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lVIES DE ENEltO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Acuerdo autorizando al Departamento de Ingenieros, para que disponga que el 
Ferro-Cari·il Central Norte, construya tres tramos metálicos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 3 de 1891. 

Vista la nota precedente del Depal'tamento de Obras Públicas, en la 
que mani6esta que con motivo de las crecientes habidas en el ((Rio Aligosn 
en el punto que lo cruza la línea férrea de Chilcas á Jujuy, se hace indis
pensable aumentar las dimensiones de la luz pt'esupuesto.das, en vista 
de la mayor estensión de su cauce, 

El P?·esidente ele la Republica en acuerdo geneml ele Ministi·os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízo.se al Departamento de Ingeniet'os, para que dis
ponga que la Empresa ConstnJCtora del FerTo-Cal'l'il Centwl Norte, 
(Prolongación) p!'oceda á constl'uir tl'es tmmos metálicos de 20 ms. de 
luz, además de los presupuestados, en el puente sobre el ((Rio Aligosn 
y en el punto en que lo cruza la línea de Chilcas á Jujuy. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr'o Nacional y vuelva 
este espediente al Departamento de Ingenieros á los efectos correspon
dientes. 

PELLEGRINI.-Juuo A. HocA·.-EouAnoo 
CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN 
CAH.BALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto permitiendo el cruce á nivel del Ferro-Carril Córdoba Nor-Oeste con el 
del Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 10 de 1891. 

Resultanc-lo do los informes producidos que el cruce á nivel á que se 
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hace referencia ha sido acordado con antetiol'idad al decteto primitivo 
·de fecha 27 de Diciembre ppdo., y segun lo manifestado pOI' el Depae
tamento de Ingeniel'Os en el peesente espediente, el ct·uce acordado ·no 
ofrece peligto de ningun génel'O para la seguridad del tráfico, siempre 
que se establezcan las sei1ales determi~wdas por la ley de Ferro-Carriles 
y á que está oblígacla la Empresa del Fett•o-Can·il Cótdoba Not·-Oeste 
pot· el decreto en que se le concedió, teniendo además en cuenta que la 
Em1wesa afectada poe el refel'iclo cruce, no ha l)l'Otestaclo, sinó simple
mente pedido insttucciones pat'a salvar_ su respr)nsabilidacl, 

El Presidente de la flepüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Estése á lo eesuelto poe decteto fecha 30 de Octubt·e del ai1o 
1889, petmitiendo el ceuce á nivel del Ferro-Cat'ril Córdoba Noe-Oeste en 
el Central Norte, de confoemidad con los planos presentados; debiendo 
sin embargo la Empresa referida, efectuarlo á desnivel cuando ú juicio del 
Poder Ejecutivo las necesidades del tt•úfico así lu requieran; sin derecho 
á indemnización algtwa, pam lo _cual queda obligada á practicar los estu
dios en su debida oportunidad. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. li.ocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar a Don BauLista Balerdi ~ 70, por trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior-
Buenos Aires, Enero 10 de 1891. 

Visto los anteriores, y de acuerdo con lo espnesto por la Contaduría 
Geneml y con lo resuelto por Decreto de fecha 22 de Noviembre ppdo, 

El Pl'esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1Q Queda autorizada la Dirección General de CotTeos y Telégt·a
fos, para abonar ú Don Bautista Balerdi la suma mensual de ($ 70) setenta 
pesos á contar del1° ele Enero de 1890, por servicio del trasporte de 1::t 
correspondencía que hace dícho contratista entre Mar del Plata y «?l;_!im 
Mar,)) debiendo imputarse al Inciso 40 Item 22 del PresupL!esto del ai1o 
ppdo. En cuanto al importe de las subvenciones que al mi::mo se le adeu
dan correspondientes á los meses ele Junio á Diciembt·e del niio 1889, 
se solicitará oportunamente del Honorable Congt·eso los fondos necesa
rios para su abono, por estar vencido el ejercicio del citado ai1o. 

Art. 2° Comuníquese, pub:iquese, insértese en el Hegistro Nacional y 
vuelva este espediente á la Dirección de su procedencia para que tome 
razon, y fecho, vuei va á sus demits efectos. 

PELLEGFUNI. 
J ULlO A. HccA. 
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Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á D. Carlos Blair, sus haberes 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 10 de 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en éste espediente y de lo infoemado poe 
la Contadmía Geneeal, 

Autorízase á la Dit·ección General ele Cot•t•eos y Telégeafos, para abonar 
al Clasificador de Vnlot·es declnrnclos D. Carlos Blait· los habeees que se 
le adeudan por siete clias del mes de Setiembre ppd·); debiendo imputaese 
este gasto al ítem 22 del i:>resupucsto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, tómese razón 
en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dieección de 
su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto disponiendo que la Dirección de Ferro-Carriles se reciba en nombre de 
la Nación, del Ferro-Carril de Tucuman á Chilcas 

Departamento del Inte.rior. 
Buenos Aires, Enero 10 de 18\Jl. 

Habiéndose dispuesto poe deceeto de la fecha, lo conveniente para la 
recepción del Ferro- Carril ele Chilcas á Jujuy y el de Santa Hosa á Salta) 
á efecto que puedan ser librados ámbos al servicio público á la mayor 
brevedad posible, y debiendo eu consecuencia, volver á poder de la Na
ción el Ferro-Carril ele Tucuman á Chilcas, entregado en arrendamiento á 
la Empresa del Ferro-Canil Centt'ül de Córdoba, qué, con los dos antes 
mencionados, constituye la línea Nacional ele Tucuman á Salta y Jujuy, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Dirección de Ferro-Carriles nombrará un representante suyo 
que procederá inmediatamente á recibiese, en nombee de la Nación, del 
Ferro-Carril de Tucuman á Chilcas, prévio formal inventario y vel'Íficación 
del estado en que se halle, dando cuenta al Ministerio del Interior, con 
especificación de las deficiencias que existen en la línea, compat·ado el nue
vo inventario con el que se levantó al recibirse ele ella la Empresa arTen
dataria. 

Art. 2° Dicho rept·esentante será acompalíado del peeson:tl necesa!'io, · 
y recibi!'á del Depal'tamento de Obeas Públicas todo el concueso que pi
diere para el mejot' clesempelío ele su cometido. 

Art. 3° La Dieección de Ferro-Carriles tomará las medidas necesarias 
para que no se interrumpa el servicio de la línea, someterá al Ministerio 
del Ii1terior el presupuesto de sueldos y gastos, propond!'á el nombra
miento del personal, escepto el inferioe que podt·á designa!' dieectamen
te, y hará los gastos que sertn indi:->pensables en tanto se apruebe el 
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presupuesto, enviá11dolas con el pr·oducido de la línea, con cargo de ren
dir cuenta documeutada en oportunidad. 

Art. 4° El representante de la Dirección deberá dar pl'incipio á su 
cometido antes del 15 del corriente y terminados á la mayor brevedad 
posible. 

A1·t. 5° Comuníq:1ese, publíqnese ó ins()t'tese en el Registru Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLTO A. RocA. 

Decreto autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para pro
veer á la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, de una colección de aparatos 
telegráficos. 

]Jepartamento <le! Interior. 
Bnenos Aires, Enero 10 de 1891. 

Vi:-:;ta la importancia y las ventnjas que repot·t::u·á J.! personal de telé
gt·afos, procede!' de conformidad con lo solicitado en este espediente, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Coeceos y Tt)légrafos, · 
para proveer a la Facultad de Ciencias Fisico-lVIatemáticas, de una colec
ción completa de aparatos y materiales telegcáficos de los que posée con 
destino al uso de los alumnos de la Escuela de Ingenie1·ia. 

Art. 2° Autorizase igualmente paea designar de su personal, un núme
ro de telegmfistas de los mas aptos, que asistirán en calidad de agentes 
á ];:..s clases de electroté~nica que se dicten en la Facultad citada, co:110 
tambien para que adopte las medidas reglamentarias que estime mas 
conveniente para el mejoe éxito de la peesente medida. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el H.egisteo Nacional. 
PELLEGFUNI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto disponiendo que la Empresa del F. C. Central Argentino, ejecute por "su 
cuenta varias obras en dicha línea. 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, Enero 10 de 1891. 

Visto este espediente iniciacl0 por los vecinos de Martinez, Estación de 
la Sección Buenos Ait·es, del Ferro-Carril Central Argentino, solicitando 
se tomen medidas necesal'ias para mejorar las condiciones de la Esca
ción mencionada, y siendo atendible dicho pBcliclo como se desprende de ios 
informes ele la Dirección de Ferro-Carriles y Departn.mento de Ingenieros, 
El Presidente de la Repi'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o La Empeesa del Ferro-Canil Central At·gentino,· procederá á 



ENERO 7 

ejecutar, por su cuenta, en el téemino de dos meses á contar desde la 
fecha, las siguientes obeas en la Estación Martinez: 1 o aneglae las ca
lles que cmza la vía al Norte de L1 Estación, reduuiendo su pendiente de 
manera que no exceda de 5 °/o, debiendo adoquinada hasta 60 mett'os 
á cada lado de la vía y. dotarla de las barreras y guarda-vías correspon
dientes; 2° Supt'imir el jardín que rodea la nueva Estación, demoler el 
edificio de la antigua, trasladar á otl'o paraje su pozo y adoquinar toda 
ht plazoleta así obtenida; 3° Levantar el de.svio que se halla frente á la 
Estación para dar mayor anchlll'a á la calle A.. qu8 se indica en el plano 
adjunto, nivelando y consolidando su pavímento con macadam ó ado
quinado, hasta el pat'agolpe del mismo. Este desvío y lü Estadón de car
ga, deber·á hacel'se con las comodidades necesarias, enfl'entando á la ave
nida «Eduardo Costan del lado opuesto de la vin. y al Norte del paso á 
nivel. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, y á 
sus efectos, pn.se al Departamento de Obras Publicas. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio Local del Ferro-Ca
rril de Villa María á Rufino, sobre empalme de esa línea con la del Ferro-Ca
rril Central Argentino. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 10 de 18\ll. 

Vi~to éste espediente iniciado por el Directorio Local del Ferro- Ca
rril de Villa Maria á Rufino, en el que pide la aprobn.ción de un plano del 
empalme de esn. línea con la del F. C. Centeal Argentino en la Estación 
Villa fvlarja, y estando de acuerdo lo informado pot' el Departamento de 
Obras Públicas y Dirección de Fet'ro-Carriles. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A¡wuébase el plano presentado por el Dit'ectorio Loc~:ll del F. 
C. de Villa Mal'ia á Rufino, sobre el empalme de esa línea con la del 
F. C. C. Argentino en la Estación Villa Maria. 

At't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Ferro-Carril á Coronda, sobre 
cruzamiento á nivel con el de Irigoyen á Santa-Fé. · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 10 de 18\ll. 

Visto este espediente, iniciado por el Representante de la Compañia de 
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Jives Lille, con el objeto de que se permita nl Fet·r·o-Canil de Santa-Fé 
á Corond01, cruzar á nivel el de Irigu~'en á Santa-F(o, en el punto que se 
indica en el plano adjunto, ;¡ considet·.nndo. _qué, de lo informado poe el 
Departamento de Obms Públtca~ :,~la IJ¡reccr~n General de FerTo-Caeeiles 
se desprende qué, poe las condJcwnes espectales del punto de que se tra
tn, puede sin inconveniente c?ncedm·se lo. solicitado, con cm·go pam la 
Empre~a de adoptar las med1das necesarias para la seguridad del teáfico, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apmébnse el plano adjunto, relativo al cruzamiento á nivel del 
Feno-Can·il á Col'Onda con el de Irigoyen á Santa-Fé, so~icitado poe 
la Compaiíia de Jivee Lille; bien entendido, 1° que la compaiíía deberá 
mantenee en el cruce las sefíales y vigilancia peemanente que deteemine 
el Departamento de Obras Púélicas pam la seguridad del tl'áfico, y :2o, 
que inmediatamente que á juicio del Podet· Ejecutivo no convenga man
tenee por mas tiempo dicho cruce á nivel, la Compaiíia lo sostituieá á 
su costa poe un ci"uce á desnivel, sin derecho á indemnización alguna y 
con la obligación de peacticar en su debida opurtunidad los estudios 
conespondien tes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Gobernador en la Pampa Ce-ntral 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero U de 1891. 

Habiendo el H. Senado, peestado el acue!'do respectivo, 

El Presidente ele la Repüblz'ca-

DECttETA: 

At:t. 1 o Nómbease Gobemador en el Territorio de la Pampa Centeal, al 
Genet·al D. Eduardo Pico, poe el tél'mino de la Ley. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto creando un puesto de Ingeniero Sub-Director en la Comisión de Obras del 
Ria<?huelo, y nombrando para ocuparlo, á D. Jorge Douclout 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Enero 16 de 1801. 

En vista de lo manifestado poe la Comisión Administradora de las Obras 
del Riachuelo en su precedente nota, 
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El Presidente de la Rcpüólica-
DEC~ETA: 

Art. 1° Créase un puesto de Ingeniew Sub-Dieector en la Comisión de 
las Obras del HÍ<whuelo, y nómbr·ase para desempeüal'lo, al Ingenieeo Don 
Jorge Douclnut, con el sueldo mensual de trescientos cincuerlta pe::>os 
m¡n., con antigL!edad del 1 o del corriEmtP. 

Art. 2Q Nórnlm:tse á Don Fidel Maza, Ingenier·o Ayudante de la misma 
Hepar·tición, en r~eemplaz<) de D. L. Le Doussal, cuya renuncia ha sido 
aceptada, con el sueldo de doscientos cineuenta pesos m¡n., mensual, y 
con la misma antigüedad qne el anter·ior·. 

Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Registeo Nacional. 
PELLEGFUNI. 
JuLIO A. HncA. 

Decreto exonerando al Teniente del Cuerpo de Bomberos, D. Agnstin Pi:z:arro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 15 ele 18\ll. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° DoclárDse sepa1·ado de su puesto al T 2nier:;tc del Cuerpo de 
Bomberos de la Capital, D.· Agustín Pizarro . 
. Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto nombrando Administrador del Ferro-Carril Central Norte (Sección de 
Tucuman á Salta y Jujuy.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 15 de 1891. 

En vista de lo espuestn por la Dit·ección de Ferro-Carriles Nacionales 
en la nota que antecede, y de acuerdo con ello, 

Él Pt'Asidente de la Repr'tblíca-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Administmdor del Feno-Carril Central Norte, Sec
ción de Tucuman á Salta y Jujuy, á D. Eduardo Figueroa, ex-Directot• 
General y Administrador de los Ferro-Carriles de la Provincia de Entre 
H.ios; debiendo percibir el sueldo desde el día en que la Dirección de Fe
no-Carriles le ponga en posesion del cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RoeA. 
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Decreto jubilando á D. Cárlos Garcia 
111 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 15 ele 18\ll. 

Atento los informes producidos en éste espcdiente y lo dictaminado por 
el Seuor Procurador General de la Nación, y habiendo comprobado el 
recutTente ser ciudadano argentino y tener prestados servicios en el Ejét>
cito Nacional y Cuerpo de Bomberos por> un tiempo qué, computado de 
acuerdo c1m la Ley General de J ubilaciunes, hace un total de mas de 
tt>einta y dos auos, hnllándose en la actualidad imposibilitado fisicamen te 
para continuar en su desempeito, estando por tanto compr>endido en el 
inciso 2° del artículo 2° de la citada ley, y en virtud de lo que ella dis-· 
pone en la 1 G\l parte del artículo 3°, 
El Preúdente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo integro, al Sargento 1° 
· del Cuerpo de Bombews de la Cüpital, D. Cárlos García; debiendo liqui

darse el importe de ésta j•lbilación, en las planillas de sueldos del De
partamento de Polic:ia de L1 Capital 6 imputarse á la Ley 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando permutas entre empleados de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

Depurtm;1ento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 15 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase las permutas que ele sus respectivos puestos hn.cen 
el Jefe de la Oficina de Abonados, Don lVlanuel Saavedea, y el Jefe ele 
la Oficina de Encomiendas, Don Juan Darr:¡uier. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto asignando al Secretario de la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, 
un sobre sueldo de 150 $ 

Departamento del Interior. 
Buenos il.ircs, Enero 15 de 18()1. 

N o habiéndose provisto el nombramiento de Jefe í.lo Ingenieros en la 
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Dirección d€ Fert·o-Cnrriles Nacionales que asigna el presupuesto vígen
te (Item 2 pat·tida 9) y siendo necesm·io utiliz:u' 1it p:u'tirh cr)['respondien
te en ott'OS fines requeridos para el mejor servicio de la mencionada 
repMtición, 

El Presidente ele la Hepública-

DECRETA: 

Art. to Asígnnse al Secretario de la Dieeceión de l~etTo-Caniles 
Nacionales, un sobee sueldo de ($ 150) ciento cincuenta pesos moneda 
nacional, mensuales, y cien pesos en la misma fot'ma al Jefe de (nspec
ción de la mencíonada Oficina. 

Art. 2° El sobmnte de dosciento cincuenta pesos de la partida de 
rcforencia, será empleado en fonna de inspector·es dependientes de esa 
Hepartición 

Ar·t. 3° Comuníquese, publíquese é ins6l'tese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución no haciendo lugar á lo solicitado por los Señores Bateman, Parsons 
y Bateman, sobre reconsideración del Decreto de 30 de Setiembre ppd.o. 

Departamento del Interior.' 
Buenos "\ires, Enero 15 de 1801. 

CoNsiDERANDo: 

1° Que las leyes que establecen la jmisdicción y procedimientos de lvs 
T!'ibunales de la República, son leyes de órden público que no pueden 
ser' renunciadas. 

2° Que ninguna peesona puede tener deeechos adquiridos contra una 
ley de ese carácter. 

3° Que las leyes nacionales prohiben además, someter á arbitraje los bie
nes ó los intereses públicos. 

4° Que no bastan los procedentes en contrario para dibilitar sus prin
cipios ó crear otros derechos. 

5° Que el aetículo 15 del contrato celebrado con los Señores Bateman 
Par'sons y Bateman, se aparte de esas reglas que el Poder Ejecutivo tiene 
el deber de acatar y observar ante todo. Por todo esto, y de acuerdo con 
el dictámen del Procurador General de la Nación, 

El p,,esiclente de la Repüblica-

RESVELVE: 

Art. 1° No ha lugar á la reconsideración del decreto de 30de Setiem
bre último en cuanto escluya esplicitamente al sometimiento y árbiteos. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando á D. Fr~ncisco S. Aguilar, Escribiente Archivero de la Inspec- . 
ción General de Ferro- Carriles. 

Dopartamento del Interior. 

El P1'esidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Enero 15 de 18\Jl. 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. E. Thiriot> del empleo 
de Esct'ibiente Archivew de la Inspeccción Geneeal de FetTo-Carriles 
del Departamento de Ingenieros, y nómbrase en su reemplazo, al Sr. D. 
Francisco S. Aguilar. 

Art. 2° Cornuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. H,oAA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por dos Comisarios Titulares del Depar
tamento de Policia de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 16 de 18Dl. 

Atento lo dispuesto en la nota que precede, 

El Pnsiclcnte de la Repúplica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la rennncia presentarla pot' los Comisarios Titulares 
del Depal'tamento de Policía de la Capital, D. Justo V. Hernandez, y D. 
Adolfo Lastra. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nonbrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 16 de 18\Jl. 

Existiendo vacante varios puestos en el Departamento de Policía de 
la Capital, y atento lo cspuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbráse en el Departamento de Policía de la Capital con 
antigüedad de 1 o del corriente, Comisarios Auxiliares al Oficial Princi-
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pal ~árlos Silva y ciudadano Edu~1rdo Iñi?uez: 9ficiales P:'incipales ú los 
Oficwles Inspector'es Pedro O. Hros, Jose LatTieta y Gabnel Holon; Ofi
ciales Inspectores á los Oficialr;s Escribientes Manuel Cascallares, Mi
guel Tomessi, José Sar'co, y ciudadnnos Juan I. Sosa, Cát'lns Blanco, y 
Antonio Timonte; Alcaide al 2° Alcaide Alejandt'o íVIigoya, 2° Alcaide 
al Oficial Principal Ju:m D. Martinez; Oficial 2° de la Oficina principal 
al de igual clase de la Oficina de Depósitos Juan Ober·tello; Auxiliar' Te
nedor de Libros al Auxiliae de Tes,)t'er·ía i\Iariano Rodeiguez; Auxiliar de 
Contaduría al Escribiente Adolf,) Ivionges; Auxiliar' de Teneduda al Ofi
cial de la misma, Juan S. Mujica; Oficial de Tesor·eeía al Auxiliar de 
la Contadur·ía Juan Guyot; Oficiales de Mesa rJ Oficial Inspector Ma
nuel A. Diaz; Oficial Escriciente Domingo Tisué y Escribiente Luis Ae
güello; Oficiales Escribientes á los Escr·ibientes José Caffcl:·ello, Hilurio 
San Vicente, Gustavo Moean, Isaac P. Silva, For·tunato Lavagna, Venan
cio Galeano, Luis Augusto y Tomás Bareavi<t; Escribientes ú los mer·ito
rios Sandulio Alarcon, rvliguel Pis tone, Justo del Campillo, Mario G. Read, 
Eduardo G. Rada, Cándido Arregui, Alfredo D. Tunda, Pablo J. Debesa, 
Pedro G. Espinosa, Daniel Rodrigo, Ignacio Rodríguez, Julio Besada, 
Alejandro Víarcados, Francisco Villafafíe, Francisco Guifíazt'J, Alfeedo 
Preves, Julio M. Gomez, José M. Vafuero, Adolfo Tumer, Endque Gr·o
tte, Luis l. Medina, J mm Sasso, Lad1slao Sosa, Pedt'O Barcelona, Luis 
Parodi, Daniel Alegr·e y Albeeto Sanguinetti. 

Art. 2° Comuníquese, p ublíquese y dese al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uw A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Comisario Auxiliar del Depar
tamento de Policía de la Capital, D. J. Parravicini 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. Enero lll de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Comisaeio Auxiliar del 
Departümento de Policía de la Capital, Don Jacobo Parravicini. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto fijando en 600$, el sueldo del Ingeniero Director de las Obras del RiachuPlo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero Hi de 1891. 

De conformidad con lo solicitado por la Comisión Administradora de 
las Obras del Riachuelo en la nota precedente, 
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Fíjase en seiscíentos pesos moneda nacional ($ 600 m/n) el 
sueldo del Ingeniero Direcctoi' de las Obras del Riachuelo; aconlándosele 
además, la suma de cien pesos nacionales ($ m¡n.100) para sufcagar los 
gastos de inspección de dichas obras. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese 6 inséctese en el Rejistl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para invertir 
$ m¡n 125, en la construcción de cinco puertas tranqueras 

Depnrtamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 1G de 18\ll. 

Visto lo espuesto en este espediente y los informes producidos, 
Autorízase á la Dirección General de Coneos y Telégeafns, para in ver

tit· hasta la suma de ciento veinticinco pesos m¡n. ( $ 125) en la cons
trucción de cinco puertas tmnque!'as, destinadas á facilitar el tránsito 
de los guarda-hilos encargados de las líneas telegráficas del 4° Distrito 
( Bahia Blanca), en vez de la de veinticinco pesos ( $ 25) como estaba 
resuelto por Dect·eto de 29 de Agosto del ai'ío ppdo; debiendo inputat·se 
este gasto, al itern 22 del Presupuesto del alío último. 

Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, tómese rnzon en 
la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A .. RocA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro·Carril de Buenos Aires y Rosario. 
para fijar el aumento de tarifas 

Departnmento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 113 de 18\JL 

Visto lo solicitado por la Empresa ·del Ferro-Carril Buenos Aires y 
Rosario, sobre modificación de las tarifas vigentes, á causa del alza en el 
precio del oro, lo informado por el De¡)Qrtamento de Obras Públicas, la 
Di1·ección de Feno-Carriles y la ContadLll'ía General, lo dictaminado por 
el Procmador del Tesot'O y el Procmador General de la Nación, y c;onsi
derando que es razonable que el aumento de esas tarifas guarde una 
relación equitativa con el precio actual del oro, 
El P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda facultada la Empresa del Fet-ro-Carril de Buenos Aires y 
Hosario, para fijar el aumento de sus tarifas con relación al precio del oro, 
con arreglo ú la escala siguiente: 
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Precio del oro, 241 ú 2GO, Aumento en la tarifa anual 70 °/0 

Id. id. 261 ú 280 Id id id id 80 n 
Id. id. 281 ú SOO id id id id 90 n 
Id. id. S01 ú S20 id id id id 100 >> 

Por cada 20 (veinte) puntos mus que suba el oro, 10 °[o (diez) de au
mento sobre la tarifa normal. Que;d;-t entendido que cuando !ajase el precio 
del oro, se hat'á Lt t'cbaj:=t proporcional en ID.s tarif,ts, aumentadas con su
jeción ú esta misma escala. 

Art. 2° La Dirección de Fe!'!'o-Cal'l'iles vigilal'ú el cumplimiento de 
este decreto, y cuida!'á que los cambios en las tal'if<ts que se efectúen 
en razon de los aumentos autorizados, se anuncien al público con la conve
niente anticipación. 

Art. so Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'o Nacional.' 
PELLEGFUNI. 
JuLro A. Roc:A. 

Decreto jubilando á Don Jesús Sosa 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Enero 18 ele 18\) l. 

Vtsto lo infot·mad.) p)r h C<JLlütdur·iü Gener·al y atento lo (lictaminado 
poi' el Sefíor Pr·ocu¡·ador· Gcner·al de la N,tcion; habit:mdo justitlcado el 
!'ecmrente set· ciudadano at·gentino y tenet· prestado ser·vicios en la Poli-· 
cia de la Capital por un tiempo qué, computado de acuel'do con el art. 4° 
inciso 1° de la Ley Geneml de Jubilaciones, hace un total de treinta y 
cinco afíos, de acuel'do con el art. 2° inciso 1 o y ürt. so de la citada Ley, 
El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubílado con goce de sueldo íntegeo, al Sargento 1° 
del Departamento de Policía de la Capital Don Jesús Sosa; debiendo 
liqnidarse el importe de ésta jubilación, en las planillas de sueldos del 
citado Departamento, é imputaese á la Ley 2.219. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uLro A. HocA. 

Decreto nombrando segunda part.Jra en el Hospital Rivadavia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 20 de 18\l l. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Pnsiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase segunda partera del Hospital Rivadavia, á la sefío
ra Margarita Ballarino . 

. ' 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Comisario en la Colonia General Frias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 22 de J 8\J l. 

Hallándose vacante el puesto de Comisario de la Colonia «General Frias)>, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Ar-t. 1 o Nómbrase Comisario do la Colonia «Geneml FriaSl> á Don 
Nicolás Molina. 

Art. 2° Comuníquese, publíqueso. y dése al Registro Nacional. 
PELLEGFUNI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando In¡;;pectoL' Agrónomo en el Departamento de Agricultura 

Departamanto del Interior. 

Atenta la nota que precede, 

El Presidente ele la Rept'lblica-

Buenos Aires, Enero 22 de 18\Jl. 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Inspector Agró
nomo del Departamento de Agt>icultura, D. Carlos A. Girola. 

Art. 2" Nómbrnse para ocupar este puesto y el de igual clase vacante 
por renuncia de D. E. Curtois, á D. Carlos Gallardo, y pam reemplazar á 
éste, á D. Bartolomé Colombres. 

Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando la permuta entre empleados en el Departamento de Policía de 
la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 22 de 18\Jl. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la permuta que de sus respectivos puestos solicitan 
hacer el Oficial Inspector D. Vicente Güeta y el Oficial Escribiente Don 
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Juan C. Agüt~ro, y nórnbrnse en su reempLtzo, al EseriiJiente ll. Alberto 
Monta fía. 

Art. 2° Comuníque::e, publíquese é iusértese en el l{egistr·o Nucilmal. 

PELLEGIUNI. 
Josf.; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando una '1lodificación en la traza del Ferro-Carril de San Cristóbal 
á Tucuman 

Departamento del Interior. 
Rnenos Aires, Julio 18 de 1891. 

Resultando de éste espediente, sobre modific~nción parcial de la traza 
ya aprobnda del Feno-Cnrril de San Cristóbal ú Tueumán; 1°, que la 
modificación propuesta con:-ul tn los inlere~es del trMico; 2", que teniendo 
en cuenta las variantes introdueid<lS nnleriormente, no numenta In. lon
gitud total de la línen; 3. 0 que seg11n lo informado por· el Departamento 
de Obms Pt'rblicus, existen gr·t~nde.:; dificultades técnicas para que la línea 
cruce el llio Salado en el punto úntes elegido; y 4°, que armoniza con la 
intención de la Ley de concesión al aumentarse las tacilidades de tras
porte en el tr·ayecto de la lítJea, 

El Pí·esidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Apl'u§base la modificación de la ll'aza del Ferro-Canil de San 
Cristóbal ú Tucumún entre los k 395, (Sancho Corml) 517 In (La Au
rora) que se halle consignada en :os planes adjuntos, y de acuerdo con 
lo infonnado poi' el Depnt'tarnento de Obras Públicas, 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, insór·tese en el Kegistro Nacional, y 
vuelva al r·efe¡·ido Depanamento á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto confirmando el de fecha 10 de Enero, por el qlll'l se obliga á la Empresa 
del Ferro-Carril Central Argentino, á efectuar trabajos de urgente necesidad. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1891. 

Visto este espediente, y, de acuer·do con los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confii'mase en todas sus pMit~s, el dec1·eto fecha 10 de Ene
ro próximo pasado, po1· el cual se obliga á la Ern1)l':sa del Ferro-Ca
ni! Central Argentino. á efectuar' en un plazo dett~nr_¡mado las obras re
clamadas, con carácter de mgentes, y que se espee1fican. 

2 
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Comuníquese á quienes corresponda; publíc¡uese, inséctese en el Re
gistro Nacional y vuelva al Departamento de Obras Públicas á sus efec
tos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Laberto BPoin, sobre trasporte 
d"' correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 21 de 18()1. 

Vistos los informes producidos y lo aconsejado por la Contaduría 
General, 

El Presicletite ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contr·ato celebt'üdo entl'e In Dir·ección Ge
neral de Correos y Telé~grafos y Don L:tberto Broin, quién se compr·o
mete á efectuar el tr(<sporte de b corTesponclencia pr)r Mensagel'Ías y 
á caballo, en la línea terTe~tre desde P,u·aná hasta Villa Ur·quiza, Cerri
to y Antonio Tomás (Provincia de Entre Hio::;) mediante la subvención 
mensual de ($200 m¡n.) doscientos pesos moneda nacional por el térmi
no de un Mío, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones es
tablecidas en el contrato res¡)ectivo. 

Insértese en el Registro Nacional; comuníquese, tómese razon en la 
Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento y efectos á la 
:Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.--Jos1~ V. ZAPATA.-EDUAllDO 
CosTA.-V. F. LoPEZ.--JuAN 
CAH.BALLIDO.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando provisoriamente el eontrato celebrado con D. Santiago Bare
lli, sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 21 de 18\ll. 

Vistos los informes peoducidos en este espediente y lo compr·obado por 
la Contaduría General, 

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo de IV1inisteos-

DECllETA: 

Ar.t. 1°. Apmébase pt'ovisoriamente el adjnnto contt·atl) celebrado entre 
la Dirección General d.e Correos y Telégr-afos y D. Santiago Bnrellí, quién 
se co~promete ú efectual' el tr·aspoete Ull la cotTespondencia poi' Men
sagenas, mediante la subvención mensual de (100 pesos) cien pesos m1n. 
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y de actterdo con las condiciones y bases establecidas en sus respecti
vos contra tos. 

Art. 2° La Dir·ección Gc::neral de Cot'I'Pos y Telégt·nfos licitr,rá en la 
forma de prúctica el pcesen te set·vicio p:u·n la e, >nducción de la cotTes
pondencia en la lí~ea .de Tres AtTUYllS PO!' i3abiü Bl:u1cn, pas~ll1do po_r las 
Mostazas, de contormtdad con lo establectdo por· la L;y de Contabtlldad. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el H.egistl'u N<teÍdna\ v vuelva ú la Di-
rección de su procedencia p:u·a su curnplitnieoto. • 

PELLEGlUNI.--JosÉ V. ZAPATA.-EDU'\RDO 

CosTA.-- V. F. LuPEZ.-JUAN 
CAI{BALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para hacer 
varios g:o..stos en la instalación de varias oficinas telegráficas en distintos puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 ele 1801. 

De confol'midad cc>n lo solicitado en la nota que antecede y los infor
mes producidos pot· la Contadmía General, 

El Presidente de la Repilblica-
DECB.ETA: 

Art. 1° Autoríznse á la Dir·eeción Gener·nl de CorTeos y Telégr·nfos pa
ra efectuar los siguientes gastos en la instalación ds las oficinas Tele
gráficas de MorTo, Hencn, Santa H,dSa y Sün Franr:iscn del 7° Distr·ito. 

Oficina Scll1ln ltosn, pnl'H la adquisición de mobilínrio, noventa y seis pe
sos por una sola vez, con imputación nl ltern 22, par·t. 15, del Presu
puesto vigente; para distr·ibueión de corTespondencia, veinte pesos men
suales, Item 22 part. ta. 

Oficina de M uno, para la ndquisición de mobiliario, noventa pesos por 
una sola vez, Item 22 part. 15; para alquiler· de casu, quince pesos men-
suales, Itern 22 part. 1". · 

Oficina de Hencn, par·a adquisición de rnobilario, setenta pesos poe una 
sola vez, Item 22 part. 15; Para la Ofl.cina de San Francisco, phra la 
adquisición de mobiliario, sesenta y cinco pesos por una sola vez, Item 
22 pnrt. 15. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Francisco Brunelli. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Jnlio 21 de 1801. 

Atento los informes produci,los en este es¡_.,ediente, y resultando com-
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prob.a~o que el recurrente es cuidadano Argentino, que ha prestado 
servtcws en el Depat'tnmcnto d1~ l~uli~~ía de la Capilal por un tiempo 
que, computado de :1.cuerclo con ellll.ciso 1 o del art. 4? de la Ley General 
de Jubilnciones lwce un tot:d de tr·etiJta ailo>;, y que en la ar~tualidad se 
halla imposibilitado fisic;amente para coitLiiiUru· prestúndul,>s, en virtud 
de lo dispuesto etJ el Tmtadu 2" del art. 2'' y 1" parte del nrt. 3a de la 
citada Ley, 

El Prer:.iclente de la RPpüb1ica-
DECllETA: 

Art. 1 Q Declú¡·nse jubilado con goce de sueldo ínteg¡·o, al Agente del 
Departamento de Policía ele la Cepita!, Don Francisco Bnmelli; debiendo
liquidarse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del 
citado Departamento 6 impular·se á la Ley No 2216. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistt·o Nacional. 

PELL EGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Contaduría General de la Nación para descargar de 
la Dirección General de Coi•reos y .Telégrafos la suma de 4.748,806,40 ~ m¡n. 
en· valores postales. 

Departamento del Interior 
.Buenos Aires, .Julio 21 ele 18\ll. 

Visto lo resuello por· acuerdo ele 14 de Abril ppdo., lo espuesto por 
la Dirección General de Cuneos y Telegr'nfos é Ítlfor·mes producídos, 

El Presidente de la Rf'púúlica-
DECnETA: 

Art. 1° Autoríznse ú la Contndurí:1 Geneml ele la Nndón para qne 
proceda á descargar de lus cuentas de; la Dir·ección Gellernl du COITeos 
y Telégmfos In :::uma de ctwtro millones setecicnt<)S cuarenta y ocho 
mil ochocientos seis pcsus, con cuarenl:t eeutavos m¡n. ($ L1.748,80G;2.i0 
m ¡n.) á e¡ u e nsciende el im por le de los valor·es postal es que fueron tms
ladados á la casa de l'vloucda, de acuerdo con el detalle espresado en el 
acta adjunta á este espedienle. 

Art. ;¿o Publíquese, insértese en el H.egistt·o Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Cor1t:1bilidad y archivesc este espediente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando pensión mensual á Don Ricardo Torres. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18G1. 

Visto lo que resulta de este espedienle y lo informado por la Conta
duría Genei·al, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Decl{u·ase comprendido Bn los beneficios e¡ u e acuerda la ley 
No 2701 de 30 Julio de 1890, nl cabo 2° del Depnr·tn.mento de Policía de 
la Cnpítal, O. U.icnr·du Torres, quiérl gozar·ú de la peusrón meusunl de lns 
dos tercents pal'tes del sueldo c¡ue corTespnnde nctunl mente ú dieho em
pleo; debiendo ser· liquidado su irnp,)r·te en l<ts planillas de sueldos del 
citado Departament9 é imputarse ú la referida :ey. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y an~hevese, ir1ser·tanclose previamente 
en el Hegisteo Naciune1l. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio al vapor francés «Congo•. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 ele 1801. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Ar't. 1° Concédese renovución de lH'ivilegiu ele paquete al vapor fran
cés Congo, e¡ u e hit ce su ear·r·er·a erltr·e este puel'to y el de Bu releos, que
dando sus nger1tes <~tl esta Cn 11ital, obligados ú todas las disposiciones 
que rigen la materia. · "' 

Art. 2~ Cornuníc¡ueseJ publíc1uese 6 iusél'tese en el Hegistro Nacional. 

PELL EGRINI. 
Jos.B V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las bases de ar-bitraje formuladas por el Departamento de 
Obras Públicas con los Seilores Lucas Gonzalez y Compañia. 

' En Buenos Aires, Capital de la I~epúl)]Íc:t. Ar·gentinn, á los veinte días 
del mes de Junir_~ ele 18\J1, rt:uniclds en el despaclw ele S. E. el Selwt·l'Yli-

. nistro del Interior, Doctor Don Jnsó V. Z:tr;aL<t, el Dil'ccctot· Jel Depar
tamento de Obr·us Pr'rblicas Sei\1)1' Don Juan Pir·,wnno, el Sefíor Vice 
Director Don Albedo Schncdewirid, con el Sefior Aseso!' del re(erido De
pürtamento Dnctnt· Don Fnnci,::co C<lllalo y lo;:.; Sei'i0l'Cs Lueas Gonznlez 
y C", con su Ir1g·eniero C'msultor· Don (}uiller[·nq vVhite, á fin ele dar cumpli
miento al clecrl'to ele Junio 1G ele 18~Jl qtw dice textualmente: 

« Depar·tnmonto del Interiur·-Dr1enos Aires, Ju11ÍO 18 ele J891-Visto 
la nota en qne el Departamento hace presente que no puede llevar· ácabo 
la liquidación flr:wl de las obms contratadas con los Sefíores Lucas Gon
zalez y C" para lns prolongaciones de~ F. C. Central Norte, segun lo dis
puesto en el acuerdo de once de Abnl ppdo., por estar en desconformi-
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dad con la Empt·esa sobt·e diversos ptmtos relativos á la construcción de 
las ¡·eferidas obras, y considerando: Que en las diversas conferencias 
que han tenido lugnr en el Ministerio del Inte¡·iot· á fin de allanar las 
dificultades suscitadas con ese motivo, .se ha reconocido que ha llegado 
el caso de somete!' todos los puntos en cuestion al arbitt'8je previsto en 
el art. 53 del contrato-El Presidente de la Hepública-DECRETA: Art. 1° 
Quedan sometidos al arbitr·aje previsto por el arL 53 del. contrato con 
los Sefíores Lucas Gonzalez y ca, Jos clívet'SOS puntos sobt•e los cuales 
hay desconformidad entre e! Departamento de Ingenieros y la referida 
Empresa. Art. 2" El Departa1nentu de Ingeniet'C•S y la Empresa, proce
det·án de común acuerdo y á la mnyut' bt·evedad á fut·mular- las bases 
á que deba sujetarse el tribunal arbitral, presentándolas en seguida al l\~i
nisterio del lntel'Íor, pam la aprobación corcespondiente, y el nombra
miento del ár·bitr·o por parte del Gobiemo)) 

Por tanto, y en cumplimiento del decr·eto trascl'ito, se ha convenido 
en las siguientes bases: · · 

1° Se constituye un tr·ibunal Etr·bitral de amigables compensadores, for
mado por un ú!'biti'O nombrado por cada part,~, y el tercero, nomb1'ado 
de común nctterdo; y en caso de disención, lo scrú por el Presideute de 
la Su¡)l'emn Curte. 

2° El t1·íbunal nrbitrnl resnlvePá tndns lns Cttestinnes á que se re
fiere el inf<JI'rl1t~ del St~i1u1· Inge11Íer<; l{us,.;etti, pns<tdo ni Departamento de 
Obras Públicas cun fecllt 31 de i\lnve> del euiTÍente nilo. 

:3° l{e,.;olvei'Ú igualmente tudas las ;~uestiunes y difei'8Jlcins que sobre 
las obms se su,.;citen Jl<ll' el Depn1-tnmentn de Obms PCtblicas y por la 
Empresa eonstruct<lrn, sub!'e el teneno de la Inspección, y concretando 
en cada caso d e;u·g, 1. 

4° El tributtal a¡·bitl'<tl fnllnl'á todas las Cttestiones que se susciten, ya 
sean inic1ada . ..; put· el llepartnlflPilto de Ob as Públicas ó pl)r la Ernpl'e
sa Cunstrur·tur<t, te11iendu presente C:<>JH<) base de criterio, la ley; los con
tratos, el acuerdo de 11 de Abril de 1891, espeeilicaciunes, planos, ór
denes de servicio, libretns de cam¡mi!a y en gene1·al, todos los elemen
to::; de juicio que le sumitJis!retl las partes. 

5° El tribu JL<J ar'b t1·al resul verú todas !ns cuec;t iones ú e¡ u e se refie
ren lus artkulos HJtte1·iures en un pLtz,¡ el'~ dl)s meses desde la fecha en 
que se instale, d1~bie11do e"P'"dir· sitlaudJ de!-Íititivu; antes de los tres me
ses de ignal fecha, sin perj uteio de e¡ u e ú medida que vaya ]u udando- en 
cada caso pueda cutrtullicaJ' al >epat·tarnentu de Obr·as PCrblicas y á la 
Empresa Id que C<>rre::;pultd<l. 

6° Las ubt"<tS S<>bre las cu;des no se hubieran sometido cuestiones al 
fallo arbitral despues de veiH:idu el pLtzu esLipuladü en el 2-rtículo ante
rioi·, se t:llllsider·arútt recibidas pul' el G<>biet·tlO. 

7° Las obt·as que el Tribuual arbit1·al dedat·e mal construidas y cuya 
imputabilidad. CUI'l'esponda ú la Empr·esa, serún reconsLnlid:Js pot; ésta 
y por su cuenta. 

8° Lus úr'bit,·us serún au>:ili<ldos en el desempefío de sus funciones por 
los Ingeniel'os y empleados del G<Jbiel'llo que tenían á su casgo la Ins
pección Técnica pennanenLe de las obnts, po1· los ingenieros Jefes de las 
Comisiones de inspección y liquidación nombradus postedormente por el 
Dep:1rtamentn de Obms Públieas y por· los Ingenieros y ennleados, que 
la Empresa constructora designe y que hayan Í!Jtervenido en las obtas. 
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\)0 El Ingenieeo árbitr'o, por parte del Gobíerno, es el Sefíor D. Augusto 
Ringuelety, el Inger.iero {u·bitt·o poe parte de los Set1ores Lucas Gonza
lez y Ca. es el Sefíor Luís Valiente Noailles, quienes nombrnt'án el ter
cero en discordia dentro del plazr) de cinco días y en caso de no poder
lo hacer, dnrún cuenta ú S. E. el Sefíot· l'vliuistl'o ú fin de que se pida 
al :::;eüot· Presidente de In Col'te Suprema lo ver·iflque. Los áebiteos acep
tarán el cargo en forma ante el Escribano de Gobierno. 

10. De confot·midnd eon lo que pr·esCI'iben estas bases, se obligan bs 
partes á so!:neterse ni fa!lo arbitral acordado, renunciando á todo. otr~ r~
curso, en fe de lo cual hemamos este compeomtso en Buenos AH'es a 30 
de JunÍ<) de 1891. 

Juan· Pirooano.-p. p. Lucas Gonzalez y C"' 
R. Toledo 

Depa1·tamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18\ll. 

El Pí·esiclente ele la RcpL'tblica-

DECRETA: 

Art. 1" A pu6banse Lts lx1ses de arbitraje fonnuladus p·w el Depar·ta
mento de Obras Públicas de acuerdo cun los Seüoeos Lucas Gonzalez 
y Comp<:üiin, en virtud del decreto del 18 del ppdo., para la resolución de 
las cuestiones pendientes; y vuelva á ese Departamento ú los fines eon
siguien tes. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uesc 6 insértese en el H.egisteo Nacion<:<l. 

PELLEGHINI. 
Jos}; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe en la Oficina ele Correos de San Vicente ó Belgrano 

Departame1:to del Interior. 

Vista la nota que nntececle, 

El P,·esidente de /(¿ !iepii!Jlic(!---

Hnenos Aires. Jnlio. 21 ele 1801. 

Art. 1" NónJlJI'nse Jefe en la Ollcilla S;Lil Vicente ó Delgr-;mo, ú Don 
Gregot·io Sun :\Inrtin (1tern 8 part. :81) en vez de Jefe de la Esbfeta San 
Vicente ,(Item 8 pnl't ti") corno ostnba decretado. 

Art. 2" In~0rLese en oll-?.cgistro Nacionul; publíquese, comuníqut;se cte. 

PELLEGHJNI. 
Josi-: V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación de la Pampa Central 

·Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18U1. 

Visto la nota pr·ecedente, 

. El Presidente de la República-

DECilETA: 

Art. 1° N ómb,·ase Comisado de Policía de la Gobernación de la Pam
pa Centml, con antigCtedad del 1° del cotriente, á D. Juan A. Ruiz, 'en 
reemplazo de D. Félix l\1enzio, que ha sido aceptada su renuncia. 

Art. 2° Comuníquese, publlquese é insénese en el Hegistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Juan Sosa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18\ll. 

Atento los infor·mes producidos en este espediente, y habiendo com
probado el recll!'rente, ser· ciudn:dano Ar·gentino, tener· pt'estado.::; servicios 
en el Ejél'cito Nacional y Departamento de Policía de la C:1pitnl, por un 
tiempo que, computado de acuerdo con el inctso 1° del art. 4Q de la Ley 
General de Jubil:lCÍülles, hace un totnl de mús de tr·ei11ta y seis años de 
servicil); y en vi1·tud de lo dispuesto en el inciso 1° del nrt. 2° y P P<l.rte 
del m·t. 3° de la citada Ley, 

El Presidente de la Hepüblica-

DECRETA: 

Art. 1Q Declúr·ase juhilndo con g•!Ce de slleldo íntegl'O, al Sargento 1° 
del Depar·tarnento de Pulícía de la Capital, D. Juan ~()sn; debielldu liq~Ii
darse el impurte de P'-Lt jtriJilución ert las plalli!las de sueldos del citado 
DepartameJJto ó irnprrf;¡r·se ú 1:~ L('y N°.· 2~1 U 

Art. 2u CutuutJÍ•¡Lwse, publ.quese é iusértese en .el Registro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando los contra!.os celebrados con los Señores A. Prat. Juan Vide
la é hijo, y con el Dr. Francisco Ayerza, para la provisión de paÍ1os y calza
do. con destino al Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
:Bnew¡s Aires, l\Iayo 21 de 18G1. 

En Buenos Aires Capital de la Repúblicn, á veintinueve dias del 
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mes de Mayo de mil ochocientos noventa y uno; pr·esente por nna parte, 
el Sr. Jefe de Policia Dr. D. Daniel J. Dónovan, y [-'Orla otra, D. Juan Vi
deJa como rA¡wesentante ele la casa que ijira bajo la rnzon social «Juan 
Virlela é hijon, y el primiro dijo: Que estand? autMizado por el Superior 
Gobiemo p:1ra adquirir· en plaza y al mas bn.JO precio novecientos pares 
de botas, con destino <1 los agentes de este Depar·tamento, estaba confor
me con el precio ofrecido por· el S1·. Videla, que siempre fuer·an igtFl
les á la muestra presentad<~, que queda selluda en la Secretaría de éste 
Departamento. El S1· .. Videla dijo: que se cornp.rometia á entl·egar inme
diatamente los novec1entos pares de b()tas, motrvu de este contrato, al 
precio d3 nueve pesos mjn. de C'll':-:;o legal, por· ca~h par, cuyo pago. ~e 
hada al contadu, y la entrega del calzado por· cantrdndes quo se le soiiCI
tár·erl. 

E'n prueba de confonnidad fi¡·man dos de un mismo tenor. 

Daniel J. Dónooan.-Juart Yiclela é hijo. 

En Buenos Aires, Capital de la República Ar·gentina. á los ooho días del 
mes de Mayo de mil ochocientos noventa y U11o; reunidos en el despa
cho de la Jefatll!'a de Policí<l, por· _una parte el Sefíor· Jefe de la Repnr
tición Dr·. D. Daniel Dórlt)van, y por· la otm, D. Aclr·ian Prat, y éste úl
timo manifestó, que se corn1)['ometía ú entr·egar inmediatamente y por las 
cantidades que se le solicitnsen, diez mil met1·os de par-10 paea la confec
ción de unifor·mes de agentes, igw<l en un todo á la muestr·a que tiene· 
presentada y que queda sellada y lncr·ada en la Secretada do Policía, al 
precio de seis pt~sos rn¡n. de Clll'SO legal cada metr·o. 

El Sl' . .Tefe de Pulícía por· su par·te espuso su eonformídtld, compro-
metiéndose ú abonar· el pr·eci•> total ns[ que el sefíoe F'mt hubiese en
tregndo la cnntidad de pafío motiv·; de este contrato, r·eser·vándose el de
rech0 de r·echnzarlo si no villiese de ncuer·do con la rmwstr·a ofrecida. 

En prueba de lo en al flrmuron. 

Daniel J. Dónovan.-A. Prat. 

En Buenos Air·es, Cnpit:ll de la Hepi'tblica, á veintiun dia del mes ele 
Abril de mil oclwcient<JS nuventn y uno, presentes en el despacho del 
Sr. Jefe dtj Polieia; por UIHt parte el Ductor· Daniel J. Dónovnn, como 
Jefe de diella Hepartición, y pur· In. ot1·u, el Doctor· Francisco Ayerza 
comu Pre::;idente ele l<L Comi;-;ión ele Cúl'ccle::-:; óste espuso, que teniendo 
conocimiento que la lte¡mrtic:ión ele Policía necesita In pr·ovisión del Cal
zado par·a los agentes de lu misma y en el i11terés de imprimir· todo el 
aclelnnto posible al Talle1· especial de Znpnte1·ia exis~ente en h Cúecel 
Penitencinl'Íu, venia ú ol'l'ecer la pr·ovisiótr ck mil quinientos pares de 
botines, de ncuer·clo, en ttn todo, con la rnucstt•n que presenta al precio 
de tt·es pe~os die;; ce1rtnvns mjn. cadn uno y bnjo la condición de 
verificar· la entrega dentro de lus sesenta el in s de la fecha. El Ser1or 
Jefe de Policia teniendo en cuenta la calidüd superior del calzado, cuya 
provisión se ofrece, así como que su pi'ecio es menor· ú los que última
rr:ente se ba pagado por didw articulo y de calidad mas infer·io1·, resol
VIó aceptae esta propuesta en vil'tud de la autorización que tiene acor-
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dada del l'vlinístet'io del Interior y bajo las condiciones ofrecidas, reser
vándose el det'eclw de rechazar el calzado si éste no fuer·e igual á la mues
tra presentada, fírmar;.do con el Doctor Ayet'za el presente convenio. 

Daniel J. Dónovon.--Fi·cmcisco Ayerza. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18\ll. 

Estando autorizada la Gefatura de Policía para adquir·ie en plaza los 
artículos para confección de los uníformes de inviemo y calzado para 
los agentes del Departamento, y visto lo informctdo por la Contaducia 
General, 

El Presidente de la Reptiblica, en Acuerdo Geneml de lVlinistros-

D~CRETA: 

Art. 1° Apruébase los contratos celebrados por· el Señor Jefe del 
Departamento de Policía de la Capital con Don Adrian Prat, pat'a la 
provisión de diez mil metros de pailo al precio de seis pesos m/n. el 
metro; con Don Juan Videla é hiJo pa.l'a la de novecientos pares de botas 
á nut:ve pesos mln. el par, y con el Doctor Don Franósco Ay~:rza 
Presidente de la Comisión de Cár·celes, para la confección de mil quinien
tos pares de botiues al precio de tres pesos con diez centaYos m¡n. 
cada par. 

Art. 2° Comuníquese (~ insértese en el Hegistt·o Nacional y pase á la 
Escríb&nh .rvlayor de Gobierno para la esct·ituración correspnndiente 

PELLEGHINI.-N. LEVALLE.-JosÉ ZA
PATA.-EouARDo CosTA.-V. F. 
LüPEZ.-JUAN CARBALLIDO. 

Decreto jubilando á D. J·osé Toledo 

Departamento del Interior. 
lluenos Aires, Julio 21 de 18\Jl. 

Atento lo infor·nwdo en este cspeclienle, pot' la Cuntadut'Ía General, y 
habiendo compcobado el recUITCIJI\~ ser ciucLtclano argetllitw y tenct' pres
tados servicios en el Ejér·cito Naeiun:d y Departametl to de 1-\_¡Jieia ele la 
Capital por un tiempo ~¡ue, computado ele acuerdo con el inci;-;o 1° del 
art. 4° de la Ley General de Jubilacione-ó, !Jace un total de mas de tceinta 
y cuatro aüo, y hrdlarse en In actualidad imposibilitado fisicümente par·a 
continuar prestúnelolos; etl virtud de lo di;-;puesto en el aet. ;¿o inciso 2° 
y 1" paete del nt·t. 3° de la citacLL Ley, 

El Pí·esidente de la Repübtica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegt·o, al agente del 
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Departamento de Policía de la Capital, D. José Toledo; debiendo liqui
dar·se el importe de esta jubil::teión en las planillas de sueldos del cita
do Depratamento é imputarse á la Ley 2219. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional 
y archívese. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para invertir 
1.500 $ m¡n. en obras de reparación en el edificio que ocupan las Oficinas de 
Correos y Telégrafos de Tucumán. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 ele 18\l1. 

Vist.o lo solicitado y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
Ger1eral, 

El Pn:sidente ele la República, en Acuerdo de Ministros-

DECilETA: 

Autorizase á la Direceión General de Col'l'eos y Telégr·nfos para in
vertit· hastn. la suma de ($ 1,500), un mil quinientos pesus en las Obras 
de albaiiílerin y demás repnt·nciotJes que sean necesa!'i:1s it1troducir en el 
edificio nacional r.¡ue en la ciudad de «Tucumnn)) octlpan las Oficinas de 
Correos y Telégrafos, f'uyo ga:"to se hará eon los solwantes del presu
puesto del aüo de 1890 que á la Dirección citada se le autorizó á hacer 
uso po~· acuer·do de feeha 30 de Abril del coniente m1o. 

Publíquese, é insértese en el Hegistro Nacionnl; comuníquese, y tóme
se razon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI.-V. F. LóPEZ -N. LEVALLE. 
JosÉ V. ZAPATA-JUAN CAR· 
BALLIDo.-EouARDO CosTA. 

Decreto pensionando a D. Gerónimo Rivas. 

Departamento del Interior. 

Visto lo que resulta de este espedicnle 

El PI'Csiclentc de la Repi1blica-

DEC!"i.ETA: 

:Buenos Aires, Jnlio 21 de 1801. 

Art. 1° Declát'ase compr·endido en. los beneficios que acue!'da la ley 
núm. 270¿1 de 30 de Julio de 1890, al ngente del Departamento de Policía 
de la Capit,d, Don Geróuimo Rivas; quién gozal'á de la pensión de las dos 
tel'ceras partes de sueldo; debiendo liquidarse el importe de esta pensión 
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en las pianillas de sueldos del citado Depat·tamento, é imputarse á lamen
cionada ley, 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA, 

Decreto pensionando á Don José Lopez 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Julio 21 ele 1891. 

Visto lo que resulta de este espediente, 

El Presidente ele la República~ 

DECitETA: 

Art. 1° Declárase comprendido en los beneficios que acuer·da la ley 
No 2704 de 80 de Julio de 1890, al agente del Departamento de Policía 
de la Capit.al, Don José Lopez; quién gozará de la pensión de los tercel'as 
partes de su sueldo, debiendo liquidarse el impor·te ele esta pen:::.ión eu 
las planillas ele sueldos del citado Departamento é imputarse á la citada 
Lev. 

Áxt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rrgistr·o Nacional. 
PEELEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando caducas las concesiones hechas á Don Carlos Clegg, y á los 
Señores Benjamin Sastre y Cia. de los Ferro-CnPriles de las Yerbas á Oran y 
de la Pl;:tta á Córdoba respectivamente, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18()1 

No habiendo complido las cláusulas de sus contratos respectivos los 
concesionar·ios de las líneas féneas entre Las Yerbas y Ornn y La 
Plata á Córboba, y estando firmado el c0ntr·ato de In concesión acordado 
á los Seüores Brian y Cia. para In consti·uccióü de 1111a línea f6t'rea que 
partiendo de Zár·ate termine en la Boca del Riachuelo, 

El PNsidente de la Repitblica- . 
DEClU~TA: 

Art. 1° Declár·ase caducas las siguientes concesiones: FetTo-Cnrril de 
las Yerbas á Orün, concesionarios, Don Cárlos Clegg (Ley No 2Gt34, del 
G de Noviembre de 1890) Ferro-C,u·¡·il ele La Plata ú Cói·clobn, con
cesionarios, Benjarnin Sastr·e y C". (Ley 2725, de 4 ele Octubre de 1890. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é iusértese en el Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

Josi:: V. ZAPATA. 
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· Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Nacional ~Relámpago». 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 ele 18\Jl. 

Visto este espe:diente y los informes prodciduos, 

El Presidente de la Repüblú:a-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese pr·ivilegio de paquete al vapor Nacíonn.l «Relámpago» 
que hará su car·r·er•: entr·e este p~wl'to y Gw:legLH:J:chú; d_~biendo sus 
agentes ~n esta Ca¡.ntal, sugetarse a todas las drspostcwnes VIJentes sobre 
la matena. 

Art. 2° Comuníquese publíc¡uese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosíD V. ZAPATA 

Decreto concedierrdo renovación de privilegio de paquete al vapor Nacional «Mi· 
guel Juarez Celman > 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1891. 

Visto este e:::: pediente, 

El Pt'esidente de la Repttblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concódcse renovaCÍf'¡n de privilegio de paquete al Yapor Na
cional <<Miguel Juarcz Celrnnr))), que hace su cnnem entre este puerto 
y los del Hio Pnt'an{t; q1tednndo sus agentes en esta Capital, obligados á 
todas lns disposiciones vigentes que rigen la matel'Ía. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el proyecto de presupuesto formulado por la Dirección de Ferro· 
Carriles, para el Ferro-Carril Central Norte, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2t ele 18\Jl. 

El Presidente de la Rcpítblica-

DECRETA: 

Art. 1 a A pruébase pt'ovisoriamente el proyecto de Pl'esupuesto for-
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mulado por la Dirección General de Fert·o-Can·iles, pura el Fet·ro-Canil 
Central Not·te y correspondiente al ejercicio del corriente aüo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosB V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada en el éjido de Biedma (Pampa Cen
tral) por el Ingeniero D. Felipe Cuenca 

Departamento del Interior. 

Atento el informe que precede, 

El Presidente de la República- . 

DECl{ETA: 

Buenós Aires, Julio 22 ele 1891. 

Art. 1 Q Ap¡·uébase la diligencia de mcmsnra del éjido de Biedma l)l'ac
ticada por el Ingeniero D. Felipe Cuenca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registw Nacional, y 
vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias para su at'chivo. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo que la Escribanía Mayor de Gobierno estienda á favor de 
Don José M. Montivero el título de propiedad de un iote rural en la Colonia 
Fuerte Roca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Junio 22 de 1891. 

Vistos Jos informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía l'VLlyot' de Gobiet·no para que es tienda el título de
finitivo de propiedad á favm· de Don José M. Montivet·o, pot· el lote m
ral No 140 de la Colouia <<F'uei'te Roca)). 

Comuníquese, insértese ett el Registro Nacional, y efectuada la escritu
ración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando modificaciones en los puentes y pilares del <Gran Ferro-Carril 
Central Sud Americano 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 22 de 1891. 

Vistos los informes producidos y de acuerdo con los mismos, 
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Art. 1 o Aprut'~base la modifiención pr·opuesta por los Sefíores Gabriel 
I\Jestreil y Luis Guudrnn, representantes de la compafíia dcuominada 
«Gran Ferro-Carril Central Sud Americano)), pat'a los Pstt•ibos y pilares 
de Jos puentes c_on tramos de diez, veintic.i~1co,Y cuar·enta, metros (10, 25, 
40,) los que serau aumentados en propot'ClOn a los ~11etlciOnados tramos 
aprobados posteriorrn~nte, y en un todo de conf.)rmH:L~d con los planos 
sometidus al exámen del Departamento de Obras Publicas, 

ArL 2°. Comuníquese publíc¡uese, insértese en el l={ehistro Nacional y 
vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando al Ingeniero D. Felipe Cuenca para practicar una mensura en 
el Territorio del Neuquen. 

Dep::trtmnento del Interior. 

Vistos los informes que preceden, 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

Buenos Aires, Julio 22 ele 18\ll. 

. Acéptase al Ingeniero Don Felipe Cuenca, propuesto pot' Don Jorje · 
Valleé pnra 1wacticru· la mensma y subdivición de su concesión de tie
rra pat'n. colonizar' en el TerTitoeio del Neuquen. 
· Art. 2° Pase este espedienle á la Oficina de Tierms y Colonias para 
que espida lns instnJCciones cotTespondientes y comuníquese. 

PELLEGI:UNI. 
Josl\: V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato sobre al'rendamiento de 10,000 hectáreas de tie· 
rra, celebrado con la Oficina Central de Tierras y Colonias y D Eduardo Ka
silister 

Dep::trtumento del Interior, 
Buenos Aires, Julio 22 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, . 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apru6base el contrato celebr·ado por Ja Oficina Centr·al de Tie
rras y Colonias con Don Edutt!'do Kasilister, por el cual se concede i 6ste, 
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en venta por el precio de costo, incluyendo el vnloi' de la mensura y bajo 
las condiciones enunciadas en el citado contrato, diez mil hectúreas de 
tíena de la comprada pot· la Nación á los Seilores Hegúnaga y Vieyra, 

Art 2° Vuelva <~ste espediente á la Oficina de Tierras y Colonias para 
(¡ue practique la cor;·espondicute liquidación del vu!or de la tierTn. ven
dida, y una vez cumplidas las condiciones ¡)l'évias del conteato, pase á la 
Escrib<mia ele Gobierno para la respectiva escriluración. 

Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con la Oficina Central de Tierras y Co
lonias y Don Eduardo Kasilister, sobre arrendamiento de 4000 hectáreas de 
terreno en la Colonia Yerua. 

Departamento <lel Interior. 
Buenos Aires, .Tulio 22 de 1801. 

Atento lo espuesto por la Oficina 
que precede, 

de Tienas y Colonias en· la nota 

El Presiclencc de la Repüblica-

DEC!ll~TA: 

Art. 1° A¡)l'uóbase el ccntt'nto celebrado por la Ofieina de Tiel'l'as y 
Colonias con Don Eduardo Knsilister·, por· el cual se le concede en arren
damiento, una supedlcie de tet•t·cno de cuatt'O mil hectát'e<tS en la Colonia 
«Yeruá)) pot' térrnitlO ele cuatro ailo:::~ y al ¡)l'ecio ele un peso m¡n. por 
cada heetúrert ni afio. 

Art. 2° Vuelva este espediente á la Oficina de Tiet'eas y Colonias 
para que detennir~c la ubicación de las tiot'!'<lS de que se tr·ata y pmc
tique la cot'respcmclicnte lic¡uidación de su valot·; fecho, paso á la Escri
banía de Gobiet'tto pam la respeetiva cscrituraeióc, comunicándose é in
sertándose préviu m en te en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo á Don Héctor Elia, una fracción de tierra en la Colonia 
Yeruá. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 22 de 18\J l. 

Atento Jo infoemado por la Oficina de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la Republica--

DECRBTA: 

Art. 1 ~ Acétase la propuesta presentada por Don Héctor E!ín, á que 
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se \8 conceda una fr·acción de tier·r·a de la Colonia «Yet·uú.>J para intro
ducir· en ella familias ngr·ícultu:·as. 

Art. 2° Vuelva este cspr~di~~~ltc ~'t la Ofkina de Tierras y Colonías para 
que de acuenlo con las mocltflc(\Ct.me.s C[lte hn. pt'•Jpue:-;tr), funnu:e con 
el Seiíot· Elin. el t•espectivo pt·oy(~C:tr) dn cotttmto, tettÍ··ndu pt·esente las 
condiciones que impone la ley que autor·izó lü venta de las tierras del 
(rYeruáJl. 

AI't. 3° Comuníqnese, publíquese y dése d liegistro NaciCinal. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Depa-rtamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 

Atento lo espnesto en In ¡)l'esente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

l3uenos Aires, Julio 23 de 1891.· 

Art. 1° Acéptnse la renuncia inter·puesta por el Escribiente Don Ladis
lao Sosa, y nómbr·ase en su reemplazo, al ciudadano IJ. Teodo!'o Y. Reyes 
Laso. 

Al't. 2° Comnníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución dictando medidas sobre las tarifas de cargas del Ferro-Carril df' Bahía 
Blanca y Nord-Oeste 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 1891. 

Visto este espedíente, iniciado por el Dir·ectorio Local del Ferro-Ca
ni! de Bahía Blanca y Nor·-Oeste, con el fin de obtener· una rebaja de 50 °(0 

en los fletes que á esa Compa iiía debe abonar la E: m presa constructora 
de la líne<1, y cnnsidel'anclo: que esa !'ebaja t!'aeda una disminución en 
las entr·adas del Feer·o- Car'l'il, y aumento pr·opor·cional en el mon
to de la ganmtía que debe abonar el Tesoro, sin beneficio alguno para 
éste, ni para el públicr), de::;de que parn el Gobierno, y á los efectos de la 
garantía el costo kilométrico de la línea es la fijada de antemano de 
acuerdo con la Ley, sin tener· en cuenta L<s economías que pueda la com
pufíía concesionaria intl'Odncir· en la constl'Ucción en su beneficio propio; 

SE ltESUEL VE: 

La tarifa par'a las cargas de la Emp!'esa constructora del Ferro-Ca
a 
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rril de Bahia Blanca y Noroeste, que se remitan prll' ese mismo FerTo
Carril, no podrú ~et· ott·a que la que rige para el Jlúblico. 

Comuníquese, publíc¡uesu 6 ins(~t·tesu en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGlU~I. 
Jo~tt V. ZAPATA. 

Decreto aprobando una permuta de empleados en el Departamento de Policia de la. 
Capital 

Departamento <ld Tntcriur. 

BtH•nos Aires, .Jnlio :l:3 d" 18!11. 

Atento lo espuesto en la nota qne precede, 

El PNsidentc ele la Repúbfica--

DEC!Un'A: 

Art. 1° Apruóbase la pennut<l, que de sus r·espeetivos empleos· hacen 
el Oficial lnspectot· D. 1\lej<mdt·,) Alnwidn y el Ofki<tl E:seribie11te Don 
Hilario Stul Vi<.:Ctltc~, Mnbus del Dep;u·tametJto ele Pulicí<t ele la Cupital. 

Al't. 2° Comuníquose, publíque;:;e y d\;se nl Uegistr·o Nacional. 

PELLEG[{INI. 
Josk: V. ZAPATA. 

Decreto no haciendo lugar al aumento solicitado por la Sociedad <•La Dragadora 
Argentina~~ 

Departamento del Interior. 
1lncmos Airt>s, .Jnlio 2:1 <k lSDJ. 

Vísto este espediente, iniciado por la Sociedad «La Drngnclora Argentinn)) 
por el que solicita un ntttnetJto de pesos 83 snbt·e el precio estipul\tdu 
en el proyecto de contrato para la can<~lización del Hiael1n Y:lgunt'c>n, y te
niendo en cuenta lo infot·madopor el Depat'tatnCtlln de Obras Públicas y 
la Contnduri,t Gener·nl, ele lo que restllta qtte el pt·ecio de 0.6;"> centavos 
por meteo cúbieo de escavaeión flj:tdu e11 ól, U11npe1Jsar•:'t suficientemente 
á la Empresa, y por otr·a ¡:nt'te, no lmbiC:~nclosc flnnaclo didw contmto ven 
consecuencia comenzado los trabltjos respectivos por lo que está c~m1-
prenclido en el aeuet·clo ele 12 de Octulwe de 18:30 qtw clisp·)lle la suspen
sión de las Obn1s Públicas, que no hubiesen aun comenzado, 

El Presiden te de fa República-

DEC!HcTA: 

Art. 1':' No ha lugal' al aumcuto que solicita la Sociedad La Dmgadora 
~~g.en~i_na, para L1 canalización del Riacho .Yaguaron, y suspéndese la 
mtclacton de estas obras basta otra oportumdncl. 
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A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, d6se al Registro Nttcion:ü y al'chí-
vese. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto autor\zando á la Empresa del Tranvía de Catamarca, para colocar una 
via sobre el puente del Rio del Valle. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 ele 1891. 

Vistos lo infonnes 1woducid')S en este espediente, y ele conformidad con 
lo aconsej::tdo por el Depnt'tamE:nto de Obms Públicas, 

El Presidente de la República-

DEC!{ETA: 

AI t. 1" AutOI'ízflse ú la EmprAsa del Tt'fltn\Yay de Catnmarcn, par·a co
locar' Utla via en la ostensión dd puente que pot~ cuenta de :a Nación, se 
está construyenlu S<)~)['e el l{ío dd Valle; siendo bien entendido que tal 
autor·ización, queda sujeta á las Petl'icci<>nes fol'muladas por el Depal'ta
mento de Obt'üS Públieas; debietJdo, en cc•nsecuencin, efectuarse la coloca
ción de dicha via baJo la inmediata L1spección del ingeniet'o al set'vicio de 
dicha repartición y r·esidente en la ciudad de Catarnarca. 

Art. 2° Camuníquese, publíquese, d'~se al Registro Nacional y vuel
va al Departamento de Obras Públicas, á sus ete-ctos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la planilla de gastos, por estudios hechos para h construcción 
de un Ferro Carril de M~ndoza á S:\.n R::tfael, qu'l importa la SUillél. de 32174-02 
pesos m¡n. 

Depadamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 2:3 de 1891 

De acuer·J.,f Cr)n lo dispu,;sto en el <Wlíeu]<) 24 de la Ley N° 2504 y De
CPeto fecha 31 de Dicirnbr·e del afír) ppd<l., eclativo al cesto de los estudios 
practicados por el Gobiemo para la C<Jnsti'L!cuión ele h línea fétTen. entre 
Mendoza y San fVtfnel, acor·dadn pur dich<t Ley á lus Sr·es. Bembet·g y ca. 
y de cllnfcH'mi·lad con lo inful'itMd > P·ll' el D0¡J;U'l<lme.lto de Ingenieros, 
Dir·ección de Feno-chniles y Contaduría Gencml, 

El P!'esidente de la República-

DECtlETA: 

Art. 1° Apmébase la planilla adjunta, cor·t·cspondiente á los gastos 
efectuados p•)t' el Gnbiemo en los estudios r·eféidos, cuyo impot·te as
ciende á la cantidad de treinta y dos mil ciento setenta y cuatro pesos con 
dos centavos moneda nacional ($ 32174-0~ mjn) 
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Art. 2° Pnse ¡•str: (ospr~cliciJ\:i) ú h Es<~¡·ib:cnía rlr; GubieJ'!li) pnra SCl' 

ng¡·eg;tch ú :-;¡JS nnLecc lctlt')s; ck!Jic;:Jil J P.:\.Í~ÍI'"'' d:; ln-; e<JilCi;-;Í<>il:li'Í•lS Sr·es. 
O. T:ktuberg y ca, lL di<:ha -;tl;tl:l. d) (~;:32171-02 lll 1 11) :mte;-; de; ¡¡l'<lCCdC!' ú 
la cset;ÍttJ:tnc.i<Jll eh\ e Jlli.l'aL•J ck f:•>ll<>)'-'Í )n npt'•J!u l J p-!l· e! lllCllCÍonaclo 
decreto de :H de Llir:ir)!llhre rJ,.¡ :tCJu Jt-(\JO. 

Art. ~)' Cunnmiqu<;sc, [ltiblíl¡ttc;,c ó Ítbl:)nvsc; en el licgistr·u Nacional. 

PELLEGRINí. 
Jos¡:: \". Z,\l'ATA. 

Decreto jubilando á D. E:1riqne Eastman 

DcpartamEmto del Interior. 
Dn0nos .\ires, Jnlio 2:3 ele 1801. 

Vistos los in[\Jrm<~s prrJclucidos en esle cspcdicntc, y resultand.o com
probado eu él, que el rcelltTeulc es citrdad:wn :<rgctltlllo, ti,~nr~ prestados 
servicios e11 el Ej,~reito Nacional :>' :\lunici¡Jaiid:tcl de la Cnpital por un 
tiempo que, eornpul,;clo de acuerdo eon el ine so 1° del nrt. 4° de la L''Y 
Gcneml de .JubilnciotJes, !Ja,~e un tul:tl de veinticuatr·o aüos, y se halla 
imposibilit:1do físic:unente pat·h continuar· ¡west:í.ndulos; en virtud de lo 
dispuesto ·en el mtícul<' 2'-' inciso :3o ele la eit:tda ky, 

El Presidente de la Hepública-

Art. 1 o Deel<í.rasc j u bilo.do al 2" J d'c ele la O !leí 11r1, de l?.t;caur.l:tciótJ de ],1, 
Municipalidnd de la Capital, D. EmTir¡tw E:tstman; quiém g•n:m't de la 
cuarenta-av;t parte de su sueldo por· cacla alío ele set·vicio, ósea ele ciento 
veinte pesos mju. rnenstralcs. 

Al't. 2° El im1nrte de ()-.;tajtJbilación ;:;e ab·man't de rentas iVIuuicipales. 
"'Art. 3'' Comuníquese, pnbliquese {) ins(~rtcse ctl el H.egistr·u Nacional. 

PELLE•; HINI. 
.Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto ~~probando los planos pres:mtados por el Ferro-Ca,t•r•il de Villa Constitu
ción y Acevedo, para un puente sobre el Arroyo del Medio. 

Dcpartmnento dl'l Interior. 
Tltwnos ,\irC's, Jnliu 2:1 do 18!11. 

Visto este <::speclienl.e, y de acuerd•) c<m l·Js inl'ur·m·~s pt'<)clueidos en el 
D11Sn10, 

El Presidunte ele la Repúbl1ca-

Art. lo Apruóbnse los planos pr·csentnclos por los St·es. Lockwood 
y DrnbleJ concesi()nnrios du una lír1ea l'ótTea sin g:tro.ntía por parte de 
la Nación, entre Villa Constitución y Acevedu, relativos ú un puente 
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de diez mett·os rl1; lttz, y oteo sübi'B el A!Toyo del MBdio.-ApruébusB 
jn·ualnteiite la ubicrwión para c:::t<lCil)ll tet·minal du dicha lille<l; siendo 
e~1 tBndidn qttB el ltive\ del ¡•iel e11 el pttellte subr·e el Arroyo del i\ledio, 
se njustarú ú 1:> deter·minndo po1· e: Departamr11to de In¿:eniet·os en el 
estudio respeeiÍ\'(J ya practicnd1J, y que los cOilcesionar·ios prnsentarán 
en Sll deb:clo ticrnpu los plano,:; CiJITesponclicmtes <Í clichn esUtción te¡·mi
nal, CSCeptuanrlo lo COliCCl'llÍUll[C Ú CUI!Sll'LlCll)llCS ülla\ogns Ú Jas estacio
nes i:ltenneclias y ya nprob<tlhs. 

Art. zv Co!nUllÍIJlHJ'-'C', pt'ihiíc¡IICSe, d\):30 nl r~egistro Nncil)l}¡¡] y vuelva al 
Depal'tnrnenlo Je Ubms Pllb\icus, ;\sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jos1:: V . .Z.H'ATA. 

Resolución ordenando se estien:la p~r la Escrib:wia Mayor de G:>bierno, el título 
de propiedétcl á f<tvor ele Don Nicolá:3 rrLl.rty, de un lot= rut'al en la Colonia. 
Presidente Avellaneda. 

Buenos Aires, Jnlio 2;3 ele 18\Jl. 

Vistos los itlf<)l'mes pt·oduciclos en este cspcdiente, 

SE IU<:SUELVE: 

Pnse á l<l EscribanL1 l\Iayu<· clo Gobicl'lln ]HI'<L c¡uc e::;tÍGncla el título 
definitivo ele lll'ilpÍ<'):L\(l <'t l'avrH' de Dott :'-ii<:ulús l\Iarty, put· el lul.e l'lll'al 
No 103 de la C<Jlut!Ía «l>n~sidcltte Avellattell<IJl. 

r_::omUtiÍCJtiesl\ insc')t'Lesc ett el l{r;gi::;Lru .:'Ltci.Jil<ll, y una vez efectuada 
la escriLun<Cil)ll, ut·clJívesu. 

PELLEGIUNI. 
Jos1~ V . .ZAPATA. 

Decreto aprob::wdo bs modificacioCJes introducidas en los :EL;~:ttntos de la Sociedad 
Anónhna 'tLa Sanit~~2ian 

Departamento <kl lnlL•ri<>l'. 
Duc:nos "~ires, Jnliu :2;) de 18() l. 

'~listu la il1Hilillt·~:.:.;Ltcir.Ju Lí~~:lL:l r;tl el c:--;c;rtLO c¡~JC> [.H'(~Gccl~\ y atento lo 
díctaruinadü r,(;l' ci ~~eú,.JL' l)l'UClll'~~C~U;' Clelii.:i.'<Ll e~~_; la ~\f<jcÍÚtlJ 

Art. 1'' Aprtii':IJ;¡:-;,; Lis tttrdi1i<:<tc:iulll)S lllll'rtdtt<:ÍlLis <:ll ltJs Eslilllttus Jc 
la Suciedad Auúnitll<t 1d,a :-l:utit:t!'L<t>l, lrlS <:tl<dec:; c<l!l:->tuu du este cspe
clientr', ddlÍe111Ll ccJihirlr):·:u·:-;e Ítll>>l'¡t>t'ad·J:' <'t dlu~ tndas LIS clispusiciunes 
del Cóclitj<) de Cmucm:Írl que "'~'Ul ubligalut·ias para \u::; Suciccl<<Lle:' Anó
nirn<ts, y siendo entencliclu que el Gubiemu "e reserva el Jereclw de 
nombt·;u· uu itt::::pedut· p<lt'a el cxt'tmeu Llil los libt·us y documct1tus per
tenicntes ú esta SociedaJ. 
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Art. 2° Pet·mítnse al interesado tornar cópia de los mencionados Esta
tutos; comuníquese, insét'lese en el H.egi~tt·rJ Nacional y :u·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Anacleto Calvo, los derechos como antiguo poblador del 
Territorio del Rio Negro · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 23 de 1801. 

Visto este PspedientP, l"s infll·mes pr<;ducidos y lo dictaminado por el 
Sefíur Pt·ocut·nd<JI' Ge1Jeml de la Nm:ión, 

El Presidente de la Rcpúbtir.a--

DECI{I~TA: 

Art. lo Reconócese á Don Anacleto Calvo, como nntiguo poblador en 
el Territor·io del H.io Negeo, y compt·cndido en los beneficios de b Ley de 
27 d0 Octubt·e de 1884. 

Art. 2° La Otieina Cent1·al de Tien·as y Colonias, p!'ocedet·á á deter
minar· de acue~'do con el intet·esado, la ubicación del tei'I'enn que le co
rresponda y fijando ia cstensión dd ár'e<I, de acuer·do con la ley de la ma
teria y decreto reglamentario de la misllHl, de 20 de Enei'O de 1883. 

Art. 3° Determinada didm ubicación y llenados los requisitos en su ca
so de mensut·a, liquidación, pngn y todo lo demás establecido en !os artí
culos 6Q, 7o y 8° del citado dect·eto en la f,H·ma en ellos indicada, pase 
á [;l Escribanía Genet·al de Gobierno para que espi,Ja el título respectivo 
de propiedad definitiva. 

Art. 4° Comuníquese é insértese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando una variante propuesta por los representantes de la Compañía 
del Gran Ferro- Carril Central Sud-Am~ricano. -

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 23 do 1801. 

Vist0 este espediente, iniciado pot' los repr·esentantes de la f;ompRflla 
_<<Gr·nn FetTo-Can·il Centt·al Sud Americatw,,, y de acuerdo C')ll el infot'
me de lus ofkinas técnicas, 

El p¡·esidentc de la Repitblica

DECllETA: 

Art. 1° Apruóbase la variante propuesta por' los Scfíot·es Gabriel Mes
tr·eil y Luis Gouclt·un, re1wesentantes de la C•.1mpaiiía del Gran Ferro-Carril 
Central Sud-Americano, para la traza primitivamente adoptada entre los 
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kílómemett·os 82,x22871 y 12:J>::GOO; qtwdnwlo los recurentes obligados 
a sujetnt·se ú Lts sig·ltÍenles prescripciones, indicnrLts por el Departamento 
de Ingeniet·os: 1°, ConstnlCción ele una casa ele gunt·da ó una casilla de 
caminei'os, cerca del ct·nzaruiento ele L1 preeitada líne<l con el Feno-ca:.. 
ni! ú Puel'tu Ocalllpo. 2'', Coloc<tciútl e11 dichr) cctmtmiento de las set1ales 
nccesarins. :3°, l{estnblecimiento clt)l pel'fi\ pt·írnitivamente npt·obaclo, y t'e
Jativo ú lrlS tres ptwnles ,.,o!)¡·c) loe:; at'I'UY•)S «Fcrlei'ÍCull y <<Z,tnjotJr), los qt¡e 
tct1dJ'Úil diez llll'tt'•;S (10) dt) lttz C<tda uno. Aprlll~b:tsc tambietl la nueva 
ubicacióll lH'rlptlr)Sta para las tn;s c,.;t,ujotlt)S dc:JrJmitlad:ts «ÜC<ltn[10ll, <<Las 
Toscas)) y «l,'isdl>>, etl l•lS ptmtns dusignad•JS po¡· lus r·ecurrentes, y apro
büdos pot· el Llepai·tamctlto ele Ingeniero:-;. 

Art. 2"' La Etnl)['CS<1. COllSll'lidUt'oJ. quecl<l f:ü~ultacLt pam espropiar, ú 
los finos indicmk•s, 18.0l!O. rne~t·os eu:tdl·üclc•s, (diez y odw mil) suplemen
tarios. 

Al't. 3" ComuníqtiE~se, pttblíqu;se, dóse al t~egistt·o Na~íonal y vuelva 
nl Depnrtumetttu de lllgetliet'U::-:, {,sus efcctus. 

PELLEGRINI. 
Jos:ic V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato sobre esplotación de bosques en el Territorio del 
Neuquen, celebrado con los Señores J. Smith y Cia. 

Dcpnrimncnto tld Interi(lr. 
Buenos .\ires, Julio 2:1 de 1801. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Pr'esidcntc de lu Nepúblicü-
DECltETA: 

Art. 1° Aprt'teb:tse el CO!Ilrnto eelebmdo por lLt Oficirw ele Tíenüs y 
Colunius cotl los St~i'íures .J. Sn1itlt y Cia., por e! cual se les permite esplo
ta¡· bosques e11 el Tcrritut·io del Nettr¡uen, pot· tórmiuu ele euatru ¡¡fíos. 

Art. 2" (;omuníquese, public¡uese ,·~ ittSt~rtese en el Hcgistt·u N:H.:iunal, 
y pnse ú la Es1Tib<tnia i\laytll' de Gubíel'llo p:1m la escritmación corres
pondiente; fechu, nrchivt~su. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Oficina Central de Tlerra.s y Colonias para reducir el 
niunero de quintas en l:J.. Colonia Yeruá. 

Dcvnrinnll'nlo dr·l lntt.'riot·. 

Atento ]_o es¡Htrstu en !:1. pi'csenlc~ nul:1, 

El p,·esidente de la República-
eECltETA: 

.Btwnus Ain:s, .Julio 2:l <lo 18\Jl. 

Al't. 1 o Autoríznsc ú la Oílcína de TietTas y Colonias, ú reducit· elnú-
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mero de quintas en la Colonia «Xeruán á lo estrictamente necesario, y 
á aumentar el de las chacras destmad:<s á lu Agricultur·a, que ser·án ena
jenadas con las misrr.as condiciones que lo han sido allteriormente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José Antonio Novaro, sobre esplo
tación de un bosque er. el Territorio del Chaco. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 23 de 189L 

Atento lo espuesto en la nota que ¡wccede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contr·ato celebrado por la Oficinrt de Tier·r·as y 
Colonias con Don José Antonh Novar·o, por el cual se le concede per
miso para a1wovechar los bosques ubicados en el lote 10 letra A, Sección 1 a 

del Territurio del Chaco, por· término de cuat1·o aiíos y con obligación 
de abona¡· el 10 po1· ciento del mnterial <.1ue estraiga. 

Al't. 2° Comuníquese, pr1blíquese, insértese en el Regi;.;tro Nacional, y pase 
á la Escribanía Mayo¡· de Gobierno pa¡·a la escritlll·acióu CI)ITespondiente. 

PELLEGFUNI. 
Jos1~ V. Z '\PATA. 

Resolución aprobando las modificaciones propuestas por la Comisión Administra· 
dora de las Obras del Riachuelo, relativo á la línea de muelles de la Rivera Sud 

Departamento del Itllm·ior. 
Buenos Aires, .Tnlio 2:3 de 18~1. · 

Vistos los informes producidos en este espediente, y de acuerdo con 
sus collclusiones, 

SE RESUELVE: 

Aprobar las dos modificaciones p1·opuesta.s pOI' la Comisión Adminis
tradora ele lns Obr·as del Hiachuel'J, y relativas <Í la línea de.]r)S muelles 
de ln. Hivem Sud del Hiachuelo, de acue!'do con los pL1nos que se acom
paüan. 

Comuníquese, pnblíquese, dése al l?egistr·o N,wional y páse al Dcpar~ 
tamcnto de Ingenie:·os, á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JosJ.; V. l~>PATA. 
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Resolución disponiendo que la Escribanía Mayor de Gobierno estienda á favor de 
varios señores, los títulos de propiedad de lotes urbanos en la Colonia Formosa 

Departamento del Interior. 
l3uenos Aires, Julio 23 de I8Ql. 

Vistos los informes producidos en este espedientc, 

SE RESUELVE: 

Pase este espediente á la Escribanía lVhy<H' de Gobiumo pnt'a que es
tienda los títulos detiuitivos de prnpiedacl de lotes lll'banos en la Colonia 
Fot'mosa, á favot' de lus siguientes seüures: de U. Pedt'<) Gemetr·o, poi' el 
No 162, letr'<t C; de D. Lis:mdt·o Poncet, [Yll' el No .?50, lett·n C; de D. Juan 
Ramella, pol' el No 1t)2, letl'a B; y el192letl'a B y 19lletm B; de D. José 
Montaldo, pul' el No 2L71etm A; de :\hr·tald,) y Pisani por el No 2l5 letl'a 
C. y D; de D. S<lelmit·o Bietmfeth. p JI' el N'' 2l8 letn.t D; de D. Emili:1no _ 
Oliva, pot• los Nos 221 y 23G lntrns D. y C; de D. Gerónim l S,,lal'i, pol' el 
No 177, lett'a A; de D. Domingo H.ibolini, pot• el N° 186 letea D; y de D. 
José M. Arnol', poi' el No 18¿1 letra C. 

Comuníquese, publí<{Llese, d0se al llegistl'o Nacional, y una vez efec
tuada la escrituración, arcbívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando a D. Gregorio Perez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2;3 de 18\ll. 

Visto los informes produ ~idos, y estn ndo justificado en este espediente 
que el recurt'ente e:" <;iudadatw at·gentino, ti<~tw prestado servicios en 
el Ejér·citu Nücional y Policir;. de la Capital pnt• un tietnpo c¡ue, computa
do de acuerdo con el Incis,) 1 o del a !'t. L! de la Lev Geneeül ele J ubilacio
nes, hace un total ele mas de teeinta y ,dos ailos, y está imposibilitado 
pant continuar· pr·estúndolos, y tm vit·tud de ),) dispuesto en el Inciso 
3° del art. 2'-> y 1a pnrte del art. 3° de la citada ley, 

El Pf'esic!ente de la ltcpaúlica-

DEClmTA: 

Art. 1° Declút'rtsc jubiktdo r~on goc<~ ele sueldo ínLcgm, ni agente del De
partamento de Pulieía de la Capital, Gt·egorio Pet·ez; debiendo liquidarse 
el importe de esta jubilación en )ils pLUJill:ts de suolch3 del citado Depar
tamento é impt:lüt'se ú la ley 2,2Hl. 

Art. 2° Comuníquese, publíque::;o é insértese en el Registru Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando modificaciones err la Ü'aza del Ferro-Carril de San Cristóbal 
á Tucuman. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2:3 de 18\Jl. 

Vistos los i11funnes pl·oclucidus e11 este espediente, y, considc¡·anclo que 
la vacante cuya nprobctción Sl)licita la Empre,;a eoncesionat·ia del FetTo
caeril garantido de Sa.n Cristób ti ú Ttwum w, vicme <'t se¡· el C·Jmplemen
to de ot¡·a anterionnenle intt·vducid:t y aprobada, 

El Presidente de la República--

UECltETA: 

Art. 1 a A pmébase 1:t modificueión propuesta para la tJ'<Wl de la línea 
fénea de San Cristóbal á Tucuman, cornl)['endid:t entre Ln Aut'Ot'<l, (ktt'o. 
517) y Tucum·1n; qued:u1do bien entendicJ,¡ que se llev:u·ú ú efecto sujetán
dose estrictamente ú Ll. planimeteia presentada al Departamento de Obras 
Públicas á l(js efetos de la va¡·iante solicitada. 

Aet. 2° Comunít¡JJese, publíquese, d(ose alllegistt'o Nacional y vuelva 
al Departemeuto de Ingenieros, ú sus efectos. 

PELLENINI. 
Jos!' V. ZAPATA 

Decreto autorizando al Ferro-Carril de Bahía Blanc:t y Nordo3ste P"r't librar 
al servicio público una sección de su línea. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, J nlio 2! de lSD l. 

Habiendo manifestado el Dir·ect'll'i•J Local del Fn¡·r·o-C:u;r,il de Bnbin. 
Blanca y Nord-Oeste, que ia parte del¡¡ línea compr·<~rJdida entr(~ las Esta
ciones <<Bemaseonin (kilómetr·u 1 7;}-40:-!í0) y ll:tiYlOil Blan<~ l, (kilómetr·o 
205-002l<1) se eJJcuentra en lns eondi<~i,¡¡¡es lH'e~critns en el artkulu 5 del 
contntto de conce:-;ión de f<~cila 8 de 0Gtubr·t; d<~ 1888; oído ú (;:-;te respecto 
el Depadarnentu Naeiunnl de Ingetlit~ros y la Direceión de Ferr'<J-Carnles 
Nacionales y cl0 acuer·do C<Jll ellos, 

El Presidente de la República-
UECI{ETA: 

Art. 1° Autorizase al Dir·ector·io Loen] del Fer·r·o-CatTil de Babia Blan
Nord-Oestc pam librilt' al servici,¡ pCtblieo, la se<:Giólt de di<:lw lírw«, corn
pre·:-tdida entre las l~st<teicJIH~.c> «l3er·nast~llllÍ>l y <d{:tmOil J3],tl1C<»l. 

Art. 2° Lu. g~trantia n:u;iuJwl sul)l'e diciH sec~ción, d,~ber·ú curTer· desde 
el din. efectivo de su apertum al trúfk,¡ público, lo éllW cumtwiear·ú, opor
tunamr·nte el rneneionado l)j¡·eetor·i·J :ti Dep:u·tnmento dtJ ,0bms Pt'tblicas. 

Art. 3'' ComuniqueS<), publíqJJCSe, dóse al Reglstt·o l'\aeional y vuelva al 
Departamento de lngeniet•os, ú sus efeetos. 

PELLEGlii::\fi. 
Jos¡:; V. ZAPATA. 
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Resolución disponiendo que !a Escrlbania 1'1Iayor dil Cobleruo estiencla á favor de 
Don Manuel de San Martín, el título de propiedad de un lote urbano en la Colo
nia Resistencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 2G de 18'Jl. 

Vis tu::; los infomn::; peudu ~id¡:; en es: e ''espedicntc, 

SE llESUEL VE: 

Pase ú h Escrilnnia Mayo:· de G'Jbi()l'IW p:u·a que csLicnJa el título 
defirlitivo de pt'l)pieJad it hvor· de D )ti \'1 ll1W~l d ~S tll :'vi u·tin, poe el lote 
urbe no No 88 letr·a B, de la GJlnnÍ<l Resistencia. 
Comuníqu~se, insót"tese en el l~egi::;tt\) N<\Ci,Jnal y el'ectuada la esceituea

cion, archivese. 

PE:LLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando el cargo de Asesor Letrado en la Oficina. Central ele Tierras y 
Colonias y nombrándolo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 30 de 18\ll. 

Cunsidet'<tndo: que la imp,)t'Ll.llcÍ<'t de l:ts atribuciones que hrm sido 
confer·idas <'t L1. OlkitH 'io Tiet'I'dS y G.>lo!Jias, y la n;üut';'tle;ca de una 
gl'nn p;u·te dl~ los asuntos que P')i' elh tt·amihn, hacen imli.spcnsable que 
pueda disp m0t' de lll.:; s:;:·victos J,~ tt 1 Ases H' LCJtr·ado par•;t m:1yor· ucier·to 
en el de.--;paclw dl~ aqrrell!JS espedientes en qur:: se ventilen deeechos, y, 
considen1ud<), por· ott'alut·te, qrre en el pt'r)stlpuesto vigente no existe este 
empleo, .Y 111) ptteJc~ el l_)od,:r· Ej1~cutivc) er•e;u· pue:;t'JS t'etJt,tdos fuer·a de 
las pal'tidas de esa ley, 

El Presidente de la República-

DECitETA: 

Al't. 1° Cr·éase el puesto de Ases·)t' L,:tt'ad > 1nm la Ofkina Centr·a l d·~ 
Tienas y Colonias, y nómbr·nse «ad honorem)) pat'•l cle,:;~mper1arlo, al 
Dr·. Justo J. Cnl'aballo, rnientr·as no sea i:;eluidu en h Ley ele. Presupuesto 
de car·go. 

Art. 2o Comuníquese, publír1uese 6 insér·te:3e er1 el l'legistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
Jos(' V. ZAPATA. 
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Ley acordando á la viuda é hijos menores del Dr. Cortés, las dietas que le hubie
ran correspondido hasta la terminación de su mandato. 

El Senado y Cámal'a ele Diputados de la NacirJn Al'gcntina, !'t!Wlidos 
en Congreso, etc., sancionan eon f'uer::;a de-

LEY: 

Art. 1 o Acu(~r·dase ú la viuda ó hijos metlut'cs del Doct<JI" Don Gcní11itno 
Cortós, las dietas c¡ue como sl~l1<ldOI' le hnbiet'<Ul C<Jl'l'e·sp:mcliclu hasta 
In tet·minaeión de s t maudato; d,~:,;ptlós de euya ú1nr:a guzn.t·úrl de una 
pensión de quinientos peso,; mor1eda tHeiorwl rnethll<l.lt)5". · 

Ar·t. 2° Este gasto se harú de rentas gerler·ales, imputúnrlose ú la pre
sente Ley. 

Art. 3" Comuníquese ni Poder' Eje,~utivo. 
Dnda en la Salü d1~ Sesiones del CotJgr·cs:) Argentino, en Bw:;n<Js A.ires, 

á veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL lVI. NouGUJ~s. B. ZoiWILLA . 

.Jlclolfo J. Laúouglc. Alr;jandro Sorondo, 
S!'t'l'l'lario dl'l St'uadn. St•nl'lario dt• la C. d!' Dll. 

(Registrada b<.1jo el nürn. 2787). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Tnlio :31 de 18~J l. 

Tóngase por Ley de la Nación; C1>l11tltlíquese, ¡Jtrblir]uese (; ir1sórtesc en 
el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. Mateo Bruno, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 

De acueedo con lo esptwsto, 

El PNsidente de la Hc¡Júúliea-

Buenos Ain's, .Julio :31 de 18\IL 

DECitETA: 

Art. 1" Queda r·escitldidl) ú ¡;CJ!ltat· cl·l 18 cld eJt'l'ic:tte, el COIIlratu c:ele
beaclo entr·c lu Dii'Ccción General du Cur'l'cns .Y Tele;_!;l'nl'uo; y Do11 \Iai.eo 
Br·uqo; quién d'c~cltwbala r;undtteeillll de ;,l r> llTt),.;p·nl 1letll:ia t~lltt·c~ <d}uyan 
y <<Cttl'liZú-Cttatiú,ll po¡· la sulweiit:iótJ melle>!! d d'~ (:) ::-lil) oelli~!lta pesos. 

Art. 2° Publir¡uese ó itJSél'lese eu el J(egislru Naeiunal; eumuníquese y 
archívese. 

PELLEGHINI. 
· Josi" V. ZAPATA. 
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Depnrütmcnlu :ld Interior. 
Buenos Aires, .Julio :31 de 18\ll. 

Visto lo espueslo · pot' b Ofkina <le Tier·r·as y Colonius en la nota que 
precede, 

El p¡·esidentc de la Repilblica--

DECRETA: 

Ae~. 1o Aprnúbnse el contrato eelebrndo entr·e 1<1. Ofieina de TierTas y 
Colonias y D. J1JSÓ P. Cel'Lltti, por· el eual se le concede autorizctción pat'ü 
npl'oveell.ar· los b Jsques eo.mpr·endido c~e:1tr·o el,~¡ perirnetr·o de la conce
sión ,Je tlel'l'i1S pa1·a C•Jiornzar· que le fue ot•Jl'g-v:h en el Chnco Austml. 

Art. 2" ComullÍCJllese, insr.wtese en el Registro Nacional y púse ú la 
Escr·ibnnín MaytH' de Gobierno p<tr·n la escritur·,~,eión cur·r·espondiente; fe
cho, nrchívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución autorizando á la Dirección G=neral de Célrraos y Talégra.fos, para co
misionar por dos mese_; más, á D. Juan R. Savignon, para pélner al dia los li
bros de las Oficinas de la Provincia d3 Buenos Aires. 

Depa.rtamento del In tcrior. 
Bnenos Aires, .Tnlio 31 de 18\ll. 

Atento lo espl!esto en 1<1. ¡)['esente nota, y de ncuer·Llo CtJll lo infor·mndo 
por la Contaduríü Geneml, 

El Presidente de la República-

ltESUELVr·:: 

A!'t. 1° Aprobar· la moclid<1. ncl<)ptada pur· la Dll'ección General de Co
neos y Telt)gr·;lfus, dt; cornisi<lii<U' por· rlos me~es mc1.S, á D. Juan lt Savig
non, pnr·a ptltlor· al día los libt•;)s dt~ l<ls Oficinas rk Conens y Telégra
fo:" de la Pnwinei:lclt3 Brwnos Air·es; ~[llién g ¡zar·á de lt1. relribueión men
slwl de ($ ?200 mjn) doscientos pt~su-;,cuy·> írnpurte se imputal'á a los so
bmntes del Itorn 22 Inciso 4" tlel l>r·esrr¡mesto de 1800, de conf.Jrmidad 
con lo dispuesto por acue1·do ele :30 ele M<1.l'ZO ppdo. 

Art. 2" lus::~rLese en el l{egistr·o Naci,mnl; publíquese, comuníquese, 
tómese mmn en la Sección de Contabilidad y ar·chívese. 

PELLEGRINI. 
Jos'b; V. ZAPATA. 
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Decreto jubilando á D. Gualterio Carranza 

Departamento del Interior. 
J3nenos Aires, Julio 31 de 1801. 

Vistos los inf•Jt'mcs 1wouucidos en este espedientc, y resultando com
probado que el r·ccutTeiJte es ciudüdnnu twgenlino y que tiene l)l'csenta
dos set'vicios en el Ejér·cito Nac~innal y Dep·utamento de Polidu de la 
Capital, por un tiempo qne, computadrJ de nctlet·do con el Inciso 1° del 
ar't. 2° de la Ley General de Jubilaciones, hace tlll total de mas de lt'cinta 
y siete níios, y en virtud de !u disptlesto en el at't. 2° I(lcisrJ 1 o y 1 a parte 
del Ht't. 3° de la citada ley, 

El }'residente de la República-

DECltETA: 

Art. 1 o Declámse jubilado con g,Jce de sueldo íntegt'O, al cabo 1° del 
Depai'tamento ele Policía de la Capital, D. Gualterio Cn.r·r·anza; debiendo li
quidarse el impor·tc de esta jubilación en las planillas de sueldos del cita
do Depai'tamcntoato é irnpútese ú la Ley N° 2.219. 

Art. 2° Cornu n íq u ese, ¡m blíq u ese é insét•tese en el Ftegistt·o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
Jos1~ V. Z<\.PATA. 

Decreto jubilando á Don Andrónico Rodriguez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 31 de 18\Jl, 

Vist.)S los itifot·mes producidos en este espeodieute, y habiendo com
pi'obado ademús, el t·ecurTente, ser c!uchdanu at·gentino, y tene:· presta
dos servicios en el Ejét'cito Nacional y Uepru'tamento ele Policia de la 
Capital, por· un tiempo que, computado de ac:rer·do con el inciso 1 o del 
at•tículo 1° de la Ley Ge11et·al de Jubilaciunes, l1ace un total de mas de 
teeinta y seis ail•)S, en virtud de lr) dispuesto en el al'tículo 2 inciso 1", 
y 1 a parte del at·tículo 3 do la citada Ley, 

El Presidente de Repriblica-

DECRETA: 

Art. 1~.> Declúrase jubilado con goce de sueldo íntegro, al agente del 
Departamento de Policía ele la. Capital, Andt·ónic,) H.odriguel; debiendo li
quiclurse su importe en las planillas de sueldos del citado Departamento é 
irnputai'se á la ley 2,219. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRI;:.¡-f. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombra.ndo Comis:trio de PJ!ícia en la Gobernación de Santa Cruz 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio ~ll de 18\Jl. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República-
DECIWTA: 

;\I'L 1° Nómbmse Cumi,.;al'iu (le Polieia en la G<íbel'llaeión de Santa 
cn1z, ú D. Augusto SeguvÍ:l, en reempl<lZ<J de D. Cál'los Bumet que ha 
sido exoner·nclo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó ins(~t·tese en el L{egistl'O Nacional. 
PELLEGBINI, 

Jos(~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Receptor de R:mtas en Santa Ana (Gobernación de Misiones) 

Dcpartnmcntn dl'l Interior. 
Buenos Aire8, .Julio 31. de 18\Jl. 

Vista la nota que ¡wececle, 

El Presidente de la Repüblica-
DECltETA: 

Art. 1° Nómlwase Heceptor· de Rentas de Santa Ana en la Goberna
ción de Misiones, con antigüedad del P del cot·ríente, á D. José Jantas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó ins6t·te,;e en el H.egistro Nacional. 
PELLESRINI. 

Josí> V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoría de San Javier, (Misiones) 

Departnmc.nto del Interior. 

Vista lü ll<)ta que precede, 

El }J¡·csidcntc de la República-

Buenos Aires, Julio 31 de 18\Jl. 

DECilETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Esct·ibiente en la Receptot'ía de S:m Javier· en la 
Gober·ncwión dn :'vlic;iones, erm antig['¡,;rhd dd 1° del cor·t·iente, á D. Pas
tor· Guc~saL1g:t, p:)t' lnbet· rentllleiacl'J n. p,~dt·o Real Alsinn. 

Al' t. 2° Cumtm íq u ese, pu bl iq 11eso é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jos¡; V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Policía de Posadas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 31 de 18Gl. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·csidente de la República-
DEClWTA: 

Art. 1" Nómbt·asc Esct·ibiente en la Policía de Posadas, con antigüedad 
del 27 de Junio ppdo., al Sefíot· Emilio Fel'l'i, en reemplazo de D. Esta
nislao Coco, que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, pub: íc¡ u ese (; ins8l'te3e en el Registro Nacional. 
PELLEG RINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria Tet•ritorial del Distrito de Concep
ción de la Sierra, (Misiones) 

Departamento del Interior 

Vista la nota que 1wecede, 

El P/'esidente de la República-

Buenos Aires, Julio 31 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse Escribiente en h Receptot·ia Tet't'Ít'll'ial del Distrito 
de Concepción de la Sict·t·a, en la GobemaGión de i\,lisiones, á Don Vicente 
Ochon, con antigüedad del 1° del coniente, en remplazo Je Don Ramon 
Garcin, que f\<lleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíqttesc 6 ins(~rtese en el Regi:-;tt·o Nacional. 

PELLSGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

-
Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio :n de 18\Jl. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Prcsülentc de la Repúblz'ca-
DECIU~TA: 

Art. 1° Nórnbt·ase Esc¡·ibienle en el Departamento de Policía de la Ca
!Jital, al Merito1·io Don Jncinto Rosso. 

Arl. 2° Comuníque::;e, publíc¡uese y dése al Registl'o Nacional 
PELLEGRINI. 

Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo antigüedad desde 1° de Mayo, al nombramiento de Jefe de 
la Cficina de Cocreos de Alta Graci¡¡, 

Dcp:wt::nnento del Interior, 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El PNsiclente de la República-

Buonos .Aires, Julio 31 de 1801. 

Art. 1° Concédese antigüedad al 1° de Mayo ppdo, al nombt·nmiento 
de Jefe de 18 Oficina de Altn Gt'<ccin (Item G pnrtidü 109) hecho en Mayo 
16 1\ favor de D. Ind,l!ecio Lami. 

Art. 2Q Insér·tese en el Registr·o Nacional; comuníqur5se y publíquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de Misiones 

Dep:1rtmnento del Interior. 
nuenos Aires, Julio 31 de 1891, 

Vist!l la notn que ¡wecede, 

El PresiclPnte de {a Rep1iblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt'ase Escl'ibiente en la Gobemnción de Misiones, con an
tigüédad del 1 o del corriente, á D. Pedr·o F. l'vlartinez, en r·eemplazo de D. 
Agenor· Sosa Torres, que renunció. 

Art 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nacion<Jl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en distintos puntos 

Departamento del Interior, 

Atento lo espuesto en la pt'esente nota, 

El p¡·esülente de !a RcpúlJlica-

DECRETA: 

l3uenos Aires, Julio 31 ele 18Dl. 

Ar·t. 1 o N ómbmse con antigL'ldad al 24 del actual, 
Schwank y Salkman, Jefe de la Oficina de :Maria Juana, con antigüedad 

al 9 de Mrzo ppdo 
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Anselmo del Viso, Auxili:Jt' en lo. Oficina de Córdoba (Item G. purt. 9.), en 
reemplazo de Alfredo del CampiJJ,:., c¡ue renunciú. 

Art. 2° lnsél'tese en elltegistro Nacional; comuníquese y publíquese. 

PELLEGlUNI. 
Jos!~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Cowisario en el Departamento ele Yerbales ( Gobernación de 
Misiones) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 180 l. 

Vista la nota que precede, 

El P¡·esúlentc de la Reprl.úlica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse Comic::o.rio en el Deprrrtamento de Yerbo.les de lo. Go
bernación de Misiones, ú Don R1t'tolomó ivint·;::;enat·o, con nntigl'tedad del 1° 
del corriente, en reemplazo de Don Tiburcio Esquive!, que renunció. 

Art. 2° ComLm:quese, publíquese 6 insértese en el Hegistt·o Naciono.l. 

PELLEGlUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe de la Oficina de Correos de la <Colonia Freire» 

Departamento del Interior. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El P-residente ele la Repüúlica-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 31 de 18\Jl. 

Art. 1° Nómbra::e Jefe de la Oficinn. de Correos de <<Colonia Freiren 
(Item G partida 151) á D. Andrés Anamis, en reemplazo de Andrés Piechio, 
que se sopara, y con antigüedad al 2-1 del actual. 

Art. 2° Insértese en el Hegistt·o Nacional; comuníquese y publíques. 

PELLEGniNI. 
Jos1; V. Z.-..P,\TA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
13nenos Aires, Julio 31 <le 18\11. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
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F:l Presidente de la República-

DECilETi\: 

Art. 1° Nórnbrase Escribiente en el Depanamento de Policía de la 
Capital, al ciuchdano D. Albedo Comll. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registm Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Jefe del Departamento de Policía de la Capital, para que 
haga refaccionar el edificio de esa Repartición 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 1891. 

Atento lo espuesto en 18. presente nota; 

El Presidente de la República, en Acuerdo general de Ministros

DEctmTA: 

Art.1o Autorizase al Jefe del Dopni"Lamento de Policía de la Capital 
para que peocedct á hacer· pt•ctctic:l.l·las t•eLtecíones en el edificio del citado 
Departamento. 

Art. 2° Autodz:n.sole igualmente para que pague el importe de los 
sueldos de Agnntes que no h ty;m sid) licptídcl.d JS en opot·tunidad. 

Art. 3° El g<tsto que dem<lllde la ejecución de este acu8t'do, lo hará 
el Jefe de Policía cútl los sobl'antes que le r·esulten mensua\mente de 
las partidas que le asígn:t. el pr·esupuesto vigente á esa Repartición. 

Art. 4° En opMtunid.ad S'j rendit·á In. cuenta documentada de la. in
versión de los fondos que ~e autoriza á usar. 

Art. 5o Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI.-Jos:E V. ZAPATA..-F. V. 
LOPEZ.-EDUARDO COSTA.-JUAN 
CAHBALLIDO. 

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la «Sociedad 
Cíentifica Argentinao 

Departnmento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 ele 1801. 

Atento lo dictaminado por· el Seilor PI'ocurador Jeneral de la Nación, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de 
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la «Sociedad Científiea At·gentina)), las cuales constan de este espediente· 
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta

tutos reformadns; comuníquese, publíquese y dése al llegistt·o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato 0elebrado con D. Teófilo Romany, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires .Jnlio 81 de 18\ll. 

Visto los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direción 
Jencral de Correos y Telégrnfos y Don Teóí1lo Homany, para efectuar 
el tr<lsporte de la correspondencia entre la Colonia Homnny y el puerto 
de «Mal Abrigo)) en combinación con los vnpot·es del llio Paranú mediante 
la subvencion mensual de ($ 60) sesenta pesos mln. por el tét'mino de 
un aiío, y cc•n sujeción, en un todo, á las bases y condiciones establecid ts 
en el contt·ato respectivo. 

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional; comuníquese, publíquese y 
vuelva á Slls efectos ú la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto sometiendo á la decisión de árbitros la suma que se le debe pagar á D. Nor
berto Maillart, por refacciones en el edificio de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 18Gl. 

Vista la adjunta cuenta presentada por D. Norberto 1vlaillart, Arquitecto 
Directot· de la Nueva Casa ele Cuneos y Telégt·afos, en que cobra la su
ma d8 ($G0,330.-2G m/n) ses(:t1ta mil clocientos tt·einta y ucho pesos con 
ochenta yseis centavos moneda nacional, por la confección de los planos, 
dieeccíón y vigilancia de las obras ejecut'l.das, etc, lo acuns8Jaclo por el 
Depnl'tamento de Obras Públicas que avaltLl cliclws tt·abajos en la canti
dad ele ($22,27"1-4G ct. m/n) veintidos mil doseientos setenta y cua
teo pesos con cuarenta y seis centavos moneda nacional, como eemune
ración equitativa, y atenta la disconfoemidad manifestada pot· el represen
tante del Arquitecto citado, por la regulación practicada poe el Depar
men to referido, 
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El Presidente de fa República, de acuerdo con lo dictaminado por el 
Procurador del Tesoro-

OECRETA: 

Art. 1° Sométesc á;la decisión de árbitros la fijación de la suma que 
el Gobierno debe abonar nl Arquitecto D. Norberto Ivlnillnrt, por sus ho
norarios y tmbnj os de confección de 1)lanos y dil'eccióp de una parte de 
las obras del edilicio destinado á Cot't'eos y Telégt" ~t s en la Capital. 

Art. 2° Nómbt·ase árbitro para entender en este ,unto por parte del 
P. E. al Ingeniero D. Félix Romet·o, y acéptase el l' puesto por el repre
sentante del ar·q uitecto l\hillart, Ingeniero D. Av · no Varangot, quienes 
podrán nombrar un tct·cer·o en discordia 

Ar.t. 3° Comuníquese, etc. 

PELLEGHINI. 
Josí;; V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Francisco Castro. 

Departamento del Interior. 
llnenos Bires, .Jnlio 31 do 1801. 

Atento los informes producidos en este espediente, y estando justifi
cado que el recunente es ciudadano argentino y tiene ¡)!'estados servicios 
en el Cuerpo de Bomberos de la Capital pot' un tiempo que, computado 
con arreglo al inciso 1° del ttrt. 4° ele laLey Genentl de Jubilaciones, hace 
un total de mas ele treinta y cinco m1os; en virtud ele lo dispuesto en el 
art. 2" inciso 1 o, y 1" parte del art. 3° de la citada ley, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro al Sarj en to 2° del 
Cuerpo de Bomberos de la Capital D. Francisco Castl'O; debiendo liquidarse 
el importe de esta jubilación en las planillns de sueldos del Departamento 
de Policía de la Capitnl é imputa!'se á la Ley N° 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Inspector de Colonias Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 31 ele 1801. 

Atento la nota que precede, de la Oficina de Tíerras y Colonias, 
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El P1'esidente de la Reprtblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Colonias nacionales en reemplazo de 
D. Eladio FlMes, nl ciudadano D. Desiderío Candiotti. 

Art. 2° Los empleados dependientes de la Oficina de Tiereas y Colo
nias que deban manejar diner·os ó valores del Estado, daeán fiador á 
satisfaccíón del Jefe de la citada Oficina, que r0sponda de los abusos 
Y. faltas que puedan cometee dichos empleados en el ejercicio de sus fun
Ciones. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Secretario en la Comisión Auxiliar de Inmigración del Parana 

Departamento do Holaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 8 ele lSG l. 

El Preslclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acl~ptase la ren1mcia ¡wesentada por Don Guiller·mo Borda, del 
empleo ele Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigmción del Paraná 
y i1ómbmsc en ¡;u reemplazo, á Dun Eugenio Seide y Lavin. 

Art. 2Q Comuníquese ú quienes conesponcla y d6se al Regístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Acuerdo nombrando al Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración del Pa
rana, Procurador Fiscal <ad hoc> 

Departamento ,]e Helaciones Estcriorcs. 
13ucnos Aires, Julio '1 ele lSG l. 

Habi6ndosc suscitado cierlns dificultades· pnl'a la escritul'ación del 
tcrl'cno en el Cl!ttl so ha eonstmido el Hotel de Inmigrantes de la 
cuidad del Puranú, d1Jll>iclo con tal destino pot' Don E. Tnbot·dn, el nño 
1889, 

Bl Presidente de la Repilblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 O. N ómbrase al Pre:;idente de la Comisión Aux.iliar de Inmigm
ción del Paraná, Dr. Don Mnrtin Ruiz JVloreno, Procurador Fiscal «ad 
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hocn, á fin de que pueda iniciar y seguir las gestiones judiciales que 
correspondan, en el sentido de conseguir la escrituración, á favor del 
Gobiet'no Nacional, del terreno donado pot' Don E. Taborda el nüo de 
1889, con destino al Hotel de Inmigt'nnfes, constt·uido en dicha ciudad. 

Art. 2° La CmnÍS<1J'ía General de Inmigt·ación comunicará este decr'eto, 
remitiendo al Dr. Ruiz I\Ioreno, los antecedentes relativos al asunto de 
que se trata. 

Art. 3° A sus efcdus, vuelva ú la Comisaría General de Inmigración 
y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRfNI. 
EDUAHDO CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Punta Arenas 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 10 de ISGI. 

Hallándose vacante el puesto de Clmsul en Punta Arenas, por rermn
cia de Don José Menendez, que lo desempeilabn, 

El Jl¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse Cónsul en Punta Arenas, al Seüor \Valter Curtze. 
Art. 2° Estiéndose la patente correspondiente; comuníquese y dése al 

Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

EnuArwo CosTA. 

Decreto promoviendo á Cónsul, al actual Vice-Cónsul de Madrid 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
13uenos Airefl, Jnlio 10 de 18ül. 

Habiendo fallecido D<)n Basilio Castellanos y Losada, que desempeüaba 
el puesto de Cónsul Ar'gentinn en i\ladt·id, y v;sto l'J cspuesto poe el SeflOJ' 
Enviado Estraordinariu y Ministro Plenipotenciario de la República en 
Espaüa, en su nota N°. 43, de 10 ele Junio último, 

El Presidente de 1a Repr'tblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Promuévese á la categoría ele Cónsul en Madr,id, al actual Vi
ce-Cónsul en la mismü Cnpital, IJon Angel Castellnnos y Lopez. 

Al't. 2° Esti6nelase la patente cotTesponeliente; comuníquese y dése al 
Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto aceptando la renuncía presentada por el Cónsul General en Alemania. 

Departamento Llc Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1801. 

Vista la precedente nota de Don Cál'los Vega Belgmno, por· medio de la 
cual renuncia el cnrgo dr Cónsul General ele la República en Alemania, 
en razon ele que motivos personales le obligan á fijar su residencia en 
esta Capiü<l, 

El Presidente de la Repl'dJ{ica-

DEC!tETA: 

At·t. 1 o Acéptase 18. renuncia pl'esentada por el ciudadano Don Cárlos 
Vega Belgr·ano, del cargo de Cónsul Gene!'al en Alemania, y teniendo en
cuenta el celo y competencia con que lo lu desempefíado, agl'adézcasele 
especialmente los servicios que ha prestado á la Hepública con inteli
gencia y patriotismo. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes conesponda y dése al Registro Nacio
nal. 

PELLEGRINI. 
EouAn.oo CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul General en Alemania. 

Departamento ele Helaciones Esteriores. 
Buenos "\ircB, Julio 1il de 1801. 

ElPresidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb!'ase Cónsul General en Alemania, con l'esidencia en Hum
burgo, al ex-Minist!'o en Suiza, Dr. D. José Feancisco López, en reem
plazo de Don Cárlos Vega Belgrano, que renunció. 

Art. 2° E:;tiéndase la patente conesponcliente y dése al Hrgbtro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
EDUA!~DO COSTA. 

Decreto ac"lptando la renuncia del Cónsul en Barcelona, y refundiendo el Consula
do de ese punto, en el de España. 

Deparinrncnio de Helaciones Esteriores. 
.Buenos ,\iros, Julio 18 ele rS\ll. 

El Pi'esiclente de la R('pública-

DECRETA: 

Art. 1u Acépiase la rt-muncia pr·esentada püt' el ciudadano D. Alberto 
Peralta Iramain, del cargo de Cónsul en Barcelona. 
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Art. 2o Queda refundido, por ahorn, el consubdo en Barce:ona, en el 
Cónsulado General en Espai1a, ú cargo del ciudadano Don Eduardo 
Calvari. 

Art. so Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto asignando una remuneración al Ministro, Secretario 1!< y 2° de la Lega
ción de Berlín. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1891. 

Considerando justo atender á los gastos estraordinar·ios del personal 
de la Legación en Berlín por su traslación á Viena, con el obj,eto de 
presentar las credenciales de !u nueva misión encomendada al Sefíor 
Ivlinistro D. Cal'los Calvo y asistir al Cougreso Postal Inlernacional pant 
que f11é nombrado Delegado, 

El Presidente de la República

DECK.I':TA: 

Art. 1° Asígnase al Sr. Iviinistro D. Cál'los Calvo, la cantidad de mil 
pesos oro; al 1 e¡· Secretario D. Alejandr·o Guesaluga, cuatrocientos, y al 
2° Secretario, Don Eduardo Calvo, doscientos pesos de igual moneda, 
que sé imputará al inciso S0 itern 1 o del presupuesto vi gen te. 

Art. 2q Comuníquese etc. 

PELLEGFUNI. 
EDUARDO COSTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Wiesbaden (Alemania) 

Departamento de 1\elaciones Esteriores. 
nncnos ) .. ire&, Julio 17 de 18Ul. 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbrnse Cónsul en \Vicsbaden (Alemania) ni Dr. 1). Alberto 
H.osennu. 

At't. 2° Espídase la pateule correspondiente; cumuDíqLtosc y dése ni 
Registro Nncional. 

PELLEGHINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Encargado del cobro de letras 
protestadas, (Oficina de Pasages Subsidiarios, Comisaría General de Inmigra
ción.) 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 17 de 18\Jl. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Casiano Paunero, del 
empleo de .E~car·gado del ?Obt:o de letras protest.adas .(Oficina de Pasa
ges Subsidtarws de !8. Cotmsarw. Gener·nl de Inrmgt·acion.) 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGHlNI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto derogando el de 11 de Marzo ppdo, declarando infecto el Puerto de Río 
de Janeiro 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 20 de 18\J 1. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda derogado el decreto espedido el 11 de Marzo último, 
declarando infecto el Puerto de Hio de Janeiro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 
PELLEGHINI. 

EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada pm· el Secretario de la Comisión Auxiliar 
de Inmigración de Cata,narca 

Departamento Je Helaciones Zsteriores. 
Buenos Aires, J nlio 20 de 18Q l. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptnse la renullcin presentnd<t [}llí' Oon F. Santucho, del em
pleo de SecretaJ·io de la Comisión Auxiliar ele Inmigt·ación de Catamarca. 

Art. 2'' Comuníquese y dóse al Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

EDUARDO CosTA. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Auxiliar de la Contadm·ía 
de la Comisaría General de Inmigración. 

Departamento de Relaci0nes Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 23 de 18!)1. 

El P1'esidcnte ele la Repüblica· · 

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia vresentada por Don iVIanuel A. Vallet, del 
empleo de Oficial Auxiliar de la Contaduría de la Comisaria General de 
Inmigración. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouAtwo CosTA. 
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Tinogasta 

Departamento de Hacienda. 

Por razones de mejor· servicio, 

El Presidente ele la República-

DECH!<:TA: 

Buenos Aires, Julio 1° de 18'J l. 

Queda sepamdo de su empleo el Guar·da de la Recepto da. de Hentas de 
Tinogasta, Don José Robledo, y nómbr·ase para reemplazarle, al ciudadano 
Don Juan J. Uvia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de San Juan 

Departmmmto de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 1° de 1891. 

Et Presiclente de la República-

DECRETA: 

N óm])t'ase Guarda en la Aclministt'>:tción de Rentas ele San Juan, en reem
plazo de ele Don JLJ[In Sansón, que falleció, al ciudadano Don José Landa. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LüPEZ. 



62 MINISTERIO DE HACIENDA 
·-----------· 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de !ta-Ibaté 

Departamento de Ilneiemln. 

Consultando el mejor servtcto, 

El Presidente de la RepLI.btica-
DEC!U~TA: 

Buenos Aires, Julio 1" de 18G l. 

Qued<t separado de su puesto el Guarda del Resguardo de Ita-Ibaté, 
Don Primitivo López, y nómbrase para reemplazarle al ciudadano Don 
Pedt'o Gauna. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Jefe en el Resguardo de la Aduana de Corrientes. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio lo de 18\J l. 

Habiendo renunciado el Jefe del Resguardo de la Aduana de Corrientes, 
Don Hafael Rieve, y siendo necesaeiu par·a h buena mat'cha de esta 
Oficina nombrat· la persona que lHl de reemplazade, 

El P1"esiclente ele la Repüblica-
DECr~ETA: 

Nórnbmse para desempefíar este puesto, al ciudadano don Ramcn Gon
zalez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Entradas en la Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio lo de 18\Jl. 

Atendiendo las razone.:; e.:;pueslas en la nota que antecede, 

El P1"esiclente ele la República-
DECltETA 

Queda separado de su empleo el Oficial de la Mesa de Entradas en 
la Aduana del Hosario, don Aurelio Valdez, y nómbt·ase para reempla
zarle ,al ex-empleo.do don Jacinto Palacios. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto nombrando Guardas 1° y 2Q en el Resguardo de la Capital. 

Departamento dL' llaciemb. 
Buenos cUres, Julio 1 V de 18()1. 

El p¡·esiciente de la República-
DECRETA: 

NómbNtse Guür·drt 1 o en el !{esguardo de la Adna.n<l de la Capital, en 
reemplazo de D. Cüsirwo, l\Iamicio, que renunció, al Guarda 2° D. Jmtn Tor
quins, y en vez de éste, al Supernumernt'io D. Fr·c1.ncisco Püys. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGH.INI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nomlJrando Auxiliares en el Departamento de Estadística. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Jnlio 1° de 18\H. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidt!ntc de la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia in ter·puestcÍ. pr)l' el Auxlin.r 1 o del Departamento de 
Estadistica, D. Manuel D. Arias, y nómbmse pat·n remplazade, al Auxiliar 
2° D. JuaniVI. GI'oppo, en vez de óste, al Auxilht' 3°D. José Pino, y para 
sustituit· á este último, ú D. Agustín l\J. Noavlles. 

Comuníquese, etc. · 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Director de Sección y Auxiliares en el Departamento de Es
tadística. 

Departamento de IIacirmda. 
Buenos Aires, Julio 10 de 18ül. 

CoNSIDERA N o o: 

1 o Que para la mej r)!' ej ecn.~ión del Dect'eto de 30 de lVIayo pl'oXJmo pa
sado, que et'ea la estadística de los depósitos ele las Adunnas de la Re
pública, es ele mgente necesidad lwbiliLu· wm sección en la Secretaría del 
Ministerio de iLujencl<l, por lo mismo que es e!Ll la llcnnacla ú enten
der' en los resultados ele esa e.:;tadísticn. 

2o Que lo escaso del pen;onal con que aetualmente cuenta la Sect'e
tal'ín, hace seu imposible se distt'<"ti~a empleado alguno en los tt'abnj os 
pertinentes ú esa sección, no consintiendo, por otm parte, el actual es
tado del Emrio, la creación de nuevos empleos. 
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3° Que existiendo vacantes en el Deportamento de Estadística los pues
tos de director de sección pnr fnllecimiento del Sr. Jeanes y Auxiliar por 
renuncia del seilor Gutier·rez, puestos que la práctica lw demostrado son 
innecesarios, pues el Departamento cuenta con un personal mayor que el 
que exige sus necesidades, no hay inconveniente alguno en que se tras
lade ese pet·sonal excedente á la Secretaría del Departamento, ho.bili
ta:1do así la Sección de su refer·encia. 

4° Que es de interés pat'a el rvlinisterio, conocer diariamente el movi
miento de los depósitos de la capital, así como semanalmente el de las 
Aduanas de la Hepública. 

Por estas consideraciones, 

El PNsiclente ele la República-

DEC!{ETA: 

Art. 1° Nómbrnse Director de Sección del Departamento de Estadísti
ca, al A uxilim· Sr·. Alejandr·o Lucaclamo, y Auxiliares del mismo, en reem
plazo del Sr. Lucadamo al Sr. Juan Angel l\hnzttno, y en lugar del Sr·. 
Bonifacio Gutienez al Sr·. Emilio Lóudet. 

Art. zo Los nombr·ndos pt·estcit'án SLts ser·vicios err la Secretaría del Mi
nisterio de I-Iaciendo, en concepto de ernpleaclos de i<l misma, fol'rnnndo la 
sección de Estadística y balances ele los depósito:; de las Aduanas de la 
Hepública, y deberán prucedet· eu t\)do el mes de Julio á bnlancear las exis
tencias de los depósitos de ln Aduana de la C1pital. 

Art. 3° La Aduana de la Capital pasad. diar·iém1ente al lVIinisterio de Ha
cienda, á contar· desde el 1 o de Agosto próximo, un estado gener·al del 
movimiento de sus almacenes, elevando al mismo tiempo los pal'tes de los 
Guarda Almacenes encargados de sus depósitos. 

Las Aduanas del Intel'Íor y litoral remitirán esos estados á la Sect·e
taría del i.Vlinisterio, semanalmente. 

Art. 4° La imputación de los h<lbet·es que devenguo el pet'sonal de la 
Sección de Estacli~tiea y bJ.lnnces de los depósitos de las Aduanas de la 
Hepública, se hará al Inciso é ltem respectivos del Presupuesto corres
pondiente al Departamento de Hacienda. 

Art. 5° Comuníquese, dése al Registt'o Nacional y B<Jletín del De
partamento, y fecho, pase ú Contaduría Geneml para los efectos c'onsi
guientes. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Procurador del Tesoro, al Dr. Ga.rcia Merou. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 8 de 18\Jl. 

Habiendo fnllecido el Procurador del Tesoeo, titular, Don José l\1" Can
tillo, 
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El PresidentG ele la Rrpüúlica

DECiWTA: 

Nómbease Procmador· del Tesoeo, al adual iotel'ino, De. Don EniTique 
Gaecía 1\Ierou. 

Comuníqnes8 ele .. 

PELLEGRINI. 
F. V. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Aduana de la Capital. 

Dcp:ll't;uncnto de Uncicn(lfl. 
Buenos Aires, Junio 8 de 18Dl. 

El Pr'csidente de la Rcp':iblica-

DECBETA: 

Acéptase la rcnunci:t inteqluest<l pot' el Escribiente 1 o de la Aduana 
de la C<tpit<tl, Don ~ligue! Cnslex. \\Ltdclt'i<tg<1, y nómbmse para reempla
zarle, al cimlaclanu D. Agustín N. Almestre. 

Cornuníq u ese, etc., y pase :\ Con tadmía Gen eral. 

PELLEGRINT. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto jubilando á Don Francisco Diaz Saguí 

Departamento de Ilnciell<la. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1801. 

Habiendo justificado el r·ecurTente babee prestado ser·vicios ú la Nación, 
por espacio de curu·enta aüos nueve mese:;, y de conformidad con lo acon
sejado en los infunnes que anteceden, 

El Presidente ele la República -

DECitETA: 

Jubílase con goce de sueldo íntegeo, al Guarda 1° ele la Aduana de la 
Capital, Dun Frnncis(>) Dinz Saguí, por· lwilal'se compr·endido en lo que 
determina el mtículo 2°, Inciso 1 ",y 1" par·te del art. 3° de In Ley de Jubi
laciones. 

Comuníquese, etc. y pase ú Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Tinogasta 

Departamento de Hacienda. 

Atento L:t nota que peccede, 

El Presidente ele la República-

Buenos Aires, Juljo 10 tle 1801. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia intet'puesta poe el Gu:wda de h Receptoría de 
Rentas de Tinot;nsta, D. llnberto de la lVIata, y nórnbease en su reem
plazo, á D. Eduat'do de la l'viata. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Genel'al. 
PELLEGH.INL 
V. F. LoPEZ. 

Decreto concediendo á los Sres. Ba.ldor Roqubs, Cadret y Ca. la libre introduc
ción de fierros viejos para la Usina de l<J"minació~l 

Departamento de Haciendn. 
J3ucnoa Aires, Julio 10 de 1891. 

Vista la solicitud pt'esentada pol' los Sres. Baldo!', Roques, Cadr'et y 
Ca, en la que piden liber'ación de derechos en lc1 int!'oducción de iiet't'o 
viejo que utilízan en la Usina de Laminación que han e::tablecido en esta 
Capital Federal, y 

CoNSIDERANDO: 

1° Que está manifiesta por las inspecciones oculares é informes pl'o
ducidos, la impol'tancia industr·ial del establecimiento de los reG~t'l'entes, 
que dá ocupación á cientos de obl'eros, teniendo un fuel'te capital em
pleado. 

2° Que hasta la fecha se ha es portado el fiereo viejo que llevaban como 
lastre los trasatlanticos, con notable perjuiciiJ parCl la naciente industria 
nacional. 

3° Que es un deber en los Podeees PLi blicos propender en su esfera 
al fomento de estas industri,1s, que por primera vez vienen á utiliza!' un 
producto sin aplicación fabril entre nosott·os. 

4° Que reputándose materia prima el producto en cue::;tión, por la. Ley 
de Aduana en vigencicl estú exonerado del pago de derecho. 

5° Que no habría justicia en denegar In solicitado, atento bs consi
deraciones aducidas, y sin perjuicio de tomarse en cuenta en oportunidad 
la medida ¡wJpucsta en los itJformes que preceden, respecto al aumento 
de los derechos ele esportación con que está actualmente gravada. estn. 
materia, 

El Presidente ele la República
DECRETA: 

Art. 1° Concédese á los recurrentes~ Sres. Baldor, Roques, Cadret -y 
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C", la libre introd_ucci.~n del ~erro vieJO que para el mantenimiento de 
la Usina de Lan;wacw_n ne.c.estt~1sen. . 

Art. 2o Pase a la Dtreccwn General de Rcntns y reponganse los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto concediendo á los s.res. Ricardo y Salvador Vadil.lo, permiso yara cons
truir una canaleta con destmo al embarque de frutos dt:l pa.1s, sobreel R10 Paraná 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 13 de 1801. 

Atento la solicitud que precede, y de acuerdo con los informes ante
riores, 

El Presídente de la Repüblica--

DECHETA: 

Art. 1° Concédese á los St·es. Ricardo y Salvador VR.dillo, permiso 
para constt·uit· sobre el l{i(, [>nran.ú, una callaleta en el punto de la cur-
tiembre y en terrenos de su proptednd. · 

Art. 2° Habilítase dicha canaleta prtr·a el e,nbarqtre de fl'Utos del país, 
libl'es de derecho de esportación. 

Ar·t. 3° El recmt·ente deberú constt·uir y conservar· en buen estado, 
una casilla á la cabecec·a de la canaleta, con destino á los empleados 
de Aduana ó Resguardo que intervengan en las operaciones que se prac
tiquen. 

Art. 4° El recurrente queda obligado á lev<mlar· las obr·as ele mtlelle 
en cualquíet· momento en que al efect') sea requel'ido, sin lugar á re
clamo ni indemnización alguna. 

Art. 5° La presente concesión estará suj,~ta á las disposiciones vigen,tes 
relativas, y al pago del impuesto que cot'responda. 

Art. 6° La Dirección Geneeal de Rentas, queda enca1·gada de la re
glamentación subsidiaria de ésta concesión. 

Art. 7° Pase á dicll:l Oficina ú !os efectos que corresponda, repo
niéndose los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

SI- Decreto concediendo permiso á los Sres. Ricardo y Salvador Vadillo, para cons· 
lad truir un muelle en la Bajada Grande, riberas del Paraná. 

nto 
sta Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Julio 13 de 1801. 

Atenta la solicitud que precede de los Sres. Ricardo y Salvador Va
díllo, solicitando pet·miso para construir un muelle frente á un galpón 
de su propiedad, sobre la ¡·ibera del Río Paraná, en la Bajada Grande, 
y á merito de los informes que preceden, 
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El Presidente ele la Repüblt'ea-

DEClU~TA: 

Art. 1 o Concéclese (, los Sre:,;. Hicardo y ;:;,1\·n.J.¡r Varlíllo, pr:nniso 
para cousln1ir un muelle Sll,ll'ü ia !'Íbel'a del l{i,) l.J.u·,uü, cm l:t BnjnJa 
Grande, y en terl'<:llU (H DircdorÍrJ del FcLTU~C:u·r·il c\~ll!t'al EnLl'(~-ltía
no, anendaJo por los recmrcntes, cuyo muelle scl'it lübil 1nra tod<l 
clusc de operaciones que se efccV1en P'll' la Ad<lü!W du r¡ue dependa. 

Art. 2° Serú oblíg,<ción de los reeurrentl';s conslt'tlit' y conset'\'DT en 
buen estndo ú h caber:er·,¡ del muelle, lns casillas necesarías con destino 
á los empleados de Aduana ó Hesgunrdo que intervengan en las opera
ciones que se practiquen. 

Art. 3° Los recunentes quedan obligados ú lever:tnr L1.s construcciones 
que verifiquen en uso de la presente corwesión, en ctralc¡niet· tier:npo que 
a! efecto sea requcriclo ¡Jor· el Gobicrnu de la N;ccÍ(HJ, sin ~111C pm· esto 
haya lugar ó. reelamo ni indemnización alguna. 

Art. 4" La pt·escnte concesión estnrú sujeta ú las Jisposiciones vi
gentes rehtivas, y sl pago del imptw::.:to que cotTesp:Jncl:t. 

Art. 5° Los recurrentes clebedltl proceder ú b ejecución de las nbeas 
solicitadas en h fonn:1 y condiciones manit'cstad·ts pur el Departamento 
de Obt'as Públicas, como así mismo dariÍ.tJ cuenh ú dicha Olicinn, ter
minndas que seau bs obras ú ejeeutarse, para la inspeccí,)n que corres
ponda. 

Art. 6° Las tarifas que regirún para los que quiecn.n efcctunr opet·n.ciones 
por ese muelle, no podrún exceder de las que se coiJr,ln po:· los muelles del 
estado. 

Art. 7° La Dirección Genet·nl de H.entas queda encargJ.dn. para la 
reglamenbción subsidiario. de esta cotH:esi(~m. 

Art. 8° Pn.se á dicha Ollcina ¡úra los efectos que con'cspnndit; comu
níquese, publíquesc, insél'tcse en el Hegistro ::'hci'lll:ll y Di:.;posiciones 
Fiscales. 

Hepónganse los sellos. 

PELLEGlUNL 
V. F. LóPEZ. 

Decreto concediendo permiso al Sr. Darchéz. para confltrail' un muelle en Villa 
l.Trqu.iza, P2ov.Lncir~ de :Snt1"e-~los. 

Departamento de Uacicmln. 

Atento lo solic:iLndu pot' el recunente Sr. 
de los informes producidos, 

El Presidente de la Rcpúúiica--

DECllETA 

y ú mérito 

Art. 1° Concédese permiso al selíot' I\madeo Darehéz, pat'a consteuit· 
un muelle en Villa Urquiw, Provincin, de Entre- Hios. 
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Art. 2° Ilnbilítnsc nl muelle cmtcs citado, p:1r<1 cfecttuu· toda clase de 
opcrncionc; c¡~¡r; se cf~etúc:1 po~· ln Adrwna ele. que c_lependa. 

Art. ;:)' Sera obl1<:;:1crun ele los t•ccurr·cntm~, C{Jnst¡·un· y conservar en 
buen esü1do ú ln cabecc;·a del nwcllc, la:-; casillas necesa¡·ins con destino 
á los empleados ele Aduana ú l{e,;gu::u·cl.J que intervengan en las operacio
nes ouc se ¡wnctir¡uetl. 

ArL L1° El rcetnTentc queda ollligndo ú levantar las constmcciones que 
verifique m: uso ele la prc,.;~r;tc eoncesió:1, c:r: cwllquicl' tiempo que nl efecto 
seQ requondo pu1· el tel'll<J de Lt .:'·:nc1on, sm quo pol' esto haya lugar 
á reclamo ni indemnización nlgunn. 

Art. 5o La presente concesión estará sujeta á las disposiciones vigen
tes relativas, y al pago del impuesto ·que coi-responda. 

A!'t. 6° El recmTente clebei'Ú procedee á la ejecucióu ele las obras so
lir.itadds en la ful'rna y condiciunc:-; manifestadas P')l' el Departamento de 
Ob~·as Públicns, como así mismo clarú cuenta ú dicha Oficina, terminadas 
que senn Lts o brcl~ _(t ej eeu tnrs_e, _pn1·a la inspección _que cm·!·esponcla. 

Art. 7° Las tnnLts que regmw para los que qllleran efectuar· opem
ciones por ese l!JtWlle, uu pocJ.¡·ú e:.:.ecdce ele lns que se cobmn prw los 
muelles del estado. 

Aet. so La Aclmi!listi'nción ele Hentas clcll\ll'(tnú ¡li·oceclerú ú clestaCQl' 
en el muelle h<lbilitadc, un (:Junrd<<, á fin ele que inspeccione las opeeaeio-
ues que se practiquen. . · 

Art. 0° La Din:cción G·cneral ele Hentc1s queda encnl'gélcb para la re
glnmentnción subsidinrin de esta concesión. 
~ Ad. 10. Pnse ú c!icha OliciiHl. ú los efectos que conesponcln, comuní
quese, insértese en el Hegislro ;'ül.cion,<l y Disposiciones Físcales., y repón
ganse los ::ellos. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto crder.ando se ncredite al inciso 2S~ lte1n 1 del anexo C del Presupuesto 
da 1891, &i l'JG.G4, h11putados por erro::. .. 

Dopur!mnento do Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 20 ele 18\l l. 

Habiéndose imputado po1· error nl Ineiso ::2G, itGrn 1, ele! ane:.:.o C, del 
Presupuesto vigente, la suma ele (~) 7G.G,J) seü:ntn. y seis pesos se,:;enta y 
cuatro centavu:::; ruoned<c naciorml, provGIIienle de p<tS<•.ies dados ú lo~; Sres. 
Juan 1\Ionvelli, .:\ligue~! Fcnwmlcz Uuiz y Domingo Hoyes, empleados rcs
pectivumcnlc ele la Aduana del Eus;u·io y de lns Heeeplol'íns de i)ntagu
nes y de Villa Constiltlci,·m; pues esus p<tsnjcs han sido cspediJos con 
ca!'go ele los lwben~s ele diclws emplcnclos, debiendo, poe consiguien
te, imputarse esa sullla ú lJs Inei::;us 6 items COITespunclientcs ú las H.e-
pfl.rticiones en qne prestan sus servicios, · 

El Presidente· de la Rcpúúlica-

DECitlnA: 

Pase á la Contaduría General para qPe proceda ú nc.reclitar al Inciso 



70 MINISTERIO DE HACIENDA 

26, ítem 1, del Anexo C, del Presupuesto vigente, la suma de setenta y 
seis pesos sesenta y cuatro centavos moneda nacional, haciendo al mis
mo tiempo, la imputación siguiente: 

Al Inciso 15 ítem 5 ..................... . $ 9.54 
)) 21.06 

)) 46.04 
)) )) )) 7 ...... . 
)) )) 14 )) 6 ............. . 

$ 76.04. 

PELLEGlUNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto ordenando que el Resguardo de !a Capital atienda los gastos que deman
da el Faro del Rio Negro, con los sobrantes de la partida asignada para el 
sostenimiento del de Tierra del Fuego. 

Depat'tamento de Hacienda 
Buenos Aires, Julio 20 de 1891. 

En virtud de la nota adjunta 1wese:ltada por el Resguardo de la Ca-· 
pita!, y siendo de urgente necesidad proceder inmediatamente al racio
namiento del pei'sonal que pi'esta sus servicios en el Faro de Río Negro; 

El Presidente de la Rrpüblt'ca-
DECRETA: 

Vuelva al Resguardo de la Adr1ana de la Cnpital para que invierta -el 
sobmnte que deja la partida asignada por el Presupuesto vigente pam el 
sostenimiento del Faro de la Tierra del Fuego, en los gastos que de
mande el de Rio Negro. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo ordenando se entrPgue al Habilitado de la Contaduría General,~ 2832.70, 
para atender varios gastos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 20 de 18\ll. 

Atenta la nota que precede, enviada pot· la Contaduda General, 

El Presidente de la R('Pública, en Acuerdo de Ministi'os
DECRETA: 

Páguese poi' TesOI'ería General, prévia intervención al Habilitado de 
la Contaduría General, la suma d8 ($ 2.832.90) dos mil ochocientos 
treinta y dos pesos noventa centavos rnonedn nacional, á que asciende 
la adjuuta cuenta por impresiones y ar·tículos de libreria suministrados 
á esa Hepartición. 

Impútese al Inciso 26. item 1, anexo C, del P!'esupuesto vigente. 
PELLEGRINL-VICENTE F. LOPEZ.

JosÉ V. ZAPATA.-N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Santo Tomé 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1891. 

Hallándose vacante el puesto de Guardn. en el Departamento de Con
cepción, dependiente de la Aduana de Santo Tomé, 

El Pí·esidente ele la República-
DECRETA: 

Nómbrase p8.ra desempeüar dicho empleo, al ciudadano D. Pab1o Lo
rena. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribientes 1 o y 2 ° en la Aduan:.t del Rosario 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, J nlio 21 ele 18\l l. 

Batiendo sido ascendido el Escribiente 1° de la Aduana del Rosario, D. 
Severo Píos, 

. El Presidente de la Hepúblt'ca-

DECllETA: 

Nómbrase para desempei1ar este puesto, al Escribiente 2° de la misma 
Aduana, D. León Aguilal'; y en vez de éste, ol ciudadano D. Hicardo F. 
Juarez. 

Comuníquese, cte. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Aduana ele la Capital 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 21 Jo 1801. 

Hüllándose vacan te el puesto de Esct·ibiente 1.;> de la Aduana de la 
Capital, en reemplazo de D. Florencia Arce, que fué exonerado, 

El Presidente de la llepüblíca-

DECRETA: 

Nómbt·ase paro. desempei1ur dicho empleo, á D. Manuel Suarez Martinez. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEz. 
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Decreto nombrando Guarda Almacen zo en la Aduana de la Capital 

Departamsnto de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1801. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

Dl.i.CctETA: 

Queda sepat'ado de su puesto el Guard<1-Almacen 2° de lct Adt...anil de la 
Capital, D. Etet·ian B,tsolatos, y nómbt·astl pJ.r'a reempbzal'le, á D. Anto
tio Lamarque. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. L(JPEZ .. 

Resolución revocando una sentencia de la Aduana del Rosario, que declara cai
dos en comiso, siete fardos hilo de cáñamo introducidos por la Refineria de Azúcar 

Departamento de IIacicmla. 
Buenos Aires, .Julio 22 de Hi\ll. 

R.es:ultnndo de las actun.ci<mes ¡woducidas: 
1 Q Que por el V<lpfi!' Íllg!t's «Hio Pui'<1guay)), cnlmdo !,llhlei'tO del no

sario el19 de Setiembre último, se intr·odujet'Oll cuarenta y tres fardos, 
~.:onsignndos á la «ltcfinel'Ía Argentim<)). 

2° Que al hacerse el despacho se rnanifcstó pOI' los interesados que los 
referidos fardos contenían (~33,377) treinta y tres mil trescientos setenta 
y _síetc kilos bolsas de nlpiller:1, vacías. 

3° Que al efedu~l!'Se la cntl·eg<1, el Guarda obsct'vó que se incluinn en 
e~tn rnanifest:Jeión, siet.e Dtl·,ios que; resullat·un , contener hilo de cúfíarno 
para coser bolsas, pot' Jo que pnc;,) ú la Administración el pal'le de pr{lc
tica, y ésta por resulueióiJ de :2() de Noviembre ¡)l'óximo pasado decla
ra caído en comiso el referido hilo de e<'u1amo, resolución de que npelan 
los recurrentes, y considci'ando en crwnto al fondo del asunto y aplicabi
lidad de las Ordenanzas ele 1\dunna en vi;eneia: 

1 o Que por la Ley de 30 de Noviembt·c de 188G y Decl'cto Reglamentario, 
la H.clinoria A1·gentina estú ex<~Ilt<l del pngo de derecllos para los ma
teriales que fuer'l neccscu·io introduci¡· p<ll'<l su funcionamiento. 

2° Que esta ci¡·cunstallci:l escluye la idea de fnlllde en el CITO!' cometido, 
que es lo qne h1s Ot·den:u1ws penal! al no estimar ct·t·orcs en gcneml. 

3o Que siendo libl'e tnmbi0n el hilo de cúü:uno que se sustituyó por 
las bolsas en la m:wifestación de d~~spael10, debe admitirse como justi
ficables lüs razones aducidas por la cmpr,~::on, pcm lwllúndosc en el 
cuerpo de su e.'Oel'ito conceptos Jc ÍilC<)t'I'eda nprecinci()ll sobre In conducta 
del Admiilistmdor de He11tas del Hosario, en la aplicación del Código 
Aduanero, conceptos deprimentes del respeto :1ue debe guardarse ú todo 
funcionario público, ~ 

Por estas eoncidenl.cicJnes, 
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SE H.ESUELVE: 

Art. 1° Hovócaso la sentoncia recmrida corriente á fujas dos vuelta 
v tres, recaída en el especiietlte n:'t:net'r) 1:87 de la <<S,Jciedad Hefineria 
A_ 1·rrelltiun)), por diferencia de vnlm· e11 el pet'tniso núllL 7107, y tC~xtese 
pot':' Secrelal'Ía las palabras subrayadas 011 el escrito de apelación del re
currente. 

Art. 2o Pase á stts efectos á la Dit·ecci•)n General de nentas, y repón
ganse Jos sellos por la Aduana del Hosario. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto de'oerminando que las ;~ ),nzas que deben oto:·gaP los empleados de 1~ Ad
ministr·aclón de Impuestos Internos, pueden ser personales 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos /l.ircs, Julio 2'1 de 181ll. 

Vista la cotlsultn que precede y los iufonnes y clictúmen que hn motivado 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Declúrnse que lns ilnnzas~de que tmtn. la Ley de Impuestos Intemos, 
en su art. 1°, pueden sot· persutwlcs; debiemlu en Ld cnso, formalizarse 
pot· eseritma pública al!te el Escribano i\Inyue de Gou10rno. 

Comuníqtle.se ú quienes correspollda y an..:híveso. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decr·eto nombrado Guarda en la Aduana de Gualeguaychú 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 27 de 181Jl. 

Atendiendo las rr1zones ospuestas pot' Lt Dirección General do H.entas en 
la nota que auleccde, 

El Pi·esidente de la República-

CECllETA: 

Nórnbrase Guarda ele lrt Adunlla de Gualegunvchú en reemplazo de 
D. Félix .Jmnrlo, que falleció, ni ciudncbpu D. Eo"cl,J!l'c; GaYÍto. 

Comuníquese, cte. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto jubilando á D. Telésforo Correa 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18()1. 

De conformidnd con Jo aconsejado por la Contaduría General y dicta
minado por el Procurador del Tesoro, 

El PTesidente de la República-

DECRETA: 

Jubílase con goce de sueldo íntegro al Guarda 2° del Re.;;guardo de 
la Aduana de la Capítal, D. Telésf0ro Correa, que se halla comprendido 
en lo que determina el art. 2°, Inciso 2° y 1 a parte del art. 3° de la Ley 
de la materia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto jubilando á D. José María Gallardo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18Gl. 

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y dic
taminado por el Procurador del Tesoro, 

El Presidente de lél Repüblica-

DECRETA: 

Jubílase con goce de sueldo íntegro, al Guarda Almacén 2° de la 
Aduana de la Capital, Don José l\laria Gallardo, que se encuentra com
prendido en lo que pr·escribe el inciso 2°, art. 2° y 1 a parte del art.3° de 
la Ley de Jubilaciones. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGIUNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Mal Abrigo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\ll. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA: 

Queda separado de su empleo, el Guarda de la Receptoria de Rentas 
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de Mal Abrigo, D. Gregario César, y nómbrase para reemphzarle, al 
ex-empleado de la de· CampanD, D. Daniel Salguero. 

Comuníquese. etc. 

PELLEGRINI 
V. F. LOPEZ. 

Decreto dejando sin efecto el de fecha 18 de._Mayo ppdo., sobre permuta de dos 
empleados de la Aduana del Rosario y Santa Fé. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1891. 

Atento lo solicitado por la Direccic\n Genet'al de H. en tas en la nota 
que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto de fecha 18 de M~!yo último, acordando 
la per·muta del Escribiente 1 o de la Adu::ma del Hosar·io, D. Domingo 
Car·pio (hijo), con el Escribiente 1° de la Aduana de S<tnta-Fé, D. Bo
nif<1cio J. Roc1r·iguez, quedando ambos en los puestos que desempeñaban 
antes del citado Decreto. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribientes 1 o y 2 ° en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\Jl. 

Habiendo p!'esentado su renuncia el Escribiente 1 o de la Aduana de la 
Capital, don Vicente Gómez, 

El Presidente ele la República-

DECilETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta y nómbrase para reemplazarle, al Es
cribiente 2° de la misma, don Pablo Gaibisso; y en vez de éste, al Su
pernumernl'io don Pedr·o R Nuüez. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V, F. LóPEZ. 
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Decreto no1nbrando G·uarda J~lrnacen 2 ° en la A,.duan~t ele la Ca..pital y Auxiliar 
3 ° en el Departa:tne11.to de EstRdistica. 

Depr.rütmenio de H::wiHnda. 
Dtwnos ).ires, Julio 28 de 18\Jl. 

El Presidente de {a HepLib!ica-

DECitETA: 

Nómbr·ase Guarda Almacén 2° <.le la Aduana de la Cnpital, en v0z de D. 
José M. Galla!'dn, que ha sido jubilado, al Auxiliar· :_)o del Pcpnrtarncnto 
de Estadísticn, D. Julio V. Vivot; y en !'eemplazo de éste, á D. l\1a
nuel Vialarde. 

Comuníquese, etc. 

PE:LLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decr.·eto nombrando Encargado de Minas y Geologi<'-. 

Departamento de Haeiemla. 
Buenos ),ir0's, Jnliv 28 de 18\ll. 

Hnllándosc vacante el ouesto de encargado del DGpartamento Naciunal 
de .Minas y Geología, • 

El PT'esiclente ele !a RJ'p/dJlica--

DECl1ETA: 

Nómbrasc Encarg:fdo del Depal'lamento de l\Iinas y Geologin, al CIU

dadano D. N obcrto B. Cubos. 
· Comuníquese, etc. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución concediendo á l:t Con1p;ul.i~ de Nave::::;ación «P.~cifi.c St::~1.n1 Navegation 
Company> pern1iso par~a {:cs3ü1ba.rcar ca la rada los pas::t;3'er·os que condujerD-n 
para. el Paerto de la Capltal. 

Departamento ele Hacienda. 
Btwnos }.jrc:s, .Jnlio 28 de 18(Jl. 

De acuerdo con lo inf'cJI'm;lclo pt·eccclentcmcnte por b Dit·ccciún Gene
ral de H.entns, 

SE !lESUELVE: 

Concédese el permiso solicitado por los Sres. '\Vilson Souz y Ca, en 
representación de la Comp::u1ia de Navegación «Pacific-Steam Navega·-
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. 1 Cot11[lfl.l1\')) para desembarcar on la raJa esleriot', l. os pasajeros 
wr · 1 · 1 1 e -· . ,1 este [llWl'lo C<)l1C u¡cTan <lS vapot·e::; e o es<l om¡Hlllta. 

T)J.l L l ' , l J .. " ' ' l ¡ l 
r ¡\ SLIS ef<!ClU::l VLIC Vél a <..l!C Hl ( llCllla y repullgclllSC OS ;.;e OS. 

que 

PELLEt HU NI. 
V. F. LoPcz. 

Decreto no!D1Jrn.ndo Guarda 2 ° en l3. Aduana de In. C:;t.pital. 

Departamento de linciencla. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\ll. 

:t- I-Ltbiendo sido jubilado el Guat•tlt 2° del llesguat'do Je la Auuo.na de 
la C:,pi.Lal, Don 1\;\é,sCJr',) Cone:\, 

El Presidente. de la República-

DECH.ETA: 

Nómbrase parü 
Centcmu·i. 

desempefia:· diclw puesto, al ciuclücbno Don Cúrlos 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

ml Decreto nombrando ILteciwico e11 el T~ller de Her:o.·eria de la Adua<la de la Capital. 

lll-

no-

Departamento ele flncioncln. 

Buenos .i.ires, .Julio 28 de 1801. 

De conl'Clnnidad ccin la nota qne antecede, 

El Pt'esidentc de la Rcpuúlica-. 

·DECRETA: 

Nómbrase 1\Iecánico, Jefe del Tctllee ele He!'re:·ía de la Aduana de la 
Capital, al Oficial TonJet·o, Don Gervasio Flores. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto ! .. ehaja:ndo la evaluación de la propiedad raiz en la Capital. 

Dcpartnmcnto tle Hncicnda. 
nucnos c\ircs, Julio 28 de 1801. 

Habi(~nclose enclmlcnclado á los A valtwdores ele la Oficina ele Con
il'ibución Dit·cct<1. y P<ltetltcs, el cmpad¡·,;n:tmiento de las fitbt·icas de nl
co.holes y cet·vezas, estnbleeiclas en l \ 1-tcl)ública, invirtiendo en esa co-cn . . r 
mtswn estmonlinat·ia el tiempo detcnnitll\.clo por el Decreto Reglo.men-go.· .. 
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tario de la Ley de Patentes, oara ocuparse de las clasifieaciones de los 
negocios, industrias y profe,:;iones existentes en la Capital, y retardándo
se con tal motivo la fecha en que debieran dar· pr·incipio á la evaluación 
de la pr·opiedad raíz, que no podr·Lt realizar·.se ya en el tér·mino esta
blecido, desde que es indispensable practicar· una nueva evaluación g¿
neral, que no sería posible llevar á cabo en tan corto tiempo. 

Y resultando de la planilla adjunta, fonnuladn por· la Oficina de Con
tribución Directa, que la evaluación del afío 1889, ha sido practicada con 
tal diversidad d0 cr·iterio que algunas seeciones del municipio aparecen 
notablemente recargadas con ralación á ott·as, cuya apt'éciación actual 
puede consider·arse aún infe!'ior á stt valor· venal, lo que hace nPcesa
rio establecer una rebaja propor·cional, por· la cual se l!Pgue á uniformar 
equitativamente el valor apl'oximado en las diversas secciones. 

Qué, además, subsistentes las considemciones del Decr·eto de 30 d3 
Agosto pr·óximo oasado, y deseandl) el Gobiemo aliviar en cuanto le sea 
posible las cal'gas que pesan sobre los contr·ibuyentes de aquel impuesto, 

El Presidente de la Rep~{blica-

DECltETA: 

Art. 1 o La Dirección General de Rentas proceder<~ á rebajar· la evalua
ción de la pr·opiedad raíz en la Capital, pmcticada en el alío 1889, de acuer
do con lo indicado en el cuadr·u adjunto, y eü la siguiente form::¡_: 

5° lo las propiedades compr·endidas dentt'o delmdio de las secciones P, 
3", 5", 7a, 9a, 13", 14", 6", 15a, y 2". 

10 °/o las comprendidas e•.1 las secciones 11a, 4"-, 10"- y t6a. 
15 °/ o la de las secciones 17", 8"-, 12", 18a, 20a, 19a, Flores y Belgrano. 
Art. 2" El cuerpo de Avaluadores continuar·á rectificando con lama-

yor ¡wolijídad el catastr·o de todo el municipi•J, que :::en't presentado an
tes del 15 de Diciembre pr·óximo, fijándose en oportuni b.d b evaluación 
que ha de regir para el afío 1892 . 

. Art.. ~" La evaluación de los 'I_'erTitorios Nacionales practicada por· la 
D1reccwn General de Rentas Nacwnales, qu~da subsistente pant el co
bro del impuesto correspondiente al 1)l'esente afío debiendo efectuarse 
por la misma Oficina la que corTespond<t aplicar·s; el afío entrante, de 
acuerdo con el art. 5o del Decreto Reglamentn.r·io de h. Ley de Contri-
bución Directa v Patentes. · 

Art. 4° Quedt1n der·ogadas todas las disposiciones que se opong,m al 
presente Decr·eto y encarg<Jda la Dirección General de Hentas de r·eghl.
mentar· su ejecución . 

. Art .. 5~ Com~~íquese, pu_blíquese,, ir!sértese en el Registr·o Nacional y 
D1sposrcwnes F rscales, y a sus efectos, pase á la Di!'ección Geneml de 
Hentas. 

PELLEGFUNI. 
V. F. LOPEZ. 
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D
ecreto determiaando el términ::> y •form• p"'ra. el cobro del impuesto de Contri

bución Directa. 

Departamento de Haciem1a. 
Buenos A iros, Julio 28 do 180 l. 

CoNSIDERANDo: 

Que la esperiencia de muehos aiíos ha demostmdo las dificultades 
que obstan p_Ma p~rcibie c~I_llü debidci r·eg~laridüd el impoete del imp_uesto 
de Conlribue1ón Directa, v1en~ose el G~b~e:·no constant~~nente oblti?iado 
á proreoga1· los plaz;os, co_n evidente pe:·Jutclo paea el 1• !Seo, que vJene 
á percibir· el total de ese 1mpu_e~t·J cur~ notab!e ¡·etardo; . , 

Que es regla de buena adminisLr<"te:on, aebitmi' el medio mas efieáz 
para (1ue el eob_ro d~l impuesto_ de que se tmt_n1 se efeetúe e~ el mas 
breve plazo posliJle, 10 que p•Jdl'ta obtener·.se _faclltttllld•J al eontnbuyente 
por medio de un descuento gt'clclual y ~quttc"ltlvo, el _l)~l~o puntual ó an
ticipado de las sumas que adeudase, sm mayor perJUICIO para la renta, 
desde que puede estimarse que los descuentos que se fij el sen estadun 
compeusados eon los inteeeses que devengasen las cantidades pereibidas; 

Que para curnplÍI' eon tal propósito, se hace necesario establecer 
una escala de descuento, tendente á favor·ecer á los que verificáren el 
pago ~e este imp~w.sto er;t los plazos qu: se deteemioen, supe_imiendo 
para siempre el VICioso s1stema de las pr·orTogas, que debe considerarse 
altamente arbitraeio, desde que viene á eolocar· al contl"ibuyente moeoso 
en iguales eondiciones al que satisface sus obligaciones dentro del tér
mino legal; 

Que aún euando esta nueva for·mrl llegár·a á demandar algún sacrificio 
al Fiseo, se:·ía de buen Gobiemo eargar con él, puesto que redundaría 
en beneficio de una medida moeal y con el sano peopósito de regulari
za!' debidc1mente el eobeo de esa parte de la renta dd Estado; 

Poe estas especiales eonsideraeiones, y en atención además, á la di
ficil situación por que atravez;amos, que hace necesario acordar algun 
estímulo á los que se adelanten .á satisfaeee el impuesto mencionado, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. _1° El eobro del impuesto de Conteibución Directa correspondiente 
al comente año, se efectuará desde el 1 o de Agosto hasta el 31 de Oc
tubre próximo. 

AI·t. 2° Los que efeetuáre11 el pngo de dicho impuesto durante el pri
~e_r mes del plazo fijado, gowi·án de un descuento de 4 °¡0 , los que lo 
lucwren en el tt'aselll'so del segundo me:=;, del 2 ''¡0 , no haciéndose descuen
to alguno dumnte el tercero y último me:=;;-pa.sado cuyo té¡·mino, se ha
ni efectiva la multa fijada poe la Ley. 

AI:t. 3o La Contadul'Ía Gene!'al formará los cargos respectivos en las 
plamllas que se liquiden á favor del Coneejo Nacional de Educación y 
Municipalidad de la Capital. 

Art. 4° Quedan deeogadas todas las disposiciones que se opongan á 
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la ejecución del pl'esente Decreto y encfti'g;ula la Dir·ección Geneml de 
Hentas de su regl;wlcnl<tcióil. 

Art. 5° Comuniqucse, ele. 
PELLEGRINI. 
V. F. Lopgz. 

Resolución concediendo permiso al Señor Full, pa.ra construir un muelle en las 
barrancas del Paraná, á una legua de la ciudad del Rosario 

Dcpnrtmnento de Encienda. 
Buenos Aires, Julio 2\l de 18[)1. 

Vista la solicitud que p1·ecede y ú rnér·ito de los <Ulteriores infor·mes, 

SE llESUL<:L VF:: 

A!'t. 1° ConcC~desc el permiso solicitado por c]¡·ecurr·ente D. Tomás Full, 
para constl'llit· 1111 muelle en tcJTeno de su pl'c)piedad fr·ente ú su establcci
rr,iento v fábrica de cales hidl'<.l!Jiicas, situad<J sobr·e ln. b:uT:uwn del Wo Pa
rftnú, á\ma legtl<t 1nits e) m611ns al ll·Jrtc de la ciudad del Hosat'Ío de Santa 
FC~, y lmt·nle!o <li ll.i'l, c:1 C')ildiciunes y fJt'ilWS indieachs p:)l' el Depnt'tDmen
to de Obt·ns Públicns, y,.dc: ncucrdu cur1 el plano 1)['eser1tado, que se adjunta 

Art. 2° Habilítasc el muelle rei'c:rido p:u·a el embarque solamente, de los 
productos del Establecimiento del t·ecurrente. 

Art. 3'' Serú obli2,·aciót1 del recurrente, construir y conset·var en buen es
tado una casilla ett la cabecet'<t del muelle, para hs empleados de Aduana 
ó H.esgunt·do que imcrvettgatl e11 l;lS operaciones que se 1m1etiquen. 

Al't. 4° El concesíonario queda oblig<:\Clo ú levnntat' lhs obras del muelle 
que con~tituyere, en ctJCdql!iOt' momento en que al cl'ecto sea requet>ido, sin 
lugar ú reclamo ni indemnización algutw. 

Al't. ;;o La tH'esente cutJcosión estará srrjeta á lcts disposiciones vigentes 
relativas, y al p:1go del impuesto que coiTcspctlde. 

Art. G'' La Uin~cción Gettet·al de i{cnLclS dotcrminat·ú la reglamentación 
subsidiat'Ía de est<t concesión. 

Art. 7° P<Jse ú dicha Oficina á los efectos que cot't'esponda y repónganse 
los sellus. 

PELLEGH.INI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución concediendo permiso al Sr. 'Vignale para establecer tin buque pontón 
corno cl.epósitJ flnta .. nte, e:1 el puerto de la Pü.z, Provincia. de Entr2-Rios. 

D<'p:uiamento de Hacienda. 
Buenos "iircs, Jnlio 2\J de 18Ql. 

Vista la solicitud que precede, del Sr. Angel Vignalr, en h que solicita 
permiso para establecer un buque Pontón de GOO ú GOO touelndus de car
ga, y par;l. utilizarlo como muelle flotante en el Puerto de Ln Paz, (Pro
vmcia de Entre-Hios) y 
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CoNsroEttANoo: 

QuA el Pontón que ac.;tunlmente presta ser·vicio en ese pm·,1je, no ofre
ce las segmiclades rcquet:idas, ~n r·azon el~ los mtlch·•S aiios_ que.t_iene de 
uso· y atento á hls c.;onstclerncwnes mantfestuclas por la Dtt·eccton Ge
nee~l de Henlns en su precedente informe y lo espuesto por el Departa
mento de Obrr,s Públicas y Procurado!' del Tesoro, 

SE H.ESUELVE: 

Art. 1° Concédese ú D. Angel Vign<lle, el permiso que solicita para 
establecer un Pontón y Depósito fiotante para la descar-ga de vapores 
en el puel'to ele «La P:tz•>, Provincia de Entr-e-Hios, en las mismas con
diciones que las acorclacJ,:ts á D. L. Quit·ogn, por Dec:·eto de fecha 13 ele 
Febl'ero de 1882. 

ArL ~o El Pontón tendt·á su fondeadero en el lugal' que designe con
venientemente la Heceptoría ele La P<Jz. 

Art. 3° El CJncesion,u·i,) dará alojamiento y pet·mitirá el libr-e funcio
namiento al personnl de la Aclurwa ó Hesgunr·clo que intervenga en las 
oper·aciones adunnerns que se pr·nctiquen. 

Art. 4° El Gobierno se reserva el clctecho ele dejar sin efecto esta con
cesión cuando juzgue conveniente, sin 1 ugar á reclamo de n ingun género, 
del concesional'io. 

Art. 5° La presente concesión estat·á sujeta á las disposiciones vigentes 
relativas, y al pago ele los impuest.)S que cotTespondan. 

Ar·t. 6° A los efectos e¡ ue cor'l'espondntt, pase á he Dirección Generül 
de Rentas, reponiéndose los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Resolución determinando el plazo de la concesión del Sr. Bangnria, sobre depósi
tos de materias inflamables en la ribera del Hiachuelo 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 29 de 1801. 

Vísta la solicitud ¡wesentada por D. Pablo Bengmia, concesionario de 
los depósitos infbmables en In ribera del Riachuelo, en Le que pide: 

1° Se le determine el tiempo que ho de clllt'at· su concesión, pues nece
sita asegut'IW trabajos y gastos que debe hacer para dar· mayot·cs facili
dades á las mercadel'Ías que entrnn y salen de sus depósitos, con lo que 
ofl'ece ventajas u! comercio y al Fisc.;u, hnllundose así habilitado para ha
cer uso de la concesión que tiene acordada para la col,)cación de vías 
de empalme con las ~¡uc van ú los diques, ribera, etc. 

2o Se le seüalc el pDrnje del Hiachuelo frente á sus cleprSsitos para que 
se sitúen ahí los buques que conducen materias inflümables. 

3° Que en compensación ofrece el 10 u¡ o de las entradas bnttas que 
recaude desde la fecha de la nueva concesión, y, 

CONSIDERANDO: 

1o Que hay conveniencia para el mejor servicio en asegurar por un tér-
¡¡ 
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mino dndo la e:-.istr=mcia de los depósitos de meecaderíns, llamados de in
flamables, con almacenes y elementos adecuo.dos, lo que pot· el momento 
no tiene la Nación. 

2° Que la retribución ofrecidct es aceptable y puede tomarse de norma 
para lo.s concesiones de igual natumleza que en ndelnnte solicitúren y 
de ensayo en su construcción pm·a los que una vez tet·minado el puedo, 
el Gobierno constmit·á para este uso. 

3o Que la obligaciói1 de determinar el paraje, incumbe á la Adminis
tración de Hentas, pués es ella la que con mejor criterio puede fijar la 
clase de artículo y cargamentos que ofcecen mayo e ó menO!' peligro en 
su situación, con relación á las d0mús embaecaciones que fondean en 
los diques, etc. 

Por estas consideraciones y sin perjuicio de que esto importe un pri
vilegio ú favoe del recmrente, 

SE RESUELVE: 

1 o Sei'íálase el término de cinco ai'íos á contar desde la fecha, sin per
juicio de las leyes que el H. Congeeso dictáre sobt·e el particular, para la 
esplotación de esta concesión otoegada al SL Pablo Benguein, pam el 
establecimiento de los depósitos de mn.teriüs in fL1man tes ubicados en la 
ribeea de la Boca del HiHchuelo. 

2o El concesionat·io ingt'esará mensualmente en la Tesorería de la A
dmmn de la Capital, el 10 °/o (diez por ciento) del peoducto bruto de las 
entradas, como compensación de la concesión acordada, para lo cual la 
Administeación tendrá el d0eecho de controlar las referidas entradas, 
en la forma que juzgue conveniente. 

Pase á la Dirección Genet'al de Rentas á sus efectos, y repónganse los 
sellos. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPI';Z 

Resolución autorizando al «Banco Inglés de Rio de Janeiro,) para cambiar su 
nombre por el de ··Banco Británico de la América del Sud." 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 30 de 189,1. 

Atentas las razones espuestas por el Sefíor Procuwdor General de la 
Nación, en su precedente dictúmen, 

SE H.ESUI<.LVE: 

1° Autorizar al R'.nco Inglés de Hio de .Janeiro, á cambiar ::.u nombre 
por el de <<Banco Británico de la América del Sudn. 

2° Suspende!' toda resolución ulterior hasta que los interesados diligen
cien y p¡·e:-;enten los antecedentes pamjustilicar lo que les incumbe solicitar. 

~3° Dar las cópi<1S legalizadas que se soliciten, reponer los sellos, pu
blicarse, y resenarsc en Secretaría este cspediente ~~ los efectos de l::t 
segunda disposición. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto determinando en qne forma han de hacer-se las oper-aciones de descarga y 
tránsito de mercaderías destinadas á la Adnaaét de la Capital, que ss desem
barquen en el Puerto de La Plata. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 30 de 1891. 

Siendo necesar·io t'eglamentat' la forma en que deben v~t·ificat·se las ope
raciones de descarga y tt·ánsito de met·cadedns clestinad;_n á la Aduana 
de ]a Capital, que se desembarquen en el puet'to ele La Plata, en vil'tud 
dt3 ]as prescri¡:Jciones del Decr·eto de Junio 12 último, 

El P;·esiclente de la Rcpúúlica-

DECRETA: 

Art. 1Q !\.Iienti'<!S se tel'mÍllan los tt·nbnjos de dn1gado en el cnnal de 
entrada, del puel'to de lct Cnptlal, los buques destinados ú e.ste puerto, 
pero cuy~ caluclc) no les jlern,ita e:üt'<.ll' ú él, sin peligl'o, podrún optar 
po1• practJCHI' su desc~~~·ga ~n el de La Plata. , 

El derecho ele elecc10n solo conesponde en el CilSO ele buques que a 
su entrada en la rüda, calen mas ele 20 piés ingleses, y á medida que ade
lanten los trabajos de dn1gaclo del canal, este mínimum ser·ú aumentado. 

Art. 2° En el Gaso do cuat·etJtena impuesta pot' la Junta de Sanidad, 
por un té:·míno no ~nenot· cl~I. dr; la p·~t·mruJenci<t del buque en el pner
to la descarga podra se¡· venhcn.da en lanclras en 1<1 r·ada. 

'En tal caso, el ltesguardo de la Aclunna vigilar·ú por medio de sus em
barcaciones las oper·acion2s que se efectúen. 

Al terminar· la carga de cada Janclw, sus escotillas serán cenadas á do
ble llave, una de las cuales será entt·eg:Jda al estncionariu del Resguardo. 

Los emplectdos ele éste, podt·ún seiLu·las escutillas y adoptat· las otras 
medidas que sean a1)l'opiadns y no se oplongan ú las reglas sobre cuarente
nn., para evitar cual e¡ uiet·a opet'ación clandestina ó feaudulen ta en dicha 
caega. 

La ]lave entt·egada al Resguardo será remitida al destacamento del pun
to donde debe opeearsc la de::;carga de las lanchas, á los efectos co
rrespondientes. 

Los vapores eot•t•eos de ultt·amar· que entmsen á la rada con el sólo ob
jeto de embm·car ó desembarcar correspondencia, rnétalico ó pasajeros, y 
cuya pt>rmanencia en la rada no debe excedet· de doce horas, quedan es
ceptuados de In obligación de entt·m· ú uno ú otro ele los puertos, que 
dispone el articulo 1° del Decreto de Junio 12. 

En el cnso ele bnques que conduzcan carga pam el puel'lo de Buenos 
Aires y de tdlllsito pam otro puel'tt) del it1tcriol' de los ríos, y cuyo cala
do no les pet·mite entr·a¡· á lt)s diqttc:-; del puerto de la Capital con toda su 
~arga á burdo, la Aduana ele la C<Jpital poelt·ú conceder penniso pnm ali
.Jar en la rada pnl'te de la carga de trúnsito, á fin ele reducir su calado, en 
la inteligencia de que deben ontl'ai' á los diques en cuanto su calado se 
lo permita. 

Art. 3o Cuu:1do el buque, en el caso del art. 1°, optára pot· entrar al 
p~terto ele la Plata, el Oflcial del Resguardo que haya practicado la vi
stta, procederá á formalizar la entrada como es do práctica, dejando á bor·· 
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do un gu:1:·dn, qt¡e custodie r•l buqnc h:tsl:l su fondcader·o dd!nitinJ. 
Este gu:trch rec:ihit·ú el m:<níí\e<l,¡ prtt' cluplic:Hh q:w JWescriiJ<) el nrl. 

3:37 ele las Or·dcn:uJ!.:<s de AdtJ:\\1:1, ~- e:lliT~:·,¡¡·(t nn rjcmpl:t;· ;; 1 ltc:-:g:u:1dn 
del pnertu ele La PL1L1, c¡ncrLu11lJ ctllutl<:t;~ ll<lhiliL:\rlJ el buqtw [l<lt'a <>)
merJZill' su cl,;sc:u·ga. El otro tJCrn¡;Lcr dd m:tni[icst<l ::;¡•¡·;l rr;illitidu ÍllllliJ

cli:tlamcntc :d l?J;:-:gnach ele l:L (;npiLd, ú ¡,,:-; Ji:1c;; que curi'C>']l·Jllchn. 
Art. L1° Si el buque no lu\·ie¡·n, 1wivilcgiu ele pac¡ucl8, su dnscnrga se 

efeettwrú Gil h f,H·mn r¡\ll~ cletcnnÍll<l. el nl'l. 7:3 de Lts ()¡·¡leil:mzas ck Adu:trw. 
Art. CJ0 El Olki:d ele Hesgtwrdn :Í e¡ m; Si; reíL·r·e el nrt. 8° qtL) nntcceclc;, 

da¡•ú nviso imúedi:tio nl Administr:ulol' de llenL1;.; de Ln Plnl:1, de In en
tr::lfla de huqucs qtw cnl!'en {L prncti1l:tl· su,.; operaci>JtH:s en ese pucrt<) con 
nncgl,l etl1n·e"'ontr~ l'e2;l:1.m,;¡Jtl), y el J,:i'c clcll{ns'.';tuu·drl clvl mistlJI), clesig
nnrú lr)s emplccul'h qtw 1bball t'Jlll<Ll' cur:!l(:.t ele Le dcs,;ru·g:1 qun se cf',:eUre 
del buque~ {L lrlS v:tguncs rlil'(::ct:unc;nlc', ó pt·ovic.;u¡·Í.Lmetl[,; ú lus aLu:tcc
nes inmcdint<J:-:, cu:nHlo ftllcll Yr\g<Jncs. 

ArL. ()" La cl,:;sccll'ga en el ptlcl'lu de La l\tlta, e],~ ntCI'e:lclc:rí es 11C'~óLi
nadns ú la Adurwa ck h C<1piLal, se podrú h:í.cer directamente en todos 
los di as h,·¡ biles, de so 1 ú so l. 

Art. 7" Cada (r'C'Il c¡uc COlHhm:ct c:wga cln Ll·(m'-'ito prtl'<l ln :\dtLtla de LL 
Cnpital, deben\ ser cu:-:tudi:tdu put·),¡s r.:wtr·¡hs el,.¡ l?.c<.;gtl<lrclu ele la mi~;nw. 

I!.:stos trenes no \H)dt·ún dclcncr:-;c; en nÍngtllla de In~ c;:-;l~tci{;n,_'.s íntet'
medias er1tn; el pu(;rtu de La Falta y la Adu:\\1<1 I[Ulo se le; scí\1\e, detltro 
del ¡·ecinto del pttcdo ele la C:lpil:<L 

At·t. 8" Al llega¡· d L·cr1 al puntn clcslinaclo lll pnert l tle lt Capitr<l, se 
dctenc\¡·:'L ha:3ta la hrJr'a Cil qtw dcbc;n nbril'se lrJs dc11ósitns IL:;cnle;;, pcr
maneciendq hr<:-:ta (;t'(OllCCS iJ;¡jc¡ la yj,;·iLtnr;ia y clistor.lia de !,¡s cmpleacl,Js 
del Hesgucn·do. ,\] Hbr·i!·su Ir);; dcp1:J'-'Íl<Js fbe:\le:~, h rdc:tidí:l ~'O n'cibir·ú 
del ti·en, veritican<lo préwíamct1tt; lus scllrJs y 1.lcmüs p;u·ticulnrc:e:, pam ccr·
ciorarse e¡ u e la (;arg:¡ CJ'-ilú in L1ela desde~ su sal icb de L• P al tD, y estando 
coníunne todo, prJdrú tlnr::Jc comienw ú b clcscargu, lu que :::1:: dectuarú 
con toda la ceicl·iclnd posible. 

Art. <J0 La Aduana ele h Cnpital, ele acuer·du c•Jll b Emp¡·esa de Ferro
carriles, detet·mina¡·{l los almacenes en que debe ll:\ee!'se la dr:e::carga de 
los tl'loncs, y mTeglnrú !t'S ckmús cleti\llcs que cnncluz,;all ú la llWj 1Jt' y nüs 
fácil ejecución de las operaciones que '\Ut,JI'ÍZ<l el p:·esenlc lleglamcnto. 

Art. 10. QLwch h:lbilit:Jclo el Fer·t·o-c;al'l'il Buenos Ail'es y Enscno.~ln, 
como único medio de tl'nspDt·Le, pm· ahom, p:Lra las mcn;aderías ele 
tr·únsito ele\ puel'l'l de La Palla ú la Aduana de la Capitnl. 

Art. 11. Q:1ecb pr·ullibillr), b tj l hs p<:nas n<tab!er:itl:ts ¡1 Jl' 1:l art. \J1S de 
las Onletl<\ll!.:b eL; :\du:1.n 1 Le:~, d tt·a:-:p,Jrt,; ele m:_·let·ia.s inil:nna-
blcs Cll lo:-:; Lt·etl\.~:-; qtH~ l:l~_-; llL~l'ead~,~t·í<LS g'2ilct·alt~:~. 

Diclws m:tlcri,ts ddJCl'Úll set· cotldtr<:idn:.; 1:11 "''s'Jll•,;s cspeci:tlc.::; y con 
lns p t:<:ntrci,>rH;c; qlle ::.;u rwlu¡·n!ct::l det11:1nch . 

.:\.rt. 1:?-. l~n ln:·~ c;t~-~~:~ ;\, (!llC~ ~e~ l'(_•ii;:t'() c;l 1)l'e.-~ente I 
Adu:ura d,; Ln PLtLc l'ittlcÍ•>ll'.tl'Ú ~Ull1U D:;::;hc::un~:lJt•J del 
b 1\dtnnn de ia C:tpit:d . 

~-lntn) ln. 
t·do de 

.i\l·t. 1:3. I--~ls inf'l·act.~i~Jncs al presente ll~~¿~;lnrucntu, c~lHtndd e~~tún rcgidns 
por· lns dis¡1usieiones de la urden:111t:a de Aduar::<, :set·ún ¡;erwda:3 cun <ttTe-
glo :'! las prescripciones (Jr; la mistna. 

Art. lc1. La Empresa del FcrTo-canil prodorciunarú gt·atuitam,;nte á los 
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o·twrcLto:; quo vcn•..;an eu:=:tor1innr1o l·iS t¡·cncs, lüs <'S c¡u.: necesit.en 
pnrn d _ " yoi'i<J su deber. . 

Art. 1~). l',¡ illtc:llrlt:Iltu rkl lu ele h G1p1tnl, qued:t encargado 
de dirigit' .Y vigilal' el crm~plimieiil'l ele :,,, pt'e':;er·ipci .. mes clol presente 
H,eglui!lO!liL', Cl1 CU<llltO CU!H.:ÍC!'!W Ú Ja ÍlHCl'\'ClH:Í;)tl C('Je l;Ol'l'l)S[.UlldC Ú esn 
l{epat't ici:.ll\ ," . . . , . . 

Al'l. 1b. Ctlllllllll:[ll::sn <l C[IIWIH:S (;1)\'J'(::=:p JtlCLl, 1lhill'l0:-i'~ C!l el n.r'glslro 
Nucionul, publiq:tc:-:c y pase ú la Uir·er;ciún Gutkl\tl du U.cnlas ú sus ut'ct;tos. 

PELLEGl\,INT. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto or-deuando que los sueldos del p~r.sonn.l ~dnane1,J qus prest:L sePvicios 
~an los depósitos pa:r~t.lcul.:::trcs, se:t!l e..bJ!lados p:n~ L~'ts ein·~)rJs::t.s resp3ctivas. 

Dep[lrt::unc:nto rle Hacicmln. 
Bnuws ,\irus, Julio i\0 c1u 18\ll. 

Co:-:sw En A N no: 

Q11e el irnptH:st:' do nlm:1ccn íjc c¡uo smisf:Jc:~tl Lts mnee¡\dc~l'Ías que 
entr:.\11 ú LJ.s de¡ rl:~ Arltt<liHl, reprcscilL:\ d t·eemb J!s·) al fisco do 
los g¡1stos que In ori,!~·itl<\ csu sct·\·icirJ, etl e:lilkius, j)Di'S:Jtl<ll y dumús 
gastos ck su sostcnimicutu. 

Que los nlmnc,;no:-; l':n·ticttl:it'os !w.biliLc1.bs com > rlcpó.sitos ele Ac1w:uw, 
pet·eiben ol mislln im¡,¡¡,;:=:tJ que !lls ele! li";C::J, y dnbeu ctJtone1~s Cr)stc•.u· 
todos los r¡uo urigimt stt 1\rnr~Í·Jnamimtto, c:.>tno t<tlo.·~ depósitos 
habilitndrl:=:, entt·r.; l•JS qu:; :~o cnm¡H·cn: lo r;l --;.Jsteni:nintlt'l ele un pc¡·solwl 
de omplt~:tcl H J\..;caln.s que p:·cstan su:c; scn·ici·)s O!l ::sus dupt'Jsítos lwbi
lil:lclus, esc:lusinnncntc. 

Que pot• otra pnl'lf', lrJ~; ¡J,J;·(ÍI'i!Lu·C'::; h t 1Jilttnr1)-;, ln.cc:1 acti¡·a 
conctll'i'Cil•:Í:t ú ], ,,; thi li::;!>) p u·a nt ~l,;¡J )-;il,J ¡[,~ tnJh: td.~t·í,t...:, re-;u\to.ndo 
do esta rmunw.li:t, c¡uc e\ f\-;c·j C•)";(r;:t ~~'llp!c:td,Js p:lt'a qtte ptl()t_hn ftln
ciotut· cill¡wcH:ts e' J.\':1 indnstt·Lt :::np 1\1() ;w::cs:tt'i,un,•u!e una di,:;n1imwión 
en litS unlt'<t:.Lh !L: l·h ,\Ln:u;un·>s y :tunquu la p:dítiea libel'al 
del Gobicl'no .¡)t'ditci'C cutlSult•n· hs OlitW:.:nieneins !ld c:nnct·eíu, q:Le en 
nlgu110S c.ls<h pucJur1 sut· :ltr~:diJ.J-; JLV'.i ;1· prll' ns.JS rhp:Jsitus [i:tt'tÍi;Uiaros, 
pur su ubienciótl, <;umoclidadcs csp::ci ,]es Lt otr·ns oir·eunt:uLcin;;, antes 
que LJs Íillcl'cses drJ la l'cnt:l. sni:urwnte, lt;J es nc¡nit:ttiv•.1 r¡tw eontinúe 
costuanclu utl sul'vieiu que es ''Pt'•Jvucltacl,J p•ll' emprcs:t':i [LH'ti:;uLu·es, 

El P¡·csidcnte de la Rc¡Htblica-

!J r;CltET A: 

.\rt. 1 ,, A cuttLu· dcc;cL; el ¡)l'Ím:;t',J clcl o:llt·:uttc m ~s ele :\~Jsto, todo 
el pcrsunz,] tk Vi-~L'l~', ;\lc:tÍitU.\ hs¡¡c;drJL'Oo; th Alm:1.ccnes, GtPrdn-Al
maoc~:w:=:, r•:sl;t·i!liioll ( )n\c~ll:l'lZ<I.S \' Crht.nclias, que [Jl'CSI.Ol1 sus servi
cius Cll ulrnact~IJCS par·licuLtl'<:.-; lwbiiitnrl,):..; ¡:umrJ c1cp0.';Ílu:3 du aduana, 
Sel'Úll cusu~ad.Js p Ji' LlS cmp¡·esas I'Uspediv:1C:. 

Art. i2? ¡\! cft•ctu del nf'tklllo :.mtcriut', C<Lch Aduana clunc1e e'\.istcn 
depósitus partícul,H·cs lubilitados, pt·occdcr·ú Ct f,)t'mulat' la planilla de los 
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empleados que deben see costeados pot' cada empresa, la que será inme-· 
di<ünmenfe comunicada á óstas y elevadas á este Ministerio y á la Contadu
ría Ge·neral. 

Esas nóminas serún basadns sobre el personal actualmente al servicio 
de dichos depósitos, con :8s modificaciones que exige el bUen servicio. 

Las empresas entregarán ú la Aduuna el valor de dichas planillas, el 
último dia de cnda mes, pnra que ósta verifique el pago respectivo. 

Art. 3° Ci1dn concesión de habilitación de depósitos, muelles, ú otros 
set·vicios annlogus, esplotad:Js por empresas pal"ticulares, cuyo funcio
namiento n:quiere la presencia permanente de empleados fiscales, estaeá 
sujeta á las condiciones do los artículos que preceden. 

Art. 4" Comuníquese etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo concediendo á los Sres. Noceti y Cia., el adoquinado de la calle Paseo 
de Colon 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 30 de 18al. 

A mérito de lo espuesto pur los seilores Tomás Noceti y Compaüín, con
tratistas del adoquinado de la Dársena Sud y calles 8clyncentes ú Jos diques, 
oídos los empresarios del Puerto de la Capítul, Seüores Eduardo l\:Indero ó 
hijos, y 

CoNSIDERANDO: 

Que hay evidente conveuiencin en proseguir el adoquinado del Paseo Co
lon, en el nidio que abnrca lns calles de Estndos-Uuidos y I3elgrano; 

Que los precios unitarios establecidos en el contrato l'espectivo de fecha 
6 de Noviembt'e de 1890, celebmdo entre este l\linisterio y los Sr·es. Noce
ti y compaüía, para el adoquinado en los diques, consulta las conveniencias 
del fisco, por lo equitativos. 

Que dado el acopio de materiales con que los interes:1dos cuentan, es 
presumible que el tmbaj o se verificará con la t•apidéz exigida por las n~ce
sidades del trúfico. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente ele la RepLiblica, en acuerdo general de rvlinistl'os-

DECRETA: 

Art. 1° Los Seüores Tnmús Noceti y Ci:1., procederán al adoqninado de 
Jn. calle Paseo de Colnn, en el rúdio comprendidq entre las c:dles Estados
Unidos y Belgrano, recibiendo como compcn"ación por· su trabnjo, las cacti
dades que conesponclan, de acuerdo con lus 1wecios establoeiclos en el con
trato á que se hace referen cin en el prcárn bulu ele este Decr·eto. 

Art. 2° El pago se hnrú á medida que se ¡.Jrescnten Jos certilicndos 
respectivos, abonándose la mitad del importe de éstos, en efectivo v la otra 
mitad, en letms á 90 dias de plazo. '" 
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Art. 3° Comuníquese etc., y pase á Contadurí¡~ General, reponiéndose los 
sellos en oportunidad. 

PELLEGHINI.-V. F. LoPEz.-JosÉ 
V. ZAPATA.-EDUAIWO 
CosTA.-N. LEVALLE. 

:Resolución estableciendo cuándo son susceptibles de embargo, los derechos que por 
almacenaje y eslingaje perciban los depósitos particulares 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 31 ele 1801. 

nesultando del informe de la Contadmí2 de la Aduana, del 10 de Junio, 
que cone en .esle esp~diente, y del dictárnen del ProcLm.tdor de~ Te.soro, 
de fecha de 13 de Julio, que los derechos de almacenn.Je y eslmga.Je en 
los depósitos particu!at·es están afectados con pr·elación nl pago de nlquileres 
y jornales de los peone~ que se ocupan en esas ope:·aciones de Aduana, 
sin lo cual quedanan pnvndos de ese pngo y despt'OVIstos esos almacenes 
de los medios con que deben cumplit' sus obligaciones con el fisco, 

SE IWSUEL VE: 

Que las sumn.s procedentes del referido derecho de almacemtje y esEngaje, 
no s0n susceptibles ele embargo, sinó el residuo que quede después ele pa
gados mensualmente los jornales y alquilet'r-)S respectivos. 

Repónganse los sellos; comuníquese y publíquese, etc., y pasn á la Di
rección General ele Rentas. 

PELLEG,RINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto concediendo permiso al Sr. Erneskiel, para la construcción de un galpon 
destinado á depósito de cereales, en la ribera de la Bajada Grande, en el Parana 

Departamento do Hacienda. 

De acuerdo con los informes 
Arturo Erneskiel, 

El Presidente ele la República-

Buenos Aires, Julio 31 do 1801. 

producidos, y atento lo solicitado por D. 

DECH.ETA: 

.1- Art. 1° Concédese el permiso solicitado por· el recurrente, D. Artm·o 
n- Emeskiel, para ocup1r· en la ribet'a ele la B<ljucht Grunde, en el Parnná, 

una úrea de 204AO metros, para levantar un gnlpon que sil'va de depósito 
.os á los cereales, cuya carga se har·ú por· un muelle que el intet·esRclo cons-
~ra truirá fl'ente al galpon de la refel'encia, inclíeaclo en el plano adjunto con 

las letras A y B. 
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Art. 2° El peticionante hará crJnstmir á su costo, una casilla á la ca
becera del embarcad~t·o, parn los emplcndos de Aduana y Resguardo que 
intervengnn en las opemcioues que se pt·actiquen. . 

Art. 3° El recunente l·~vnntará las obms que practique siempt·e que 
el Gobierno por cualquier motivo se lo pidiera, sitl lug;u· á reclamo ni 
indemuización alguna. 

Art. 4° La presente concesión estará sujeta al pago de la patente que 
le correspumb. 

An. 5° Comuníq,Iese, etc., y pase ú sus efectos á la Dieección Gene
ral de 1-tcntns. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ 



MINI~Tlquo ~E JU~TICIAJ CUlTO E IN~TRUCCION PUBUCA 

MES DE JULIO 

Decreto jubilando á la Señora Josefa Lopez Francia 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 3 de 18()1. 

De acuerdo con lo informado por la Cont::tdurÍll Gener·al y de confor
midnd con lo que dis¡Jone el artículo 4° de la Ley No 1909 ele fecha 27 
de Novien1bre, sobre jubilaciunes ú los l\Llestt·os de Instrucción Primaria, 

El Presidente de la República -· 

DECI~ETA: 

Art. 1 o Con goce de la mit::td del sueldo que actualmente se le tiene 
asignado, jubílase á la Director·a ele b Escuela Superior· de Nifías del 11 o 

Distr·ito Escolm· ele ln Cnpitnl, Seiiora Josefa Lopc;-: Fr·ancia. 
Art. 2'~ El gasto que autoriza el presente Decr·eto, será imputado al 

inciso 17, itern 7, del Presupuesto vigente, intel'in el Fondo especial de 
Pensiones no produzca la rentn qua fija lü Ley deL\ materia. 

Art. 3° Comur1íquese ó. quienes corTespondn; publlquese, dése al He
gistr·o Nacional y vuelva este espediente al CJ¡¡>nsejo Nacional de Educación 
para sus efectos y para que sea allí 8rchivndo. 

PELLEGR1NI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto acogiendo á los beneficios de la Ley sobre libertad de Enseñanza, al Co
legio uUnión Nacional> 

Departamento tle Instrucción Pública. 
Buenos "'\iros, Julio '1 tle 18\ll. 

Resultando de lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiene 
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y por la Inspección General en sus informes pt'ecedentes, que el Esta
blecimiento de enseñanza secund8.rio., establecido en esta ciudad bajo la 
denominación de «Unión N<'tcionaln se encuentra en lus condici.mes re
queridas para disfrutar' de los beneficios que acuerda la Ley de 30 de 
Setiembre de 1878 sobre libedad de Efíseüanza, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase al Colegio «Unión Nacional» acogido á los benefi
cios que acuerda la Ley de 30 de Setiembr'e de 1878, sobre libertad de 
Enseüanza, con sujeción á las disposiciones reglamentarias espresadas 
en el Decreto de JO de l\1arzo de 1886. 

Art. 2° La anterior' concesión comp!'enderá únicamente á los alumnos 
del refel'ido Colegio, qué, con aneglo al nuevo Plall de Estudios y Pro
grnmas oficiales vigentes, cursen el primer afío de estudios preparatol'ios. 

Art. 3° Comuníquese á quienes r;o~'responda; publíquese y dése al He
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. Co.H.BALLIDO. 

Decreto nombrando Vice-Directora en la Escuela Normal de Maestras de San Juan 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Julio 4 de 18ül. 

Vista la propuesta presentada por la Directora de la E~3clleh Normal 
de l\'Iaestras de San Juan, en su nota precedente, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Dir'ectora de la Escuela Normal de ::'vlaestras 
de San Juan, á la Sra. Sofía L. de Klappenbach. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el H.egistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto jubilando á D. Cárlos M. Laveggio 

Departamento de Instrucción Públi(~a. 

Buenos Aires, Julio G de 18\Jl. 

Resultando de los pr·ecedentes informes de la Contaduría General y 
del Departamento Nacional de Higiene, que el solicitante :¡;e encuentra 
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en las condiciones que exige la Ley de 15 de Noviembre do 1887, para 
disfrutar de jubilación, y de acueedo con lo que la mencionada Ley esta
blece en el art. 3o (1" parte), 

El Presidente ele la Re1Jüblica-

DECH.ETA: 

Art. 1° Acuérdn::;o al ex-Profesor de Gimnasia del Instituto Nacional 
de Sordo-Mudos, Don Cál'!os M. Laveggio, la jubilación correspondiente 
al sueldo íntegl'O de cien pesos nacionales de que disfrutaba en el Esta
blecimiento norubrndo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando al Dr. Valentin Luca, Procurador Fiscal del 'Juzgado Seccio
na! ce San Luis. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Julio 8 de 18\ll. 

En mérito de la precedente esposición del Sr. Juez Federal de San Luis, 

El Presidente de la República-

DECRETA 

Art. 1° Nómbrase Procurador Fiscal ante el Juzgado Secciona! de la 
espresada Provincia, al Dr. D. Vnlentin Lucn, en reemplazo del Dr. Don 
Marcia 1 Gigcna. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN CARBALLIDO. 

Decreto indultando á varios reos en conmemoración del 75o aniversario de la In
dependencia pátria. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Julio 8 ele 18\ll. 

Vistas las solicitudes que se encuentl'an al Despacho, y examinadas 
las circunstnnci,ts relativas ú cada caso, la naturaleza de los delitos co
metid •s, el tir.rnpo de pl'isión que llevan suft·ido los peticionan tes y la 
conduela que han observado, y siendo c-onveniente conceder geacia á los 
que se encuentran en mejores concliciones, ligando este acto de perdon á 
las festivídades cívicas que han de tenet' lugat· el día de mafíana en conme
moración del 75o aniversario de la dedaeación dela independencia nacional, 
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El Presidente de la R('pr'dJ!ica, haciendo uso ele la f<teultacl c1uo le coiJÜe¡·e 
el indso Go, art. 86 de la Cunstitucióll-

Art. 1° IndL!ltase el tiempo c¡ue l<"~s i':llt<L pa1·a eiimplir SiiS l'C<peetivas 
ponns ú l()s reus Juntl VíL:tc>:li:uJn, Vnilunci•J StiÍ!:ltJi r't OcllrJIJ~C, Sc:r:1lin 
Cutclli de Pau, Alberto Uut't'tllÍ, S:tlllÍ:Jg·n ltnpnrink, Cnrlus 13·Mo, .Juan 
A¡•;;ga, Joc:ó Q¡·am:tni, Nie:lSÍ'> Escolnr, Juan ltuiTit:ta, i\I:tri:mo GutircJTez, 
Francisco Snsoni, Pedro Tierno, Sebaslian Tealcli y Antonio Valverdo 
y Aragon. 

Art. 2° La Dit·ccción de la Penitenci:1ria do la Capital pondr;í. en li
b8rtad á los indult;tclos el día 9 del cor:·iente mes á las 12 a. m., disponien
do lo necesario á fin do que el acto revísta b solemnidad debida y pueda 
estimulat· ú los demús presos. 

A:·t. 2° Comuníquese, publíquese ó iiJSÓI'lese en el l{egisteo Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuAN CARHALLioo. 

Decreto nombrando Jueces ele Paz en la Secció;1 3 ro y 12 ele la C:;;,.pital 

Departamento de JustiC'in. 

Buenos "\ire:o:, Julio 8 <le 18\Jl. 

Habiendo prestado su ncuer·J,J el II. S<)twdu, pat·a <·l nurnb:·rt111ientu de 
los Doctores I\bnuel lJellill•J v Emilio Pic:<sso. en el carúcL<cr· de Jueces 
de Paz titulares de la Cnpita'I, 

El Presidente de la Rcprlúlica--

DECtUnA: 

Art. 1° Nómbt'<<Se Jueces r1e p¡¡;: tiLiil:u·cs [l~\l'a la ~)ección :3', l)<ll'mquia 
de San Nícol:í.:.:, al Doclor Emilio Picassu, y p:tra la Sección 12, Parro
quia de Snn Ju:<n Ev<mgelístn, ni Dr. D. llhtituel Dell1rw. 

Art. 2° Cornmdquese, publíqueso y dós() al !{egistro Nacion:1l. . 

PELLEGHINI. 
JuAN CAtWALLioo. 

Decreto nombrando al Dr. J. J. Luhari, Procurador Fiscal, en el Juzgado Federal 
de Co!.~rientes 

Departamento de Justicin. 

Buenos Aires, Julio 8 de 18QL 

Habióndoso aceptado l:t renuiJci:t interpuesta por el Dr. Luis Peluffo, 
del cargo de Procurador Fiscal de Co~Tientes, 
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El Tl'csidcJUe de fa Nepid)ica-

Art. 1° i'\ó1nbrnsc Pr<lCUI'<ld<ll' Fiscnl ele lrL mcnciun;\da Sccci<)n; en 
reemplnzo del di:r.Jitclltc>, ul I?t'. JtW!t J.us6 Lub:u·~. . . 

Art. ;¿o ComulllCJUese, publtquese y cbse al Hegtsll·o Nucwnal. 

PELLEGRíNI. 
JUAN C,\R!3ALLIDO. 

Decreto l!Cll1br:ü!d.) á la Se!lo::;:-a Telina E. de Covarr·nbias, Vice-Dil'ect~n,a de la 
J::scuc1n, 1'.'~-o:cn!::tJ ele J>Z~:..estra.s el,:; Cat:.:tnHtrc~ 

Departamento de Instrncciún l'ública. 

I.lnenos Aires, Julio 1:3 de 1801. 

HnlL1nd<>se vnc:mle en In Escuela Norm:d du :\hr~::-:(¡·ns ck C:tt<unnren, el 
puestn de Vice-llircelurn, por n·nutJci:t de la Srtn. Lucila Figuerua, eme).) 
desem pcüa b<l, 

El l'Nsiclnztc de la Hepiib!icu

DECH.ETA: 

At·t.1° Nómbr:1se Vice-Directora de la Escuela Nonmd ele Maestras de 
Cntnmnrcn, ú la Scfwrn Telma D. de Covnr!'ubins. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse y d6sc al Hegistro Nacionctl, pe6vias 
las anotaciones del c;,<so en el l{egistro de Estadística. 

---·--

PELLEGHINL 
J. CAHI:lALLIDO. 

Decreto nombrando Cat·eclr·ático de Filo:>ofia en el Colegio Nacional de Córdoba, 

Dcpartmnento tle Instrncción Pública. 

lluenos Xires, Julio 2:3 de 1801. 

Visto lo mnnii'estnclo pot' el Her:tor del Colegio Nnr.il)nnl du c,:>rdobn, en 
su notn fcc:!Ja ,¡ d,,¡ corriente, c],; lo qtw restt!La que el PrufusrH' de FilosofLt 
de ese EstablccitHieuto, íl. G:t~pnt· Fcrrcr, h:< c¡m~JnrJr¡ dt; !techo sepa
rnclo de su puesto C:CJll nncglo ú io t:ó-·Lnhlct:ido pur Dccr2tu ele 23 de 
Abril ele 18DO, pot· ldJet· f:ill<tclo ú rnns de la quinUt parte de las clases 
que clebia dictar du:·,w\e l'l nüo, 

El PNsidcntc de la Rcp/eúlica--

DECltETA: 

Art. 1° Nómbrasc para dcsempcüar la cúledrct n.cnnte de Filosofía 
en el Cole_:;io Nncimwl de Córdoba, nl DI'. D. Emilio Diaz. 
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Art. 2° Comnníq u ese, publíq uese é insértese en el Regi::itr·o Nacional, 
prévia las anotaciones del c'lso en el Hegistro de Estadístico. 

PELLEGRINI. 
J. CARB . .:..LL!DO. 

Decreto confiriendo título de Maestro Normal, á varios ex-alumnos de la Escuela 
Normal de Maestros de Jujuy. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Julio 25 de 1891. 

ResulUmdo de lo manifestA.do pot' el Dir·ector de la Escuela Normal 
de Maestros de Jujuy, qlle hs ex-alumnos de que hace mención han tet'
minado sus estudios ¡:wofesir!llales, con aneglo ú lo díspuesto por· el ar
tículo \)o del Plan de Estudios vigente, y en vist:1 de lo iofor·mado poe la 
Inspección, 

El Presidente de la República-

DECttETA: 

Aet. 1° Confiérese á los ex-alumnos ele la Escuela Normal de Maes
tros de Jujuy, Sres. Manuel Casüliiecla, Daniel Quintana y Fr·ancisco 
Silva, el título de «:Vlaestro Nonnal)), y espidaseles el di~1loma corTespon
diente, el que, una vez anotado en el ru~gistr·o respectivo, seeá remiti
do al Dir·ector ele la Escuela nombr·ada par·a su entr·ega. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el H.egistro Naeiorwl. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto confiriendo el título de Maestro Normal, al ex-alumno de la Escuela Nor
mal de Maestros de Corrientes, Sr. Téofilo Encinas. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Junio 26 de 1891. 

Resultando de lo infonnado pOI' el Direct8r de la Escuela Normal de 
Maestros de Corrientes y por la Inspección Genecal, que el ex-alumno 
de ese Establecimiento, D. Téofilo Encinas, ha terminado sus estudios 
profesionales con arreglo á lo dispuesto por el art. 9 del Plan vigente, 

El P!'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confiérese al ex-alumno de la Escuela Normal de Maestros 
de Corrientes, Sr. Téofilo Encinas el título de <<:\1laestro Norrnaln, y es
pídasele el diploma correspondiente, el que, una vez anotado en el Regís-
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tro respectivo, será remitido al Dit'ectol' de la Escuela nombrada para 
su entr·ega. 

Art. 2'-' Comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CAtWALLIDO. 

Decreto nombrando interinamente Profesor de Música en la Escuela Normal de 
Maestros de Salta, 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, J nlio 27 de 189 l. 

Resultando de la precedente ~~omLmicación, que el Pl'Ofesor de Música 
de la Escuela Normal de Maestros de Salta, D. Hosendo Bavio, se ha 
ausentado de esa ciudad, sin solicitar del Directot· de la Escuela, ni de 
este J\linisterio, licencia para faltar á sus cln.st?.s, dejando así abandonado 
el puesto que se le confió, 

tl Pnsidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda exonerado del puesto de Pr·ofesor de Música en la Es
cuela Normal de Maestros de Salta, el St·. Rosendo Bavío. 

Art. 2Q Nómbrnse interinamente para desempefíar el puesto menciona
do, al Sr·. Vicente J\·Iazzocco. 

Art. 3° Comuníquese á quienes conesponda; dt~se al Registro Nacio
nal, y archívese, prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Es
tadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDO. 

Resolución acordando licencia al Oficial 1 Q de la Biblioteca Nacional; nombrando 
sustituto y Oficial tercero 

Departamento de Instucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 28 de 1891. 

De tlcuerdo con lo manifestado por el Sl'. Director de la Biblioteca 
Nucional, en su precedente comunicación, 

SE RESUELVE: 

1° Acordar licencia, sin goce de sueldo, pnr el término de seis meses, al 
Oficial 1° Don Ednurdo GL'ttllher, designúndose pam sustituirlo, entre tan
to, como oficial 8° á Don Leopoldo Lezica. 

;¿o Nómbrase en reemplazo de Don Felipe Santamarícl, que ha hecho 
abandono de su puesto, Oficial 3° en ¡Jl'opiedad, al Sustituto actual Don 
Pedt·o Reynoso. 
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3° Comuníquese, publíquese, dése ni Registr·o Nacior.al y at·chívese, 
¡wévins las anotacioues del C<i.so en el H.egistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Dscreto nomhra:1elo al Dr, Emilio Martinez de HJZ, miembro de la Comisión de 
Cárceles y Casas de Corrección 

Dc,prrri.mnento de Justicia. 
Buenos Aires, Julio 20 de 1801. 

Habiendo sido aceptad<l la ¡•enuncia intei'j)LJesla por el D1·. D. Fran
cisco H<lmos :\legín, del cargo de miembro de la Comisión de Cárceles 
y Casas de Corrección, 

El Presicleute de la Repit!Aica-

Art. 1 o Nómbrase par·a integrar la Cnmisión referida, al Dr·. D. Emilio 
J\'ladinez de IIuz, en reemplaz') del D1·. Frnncisco l{.'<mos Megía. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é iusértese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CAnDALLIDo. 
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¡'_; GUERRA 

lVIES DE JULIO 

Decreto dando de alta en el Ejército, al Coronel D. Joaquin Montaña 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1801. 

El Presidente de la RPpúbtica-

DECilETA: 

At·t. 1° D6se de alta en el Ejl;¡·cito, al Teniente Coronel D. Joaquín 
Montafí:l, incol'pol'úndoscle ú la Plana JVL!yol' Activa. 

Art. 2° Pase al Estado i\Iayor Gcnet·nl para su ejecución, y comuní
quese Lí. In Contadmía á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto designando al trasporte Vlllarino, para que conduzca de Montevideo los 
restos de los Gmerales d3 la Ind':lp:mélencia, y nombrando dos Comisiones de 
recepció:~.. 

Departamento de Guena. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1801. 

Habiendo accedido el Gobiel'l1o de la República Ül'Íental del Un1guay á la 
exhumación y tmslación á la pitl'ia de los l'e::;tos de los G8newles Aegen
tinos D. M<<r·tín l{odt·iguez, U. F61ix de Olazn.bal, D. Elías Galvan y Co
t·onei ~). Juan José Quesada; uniétHlose pot· su pat·te á las demostmciones 
que en honol' ú la memol'ia de e:=;Js ilustt·es militares, vá á rendil' la 
H.epúblíca, 

El p¡·esidente de la Reptiblica--
DECRETA : 

Art. 1 o Designase al tn1sporte Villlarino para que se tl'aslade á l\Ion-
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tevideo el día 0 del coniente, á objeto de conducie aquellos eestos á su 
bordo con los honores debidns. 

Art. 2° Nómbrase una comisión presidida p'>t' el Geneeal de División D. 
Julio de Vedia, con los Genet'ales de Bt·igad<t D. Miguel lVIolina D. Nicanoe 
Quimo, pa;-a teasladat·se á iVIontevideo en el Ceuuer,J Pütagoni<l, ú recibit· y 
custodim· hasta Buenos Ait·es aquellos re.:otos. A ésta comisión se incor
poenrú la dcleg<tciótl de la comisión popular f>t·m:lda C·Jll el mismo fin. 

El buque designad:) irá ú las órdenes del Pt•esident.e de b Comisión, 
en todo lo relativo á los CJbjet,)S de su viaje. · 

Art. 3° Nómbrase pam fot·m:w la comisión de recepción en la Dá!'sena, 
en el acto do desembc.uq u e, al s~·. Teniente Genet'ül D. Emilio Mitre, y los 
St'es. Genet·ales D. Luis M. Campos y D. lVLmuei Oblig<1do. A esta Comi
sión se incorporará la Comisión populat' fot·madct y peesidir'á el Coetejo 
hasta el Cementerio. 

Aet. 4° Las fuet·zas de la Guarnición harán los honores milítares en la 
forma que se dispunga por el Estado l\'Iayoe Genm'ai, en la maecha del 
CorteJO y en el actu de depositllese los eestos en el Cementeri·). 

Art. 5o A la llegada del Villat'ino, los Buques de la Aemada que se hallen 
en la rada, harán los honores fúnebres de ol'denanza1 y en el momento 
del desembarque, la Batoria ele Plaza hc1.rá una sal va de onco dispaeos, 
poniendo la bandera ó. media asta. 

Art. 6° El día que se efectúo el desembarque, todos los Edificios Pú
blicos Nacionales mantendrán la bandera á media asta. 

Art. 7~ Quedan encargados los Estados iVIayores dol Ejército y de la. 
Armada, respectivamente, de la ejecución de este Dect·eto, en todas sus 
partes, dictando los ceremoniales que correspondan al acto. 

Art. So Comuníquese1 publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINL 
N. LEVALLE. 

.... ,. 
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l\IIES DE JULIO 

Decreto nombrando Operario Mecánico para los Faros 

Departamento de l\rarina. 
Buenos Aires, .Julio 4 de 1891. 

Vista la pr·optlesta que precede, y considerando que es de impr·escin
dible necesidad dotar ú los F,u·os de un oper·ilri') mecún ico par<1 cor·r·er 
con todo lo concemiente 6 su conser·v,tción y limpiez,t, 

El Presidente de la RcpitbUca-
DECltETA: 

Art. 1° Nómbrase Operar·io Mecánico p:1t'<l los Far·os, al de igual cate
gorÍil D. Ernestn Deraney, con el sueldo mensual de doscientos pesos 
moneda nacior:al, que le ser·án abonados con los fondos sobrantes que 
existen en la C<lja del Estado Mayor Geneml de Marina. 

Ad. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo la baja al Alférez de Fragata D. Ramon Casas 

Departamento de }larina. 
Buenos Aires, .Julio 8 de 1891. 

Vista la nota que precede, 
SE RESUELVE: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta sepamción del ser·vicio de la Ar
nuda solicitada por· el Alférez de Fragata, D. Ramon Casas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al .1-{egistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Comisario ContaJo;• :J Pagador del Acorazado «El Plata'' 

D('partanwntn <k )[arina. 
Buenos Aire9, Julio 17· ele 18(JJ. 

Hallúnd.JSe vac:itnte el puesto ele C')misario G)ntadrJt' y Pagaclot· del 
Aeoi'az,¡do <<El Plata,') por Ltllecímiento ele D. Héctor Ül'ma, qne lo 
dese m pcfíabn, 

E t Presidente ele la Repúulica-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbr~1se Comisario Contado;· y P;tgaclor· del Acoraz1cl•1 n El 
Platw' nl ciucLtdano D. Donmingo Cnl'!os IVIaza. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese 6 insúl't<;se en el licgistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo acepta.nc1o l<t propuesta de D. Carlos Fernandez para la pruvisión de 
víveres á la Ji.rinada. 

Dqmrlaml'nlo ele Jbrina. 
Buenos Aires, .Julio 21 t1c 18Dl. 

Vista la solicitud qtw precede, del Sc:-lot· Cúrlos Femandez, ofreciendo 
hacet· la pt'uYÍ'-'ic'itl de YÍVet·cs nl personal de la Annada y sus dependen
cías, pur los precios que en ella :-:e determinan. 

Atcnt•J ú que los cuutt·atistas pal'a esta pt·o\·isión no h<tn d:l.d·J curnpli 
miento con lus com1womisos cuntt·;tírlos en la última licitación pública, que 
tuvo lugar· en la .Junta Superíol' de l\larin«. 

Vistas las obscr·vaci,'mcs hechas pnt· la Conladurh General de la Na
ción, (e lo disptwsto pot• el Acuerdo, de 3 ele l\layo del Cill·:·ientc~ úilo, por 
el que se autorizaba ú la Co11tadmía Gctleml de l\Ltrina par·n. que ad
quiriese dil'cctamcnte en plctza los artículos indispensables á dicha pro
visíon; y 

Co:\'SIDERANou: 

1" Que ln Comisaria Gcnet'al de l\Iarina tropic~za do c•)nLinuo con 
p:rnuclcs dilic:ullndc:s para :::ntisf<tcer lo.s c:'>:igc:ncias de un sct·vicio regu
Ltt' y e<.:Olll:llllÍCd en ¡,, pr<JYisi1ín ele vivel'l;s ú la At·tnmb, [l·W sct· tntry 
nlto-.; lus pn;ci<Js de li)s al'liculos qtw clic:lw l{epal'lic:iótl ha <lblcnid<J en 
plaza h<tsta nhnt·a, men;cd ú Le cit·ctmsLmci l cspcc;í:tl de r¡ue las casas 
YendcdUJ';t::-i cxig('il el p:1go de l·JS tUiStlliJS al cutlladr), lwcíóttdo::::c Oll<:

rusa la pt·ovisir.J!t 1~11 c:-;L~t fJi'lll:<, y pot· l<1 chtt1'Jl'a C<Jllsigttiente en la en
ti'cga du los (¡¡·tíc:tti:ls (t lus buques de la Eseu:Jdm. 

;2'', (2ue 1;l S'2n·icio que se propnnu Ítltporta, pot· esta causa, una eviden
te ecouo11tía pat·:t el Et·nrio púbiicu; .puús computando, por otra pat·
tc, ios precios de la presente 1wopuesta con los r¡ue impol'tan lGs de 
la prGvisión al personal de la Prefectura i\lndlima, resulta ser mas 
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bnj:.·,s ]os cs¡H'osndos en la prc:sente solicitr!cl, ~;j se tiene en cucnt<1 Lnn
bien que los YÍvercs sedtn puc:s[r}S e:1 ],!S buc¡nes iruucdiat:uni'Iilt~ dt; ~'el' 
p~~diclos por la Comisaria Gcrwn1l Jo \Iaritla, libr·cs el<; todu 
envases y acluTeGs. 

Por estos fundamentos, eh o.cu;I'cl l eon l·J aem:;e.iac1 l p)t' la Contadu
sc Gclleml de la Nac:ic.HJ, y hasta tanto el Grlbiei'IlU ptwdu CtlCoiJtt·<u'so 
en condic:i.l!les dt; reguLl!·iz:u· Cl)tnplclnrncnlo la pruvis:Lill ele dven::s al 
al pcrsounl ele b Ann:1cln, 

El p¡·esidC'nti? de la Rcpüblica, en Acuerdo Genm· tl de l\liilÍ~:lru:-;-

JtESUELVE: 

Art. 1r• Acóplnse la pr·opuesta presentada pDl' el St·. Cúrhs Fernanclcz, 
nnrn. efec(unr· LL provisión ele Vl\'Cl'C:3 al pc!'.'3UIIal ele la Al'Illncl:1, por el 
término de un niío, y do collf,Jr·midu.d :í. los precios que so es¡weslm en su 
solicitud; debiendo entrcgursc los Yívores ú bonlu ele lus IJtiques in
mocliamcntc de sor· pedíd<Js por la Cumi-:;u·i;t Gcnornl do .\LH·irw, síenclo 
de su cuenlil los gnstos do cnn1:=-e.:: y nc::n·r·cos. 

Art. :8" Es er1temlicb c¡uo el Poder· Ejcc:ulivo nu ar~ur·dar·;\, durante: el 
ar1o, aumento alguno p;)I' ra1.ur1 de dcp¡·ccii\ci,··n de tllr>IH~ch t't otra cau
sa, pudiencl') clejili' sin cCedu esto eorltr·atu si la <t[ll'eeiación do le\ moneda 
fuese tllenor· do EJU o] 0

• 

Art. 3Q P:iso ni Escnb:w:J Gc:\Or'<ll de Gobier·no pnr,1 su ckbicla eser·;tuca
ción, y fGe!Jo, vuelva ú h Cur¡Ladrli·h Gelleral el,) la Nilei~.)n. 

Art. Ll° Comuníquese, pttblíiiUOSC ó Írls0deso en el negistt'O Naciunnl. 

Pl~L LEG IU:'\!I.-N. Lrcv,\r.r.E.-V. F. 
LoPr,z._:__Jos¡:; ZAPA'L\,-
EDUAIWO CosTA. 

Acuerdo a:.1torizando á la Prefectu:~a ñ:!aritj.fna, para C_[t18 proceda {t contra
tar, por el téeroi:no de un añc.~ con lo3 Se:'!.o:::·es :Liigu::::l Castrornn,n y Ca. h-l
provisión de Vé~stuarios para n12~.,rin0ros: y con los Seiior8s B::tr~reiPo y Ca. los t;~a
ges para clases y de faena. 

Departamento de l\Iarinn. 
Buc·nos "\irC's, .Julio 21 ele 18Ql. 

Vistas las pr·o¡nwstas elevadas por la Profoclma 0,Iarítimn, pn.t'a la pro
visión ele vesltiarios de invicmo con destino ú aquella Repartieión y .'SUS 

cleponcleneias. 
En virtud del IJecreto do 1S ele Junio ppdu., autor·iz:uHlu ú acFwllcl ltc

fHHtición para adquirir ell plaza el vestuario ele que se tr·atH. 
Toniondu en c:uer1Vt r¡uo de las pt·opuestas pre.-.:e:lt:ulas las mas von

tnjosns par·a el Em1·ío sorr las ck los Sc~Ü<)res ~ligue\ CastrurrLtn y Cia. 
y BnrTeiro y Cia. Fi!lalmr;nUo, do confurmichcl c~<lll lo m:wifesLtclo pm 
lr:t Cuutadur·í:L de la ~¡tciútl, Oll su pr·cecduute Íilt'•Jl'ilH.~, 

El fl¡·esidcntc de la BC'pitblica, en ;\euenlu GetlOl'ctl ele :\Jinistros

RESUELVE: 

Aet. 1° Autodzase ú ln PrefGctum l\laeítima, par·a r1uo proceda ú con-
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tratar, por el término de un afío, con los Seí'íores Miguel Castroman y 
Cia. la provisión de los vestwuios pnt'a mat'iner·os; y con Jos Sefíores 
Barreir·o y Cia. Jos tt•ajes pam clases y de f<1ena, pot' los ¡wecios que 
se espresun en sus respectivns propuestas; debiendo imputarse este gas
t~) al Inciso 8, ítem 4 del Presupuesto vigente ele! Departamento de Ma
rmn. 

AI't. 2° Púse este espediente al Escr·ibano Gener·al de Gobiemo para 
su debicLt escritmaciótl, y fech'1, :1 la Contadurí:l Genpr·al de la Nación., 

Art. :3o Comuníquese, publíquesc y d6se al l~egistr·o Nacional. 

PELLEGIUNI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EouAn.
no CosTA.- VrcEI'<TE F. LoPEz.
N. LEVt1.LLE. 

Decreto nombrando Ayudante 1 s:l. en la Sub-Prefectura de Corrientes 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Julio 22 de 1891. 

Consul tn ndo el meJor· servicio, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbl'nse Ayw.:b=mte 1° en la Sub-P!'efectura de Conienles, al 
al eY.-Empleado Don Mariano .Mntheu. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegios de paquete al vapor inglés "Araucania» 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\Jl. ' 

Atentos los informes que p1·eceden, de la Pr·efeetura Mal'Ítima, Direc
ción General de Coneos y Tel6gt'afos y de Rentas de la Nación, 

SE !{ESUELVE: 

Al't. 1° Concédese privilegio de paquete al vapot· inglós «Araucanian, 
quedando los Agentes 011 estn. Capital, sujetos á las pl'escr·ipciones qlle l'i
gen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese Y. dése al Rcgistl'o Nacion;;J. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

' ... · 
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Res::>lución concediendo privilegio de p1.qu3t3 al vap:>r inglé.> «Santiago, 

Departamento ele :Harina. 
Buenos Aires, Julio 28 de 18\J l. 

Atento los inf<Jr'm ;s éf!\0 ¡we.~eden, de Ll Pcefectum Marítima, Direc
ción Geneml de Cur·¡·eos y Tdégr·c'if<JS y de l~entas de la Nación, 

SE RESUELVE: 

Aet. 1° Concédese ¡wivilegio de paquete, al vapor inglés «Santiago», 
quedando sus Agentes en esta Capital, sujetos á las presc!'ipciones que 
rigen In rnatel'ia. 

Art. 2° Cornuilíquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de pa.quete al vapor inglé.> «John Elder• 

Departamento ele :\Iarina. 
13nenos Aires, Julio 28 ele 18\Jl. 

Atento los informes que prt:ceden, de la Peefcctut·a i\Iadtima, Dirección 
General de Cl)t'reos y T816gt·afos y de t~entas de la Nación, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédese privilegio de po.qnetr; al vnp.Jt' inglés «Jolm Elderl>, 
quedando los Agentes en esta C<t~1itul, sujetos ú las prescr·ipciones que rigen 
la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d6se al Regi::;tt·o Nacional. 
PELLEGFUNI. 

N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés <•APequipau 

Departmnento de .Marina. 
Buenos Aires, .Julio 28 de 18\ll. 

Atento los informes que pl'eceden, de la Pr efectma Marítima, Direc
ción Geneeal de Correos y Telégrafos y de Hentas de la Nación, 

SE HESUELVE: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor ingl,~s «Arequipan, que
dando los Agentes en esta Capital, sujetos á la,; peesceipciones que rigen 
la mo.tel'ia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 
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Resolución disponiendo que la Escribanía Mayor de Gobbrno, estienda, a favor 
de D. Enrique Kirby, el titulo de propiedad ele varios lotes rurales en la Colonia 
Presiclent3 A vellanecla. 

Departamento tlel Interior. 

Buenos "~ires, Agosto !l de 1891. 

Atento los informes producidus en estr espediente, 

SE HESUELVE: 

Pase ú la Escribanía .\Jayor· ele Gobier·nl), p:1.ra que estiencla el titulo 
definitivo ele lll'opieclncl ú f,¡vor· ele D. Emic¡ue Kir·by, p·H' los lotes rurales 
números 4\ 4G, G:J y (L1 do la Colurriu Pre::oíclente Avelhnedn. 

Comuníquese, insértese en el ltegistro Naciorwl, y efectuada la escri
tmación, archívese. 

PELLEGl1INI. 
Josr~ V. ZWATA. 

Decreto autorizando á la E•npresa "Depósitos y I>'rcl3llc3 de hs C:~.talinas" para 
construir en el Paseo de Julio un empalme de l::ts líne:ts férreas 

Departamento tlel Interior. 

Bnenos Aires, Agosto 3 rl·~ 1801. 

-vista In sulicitnd J1i'esentn.dn por in Em¡wcsa <<Depósitos y .Muelles ele 
las Catnlinnsn pam constl"LIÍ!' un empalme con las vias férTens del Puerto 
de la Capital, y teniendo en cuenta l<>S infor·mes 1woducidos, los que acon
sejan se lwgn lugar· ú lo solitit<.1do bnj,1 las restr·iccíones que se deter
minan, 
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El Presidente de la República-

DECltETA ~ 

Art. 1° Autorízase á la Emp::-esa «Depósito y l\íuell\~S de lns Catalinasn 
pura constt'UÍt' en el Paseo de Julio, un empalme de las vías fén'eas de 
dicha Empt'esa con L1s de las Obt·as del Puet'to, antes de clae comenzo 
ú los trabaj(Js necesarios á los fines indicados, y sujetarse estl'ictamente 
ú los reglamentos formulados pot' la Dit'ección de Fet•t·o-Caniles, para los 
empalmes de la misma clase anteriormente concedido.:;. Queda enten
dido tambien que el Gobiemo podrá en cualquiet' tiempo y siem¡)l'e que 
lo juzgue conveniente, mandar levantm· el refeddo empafme, sin que por 
ello tenga derecho la Empt'esa recurrente á pretender indemnizaciones 
de ninguna especie. 

Art. 2° Cornuníc¡uese, publíquese, insót'tese en el Registw Nacional y 
vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo que la Escribanía Mayor de Gobierno, estienda, á favor de 
D. Luis Leclere, el titulo de propiedad de una quinta en la Colonia «Yeruá.» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18Gl. 

Vistos los informes peoducidus, 

SE RESUELVE: 

Pase este espediente á la Escribanía lVIayot' de Gobiemo, pan1. que ts
tienda el título de propiedad á fav,)r de D. Luis C. I. Leclcee, un lote de 
quinta Nc 139 Sección C y un solat' C. D. münzana 126 Colonia «Yemán. 

Comuníquese, inséetese en el Registt'O Nacional y efectuada lo, escri
turación, archívese. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. Z,\PATA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para invertir 600 ~ 
en la compra y remisión de libros al Congreso Internacional de Demografía é Hi· 
giene de Lóndres. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Agosto :3 de 18\ll. 

De confoemidad con lo solicitado en la peesente nota y Jo aconsejado 
por h Contaduría General, 

El p¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízaso al Departamento Nacional de Higiene, para invertir 
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la suma de ($ 600 mjn.) seiscientos pesos moneda nacional, en In, cnm
pnt y remisión de libros al Cong1·e~o Internrtcional de Demogr,\fía é Hi
giene que se celebi'ürá en Lóndres en el mes de Agosto próximo veni
dero, imputándose ele es;l suma la cantidüd de($ 267-16 mjn.) doscientos 
sesenta y siete pesos con diez y sei" centavos rn¡n. á sob¡·;:mtes de Laza
retos y la de tre~:cientos tr2Í11tn y dos pesos con ochenta y cuatr·o cen
tavos m1n. ($ 332-84 m1n.) á sobr·antes del Tei'mo-Sifun. 

Al't. 2..> ln,.;6I'lese en ell{egidr,) :'-Ltei<Hwl; publiquese, comuníquese, tó
mese mzon en la Seccióll ck l~ontnbilidad y vuelva par·n su conocimiento 
y efectos al Departo mento ele su p!'oeeclerwia. 

PELLEGHINI. 
Josí<: V. ZAPATA. 

Decreto aprob:l-ndo el contrato celebrado con D. Daniel Long, sobr3 tras por te de 
correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18\ll. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El PresidtJnte ele la Republica-

DECRETA: 

Art.-1 o Apruébrtse el adjunto eon trato celebt·ado entr·e la Dil'eceión 
Geneml de CorTeos y Telég,·ards y D. Daniel Long, pnr·a efectunr el teas
porte de la cotTespondenr;i:t entee S:tn Javier· ú Reconquista pasando por· 
Frünces<t, Alejctndr·it y Romang, mediante la subvención mensual de($ 70) 
setenta pesos m¡n., pur· el tór·mino de un alío, y con sujeción, en un todo, 
á las büses y condiciones establecidas en el contt'<ÜO resr,ectivo. 

Art. 2° Insél'lese en el Hegistr·o Nacional; erlmurllr¡ue~e, publíquese y 
vuelva á sus efectos á la lJj¡·ección de ~u procedencia. 

PELLEGHINI. 
Jos:8 V. ZAPATA. 

Resolución autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo 
para el ensanche del mismo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18\Jl. 

En vista de las razones espuestas por la Comisión Administl'adol'a de 
las Obrns del IUac:huelo en la nota que nnteeede, 1<) inf,Jrmado por· la Con
iadmín Genernl, y siendo de verdaro interés público la eseüvación para 
el ensünehe del lünchuelo en los terrenos que están espeopiando, 

SE llESUELVE: 

1° Autoriz:ar á la espresnda Comisión, para que proceda al refericlo en
sanche; debien,lo hacer tigUI'ar en las planillas de gastos peeSU[.>Uestos, 
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á contar desde el t o de Agosto ¡wóximo, hasta la suma de siete mil pesos 
m¡n., ($ 7.000 m¡n. 

2° Comuníquese, publíquase é insértese en el Hegisti'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando ompleados de Correos en distintos puntos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la Rcpüblica
DECitETA: 

.Bnenos Aires, Agosto :3 de 18Ul. 

Art. 1° Nómbrasc con nntigCtedacl del 2,1 de Juli~J ppdo., á los emplea
dos siguientes: 

Enrique Florido, Anxilin.r en la Oficina de Bella Vista, (item t3 part. 
45) ·en reemplazo de O. Cuevas, que se separa. 

Nestol' Vaca, Jefe de la Estafeta Santa ilusa, ítem 22, pnrt. 8, en 
reemplazo ele José Castilla, que se sepa1·a, por rnanifesLtr 110 pode!' con
tinuat· desempeüatido dicho pt!estl). 

Art. 2° Insértese en el Hegist!'o Nacional, publíc¡uese, comuníquese, etc. 

PELLEGIUNI. 
Jos1~ V. ZAPATA •. 

Decreto aprobando e! contrato celebrado con la Compañia Nacional de Trasportes 
para trasportar Ia correspondencia entre San Luis y la Estación del Ferro- Carril 

Departamento del Interior. 
11nenos Aires, Agosto 3 de 1801. 

De conformidad c0n lo solicitado en este espediente y lo infoi'mGdo 
por Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DEC!WTA: 

Art. t 0 Apru6base el Gdjunto cont!'ato celebrado enlre la Dirección 
Geneeal ele Correos y Tel6gl'al'os y la <cC.lmpai'íía Nacion:.d de Tmspol'lesn 
pam tl'itSpt)I'tar· la c•JITesp J!Jdencia enti'e Ll Adrninístr'ació:l de Sen Luis 
y la Estación del Fer·¡·o-CaiTil, mediante la subvc11ción mensual ele cill
cuenta pesos moneda naciu11al ($ Gü), p:)t' el t6nníno ele Ult ai)r) y con 
sujeción ú las bases y cumliciones estabkcída~ en el curtti'tlLU rcspecti vo. 

Art. 2° CornutJíc¡uesc, publiquese, insértese en el Registr·o Nacional y 
vuelva ú. sus efectos ú la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J OSI~ V. ZA !'ATA. 
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Resolución aprobando el plano present:tdo por el Directorio Local del Ferro-Carril 
de Buenos Aires al Paci-fico, relativo á la modificación del empalme de dich::t 
línea 

Dep:utamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18\Jl. 

Visto lo espucsto por' el Directorio r·ecur't'ente y lo infor·mado por el 
Departament•) de Ingeniet·os y D!r·ección de Fen·o-Car·riles Nacionales, 

SE RESUELVE: 

1° Apt·ué~base el plano pr·esentado por el Dit·ectorio Local del FerTo
Carril de Buenos Ail'es ni Pacífico, relativo á la modilicación de la posi
ción del em¡nlme de dicha líne<1. con el F'et·r·o-Cüt'ril de Villa Mada á 
l{uf1no en este t'tltimo punto; siendo entendido que el kilometl'aje de la 
línea que ha sido fijado definitivamente por una medición oficial, no será 
modificado á los efectos de In gamn tía. 

2° Comuníqw~se, publiquese é insértese en el Hegistt•o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPI\.TA. 

Ley acordando pensión á la Seiiora Inés B. de Villagra, é hijos menores 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación A rgentiwx, reaniclos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fuer;;a de-

LEY: 

Art. 1° Acuét·dase ú la St·a. Inés B. de Villagt·a, é hijns menores del 
Dr·. D. Camilo Villagr·a, la pe11sión mensual de ct!H.tt'•)Cientos pesos. 

Art. 2'' ;:viiéntr·as e::;te gastu no sea incluido en el t->resupuesto se hará 
de l'ellL1s genet·alco, imputándose á la presente ley. 

AI't. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutiv,). 
Dada en la S:1la de Sesiunes del Congreso At·gcntino, en Buenos Aires, 

á tt·citJta y uno de Julio de mil oclncientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs B. ZoruuLLA. 
B. Ocampo, A!Pjandro Sor'onclo, 

Sl'<'t'l'lario dl'l Sl•nado Secrt'lario de la C. de IJD. 

(Registradn bnjo el N° 2788) 

Departamento del Interior. 
Buenos .-\ires, Agosto J de 1801. 

Tóng;<se por ley de la Nación; publí,JIW-;c, insót'lese en el Registro N a
cionnl y comuníquese. 

PELLEGHJNI. 
Josr~ V. ZAPATA. 
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Resolución autorizando al Departam~nto de Obras Públicas, a hacer una salvedad 
en la planilla del Presup :.1esto del Malecón Esterior de las Obras del Puerto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires; Agosto 4 de 18\ll. 

Tratándose en este espediente de hacee una snh·eJ,td en In. plrrnilla 
No 1 del Presupue;:;to del Malecón Esterior de las Obras del Puerto de 
la Capital, que no afecttmí en nada los p,·esuptiestos a¡)l'obadDs ya para 
dichas obras, 

SE HESUELVE: 

Autorizar al Departamento de Obt·as Públicas pam efectuar la salve
dad que indica en su not'l que origina este espediente. 

Comuníquese, dése al Registro Nacional y vuelvü al Depar·tamento de 
Obeas Públic:::.s á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. José B~llo, sobre trasp::n·t~ de 
correspondencia 

Departamento del Intcri'''-"· 
Buenos Aires, Agosto G de 1891. 

Vistos los informes producidos, 

El Presidente de la Rrpüblica, en Acuet·do de l'vlinistr'os-

DECitETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contnlto celebrado entre la Dirección Ge
newl de CotTeos y Telégl·nf,¡s y D. José Bdlo; quién se Cdmpmmete á 
efectuar el trasporte de la cot·¡·espondencia p )!' rnensag,~!'Íll'\ en lit lí
nea de Belle Ville á las Tunas y puntos de t!'ánsito, mediante la subven
ción mensual de ($ 100 m1n.) cien pesos moneda nacional, poi' el térmi
no de un aiío, y cc'n sujeción en un todo, ú lcts bases y condiciones esta
blecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Insértese en el Regit·tro Nacional; publíquese, comuníquese, tó
mese rnzon en la Sección de Contabilidad y vuelv<t pHa su conocimiento 
y efectos á la Dit·ección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-Jos~ V. Z\PATA .-EDUAR
DO CosTA.-V. F. LorEz.-JuAN 
CAHBALI.IDO.-N. LEVALLE. 

Decreto jubilando a D. Teodoro Saavedra 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto G de 18\ll. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y resultando compro-
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bado que el recur!'ente es ciudadano argentino, que tiene ¡westa,los servi
cios en diversas I'epaniciones IHtci,males, p:)l' un tiempo que excede de 
veinticinco m1os> y que se halla imposibilita do físic;t me11 te para con ti n un.r 
prestánd()lus; y en vit·tud de lo dispuesto en el art. 2" incíso 3C) de la Ley 
General de J rtbilaciones, 

El Presidente ele la República-

DléCRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado al Oedena11za ele L1 Intendencict Municipa 1, 
D. Teodoro Sa<J.vedr·a, con el goce de una cLwt·entava parte de su sueldo 
poi' cada afíos ele set·vícios, 'J se:t treinta y siete pesos cincuenta centavos, 
mensualmente; clebi(mclo abonarse el impol'te de esta jubilueión, de Rentas 
Municipales. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Manual R. Ruiz, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos "\.iros, Agosto 5 de 18\Jl. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo inform:1.clo por Contadurfa 
General, 

Apruébase el adjunto. conti·ato celebrado entt·c la Dirección Genel'al 
de Cort'e<Js y Telógraf,Js y D. i\bnuel Rodríguez Ruiz; quién se compr·o
mete á efectuar el tmspo!'te de Lt col't'espondencia por col'reus á caballo 
entl'e <dachuln á «Iglesian, mediante L1 subvención mensual de (65) se
.senta y cinco pesos mfn., por el ténnino de un aüu, y con sujeción en un 
todo, á las bases y condiciuues establecidas en el contmto I'espectivo. 

Comuníquese, públíquese, insé!'tese en el Registr·u Nnci:mal, tóme2e l'U

zon en la Sección de Contilbilidld, y vuelva á sus efectos á la Dieeción 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobanCJ.o el contrato celebrado con D. Rafael Souto, sobre trasporte de 
correspondenc la 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Agosto 5 de 18\J l. 

Vistos los info!'mes producidos y lo aconsejad·J p!)l' la Contudul'la Ge
neral, 

El p,·esidente ele la República, en Acuecdu de Ministros-

DECRETA: 

Al't. 1° Apruébase á contar' del 1° de Noviembre de 1889, el adjunto 
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contra~o cplebt·ado __ entre la Dirección (_3-en.oral de Correos y Telégrnfos y 
D. R<1fel Souto; qme11 se comp:·ometo a efecti.tu· el tras¡nl'te de h co
rrespondencia poe mc;nsag(~I·ia,::;, en la línea de ArTecifes al Salto; median
te la subvención mensual de ($ 150 m/n.) ciento cinetl!3Ilt<i. p2sr1s moned:t 
nacior1e1l; debiend.J la citada Uil'ecc:ió:l l)['Oceder· ;\. la br·eved:1.d ¡nsible á 
sacar· á licitación diclw ser·vici ). 

Art. 2) Insér·tese en el l{egistr'.) Nacional; publíqnese, e 1rnunírl:rese tó
mese r·azon en la Sección de ContabilicLld y vuelva ¡ur·a su conucimi~nto 
y efectos á la Dirección de su p1·ocedencia. 

PELLEGlUNI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EouAR
oo CosTA.-JuAN C11rW\LLIDO. 
---V. F. LOPEZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el cont1'at:J celebrado c:Jn D. Manuel Araoz, sobre· arrenda .. 
miento de una propiedad, (Salta) · · 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Agosto fí de 1801. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede y lo informado 
por Contaduría General, 

Et Pnsidente de la República, en Acuerdo de l'vlinistros

DECttETA: 

Ar·t. 1° Apt·uébnse el ndjrmto cotltr'ato celebmdo enti·e la Dir·ección Ge
Dé:l'al de CotTeos y Telégrnfus y D. i\Ianuol Araoz; quión se compr·ot).1ete 
á arrendar· Ulla casa de propiedad ele las Sei1m·as Josefa y i\Iercedes Araoz, 
y en repr·esentación de ésta,:;, par·n insta];¡¡• Pll ella las Oficinas de CorTeos 
y Telógrnfos de la Ciudad de Saltn; mediante el a!r¡uiler mensual de($ 
160) ciento sesenta pesos, por el tórmin J de cinc-) aii )S, y con sujeción á 
Jus condiciones establecidas en el contmto respectivo. 

At·t. 2° Publíquese, insó1·tese crt el ltegi~~r·o Nacional, comuníquese y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGFUNI.-Jost:: V. ZAPAn.-EouAJ·<.DO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN CARBA-
LLIDO.-N. LEVALLE. • 

Decr·eto creando una Oficina de Correes en Santa Rosa, Partido de R:tuch 

Departamento dd Interior. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto fí de 18()1. 

Art. 1 o Ct·éase una Oficina de Correos en la Colonü Snnta Rosa, (Par-
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tido de R:wch), nombrándose acl !morem, para r·egentat'la, 6. D. Amadeo 
Re vol. 

Art. 2° Insértese en el Registr·o Nacional; comuníquese y publíquese. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 5 de 1891. 

De acuerdo cun lo solicitado en las adjuntas ntJtas y lo resuelto por de
creto de 11 de Mayo del corriente ai'ío, 

El Presidente de la Repúblz'ca-
DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase definitivamente y á cont:w del8 ele Mayo ppdo. 
Jefe ele la Oficina de Clasificación d~ la Dil'ección Gener·al de CorTeos y 

Telégl'afos (Item 1 part. 97) en r·eemplc\ZO de D. Octavio S. Guer·rico que 
queda separ·aelo, á D. Manuel Saavedr·a. 

Jefe de la Oficina de Encomiendas Postales {Item 1 part. 125) en sustitu
ción de D. M. Saaveelra, á D. Fmncísco Baragiola, Oficial 1° de la Secre
taría Gene m! (Item 1 par t. 4) en lugm· de D. I. A. Bar·agiola á D. Juan 
Migoni, Oficial 2° (Item 1 part. 5) en vez de D. J. Migoni, á D. Pedro 
Tambelli. 

Escr·íbiente (Item 1 par·t. 6) en reemplazo de D. P. Tambelli, á D. Adr·ian 
G. Calvo; Auxili>i.t' de la Oficina de Gir·os Postales (Item 1 part. 44) en 
sustitución de D. A. G. Calvo, á D. Juan Carlos Bl'azzola. 

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional; comuníquese, publíquese y 
archíve~e. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Contador Interventor en el 15'" Distrito (Concordia) 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 5 de 189 l. 

Art. 1Q Nómbmse Contador· Interventor del 15° Distr·ito de Correos y 
Telégmfos, (ítem 15, part. 2a) ú D. Luis Reissig, á cúrltar· del pl'imero 
del actual, en l'eemplaz0 de D. Benjamín Fuentes. 

Ar-t. 2° Insértese en el Registro Nacional; publíquese, comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

8 
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Decreto jubilando á D. Ernesto Goyena 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 5 de 18\Jl. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y resultando justi
flcado que ei recmrente es ciudadano argentino, tiene prestados servicios 
en el Departamento de Policía de la Capital y otr·as Reparticiones Nacio
nales por un tiempo que excede de veintisiete años, y se halla impo
sibilitado físicamente para continuat' prestándolos, en vit·tud de lo dispuesto 
en el artículo 2° inciso \)o y última parte del at'tículo 3Q de la Ley Geneml 
de Jubilaciones, 

El Pt·esidente de la Repr'lblica
DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado á D. Ernesto Goyena; qman gozará de una 
cuarenta ava parte del sueldo que le correspondía como Oficial Princip:;d 
del Departamento de Policía de la Crrpital, fJOr cada alío de servicio; 
debiendo liquidarse el importe de esta jubilación en las planillas de suel
dos del citado Departamento é imputarse á la Ley 2.219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insór·tese en el Hegistro Nacionotl, y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA.. 

Ley tomando diversas resoluciones para conmemorar el centenario del General 
Paz, en Córdoba 

El Senado y Cdmara ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o El Poder Ejecutivo mandarú entregar· á la Comisión Popular, 
organizada en la ciudad de Córdoba para conmemot'at' el Centenario del 
General Paz, la suma de diez mil pesos moneda nacional. 

Art. 2° Mandará constmir y colocar en el sepulcro que guarda los 
restos del General Paz, una placa conmemorativa con esta inscripcióh: 
<<La Nación Argentina al General Don José 1'\'laría Poz, en su Centenario. 
Setiembre 9 de 1801». 

Art. 3o El Congreso Nacional se hará representar en los fiestas del 
Centenario por una Comisión especial de su seno. 

At·t. 4° Los gastos que demande la ejecución de esta ley, se harán de 
rentas genernles imputándose á la presente. . 

Art. 5° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires 

á ocho de Agosto de mil ochocientos noventa y uno. ' 
MIGUEL IVI. NouGui,;s, B. OcAMPO. 
Adolfo J. Laboagle, Uladisfao S. Frias, 

Sccr. del Senado. S<•cr. d" In C. de• Hll. 

(Registrada bajo el N° 2792). 
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Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 10 ele 1891. 

Téng:<se prw ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese en 
el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución designando á D. Juan B. Gaillard, como Secretario del Árbitro del Go
bierno en las cuestiones pendientes cor. la Empresa Lucas Gonzalez y Ca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Airee, Agosto 10 de 1801. 

Vista la nota que precede, 

SE HESUELVE: 

Art.1° Apruébnse la designación de D. Juan Bautista Gtlillal'd, con tres
cientos cincuenta pesos de sueldo mensual y gasto de viaje pagos, pa
ra Secr·et<nio del Arbitr·o del Gobiemo en las cu~stiones pendientes con 
la Empresa Lucas Gonzalez y Ca, hecha por· el Arbitr·o del A~uer·do con 
el Director del Departamento de Obras Públir;ns. 

Art. 2° Comuuíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Juan Aguirre, para el arriendo 
de una casa con destino á la Sucursal "Alberti> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1891. 

De acuer·do con lo solicitad() y los informes pr·oducidos en este espediente, 

El Presidente de la República, en Acuel'do de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el ndjunto contr·ato celebmdo entre la Dirección 
General de Cot·reos y Telégrafos y D. Juan Aguirr·e, para el arriendo de 
uno. casa de propiedad de óste último, con destino á la Sucursal «Aiber·ti)) 
mediante el alquiler mensual de ciento vie>~te pesos moneda w<cional ($ 120) 
por el término de dos ai'í.os, y con sujeción á las bases establecidas eu el 
con trato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, inséi'tese en el Registro Nacional y 
vuelva á sus efectos ú la Dir·ección de su procedencia. 

PELLEURINI.-Jos1t V. ZAPATA.-EouARDO 
CosTA.-JuAN CAtÚ3ALLIDO.-V. F. 
LOPEZ.-N. LEVALLE. 
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Re:3olución auto¡;>izando al Departamento de Obras Públicas, para hacer sacar los 
planos de nivelaciones hechas en el Rio San Juan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 18()1. 

Vista la nota que precede uel Departamento de Obras Públicas, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á la refe1·ida l{epartición para c¡ue disponga c¡ne sean 
sacadas dos cópias de los planos de nivelaciones hechas en el H.io San 
Juan, solicitados por el Gobiemo ele dicha Provincia, á los fines de que 
se instmyen en la misma nota. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á. la Oficina Central de Tierras y Colonias, para gestionar el 
cobro de 1 i. 908 ~ oro á. los vendedores ele las tier·ras del Yeruá. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la precedente nota, 

El Presidente ele la Re¡n'tblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o A u tol'ízase á la Oficina Central do Tienas y Colonias, á gestionar 
de los vendedores de las Tienas del Y eruá, el cobro de once mil nove
cientos ocho pesos oro y sus intet'eses, impot·te de 91G hectát·oas 79 áreas 
y 95 centíát'eas que han t'esultado de menos en la superficie comprada, 
segun lo. mensura practicadü por los Agt·imensores Vimsot'o y Aubone. 

Ar·t. 2° La 0[icina de Tierras recabará de las Oficinas Públicas lo" 
documentos que le sean necesarios para el desempeüo de su cometido, 
dando cuenta de su resultado ú :a b1·evedad posible. 

Art. 3° Comunlquese, publíquese y pa:se 8 sus efectos á la Oficina de 
Tierro.s y Colonias. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando a D. Luis Farias 

Departamento (lel Interior. 
Bncnus Aires, Agosto 13 de 18\Jl. 

Vistos los informes pwducidos en e;;le espedientc, y resultando compro
bado e¡ u e el recurrente es ciudadano argentino y tiene prestados serví-· 
cios en el Depo.rtamento de Policía de la Capital, por un tiempo que, con-
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tado de acuerd\) con c:ll inciso 1° del nrt. 4° de Ll Ley General de Jubila
ciones, hace un total de mas de cuurenta y cinc') aüos, en vir·tud de lo 
dispuesto en el art. 2° inciso 1 o y 1 a parte el el art. 3° de la citada 
ley, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Deelúease juhilnclo con goce de sueldo íntege,) al agente del 
Departamento ele Policía de la Capital, D. Luis Fnrias; debiendo liqui
darse el importe de esta jubibci\'m en las planillas ele sur.ldos del men-· 
eionado Departamento 6 imt)utar·se ú h Ley núm. 2210. 

Aet. 2° Comurú1uese, publíquese y d6se al Registt'O Nacional. 
PELLEGRINI. 

Josi,: V. Z.-PATA. 

Decreto autorizando á la Oficina Central de Tierras y Colonias, para que reduzca 
el area de tierra comprada por D. Tomás Vl. Vernet 

Departamento del Interior· 
Bnonos A iros, Agosto 1:l do 18\l l. 

Visto lo infoemado por la Oficina de Tienas y Colonias, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Autorízaseú la citada oficina, par·a que recluwa eló.1'ea ele tiet'ra 
comprada por· los Si's. D. Tomás \V. Vemet, ú una estensión peopot·cio
nfll al valor entregado por el compmdor, por cuya su~::>edicie se le es
pedirá el título definitivo de propiedad. 

At·t. 2° Dt\jase sin efecto las obligaciones que había cuntraido el com
pt'<-=tcloe, así como el contrato que tenia celcbr·aclo [)Jt' la parte ele tierra 
que resulte restante, Uila Vt:lZ hecbrt la reducción ~t que se refiere el artículo 
ante!'ior. 

Aet. 3° La OfiGina de TierTns y Colonias devolver'ú al irlteresaclo, las 
letras que tengan pendientes por el resto ele la tie!'ra comprada, 

Art. 4" Comuníquese, publíquese 6 ins6rtese en el H,egistt'o Nacional 
y pase á la Oficina de Tierl'as y Colonias, ú sus efectos; fecho, ú la Escri.,.. 
cribania rviayor do Gobierno para Sll eser·ituraciótl. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo se mantenga izada á mBdia asü la bandera Nacional por 
fallecimiento del Senador Sr. Ovidio Lagos 

Departamento dol Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 do 18\J l. 

Habiendo fallecido en la ciudad del Rosario de Santa-F6, el diputado 
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al Congreso de la Nnción, SI'. Ovidio Lagos, y siendo un deber del Exmo. 
Gobien10 honrar la memoria de tnn distillguido ciudadano, 

El Presidente ele fa República-
DECRETA: 

AI't. 1° La Bandera Nacional se ÍZ:<1l'Ú ¡'¡, media· asta el día de mnfínna 
en los edificios nacionales de la Capital de la Hepública y de la ciudad 
del l{osario de Sant,1-Fó. 

AI·t. 2° Dil'ijase telegrFtrnas al SI'. Gobemador de Santa- Fé, para que 
en represelltación del Gobierno Nacional hag'' tributar al extinto los 
honores que le corresponden. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dóse al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Oficina Cer. tr:1! de Tierras y Colonias, para que reduzca el 
área de tierra comprada por varios Señores 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\Jl. 

Visto lo infunnado pOI' lo Oficina de 'I)erms y Colonias, la Contadu!'Ía 
Geneml, y co11sidcrando equitativas las razones espuest:ts en el prece
dente escrito, 

El Pr·csiclente de la Ri!pllblica
DECRETA: 

Art. 1·' Autoríz:ase á la Ofi.cina de TieiT<lS y Colonias, para que re
duzca el área de tierra comprada por los Sres. Toribio Rorne¡·o, Huperto 
y Gabt'iel del Mazo, á una estensión proporcional a]. valor entregado por 
los com¡)l'adot'es, por cuya superficie se les estendei'á el título definitivo de 
propiedad. 

Art. 2° Dt'jnse sin efecto las obligaciones q11e hnbinn contmido los 
compradores así cuino el t:lJlltruto C[llC tenintl eelebi'üdo po1· In parte de 
tiena que resulte restante, una vez hecha la redueeión ú que se retiere 
el artículo antei·ioi'. 

Art. 3" La Oflci11a de Tiel'l'as devulverú ú los interesados L1s letras 
que tengan flnnndus por el re::;to de lü tien·a comprada. 

Art. 4a Comuníquese, publíquese, pase 1't la Oficina de Tiel'ras para 
que detel'mine la ubicación de la tierrn; fecho, ú la Esci'Íbanía ele Go
bierno para la respectiva escri tlll'ación. 

PELLEGRINl. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. José Regano, sobre trasporte de 
correspondencia 

Departamento del Interior. 
J3uenos Aires, c\gosto 1:3 llc 18Gl. 

De conformidad con lo solir::itado en la nota que antecede, 
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El Presidente de la RC'pública
DECRETA: 
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Art. 1° Queda rescindido á contar del 3 del actual, el contrato que la 
Dirección Geuer<t! de Coneos y Telégrnfus ter1ia celebrado con D. José 
Hegauo, pat'<\ efectmu· el trasporte de la correspondencia entr·e ((Azul)) 
y ccTanclil)). 

Art. ;¿o Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Naeional, y 
pase prtra su conocimiento y efectos ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan B Trujíllo, sobre arrenda
, miento de 20000 hectáreas de terreno en el Territorio del Neuquen 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1:3 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede) 

El Presidente ele la R.cp1tlllica-
nEcnETA: 

Apruébase el con trato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias, 
por el cual se concede 011 arrendamiento, ú D. Juan Bautista Trujillo, 
una superficie de teneno de veinte mil hect;_\rens en el Territor·io del 
Neuquen, por el término de seis afíos y al precio de ochocientos pesos m/n. 
al alío. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, insódese en el Registr·o Nacional, y 
pase á la Escribanía i\lnyor de Gobierno para la e;o.;crituración corres
pondiente; fecho, ¡u·chívese. 

PELLEGiUNI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés 'Rio Paraguay) 

Depnrtnmento tlel J nterior. 
1:ueno~ Aires, .\gusto 13 de 18(1 J. 

Visto este espedicnte, 

El PNsidcntc de {a HC'pitblica-
DECRETA: 

Art. 1" Conc(?dese privilegio de paquete al vapor inglés ((Hio Paraguayn 
que hará su carrera entre el Hio de la Pinta y sus afluentes; quedando 
sus agentes en esta cupitnl, obligados ú todas las disposiciones vigentes 
Que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Josí;; V. ZAP.\TA 
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Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés .,Apau 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de J 891. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Apm> que 
hará su carrera entre el Rio de la Plata y sus afluentes; quedando sus 
Agentes en esta Capital, obligados á todas las disposiciones vigentes que 
rigen la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacianal. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decret~ concediE:ndo renovación de privilegio al vapor francés «Bourgogne» 

Departnmento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Visto este espediente, 

:El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Al't. 1° Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor francés 
<<Bourgognen, q11e hará su carrera entre este Puerto y el de Marsella; 
quedando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento. d1J las 
disposiciones vigE'ntes que ri~en la materia. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Juan S. Alsina, 
en el Territorio del Neuquen 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Visto lo informado poi' el Departamento de Obras Públicas y la Oficina 
Centml de Tierras y Colonias, 

El p¡·esidcnte de la Repúulica-
DECIWTA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimenso!' D. Juan 
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S. Alsina. en los Territorios concedidos para colonizar, al Sr. Frnncisco 
Seeber, en ei Tenitorio del Neuquen, bnj'J la condición espresa de que si 
de alguna nueva mensura resultái'en deficiencias en el át•en concedida, no 
tend!'ú der·echo á reclamo rdguno ni respecto el concesion,1rio, y que si por 
el contrario apareciere sobrante, quedará óste ú beneficio esclusivo de la 
Nación. 

Art. 2° Comuníquese, publíqurse, iusél'tese en el Registl'O Nacional y 
pase á la Oficina Central de TieJ ¡·as y Colonias par·a su archíYo. 

PELLEGHINI. 
Josí' V. ZAPATA. 

Decr.eto autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias, para que reduzca el área 
de tierra comprada por los Sres. Toribio Romero, Ruperto y Gabriel del Mazo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Visto Jo infor·marlo por la Oflcina de Tierras y Colonias y la Contadu
l'Ía General, y considerando equitativas las razones espuestas en el pre
cedente escrito, 

El Presidente de la Rfpública-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Oficina de Tierras y Colonias, para que reduzct"t 
el área de tierra com¡)['alia por· los Sr·es. Toribio Romero, Hupef'to y 
Gabriel del l'vlazo, á una ostensión proporcional al valor· entregado poe 
los compradores, por cuya sqpedicie se les estenderá el título definitivo 
de 1)['opicdad. 

Art. 2° Déjese sin efecto lc1s obligaciones que habhn contraído los 
compr-ador·es, asi como el contrato que tenían celebmclr¡ por la parte de 
tierra que resulte restante, una v2z hecha la reducción ú que se refiere el 
artículo anterior·. 

Art. 3° La Oficina de Tierras devolveeá á los interesados las letras que 
tengan finnndas por· el resto de la tierra compn1d<:1. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, pase á la Oficina de TietTas y Colo
nias para que determine la ubicación de la tierra, fecho, á la Escribanía 
de Gobier·no para la respectiva escritmación. 

PELLEGHINI. 
Jos1:; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con los Sres. Pereyra y 
Guiñazú, sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del IÍlterior. 
Bnenos Aires, Agosto 13 do 18\ll. 

De conformidad cou lo solicit<Jdo en la nota que antecede y lo infor
mado por Contaduría General, 
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Apruébase el adjunto proyecto de cor.trato celebeado entre la Dirección 
General de Coneos y Telégt·afos y los St·es. Pereyra y Guiñazú; quienes 
se comprometen ú efectuar el tt·asporte de la correspondencia por· cotTeos 
á caballo, en la línea de <<Belle Villen ú «Santa Cecilian, mediante la sub
vención mensual de veinticinco pesos moneda nacionul ($ 25), por el 
término de un año, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones 
establecidas en el eontmto respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional y vuelva á 
sus efectos ú la Dit·ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Josf: V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Santa Ana Urquiza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y resultando corn
prob&do por el recurrente es ciudadano argentino y ha ¡)resto.do set·vi
cios en diversas dependencias Nacionales, por· un tiempo que, computado 
de acuerdo con el inciso 1° del art. 4 de la Ley Generul de Jubilaciones, 
haee un total de mas de treinta y siete m1os; y en virtttd de lo dispuesto 
en el artículo 2°, inciso 1 o y 1 a parte del artículo 3° de la citada ley, 

El P1'esiclente de la República-

DECB.ETA: 

Art. 1° Declámse j'Jbilado al Oficial Principal del Departamento de 
Policía de la Capital, D. Santa Ana Ut·quiza, con goce del ::oueldo íntegro 
que le conespondia el año de '1800 corno Teniente del Cuerpo de Bum
betos de la Cnpital; debiendo liquidat·se el importe de esta jubilación en 
las planillas ele sueldos del ciwdo Departamento, é imputar·se á la ley 
núrn. 2210. 

Art. 2° Cornuttíquese, publíc¡uese y dóse al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Maquinista del vapor Ushuaia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1:3 ele 18()1. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase 2° Maquinista del vapor «Ushuaían, al 1"!' rviaquinista 



AGOSTO 123 

del vnpor <<Cornodor·o Py)) D. Pedre J. Aguslini, con nntigCwdad del 1° 
del corriente. 

Art. 2o Comuníquese, publíqnese é insé!'Lese en el Hegistr·o Nacional. 
PELLEG RINI. 

Jos:ic V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe de la Oficina de Correos de la Estación Otamendi 

Dep3J'tarnento del Interior· 

Atento lo espuesto en la presente nob, 

El Presidente de la Repithlica-

DECRETA: 

Buenos Aires, Ago3to 13 ele 18\ll. 

Art. 1 o Nómbrase, á contar del 5 del actual, Jefe de la Oficina de Co
rreos de la Estacíón Otnmendi, á D. Pedro R. Acosta; quién gozará de 
una remuneración de tr·einta y tres pesos ($ 33 m/n.) imputándose este 
gasto ni Item 22 part. 8 del Presupue:oto vigente, y no ad-honorem co
mo estaba decretado con fecha 4 del corriente. 

Art. 2° Insél'tese en el Registro Nacional; publíc¡uese y comuníquese. 
PELLEGRINI. 

Jos:i·; V. ZAPATA. 
----'--

Decreto nombrando Practicante en la Casa de Expósitos 

Departamento del Interior. 
Btwnos "\ires, A gusto 1 ;) de 18;1 l. 

Vista la nota que precede, 

El Presiden te de la Re¡Jilblica-
DEC!!ETA: 

Art. 1° Nómbr·nse Practicante en la Ca~a de E:;.pósitos, al Sr. Lau
reano Arny~t, en reemplazo de D. Joaquín Guevnra, que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Hegistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jost~ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para in· 
vertir has'.;a la suma de cien libras en la adquisición de seis mil porosos in· 
gleses para pilas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Visto lo solicitado y los informes producidos por Contadmia General, 



124 MINISTERIO DEL INTEHIOI{ 

El Presidente ele la Repübhca, en Acuerdo de rv1inistros-

DECI-tETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dit'ección General de Correos y Telégt•afos, 
para ínvertir hasta la suma de cirn libras en la adquisición de seis mil 
porosos ingleses paea pilas, por' intermedio de la casu Siemens Brothers 
y Ca., de Lóndees, cuya suma se imputará al inciso 4°, ilem 22, paet. 3 
del Presupuesto de este Departamento. 

Art. 2o Comuníquese, 1mblíquPse, insértese en el Regíc~tw Nacional, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelYa á sus efectos á la 
Dieección de su procedencia. ' 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN CArt
BALLIDo.-V. F. LoPEz-EouAR
oo CosTA.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, para abonar el sueldo 
y viático á los empleados de la Inspección técnica de las Obras de Prolonga
ción y Ramales del Ferro Carril Central Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Vista la nota que precede del Departamento de Obras Públicas, 

El Presidente ele la Repüblicú-

DECltETA: 

Art. 1° Attiorízase nl Departamento de Obras Públieas, para abonat' el 
sueldo y viúctico á todos aquellos empleados ele la Inspección técnica 
de las CJbn1s ele Prolongación y H.arnales del Fert·o-CaiTil Centt·nl N0rte, 
y que no resulten culpables ó cornplicaclos en las irregularidades come
tidas en la construcción de esas obr·as. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionRl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. ' 

Resolución ordf'nando la escrituración de unos terrenos en la Colonia Fuerte Roca. 
á favor de D. Alberto Lizarriaga · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1:3 de 18\Jl. 

Vistos los informes ¡woducidos, 

SE RESUELVE: 

Páse este especliente ú la Eseribania Mayor ele Gobiemo para que es
tienda los títulos definitivos ele propiedad, á favor de D. Alberto Liza-
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rriaga, pot' los lotes rurales N"" 118,119 y 183, Colonia «Fuerte Roca,>. 
Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y efectuada la 

escritmación, arcbívese. 
PELLEGHJNI. 

Jos1~ V. Z"'-PATA. 

Resolución ordenando se estienda titulo de propiedad á favor de D. Manuel Villa, 
de unos terrenos en la Colonia «Conesa .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Visto3 los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

Páse este espediente á la Escribanía Mayor de Gobiern0 para que es
tienda el titulo definitivo de pr·opiedad á fcwor de D. Manuel Villa, por los 
lotes rurales Nos 1L1, 18, 41 y 50 de la Colonia ((Conesan. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registt'o Nacional, y efectuada la 
escrituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Secretario del Consejo Directivo de la Sociedad de Be
neficencia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1:3 ele 18\Jl. 

Vista la nota .que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Oficial Secretat·io y Sub-Contador del Consejo Di
rectivo de la Sociedad de Beneficencia de la Capital, al S!'.., Y gnacio Re
yes Lavalle, con antigüedad del 24 de Junio ppdo., en reemplnzo de los 
Escribientes D. Jnime Porta y D. Alfredo Rodríguez, que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 ele 18\Jl. 

Existiendo una vacante de Oficial Inspector en el Departamento de 
Policía, 
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El Presidente de la Repüblica-

l•ECI{ETA: 

Art. 1° Nómbmse Oficial Inspector· en el Depal'tamento de Policía de la 
Capital, ni ciudadano D. Gemmn iVImch. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

Josi;; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El p¡·esülente ele la República-

Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase, á contar del3 del Gor·r·iente á los empleados siguientes: 
Da ni el Vega, actual Clasificador de la Oficina de Certificados, Clasil-i

dor de la Oficina de Espedición nl Esterior, item 1, part. 95, en reemplazo 
de Mariano Ivfufíoz, que renunció. 

Gustavo Auschütz, Clasificador de la Oficina de Cer·tificados, ítem 1, 
part. 117, en reemplazo de Daniel Vega que se 1womueve. 

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, comuníquese etc. 

PELLEGIUNI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota qne antecede, 

Él Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Escribiente en la Secretaria Genet·al, (ítem 1, par t. 6) 
al actual Clasificador en la Oficina de Certificados y valot·es declarados, 
D. Alberto Ivlachado; y pasando el actual Escribietite de Secretaría Ge
neral, D. Juan J. Bernat, á desempefíu· las funcic1nes de Clasificador en 
la Oficina de Certificados y valores declarados, item 1, pat·t. 117. 

Art. 2" Insértese en el H.egisteo Nacional; publíquese, comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto determinando sueldo é imputación que se hará de dos empleados nombra
dos en la Dirección de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Los haberes que devengue el Auxiliar de la Oficina del Ar
chivo de la Dil'ección General de Corn~os y Telégl'afos D. Pedl'o Hivas. 
á quién se le asignó poi'. De~:eto del 16 de Mayo ppd•l., y á contar. del 
2 del mismo mes, la retnbucwn mensual de ($ 60) sesenta pesos, se Im
putará al ~nciso 4, iten: ~O;_ pal'tida 1\), é ítem 18 partida 34, en vez de 
hacerlo al Item 18, partida 04, como estaba I'esuelto. 

Art. 2° El r·eemplaznnte de D. Pedl'O H.ivas, D. Cipi·iano Cabrern, gozará 
de la re;nune:'ación de sesenta pesos, á contal' del primel'o de Junio úl
tim·l, que se imputal'ú en In. fui·ma establecida en el articulo antel'ior. 

Art. 3° Insél'tese en el Hegistt'O Nacional; publíquese y comuníquese. 

PELLEGH.INI. 
Jos{, V. ZAPATA. 

Decreto separando al ;Tefe de la Oficina de Correos de Santa-Fé 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 Je 181ll. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Inciso 5, par t. 117, Sepái·ase del puesto de Jefe de la Oficina de 
Correos de «Constanza» á D. Antonio Bello, con antigüedad del 5 del 
actual. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando los nombres de Estaciones, propuestos por la Compañia 
Fives Lille 

Dopartamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\gosto 13 de 18\ll. 

En vista de lo espuesto por el recmrente y de confom1idad con los 
informes que preceden, 
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SE RESUELVE: 

1° Apruébase Jos nombres pt'opuestos por el repn~sentante de la Com
pañia de Fives Lille, para las Estaciones ubicndas en la sección de la lí
nea de ((San Cristóbal á Tucumann, que se estiende del kilómetro 161,4 
(Fortín Inca) al kilómetro 247,3 á saber·:-«Gua!'difl Escóltan (kilómetro 
185) ((Banderan (kilór:netro 203) «A ve:·iasn (kilómetro 227) «Tac:1fíitasn 
(kilómett'O 247 ). 

2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglé3 "Pilcomayo > 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 tlc l8ü l. 

Visto este espediente, 

El P¡·esidente ele la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Pilcomayon 
que hará su canera. entre el Rio'de la Plata y sus afluentes; quedando 
sus agentes en esta capital, obligados á todas las disposieiones vigentes 
que rigen la mater'ia. 

Ai·t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando planos del material rodante del Ferro-Carril de Bahia 
Blanca y Nord-Oeste 

Departamenso del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

. 
Vi3ta la solicitud presentada por el Director·io Local del Ferro-Cart·il 

de Bc1hia Blanca y Nord-Oeste, v de conformidad con Jo informado por· 
el Departamento 'éle Ingenieros,· · 

SE RESUELVE: 

1 o Aprobar los tr·es planos referentes al .:tt·reglo de los fr·enos de t•osca 
pm·a coches fmgones, vagones cubiet'tos y platafor·ma del material ro
dan le del Feno-Carril de Bahía Blanca y Nor·d-Oeste. 

2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hegistl'o Nacional, y vuel
va al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución disponiendo que la Escrib::tnía r<Lty()r de Gobierno, estienda á favor 
de D. RodolfJ Gomez, el título de p;:-opiedaci de varlos lotes rurales en la Co
lonia Conesa 

Departamento del Interior. 
Buenos c\ires, .\gosto 13 ele 1801. 

Vistos los inf·n·mes producidos, 

SE !tES UEL VE: 

Páse ú la Escl'ibanía Tviayo¡· d.~ Gobierno pnra que estienda el título 
de 1)l'opiedad ú favor de D. Hodulfo Gomez, por los lotes rurales núms. 
31, 38, 3\) y 4:8 de la Colonia üConeS:ln. 

Cv1muníquese, publíquese, dése al Hrgist!'o Nacional, y efectuada la 
escriturn.ción, m·chívese. 

PELLEGHJNI. 
Josic V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Correos y TelégrafJs del RJs:trio 

Departamento del Interior. 

Visto. la nota que antecede, 

El Pl'esidente de la Repltblica-

DECtlETA: 

Buenos c\ires, "\gosto 17 de 1801. 

Art. 1° Nómbcase segundo Jefe de la Oficina de Cor·reos y Telt'~gt·nfos 
del Hosnrio (ítem 4, pnrt. 2) al nc;tual enc<H·gado ele tttt't10 ele la rnismn, 
D. Al'ttlt'O Femandez; nom!Jmnelo en éste, al segundo Jefe D. Cir·iaco 
Diaz Veloz.· 

Art. 2° Insét·tesc en el Hcgistro ND.cional; publfquese, comuníquese, etc. 

PELLEGTUNI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Santos Funes 

Departmuonto del Interior. 
llncnos c\ircs, Agosto 17 de 1801. 

Vistos los infut·mes producicll)s en esle espcdiente, y estando justificado 
que el recut·r·ente es ciudadnno argentino y tiene prestados servicios en 
el Ejército N~1cional y Departamento de Pulícía ele ln C<1pital y la Pro
vincin, p:w un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso 1° del art. 
'l0 de la Ley General ele Jubilaciones, lwce un total ele cuarenta y nueve 
afíos; en virtud de io dispuesto en el mtículo 2° inciso 1 o y primera parte 
del artículo 3o de la citada ley, 
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El Presidente ele la República -

DECRETA: 

Art. 1° Deelárase jubilado con goce de sueldo íntegeo; al ngente del 
Departamento de Policía de la Ca¡,ital, P. Santos Funes; debiendo liqui
darse el impone de esta jubilación, en hs pLlnillas de sueldos del citado 
Departamento é imputarse ú la Ley núm. 2;¿19. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que la Oficina de Tierrras y Colonias pt>oceda a la sub-divi
sión de los terrenos del "Valle de los Mártires,, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 18\Jl. 

Visto lo 1)l'opuesto por el St·. Gobemad JI' del Territorio del Chubut, 
y utento los informt:s producidos, 

El l'Nsiclente de la R('piiblica-

DEClmTA: 

Art. "1o La Oflcina Centr·al de Tierras y Colonias con!t'atnrá con el 
Agr·imensot· que cotisider·e mas conveniente, la subdivisión de los tetTenos 
del ((Valle de los Múrtit·esl), en L1 estensión de ocho legLws cnadmdas, 
para el establecimiento de una Colonia en b fot·ma y condiciones que 
establece Lt Lev de Octubre 1\:J de 187G. 

At·t. 2° La u'bicación que debe dnt·se ú las ocho leguas de que habla 
el artículo anteri')l' set·ú dl~tltl'o del pel'imett·o designado en el Cróquis que 
se adjunta y qt1e eorn¡ll'ende la mitad sud ele los lutes 18 y 1\) é íntegt·os 
los lotes 22 y ~3 ele la fracción e Seceiótl B l Y, aclemús, la 'mitad norte 
de los Jotes 2 "y 3 de la fracción B Sección C l: todos los cuales constituyen 
una superficie ele cuarenta mil ltectúrens; debiendo com¡)l'encle!'se en el 
cuaclt·ado de veinte kilómetros por costado que pt·escribe el artículo. 65 
de la Ley de Coloni1.ación el Valle clenorninaclo l<de los l\lút'tit·es)). 

AI't. 3° La subdivisión se hará en cuadrados de cien hectál'eos cada 
uno, separados por los caminos generales y vecinales que prescribe la 
citada Ley; clebiet1clo distribuirse en esa forma ú las familias nacionales 
y estmnje:·as que se establezean en el teneno. 

Art. 4" Lns cien primet·as f<tmilias que se establezcan en la Colonia, 
recibit·ún gl'atis un lote de cien hectáreas cada utw, siempre que cuenten 
con los elementos necesarios pam !u población y cultivo de la respectiva 
chact·a, dánclusc preferencia á las f~1milias ya establecidas en el Tenitorio 
que no posean birnes raíces. 

Art. 5"' Los lotes 1·estantes serán vendidos ú Jos pr-ecios y condiciones 
prescriptas por el título tercero de la ley de colonización. 

Ad. 6° Las solicitudes por chncms que se concedan g¡·atuít2mente 
segun el artículo 4°, se presentarán nnte la Gobernacién del Territol'io, 
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quién las concedet·ú en la formo. estnblccid:í pot· la preeilada ley en Jo 
que á poblnciótl y cultivo se refiere, dnt1clu cuenta ú la Oficit~a de Tierras 
y Coluni<íS con espccificnc·ión delnombt'e de la pet·sot:a f¡lvorecida, si tiene 
ó no familin, nncic11lOlid<tcl y fecha de la co:1cesión. 

Las solicitudes de compl'n ¡)l)clt·ún tnmbiún set· fldmitidas por dicho 
Gobet'nnclc•t', debiendo remitirLts ú la citada Oficina ele Tiei't'<\S con un 
informe que ncredite qne el solicit<Ulte tiene familia y los medios necesn
rios pn!'n cultivar el tetTe:no pedido. 

Art. 7" El Asrirr1cnsor qtte 1wnctíqne la mensura y subdivisión del úrea 
cleslin8da pnrn el establecimiento ele la Colonin, tendr<í ];¡ obligación de 
ponel' en posesión del teneno, it lu;:; colonos que se le pt·esentasen exhi
biendo ducumentos que pt·Lieben h<\bcr· sido favot·ecid,Js con conce.3iones 
mien.tt·ns dure hí operneiótl. 

A t't. 8° No podrún concec\ct·se ú utt mismo individuo mas ele dus lotes 
unidos, y esto, siem¡we que acredite h:1.bcr· cttltivmlo el tod.) ó pot· lo 
menos dos te:·cet·as pnt·te::; del oue hubiese obtenido gt·atuitamente ó por 
compra. 

Art. \}• Las eo:tcesil)rtcs que~ se otorguett, yü sean gratuitetrnente ó por 
compra, queclatl sujetas ú las leyes ele coL)l]iZAción, y las faltas de cum
plimier,to.ú éstas, dat·;'tn lug<tt' ú c¡ue puedan set· solicitadas las chacras 
pot' otros, ó ;\que el Gubiemo disponga de ell<1, en la fot·mn que considere 
coll venien te. 

Art. 10. En t-1 punt'J mn.s ndet:u:tdu C[U8 designe el Agrimensor encar
gado de la mensur·<t y subdivisión de la Sel'ción, mandada ft·n.ceiono.r, de 
ncuerdo con el Gobemador del TetTitoriu, so trazm·ú un pueblo de cuntro
eiento.s ltectúreas, cuyas manzanas, plnz:1s y C:íllés tendt·án las climerisiones 
fijadas po:· la Ley de culonizaciótl. 

Art. 11. Queda en tondid,J que los gastos el'~ mensma de las tierras ele 
que se tr·üU1 deber-ún set· abonados pot' Lls p-.3rsonas ú quienes se coneedan 
ó vendan 6sLt.s. 

Ar·t. 12. Comuníquese, publíquese, ins61'teso en el Registro Nacional y 
vuelva á la Oficina de Ticrms y Colonias ú los fines cotlsiguientes. 

PE!:_LEGRINI. 
Josí' V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las modific:tcioues de los Esta.tut::Js de la Sociedad «Puerto de 
Campana" 

Depa;:tmncmto del Interivr. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1801. 

Visto lo diclaminwJo pot· el Sr. Pt·ocmador General de la Nación, 

El l'rcsidcntc ele la República-

DECltETA: 

Art. :1.0 Apruébnse las modificncion8s introducidas en los Estatutos ele 
la Sociedad. <'Puerto y Ciudad de Campana)), los cuales constan de este 
espediente; debiendo cousiderarse agt·egnd<lS al art. 47 de ellos, las con
diciones indicadas por el Sr. Procuradot· Genero.\ de lo No.ción, en su die-
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támen, así como todas las disposicion~s del Código de Comercio, que sean 
obligatorias para las sociedades nnón1mus. 

Art. 2° El Gobierno se rese1·va el derecho de nombi'al' un Inspector 
pant el ex.úmen ele Jos libl'OS y document.os pertenecientes á e~tn. Sociedad. 

Art. 3" Permítase al interesado tomar· cópia de los mencionados Es
tatutos reformados; publíquese, insértese en el Registt'o Nacional y ar
chívese. 

,PELLEGIUNI. 
JosÉ v. ZAPATA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio local del Ferro·Carril· 
«Babia Blanca y Nor.Qeste'' sobre tren rodante 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 18\Jl. 

De acuerdo en. un todo con Jo informado por' el DeparU<.mento de In
genieros y la Direccíón de Ferro--Carriles Nacionales, 

Bl Presidente ele la RepLI.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase Jos planos presentados pot' el Directo!'Ío L•)cal del 
Ferro-Carril de <<Bahía Blanca y Nord-Oesten, relativos á tren rodante y 
alcantaeillas de 5 tramos, de 3 metros de luz cad<1 una, correspondien
tes á dicha línea. 

Art. 2" Apruébase igualmente lns modificaciones propuestas poe el re
ferido Dir·ectorio, consistente en la eliminación de las Jos torres latemles 
y de la escaler·a que conduce al tenado, para la Estación principal de 
Babia Blanca. 

Art. 3° Comuníquese, pubHquese, dése al Registt'O Nacional, y vuelva 
al Departamento de Obl'as Públicas, á sus efectos; debiendo h<1.Cel'se cons
to¡· que el tren rodante, ú que se alude, se compone, en cuanto á los 
pbnos de que se tmtn, de locomotora para tren de pasajeros, coche de 
inspección y vngon boggie de cnjon bnjo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puutos 

DepaTtamento del InteTiOT. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente ele la República

DECRET'I.: 

Dnenos AiTes, Agosto 17 <le 18\Jl. 

Art. 1 ~ N ómbrase á los empleados siguiente:;) á contar del 11 del co
rriente: 
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Domingo Berasategui, actual Tel6grausta de 3a clase en la Oficina de 
la Plata, Telegrafista (le ga clase Jefe de la Oficina de Tolosa. 

Jacinto Bordenave, actual Jefe de la Oficina de Tolosa, Telegl'afista de 
3a clase de la Ofir:ina de La Plata, (ítem 2 p<u·t. 5). 

Art. zo Sepárase de su ouesto ú D. José Cabello, como Encargado de 
Tm·no de la Oficina de Bahía Blanca (item 21 part. 3). 

Art. 3° Apruébase los demús nombramientos conferidos por la Direc
ción Geneml de Coneos y Telégrafos en la misma antigüedad que están 
en su nota N° 8085 B, de fecha 1l del corriente. 

Art. 4° Insértese en el Registr·o NncioLal; publíc¡uese, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGHINI. 
Jos.8 V. ZAPATA. 

Decreto permutando en sus cargos á dos Jefes ~e Correos, (Córdoba y Santa-Fé) 

Dop¡crlamento del Interior. 
Buenos }..ires, Agosto 17 de 18\)1. 

De conformidad con l.J solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á contat· del 1° de Julio ppdo. Jefe del Distr·ito de 
Con·eos y Telégr·afos de Córdoba, á D. Víctor· Bavio, netual Jefe de la 
mismn Oficir~a de Santa-Fé, y el Jefe de la Oficina de Córdoba, D. José 
Codoni, en reemplazo de Bavio. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGtUNI. 
Josi.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Pilar, y aprobando 
otros nombramientos hechos por la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del IHterior. 
Buenos Aires, Agosto 17 üe 18[)1, 

Atento lo espuesto en la presente notn, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüed<td del 10 del actual: Bajerio Olívet', 
Auxilinr en la Oficina de Pilar, (l. 1 part. 291), en reemplazo de Al
berto Irígoyen, que renunció. 

Art. 2° Apr·uébase igualmente los demAs nombramientos efeetuados por 
la Dil'ección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma y con 
la misma antigúedad consignadas en la pt·csentc nota No 80115 B. 
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Art. so Insértese en el Registro Nacional; comuníquese, publíquese y 
pase á sus demús efectos á Contadul'ia General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando la escrituración de un terreno en la Colonia «L::ts Garzas» 
á favor de D. Alvis lVIigels. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 18Gl. 

Atento los informes que preceden, 

SE RESUELVE: 

Püse e,:;te espediente á la Escribanía lVIayor de Gobierno pam que 
estienda el título definitivo d._o, propiedad ú favot· ele D. Alvis l\ligels, por 
el lote rmal N" 42, sección Not·te de la Colonia <<Las Gat·zasn, debiendo 
h:lcet·se cc'n stn t' en dic:bo título, que el inter-esad<) ha de presentarlo ante 
el Exmo. Gobierno de la Provincia de Santa-Fé para la~ anotaciones 
respectÍV<tS. 

Comuníquese, 1mLlíquese, d{~se al llegistl'o Nncionnl y efectuada la 
escritumeión, archivese. 

PELLEGRINI. 
Jos¡:: V. ZAPATA. 

Decreto jubilando :\ D. Juan A. RodrJ.guez 

Jkpartumcnto tlel Interior. 
Bncnos Aires, Agosto 17 ele 18('1. 

Vistos los informes prodt1cidos en este espedien te, y lwbiendo com
pl'obndo el recurrente ser ciudndnno :-u·genlitw así como tener pre:stados 
servicios en el Departamento de Policía de la Capital, por un tiempo que, 
computndo de acuerdo con inciso 1° del al't. 4" de la Ley Genel'al de 
Jubilaciones, hace un tot:l\ de mas de veinte nüos; y en virtud de lo dis
puesto en el. at·t. 2° inciso S0 y 1" pal'te del ar't. 3° de la citada lí:ly, 

El PNsiclente de la República-

DECllETA: 

Al't. 1° Declú!'ase jubilado al cabd 1° del Depal'tamcnto de Polieía de la 
Capital, D. Juan A. l{odl'iguez; quién gozat·á de una cuarentnva par·te 
de su sueldo ndua\ por eada aílu de sel'Vieiu; dediendo lic¡tJiclar:;;e el im
por·te de esta jubilación en l:ls planilln.s de sucld.os del mencionado De
partamento, é imputarse ú la Ley 2.21D. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d(~se al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Santiago Sabatier, sobre arren
damiento de 20.000 hectáreas de terreno en el Territorio de Santa Cruz 

Departamento dd Interior. 
Buenos j.ires, Agoslo 1 i de 180 l. 

Visto lo cspue:-oto en la nota que precede, 

El Presidente rle la República-

DECRETA : 

Art. JO Apruébase el contrato celebrado por la Oficina ele Tierras y 
Colonias con D. Santiago Sabz,tie¡·, po1· el cual se le conecde en nrrenda
miento una supedieie ele terTeno de veinte mil h8ctúreas en el TerTitorio 
ele' Santa Cn1z, por el ténnino de seis m1os y nl precio de cuateocientos 
ochenta pesos rn¡n. al c1l1n. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional, pase ú 
la Escribanía J'vlayor· de Gobierno pam l<t escr·itmaeión conespondiente; 
fecho, archívese, debiendo repone!'se pl'éviamente los sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario en la Gobernación de Misiones. 

Departamento (lel Interior. 

Buenos Aires, Agosto 17 de 1801. 

Vista la nota que pl'ecede, 

El Presidente de la República-

DECFU:TA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretnrio de la Gobemación de Misiones, á D. Juan 
C. Migoni, en reemplazo de D. J. Reyes, que ha renunciado. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese ó inséetese en el Hegístro N acíonal. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Gobernador del Territorio del Rio Negro, al General F. Be
navidez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1 \l de 180 l. 

Habiendo el II. Senado de la Nación pl'cstado el acueello conespon
diente para nombrar Gobemador del Territorio del Hio Negro, al General 
de Brigada, D. Félix Benavidez, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrn..:;;e Gobemador del Tenitorio del Rio Negro, por el tér
mino d~ Ie;y, al Genernl de Brigad<1, D. Félix Benavidez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando la entrega de la Drag:l. ·•L:t Nacional» á los Señores San· 
tiago Rocca y Cia. y Juan B. Repetto 

Departamento del Interior. 
Btwnos Aires, Agosto Hl de 1801. 

Vista la solicitud presentadc1. por los recutTentes; y siendo, atendibles 
las rnzones que esponen en apoyo de su pedido, siendo, p:w otra parte, 
deber del Gobier·no nyudnr á la iniciati\'a particular con los medios de 
que dispone, especielmente en casos como el ¡)['esente en que se trata 
de beneficiar á una industria importnnte para el p<1.ís, 

SE IlESUELVE: 

1 o La Comisión Adminstradora de las Obt·as del Ri;lChuelo, dispondrá la 
entrr.ga de la Draga «La. Nacional>> á los Seüot·es Santiago H.occa y Cia. 
y Juan B. Repettn é hijo, incluso un remolcad,H' y dos chatas que for·
man la dotación de la misma, que debedt utilizn_¡·se en la limpieza del 
arroyo «La Atalaya)), situado en el pal'tido de la Magdalena (Provincia de 
Buenos Air·es) siendo bíeno ntcndido qtte los gastos or·iginndos, Y<l sea por 
la traslación ó el uso de dich<l Dr·nga, serán suf r·ngados put· los intere
sados. 

2° Comuníquese, publíquese é insf:.l'tese en o! Hcgistro Nacional. 

PELLEGl1INI. 
.Tos1~ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la licitación para la confección de uniformes de verano con 
destino á los Agentes de Policía de la Capital 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Agosto :!0 lle llrll. 

Visto lo espucsto en la presente n,)(n, pot' el Depart<trnento ele Policía 
de la Cnpitnl, é itJfonnado 1nr la Contadmía General, 

El Presidente ele la Rcpúutico, en Acuerdo General de l\-1inistros-

DEC[{ETA: 

i\l'!. 1° Apruóbase ln licitnciún r¡ttc ha tenido lugar· el ~3 del ppdo. mes, 
pat'a la provisión de paüos y demús útiles necesarios ú la confección ele 
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uniformes de verano con destino á los Agentes y Bombeeos dei Departa
mento de Policía de la Capital, y ncéptase las prnpuesto.s ¡wesent::tdas pOt> 
D. Alej<lndt'O l-'otíe y D. Juan Videla 6 hijo, quienes se com1wometen á 
entl'egne respectivamente bntines y calzn.do por los pr·ecios y condiciones 
es!ipul<tdos en los ¡woyectos de contrato adjuntos que quedan a¡wobaclos. 

Art. 2° Autorízase al citado Depar'tamento it compr·m· en plaza, el pniío 
y todos los demás accesorios necesat'ios para lo. confección completa del 
uniforme de ver·ano ele los Agentes y Bomber·os. 

Al't. 3° La Contadur·ía C>eneenlliquidarú menstwlmei1te en las planillas del 
Departamento ele Policía, la partida que el presupuesto vigente asig
na á estü repartición para atender' al servicio ele que se tr·ata, con cuyo 
importe pagaeá los artículos que ndquier·a, debiendo en oportunidad ren
dir cuéntn documentado. de la inversión de los fundos que se le autori
za á. di:; poner. 

Art. 4° Devuélvase, prévio recibn, los certificados de depósito presen
tados por los interest~dos, cuyas pr·opuestas no han sido aceptad<lS, dn
biendo elevarse el de los Seliot'es Pl)tÍe y Viclela, hasta cubr·ir· el 10 °[0 

en títulos nacionales ó efectivo, del importe total de sus propuestas. 
Art. 5° Comuníquese, publíquese é ins6rtese en el Hegistr·o Nacional, 

tómese razon en la Contaduda General, y fecho, pase ú la Esceibanía de 
Gobiemr; para la escrituración corTespondiente. 

PELLEGFUNI.-Jos1:; V. ZI\PATA.-EDUARDO 
CosTA.-JuAN CABALLIDo.-V. F. Lo·· 
PEZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Manuel Rodríguez y Ruiz, sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del IntPrior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 18\ll. 

Visto lo espuesto y los ir,formes producidos, 

El p¡·esidente de la Repúólica, en Acner·do General de Ministr·os-

DECRET . .\: 

Art. 1° Apmébnse el adjunto contr·ato celebr·ado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégr·afus y D. l\Ianuel nodeiguez Ruiz; quién se 
compromete á efectuar· el trasporte de la conespondencia por mensage
rías y coereos á caballo, en la línen. de <tSa n J uann á <da chal», y de éste 
punto á <<Guandacaln (Hioja) pasando por «Pampas del Chaiío.rn «Guaco)) 
«Lámnrn «Pampa Vieja» y demás puntos de tránsito; mediante la sub
vención mensual ele ($ L140) cuatrocientas cuarenta pe:;os, poe el término 
de un m1o, y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el 
contrato respectivo. 

Art. 2° Insél'tese en el H.egistr·o Nacional; publíquesP, comuníquese y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su pr·ocedencia. 

PELLEGH.INI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EouAR
no CosTA.-V. F. Lo:PEz.-7JuAN 
CAHBALLIDO.-N. LEVALLE. 
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Resolución ordenando se estienda título de propiedad de uu terreno en Formosa, 
a favor de D. Miguel Wirtemburg 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 ele 18()1. 

Atento los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

Pase este espediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que es
tienda el título definitivo de pt'opiedad á favot· de D. l:Vliguel \Virtemberg, 
del lote rural nl!m. 40 de la Colonia «Formosa>l. 

Comuníquese, publiquese y dése al Itegi::.:t·o Nacional, y efectuada laeS'
crituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en el Depariamento de Obras Públicas 

Depart ument<J del Interior. 
Buenos .c'dres, Agosto 20 de 18Dl. 

Existiendo algunos puestos vacantes en el Departamento de Obras Pú
blicas, 

El Presidente de la Reptiblz'ca
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Ingeniero de 2" clase á D. Víctor J\Jarchí; AsTimensor 
Ayudante á D. José Esquive! y dibujante á D. José !Vlarram, este últi
mo con antigüedad del seis ele A.bt·il ppdo. 

Art. 2° Los empleados nombrados pasarán á prestar sus servicios á 
la Sección Topográfica de la Oficina ele Tierras y Colonias. 

A\t. 3° Comuníquese, publíquese, Í11sértesc en el Hegistro Nacional y 
arcluvese. 

PELLEGRINI. 
Josi~ V. z.q>ATA. 

Acuerdo autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos para des
cargar la suma de ?11 3032,83 proveniente de desfalcos en la Oficina de Concordia 

Departr.rnento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 18\Jl. 

De confut·miclad con lo solicitado en la nota que antecede y lo infor
mado por la Contaduría General, 

El Presidente ele la Uepublica, en Acuerdo General de lVlinistros-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para 
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descargar la suma de tres mil trcintn. y dos p2sos con ochenta y tres 
centavos mjn, sobre la de Yeintidos mil nueYecientos ocho pesos con 
treinta y cuatro centavos mjn., autorizado á clescargal'la por acuerdo ele 
20 de Junio y proveniente del dr;sLt!co habido en la Oficina ele Correos 
de Concordia. 

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional; comuníquese, tómese razon 
en la Sección de Contabilidad y nrchívese. 

PELLEGIUNI.-Jos1~ V. ZAPA.TA.-VrcENTE. F. 
LoPr<:z.-EDUAHDO CosTA.-JuAN 
CARBALLIQO.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Dep::~,rtamento ele Policía de la Capital, para mandar cons
truir las obras para las conexiones de desagüe á la.s cloacas en los edificios 
de las Comisarias. 

Departamento llcl Interior. 
Bncnos Aires, .Agosto 20 lle 18\li. 

Atento Jo dispuesto en la presente nota, 

El }Jresidentc de lct República, en Acuenlo Gcner·al de Ministros-

ACUEHDA Y l1ECRETA: 

Art. 1° Autorízasc al Depar·tamento de Policía de la Capital, para man
dar verificar por su cuenta las obras necesarias para las conexiones de de
sngüe ú las cloacas en los edificios construidos paea Comisarias. 

Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este acuerdo, lo hará 
el citado Departamento con el sobeantc que le r·esulte mensualmente de 
lns partidas e¡ u e le asigna ei ¡wesu puesto vi gen te, t·indiendo e u en ta do
cumen tnda en oportunidad de 1 os fondos que inv iel'tn. 

AI't. 3° Comuníquese, publíquese y clése al l{egistro Nacionnl. 
PELLEGRINI.-Josr:: V. ZAPATA.-EouARDO 

CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN 
CARBALL!DO.-N. LEVALLE. 

Acuerdo ordenando el suministro mensual de 20 $ á la Sociedad Argentina de la 
Cruz Roja 

Departamento clel Intc•rior. 
Buenos Jjrcs, .\gosto 20 llo 18\l l. 

Visto In solieitadt) poe la Sociedad Argentina de la «Ct·uz Roja>l, lo acon
scjndl) por· la Dit·ección Gener·al ele CotTeos y Telógt·afos y Contaduría Ge
tJeml, y teniéndose en cuenta la imponancia y fines humanitarios que pel'
sigue dicha iustitucir)n, 

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de lVIinistros

DECRETA: 

Art. 1° Por el.lVlinisterio del Interior se suministrará m<::nsualmente á 
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la Sociedad Aegentina «Ct·uz Ibja)), mediante pedido pot' escrito de su Pt·e
sidente y el cot'!'espondiente recibo, hasta la suma de($ 20) veinte pesos, 
para el franqueo de su correspondencin. 

Art. 2° Insértesa en el Hegistt·o Nacional, publíquese, comnníq uese, tó-
mese razon en la Sección de Contabilidad y at·chívcse. · 

PELLEGIUNI.-JosJ~ V. ZAPATA.-EouArt

DO CosTA.-JuAN CAIWALLIDO.-V. 

F. LOPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto acordando a la Compañía del Ferro-Carril del Sud, prórroga para dar 
principio á la construcción ele una línea férrea. 

Departamento del Interior. 
Buenos :\ircs, Agosto 20 de 18\ll. 

Visto este espediente, y siendo justificadas lns razones aclucidns pol' el 
recunente en favot· de lo que solicita, y de acuet·do con Jos informes 
proclucidcs al respecto, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1" Acuét•dase á la Compafíía del Fert·o-Canil del Sud, una pt'<)t'l'o
ga de veinticuatro meses, á contar desde la fech<l del ¡)['esente decre
to, pat·a dar principio ú la consteucción ele una vía férTea que pal'tiendo 
de la Capital feclet•ül, termine en el puel'to de Bahía Blanca, con un ¡·a
mal de Snn Vicente á Tapalqué, concedido poe las Leyes Nos 2216, 
2502 y 2536. 

Art. 2° Comuníquese, publír1uese, insértese en el Registt·o Nacional y 
vuelva nl Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Acuerdo declarando estensiva a favor ele los Ministros Plenipotenciarios de las 
Repúblicas, Oriental, Estados Unidos del Brasil, Paraguay y Bolivia, el libre 
franqueo á los despachos telegráficos oficiales. 

Departamento del Interior. 
J3ncmos Aires, Agosto 20 <le 18\Jl. 

Resultnndo de los informes peoducidos en este espediente, que algunos 
de Jos sefíores lVlinistros Argentinos en el estmnjero, gozan ele las fr·an
quicias de espedir· libt·e de poi'! e sus despachos teiegt·áficos P<?t' las 1 (
neas naciotvJ.!es ele las Hepúblieas donde se encuentran act'edttaclos en 
tal caráctol', y como acto de re(:i¡)l'ociclad, 

Et P!'esidwte de la República, en Acueedo General ele lVIinisteos

DECRETA: 

Art. 1° Declát'c<se ostensiva ú favor de los Sefíores I\Iinistros de las 
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Repúblicas, «Ür·~er:tnl del !Jrugu_a~n, <<Estndo.s Uunidos del ~¡·,~siln, «~=>a
n1 auay>l y << Bnlt vr<~n, J a ft·nnc¡ urctct de espedn· despachos ohcrales ltbre 
det:> porte por· hls líneas del te16gr·afu Nacional. 

Ar·t. 2° Insértese en el Regist!'o Nacional; ccmuníquese, publíquese y 
fecho <n·chívese. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. Z;PATA.-EouAR
no CosTA.- V. F. LoPEz.-JuAN 
CARBi\LLIDO.--N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en Tierra del Fuego 

Dcp~rtamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

Buenos Aires, Agosto 21 de 18\ll. 

DECr~ETA: 

Art. 1° Nómbn1se Comisa!'io de Policía en la Tier·ra del Fuegv, á D. 
Mariano Tello, en reemplazo de D. ,L\.ngel Alvüt'e:t.. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el acta levantada por los arbitradores nombrados para enten
der en las cuestiones con la Empresa Lucas Gonzalez y Ca. 

Reunidos los arbitl'adores c¡ne susc!'iben, y p!'esente el Sr·. Ingeníer·o D. 
Alfl'edo Seul'ot, con el Asesor· Jel üepar·t:tmento de Obr·as Públicas DI'. 
D. F!'anciseo Canale, y el Dr·. D. Ramon A. de Toleuo, con su letmdo el 
Dr. D. Manuel Quintnna, los ar·bitr·ador·es mnnifestar·on ú las pmtes que 
les habían cit8di) pnr·a comunicat'les que á juicio de ellos, había desínte
ligencia entre las bases pl'imer·a y ter·cer·a del compt'omíso y el inciso 25, 
artículo 1" de la Ley, correlativa con el artículo 52 del contrato sobre 
la forma de construir· el Tribu:~al, y que, con el objeto de evitar· inter·pr·e
taciones creinn que de acuerdo con lo dispue:;to en el citado artículo 52 
al que se refieren las bases compr·omisori>:ts, debían falta!' todas las cues
tiones sometidas en este juicio, reuniéndose los tres arbitradores y for
mando Tribunal sin necesidad de esperar la discordia. 

El Sr. Asesor del Dep:wtmnento y el Dr·. Quintano, se adhirieron á la 
esposición de los Sres. arbitradores· y sus representadus convinier·on en 
consecuencia en lo siguiente: 

1° Lo.s cláusulas 1" y 3" del compromic..;o, quedan refol'madas en el 
sentido de que el Tribunal se componga d0 los tres arbitmdor·e;:; nombm
dos; debiendo, por consiguiente, el Sr·. Hu ergo in tegmrlo, sin necesidad 
de prévia discordiü ele los otr·os arbitradores. 

2;;- Se declara válido todo lo actuado ante los Sres. arbitradores, Inge
niero Ringuelet y Valiente Noailles. 
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3° Se suspende el término para lnudar á los Sr·es. arbit1·ador·es hasta 
que éstos recib.w la aprobación del Gobierno á lns modificaciones del 
compromiso, como se espone en el nllterior ar·tículo 1°. 

4° Los Sr·es. arbitl'ador·es cornunicnt'<Í.n este ncuerdo al. Gobierno, á fin 
de obtener la a1wubnción á que se refiere el rtl'tículo anter·ior. 

Con lo que se dió por terrninado el acto, fir·m<1.nclo los nrbitrador·es ~on 
los interesados por nnte mi.-.LL Rin,r¡uelet.- Valientes Noail1es.-Fran
cz'sco Canale.-Quintona. -A. Seurot.-Por· porder Lucas Gonzalez y C".-
R. A. de Toleda.-Ante rni.-Anaclcto Hesta.-Es CÓlJia.--Anac:lcto Resta. 
-Escribano Gene1 al del Gobierno Nacional. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2fi de 1801. 

Vista la nota que antecede, 

1 o Apruébase en todas sus partes la precedente acta levantada por 
los arbit¡·ndores nombrados pam entender en Jr,s cuestiones sometidas 
por el Gobiemn en el juicio con la Empresa Lucas Gonzalcz y C"., eon
tratistas ele las Obr·as de Prolongación del Fei·r·o-Canil Centml Norte, 
la que insti·uye de Lis bases acordadas pcu·a constcuir· el Tribmwl que 
debe laurlm· en dicho asunto. 

2° Comuníquese, dése al Registro Nacional J devuélvase ú los recu
n·entes. 

PELLEGFUNI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

·Decreto convocando al pueblo de la Capital para la inscripción en el Hegistro 
Cívico Nacional 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2G (le 1801. 

Disponiendo la Ley núm. 2742 de 7 de Octubr·e de 1890, la furmn.
ción de un nuevo Hegistro Nacional, 

El Presidente de la República-

DECr~ETA: 

Art. 1° Convócase {L Jos ciuditdanos del pueblo de la Capital, para que 
concurran á inscribirse en el Regist1·o Cívico Nacional en los días fes
tivos, desde el1° de Octubre lwsla el 30 de Noviembre l)['Óxirno. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y clése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto creando una Oficina de C:mtl'ol para la correspondencia de cargo, y dos 
empleos de Jefe y 2 o Jefa 

Departamento Llel Interior. 
Buenos Aires. Agosto 2G de 1801. 

Visto lo solicitado y los infunnes producidos, 

El Presidente de la Rlé'pitblica-

DECHETA: 

Art. 1° Créase una Oficina de Control para la correspondencia de car
go, dBpendi1,¡1te de la Dirección Gener·al de Cor·r·eos y Telégr·afos; y dos 
empleos, uno de Jefe, con la retribución mensual de ($ 200¡ doscientos 
pesos; y ott·o de 2" Jefe con la de($ 150) ciento cinctteuta, que se abona
rán con imputación al pt·oducido de la ofici11a refet·ida. 

Art. 2° Insét·tese en el Hegi::-tro Nacional; publíquese, comuníquese y 
tómese razon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Fer1•o-Carril Córdoba y Rosario, 
sobre construcción del cruce á nivel de dicha línea con el Central Argentino 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 2G de 1801. 

Visto Jo espuesto po¡· el recurTente, en representación del Ferro- Carril 
Cór·doba y Hosnr·io, y de conf,,r·midad con lo informarlo por el Departa
mento de ingenieros y Dirección de F'et·ro-Cnniles Nacionales, 

El PNsiderde de la RqJ(tblica--

Dt~CRETA: 

A !'t. 1 o Apruébase los planos definitivos presentados pot' el represen
tante del Feno-Carríl Cór·doba y Hosar·io, conespondientes á la constr·uc
ción del cruce á nivel de dicha línea con el Fet'l'o-Cürr·il Centt·al Argen
tino, concédido por Dect·eto de fecha 00 de Junio del a fío ppdo. 

Art. 2° Lrt ejecución del Ct'll~e se njustarú en todos sus detalles á los 
planos present~1dos, debiendo adoptarse todas las medidas necesarias para 
no intenumpir el set·vicio regular del Ferro-Carril primitivo como tam
bien para evitar· nccidentes. 

At·t. 3° Cornuníc¡ue:::e, publíquese, dése nl Registt·o Nacional y vuelva al 
Departamentu de Ingenieros ,~ sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Telegrafist::t en la Oficina del Rosario 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Ago.sto 2fl de 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en la pt'esente notn, 

El Presidente de la República-

DEGRETA: 

Art. 1° Sepúrase, á contae desde el 14 del actual, al Telegeatista de 3a 
clase, ltem 4, part. 6, D. Telmo Gonzale2, en vez de 2a clase corno estaba 
decretado; y nómbease en stt reemplazo ú D. Tristan Lugünes. 

Aet. 2° Insértese en el Registro Nacional; publíquese, comuníquese y 
m·chívese. 

PELLEGRINI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2() de 18\ll. 

Visto lo resuelto poe dect·eto de 28 de Febreeo del c01·riente ailo 
creando algunos puestos pamln Oficina de Clasificación de la Direccíón 
General de Coereos y Telégrafos, 

El Presidente de la República-

DEC!l.ETA: 

Aet. 1° Nómlwase con antigüedad de! G de F'ebreeo último, 
Auxiliares: á f\Jauuel Pnz y Domingo Oliva, y ú los carteros Genaro 

Alvarez, Manuel Té;·ega y Frnncisco !{. Ramos. · 
Art. 2° Apntébase á contal' desde el 5 de Febt·er·o ppdo. los demás 

nombramientos de Cal'tet·os y Bnzonistas indicadus en la presente nota 
y efectuados pot' la Di1·ección General d~ Coneos y Telégrafus. , 

Art. 3° Publíquese, insét'lese en el l~eg1stro Nacional, comuníquese, tó
mese rnzon en la Sección de Cuntnb!ltdad y agrég-uese pot' la 6" Sec
ción la nota 1524 B de 1f de Febrero últirno á que se refiere la Dirección 
de Correos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Empleados de Coneos en distintos puntos 

Departamento del Interior. 
Bueno3 Aires, Ago3to 2G de 18(11. 

Atento lo espuesto por la presente nota, 
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Et Presidente de {a Repú6l/ca

DECill~TA: 

1\r't. 1° Nómbt'rtse con antigi"ttcdilrl nl 17 del corriente: 
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Domingo Bi,tnchi, .Tefe de la Oficina de Con·eos de «Lobos)), en lugar 
de Antunio S ttlctti, q u o se sepnr<l. 

Juan Campe,:;tcgtti, t•:ttcargach de la Contabilidad ItllP.t'Ilo.cional, (Itern 1 
part. 24), en sustitución d~. Jqsré Cod~tt'o, c¡ue rentl~lció. ' 

Gustavo Ausdwts, Auxliiar· 2' ele L!bt·os, (Item 1, part. 2G), en reem-
plazo. del nn~~riur (,J~Ic. ~e pt·omuevc. . . "" . . · 

Luts A. l>mtlt, ClnstfH:ndl)t' do la Oftcrna dG Cerlthco.dos, (Item 1, part. 
117), et1 reempLtZ<) LlG Athchuts, quG se asciende. 

Snlomon Curntles, actual Jefe del Distrito de Cntnm~trcn, Jefe del Dis
trito ele Correos y Te!C;gt·nf,)s de TtlCUtn<lll, (lteru lG, part. 1), en susti-
tuc'tón de hiartin Olguin. . 

T1·istan Lugoncs, Telegransta de 2a clase de la Ollcina del Hosario 
rltem Ll, p~trt. 10), en reemplnz<) ele C,í.rlos Pereyr-u. ' 

Antonio J. [bsuuldó, actual Jel'c del Distríto de la H.iojn, Jefe del Dis
tritr> de CutTeus y Telégml'us de Salla, (Item 18, part. 1), en lu<rar de 
J\liguel Soln, que rctlUilció. 

0 

l~milio /\.. Lara, Jefe del Distrito de Coi'reos y Tel('grnfus clG la <<Hiojan 
(lt(;m 20, 1w rt. 1 ), en l'CUm p lnzc de J. Basualdo, que se pro m u e ve. 

Art. 2° Insértese en el Hegistt·o Nacionnl, comnníqucse y publíquese. 

PELLEGiliNI. 
Josi: V. ZAPATA. 

Decreto re~cindiendo el contrato celebrado con D. Anselmo Figueroa, sobre traspor
te de correspondencia 

Departamento del Interior. 

Dmmos }~.iros, "\gosto 2G tlo 1 SDl. 

De ncuer'clo con lo solicitado etl este especliente, 
Queda rescindido ú contm· del 17 de Julio ppdo., el contrato celebrado 

entre la Dirección Genera: ele Correos y Tel6gi·nfus y D. Anselmo Fi
gueroa para cf'educc~· el tmsporte de la correspundencia por mensngerías 
entre Ju.iuy y Tupizn, medinnte la subvenci<'>tl me11sual de S 1.750 m¡n., 
ordenátldose se pr<Jccda á fnrmulur un ttucvo contrato pot· curTeos á ca
ballo en vez de menssgerias, y mediante la suma de($ 800 m¡n.) ocho
cientos pesos rn¡n .. 

Insértese etl el Hegistt'<) Nncionnl; comuniqw;se, publíquese, tómese 
razon en la Sccci:'>n de Contabilidnd y vuelva pam su cumplimiento á 
In Dit'eeción ele su procedencia. 

PELLEGiliNI. 
JosÉ V. z,\PATA. 

10 
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Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas para abona.r á los 
miembros que componian las Cowisiones ele Ingenieros para la inspecció;¡ de las 
obras de prolongación del F. C. C. Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, "\gosto 21> de 1891. 

Visto lo espuesto por el Departamento de Ingeniet·os y lo itlf.Jt'l11<Hlo 
por la Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

1° Autol'Ízase al Dep.:trtamento de Obra<.::. Pt'tblicas para abonar á los 
miembros que compnnian l<lS Comisiones de Ingenieros que se enviar·on 
nl Nor·te de la l{epública para inspeccionar las obras de prolungnción 
del F. C. C. Norte construídus pot' la Empresa Lúe<l.s Gonzalez y Ca, la 
siguiente remuneración estraord~tHtria: tres (3) pesos diarios m¡n. para 
cada Jefe de Comisión y dos (2) pesos m¡n. para cada Ayudante. 

2Q Este gasto lo efectLwrú el Departamento d~ Obras Púbiicas con los 
fondos que la Empresa Lúcns Gonzalez y Ca debe entregar pnt•n servit• 
á los de inspección de las líneas ft't'r·ens de que son concesion<1!'ios y 
dentro de lns que están comprendidas las practicadas por lü menciona
da Comisión. 

3° Comuníquese, publíquese, dése al Regist:·o Nacional y at'chívesc. 

PELLEGniNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución prorrogando la liquidación definitiva de las obras construida$ por los 
Sres. Lucas Gonzalez y Compañia, en las prolongaciones del Ferro·-Carr·il Cen· 
tral Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, "\gosto 2G de 18\ll. 

Visto este espedien te, 
SE IU~SUELVE: 

Prosígase la lic¡u:dación definitim de las obr:1s construichs por los 
Sres. Lúcas Gonznlez y C", en las íJl'olongaciones del Feno-Carril Cen
tral Norte, á condición de que ella será puramente prc•visoria y sujeta 
á las rnodifkacioncs á que dé lugar el fallo arbitral. 

Comuuíquese, publíqucse, dese al Registro Nacional y archívcse agre
gado ú sus n n tecedcll tes. 

PELLEGRINI. 
JosJ~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las condiciones para construir el Ferro--Carril de Pilar á 
Campana. 

Departamento de! Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2G de 18\ll. 

Visto lo solicitado por los r8currentes y lo infurmado por el Depat·-
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l. . 
tumento de Obi'as PC1blicas y Dirección de Fen'.J-Cacnles Nacionales, 

El Presidente de la H('púulica-

DECimTA: 

Al't. 1° Apru6baso el pliego de co1uliciones pn:sentach pot' los Sr·es. 
John G. l\leis;gs Scm y Ca, para hs oiJ!'n.s de construcción del Feno-Ca
I'l'il de Pilar' á Cnrnp:uw, cu11 las modificor.;iiJnes n(:onsc:jadns poi' la Ins
pección Gener:d de FerTo-C:uTiles, en su i!lfor'me que antecede. 

Art. 2° Comuníquese, pirblíc¡uese, d6se ni Registro Nacional, y vuelva 
ni Dcpnrtarneiltu de Ing<;nieros ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando las medidas tomadas por la Dirección de Ferro-Carriles, sobre 
la confección de la carta de los Ferro--Carriles de la República 

Depnrtmncnto del Interior. 
Buenos ,\.ires, Agosto 2G de 1891. 

Hesultando de este espediente: 
1° Que la Dir·2cción de Fcr'r'o-CniTiles, cumpliendo C•>ll lo que dispone 

la Ley do str near.;iCJtl, so lul oc:u¡HHln de la confl~cción de la carta geo
gr·úficll de los Fer¡·o-CarTiles de la ltr)públicn, cotllratánd,Jia con el In
geniero geóg•·af > Solíor· Jos() Chnvanno, en la suma de qtlince mil (15.000) 
pesos moneda nac.:io1wl, con cali(l<td ele im¡winli1·se mil cjernplüres y que
dar' ln.s piedras tipogd1ficas en poder' del Gobiemo. 

2° Que el Seiiol' Cbnvanne ba recibrdr) y<~ una parto Je la suma con
venida, anticipada poe lü Dirección, de In partida que tiene para gastos di
versos; 

3° Que In Dirección tiene en dcpósit') en el Bonco Naciuncd al rede
dor· de CLWtr·o rnil pesos m¡n. de intcre.ses pi'oducidos P'H' los fondos de 
la liquidación de cuentas do los Feno-Caniles Centr·;tl No¡·te y Andino; 

4° Que con esta suma y una pnrtc de ~:sos mismos fondos puede com
pleU\I'Se la sumo. mencionada de 15.000 $ m¡n. y; 

S" Que es de interés pC1blir.;o In impresión de la referida c:1rtn, que por 
rol platl que se ha observado en su c,)nStl'llr~ción puede nurnent<tr'se y 
corregirse etl sus anotaciones ú medida que lo reclclme la prolcmgnción de 
los Ferro-Carriles existentes ó la creación de líne:ls nuevas, 

El Pi·('sidcnte de la RcpitUlica, en Acuerdo Gcuernl de :\Iinistros

DECIWTA: 

Art. 1° A1wu6base las ,·.oedidas ad,Jptad:-,s lh)i' la Dirección de Fen·o-Ca
rriles de que dú r.;uenta en In. nota que antecede, rebtivamentc á Ll confec
ción 6 impresión de In. carta de lo~; Fer·r•,)-Cnnilos de la l{epúblic.:n. 

Al't. 2° Autoríz:lsele ú tomat· de los fun1los r¡ue ti·mc depJsitados en el 
Banco Nacional y co!'res,)Oildientesá In liquidación de c¡retllas de los Ferro
Carriles Cent!'nl Norte y Andino, así como de los Ítlleresos peoducidos 
por ellos, las sum:lS necesarias paea completar' el pago de la obm de 
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que se tt·ata; en la intelijencía que la edición será de mil ejemplares y lus 
piedras y plam:has que servían para la impresión queJnnín Je pr01Jiednd 
del Gubíemo. 

Art. 3° Conviniendo l:t venta públícn de h cnrtn, para cubrir en parte 
los gastos q1te va á originar, nsí como para mnyor publicidad de los datos 
que cotltiene, la misma Uirección pundr·ú en venta los ejemplnt·es que 
conside;·e disponibles después J,~ efeelunda la distribución oficial que 
cot·responcle, fijando su precio y rindiendo euenta ele su pt·ocluciclo en la 
forma usual. 

At·t. 4" Comuníquese, publ:quese 6 insértese en el Eegistro Nacional. 

PELLEGRINI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN CAHDA
LLioo.-NrcoLAs LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario de Policia en la Gobe1•nación de la Pampa 

Departamento llel Interior. 
JJnenos Aires, Agosto 2G de 18\ll. 

Vista la precedente noto, 

El Presidente de 1a República-

DEC!tETA: 

Art. 1" Nómbrnse Comisario de Policía en la Gobernación ele la Pampn. 
Centrnl, al ciudndnno D. C~u·los i\I. Saenz, en reemplazo ele D. Alejandro 
Homero, que l!a t·e~;unciado. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese 6 insértes-G en el llegistro Naciunul. 

PELLEGHINI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Pampa Cent:>al 

Departamento tlcl Interior. 
Bu.:nos Aires, Agosto 2G de 180 L 

Vista la nota que pt·ecedc, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

At't. 1°- Nórnllt·nse Comisario ele Polieía en la Pampa Central, ú D. 
Enrique Valergn, e11 reemplazo do D. Alejanclt·o Fernandez, que ha sido 
exonet·aclu. 

Art. 2" Comuníquese, publíqueso 6 insél'tese en el Hegístro Nacimal. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto rescindiendo el contrat0 celebrado con D. Félipe Garabento, sobre traS·· 
porte ele correspon:!encia 

Dcpnrtmnento del Interior. 
Buenos ,\ircs, c\goslo 2ü de 1891. 

De ncuerdo con lo soliciLtdo en la pcesente notn, 
Qued~1 rescindido á colltnt· del 17 del ncttt:,l, el contr·ato celebrado 

entre la Dit'ección Geneml de Cor'l'eus y Tel6gnd'os y D. Felipe Gnt'a
bento, para efectuar· el tr·asporte ele la correspondencia entre Cachnrí y 
Ha u ch. 

Insértese en el Hegistro Nacionnl; puiJ!íquese, r:nmuníc¡uese y pase para 
su cumplimicntcJ á la Dit'ecciún ele ~'U lwocclletlt:ia. 

PELLEGHINI. 
Josf: V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda titulo de propiedad de unos terrenos en la Co· 
lonia «Las Garzas>:, á favor de D. Francisco Rousseau 

Dcpmtmnento t1d Interior. 
Ilnonos Aires, Agosto 2fi t1o 18(11. 

Vistos los informes producillos, 

SE RES U E!. VE: 

P<1se ú Le Escribanía 1\Inyor de Gobiemo pnra que ostiencla el título 
defitlitivo de propiedad ú l'nvot· de D. Fr·nncisco H.ousseau, pot· lus lotes nos 

GO y Gl y t'ml:ción del n" 50 (Norte) de la Colonin «Lns Garzas)); cleb:cndo 
h<)Cerse constar en el refc!·irlo títtdu la obligación étl qtle está el inte
resado, de pr·esentnrlo al Exrn(•. Gobiemo ele la Pt·ovin<.:i<l de Santa-Fé 
para las <~notaciones que con·espond<tn. 

Corn11níquese, publíquese, clósA al Hegistr·o Nacional, y efectuada la 
escl'itu!'ación, acchívcse. 

PELLEGRINI. 
Josí,; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando ol contro,to celebrado con D. J'ose Fontana, sobre transporte de 
correspondencia 

Dupartamcmto del Interior. 
Buenos ,\ires, ,\gosto ~(j d\J 18\Jl. 

De ncucrdo cun ],J solicitado en la presente nota y lo infurrnado pot' 
la Contctduda Geneml, 

A¡)l'u6base la medida adoptada por la Dit·eeción Gener·al de Cuneos 
y Te\(~gTafos, de contratar con D. José Fontana, á contar' dd 1 o de Julio 
de 18DO, el traspo:·te de la corTespondencia entr·e Uruguay, Villnguay, 
Concordia y Colon, mediante la subvención mensual de($ 250 m¡n.) dos-
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cientos cincuenta pesos m¡n.; debiendo á la brevedad posible sacarse á 
licitación el citado senicio. 

Insértese en el Hegistr·o Nncíonnl; prrblíc¡uese, comuníquese, tómese t'nzon 
en la Sec:ción de Cuntabilidnd y vuelv<l pnt·a Stt cotJOcimlento y efectos 
á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGIUNL 
Josi' V. ZAPATA. 

Decreto autorizado á la Contaduría General para descargar de las cuentas de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, $ 1505, importe de timbres suminis· 
trados al Gobierno de Buenos Aires. 

DPpartamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2G de IS!Jl. 

Visto lo solicitado y lo :.1eonsejad,) por Contaduría General, 

El J>rcsicfcntc de la Rcpúbtica-

DECHETA: 

Art. 1° Autorízase á la Contaduría General de 1<1: Nación, p:1!'a des
cargat· de Lts crtettlas de l<t Dit·ecc~ión Geneml ele CorTeos y Telégr·afus, 
la cantidad de ($ 1505 m¡11 ) un mil quinientos cinco pesos rn,)lleda na
cional, impc•rte dn timbre::; postales c¡ue ha sumirtistr·ado al Gobierno ele 
.la PJ'C)\'incia de Buenos Aires, cuya sum:1 se dedu~irá de la que este Go
bierno le ndcuda por el alquiler del edilicio en que están instaladas al
gutws oficirws nacionales en l:t dudad dG uLa Plata)). 

Art. 2° Insértese en el l?.egistro l'\acional; comuníquese y tómese razon 
en la Sección de Contnbilidnd. 

PELLEGRINI. 
Jos1~; V. ZAPATA. 

Decreto adjudicando á D. Juan S. Bares, en amortización de acciones del Emprés
tito de Tierras Públicas, varios lotes ele tierras en Jos Territorios Nacionales 

Departamento lkl Interior. 
13nenos Aires, Agosto 2G do 1801. 

Atento lo illformndu por la Oficina ele Tiet'l'<ts y Colonias, y resultan
do que las tienns solicitacL1s pot' D. Jtwn S. Bares, no le fueron definiti
vnmetJte adjudicadas, y que se hallnn libres las que actualmente pide, 

L'l Presidente de fa HepúNica-

DECltETA: 

Art 1" Adjudíense ú n. Juan S. Bares, en amortización ele treee accio
nes del Erupréqito clr~ Tiert'<lS PCtblicas, los lotes Nos. 4, 5, mitad Est0 del 
núrn. 3, mitad :.Jol'tr~ cid núm. G, y una legun. úngull) Nord-Este del lo
te núm. 7, todos de la fracci(lll F seccióu Xa de los Tenitol'ios Naciona
les. 
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Art. 2° Comuníqt1ese, publíqttesc, inst·~rtese en el Hcgistro Nacional, y 
pase al Crédito Público para Cjtte esticndn el respectivo título de propie
dad. 

PELLEGIUNI. 
Josic V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda título de propiedad a favor de D. Santiago 
Hering, de un terreno en la Colonia General Alvear 

Departamento del Interior. 
Buenos Ain)s, Agosto 2G de 1801. 

Vistos los informes producidc)S, 

SE RESUELVE: 

Pase este especliente á lo. Escribanía fVlayor de Gobierno para que 
estieuda los títulos definitivos de propied;1clú f,tvot· clo D. Suntiflgo Hering, 
poe el loto sobrante, letm S; ele D. Federico Hering, roe el lote sobrante 
letra S, de D. David Herbé!, poe el lote núm. 31, todos rurales y en 
la Colonia General Alvear. 

Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, pase á la Escri
banía Tvlnyot· de Gobierno p[l['a la escrituración col't'espondienle, y efec
tuada, archíve~e. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Dtcreto separando de sus puestos á varios empleados en la Oficina de Correos y 
Telégrafos de Sa.lta 

Deparh1mento \lel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2G de lS'Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente not8, 

El Presiclmte ele la República-

DECRETA: 

A1·t. 1° Acéptase, á conta1· del 1\) del actual, la renuneia interpuesta 
por D. ivliguel St)\ú, del puesto de Jefe del Distrito de Correos y Telégrafos 
de Salta, item 18, par t. 1 a. 

AI"t. 2° Quedan sepcu·ados á Ccllltat· del 1\) del corriente l';s siguientes 
empleados: 

Pedt·o C. Tuln, B clijero, item 18, part. JO; Joaquín Lopez y Abe\ Juarez, 
carteros, itern 18, part. 0; Claudio TEipia, Auxiliat·, item 18 pal'. 7; Cárlos 
Gramnjo, Estafetero, ítem 1, pal't. 54. 

Aet. :J<.> Insértese en el Hegistl'o Nn.civnal; pu-olíquese, cornuníque:;e y 
pase ú sus ef,:ctos á la Contaduría Gr.nernl. 

PELLEGIUNI. 
Jost~ V. ZAPATA. 
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Ley aprobando el <'Ontrato celebrado con la Compañia arrendat<o>.ria de las Obras 
de Salubridad 

El Senado y Cámara de Dip<dados de la 1Vación Ai'[J¡J!ltina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con j(wr::a ele-

LEY: 

Art. 1 o A pruébnse en todas sus pn !'tes el con tea lo celebrado por el 
Poder Ejecutivo, put' i'ntcnnedio J,•l Comisionado Dt·. Vietorino de la 
Plaz;l, con la Cu:upa:1ía a¡·¡·cnclataria de las Obt·as de S<llttbrid<ld, en vir
tud ele la :tntorizar·ión C<lllferida pot· !a Lr;y No 2771 de 30 ele Enero del 
coni.-•r1te nüo. 

Art. 2° Autnríznse nl Podet' Ejecutivo, p:1ra nombr:H' una Comisión 
especial que se haga cargo de la administración, dirección y determinn
ción de las Obt•ns ele S:1lubriclrtd, dcbil'nclu elt'vnt' ú la nprobación del H. 
Congreso el Presupuesto ele gast,)s corTesponJientes. 

AI't. 3° Cornuníc¡Iwse ;¡\ Poder Ejecttli\'r•. 
Dnda en la Sala de Sesiones del Congreso Argcitt!no, en Buenos Ait·es, 

ú veintiocho de Agosto de mil ocllocient,js noventa y uno. 

CAttLos JuAN HomucuEz. 

Benir;no Oca mpo, 
Sl'l'l'l'l<trio d\'l S¡•llado. 

(Hegistrnda b[1jo en núm. 27<JG:. 

Departamento ,¡l'] Interior. 

BENJAi\IIN ZotunLLA. 
A!Pjanc!ro So!'onclo, 
Scrrt'tario de la C;unara de· VD. 

Tóngnse pot' Ley de la Nac.i,'Jn; ct'trnphsc, cumuniquese, publír¡uese 6 
insúrterc c11 el ll.cgistro N<•Cional. 

PELT,EGl{INI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto u probando los planos re! u ti vos á los estudios del F. C. de Buanos 4-ires 
al Rosario 

DC'partamcnto del Interior. 
Jlnenos Aires, Agosto :31 de 1801. 

Visto lo soliLitaclo por el r<'currente y de acuer·clo con lo informado 
por el Departamento ele Obras PI'tblicas de la Nación, 

El Presidente de la Rcp11blica-

DECI<.ETA: 

Art. 1° J\pruúbnsc los plunos presentados pr)l' D. Alejandro Hume, en 
re¡wcseutncH)ll ele n ~~nntiago Tetuple, rel.ttiVtlS ú los estudios del Fe
l'l'U-C<ll'l'i] d·3 Buenos .\i¡·es al nosario, ele r¡uc; es COllcesiOll:\l'io este úl
timo scüor, segun ley nürn. 217.~ de 30 de Setiembre de H\87, y de ocuer·-
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do con lüs modiflc::tciones indicadas por· el !Jcpartarnento de Ingenieros 
en sus prececlt-:ntes illfurmes. 

Al't. 2" El CO!!cc:c:ionario prescntarú ú In mctyot· b1·eveclad el pliego ele 
condiciones para la construcción de clic!ta línea y para h provisión del 
tl'cn rodante que le cotTc,..:ponde. 

Art. 3° Cornuníc¡ttcsc, publíquese, insé~rtcse en el Rcgislr·o Nacional y 
Yuelvn --1 Departamento de Obras Públicas ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jost~ V. L\PATA. 

Acuerdo aprobando el proyecto de Presupuesto formulado por la Comisión especial 
para los sueldos y gastos do la Comisión Administradora de las Obras de Sa
lubridad. 

Departamc·nto de Interior. 
BnC!l0S c\ircs, Agosto 31 de 18Gl. 

El T!'coidente ele {a República, en Acue!'do General de i\linistt·os-

DECRETA: 

_1\t:t. 1 o Apru(~base el proyectn ele presupuesto formulado por la Co
mtswn espeGÍ<<I nnmbrnda por clecrGlo ele fecha G de Julio ppdl)., cotTes
pondiente ú Jos sueldos y gastos ele la Comi:-ión Aclministradot·a de las 
Obrns ele S<lillbt·iclacl ele la Capital, creada por decreto de la fecha; y cu
yo total nsciencle á la suma ele sesenta y siete mil doscietJt')S treinUt y 
"eis pesus m¡n. (G7.'l~JG) y veinticuntt·o mil quitJientns diuz y siete pe
sos cíncuenta centavos m1n. oro sellado (2¿1.517, 50) rc~specti\'amente, 
rnensunles. 

Art. 2° Entre tanto el P. E. someta ú la npr•Jbación cll'l H. Congreso 
el proyecto de ley relntiYo ú la iet·millnción, aclministt·nción y esplota
ción ele )as Obras ele Salubridad y el presupuesto de!lnit iYo de gastos, 
los nut.ot·izc,clos por el pt·esente acuer·do se itnp:tüu·úu nl mismo. 

An. 3° Ccmuníc¡uese, publíquese é insér·tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI.-Jost~ V. /;,\PATA.-- V. F. 
LOPEZ.-E. COSTA.-J. CAL{BA

Lf.IDO.-N. LEVALLE. 

Resolución no haciendo lugar á. lo solicitado por el Centro Comercial del Rosario 
¡;obre tarifa de Telégrafos · 

Departamento <1l'l Interior. 
Buenos :\iros, :\gosto 31 de 18\ll. 

Visto lo solicitado, los informes producidos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 127 de la Ley ele Telégr·af()s detennina que se puede 
rcclucie el pl'e.:;io ele los telegramas dr~ interés público dirigidos á los 
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diarios y pei'iódicos, disposición que debe entenderse resu·iclivr.nH"nte, y 
en consecuencia no aplicarse por analugía á otros Cé1SOS que ella uo 
comprende; 

Po!' lo espuesto y de acuerdo con lo dictaminado por el SI'. Procueaclor 
del Tesoro, 

SE llESUELVE: 

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado pot' el «Centro Comercin! del 
Rosario))' en que pide su servicio telegrúfico sea considerado con igu<~les 
condiciones y sometido á la misma tarifa que rige pa¡·a los telegmmns 
de la prensa de la H.epúblicn. 

Art. 2° Insértese ett el IV~gistro Nnciorwl, publíque:::e, comuníquese y 
archívese. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando una Comisión Central Nacional, para que corra con lo r<:llativo 
a la estirpación de la langosta, en ejecución de la ley respectiva 

Departamento dd Interior. 
Ilnenos Aires, Agosto 31 de 1801. 

Et Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Créase una C'omisión Central Nacional, con residertcia eit la 
Capital de la República, pnm que cona con lo relatiYo ú la estirpaciót1 
de la langosta en Pjecueión de lrl Ley. 

Art. 2o Esta Comisión la compondrún los Scüores De. Estnnislao S. 
Zeballos, Presidente de la Sociedad llmal Argentina, Nicnsiu 01'oi1o, Di- ,, 
rector de la Oficina Centl'<'l de Ticrr·as y Colonias y Julio Vietoricn, Dit·ec-
tor del Depnrtarn,~nto Nacional ele Agt·icoltura, aetuando como Secreta-
rio el Dt'. Leopoldo Cumnuld. 

Art. ~)o Comuníquese, publíquese é iJJsértese en el Hegisti·o Nacional. 
PELLEGl~INI. 

Jos¡:; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas poi' la Dirección de Fert·o-Ca
rriles, en el presupuesto de gastos de la Administración del Ferro-Carril Central 
Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 ,Jo 18\Jl. 

En vista de lo cspucsto por la Dii·eeción de Ferro- Carriles Nneionulcs 
en su pl'ececlentc rwta, 

El Presidente de la HcpLib/ica·
llESUELVE: 

Aet. 1° Apruéba:se las modificaciones inteoducidas por la Dirección ele 
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Fcno -Carriles en el presup11esto de g;<stos de h Administración del 
Fen·o-CarTil Centrnl Norte, á contn!' desde el 1° del entrante mes de 
Sctiembr·e, de las que resulta una economía de mns de cuatro mil pesos 
m¡n. met1sunles. 

Art. 2° Cmnuúíquese, publiquese, d·2se ni Hegistro Nacional, fecho, pase 
á Contadut'Ía Genet•nl para lus efectos del caso con cnnocimiento de la 
plnnilln adjuntn, la que una vez efectundn, devolverá nl Ministerio del In
terior este e::-;pediente. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando una Comisión de las Obras de Salubridad de Út Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .·\gosto 31 de 1891. 

Hnbiénclose nprobado por el II. Congreso el contr·nto acL-refcrendwn 
de fecha 5 de i\layo de 1891, re:-;cindiendo el de nnendnrniento de las 
Obt·as ele Salubridad de la Capital, de fecha 21 de Junio de 1888, y, 

Co~siDERANDo: 

1° Que es u!'gente proceder á recibir dichas ob!'ns en la forma que lo 
estnbleeo el contmto aprob[tdo; 

2° Que dada In irnpol'tancia do las obr·ns es conveniente encomtmdar 
su recibo y nr.lministraeión á una Comisión de personas con competen
cia tócnica v administmtiv;t; y 

3" Que mientr·ns el Poder E.fecutivo, no estó en condieiones de presen
tar· al H. Congreso el proyecto de ley relativo á la tef'minnción, admi
rüstración y e:-;plotación ele lns rnismas, y el pr·:_supuesto definitivo de gas
tos, es conveniente organizar esVt Comisíón fij;í.ndule sus procedimientos 
y el presupuesto á que debe sujetarse, 

El Pi·esiclente de la República-

DECtlETA: 

Art. 1 o Cróase una Comisión compuesLl de un Presidente y ocho 
Vocn.lc:-:, que se denominar·ú <<Comisión de las Obras de Salubridncl de la 
Cnpitaln. 

Art. 2c La espre~ada Comisión se dividirá en dos Secciones, una Ad
mitlistnttiva y la otr·a Técnicn, teniendo como presidente al ele la «Comi
sión de las Obr·as ele Salubridad ele la Cnpitnln. 

Art. 3" Nómbr·ase Presidente de la Comisión al Ingenier·o D. Guillermo 
Víllanuevn; para componer· la Sección Tócnica, al Dr·. D. Emilio R. Coni, 
Ingeniet·o D. Augusto l{inguelet, Dr. D. Isnae i\1. Chavarria y Dr·. D. An
tonio F. Piner·o, y para componer· la Sección Adrninistr'<ltiva á los Srs. 
Emili) Castl'o, H.af<tel lgarzúbal, Josó A. Villolonga y Ecluar·do Olivera. 

Art. 4° Cada Sección ejercerá las funciones ele su competent:ia, debien
~o sesionat' reunidas cada vez que el PresiJente lo detrr·míne así, para 
JUicio, deben tratarse por toda lu Comisi':)n de lns Obras. 

El Presidente de la Comisión podrá asistir y tomar parte en las se-
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siones de cada Sección, debiendo dar cuenta al Ministerio del Interic'l' de 
toda coiltJ'avención cp1e ocurrn, pam su resolucióu. 

Art 5° La Comisión de bs Obrns de Salt1briJad recibi1·ú inmediata
mente, brljo de invent<•rio, y con arceglo al cont¡·nto n1wobL1.do prJl' el H. 
Congrrso, bs espresaclas obras, y las vigilaní, construirá y administrará 
con sujeción al presupuesto provisorio aprubaclo en la fecha. 

Art. G0 La misma Comi~oión se hat'á cru·go del personal actunl de ad
ministración de lns o bt·as, t:1n to de la E m presa ArTenda tmia CI)I110 del 
D1~partamento de Ingenier·os encargad<) ele ellas, pr·oponiendo las altera
ciones que estime conveniente,. deutr·o del 1wesupuesto fijado. 

Art. 7o La es¡wesada Comisión pi'opondt·á el I'eglamento intel'llo que 
deba regir· ú la misma y sus reparticiones, y todas las medidas que es
timáre conv.eniente adoptar·. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese ú insértese en el Hegistro Nücional. 

PELLEGl1INI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el representante de la Empresa 
Villalonga, correspondientes al trazado del Ferro-Carril concedido a dicha 
E>npresa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :\goslo :n de 1801. 

Visto lo espuesto por el recmrente, en representación de la «Compa
üía Nacional de Trasportes>> concesionaria de unn línea férrea de empr.lrne 
que pnrtienclo de la Estación «Victnrin)) (Fet'I''l-Cai'ril del Norte), tet·
mine en ((San Juslo)) (FerTo-Srd'I'il del Oeste), segun Ley 2G10 de 30 de 
Octubre de 1880, y considerando en cu:<nto á la modilkacir)n de la traza 
que se propone, que es del H. Cougreso n.cordt11'1n, y por lo que respecta 
ú lo. prói'l'O¡.?;a, teniendo en CIIenta que se trnta ele b cunsti'Llcción de un 
Ferro-Cnnil sin g•<rnntía Hlguna ele la Nación y que se han hecho conce
siones análogas, en virtuJ de la situaci,)n del mercado ll}l}nelario, 

El PresiclC'nte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° ApruC~bnse Jos planos presentados por D. J. A. Villalongn, en 
representación de la <•Compania Naciunal de Trasportes)) conesponclielltes 
al trazado del Feno-Canil conr;edidu á dicha Empresa por Ley núm. 
2G4<J de 30 ele Octubre de 188\). 

Art. ,2° Acuél'dase ú In. mencionada Compafíia la prórroga que solícita 
poi' dos at!fJS mns de los pLtzns fijados cm h mencionada Ley. 

Art. 3° En cunnto á la modificación de la traza de l::t líne;t que el repre
sentante de la Empre;,a concesinnaria pide le :::;ea acordad<t, ocúrrase 
ú donde cor·¡·esponda. 

Art. ;J° Comuníquese, publíquesc 6 insúrtesc en el Hcgistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josi" V. ZAPATA. 
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Decreto decla,rando cesante el puesto de Capellan en el Río Negro 

Departamento tld Inlt:rior. 
Buenos ,\ircs. ,\goslo :11 de 18Dl. 

Visto lo espt~esto en !a nota que precede, 

El Presiden Le de la Repúbh'ca-

DECRETA: 

At'L 1° DecLrasc vncnnte el pue;:;to de Capellan de la Gober·nación 
del Hio Negro, desde ello de Diciembre del aiío ppdo. 

Art. 2" Comuníquese 6 ins6dese en el Uegistro Nacional. 

PELLEGRINT. 
Josr:~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Receptor en San Javier (!v!isiones) 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El P,·esiclcnte ele la Repüblica

DECt{ETA: 

Bnenos Aires, ,\gosto :11 do 1891. 

Art. lo Nómbt'<1Se Receptot• del Distt'ito de Snn Javier·, en la Gober
nnción de l\lisiones, ú D. Pedt·o Gornez, cott antigl'lednd del lo del co
n· lente. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Yist'l. ln nota que antecede, 

El P!'esidwtc ele la Repüblica
DECnETA: 

Bnenos Aires, Agosto 31 do 18\Jl. 

Art. lo Nórnbrase ú los empleados siguientes ú contar del26 de AgcJS
to dl~ 1891. 

Enrique C. Gútti, Telegrafistü de 2" clase de la Oficina «Las Floresn 
item 2, part. 40, en emplazo ele Teodoro Astorga. 

Teodoro Astorga, Telegrafista ele 2" clase de la Oficina La Plata, ítem 2, 
p.1rt. 4, en reemplazo de E. Gatti. 
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Benigno Cr·uz, Auxiliat' de la Oflcina Je l'vlarlín García, ítem 1 o, par t. 
287, en reempiazo de Juan Font, que renunció. 

l\liguel Bonif<~ci, Telegrafista Je 4~ clase de la Oflcína Villa l'vlnría, ítem 
G, part. 41, en lugar de Enrique I\lar·tirtez, que renunció. 

Luis J. Nuilez, Anxiliar de la Oficina de Córdoba, ítem G, pnrt. 9, en. 
reemplazo del anterior que se promueve. 

Art. 2° Apru6base los dern:ís nombramientos confe:·idos por la Direc
ción General de Cüt't·eos y Tei6gr·nfos, en la misma forma que están pro
puestos en su nota 8G40 B de Agosto 2G de 1801. 

Art. 3'' Insét'lese en el Registro NaCÍ<ill<ll, publíquese, comuníquese y 
pase para su conocimientr) y efectos á Contncturín General. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto !'escindiendo el contrato celebrado con D. Pedro Ária, sobre trasporte de 
correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ::\Iarzo 31 de 1801. 

De acuerdo con l<l solicitado en la presente nota, 
Queda rescindído ;\ contar del 1G de l'vlarzo el contr·ato qne tenia cele

brado la Dirección General de Cor·reos y Telégrafos, con D. Pedru Aria, 
par;l. el trasporte de la cutTespondencia pot' mettsngerias entre Monte Ca
caser·o~, C.muzú-Cuntiú. y l\lercPdPs, y pur correos ¡i. cabnllo entr·e Mer·
cede;; y Paso ele los Libres, mediante la subvenciór1 iúettsual de($ lOO 
m¡n.) cien pesos moneda nacional. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hegislro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á la Dieccción 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto ordenando que la Oficina de Tierras y Colonias nombre una Comisión para 
investigar el modo de ocupación de las tierras en virtud de la Ley de 1884. 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 18()1. 

Visto lo que propone la Oficina de Tierras y Cohnins er1 ln nota que 
precede, con el fin de resgunrdnr· los intereses del Estado en la ejecución 
de ln. Ley de 1884 sobr·e ocupantes ele tierras públicas, lo dictnrninndo al 
respecto por el Procurndur del Tesoro, y curtsiclerando, que existiendo 
dudas respecto á algnnas person~ts, en virtud de esa Ley, y ln vera
cidad de las pruebas presentadas pnra justiflcar la ocupació11 alegada, 
el P. E. se halla en el deber de hacer una investigación al respecto ú la 
vez de adoptar las medídc~s que conespondan en cunJtto á los espedien
tes de tramitación, 
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El Jlresiclcnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° La Oficina Centr·o.l de Tiet't'<tS y Colorli<lS ¡)l'ocedeeú á nombt·ar 
una Comisión pam que haga 1111::t iuvestigüción pwpi;t ¡·especto de las 
tierras que en virtud de la Ley de 188,1 se hayan adjudicttdo á las pet·so
nas que se presentaron como ocupante~, exn.mittandu los espedientes res
')cctivus cunndo ofcezcün dudas y practrcando en el t'3rTeno cuando sea 
~wccsario, el exámen del cnso. 

Art. zo La espresnda Oficina dn.rCt cuenta al Ivlinisterio del Interior del 
resultado de lns diligencias que lleve ú cabo en cada una de es::.s adju
dicaciones, á lús fine::> ú que haya lugar. 

Art. 3° Desde la fecha del presente Decl'eto no se reconocerá der·echo 
á ningun solieitnnte sin que ¡wéviarnente un comisiur1nd•) ele la Oucina 
de Tierras haya comprobado sobre el teneno que se pr~etencla, la exac
titud de la peueba presentada, el tiempo de la ocupación, la supedicie 
ocupada y el eapital existente en ganados. 

Art. 4° Tampoco se espeJi¡·{L titulo de pr·opiedad á favor· de ningun 
ocupante de tierras públicas de la':; comprendidas en la Ley de 1884 sin 
que se efeetúe préviamente á espensas del ~olicitante lu mensura del te
rreno de que se trata y sea ella aprobadn. 

Art. 5° Si de las informaciones que tomase la Oucina de Tierra y Co
lonias resultase comprobado la falsedad de la prueba aducida, la espr·esti
da Oficina dará cuenta al l\linisterio del Interior· para que se deduzcan 
las acciones correspondientes. 

Igual procedimiento se observará respecto de los testigos que decla
rasen fnlsamente en los espedientes de que se tr·üt.a. 

Art. Go Las Gobemaciunes de Territorios y las Reparticiones Nacio
nales, y en general tudo empleado del P. E., dGbei'áu presta¡· á la Oficina 
de Tierras J Coloiiias el concm·so que esta les pida, y facilitarle los do
cumentos que solieite pam el mejor éxito de sus investigaciones. 

Art. 7° Los gastos que demande la ejecución de este Deereto se im
putarán al Fondo especial de TierTas, en virtud de lo que e:c:tablece la Ley 
de la materia. 

Ar·t. 8° Comuníqnese, dése ul Hegistro Nacional y publíquese. 

PELLEGHJNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando 1er. maquinista del vapor uUshuaia» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 üc 1891. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la RC'J!Ii.úlica-

DECRETA: 

Art. JO Nórnbmse ter maquini.:;ta del vapor «U::huainn, ú Don Fran-



lGO ?.IIXISTERIO DEL INTERIOR 

cisco Fargas y Gt>ego, con flntigL!edad del 8 del corriente, en reernpla
zu de Don Deirneau l\laclead, que ha renunciado. 

Art. 2a Comtmíqnese, publíquese 6 insértese en el Registt>o Naci,Jnal. 

PELLEGlUNI. 
JosÉ V. ZAPArA. 

Acuerdo ordenando que la Contaduría General descargue de las cuentas de la Di
rección General de Correos y Telégrafos, la suma de 1406-32 f~ que quedó adeu
dando el Jefe del 19 Distrito D. Clauclio Caballero. 

Departamento dd Interior. 
Buenos Airns, ,\gosto :H tle 18\J l. 

De acuenlo con lo espuesto en la presente nota y lo informado pot> Con
taduría, 

El PT'csidente de {a Repriblica, en Acuerdo General de Ministeos-

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría General de la Nación, descargnr{t de las cuentas 
de la Dirección Genen1l de Correos y Telégmf,)s, la suma de núl c¡w
cientos seis pcs•JS co¡¡ treinLa centAvos rn¡n., que h:J quedado adcud:mdo ú 
dieha Dirección, el ex-Jefe del 1\:l' Distrito de CntTeos y Telógt·afus de 
<<CatamflrCall, D. Cúdos Caballero, y apruébnsc el procedet· ad·Jptndo pot· 
la misma llepartición, de erwiat· ú ln. Justicia Nacional los antecedentes 

.respectivos pnra e:::clnrecimiento de este asttt1to_ 
Art. 2° Insértese en el Hegistt·o Naci,m<<l, comuníquese, publíquese y 

tómese razon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGillNI.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F. LoPEZ. 
-NrcoLAs LEVALLE.-JuAN CAHUALLIDO 
---EouAtWO CosTA. 

Decreto no:nbrando Receptor de Rentas de Candelaria 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto :31 tlc 18\11. 

Vista la not.a que precede. 

El Pl'esiclente de la República-

DLCltETA: 

Art. 1 o Nómbr·nse Heceptor de Hentas de l:l Candelarin, en la Gobema
ción de Misiones, con antigüedad clell0 del CtJl'l'iente, ú u_ Pedro BctSCary. 

Art. 2° Cormmíquese, publíquese 0 insértese en el H.cgistro Naciounl. 

PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrn:ndo Cónsul en Tolouse á Don Jaan Urbn,no Igon. 

Departamento l1e Hcbcioncs EstL·riorcs. 
Buenos Aires, Agosto 1" de lSDl. 

El fJI'csidctde de la Rcp¡lolica-

Dl,CilETA: 

Art. 1° Nórnlwnse Cónsul en Tuluusr, ú Don Juan U1·bnno Igon. 
Arl. 2') EstiC~mlilsc la 1wtentc cutTespollllicntL:; conltlllÍflllCSl~, publi<lue

sc y désc al ltcgi,:;t¡·u Nac;ional. 
PELLEGlUNI. 
EDUAIWO CosTA. 

Decreto e:xcrnerando nJ Có;:1s-al de :r~'Iéjico. 

Departamento tk }{elaciones Exteriores. 
Buenos Aires, ¡l gosto G <k 18[)1. 

Visto lo qur~ mc~nifie:-ctn. el Scoiíor Euviadll Est¡·nor·clintu·io v Tviillistro 
Plcnip<Jtenciariu ck la lü;pública en los Estados Unid<>S y ~lt'jic;u, por· 
medio deo su noLl fecha 2G de Jttttiu últinw, 

El F!'e~Jidcnte de la RepriD/ica--

DECllET,\.; 

Al't. 1 o Q1t•2cb cxoncraclo lJdn José K. Tener, dd cargo <le Cóllsul 
en la ciud<LLl ele ;\](·jico. 

A;·t. 2° CuurutticlU8:S<: y dé::;c hl Rcgistt'u Nnci_,md. 
PELLEt; lU:"JI. 

Euu,>.t\DO CosTA. 

11 
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en 1\tlanchester, á Don Jorge Simpson 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 18\ll. 

Visto lo informado por la Legación Argentina en InglnterTa, 

El Presidente de la Re]JÚulica-
DECrrETA: 

Art. 1° Nómbrase ú Don J(•rge Simpson, Vice-Cónsul en la ciudad 
de Manclwst et·. 

At·t. 2° Estiéndase la patente correspondiente; cnmuníquese y dl~Se 
al Hcgislt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EoUA!lDO CosTA. 

Decreto nombrando Secretario en la Comisión Auxiliar de Inmigración de Cata
marca 

Departamento de Helacioncs Esteriores. 
Buenos "\.iros, Agosto 13 de 1801. 

Hnllúndose vacnnte el empleo de Secrel:1rio de la Comisión Auxiliar de 
Inmigración de Catnmnrcn, 

El Pí·csidcnte de la República
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á Don Cirilo HetTet·a (hijo), Secretario de la Comisión 
Auxiliar de Inmigmción ele Cntamarca. 

Art. 2° Comuníquese y désc al Hegistro Nacivnal. 
PELLEGRINI. 

EDUAH.oo CosTA. 

Decreto suprimiendo el empleo de practicante en la Enfermería de la Comisaria 
General de Inmigración 

Departamento de Hclacioncs Esteriorcs. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Vista la nota que antecede del Comi:.;ari') General de Inmigración, 
participando que el Praclicnnte ele In. Enfcrmet'Í<! del Hotel de Inmigl'antes 
de esta Cc1pital, D. Eduardo P. 1\uedn, se ha ausentad<) con destino á 
Eut'opn, sin presetlta:· In t'enunci<1 de su puesto, y atento lo manifes
tado en dicha comunicar;ión, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° QueJa suprimido el empleo ele Practicante en la Enfermería de 
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ia Comis¡u·ía General de Imnigt·nciún, que desempei1nlx1 D. Edunrdo P. 
Huecln. 

Art. 2c- Cumuníqttese y dése a! Hegistro Nut.:ional. 
PELLEGHJ:\'I. 
EDUAIWO CosTA. 

Decreto non1br.1.ndo Cónsul en Thí~trselll1~ al Señor D. Fr:tncisco Io/lolina Salas 

Departamento de nelacioncs Eslcriurcs. 
Buenos ,\ircs, ,\gosto 1J tlo 18\ll. 

Hallúndose Yacnnte el cargo de Cónsnl rle la llepúbliea en Marsella, 
poi' fallncin1icnto del ciud:tcLuw D. Casto i.\Iar·tinez ltuilu, qtté lo dcscm
peilabn, 

El Presidente de la RepúfJfica-

Al't. 1" Nómhrase C,)nsul e11 I\Iat·se!ln, nl eiud~tcLmo D. Fnmciseo Mo
lina s~dns. 

Art. 2'' Esti6t1chse la patente correspondiente; comt.míquese y dése al 
Hegis tro l'\ aciunnl. 

PELLEGlU:\'I. 
L.:uuAtwo CoSTA. 

Decreto nombrando emplea.dcs en la Oficii:a de Pasajes Subsidiarios, de la Comi
saria General de Inmigración 

Dopurtamculo do Holnciones Estcrioresi 
Buenos Aires, 1\gosto 14 Ce 18\ll. 

Encontt·úndose v:1cante bs empleos de EncnrgacL) del cubro da letras 
pt·otestadas do la O!icinn do Pns<1jes subsidiarios y de Au:;iliar de lu. Co
misaría Genel'nl de Iumigr·nción, 

El Prcsz'dentc de la R('p/rulica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb:·ase Encargado del cobro de letras protcstacbs ele la 
Ofkina de Pa':i;,.JcS Subsicliat·ic,s, al actual Auxiliar ele Contacluf'in, Don 
Frnncis<.:u Cu!icuba, clcsignúnclose en su rcernpluzo, al Escribiente de Te
sorería, Don Luulút·o Canicoba) y en sustitución ele éste, ú !)un Eduardo 
I\1. Delgado. 

Al't. ;8Q Nómbrase pat'<.l la nwnntc de AuxilLu· ele Contad~u·ia, á Don 
Not·berto J. Ghiglinso.. 

Art. 3" Comuuíque~e y désc al Hegistro Nac;ion 11. 

PELLEGIU~I. 
Eou.\two CosTA. 
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Decreto nombrr,ndo Vice-Cónsul en el Puerto de Santa María, á Don Francisco 
de la Puente y Gimenez 

Depnrlamcnlo de Hchleiones Eslcriorcs. 
J3ncnos Aires, Agosto 1 'i de 18\J l. 

Vista la precedente nota de lG Legación Argentina en Espaün, No G3, 
fecha 1 G de Julio ül timo, 

Fl Presidente de la Hepúólica

oEcn.E1A: 

Art. 1° Nómlwnse Vice-Cónsul en ell'uel'to de Santa iVIarín, á D. Fran
cisco de Lt Pttet1te y Gimencz, en reemplazo de Don Celestino de la 
Darca, que rettunció. 

Art. 2° Est1C:nd ase la p<ltente correspondiente; comuníquese y dése al 
Hegistro Nncion::l. 

PELLEGIUNI. 
EDUARDO CosTA. 

I::eereto nombr:ando Vice-Cónsul en Leipzig, á D. Hermann C. Müller 

Departamcllto de Helaciom's Estcriorcs. 
J3ucnos Aires, ,\gosto 18 de 18\J l. 

El Presidrnte ele la R('p/iólica-

DECltETA: 

Ad. 1° Nómlm1se Vice-Cónsul en Leipzig, á D. IIernFmn I\Iüllet'. 
Art. 2° EsLiétt:bse la patente concspondiente; comuníquese y dése :ti 

Hec;istro Nacional. 
PELLEGHINI. 

EouAtwo CosTA. 

Decreto aceptaw1o la, renuncia presentada. pol' el Cónsul Ganera.l de los Estados 
Unidos d.el Brasil, Dr. Manuel Berdier 

Deparlmnenlo de Hc1:wiuncs Estniurcs. 
l3m•nc-s Air('S, ,\gosto 2n c1o 1 sn 1. 

el p,·esidenfc ele la Ne¡n'! bhca---

DECtlET,\: 

Art. 1° Acóptase la r·enttttcia inlet'lHH~sta pot' el Dt·. Dun :-.Lmnel Berdil~t·, 
del cargo el<~ Cóusul Gell(:ra\ etl los Estados Ut1icl<JS del Brasil, agrade
ciéndole los S<'t·vicios prestados. 

Al't. 2° Comuníquese y dése al Hegislt'o Nncional. 
PELLEG H.INI. 

EL•UARDO CosTA. 
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Decreto IJombrando Cónsul General en lo~ Estados Unidos del Brasil, aJ Cárlos 
ROJO 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos "\i;-cs, :\goslo 21\ lle 18\J l. 

El Presidente de la aC'püúlica.-

DECltET.-'\: 

Al't. 1° Nómlwaso Cónsul Genernl en los E-;tndus Unichs cld Brasil, 
nl actual Secretnric) de la Lep:<lción en el P:H·agtwy, Dt·. D. Cúl'los l~njo, 
en reemplazo del Dr·. D. l\Llnuel Bcmlier, c¡ue reotltlc;ó. 

Art. 2° Esti6ndnse la patente correspondiente; con1tmíc¡ u ese y désc al 
Reg'istro Nacional. 

PELLEG lUNI. 
EouAtwo CosTA. 

Decreto nombranclo á D. Francisco Suin<:ega, Cónsul G3n8ral eD los Esta.dos Unidos 
Mejicanos. 

Departamento de Relaciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, Agosto 2G ele 18() l. 

Vista 1:< p1·ecedente nota fecha 29 de Junio último, de la Lt:gco.cíón Ae·· 
gentina en los Estados Ut~idos de ivléjico, 

El Presidente ele la Repc'cblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbease á D. Ft·ancisco Suin8gn, Cónsul Gonen1l en los Es
tados Unidos lVIejieanos. 

Aet. 2° Estiéndnse la patente cot'l'espo nclien te; com un iq u ose y cl0se al 
Registeo N::tcionnl. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 



~IINISTEHJO Dí~ liA.CIENDA 

:MES DE AGOSTO 

Resolución dcterminanclo en qué paraje y por quién debe procederse á la desna
turalizaclóa de unos alcoholes 

Departamento de l Incicnda. 
1'>nenos Aires, "\gosto 2 ,]e 18'.11. 

Pase ú In Adt!<llla ele la Cnpiu,I p:1ra que de n.cuc¡·cl,1 con la AdmitJis
tn<cit)n General de ltupuestiJs lt!LCt'll'ls, <lcsig:tc el dt~pósitn fiscal d'mde 
cleberit prncli<:<11'se la upct·aci,)tl du dusnaturaliwciótl d0 los alculwles ú 
que se refiere lit nota qtic p:·eecdc. 

Drsígtl<\Se ni qnímieu tk la Casa de~ :\Iuneda, D . .Juan J. Kyle, p;un 
clit·igir h opet'<lt:ión de desualut·;dii:<lCÍótt di!! ,tlcohul, sieudo de cuctlla 
dd itlten•sndu lus gastos que se origitlCll. 

Comuníquese, etc. 
PI<:LLEGIUNI. 
V. F. LüPl,Z. 

Convenio el el Gobierno e~ o Tucu1nan con los ernisorcs del e,npréstito de esa pro
vincia. rchttivo á su servicio con los inte;::oeses ele los títulos de deuda interna 
nacional depositados en la. Caja de Conversión, y Decreto del P. E. prestando 
su confonnidad en Jo referente á ese servicio. 

El Dt'. D. Frnncisco L. Gnrcín, en representación del Exmo. Gobier
no de Tncuman, por tll1n pn.t·tr, y Jos Sres. O. Bemher·g y Ca, por Jos 
Sres. Luuis Cuilen y Suns, emisores del emllt't.)S!itn ele];¡ esprc;snda pro
vincia de TL!I:umnn, p()r In utr:1, por el pre~;etlle dorumeuto dccinrnn: 

1° Que la pruvitlci:t de Tttctt:nítn tiene emitid'J lltl Empréstito Esterno 
de ,.fl, GUO 000, ó sean S ::UBi.OUO oro, con el interés de G o¡, nnual, paga
der·u scmcstr:llrllente en Lóndres en los meses de Etlero v Julio de ca
da alío, y con una amortización acmnuhtiva de 1 °/0 an~wl. 

2° Que debido ít las actuales cil'etmsLtncias eeotlórnico-finaneiems del 
país, se halla aún sin hacerse el scnicio semestntl que debió haber es-
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tado en poder de los Sr·es. Louis Cohen y Sons, antes del 1° de Junio, y 
paaaclo el 1° ele Juiio de 1801; 

S" Que el B<:mco Pcovincial de Tucuman tiene depositadus en la C<<ja 
de Conversión ¿1.000.000 de pesos or·o nominales, en tít1rlos de Deuda 
InterrM Nacional de 4 1/2 °/o amwl; 

4° Que de los espresados títulos, 3.757.15.2,8G nomimús, devengan 
inteeés (3.600.000 en 10 ele lVlnyo y 10 ele Noviembre de cada nfío y 
157.142,86 en 23 ele rvlarzo y 2:3 ele Setiomlwe) en favor· del Banco, pc)t' 
habel'los adquirido del Gobiemo Nacional, abonando su impoete (no ha
biendo sucedido aún ignnl cos<< por ]·)S 242.857,14 de títulos restantes, 
por los cuales tiene finnados el Bancn varios pa¿;al'6s á diversos pla
zos). 

Teniendo presente los heehos relacionados, ambas pal'tes convienen 
en 'Jo siguiente: 

1° Quedo suspendic1a la amo!'liznción del empréstito dJJ!'nnte el tórmi
no de diez nüos, contnclos desde el 1 o do Enero de 180 t, reservúndoso, 
la provinci,1, la f<lcultnd de comenzar la amortizacióii en efectivo úntés 
del vencimiento del espresaclo tél'mino; 

2° Par·,, el servi1;io de intereses clmante el tPnnino de tr·es aüos, con
tados también desde el 1° de En m· o de 18\) 1, regirán hs cláusulas que 
sig11en: 

a) El Exmo. Gobierno Nacional hará enu·ega directamente en Lón
dr·es á los Sres. Lonis Cohen y Sons, del importe de los inter·eses de los 
$ 3.757.14.2,8G ot·o, de títulos de 41¡2 °/o mencionados en la cleelnratoria 4". 
Estos intereses que impcwtniJ $ 1G0.071,:30 nntHdes, eomenzarún á abo
narse con inelusión del seme:o:tt·e de estos títuloo:, pagadero en i\larzc, y 
Mayo, haciéndose el ¡ngo en títulos del empréstito Morgan de Jl, 15.000.000, 
que seden recibidos á la par. 

b) El remanente, hasta ccrnpletnr el set·vicio de G 0 / 0 anual del Empt'és
tito Provincial, será ¡mgado po1· ol Gobiemo en Lóndres ú los Sees. Louis 
Cohen y Sons, en la forma establecida poe el contl'ato originario del em
préstito. 

3° Esta forma ele pflgo en títulos y en efectivo, regirá y se llevar;i ú 
cabo para el semestr·e vencido en 1° de Julio ele 1801, tan p1·onto como 
este contento sea eatili.cado por ambas pn1·tes, y pam el segundo sernes
tee del nf\o 1891 y para los cuatro restantes, seguirá en igual vigor, 
debiendo enteegnrse los fondos pnra el seevicio en títulos y en efectivo 
á los Sr·es. Louís Cohen y Sons, de tal mnner·a que se encuentren en 
poder de dichos seüores, por lo menos, un mes aJ.tes de los respectivos 
vencimientos. 

4° El Exmo. Gobierno de Tueuman recabará del Excelentísimo Go
bieeno Nácional In. conformidad que fuere necesa!'ia pam la entrega di
recta en Lól!Clr·es de lns inter·escs ele los títulos de 4 1/2 °/o· Esta con
forrnidad debelJe¡·ú queda!' p1·estada al prestaJ'se por los representados 
de los Sres. Bernberg y ca., la r·atifi.cación que espresa el art. 6°. 

5° Vencidos lo<:: tres a:1os que clmará este arreglo, la provincia vol
verá á hacer en efectivo el p.:tgo integl'O del servicio de intereses en la 
forma y en las condiciones del contrato originario. 

G0 El presente convenio deberá see ratificado dentro del téemino de 
sesenta dias por el P. E. de la pi'ovincia, por sus Cámaras Legislativas 
y por el Banco Provincial, (respecto á bste último en la parte que se re-
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flerc ú h enLI'I',!.j"- dit·r:ct<t del impr,¡·tc ele ll)s intel'e"es), nsí como put• In;; 
Sre.". Loui.s C>dwu y :::r,tts, c~1 ¡·cpn:.sl:tlLH~Ír.)n el,; lrJS tr:nerlrlt·es du tílulus 
del etllpt·ó,:;tit<l ó P'Jt' ntr.¡ I'I'Jli'CS<~tlt:ttJLI: lcg,¡J ck e::;tns ¡'¡[Limos. La l'ü

tificaeiótl de csl'J" úllÍlll<JS ,) ele su rep:·eset!Ltnt,; IL:gal, debc:t·ú lll'escntat•se 
dctlli'IJ ele uuvent:t días eot<LaJus desdt; la l'e,;ha. P<\l'a cnnst;tncin lit·
man Lls pal'tcs clus de Utl ietJOl', en l3uenos Ai' e::-; ú 18 ele Julio ele 1891. 

Es cópia. 

Garcia. 

Bncnos ,\h·cs, ,\gosto ·1 1lc 1801. 

A S. !'.'. el Scilor J.lfilli!!tt·o de IIociencla de (a Nación, Docto¡· Don Yi
c?nte F. Lope::r. 

Comisinnaclo por el Gobierno ele la Provincia de Tucuman par:l at'l'C
glat· con los Sres. O. Bcmbet·g y C"., ¡·epl'esenlnntes ele lus S!'es. Louis 
Cuhcn ancl S•Jns, de L,)mlr·es, una nue\·a LJt'ma para el sel'\'icio de la Deu
da Eslel'lla d8 la Pt·o,·itJcia, mo es gt·aln ncumpnil:<r ú V. E. cópia del 
e01wenio acl· T'r'(e!'cnclwn que he celcbt•rtdo eotl aquellos, ú los ef'ectos 
d8 Jn coníurmidnd r¡1w debo ::colic:ita¡· de V. E. en la parte relativa ni pagu 
del s3rvicio de la DeucL1 de TucurnatJ, con títulos del Empréstito 
Naeiotl<d denominado ~lui',!.j<1!l. El conocimiento r¡nc V. E. tiene de este 
arreglo y l;l f.JrtlJa y eslensión que eompr·encle, rne asegum la ap¡·opa
ción de V. E. v del Gc;bierno de la Naeión. 

Espero CJlFo ·v. E. someta estos nnt,~eedentcs al E:-;:celentísimo ser1or 
Presideuk de In l{epúblic::l, euya. eonfunnidad es indispensable para que 
la negocinción cl8 ];¡ referencia suda lus efectos legales. 

Con este motivo reitero á V. E. las seguriclades ele mí consideración 
distittguidn. 

Dios guat·clc ú V. E. 
Franci~co L. Gw·cia. 

Resolución aprobando el ccntrato ad-ref-:~:l~c~uh_l'11 p::;r el qu3 se susp2nde por 10 
años !a an11rtlz::tció~1 del cLnpz'éstito co:1tr:).,ido p::>r la PZ"ovinc}a de Tucun'lan 

Departamento de IIacicncla. 
Buenos },_ires, AgDsto 3 de 18\ll. 

Atenta la nota elevada por el Dr·. F1·:meisco E. Gnr·eia, en rept·escn
taciótl del Gobi8r·no de la Pt·ovin,·i:t de Tuc:um:tn, ncompat1ando eópia del 
convenio C(debraclo ad-¡·c(crcw!wn eun los SI·es. O. Bemberg y ca., re
presentantes de los Sn~s. Ln11is Collen y So11s, (Jo Lóndres, pal'n. el ser
vicio de los tílulos del empr,~stito emitido po1· dichos sct1o!'es Cohen 
y Sons para el Gobiemo de la Pr·ovineia de Tucum::UJ, 

El Presidente de la Re¡n'é6lica-

Pcéstnse la conf'\);·midad requer·irh para fot·malizar las disposiciones 
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del pnrúgrafu a) del nrl. 2° y nrt. 4" del <~onvcr:io od-l'e{l'!'t'ndarn, bujo 
la CtltJClte!On ck qtt<) las parles Ctltltrat;u¡tc's rntdH¡rwrr el curln~nru en la 
fur· 1ua j¡,Jicada <~tl el al"t. Gv dd mi:-itn". Una \·e~ r·ntifi\>Hlu el convenio 
y rclllitido ,¡[ i\lirn,.;ter·io <_le Ilacien,da cr_l cópia d~)biclan_ll:nte legnl:zm!a se 
diri ¡rir·ú la nota rcsp<~Ct l va al C•Jll1 hl< Jllaclu l• liHlllC:leJ'U ele 1 el() b!el'llü 
Eur~ll"'' Doctor· V. de ltt Pinza y ú lus Sres. J. S. J\lorg:1n y ca., siendo 
entcmlid•J qtrc par·a <:ncl<t entr·,·ga du f•JtH.lo:o:, d Gobien10 ele la Provinci<1 de 
Tuc:urn<UI recaban'L del lkpartamento clu IIncicnd;l y cotl d,)S mroses de 
anticip;t~:ión ú l:ts lechas de los \·errcimientus en Etir·opn, los clecrel1JS de 
entn~ga du títulos de la Lny núm. 27?0 de 23 de Enuro de 18Dl, en los 
t{~r·mit!OS del nrt. 2° parúgmt\) o) del cilnelo conver1io tle !'echa 18 de Ju-
1 i1l ele 18D 1. 

Cnmurlír¡uese nl Gobicr·no de ia Pr'uvincia ele TucurnCw, Crúlito Públi
co y (;;1ja de Conversió11; inséete.se en el Hegisteo Nacional y pase ú Con
Udmía General. 

PELLEGRiíl'"H. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto disponiendo que la Cont?.duría General, liquide 1~1~nsualmcnte á favor 
del Admbistrador de Rentas de Mendoza, los sueldos de dos puestos de Guardas 
de esa Adaana, vacantes pa.:~a 01 p::tgo de peones auxiliares 

Dopmtmnento üc Hacienda. 
Bncnos Ain;~:, ,\gosto G de 1801. 

CüNS!DEllANDO: 

1 o Que en el Pr'esupuesto no llgut'fl partida alguna con que ::ttencler· el 
ser·vicio de lus peones nuxilinres ele los Guarcl<<S de la Adunna de iVlell
doz;t, destncctdus en los i{.e;;guanlus de UspJli<lta, Portillo, Cr·uz ele 
Pieclm y Planchón, er1 virtud de sm· el mi 3m J c¡rrc; r·egLt en 18DJ, alío 
en que fué salvadn esa omisión p:)[' Deeretu de r\~ch:t 1\) de JLtlLJ, que 
ordenaba que la Contadur·h Gerwml liqtribt':l nlensLu:mr;nle cn Lts 
planillas de la Aeluana el imp Jrte ele los lw.bet·es de Jus Gu.<rdas D. 
J,)sé l\Je¡·cacb y D. Primitivo Coria, cuyas remmcias se aceptaron en 
Enero, ú fin de poder lleva¡· ú cabo el servicio ele los peones con esa 
suma; 

2° Qu3 la C()ntndlll'Ía Geneml no ha dacl.) en el corriente culo cum
plimiento ú dicho Decreto, njllstando sus pr·nceclimientos al Pr·cstqJUesto 
vigente, de acuer·clo con la Ley ele Con tabi 1 id,, el, nu obstan te peemane ce e 
en servi<:io dichos pconr.s auxiliares y sin llenat' los puestos de los 
Guardas de su referenci<"<; 

3Q Que eso set·vicio es tanto nüs necesario desde quo los Resguar
dos de Pol'tillo, ele Cruz ele Piedt·a y Plnncl1ón r:stt\n aún sin población, 
y la Lita ele los peones nrui!Lu·cs oblig;u'Í<t ú los Guardas qu'~ los sir'ven 
ú nbandorwr sus puestos y trnsL<d~u·se ú gr·ancles elistnncias en procura 
de medios pnra su subsistencia, con grande dett'imento de la renta fiscal, 
1m6s la ausencia de diclws Guaedas podt·i,1. se1' apeovechacla por los 
conteabrtnclistas para sus opet'üciones; 

4° Qne enr~outrúndose vacantes los dos pnestos de Guaed.:t de la Aduana 
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de r-.'lendoza de que se ha hecho mención, puede el Gobierno sin estm
limitat' el monto de la -pn.I'tida c¡~:e la Ley ele Presupuesto asigna, atender 
con ella el gasto qtlE' el set'Vicio de esos peones auxiliares representn; 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la RPpirblica-

DECRETA.: 

Art. 1° La Contndul'Ía Geneml lirtuichrú mensualmente en la plnnilla 
de la Aduaw< d(~ l'vfencluza, los sueldos de Jos ex-guardas D. José ·t-ilet·
cado y O. Pr'imitivo Coria, cuyo importe nplicará el Administmdor de 
dicha Acluana al pngo de los haberes que devenguen los peones nuxi
liru'es para los Resguat'dos de Uspallatn, Pot'tillo, Cruz de Piedra y 
Planchón, nctunlrnet1te en servicio. 

Ar't. 2" Pase á Contaduría Genentl lXll'a que, 1)l'6via intervención, 
estienda el libramiento respeeti vo en la f,)rma tu~orcladn, {t Lt vo r del 
Habilitado de la. Adunn<t ele Mendoza ~1or la stlllHt de ($ 1120 m¡n.) mil 
ciento veinte pl~sos motrecla n;tcional, imp)t'te de los lwbeee::; por los 
meses de Enero ú Agosto inclu;;ive de los ex-guardas Mercado y Coria, 
que deben see aplicados al pngo de los salat·ios deveng,~.dos en ese 
tiempo por los peones nuxilicwes al servicio de los Resguardos de esa 
Aduann, ya mencionados. 

AI't. 31) Comuníquese á quienes conesponcln; p:.~:blíquese, insór·tese en 
el llegistro Nacional y Boletín dd !Jepat'tnmento y hóg<tse las auota
ciones del caso en In Seceión de Contttbilidad, imputándose al inciso 18, 
item 1 del Presupuesto vigente. 

PELLEGHINI. 
V. F. L(Jl'I~Z. 

Decreto nombrando Guardas 1 o y 2 e del Resguardo de la Colonia Yeruá 

Departumento de IIaciendu. 

Buenos Aires, Agosto G de 18\Jl. 

Encontrándose va'eantes los puestos de Guardcl.S 1° y 2° del Destaca
mento del H.esguardo de la Colonia Yet'UÓ, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

1° Nórnbrase Guarda 1° del Destacamento ele Hesguardo de la Colonia 
Yeruú, al ciudad<lllO D. Hoque Rosende, y para el puesto de Guarda 2° · 
de la misma, ú D. D.maciano Basualclo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGIUNI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto separando ele su empleo al Ingeniero 2 ° ele Min¡¡,s y Geología 

Departamento Lle IIaciemb. 
Buenos Aires, 1\gosto G Lle 1801. 

Hesulinndo ele lo espuosto en Lt nota que ¡m~codo del Dil'ector del 
Depnrtamcmto de i\Ii1w.s y G~~)\ugí:J, que ~~ Ingeni'?''~> 2° D. Luis Cl:I'ta, 
encn¡·cradu para la clemnrc;cC!Oll de l<ts mlllrts sultcttnLbs pot' los Sr·es. 
Sopúl~od:_t y otl'us (!ll lü PamiYl Central, no h:t pr·ncticado. hnsl>t In fcelw. 
los t 1 ·ab:lJO~ que le tucr·orr OIIcomendndL)s, habrer1do lilVeJ'tldo en su VWJe 
las suma's que lus ir1teresnclos depositaron pma aquel tin, y, 

CoNSIDEI~ANDO: 

(iue lns ¡•nz<>nes qtw dicho emplead,) nclirce en su f:tvot' no son nten
clibles, y no siendo justo c¡ue pur· su Ilegligencia ó f:d~n. de compoteneia, 
ht Nneión cnrgue con lus gastos que se origin;u·orl con motivo do la do
mnrc:<cíón ele csr,s lllÍllns, 

El Presidente ele la Ncp üú! ica-

DECltETA: 

Art. 1° Queda sepnl':tdo ele su emp\o:) el IngerJiot·u 2" del Depal'tamen
to ele í\linns y Geo:.ogía D. Luis Cat·tn, y esti\oildase P,!Jl' separado el 
De en~ t1) <:n tTes jl!Jll el tt~ll t·~ 11om bt':llldu t·eem¡ J laza ll te. 

Art. 2" El Dirrctor del Uepnrtanwnto de í\lillHS y Geología procederá 
á detone¡· lus sueldos que se nclcudcn al empleado Carta, iw.sta cubrir· 
la Sltma que hubiere clupleado en SLl viHje ú la Pampa Centt·¡tJ, ú fin 
ele remunera¡• con ellos al que cfectL'to el tmb;1jo que 61 no (~jecutó y 
han p:tgnd<l ya los interesüdos en la demat·caciórl ele las minas. 

Art. :)" Pn~c ul Depnl'tamento d:.~ l\linüs ú sus efectos y comuníquese 
ú Coutnduda General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Ingeniero 2 ° del Departamento de Minas y Geología 

Departamento de IIacicmdn. 
Buenos Aires, Agosto (i ele lS!.Jl. 

El Presidente ele la República-

DEC11ETA: 

Nómbmse Ingeniero 2° del Departamento de Minas y Geología, en 
re:mplnzo de D. Luis Cnrta, que ha sido sepnrado, al Ingeniero 3° clei 
m1smo, D. Pablo Fábroga y Coello. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto noMbrando Escribiente 2 ° en b. Tesorería de la Aduana de la Capital 

Departamento <le Hacienda. 
Dnenos Aires, Agosto G de 18\Jl. 

El Presidente ele la República-

DECI{E'fA: 

Acl>ptase la renuncia inlet'Duesül p:w el Escribiente 2° de In Tesore
ría de la Aduana ele la (~npit:tl, D. Diego Gallardo, y nómbmse pa['[t 
rcemplnznl'le <t D. Cúrlos Kee11. 

Comuníquese, cte. 
Pl•:LLEGlllNI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto autorizando al Administrador de Rentas del Rosario, á invertir hasta la 
suma de 920 pesos en reparaciones en los depósitos fiscales 

Departamento de Haciomla. 
Buenos Aires, Agosto G de 18\ll. 

Atento la noto. adjunta de la Dir·ección General de He11t:1s en la que se 
manifiesta, la ut·gente necesidad ele pt·oc0del' a llev,u· ú cabo Ciertas 
refacciones en lus depósitos fiscales el,; la Arlu~1.na del H,osat'io, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Aulol'Ízo.se ú la Admillistt'<1.cíón de H.entas Nacionales del [{o
sario, pnt'a c¡lle efectúe las t'GP'I.t'aciones exigidas pot· los depósitos lb
cales ele esa Aduana, pucliendu invel'ti1· en estos g<1.stos hasta la suma de 
($ 020) novecintos veinte pe,;os mJne:h n 1cional. 

Art. 2° U1w vez realiwdos los t1·abajos, es:1 Administración pondrit 
en conocimiento de este Ministerio el uso que !laya hecl1o de la pt·esente 
autorización, pa1·a cstendet· la ót·den de pag'J correspondiente. ' 

Al't. 3° Comuníq1tese á la Dit·ección Genend de Rentas lo resuelto para 
su conocimiento y demás efecto~, etc., y archívese. 

PE:LLECüliNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente del P rocura.rl::Jr dOJl T<norJ 

Departamento do Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto ü do 18\ll. 

De confurmid~1.d con !tt nota que antecede, 
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Nómbrase pnra ocupar el puestn de Escribiente 
Teso1·o, al ciiidarJano D. Pedro B. Castro. 

del Procurador del 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto concediendo permiso á los Sres. Omarini Hermanos, para establecer una 
c2.naleta en terrenos de su propiedad, situados en los desembarcaderos del Ro
sado. 

Dep(,rtamento de lincicmla. 
Buenos Aires, Agosto G ele 18 Q l. 

Atenta la solicitud que precede, y á mérito de los informes pt·oducidos, 

SL': IUcSUELVE: 

Conc0dese el per·miso que solkita el Scüor P. Omarini her·mnnos, para 
establece¡· una canaleta fija, en tcl'l'eno de SLJl)!'Opiedad, sito en los Met·
cados y Desembarcaderos del Rosttrio, y el g<dpón colorado del FetTo
Ca!'t·il Central Argentino, en la Ciudad del Hosnrio ele Santa-Fé, y con 
destino esclusivnmcnte al emb<"'d'CO ele ccrcnles ele la batTucn el(; su pro
piedad sita en el [{osario. 

Al't. 2"' El concesionario queda obligado á consti'UÍI' y conse¡·var en 
buen estado una ensilla ú la cabccrrn. de la cnnnletn, con destino á los 
emplenclos de la Aduana y 1\esguarcl<) que intervengan en las operaciones 
que se pl'<tC~tiquen. 

Al't. 3"' Será obligación de los concesionarios levEdJtar las ob1·ns que 
pmctiqueD en CL1<1Iquier tiempo que el Gobiemo lo solicite, sin luga¡· á 
reclamos ni inclemn ización de nÍilguna cluse. 

Art. L1° Lns obms á ejecutarse 110 deberán perjudica¡· el regllnen ac
tual del I-lio, en el punto indicado, como así mismo clebe¡·án tener las 
dimensione;;; requc~riclns pm· el uso ú qne se destinan. 

Art. ;Jo La presente concesión estará sujeta á lrJs disposiciones vigen
tes relativas, y ul pago del impuesto que corresponcl;c. 

Aet. G0 La Di¡·eccir)tl Gcn8I'al de H.e11tns q11eda cneai'g<lda ele la regla
mentación subsiclinr·in de esta concesión. 

Ar·t. ¡a A sus efedos pase ú estn Olicinn, ¡·c;poniúndose los sellos. 

PELLI<::GIU~I. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto habilitmdo los Fm'Po-Carriles del Sud, del Oeste ~' de Buenos Aires y 
Ensenada, corno únicos n1eclios de trasporte pn ra las n1ercaderías de transito 
del Puerto de La Plata á la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 7 <1e 1801. 

Siendo exacto lo que mo.nifiesta In. en1presa recurrente, que ha halú1o 
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omtswn en la redacción del art. 10 del Decreto de J u!io 30 pp,lo., regla
mentando el tt'ún:-;ito de mereadct'ías cttlre los pueJ't,)s du L't Plata y 
Buen,,s Ait·cs, pues la mente del (}ubiernu ha siLlO e¡ u'~ rose set·vi1~io é'e 
vet·ifique por· todas las líneas ele futTu- catTil c¡r1e puech el'ectuarla con 
ventnja pnra el pLtblico y 1:0 limit:\l1du_ :'tuna soh, y teniem~o t~n cuenta, 
por' otra pal'le, que la t'eb:l.J<l en las tardas de carga y p:tSn.Jes para este 
trúfic<) procede p:'ecis:lmente del acrwl'llo entre las etnpr'es,ts del fetTO
canil «Oeste de Buenos Airesn, «Buenos Ait'es v Ensenad:t>> v «Sttd», 
segun el acta labrada e11 lA Plata el día 18 de "Mayo y comu~ticado ú 
este Ministerio por la Administración del Fen·o-C:.uTil del Oeste, en nota 
de Julio 25, 

El P!'csiclcnte de la RC'pélblica-

DECI~ETA: 

El odícttlo 10 del precitado Decreto de 30 'le Julio ppdo., sobre tt•únsito 
de met'cnderíns Ctlft'e los puertos de La Plata y Buenos Aires, queda 
modificado en el siguiente sentido: 

Quedan hnbilitnclc~-s los L~tTo-carriles del Snd, del Oeste dn Buenos 
Aires y ele BtWIJOS Ait·es y !~nserwdn, com') Útli,;os medios de tm:-;pnrte 
por niJ,ll':t, pat'<l. hs mct-cadedns de tt'Ótlsitu cid puedll. de La Pinta ú 
la Aduana dü la Cnpital. Las tnerea·Jedas así tr:<sportadas ú la nwn
cionada AcluHtJn, no sen'tn despaciwdas put· ella sin el pré~vio ccmforme 
de In empt'esa qtw hnya efedu:tdu su tt':lsporte. 

Lfl Aduana 110 despnehnt·:'t las mer·eacleríclS así tn1spor·taclas, sin el 
conforme de la empresa que hnya hecho su entrega en los depósitos 
fiscales. 

PELLEGRI~I. 
V. F. LOPEZ. 

Ley declarando al Banco Provincial de Córclnh~ desligado de la Ley de Bancos 
Gm'antidos 

El Senado y Ccinwrct de Dzjmtados de la Nación, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con (iter::;a ·de-

LEY: 

Art. 1° Desde la promulgación de esta Lny, el Banco Provincial de 
Cót'clobfl queda clcsligndo de la Ley de Bancos Nacionales Ganwtidos, 
de 3 de Noviembre de 1887. 

Art. 2° El Puder Ejecutivo de ln. Nación tomará ú su cnrgo el retiro 
de (15.553,7%) quince millones quinientos cincuenta y lt'c::; mil sete
cientos noventa y seis pes•)S, que constiLuyen la circulación autorizad<t 
del Banco Provitleial de Córdoba. 

Art. :3° El Banco Provitlcial de Córdoba transfct'it·ú en propiedad al 
Gobiemo Naei.)nal los (8.GDG;G58) ocho rnillones seiscientos nove11ln y 
!3eis mil seiscientos citlcuent'"'· y ocho pe::::os en fondos públicos nacio
nales ele cuatro y medio por ciento ú Ot'o, con más (595.05.-?) quinientos 
noventa. y cinco rnil eincnenta y dos pesos oro r1uc tiene depositados 
en la Caja de Conversión. 
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Art. 4o Verificado el retir·o de la emisión y vendidos los fondos públi
cos men..;ionados, st~ pondr·ú el remane;1te (si lo hubiei'<l) ú disposic:ión 
del Banco de Córdoba, sin que éste quede ob:igüdo á cubrir· el défic:it en 
caso cont¡·ar·io. 

Art. 5° Los pagar·és düclos por· el Banc,) en pn.g1) de una po.r·te de 
Jos fnndos púlJlieos de cuatro y medio por· ciet1t'J,_ dcpositndos á su nom
bre en la Cnja de Conver·sión, quednn a¡¡ulados y lrbre el Banco de toda 
responsabilidad ú su respecto. 

Los fondos públicos correspondientes á estos pagarés serún igualmente 
anulados. 

At'l. G" No tendrú nplicación nl Banco Provincial de Cól'Cloba el Im
puesto sobre los depósitos hechos en los Bnnec)S, que detennina el nrt. 
2o de la Ley 27GS de 19 de Enero de 1801. · 

Art. 7o l\lientrns no se ennj(~nen los fondos públicos entr·egados por· 
este ·Banco, su renta se aplicará al retir·o gt·adunl de su emisión. 

Art. 8" Comuníquese al Pode¡· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'PSO Argentino en Buenos Aires, 

á siete ele Agosto de mil ochocientos noventa y tlllO. 

J'viiGUEL l\I. NouGUJ~s. I3. ZomtiLLA. 
Adolfo Labour;tc, Utadislao S. Frias, 

Sl•(:rt'lario del Sl'uadu. St•ct·t·tario de la Cúmara de DD. 

(llegistrada bnjo el núm. 2700). 

Departamento tle Haciemla. 
Buenos Aires, Agosto 7 ue 18\ll. 

Téngase por Ley de In. Nación; cúmplase, publíquese, comuníquese, 
insértese en el Hegistro Nacional y nrehívese: 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Ley acordando al Banco de la Prcvincia de Buenos Aires, cinco años de plazo 
para el pago íntegro del Capital é intereses de los depósitos particulares 

El Senado y Cám.ara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso) etc., sancionan con (iwr.;;a ele-

LEY: 

Art. 1° Acuérclase al Banco de la Provincia de Buenos Aires un plazo 
de cinco nfíos contados desde la promtlignci(,n de esta Ley, para el pa
go í~ltegt·o del capital ú inter·eses de lds depósitos p:1rticulnres, euyn in
meduüa devolución se le autoritó ú suspcndet· por Ley núm. 2782, bajo 
las conclieione:::; siguieu tes: 

Primera.- El B<mco estiu·ú obligado ú recibir en compensación ele sus 
deudores, hasta el cincuenta por· eiento en eet·tifieados de depósitos, á to
dos aquellos que lirniten sus pngos á la amol'tización estc1.bleeida al orí
g~n del préstamo y hasta el oc:henta por eiento á los que paguen un 
cmcuenta por ciento más de esa amortizo.eión. 
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Segnndn.-ivlientras el Bnnc') no pngue sus depósitos, no podt'<Í dismi
n ui t' el tipo del in ter6s que actun lmen te devcng<1, 11 i poi' acto de los po
deres públicos de la Provincia ele Buenos Air·cs se p·)Clrú altenil' la.in
riscliccíón respecto de los deudores y acreedores ele la Casr. de la Cnpi
tnl Fedet':Jl. 

Art. 2° Qnc:da desligado el Banco de b Provincia, de la Ley de Ban
cos Garantidos, sobre bs signientes bases: 

Pr·imern.-El Pude!' Ejecutivo Nacional tom,-tr·ú ú su cargo el retil'o 
de la emisión concedida ~d Bnnco de la Pr·ovincin. y le devolverá los pa
gal'és á vencer que existen depositados en la Cnja de Convel'sión co
mo garantL1. de una parle de esa emisión. 

Segunda--La Nación se dar·ú por pngnda de la totalidad de la netual 
emisión del Baneo de la Provincia, mediante la enti·cgn. r¡ue éste hnrú 
de la cantidad de treinta y dos millones nuevecicntos cincuenta y ocho 
mil quinientos setent;1 y cuatro pesos ot·o, ...:on noventa y siete centavos, 
en títulos ele cuatro y medio por cicnlo de i:tlet·6::; anual y uno pot' cien
to de amortización que nclunlmente gnnmtiznn su emisión. 

Terccn1-La Cnja de Conversión conser·vnrá. lo.-; doeument,Js rGdcs
contndos :1l Banco de la Provincia, 011 vil'Lud de los mtíeu!os s0ptim0 y 
oct<LYO del Decreto de nueve de tvJayo último, ltastn el monto de la deuda 
de clieho B:1t1eo, y 0::;le en cambio clel e-".ecso el(~ v:'tlores r·etenidos en ga
rantías, podt·ú oft·ecet· la ele h ProviiJCÍ<c de Bnenus A ir· o.'-', sicm1we que 
sns poclerc.c.; públicos Le neuerden por nett) esprcso. 

Cnnl'ta-El Gobierno Nncim;;t\ negociará los títulos entregados por' el 
Banco en la oportunidad. quejuz,Cj"ue e'Jnvenicnle, y si el pi'oc\ucicln que ele 
ellos se obte11ga ex.cediere ú la emisión t'clirndn, el sobrnnte ser·ú cntrcgndo 
al Banco, y ~i I'esullúre ttll délicit, el Banco no serú oblig:Hlo ú cubrir\11. 

i\..rt. 3" No tendrá aplicación al BntlCd de L1. Pt•uvinc:ia de l3tle:los Ai
res, el impussto sobre los depósitos IJecltos en los Bancos qtw cletenni-· 
r;a el arllculo segundo de la L'~Y 27li8 de diez y nueve de Enel'o de mil 
ochocientos Itoveitta y uno. 

Al't. L1° i\Jióillras los fond<)S públicos entregados por el Banco no sean 
enfljenaüos, el PtJdt~I· Ejecutivo aplicarú la venta de ellos al retiro pareinl 
de la emisión del Banco de la PI't)Yincia. 

Art. 3" Queda derogacb toda dis¡lu:;;ición contraria :1 las contenidas en 
la presente I.ey. 

Al't. ()Q Comuníquese al Podet' Ejr-cutivo. 
Dncla en la Sala ele Sc~;Ít)nes del Cungl'l"!SO Arger;tino, en Bnrnos, Aires 

á siete ele Agu::;tu de mil ocbucienl<JS noventa y uno. 
l\IJGUEL 0-I. NouGUl::s. 

_1rlolf'o Lahou;¡le, 
St'crl'tario d~,¡ ~('J!;Hlo. 

(I., . .1 1 . 1 . ')-'1)) -.,cgtstmua )<IJO e uum. ~r::s .. 
Dep8-rtanwnto de Hacient.la. 

B. Z<tll!ULr.A. 

U Ir u !/.~lo o S. Frios, 
St•ndario dl' la C. dt• D!J. 

1lncnos ,\irL'S, ;\gosto 7 tle 18(11. 

Téngase por Ley de la N:1ción; cümplnse, publíquese, comuníquese, 
ins6r·tcse en el ltcgi::;tro Nacional y ardlivese. 

PELLEGl~.Ii\!I. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Rosario 

Departamento ele Hacienda. 

Conviniendo el mejor servicio, 

Et Presidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 10 de 1801. 

Nómbrase Escribiente en la Aduana del Rosario, al Guarda de In. de 
Santa-Fé, D. Juan S. Gonznkz; en reemplazo de D. Bonifncio Roclriguez 
que pasa ni á ocupat' la vacante dejada. por aquel, en la última de estas 
Aduanas. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo ordenando el pago de 18.B05 peM!l, á fa.vor del Sr. García, por 305 tra
jes de invierno para los marineros de los Resguardos de la República 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires Agosto 11 de 18\ll. 

Habiéndose acept;:;.do pot· Acuerdo de 3 de 1\byo del corriente aüo, la 
propuesta del Sr. Miguel Garcia, pl'esentadct en licitación pCtblica ante 
el Resguardo de la Aduana de la Cnpital, para la provisión de los vestuar·ios 
de invierno requeridos por los marineros de Jos Resguat·dos de la Repú
blica, indicándose al mismo tiempo en Jicho Acuer·do la imputación pro
visoria con que debía atenderse este gasto, y vista In. nota adjunta de 
ese Resguardo, en la que manifie:-;ta que los vestuarios han sido entrega
dos en las condiciones estipuladas, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Páguese por Tesorería General prévia intervención y reposición de sellos, 
al Sr. lVliguel Garcia, la suma de ($ 18605) diez y ocho mil seiscientos 
cineo pesos moneda nacional, importe de los 305 tr-ojes de inviemo con
feccionados para los marineros de lo::; Heó-,guardos de la República. 

Impútese en la siguríente forma: 
Al inciso 13 ítem 40 anexo C del Presupuesto vigente. 
Al item 41 del mismo iuciso .. 
Al ActJerdo de 3 de Mayo . 

. $ 2014 m;n 

. )) 58\)6 )) 
>> 10G95 >> 

$ 18605 m¡n 

PELLEGIUNI.-V. F. LóPEz.-JosÉ V. ZA
PATA.-N. LEVALLE. 

12 



178 1\riNISTE'RIO DE HACIEXDA 

Acuerdo ordenando el pago de 20000 pesos á la Compañia, Sud-Americana de bi
lletes de Banco, por impresión ele los títulos del Empréstito Nacional Interuo 

Dep::ntamento de HaeioJHl:l 

Buenos Aires, "\goslo 13 de 18\Jl. 

El ]Jresidente ele la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Entréguese por Tec;ore:'ía General, ¡w6via intervención al Tesorero del 
Crédito Público Nacional, la suma ele G$ 20000) vei11te mil pesos moneda. 
nacional, ín;porte ele la adjunta cuenta presentada por ltl Compafíia Sud
Amei'Ícann. ele Billetes de Bnnco, referente á la primera cuo:a establecida en 
el contrato para la impresión de los títulos del Empréstito Nacional In
terno. 

lmpútese ú la Ley núm. 278.2 de Junio 23 del corriente. 

PELLEGRINI.-V. F. LóPEz.-Josi~ V. ZAPA
TA.-EouAiwo CosTA.-N. 
LEVALLE. 

Decreto nombrando Administraclot' de Rentas del Rosario 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Habiendo fallecido el Administl'ador de Rentas del Rosario, D. José A. 
Pita, 

El Presídcnte de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Contador Interventor de la 
misma, D. Francisco Vincent. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. ' 
V. F. LóPEZ 

Decreto nombrando Interventor de la Administración de Rentas del Rosa.rlo 

Departamento de Hacienda. 

Bnonos Aires. Agosto 13 de lg\Jl. 

IInllúndose Yn.cantc el puesto de Intci'ventor de la Administración ele 
Rentas del Rosario, por ascenso ele D. Francisco Vincent, que lo desem
pefíaba, 
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El PNsidente de la Uepública -
DECHETA: 

Nómbr·nse p;l!'<l. ocupar· dicha vacante, al Contado!' Inter·vcntOl' de la Ad
minístr·nción de ltentas de Santa Fé, D. Damián Candioti, y en vez de este, 
al ciudachtno D. Juan Bustos. 

Comuníquese, cte. 
PELLEGHINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreta nombrando empleados en el R0sguardo de la Aduan::< de la Capital 

Departamento de IIacienda. 
Ouenos Aires, J.gosto 1:3 ·de 1801. 

Habiendo fallr;cido el Guarda 2° del Hesguat'do do la Aclwmn. do la 
Capital, D. J\lanuol Perez, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbraso para ocupat· dicha vacante, al Gun.do.-Custc, do la misma 
D. Osvnldo Porez; y en voz do éste, ni eiudadano D. Santiago A. Avilés. 

Comuíqtllose, etc. 
PELLEGiliNI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto non1brando e1npleados en el I-~esguard·J de la Aduana de la Capltal 

Departamento do ITaciem1n. 
Jlnunos Aires, ,\gc•sto 13 do 18\ll. 

El p,·esillentc de la. Rcpúulica

DECIU~TA: 

Quedo. separado de su empleo el Gunrda-Almaccm 2° de la Adtwna 
de la Cnpital, D. Salvador Orlando, y nómb!'nse en su reemplnzu, ni 
Gmu·da 1° doll1esgunt'd<) de la Heccplul'Ín de Rentas de Campana, D. 
Ignacio Avalos; y en vez do éste, ú D. Geróllimo Pittulug'L 

Comuníquese, etc. 
PELLEGniNI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto nombra:1do Espendedor en la Administración General de Sellos 

Depm tmncnto de Hacicm1a. 
Bnenos Aires, "\gosto 13 de 1801. 

De confol'midad con lo que so pide en la nota que antecedo ele la 
Dirección General de Hontas, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Ac(,ptflse la renuncia interpuesta poe el Espendedor de la Adminis
teación General de Sellos, D. Vicr~nte S. Godoy; y nómbrase püea 
reemp\azal'le, á D. Federico Carrero. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando dos Escribientes 1 os en la Acaldia de la Aduana de la Ca
pital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Atendiendo á lo espuesto en la precedente nota, por el Sefíor Adminis
trador de ltcntas de esta Capital, 

El Presidente de la Re¡xüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Sepárase de sus puestos á los Escribientes 1 os de la Oficina 
de Contabilidad de la Alcaidia de la Aduana de la Capital, D. Juan D. 
Sosa y D. Artmo Arauz. 

Art. 2° Nómbease en su reemplazo, á D. Cayetano Iviarcenaro y á D. 
Juan C. Nosiglia. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda 1"' en la Receptoría de Campana 

Departamento de I-Ir,cíenda 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1801. 

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda 1 o en la Heceptoda de Campana, á D. Pedro San 
Martín, en reemplazo de D. Gel'ónimo Pittaluga. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 
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Resolución nombrando Jefe en el Resguardo de la Aduana de Corriente;;; 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1891. 

Resultando ele la nota que antecede, que el Jefe del Resguardo ele la 
Aduana de Col'l'Íentes, D. H.af:.lel Rieea, no ha presentado la renuncia de 
su puesto, 

SE RESUELVE: 

Déjase sin efecto el Decreto fecha 1 o de Julio del corriente aüo, norn
brando .Jefe del Resguardo de la Aduana de Corrientes, á D. Ram:m Gon
zale¡r; quedando, en consecuencia, en su puesto, el ex-jefe D. Rafüel Riera. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGIUNI. 

V. F. LóPEZ. 

necreto concediendo permiso á los Sre,;. Gibson y Leloir, para construir un puerto 
en San Clemente 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Atenta la solicitud que precede, de los Sres. Hope Gibson y Federico R. 
Leloír, en que piden autorización para construir á su costo y en ter1·eno 
da su propiedad, un puerto artificial en el punto denominado San Cle
mente, Cabo San Antonio, Provincia Buenos Aires, oídas las opiniones 
competentes y el Seüor Procurador del Tesoro, y 

CoNSIDERANDo: 

Que por la Ley núm. 775 de 20 de Julio de 1876, el P. E. está faculta
do para acordar concesiones de este género que n.o entraí1an ninguna ero
gación ni pel'juicio para el fisco, desde que lo está pa1·a contratar y acor
dar la constmcción de las obras análogas, por cuenta y á costa de la 
Nación: 

Que Í)or otra pn.rte, las obras de que se tl'ate son de verdade!'a impor
tancia nacional, porque se proyecta la construcción de un puel'to cómo
do, seguro y apto para la lHWPgación mayor·, en la costa del Atlántico, 
d.onde es de una gmn necesidad la formación de puertos en esas condi
cwnes; 

Por estas consideraciones, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concéclese permiso á los Srs. H0pe Gibson y Federico Leloir 
y Ca, para construir· en San Clemente, Cabo San Antonio Provincia de 
Buenos Aires, un ptterto bajo las siguiPntes bases: 

Primero: Las obras serán construidas por cuenta esclusiva de los 
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concesionatios, eon materiales de ptime!' ór·den, y de o.cuet'do con los 
planos c¡ue apruebe el Poder' Ejecutivo en su oportunidad. 

Segundo: Los concesionarios har·án las constr·nc?iones b<1jo las bases 
de los l)l'oyedus prese11tados en sns ¡wopuestns bn.JO las letr·as A y B, 
debiendo ser' preser1tado~' ¡,,s planos dcflr~itivos á la a1wobación del P. E., 
ocho meses d8Sptres de escritur·:tda la concesión. 

Te¡·cero: Las obr·as serún comenzadas dentr·o de un m1o á contar' desde 
el .día el<} la apr·obación de los planos por· el Poder· Ejecutivo, y quedarán 
terminndüs dentro del término de tr·es afíos. 

Cuarto: Los canales de entrada al puerto tendr·ún como mínimum 
cincuenta metl'os de anclw en el fondu, debiendo lns cuncesionarios 
ensancharlos toda vez que así !u requientn las necesidades ele la nave
gaá!n. Los taludes de los canales tendní.n la escar·pa natural de la 
tierra. 

Quinto: Los concesionari<JS construir·ún por· nhor·a. una sola com.uni
cüción con la isla que deben formar, obligúndose ú establecerla en mayor 
número cuando el movimiento de la población así lo reqniel'a. • 

Se,xto: Los concesionarios ecderún en propiechd al Gobier·no de la 
Nación á título gratuito, la isla qrw resulto al co!'tnr· la tie:·ra firme, para 
construir uno d0 los cnnct!es de entrndn. 

Srptimo: Los concesionnrios están obligados ú constt'uir ú su costo dos 
far·os de tercer órden en los puntos indicados en los planos presentados, 
ó en los que resulten mas convenientes dcsptH':s del estudio definitivo. 

Octavo: Construirán rtsí mismo los embcm~ader·os y muelles necesrtt·ios 
al servicio público, debiendo estas obms ser proporcionadas ú las nece
sidades de dicho ser·vicio. 

Novrno: El ante pttertn tendr'á el largo y ancho necesario pnra que 
los buques de mayores dimensiones puedan maniobr'at' con fncilidad. 

Décimo: Los concesionarios constt·uir·ún por· sa cuenta los edificios 
necesat·ios para la Aduann, Hesguardo y Sub-Prefeetura Iviarítima, 
entiéndese 'que el costo de estos editiciDs no excederá ele cien mil 
pesos moneda nacional. 

Unclccimo: Los cotJcesionarios ilumin<lrún convenientemente los muelles 
y establecerán para determinar los canales de entrada, boyas luminosas 
sistema Sin tell. 

Art. 2° El Gobierno se reser·va el dereelw de e::;propiae las obras 
en cualquier' tiern¡n que lo jttzgue convenicnt(', pagando ,·l los conce
sion:lrios el impot·te de las mismas, fijad•) pur t:tsnción amistosa ó 
arbitral, mns un (20 °/o) veinte por ciento cumo indemni:~.ación si lns 
espropia dentro de Jos ¡}['irneros noventa y nueve auoc:, ú pnl'tir· del día 
de la concesión, ó bien, el solo impor·tc de las obras si la expr·opiación 
se hnce desput';s de los noventa )' nueve ür'tus. 

Art. 3" Los buques del Estndo podt·ún utraenr ú los muelles ele la 
empresa y lw.cet' sus operaeiur1es sin gmvúmen alguno. 

A rt. 4° Las tnrif:1s o ara el uso de los muelles ser':'tn confeccionadas 
por los concesionarios; de acuer·do con el iVlinisterio ele Hacienda, y sólo 
tendrán vigencia despu6s ele aprobados por el Gobier·no de la Nación. 

Art. 5° El impuesto de nlrnacorwje y eslingnje que se establezca, en 
ningún caso podrá exceder del que fijan las respectivas leyes amwlns. 

Art. ()e Los concesionarios presentarán á !a aprobación del Gobierno 
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]oc; planos originales en dos ejemplares, uno de estos les será devuelto 
debidnnwnte leg<llimdo, y el otw será archivado en el Depactamento 
do Obras Públicas. 

Art. 7o Los concesionarios no porlrún intr·oducit· V<trinción ni modifi
cación alguna en el qne se apnwbe, sin la autorización ¡wévia del 
Gobierno. 

Art. 89 Los concesionarios no podJ'Úll hacer tl'nnsfet'encia de esta 
concesión, parcial ó totalmente, sin que préviamente lo haya autorizado 
el Poder Ejecutivo. 

Al't. 0° Para garantit• la buena ejecución de las obras, éstas quedarán 
bnjo la inm~diata inspección del Departa.mento de Obrns Públicas, te
niendo los mspectores que con este obJeto se estnblezcar:. todas las 
at!·ibuciones que le determina la Ley de Obras Públicas. 

Art'. 10. Los mater·inles de mala calidad que rechace el Ingeniet·o 
Inspector, serán inmediatamente alejados del recinto de los tl'abajos. 

Art. 11. Comuníquese ú las oficinas que corresponda la presente 
concesión; publíquese, insértese en el Registro Nacional y Disposiciones 
Fiscales, y pase á la Escribanhl de Gobiemo para que formule el contrato 
respectivo. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto concediendo a la Sociedad Anónima «L::t Argentina> la libre introducción 
de las materias prímas para la fabricación del papel 

Departamento do Hacienda. 
J3nenos Aires, Agosto 13 de 18\Jl. 

Atenta la solicitud que peccecle, de la Socieclad Anónima «La Argen
tinml, Empresa propietaria de un establecimiento industt·ial pam la fa
bricación de papel, situado en Zúrate, Provincia de Buenos Aires, oídas 
las oficinas competentes y el Seí1or Procurador del Tesoro, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el espíritu de la legislación aduanera vigente es propender ú la 
creación de indust1·ias nuevas y á la esplotación de los pt·oductos y de 
las riquezas naturales que encierTa el suelo, y ú cuyo fin se han suprimido 
en absoluto los de1·echus qne pesan sobt'e la esportación y se han dic
Üldo leyes y rnediclas pm·ciales, unas, y de cnt·áeter geneeal, otr·as; tenden
tes todas á estimular y fumentar las industrias que concurren á desa
rrollar esas riquezas; 

Que la industl'Ía de que trata esta solicitud, significa la creación de 
un nuevo producto de gr·an c0nsnmo en el país, qtre hasta el peesente 
se ha introducido del esteriut·, propor·cionando así ventajas positivt~s y 
de mucho alcance fYH'a la inclnstt·ial na.L~ional, y finalmente, 

Que aún cuando l<t exoneración solicitada no está espr·esamente con
signada en la Ley de Aduana, cabe en su mente y lll) hay violencia en 
que el Poder Ejecutivo anticipe la acción del Honorable Congr·eso y su
pla una deficiencia dtJ la Ley, que pueda atribuirse á la órcunstancia 
de no haberse hecho sentir antes, 
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El Presídente de la Repitblica-

DECRETA: 

Concódese la libre introducción de las materias primas necesarias á 
la fabeicación de papel, que son: pez de resina, fécula de pnpas, sulfato 
de aluminio impueo, azul de Prusia, azul de Ultr·amar·, anilina para co
lorear el papel, cobre animal, lbalús, sulfuro de sosa y soda cáustica. 

Pase á la Dirección Geneml de Rentas. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Manuel A. Aguirre, del cargo de miembro 
del Directorio de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto H de 1891. 

·~ Acéptase la renuncia elevada pot· el S". l\hnuel A. Aguirre, del car
go de miembro del Directorio de la Caja de Conver·sión, désele las gra
cias á nombre del Gobiemo, por los desinteresados servicios que ha 
prestado al país en el ejercicio de ese cargo, y publíquese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia elevada por el Dr. Juan José Romero, como miem
bro del Directorio de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto H do 1891. 

Ac('ptase la renuncia elevada por el Dr·. Juan José Homero, del cargo 
de miembr·o del Directorio de la Caja de Conversión, d0sele las gracias á 
nombre del Gobierno, por los desinteresados servicios que ha prestado al 
país en el ejercicio de ese cargo, y publíquese. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia. elevad¡¡, por D. Aristide!il Villanueva, del cargo de 
miembro del Directorio de la Caja de Convers.lón 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 14 de 18Gl. 

Acéptase la renuncia elevada por el Seüor D. Arístides Villanueva, del 
cargo de miembro del Directorio de la Caja de Conversión, désele las 
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gracias ú nombre del Gobierno, por los desinteresados servicios que ha 
prestado al país en el ejercicio de ese cargo, y publíquese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Leonando Pereira, del cargo de miembro 
del Directorio de la Caja de Conversión 

l)epartamen to de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 14 de 18\Jl. 

Ac6ptase la renuiJcia elevada por el Seiíot· D. Leonardo Per·eirn, del 
cargo de miembm del Directorio de la Caja de Conversión, désele las 
grQcias á nombre del Gobier·no, por los desinteresados servicios que ha 
peesta:do al país en el E;iercicio de ese cargo, y publqíuese. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia ds D. Vicente E. Casares, del cargo de miembr< 
del Directorio de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto H de 1891. 

Acéptase la renuncía elevada por el Señor D. Vicente E. Casares, del 
cargo de miembro del Dírectorio de la Caja de Conve!'sión, désele las 
gracias á nombre del Gobierno, por los desinteresados servicios que ha 
prestado al país en el ejercicio de ese cargo, y publíquese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución nombrando Escribiente 1 o en la Oficina de Vistas de la Aduana de 
la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Dnenos Aires, Agosto 18 do 18\Jl. 

Hállandose vacnnte el puesto d0 Escl'ibiente 1 o en la Oficina de Vis
tas de la Aduana de la Capital, por renuncw. de D. Manuel Suarez IVlar
tinez, 

SE RESUELVE: 

Nómbrase para ocupar ese ;:ll..l8sto, ú D. Florencia Arce, Escribiente 
meritorio de la misma Oficina. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Acuerdo producido con motivo de observaciones de la Contaduría General, insis
tiendo en la órden de pago a favor de D. Miguel Garcia, por 18.000 pesos 

Departamento üc Ibciemla. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 180 l. 

CoNSIDEitii.N DO: 

1° Que al llevarse á cabo la lícitación ele los vestuat·ios para los mari
neros del Hesgunedo, se hizo sobre la base de un pronto pago como 
medio de evitar un recnrgo en el importe de cada tenje, obteniéncl<)los 
poe el 1wecio mas equitativo; . 

2o (~ue una vez practicada la licitación y en vista de set· la peopuesta 
del Se. IVIiguel Gar·eía la rnns ventajosa, este lVIinisterio la aceptó por 
Acuerdo de 0 de Mayo del eorTiente, oedoncwdu la imputaeión del im
pol'te total de esa propuesta, pal'te al Presupuesto vigente, por care
cer de fondos bastantes eon que atender ese gasto las pat'LiJ.as res- • 
petivo.s, y pat·te á dicho Aeueedo; · 

3° Que este Ministerio al proceder á la licitación lo hizo bnjo la bo.se 
de llevar ú efecto h provisión de esos vestuarbs con las surno.s que 
el Presupuesto acuerda paea el objeto, aceptando la pwpuesta mns ven
tajosa, no obstante exceder· de los recursos, dado el aumento de costo 
de cada vestuario por ~~1 fLwr·te premie; del oro, en vista de la mgencia 
de proveet· de trajes ú los marinet·os de los Hesgrwrclos de la República; 

4° Que no es justo pl'iVat' al pt·oponente del importe de su propuesta, 
una vez que ha enteegado los vestuaeios ú entern. satisf,tcción del Res
guardo, y bajo la f6 ele su inmediato abl)no, lo que no podría efectua!'se 
si se recabaren fondos del Hono!'nble Congt·eso; 

5° Que lm sido pt·áctica hasta aho!'a obset'VcHla, atendee de rentas ge
nerales, gastos que, ]'O!' su natuealeza son, como en el caso actual, de 
aquellos que no admiten demoms; 

Por estas consider·aciones v de acuerdo con lo p!'escrito en el art. 18 
de la Ley ele Contabilidad \;¡gente, 

El p¡·esiclcnte de la Repúblíca, en Acuet·do de lVlinistros-

DEC!tETA: 

Vuelva á Contaclmía General para que dé cumplimiento al Decre'to 
de 11 de Agosto. 

Háganse las anotaciones del cnso en la Sección ele Contabilidad y d6se 
al Boletín del Departamento de Hacienda. 

PELLEGIUNI.-V. F. LcíPEZ.
J. V. ZAPATA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Guarda 2R en el ResguaPdo de la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Ait·es, Agosto 10 de 1801. 

De conformidad con la nota que antecede, 
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DECRETA: 
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Qneda separn,do de su empleo el Guarda 2° del Hesguardo de la Adua
no, de la Capitnl D. José S. Funston; y nómbease para reemplazal'le, al 
ciudadano D. Alberto Neto Gutierrez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando miembros del Directorio de la Caja de Conversión 

Dop::t~·tamento do IInciendn. 

En vista del Acuerdo oue precede, 

El P!'esidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 1 \l do 1801. 

A.t't. 1° Nómbrase miembros del Directorio de la Cnjfl de Conversión, 
á los ciudadanos Doctor Víctor J\'lal'tinez, Miguel Cuya!', Doctor Uladislao 
Fdas, Doctor· Vicente ChtlS y Doctoe Isnac Areco, por el t6l'mino de 
cinco Míos, de acuerdo con el art. 2° de la Ley número 2741, de 7 de 
Octubre de 1800. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto dando por terminada la. misión del Interventor ad-hoc, en el Banco Pro
vincial de Córdoba 

Depmtmnentn do Htwiemla. 

Atento la nota que precec1e, 

El P¡·esidente ele la República-

l3nenos Aires, Agosto 1\l do 1801. 

DECltETA: 

Art. 1° Dése poi' tel'minnda la misión del Intel'ventor· acl-hoc, en el Ban
co P!'ovincíal de Cóedoba, D. Cúrlos A. Paz, decl'etada con fecha 25 ele 
Noviernb!'e de 1800. 

Art. 2° El Interventor SI'. Paz, exigir·ú del Banco Pwvincial de Cót'do
ba el r·eíntegro de In sumn. de $ 500.000 m¡0 . equivalente de igm<l suma 
en. <~Bonos Agrícolas>> que, en calidad de anticipo, le fué acordada para 
facthtal' el encaje de los billetes cuyo retil'o se ordenó por el menciona
do Decreto. 
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Art. 3° El Intervent01' Paz procedm'á á hacer' entrega al Dir·ectorío del 
Banco Provineial de Córdoba, y bajo las for·malidddes legales, de los $ 
16.200,000 en billetes titulados «Bon.Js Agdcolasn sin habilita!', que existen 
depositados en la caja del citado Banco, haciendo público el cese de la 
Intervención Nacional respecto de la emisión de los <'Bonos Agdcolas)), 
autorizada por el Decreto de 25 de Noviembr·c de 1890. 

Art. 4° Lus sellos de la Inter·vención i.\L1cional que han servido para 
habilitar los <'Bonos Agrícolasn en circulación, .sei'án devueltos por el 
Interventor Sr. Paz á 1<1. Casa de M<)ncda para su destmcción. 

Art. 5° El Banco Provincial de Córdoba entregr~rá al citado Interven
tor, en concepto de remuneración por los ser·vicios estraordinarios que ha 
prestado, el equivalente en moneda nacional de cuatro meses de sueldo, 
al cesar en sus funciones de Interventor. 

Art. 6° Pásese cópia autorizada de lo actuado al Inspector Paz y al 
Banco Provincial de Córdoba pnnt. su cumplimiento, y á la Caja de Con
versión y Banco Nacional para que se sirvan proceder á la quema de los 
$ 400.000 y $ 1. 080.000 en billetes de la antigua emisión del Banco I~ro
vincial de Córdoba, depositados respectivamente en ambas Instituciones. 

Publíquese, insértese en el Registw Nacional y pase á Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría. de Campana 

Departamento tle Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 20 de J 801. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presíclente ele la República-
DECRETA: 

Acéptase la reuuncia interpuesta por el Gu'l.r'da de la Heceptorín. de Ren
tas de Campana, D. Eudoro J. Viana; y nómbrase para reemplazarle, al 
ciudadano D. Ad;¡Jfo Castei'án. 

Comuníquese, cte. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Cieneguillas, á D. Ciriaco Torres 

Departamento de Hacienda. 

Por razones de mejor servrcw, 

El Presidente ele la República
DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1891. 

Queda separado de su empleo el Heceptor de Rentas de Cieneguillas, D. 
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Cesarco Bustamante; y nómbrasc en su reemplazo, al ciudadano D. Ciriaco 
Torres. 

Comuníquese, cte. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aprobando como resolución el informe del Crédito Público Nacional, en el 
reclamo sobre devolución de la 3a cuota del Empréatito Nacional Interno 

Departamento ele llncienda. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1891. 

De acuerdo con lo dictaminado por el Scilor Procuradc,r General de la 
Nación, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Adóptase como resolución el precedente informe de la oficina 
del Crédito Público Nacional, en el reclamo interpuesto por el Seilor Euge
nio Pcrez del Cerro, sobre devolución de la tercera cuota del Empréstito 
Nacional Interno. 

Art. 2Q Comuníquese al Crédito Público y Caja de Convm·sión; publíque
se, insértese en el Registro Nacional y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombramdo Guarda en la Receptoría de Rentas de Carrito 

Departamento ele Hacienda. 

Por razones del mejor servicio, 

El .Presidente ele la Repüblica
DEcRETA: 

Buenos Aires, Agosts 20 de 1891. 

Queda separado de su empleo el Guarda de la Receptoría de Rentas de 
Cerrito ó Cieneguilbs, D. Ccferino Col'io; y nómbrase para reemplazarle, 
al ciudadano D. Félix Castillo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto concediendo permiso al Sr. C. Federico Woodgate, para construir un dock 
en terreno de su propiedad, al Norte de la Estación Carlota. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 20 ele 1891. 

Visto el presente espediente, sobre aprobación del proyecto de contra-
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to fonnulndo pur el Depat·tamento ele Obras Públic:ts, en virtud dd 
Acuerdo fecha 31 de Octubre del nt11) ppdo., pur el cual so concedr', al 
Sst1ot' C. Federico vVoodgate, penni::;o para construir ú stt costo v en 
terreno de su pt·opiedad un puerto artificial en Villa Cunstitución, y, 

CoNSIDERANDo: 

1° Que por los t6emino;;; de la Ley No 2401, de 7 de Noviembre de 1888, 
el P. E. está facultado prtra acordnt· concesiones del gt~not·o de In c¡uo 
se solicita, que no ontmt1a ninguna et·ugación ni perjuicio paea el i1sco 
y representan un adelanto importante po.rn las localidades y para la nave
gación. 

2o Que en cuanto á la objeción que hace el t•ecmrotlte St·. \Voodgate 
á la cláusulü décima del referido pt·oyecto de contrato, relativo á la en
teega de las obras ú la N ación á los ocho aiws de su csplotaci-Jn, es j us
tificada desde que las obms se ejecutan en tenenos de su esclusiva propie
dad. y todos los gastos son de su sola cuenta, no acordándosele ningún 
género de privilegio ni monopoliu. 

Por estas constderaciones y oídas las opiniones competentes y el Seüor 
Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República
DECHETA: 

Art. 1° Aprúebase el proyecto de contrato elevado por el Depar
tamento de Obras Públicas en la siguiente forma; 

1 o Concédese permiso al seílor C Fedet·ico 'vVoodgate, concesionario 
del Fert·o Car-ril de Villa Constitución ú Carlota, para construir al Norte 
de aquella población y en tenuno de su ¡wopied<<d, un Dock y sus acceso
rios, pam la carg<l y descat·ga de bur ues y V<<pores de ultramar. 

2° Las obras de que se trata en la cláusula anterior, se ejecutnrún de 
acnerdo con el proyecto cot·respoucliente, qne debe set· pr·éviarnenteu pro
bado por el Departamento de Obras Públicas. 

3° El recuneote peescntnxá los planos al P. E. dentro de los seis me
ses siguientes á la aceptación de este contrato. 

4° Las obn1s deberán ser comenz:tdas y terminudas dentre de los dos 
afíos siguientes á la npt·obnción de los planos correspondientes. 

5° Todos los matet'iales que se empleen en la constn1cción, así como 
los útiles, mac¡uinariils etc., aplicables á la esplotación del Dock, s,jrán 
de primera caliclarl. 

6° El Seüor C. Federico vVoodgnte deberá construir por su cuenta 
las of-lcinas necesarias para el Resguardo, con cuyo objeto consultará 
á la Dieección General de Hentns. 

7o El concesionario se obliga ú construir d{~pósitos de mercadedas en 
la propot'ción que á juicio de la Dirección Genecal de Hentas requiera el 
movimiento comercial que se verifique en el Dook, debiendo pr6viamen
te somete!' á la aprobación del Gobierno los proyectos conespondientes. 

so Las obras sel'ún ÍtJspeccionadns por un It:gcnicro Nacional, con las 
atribucíones que marca la Ley de Obms Públicas. 

go Las tarifas de cm'ga, descarga, etc., set·án íljadas de acuerd0 con 
el Poder Ejecutivo. 
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10. El concesionario está obligado ú mantener lns obras en perfecto 
estado de conservación dul'ant~~ el t~2nnino de su cor1cesié~n. . 

11. El Gobiemo podní. e;;;pr·opmr· drchas obras en cualqUier· trompo, fi
'ándose su valor rnecliunte tasación perieinl. 
Jc 12. Los buques del Estado podr·án atraeat• á los muelles á objeto de 

ractieat· sus uperaeiotJes sin gr·nv,'unen alguno. 
p 13. Si el concesionario no diem cumplimiento á este contrato en algu
nas da sus partes, sal~·o caso de fuer·za mayor·, el P. E. podrá rescindir-
lo sin C<H'go para el mrsmo. . . 

1Ll. Cualqm2r· dificultad que suscrtase entr·e el P. E. y el eoncesrona
rio respecto del cUJnplimiento y estensión ele ~stc contr·,:to, ser·ú dil'irn_i
da por· árbitro nornbr·nd<l _pot• c~1dü paet;;, pudte!l~o drostgnar· de comun 
acuerdo un tercero en chscordw, cuyo h<llo sera mape!able. 
e Art. ;Zo Comuníquese ú L's oficinas que eonesponcla la presenté con
cesión; publíquese,,ins~l'tes: en el He_gistro Nacional y Disposiciones Pis
calc's y pase ú la Escnbama de Gobwroo para que formule el correspon
diente contrato. 

PELLEGiliNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando como compensación de la ga"c•antia del coi'riente año, la remi
sión de los derechos que las empresas adeudan por la esportación de carne de 
tasajo 

Departamento de Hacicm1a. 
Buenos Aires, Agosto 21 do 1801. 

Vist0 la solicitud que precede, de varias Empr·esas acogidas á la Ley de 
Gürantía ú la Esportación de Carne Bovina, pidiendo se déo por com
pensados los derechos que adeudan por· la esportación de feutos proce
dentes del beneficio de carne de tasnjo, en los tér·minos de los Decre
tos de 5 de Iviar·zo y 30 de Junio del presente aiío, con renuncia que hacen 
de todo derecho á la garantía acor·dada por este aiío, y 

·CoNSIDERAN o o: 

Que según la esposicí ón de los recur·rentes, su objeto al pedir' auto
rización par·a fabricar· carne eh tasnjo, f'ué ¡wecisamente eYiült' In nece
sidad de recunie al Fisco en demanda de la garantía, como hubiera 
tenido que hacer si .se hubiesen limitado ú la esportación de carnes 
conjeladas y estractos y conservas, dada la gmn baja que estos artícu
los han sufrido en el mercado de Lóndres, y este objeto no se alcan
zaría si hubiesen de pngar· deeechos sobre feutos que constituyen los 
sub-productos del benefleio de tnsnjo. 

Que aún cnando el Gobierno no está facultado para conceder otras 
exoneraciones que las que espresarnente establece la Ley, es evidente 
qne en el presente caso pclCde admitir la compensación c¡ne se propone, 
en primer lugae porque efectivamente la situación actu:d de los merca
dos consumi~1ores de cames congeladas y cot~set'vas, demuestra que 
esta esplutactón solamente poclda llevarse adelante por ahora á pérdida, 
Y entónces la responsabilidad del Fisco pot· la gal'antía sería mayor 
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que los der·echos que ,::;e reu1iten, y en segundo lugar, por· que el pro
pósito general ele la Ley de GamnlÍa es fom0ntat' L1 plnntación de es
tablecimientos frigoríficos y hacer· ¡)l'osper·ar· esa indust!'ia, y este pro
pósito quedaría contnu·iado si por las circunstancias transitorias que se 
han apuntado, !'evelan que en el¡wimer afío de su planteación hubiesen 
dado pérdid,ts en vez de provechos, y, finalmente; · 

Que en cuanto ú la consulta del punto ter·cer·o de la solicitud, es evi
dente que á los efectos de la garantía deben compr·ender·se todos los 
bene(icius de la esplotneión del establecimiento, gaeantía cutdquiera que 
sea la procedencia de tales utilidades, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Admítese como compensación de la gar·anlía á qua tuviesen 
derecho las Empresas recurr·entes, pof' el presente afio, la remisión de 
los derechos que cor·respondan ú Jos frutos que hayan esportado ó es
porten en adelante como sub-prodnctos del beneiicio de la carne de 
tasajo que les fu6 autorizado po!' Decreto de ~> de .Marzo del presente 
aüo. 

Es entendído que esta remisión solo afecta los sub-productos de la 
faena pasada, y que la gnr·anlía renunciada es la que corTesponde al 
primer año del funcionamiento de la re:;;pectiva Empresa. 

Art. 2" Declárnse que Jos beneficios que en el funcionamiento ordina
rio de las Empresas deben tenerse en cuenta pal'a los efectos de la 
garantb, son todos aquellos que resultan de h. esplotación del estable
cimiento garantido, y en consecuencia, quedan comprendidos los que 
nacen de la venta de los cueros, gordmas y demás sub-pwductos de la 
elaboración. 

Aat. 3° Comuníquese este Decreto á los Gobiemos de las Peovincias 
de Buenos Aiees, Santa Fé, Ent!'e-Híos y CotTientes, á sus efectos legales; 
y prévia notificación en furma poi' los r~~cmeentes, de su renuncia á la 
garantía, avísese á la Contaduría General y pase á la Di!'ección General 
de Rentas á sus rfectos. 

Repónganse los sellos. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Jefe del Cuerpo de Inspectores para los establecimientos' aco
gidos a la ley de garantía. a la csportación de cztrne bovina 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Agosto 22 de 1801. 

Estando establecido por la Ley de Garantía á la esportación de came 
bovina, ele 3 de Noviembr·e de 1888, núm. 2402, que los establecimientos 
acogidos ú esta Ley están sujetos á la inspección de un empleado Fiscal, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. to Nómbrase Jefe del Cuel'po de Inspectores, á D. Jorge Temper-
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ley, con la asignación mensual de tresciento.s cincuenta pesos moneda 
m1cional 

Art. 2° Comuníquese, cte. 
PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución encomendando a la Alcaidia de cada Aduana, el despacho de muestras 
y mercaderías de despacho directo 

Departamento ele Hacienda. 
13ucnos Aires, Agosto 22 <le 1801. 

Siendo conveniente cstaG!ecet·la intenwción de la Akt>idia en el des
pachó de In~ mercaderías de despadw clir·ecto y en el de muestras, que 
en la actual1dad son atendtdos por el Hesguarclo solamente, 

SE ltESUEL VE: 

Art. 1° A eontnr desde la fecha, Lts lduestras y mercaderías de des
pacho directo sei'Úrl despachadas pot• y bnjo Ja responsabilidad de la Al
caidía, dúndose al H.esguardo tuda Lt intervención que convenga al mejo!' 
control y fiscalización de estos despachos, 

Art. 2" La f'onna de ht intenención clelllesguanlo set·ú la que marque 
las Ordenanzas, con las aplicaciones que considere prudente !u Dirección 
Genet·al de Hentas. 

Art. 3° Pase ú esta Repartición, ú sus efectos, etc. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo ordenando el pago en letras á varios plazos, de 63.025 pesos, impor1le 
de la ¡:¡rima que por esportación ele carne bovina corresponde á la Compañia 
de Pi·oductos Kemmerich. 

Depnrtamesto de IIncientln. 
Ducnos Aires, Agosto 2G ele 18\Jl. 

Atento los infurmcs producidos, 

El Pr'esirlen te de la Rfpúútica, en acuerdo ele l\liníslros--

DECitETA: 

Pase ú Contnduda General, para que prévia intcncnción, estienda el 
pago ele ( :;¡; U3.0.25 m ¡n.) sesenta y tres rnil veinticinco pesos moneda 
twcíonül, ett letras ú siete, oehu, nueve, diez, unce y doce meses ele plazo, 
ú favor de In Cornp<lüia de Pruduetos Kcmmerich, importe de !u. prima 
que le corresponde pur la espol'lación de carne boviua. 

lmpútese r.l ineiso 2o item 2 anexo H del Presupuesto vigente. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto ordenando se liquide el sueldo devengado por el ex-Inspector de Impuestos 
internos, D. Luis F. Thiriot, en el primer mes de. su distitución 

Dcpurtmncnto de Hacienda. 
Duenos Aires, Agosto 2G de 18\Jl. 

Vista h solicitud del ex-Inspector de Impuestos Internos, D. Luis F. 
Thiriot, en la que pide ú m6cito de las razones que aduce, se declar·e 
por el Gobierno que su separ·ación del puesto que desempeüaba en nada 
afecta" su buena reputación, y, 

CoNSIDERANDO: 

1 o l~ue h sepn.ración á que se refiere el recurren te fu6 decretada por 
razonr:s plll'nmr:nte administrativas, usnndo del derecho que tieDe el P. 
E. de pt·omovet' ó cambiar· los empleados que sirven en la Administm
ción, sin que ello importe menoscabnt' la reputación de aquellos, salvo los 
casos en que promedian netos d.elictuosos y en los que se consigna 
siem1we como ftmd,:nnento de la se¡vwación. 

~o Que no hay inconvinienl.e en acceder ú lo solicitado, máxime cmmdo 
el recunente prueba lwber·se ocupado en el desempeüo de su cometido, 
Gn el tiempo que ha servido el empleo. 

3o Que, como dice la Contndmía Genet·;:ll y Administrnción de Impues
tos Intemos, lwy justicia en euncederle el p:1gu del mes ele Julio qu,; 
sirvió si11 tener noticia del Decreto en que se le desigrwba reemplilzanto. 

Por estas eunsidemciones, 

El P!'csidcnte el¡; la Hepública-

DECrWTA. 

Art. 1° Pose ú. CouLldurla G<:nct·nl, pam <~ne formule pot' separ·nelo ln 
planilla por· el mes de Jnlio curresputllk al rccttt'l'et1l8 que eomu ex-Ins
pcetot' ele Impuestos ln temus ,eon rnús los noventa y siete posos ll1<)lleda 
uacionnl, que ha invertido en gastos de traslación en el desempeiío ele su 
eorneLido. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto modificando las parLiclas 888 al 891, de la Tarifa ele Avalúos para 1891 

DcparltmH:Jlto de IIacicm1a. 
Bucm>s "\ires, :\gosto 2G de 18~11. 

Visto lo obrado en el ¡}l'csente espediente, de !0 que resulta qne el 
'lerdadel'O punto ú rosulv''t' es la cln:-:i!kación y derecho que segun la 
Ley de~ Aclwum debe aplicarse á los llamados pailos adherentes, y, 

CoNsiDERANDo: 

Que segCm lo demuestra C•mcluyentemente el Club Industdal Argentino, 
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en su bien meditado informe, y se constnta por· la simple inspección 
ocular de las muestras ncomp«Ü<tdns, la designación de pn.ilus adhel'ente::;, 
es impt'opia, por que de ning.ún .modo puede llamarse adherencia á aque
llo que constituye la base lH'JJICI].>al, ~omo ~n este cnso,. ~n que ltJS forros 
y cinü<s .son los ve1·daderos accesonos, rr11entr·as que el fJCltro es el som
br·cro m1srno; 

Que b<tju tales conceptos no conviene que subsista en la Tcl.rifa de 
Avalúos esa designnción, que solo por· elTUl' puede haberse introducido 
en elln, y que se prestc1. evidentemente á fraudes en perjuicio de la renta 
aduanera; y finalmente: 

Que no es procedente el pedido de que se deje en suspenso la ejecución 
de In Ley de Adunna en la parte que puede perjudica¡· á la industria de 
los petieionnntes, put· que con igual razon podrían exigit· todos los con
tril:Juyenles la remisión ó suspen::::iótl de los impuestos con que estén gra
vados. 

Por· 0stos fundamento.:;;, 

El ]'residente ele la Rcpúútica-

DCCltETA: 

Art. 1° Su¡)]'ítncsc en la Tarifa de Avalúos la designación de pnilos ad
herentes que figura en las particl<ls núm. 888 al 801, y sustitúyese por la 
de sornbt·et·os sin cunc!uie de lieltt'O ó lana, según el casu, COl! lo.:; aforos 
respediV'IS. 

A rt. ;¿~) No ha lt1gnT ú la derogaciór1 del Decreto sobre aforo de los pa
fios ndber·cr1tes r¡ttn se soli,:ita. 

Arl. ;y.) CtJl11Utlíqrwse, publír¡ucse y pase ú la Dirección Geneml tle 
Hentns ú sus el'eclos. 

PELLEGIUNI. 
V. F. L(JPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana de Santa. Fé 

DcpurLuncnto de Hacienda. 
Dnonos j.iros, Agosto 2(\ do 1801. 

De confor·midml con lo pedido en la nota que antecede, de la Direc
ción General de l[entns, 

El Presidente ele la Jil'púúlica

DECRETA: 

Qnecb srp<wndo de su crnpleo el Oficial de la 1\l esa de Estadísliea ele 
la Adunna de Snnta F0, D. Vicer1tc ltey11n; y nónllJ¡·ase e11 su reernplnzo, 
ni Grmrda ele la mi;.:mn, D. I3onifür~io H.odriguez; y en vez de 0ste, al 
ciudadano D. Agrrstin Hevna. 

Comuníquese) cte. • 
PELLEGlUNI. 

V. F. Lc)PEZ. 
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Decreto nombrando empleados en el Resguardo de la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 18\Jl. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Queda sepclrado de su empleo el Guarda 1 a del H.esgua~·do de la Adua
na de la Cttpital, D. Evarislo S. Soto; y nómbrase para reemplazal'le, al 
Gu:::rda 2° de In. misma, D. Juan A. Trebino; y en vez de éste, al ciuda
dano D. Gerónimo Pitlaluga. 

Comuníquese, etc. 

PE LL EG H.INI. 
V. F. LóPE.Z. 

Decreto autorizando á la Aduana de La Plata para sacar á remate los restos 
del buque que se halla en el Río Santiago 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Agosto 28 ele 1801. 

En vir·tud de los ínfonne~ preceder1tes de la Dirección Gener·al de Ren
tas y do la Contadur·ía General, y teniendo en cuenta, por· otra parle, 
lo que prescribe la Ley de Contabilidad vigente en lo que se refiere á 
la enagenación de bienes de prcpiedad del Estado, 

SE H.ESUEL VE: 

Art. 1 o Autodznse á In. Admir~istración de l{entas Nacionales de La 
Plata, para sacüt' ú remate los restos del buque de pr·opiedad fiscal ,que 
se halla en el Eio Santiago, prévio aviso por· espacio de diez días en 
algunos de los diarios de maym· cir·cuhción en la localidad y tomando 
por· b~lse Ll !JI'llpuesta del Sr. Víctor G!'au, de trescientos pesos mone
da nacional. 

Art. 2° Dieho Administrador rendirá oportunamente ante la Dir;ección 
Geneml de H.enlé1s y Contadmía Genet·al, cuenta documentada del uso 
que haya heeho de In. lJl'esente n.tttorizaciórJ. 

Art. 3° Comuníquese ú quienes cort'%ponda; háganse las an()taciones 
del caso, d6se al Bolet,in 1\lensuul y pase á Contadur·íq. Genen1.l. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando empleados en la Contaduria General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 2\l de 18\ll. 

De conformidad con la nob que antecede, de b ConLndurín. Gener·al, 

El Presidente de la Repúulica-

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el Escribiente 1 o ele la Contaduda Ge-· 
ner·al, D. Nicanor Lopez; y nómbr·ase para ¡•eemplaz~Hie, n.l Kscl'ibiente 
2° de la misma D. Ildefonso Colombres; y en vez de éste, al ciudadano 
D. Cádos V. Lagos. 

Comuníquese, e te. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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:i'v1ES DE AGOSTO 

Decreto confiriendo título de uSub-PreceDtora Normal" á la ex-alumna de la 
Esnwla Nonnal de Profesoras ele la Capital, Seiiorit::t J}Iaeia Dowbley 

Dcpnrtmncnto <lu Justnic<·iún l'úblil'>l 

Hesnltando ele Jo manifesln.clo p:!t' la Directorn. de la Escuela Normal 
de Prof,;soras de la Cnpital, que la c:(-alumna ele que hace mención ha 
terminado sus estudios profesionales con arreglo ú lo di.3puesto en el 
art. 1° del Plan vigente, y en vista de lo infunnado por la Inspección, 

El Pl'csiclcnte ele la Rrpúblisa-

DECltETA: 

Art. 1° Conflérese ú la ex-alumna de 1;1. Escuela Not·mnl do Profesoras 
de la Capital, Srta. i\Iada Dowbley, el título de <<Sub-Preeept.om Nonna])) 
y r;spidnscle el diploma cotTespondiente, el qtw una ve" anotado en el 
Hegistro respeelivo, serú remitido ú la Direct:Jt'a ele la EscueL.t. nombra
da p<tt'a su enlt·ega. 

Art. 2° Comuníquese, publír1uese y clése al Registro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
J. CA!WALLlDO. 

Decreto nombrando Defensor de Menore5 en la Sección Sud, al Sr. D. Eclelmiro 
Rojas 

Depnrtumento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 3 de 18\ll. 

Habiéndose aceptndo In renuncia del puesto dA Defensor de Menores 
de la Sección Sud de la Cnpital, interpuesta pot' el Sr. D. Pe(lro Uoberts, 
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El Presidente de la República-

DECllETA: 

Art 1° Nómbrase para dcscmpciíar el mencionado cat'go vacante, al 
Sr. D. J<:clc:ltuiro llnj;lS. 

Art. :¿v Cumuuíqucse, publírlLWse 6 insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
J. CAtW.\LLIDO. 

Decreto nombrando Catedrático de Derecho Civil en la Facultad de Derecho de 
la Capital. 

Departamento <le [nstrucciún l't'thli•:a. 
Dnenos AirC's, c\g-oslo ;¡ ele 18~ l. 

Vista h1 tema que ha formnlnclo la Facultad ele Det'ccho v Ciencias 
Soci<tles ele la Utliversid;H] ck Btwnos Ait·c::;, y <'[ll'Obacb por· el Consejo 
Superior ele In ntistna Utlive:·sidnd en scsiótl del 1° del Cl)tTientc, pnnt 
la pr·ovisi<ín, en la F<tcttltad lllütlcionncb, de In Cútt~drn de D:;reclw Civil, 
vacante por· í'nllecimiento del Dt'. Gerónimo Cortc~s, y ele cnnflH'miclacl 
co11 lo que establece la base G" ele In Ley ele :3 ele Julio ele 188::>, 
El Presidente !le la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse al Dt'. D. David de Teznnos Pinto, Catedrútico ele 
Derecho Civil en la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad rle Buenos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y clése al Rcgistt'o Nn.eional, pr6vias 
las anotaciones clel caso en el «<?egistro ele Estadística>>. 

PELLEGRINI. 
J. CAH.BALLIDO. 

Ley declarando actos punibles, los malos tratamientos á los animales 

l!,l Senado u Cámara de Diputados ele la Naciun Argentina, reu1údos 
en Cong!'cso, cte., sancionan con faer'~a ele-

LEY: 

Art. 1° Delár·aso actos punibles los malos tratnmíentos ejercitados 
con los animales, y las pet·sunas que los rjet·citen sufl'irán una multa ele 
dos ú cinco pesos, ó en su defecto, l\t'l'esto, computándose dos pesos por 
cada dia. 

Al't. 2° En ló. Capital de la República, y Tet'l'itot'ios Nacionales, las 
autoridades poiiciales prestarún ú In Sociedad At'gentina Pr·otector·a ele 
los Animales, lo, coopemción necesaria para hacer cumplir las leyes, 
reglamentos y ordenanzas dictadas ó e¡ u e se dicten en ptotección ele los 
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animales) siendo de la competencia de las mismas, el juicio y apelación 
de las penas, en la forma en que lo hace!l para L1s contravenciones 
policiales. 

Art. 3° El importe de las multas á qne se reDere el attículo 1° será 
destitmdo ú lns socieclndes de beneficel!cia de cada liJcalidncl. 

AtL. 4" L1s l\Illnicipaliclades ele la Cnpital ele la ltepública y de los 
Territorios Naciouales, dictarún ordenanza_.:; ele conl"ormicL:id ú la presente 
Ley. 

Art. 5'' Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la S 1la dt~ Sesiones d2l Congreso Arge:Jtino, en Buenos Aires, 

á veinticinco de J¡¡Jio de md ochocientos noventa y uno. 

l\IIG UEL 1\J. N OUG UilS. 
A. Lrxhour;lc) 

Sl'nr·lnl'io dr·l St•Jlado. 

(Registrada bnjo el n:.'1m. 278G.) 

Departamento de Justicia. 

BEN.TAMIN ZoRt{ILLA. 

Utadislao 0. Fl'ias, 
S:•nr·lOi'IO cll' la c. dt• n. !l. 

Dncnos Aires, Agosto :3 de 1801. 

Téngase por Ley de la Nación; publíquese, comuníquese 6 ÍllS6J'tese en 
el Hegistt·o Nacionetl. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAtWALLIDO. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir 75000 ~ m¡n. en pago de los 
honorarios del Dr. Segovia, por haber preparado el proyecto de Código de 
Comercio 

El Senado !/ Cámat'a de Dtjmtados ele la Nacion :1í'[JCníinaJ 1'eanidos 
en Congrew, etc., sancionan (aer:::a de-

LEY: 

Art. 1c Autol'Íznse etl Poder Ejecutivo, pnrn. invertir lwsta la suma de 
setenta y cinc~o mil pesos nacionales($ m1n. 75000) en la remunel'ación 
del Proyecto de Código de Comercio pt'eparado pot· el Dt·. D. Lisaudro 
Segovin.. 

Art. 2" Lets sumas nnticipnchs se imputnrán á esta Ley, acreditándose 
ú los acuct·dos autorizando esos anticipos. 

Art. 3° Este gasto !3e hará ele rentas gencmles con imputación (t la 
presente Ley. 

At't. 4° Comuníquese ni Podee Ejecntivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso At'gentino, en Buenos Ait'es 

ú veinticinc~v de Julio d•3 mil oclncient•)S novenlct y uno. 

MIGUEL M. Nouc;uks. Bt,N.JA:'IIIN ZotuULLA. 
A. Loboag!e, A!Pjandt·o So;·ondo, 

Sr•nelal'io t!PI Senado Seerc·tario tll' In Ciunal'a de JllJ. 

(Registrada bajo el núm. 278G). 
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Departamento do Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 3 do 1801. 

Téngase poe Ley de la Nnción; cúmplase, publíquese 6 ins6etese en el 
Hegistro Nacional. 

PELL EGRINI. 
JuAN CARUALLIDCJ. 

Decreto nombrando Profesor ele Ciencias Naturales en la EJcuela Normal ele 
Profesoras de la Capital 

Departamento rlc Inslrneciún Pública. 
Buenos Aires, c\g:osto •.1 de 18Dl. 

IL1l!álldose vacnnte en la Escuela Normal de Profesoras de la Capi
tal, el puesto de Profesot' de Ciencias Natllt'nles, por rennncia de la St'a. 
Eliwt Gonzalez de CotTea Morales que lo descrDpeiíabn, y de acuerdo 
con la propuesta presentada por la Directora de dicho Establecimiento, 

El Presidente eh la República--

Art. 1° Nómbmse Prol'osol' de Ciencias Natumles en la Escuela Nor
mal de Profescwns de la Capital, en reemplnzo de In Sm. Elina Gonza.
lez de Conea l\Iol'nles, Cllte rentu1ció, al Dr. Teófilo i\Ioret. 

Art. 2o Cc)lilUníquese, publíqnese y rl6se al llegistro Nacional, prévias 
las anoLnciones del caso en el 1\.egistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CAHBALLIDO. 

Acuerdo otorgando á la Compañia «Gas ele Belgrano (Limitada)n, la concesión 
del alumbrado á la Cárcel Penitenciaría 

Departamento <le Justiein. 
Buenos Aires, Agosto 5 do 1801. 

Visto este cspediente, y teniendo en cuenta )o dictaminado pot' el De
partamento de Ingenieros y las positíms v1~ntnjas que oft'ece la Com
pnüía de <cGas de Bclgrano (Límitad~1)ll para hace!' el servicio de alum
bmdo á la Cárcel Penitenciada de la Capital, 

El Presidente ele la Repüblica, en Acuerdo General de l\lin istros

oEcn.ETA: 

Art. 1° Desde el 10 del corriente mes de Agosto, el alumhrndo de h 
Penittnciaría se hará pot· lo. Compafíía ((Gas de Bclgrano (Limitada)>>, 
en las siguientes condiciones: 

1 o Esüi. concesión se otot'ga por el tét'mino ele un aiío, prorrogable si 
el Gobiel'no lo encuentnt convetliente. 

-,-, 
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2° La Empresa cobrará el pt·ecio de 0,165 $ m¡n. ciento sesenta y 
cinco milésimos por mett·o cúbico. 

3v El gas deoerá tnnet' la fuerza luminosa de veinte bujías y será de 
buena calidad. 

4" La Empresa estará obligada á aumentat' el número ele regulado
res, siempt·e que fuet·e necesario, y ú. reuovat· los e:;.istentes, sin Gobrar 
alquiler n!,!2;unn pot' ellos. 

5° La Empt·esa se oblign, ndemús, á ejecuim' clentt·o del tórmino de 
quince dias, pot· su GuenLt y ú benefkio del Establecimiento los :-:;iguicn
tes trab~1jos: culoeación de un cal'10 mayor en la C:tlle Genet·el Lts lle
rns hnsta el ínteriut· del ediO.Giu v Gatnbiat' la cafícría mavot· interior que 
se halle en mal estado. " . " 

6° Si en el espresaclo tét'mino no se hubieran verificado dichos tt·aba-· 
jos, qttedn.rá sin sin efecto esta concesión. 

7v Vencido el pt·irr¡et· nfío de servicio, la Empresa citada será prefe-· 
rid<1, en igualdad de condiciones, á toda ott'u Compaiiín, para hacer el 
servicio dut'ante el :tilo subsiguiente. 

Art. 2° Comuníquese á quienes cotTespondn; publíque;-;e 6 insértese 
en el Hegistt·o Naeional. 

PELLEGniNT. 
J. CA!WALLWO. 

Decreto jubilando á D. Teodoro Reyes 

Departamento de Instrucción Pública. 
Dnenos Aires, Agosto 1 O do 18()1. 

De acuerdo con lo informado pot' la Contadm·ia Genet·al, y de confor
mdad con lo que dispone el a1·tículo 2" inciso 1 o ele la Ley No 190D de 
fecha 27 ele Nuviernbt·e de 188G, sobre jubílacioncs á los l\'lnestl'os de 
Instrucción Primaria. 

El P!'csiclente ele la RcpLi.blica-

DECI1ETA: 

Art. 1 o Con goce de sueldo íntegl'o,jubílase al Secretat·io Sub-Inspector 
del Consejo Escolat' del 2° Distrito de la Capital, Seilor D, Teodoro 
Reyes. 

AI't. 2° El gasto que autori;-:a el presente Dec1·eto set·á imputado al 
Inciso 17 Item 7 del Presupuesto vigente del Departamento de Instruc
ción Pública, mientras el c1Fondo Espeeial de Pensíonesn no produzca la 
renta que fija la Ley ele la mHte!'ia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, <kse rtl Hegistro Nacional y vuelva 
este e,:;pediente al Consejo Nacional de Educación pam que sea .:tllí ar
chÍ\'ado. 

PELLEGHINI. 
JuAN CAtU3ALLIDO. 
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Decreto jubilando á la Señora Sofía G. de Armani 

DeiHlrlmnenlo ele Instrucción Pública. 
Dncnos Aires, Agosto 10 de 18Dl. 

De acuerdo con lo infoemrtclo por· la Ct)ntadurín. Gener·ül, y de confor'mi
cbd con lo que clispolle el. artículo 2° irwiso 1 o ele ln L. e y N" 1000 de 
fedlil 27 rk NovicrnlJl'e de 18SG, sobr·e jubilaciones ú lus l'vlaestcos ello Ins
trucción Pr·i marin, 

El PT'csidcnte de la República-
DECRETA: 

A,rt. 1° Con goce de sueldo íntegro,jubílnse ú la Directora de la Es
cuela No G del 13 Distrito Escolar· ele la Capital, Seüora Sofía Galictno 
de Al'mani. 

Al't. ;¿o l~l gasto que nutoriza el pcesente Decreto, sel'ú imputado al 
Inciso 17, Itern 7 del Prestrpuest:; vigente del Dep;u·tamento de Instnrc
cíón Públicn, mientras el <<F'undu Es¡>eciül dé~ PensÍllllCS)) ll•) produzca 
la ¡·erlta que fi.ict In Ley de In mnterin. 

Art. 3° Comuuíquese, publíquese, cl6se nl Hegistr·o Nacional y vuelvn. 
este especliente al Consejo Nncio11n.l de Educación, pam que sea. allí 
arehivndo. 

PELLEGRINI. 
JUAN CAtWALLIDO. 

Decreto jubilando a D. Antonio Baasch 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1801. 

ne acuer·do con lo informado )10!' la Contodudn. General, y de conformi
dad con lo qn•.; dispone el ru·tículo 2° inciso 1 o de la Ley No 1009 de 
fecha 27 de Noviembre ele 188G, sobre jubilaciones ú los rvlaesteos de Ins
tniCción Primal'ia, 

El Presidente de la Repr'tblica-
DECRETA: 

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro,jubílase al Secretario Sub-Inspector 
del Consejo Ec,colnl' del 7 Distl'ito de la Capital, Se:1or Antonio R1asch. 

Art. 2° El gasto que autorizn. el presente Decreto, será iínputado al 
Inciso 17 ltem 7 del l)resn¡mesto vigente del Departnrnento de Instruc
ción Pública, mientt'ns el «Fundo Especial de Pensionesn no pt'oduzca 
!rt !'enta que fija la Ley ele la mater·i;1. 

Ar·t. 3° Comtrníquese, publíquese, c1ése al Registr·o Nacional y vuelva 
este espediente al Cunscjo Naeion,\l de Educación purn. que sea allí ar
chivado. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAHBALLIDO. 
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Decreto estableciendo, por indicación del Sr. Groussac, modificaciones en el per
sonal docente de ambas Escuelas Normales y Colegio Nacional de Santiago del 
Estero. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 1l de lSG l. 

Visto el 1wecedente infurme que el Sefíor P. Gr·oussac, Dit·ectot' de la 
Biblioteca Nacional, se ha ser·vicll) chu· ú cet·ca de la inspección c¡ne este 
Ministet·io le pidió ¡wactiense en las Eseuelns Nonnales y en el Colegio 
Nncion:d de Santi;Jgo del Estero, con motÍV<) de incidentes gr·aves eon
tr·a la diseiplina, ocmridos en utta de esas EsetHolns, y con el peopósito 
de que indieant «todas las medidas, así de carúder· clisciplinar·io, como 
« de organizacir)n del persJnal docente, que á su juicio conviniese adop
« tar, p:wa gnrnntir· ele un modo cfica¡, y pennanente, la buena mar·cha 
« de aquellus Estableeimientus;)) 

Atentas las indicaciones hechas pnt· el St·. Comisionado y ele acuerdo 
en todas sus pnrte.s con lo aconsrjaclo por· d, 

El, Prcsidc11tc de la Rc2)1ib!ica-

DECRETA: 

Art. 1" Los Sres. Pnstoe Gorostiago, Vice-Dín~dot' y Prol\~sor· de Idio~ 
ma Nacional y Caligr·afía en la Escuela Normal ele ~viaeslt·os de S:tnliago 
del Esterl\ y Cúrlos Cisncr·os, Biblintecario y Celador en ln misma Es
cuela, cesan, clesd:: esta fecha, en el desempet1o de los cs¡)l'esados em
pleos. 

Art. 2° Acéptase las renuncias que ele sus puestos respectivos en el 
mencionado Establecimíento han 1wesentndo la St•fa, Magdalena Gutie
rrez y el St'. Abe! lL~tTet·n, la pl'imem como Regente del Departamento 
de Aplicnción, y el segundo como Secretn.rio Contador. 

Art. 3° Nómbrase para rcemplt::z,lt' ú las pet'sonas indicadas en los 
artículos a n tet'Íorcs: 

Vice Dit·ector interino, nl Profesot' Normal St'. l'vfannel Robledo Loza. 
Hegente del Departamento de Aplicaeíón, al ProfesO!' Normal Sr. 

1\'Iaximino Victot·ia. 
Profesor de Idioma Nacional y Caligeafín, al Sr. Cesúrco Caler·o de 

Borbon. 
Secr·etn.rio Contn.dor·, al St'. Luis Binsi. 
Bibliotecaria, ú la i\1aestm Not·mal, Sl'ta. l\'Iaeina Bln.nes. 
CeLtclora, ú la l\Jaestra Nor·ma:, S:·ta. Cármen Snnlillnn. 
Ar·t. 4° Nómbt·ase nn pt·opicclad, Pt•ofesor de Fr·ancés en ambos De

partamentos de la misma Escuela, al Se. Pablo Raspail, que desempet1a 
interinamente estas funciones. 

Art. 5° Acuér·dnse el goec d1; beca en la misma Escuela ú los alumnos, 
Alfonso Castt·o, Belisario Flores, Rosa Homi y Tomús Bravo. 

Art. Go Acuéecl<<Se igualmente el g'Jcc ele beca en h Ec;cueln Noemal 
ele Maeste11s, ú las alumnas Josefa Alfonso, Juana Rodríguez, Juana 
Castro, María Highetti, Clementina Taho<tda y Nicéfom Rojas. 

Art. 7o Nómbt·ase Prol'esoe ele Dibujo lineal en el Depar·tamento de 
Aplicación de la Escuela Normal de Ivlacstt'as, al Sr. Augusto De-.lVlitri, 
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en reemplazo del SI'. Luis BiE,si, que servía interinamente este pues~o. 
AI't. so Acuór·dase per·miso á las alumnas de la misrúa Escuela, Srtas. 

Antonia P.1liranda y H,amona Lopez, paea repetíe curso el p!'esente aiío, 
sin goce de beca. . . . 

Art. \)' Acuór·dase al Profeso!' de Ln trn en el Colegw N acwnal, Sr·. 
Emilio Largeaud, poi' el recargo de trabajo que tiene en el presento aüo, 
un sobt·e-sueldo mrnsual de oc:hcnta pesos, que se:·á pagado de los fon
dos que tiene en caja ese establecimiento. 

Art. 10. Diríjase nota al l~cctor· del Colegio Nacionnl y á los Di!'ec
tores de las Escuelas Normales, pidi6ncloles manden ú la mayor bre
vedad el presupuesto de las obms ele r-eLtcci1)n que el Sr·. Comisionado 
manifiesta se!' indispensable en los edilicios que ocupan esos Estable
cimientos, y remítase ú la Irtspección, cópia ele h iisla de libr,)S y tex
tos solicit~'lclos, para acloptat· en opol'tunidnd Lt resolución del caso. 

Ar'L 11. Euvíese al Sr. Gruussac, cópia legalizad~!. del presente Decreto, 
y húgnsele presente el ngr'adccimiento del Gobierno por· el importante 
servicio que acnb'l ele ¡westarle. 

Aet. 12. Comuníquese ú quienes corresponda; publíquese juntamente 
con el iufumw del Comisionnch), 6 iusúrte::::e en d Er·gistro Nacional, 
pr6vias las anotaciones del caso en los Ecgistr·os de Estadística y de 
Becas. 

PELLEGHINI. 
JuAN CAtWALLroo. 

Decreto nombrando Inspector Naciond en las Escuelas primarias de Santiago del 
Estero 

Departamento do Instrucción Públim. 
Bncnos "\.iros, "\goslo U do 18()1. 

En vista de Jo manifcstndo por el Presidente del Consejo Nacional de 
Educación en su nota p!'ecedente y de acuerdo con lo pedido por· 61, 

El Presidente de la Rc¡Júulíca-

DECRETA: 

Art. 1" N ómbrase Inspector Nacional en las Escueins de Instt·uceión 
Primaria de la Provincic.t de Santingo del Estero, all\Jacstro Normal D. 
Fmncisco Besnrcs. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dóse nl Registro Nacional, pr6vias 
las anotaciones del caso en el ltegislro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JUAN C\IWALLIDO. 

Decreto nombrando Escribiente en la Cárcel Penitenciaria de la Capital 

Departamento de Jnsi.icia. 
Buenos Aiacs, Agosto 17 de 18\ll. 

Hallándose vo.eante el empleo de Escribiente de la Cárcel Penitencia-
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ria de la Célpital, por renuncia de D. Antonio ViaJe, que lo desempeí1nb¡:¡, 

El PT'esiclente ele la Repüúhca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente eu la Cút'cel referidn, ú D. Luis Goyn, 
en reemplazo de D. Antonio Yíale. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registro Nacional. 
PELLEGIUNL 

JUAN CARBALLIDO. 

Ley acordando una pensión mensual de 500 pesos á la Sra. Margarita U. de 
Ibargnreu 

El Senado y Cámara ele Diputados de 1a Nacion A;·gentina, Nunic!os 
en Congreso, etc, sancionan con j(tcr;:;a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase ú la St'a. iVlargarita U. de Ibarguren, viuda del ex
l\1inistro de la Suprema Corte de la Nación, Doctot' D. Federico Ibargmen, 
la pensión mensual de quinientos pesos. 

Art 2.0 i\lientl'ns este gttsto no figure en la Ley de Pl'esupue.sto, se hará 
de rentas genemles imputitndose ú. la preseme. 

Art. 3" l_:;omuníquese ni Poder Ejecutivo. 
Dada en la S:tla de Seciones del Congt·es') ArgetJtino, en Bueno:;; 

Aires, ú ocho de Ag,Jsto de mil ochocientos novenla y UllU. 

I\lllaJEL i\1. Nouc;uEs. BENJAiiiiN ZcmtnLLA, 
Adolfo Loboll(¡le, Uluclisluo S. Frius. 

SPnl'lario del :--;t'Hadn S('crl'\ario dr• la Lltnar·a"d:' D. D. 

(Registrada bajo el núm. 2791) 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, J.g:osto 17 lle 18\Jl. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquase é 
insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGH.INI 
JuAN CAttnALLIDo. 

Decreto concediendo al Escrih2..no D. Jo::u1uin Malarino, su adscripción al Regis
tro NQ 29, en lo Civil 

Departamento de .Justicia 
l3nenos Aires, .\goslo Il de 1801. 

En atención al procedente dictún1en, visto en asentimiento del St'. Es
cribano H.egente, D. Diego J. Col'llcl'o, y lwbi6ndose llenado los l'equisi
tos establecidos por la Ley N° 1893, de fecha 12 de Noviembre de 188G, 
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El Prc8idcn te de la Re¡iicblica--

DEClnnA: 

Art. 1° Acu6rcbse al Escr·ibano D. Joaquín E. Mnlarino, la adscl'ipcíón 
al Registro en lo Civil No 2D, de ln. Cnpit<~l, á car·go del Escribano D. 
Diego J. Col'dero, quedündo suieto ú bs responsabilidades que la citada 
Ley est<tblece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
J. CAIW\LLIDO. 

Decreto acordando un sobre-sueldo de 22 ~ m¡n. al Regente de la Imprenta de la 
Cáréel Penitenciaría 

Departamento do Ju.:;ticia. 
lluonos }..iros, Agosto 17 do 1801. 

En atencir)n ú lo manifeslaclo por la Direccióu de la Peuitenciaría en h1. 
nota que nntecede, 

El Pl'csidcnte ele la Rcpública

DEClZETA: 

Art. 1° Aeu(?I'clase al Hegente del 1\dler lmpren ln. ele la Cúrcel Pe
nitenciada de la (>pitnl, D. l~ulogil) Salazar·, un :;;obl'e sueldo de veinti
clc)S pesos mouech twcionnl (S m¡n. 2B) mctlsua!es, á co!ltm· desde el 20 
de Julill {!pdo. dcbieuc\,) imputarse este grtstc), al inciso D, ítem 5, Anexo 
D del P!'esu puestcl \' igen te. 

Art. ~!:' Comuníquese á quienes corresponda y o.rchívese. 

PELLEGlUNI. 
J. CARB.-\ LLIDO. 

Decreto aprobando el convenio ce1ebPaclo con el Dr. Bid<Ul y los Sres. Cambiasso 
sobre arrendamiento de una fracción da los terrenos de la Chacarita 

Dqmrtnnwnto de Instrucción rública. 
I3nenos Aires, Agosto 20 do 18\l J. 

Vísto lo informado acerca ele este asunto, pot· el Abogado del Gobiel'
no, Dr. Biclnn, po1· In Cuntndu!'Ín. Gencrnl y por el Pr•JCll''úclot· del Te
SOl'O, y de C\CI(C!'do en tod<IS sus rarles con lo aconsejado pot' el Seüor 
Pt·ocur·ndot' General de la Nac1ón, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Ad. 1° Apru6bn.se el convenio celebrado ad rc(ci'Cnclwn con fecha 22 
de Julio pró;;.imo pasado, por el Dr. Edum·do L. Bidau, en representación 
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del P. E. de la Nación, con los Set1o!'es Cál'los Cambiasso (por sí y 
como albacea testamentario de Stls Pad!'es D. José Cambiasso y Da. 
M~uia Cnsanova.) Pascual Cambiasso y Juan Cambiasso, arrendatarios 
de la fracción de los tenen.;s do la ((Chacarita,)) de que se hace men
ción en este esperlien te. 

Al't. 2° Encúrgase de la administmción de estos terrenos y de los que 
en adelante se reiviudic¡uen, mediante las gestiones ya iniciadas ó que 
se inicien, al Recto!' del Colegio Nncionnl de esta Capital; quién deberá 
cuidar prolijamento de que se recauden en debida oportunidad los anen
dnrnientus que debe11 pagar· los ocupantes y celebra!' con éstos los cun
twtos ele locación que ~e repute conveniu1te, á fin de impedir· que los 
actuales arTendatarios ú oteos, cletenLadores sir: título, dejen de pag:H' 
dichos Mriendos y aleguen m:ts t<n·de un dominio que no les conesponde. 

Art. 8° El Hector· del Colegío Na\~ional dnrú cuenta semestralmente de 
todo lo que .o:e rebciotw con Ll AdrnitlÍstración de que se le encarga, y no 
podrú it!.verlirse canticLtd alguna 1woveniente del anienclu de estos te
rrenos, sin prevía autorizaeión del j\linisterio. 

Art. 4º P<l.Se este espedientc al Escribano de Gobierno á fin de que 
sea inmediatamente reducido á escritura pública el couvenío ;1ue queda 
aprobado. 

Art. 5° Comuníquese á quienes conesponcla; publíquese y d6se al Re
gistro Nacional. 

PELLEGHJNI. 
JUAN CAlU3ALLIDO. 

Decreto jubila1~do á D. Eliseo Canton 

Departamento Instrucción l'ública. 
13ncnos Aires, J,gosto 20 <le lSa l. 

Estando comprobado por los infunDes del H.ector· del Colegio Nneiomd 
de Tucuman, que D. Eliseo Canton ClJrnenzó á pi'estar su;,; sorvicius 
á lü instrucción públic11 desde el aüu 1870, como Pl'ofcsor en diclw 
Establecimiento, Jo que re1)['esenta basta la fecha 82 nfí')S en el ejerci
cio del profesorado; encuntrándose por lo tanto e11 las cot1dicione s re
queridas por In Ley ele In materia para cbtetJOJ' la jubihción corl'espuu
diente al sueldo íntegro; teniendo Gil cuenta los inf,Jrmes favornble,.;,del 
Dep<Htnmento Nacional de Higiene y de la Contaduría General, y do 
acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repicúlica-
DECn.I<.TA: 

Art. 1 o Acuérdnse al Sr. Elíseo CE! ton, la jubilación coJTespond!ente 
al sueldo íntegr·o ele doscientos setenta pesos n~•cionnles que rceibe actual
mente como Profesor· de Idioma Nacional y Carígrafb y de J'dúsica en 
las Escuelas Normales de Tucuman. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y cl6se al Hegistro Nacional, prévias 
las anotacior1es del caso en el H.egistr·o de Estadística. 

PELLEGIUNI. 
JuAN CAIWALLIDO. · 



AGOSTO ~09 

----------------------------------------------------
Decreto nombrando Profesor de francés en la Escuela Normal de Maestras de Ju

juy. y ue Idioma Nacional y Caligrafía, interinamente, en la Escuela Normal 
de Maestras de Santiago del Estero. 

Depurtmnento de Instrucción l'úbliea. 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1801. 

Hallúndose vacante en la Escuela Normal de Maestms de Jujuy, el 
puesto ~e Profeso!' .de F_rn.ncés y en la ele Santiago del Estero cl ck Idio
ma Nacwnal y Callgl'afta, 

El J>t,efúdente de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. '1° Nómbrase Pwfesot' de Ft·ancés en la Escuela Nonnnl de Maes
tms de Jujuy, en reempbz·) del St·. Luis Cerceau, que retlunció, al Sr. 
Julio Denewi. 

Art. za Ñómbrase para desempelítU' interinamente el puesto de P'rofe~ 
sor de Idioma Nacional y Caligrttf'i:t en la Escuelü Normal de l\•Ineslt·as 
de Santíügo del Estet·o, eu reemplazo de la Srta. DomÍtlga Corbabn, que 
renunció, al Sr. Víctor A. Dupuy. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, 1w6vias 
las anotaciones del caso en el l{egislt'O de Estad;stica. 

PELLEGRINI. 
JuAN CABALLioo. 

Decreto exonerando á la Directora del Jardin de Infa.utes en la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba 

Departamento de Instrucción l'úblirn. 

Buenos Aires, Agosto 2C de 1891. 

Yistas las esplicncioncs que ha dado la Directora ele la Escuela Nor
mal de ivlnestt'as ele Córdoba con motivo ele lns gmves Íl'l'egularidüdes, 
observadas por la In~peceión en l::t visita recientemente pmctícacla en 
aquel Establecimiento; 

Visto el informe que, ncerca de dichas esplicnciones, ha dado la Ins
pección y de acuerdo con lo pedido por esta oficina, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. Exonérnse del puesto de Directora del Jardín de Infantes en la 
Escuela Nonnal de Maestras de Córdoba, á la Sefíorita Ju::ma M. Pe
rotti. 

Art. za Dígase ú lo. Directora de la mencionnda Escuela. que el Gobier
no se ha impuesto con el mr.tyor des11grndo de los informes trasmitidos por 
la Inspección, haciendo conocer la marcha poco satisfactoria que sigue al 
presente ese Establecimiento, y que e~pera que desaparecerá muy pronto 

1-i 
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y en su totalidud las irregularidades observadus, evitandose así la adop
ción de medidas d0 otm natmaleza. 

Art. 3° H.emítnse á l:t mi-;rna Dir·ector'n, para su conucirniento, cópia 
legalizada del precedente informe de !u Inspección; comuníque:;;e el pt'e
sente Decreto á quienes conesponda; dC;se al l-V~gistr·o Nacional y pré
vias las anotaciones del caso en el H.egistr·o de Estadística, archívese es
te <:spediente. 

PELLEGRINI. 
JUAN CAHBALLIDO. 

Decreto exonHando al Catedrático de Anatomía y Patología de la Facultad de 
Medicina de Córdoba 

Departamento de Instrucción Pública, 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1891. 

Vi~to Jo solicitado por el Ilector de la Univer'sidnJ de Cót'doba, en 
nombre del Consejo Superior Univel'sitario, y por iniciativa de la Facul
tad de Ciencias Mbdicas, y de acl!erdo con lo dispuesto por los artículos 
34, inciso 10, y 57 inciso 5 del Estatut0 vigente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda exonerado el Dr. D. Antolin A. Torres, del puesto de 
Catedrático de Anatomía Patológica que desempeüaba en la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Univer·sidad de Córdoba. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; dése al Registw Nacional 
y prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística, archí
vese. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAlWALLIDO. 

Decreto confirien.do titulo de Maestra Normal á la Señorita Manuela Durán, ex
alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital 

Depurtmnento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 28 de 18\Jl. 

Resultando de lo manifestado por la Dieecloea de la Escuela Normal de 
Profesoeas de la Capital, que la ex-alumna de que hace mención ha ter
minado sus estudios profesionales eon aneglo ú lo dispuesto pot' el art. 
9 del Plan vigente, y en vista de lo infoemndo poe la Inspección, 

El J-'¡'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confiét'ese á la ex-alumna de la Escuela Normal de Peofesoras 
de la Capital, Sei'íc)rita Manuela Durán, el título de ((;\he~tra N onnal)), y 
espídasele el Diploma correspondiente, el qué, una vez anotado eu e: He-
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[;istro respectivo, seeú r·emitido á la Directora de la Escuelü nombrada 
para su entr·egn. 

Ar·t. 2o Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN CAtUL\LLIDO. 

Ley declarando apelables las regulaciones de emolumentos y trabajos hechos por 
abogados, síndicos, fallidos y acreedores 

El Senado y Cámara de Diputados ele la NaciJn Argentina, t·eanidos 
en Cr¡;ng¡·cso, etc., sancionan con j'aer.:Jct ele-

LEY: 

Art. 1 o Las regulaciones de cmoltrmentos y tr·abajos ¡wofesiono.les 
hechos por los Jueces en los casos de los artículus 15G7 y 1563 del 
Códi,,.o de C<)mercio, serún susceptibles del recut•su de apelaciones p~Jr 
el ab~)gado, el síndico, el füllido ó cua!quier·a de hs ncr·eeclores, ú. cuyo 
efecto se les notificnrú ú los prirnet·us, per·sotnlmente, y ú los acreedores 
por edictos publicados dmante tres dias 

Art. 2° El seis por ciento de remuner·ación á los síndico:; por el 
o.rtículo 5567 del Código de Comeecio, no podrá ser· excedido en caso 
alguno, aún cuando iutervengan dos ó mas síndicos, po:· renuncias, in
capacidad ú otra causa cnnlquieea. 

Aet. 3o Se declam igualmente apelable lct r·esolución á c¡ne se refiere 
el artículo 1480 del mismo Código de Comeeeio. 

Art. 4° De1·óganse las disposiciones del Código de Comercio en la pat'te 
que declara iunecusables las regubciones. 

Art. 5o Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á veinticmür·o de Agosto de mil ochocientos noventa y uno. 

CAttLOS JuAN Roon.ICWEZ . 

. Adolfo Labougle, 
Seeretario <le! ;,enado. 

(Registrada bajo el núm. 2795.) 

Departamento de J usticin. 

BENJAMIN ZOH.RILLA. 

Uladislao S. Frias, 
S1:crt>tario de la CL\mant de DD. 

Buenos Aires, ·Ag<Jsto 29 de 1891. 

Téngase ~)Ot' Ley de la N ación; cümplnse, comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGiliNI. 
JUAN CARBALLIDO. 
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Decreto nomb1•ando Oficial de Justicin, y Escribiente en el Juzgado Letrado de 
Misiones 

Departamento de Justicia. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Buenos Aires; Agosto 20 de 1891. 

At·t. 1o Nómbrase á D. Tomás Navea, Oficial de Justicia y Escribiente 
del Juzgado Leti·ado del Tel'!'itol'io Nacional de Misiones, con antigl'tedad 
del 1 o del corriente mes, en reemplazo de D. Pablu Beascat·y que pasó á 
desempeticll' ot!'o cargo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuAN CAtWALLIDO. 



MINISTERIO DE GUERHA 

MES DE AGOSTO 

Decreto reorganizando varios cuerpos del ejército, y nombrando Jefes 

Buenos Aires, Agosto 12 de 18()1. 

Debiendo procederse por el Estado l'vL<yor General, á la reorganización 
Rejimient<) 1 o de Artillel'Ía y del Batallón 5° de Infantería de Línea, 

confoemidarl con lo establecido por· el Decreto de 17 de Octubr·e del 
ppdo.; y siendo c0nveniente llenar á la vez las vacantes que existen 

el comando de Regimientos de Infantería, 

Presidente ele la República-
DECRETA: 

1 o Sobr·e In. base del actual Regimiento de ZFtlwdot'es, procédase 
reorganización del Rejimiento 1° de AI'tillería Lijera. 

Art. 2° Sobre la base del per·sonnl de tropa existente en el Depósito 
Reclutas del Río IV, j)l'Océdase igualmente á la reorganización del Ba-

50 ele Infan\et'Ía de Línea. 
Art. 3° De acuerdo con la pt'opuesta del Estado lVIayor General, nóm-

Jefe del Regimientü 1° de Artilleda, al Coronel D m Julio Ruiz 1\tlo
y Seg1rnclo Jefe, al Teniente Coronel Don Fed<"r·ico Lopez. 

del Batallón 5° de Infanteda ele Línea, al Teniente Cor·onel Don 
é A. Espeehe; Segundo Gefe, al J'viayor· Don David Marambio Catán. 
l Estado 1\Jayor· Gener·nl har·á respectivamente la entrega de la Ban

·a y At·cbi vo del Regimiento 1 o de Artillería y Bütallón 5°, segun co
sponde. 
rt. 4u Nórnbrase Jefe del Hegimiento 5° de Infantería, al Coronel D. 

rique Luzuringa. 
efe d"'l Regimiento núm. 10, al Coronel Don Salvador Tula. 
rt. 5° Comuníquese al Estado Mayor General y á In. Contaduría pa
u ejecución. 
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Oése en In Ot'den General del Ejército; publíquese é insét'tese en el Re
gistro Nu~ional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando á D. Justino Obligado, Jefe del Regimient:> 5° de Guardias 
Nacionales 

Departamento de Guerra. 
Bnenos Aires, Agosto 22 de 18\l l. 

Hallándose vacante el comando del Regimiento 5° de Gual'dias Nacionales 
de Infantel'Ía de la Capital, 

El P1·esidcnte de la República-

OECRETi\.: 

Art. 1° Nómbra~e á Don Juslino Obligado, Jefe del espl'esudo Regí· 
miento 5° de Guardias Nacionales de Infantería de la Capital. 

Art. 2° Espídasele el título respectivo; comuníquese y publíc¡uese, etc 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Ley acordando permiso á las pensionistas militares Sra3. Fortuuatot y Clemen 
tina Susso, para permanecer fuera del pa is por dos aiios 

El Senado !} CánkH'et de Diputados de la Naciún Argentina, reanidc 
en Congreso, etc., sancionan con faer:;a ele-

LEY: 

r\rt. 1Q Acuérdase penniso á las pensionistas 111ilitnres Sei1oras F'o1' 
tunata y ClementÍnQ Susso, para pennanC'cel' fuem del pnís pot' e\ tér 
mino de dos ml.os. 

Art. 2° El Podnr Ejecutivo mandal'ú Jic¡uidm' y pap;ar á dichas pensic 
nistas las mensualidades que ~e les hubiesen dejnd•J ele abonar en ro 
zon de haber tel'minado la licencia que por ley antel'ÍO!' se les conced: 
para ausentarse del pnís. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 
Dada en In Sala ele Sesiones del Congreso Al'gentinu) en Buenos Ait'E 

á veinticuatro de Agosto de mil ochociento::; noventa y uno. 
CAttLOS JuAN HootuGUEZ. BENJAMIN ZoRIULLA. 

J1do1('o J. Laboug{e, Claclis1ao S. Frias, 
St•crl'Lifio del St•n;¡t\o. ~l'crelario de la C. tle ])]), 

(Registl.·ada bajo el número 2704). 
Departamento de Guerra. 

Cúmplase, comuníquese, publí(1uese 
na l. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 18\Jl. · 

é insértese en el Registro Nací 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

" 
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Decreto nombrando Jefe del Batallón 9° de Infantería de Línea 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Agosto 28 de 180 l. 

DAbiendo ¡)!'ocede1'se por el Estado Mayor Geneeal, á Iü reorganización 
del Batallon 9" de Infnnteda de Línea, segun lo resuelto, 

El Presidente de la Rr'püblica--

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Jefe del e.s¡wesadr) B.1tallón 9° de In fan teda de Lí
nea, ¡:¡] Teniente Cor'onel Don Pedf'O Gordillo; y Segnndo Jefe, al 1\layor 
Don U~ón Bengolea. 

Al't. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 
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~llNISTERIO DE MARINA 

1\IIES DE AGOSTO 

Decreto reincorporando á la Arm<:tda al ex-Teniente de Fragata Don Guillermo 
Mac-Cartry 

Depnrtamen to ele 1\larinn. 
Buenos Aires, 1\gosto 5 de 1801. 

El J '¡·esidcflte ele la República-

DECrUnA: 

ArL 1" Rcincorpóraso ú la Armada Nncional, al ex.-Tonier1te do Fra
gata D. Guiller·tno l\lac-Cartry; debier1do revistar· en ln Lista Gencml d0 
Jefes y Ofieiales de la Armacl:1. 

Art. 2° Comuníquese, publíqueso 6 itls6l'tcsr) en el Hegistr·o Nrlcional. 

PELLEGIUNI. 
N. LtWALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés .. zenobian 

Departamento de ::Jlarina. 
Buenos Aires, Agosto 1:3 de 18\Jl. 

VísVJs los infdrmes que preceden, ele la Prefeclut'a Tvlnrílimn, Dirección 
General de Correos y Tclégraf<Js y ele Rentas de la Nación, 

SE H.ESUEL VE: 

Art. 1 o Cdncédese ¡wivilcgio de paqt1ete al vapor· inglt'~s «Zcnobia)) 
quedando los Agentes en esta C;1pital, sujetos á las prescripciones que· 
rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese á quienes 00rTespond<l, ú sus efectos; publíquese 
y désc al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Zá.raten 

Departamento de Jl,larína 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Vistos los infonnes que preceden, de la Prefectur·a Marítima, Dir·ección 
General de CorTeos y Telégt'afos y de l{entas de la Nación, 

SE ltESUELVE: 

Art. 1° Concédese privilegio de pnquete al vapor· inglés <<Zárate)) que
dando los Agentes en esta Capital, sujetos á las pr·escripciones que rigen 
la rnate!'ia. 

Ar·t. 2° Comuniquc~se á quienes corresponda, ú sus efectos; publíquese 
· y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés uZéphirusn 

Departamento do Marina. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 1801. 

Vistos los infol'mes que preceden, de la Prefectma Marítima, Dirección 
Geneml de Coneos y Telégl'afos y de Hentas de la Nación, 

SE HESUELVE: 

Art. '1° Conc6clese privilegio ele paquete al vapor inglés «Zéphil'US)) 
c¡ueclnlldo los Agentes en esta Capiw.l, sujetos á lns 1wcscripciones que 
rigen la mnter·ia. 

Art. 2° Cumuníquese ú quienes corTesponcla, á sus efectos; publíquese 
y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEG RINI. 
N. LEVALLE. 

--,.----

Resolución concediendo privilegios de paquete al vapor inglés {Qvingdean Grange> 

Departamento de J',brina. 
Buenos Aires, ,\gosto 1:3 de 18\Jl. 

Vistos los informes que preceden, de b Pt·efectm·a i:Vladtima, Dirección 
Geneeal de Corl'cos y Telégwfos y de Rentas de la Nación, 

SE RESUELVE: 

Al't. 1° Concédese peivilegio ele paquete nl vapor· inglés ((Ovingdean 
Gr·ung·~n quedando los Agentes en estrt Ca 1)ital, sujetos ú !Cts prescripcio
nes que rigen la materia. 

Al't. ;¿o Comuníquese á quienes correspondo, á sus efectos; publíquese 
y clése al negístr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución concediendo privilegios de paquete al v;~,por inglés «Hornby Grange» . 

Departamento ele l\brina. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\ll. 

Vistos ¡,lS inf.Jr'rne.o; q11e pe0ceden dr~ la Pt·efedum í\Ineítimfl, Dirección 
Gener·al de GJrTeos y Telégr·cll'os y de Rentas de la Nación, 

SE HESUELVE: 

AI't. 1" C,mcédr=:Jse pei\·ilegio de paquete al vapOI' inglés «Hornby Grange» 
quedando los Agentes en esta Capital, sujetos ú las prescripciones que 
rigen b mater·i<L 

Art. 2° Com:111íquese ú quienes co!'re.:;l))nda, á sus efectos; publíquese 
y dése al H.egistro Nacional. 

PELLEGlllNI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegios de paquete al vapor inglés <Scottish Prlnce .. 

Departmnento de ::\Iarina. 
Ducnos Aires, Agosto 13 de 18\Jl. 

Ví::,tos los informes r¡tlc preceden, ele la Prefectma Marítima, Dirección 
General de Coneos y Telégrafos y de ltentas de la Nación, 

SE HESUEI.VE: 

Art. 1° Concéclese privilegio de paquete al vapor inglés «Scottish 
Prince1>, quedando !t)S Agentes en esLa Ca.pital, sujetos ú las pt'escripcio
nes que rigen la mater·ia. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda, ú sus efectos; publíquese 
y dése ni Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución jubilando al Oficial Mayor de la Comisaría General de Marina D. 
Damaseno Castañeda 

Departamento de :\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto U de 18\.1 l. 

Resultando del precedente infu¡·me de la Contacl:1ría Genel'al de la 
Nación y dernús antecedentes que et1t'I'en agregados, que el Oficial 
l\Jayor de In. C.>misal'Í:t Ge!1t~l'al de i\IarinnJ D. Damascno Castniieda, 
p1'esta sus senicios desde el 31 de Müi'ZO de 18G7, hasta l\L11·zu de 
1878, y del 4 de E11et·o do 1881 á b fecha, en el J uzg;tdo Feclet'al y 
Supel'ior Tribunal de Jtlstid<l en la Provincia de San Juan y en la 
Comisal'ía Genernl de Mai'Ínn, los que computados ele C•.mfurmidnd con 
la Ley ele Jubilaciones de 15 de Noviembr·e de 1887, hacen un total de 
veintiun &üos y ocho meses, 
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SE RESUELVr-:: 

Aet. 1° J ubibt' al Oficial Ivbyut' de la Cornisat·ín. Gcner·al de J'viarina, 
D. Darnaseno Cnstaüedcl, con o.!'l'eglo al tic~mpo fljado en este Dcceeto Y 
en la propot·ción que la Ley establece. 

Art. 2° Comuníqttese ú quier1es conespomla, á sus efectos; publíquese 
é insér·tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGlUNI. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Escribiente en la Sub·Prefectura de Patagones, á, D. Venan
cio Isaurralde 

Departamento de ~Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 17 de 1801. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o N ómbease Escribiente en la Sub-Prefectul'a de Patagones, al 
empleado de la rnismn. D. Venancio Isamralde. 

Art. 2° Comuníque,;;e ú quienes coeres¡y,ndn, ú sus efectos; publíquese 
y dése al Hcgistro Nacion<d. 

PELLEGFUNI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Rosarían .. 

Departamento (le Marina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 18\ll. 

Vistos los infurmes que pt'eceden, 

SE RESUELVE: 

Art. 1, C.mcúdese privilegio de paquote al vapor· inglés «Rosaría m> 
quedando los Agentes en esta Capital, sujetos á las prescripciones que 
rigen In. materia. 

Art. 2" Comuníquese, publír¡uese é insértese en el Hegistl'o Nacional. 

PELLEtiRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés uSaragossa» 

DepaTtamento lle :\Jmina. 
Buenos Aü·es, Agosto. 22 de 18\l1. 

Vistos los informes que preceden, 
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SE RESUEf,VE: 

Ar·t. 1° Conci;dese privilegio ele paquete al vnpot' inglés « SarngossD» 
quedando lus Agentes en esta Capital, sujetos á las prescripciones que ri
gen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el He¡;istr·o Nacional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de p:tquete al vapo1.' dinamarques «Gorm" 

Departamento ele J\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1891. 

Vistos los informes que preceden, 

SE ltESUELVE: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vDpor dinamarqués «Gorm>> 
quedando los Agentes en esta Capital, sujetos á las pr·escr·ipciones que ri
gen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RegistJ'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Franklin > 

Departamento de J\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 189 l. 

Vistos los informes que preceden, 

SE l~ESUELVE: 

Ar-t. 1 o Concódese privilegio de paquete al vapor inglés <<F'rnnklin>> que
dando los Ageutes en esta Cnpital, sujetos ú las pr·cscr·ipciones que rigen 
la materia. 

ArL. 2° Comuníquese, publíquese y dése ni Registro Nncionnl. 
PELLEGlUNI. 
N. LEVALI.". 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor noru:ogo «Bratsberg> 

Departamento de l\rarí11a. 
Iluenos Aires, Agosto 22 de 1801. 

Vistos los informes que preceden, 

SE llESUEL VE: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor· noruego «Bratsbergn 
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quedando Jos Agentes en esta Capital, sujetos á las prescripciones que 
rigen la materia. 

Arl. 2° Comuníquese, publíqueso é insédese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés .. Teviotdale» 

Departamento de Jfarina. 
Bncnos Aires, Agosto 22 de 18\Jl. 

Vistos los informes que pr'ecedcn, 

SE IWSUELVE: 

Ar·t. 1° ConcC~dese 1wivilcgio de pac¡u0te al vapor' inglés <<Teviotdnlen 
quedando los Agentes en esta Capilul, sujetos á las prescripciones quE' 
rigen la mater·ia. 

Art. 2° Comuníquese, pL~blíquese é insél'tese en ei Hegistro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés <Sir Garnet Wolseley» 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aire&, Agosto 22 de 1801. 

Vistos los infot·mes que preceden, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor ingl{~s «Sir' Garnet 
Wolseleyn quedando los Agentes en esta Capital, sujetos á J,ts pres~ 
cripciones que rigen la mater'ia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Danish Prince> 

Departamento do :\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1891. 

Vi:; tos los informes que preceden, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concéclese p!'ivilegio de paquete al vapor· inglés «Danish Princt~n 
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quedando los Agentes en estfL Capital, sujetos á las prescripciones que 
rigen la matct'Íil. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dese al Hegistt'O Nacional. 

PELLEGRINL 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo privilegios de paquete al vapor inglés <Üroñon 

Departmnento do l\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1891. 

Vistos los infor·mes que peeceden, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Concédesc pt'ivilegio de paquete al vapor inglés «Üt'ofío>> que
dando los Agentes en esta Capital, C\Ujetos ú las pt'esct·ipciones que 
rigen la m a te!' in, 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Ayudante en el Puerto de Colastiné al Tenient~ de Fragata 
Don Santiago Cressi 

Departamento de ::IIarina. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1801. 

Vist<l la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Nómbt'ci.Se Ayudante en el Puedo de Colastiné, al Teniente de 
Fragata Don Santiogo Cressi. 

Art. 2" Com1míquese á quienes corresponda, á sus efectos; publíque
se y dése al Hcgisu·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución aprobando el proceder adoptado por el Estado Mayor Ganara! de 
Marina, relativo al desarme de varios buques de la Armada. 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1801. 

Atento lo manifestado pot' el Estado i\hyot' Genet'al de y l\Iadna, dando 
cuenta de haberse procedido á amart'at' y desannae en el Puerto de Zá
rate las Caüonet·as <<P<tr'an{m y «UI'ugu<1YH Bombürdeea «Pilcomr.yol> 
<<Constitución J y <<Bcnnejo)) designando al Capitún de Ü'agata D. Diego 
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Lnnr0, pnrn atender ni cuidado de dichos buques, de o.cucrclo con las ins
tt'ucetul'es furmttladüs por aquella lte¡m!'liciótJ, 

SE ltESUELVE: 

Ar·t. 1° Apruóbase en l<)clas sus partrls el pr'ocedet' adoptado por el 
Est:lc!O Mnyot' General de rvhu·inn, relativo ni de.ScU'me de varios buques 
de la Annada. 

AI't. 2° Cornuníquese ú quienes corTesponda, ú sus efectos; publíclue
se y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE • 

. Resolución concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Waldensian» 

Departamento de i\Jarina. 
13nenos "\.ires, Agosto 28 de 180 l. 

Vistos los informes que prececlen, 

SE HESUELVE: 

Al't. 1° Concódese privilegio de pnquete nl vapot' inglés <(vVnldensinn)) 
quedando Jos Agentes en esta Capital, sujetos ú las pr·escripciones que 
rigen la materia. 

A rt. 2R Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr·o Nacional. 
PELLEGHINI. 

N. LEVALLE 

Resolución Cúncediendo privilegios de paquets al vapor inglés "Somerhille» 

Departamento de ::\Iarina. 
Buenos Air<:s, Agosto 28 de 1801. 

Vistos le>s informes que preceden, 

SE IUcSUELVE: 

Art. 1 o Concédose pt·i vilPgio de paquete ni vnpor inglés «Smnerhílln 
quedando sus Agentes en esta Capital, sujetos á las prescl'ipciones que 
rigen In materia. 

Al't. 2° Comuníquese, publiqucse é insértese en el Hegist!'o Nacional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución conc.,diendo privilegios de paquete al vapor :inglés "William Burkitt» 

Departamento de ::\brina. 
Buenos Aires, Agosto 28 (le 1801. 

Vistos los informes que pi'eccJen, 
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SE RESUELVE: 

Art. 1 o Concédese privilegios de paquete al vapor· inglés «Willíam 
Burkill)) quedando sus Agentes en esta Capital, sujetos á lus prescripcio
nes que rigen la matet·in. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisar·io Contador y Pagador de la Ar·mada al ciudadano 
D. Domingo J. Garcia. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1801. 

Hallúndose vacante el puesto de Comisario.Contador y Pagador· de la 
Aemada, por renuncia ele D. Luis V. Varela (hijo) que lo clesempei1ab8, 

El Presidente de la Hepüblica-

DECllETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario Contador y Pagador· de la Armada, en 
reemplazo de D. Luis V. Varela (hijo), al ciudadano D. Domingo J. Garcia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr·o Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
N. LEVA.LLE. 
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Acuerdo autorizando á la Contaduría General para que descargue de las cuentas 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de ~ 1796-18 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires,_Setiembre 4 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede y los infor
mes producidos por Contadmía Geneml, 

El Presidente de la República, en Acuet'do Genrral de lV1inistr·os-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Cont~:tdurín General de la Nación para que 
descargue de las cuentas de la Dir·ección General de Correos y Tt'lé
grafos, la suma de mil setecientos nooenta y sez's pesos con die~iocho 
centavos m/n. que se desprende del sumat'io haberse consumido en úti
les y ap:1ratos que existían en el Joc<:tl que ocupaba la Oficina de Co
rr·eos y Telégntfus del «AzuL>, con motivo del siniestro ocurTido el día 16 
de Mayo del corriente afio, y apruéba~e la medida adoptada por la Direc·
ción referida, de remitir· á la Justicia Federal, los antecedentes de este 
asunto para su completo esclarecimiento. 

Art. 2° Insértese en el H.egistr·o Nacional; comuníquese, publíquese y 
tómese razou en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EDUARDO 
CosTA.-V. F. LóPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVALLF. 

15 
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Decreto reconociendo á los Sres. Pedro Hansen, Mauricio Buckland y Ernesto 
Buckland, como antigaos pobladores de un campo en la Sección V de Terri
torios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, y habiéndose justificad.:_. debidamente el hecho 
de la posesión y demás estl'emos legales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese á Don Pedt·o Hansen, Maut'icio Buckland y Emesto 
Buckland, en cuanto cor·r·esponda, como at"Ptiguos pobladores de un campo 
en la Sección V, de los Tet·r·itoriosNacionales, y comprendidos en los be
neficios de la Ley de 27 de Octubre de 1884. 

Al't. 2° Lrt Oficina Centml de Tier·t·s.s y Colonias procederá, de acuer
do con los iute!'esados, á deter·minar· la ubicación de dic~ho campo; fijando 
lo. estensión del ár·ea c¡ue les c~>t'l'espond:l de acuet·do con la Ley de la 
m ltel'ia y decl'eto !'eglamentario de la misma, de 20 de Enet·o de 1885. 

At·t. 3° Detenninada dicha ubicación y IJ,mauos los requisitos en su 
caso de mensum, liquidación, pag.) y todos los demás est<tblecidns en los 
artículos 6", 7o y 8° del citado decl'eto en la fot'ma en ellos establecidos; 
pase á lu Esct·ibonia General de Gobiemo par·a que espida el respectivo 
título de pl'opiedad Jefinitivo. 

Al't. 4° Comuníquese é insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Bartola Berterollo y Ca. como antiguo poblador de 
un campo en la Sección V de Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, y habiendo justificado debidamente el hecho de 
la posesión y demás esi!'emos legales, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o }{econócese á D. Bfll'tolo Bet'lOl'el!o y Ca., en cuanto corres
ponda como antigu•) poblador· de un campo en la Sección V de los TetTi
to!'ius Nncitmales, y comprendido en los beneficios de la Ley de 27 de 
Octubre de 1B84. 

Art. 2° La Oficina f'entt·nl de Tierr·as y Colonias procederá, de ncuer·do 
con los interesaclos, á determinal' la ubicación de dicho campo; fijando 
la estensión del área c¡ue les corresponda, d(} ncuer·do con la ley de la 
materia y decretos r·eglamentarios de la misma, de 20 de Enel'o de 1885. 

.. · 
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Art. 3° Deter'minnda dicha ubicación y llenados los r·equisitos, en su 
caso de mensur·a, liquidación, pngo y todos los demás e:::tableciclos en 
el artíeulo 6, 7 y 8 del eit<ldu decretn, en la funna en ellos establecidos, 
pase á In Escribanía Geueral de Gobieruo, para que espida el títul1) de 
propiedad definitivo. 

A.l't. 4\.1 Comuníquese é insértese en e; Hegistro Nacionn.l. 

PELLEGfUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, [,Setiembre 4 ele 1891. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Nómbrase á 00!1Ült' ele! 24 del actuu.l: Item 3, part. 69, Jefe 
de la Oflcirw de Concos «Ciucnbucon ú D. Edu:1rdo Salinas, en reemplazo 
de D. E11stnquio Paynn. 

ltern 3, pnr·t. 82, Jefe de b Oficina de «Genentl Rodriguer.>>, á D". Pe~ 
regrina iVl. de LernDs, en reemplazo de D. Damian Lemos. 

Item 6, j)fli't. 34, Jet',~ de Lt Oflcin;t de «Bnllestero::-:n á D. Francisco 
Piefatti, en reemplazo de D. José !{. Garcí<l. 

Art. 3" Apruébase igualmente los demás nomb!'amientos consignados 
en la presente nota con la misma antigüedad y en la rnisma fuf'ma en 
que los hit confer·ido L1 Di('(~cción Gcu(md de CotTeos y Telégr·afos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registr·o Nacional 
y pase pam su conocimiento y efectos á Contaduría Ger1eral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto separando á varios empleados de la Oficina de Correos y Telégrafos de 
Tucuman 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setie!llbre 4 ele 1891. 

De confonnidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan separados ú contar del 17 delz.ctual, el Jefe del Distrito 
de Correos y Telégrafos de Tucuman, Don l\1arlin F. Olguin, el Guarda 
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Hil\lS Don José Lopez y el OrucnanZcl Don Hoque Cardoso, del mismo 
Distrito. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegislt'o Nacional. 

PELLEGFdNI· 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados ele Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECHET11.: 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18Gl. 

Art. 1 o Nómbt·ase á los empleados siguientes á contnr del 25 de Agos
to de 1891. 

Venancio i'vlend02.n, Auxiliat· eu la oficina ele Santiagu del Ester·o ítem 
10 part. G, en reemplazo de Isaac Lopez AtTiaga. 

Casiano Pel'ey!'a, Auxiliar· en «La Plata)), ítem 2 po.rt. G, en reemplaz0 
ele Gonzalo Tiyo que renunció. 

Art. 2" Hectifícase el nombre del Auxilia!' de la Oficina del Rosario Lau
ro CorTen, en vez de 1vianuel que fué decretado. 

Art. 3" Apt'uébase los demás nombramientos confet·idos por· la Direc
ción Ceneml de CotTeos y Telégrafos, en la misma fot·ma y r;on In misma 
antigüedad que venían propuestos ett su nota 8G08 B, de Agnstn 251891. 

Art. 4° lusórtese en el Hegistro Nacional; comuníquese, publíqi1ese y 
pase para su conocimiento y efectos ú C.)l)tauuría General. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo a D. Antonio Ferrin, como antiguo poblador en el Territorio 
de Rio Negro. 

JJepartamento del Interior. 
Buenos Aires, E'eliembre 4 de 18Gl. 

Visto este espediente, los informes pt'odueidos y lo dictaminado por 
el Sefíor Procurador Geneml de la Nación, 

El Presidente de la Reptiblica-

DECitwr A: 

Art. 1" H.econócese á n. Antonio F('nin, en cuanto corresponda, co
mo anti¡J;uo pobladot' en el Tet·ritorio del Hin Negro y compt·endido en 
los beneficios de la Ley de 27 de Octubre de 1884. 

Art. 2° La Glicina Centrnl de Tierras y Colonias procederá á determi
na¡·, de acuerdo con el interesado, la ubicación del tet·reno que le corres-
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pon da y fijando la es tensión_ del <\t'en,_ de acuerdo con la Ley de b~ ma
tet·ia y decreto reglnmet~t:tno ele la m1smn, de 20 ele Enero de 1880. 

Al't so Detenninnda cliclw ubicnc:ión y lle1wdus ltJS riquisitos en un ca
so de men'illl'<l, liquidaci<'lJJ, p:tg•J y t<Jdus los clernás est<tbleciclos en los 
artículos G0

, 7° y 8" cld citncl<J clecrd<.) 811 la funna en ellos iuclicacln, pase 
á In Escrib,u1ia General de Gobierno par·a que espidn el título respectivo 
de ¡:H'opiednd deflnitiva. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Pedro C. Crespo, com<J antiguo poblador de un calllpo 
· en la Sección V, de Territorios Nacionales 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, <1 Setiembre 1801. 

Visto este especliente, y habi{;nclose juslillcaclo debidamente el hecho 
de la posesión y demús estt·crnos legales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Heconócese á D.· Peclm C. C1·espo, en cuanto corresponda, 
como antiguo pobl8clut· en un campo de l:t seccion V, de los Territorios 
Naeionnles y comp1·endido en los beneficios de la ley de 27 de Octubre 
de 188¿1. 

Art. 2° La Oficina Central ele Tierrns y Colonins ¡woceclerá, de acuerdo 
con el interesndo, á determinn1· la ubi~'nción ele didw cnmpo; fijnnd0la 
estensión del ái'ea que le correspondn, de acuerdo eon la ley de la 
mate1·ia y drcretos reglr.mentat·i,,s ele la misma ele 20 ele Enero de 1885. 

Art. So Detenninada dieha ubicación y lletwelos los requisitos en su 
cm:o ele rnenstti'n, liqr.icLtci<•n, pago y todos 1os dem{ts establecidos en 
los art. 6°, 7° v sv del citado dee:·et() en la forma en ellos establecidos, 
pase á IrÁ Escribanía General de Gobíet'tto, para que espicla el respectivo 
título de ¡wopiéclad definitivo. . 

Art. 4° Comuníquese é insértGse en el Hegist1·o Nacional. 

PELLEGHINI 
Josí~ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Emilio Olivera como antiguo poblador de un campo en 
la tección V, de Territorios Nétcionalcs 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Setiembre 4 do :1 80l. 

Visto este espediente, y lwbí/ndosc justisficndo debiclnnv'"ntc el hecho 
de In posesión y demas estremos lcgulcs, 
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E:l Presidente ele la Hepilblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á D. Emi]j,) Olivem, en cmtnto cor·tcsponda, como 
antiguo poblador· de un cr:tmpo en Ll Se~~ción V, de los Teniturios Na
cional8s, y com¡wendido cr1 los beneficios de la ley de 27 dt~ Octubte 
de 1S85. 

Al't. 2° La Oficina Ccntml de Tier·ras y Colonias proceder·ú, do ne•_'er·do 
Ctm el inter·esacb, á determinar la ubicación de díelw campo; fijando la 
estensíón del á1·ea que le eoiTesp11nda, dt~ acue1·drJ con la l•·y de la 
mater·in y decr·eto reglarnentm·io de la misma, de 20 Ener·o de 1SS5. 

Art. 3° Dete:·minada dicha ubicación y llenados los reqnisit,Js, en su 
caso de mensiH'<1, liquidaeión, p:1go y todos los demás establecidos en los 
art. 6o, 7° y S0 del citado decreto, Pn irl furma en ellos establecidos, 
pase á la Escr·ibania geneml de Gobicmo, p:u·u r¡ue cspida elrc.:;pcctivo 
titulo de propriedad definitivo. 

A1·t. 4° Comuníquese é insél'tcse en el Re¿ístr,) Nacional. 

PELLEGRL'H 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto reconociendo á D. José S. Real, como antiguo poblador de uu campo en 
la Sección V, de Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, y habiéndose justificado debid<lmente el hecho 
de la posesión y demús estrernos legales, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1.0 Reconócese á D. José S. Heal, en cuanto conespondn, como 
antiguo poblador· de un campo en la Sección V de Jos Tenitorioo; Na
cionales, y comprendido en lus beneficios de la ley de 27 d0 Octubre 
de 1SS4. 

Art. 2° La Oficina Centr·nl de Tier·ms y Colonias pr·oceder·á, de acuei'
do con el inter·esado, á determinar· h ubicación de dicho carnpo, fi
jandu la. estensión del área que le COITespondn, de acue1·do con la ley 
de la materia y decreto reglamentario de la misma, de 20 de Ene¡·o 
de 1S85. 

Art. 3° Detenninadn. dicha ubicación y llenados los requisitos, en 
su caso de mensu¡·a, liquidación, pagiJ y t,JCJ,)s los demá..; establecidus en 
Jos nr·ticu[os 1°, 7° y so del citado deereto, e11 la foml<~ en cl!us esta
blecidos, pase a la Escribanía Geneml de Gobiemo pam que espid:.t el 
respectivo título ele ¡wopieclnd defiuitivo. 

Art. 4" Comuníquese é ínsér·tese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAP'\TA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Alsina y'Salas, por el que 
se les concede autorización para esplotar los bosques en el Territorio del Neuq¡uen. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Prest'clente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contt·ato celebrado por la Oficina de Tierras y 
Cqlonia:; con los St·es. Abinn y S•l\a::;, pot· el cual se les concede auto
rir.ación pam espluta¡· los bosques comprendidos en el perímetro de 
doce leguas kilométl'icas en el Territorio del Neuquen, y cuya ubica
ción se determÍ!Hl. en el mismo contrato. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacio
nal y pase á la Escribanía de Gnbierno para la escl'itut'ctción co!'res
pondiente, prévia reposición de sellos; fecho, a!'chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando en donación, á cada uno de los pobladores de los Valles de les 
Andes (Colonia 16 de Octubre) un lote de tierra de cien hectáreas 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto lo informado por el Gobernador del Chubut y la Oficina de Tier
ras y Colonias, 

El Prest'dente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuét·dase en donación, á cada uno de los poblado;es estable
cidos en los Valles de los Andes (Colonia (( 16 de Octubr·e>>) un lote 
de tien<\ de cien hectáreas, y el derecho á comprar trescientas l1ectáreas 
mo.s po~' el 1wecio y condiciones establecid<tS en la ley de la materia. 

Art. 2° Los pobladot·es de la citnda Colonia continuarán ocup<tnd() con 
los derechos de atTendatat·ios, e! resto de la tiel'ra que poséen hasta. 
tanto se dicte la ley genernl de V(~nta de tien·as. 

At·t. ,')° Comullíquese, publíquese, dése al l{egistro Nncional y pa:=-e á 
la Ofic:ina de Tíe1Tas y CoLJnins pam que tlspicla los títulos pr·o,i::;orios. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA • 

. · .,, p:, 
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Decreto nomb::-ando Telegrafistas en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota qne antecede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 4 ele 18\Jl. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbnse á los empleados siguientes á contat' del 27 del co
rríente, 

Ventura Gonzalez Videla, actual Auxiliat' en la Or1cinn d0. Clasificación 
(ítem 1 p. 107) en lugat' ele Cát'los Villnmonti y Cortitw que fué sepat·ndo. 

José V. Cámara, Auxiliar en la Oficina de San Cóxlos, ( itern 5 p. 101) 
en reemplazo del anterior que se propone. 

l'vl~t·cut·ino Coguno, Telegrafista de 4a clase en la Oficina de Córdoba 
(item 6 p. 8). en lugar de Alejandro Fernandez, que se separn.-

Art. 2° Sepárase de su puesto al Auxiliat· de la Ofi~ina de Villaguay, 
(ítem 14 p. 39), Don Tomás Cuest11s. 

Art. 3° Apt'uébase los demás nombmmientos confet·idos por la Dit·ec
ción General de CotTeos y Telégt·afus en la misma f,)rrnn y con In misma 
antigüedad que están pt'opuestos en lü not<t 8463 B, de fecha 22 del 
corriente. 

Art. 4° Insértese en el Registro Nacional; publíqtte"e y pase ú Conta
duría General para su conocimient·l y efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar de Correos en la Oficina de Tucurnan 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° N0mbrase, á contar del 25 del actual, Auxiliar en la Oficina 
de Tucuman, ítem 16 partida 7, en reemplazo de Don Tomás Olmos, que 
renunció, á Don Vicente Lopez. 

Art. 2° Insértese en el H.egístt'o Nacional; publíquese, comuníquese y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar S 200, 
al Sr, 1.\licolas Mihanovich. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 18\ll. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 
Autodz<tse al Depar·tamento Nacional de HiCiie'1e, paea abonar·, con fon

dos sobr·antes de Lazaretos, la suma de($ 200 m¡n.) doscientos pesos mo
neda nacional, ni Sr·. Nicolás Mihanovich, importe del remolque dado al 
Lazareto flotante desde la <<Boca del Hiachudon hasta el puer·to de «El 
Tig-ren por· el vapor «Gene ·al iVJitr·en. 

I nsér·tesc en el Hcgistr·o N ncional; pu blíq u ese, comuníc¡ u ese, tómese 
razon en la Seccióu de Coutubilidad y vuelva ú sus efectos ú In Dil'ección 
de su ¡wocedencia. 

Pr<:LLEGIUNI. 
JOSÉ V. ZAPATA. 

Decreto dejando sin efecto la resolución en que se autorizaba á la Dirección de 
Correos y Telégrafos, para descargar de sus cuentas la suma de S 29.93 que 
adeudaba la Administracción .del periódico «La Provincia>. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 18\l l. 

DP. acuer·do con la nota que antecede, 
Déjase sin efecto la resolución de este Minister·io, de fecha 8 de Junio 

del cor·riente aüo, nutor·iwndo á la Dir·ección Gener·nl de Cor·r·eos y Te
légn1fos para descargar de sus cuentas la suma de (20,93 m1n.) veinti
nueve pesos con noventa y tr·es centnvos m¡n, q11e adeudaba poi' d8spachos 
teleg!'áficos la Administmcción del pcr·iódico «L:t Provincia)) que se pu
blica en Catamat'ca. 

Insél'tese en el Hegistr·o Nneional; publíc¡uese, c.)mtmíquese, tómese ra
zon en la Srcción ele Contabilidad y vuelva á sus efectos á lu Dit'ección 
de su proecdencia. 

PELLEGHINI 
Josd; V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estiendan títulos de propiedad de unos lotes de terreno en 
la~ Colonia «Las Garzas, á favor de varios señores 

Deparüunento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre '1 de 18\ll. 

Atento los informes producidos en este espediente, 

SE HESUELVE: 

Páse á la Escribanía· Mayor ele Gobienw para que estienda el título 
definitivo de propiedad á favor ele los siguientes Sei'íores, y por los Jotes 
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rurales de la Colonia «Las Gcl!'Zas )) 1 que tambien se esp1·esan á conti
nuación: de D. Téufilo Gmut~ por los lotes IIúmei'O 56, 57 y 58; de D. 
Juan Teleman, por lo~ n°. 20, 23, 36 y 39; de D. Pnblo Tenoni, poi' los 
números 84 y 89; de D. Eugenio Lovey, por el N~ 98; de D. Jr·ineo Venthey, 
por· los N°. 99 y 9ti ele ln Sección Nu1·te; ele D. Y. !Janiel Pavarin, pi) r· 
los No 68, 69, B2 y 83; de D. Luis Pavai·in, por los No. 84, 85, 86 y 87 
la Seccion; de D. Alejo V<:dlet, por los N°. 13, 14, 27 y 28 Sección Sud; 
y de D. Alfrecl'J Teleman, p.)t' los N°. 22 y 37 Sección N o!'Le; debiendo 
hacen;e consütr en dichos títulos la obligación en que estan los inte
resados de presentarlos ante el Gobierno de Santa Fé para las anota
ciones cm·respundientes. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y efectuada 
la escrituraciótJ, archi vese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo licencia por un mes ul Jefe de la Oficina de Guamini, 
D. Rafael Carmona 

Departamento u el Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

De acueedo con lo solicitado en In pr·esente nota. 
Concéclese licencia á eontar dfl! 27 de Agosto de Pste año, por un 

mes y sin goce de sueldo, al Jefe de la Oficina de « Guaminí n (Inciso 21, 
partida 35) Don l~,if~tel Carmona, y nómbeese en se reemplazo mienteas 
dma la licencia, á Don Juan Debt·ieux, actual telegrafista de 2a clase, 
en Babia Blanca. 

Húgnse saber á Contaduda Gent~ral y vuelva á sus efectos á la Di
rección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 181lL. 

Atento lo manifestado en ln nota precedente, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Aet. 1 o Nómbwse Oficial Inspector en el Departame11to de Po licia de la 
Cnpitnl, ni Oficial Escl'ibiente del mismo, Don Tomás BaiT:~lia; en reem
plazo de é:::;tr, ni Esct·ibiente Don Fmncisco Gnecia Gimenez; y en 
luga¡· de éste, al eiud;1dnno ])nn :\lariano Berdos. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registt'o Nacional, 
y archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

... ,. 
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Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con D. David E. Gomez, sobre 
arrendamiento de tierras en la confluencia de los rios Limay y Neuquen 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 ele 1891. 

Atento lo espuesto pot· el Escribano lVbyor de Gobiemo y la Oficina 
de TietTas y Coloni<~s, de lcl que resulta lt:~bet·se cometido et't'or en la 
supet"ficie de tienas concedidas ett arrendamiento al S!'. David E. Gomez 
pues ella excede ú Jo fijado por la. ley de la mnterin, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de fecha 30 de Mar·zo pasado, por 
el cual se npnteba el contt·ato celebrado pot· la Oficilla d(~ Tterrns con 
D. David E. Gorne;,, concediéndole en anilmdo mas supel'ficie de veinte 
leguas en la confluencia de los rios Lirnny y Neuquen. 

Al't. 2° Vuel\'a este espediente ú la Olicina de Tierrns y Colonias para 
que formule un nuevo contl'ato con los Sr·es. Gomez y Cia., ele acuerdo 
con las disposiciones vigettte,.; subt·e la materia. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGHYNI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Weneeslao Morales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre ,1 ele 1891 

Vistos los informes producidos en este espediente, y estando compro
bado que el recrtt•t·ente es ciudadano at·gentino y tiene prestado servicios 
en el Ejét·cito Nacional y Depat·tamento ele Polícía, put' un tiempo ·:¡ue, 
computado de acuerdo cun el Inciso 1° tu·tículu 4° ele la Ley Gcnen1.l de 
Jubilaciones, hac'":l Utl total de mas ele cun.r·etlta y un nüo, y en virtud de 
lo dispuesto en el Inciso 1 o del artículo 2° y 1 a pat·te del articulo 3° de 
la citada Ley, 

El P1·esidente de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declc'tl'ase jubilado con goce ele strelclo íntegm, al vigilante del 
Depal'tamento ele Policí;l. de la Capiial, L). \Venceslao i\Iomles; debiendo 
l ic¡ u id;rrse el importe de esta j ub: !ación, en las planillas de sueldos del ci lado 
Departamento 0 irnputat·se ú la Ley No 2.21\). . 

At·t. 2° Comuníquese, publfquese, ills(;rtese. en el H.egistt·o Nacional, tó
mese razon en !u Sección de Contabilidad y pase á la Contaduría Geneml. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado pur la Oficina de Tierras y Colonias con 
D. Francisco Ferrari, sobre csplotación ele bo3ques en la Tierra del Fuego 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setíembre 4 de 18\ll. 

Visto lo espuesto en lú nota que peecede, 

El Pí·esidente de la Rrpúblíca-
DECitETA: 

Art. 1° Apruébnse el contn1to celebrado por la Oficina de TietTas y 
Colonins con D. Francisco Fermri, por el cunl se le concede permiso 
para esplotat· bosques en el TerritMio de la Tierm del Fuego, durante 
cuatro nfíos, y dentt'l) dA! á:·ea q11e en el mismo contrato se determina 
(ocho leguas cundradas). ' 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, inséetese en el Hegistt·n Nacíonal y 
pt·évia reposición de sellos, pase a la Escribanía l\Inyor de Gobierno pa
ra la escrituración cetTespondiente; fecho, m·chívese. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias con 
D. Miguel Cano y C. a, sobre colonización de tierras en Formosa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Seti.:nnbre 4 tle 18() l. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, y lo dictaminado por el 
Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repüblica --· 
DECH.ETA: 

Art. 1 o Apruébnse el contrato celebrado por la Ofieinn de Tierras y 
Colonias con D. Miguel Cnnn y ca., pot· el cual se le concede autoriza
ción pan1. colonizar en el Tenltorio de Fonnosa, en un úrea que 110 es-
ceda de och:.J leguas cuadt·adas. • 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacional, y prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía de GobiGt'no pnrn la escrítura
ción correspondiente. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando dos Ingenieros Agrónomos para que informen sobre la cali
dad de los terrenos comprados por la Nación, al Dr. Don Carlos Tagie 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1 de 18D1. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias en la nota 
precedente, 
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El Presidente ele la República--

DECltl~TA: 

Art. 1°. Nómbmse á los Ingenier·os Agr·¡jn8mos Don Julian Fr·ers 
Lynch y D. Tadeo At~evedo, par·a que; ~)t'Ocedan á inspeccionar· los ter'l'e
nos compradus prll' la Nación al Dr·. Don Cúl'los Tagie, ó informen sobre 
su calidad y clemús condiciones qne pue lan hacer· conocer· los usos á 
que puecll~ ser·vir·. 

Ar·r. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tcse en el Registro Nacional y 
at'chívese. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ \T. ZAPATA 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Vista b nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase á los empleados siguientes, con antigüedad del21 
del cor·r·iente: 

Alberto J. Lalanne, ndual Auxilíar· en la Oficina de Chivilcoy, Jefe en 
la Oficina de Cun·eos de Cúr·men de Ar·eco, item 3 p. 38, en remplazo de 
Gr·egor·io AtTouye cpre renutJeió. 

Alberto de Liniet·s,Ausiliar etJ la Oficimt de Ja Pl::tta item 2 p. 6 en sus
titución de José Ft·iacn. que se sepr,ra. 

Luis IVI. Couyet, Auxi:ial' en la Ofieina de Lt Plata iLem 2, pal't. 6 
en lugar de Diegu Ramos, qun s~ separa. 

Cir·i<1C.) Diaz VeJez, Ptctual Ertcnrgndo de tumo de Hosnl'Ío, Encat'gudo 
de tumo en la Oficina de Bahia Blanca, ítem 2, pnrt. 3, en remplazo de 
José Cabello, que bn sido separndd. 

Lenndr·o Per·ez, actual Telegmlbta de 2° Jefe de la Oficina Villa Cons
titución, en r·cemplazo de Fel'llalldo Hammar·, que renunció item 4 p. 19. 

Agustín Viann, Telegt·afista' de 2" clase en la Oficina del l~usar·io, item 
4 p. 6, en reemplazo del nntet·ioi', quP- se promueve. 

Francisco Lensalaba; telegmlLtn de 3" clase en la oficina del Rosado, 
itern 4 p. 7, en lugar del nnterior, que se asciende. 

Saturniuo Iwarte, Telewntista de 4" clase en la. Oficina del Ro
sat·io, item 4, part. 8, en sustitución de F. Linsnlato, que se asciende. 

i'vl. G. de la Lop, Jefe en la OOcina de San Javier·, ítem 21 pat't. 
107, en templnzo de Alfcedo Scharemberg, quo falleció. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA 
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Decreto reconociendo como antiguo poblador de un c:tmpo en la Sección V de 

Territorios Nacionales, á D. Juan Martinez 

Deprrrtamento del Interior. 
ueg:nos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, y habiéndose justificado debidamente el hecho 
de la posesión y demás estremos legales, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese á D. Juan Martinez, en cuanto cort'espondc1, como 
antigüo poblador' de un campo en la Sección V de los Tenitorios Na
cionales, y comprendido en los beneficios" de la Ley de 27 de Octubre 
de 1884. 

Art. 2° La Oficina Central de Tierras y Colonias ¡)l'oceder'á, de acuer'
do con los interesados, ú detem1inar' la ubicación de dicho campo; fljan
do la estensión del área que le corresponda, de acuer·do con la Ley de 
la materia y dec!'eto reglamentario de la misma, de 20 de Enero de 
1885. 

Art. 3° Determinando dicha ubicación y llenados Jos reqUisitos, en su 
caso de mensur·n, lic¡uiclncíón, pngn y todos los demás estnbleciclos en 
los mtículos 6, 7 y 8 del citndn Decr'etu en In forma en ellos estable
cícla, pase á la Eseribania i\lay<n' ele Gobiemo, para que espida el 
respectivo título de prc,piedad definitivo. 

A!'t. 4° Comuníquese é ínsértese en el HegisLw Nz,cional. 

PELLEG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo como antiguo poblador• de un campo en la Sección V de 
Territorios Nacionales, á D. Manuel Maestre 

Deprrrtamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, y habiéndose justificado debidamente el heoho 
de la posesión y demás estr·emos legalt·s, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese á D. rvianuel rviaestr'e, en cuanto COl'I'esponda, 
como antiguo poblador· de un campo en la Sección V de los Ter'itorios 
Nacionales, y compr·endido en los beneficios de la Ley de 27 de Octubr, 
de 1884. 

Art. 2° La Oficina Central de Tiertas y Colonias proceden), de acuer'
do con el intetesado, á determina!' la ubicación de dicho campn; fijando 
la ostensión del área que le corresponda, de acuerdo con la Ley de la 
mater'ia y decretos reglamentatios de la misma, de 20 de Enero de 1885. 
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Art. 3° Determinada dicha ubicación y llenados los reqnisitos, en su 
caso de me!lsurn, liquid<lción, p<lg<) y ,todus los demás establecidos en 
los artículos G', 7° y 8° del citado decreto en la forma en ellos estable
cidos, pase á la Escr·i~Hnia _Getlo~·,~l de Gobiemo para que espida el res
pectivo título de pr·optedad 'defimttvo. 

Art. 4° Comuníquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución mandando estender títulos de propiedad definitivos a favor de varios 
Señores 

Depa¡tamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1801. 

Vistos los informes pl'oducidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía Mayor· Je Gobier·no para que estiencla los títulos 
deflnitiwJs'de pt•l)pied,td á favor· de los St·es. D. Santing<) Hug, pot• los lotes 
numer·os 29, 4() y 47, (Seecion Norte); D. Vicente Alons'), lotes númer·o 
G\ GG, G7 y G8, Sección II; y D. Antonio Benj<<min y ll. Juan Amol, lotes 
N''5 30 y 31 (Sección Norte:) todtlS r·urnles y en la Colonia ''Las Gat·
zasn; haeiéndose constar en lus r·~fer·idos títCdos que los ínter·ezndos debe
rán pr·esentados ante el Gobierno de Santa Fé para lclS anotaciones que 
correspondan. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y efectuada 
la escl'ituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias con 
D. Joaquin B. Maqueda, sobre mensuras en el Chaco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1801. 

Atento lo espuesto por la 0ficina de Tierras y Coloniüs en su pre
cedente nota, 

El Presidente de la Rrpitblica-

·) 

Ar·t. 1 o Apruébase el contrato celebt'üdo pm· la Ofir.;ina de Tierras y 
ColoniHs cun él Agrimensor D. Joaq ttin B. Maqued~1, por el cual se le 
encomienda la mensura de una Sección de tieiTn en el Chaco, compuesta 
de un millun cuarenta mil hectc'í.r·ens, corre~pondientt•s ú vnrias conce
siones para colonizar y á la reserva destinada á «lVlapalpúJ> siendo en-
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tendido que el artículo 15 ;iel referido contl'ato queda modificad o en la 
fol'ma signien te: 

Si fuesen mas de una de las concesiones caducas, el Superioe Go
bierno Nacional optaeá pot' pagat' el impurle de lu mensma al Agri
mensot' en el mbmo pbzo y furma antedicho, queclandose con la con
cesión, y por concederla á quién la solicite con el recibo de haber 
pagado la mensut'a. y com1wometiéndose á cumplir iguales deberes y 
der·echos que el antet'iot· concesionario. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registt'o Nacional y 
pase á la Escribanía de Gobierno pam la esceituraciótl respectiva. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias con 
, Don Genulfo Sol, sobre mensuras 

Departamento del Interim. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Vistos los informes espedidos por la 011cina de Tierras y Colonias en 
el presente espedien te, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contt'ato celebrado por lo Oficina de Tierras y 
Colonias con el Agrimensor D. Genulfo Sol, por el cud.l se le encomien
da á éste la mensura 0 divi:::ióu de propiedades particulares, concesiones 
para colonizat' que no hnyan caducado y derechos pc•sesot·ios corn¡wen
didos en la Sección de TietTas, cuyos lílllites se detet·minnn en el a:·t. 1° 
del referido contrn.to; siendn entendido que el art. 15 del mismo, queda 
reemplazado c<m el art. adieional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ín~ért.ese en el Registro Naciona'l y 
pase á la Escribanía l'l'layor de Gobierno para las escríturación corres
pondiente. 

PELLEGHINL 
JosÉ V. ZAP 'I.TA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos. 

Departamento dei Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Atento lo espuesto en la precedente nut8, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase, con antigrwdad al 28 de Agosto ppdo. 
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Roscndo Gonznlez Blanco, Jefe de In Oficina d~ Cone.,s de «Necochea>> 
(Item :2. p<nt. 103) en reemplnZ<) de D. Leopdldo _-::aissílo, que se separn. 

Hectifi1~ase el nornbnnniento del AuxilitH' D. Hicardo Bal"lnru, en vez 
de Agu,;;tin. 

Art. 2° Apruébase igualmente los dernús nombr·amientns efectuados 
por· la Dir·ección Gencr·al de CJI·reos y Telégr·af,>s, en la misma fonna y 
con la misma nutgüedüd consignadas en la presente nota N° 8,7:1:3 B. 

Art. 3" Ins{;rte::;e en el l{egistr·o N<1cional; comuníquese, publíquese y 
pase ú sus dermis efectos á Contaduría General. 

PELLEGniNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decr;oto aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Policia de 
la Capital, D. Teodoro Leyes Laso. 

Dep~rtameto del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la RPpÚUlica-

DECilETA: 

1\rt. 1° Acéptase la renuncia presentada por· el Escr-ibiente del Departa
mento de Policía de la Cnpit<d, Don Tcodor·o Leyes Laso. 

Art. 2° Comunícpesc, publíquese y dése ni H.egistro Nneionnl. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Recolución mandando se estienda título definitivo de propiedad á favor de D. 
Marcelo Robles. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 ele 1891. 

Atento los informes producidos, 

SE RESTJEL VE: 

Pnsc á In E~CJ"ibnnín I'vfnyor de Gobierno pnrn que esticnda el título 
definitivo de propiccJ¡¡c) {\ f<J\'ur de Dun lVlnrcelo BolJles, pur el Solar No. 
1 ele In mnnznna T\ 0 2 ele In Colonia << Genrrnl Roen n. 

ComUrlÍCJUC'SP, publíc¡ucsr, iusértese en el Hegistro Nacional, y efectuada 
la e:':crituruc;ión, a~cLívese. · 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

16 
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Decreto jubilando á Don José Alice. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 181.l2. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y estando compro
bado que el recurre'nte es ciudadano af'gentino, que tiene pr'estado servicios 
en Cür-reos y Telégrafos por· espacio de diez y nueve aüos y once meses, 
y que se halla en la actualidad imposibilitado físicamente par·n. continuar 
prestándolos,-en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 2° 
de la Ley Gener·al de Jubilaciones, 

El PT'esidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado al Encargado de la Oficina de Correos y 
Telégrafos de Jesús l'viaría (Córdoba) Don José Alice; quién gozará de 
una cuarenta-ava parte de su sueldo actw1l por cad l n.üo de sel'vicio, 
ó sean cua!'enta y cuatr·o pesos sete11ta y tres centavos mensuales; de
biendo liquídense el importe de esta jubilación en i<\S planillas de sueldos 
de la Di!'ección Gener·al de Corl'eos y Telég!'nfus é imputarse á la Ley 
N° 2219. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese, insé!'tese en el Registt·o Nacional y 
prévia toma de razon poi' la Sección de Contabilidad, pase á Contadu
ría General. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias con 
D. Pedro Storni, sobre esplotación de bosques en el Chaco. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setíembrc 4 de 18\Jl. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, y lo dictaminado poi' el Sr. 
Procmador del Tesoro, 

El Presidente ele la Republica

DECRETA: 

Art. 1° ApruébasP. el contrato celebrado por la Oficina ele Tierr·as y 
Colonias con D. Pedro Storni, por el cual se le concede pe!'miso para 
esplotar bosques en su ~~once:-;ión p:ll'<l colonizar en el Tel'ritorio del 
Chaco, en un área que no se exceda de duce teguas kilométricas cuadradas. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dé,;e al Hegistro Nncional y próvia 
repnsición de sellus, pase á In t:scf'ibanía Mayor de Gobiemo para la es
criturasión correspondiente; fecho, archí vese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el gasto hecho por la Oficina de Tierras y Colonias. en adqui
sición de un mapa 

Departamento del Interior. 

1luenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Atento los infurmes producidos, 

El President¿ de la República-

DECRET;~: 

Art. 1° Apruébase el gasto de ciento setenta y nueve pesos m¡n., hecho 
por la Oficina de Tier'l'as y Colonias en la compr·a de un mapa general 
de las fór·mulas de contr·atos pat'a al'!'endamientus de tier-ras públicGs. 

Ar·t. 2° La cantidüd espresada se imputará á la Ley ele 10 de Octubre de 
1876 (mt. 106). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
pase á la Sección de Contnbilidacl. 

PELLEGRINI. 
Josrt V. ZAP,\TA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Manuel Rioja y Cia., sobre 
trasporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

13uenos Aires, Netiembre 4 de 1891. 

Visto lo espuesto en este espediente, y lo infor·mado por Contaduría 
General, 

El, Presiclerde de la República, en Acuel'do General de l'vlinistros

DECRETA: 

At•!. 1° Apruéb<lSe el adjunto contrato celebrado enfre la I>irecciótrGene
ral de Correos y Tt'légrnfus y los Selíores l'vlnnuel Wuj;J y Ciü., pr.ra el 
trasporte de la corr·es1:londencia p:•t' rnensagerias, en lü línea de las Es
taciones Chagal'Í á San José de Feliciano; medi:mte la subve11ción me,l
sual de ochenta y cinco pesos rn¡n. por el término de un nt1o, y con sujeción 
en un todo, á lns bases y condiciones est;lblecid;ts en el mismo co11tnlto. 

At't. 2"' Insórtese en el Hegistro Nncionnl; publíqucse, comuníquese, tó
mese J'azon en la Sección de Contabilidad v vuelva ú sus efectos á al 
Dir·ección de su pt'occdenciu. ' 

PELLEGRINI.-Jos:E V. ZAPATA.-NrcoLÁS 
LEVALLE.-V. F!DEL LóPEZ.-EDUAH.
DO COSTA.-JUAN CAH.B.'\I.LIDO. 
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Dacreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 ele 1801. 

Vista la nota que precede, 

El P¡·esidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á los empkados siguientes, con autigüedad del 27 de 
Agosto ppdo. · 

Pascual Luc8t'o, Auxiliar en la Oficina de San Luis, (ítem 7, part. 7), 
en lugnr de Apolinario Sar·acho, que renunció. 

Franklin Ortiz, Auxiliat' en la Oficin:t «l1io IV)) (ítem G part. 59) en 
reemplazo del nuteriot'. 

Cornelio Olivcncio, Clasificador en la Oficina de Certificados (ítem 1 part, 
117) en ree11 plalu de Luis A. Pinat, que no aceptó el puesto. 

Art. 3"" Apruébase los demás nombr·amientos conferidüs por la Dh·ec
ción Gener·al de Coneos y Telégt'afos, en la misma forma y con Ll mis
ma üntigüedad que están pt·opuestos en ;;;u nota 8665 B, de fechu, Agos
to 27 de 1891. 

Art. 2° lt1sértese en el Registro Nacional; publíquese, eomuníquese y 
pase pm'a su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Comisión Encargada de los tl'abajos de destruir la 
langosta, para obtener timbres de la Dirección de Correos para su correspon
dencia. 

Dc1)artmncnto del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á L1. Comisión Encar·gada de dirigir los t1•abnjos 
contra la ltuJgostn, par·a obtener Je la Dirección Geneml de Corr·eos y Tc
légrafué:', hs timbres que necesite pom ~u correspondencia, debiendo ren
dit· cuent:1 en oportun;dad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Ley disponiendo que las aguas cloacales y los residuos nocivos de los estableci
mientos industriales, no podrán ser arrojados á los rios ele la República sin ser 
préviamente purificados. 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, r·ewzidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1 o Lns aguas cl<H\c,¡Jes de las poblaciones y los residuos nocivos 
de los establi'Cimientos industt'iale,:; n<l podr·ún ser· ar·r·ujaclos <Í. los ríos 
de la Hepública si nn har1 sido sometidos pt·éviamente á un p!'ucedi
miento efic<lZ de pmificación. 

Ar·t. 2° El Poder· Ejecutivo mündar·A ¡wacticar los estudios necesariJs 
¡x<ra' establecer el mejor· sistema ele pmi!icación de los !'esidrt')S cloaca
les de la Capital Feder·al y ciudad del Rosat·io, remitiéndose oportuna
mente al Honorable Congr·eso. 

Art. 3o El Podet' Ejecutivo reglamentará esta Ley. 
Art. 4n Comuníques8 al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la S:da de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, :idos ele Setiernb!'e de mil ochocientos noventa y uno. 

CAHLOS JuAN Honr{]GUEZ. B. ZorwrLLA. 
Adolfo J. Laúougle. Uladislcco S. Frias. 

Secrelrio dl'l Senado. Secretario de la Cámara de O. D. 

(Registnada bajo el n(nn. 2797) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1891. 

Téngase por Ley ele la Naeión, comuníquese, publiquese etc. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados para integrfl.r la Comisión de las Obras de Salubri
dad de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 5 ele 1801. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Señor Cál'los Mystr·omer, Ingeniero Jefe ele la 
Comisión de lns Obras de Salubridad ele la Capital; Cuntndot· General de 
la misn:w, á !:J. Alberto Gelly; y TAsurer·o á D. José l:Vlni'Ía Huergo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto autoriz:tndo á la Comisión Encargada de dirigir los trab:1-jos contra la 
langosta, para usar libremente del Telégrafo, para sus despachos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setieinbre 5 de 1831. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° Autoríznse ú la Comisión Encat'gt1Cb de dit·igit· los trabajos con
tra In langusla, pan1. usa¡· l il)l'emente del Telégt·nfo, pam sus despachos 
y los que S8<lll dit·igidos pnt· las :wtori,Jades y comisi mes especiales; de
biendo la Contaduría Gener<11 de la Nación, dc~scar·g,1t' su impot·te de la 
cuenta de la Dit'ec'ción Genet·nl de Correos y Telégmfos, en oportunidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el llegistt·o Nacional. 
PELLEORINI. 

Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto fijando las dimensionPs de la Esclusa NortCJ de las Obras dei Puerto de la 
Capital 

Departamento <kl Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 9 de 18\J l. 

Vistos los infontles producidos en este espedienlc, relativos ú lns di
mensiones de la E:-:clusa Norte de ;as Obras del Puerto y el nnchn del 
pasaje N° 3 entl'e los diqnes :3 y 4, y 

CONSIDERANDO: 

Que tanto el Dcpartomcnto de Obras Públicas como los Ingeniet·os de 
lns Obt'n.s están conformes en fijar en (155) ciento CÍ'1crtenta y cinco 
metros el br·go cntt·e las compuel"tiis de la eselusa Norte con lo cwll 
se obtiene una cconomia cl8 ce1·ca de (UO]) nuevec:ent<JS pesos <lt'O se
llado, baciendn l::t reducción indicada en la de mut·os fuet·a de lns com
puertas. 

2" En cuanto á la anchura del pas8je No 3, los concesionnl'ios apo
yados por los Ingenier·os del Puerto considet'<~n qtte el <~ncho do r20) 
veinte métt·os es suficiente, y hacen ¡)l'esenlc qtre ya est<í. nqui y 
pagado por el Gobieno el puente respccti1'o nrt'eg:adc) nl ancho men
cionado; y corno si en el futuro se tlecesitá¡·a ensancharlo hnsta (25), 
veinticinco metros segun propono el Depal'lnrnento de Obt·as Públicas, 
seria consecuencia de aumento considecab!e en el tráfico del Puerto 
y entonces podt·ia JUstífkad,nnente hacerse el en~>anche puesto que las 
rentas de la Naciór1 serian mayores. 

Et Presidente ele la República-
DEC!lf<.TA: 

Art. 1° FíjaEe en (155) métros el largo enti e compuertas de la Esclusa 
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Norte, debiendo mantenerse el anch') de 25 metl'os establecidJs pot· de
cn::to de fecha 29 de Agosto da 1890. 

Art. 2° l'vbttlétlg<<Se el nnch'1 de 20 metros en el pn.saje No 3. 
Art. 3° Apruéb~tse la l'educciótl eo la par·te de muros fuera de bs 

compuedas de la Esctllsa Nol'te y en el pQS<lje N° 3. 
An. 4° Comuníquese, publíquese, insét•tese en el He.;istt•o Naci,Jnal y 

vuelvü al Depal'tamento de Übl'as Públícas, á sus efectos. 

PE L LEG H.INI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando las renuncias de los Sres. Valerga y Lavellino, empleados del 
Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, de Setiembre 10 de 1891. 

Atento Jo espuesto en In. nota que p!'ecede 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

A!'t. 1° Apruébanse lns t·enunciasque de sus !'espectivos puestos h::lCen 
el oficial Inspectot· del DepMtamento de Policía de la Capital, D. Enl'ique 
Valet·gn, y el Escl'íbiente del misrr,o D. Fmncisco Avellino. 

Art. 2° Comuníquese, pt.blíque:o:e y dése al Registl'o Nacioual. 
PELLEGH.INI. 

JosÉ v. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato c~lebrado con D. Marcial Nada!, pJr el que se le 
concede en arrendamiento un terreno en el Territorio del Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18\ll. 

Visto lo espuesto en la nota que precede. 

El Presidente ele la Repr'tblica·-

DECHETA: 

Al't. 1 o Apruébnse el contmto celebrado por la Oficina de Tiel'ras y Co
lonias con O. Mar·ci<ll Nada\, pot· el cual se le concede en anendnmiento 
una supel'fi.cie de te!'!'eno de diez y siete mil doscientos tr·einta y dos hectá
reas en el Territorio del Neuqnen, poi' el término de seis niíos y al pr·ecio 
de cien pes,)s por cada legua kilométt·ica cuadl'ada ni niío. 

Art. 2° Comuníqtiese, publíquese, insér·tese en el Registr0 Nacional y 
prévia !'epo:::;ición de sellos pase á la EscribcH1Ía Mayor de Gobiemo para 
la e5cl'itlll'ación cot'l'espondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución ordenando se estienda título de propiedad de un terren::~ en la Colonia 
General Alvear, á favor de D. Juan Regner 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18:11. 

Vistos los informes peoducidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pnse á la Escribanía lVfayor de Gobiemo pat'h que estienda el título 
defittitivo de pn>piednd á fuvot· de D. Juan Megnet·, por el lote rur.d N° 
138 de la Colcmia ((G0neml Alveat'>>. 

Comuníquese, insértese, y efectuada la escritueación archivese 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Pedro Regner 
por el lote de la Colonia "General Alvear." 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, Setiembre 10 de J 201. 

Vistos los informes pt·oducidos en este espediente: 

SE l"ESUEL VE: 

Pase á la Esct·ibnnia l'vfayoe d0 Gobierno pnm que cstienda el título 
definitivo de propiedad á favor de D. Pedro l\legttet·, pot· el lote rmal no 
91 de In. Colonia «Geneml Alvcar,» 

C!)rnuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y efectuada la cscri
turación archívese. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda. titulo de ¡:¡ropiedal á favor de D. Andró3 Nei
ner, por varios Jotes en la Colonia «General Alvear.n 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Betiembre 10 de 1 s;!l. 

Vis:os los informes producidos en este espediente, 

SE RESUElVE: 

Pase á la E!•cr·ibnnía lVTayot' de Gobier·no pnra que estiendn el título 
dd111itivo do ¡wopieclad á fnvor· de D. Andr·és Neiner, por los lotes rnmles 
Itúrneeos 141 de la Colonia <<Gener·;d Alveat'>>. 

Comuníquese, y efe<.:tuada h escritmación archívese. 
PELLEGIUNI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para invertir 50 $ en 
gastos menores del Conservatorio Nacional de Vacuna 

Departamento del Interior. 
13uenoJ Aires, Setiembre 10 de 18\ll. 

De confc~¡·midad con lo solicitado en la pres0nte nob1, 
Autoríznse ni Departament<) Nacicmal de Higiene, pu'<l. invertir la 

cantidad de ($50 rn¡n.) cinctJelll<l pesos moneda tMcicnal, sobmntes del 
alquile!' de la c:,sa que h<lY ocu¡la el Con:-;ervatorio i'Lldonal de Vacu
na, en gastos metwr·es de dich J Cunse¡·vat•Jriu. 

Insértese en el l{egístro Naciqnal; publíqtte::,e, eomuníquese, tómese, 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al Depat·
tamento de su proc:edencia. 

PELLEGfUNI. 
JosJ.~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado c:Jn los Señores Ibañez, S:Jto y Durán, por 
el que se les concede la esplotación de bosques en una isla del Paraná 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 ele 18\ll. 

Visto lo espuesto por la nota que precede, 

El Presidente de la República-
DECltETA: 

Aet. 1° Apr·nébase el cont:oato celebrad<) poi' la Oficina de Tienas y 
Colonias con los Selíot·es lbaüez, Soto y Durán, poi' el cunl se le conce
de der·echo pam esplutnl' b Jsr¡ u es en una isla de~! Püt'<UJá, fr·cn te n 1 
Puei"to de J ua1·ez Cclman, nn tes Bat•t·anq uems ( l{esísten ci<l) en una es-· 
tensión de cuatl'o leguas kilométr·icas cuadmdas, y por el término de 
cuatro aüos. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, inséetese en el Registro Nacional, y 
prévia reposición de sellos pase á la E<scr·ibania MnyoP de Gobiemo para 
la escritmución correspondiente. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución acordan:lo al Consejo Nacional de Educación, una rebaja de un 50 oyo 
en los trasportes por las lineas nacionales de propiedad de la Nación 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setíembre 10 de 1801. 

Vista la nota que precede, 

SE RESUELVt<:: 

1° Acordar al Consejo Nacionul de Educación nna rebaja de un cm-
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cuenta pot' ciento (50 "lo), como lo solicita en las tarifas de la carga 
que envíe dicha repartición pur· lns líneas nacionales de p1·opiedad de 
la Nnciór:, cunsisleiJtc en textos y útíles e!':'colal·es, destinados ú los es
tablecimiciJto~ de insti'IICCÍÓIJ prim;1ria que estún bnj') su dependencia. 

;za Comuníquese, publíquese y archívese 
PELLEGI-UNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto obligando á todos los vecinos nacionales y estranjeros á prestar su 
coneurso para la destrucción de la langosta, en el lugar que apareciere 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Setiembre 1 O de 180 l. 

Hnbiendo npat'ecido en disti11tos puntos de la Hepública mangas de 
langostH, é impol'tnndo esta invasión un pelig1·o nacioncd que afecta Lt 
riqueza pública, especiill mente la r mal, y que debe ser· eorn l11'obado por 
el esfuerzo eomún de todos los vecinos, nu solo en interés gener·al sin ó 
en inte1·és p1·opio, declar·a obligatoria la pre:o:taeión de se1·vícios par· a 
combatir· la langosta, á efecto de unifci'milt' el ¡wocedirniento á ,;eguir 
en todns las provincias y estctblecer el alcance y límite de la obligación 
impuesta por la ley, 

El Presidente de la Rep1ibtira-
DECRETA: 

Art. 1° Todo vecino nocional ó estl'nnjei'O en cuyo ter'l'enoa pnl'f'ZCa 
la !angosta voladcwn, deberá dar· inmediato aviso á la Comisión de s11 
Partido ó Departamento. Si la ln.ngusta desovara en su terreno deb1:rú 
da 1' h viso del hecho, 1wocedienclo in mee! ia tn m en te á dernar·eru' el terTeno 
donde hubiese desovado con estaeas ú otras seiíales visibles. Deberá 
igualmente dnl' nviso inmediato cuando npar·ezca la langosta saltona. 

Art. 2° Además del aviso que determina el artículo <tnterior·, deberún 
proceder' en caso que In lnngosta desove en su tet'l'eno ó npnrez·~a la 
saltona, á clestrui1' lüs huevos ó el insecto con todos los elementos de 
que dispongan, y sig11iendo las instt'ucciones que hayan sido publicadas 
por la Comisión Nacional. 

Art 3° Es oblignto1·io pam todo vecino, bnjo pena ele multa ó de !'>el' 
compelido pol' la fuerzn, de acuerdo con los reglamentos, á prestal' su 
coneui'So persona! pal'n la destrucéión ele la langustn, en ¡)l'itner· tér·mino 
en su ter'l'eno, si su te:Teno 110 hubie1·a sido invadido, en el Partido ó 
Departamento á qtJe pel'tenezca, y sí el Par·tido ó Depa1·tnmento no 
hubieca sido invadido, en lo::; Partidos ó Depal'tnmentos colindantes. 

Art. 4° Los ve·~inos á que se refiere el ar·tíeulo anleriot', son todos los 
adultos, gnnaclero ó ngricttltoJ', domiciliados en el Partido invadido ó 
colindante al invadido. La oblignció11 de prestnr su concu1'so comprende, 
no solo el concurso pel'sonnl, si11Ó tnmbien el de los animales, heiTami~'n
tas y útiles que posean los vecinos y puedan se1' necesarios pat'a los 
trabajos á rjecutarse. 

Art. 5° Sin perjuicio del concmso de los vecinos, la Comisión Nacio
nal podt·á autor·izar la formación de cuadrillas de peones á sueldo ó á 
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jor;d, como elen1Pntos auxiliares, donde sean necesar·ios, por· la mayor 
densid<td de ¡,, pJug;t ú otms cnusns. Donde e:(istan fuer"WS nacionales, 
preslnr·ón su conctu·so si ftrer·a sulicitnclo pur• la Cornbión. 

Art. G0 La Comisión Nacional podrá ¡)l'estnr· ayuda pe"ttniar·ia á las 
Comisiones pr·uvinciales, indPpendientementc de los recut'SI)S de que éstas 
dispongan pur· contribución de los Gobiernos Pt'ovincinles, por donación 
de particulares ó ~orno producto ele multas. 

Art. 7° La Comisión Nncinnal podrá ofrecer premios á los que ensa
yen á su costo nuevos ¡wucedimientos que resulten ¡mícticos y eficaces 
para la destnrcción de la langnstn. Podrá igualmente en detet·minadas 
localidades fijar· un pr·ecio á las lat'vas, que será abonado al que las 
presente pn !'a ser· destl'u idas. 

A l't 8° Toe!() vecino qtre no dé cumplimiento á lns obligaciones esta
blecidns p··r I•JS al'tícrilus 1°, 2'] y 3", p<tg<~rú In rnulttt que f1jen las 
auto'ritLtde.s de PJ·ovinci<l, por· cnda omi:-dón de da:· avisn, y podr·á ser 
compe ido por· la fuerza á presta~· su concurso p9t'son<d r) á pagar dia
riamenlte el impo!'te de un doble jornal, por· cada día que escuse dicho 
servicio. 

Al't. 9° Las Comisionns locnles estarán encargadas d.:: hnc:er· efectivas 
estas multns, á ct1yu objeto pod1·8n solicitc•r· el atJxulio de hs atrtorida
des y fuerza pública. Debení.n publica!' en cada loc;liiclacl 1 a n ór~ ima de 
las multas impuestas, y pasa!' una relación detnllacla ú la Comjsión 
Nacion:t!. 

Al't. 10. Las Comisiones de P!'ovincias <wganiznrán Sub-C:omisioncs 
Departamentales, las que estar·án dil'ectanwnte encat·gadas Je hacer· cum
plir· la ley y dec1·eto r·eglamer1t<-~r·io, eun arreglo á las instnrcc;iunes ge
ner·ales que espidn la Di['(occión Nnciunal y de fijar· bs multas en que 
incurnm ser· a fH'obados por· la Com isillr; Provmcia l. 

Art. 11. Las Sub-ComisionPs trasmitirán los avisos ú que é'e refiere el 
art. 1 o á las Comisiones Provincial y Nncionnl. 

Art. 12. La CorYJisiórJ Naciunnl, Provinciales y St1b Comi~iones solici
tarán de la Direccion Geneml de Cort·cos y Telégl'n fos In hn bilitnción 
de homs postnles necesnl'ias para la espedición de la conespondencia 
postnl y telegráfica. 

Art. 13. La Comisión Naríonnl hnrú imprimir· en hoja suelta este De
cret•J y las instnrecinnes que juzgue 'necesarins, y lu repartirá en todas 
l::ls localidndes invadidas ó amenaznd<tS por la lang<Jstn. 

Ar·t. 14. La Comisión Nacional solicitadt del l\Iinistel'Ío del Interior' los 
fondos que nece:-:ite par·a el desempefío de su cometido. 

Art. 15. Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistm Nacional. 

PELLEGHINI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad Anónima 
(La Heladora Cooperativa, Limitada» 

Departamento del It1terior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 ele 18\ll. 

Atento á lo dictaminado por el Señor Procuradot' Gener·al de la Nación, 
y visto lo espuesto por el interesado en el esc!'ito e¡ u e precede, 
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-------------------------------------------------------------
El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o A ptuóbanselas modificaciones intt·oducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima ccL1. HeL1drJt'a Coopet·ativa, Limitada¡> debiendo con
síderat·:;e refot·madas de acuerdo con las obset·vacioucs del clidúmen del 
Seü·w Procumdor General de la Nacióu, feclm 12 de Agosto ppdo., que 
figum en este espediente, ú incluidas e11 ellas todas las dispr1siciones del 
Código de Comercio y demús leyes dictadas ó qtte se dictár·en, y que 
sean obligatorias pat·a esta cl:lse de sociedades. 

Art. 2"' Permítase ni intcr·es tdo tomat· cópia de los menciunados Esta
tutos n fomwdos; comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Meliton Gonz:~.lez, dejando sin 
efecto la mensura y sub-división de una Sección en el Chaco. 

Departamento del Interior. 
Dnenos Aires, Setiembre 10 de 18()1. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República~ 

L'ECHETA: 

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el conte[lto celebtnd,> pot' la 
Ofic,J1<J de Tiel'rns y Colonias cott D. i\Jeliton Goni::<lez, pot· el cuul se 
deja sin efecto el celebrado en el mismo, con fecha 19 de Octubt·e de 1888, 
para la menstn·a y sub-división de una Sección en el Chuco. 

Art. 2° Comuníquese é insértese en el Registco Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:f: V. ZAP.\ TA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Simeon Capurro, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 cie 1891. 

Vistos los· infonnes l)l'oducid,Js, 
Apruébnse. el adjunto contrnto celebmdo enti·e _la Dit·ección Genetal 

de CotTeus y Telégt·<~fus y D. Simeon Ca¡?un·u; qutén se ?omprome~e á 
ef,.ctuat• el tmspot·te de la correspondencia pot' mensagenas, eu la !mea 
de Santa Teresa á L1rguía; mediallte lü subvención mensual de ( $ 10 m¡n) 
diez pesos mjn., por el término de un aüo, y con sujeción et! un todo, 
ú las bases y cot:diciones establecidas en el contrato respectivo. 
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Insér·tese en el Registr·o Nacicnal; publíquese, comrmíquese, tómese 
razon en la Se~ciór1 de Cor1tabil iJnd, y vuelvü pam su cunocimierrto y efec
tos ú In Dirección de su procedencia. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. z,\PATA. 

Decreto jubilando á Don Restituto Maglione 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18\ll. 

Visto:~ los inf()rmes producidos en este espediente, y eswndo certificado 
que el r·ccur·r·ente es ciudadano argentino, qne tietre prestados 21 aiios 
y 8 ,mese,;; ,de ;ser·v~cil)S como Telegr·nfist:~ Je 1<1 Dirr:,c.eiun qenernl .. ~e 
Correos y relegr·nfus) y que Cll la actrraluhd se halla ltnpostlrtaclo frsr-. 
cnmente parü eontirlllnr· prestúrrdulus, y en virtud de lo dispuesto en el 
inciso 3° del nl'tlculo 2° y ;¿a pnr·te del artículo 3'' de la Ley Geneml 
de Jubilaciones. 

El P!'esidcnte de la República
DECrtETA: 

Al't. 1° Declúmse jubil<:1do ú Don }lesti[uto l'vfnglíone, Telegr·afista de 
4·• clase de la Dir·ección Gen<!rnl de Co~'!'eos y Telégr·afos; quién gozcu·á 
de una cwu·e!Jta-ava pnrte de su surldo por· cnda aiio de servicin, ó sean, 
treinta y dos pesos cunr·enta y dos ccrlt<<vos mensuales, debiendo liqui
dMse el irnpul'lc ele esta jubilación en las planillús de sueldo de la citada 
Dirección é imputarse ú b Lny 11° 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Nacional, peévia 
toma eazon en la Sección de Contabilidad y pase ú la Contadur·ía General. 

PELLEGl~INI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Ramon Castillo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18\ll. 

Vistos los infor·mes 1woclucídos en •:.ste espcdiente, y habiendo compr·o
bado el r·ecur·r·ente ser· ciudadano mgentino, tener· prestados servicios en 
el Depndnmento de Policía ele la Capital pl)r' ur1 tiempo que, computado 
ele acuerdo con el inciso 1 o del al't. 4" de la Ley Gu1er·:d de Jubilncíl)ncs, 
hace un total de mas de veiíltiun ru1os, y b:tll,tr·se en la actrrnlíclüd 
imposibilitado físicamente para contirlLJat' prestúnclolus, y, er~ vir·tud ele lo 
dispuesto en el ru·t. ~o ínciso 3, y última parle del adículo 3'"' de la 
citada ley, 

Et Pl'esiclente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado al Sargento 2° del Depal'tamcnto de Po-
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licia de la C<1pital, Don Ramon Cüstillo; quién gozará de una cuarenta 
ava parte de su sueldo adual por· cada ario de servicio; debiendo liqui
darse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado 
Depart<H11et1to, é imputa!'se á la Ley No 2218. 

Art. 2Q Comuníquese, pubiíquesc, dése al Registro Nacional y pt'évia. 
toma de rnzon en la Sección de Contabilidad, pase á Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. Z,o.PATA. 

Dacreto jubilando á Don Aurelino Estrada 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 1891. 

Vistos los infol'mes pr·oducid()S en este espedíente, y !'estrltanrlo compro-· 
bado que el recutTente es ciudadano argentino, y que tiene pt·estado ser
vicios en el E.)ét•citu Nneional y Depart:lmetlto de Pulit:i<t de h Capital 
por un tiempo que, eomputadu de at:uerdu con el inciso 1° del art. 4° 
de la Ley General de Jubilaciones, h:1ce un total de treinta y un nüos, 
hallándose en la actualidad imposibilitado físicamente para contimuu· 
prestándolos, y en vit·tud ele lo dispuesto en el inciso 2° y 1" parte del 
artículo 3° de la citada ley, 

El Presidente de la Rrpública-

DECitETA: 

Art. 1° Declárase jubilndn con goce de sueldo íntegro, al Agente del 
Depn.rtamento de Policía de In CtpÍt;ll, Don Aur·elitlo Estr·ada; debiendo 
Hquidar·se el impo!'te de est:1 jtlbila..;ión en las planillns de sueldos del 
citado Departamento, é irnptlt;trse á la Ley N° 2219. 

Art. 2° Comurtíc¡ue~e, publíquese, dése al Hegistr·o Nacional y prévía 
toma razon por la seeción de Contabilidad, pase á la Contadttría 
General. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretarlo de la Comisión de Bienes Naeional<ls. á D. Julian 
L. Viaña · 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1891. 

El }J)'esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretnrio de la Comisión de Bienes Nacionales ct·ea
da por decreto de 4 del coniente, á D. Julian L. Viai1a, con el sueldo 
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mAnsual de ciento cincuenta pesos m¡n. é impC1tase al producido de los al
quilei·es de las ¡)l'opiedades Ficales de que es comis~onado el Dr. Luís 
T. Navano. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia de los miembros de la Comisión Administradora 
de las Obras del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1891. 

El Presidente de fa República-

DECllETA: 

Art. 1 o Acéptnsc la renuncia intcq)ucsta pot' los SeilOl'e.::; S:1muel Hoi·eti, 
D. G. G. l3erdiel', D. Tomás Duggan, y U. bnMel B. Ber1golen, del cn.I'
go de miembr·os de In. Comisión AJmiriisti'<tu•n·a del Hi,H;huelo, dándl)se
les las gl'acias por los servicius prestados en su desempefío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando miembros de la Comisión Administradora de las Obras del 
Riachuelo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1891. 

El Pl'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase miembros de la Comisión Administmdor·a de las 
Obr·as del l{iaehuelo, á los Sefíor·es Vicente L. Casa¡·es, D. Juan !Jrys
dale, D. Santiago Lmo y D. Satmniuó l. Unzué. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Josí' V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas, para invertir 27,000 $ 
en el ensanche del puente del Riachueb de Barracas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1891, 

Visto lo espuesto por los recmrentes en rep!'esentación de la Ervp!'e
sa Mercado Central de Frutos, Barraqueros, Consignatarios y negocif.lntcs 
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de frutos del pnís, ncercn de que el nctunl puente sobre el Riachuelo de 
DarTacas no ofre(~c las cnrnudichdes exig·idas poi' el aumento de opera
dones que en el refer·ido mercado se efectúa, y 

CoNSIDERANDO: 

Que para dar mnyor impulso ú las operaciones del lÚer·cado Centr·al 
de Frutos se hace neees<lr·ío C!'le exista una fúci[ comunicación con la 
Capital Fedenll, ensanchando el uetual puente, de manera q11e el servici::> 
ele trasporte pueda efectunr·se sin las dificultncles que hoy se tocan; 

Siendo un deber· del Gobier'llO en caso como éste, salir· del plan de 
economías qne se ha trazado, por cuanto el ensanche del puente de que 
se tr·ata bertefi.ci;trú o! pnís, dn.nrlo vcntnjas positiv:1s al desaerollo del 
comer·cio en una de sus fuentes ele riqueza m 1s importantes; . 

Teniendo en cuentn, poe otm pnrte, que el H. C. por· Ley N° 1902 ele 
27 de Noviembre de 1886 <1Utorizó al P. E., ¡xm1 invertir· la cantidad de 
2708 50 $ m¡n. en la constí·ucción clel puente d·:l1nitivo, presupuestada 
mas tarde por· el Departamento de Obeas Públicas en doscielltos veinti
ocho mil cinc1renta y seis pesos oro y que las cir·cunstancias actw1les no 
peerniten hacer· estos g<1stus, pudi6ndos(o obtene1' los senicios que se t.u
vicr·on en vista ni Mden<tt' su consl!'Llcciór:: definitiva, con unn. suma infinita
mente menO!', dando al actual pue1tle el ensanche c¡ne acons2ja el Dep<H'ta
mento de Ingenieros en: sus precedentes informes) y de acueedo con estos, 

El'Presidente de 1a R('pilblica, en Acuerdo General do Ministr·(¡S-

DECRETA: 

Art. 1° Autnr·íz<'l.Se al De¡)artümento de Obras Públicas, pam invertir· la 
suma de 27.000 $ m¡n., en el ensanche del aetual pnente sobre el Ria
chuelo en Banacas, de conformidad con el plano adjunto y ¡wesupuesto 
formulado. 

Arl. 2° Este gasto se imputará á la Ley N° 1902 de 27 de Noviem
bre de 1886. 

Art. 3° Comunic¡uese, pulJlíc¡uese, d63e al Registro Nacionül y pase al 
Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGHINI.-Josí~ V. ZAPATA.-E. CosTA.
V. F. LóPEz.-JuAN C<\.H.BALLIDo.-NICo
LAs LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Erasmo Correa, sobre traspor
te de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buen<Js Aires, :Setiembre 15 de 1891. 

De confot·miclüd con lo espuesto en este rospedienle y los inforrr,es pro
ciclos pm· Contadut·ín, 

Apru6bnse 01 ndjunto contrato celebrado entr·e la Dir·ección Genero[ 
de Correos y Tel6grnfos y Don Er·nstilO Corre<:<; quién !'e compromete á 
efectuar el trasporte de la correspondencia por Cuneos á caballo, en 
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la línea Je Cntnmnl'Cn ú S<1n J.Jeclt·o, pasnndo pol' Portezuelo,· Annador·es 
y demás Jutltt)S de tr'ánsito; mediante la subven2ión rncnsunl de sesenta 
pesos m¡tl. (60 $) p_n:' el tt3t'min~ ele un Mí<>, y con sujecíón, ~n un todo, 
á l<~s b<tses y cunclwtones establecrdas en el coutt'ato respecttvo. 

Insértese en el ltegistl'O Naci<Hwl; publíc¡uese, comun:c¡uese y pase á 
sus efectos á lü Direc:ción de su pmcedencia. 

PELLEGH.INI. 
JosÉ V. z .... PATA. 

Decreto dajando sin efactJ el de 20 de Agosto ppdo. respe~to á los Sres. Marchí 
y Esquive!, y nombrándolos Agrimensores en el Departamento de Obras 
Públicas. 

Departamento del Interior. 
,. Buenos Aires, Setiembre lG de 1891. 

Vísto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presiclente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decr'eto fecha 20 de Agosto ¡)pdo, en lo 
relativo ú los St'es. Don Vietor' lVIarchi y Don Josü Esquive!. 

An. 2" Nómbr·ase ú los refdr'iclos Sres. con la nntigli.ecL.cl del es¡.ce
saclu decreto, pant ocupa!' l;ts dos vacantes de Ag¡·imens,)t'es C[lte exis
ten en el Departamento de Obr·as Púb!ieas; debiencll) prestar· sus SAl'vi
cios e11 la Sección de Geuclesia de In Ofic;inn de Tierras y Colonias, y 
set· liquidado SIIS sueldos en la planilla del Depar·tumento de Obras Pú
blicas. 

Art. 3° El suelclo del dibuj:lnte Don José l'vlal't'nzo ser'ú el'; cien pesos; 
debiendo liquidarse en las pi<tnillns Je In. Ofieina de Tie!Tns y Colonias 
é imputarse al fondo especial de tierms, íntet'in se incluye en el Pre
supuesto. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registt'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
Josí" V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Receptoria de Candelaria, á D. Hermindo 
Pignatarí 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 15 de 1891. 

El Presidente de la Repüblica
DECitETA: 

Art. 1 o Nórnbr·ase Auxilinr· del Distrito de Candelaria en el Territorio 
ele Misiones, ú I). Hennindu Pignat<trí. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértes6 en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosJ~ V. ZAPATA. 

17 

,:.--, 
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Decreto nombrando empleados de Correos en ·varios puntos. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 15 ele 1891 

DECRETA: 

·.·:-- ' .. 

Art. 1 o Nómbmse ú los empleados siguientes, con antigüedad del 7 del 
corl'ien te: 

Jacinto M. Vivas, Telegt·afi,:;:to de 2" clase en la Sucursal Constitución 
(ítem 1 partida 1 62) en r·eemplazo de Luis Vidal, e¡ u e fue separado; Je
biendn seguir prestando sus servicios en la Oficina de Villu de Dolo
res (Córdoba). 

José Hermuso, Telegmfista de 4a clase en la Oficina de Villa de Dolores, 
item 6, pat·tida 133, en ·r·eemplnzo del anter·iot·. 

Lucas Esteves, Jefe de la Oficina de Coneos «Almirante Bt·own)) 
item 2, partida 118, en sustitueión de Doiia Albana Lubs de Rumí~ ez, que 
se separa. 

Art. 2o Apruébase los dt>más JJombl'amient.Js ennfer·idos por la Dirección 
Genet·al de Cut'l'e<>S y Telégnüos, en la mbrna for·ma y c"n la misma 
antigüed<Jd que e:::;tán pru¡JuesLos en su nota 9.250, 13, de fecha Setiembre 
7 de 1891. 

Art. 3° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Registt·o Nacional, y 
pase para su cuuoc:imiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGFUNI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital, á Don 
Miguel Garmendia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1891. 

Atento Jo espuesto en la nota que pt'ecede, 

El Presidenta de la República-

DECllETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente del Depar
tamento de Pulicia de la Capital, D. Cál'ios Alvarez; y nómbrase en su 
reemplazo, á U. Miguel Garmendin. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGlUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

-,..---
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Decreto nombrando empleados en la nueva Oficina de Control de la Correspon
dencia de Carga. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

Teniéndose en cuenta lo resuelto por· el Poder Ejecutivo, c!'eando los 
puestos de Jefe y 2° Jefe para la Otieina de Contr·ol de la Conespon
deneia de Cnr·ga dependiente de la Dir·eeeión Gcner·al de Coneos y Te!é
grafos y lo e:.:puesto en lü preserJte nota, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

At·t. 1° Nómbrase con nntigúedad del primer·o del corTiente, Jefe de 
la nueva Ofk!na de Control de la Conespc.ndencia de Carga, a D. Pan
taleon Molina, con la remuneración mensual de duseientos pesos, v segundo 
JefG de la misma Oficina, con la de ciento cincuenta pesos ~1ensuales 
y á corltar· del 1° del actual, ú D. Cárlos Snttler. El importe de estos 
haberes se ::ntisfurá del producido de la citndtt corTespondenci<l del cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. Z:\PATA. 

DecP.~to nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital, 
á Don Arturo Carcia Jordan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Pre~iclfnte de la República-

DECI<ETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Inspector del 
Depar·tamento de Policía de la Capital, D. José Manuel Santa Coloma; y 
nómbmse en su reemplazo, nl Escr-ibiente D. Artur·o Garcia Jordan. 

Art. 2° Comuníques~~, publíquese y dese la Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto nombrando Auxiliar de Correos en la Oficina. de Bahía Blanca, y aprobando 
los nombramientos hechos por la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiemba 15 de 1891. 

Vista la nota que antecede, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase á los empleados siguientes, con antigüednd del 10 
del conien te: 

Césat· Celln, Auxiliat' en la Oflcin:1 de B:thía BLlncn, itern 21, part. G, 
en sustitución de Doi1a Benjamiua Pezzano, que renuució. 

Art. 2° Sepámse de su puesto al Oficial Mecánico, ítem 1, p<-U't. G5, D. 
Dotuingo Bnravfllle. 

Al't. 3° Apruébase los demús nombt·amientos confel'idos por· la Dirección 
Gener'<1l de Cor!'eos y Telégmfos, e11 la misma fut·tna y eun la misma nn
tigüednd que estcí.n pr·opuestos en su nota 10,00! B, fecha Setiembt·e 10 
de 1t\91. 

Art. 4° Comuníque~e, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional, 
y pa;,;e para su conocimiento y efectos á Contuduria Genend. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando varios practicantes en el Hospital Rivadavla 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·esidcnte ele la República-

Buenos Aires Setiembre 1/í de 18\.11 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Practic~.111tes Tvlnyores del HosliÍt<d nivndnvin, á los 
menores del misrr1o, Lh·n Santos Vivut y Enrique P.alucios; y pJ.ra ocupar· 
las vnC<tntes dejudns por éstu:S, á los ~res. Junqum Curl.wlau y Pedro 
Peüa, respecti nm1en te. 

Art. 2° Comuuíquese, pul.Jlíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHlNI 
JosÉ V. ZAPATe.. 

Decreto aprob:mdo el contrato celebrado con Don Juan Garcia, para el trasporte 
de corre!'pondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiomobre 15 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente y los informes 
producidos por C(•JlLidmía Genernl. 

Aprnéoase el n.djullto contrato celebrndo entre la Dirección General 
de CorTPOS y Tfdégrafos y Don Junn Gnrcia; c¡uiC~n se compromete á 
efectuar el trasporte de la col'!'espond(:ncin, por carnwje espce1nl, Pn la 
línea de Jujuy á la Estación, y vice-vcr·sa; mediante la subvención men-



SETIEMBRE 261 

sual de ($ GO) sesenin. pesos m¡n., por el ténnino de un ailo, y con su 
jeción, .e11 un todo, á las bases y condiciones es;,ab!ecidns en el contrato 
re;:;pectJvo 

Comuníquese, publíquese é insédese en el Registro Nacional y pase 
á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto nombrando Receptor en Misiones. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la Repitb!ica-

DECRETA: 

AI'Í. 1° Nórnbrftse HeePptor' de Concepción en el TeJ'ritoJ'io de Misio
siotw::::, coJJ nntPrioridnd del P de Juliu ppdo. ú D. Junn Bnyuturn. 

Art. 2° Comuníquese e insértese en el Hegistl'O Nacional. 

PELl.EHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto fijando la longitud de la línea del «Ferro-Carril de Villa Maria á Ru
fino> 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

Visto este. es¡wcliente, y de confrrmidAd con In. medición oficialmente 
practicnda por el Departnmento de Ingenieros, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Fíjnse á los efectos de la garantía AcnrdAda por la Nación, en 
dmwientos veintiseis kilómetJ'OS cnn ochocientos cuc1renta metros 
(k 2268¿10 ms.) In longitud totnl de la línea denominada «Ferro-Carril 
de Villa María á Hutino)). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Domingo Ortiz, para el trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, f'letieml:lre 15 ele 18~ l. 

De conformidad con lo s >licitadn en este espediente, y los ;nfol'mes 
producidos por Contaduría Gener·al. 

Apruébase el adjunt<) contr·n.to celelmtdo entr·e la Dirección General 
de Corr·eos y Telégn1fus y Don Domingo Ot·tiz; c¡1tién se com1womete á 
efectuar el tt•nsp,)rte de la cntTespondt~ncia por eor·r·,;us {¡ cüballo, en la 
línea de Estación Perico y Per·ico de San Antonio, pnsnndo poi' Per·ico 
del Cánnen; mAdiante In. subvención mensual de ($ 40) Clll11'enta pesos 
m¡n por el término de un af'u1, y con Slljeción, en un tocln, á las bases y 
condiciones establecidas en el c'lll tr·a t(J respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Ndcional 
y pase á sus efe-ctos á la Dirección de su pr·ocedencia. 

PELLEGRINL 
Josi.; V. ZAPATA 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para vender 20.000 hectáreas de tierras 
Fiscales. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la ATación Al'gentina, Nanidos 
en Cong¡·eso, etc., sancio11an con faer:;a de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase ni Poder Ej 10 cutivo pnra vender nl Coronel Don 
Eujenio del Busto, veinte mil hectúreas de tierTns fiscnlr~s, bnjo lns bn
ses y poe el pt·eci<) cstablecid'> P'Jt' la ley de 3 de Noviernbee de 18~2. 

Art. 2° Cornuníq1rese al Poder· Ejncutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congre,;o An;entino, en Buenos Aires, 

á catorce de Scticmbl'e de mil ochocientus noventa y tillO. 

CÁRLOS J. Roon.rGUEZ. 
A. Labouglr, 

St•cretario dt'l Senado. 

(Registeada bajo el núm. 2801). 

Departamento del Interior. 

B. ZotmiLLA. • 
A. Sorondo, 

Srcrrtario de la C. de Diputados. 

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1891. 

. "'•' 

Tóngase pot· Ley de la Nación Argentina; comuníquese, publíquese 
y dése al Registl'o Nacionzd. 

PELLEGRINI. 
Jo:;t~ V. ZAPATA. 
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Ley autorizando al Poder Ejecutivo la escrituración de varios lot<;)fl de terrenos 
en el Territorio de Misiones 

El Senado y CámaT'a de Diputados de la Noción AT'gentina, reunidos 
en CongNso, etc., sancionan con ((1e¡·za ele-

LEY: 

Art. 1 o El Poder· Ejecutivo mnn :lnrá escr·ittn·ar· en f<wor· del Corone 
Pedro C. Dinz, veinte mil hectúrnns de tierras fiscales en el Chaco ó 
l\lrsiones, b .. j•> lns bnses y por· el precio establecido por· lu ley Je 3 de 
Noviernl)l'e de mil ochocientos oc;llenta y dos. 

Ar·t. 2° Cornun íq u ese; al l'ode¡· Ej ecu ti vo. 
lhcb en h ':ala de Se;;;itltles ckl C()ngt·eso At·gentino, en Buenos Aiees, 

á do\:e de Setietnbl'e de mil oclwciet1tos noventa y uno. 

CAr~LOS Ju -\N n.vDIUGUEZ. 

B. Ocomno, 
Secretario del S,:nado. 

(Registeada bnjo el núm. 2799.) 

Departamento del Interior. 

B. ZottHILLA. 
M. 8orondo, 

Secretario de la Cámara d•: DD. 

Buenos. Aires, Setiembre 16 de 1891. 

Téngase por ley ele la Narir)n Argentina; cúmpla~e, comunhuese, pu
blíquese y dóse al Hegistl'o Naci mul. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando al P. E. para inv~rtir la suma de 100,000 $á fin de que concurra 
la República á la Esposlción de Chicago. 

El Senado y Cámar·a de Diputados de la Noción Argentina, reunidos en 
Congreso etc., soncionan con j'uerza ele-

LEY: 

Art. 1" Autorízase al P. E. prlra invertÍ!' de !'entas geneeales y con 
imputación á la presente Ley, hnsta la suma de cien mil pesos, con el fin 
de que CdllCUtTa la República á la Esp•lsición que tendrá ltigar en Cbicago, 
de Mayo ú Noviembre de mil ochocientos noventa y tres. 

A1·t. 2° Comuníquese al P. E. 
Dada en h Sala de Sesiones del Congreso Aegentino, en Buenos Aiees, 

á doce de Setiembre de mil ochcientos noventa y LlllO. 

. "'' ,.·. 

CÁRLOS JUAN RüDRIGUEZ. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

(Registea.da bajo el núm. 2800.) 

B. ZoRRILLA. 
Alr'}andro Soronclo, 

Secretario de la Cámara de DD. 
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Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lG ele 18n. 

téngase por ley de la Naeión; ct'Implase, comuníquese, publíquese é 
insértese eu el Hegistro Naciorwl. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprob'l.ndo el co'ltl:'ato celebrado con Don Manuel Fernandez Meano 
por el que se le concede en arriendo_un terreno en el Territorio de la Pétmpa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lG de 18G1. 

Visto lo~-espuesto en la nota que 1wecede, 

El fJresidente ele la Rcpública-

DECIUnA: 

Art. 1° Apruébnse el contl'ato celebtado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con D. i\Innuel Fel'l1ande!. l\Ieann, po1· el cual se le ClHJeede en 
<HTendnrniciJto unü supcr-fici'e ele dos le,;1;uas de tierra en el Te1Titurio 
de la Pampa Centml, pot· el término do odw al1os, y al precio de dos
ciento pesos al ru1o. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, désfl ni Registr'o Nncional y pr·evH:t 
reposiciun de sellos, pase ú la E:;cr·ibaiJÍü i\L1yur de Gubicmo uam la 
cscrituración correspondiente. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados d3 Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la Repiiblica-

Buenos Aires, Setiembre 18 de 18\Jl~. 

DEGHETA: 

At't. 1° Nómbmse á los cmplead0s ~iguielltes, con antigüedad del 12 del 
coniente: 

Ivlar·tiu Orwbal, auxilia¡· en la Ot]c:illa de Santingo del Estern, ítem 
16 pmt. 6, en lugnr· de Vc11nncio J:Vlendozn que se sep:wn. 

Art. 2° Apnt'~bnse los demás nom\)l'amientos conferidos por' la Di
rección Genern\ de Correos y Te\(~grnfos, en l<t misma ínnn<l y con la 
misma antigüechd que estún peupuestos Eon su nota 10150, B, de fecha 
Setiembr·e 12 de 1891. 
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Art. 3o Ins6t'tese en el Hegistt'o Nacional; comuníquese, publíquese y 
pase para su conocí miento y efectos ú Cott taduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconocienclo en el carácter de persona jurídica, á la Sociedad anónima 
uLa Nacional Argentina», 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 1891. 

Visto lo didaminndo por el Seiíor Pl'ocurador Genel'al de la Nación, 

El .Presidente de la RC'pL'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Heconócese en el cn!'úcter de pet·sona jurídica, ú la Sociedad 
anónima « Ln Nnc:ionnl Argentina>) lirnitndn, constituida en Londres, eon 
el objeto de ndquirit· por compra la concesión ot(Jrgnda por el Gobierno 
á D. Miguel J. Vucnnovichs y ca. para 8Stnblecer Ulla línea de vapore.~, 
dedicúndosc ú h constt'Licción de buque,:;, CtHner·eio de mercaderías, tt·ns
pol'tes ete, etc., eon utt capit<~l de seisc:ientns mil libr;ts estel'!inns, rlivi
didn de 6;1,000 nccione~' ele diez libt'<"tS cada una sien(lo entendido q11e queda 
eonstituido en la l{epúbliea su dorntcilio parn el ejercicio y curnplintiento 
de los derechos y oblignei()nes que e11 ella hayan de cumplit·:-;e y ejeeutat·se 
y que en Sil fuitcionamient(> qtleda SII.)Pta e:-;tn Cornp:tiíía á las disposiciones 
y reglas c¡ue e,:;tablece el Código de Comet·cio corno obligatorias para las 
sociedades anónimas. 

At·t. 2° El Gobierno se t'eserva el dereeho de nombnw un Inspectot' 
parn el exórnen d.:: los libros y clocumetllos pertenecientes á esta sociedad. 

Art. 3° Permítase al inter·esado tomar cópirt de los mencionados Esta
tutos; publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

PELLEGRINI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decret:J aprob'lnclo el contrato celebrado para la provisión de 300 docena~ de 
pares de guantes con destino á los Agentes de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1801. 

Visto lo espuesto en la nota que 1)í'ecede, y habiendo sido autorizado 
el Depnrtnmento de Policía ele In. Cnpítnl por acuet·clo de Ministt·os, pa
ra a de¡ 11 if'Ír los m u teria les necesaríos para la con i'ecdón del vest uat·ío de 
sus agentes. 

El Presidente de la República-
DECHET.r.: 

Art. 1 o Apu6base el contrato celebrndo por el Jefe del Departamen-
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to de Policía de la Capital, con los Sres. Hcrm Schieper y C.a para la 
provisión de tr·escientas docenas de pares guantes con destino á hs 
ngentes del citado Departamento. 

Art. 2° Comuníque:-;e, publíquese, dése al Registr·o Nacional y pase 
á la Escr·ib:mi·.J. 1\Ltyoe de Gobiemo pnrn. la cot·responcliente escritlll'a
ción. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el ReglamentCJ orgánico de la: Socie::l.::td anónima «Italia» 

Departamento do! Interior. 
Buenos Aires, i::letiembre 18 de 18\ll. 

Visto lu di1:tnminadü pM el Sei'íor· Pt·ocur·ndor· General de In Naciór1, 
y habiendo sido aceptada sus observaci,mes por el itJteres:Hlu en el es
crito que precede, 

El p¡·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el Reglamento oegánico de la Sociedad «<talinn con 
las refol'mas ir1dícndas en el díetárnen del Sei'íor· Pr·ocur·ado1· Gerwral de 
la Noción, fecha 19 de Agosto ppdo. que consta en este espediente; sien
do e11tendido qne el Gobier·no se res<~r·va el deredw de no1~br·ar· Ull 

Inspector pnra el exámen de los libros y do,~urner1tos pel'tenec:entes ú 
esta Sociedad. 

Art 2° Publíquese; pemítase nl interesado toma!' cópia del menci<,ll:Jdr> 
Reglamento, y dése al l{egistw Naci,>rwl. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decr.;to aprobando la mensura de los lotes destinados á nu ov ~ Ca.pita,l de la 
Pampa Central 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18\H 

Visto los informes producidos por el Departamento de Obras PúbTicas 
y la Oficina de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1o Apruébase la mensura ¡wacticada poe el Agr·imensor D. H.amon 
B. Castro, de lns lotes No 19 y 20, fmcciór1 D, de la Sect:ión 2a de ¡,le; 
Territor·ios Nnci,>mdcs, destin td'IS á nueva Cnpital de la P:1mpa Centrn l. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese' y pase á la Oficina de TierTas paen 
su archivo, p!·évia inserción en el l~egistr·o Nacionul. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 
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Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor ele D. Antonio Nu
ñez, ele varios lotes rurales en la Colonia <Conesa" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1801. 

Atento los infrJ!'mes producidos, 

SE RESUELVE: 

Pnsc á la E-=cribnnía l\lnyor de Gr:biernn, pnrn. c¡ne estienda el título 
definitivo Jo pi'opiedad de lo.:; lotes ¡·ur·alrs N'• 51, 52, 43 y 17, de la Co
lonia <<C>nesnn ú fa\-OI' de D. Antoni'' Nttñez. 

Comu1tíqueso, publíqupsr>, i11sértose en el Hegistt·o Nacion:d y efectuada 
la oscrituración, a¡·cbívose. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se escriture á favor de D. José Pico, un terreno que ocupa 
en la Coloni.a Caroya 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 18\ll. 

Visto los informes producidos, 

SE HESUELVE: 

Pase á la Esr~l'ibnnía l'viayo¡· de Gobiel'l1o, pam que estienda er tít11lo 
definitivo de propiedad á favor de D. Jos8 Pico, po1· el lCI'I'eno que ocupa 
en la C(llonia Cnroya, y á que se rofier·e este espediente, y no alcanza á 
dos hectál'ens. 

Comuníqt~csr, insó¡·tese en el Hegistro NacionDI y efectuada la escri
turnción, ut'chívcse. 

PELLEGRINI. 
Josit V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la ubicacíón dada por la Oficina de Tierras y Colonias, ce las 
tierras vendidas al Coronel Federico Mitre 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiemhre 18 de 18\ll. 

Vistos los i11furmcs ¡)l'oducidos en este e'Cpediente, 

El Presidente de la Reptiblica-

DECHETA: 

At·t. 1° Apruébose la ubicación dada poi' la Oficina de Tierras y Co
loni<ls, á las diez mil hectáreas de tierra fiscal acordadas en venta e.! Coro
nel D. Federico Mitre, por la Ley N° 261\) . 

. ' 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nn.cional y pt'evta 
reposiá'm de sell()s,pase á la Esc.;ribania :VInyo:· de G<ibierno paea la escrí
tmación re:cpecti va. 

PELLEGHINL 
JosÉ V. z,PATA. 

Decreto autorizando la espedición de letras de Tesorería, á favor de los provee
dores de carbon para el tren de dragado de las Obras del Riachuelo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18\Jl. 

Visto este espediente, iniciado por la Comisión Administt·ad0ra ele las 
Obras del Riachuelo, y de conformidad con los informes producidos, 

El Presidente ele la Repilblz'ca-

DECRETA: 

A!'t. 1° Pnse este esprcliente ni 1VIinistrrio de H:teienda p:wa que se 
sit·va espedir·Jetras deTcsr:.rPt'Ía á 90 di:ts,sin inlerós, ú f¡lVOr de :os pro
veedores dr' cm·br,n y ;u·tktti<JS nnval<'s p:ll''l el Iren de Dragado de lnóo 
Obras del Hiachuelo, pot· la surrw que t;spn~sa la pl:tttil\a :tdjttlll:1, y las 
que en adelnnte remita la menc.;ionada Colllisión, rei<t ti vos nl pago de ].)S 

at·tkulos r::.:1wesados. 
At·t. 2° La TesrJt'erh de la Nnción descontnrá de los presuptiestos 

mensunles de gnstos de dichn C0misión, lns Sltmas nsignil(las pnm la rtd
quisición ele carbon y artículos navales, haciéndose lus descargo~ res
pectivos. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese é in"értese en el Registro Nacinnal y 
desglósese el espediente 419 Octubre 1801. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telé.:;;·afos, para ab01qr sus 
haber·es á los Sres. Pablo Horns Castelar y Sal v .::dor Martelli 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18;11. 

Visto lo es puesto en este espediente y io informad·J pot' Contadurh Ge
neral, 

Autoríznse á In Dirección Geneml de CnrTeos y Telógr·afos pn!'a que 
pm' L1 Sección ndministrad<ll'il de esa llepartieión,:tbutteú lusex-entplc:ldos 
D. Pablo Horns Castelnt', y D. Salvadot· i\lartall, suslwberes en la siguiente 
funnn: 

Pnblo Horns Castelnr, como Telegr·afista de 4a cbse de In Oficimt de 
Snn :'líJolús desde el 1° de Ene!'o hasta el 6 de Febreru; imputáncl·Jse al 
ítem 6, pnrt. 30, del Presupuesto vigente. 
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Snlvüdor l'vhrtelli, <:orno Estafder·o, desde el 1° al G de Febrer·o, siendo 
imputnd<JS ni ítem 1°, pnr·t. 54, del mismu Pr·esupuest•J. 

lnsé~rtese en e: Uegi:-;tro Na(:ional; publíc¡uese, comuníquese, pase á la 
Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efe~tos ú la Dirección de su pr·o
cedencicl. 

PELLEGlliNI. 
JosÉ V. ZAPAT,\. 

Decreto nombrando oficial 1 Q en la Oficina de Estadística, á D. Ignacio Piedracueva 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18\ll. 

De acuer·do con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la flepli.biica-

DECltETA: 

Art.. 1° Sep{lrrtse ele su puesto :ti Ofici,d 1° de h Oficina ele Estadística, 
D. Adolfo Gulvn~ni; y nórnbrase en su r·eemplnzo, á D. lgllacio Piedr·n
cuE::vn, cun antigCredad del 12 del corrientf~. 

Art. 2° Insértc,.;e en el Hegistro Nacional; pubiíquese, comuníquese y 
arclllvese. 

PELLEGIUNI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las m:>dificaciones de los Estatutos de la Sociedad Anónima 
uLa Unión Italiana u 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18Gl. 

Habiendo sido llenadas lus indicaciones hech 1s por· el Seüor Procura
dor 1 iener·nl de la Nación, y de acuerdo cc-n lns conclusiunes de su últi
mo dictárnen, 

El P1·N:iclente de la República-

DECIUnA: 

Art. 1° Apr·uéb::mse las modíficaciones intl'oducidns en los Estatutos 
de la socíednd anónima «La Unión Italin.tHl>> qlle consiste en la reduc
ción del C<tpital sodnl ú un miltun de pes·)s; siendu entendido que el Go
bierno se reser·va el der·eclw de nomb:·ar· un Irrspedur· para el exámen de 
los libros y d.Jeumentos pel'tenecientes ú esta Soeiedad. 

Art. 2° Perrní.tnse al itttereS<ldo totn<tt' cópiü de hs mencionados Esta
tutos reformados; pub!íquese y dt:se al l{egistro Naciotwl. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Acuerdo aprobando la venta de materiales VlBJOS de las Obras del Riachuelo, 
hecha por la Comisión; y autoriz::tndo á la misma, á inv?stir el importe en la 
prosecución de dichas obras 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto por la Cuntadmía General, lo manifestado por· la 
Comisión de las Obr·as del Riachuelo, y el resultad<J poco satisfctet,Jrio 
de la licitación pmcticada par·a la venta de mnter·iales viPjos de die;has 
Obl't\S, con CllYO producto debía pr·oceder·se á la COllSll'LICCÍÓ!1 de lll1 tnller 
y otras obr·.~s de reparación, con al'!'eglo ni decn~to dcl19 de Setiembi'e 
de 1890, y teníendo e~1 cuentcl. la sitrraciun 1)l'ecat'ia del Tesoro, 

Et Presidente de la R('púuliccr, en Acuer'do General de lVlinistt·os-

Dl<:CH.ETA: 

Art. 1 o A[Jl'Uébase la venta do fier·r·o viejo, realizada por' la Comisión 
de las Obr·ns del l{iachuelo, er1 la :-:.uma dt~ ($ 2846) dos mil clo.scientos 
cun.r·enta y seis peS<lS m¡n. y déjase sin efectLl en lo clemús el clecr·eto 
de 19 ele Setiembre ele 1800 á que se h<\Ce I'efer·erJcia precedentemente. 

Art. 2° Autui'ÍZ<!SC á la citada Comisión para invertir· la es¡)['esacla 
suma de dos mil dusci~ntos cu;u·enta y seis pesos m1n., obtenida en la 
venta de fiel'ros vicj<JS, hec_;ha á Don Gamen Bazzotti, en la pt'osecución 
de las Obras del H.i<1.chuelo. 

Art. 3° Com un íc¡ uese, pu blíc¡ u ese, dé se al Registr·o N acíonal y vuelva 
á la mencionada Comisión á sus efectos. 

PELLEGIUNI.-Jos1~ V. ZAPATA.-V. F. 
LóPEZo-J. CARI3ALLIDO.-E. CoSTA. 

Decreto ap1•ob:tndo la ubicación de las tierras vendidas al Teniente Coronel Don 
DalmiPo R. Medina 

Departamento del Interior. 
Buenos Aii·es, Setiembre 18 de 1891. 

Vistos los infot'mes producidos en este espediente. 

Et Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

At't. 1° Apruébase la ubicación dada por la Oficina de Tienas y Co
lonias, á las siete mil quinientas hectáreas ele tierra fiscal acordad;lS en 
venta al Teniente Coronel D. Oaltnir·o R. l'vledina, por· la ley 26.27. 

Ar·t. 2° Comuníquese, puulíquese, clése al Hrgistr·o Nncionai y pase á la 
Esct'ibanía Mayoe ele GobienJO par·a la respectiva escrituración. 

PELLEGHINI. 
Jos:8 V. ZAPATA. 
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Decret.o I!lodificando los i:J.cisos II y VIII, del Presupuesto de las Obras de 
Salubridad 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre Hl de 1891. 

Atentas IRs razones espuest<1s por la Comi:"ión de las Obr·as de Sa
lubridad de la Capitnl, á la" moclifi¡·nciones q r1e pr·opone en el presupuesto 
d,~ dich•t reparticióll, ap!'obado con fecha <J del col'l'iente, 

El Presidente de la Repúuiica, en Acuerdo de Ministros-

DEC!Un'A: 

Art. 1 o QueJ<m modific:1Jos lus incisos II y VIII «Sección Técnica 
del Presupuestan a¡wobado por decreto de r·efe!'enci:1, en la siguiente 
forma: 

11 Ojlcina de Explotación 

Inspector GPneral (Ingenier·o ). .$ m¡n. 600 
lilgeniei'O i\1 e(~áll ico l) f:>OO 
2 lr1gr.nieros de 1" clnse á $ 350 cju. )) 700 
2 )) 2" )) )) 250 )) )) 500 
2 Dibujantes )) 1~)0 )) )) 300 
2 Escribientes )) 80 )) )) 1GO 

$ m¡n. 2760 

Vlll Cloacas Domiciliarias y Construcciones 

Inspector· Geneml (Ingeniero). .$ m¡n. 600 
4 Ingenieros de 1 a e! ase á $ 350 cju. )) 1400 
10 IrJgctJier·os de 2" clase á $ rn1n. 250 cju. )) 2500 
4 Dibujantes )) 150 )) )) 600 
10 Ayudantes )) 1~>0 )) )) 1500 
1 Auxiliar. )) 100 
2 Escribí en tes l) 80 )) )) 160 

$ m¡n. 6860 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'lese e,n el Registr·o Nacion<:d. 

PELLEGRINI.~-·Jos:S V. ZAPATA.-EDllARDO 

COSTA.-V. F. LóPEZ.-JUAN 

C:>.HBALLIDO.-N. LEVALLE. 
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Decreto aceptando la renuncia de D. Francisco Pizarro, del puesto de Ayudan
te de la Inspección de las Obras del Puerto de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 18\J 1. 

El Pl'L•sid.;nte ele la República--

DEC!tETA: 

Art. 1° Acéptnsc la renuncia presentada por D. Francisco Pizaern, del 
empleo de Ayud<mte de la Insvección ele las Obras del Puer·to ele la 
Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clésc al Registro Nacional. 

PELLEGlUNI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Fidel Córdoba, para el traspor· 
te de correspondencia 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Setiembre 21 <le 1891. 

Vistos lc,s informes producidos, 
Apruébase el ndjllltto contrato celebeaclo entr·e la Dir·ección Genen1l y 

D. Fidel Cór·dubn, representante de la Compni1ía <<Expreso Vil!alonga>> 
quién se com¡womcte á efectt1ar e\ trasporte de la cot't·espondenc:ia por 
can'os, en la líne<l de la Oficina Centr·<"tl del Pnr'ctll,·t, hasta la Oficina Ur·
bnna ele Purrtn (muelle) y vice-versa, mediante kt subvención mensual 
de ($ GO mln.) sesenta pe>•)S m¡n., por· el tét·mino de un alío, y con sujeción, 
en un todo, á lns bnses y condiciones e:-:>Ltbleddas en el contr·ato res
pectivo. 

Insértese en el Hegistr·o Nnciona 1; publíquese, tórnr:se ¡·nzon en la Sección 
de Co:1t.abilidad, y vuelva pam su conocimiento y efectos á la Dit·ección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos pa.ra invertir ( 18 5 30 $ 13 
cts.) en instalar Oficinas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :Setiembre 21 ue 1891. 

Vistos las consideraciones aducidas en la nota que antecede, y la li
quiclae!ón practicada por la Contaduría Genel'al, 

El Presidente de la R('pública, en Acuet·do Genet·al de l\Jinistros-

OECHETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dil'ección Genet'al de Corl'eos y Telégrahs para 
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invertit' hasta la suma de($ 18530-13 cts.) diez y ocho mil quinientos treinta 
pesos con trece centavos, en la instalación de oficinas, concentración de 
matriales diseminados en diversas casas y Estaciones ele Ferro-carriles, 
adquisición ele mobiliai'Ío parn las oficinas y pago de varias cuentas por 
flete y depósitos que se adeuden, eomo tambien para satisfacet' con ella los 
sueldos que el personal del Podet· Ejecutivo cr·ée pat·a el desempefío de 
dichas Oficinas y el alquilet' de los loc,des r111e éstas ocupen, en todo el 
corriente at1o en la Provincia de Santa-Fé. La suma autorizada se im
putan\ á las leyes No 2,244 y 2,380. 

PELLEGRINI.-Jos:B V. ZAPATA.- V. F. 
LóPEZ.-JUAN CAtlBALLIDO.-EDUAl{
DO CosTA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando varios Señores para integrar la Comisión Especial de Pesas 
de la Intendencia Municipal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1801. 

Resultando de b conferencia celebmda con el Intendente l\Iunicipal de 
la Capital, que la adrninistracción ú su cargo carece de los fondos necesarios 
pai'a rccunstr·uie el pabellón Ar·gentino que figuró en la última Esposición 
de P<1ris, y cunsiclerando que la única tnünera de resar·cir en parte los 
gastos que ocasiona su construcción, es la de niTendnrlo por tiempo 
detenninado, consiguiéndose, por otr·a parte, evitar los deterioros y pér
didas que pueden sufrie lus materiales y bultos que lo constituyen, sí él 
no se arma y se le destina á un objeto adecuado, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómlwase á los Sres. Albet·t.o Casares, Francisco Seeber é In
geniero Nolnsco Ortiz Viola, para que en unión C<)n la Comisión Especial 
de Paseos de la Intendencia Municipal, formulen las brrses y condiciones 
pam sacür e\ licitación lo. reconstntcción de dicho pabe~lón con la garantía 
de que se entregnr:'l en arrendarniento por plazo determinado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins6t·tese en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josi.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando emplEados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1801. 

Atento lo espuesto en la nrescnte nota, 
18 

-----·--~-~------------· ~. ~ .. --~-~---. . 
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El Pí·esidente de la Repli.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbruse con antigüedad al 18 del actual, ú: Luis G. Perazzo, 
actual Telegmfista de 1" Jefe de la Oficina La Paz, Encargado de trn·no 
en la Oficina del Rosat·io, (I. 4 p. 4) en reemplazo de Cit'iaco Diaz Velez, que 
fué tmslad<ldo á la de Bahía Blanca. 

Gabino Wandrade (étctual Telegrafista de 1" de Paraná) telef;rafista 
de 1" clase Jefe de la Oficina de La Paz, (I. 12 p. 35) e u reemplazo de 
Perazzo, que se promueve. 

Pedeo }{adio, telegrafista en 1" clase en la Oficina de Páraná (I. 12 
p. 4), en sustitucion del antel'iot· que se promueve. 

Cesa!' l'vliciano telegmfista rle 2a clase de la Oficina de Paeaná (I. 12 
p. 5) en t'eemplazo del anterior, que se asdende. 

Urbelino Sanz, Telegt·afista de 3a clase en la misma Oficina (l. 12 p. 6) 
en reemplazo de Miciall:), que se promueve. 

Eugenio de Estefano, Auxiliar' en la misma Oficina (I. 12 p. 7) en susti
tución del an teríor, que se asciende. 

At•t. 2° Insél'tese en el llegistt'o Nacional; comuníquese y publíquese 

PELLEGlliNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Guarda Sanitario del Departamento Nacional de Higiene 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente r~ota, 

El Presidente de la Rr:ptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia intet'puesta por Don Juan Ct·osbic, del puesto 
de Guarda Sanitario del Departamento Nacional de Higiene, y nómbrase 
para ocupar la vacante, á Don Pascual Delgado, con antigüedad efe! 15 
del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publí~uese b ins8rtese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo la suscrición á 200 ejemplares de la obra que debe contener 
el Código Rural para los Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 18\Jl. 

Visto este espedicnte y los informes producídos, 
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El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° El l\·Iinisterio del Intel'ior susct'ibit·á doscientos ejemplares de 
la obra de que se tnün, siendo entendido que ella contendt•á el Código Ru
ral pat·n. los Ter·t·itorios Nacionales; depende de la apt'obación del H. 
Congreso, en el caso de set• sancionado. 

Art. 2° El gasto que demande el cumplimient\) de este dect·eto, se 
imputará ú la partida que pat·n. fomento de los Terl'itorios Nacionales 
asigna la ley de P!'esupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese é insé!'tese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando se entregue á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, 20000 
$ para el pago d.,l personal admir.istrativo del Ferro-Carril de Dean Fúnes 
a Chilecito 

Departamento uel Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

En vista del temor manift~stndo pot·ln Dir·ccción de Fct·ro-Caniles Na
cionales, de CJ!lC el personal administrntivo que presta sct·vicios en el 
Ferro-Cat·r·il de Dean Fúncs á Chilecito, n.bandone sus puestos, alegan
do la falta de pago ele vnt·ios meses de sueldu, p~)t' cuyn. rnzon solicita 
se la 1wovoa de fondos á fin de ntendor tan urgente obligación, y 

Consider·,,nclu; que por no estnr· o.ún la mencionada línea r·egularizada 
en su servicio ele tráfico y esplotaéión, el~<\ no produce rle manera á cubrir 
lo;'; gastos, 

El P?·esiclente de la Reptlblica
DECRETA: 

Art. 1° Hágase entrega á la Dirección de Ferro-CatTil~s Nacionales, 
para que ésta, á su vez, la pase al Administrador del Ferro-Carril de 
Dean Fúnes á Chilecito, de la suma de veinte mil pesos m¡n. de curso 
legal. 

Art. 2° Esta cantidad se impntnrá ni prc:sente acuerdo; debiendo ser 
reintegl'ada en Tesor·er·ia General ele la Nación, mas adelnnte con los fon
dos que pr<lduzca la citada linea. 

Art. 3° Comuníquese, pnblíquese, insertése en el Registro Nacional y 
pase á Contaduría General para su liquidación. 
- PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo concediendo prórroga de dos años al Dock Sud de la Capital, para termi
nar las obras. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

En vista de lo espueslo por el recunente á nombre del Dir·ectorio 
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del Dock Sud de la Capital, solicitando una prórroga de 2 años para la 
terminación de las Obt·as de que es concesionaria por· ley n°. 234G de 19 
de Octubre de 1888, y, 

CoNSIDERAN o o: 

1° Que la cl'Ísis pot' que atraviesa el país hace imposible por el momen
to, PI exacto cumplimiento de las obligaciones de empresas de estJ. na
tmaleza; 

2° Que previendo la Ley de concesión el pt'esellte caso como el de fuer
za mayot', autoriza al P. E. á otol'gar prórrogas, como las que se soli
cita; 

3° Que como lo manifiesta el Departamento de Ingenieros, los solici
tat1tes han hecho ya fuertes eC'ogaciones en el cumplimiento de su con
trato, por el que aconseja se acuet'de la pt'ÓtToga de tres aiios, como lo 
pide el interesado, y, 

4° Finalmente, que á juicio del P. E. el plazo solicitado es excesivo, dadas 
las causas que se invocan, y teniendo presente los intet·eses que la em
presa concesionaria de be set'vir, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministl'os

DECRETA: 

Ar. 1° Acuérdase al ((Dock Sud de la Capital» unn. pról'l'Oga de dos 
(2) aüos para la tet·minación de lns Obras de que es concesional'ia por Ley 
no 2346 de 19 de Octubre de 1888. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda; publíquese é inserlese en 
el Regi~;tro Nacional. 

PELLEGHINI.--JosÉ V. ZAPATA.-EouAR
no CosTA.-JuAN CARBALLIDO.
V. F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando empleados en las Obras de Salubridad de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 ele 18\ll. 

De acuerdo con la propuesta que antecede, hechn. por la Comisión de 
las Obras de Salubl'idad de la Capital, para el nombramiento del perso
nal de empleados de dicha repartición, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase en la Dirección General de las Obras de Salubridad 
de la Capital: Pro-Secretario á D. Antonio E. Salas; y Escribientes á D. Ri
cardo Lane y á D. David Heynal. En la Sección Administt·ativa. Oficina 
del Jeft5 Auxiliar del Contador, á D. José Luís Cantilo. Teneduría de li
bros, Sub-Contador á D. Desiderio Rossetti, Tenedor de libros 1°, á D. 
Hamon Céspedes; id 2o, á D. Régulo Villa!'; id 3°, á D. Cosme Fernandez; 
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Tesorería: Auxiliat' del Test)rero, á D. Rod0lfo Ortiz. Paclron y boletas: En
cargado á D. Anselmo Pereda; Auxiliar 1°, á D. Mnrío Cortinez, id 2° á D. 
Ramon Parodi; y Escribientes, á D. Aníbal Colombres, Victorío Gauna, 
Leonardo lVlorales, Leonardo Ruíz, Juan A. Hua, Hudecindo Neiva, Vi
cente R. LP-to.mendi, Lisandt'O Alba.rTacin, A. R. Castillo y Leopoldo 
Frias. Recaudación: Jefe, á D. Vicent") F. Letamendí; 2° Jefe, Juan Cas
tro Paz; Auxiliares 1 os, Benjamín Basa vil vaso y D. Juan E. Ivlachado; id 
2o•, Santiago Linnrí, Pedro Go.mnna, Agustín Guet'm, Julio Arenillas, Pe
dro Rodríguez, l\liguel Hiós, Alberto Lago, Pedr·o Caldet·on de la Barca 
Emilio Lago, Arturo 1vlorales; Auxiliares sos, Isidoro Sanonor·, Arturo A Pa
sión, Luís Baso.vilbaso, Eduardo Puebla, Juan Persiani, Fl'ancisco Cáceres, 
Cát'los Lnzinía, Antonio Iriarte, Pedro Risso, Alfredo Léignick. Revi
sadores: Federico lVIf:'llian, Juan R. Niza, Francisco fvf. Grande, Aquiles 
Cortines, Ermenegildo Homos, Juan Cutís, lVIan11el Lemos, Eduardo Fer
nandez, Luís Correa y Patricio I\lnnny. Contabilidad de Almacenes: En
cargado, Antonio Lago; Auxiliares 1 os Luís Ce lasco y Antonio Franco; Id 
2°, Alfredo Tiscornia y Julio Ivl. Argerich; Id so, Tomás Vera Barro~ y 
Vicente A. Martinez; Cobrador: Juan M. Marana; Despaehante de Aduana, 
Arturo H. Huíz.-Oftcina de Reclamos: Jefe, Domingo R. Gorbero; Auxi
liar, Gregario Carrifío, Servicio; :tvlayordomo, Rarnon Val'ela; Ordenanza~, 
Felix Rodríguez, Francisco Velez, Luís Garzon, Antonio E. Urtuby, Ma
nuel Clara, y Francisco 1\'litofío. MensaJero: Juan M. Mol'eno, y Sereno: 
Juan García. En la Sección Técnica: Establecimiento Recoleta, Almace
nes: Encargado, Ignacio Mal'tinez; Auxiliar, l'Vliguel B. Agui!ar. Ser
vicio de Carros: Mayordomo, Alejandro Bertoni; Capataz: Juan Rodt'iguez. 
' Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Sección Técnica de las Obras de Salubridad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

De acuerdo con la propuesL1 que antecede, hecha por la Comisión de 
la.s Obl'ns de Salubridad de la Capital, para el numbramiento del personal 
de la Sección Técnica de dicha repartición, 

El Presidente de la Repitblt'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase en la Sección Técnica de las Obras de Salubr·idad 
de la Capital: Oficina clel Gefe: Auxilinr, á D. Bemabé Quintnnn; Oficina 
clP la Esplotación: lnspector Genernl, Ingeniero Cárlos Echagüe; Ingeniero 
Mecánico, Guillermo E. Schales; Id. de 1a clase, Pedro I. Coni; id. de ta 
clase, Marcos Oe.stes; id de 2a clase, César Cáceres y Enr·ique Allchmchi, 
Dibujantes: Emique Perez y Jorge Lnperl'iere; Escribientes, Luis A. Huer
go y Manuel Lovin: Oficina ele Contratos: Escribieme, Ricardo Day: 
Establecimiento Recoleta, 0/lcina del Jefe; Ingeniero, Juan Dellepiane; 
Auxiliar, Esteban Gay: Auxiliares 2°". Jaime Sivori; Talleres: Jefe, A. 
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Luchini; Auxiliar, Fede!'ico Careta Vida!: Cloacas Domiciliarias y Cons
tntccioncs: Inspector General, Ingeniet'O Juan F. S•ll'hy; Ingenieros de 1" 
clase, Juan Haf'fo, Turnús C'huecn, Cál'ios Agntc, Guillermo I. \Vleder·; 
Ingenieros de 2" c!:tse; H,enzr) Par·odi, Jusé Pita, Victur· de Lucn, Fran
cisco Abr·ic, Cát'los ZaclJ!vnsdorf y Alfredo Krcntze¡·, IIngo Krause, José 
Vietorica, Cál'ios l\1. Lopez y Nicolás i\Ieinke; Escribientes, Próspero de 
la Silva y Antonio Lampaio. 

Art. 2° Comunk1uese, etc. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando una Comisaria en la Tierra del Fuego y nombrando un Comisario 
para la misma. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1801. 

Visto este espediente, y ele aeuerdo con ]1) manifestado por la Conta
dul'Ía General, 

El Presidente de la República-

DECtlETA: 

Art. 1° Autorízase al Gobernador de la Tierl'a del Fuegr) pnra estable
cer una Comisaria ele Policía sobre el Rio Pellegrini. 

Ar·t. 2° Nómbrase para clesempeilar· el cargf) de Comisario de dicho pun
to, á D. Pedr·o Grillo, con el sueldo mensu:d que goznn los demás Comisa
rios del Tenitorio, de 80 r'esos m¡n. 

Art. 3'' La Contaduría General procederá á liquidar los sueldos del 
referido Comisado á contrn· desde el 1 o del conieu te; debiendo efectuai'
se el gasto hasta el fin del presente ai1o con Jos sobrantes que existen 
por vacante del 2° maquinista del vapor Usbuaia, dunUJte los meses ele 
Abril á Julio inclusive ppdo. 

Art 4° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATM 

Decreto nombrando una Comisión para examinar el estado de las Asociaciones 
ccn cat'ácter de person::ts jurídica, sexistentes en la Capital. 

Departamento del nterior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 18\Jl. 

Existiendo en la Capital d:l la República un crecido número de aso
ciaciones con carácter de persona j m ídica, y, 

CONSIDERANDO: 

1 o Que es deber del G<)biemo garantir la existencia de estas asocia-
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ciones conforme á sus Estatutos y leyes vigentes, á fin de que llenen el 
objeto útil pai'a que fueron autorizndas; 

2° Que el Gobiemo tiene cor;ocimiento ele que muchas de ellas lejos 
de beneficiar los intereses del país, los comprometen, ya por su existen
cia irregulni' Y'' por nbusos ele sus Directorios, y, 

3° Que solL) poi' una Inspe(;ción comp8tonte y honmda es posible conocer 
el estado de estas asociaciones, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbl'ase una Comisión compuesta de los Sres. D1·. D. José 
A. Ferri y Don Sisto Quesada; para que, examinando el estado de las 
asociaciones con cm·áctel' ele pe!'sonn juddicn, existentes en la Capital 
de b República, infol'men al Gobie!'no sob!'e los síguientes puntos: 

1 o Si con arreglo C\ los Estatutos, leyes y deceetos que las autorizan, llenan 
el objet'1 de su insWución. 2° Si conservan sus bienes ó capital autOI·i
zados, y, 3u; Si sus Dir·ectores han ultra pasado sus mandatos perjudicando 
los intereses públicos. 

Art. 2° La espresada Comisión clal'á cuenta de su cometido refil'ién
dose en un solo info¡·me á t0clas las asociaciones !'egistraclas ó en 
informes separados á grupos ó secciones de ellas, sucesivumente. 

Art. 3° Hágase sabei' á cadr. asociación de bs comp1·endidas en esta 
dis¡wsición, el presente dec!'eto. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registi'O Nacional. 

PE LL EG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando á la Dirección de Ferro-Carriles, para que proceda á la ejecu
ción de las Obras en la Estación Martinez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 22 ele 1801. 

Resultando de la nota que antecede, que la Empresa del Ferro-Carril 
Centre.! Argentino no ha llevado á cabo la obra ordenada en la Estación 
Martinez, (Sección de Buenos Ai1·es al Tigre), no obstante la prórroga 
acordada para su ejecución, y 

CoNsiDERANDo: 

Que el artículo quinto de la Ley de Ferro--Carriles, terminantemente 
establece que cuando Jos trabajos ó t'eparaciones son w·gentes, los Ins
pectores de Fei'I'o-Cnrriles podró.n proceder á su ejecución inmediata á 
costa de la Empresa, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° La Dirección de Ferro-Carriles procederá á la mayor breve-
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dad posible á efectual' en la Estación l\hrtinez, las obras ordenadas por 
el Decreto 10 de Enero último. 

Art. 2° Terminadas que sean es8S obras cobrará á la Empresa su im
porte y si ésta se escusam de abonarlo dará cuenta al lVlinisterio del In
terior para la resolución que corresponda. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 
PELLEGFUNI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto separando de su puesto al Auxiliar de CorreJs de Salta, D. Telésforo Sueldo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 23 do 18Gl. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Rcpüblica-
DECRETA; 

Art. 1° Queda separado de su puesto el Auxílirtt' de la Oficina de Co
rreos y Telégrafos de Salta, (Item 18 partida 7)J Don Telésforo Sueldo, á 
contar del19 del actus.l. 

Art. 2° Publíquese, ínsertese en el Registro Naci0nal, comuníquese y 
nrchívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe en la Oficina de Benavides. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 28 do 18\ll. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repc'tblica-
DEC!lETA: 

Art. 1° Nómbrase á D. F. J. I-Iaidossin, Jefe en la Oficina de Ben::n~ides, 
con antigüedad dd 11 de Agosto ppdo., en vez de la del 1° como estaba 
decretado. 

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, comuníquese,publíquese y 
archívese. 

PELLEGRlNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

I:'ecreto autorizando á la Dirección ele Farro-Carriles Nacionales, para que au· 
m:mte las tarifas en el Ferro-Carril Central Norta 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2J do 18\l l. 

Vista la precedente nota de la Dirección de Ferro-Carriles Naciona-
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les, en la que manifiesta la conveniencia de elevar las tarifas que rigen 
actualmente en el Fer·ro-Carril CentPal Nor·te, y siendo fundadas las 
razones que espone para justifil:nr esta_medida, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Au[ol'Ízase ú la Dirección de Fel'l'o-Caniles Nacionales para 
wtPoducir' los siguientes aumentos sobre las tnr·ifas que actualmente ri
gen en el Fer·ro-Cat'I'il Nacional CentPal Norte: Pasager·os de 1" clase, 
50 °/ 0 , id. de 2" 20 °/o y car·gas 50 °/o· 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al RegistL'O Nacional y vuelva 
á la Dirección de Ferro-Carriles, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Interventor interino en el Ferro·Carril Buenos Aires al Pací
fico, á Don Jaime Peters 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 ele 1891. 

Estando suspendido en el ejePcicio de su empleo de Interventor en 
el FetTo-Carril, Buenos Aires o.l Pacífico, Don Cárlos Carbone, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbro.se, en carácter de interino, Interventor en el Ferro
CaPril Buenos Air·es al Pacífico, á Don Jaime Peters. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo ordenando se entregue por Tesorería General, al Adminstrador del Ferro
Carril N. Central Norte, 62.904 ~ 09 centavos m¡n. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 ele 1891. 

Vista la nota que precede, y resultando: 
1° Que el Administ!'ador· del Ferro-CaiTil N. Centr·al Nol'te ha invel'tido 

en h constr·ucción de las líneus comprendidas entre Chilcas y Jujuy, 
Gener·t.U Gúemes á Salta, la cantidad de sesenta y dos mil novecientos 
cuatl'o pc!"OS con nueve · centavos moneda nacional, suma que cones
ponderh á la Empresa constnJCtom pagar, de acuerdo con su contrato; 

2° Que mientras el es1)['esado Administrador rinda la cuenta rcspec
ti va, corre.spondiente á estos tmbnjr)s, para ser cobrada de la Empresa 
Constl'uctol'a, es urgente proveerle de estos fondos que deben ser em
pleados en la esplotación de In línea, 
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----------------------------------------------------------------
El Presidente de la Rt'püblica, en Acuerdo de Mini:::tros

DECB.ETA: 

Art. 1° Hágnsc entregn, pnt' Tesorería Gcnernl, ::~1 Administrador del 
Ferro-Carril N. Central Norte, (Tucumnn, Salta Jujuy), de la suma de 
sesenta y dos mil novecientos cuati·o pesos m/n. con nueve centavos 
(62.904- 09), debiéndose rendir cuenta documentada de la misma á los fines 
espresados en los fundamentos de este acuerdo. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase al 
Ministerio de Hacienda á los efectos correspondientes. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA
EDUARDO CosTA-JUAN CAB.
BALLIDO-V. F. LóPEZ. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José Espinaza, para el trasporte 
de la correspondencia 

Departamento del Interior-
Buenvs Aires, Setiembre 25 de 1891. 

Vistos los informes pr·oducidos, 
Apruébase el adjunto contr·ato celebrado entre la Dirección General de 

Correos y Telégrnfos y D. José EspinazL~; quién se compromete á efec
tuar el trasporte de la correspondencia por· corr·eos á caballo, en la línea 
de Caucete á Valle Fértil y puntos de tránsito, mediante la subvendón 
mensual de (60 $ m¡n.) sesenta pesos mor.eda legal, pot· el término de un 
año, y con sujeción, en un todo, á las bases y condiciones establt::cidas en 
el contrato respectivo. 

Insérte~e en el RPgistr·o Nacional, publíquese, tómese razonen la Sec
ción de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á la Dirección de su pro
cedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias para invertir la suma de 
900 $ m¡n. en la compra de mobiliario para dicha Repartición 

Departmnento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de lRül. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias y lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1S2 Autorízase á la Oficina de Tierras y Colonias, á invertir has-
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ta la suma de novecientos pesos mjn. en la compra de mobiliario para 
]a Oficina del Asesor Letrado de dicha Rep<lrtición. 

Art. 2° Este g;1sto se irnputnrú al Fondo Especial de Tierras, debiendo 
en oportunidad r~ndit_'se. cuenta di)Cumentadü de la inversión de los fon
dos que se nutm·¡za a disponer. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto clausurando la Oficina de Correos de San José (Itero 5 part. 117) y 
aprobando el contrato con Don Santiago Gristetto, para trasporte de correspon
dencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 25 dé 18\Jl. 

De acuerdo con lo soli~itado y lo aconsejado por la Contaduría General, 
Queda clausurada la Oficina de Correos de San José (Item 5 part. 117) 

y apruébo.se In medida adoptada poe la, Dirección Genel'al de Correos y 
Telégmfos, de destinm· la partidn. de $ 30 mjn. asignada al Jefe de la 
citada oficina, al establecimiento de un servicio de tt·asporte de corres
pondencia desde la OficÍiw. de «San Agustin>> (Santa Fe), á la Estación 
del mi::;mo nombt·e y viceversn, contmtaclo poe D. Santiago Gristetto. 

Insértese en el H.egistf'O Nacional; publíquese, comuníquese, tómese ra.
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
ele su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor aleman uCuritiba) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de tS\Jl. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor ale
mnn «Cmit.ibnn, que hace su carrera entre este puet·to y Hambmgo; 
quedando sus Agentes en esta Capital, obligados ú. todaslas disposiciones 
vigentes que rigen la materia. " 

Art. 2': Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto concediendo renovación de privilegio de paqu~te al vapor nacional •Co
mercio d"l Coronda" 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, :Setiembre 2ti de 18\Jl. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la República-

DECRETI\: 

Art. 1 o Concédese renoYación de privilegio de paquete al vapor na
cional «Comercio de Corondan, que hace su ~arTer'a entre el Rosario, 
Santa Fé y puel'to del Pnranú, debiendo sus Agentes en esta Cnpital 
obligarse al cumplimiento de las disposiciones vigentes (¡ue rigen :a 
materin. 

Art. 2° Pr'6via r·eposición de sellos, comuníquese, publíquese 6 insértese 
en el Hegistl'o ~~acional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto fijando la longitud de la línea del Ferro-Carril de Bahia Blanca y 
Nord-Oeste 

Departamento del Interior. 

En vista de lo manifestado por el 
nota que antecede, 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1891. 

Departamento de Ingenieros en la 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Fíjase, á los efectos de la garantía acordada por la Nación al 
«Ferro-Carril de Bahía Blanca y Nord-Oesten, en 29,870.:~:; kilómetros, 
la longitud de la Sección de dicha línen, comprendida (~I1tr·e las Esta
ciones Bemasconi (kilómetros 175,664:l0) y Hamon Blnnco ó H~rcal 
(kilómetros 205,53465). 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, 
y vuelva al Depnrtamento de Ingenieros, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando varias Oficinas Telegráficas en la Provincia de Santa-Fé 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :Setiembre 25 de 18\Jl. 

Atento lo espuesto en la presente nota, sobre habilitación de nuevas 
líneas telegráficas en la Provincia de Santa-Fé, 
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El Presidente ele la Repüblica, en Acuerdo General de Ministr'os

DECrtETA: 

Art. 1° Ccéase, ú contar del 1° de Sctiembr'e prox.tmo, las siguientes 
Oficinas: Sauce, Villa Casilda, Pilar, Providencia, Santa Mada, Gersler, 
Santa Clo.ra de Buena Vistn, Sastr·e, Tránsito, (línea de San Francisco 
á Córdoba) y San Antonio de ltatí, asignándose á cada una de éstas el 
persono.! siguiente: 

Un Tclegeafista de 4" clase á $ 60; Un guarda hilos, $ 50; gastos de 
Oficina $ 5; alquiler de casa, $ ;¿o; cuyo total de $ 135 mensuales por 
cad t Oficina, se imputaeá al acuerdo de 21 del coniente mes y aüo; 
debiendo ser libradas al servicio público éstas como tambien la de Gui
nes el 1 o del entrante. 

Aet. 2° Nórnbrase Jefe de la Oficina de Providencia, á D. Juan Go
rosito; de la de Santa l\Iaría, á D. lVIanuel Ramieá; de la de Sastee, á D. 
Pedro I'vlaitafía; de la de Gersler, á D. Juan C. Gomez; de la de Santa 
Clara, á D. José Esqnivel; de la de Sauce, á D. Abraham J\lartinez; de 
la de Pilai', á D. Fmncisco Orostagtw; de la de Villa Casilda, á D. Nicolás 
Haffn; de la de Tránsito, á D. Domingo Lozado. 

Art. 3° Clausút·ase desde la misma fecha las Estafetas que actual
mente funcionan en las localidades dond3 se crea lus nuevas Oficinas. 

A!'t. 4° La Dir·ección General de Correos y Telégr·afos dispondrá lo 
necesario ptt!'<-1 que el día 1 o del pr'óx.imo mes en que se librar·ún al ser'
vicio público las citadas Oficinas, se declare gratuito el Telégmfo para 
las cornuníc<.v~iones por fecilitaciones recíprocas que se cambien entre 
los vecinos de hs mencionadas localiJadcs. 

Arl. 5° Publíquese, ínsél'tese en el Hegistro Nacional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo permiso á los Sres. Tonsquinst y Compañia, para construir 
una línea telegráfica de Buenos Aires á Chile. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1891. 

Visto lo solicitado por el recurrente y los informes p!'oducidos en es
te espedien te, 

El P1·esiclente ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concódese á los Sefíores Emerto Tol'nsquinst y Cia. represen
tantes de la Compafíia Telegr·áfica Central y Sud-Americana de Nueva 
York, el permiso necesario para construir una lítlea telcgl'áfica de dos 
conductores, que, partiendo de la Cimlad de Buenos Aires, atraviese la 
Cor·dillet'~ y llegue á Chile; pasando por las Ciudades de Villa Merce
des (San Luis) y Mendoza; mediante las bases y condiciones en el pro
yecto de contrato formulado con la Direcciór;. General de CorTeos y Te-
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légrafos, que se reducirá á escritum pública una vez que sean aproba
dos por el Poder Ejecutivo las memorias y planos definitivos correspon
dientes. 

Art. 2° Publíquese, insél'tese en el Registt'<) Nacional, comuníquese, 
y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de su prc.cedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando pensión á Don Saturnino Laspiur 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2G de 18()1. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la Rfpicblica-

DECRETA: 

A1·t. 1° Declárase comprendido en los beneficios aco!'dados por la Ley 
ll 0

• 2704 de 30 de Julio de 1890, al vigilante del Departamento de Po
licia de la Capital, Don Satul'nino Laspiur; quién gozará de la pen::-:ión 
mensual de lits dos terceras partes del sueldo que en la actualidad cot·t·es
ponde ú dicho empleo; debiendo liquidarse su impo:·te en las plnnillas 
de sueldo del citado Depal'tamento é imputürse á la referida ley. 

Art. 2° Comuníqnese, publíc¡uese, dóse al Registt·o Nacionr1l y prévia 
tom:1 ro.zon pot' la Sección de Contabilidad, pase á la Contadmía Gene
ral. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto jubilando á D. José del Valle 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2G de 18()1. 

Vistos los informes pt·oducidos en est0 espediente, y habiendo ju~ti
ficado el recurrente ser ciudadano ru·gentino y tener prestado sel'vicios 
en la Aduana y Policía de la Capital, pot' un tiempo que, computado de 
a~uerdo con e\ inciso 1° del nrt. 4 ele la Ley Geneml de Jubilaciones 
hace un total de mas de treinta y seis aüos, y en vil'tud de lo dispuesto 
en el art. 2° inci:::,o 1° y [)l'Ímera pal'te del artículo 3° de la ley citada, 

El Presidente de la Repciblica ·-

DECRETA: 

Art. 1° Declárnse jubilado con,, goce de sueldo íntegt·o, al Comisario 
del Depnrtamento de Policia de la Capital Don José del Valle; debiendo 
lic¡n;darse el importe de esta jubilación en In planilla de sueldos del 
citado Departamento é imputarse ú la Ley No 2219. 
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A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prevta 
toma razón por la Seccíóu de Contabilidad, pase á la Contaduría Gene
ral. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Ambrosio La torre 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1891. 

Vistos los informes pt'oducidos en este espediente, y estando compro
bado que el reclll'rrnte es ciudadano argentino, y tiene prestado servi
cios por un tiempo e¡ u e, computado de acuerdo con el incis:) 1 o del art. 
4° de la Ley Gene1·a de Jubilaciones h<lCe un total de mas de ti'einta y 
cinco auos, y en vir·tud de lo dispuesto en el inciso 1 o del at·t. 2° y 1" pat'te 
del art. 3° de la citada Ley, 

El Presidente ele la República.-

DECllETA: 

Art. 1° Declúmse jubilado con goce de sueldo íntegr'o, al Sargento 1° 
del Depat'tamento de eo!icía de la Capital, D,m Ambt'osio Lato¡•¡•e; debiendo 
liquidarse el importe de esta jtlbilnción en las planillas de sueldos del 
citado Departamento é imputn.1·se á la Ley N' 2.~19. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registt·o N<1Cional y pr·évia 
toma razón por la Coutabilidad de este Ministet·io, p~tse á la Contaduría 
General. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias, á cambiar la ubicación 
de los terrenos de Don Martin Giglí. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y atento lo dictumi
nado por el Seiíor ProcUI'adot• del Tesoro, 

El Presidente ele la Repltblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Autoi'Ízase ú la Oficina de Tiercas y Colonias, á cambiar la 
ubicación de las tiel'!'as de pt'opiedad de Don Martín Gigli, adquii·idos 
por· cesión que le hizo d Teniente Coronel Oon Tristan Amparan. 

Art. 2° El cambio de ubicnción se hará con la condición de que el 
pl'opietario intt'uduci¡·á en dichas tierrets un capital de dos mil pesos pot· 
legua cuadradt~, y una población cuyo costo no sea menor de dos mil pesos; 
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esceptuándose para la ubicación acordada, las tierras destinadas á Co-
lonias Agrícolas ya establecidas ó por ~reat·se. . 

At·t. 3° Comuníquese, publíquese, dl3se ol Registr·o Nacional, y vuelva 
á sus efectos, á la Oficina de Tierras y Colonias. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución autorizando á la Escribanía de Gobierno para estender título defini
tivo de propiedad á D. Luis Goenaga, por lotes de terreno en General Alvear 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 18\ll. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase ó. la Escribanía ·Mayor de Gobiemo pnra que so estienda el tí
tulo difinitivo de pr·opiedad á favor de D. Luis Goenaga, por los cuatro 
lotes urbanos seiíalados en el plano con el N° 3G4, de la Colonia Ge
neral Alvear. 

Comuníquese, insértese en el Registr·o Nacional y prévia reposkión de 
sellos archívese. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Sección Adminisirativa de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégt•afos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que nntecede, 

El Presidente de la Replibllca-

DECRETA: 

Art. 1 o Sepárase de su puesto al Tenedor· de Libros 2° de la Sección 
Administrativa (I. 1 p. 20) D. Eugenio Guerrero, y nórnbrase en su reem
plazo al Anxilior 1° de Libros de la misma (Item 1, p:wt. 25) D. Alber~ 
to E~hegnray; en reemplazo de éste, al Auxiliar 2° de Libro~ de. d.icha 
Sección (Itero 1, part. 26) D. Emesto Happel; y en lugar de este ultnno, 
á D. Mariano Femflndez; todos cun antigüadad del 19 del actual. 

Art. 2o Comuníque;)e, publíquese é insértese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:8 V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital, á D. 
Francisco Vilaró. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2G de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que pr'ecede, 

El Presidente de la Rcprib1ica-
DECrH:TA: 

Ar·t. 1° Acúptase la renuncia present,1da por D. Pedro S. Pini, del puesto 
de Escribiente en el Depar'tt:J.mento de Policía do la Cap:tal; y nombt·ase 
en su reemplazo, ú D. Francisco Vilar'ó. 

Ar't. 2° Comuníquese, publtquese y dése al Registt'o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario en la Gobernación de la Pampa Central 

Departamento· del lnterior. 
Buenos Aires, Setiemtre 2G de 1801 

Vista la nota que ¡wecede, 

El Presidente de la República-
DECtlETA: 

Art. 1° Nómbrnse Comisario en la Gobema~;ión de la Pampa Central, 
á Don Albedo Fomcade; en reemplazo de Don P. Chaca, que queda 
separ'ado do su puesto. 

At't. 2o Comuníquese, publíquese é insédese e11 el Regist!'o Nacional. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Principal del Departamento de Policia 
de la Capital 

Departamento del lnterior. 
Buenos Aires, Setiembre 2G de 1891 

Atento lo dispuesto en la nota que pr'ecede, 

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA: 

Art. 1° Ac0ptase la renuncia presentada por el Oficial Principal del 
Depat'tamento de Policía de la Capital, Don Manuel Caniaza. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese y dé se al Registro Nacional. 
PELLEGRINI 

Jos:~!; V. ZAPATA 
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Decreto jubilando á Don José B. Nieto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2() de 18\Jl 

Vistos los infot'més producidos en este espediente, y habiendo com
probado el recurrente ser ciudadano argentino, y tener' prestados ser
vicios en el Ejército Nacional y Departamento de Policía de la Capital, 
por un tiempo que, computado de acuerdo cun el inciso 1° del art. 4°, 
de la Ley General de Jubilaciones, hace un total de mas de treinta y 
cinco años, y en virtud de lo dispuesto en el art. 2~' inciso 1 o y 1a parte 
del art. 3° de la citada Ley, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce de sueldo integro, al agente del 
Departamento de Policía de la Capital, Don José B. Nieto; debiendo liqui
darse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado 
Depat'tamento é imputar·se á la Ley No 2219. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tcse en el Registro Nacional 
y pt'évia toma de razon por la Sección de Contabílidad, pase á la Con~ 
taduda Geneml. 

PELLEGRINI 
Josr~ V. ZAPATA 

Acuerdo autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias para vender los ladrillos 
de propiedad de la Nación, que existen en la Colonia Yeruá 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1891. 

Atento lo espuesto en la pre~edente nota, y visto lo informado pot' la Con
tadmía Gener·al , 

El Presidente de la República, en Acuerdo Genet'al de Ministl'os

DECRETA: 

A.l't. 1 o Autorízase á la Oficina de Tierras y Colonias, á vender· en la 
fol'ma que estime conveniente y por el precio de costo, los ladrillos de 
propiedad de 13. Nación que existen dspositados en la Colonia Yemá, 
mandados hacer· con destino á los edificios públicos del nuevo pueblo de 
la citada Colonia. 

Art. 2° En oportunidad se deberá dar cuenta del resultado de esta au
tol'ización. 

A1·t. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registt'o Nacional. 
PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F. LóPEZ. 

-JUAN CARBALLIDO.-N. LEVAI.LE.
E. CosTA.-
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Decreto aprobando las modificaciones hechas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima uLa Ganadora Nacional> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2(i de 18\ll. 

Vistos los dictámenes emitidos por· el Sr. Pr·ocLtrador· General de la 
Nación, y habiendo sido llenados los requisitos indicados en el último de 
ellos, 
El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las mod: fica ciones introducidas en lus Esta tu tos 
de la Sociedad Anónim'l «La Ganadora Nucional)) c'm las reformas 
aCO!},;sejadas por· el Sr·. Procurndor Genend de la Nación en su dictámen 
de fecha 28 de Agosto último, qtre consta en este espediente; y debiendo 
consider·ar·se incluidos en ellos torlas las demás desposiciones del Código 
de Comercio que sean obligatorias para bs Sociedades Anónimas; y sien
do entendido que el Gobiemo se reset"va el dereeho de nombmr un ins
pector par·a el exúmel! de los libros y documentos pel'tenecientes á esta 
sociedad. 

Art. 2° Per·mítase al interesado tornar cópia de ~os mencionados Es
tatutos reformados; publíquese y d6sc al Hegistr·o Naeion :1!. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Marcos Moraquin, sobre tras
porte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 18\ll. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y lo aconsejado por la 
Contadmía General de: la Nación. 

El p¡·esicleníe de la República, en acuerdo General de Ministros

DECIWTA: 

Ar·t. 1° Apruébase el adjunto contmto celebrado entr·e la DireJción 
General de Correos y Telégl'llfos y Don l\larcos Moraquin, quien se compro
mete ú efectuar· el tr·asporte de correspondencia por· lVlensngedas, en la 
línea de Bnhb Blanca á Patagones, pasando por Villnrino, Colorado y 
Pozos; mediante la subvetJcíón mensual de $ (800) m¡n. ohocientos pesos 
moneda nacional por el término de un afín; y con sttjeción, en un todo, á 
las bnses y coudiciones establecidns en el contrato respectivo. 

Art. 2° Insértese en el Registro Naeional, publíqu8se, comuníques2, tó
mese rnzon en la Sección de Contabílídnd del l\'linister·io y vuelva para 
su conocimiento y efectos ú la Dirección de su procedencia. 

PELLEGLINI.-JosÉ V. ZAPA'I'A.-EouAn.oo 
CosTA.-V. F. LóPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVA{.! F 
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Decreto aceptando el ofreciroiento hecho por la Municipalidad de la Capital, de 
entregar al Gobierno de la Nación, el «Museo Histórico». 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 2G de 18\ll. 

Vista la nota que antecede, y teniendo en cuenta que el <<:\1useo I-Iistó
ricon debe ser sosteniJo por la Nación y estar bajo la dirección del Go
bierno ger1eral á fin de que se reunan en él los objetos que están espar
cidos en el Territorio de la República, y r·ecuerdan los snct'ificios y glo
rias comunes á todos sus pueblos, p:1ra que de esa manera pueda te
ner la amplitud é importancia que le cnrresponde, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el ofrecimiento que hace la lVlunicipalidad de la Ca
pital, de entregar al Gobierno de la Nación, el «Museo Histórico>>, y dé
sele las geacias por· su inic:iativa y dPsprendimiento .. 

Aet. 2a Inclúyase en el proyt.cto de Presu¡JUesto para el ejet·cicio de 
1892, las sumas necesarias para su sostenimiento. 

Art. 3° Comuníquese, pub!íquese é insér·tese en el Registro Nacionnl. 

PELLEGHINI. 
Jos.E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la «Compañia Sansinena de Carnes Congeladas» 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 26 de 18\ll. 

Visto lo dictaminado por el Se. Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la «Compaüía Sansineno. de Car
nes Congeladasn que se constituye con objeto de adquírit· y esplotur e 1 
e8tablecimiento frigorífico «La Negra», con un capital de dos millones 
de pesos m¡n. dividido en dos séries iguales y éstas en acciones de cien 
pesos; debiendo considerarse dichos estatutos modificados de acuerdo 
con las observaciones del dictámen del Sr. Procurador· General de la 
Nación, fecha 7 del uctual, é incluidos en ellos todas las dispo::iciones del 
Código de Comercio que sean obligatorio.s para las Sociedades Anóni
mus. 

Art. 2° El Gobierno se reserva el derecho de nombrar· un Inspector 
para el exámen de los libros y documentos pertenecientes a é:-:;ta s\)
ciedad. 
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At't. 3° Prúvia reposición de sellos, pennítase al intct'esado tomar có
pia de los mencic;nados Estatutos; publíquese é insér·tese en el Registro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:8 V. ZAPATA. 

Proyecto de contrato entre la Comisión Administradora de las Obras de Sa-lubri
dad y el Ingeniero D Cárlcs Nystromer, para que éste preste sus servicios como 
Jefe de las Obras. 

El Pt'esidente de la Comisión de las Obms de Salubridarl de la Capital, 
poe una pnrte, y por· la otm el ingeniero Sr. Cál'ios Nystt·omer, han 
convenido en celebra!' el siguiente 

CONTRATO: 

Art. 1 o El Seiíot· Nysteomer se compromete á peestar sus servicios 
p1·ofesionales á la Comisión de las Obras de Salubridad de la Cnpital, en 
calidad ele Ingeniet·o en Jefe, y por 0l téemino ele un aiío desde el día de 
su entrada en servicio. 

Este contr·nto podrá pronogat·se cada aüo por· mútuo convenio de las 
partes y con un mes de nntici1nción á la fecha de su vencimiento. Pasa
dos seis meses de su rntificación, podeá igualmente ser rescindido en 
cualquiee tiempo por· una ú otm parte con avi:::o anticipado de un mes y sin 
que la rescisión dé lugar· á indernnízación de ninguna clase. 

Art 2° El Seüor· Ny:;tt'orner desernpenaeá todas las funciones inheren
tes al car·go de ingeniet'O en Jefe, tanto en el servicio de esplotación pro
piamente dicho de las obras, como en lo que se refiere á la recepción de 
las mismas, desde el momento que la Empresa anendataria haga en
trega de ellas á la Comisión. Dirigit·á la inspección técnica que actnalmen
te está encomendada á lo St'es. Batemnn, Par·sons y Bateman desde el 
momento en que tennine el contrato de estos Sres. con el Exmo. Gobiemo 
de la Nación, ó que por cualquiee causa llegue á r·escindiese ó suspenderse 
el mencionado contrato antes de la fecha de su vencimiento. 

Igualmente clirigieá los estudios, proyectos y ejecución de las nuevas 
obt'a;:; que resuelva la Comisión, dentr·o del periodo de su contrato. 

El Seiloe Nystt·omer en su calidad de ingeniet'o en Jefe, dependerá in
mediatamente del Presidente de h Comisión, y á su vez tendt·á bajo su de
pendencia todo el personal técnico, de acuerdo con los Reglamentos que 
al respecto dicte la Comisión. 

Art. 3° El Seüor Nystromer· tendl'á como remuner'l.ción de sus trabajos 
durante el ailo, la cantidad de $ OI'O 7.560 siete mil quinientos sesenta pesos 
moneda nacional oro sellado, equivalentes á J;, 1.500, pagaderos en men
sualidades de 125 J;, ó sean seiscientos treinta pesos monecia _nacional oro 
sellado. 

Art. 4° Este contrato se!'á s.)metído á la aprobacíón de S. E. el 
Seüor· lVlinistl'o del Interiot', y solo tendrá efecto en el caso de obtener di
cha aprobación. 

Para constnncin, fil'mamos dos de un tenor, en Buenos Ai!'es, á díez y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

G. Villanueoa-C. Nystromei'. 

. ' ... ' .. 
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Decreto aprobando el contrato precedente 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, SGtiembre 2G de 18\Jl. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República·-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el proyecto de contrato adjunto, 
celebr·ado entre el Pt·esidcnte de la Comisión Admistmdorn de las Obl'as 
de Salubridad de la Capital, D. Guillet·mo Villanucva, y el Ingenie:·o Don 
Cárlos Nystromer·, para que éste preste ::us se!'vicios profesionales 6. la 
Comi::-ión como Ingenie!'•) en Jefe de las Obt'c'S, tanto en el ser·vicio de 
esplotación como en lo ¡•elativo á la recepción de las Obms desde el 
momento que las entl·egue á la Comisión la Empt'esa a!'!'endatad8; 
trniendo tambien á su ca!'go la inspección técnica actualmente encomen
dada á lo::: Señores Bateman, Pnrsons y Bateman, desde el instante 
en que termine el eontrato con estos, ó en que por cualquier causa 
se rescinda ó se suspenda antes ele su vencimiento, así corno los e.'otu
dios, l)l'oyectos, y ejecución de las nuevas Obrasque se rest1elvnn dentro 
del per·iodo del contr·ato que se aprueba. 

Art. 2° El gasto que importe la difer·encin de sueldo entt·e el fijado 
por el presupuesto y el que establece el contl'at(J, ~e imputará á gastos de 
inspección técnica ó de revisión de planos é inspección de cloacas do
miciliarias. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.!:jistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. Z,\PATA. 

Decreto jubilando á D. Jaime Rocamora 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :lil de 18\Jl. 

Vistos Jos informes producidos en este especliente, y habiencln justifi
cado el recurrente ser· ciudaclan,) argentino, tener prestados servicios en 
el Departamento de Policía de la Capital y l\Iunicipaliclad de la mismo, 
poi' un tiempo que, comput,<do de acuerdo con el inciso 1 C> del al'tí. 4° 
de la Ley Genera! de JubilaciCJnes, hace un total de 34 años, y hallarse 
imposibilitado físicamente para continuar· 1west,~ndolos-en virtud ele lo 
dispuesto en el art. 3'' inciso 2° y primera parte ele! art. 3° de la citada 
ley, 

El Presidente ele la Her~~'·lica

DECnETA: 

Art. 1 o Declárnse j ubiludo con goce ele sueldo íntegro, al A llXiliar· ele 
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la Contaduría de la Intendencia Municipal de la Capital, D. Jaime Rocamora; 
debiendo set' abonado el importe de esta jubilación de rentas municipales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
pase á la Contadmia General. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el presupuesto para la esplotación del Ferro-Carril de Dean 
Funes á Chilecito 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1891. 

Visto el precedente p¡·oyee~o ele presupuesto formulado por la Direc
ción de Ferro-Carriles Nacionales para la esplotación del Fe!'l'O-C<irril 
ele Dean Fúnes á Cllilecito y anexo de Chumbicha á Catamn.r·ca, durante 
el corriente alío, y ele acuerdo con lo inforrn.tdo pot' la Cantaduría Ge
net·al, 

El }'residente de la República, en Acuerdo ele Ministros

DECRETA: 

Art. to Apruébase el proyecto de pr·esupuesto formulado pot' la Dit·ec
ción ele Fert·o-Carriles pat·a la esplotación del Fert·o-cat't'il ele Dean Fú
nes á Chilecito y anex<) ele Chumbicha á Catamat·ca, que importa la can
tidad de (23.042) veintit!'es mil cua::enta y dvs pe:=;os mjn., y (4918) cu,ttro 
mil nuevecientos diez y ocho pesos mjn. mensuales, respectivamente, ó 
sea un total d~ (27.960) veintisiete mil nuevecientos sesenta pesos 
mjn. mensuales, para el ejercicio del corriente alío. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.

EouAn.Do CosTA.-V. F. LóPEZ. 
J. CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Resolución mandando estender título de propiedad á Don Agustin García, por 
un lct:l de terreno en la Colonia Conesa. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 213 de 1891. 

Visto los informes producidos en este espedien te, 

SI': RESUELVE: 

Pase á la Escribanía. Mayor ele G·lbierno para que estiencla el título defini
tivo de propiedad á f<tVOl' de Don Agustín Garcia, por ello te rural N° 2 ele la 
Colonia Conesa (feacción ele cincuenta hectáreas). 

Comuníquese, pub!íquese, dése al Registr•) Nacional y prévia r·epo
sición ele sellos, archivese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



296 JlliNISTERIO DEL INTERIOR 

Decreto jubilando á Don Saturnino Calderon. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 ele 18\Jl. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y estando compro
bado que el recunente es ciudadano Argentino, que tiene prestado ser
vicios en el Ejér·cito Nacional y el Departameuto de Policía de la Ca
pital, por un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso 1° del 
del art. 4° de la Ley General de Jubilaciones, hacen un total de mas de 
treinta y dos ai1os, y se halla en la actualidad imposibilitado física
mente para continuar prestándolos, en virtud de lo dispuesto en el 
inciso 2° del art. 2° y 1a parte del art. 3° de la citada ley, 

El Presidente ele la RC'pública-
DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con p;oce de su sueld() íntegr·o, al Agente 
del Departamento de Policía de la Capital, Don Saturnino Calder·ón; debien
do liquidarse el impol'te de esta jubilación en hs planillas ele sueldos del 
citad!) Depar·tamento 6 imputarse á la Ley Núm. 2219. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y próvia 
toma de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aceptando la propuesta de Don Carlos Macchi, sobre construcciones en el 
puente del Rio Arenales (Salta) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aircos, Setiembre 28 de 18()1, 

Siendo de m·gente nec0sidnd y consecuencia ¡wocedee á la terminación 
del puente sobre el río Arenales (Salta), cuyas obl'as están paralizadas 
por haber·se rescindido el contr-ato celebeado con Don Felipe Neri Benitez, 
quién uo dió cumplimiento á las bases que lo constituían, y <.:onsiderando 
que la épo<.:a actual es propicia pant ejecutar las eeferidas obr·as,~ poe 
cuanto si se nplazátan para otra estación, serian un estorbo las gmndes 
lluvias que impedirían los trabajos, causando así perjuicio á los efectua
dos ya; que se ha pedido ¡wopuestas privüd<IS ú este efecto en vista do 
la premma con que son reclamadas estas obras, y en uso de las facul
tades que acuerda el inciso 3° del al't. 3 de la Ley de Obras Públicas; 
que de las tres propuestas 1wesentadas resulta mas ventajosa la de Don 
Cárlos Macchi, de acuerdo con Jo informado por el Departamento do 
Ingenieros, 

El Presidente de la Rcpitblica, en Acuerd'J General de :Ministros

DE:CH.ETA: 

Art. 1° Acéptase In propuesta presentada por Don Cáelos Macchi, 
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para la construcción del pilar y estribos del puente sobt·e el río Are
uales (Salto.), mediante la suma de veintiseis mil do8cientos sesenta 
y cuo.teo pesos con cuarenta y siete centavos m¡n. (2G,2G4,47). 

Art. 2° Los gastos que demande esta obra se imputD.l'án al o.uexo C. 
Inciso 1, Item 1°, Partída 14 del Presupuesto del ailo de 1890. 

Art. 3~ Comuníquese, publíquese, dese al Registw Nacional y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas, pam que formule con el interesado 
el pwyecto de contr·ato respeclivo. 

PELLEGRINI-JosÉ V. ZAPATA-EDUAR
DO CosTA.-V. F. LóPEz-N. LE
VALLE 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Pedro Maria Albaitero, sobre 
arrendamiento de un terreno en la Pampa Central. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 1801. 

Atento lo espuesto en la nottt que precede: 

El P¡·esiclente de la Rep1~btica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apr·uébo.se el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con Don Pedro Maria Albaitero, por el cual se le concede en 
anendamíento una supet·ficie de terreno de: quince mil hectáreas 011 el Te
rritodo ele la Pampa Centml, al precio de seiscientas pesos mjn. al ailo, 
ó sean, cien por' legua. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registo Nacional y 
previa reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
la escl'Ítumción correspondiente; fecho, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Comisario Auxiliar de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 18\l l. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia pt·esentada por el Comisario Auxiliar de 
la Policía de Ll. Capital, Don Emíli0 V. Piüero. 

·· .... \.'• 

Art. 2° Comuníquese,'publíquese y desé al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
JosJ'E V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Oficial Inspector á D. Tomás E. Cernadas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2() de 18()1. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase !a renuncia 1)l'esentada por el Oficial Inspector·, D. 
Nicolás Basualdo; y nómbt·ase en su reemplazo, á D. Tomús E. Cema
das. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando pensión á D. Inés Miranda. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2() de 18Ql. 

Visto lo espucJsto en este espediente, y atento lo informado pot• la Con
tadul'Ía General, 

El Presidente ele la Reptibllca-

DECRETA: 

Art. 1Q Declárase comprendido en los beneflcios que acuerda la Ley 
núm. 2704 de 30 de Julio de 1890, al agente de Policía de la Capital, D. 
Inés Miranda; quién gozará de la pensión mensual de dos terceras par
tes de su sueldo Hctual; debiendo liquidarse su importe en las planillas 
de 5ueldos del citado Departamento é impr•tarse á la ley citada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pl'évia 
toma razon en la Sección de Contabilidad, pose á la Contadlll'ía Gene
ral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el proyecto presentado por los constructores del Puerto de la 
Capital, sobre un desagüe provisorio en la Sección Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l ele 18()1, 

Visto este·espediente, y de acuer·do con los informes producidos por las 
Oficinas técnicas, 
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Art. 1 o Apruébase el proyecto pl'esentado por los Sr·es. Eduardo Ma
de!'O é hi.Jos, Cl)nstr·uctores del Puerto de la Capital, para ejecutar en el 
mismo, Sección Norte, un desagüe provisorio; debiendo éste tener 40 
metrss de diúmetr·o en vez de 25 pr·opuestos por· los recurrentes. 

Al't. 2° Los constl'Llctores del Puerto darán principio á la ob:.'a mencio
nada cuando se recomience el trabajo de dragado en el canal del N o !'te; 
debiendo préviament.e elevat· al Departamento de IngeCJier·os el plano 
mndificado, sPgLm lo indicado, acompar1ado del Pr·esupuesto conespondien
te y njustado estrictanwnte á dicha modificación. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y vuelva 
al Departamento de Ingenieros. 

~ 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Contaduría General para que descargue de las cuentas 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos la suma de ~ 1977,45, que que
dó adeudando D. Salomon Peña, como Jefe de Correos en Resistencia. 

Departmnento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 18\l l. 

Visto lo so! icitado En este espediente y lo inf<)rmado por Contaduría 
Geneml, autorizase á la Contadmía Gene!'al de la Nación para qne des
cargue de las e u en tas de la Dirección Geneml de Correos y Telég!'afos, 
la suma de an mil tWVrJcientos setenta y siete pesos con cu<wenta y cinco 
centavos mrn. que ha quedodo adeudando D. Salomo11 Peüa, como Jefe 
de la Oficina de Cor!'f~os y Telégrafos de <<Hesistencian. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Neciom.tl, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad, y vuelvo, á sus efectos, á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA 

Resolución disponiendo se conserve el nombre de «Blanco Encalada», dado á una 
Estación del Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 1891. 

EXMO. SEÑOR: 

El Decreto de V. E. de 23 de Enero de 1890, que en cópia se acompaila, 
tuvo por objeto evitar lo'" ti·astomos que ocasi0naba ni servicio público 
el hecho de exístir en las líneas férTeas en esplotación, estaciones del 
mismo nombre; y dispuso que la D irecci6n de Ferro-Carriles se pusiese 
ele acuerdo con las Empresas de los mismos que circulan en la Hepública, 
cualquieea que fuese su Jarácter, para corregir aquella irreg~laridad. 
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Segun resulta del presente espediente, la Dirección de Feero-Caniles 
ordenó á la Empresa del Trasandino de Buenos Aires ú Val¡)araiso, el 
cambio del nombre dado á la E:stación «Blanco Encalada\), y en sustitu
ci,)n por la denominación «Las Compuertas)), 

No habiéndose agregado la nota en que l:1 Dir·eceión comunicó esta 
resolución ú dicha Empresa, no me es posible determinar si el caso se 
halla, ó no, comprendido entl'e los que motivaron el decr·eto citado de 
23 de Enero de 1890. 

Refir·iéndose L:t Ern1)['esa dd Tn1sandino, en su nota de f. 1 ", á las 
consideraciones con que la Dirección fundab<t su pedido, le contesta, 
que la Compailía ha usado de un derecho perfecto al dar nombre á las 
Estaciones de sus línens; que ha dado el de un ar·gentino ilustre, hér·oe 
de la Independencia de Amél'icet, á la Estación de que se truta; y que 
ni <1Las Compuer·tGS)) e . .:; nombr·e geogr·áfico, ni de De¡mrtamento alguno, 
ó subdivisión civil ó política de la L3 l'ovincío. de iVIendoza; no hallándose 
dich'l Estación ubicada en el¡xtt·aje vulgcl.t'mente conocido poe <CLas Com
puertas)) ó «La Toman, por· existir allí In que levanta el agu:t del rio para 
los regados, sinó en el campu de «La Crucesitan, que fw~ ele propiedad 
de los Sres. de la Reta. 

La Dirección en su nota f. 2, niega á la Empr·esa la f,rcultad de dis
cutir· los fundamentos de las resolucirll1es de las autor·idades públicas 
(sin perjuicio de reclamar en fo~·m:l contea éstas, si le conviene); y se 
abstiene, por· tan te>, de tomae en e )nsider'clción las obsm·va(.:iones conte
nidas en la nota de la Empr·esa de f. 1h; limitándose á manifestarle, que 
no le ha pedido, sinó que le ha (1t'denado, veriticat· el cambio ele nom
bee referido, por· estar investidn. de las ne~es:wias facultades para pro
ceder en esa f<)['ma; y tet'mina. diciéndole, que, en opot'tunidad, le comu
nic:wá lo quo la Dírección resuelva sobre la actitud asumida por la 
misma Empt'esa en este asunto. 

En la nota de f. 3 en que la Dir·ección de Fei'r'o-Caniles eleva á V. E. 
las comunicaciones antes mencionadas, se invoca la disposición del De
creto de 23 de Enero antes citado; y se dice que, en uso de h autori
zación que le fué conferida por· dicho decreto, se ha comunicado sobt'e 
el particular con diversas compailías y obtenido satisfactor·ias modifica
ciones en los nombres que habían adoptado; «manteniendo el pt'incipio 
« de que las estaciones no deben set' denominad:rs á su arbitrio por cada 
« Compañía, sinó de acuerdo con la Dirección, á efecto de que aquellas 
« lleven el nomb1·e del lugnr de su ubicación; ó bien, el de alguno tle los 
<1 nom.b!'Cs ilustres del pais, de cuya designación no se hubiesen asado en 
« estaciones ele otras lineas)). Como antes lo dejo indicado, no so dice 
que el nombre de ((Blanco Encalada)) IF1ya sido dado con anterioridad á 
ninguna Estación de Fereo-cal'riles existentes on la Hepública. 

Si este hecho fuese c;el'to, esto és, si ninguna otra Estación llevase 
el nombre de ((Blanco Encalada)), ese nombre había sido dadu en con
diciones aceptables pam la Di ·ección de Feno-carriles; puesto que ella 
procura segun los términos de su comunicación que dejo trascritüs, que 
las Estaciones lleven el nombre dellugae de su ubicación, ó el de alguno 
de los hombres ilustr·es del pais. 

El nombre del General «Blunco Enct<lada)) és, en realidad, un nombre 
ilustre de la Histol'ia Argentina y de la, Independencia Americana; y no 
habría por tanto, en mi con(:epto, por qué quitarlo á la Estación que se 
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le dió, sinó es porque el mismo nombre haya sido dudo con anteriori
dad á otea Estación, y pudiet·a ello dar lugat· á confusiones que quiso evi
tar el decreto citado de 2:~ de Enero de 1800. 

Por otra parte: si puede negarse con razon á las Empresas, como lo ha 
negado la Dieeccir'm de FetTo-Caniles, fund<.tda en el citado deceeto, el 
dei:echo esclusivo de fijae arbitr·ariamente los nombres de las Estaciones de 
sus líneas, tampoco puede fundarse en el mismo decreto el derecho es el usi
V<l que se atribuye la Dit·e·~ción de FerTo-Carriles, de ordenar· á las Em
presas los nornbees que hayan de d<H' á sus Est:tciones, sin admitides 
observaciones, ni discutir· con ellas los motivos que las hayan guiado al 
detenninar esos nombres. El dect·eto solo re.suelve, que la Dir·ección 
se ponga de aclteiYlo con las Empr·esas para evitar· la irregularidüd del 
hecho de existir· ec las líneas férreas Kstnciones del mismo nombre; y 
quién ha de buscai' el a«~ueedo con ott·o, no puede empezar· por impartide 
órdenes, por neg<u·se á oir· sus r<1zones, ni las contestaciones que se dén 
respecto de los fundamentos que se asegura ser eqtüvocad•JS de las ór
denes impartidas. A!':>í, en el peesente caso, la Dirección al designar el 
nombre «Las Compuertasn ha querido, segun pare•..:e, dar ese nomb!'e á la 
Estación «Blanco Encalada)J, por ser el nombre del lugar de sa ubica
ción.-La. Empre!::a del Trasandi11o niega la ex<:tctitud de este hecho, di
ciendo: que ni «Las Compuer·tasn es nombee geogt·áfico, ni ele ningun 
Departamento ó subdivisión civil ó política ele Mcndoza, ni la Estación 
mencionhda se halla ubícada en el paraje llamado «La cornpuertan ó 
«La Toma)), sinó, en el campo ele «La Crucesitan. 

No me parece pues, conecto, que debiéndose poner· ele acuerdo la 
Dirección con la Empresa del Trasandino !'especto del nombre de sus 
Estaciones, se desoigan los fundamentos que los han aconsejado, sin 
perjuicio de clat'le á In. Empresa, ó de negat'le, la razon, segun que ellas 
consulten, ó nó, los motivos por los cuales dictó V. E. su decreto antes 
citado. 

Soy, por tanto, de opinión que, siw) existen en las líneas fée!'eas de la 
República el nombee de <<Blanco Encalada>>, dado á otra Estación, puede 
conservase el que lleva la Estación del Trasandino de que se teata; 
que si existe otra Estación CC!n el mismo nornb!'e, pero puesto con 
posteriorida.d á la del Tnl.sandino, el ele esta debe qued<l!' subsistente 
y procumrse el cambio en el nombee de la otea, ó á la invees:1 en caso 
contrm·io; y que en todos los casos en que deba peocederse á cambiar 
el nombre ele una Estación, la Dieección de Ferro-Carriles debe procu
rar el acuerdo con la. Empresa respectiva, dando las razones que le 
obligan á insinuar tal cambio, y oyendo las que en contrario se le es
pongan; pues que siempee ocurre alguna diticultad ó trastorno para 
la Empresa en tal cambio, ó solo debe imponérsele para evitar el tl'as
t•)rn0 mayor que resulta de diversas Estaciones con el mismo nombre. 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1891. 
Antonio E. Malaver. 

Departamento del-Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1891. 

En vista del precedente dictámen del Sr. Prscurador General de la 
Nación, 

' . ' 
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SE RESUELVE: 

Acéptase como resolución las conclusiones del referido dictámen. 
Pase á la Dirección de Ferro-Canilt-·s, á sus efectos, insertándose 

préviamente en el Hegistro N::,cion&l. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. Zt..PATA. 

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 129.087 ~en pagos de cuentas 
atrasadas de la Casa de Expósitos 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con (ue¡·za de-

LEY: 

Art. 1° Autoríznse al P. E. á invertir la cantidad de ciento veinti
nueve mil ochenta y siete pesos, en el pago Je las cuentas atr·azadas de 
la Casa de Expósitos, y para cubrit· hasta el fin del coniente aiio, la dife
rencia entre los gastos efectivos de dicho establecimiento y la suma que 
al efecto le asigne la Ley de Presupuesto vigentB. 

Art. 2" Este gasto se hará de Rentas Geuerales, imputándose á lu pre
sente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesíones del Congreso Argentino, á veinticuatro 

de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL TVI. NOUGUÉS. 
B. Ocampo, 

Secretario del S~nado. 

(Registrada bajo el núm. 281G). 

Departamento del Interior. 

B. Zon.H.ILLA. 
A lrjandro So rondo. 
Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Setiembre 2\l ele 18\l l. 

. 
Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese 6 insértese en 

el Registru Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policia de la Capital, á 
D. Juan C. Novara 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 1801. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector en el Depar·tamento de Policía de la 
Capital, á D. Juan C. Novaro. 

Ar·t. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Policía de la Capital, para invertir 
2.284 $ con 76 centavos, del sobrante de partidas del presupuesto 

DeparJ,amento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Visto lo espuesto por el Departamento de Policía de la Capital, y 
atento lo inf,)rmado p<)r la Contaduría Gener·al, 

El President¿ de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1R Autor·ízüse al Departamento de Policía de la Capital, para 
que de los sobr·antr.s que resulten de las partidas a3ign"l.das por el pre
supuesto vigente, á esa Hepartición, invierta hasta la suma de dos mil 
doscientos ochenta y caatro pesos con setenta y seis centavos mjn., en 
el pago de las diferentes cuentas que existan pendientes por· racion1-
miento á los agentes del citado Departamento dUl'ante el mes de Julio 
del año ppdo. 

Art. 2° En opo!'tunidad dará cuenta de la inversión de los fondos de 
que se autoriza disponer'. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EDUAR
Do CosTA. -V. F. LóPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Emilio Villarruel, por el que se 
le concede en venta 20,000 hectarea de terreno en la Provincia de Córdoba. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que pr·ecede. 

El Presidente ele la RPpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celvbrado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con Don Emilio Villarruel, por el cual_se concede á dicho se-
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iíor, en venta, veinte mil hecbt·eas de tierl'a, situadas en la Provincia de 
Cordoba, Departu.mento de la Union, lotes 51 bis, 71 71, bis, 91 y 91 
bis, al precio de (18 y 57) diez y ocho pesns con 57 centavos la hectárea. 

Art. 2° Comllníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á 
la Escribanía Mayor de Gobierno para la escl'Íturacion· correspondiente 
prévia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Miguel G. Diaz, para el tras
porte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

De acuet·do con lo solicitado en este espedien te y de lo informado por 
la Contadul'ia General, 

El Presidente ele la Repilblica, en Acuerdo de :Ministros-

DECllETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entl'e la Dil'ección 
General de Correos y Telégt·afos y Don Miguel G. Diaz; quién se com
promete á efectuar el trasporte de la correspondeucia por coneos á 
caballo, que le sea entregada para la Pl'ovincia de Tucuman en todos 
los puntos que se detallan en el contt·ato, mediante la subvención men
sual de($ 550 m¡n) quinientos cin::uenta pesos moneda nacional, por el 
término de un afio, y con sujeción en un todo, á las bases y condicio
nes establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Contubilidad y Yuelva para su conoci
miento y efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EouAnoo 
COSTA.-JUAN CARBALLIDO.-V. F. 
LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto prorrogando las sesiones ordinarias del H. Congreso 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, Setiembre 30 ele 18Gl. 

Haciendo uso de la atl'ibución ccnferida en el art. 8G, inciso 12 de la 
Constitt1ción Nacional, 

El President9 ele la República

DECkETA: 

Art. 1 o Pt•otTógase lns presedes Sesiones ordinarias del H. Congt·eso 
para la consideración de los siguientes asuntos: 
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1° Ley ele !Vlarcas de Fúbt'ica y Patentes. 
2° Leyes de pesca y estmcción de huano. 
3° Ley ele organiznción del Depattamento Nacion:tl de Higietw. 
4° Reformas á la Ley de Tien·as y Colonias del «Yermí.)). 
5o Ley sobt·e pago de garantía de los Feno-Carriles. 
Go lntervencid en <<Catamat·can. 
7° Consolidación de la deuda Municipal. 
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8" C?·édito para las Obr<:ls del Hiachuelo.-Venta del F. C. Primer En
tt·e-Riano.-Asunto «Puerto lVIaderon. 

BELACIONES ESTERIORES 

9° Tratado con Bolivia. 
10. Convencz'ón de fat'os en la República Oriental del Ul'uguay. 
11. Convención de ptáctictt con la misma República. 
12. Jl:fodi(icaciones al Arancel Consular. 
13. Jl!Iodiflcaciollcs á las tarifas telegd1ficas internacionales. 
14. Crédito para sobresueldos al Cuerpo Diplomático. 
15. Convención Internacional para 9ublicación de Tarifns Aduaneras. 

HACIENDA 

1G. Leyes de Presupuesto General y de Impuestos. 
17. Ley del Banco de la Nación. 
18. Ley de lVlonedas. 
19. Ley sobre Banco Hipotecario. 
20. Autori~ación al P. E. pm·a celebrar arreglos con d Banco Nacional 

y varios banqueros. 
21. Derogación del al't. 56 de la Ley de Fel'!'o-Carriles. 

· Ley acordando fondos para el servicio de Jos títulos de 8 de Junío de 
1861. 

Crédito de 120.000 pesos para gastos de maquinarias hidráulicas en 
el Puerto. 

.TUSTICIA, CULTO É INSTIWCCIÓN PÚllLICA 

Crédito para gastos en la Cárcel Penitenciada. 
Crédito de 5000 pesos para la Provincia de «Tucuman>). 

GUEftRA y MARINA. 

Crédito de 90,000 pesos para enganches. 
Crédito ele 400,000 pesos, pat·a vestuat·io y equipo. 
Venta de tienas al Genernl Campos. 
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese é inst'rtesa en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

20 
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Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación del Rio Negro, á Don Gerardo 
Gasquet. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setien{bre 30 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° en la Gobernación del Río Negro, al 
ciudadano Don Gerardo Gasquet, en reemplazo de Don Jorge G. Hum
ble, que renuneió. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario en el Departamento de Balcheta (Rio Negro) á Don 
Rodo!fo M. Oliva. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

DEURETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario en el Departamento de Rllcheta, en laGo
bernación del Rio Negro, al Teniente 1° Don Rodolfo M. Oliva, en reem
plazo de D. Juan I. Mihler, que queda exonerado del puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA,: 

Decreto nombrando Comisario en Rio Negro, á Don Nicolás García 

Depar.tamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt·ase Comisario de Policía en la Gobemación del Rio Negl'o, á 
Don Nicolás Garcia, en reemplazo de Don Ar·turo San Juan de Santa 
Crúz, que renunció. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario en Río Neg.l'o, A. Don MartiJJ Villanueva 

Departamento do! Interior. 

Vista la nota que ¡wecede, 

El Presidente de la Repúblt'ca-

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse Comisario de Policía en la Gobernación del Rio Negr·o, 
á Don Martín Villanueva, en reemplazo de Don Rnmon Ocampos, que 
renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist!'O Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario en Rio Negro, á Don Julio M. Philipps 

Departamento del Interior. 

Vista la notd que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

DECitETA: 

Ar·t. 1° Nómbr·ase Comisar·io de Policía en la Gobernación del Rio Ne
gr·o, al Sr. Don Julio M. Philípps, en reemplazo de Don Agustín Guardiola, 
que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíguese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor· nacional «Toro» 

Departamento do! Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Visto este espedientc, 

El p¡·esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor nacional 

h_g_ -------~~~~~~--... .... • . ""!"'r .---~. ,----::'" .. ~ ··--··-~-··· -··--····· ·--·-···--,---····· ·-··· -
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«Town que hace su Garrera entt·e este puer·to y Bahía Blanca; de hiendo sus 
Agentes en esta Capital, sujetarse á todas l<:is disposiciones vigentes e u e 
rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registl'o Nacional. 
PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando enc:trgado del Registro de Marcas en la Ge>bernación del Rio 
Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :JO <le 1891 

Vista la nota que p!'ecede, 

El Presidente de la Repc'lblica-

DECHETA: 

Art. 1° N ómbrase encargado del H.egistro de Marcas en la Gobemación 
del Río Negro, á D. Gel'ardo Gasquet, en reemplazo de D. Jor·ge G. Humble, 
cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficiales Principales en el Departamento de Policía de la 
Capital 

Departamento del Intericfr. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Atento lo espuesto en !a nota que precede, de la que resulta existit' dos 
vacantes de Oficial Principal en la Policía: de la Capital, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art 1 o Nómbrase Oficiales Principales en el Depal'tamento- de Policía 
de la Capital, á los Inspectores, D. Josó J. Rossi y D. Clodomi!'o Franco. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente de Policía en la Gobernación de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18\Jl. 

Visto este espediente, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbeuse Escribiente de Policla en la Gobernación de Misio
nes, á D. Rtunon L. Guevara, en reemplazo de D. Emilio Ferre, que re-· 
nunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Gobernador en el Territorio del Neuquen, al General D. Sócrates 
Anaya 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 80 ele 18()1. 

Habiendo prestado el H. Congreso de la Nación, el acuerdo corres
pondiente para nombrar Gobemador en el Territorio del Neuquen, al Gene
ral de Brigada D. Sócrates Ana ya, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Gobernador en el Territorio del Neuquen, por el tér·
mino de la Ley, al General de Brigada, D. Sócrates Anaya. 

Art. 2o 9omuníquese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Ramon F. Garcia, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 80 ele 18()1. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y los informes producidos. 

El Presidente de la Repitblíca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge
neral de Con·eos y Telégmfos y Don Ramon F. Garcia; quién se com
promete á efectuar el trasporte de la cor·r·espondencia por Mensajerías, en 
la línea de Goya á Mercedes; y por correos á caballo, de Mer·cedes á 
Paso de los Libres; mediante la subvención mfmsual de ($ 300 mjn.) 
tresciento pesos mjn. por el tél'mino de cuatro meses á con tal' del 1 o de 
Setiembre del corriente año; y con sujeción, en un todo, a las bases y 
condiciones establecidas en el conteato respectivo. 
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. Art. 2° Publíquese, in.s_értese en e~ . Registro Nacional, comuníquese, 
tomese razon en la Secc10n de Contab1lldad y vuelva para su conocimiento 
y efectos á ]eJ. Dirección de su procedencia. · 

PELLEGRINI.-JosÉ V. z.,PATA.-·EDRAR
oo CosTA.- V. F.· LóPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Empresa Constructora del Ferro-Carril de San Cristóbal á 
Tucuman, para modificar la distribución uniforme de los durmientes de dicha via 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 ele 1891 

Vista la solicitud presentada por la Em¡wesa Constl'llctor·a del Feno
Canil de San Ct·istóbal á Tucumnn, á fin de alter·ar la distl'Íbución 
homogénea en la colocación de dmmientes, en las partes de la via 
donde la naturaleza del teneno permita separal'se del órden esta
blecido, y:-Considerando que la medida propuesta no afecta, á juicio 
de las uficinas técnicas, la solidéz de la obra, como tampoco los inte
reses de la Nación á los efectos de la garantía desde que la Empresa 
de que se trata deberá, en todo caso, colocar· en la lor~gitud de la línea 
la cantidad total de dmmientes estipuhda en el pliego de condiciones;
Oidos en Este respecto el Depar·tamento de Obras Públicas y la Dirección 
de Ferro-Carriles, y de acuerdo con ellos, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Empresa Constructora del Ferro-Cdrril de 
San Cristóbal á Tucuman, para modificar las dist!'ibución unifo!'me de 
los durmientes de dicha via, en las partes de la misma donde la natu
raleza del suelo Jo permita; no pudiendo así mismo exceder esa distancia 
de 1m. 0,55 entre cada. durmiente, de acuerdo con el plano 1wrsentado, 
y siendo bien entendido que al finalizar la construcción se encontrará 
empleada la cantidad de dmmientes estipulada en el contrato, ó sea, ú 
razon de 1125 veces en estensión kilométrica de la línea. • 
. Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva al Depar·tamento de Obras 

Públicas, á sus efectos. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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MES DE SETIEMBRE 

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar honoraria de Inmigración de Formosa 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 1° ele 180 l. 

Vista la precedente nota de la Comisal'ia General de Inmigmción. 

El P1·esiclente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Queda reorganizada en la siguiente fonna la Comisión Auxi
liar honoraria de Inmigmción de Formosa:-Presidente, D. Luis Navat·ro; 
Vocales: D. Luis Zambrini, D. Julio !rusta y D. Pedro Ramella.-Secre
tario, D. Enrique Moiraghi. 

Art. 2° Comuníquese, y dése al Registl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouRADO CosTA. 

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de C.Jrrien
tes. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 1Q ele 1801. 

Vista la renuncia presentada por el Sr. Avelino Dulon, del puesto de 
Secretar·io de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Corrientes, 

El P1·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliat· de Inmigración 
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de Corrientes, á D. Fanor Petit de Murat, en reemplazo de D. A velino 
Dubomb, que renunció. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EouRA.DO CosTA. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul General en los Estados 
Unidos Mejicanos 

Departamento de Relaciones [~stcriores. 

Buenos Aires, 1:letiembre 1° de 1801. 

Habiendo comunicado el Seiíor Enviado Estraorclina!'io y Ministro Ple
nipotenciario, Doctor Don Vicente G. Quesada, que D. Francisco Suinaga, 
no acepta el cargo de Cónsul General en los Estados Unidos Mejicanos, 

El P¡·esiclente ele la Republica-

DECltETA: 

Al't. 1° Queda sin efecto el nombramiento de D. Fracisco Suinaga, como 
Cónsul General en los Estados Unídos \viejicanos. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Vera Cruz (Méjico) 

Departamento de Relaciones Estcriores. 

Buenos .Uros, Setiembre l s de 18!11. 

Vista la nota que antecede, núm. 13, fecha 22 de Julio último, de)a 
Legación en los Estados Unidos y Méjico, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Vera Cruz (Méjico) ú Don Antonio Go
mez ele la Serna. 

Art. 2° Estiéndase lcl patente correspondiente, comuníquese y dése 
al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Secretario-Gerente en la Oficina de Inmigración de Galvez. 

Departamento ele Helacienes Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 1° de 18\H. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por D. Luis A. Sil va, del 
cnrgo de Secretat'io-Gei'ente de la Oficina de Inmigt'acíón de Gálvez; y 
nórob1·ase en su reemplazo, al ex-empleado del Hotel de Inmigt'antes de 
esta Capital, Don Gilberto S. Silva. 

AI't. 2o Comuníquese y dése ttl Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto reorganizando la Comisión Au:'l:iliar de Inmigración de Concordia 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre i3 de 18\ll. 

En vista de lo espuesio por la Comisaria General de Inmigración, 

El p,·csütente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reo¡·ganízase en la siguiente forma la Comisión Auxiliar de 
Inmigracicin de Concordia: Peesidente, Don Cupertino Otaño; Vocales: 
D. Nicolás Giavi, D. Luis Verbaunen, D. José H, Zorraquin y D. Pedro 
N. Calleran. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto organizando la Comisión Auxiliar de Inmigración de la Concepción del 
Uruguay 

Ilepartamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 3 ele 18\Jl. 

En vista de lo espuesto pOI' la Comisaría General de Inmigración, 

Et Presidente de la Repiiblica-

DECRETA: 

Att. 1° Organízase en la siguiente forma la Comisíón Auxiliar de In
migración de la Concepción del Uruguay:-Presidente, D. Manuel D. Na-
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reit'a; Vocales: D. Fmncisco Ratto, D. Julian Het't'el'a, D. José Balles
trin y D. Juan Paradelo. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Valdivia, D. Gustavo Schroeder 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

Acéptase la renuncia interpuesta por Don Gustavo Schroeder, del cargo 
de Cónsul de la Re¡:¡ública en Valdivia, agl'adeciéndole los servicios presta
dos. Recomiéndase al Señor Schroeder ponga el ar·chivo y demás per·te
nencias de la Oficina á cargo de alguna persona respetable, remitiendo su 
firma á esta Secretaría, y comuníquese á la Legación Argentin9. en Chile. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto cancelando la Patente de Vice-Cónsul en Southampton, espedida,á D. Abe· 
lardo Aldana 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1801. 

Teniendo en cuenta lo que manifiesta el Señor Enviado Estraot'dinat'io 
y Ministro Plenipotenciar·io de la República en Inglaterra, por medio de 
su nota No. 43 fecha 3 de Agosto último, 

El Prest'dente ele la República-

DECRETA: 

Art. to Queda cancelada la patente de Vice-Cónsul en Southamptm, es
pedida á favor de D. Abelardo Aldana, 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EDUARDO CosTA. 

Acuerdo rescindiendo el contrato con los Sres. Virjilio López y Ca. para el Hotel 
q,e Inmigrantes de Tucuman 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, f:letiembre !) de 18!Jl. 

Resultando dt:l este espediente, que los Sres. Virjilio López y ca., em
presarios para la constl'ucción del Hotel de Inmigrantes de Tucuman, 
no han cumplido las condiciones del contrato respectivo, haciendo aban
dono de los trabajos; 
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Que corresponde, en este caso, b aplicación de los artículos 67 y 69 
de la ley de Obras Públicas, 

Por tales razones, 

El Presidente de la Repti.blt'ca, en Consejo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: 

A1·t. 1 o Queda rescindido el contrato celebrado con los Sres. Virjilio 
López y ca., para la construcción del Hotel de Inmigrantes de la ciu
dad de Tueuman. 

Art. 2° QuBdan sujetos los St·es. Virjilio López y C'\ á las respon
sabilidades consiguientes poi' los perjuicios que sufriera el Estado á 
causa de un nuevo contrato, ó de la continuación de las obras adminis
trativamente, no devolviéndoseles, en consecuencia, la fianza que otor
garOI't. 

A1·t. 3o Los causantes no tendrán derecho al beneficio que pudiera 
obtener ot1·o cont1·atista sobre los precios que con ellos se estipularon. 

Art. 4° Queda autorizada la Comisaria General de Inmigración, para 
proceder á sacar á licitación la prosecución de las obras del Hotel de 
Inmigrantes de Tucuman, con arreglo al Presupuesto del Ingeniero Car
mona. 

Art. 5° Comuníquese á la Contaduría General, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Comisaría General de Inmigración para su conoci
miento y demás efectos. 

PELLEGRINI.-EouARDO CosTA.-JosÉ 
B. ZAPATA.-V. F. LóPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-NICOLÁS LEVALLE. 

Decreto reconociendo á Don Emilio Rodé, en el carácter de Ministro Residente 
de Suiza 

Departamento ele !{elaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Setiembre 12 ele 18\Jl. 

En vista de In. Carta Credencial que ha presentado el Sefíor Don 
Emilio Rodé, por la cual se le acredita en el carácter de Ministro Resi
dente de la Confederación Suiza, cerca del Gobierno Argentino, 

El P¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Queda reconocido el Sr. D. Emilio Rodé, en el carácter de Mi
nistro Residente de la Confederación Suiza, cerca del Gobierno Argentino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto separando del cargo de Vice-Cónsul en la Asunción, á D. Enrique Bello 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1891. 

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en el Paraguay, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado D. Enrique Bello, del cargo de Vice-Cónsul en 
la Asunción. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en la Asunción. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 2-1 de 18!11. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en la Asunción, ul ciudéldano Don J. Ismael 
Billordo. 

Art. 2° Estiéndase la patente con·espondieute, comuníquese y dese al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley concediendo permiso á Don Arturo Alonso, para aceptar el Consulado del 
Paraguay en esta Capital. 

El Senado y Cdmw·a ele Diputados de la ~Vación J-i¡·gentina, 'l'enniclo~· en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con (-irer~a de-

LEY: 

Art. 1° Concédese á Don AI'turo Alonso, el permiso que solicita para 
aceptar el Consulado del P&raguay en esta Cflpital. 

Art 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. . . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentmo, en Buenos All·es, 

ú veintitr·cs de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGui,;s. B. ZoRH.ILLA. 
B. Ocampo, 

SPcrelario del St•nado. 

(Registrada bajo el núm. 2814.) 

Alcjandí'O SOi·mulo, 
Srrrelario dr la Cilmara !lt• llD. 
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Departamento de Relaciones Esteri•Jres. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 18\ll. 

Téngase por Ley de la Nación; publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley concediendo permiso á Don Enrique A. Tabossi, para aceptar el Consulado del 
Paraguay en el Paraná 

L'l Senculo y Cdm.w·a de Dipatados de la Nación J1¡·,r¡entina, í'ewzülos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con lne¡·za ele-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase al ciudad11no Enrique A. Tabossi, el permiso que 
solicita para aceptar el Consulado del Paraguay en la ciudad del Paraná. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á veinticuatr·o de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. B. ZoRitiLLA. 
B. Ocampo. Jllejand¡·o Sm·ondo. 

Secretario del SPn<Hlo. Secretario de la Cilmar,, de ll. ll. 

(Registrada bajo el núm. 2819.) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 18\ll. 

Téngase por Ley de la Nación; publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 1" de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, de la Contaduría General 
de la Nación, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Tenedor de Libros 3° D. Zoilo 
Cantón; y nómbr8se en ~u reemplazo, al Oficial 1° D. Pedt·o Bourse; y en 
vez de éste, al Oficial 2° D. Héctor Ha ve; y en su reemplazo, al ciudadano 
D. Ricardo Artaye1a. 

ComuníquesP, etc, 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 

Decreto nombrando Vista en la Administración de Rentas del Rosario 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 1" de 1891. 

Atento lo solicitado en la nota que precede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase Vista en !u Administl'ación de Rentas del Rosario, en reem
plazo de D. F. Torres, que falleció, al ciudadano D. Fidel Tones. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 
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Resolución designando Superintendente en la Aduana de la Plata 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1891. 

En vista del ct'ecienle desarrollo que adquieren diar·iamente las ope
raciones en h Adnana de La Plata, lo que hace necesa1·io y urgente el 
nombramiento de un Superintendente que orgt'inice y fiscalice las distintas 
operaciones que allí se realizan, evitando asi las defr·audaciones que pu
dieran suceder á causa del escaso personal de que está dotada esa Ad
ministración, 

SE RESUELVE: 

Art.1o Desígnase hasta nueva resolución, al St•. Sub-Inspector de Ren
tas Nacionales D. Vicente Ouvifia, Superintendente de la Aduana de La 
Plata. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto dejando sin efecto los de 6 de. 'Agosto último, relativos á la forma de pago 
de la deuda contraída con la Aduana de la Capital pc>r los Sres. Etchegaray y 
Amadeo, y ordenando se proceda al cobro por vía judicial. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1891. 

Visto lo informado pot· la Contaduda de la Aduana de la Capital, de 
lo que se desprende, 

Que los Sres. Etcbegaray y Amadeo son deudo!'es á la Aduana por 
la suma de $ ~SO\:J.94 y $ 5831.44 oro sellado, procedentes de letras 
que fit·maron en oportunidad en pago de det·echos, de acuet·d o con la 
Ley de Aduana que regía en la época en que fuet·on admitidas, las que 
á su vencimiento no fuet·on canceladas, pot· cuya razon se protestaron, 
pasándolas este Ministerio á esa Aduana pal'a su cobro, de acuerdo 
con lo que á este respecto deter·minan las Ordenanzas de Aduana. 

Que en Febrero 25 del corriente ai1o, solicitaron y obtuvieron de éste 
Ministerio los referidos Seüores la renovación de las letras por· noventa 
dias, la que se efectuó pot· la Contaduría de la Aduana. 

Que vencido el plazo acol'dado, los deudores no cumplieron con su 
compromiso, pl'esentándose nuevamente al Mínisterio en 20 de Mayo y 
22 de Julio, pidiendo una nueva renovación de las leteas á tt·es y seis 
meses de plazo, comprometiéndose á hú.cer una amortización del 20 °/o 
é intereses col'respondientes. 

Que concedida la nueva prórroga en la forma solicitada, la Contaduría 
llamó á los deudores á objeto de hacer dar cumplimiento á lo ordenado, 
los cuales pr·etendieron efectuar la renovación íntegra sin el respectivo 
pago en efectivo de los intereses y sin hacer tampoco la amortización 
trimestral del 20 °/o que habían ofr·ecido en el e.spediente agt·egado, núm. 
927, letra E del pre~ente año, pretendiendo que los intereses se acumu-



320 MINISTERIO DE HACIENDA 

láran al capital y que el servicio lo hada al vencimiento de las letras, 
procedimiento que la Contadul'Ía se negó á pr·acticar en vista de l<t resolu
cíón superior de 6 de Agosto último, recaída en el espediente ya citado, y 

CONSIDERANDO: 

Que el proceder· observado por los Señores Etchegaray y Amadeo, es 
altamente incorrecto, y acusa poca seriedad y negligencia, desde el mo
mento que, no obstante las reiteradas citaciones de la Contaduda de la 
Aduana de la Capital para qtJe conclll'rieran á esa Oficina á solventar 
la deuda de que se tmta, no lo hnn efectuado, no dando cumplimiento 
así á lo que se comprometieron bajo su fir·ma y lo que disponen los Decre
tos recaídos en los presentes espedien tes, 

Que dejar subsistente este estado de cosas importada desvir·tuar la 
seriedad que debe primar en los asuntos del Gobiemo con los particu
lares, en sus relaciones comr::rciales, 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

Vuelva á la Aduana de la Capital, pam que dejando sin efecto lo que 
disponen los Decretos de fecha Agosto 6 último, recaídos en Jos e~pe
dientes núms. 927 y 1362, Letra E, del corriente afio, proceda á llevar 
á cabo la ejecución respectiva contr·a los Sefíores Etchegaray y Ama
deo, para obtener· el pago de las dos letras vencidas que importan 
$ 5809.94 curso legal y $ 5831.44 oro sellado. 

H.epónganse los sellos. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Administrador y Vista en la Administración de Rentas de 
Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18\Jl. 

Habiendo sido ascendido el Administrador de Hentas de Bahía BlanCa, 

El Presidente de la RepilWca-

DECRETA: 

Nómbrase Administmdor· de Rentas de Bahía Blanca, al Vista Conta
dor de la Aduana de Campana, D. lVlanuel Alamo; y en reemplazo de 
éste, al Auxiliar 3° del Depat'tE..mento de Estadística, D. Manuel Vialardi. 

Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Rentas de Campana. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 18\ll. 

Hallóndose vacante el puesto de Gunrdn en In Heceptoria de Hentas 
de Campana, por rent.ncia de D. Adoifo Casterán, que lo desempeiíaba, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. lVIodesto García. 
Cornuníque~e, etc. 

PELLEGRI~I. 
V. F. LÜPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital. 

Departamento de IIacienl1n. 
Buenos Aires, Setiembre •! de 18\ll. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El p¡·esidente de la Repüblica-
DECilETA: 

Ac6ptase ln renuncia interpuesta pot' el Guarda Almacen 2° de la 
Aduana de ln C<lpitnl, D. Antonio Pat'ody, y nómbrase par·a reemplazarle, 
á D. José Stnfforino. 

Comuníquese, etc. 

Decreto nombraudo Receptor 

Depnrtamento de Hacienda. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

de Rentas en la Receptoria de Puerto Bermejo. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

De conformidad con lo pedido en la nota que antecede, del Goberna
clot' del Chaco, 

El Fl'esidente de la Rr'púulica-
DECHETA: 

Qneda sept~rndo de su empleo el Heceptot' de Hentas ele Puerto Ber
mejo, Don Juan · Pedco lVlinn; y nórnbrnse pnra reemplazarle, ú Don 
Junn Jo:::6 Costa. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHJNI. 
V. F. LóPEZ . 

.. . 
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Decreto nombrando empleados en la Adu:l.na del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, f:letiembre 4 de 18\ll. 

Atento lo solicitado en la nota 
Rentas del llosario, 

que pt·ecede del Administrador Je 

El Presidente de la RepiÍUica-
DECRETA: 

At·t. 1 o Quednn sepnrndos de sus empleos en la Administración de 
Henta:S del ]{uSilrio: Visto; D. Pompeyo Pizarrn, Vista Auxil iat' de En
comiendas y Hemo\'ido, D. Eustaquio Velarde; Oficial de Estad:::-;ticn, D. 
Hómulo Lujan; Esrribientes segundos, D. David l\lorcillo, IJ. Adolfo l{o
dt·iguez, D. l{:Jmón Hurmaeche y D. Ricat·do C. Fou::'ton; Sub-Tesot·ero, ;), 
Hamón Gallegos; Insp .ctor Jefe del Hesguardo D. Jusé Edtagüe; Ofi
cial de Bnhin, D. Juan H. Zeballos; Guardas D. Jutltl Frascoli, U. Se
gundo Ochoa, E. Luis Gorostiaga, D. Agustín Figuewa Zeballos, D. Do
mingo de Tom<tsi, D. 1\latias Barrera, D. Alft·edo lVIuiióz, D. 1\Iúx.imo 
Cr1111inos, D. Domingo Cortínez, D. Cút·los Juarez, D. Marcos Salguero, 
D. Salvador Peralta y D. Nicolás Videla. 

Art. 2° Nómbrnse para ocupar las vacantes pt·oducidns en la Aduana 
del Hosario: Oficial de Estad:stica, á D .. Juan Vergara; Escpibientes se
gundos, á D. Fernando Franco, D. Gervasio Acevedo y D. Eduardo Uie
trich; Sub-Tesorero,ú D. Geronimo E. Arizaga; Inspector Jefe dell{csgunt'
do, á D. Francisco Sicardi; Oficial de Bahía á D. Augusto Fenelon; 
Guat·das, á D. Camilo Hermoso, D. Manuel Hodriguez Zúüig<1, D. lVIa
nuel Aceved(·, D. Antonio Pellegrini, D. Antonio lbaiiez y D. Valentin 
Rodríguez. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto jubilando á Don Cárlos Becker. 

Departamento de Hacienda. 

Atento los infor·mes que preceden, 

El Presidente de la Repüblica--

Buenos Aires, Setiembre 7 d0 18\ll. 

DECRETA: 

Jubílase con la asignación mensual de noventa y siete pesos ochenta 
y siete centavos moneda nacional (97.87 $m/n) nl Admistnt.dor Gener·nl 
de Sellos Drm Cúrlus Becker; y nómbrase en su reemplazo, al ex-Jefe 
de Sección de la Contaduría General, Don Ar·tLu·o Goyena. 

Comuníquese, cte. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto concediendo permiso á la Municipalidad da Resistencia para la construc
ción de un muelle y depósito flotante 

Departamento de lJ acienrla. 
Bnenos Aires, Setiembre \1 ele 1891. 

Vish In Stllicilucl que precede, de la l\Iunieipnlidad de Hesistencia, en 
la qtw pide nutm·ización para establecer un depósito flnümte y constr·uir· 
un muelle -:¡ue lo una con In ribera, así como las ensillas para las Re
pal'ticiones Naciunnles, ya sen por cuenta pi·opin, por licitación ó por 
coucesiémes ú proponentes que pueLLln presentarse, com,) asi mismo 
ia facultad [Ytrn trntni' las coudiciones que la corporación juzgnm de in
terés pam la Naeión y el l\1unicipio, acordando privilegio pol' un ténni110 
pn~dencinl, y, 

CONSIDEIUNDO: 

1° Q11e los privilegios y escepeiones que j)nl':l sí sc,Jicila la Municipali
dad de Hcsistencin, son del resorte ele! Poder Legislativo y no está en 
las a tri bueiunes del Gobiel't1o concederlos; 

2° Que hay evidente conveniencia en f"<Cceder á lo solicitado desde el 
momento que se tratü ele una construcción cuya necesidnd es imperiosa
mente sentida y requerida pnra el desenvolvimiento del comercio local, 
pues viene á facilitar J nbc"lt'atcn· los trasportes; 

Por estüs considen1ciunes y las nduciclas por la Dirección General de 
Rentas, CotJtnduría Genet·al, Depar·tnmento de Obms Públicas y Procu
rador del Tescro, 

El Presidente ele la RepLi.blica
OECltETA: 

Art. 1° Conc8dese el perrni:-;o solicitado por la ~~Iunicipnlidad de Re
sistencia, pnrn que lleve á efecto ó contrate In. construcción de un de
pósito flotante, muelle, casillas y demús obrc.s indispensables nl fin pt·o
puesto; siendo entendido que etl cualquier caso se sujetc1l'á á las clúu
sulas siguientes: 

1" La ubicación del muelle se hará de acuerdo con las autoridades 
del Puerto y AchJhna de la localidad, prévia aprobación del Gobiemo 
ele los planos que presentará de lns obr·as á efectuarse, con su 
especificnción en detalle. . 

2" Lns t::u·ifns serún presentndns á lü nprobnción del Gobierno, y 
las obt·ns estnrón sujetas al 1x1go del impuesto anual que esta
blece ia Lev. 

3" Se construirún anexos al muelle, la ensilla para los empleados 
del H,e.;sguat'clo; y el todo será levantndo por cuenta del dueño, 
sin indemnización nlgunn, cuando el Gobiemo determine la cons·
tt·ucción de obt'hS semejnntes en ese Puerto. 

Art. 2" Pase ú la Dirección Gellet'<<l ele H.entns par<l su conocimiento 
y para que lo ·1wg~< sabet' á quién corresponda; y comuníquese á la Con-
tadmín Genel'nl. · 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto declarando que el hierro viejo introducido al país, queda comprendido en 
el Art. 2o de la Ley de Aduana vigente. 

Departamento de IIacitomla. 
Ducnos Aires, Setiembre 12 de 18Gl. 

Atenta la C}nsulta que precede, en b que la Dit'ección Genernl hacen Jlae 
la conveniencia de declumt' libt'e de clet'echos el hieno viejo y el hi ":To 
en lingotes que emplenn las fundiciones existentes en el pai:s en su in
dustt'ia, y 

CoNsroEnANoo: 

Que no se encuentt'an en el mismo caso ante la Ley ele Aduana vigen
te, el hiet'ro viejo Cl)tl el hiet'ro en lingotes, p:)l'que c:::te último nrtíc!lb 
está es1wesamente enumerado en la Ley y tiene fijado un derecho me
no¡· que el derecho genel'al, lo que clemuestm que el legislador ha te.lÍ
do en cuenta su aplicación ú la industria y ha querido favorecer su in
troducción, mientras que el hietTo viejo no estú es¡)['esamente enume
rado y solamente está sujeto á derecho por la prescripción del artíut
lo 1° de la Ley, que establece que todo articulo no cletel'minado esprc
samente, queda gravado con el det'ec.;ho del 25 °/o acl valnrem. 

Qu8 las circunstancias enunciadas autori1.an al P. Ejecutivo <i con·.~e
cler la franquicia solicitada en el caso de hiet't'<1 viejo, que pLtecle ro
putat·se incluido como materia primn, en las exonet'acicmes del nrlíct~lo 
2° de la Ley ele Aclu tna; pero no así en estado ele hierro en lingotes~ 

El Pf'Csidente de la [?.('pública.--

DECRETA: 

Art. 1° Declát·ase que el hietTO viejo inLt·odueico al país cun destit;o 
á la industria de funclieión, está compt·endido en la franq1ticin del ;ll·t. 

2°, pát'l'afo penúltim•) de In. Ley de Aduiln<t vigente, como materia ¡H·i
rnn, y será despachada clit'ectametlte pot· las aduanas en los t6t·minos del 
Decreto Heglnmentat·io de la m8rH.:iunada Ley, feelu 10 de NoviemLrc 
1890. 

Art. 2° Comuníque;:;e, publíquese, y fecho, at·chívese. 
PELLEGRINI 
V. F. LóPEZ 

Resolución prestando conformidad para formalizar las disposiciones del Art. 2° 
del convenio con los Sres. O. Bemberg y Cia, sobre el servicio de los títulos del 
Empréstito emitido por el Gobierno de San Luis 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Setiembre 1:1 de 18Ql. 

Atenta la nota .elevada poi' el Seü'Jl' Don Toeibio ::VIenrlozn, en l'cprc
sentaciótl del Gobicl'llo de In Provincia ele San Luis, acompni1:1ndu cópia 
del convenio celebeado ad i'('.j'et'encluiil· eon l<)S Scfíures O Bembcrg y 
La., representnntes de la <<Banque Pm·isienne>), pat·a el servicio de lus 
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tí(¡ 1] 0 s del Empeéstito emitido por dicho Est,<blecimiento para el Gobiemo 
de la ProvinciFL de San Luis, 

El Presidente de la Repüblica-

HESUELVE: 

Prestar· la conformidadrequel'ida para furmaliznr las disposiciones del 
Art. 2° del convenio ad ¡·efcNnclam, bajo la condición de que lns pürtes 
contratantes ratifiquen el convenio en la forma prevenida por· el Aet. 6° del 
mismo. 

lJna vez ratificado el convenio y remitido al !vlinisterio de Hacienda, 
en cópia debidamente leg:<lizadü, se clieigirú la nota respectiva al corni
sien~<do financiero del Gobiemo en Europa, Dr·. V. de la Plaza, y á los 
Sres. J. S. l\lorg,¡n y Ca., siendo entendido que para cada entrega de 
fond ~s, el Gobiemo de la Pr·ovincia de San Luis recabará del Depar·ta
mento de Ihciend<l, y con dos meses de antici¡nción á las fechas de los 
vencimientos en Eur·opa, los decr·etos de entr·ega de títulos de la Ley 
núm. 2770, ele 23 de Enero de 1891. 

Comuníquese nl Gobiemo de la Provincia de San Lllis, al Crédito Pú
blic•J, illa Cnja de Conver::;ióll, ú insértese en el l{egistro Nnci,mal, y pa
se á Contadlll'ía Gener·al. 

PELLEt; RINI 
V. F. LóPEZ. 

Ley exonerando de multa á los que abonen en 1891, la Contribución Directa y 
Patentes atrazadas 

El Sr:naclo y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunídos en 
Congreso, etc., sancionan con f¿¿erza de-

LEY: 

A 1l. 1° Durante el coniente alío, quedan exonerados de multa los que 
abl!nen la Contribución Directa y hs Patentes atr·nzndas. 

Art. 2° Comuníquese ni Poder Ejecutivo. 
J l:l(Jn en ln Snla ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

ree::, ú doee de Setiembre de mil och•Jeiuntos novent:t y lll1o. 

CARr.os JuAN RooRIGUEZ, BENJAMtN ZoRtULLA, 
B. Ocampo, Uladislao F1·ic¡s, 

~etl'<.'lal'io del Suuado. ~l'('L'('tario (ie· la Cúmara di' DD. 

(H~gistrada bajo el núm. 2798). 

DepZtrlamento do IInciemla. 
Buenos Aires, Setiembre 14 ele 18\ll. 

Té;1gase por Ley rle lit Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto concediendo la impresión de las Leyes y Disposiciones Fiscales y Tarifa 
de Avalúos, á la imprenta del Sr. Martin Biedma. 

Departamemto de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 14 de 18Gl-

Vista In solicitud precedente, y teuiend,J en cuent;ú¡ne el i\Iinisterio ha 
acordado la im1wesión d0 las Leyes y Disposiciones Fiscales y Tarifa de 
Avaiúoc:, á aquellos est:1blecimientos que por su irnportancin son una ver
dadem gar·m1tia de que han de llevar· á •;abo él trabnjo que se les euco
mienda L:on toda la mpidéz y cu dndo que éste rec¡11iern; 

SE HESUEL VE: 

Art. 1° Acéptase la propuesta del Sr·.,\Ltrtin Bicclma, p;tr·a la impre
sión de las Leyes y Disposiciones Fiscales y Tarif<<S de Av>1lúos que han 
de regir en el afín 189.2, lo que se efectuará en un todo igual á las vi
gentes. 

AI't. 2" El interesado entregnr·á ni l\linisterio de Hacienda tres días 
despué~, á mt1s tardar, de dado el Vo. B0

• en el último pliego por el em
pleado de la Secretnría encar·g<tdo de la con fccción y corrección ele ese 
lntbajo, hasta un mil ejemplares de hs Disposicionc:; Fiscales y Tcll'ifa 
de Avalúos, cuya i111presión se le cor1fín; siendu errtendido que tanto ósta, 
como la entrega d•J ejemp:ares, se hür'á sin retribución cdguna de parte 
del Gobierno. 

At·t. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. Lúl'EZ. 

Decreto nombrando Contador en la Administr::~.ción de Impuestos internos 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Setiembre 1 ±de 18\ll. 

El PNsidcntc de la flp¡n'iblica-
DECRETA: 

Nórnbr·¡¡se Ctmtaelor· en la Admirli.:;tt·nción Gcncr·nl de Imp1resLo.::; Inter
nos, en reemplazo de D. Hicarelo Napp, ni eiudadnno U. Antonic, de 0r'0; 
debiendo el Contador Interino D. Desidet'Ío Rosclti, Yolver· ú ocupar el 
puesto que antes desempeila ba. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genernl. 
PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto disponiendo que la Aduana de La Plat:L no permita la salida de los buques 
que entren á los Docks, sin que préviamente se justifique el pago de los derechos 
de Puerto. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 14 de 18()1. 

Vista la comunicación del Exmo. Gobemadot' ele la Provincia ele Bue-
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nos Aires, en la que á fln.de evitar la instauración de acciones judiciales 
contra los Agentes l\Iaríttmos que rehusan pagar los der·echos de Puerto 
con que están gr·avados, segun la Ley Pwvincial, se dir·ige á este Gobierno 
solicitando que la Aduana de la localidad detenga la fi¡•ma de l0s Agen
tes que prete:1den elttdit· el cumplimiento de aqt1ella disposición, hasta que 
les sea presentado el comprobante ele pag\) de los derechos de Puerto~ y 

CoNsiDERANDO: 

Que la medida solicitada no es aplicnble á los vapores que navegan 
con rJrivilegio de paquete, por cuanto ella entmñaria demoras que traen 
aparejados reclamo::: pot· los perjuicios que causan, y queso!o es aceptable 
para los buques que no gozan de estos ¡)l'ivilegios. 

Oída la Dirección Gener·r.d de Rentas, Contaduda General y Procurador 
del Tesoro, y de acuerdo con las conclusiones á que arriban en sus in
formes, 

El Presidente de lo República-
DECRETA: 

Art. 1 o La Administración de Rentns de La Pinta no per·mitirá la sali
da d0 los buques que enti'en á los Docks, sin que préviamente justifiquen 
el pngo de los derechos de Puerto, escepción hecha de los privilegiados 
como paquetes, en los que hará caér• la responsabilidad del pago por 
los der·echos de Puel'to que adeudáren, en la persona de los Agentes de 
aquellos vapores. 

Art. 2° Comuníquese al Exmo. Gobiemo de la Provincia de Buenos 
Aires, lo resuelto, y pase á la Dirección General de Rentas, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Interventores en los Establecimientos acogidos á la Ley 
núm. 2402. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre Hí de 1891. 

Estando estnblecido por la Ley de Garantín. á la Esportación de carne 
bovir!n, núm. 2402 de 3 de Noviembr'e de 1888, que los establecimientos 
acogidos á dicha Ley estén vigílados por empleados fiscales encargados 
de controlat· la observación de sus contratos, 

El P1·esiclente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase Inspector' de los Establecimientos acogidos á la Ley de Ga
rantía á la Esportación de carne bovina en la Provincia de Entre Ríos, 
al ciudadano Don Andrés Reyes, con la asignación mensual de doscientos 
pesos moneda t)acional. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto jubilando á D. José Luzul'iaga. 

Departamento cl<.J IülCientla. 
Bnenos Aires, Setiembre 15 de 18\Jl. 

De conformidad con lo aconsejado en los infonnes que anteceden, 

El Presidente ele la República -

DECRETA: 

Jubílase con la asignación mensual de cincuent<1 y cinco pesos moneda 
($55 m¡n.) al Gtiat'da 2° de la AJuan>l de Lt Ctpital, Dun Jusé Luzut'iaga, 
que es el equivalente á h cincuenLl-ava pal'tt~ del ~:;ucldiJ pot' cada ailo 
de servicios, de acuerdo con el artículo 5° de la Ley de Jubilacior;es. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guar,1a en la R0captori:t de Rentas de Sant:t Victoria 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, f'etiembrc 1G de 18\JJ. 

De conformidad con la nota que antecede, de la Dirección Geneeal de 
Rentas, 

El Presidente ele la Repciblica-

DECRETA: 

Nómbrase Gu[lrda en la Hecep1oría de Rentas Je Santa Victori;l, ú D. 
Cidnco l-toclri~uez, en reernplum de Don Benedicto Hodt'iguez, que f<dleció. 

ComunÍCJIIese, etc. 
PELLEGIUNI. 
,-, F. LIÍt'Eí':. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de San Gerónimo 

Departamento de Hacienda. 

Bnenos Aires, f'c!icmbre 15 de 18~ll. 

Atento la renuncia presentada por el Guarda de la Heceptoda de San 
Gerónimo, Don Pedro C. Funes, 

El Pnsidente de la R('pitblica--

DECRETA: 

Acéptnse la renuncía interpuesta ]lO~' el Guarda de b Heceptoría de 
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~-m Gerónimo, Don Pedr·o C. Funes, y nómbr·ase en su reemplazo, al 
éittdadano Don Secunclíno Beltr·am. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Administración de Rentas de Santa Fé. 

Departamento de Hacienda. 

Hallándose vacante el puesto 
tr::tción de Hentns de Sant<1. F0, 
lu de,;o;empeünbn, 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

do Contador· Interventor· en la Adminis
por· renuncia de Don Junn Bustos, que 

El Presidente de la República
DRCrlETA: 

Nómbmsc para ocupar• dicha vacante, al Oficíd 2° de In Dír·ección 
Gcner·al de Rentas, Dun Cút'lus T,,te; y en reemplazo de éste, al Escri
biente 1° Don David S'1I'LWÍa Castt·o; en vez de éste, al Escribiente 2° 
Don Juan D. Luqui; y en lugar de éste, al ciudadano Don Luís Boado. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital 

Dq>::atamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

Atento la renuncia intet·puesta por el Oficial de ·Mesa do la Aduana 
de Ll Capital, Don Jo~·ge Fnirfield, 

SE RESUELVE: 

Fómbrase pat''l reemphzrtrlo, ni Escl'ibíentr) 1° Don l~nrique Soronclo; 
p:tl'il ocupar la vacante dej<ldn p1H' l~stu, a: Escribiente 2° Don Guillermo 
l~iol?os; y pn:·a ocupa!' la vacante dejada por éste, al ciudadano Don 
Ennque Alvar·r.z. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Auxiliar 30 en el Departamento de Estadística 

Dcpnrtmncnto de Haciemla, 
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1801. 

Et PT'esiclente de la Rcp/.tblica-
DECRETA: 

Nómbrnse Auxiliar 3o en el Departamento de Estadística, en reemplazo 
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de D. Ivian11el Vialardi, que fué ascendido, al ciudadnno D. Julio Buaso. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando una permuta entre dos emvleados de la Receptoria de Cam
pana y Escribiente 2Q de la Aduana de la Capital, respectivamente 

Departmnento de Hacienda. 

De confotmidad con la nota que 
de Rentas, 

El Prest'dente ele la Republica-

Buenos Aires, Seticmbrfl 15 de 18\ll. 

antecede de la Dirección General 

DECRETA: 

Acéptase la permuta interpuesta por el Gunrda de la Receptoria de 
Campana, Don Alberto Cámara y el Escribiente 2° de la Adunna d~ la 
Capital, Don Pompilio P. Moyana, que hacen de sus respectivos puestos. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F LóPEZ. 

Decreto ordenando que la Contaduria General descargue de la cuenta de la Admi
nistración de Sellos, la cantidad de 85,745 pesos, importe del desfalco encon
trado en la Tesorería del Departamento de Policía de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre lG de 18\ll. 

A ten to :o es puesto por la Dirección General de Rentas en la nota 
que precede, solicit,mdo le ó'Ca descnrg<1da de la cuenta de la Administra
ción de Papel Sellndo, la sttmn de 85,745 pesus á que nsciende el desfalco 
constatado en la Tesorería del Departamento de Policía, y estando el 
asunto sometido á la justicia federal nnte la cual reclama el Fiscal de 
Hacienda el reintegro á favor del Fisco de la referida sumn; o ida la 
Contaduría Gener:ll y Procuradur del Tesoro, y de conforn;idad con el 
informe y dictámen producidos, 

SE RESUELVE: 

Vuelva á Contaduría Genernl para qua proceda á descargar de la cuenta 
de la Administración de Sellos y correspondiente al mio ppdo., la cantidad 
de ochenta y (:inco mil setecientos cuarenl<l y cinro pesos rn1n. ($ 87,745) 
po1· igual valor entregado al Departamento General de Pulicia, y comu
níquese á la Dirección General de Rentas, á sus efectos. 

PELLEGRJNI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nomb:-ando Gu'trdas en la Aduana del Ros'l.rio y en la de Campana 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 17 d0 1891. 

El Presidente de la Rep1iblica-
DECRETA: 

Nórnbrnnse Guarrlas en In Aduana del Rosario, á D. Francisco Gui
raldí, D. Fortunato L. l:Vluiííz, D. Juan Cornpodónico y al Guarda de la 
de Campana D. Rodolfo Amaya; y pa1·a reemplazar á éste, al ciudadano 
D. Cál'lns F. Snporití. 

Comuníquese, etc., y pa~e á Contaduría General. 
PELLEGRIKI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto autorizando al Inspector de Rentas Sr. Ouviña, para construir dos casi
llas para Resguardo en los boquetes de la Cordillera 

Departamento de Ilacientla. 
Buenos Aires, Setiembre 17 do 1891. 

En vil'tud de la nota precedente de la Di1·eccíón General de Rentas 
y de los informes producidos, 

El Presidente de la Re¡Jliblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Autoríz::tse al Inspector de Rentas Nacionales Sr·. Ouvir'ía, para 
que proceda á hacer consti'llÍI' dos casillas destinn.dns á destacamentos de 
Hesgucu·do en los boc¡t1etes de la Cordillera; ú que se refiere el Re
ceptor de Rentas de Tínogasta, precedentemente. 

Ar·t. 2° Para estos gastos entréguese P')r Tesorerí<l General, ¡wévia 
intervención, vi mencionado Inspecto¡·, In suma de ($ 500) quinientos 
pesos m;n. que se1·á atendida con la partida que asiglla el Presupuesto 
vigente, pam las necesidades meno!'es de las Aduanas, imputándose al 
inciso 10, item 5 del P1·esupuesto vigente. · 

Ar·t. 3'-' Comuníquese ú c¡1ienes corresponda, etc., y pase á Contadu
ría General, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto dejando sin efecto el de fecha 28 de Julio del corriente año, nombrando 
avaluador en la Oficina de Conti'ibución Directa y Patentes. 

Departamento de llacicndn. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1891. 

FJl Presidente ele la Repúblt'ca-
DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto fecha 28 de Julio del corriente año, nombran-
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do Avaluador en la Oficina de Conti'Íbución Directa y Patentes, al fnspectot' 
de Impuestos Internos D. Daniel F. Campbell; en reemplazo de D. Angel 
Vela, que pasa á ocupa!' la vacante dejada por aquel; quedando, en conse
cuencia, en sus respectivos puestos. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General, 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda 1° en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Jluenos Aires, i:Jetiembre 17 de 18\ll. 

El Presidente ele la Repüblica-

Acéptase la renu:1ci2. 
la Capital, Don Ubaldo 
dano D. Pedt·o S. Pini. 

OECHETA: 

interpuesta pot' el Guarda 1° de la Aduanr< de 
Lastra; y r:;ómbrase para reemplazal'le, al ciuda-

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGFUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo ordenando se estiendan letras por valor de;% 39.021,54, á favor de los 
contratistas del adoquinado del Puerto, Sres. Nocetti y Ca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18\ll. 

A Contadmía Genet·al, para que, prévia intervención, estienda el pago 
de ($ 39.021,t>4) treinta y nueve mil veinliun pesos cutt cincuenta y ctta
teo centavos rn1n., mitad al contado y mitad ett lett·ns ú ttoventa di<lS, ú 
favor de los Sres. Tomás Noeetti y C" por trabajos de ador¡ttinad<J en el 
Paseo Colon. 

Impútese al Acuerdo de NoYiembre G de 1891. 

PELLEGRINI.-V. F. LóPEZ.-Jos¡~ V. 
ZAPATA.--N. LEVALLE. 

Decreto recaído en una nota del Crédito Público sobre intereses en el pago del 
servicio con Letras de Tesorería, de los Fondos Públicos de la Ley de Bancos 
Nacionales Garantidos 

Departamento de Hacienda. 
Bneuos Aires, F:etiernhre 18 de 18\ll. 

Atenta lü nota que pr-ecede, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

La Contaduría Genet'<d estendet'Ú las IGtt'üS ittdícadétS. en la 1tota del 
Ct·ódíto PCtblicu Nacional, imputárJdolas al Inci,;o único, Item 15. 

Avísese al Crédito Públicu, y p.tseá CJnt.vlul'Ít Gener·,tl, á sus pfectos. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto negando á los Procuradores Fiscales derecho de desistir de las acciones de
ducidas ó pedir sobPeseimientJ de las causas fiscales, sin autol'ización supePiOl' 

Depart-:unento de Hacienda. 
13ne:ws Aires, Setiembre 18 de 18\Jl. 

Vista la precedente ndta p~<.sada poe el )elíDt' Pc,)cumdor Fiscal, Dr. 
José A. Viale, y 

~ONS[[)ERANDO: 

Que tanto el Procmador· Fiscal como el Setíot' P!'ocumdor· Gener·al de 
la Nnción, confunden e! doble cnt·g:J que inviste hoy el l)['Ímeeo, y qrte et·a 
ejercdo éllllerim·mente pot' dos funcionarios distintus, como lo eean el 
Fiscal de Gobierno y el Fiscal de lo.;; Tribunales, cot'I'espondiendo al pri
mero inicinr y l)l'Oseguir· todas las causas de Ccl.l'áctel' económico ó ad
ministrativo en que el fisco era parte ó que teninn reLtción con la renta, 
y al segundo las funr;íones del Fiscal en lo ju,Jícíal y de eje¡·cet· la acción 
pública en los casos de delitos ó crímenes en que ésta pt'ocedien< segun 
las leyes; y que sólo poi' ésta cunfttsión se esplica In pretensiór~ de que 
en las eausas en que esté inte¡·esada la renta nücional, la intervención del 
P. E. ó del tvlinístco de Hacienda par''-' vigilar- que en los crtsos de de-. 
fl'audación de la renta no sea eludida la sanción penill, importa una in-
tromisión que ataque Ja independenc;ia de ese empleado público; . 

Que el Procu!'ador Fiscal, cuando pl'ocede Ct'mo fiscal de gobierno, 
es solo el abogado de los intel'eses fiscalesque ¡)l'osigue ante los jueces 
las causas e¡ u e las reparticiones nacion::tles, dependencias del P. E., pro
mueven contra los deudores ó defrudado¡·es de la !'enta fiscal, y en tal 
caeúcter, su deber consiste en rJroseguir· la causa hasta obtener senten
cia con a!'I'eglo á las instrucciones que reciba ele su mandante, que es la 
aulol'idad administrativa que ha p!'omovido la acción; 

Que en el caso en quó, segun su crit0rio, la acción deducida no pi·oce
d~era ó fuera Íttjusta, podría escusarse de proseguit· en el juicio, pero en 
mngun CécSO pretende¡· hacm· prevnlecet' su criterio sobre el P. E. ó admi
ni~tl'nciones tiscnles, que son las enc~cugadns y dit·ectamente responsables 
en todo lu que se refi8t'e á ¡Jer·cepción de la renta, pues esto impol'ta da!' 
á un empleado público, en asuntos que afectan la renta, ateibuciones 
mayores que las que tendrín el Ministi'O de I-Ltciendn, que no podría por 
sí solo ordenat· el desistimiento de una ücusación por conti'übündo; 

. Que no puede haber conflicto en este caso entre el P. E. y el Procueadot· 
Fiscal, pues tratúndose de -Uil empleado que el P. E. nombra y remueve, 

... 
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procedería la remocwn como último recmso, cuando el P. E. entendiera 
que el Fiscal, a: pedir el S:)breseimientl} en una causa, ocasionaba un per
juicio á los in te reses fi sea les; 

Que si el P. P. tiene el de1·ech,J de r·em')Ver· al Fiscal, cuando crea que 
sus procedimientos no son arTeglados, e nno lo ha hecho. en var·ios cnsos, 
no puede ménos que tener el de!'echo de cbr!e instmcciones sobre la fonna 
en que debe pt·océ.det', á las CLHies debe ajusttwse el Fiscal, quedando libre 
de renuncim· el car·go, si entiende que esas instr·ucciones no son arTegla
das á der·echo y á justicia; 

Que existen vados IWeC"edr>ntes, St)bt·e tono, en materia de cont:':1bando, 
en que el iVIinister·iv de Hacienda, en desconf,Jnnidacl con el Fiscnl titulnt·, 
ha nombmdo fiscales especiales p:wa que prosiguie!'an In causa hasta 
ser fallada; 

Que recient0mente, en un C<lSO de estr·adición en c¡tre el Juzgado Fede
ral se negó ú concederloJ de ncuerdo Cl)l1 lo pedidl> por el rnism.) Fiscal 
Dr. Viale, el P. E. dispuso qtte fuem apelaJo el auto por un Fiscal, por 
cuanto las dnctl'inas qtte la sentencia admitió, podt·án cl'ear· conflictos en 
ca;;;o' de estmdición, habiendo sido la sentencia en mérito de E:sa apelación, 
revocad;, por la Sup:·ema Corte; 

Que ninguna disposición legal cont1et·e al 11scal la atribución que lll'e
tende tenerJ y poi' el contrat'io ordena c¡ue en los casos que obra como 
acusador· públicu, si pidiem sobreseirniento y ei.Juez hnllnra rnél'Íto vu·a 
proseguir la causa, consulta al Pt·ocur·aclut· General de la N<~ciótt, y si éste 
no nprueba el p;·oceder· del 11scnl, éste es sustituido por otl'o que designa 
el jttez y que debe proseguit· eljtticio. Si en los casos en que estú inte~ 
resada la vindicta pública, el Fiscal no puede por· sí pedir· el sobt·eseirniento 
y necesita la confonnidad del Pt·ocLu·acll)r' General de la Nación, ¿ e•)mo 
puede prelendet' pedit· el sobreseimiento cuando se trata de itttereses lis
cales, sin, ó contr·a el pe!'ecer del P. E., á cuyo cargo conen dichos inte
reses? 

Que esta facultad concedida á los fisr~ales, para ejercerla eon entera 
independencia y sin sujeeión á ningun cot1ti'Oi, puede oft·ecet· sérios peli
gros, pues la prosecueión ele todas las causas por· contrabnndo, en la que 
está seriumen te in tet·esaclo el 11sco, quedaría libr·ada al criteri\J f, bsolu to, 
de un empleado público; 

Que cuando un a gen te fiscal ejer·ce la pet·sonorín del 11sco en h pr·osccu
ción y condenación de fl'audes descubiel'tos) fallados por· la Admini:"tra
ción de Aduana, no es magistntdo ní cosa que se pnret.C<l, sinó, simple" pro
curador del ncreedor defl'audaclo, para proceder· basta ponet· la causa al 
fallo de los tt·ibunnles ordinarios, en su carácter· de reparación pccunaria; 
y que en semejante caso el sobreseimiento voluntal'io y antojad zo de un 
pro::mndor 11scal, equivald!'Ía ú la renuncia ele Jos dineros que debieran 
ser reembolsndos pot· el defraudador, escusando así, en fnvot· ele éste, el 
fallo de los jueces ordinarios condenándolo por· sí y ante sí, de lo que no es 
suyo, con un pt'<lcedimiento pe!'sonalísimo, poco conecto y de consecuen
cias hal'to pcligr·os::ts; 

Que cuando se litiga dinet·os agen,Js ni el abogado ni el pt·oeut·adot' 
tienen persone!'ia para renunci:u· á la acción que se le ha encomendado; 
y mucho menos cuando esa acción, por ser fiseal, se halLt amparada y 
privilegiada por todas las leyes conociclasJ como propiedad y der·echo 
inenagenable del bien comun; 
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Que la actitud asumida por el sei1or· Procurador Fiscal Dr. Viale, apo
yada en la opitliótl del sefíor Procur·adot· Geneml de la Nación, hace ne
cesario i1j~1t' c~ammente, en defensa de 12~ intet·eses fiscales, el alcance 
de las atrrbucrones de los Pr·ocur·n.dor·es F rscales en las caus:ls que se re
lacionan con lu percepción de la renta ó en que el P. E. se'l demandante; 

El Presidente de la Rcpúúlica-

Oi~CilETA: 

Art. 1" En todas bs causas en que el P. E. sea demandante ó que esté 
interesado el Fiscu pot· causa de pnrcepción ó deft·aLd<<eión de renta, los 
Procu!'adores Fiscales ¡m)cedet·án de ncuet·cl:J con !as instniCiones de los 
Ministerios respectivos, y no podrún desistir de Lts acc:iones deducidüs 
ó peclit· sobt·eseírnientos de lns cüusas, sin p!'évia consulta y a1,robación 
ele e1ichos Mittisterius. 

A !'t. 2° Los Procllt'adur·cs Fiscal es p.:ts<ll'Útl m en ma!tne:l te ú 1 JS :Vlinis te
ríos respectivos una relación del estado de las C<lUSús en que inter·vcn
gan y á que se r·eliere e! artículo 1°. 

Ar·t. 3"' Cumuníquese ú todos lo:::: Procuradores Fiscale:;, publíquese 
con todos los antecedentes y dése al llegist.ro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley autoriz::tndo al Banco Nacion::tl p:tra hac3rsa c.:trgo de la emisión del Banco 
Provincial de Salta 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación A rgeatina, reaniclos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerz,_r_ de--

LEY: 

A !'t. 1° Autorízase al Banco Nacional para celebr·,lr un contrato CJn 
el Banco Prrwincinl de Salta, en vir·tud del CLLÜ el Rtnco Nacional se 
hace cargo de la emisión del Banco Provincial de Salta, pl'évia transfe
rencia de los cuatt·o millones cuatrocientos tl'einta y dos mil pesos en 
Ffondos PúblicJs nacionales, depositados en la Cnja de Con versión en 
garantía de la refet'irla emisión. 

Art. 2o El Bancn Pl'ovincral de s~tlta tr·ansfer·ir·ú al Banco Nacirmal cua
tro millones de pesos nacionales en der·echos y valores de carter·n á elec
ción del Dit·ectorio d8 éste últirni), obligándose igualmE'qte ú entr;;gal'le en el 
término de ocho afíos, los cuatro millones cuatr·ocientos tr·einta y dos 
mil pe.5os que constituyen su emisión, en la fornH. siguiente:-ocho por 
ciento anual dunmte los cuatro pl'irnet'OS ai1os, y die!: y seis por ciento 
en los cuatr·o t'estantes. 

Art. :Jo A l•JS efectos del artículo antc:·ior, el Banc•) Pl'ovincial de 
Salta otl)rgat·A esc:·itut·a de hipoter:a ú fa vol' del B·l!1co Nacional, de las 
mil quinientas leguas de tiena pública de b Provincia, deter·rninadas en 
el Bono Gener·al del Empt'éstito, de fecha Octubr·e de 1888, afectando, 
además, las rentas generales de la Provincia paea gamntir· el cumplirnieil
to de lns obligac:iones cont¡·aidas. 

1 ............. , __ ..,.... ___ . . 
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Art. 4° En el caso de que el Banco Provincial de Salta no cumpliere 
lo dispuesto en el final del artículo 2° que precede, el Banco Nacional 
podrá enagenar en pública subasta ó extra -judícialmente, las tierras 
de que habla el artículo antet·iot'. . 

ArL. 5° El Banco Nacional tt·ansfet·it·ú en f<1vor de b Caja de Conver
sión las gaeantías que le diere el Banco de Salta lXlt'a la ejecución ele 
este C')ntrato. 

Art. 6° Comuníquese al Podce Ejecutivo. 
Dada en la S'1la de Sesione.:;; del Congeeso Argentino, en Buenos Ait·es, 

á diez y ocho de Setiembre de rnil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuEs. 
Adolfo Labouglc 

Sl'erPtario dt)l SPnculo. 

BENJAi\HN ZontULLi\, 
A dolj'o Sorondo, 

Spcrdario dP la Cúmara de DD. 

(H.egistt·ada bajo el núm. 2803). 

Departamento de IIacienrh. 
Buenos Alres, Setiembre Hl de 1801. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquc:::e 
6 !nsértese et! el H.egistt·o Nacional. 

PELLEG.FUNf. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto reglamentando la percepción del impuesto a los dividendos y utili
dacles de los bancos particulares y sociedades comerciales é industriales, fijado 
por la Ley núm. 2774 ele 30 de Enero de 1891. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 2l de 18\IJ. 

Siendo necesario reglamentar la percepción del impuesto á los diYi
dendos y utilidades de bancos paeticulares y sociedades comet·ciales (: 
ind~;strialc:::, crendo por Ley núm. 2774 de i3ü de Ener·o del cotTieme afio; 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Estún comprendidos en el impuesto los bancos de descucntl.S 
ó depósito, ó de ambos eonjuntamclltc, con escepción de los c¡ue se 
hallen acogidos ú la Ley de B:mcos Nacionales Gat'atJtidus ó que ten
gnn cnrúcLat· ele ínstituciot1es ele Estado, y t1mbien 1<1S Sociedades y 
Emprcsns comerciales 6 industriales formadns por capitales nsociadu;:; 
con lo.s limitaciones que la Ley Nacional la fiju ú las socied,ldes anó
nimas, siempre que su dirección principal funcione t:n el estranjero ó 
que sus capitale:3 no estén radicados en la Hepública, ó que exisla\1 
ambas circustancias conjutarncnte. Las empresas de fe¡·¡·,)-carril y 
las de e<11nes frigoríficas, quedan esceptuadas en los U;rmíttos de Lt 
Ley . 

. Art. 2° A los efectos de la presente reglamentación, se cmicnden pur 
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bancos radicados en el país, los bancos particulares cuya dirección 
•;rincipal y capital existan en la Hepúblicn, y por banc()S y sociedades 
:·ndicadas en el ester·ior, los bancos y sociedüdes cuya dir·ección prin
cipal ó su c:1pital, ó ambos conjuntamente, existan en el estr·anjero. 

Art. 3°, L~s bancos. y .soeiedacles comprendidns en el impuesto cuyo 
aiío ecc nomrco no comcrda con 1:1 fecha sefíalada por· el mtkulo 10 de 
la Ley par·a la pre::::entación del balance anual, podr·ún declarado dentro 
del pino de un mes de la fecha, á la Caja de Conversión y á la Admi
nistración General de Impuestos Internos, y en tnl caso se entenderá 
que el balance presentadu en Febr·ero se referir·á al último mio liquidado. 
Los bancos y sociedades qne hicieren esta declm·ación, tendrán el plazo 
de: un mes para los bancos particulares radicados en el pa is y de tl·es 
meses los bancos y sociedades radicadas en el estranjer·o, á contnr de.s
de el vencimiento de su nfío económico, para la presentación de su 
balabce anual. 

Al mismo tiempo de presentar' el balance deberán depositar en la Teso
rería Genentl, ó fuet·a de la Capital, en la Cnja que el ~ilinister·io de 
Hacienda designe, la sumil que les corresponde pagar por el impuesto. 

Art. 4o En el caso de bnncos y sociedades radicadns en el esterior, y 
en consecuencia, cuyos dividendos y utilidades deben SPr declárndas fue
ra del país, el impuesto recúe sulamente sobre las utilidndes realizadas 
en Casas ó Sucursales existentes en la Hepública. Si en el dividendo ó uti
lidades dec:lnmcLts estuviesen comprendidas las realizadas por casas ó 
sucursales exitentes en el esterior, esta cil'cunstancin. debe declararse 
en un estado acompaüado al balance pasado, en cuyo estado se decla
ra !'áll baio jummento las utilidades imponibles de acuerdo con la ley 
nacional. No haciéndose esta declaración, se entenderán como impo
nibles todas las utilidades que resulten del balance gene!'al. 

Art. 5° Los balances y estados presentados en la forma del artículo 
l)l'ecedente, por· bancos y sociedades radicados en el esterior, deben sel' 
mrtor·izados pl)r el Síndico ó Contador Público respectivo y autentica
d,,s por el Consulado Argentino de la respectiva localidad y se debe 
cc,nsiderar comprendido en el art. 5° de la Ley citada, para los efectos 
del balance, la parte de utilidades devengada en la República, que no se 
r;:partiese ó se adjudicase á fondo de previsión, reserva ú otro se
mejante, siendo entendido que no se aplicará el impuesto á los bancos 
ó sociedades que declaren utilidades y dividendos en la Dírección princi
p:11, siempre que se compruebe que tales utilidades ó dividendos no 
p:·ovienen de los negocios verificados en la r~~pública. 

Art 6° La Administ,·ación General de Impuestos Internos, en todo 
t:cmpo y siempre que lo c!'eyere necesario, pedirá los antecedentes 'y 
aclaraciones que conside!'ase conduc3n tes püra cer·ciorarse de la vemci
dad de los balances que se le p!'esenten, y, en caso necesario, solicitará 
al Ministerio de Hacienda la inspección judicial conespondiente de los 
libros de las Sociedades ó Casas cuyos balances no fuesen aclamdos, 
para la aplicación de las penas establecidas poi' la Ley. · 

Art. ''/ 0 Los impuestos se cobntnin desde el 1° de Enero del presen
sente aiío, quedando á cargo de la Administrnción General de Impuestos In
temas la fijación de las fech&s en que se harán efectivo:::;, ya sea al 
eontado, por trimestres, semestres ó anualidades, segun las épocas de 
los respectivos balances. 

22 
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Art. 8° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciónal. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto declarando resuelto el contrato celebrado con el Sr. León Raimboux, con
cediéndole la garantía acordada por la Ley No. ~402, de 9 de Noviembre de 
1888. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1891. 

Atento el dictámen que pt·ccede, del Seilor· Procmado;· General de la 
Nación y el infor·m8 del Es•:r·ibano M':t.)J::' de Gobierno, 

El Presidente de la Repitblíca-

DECRETA: 

Declárase resuelto el contrato ¡)['oyectado, pot• el cual se concedía la 
garantía [,cordada por· la Ley de 9 de Noviembr·e de 1888, pma estable
cimientos de fábricas de cames conse1·vadas al Seilor L~ón Raimboux, 
haciéndose, en consecuencia, el traspaso del depósito por· $ or·o 5.000, 
hecho por el recurrente en. el Banco Nacional y á la ór·den del Ministerio 
de Hacienda; debi0ndo el Banco Nacional efectuar el traspaso dt~ los ci
tados fondos á la ór·den del recurr·ente. 

Comuníquese, etc, y pase á Contaduría Gener·al, prévi~ reposición de 
sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPJ.<:Z. 

Decreto jubilando á D. Gerónimo Reyes 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1R91. 

De conformídad con lo asonsejado por la Contadur·ía General y di-cta
minado por el Procumdor del Tesoro, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Jubílase al Peón de la Aduana de la Capital, Don Gerónimo, Reyes con 
la asignación mensual de tr·eint.a y cinco pesos monAda na¡;ional (35 m¡n.) 
que es lo que lecorresponde por la cuarentava parte del sueldo que goza 
por cada afio de servícios prestados á la Nación. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

. '"...._,..:... .. 
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Decreto exYaerando al Gul.rd:l. do la RecoptJúot d~ Ju:tl."ez C3lm1n y nombran
do reemplazante 

Departameneo de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

Atento lo espuesto por la Dirección General de Rentas en la nota que 
antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Queda separ'ado de su empleo el Guarda de la Receptoría de Rent<lS de 
Juarez Celrmw, D. Antonio Tejeirc., y nómbrase en su reemplazo al ciu
dad.ano D. Hipólito Perez IYlillún. 

Comuníquese etc., y pase á Contnduria Gener·al. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando A valuador en la Dirección General de Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1891. 

Resultando de lo espuesto por el Jefe de la Oficina de Contribución 
Directa y Patentes, que el Avaluador D. Angel Vela, hace completo aban
dono de los deberes de su cargo, 

El Presidente de la República-

Df.CFtETA: 

Art. 1° Exónerase de su empleo al Avrtluador 
Art. 2o Nómbra~e p:1ra reemplaznl'ie, al Oficial 

neral de Rentas, D. iVJanuel Vivas. 
Art. 3° Comuníquese, etc, y pase á Contadmía 

D. Angel Vela. 
2° de la. Dir·ección Ge-

General. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto habilitando como almacenes fiscales los depósitos del Mercado Central 
de Frutos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1891 

Vista la precedente solicitud, y consider·ando que hny conveniencia pú
blica en faciliUH' las opemciones de crédito s0bre los productos nacionales, 

SE RESUELVE: 

An. 1° Habilítanse como almacenes fiscales los depósitos del Mercado 
Central de Frutos, al solo objeto de que la empresa pueda espedir, bajo su 
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responsabilidad, certificz.dos y warrants, de acuerd<1 (:on la Ley de la ma
teria, de 27 de Agosto de 1878. 

Art. 2° Queda sin efecto la limitación establecida en el decreto de 22 
de Marzo de 1884, respecto de los artículos de producción nacional. 

Art. 3" Nómbrase Inspector Fiscal para que intervenga en la espedi
ción de los certificados y warrants, al Sr. Francisco Halbach; quién 
disfrutará de trescientos pesos nacionales mensuales, que le abonat·á la 
Empresa. 

Art. 4° Las funciones que la Ley de Agosto de 1878 y Decreto de su 
referencia atribuye á las oficinas y empleados de Aduana para la soli
citud y espedición de certificados de los depósitos hechos en sus Almace
nes, serán á cargo esdusivo de la empresa solicitante eon la interven
ctón del Inspector Fiscal. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Tenedor da Libros en la Administración de Impuestos Inter
nos. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos .Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Habiendo sido nombrado él Tenedor de Libros de la Administración 
General de Impuestos Internos, D. Desiderio Rosei, para ocupar otro 
puesto en la Administración, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Damian Cuyas. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando VIce-Contador en la Receptoría de la Quiaca, y Vista Conta
dor en la del Cerrito. 

Departamento de Hacienda. 

De conformidad con lo espuesto 
rección General de Rentas, 

Buenos .Aires, Setiembre 23 de 1891. 

en la nota que antecede, de la Di-

El Presidente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado de su empleo el Vice-Contador de la R~cep
tot·ía de Rentas de La Quiaca, Don Mauricio Ruiz, y nómbrase para 
remplazarle, á Oon Delfin Carrillo. 

Art. 2° Nómbrase Vista-Contador en la Receptoría de Rentas del Ce-
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rrito, en remplazo de Don M. Undiamo, que falleció, al Guarda de la 
misma Don Manuel Herrera; y en vez de éste, al ciudadano Don Julio 
Aramago. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
F. V. LóPEZ. 

Ley modificando el inciso 2 del art. lo de la Ley de Aduana para 1891 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos ~n 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Q'Ieda modificado el inciso 2° del art. 1 o de la Ley de 
Aduana vigente, en esta formr1: 2°-El derecho dt> cinr,uenta y cinco 
pot· ciento los tabl:lcos y palos de tabaco en general. 

Art. 2° Declárase gravados, además, los palos de tabaco con los de~ 
rechos t>specíficos sefíalados en los incisos 5°, 7° y 8°, del art. 3" de la 
L0y núm. 2772 de Enero 30 del corriente afío. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á veintiuno de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuEs. BENJAMIN ZoRRILLA 

A. Labougle, Alejandro Sorondo, 
Secretario del Senado Secretario de la C. de DD. 

(Registrada bajo el número 2807) 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplnse, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacionnl. 

PELLEGRINI 
V. F. LóPEZ. 

Decreto dejando en posesión de su puesto al Avaluador de Contribución Directa., 
Don Eduardo Escola 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Vista la solic:itud del A valundor de Contribución Directa, Don Eduardo 
EscoJa, y atento los términos del Decreto de 20 de Enero del afío ppdo. 
El Presidente ele la Repr'tblica-

DECRETA: 

Queda en poseswn de su puesto, el A valuador Don Eduardo Escola. 
Cqmuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para que saque á lici· 
tación la instalación de para-rayo3 en los depósito3 de Aduana de la Capital 
situados en el Puerto. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1801. 

Eo virtud de la solicitud precedente del Sr'. José Capelli, proponiendo 
la colocación de pa!'a-rayos en los depósitos fiscales situados en el 
Puerto de la Capital, y atento los infor'mes p:·oducidos en el pr·esente 
espediente y dada la necesidad de dottU' ú dichos depósitos de todos 
aquellos elementos que eviten los per·juicios que pudieran aca!'rea!' las 
desea rgas eléctricas, 

SE RESUELVE: 

Ar-t. 1° Autodzase al Departamento de Obms Públicas para que llame 
á licitación pot· el tér·mino de quinr~e días y prévias las fc)rnwlidades de 
práctica, para la instalación de pclm-rayos en los depósitos fiscales de 
la Aduana, situados en el Puet·to de In Capital. 

Art. 2° Una vez efectuado el acto de la licitaeión, dicho Departa·· 
mento elevará á este Ministerio las pt·opuestas presentadas, con un in
fot'me esplicativo que determine cual es la más ·ventajosa para su 
aceptación. 

Art. 3<:> Comuníquese á quienes cotTesponda, insértese en el Boletín, 
y pase, á sus efectos, al Departamento de Obras Públicas. 

PELLEGRINI 
V F. LóPEZ 

Decreto ordenando que la Contaduría General liquide las diferencias reclamadas 
por el Gobierno de Entre-Rios 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1801. 

Habiéndose dictado la Ley núm. 15.29 de 9 de Octubt'A de 1884, en 
época de conversión, y no pudiéndose alterar· el ser·vicio en la forma 
establecida desde su principio, pot' cuanto impot'tat·ía desvirtuae la na
turaleza de la obligación impuesta á la Nación por la citada Ley, 

El Presidente de la Repi'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á Contadmía Genet·al para liquide las diferencias recla
madas por el Gobiemo de Entre-Ríos. 

Art. 2° Los servicios de garantía que en adelante hubieren que hacerse 
se abonarán en oro sellado y no en moneda de curso legal. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Seliembre 24 de 1891. 

Teniendo conocimiento este Ministerio que el Guarda del Resguardo 
de la Aduana del Rosnt·io, D. M~nuel Rodríguez Zúiiiga, no reune las 
condiciones necesarias para el desempeiio de ese puesto. 

El Presidente de la Rep/.!blt'ca-

DECHETA: 

Q.ueda separado de su empleo el Guarda de la Aduana del Rosario 
D. Manuel Rodríguez Zúfíiga; y nómbrase para reemplazarlo, al ciuda
dano D. José Dalmases Gaecía. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto exonerando al Guarda 2° del Resguardo de la Capital, D Vicente Bustos 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1891. 

Teniendo conocimiento el Ministerio que con ocasión de la salida y 
embarque de pasajel'Os del vapot' «Nord-Amél'ican smto en el Puerto de 
la Plata, se han pl'oducido hechos inconvenientes debido á la mala con
ducta del Guarda Don Vicente Bustos, y siendo necesario castigar seve
eamente tales excesos que ofenden el decoro de la Abministmción Pública, 

El Presidente ele la Repc'tblica,-

DECRETA: 

Aet. 1 o Exonérase de su empleo al Guarda 2° de Resguardo de la 
Aduana de la Capital, Don Vicente Bustos. 

Art. 2° Hágase saber á la Aduana de la Capital que los ompleados 
en servicio no pueden en ningún caso .:t<~eptar la invítación de almorzar 
ó cornee abordo de los buques qne están sugetos á su vigilan~ia, y que 
cualquier inf,·ación á esta prohibición será castigada con :a inmediata 
separación del empleado infl'actor. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Jefe del Dique Nll 1, al actual Jefe del NR 2. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 18\Jl. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Jefe del Dique r.úm. 1, al actual Jefe del núm. 2, Don Juan 
Richeri; quedando la gefatma de este último á cargo del mibmo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto no haciendo lugar á un reclamo entablado por el Sr. Luqn:'l, con motiv.J 
del permiso otorgado por el P. E. á los Sres. Gibson, Leloir y Ca., para la 
construción de un puerto artificial en San Clemente (Ajó) 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1891. 

Ilesultanto de lo dictaminudo por el Seiíor Procurador Gener·al de la 
Nación, que el permiso otorgado por el P. E. á hs SI'es. Gibson, Leloit'. 
y Ca. para construir' un puerto artificial en Shll Clernellte (Ajó), sin ero
gación alguna p8ra el fisco,no puede ser materia dA nueva discusión 
puesto que ha sido cocedido de perfecto acuerdo con los informes C'Jil

signados en este espediente, los cuales demuestran dnmmente las positi
vas ventajas que la propuesra aceptada tiene sobr·c la del recunente; 

Y considemndo que en cuanto á la objeción que hace el Seüor Procurador· 
General de la Nación, de que cor·responde al H. Congt·eso «habilitar los 
puertos que considere conveniente, ycrear y suprimir A.duanas)), no pu8-
de aplicurse ni ¡)l'esente cnso, que se rela•.:ior.n taiJ sulo con la constr·uc
ción de obras de Puerto en un si!i1J ya habilitado para practica!' operaciones 
aduaneras, á cuyo efecto creó el H. Congreso llna Receptoría de Rentas 
Nacionales, 

No ha lugar al precedente reclamo del Seüor Luque y repóng1se !"os 
sellos. 

A sus efectos, vuelva al Escribano de Gobierno. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley acordando á la viuda é hijos menores del ex-Tenedor de Libros de 
la Contaduría General, D. A. Castellanos, pensión de cien pesos mensuales. 

El Senado y Cámara de DtjJidados de la ~Vación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 
Art. 1 o Acuérdase ú h Seüora viuda é hijos menores de D. Alejandro 
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Castellanos, ex-Tenedor de Libros de la Contaduría General de la Nación, 
la pensión mensual de cien pesos. 

Art. 2" Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, 
se abonará de rentas genet·ales, imputándose á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuÉs. BENJANIN ZoRtULLA. 

B. Ocampo, Alejandro Sorondo, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Registrada bajo el núm. 2817). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóP!!:Z 

Acuerdo reponiendo en el corriente año las partidas que asignaba para la Adua
na de la Capital, el Presupuesto de 1890. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1801. 

CoNSIDERANDo: 

1° Que con motivo de haberse aglomemdo en comienzo del año los 
pedidos de despacho en la Aduana de la Capital, con el objeto de elu
dit· el pago de la totalidad de del'echos en metálico establecido de 
acuel'do cun la Ley nC1m. 2772 de Enero 30, hubo necesidad de mantener 
en ~el'vicio público algunos de Jos emplwdos su~rimidos por Acuet·do 
de 27 de Noviembre del año ppdo. 

2° Que al detel'minar que continua!'an prestando servicios esos em
pleados, fué necesa!'io fijar con qué parte del Presupuesto debían de 
abonarse los sueldos que deveogáren. 

3° Que en tal concepto se estableció en el artículo 6° del Acuerdo de 
17 de F'ebt·ero ppd )., que los lw_be!'es de dichos empleados fueran im
putados á los incisos é items cot·t·espondíentes á las oficinas en que re
vistát·an. 

4° Que procediéndose en tal sentido, h<1 llegado el caso en que es ne
cesal'io dotar de fondos :t gt·an númet·o de items del inciso 13 que de
tel'mina C<)n qué sumas ha de atendet·se el personal de la Aduana de la 
Capital, pues muchos de ellos se encuentran excedidos, 

Por estas considemcíones, 

Et Presidente de la Repli.blica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

;; Queda repuesta la parte del Presupuesto del año fppdo. cvrrspondicn-
, te á la Administmción de Hentas de la Capital. · ' 

~2" 
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En su conseeuencia, pase á Contaduría Genernl para que abm el cré
dito corresp)ndiente, y hágase las anotaciones del caso en la Sección de 
Contabilidad de confot·miJad, con la planilla adjunta, que importa$ 242084. 

PELLEGRINI.-V. F. LóPEz-J. N. 
ZAPATÁ-N. LEVALLE. 

Ley dando autorización al P. E. para emitir $ 1.500,000, en billetes de emisión 
menor 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con {tter.za de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Podee Ejecutivo para emitie por inteemedio de 
la Caja de Conveesión, la cantidad de un millon quinientos mil pesos m;n. 
en billetes de emisión menor, la cual se destina esclusivamente al pago 
de lo que la Nación adeuda á los Cousejos de Educación de la Capital 
y de las Peovincias, hasta el 31 de Diciembre de 1890, por subvención 
á la educación común. 

Art. 2° El pago se hará en la proporción siguiente: Capital Federal 
100,000 $. Provincia de Buenos Aires, 500,000 $; las demas Peovincias 
900,000 $. 

Esta última partida será distribuida peoporcionalmente al crédito de 
cada una de las Provincias, entregando el Consejo Nacional de Educa
ción, prévia liquidación que pmctic<:ll'á al efecto, á los consejos locales, gi
ros á cart;o de la C[tja de Conversión, por la parte que á cada uno de 
ellos le coreespor1diere. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso Argentino,en Buenos Aiees, 

á vein tiseis de Setiembee de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL NI. NouGUÉs. BENJAMIN ZoRRILLA. 

Adolfo J. Labougle, Ulaclislao S. Fi·ias, 
Secretario del S•,nado. Se<'retario de la C. de Dll. 

(Registrada bajo el Núm. '2822). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 2\l de 18\ll. 

Téngase poe Ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registru Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Secretaria de Hacienda, y en la Aduana 
de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inter·puesta por· el Escl'ibiente de la Secretada 
del Departamento dtJ Hactenda, D. Padr·o A. Vinent, y nómbr·ase en su 
reemplazo, al Escibiente 1° de la Admma de la Capital, D. Antonio Cha
cón H.odriguez; y en vez de éste, al ciLtdadano D. Francisco S. Saemiento. 

Cor11uníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ . 

.. . 
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MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía en el Colegio Nacional y 
Escu<:lla Normal de Maestras del Uruguay 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires. Setiembre 2 de 1891. 

El Presidente de la RPp(tblica-

DFCRETA: 

Art. 1° El Prüfesor de Historia y Geogmfía en el Colegio Nacionnl 
del Uruguay Sr. Benigno C. Martinez, pasará desde esta fecha, á desem
peña!' el pue:"-to de Profesor de Historia y Geografía en los tr·es mios del 
curso profesional de la Escuela Normal de Maestr·as de la misma ciudad, 
con el sueldo mellsual de 220 $ m¡n. 

Art. 2° Nómbrase para reemplazar al Sr. Benigno T. Martinez en 
el Colegio Nacional, al Profeso!' Sr. Juan Frankemberg, con el mismo 
sueldo mensual que gozaba el SI'. Martinez. 

Art. 3° Comuníquese á quienes COITesponda, publíquese y dése al 
Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Registrb de 
Estad:stican. 

PELLEGRINL 
JUAN CARBALLIDO. 

Decreto exonerando a la Regente de la Escuela Normal c!e Maestras de Salta 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1891. 

En vista de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal 
de Maestms de Salta, pidiendo se exoner·e á la Sra. Regina V. de Ba
renas, del pue.sto de Regente del Departamento de Aplicación, por carecer 



SETIEMBRE 349 

de las aptitudes requeridas para ejercer dicho puesto, y de acuerdo con 
lo informado y aconsejado por la Inspección, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Exonél'ase á la Sra. Regina V. de Bar·enas, del puesto de 
Regente del Departamento de Aplicación de la Escuela Normal d(Maes
tras de Salta. 

Ar·t. 2A Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las 
anotaciones deí caso en el «Registro de Estadística». 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDO. 

Decreto concediendo á D. Saba P. Carreras, su adscrición al Registro en lo Civil 
Núm. 31 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aíres, Setiembre 11 de 1891. 

En atención al precedente dictámen, vísto el asentimiento del escr·iba
no Regente y habiéndose llenado los requisitos que establece la Ley de 
12 de Noviembre de 1886, 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Escribano D. Sabi P. Carreras, la adscripción al 
Registr·o en lo Civil, Núm. 31, de la Capital, á cargo de D. Fernando del H.io; 
quedando sujeto á las responsabilidades que la citada Ley establece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértse en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI 

JuAN CARBALLIDO. 

Resolución nombrando Profesor de Idioma Nacional en el Colegio Nacional de la 
Capital. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1891. 

Acéptase la renuncia que se ::..compaña y nómbrase en reemplazo del 
Sr. Diaz, Profesor· de Idioma Nacional. en el Colegio Nacional de la Ca
pital, al D1'. Cástulo L. Furnus, que ha sido propuesto para dicho em
pleo por el Rector del Colegio mencionado. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér·tese en el 
Registr·o Nacivnal, pr·évias las anotaciones del caso en el Hegistro de 
Estadística. 

PELLEGHINI. 
J. CARBALLIDO. 
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Resolución autorizando al Director del Museo Nacional, para adquirir por 2000 ~ 
m¡n. una colección de fósiles. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1891. 

En vista de lo manifestado por el SI'. Director del Museo Nacional, 
en su nota precedente, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General al respecto, 

SE RESUELVE: 

1° Autorizar al mencionado Director para adquirit' la colección de 
fósiles que perteneció al Sr. Manuel Eguia, y á la cual hace referencia 
en su nota citada, pagando por ella la suma de dos mil pesos nacional2s. 

2° Que al efecto, la Contaduría General incluya en la p1·óxima plani~la 
del Museo la suma espresada de dos mil pesos, que se imputará á la 
partida de quinientos pPsos que el Presupuesto vigente destina en el In
ciso 21, Item 4, para el aumento y conservación del lVIuseo. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando empleados en la Sub-Secretaría de Justicia y Culto 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 18!ll. 

El Presidente de la Repü.blic,;,-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de Sección en la Sub--Secretm·ía de Justicia y 
Culto, á Don Juan M. Guerra, en remplazo de Don Eduardo Schiken
dantz. 

Art. 2° Nómbrase Auxiliar en propiedad del Encargado de la Oficina 
de Entradas y Salidas de la misma Sub-Secretaría, al Auxiliar interino 
Don Felipe Becker. ~ 

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuAN CARBALLioo. 

Decreto jubilando al Dr. Don Manuel Arauz. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 1\J de 18!l1 

Estando comprobado por los informes del Sr. Rector de la Universi
dad de Buenos Aires y de la Contaduría General, que el Dr. D. Manuel 
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Arauz, ex-Catedrático de Patología Interna de hs Facultades de Ciencias 
Ivlédicas de dicha U ni ve!'sidad, se encuentl'a en las coudiciones que exi
ge la Ley de 15 de Noviemb!'e de 1887, p:ll'a disfl'LltUl' de jubilación con 
goce de sueldo ínteg!'o; de acuerdo con lo que la mencionada Ley establece 
en el art. 3° ( 1 a parte) y con lo intornudo y pedido pDl' el Sr·. Pr·ocueadol' 
del Tesol'o, · 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Acuér·dase al ex-Catedr·ático de Patología In tema en la Fa
cultad de Ciencías Médícas de la Universidad de Buenos Airss, Dr. D. 
Manuel Al'auz, la jubilación cor·r·e.spDndiente al sueldo íntegr·o que mar
ca la Ley de Presupuesto. 

AI"t. 2° Vuelva este espediente á In Contaduría Geuel'al á fin de que 
fol'mule una planilla especial pol' el imp:)rte de e.stc1. jubilación á contar· 
desde el 1 o de Abril ppdo. en adelante. 

Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuAN CArtBALLIDO 

Decreto nombrando Profesor de Historia General en el Colegio Nacional de Tucuman. 

Departamento de Intrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1891. 

Acéptase la renuncia ¡wesentad,t p )L' el Dr·. Emilio Teran, del puesto 
de Pl'Ofesoe de Histol'ia Geneeal en el Colegio Nacional de Tucuman, 
y nómb!'ase paea reemplazarlo, al Dr. Luis Benuf!'él'e. 

Comuníquese á quiene.s COl't'esponda y dé.se al Registro Nacional, pl'é
vias las anotacione::; del caso en el Registro de Estadístiea. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIOO. 

Decreto acordando permiso por un año, para residir en el estranjero, al Sr, Ber
nardino Spelussi 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1891. 

Visto lo informado por la Contaduría Genel'al y de conformidad con 
lo que di.spone el Art. 20 dci la Ley N° 2-219 de 15 de Noviembl'e de 1887, 

El Presidente de la RPpública-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase permiso al Sr·. Bernardino Spelussi, para residir en 
el estmnjet'o dur·ante el tér·mino de un afío, con goce de la jubilación 
de que disfruta. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J. CA!WALLIDO. 

Ley abriendo un cvédito suplementario de 100000 ~ al Departamento de Instrrc 
ción Pública, para atender á la provisión del Hospital de Ciinicas. 

El Senado y Cámw·a ele Diputados de la Nación A¡·genüna, J'etmidos en 
Cong¡·eso etc., sancionan con faerza ele-

LEY: 

Art. 1° Abrese un c!'édito suplemenü1l'io al Inciso 13, Item 5, del Pre
supuesto del Depal'tamento de Instruc:ción Pública, por la cantidad de 
cíe~ mil pesos, destinados á costear la provisión general del Hospital 
de Clínicas de la Capital, hasta el fin del presente año. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiónes del Congr·esn Argentino, en Buenos Ai

res, á veintiuno de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouJuEs. 

Adolfo Laboagle, 
Secretario del Senado. 

(Hegistrada bajo el N.0 2806.) 

Departamento de Instrucción Pública. 

TüRCUATO GILBERT. 
A lejanclro Sor·ondo. 

St•cretario de la C. de ll.D. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Téngase por Ley de la Naci,)n; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
JuAN CARBALLIDO 

Ley aprobando las cuentas presentadas por el Consejo Superior de la Universidad 
de la Capital. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos~ en 
Congreso, etc, sancionan con faerza de-

LEY: 

Art. 1 o Apruébase las cuentas de inver·sión de los fondos U niversita
rios hasta el 1 o de Abril de mil ochocientos noventa, rendidas por el 
Consejo Superior de la Univer-sidad de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese al Poder' al Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Seciones del Congt·eso Argentino, er1 Buenos Ail'es, 

á veintiuno de Setiernbr·e de mil ochocientos noventa y uno. 
MtGUEL l\L NouGuÉs. 
Adolfo J. Laboagle. 

Secretario del Senado. 

(Registmda bajo el N.o 2810). 

BENJAMIN ZoRRILLA.. 
AleJandro Somndo. 

Secretario de la C. de ll.D. 
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Departamento de Instrucción Ptíblica. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1801. 

Téngc~se por Ley de la Nación; cúnlpb:oe, comuníqrwse, publíquese y 
dése ni l{r:;gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAnBALLIDO. 

Resolución nombrando empleados en la Biblioteca Nacional 

Departamento de Instrucción Ptíblica. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 18:) L 

Vista In rennncia presentada poi' el Oficial1 o de la Bíbliotec'l Nncion::d, 
Seüor· L11is Sabastie, y de acuerdo con lo propuesto po;> la Dicección de 
dieha Repartición, 

SE RE'SUEL VE: 

1 o Aceptar la renuncia p1·esentada por· el Oficíal 1 o de la Bíblio
teca ~~acion<Jl, Seüor Luis Sabastie, y nombrm· en su reemplazo, al Ojjcial 
2" del mismo Establecimiento, Don Franc;sco Viaün. 

2° NornbrnL' Oficial 2.; en reemplnzo del Se:1GI' Viru1<1, al Oficial so 
D. Rómulo Montes de Oca. 

S0 Nombrar Oficial 3o en propiedad, al Selíor Leopoldo Lezica, 
que sirve al presente, en calidad de interino, el mencionado pnesto. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registeo Na
ciunnl, prévias las anotnciones del caso en el Hegistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLioo. 

Ley acordando á la viuda é hijos menores del Dr. José B. de la Vega, pensión 
, de 300 $ mensuales 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuer~a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase á lá viuda é hijos menot·es del Dr. José B. de la 
Vega, la pensión mensual de trescientos pesos. 

Art. 2o lV1ientras este gasto no se íncluya en la Ley de Presupuesto 
se hará· de rentas general e~, imputándose á la p:·esente. 

Art. So Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en -Buene>s 

Aires, á veintiti'es -de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUE{. l\L NOUGUES BENJAMIN ZORIULLA 

B. Ocampo Alrjandro Sorondo 
Secretario del Senado. Secretario deJa C. de DD.-

(Registrada bajo el núm. 2812). 

; . 
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Depatarmento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
inséetese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI 
JuAN Co\RBALLIDo 

Ley autorizando al P. E. para suscribirse á 200 ejemplares de la Obra del Dr. 
Cantón, titulada <El Paludismo y su Geografía Méiica en la República Ar
gentina ... 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con (uet·.za ele-

LEY: 

Aet. 1Q Autorizase al P. E. para suscdbirse á doscientos ejemplares 
de la obra laureada del Dl'. Eliseo C<tnton, titulada «El Paludismo y su 
Geografía Médica en la República A1·gentinan. 

A1·t. 2° La obra á que se reficwe el artículo antel'ior será distribuida en 
las Facultades de Medicin<l y en lus Colegio::; Normales y demás esta
blecimientos de enseñanza á cargo de la Nación. 

Art. 3° El gasto que demande esta Ley se imputad. á la. misma, sa
tisfaciéndose de Rentas Generales. 

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de SBSiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires 

á veinticuatro de Setiembre de mil och·)cientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuÉs. BENJAMIN ZoRrLLA. 

B. Ocampo, Utadislao S. Frias, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de IJD. 

(Registrada bajo el núm. 2815) 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembl'e 29 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
. JuAN CARBALLIDO. 

Ley acordando á Don Ricardo Napp, ocho mil pesos por su obra «La República 
Argentina» 

El Senaclo y Cdm.ara ele Diputados ele la Nación A1·gentina, reunidos en 
Congreso etc, sancionan con tue¡·;;a de--

LEY: 

Art. 1 o Acaérdase á Don Ricardo Napp, la cantidad de ocho mil pesos 
como retribución por su ohra «La República Argentinan. 
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Art. 2R Esta suma se abonará de R~ntas Generales, imputándose á 
esta Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinc•, en Buenos Aires 

á veínticu ttr·o de Setiembre de mil ochoc\entos noventa y uno. 
MrcuEL l'vL Noucu:Es BENJA:\l!N ZoRRILLA 

B. Oca mpo A lrJa ndro SOi·ondo 
Secretario del Senado Secretario de la Cámara de D.D. 

(Registt'n.da bajo el N° 2818). 

Departamento de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1891. 

1'éngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacion8l. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDo 

Ley disponiendo que la Escuela de Ingenieros de San Juan, se contraiga esclusi
vamente, en lo sucesivo, á la enseñanza necesaria para formar Ingenieros de 
Minas 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

At·t.1o La Escuela de Ingenieros que existe en la ciudt1d de San Juan 
se contr-aet·á esclusi\·amente, en adelnnte,á la enseilanza necesaria para 
formar Ingenieros de Minns, confo:·me al plan de estudios establecido en 
la 1wesente Ley. 

Ar·t. 2° Los estudios se dividen en preparatot'ios y profesionales. 
Art. 3° Para set· admitido como alumno en la sección preparatoria se 

rer1uiere: 
1° Haber cumplido la edad de diez y seis años. 
2° Acreditm· poi' medio de certificados, haber estudiado con apro

vechamiento en los Colegi,)S Nacionales, Escuelils Normales ó par
ticulares, sujetas á la Ley de educación las siguientes materias: 

a) Idioma Nacional. 
b) Aritmética. 
e) Algebr·n, inclus') las ecuaciones de segundo grado. 
el) Geometría. 
e) Trigonometrh rectilínea. 
f) Nociones de física y química. 
g) Dibujo Lineal. 
h) Idioma ftancés. 

A fülta de certifiC<ldos, bastará rendir· ex:úmen sa:isfttctorio do las ma
terias p!'eci tadns. 

Art. 4° Los clll·sos y ejercicios de la Sección pr·eparatorin, comprende
ran los ramos siguientes: 
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Primer año 

1 o Aritmética y Aljebra. 
2° Geometi'Ía, Tdgonometda rectilínea y esfót·icn.. 
3° Química inorgánica: los metaloides y manipulacir¡nes químicas. 
4° DibUJO grométr-ico y de imitación. 

Segando arto 

1 o Aljebra superior. 
2° Geometría analítica á dos y tres dimensiones. 
3° Geometría pt·oyectiva y descriptiva. 
4° Química inorgánica: los metales y química or·gánica: manipulacio

nes químicas. 
5° Dibujo de geometda1 proyectiva y descriptiva. 

Tercer año 

1° Cálculo diferencial, -y cálculo integral. 
2° Aplicaciones de la Geometría descriptiva. 
3o Topografía y geodesia. 
4° Mineralogía. 
5° Dibujo de geometría descriptiva. 
El régimeu de la ensefíanzo comprende además de los cursos, interro

gaciones y repeticiones de cada materia ensefíadA., ejercicios gl'áficos y 
manipulaciones quimicas. 

Art. 5° Para ser admitido como alumno en los estudios prof0sionales es 
necesario haber sido aprobado en los exámenes de las mater·ias que com
prenden los tres afíos anteriot·es ó presentar· cer·tificados que justifiquen 
haberlos cmsado con éxito en otros establecimientos. 

Art. 6° Los cursos y ejercicios de la seccióu profesional comprenderán 
las materia~ siguientes: 

Prirner a t"ío 

to Cálculo gt•áfico y estática gráfica. 
2° Constl'l!cciones civiles y resistencias de materiales. 
3° Descripción general de las máquinas. 
4° Mecánica am:lítica. 
5° Geodesia y paleontología. 
6° Docimacia y laboratorio. 
7° Dibujo relativo á las materias 1, 2 y 3. 

Segando w"ío 

1 o Mecánica aplicada. 
2~ Esplotación de minas (la parte). 
3° Metalurgia (1a parte). 
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4° Const!'ucción de máquinas (1" parte). 
5° Química industrial-Laboratur·io. 
6° Caminos or·dina!'ios y Fer;·o-CatTiles. 
7° Proyecto:-. 
so Dibujos relativos ú las mater·ias 1, 2, 3, 4, 6 y 7. 

Tercer aíio 

1 o Esplotación de minas (2" parte). 
2" Metalurgia (2" par·te). 
3o Const!'ucción de máquinas (2" parte). 
4° Física indust!'bl, aplicaciones de la electr·icid1td. 
5o Provectos. 
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w~ Legislación mine!'a industt·ial, economía industl'ifll-Contabilidad. 
7° Dibnjo r·elativo á las matei'Ías 1, 2, 3, 4, y 5. 
El régimen de la enseñanza, compr·ende además de lo!" cursos de los 

t1·abajos gl'áfkos y de los Clll'sos docimácicos meneionados, los ejerci
cios de labotorio relativos á la química inclust!'ial, inte!'!'ogaciones y !'e
peticiones sob!'e todas las matel'ias, infor·mes y pl'oyectos industl'ia.les; 
así como escUI'siones geológicas é industriales, hechas bajo la dil'ección 
de los Profesores encargados de ht enseüanzn de la geología, de la quí
mica industrial, de la meeánica aplicada, de la esplotación de minas y de 
la metalmgia. 

Art. 7o Terminados los estudios profesionales, el alumno presentará 
dos proyectos, uno de esplotación de minas y otro de metalurgia, confor
me á los temas que oportunamente se le hayan dado, y una vez aprobados 
dicho proyectos recibir·á el título de Ingenie!'o de Minas. 

Art. so El P. Ejec11tivo reglamentará la presente Ley estableciendo la 
forma en que se ha de espedir el título de In~eniero de Minas y -.la esten
sión con que han de estudiarse las matel'ias enumeradas en la misma 
ley. 

Art. go Los gastos y el personal docente que requier·a la Escuela de 
Minas de San Juan, serán fijados en la Ley de Presupuesto. 

Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar·geritino, en Buenos Ai

res, ú veinticuati'O de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. BENJAMIN ZORR.ILLA. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 
Uladislao S. Frias. 
Secretario de la C. de DD. 

(Regitrada bajo el N° 2S21). 

Departamento Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

.. "' .""; .. .. ' 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO • 



MINISTERIO DE GUERHA 

MES DE SETIEl\1BRE 

Decreto nombrando una co'llisión de Generales p:tra representar al Gobierno en 
el Centenario del General Paz. 

Departamento de Guerra. 
I3nenos Aires, Setiembre 2 ele 18\l 1. 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase UIJa comisión compnesta u8l T0niente General D. Emi
li0 Mitr8 y de los Generales de División D. Juliu A. de Vedia y D. Jo
sé l\!I. Bustillos, para representar· al Gobierno de lct Nación en la ceremo
nia oficial que en conmemoración deí ce•1tenar·io del Brigadier General 
D. José l\!I. Püz, tendr·á lugar e u la ciudad de Córdoba el di a 7 delco
rriente. 

Art. 2° Comuníquese al E.xmo. Gobierno de Cóniob l y o! Estado Ma
yor General del Ejército, á sus efectos; publíquese y dése al Hegistro Na
cional. 

PELLEGH.INI 
N. LEVALLE 

Decreto nombrando una Comisión de Oficiales Superiores para colocar una placa 
conmemorativa en el Sepulcro del General Paz 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre '! de 18Gl. 

El Presidente ele la Rrpúbl,ica

DECRETA: 

Art. 1° En ejecucwn de lo establecido por el art. 2" de la Ley de fe
cha 10 de Agosto ppdo., el Estado iVIayor General del Ejército nombrará 
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una comisJon de Oficiales Superiores que se incorporará á la comisión 
del Ejét·cito presidida por el Teniente Gener~l D .. Bartolomé Mitre, encar
gándola de colocar en el sepulcro del Bt·Igadter General D. José M. 
Paz, la placa conmemorativa de su centenario, determinada por aquella 

LeÁ~t. 2Q La ceremonía debe1·á efectuarse el día 9 con las formalidades 
de ordenanza. 

Art. 3° La comisión recibirá del Arsenal de Guerra, la placa fundida 
en sus talleres con este fin. 

Art. 4o Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

• Decreto haciendo varios nombramientos en la Secretaria de Guerra. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1891. 

En consecuencia de la vacante producida en la Secretaria de Guerra, 

El Pí·esiclente ele la República~ 

DECRETA: 

Art. 1° Promuévese al puesto de Oficial de Secret1ría, al Auxiliar 
Cirilo Albarado; al puesto de Auxiliar, al Escribiente Tomás Espora. 

Art. 2" Nómbrase para llenar la vacante de Escribiente que resulta, á 
Don Juan Cál'los Casa vega. 

J\.rt. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Ayudante General del Estado Mayor 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1891. 

Vista la propuesta del Sr. Jefe de Estado Mayor del Ejército, 

El l'resiclente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante General del Estado Mayor del Ejército, 
al General de Brigada, Don Lorenzo Winter. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

-, 

PELLEGRINI 
N. LEVALLE. 
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Ley acordando pensión á la Seño1·a Teresa Lloveras de Sanchez. 

El Senado y .. Oámam de Diputados de la Nación A;·gentina, rewtidos en 
Congreso, etc,, sancionan con (aer;;a de-

LEY: 

Art.' 1 o Acuér·dase á la Seiíora Teresa Lloveras de Sanchez, viuda del 
Teniente Coronel Lisandro Sanchez, la pensión mensual de doscientos 
pesos. 

Art. 2° Mientra.s esta suma no sea incluid ten la Ley Gener·al del Pre
supuesto, se abonará de eentc1s generales, imputándose á la presente. 

Al't. 3° Comuníquese al Poder EJecutivo. 
Dada .en la Sala de Sesiunes del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai

res, á d1ez y nueve de Setiembre de mil ochoci~ntos noventa y uno. 

rvliGUEI M. NoUGUÉS. T. GILBEH.T. 
A clolj'o J. La6ougle. Uladislao S. Frias. 

Secretario del Seuado. S<•erelario de la C. de lJ !J. 

(Registrada bajo el No 2815) 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 18\11. 

Cúmplase., comuníquese, publíquese c:l itJsértese en el Registt'o Nacional. 
PELLEGRI:\'I. 

N. LEVAL!.,E. 

Ley acordando aumento de pensión á la Sra. Nicasia Doldan de Guiffra 

El Senado v Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fae¡·za de-

LEY: 

Art. 1° Aumóntase á ochenta pesos la pens10n que actualmente dis
fruta la pensionista militar Doiía Nicasia Doldan de Guiil'l'a. 

Art. 2° Comuníquese nl Poder· EjecutiYo. 
Dadn. en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á diez y nueve de Setiembt·e de mil ochocientos noventa y uno. 
I'v1IGUEL lVl. NouGu.f;s. T. GILBERT. 
Adolfo J. Labouglc, Uladislao :-;. F¡·ias, 

Seerl'lario d<'l Senado. Seerctario de la C. dP Dll. 

(Registra:la bajo el No 2804). 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 2:3 de 18\Jl. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 6 insé!'tese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Ley acordando pensión á la Sra. Isabel Juarez de Argüello. 

El Senado !J Cdma¡·a de Diputados de la Nación J1¡·gentina, ¡·ewzidos en 
Con.rreso, etc., sancionan con j'ue¡·::a de-

LEY: 

Art. 1 o Acuéedase á la Seüora Isabel J uarez de ArgCtello, la pensión 
de cien pesos mensuales. 

AI't. 2" Este gasto se hará d~ rentas generales, mientras no sea in
cluido en el Presupuesto, imput·indose á la presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Salct de Sesiones del Congt·eso Al'gentino, en Bllenos 

Air~s, á veinte y uno de :5etiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUi<:L lVI. NouGUES. 
Adolfo J. Labougle. 

S¡•crl'tario del Senado. 

(Registt·ada bajo el N° 2808)· 

Departamento de Guerra. 

BENJAi\IIN ZOimiLLA. 
Alejandro SOí·onclo. 

Seeretario de la Camara de DD. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Cúmplase, C•>mU!1íquese, publíquese é insédese en el Rejb-;tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley acordando aumento de pensión á la Señora Angela Fígari de Levalle 

El Senado !J Ccimcu·a ele Dip~ttados de la Nación Jlí·gcntina, reunidos en 
Conrreso, etc., scncionan con j(w¡·::a de-

LEY: 

Art. 1° Auméntase á doscientos pesos lt~ pensión que actualmente go
za la Sei'íor·a Angela Figari d~ Levalle, víucla del Teniente Coronel D. 
Nicolás M. Levalle. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto, se hará 
de rentas generales, imputándose á la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong!'eso Argentino, en Buenos Ai·· 

res, á veintiuno de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. 
Adolfo J. Labongle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2809). 

BENJAMIN ZoRRILLA. 
Alfjancl¡·o So¡·onclo1 
Secretario de la C. de llll, 
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Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publíquestJ é inséetese en el Registl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley acordando aumento de pensión á la Sra. Isabel R. de Diaz. 

El Senado y Cámara de Dipntados de la Nación Ar·gentina, r·euniclos en 
Congr·eso, etc., sancionan con fuer·za ele-

LEY: ~ 

Art. 1° Auméntase á trescientos pesos moneda nacional, la pensión que 
goza la Señora Isabel R. de Diaz, viuda del Coronel D. Juan Antonio 
Diaz. 

Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Presupuesto, se abo
nará de r·entas genemles, imputándose á la presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Podor Ejecutivo. 
Dada en la Sala ds Sesiones del Congeeso Argentino, en Buenos Aires, 

á veintitl'es de Setiembr·e d~ mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGUÉs. BENJAMIN ZoRRILLA. 

B. Ocampo, Alejandí'O Sor·ondo, 
Secretario del ~enado. Serrrtario de la Citmara de D. D. 

(Registrada bajo el Núm. 2812). 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley abriendo un crédito suplementario al Ministerio de la Guerra 

~ 

El Senado y Cdmara de Dz.jJutaclos de la Nación Ar·gentina, 1·eunidos en 
Cong1·eso, etc., sancionan con f~w¡·za de-

LEY: 

Ar·t. 1° Ábrese un crédito suplementario al Ministerio de la Guerra, 
por la cantidad de tr·escientos cuarenta y 1m mil setecientos t1·einta y 
ocho pesos, con t1·CZ:nta y JmeDc centavos moneda nacional ( 341.738,39) 
para abonar· los siguientes créditos correspondientes á ejercicios vencidos. 

Racionamiento 

No 1 o Gobierno de San Luis, por gastos efectuados pot· 
dicho Gobierno en la movilización de la Guardia Na-
cional de esa Provincia . . $ mjn. 7842 15 
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No 2° Gobiemo de San Juan, por suministros á tropas 
de línea en los años de 1888 á 1890. . . . . . . 

No 3. Gobierno de Scdtu, varias cuentas por· suminis
tros y gastos hechos en Julio de 1890. . . . . . 

N° 4. Pablo Gonzalez, por novillos suministeados al Es
tado Mayor General para ser distribuidos entre las 
fuer·z::ts de la guarnición) en Juíio de 1890. . . . . 

No 5. Gibson R.llon y ca., por medicamentos y úliles 
de cmación ál Hospital Ivlilitar, en Julio de 1890. 

No 6. Geegoeio C. Toer·es y ca., por racionamiento en 
Conientes, en Julio de 1890. . . 

No 7. Gregorio C. Torees y ca., poe racionamiento en 
Corrientes en Julio de 1890. . . . . . . . . 

No 8.· Geegol'Ío C. Tones y ca., por· eacipnamiento en 
Resistencia, en Julio de 1890 . . . . . . . 

No 9. Gregorio C. Tones y ca., poe suministeos á fuer
zas tMcionales en esta Capital del 29 de Julio al 6 
de Agosto de 1890. . . . . . , . . . . 

No 10. Gregorio C. Tor·res y ca., poe racionamiento 8n 
la ciudad del Rosar·io en Julio de 1890. . . . . 

No 11. Gr·egorio C. Tones y ca., por racionamiento en 
Santo Tomé en Julio de 1890. . . . . . . . . 

No 12. Gt'egorio C. T nrl'es y ca., por· leña suministeada 
á vneios cuer·pos del Ejér·cito en 1889. . ; . 

No 13. Gregorio C. Torr·es y ca., por racionamiento á 
fueezas en Hesistencia en Agosto de 1890. . . . 

No 14. Gregor·io C. Tor·r·es y Ca., por racionamiento á 
fuerzas nacionales en Resistencia, y San Nicolás en 
Julio y Agosto de 1890. . . . . . . . 

No 15. Gr·egol'io C. To~'!'cs y C"., por· rncionamiento á 
fuerzas nacionales en el Chaco Austral en Marzo de 
1890. . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 16. Gr8gorio C. Torees y ca., por t'acionamiento á 
fuer·zas en Resistencia en Diciembre de 1890 . . . 

No 17. Gregorio C. Torres y ca., por suministros á 
fueezas de la feontem del Chaco Austral en Agosto 
y Diciembre de 1888 . . . . . , . . . . . . 

No 18. Gregorio C. Torres y ca., por racionamiento 
á fuerzas en Zárate en Diciembee de 1890 . . . . 

No 19. Gregol'io C. Torres y Ca., por racionamiento 
en la fl'ontera del Chaco Austml en Diciembre de 
1890. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 20. Gregor·io C. Torres y Ot., por racionamiento al 
Batallon «7 de Abril>> en Noviembr·e de 1890. . . . 

No 21. Guillermo Almanza, poe reses suministradas á fuer
zas nacionales e'1 la Capital en Agosto de 1890. . 

No .22. Eloy Lasso y 0•., racionamiento á fuerzas na
cwnalesen el RioNegr·o, varios meses de 1889. . . 

No 23. Luis Costa, por· racíonamiento á fuer·zas del Re
gimiento 2° de Caballería en Diciembre de 1889 . . 

$ 
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mjn. 3467 82 

)) 9374 56 

)) 3200 -

)) 12352 50 

)) 8845 22 

)) 72856 94 

)) 2353 41 

)) 7915 -

)) 85680 65 

)1 13200 85 

)) 1437 90 

)) 16677 89 

)) 2250 90 

)) 1180 73 

(( 207-

)) 1918 50 

)) 6166 15 

)) 24746 11 

)) 8877 02 

)) 1095-

)) 564 76 

)) 233 12 
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No 24. Luciano A. Grelone y Ca., por racionamiento 
á la Comandancia de la Segunda División dd Hio 
Negro en 1885 y 1886. . . . . . . . 

No 25. Regimiento 5° de Caballería, por racionamiento 
en var·ios meses del aüo de 1889. . . . . . . . 

N° 26. Antonio Montes, pot· reses suministradas en 
Resistencia en Julio de 1889. . . . . . . . . . 

No 27. Batallan 8 de Infantel'Ía. por racionamiento á 
soldados enganchados en 189Ó. . . . . . . . . 

No 28. I-Lnclw de vat·ios Jefes y Oficiales correspon
diente á ejercicios vencidos. . . . . . . . . . 

No 29. Gobiemo de Jujuy, vat·ias cuentas por suminis-
tr·os y gastos hechos en Julio de 1890. . . . 

No 30. Ctm1et'e Hnos. y Ca., por· suministros al Batallen 
Gendatmes de Córdoba en Julio de 1890. . . . . 

No 31 Gobierno de Tucuman, varias cuent11s pot· su
ministros y gastos hechos en Julio de 1890. . . . 

No 32. Al Gobierno, Córdoba, por gastos hechos en In. 
movilización de tropas en Julio de 1890 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

(( 

)) 

)) 

. .,.-. ':·· 

1224 50 

4458 91 

5045 

133 86 

1318 21 

7891 50 

307 10 

3766 70 

25148 34 

Total. . . $ m¡n. 341.738 39 

Art. 2° Este gasto se cubrit·á de Rentas Uenerales, imputándose á la 
presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuÉs. B. ZoRmLLA. 

B. Ocampo, Alejandro Sorondo, 
Secretario del Senado Secretario de la C. de D.D. 

(Registrada bajo el Núm. 2820). 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 18\ll. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Regís tr·o N a
cional. 

PELLEGRINI. 
N. LI>VALLE. 

Ley aumentando la pensión de que disfruta la pensionista militar América Jáuregni 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naciótl Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Auméntase á cien pesos moneda nacional curso legal, la pen-· 
sión que actualmente disfruta la pensionista militar América Jáuregui) 
hija del Teniente Coronel Don José Jáuregui. 
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Art. 2° Miéntras esta diferencia no sea incluida en el Pl'esupuesto, se 
hará de Rentas Gener·ales, imputándose á la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Düda en la Sala de Sesiones del Cor1geeso A-:-gentino, en Bueno.;; Aiees, 

ú veintiseis de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuÉs BENJAM1N ZoB.RILLA 
Aclolf'o J. Labmtgle, Alejand¡·o Sm·onclo, 

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D .D. 

(Registrada bajo el No 2824) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 18 91. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insél'te:::;e en el Registl'o NaciorL1.1. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Ley aumentando la pensión á la Sra. viuda del General de División, D. Hilario 
Lagos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Auméntase á tr·escientos pesos la pensión mensu,ll que di;e;fcuta la 
Seiíora viudu del Geneeal ele División, D. Hilm·io Lugüs. 

Ar·t. 2° iVIientras este g,~sto no se incluyü en la ley Ge11e!'lll de Pr·esu
pus~o, se ha!'á de rentas gencr·ales, imputándo.se á la pt·esente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en ln. Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai

res, á veintiseis de Diciembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MIGUEL M. NouGuEs. BENJAMIN ZoRRILLA. 
Adolfo J. Laboagle, Alejandro Sorondo, 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Regist!'ada bajo el No. 2823). 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1891. 

Cúmplase, comuníque:::;c, publíquese é insél'tese en el Registr·o Nacio
nal. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando Sub-Director interiuo de los Arsenales y Talleres de Marina, 
al Ingeniero Naval Teniente de Fragata Don Gustavo Sundblad y Roseti. 

Departamento de l\Iarina 
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1891. 

Siendo necesario pal'a el mejot' sel'Vicio que el puesto de Sub-Dil'ector 
de Jos Al'senales y Tallel'es de Mal'ina sea llenado á la mayo!' brevedad, 
y encontt·ándose en esta Capital el Ingenie!'o Naval Teniente de Fragata 
Don Gustavo SundblRd y Rosetí, 

El Presidente ele la Repüblica --

DECRETA: 

Al't. 1° Nórnbl'ase Sub-Dil'ectot' intel'ino de los Arsenales y Tnllel'es 
de Marina, al Ingeniero Naval Teniente de Fragata Don Gustavo Sundblad 
y Roseti. 

Ar·t. 2° Comuníquese á quienes cot-respJnda, á sus efectos, publíquese 
é insértese en el H.egistw Nacional. 

PELLEGRINI 
N. LEVALLE 

Resolución aprobando en todas sus partes el proceder observado por el Capitan de 
Navío Don Ceferino Ramirez 

Departamento de :Marina 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1891. 

Vista la nota que precede, d8l Comandante del Crucero «25 d() Mnyon, 
Capitan de Navío Don Ceferino Ramirez, dando Cllenta de la foema con 
que ha llevado á cabo y terminado la misión que este Ministerio le 
encomendó á Europa. 
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SE RESUELVE.' 

Art. 1° Apruébase en todas sus P'l.rtes el pr·oceder observado por el 
C8.pitar¡ de Navío D. Cefer·ino R<l.mir·ez, lncíéadtJ"-e seber·, al mism) tiem
po, que el Gobierno se halla plenam8nte satisfecho del celo y competen
cia con que ha desempeiíado su cometido. Asi com.J tambien de la con
ducta é inteligencia obser·vada por· el Capitan de Navío Hl1norario, D. 
Ruben Wal'ren, y 2° Comandante del bnque, Teniente de Navío, D. Emi
lio Bal'ilari, que te han secuodétdo, y demás Oficiales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución exonerando de su puesto al Maquinista del Vapor «Gaviota" 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1891. 

Atento lo manifestado por la Pt•cfectLt<'a Madtima en su precedente 
nota, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Exonér·ase de su puesto al Maqninista del vapot• «Güviota» D. 
Juan Eiío; y nó:nb1·ase en su !'ee:nptl.Z<),'al ciu bd:1n) D. Andl'é:;; Vilaboy. 

At·t. 2c ComunícLu~,se1 ;p)Jblíqúese y dése al Registl'o Nacional. 
>:/'·:'>·;.:··· . ··.· PELLEGRINI. 

' ·,.. ... , :-. -~ ',;:~;:;·i-:;:: .• ,-. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota del Estado Mayor General de Marina, elevando 
otra de la Comisaría General, por la que propone al Jefe de la Sección de Con
tabilidad de aquella Repartición, Don Alejandro Olascoaga, para llenar la va
cante de Oficial Mayor, y al ciudadano Don Teodoro P. Medina, para Jefe de 
la Oficina de Contabilidad. 

Departamento de l\larina. 
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1891. 

Vista la propuesta que pi'ecede, 

SE RESUELVE: 

AI't. 1° Nómbrase Oficial Mayor· de la Comisal'Í~L Gener•,t[ de Marina, 
al Jefe de la Sección de ContabilidJ.d de la misma Hepal'lición, Don 
Alejandr·o Olascoaga; y en !'eemplazo de éste, al ciudadano D. Teodo!'o 
P. Medinn. 

AI'L 2° Comuüíquese, publíquese é insé!'tese en el Registr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución dando de baja y absoluta separación del servicio de la Armada, al 
Cirujano de 2a. clase, de la misma, D. Ramon V. Tejerina 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembte 14 de 18\J l. 

Vista la nota qne precede del Inspector General del Cuerpo de Sani
dad de la Armada, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dase de baja y absoluta separación del servicio de In. Armada, 
al Cirujano de 2" clase, de la misma, Don H.amon V. Tejerina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución dando de baja y absoluta separación del servicio de la Armada, al 
Cirujano de 2a clase, de la misma, Don Reinaldo Villar 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1891. 

Atento lo manifestado por el Inspectot' General del Cuet·po de Sani
dad de la Armada, en su precedente nota, 

SE ttESUELVE: 

Art. 1° Dáse de baja y absoluta sepamción del servicio de la At·ma
da, al Cirt~jano de 2a clase, de la misma, Don Heinaldo Villar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Ayudante 1 o en la Sub-Prefectura de Santa-Fé, á Don 
Hermógenes C. Morales 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 14 de 18\ll. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Nómbrase Ayudante 1° en la Sub-Prefectura de Santa-Fó,al 
ciudadano Don Het·mógenes C. :rvlorales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución nombrando Sub-Prefecto del Puepto GuaJeguaychú, al Ayudante 1 o de 
la Sub-Prefectura del Riachuelo, D. Antonio Porta; en reemplazo de éste, al 
Ayudante 2o de la misma, D. B3nito Flgari: y en reemplazo de éste último, al 
Meritorio D. Clodomiro Rodríguez Lima. 

Departamento <le :\Iarin•t. 
Bnenos Aires, Setiembre lG ele 1891. 

Visto la pt·opuesta que pt·ecede, 

SE llESULVE: 

Art. 1° Nómbt·ase Sub-Prefecto dr~] Puerío de Gu<tlegunychú, ul Ayu
dante 1° de la S11b- Pr·dectttt'a del l{i,tclweto, D. Antonio P(JrLt; p'at·a 
reemplazar· á éste, al AyttcLtnte 2° de la mi:-;m t, D. Benit<) Fig ¡¡·i; y en 
su reemplazo, ni tnct·ituriu D. Cludnmit•o [{odri~uez Lim<t. 

Ai·t. 2° Comun[quese, publíquese y dése al Registr·o Nadonnl. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota del Est.ado Mayor General de :Marina, elevando 
una solicitud del Mecánico Torpedista D. Fortunato Misson, por la que pide su 
baja y absoluta separación del servicio de la Armada. 

Departamento de 1Iarinn. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 18\ll. 

Concédese la bnjn y nb;::;oJuta sepnrncíón del set·vi~i'l de la Ar·mnda al 
l\Iecúnieo Tor·pedista IJ. Ful'tun.tto i\Jisson. 

AVÍsese en ¡·e,.;puEost 1; cutnunic¡ue::;e ú quienes corTespJndn, ú sus 
efedos, publíquese y dr:~sc al negistt'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. L~<;VALLE. 

R2solución concediendo la asimilación á Capitan de Navío, al Cirujano de Escua
dra de la Armada, D. Alejandro Quiroga 

lkpartnmento de ::\Iurina. 
BnPnos j iros, Sctiem bro 17 de 1801. 

Vista la Ilota del Inspectoe Gcnet'<'ll del C:uet·¡w de S:tnidüd de In At·
marhl, y encontr·únduse el Cinij<lno de Escundr·n, Dr·. D. Alej tlldt·o QtlÍ!'oga 
en las eondiciunes que cspt·es<l el art. 9 de !11 Ley Or·gúniea da los 
Cuerpos de SanicLd del Ejól'ciro y At'mada. 

SE ltESUELVE: 

Art. 1° De comfurmidncl al Decreto de 6 de Fl~br·e¡·o de 1890, csten
dct· por Secretaría él despacho respectivo, con la asimilación que le eo
JTesponde segun el mt. 2Q dé la Ley, al Cirujano de Escundr·a, De. Don 
Alejandt·o Quir·oga. 

··..,. ;.: 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registeo Nacional· 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo en la Armada Nacional como Ingeniero N·aval y lVIecánico, 
al Teniente de Fragata Don Gustavo Sunclblacl Roseti 

Departamento de jJarinn. 
Buenos Aires, Setiembre 1 \J de 18\l l. 

Visto el diploma de lngeniet·o Naval y lVIecánico de la Real Escuela 
Superiot' Naval de Génova obtenido y 1wesentndo á este Ministerio pot· 
el Teniente de Frngntn Don Gustavo Stmclblad Roseti, 

El Presidente de la Repúulica-

DECHETA: 

Art. 1° Queda reconocido en la Al'macla Nacional como Ingeniei'O 
Naval y l\lecánico, el Teniente de Frngnta Don Gustavo Sundblad Ro
seti. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Cirujanos de 2" clase de la Armada, á los Doctores José 
Cordeyro y Nicomedes Antelo. · 

DepartameHto de ]\fnrinn. 
Buenos .\ircs, Setiembre 21 (k 18\l l. 

Vistas lns propuestns que preceden, 

SE RES UEL VI~: 

Art. 1° Nórnbranse Cieujanos de 2a clase dnl Cuerpo de Sanidad de 
la Armnd;l, á loe; Docton•s Jilsé Cordnyro y Nicomede:; An!elo, en I'eem
olnzo de los de iguul categorin, Don Heynaldo Villae y Uun lüm1011 V. 
Tejerina. " 

Art. 2° Comuníquese, publíquesr; e' insC~I'tese en el Hegist1·o Nncionnl. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando á varios Jefes de la Armada, Comandantes de Buques 

Departamento de J\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1891. 

Confoeme con lo propuesto al respecto por el Estado lVIayor General 
de la A rmadu, 
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El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

AI'L 1 o N ómbrase: 
Com:tndante dPI Crucero <<25 de l\Inyo: al Cttpitan de Navío, Don 

}.Jnrtin Hivadnvin. 
Segundo, al Teniente de N:wio, Don Emilio V. Bnrilnt·i. 
Tercero y Jefe del Detall del mismo, al Teniente de Navio Don José 

D. AlV<l!'E'Z. 
Comandante de la Corbet:J. ((La i\¡·gentina)) al Capitan de Frngata 

Don Edelrnir·o Curren. ' 
Segund<), n l Teniente el e N a Yío, Don Eugenio Leroux 
Ofici<d de Detall, nl Teniente de Fragata Don z,¡jJo H.umet·o. 
Art 2° Nórnbt·nsc Jefe de In. Divi..,ión del Personul del Estado i\layor 

de In Am1 :cl:t, nl Ca pitan de Fragata 1 Jc>tl Cárlos Lnrtigue. 
Art. 3° Comuníquese, publíqttese é insét·tese en el lü•gistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto promoviendo al empleo de Comodoros de la Armada, á los Capitanes de 
Navío, D. Clodomíro Urtubey y D. Ceferino Ramirez 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, f:letismbre 27 de 1891. 

Teniendo en consideración: 
Que el H. Senado de la Nación ha prestado su Acuer·do con fecha 26 

rlel co1Tien te mes, de C<Jtlfo¡·midad al l\Jensnje qne !e fué !'emitido por· el 
Pode!' Ejecutivo en 24 del mismo, 

El Jlresiclente de la Nepúb1ica-

DEC!lET A: 

Al't. 1° P:·omuévcnsc ¡¡[empleo de Com'ldor·os de la Armndu á los Capi
ne.;; de Navío de b mismn, D. Clodomiro Urtubey y D. Ceferino H.;tmirez. 

A!'t. 2o Estiénchlnse por el Depat·tnmento de Milrinn los Despachos res
pectivos. 

A:·t 3° Dése en la Orden General de la Al'mada; comuníqw:Jse ú quie
nes conespond;1, ú sus efectos; publíqnese é insél'te::;e en el Registro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Comisario en la Colonia Chacabuco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1 o de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que p1·ecede, 

El Presidente provisorio del H. Senado Nadonal, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario en la Colonia Chacabuco, á D. Guillermo 
Justo Pene, en reemplazo de D. Tomás Machado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

NOUGUES. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departemento Nacional de Higiene para abonar á los 
Sres. Emilio Fulle y Ca., la suma de $ m¡n. 267-40 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota y de lo informado 
por la Contadurí:l General, 

Autorízase al Departamento Nacional de Higiene para abonar con 
fondos sobrantes de Lazaretos, del corriente año, á los Sres. Emilio Fulle 
y ca., la suma de($ 267-40 m¡n.) doscientos sesenta y siete pesos con 
cuarenta centavos moneda nacional, importe de 100 kilos aceite para 
máquina, 24 cajas ¡1omada 2juegos_, 12 válvulas de goma para bomba y 
2 palletes suministrados del vapor de Sanidad «Jenner)), 
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Publíquese, insédese en el Registt·o NclCi<mal, comuníquese, tómese 
razon en la Sección d~ Contclbiltlctd y vuelv.t, (t su.;; ef<:Jctos, al Departa
mento de su {Jl'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario en la Gobernación del Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 18\ll. 

Vista la nota que pt·ececle, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómbrase Secr·etari<) en la Gobet'llación del Hio Negro, al Dr·. 
Eulogio Fe!'l1andez, en r·eemplazo del Sargento l\layor· i\1anuel [{awson, 
cuya renuncia e¡ u e :la aceptada. 

Art. 2.) Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr·o Nacional 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el plano przsentl.do por el Depart:un3nto de Ob:-as Públicas 
para la construcció:1 d3 dos pedestales en el frznte Nort3 de la C:tsa de Gobierno 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Udnbre 2 de 18~1 J. 

Visto este espedier1te, y considemndu: Que las dos cstátuns que el 
Dcpnrlamenso de Obras Públicas pmpone coloca¡· en ambas pL1zoletns 
laterales á la e~calinatn de la Casa de Gubiertto (Frente Nol'le), e~~nsti
tuyen una ohm de orunmentación de un gasto relntivarnente insigníficante, 
por· set· esas estútuas de propiedDd nacional, debiendo en consecu,encia 
reducirse dicho gasto ú la eonstr·ucción de los pedestales correspondientes 
que, segun el plano y presupuesto que se acompañnn, suma la cantidad 
de dos mil cuatr'rJcientos cuarenta y cuatro pesos con veinte centavos 
m¡n., comprendido el costo de conducción y colocación, 

El Presidente ele la Uepüblica, en Acuerdo de :tv1inistros-

DECRETA: 

Arf. 1v Apruébase el phno y presup~;esto elevado put' el Departamen
mento ele Obrns Públicns lXll'a la construcción ele dos pedestales en el 
Frente Norte de la Cc.sa de Gobierno, y colocación de las e~;;tátuas co
rrespondientes. 

Art. 2° El Departamento ele Obras Públicas queda autol'izndo para 
ejeeutar las obrns de que se trata, invirtiendo en ella la cantidad de dos 
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mí\ cuateoeicntos cwwenta y eu:ttr·o pes0s con veinte centavos m¡n., 
debiendo esta sum:t imputar·,::e al ane.\':<) G, Ineiso 1°, Item 1°, partida 
1", del Peesupuesto estmot·JitJ<trio. 

A !'t. 3° Comuníquese, publiquese, ins(~l'tese en el llegistl'o Nacional y 
vuelva al citado Departamento á sus efectos. 

PFLLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.

V. F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Gont'l.duría G:meral l)ara acreditar á f"vor de la Direc
ción General de Correos y Telégraf-Js la suma de~ 100.637,25. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 ele 1801. 

Visto lo solicitado, y de conformidad con lo aconsej tdo en el ante
rior infurme, 

El Presidente ele la Repicblíca-

DEC!~ET.'\: 

A !'t. 1 o Autorízase á la Cun taduría General de la Nación para que 
ncr·eJite á favot' de ln. Dit·ección General de C<>l'I'eos y Tetégt·afos la C<111-

tidnd ele ($ 100.637.25) cien mil seiscientos teeintn. y siece pesos con veinti
cinco centavo,.; in¡n. de cut'S') legn.l, C')mpt·endi,~ndose en ésta, el des
talco de ($ 20.000) veinte mil pesos m¡n., habido en la Oficina de Timbr·es 
en Enero del corriente mio; debiendo, n.chmás, acredita!' ú favot· de la 
misma Dirección \$ 2li0,7.2) oro, closcientl)S ses8tll<l pesos con setenta y 
dos centavos oro, provenientes del déficit produ(:ido en la Oficina de 
Giros Intemncionn\es. 

Al'l. 2o Ln Contndur·L1 Genernl nbeitú un:l cuenlft espcci<ll á la 
Dirección Genet·al de Correos y Te~égt'<lfus que se denominará <<Cuentas 
en Gestión>>, á la cun.l cnr-gat•á inmediat<<mcntt:\ lns sumas que se 
ordenan acredite:,¡· por· d nl'liculo nnleriot·, las que debet·á ír descargando 
á rnedid<l que terminen los juieios pendientes y S8 vayan rectlizando los 
corresptmdientes r·eembolsos. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Hegistt·o Nacional, 
tómese razon en la sección de ContabiliJad. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Asesor Letrado en la Gobernación del Chaco. 

Departamento del Interior. 

Vistn. In nota que ¡wecede, 

El Presidente Proriso¡·io del 
Ejecutivo-

Bnenos Aires, Octnbrc 8 de 18'J 1, 

IIonon1.blc Senado, en ejercicio __ del Poder 

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómbrase Asesor Letrado en la Gobernación del Chaco al 
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Doctor Luis Pelufo, en rempl<lzo del De. Adolf,J Contte, c11ya renuncia 
queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíq11esc é insél'tese en el llegistro Nacional. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley acordando licencia para ausentarse por un lll3S al Presidente de la Repú
blica. 

El ó'cnado y Crim/t1·a de Diputados de {r¿ .Yacirj¡¡, AI'[Jentina, ¡·cwu'clos en 
Cml.f)i'CSO cte., sancionan con /ue¡·;:;a de-

LEY: 

Art. 1° Autorílnsc nl Pr·cc.idc!lte de la l~ep1'tblica pa ·a ausentarse 
del territ"I'ÍrJ de la ('npital Fcder·:d, p JI' el tér·minu de 1111 mes. 

Art. 2° ComuriÍqucso nl Poder Eject1tivo. 
Dnda en la Sala de Sesiones del Collgt·eso Argentino, en Buei1os Ai

res, ú tres de Octubre de mil oclwcientus nuvetlta y unu. 

MIGUEL l\i. NnuGuÉs. 

•ldolj'o J. Labmtgle, 
Spnetario di'! Sl'nado. 

(Registrada b:1jo el número 28:~4.) 

Departamento del Interior. 

B. ZORHILLA. 

"llPjand¡•o So¡·ondo, 
Sen!'lario de la Camara dr DD. 

Buenos Aires, Octubre ;3 de 18Gl. 

Cúmplase, comuníquese é insértese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Capella.n en la Gob3rnació:l del Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 18Dl. 

Visto este espediente, 

E'l Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbt·asc Capellnn en la Gobernación del Hio Negro, DI Pres.:. 
bíte1·o Don Andl'és M. Grita 

Art. 2'' Comuníquese, publíqu8se é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINL 
Jos¡:: V. ZAPATA. 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar á los Sres 
Emilio Fulle y Cu, la suma de $ 379,65. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aíres, Octubre 3 de 1801 

De a':uet·do cnn 1o solicitado en este espediente y de lo informado por 
la Con tndmía Gen eraL 

Autoríz<<SC nl Depar.tamentn Nn.ci(}nnl de Higiene p:un abonnt· con fnn
dos c:obt'>llltes de I~n~.,u·etos, del cut't'idlte nü.), ó los Sn~s. Emilío Fulle 
V ca, la surnn ele ($ 37D,G~) ll11ll) trescientus setenta y nueve pesos y 
~esenta y CÍ'H>) cetlt:tV•JS ll111l., itnp<H'te el(' a rtíeulos sumitlistmelos al 
V:tpur· ele Sanidad (denr:e.''>J y L,lz·u·eto y II Jspital Flotante, dumnte el 
me::;~de J:tnio ¡)pd<J., y la de($ 41 m111.) c:unt·entn y un pes•>S rnjn. á 
lns Sr·es. Cr·,)!J )tset· y C" por·1000 kilos de Cm·bon Cu.ediff suministrados 
á la bnr·ca «Sing;rp•ll'e>J. 

Publíquesc, ir~:Sór·tese en el R.e::!;istr'<J Nacional, co:11uníquese, tómese 
razon en l<i Seeeión de ContabilicLul v vuelva pnea su con<Jcimiento y 
efectos al Depal'tarnento de su procedenein. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decl'eto autorizando á la C;mtadtt;:>ía G3neral para descargar de las cuentas de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos, la cantidad de 29 $ m¡n. 35 cen
tavos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 ele 1891. 

De acuerdo con lo solicitado y de lo info¡·maclo por la Contaduría Ge
neral, 

Aut')I'Ízase á la Contaduría Ge;}e!'al de la Nación par·a descnr·gar de 
las cuentas de la Di1·eeción General de Correos y Telégr·afos, la cantidad 
de ($ 29-35 mjt1.) veintirwevc pesos con tr·eintn y cinco centavos m/n. 
que '!e lM qned,tdo adeudando el Px-Jefe de la Ofieina de Cort'eos y Te
légmfos de Viedmn, D. Hor 1ensio de los S:u1tos. 

Insértese en el Hegistro Nacional, comuníquese, tómese razon en la 
Sección de Contabilidad y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto poniendo en ejel'cicio del P. E. al Presidente Provisorio del Senado. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 3 ele 1801. 

En vista de la licencia acot'dadct al Presidente de la Repúbiica por 
Ley No 2834 para nu::;enb.wse del Tenitorio de la Capital, 
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E Presidente de la Rrpt'tblica-
OECllETA: 

At·t. 1 o Queda en ejet·cicio del P E. Nacional, el Se. P!'esidente pro
visorio del H. Senado, DI'. D. l\liguel N. Nougués, quién p!'estará el 
juramento de Ley. , 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las bases con arreglo á las cuales continuará la Oficina 
Técnica de las Obras de Salubridad el cumplimieuto del contrato que tiene con 
el Gobierno. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 1801. 

Visto lo espuesto por la Comisión de las Obrrts de Salubrid<1d de la 
Capital, acer·ca de las bases del arreglo celebmdo con los Seüores Ea
teman, Parsons y Bateman, que s¿ adjunta, y de confot·midad con lo 
dictaminado por el Pt·ocumdot' del Tesor·o, 

El Presidente prouisorz"o del H. Senado, en ejercicio del Podet· Ejecutivo
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes las bases del at'l'eglo celebt·a
do entt·e la Comtstón de las Obcas de Salubt·idad de la Capital y los 
Sefí.O!'es B,ltermin, Pat'S)I1S, y Bateman, t•ept·esentados por D. Luís J. 
Loive, con atTeglo á las cuales c0ntitJLHli'Ú. la OfLina 'l\~cnic,1 el cumpli
miento del contmto que tiene crm el Gobiemo, hasta el día 31 de Diciem
bre próximo en que te;omina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Nncional. 
NOUGUÉS. 

J osi.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departameto del Interior. 
Buenos Aires, Octuhre G de 1801. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente prouisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la ¡·enurlCia presentada poi' el Esc1·ibiente de: Depar
tamento de Policía de la Capital, Don Enrique Valerg<:t; y nórnb1·ase en 
Sl• reemplazo, á Don Manuel E. Vega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registeo Nacional. 
NOUGUÉS. 

JosÉ V. ZAPATA. 

~ 
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Resolución aprobando los planos presentados por el Ferro-Carril Central Ar
gentino, relativos á los talleres nuevos del Rosario. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 1891. 

Visto este espediente, 

SE RESUELVE: 

1° Apruébase los plnnos presentados por el Administt·ador del Ferro
Canil Centro! Argentino, relativos á los talleres nuevos del Rosario, 
con sus detalles, y los del puente oblícuu sobr·e el FerTo-Carril Oeste 
SaQt~lfecino, de acuerdo con lo ínformudo por el Departamento de Obras 
Públicas v Pirección de FPrTo-Carriles. 

2° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tinuar abonando á Don Domingo Branchi, la subvención de 250 pesos mln. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 18ül. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente, 

SE HES UEL VE: 

Art. 1 o Autor-ízase á la Dir·ección General de Correos y Telégr·afos 
para que continúe abonando :d Encnrgndo del set·vicio del tr·~tsporte de 
la C'H't'espondencia entr·e Vedia, Lincolo y LnvallP, Don Domingo Bm
chi, lü subvención mensual de doscientos cincuenta pesos, h<~sta tanto se 
conl!'ate definitivamente dicho ser·vicio, de acuerdo con la ley de conta
bilidad. 

Art. 2° Publíquese, insér·tese en el H.egistt·o Nacinnnl, comuníquese y 
vuelva, á sus efectcs. {, lo Dirección de su pl'Ocerl.encia. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley disponiendo que las garantías acordadas á las empresas concesionarias de 
Ferro-Carriles, serán liquidadas y pagadas como lo establece la ley de su 
concesión 

El Senado y Crimco·a de Diputados de la ;:'{ació,t .L·gentina, ¡·ewnidos en 
r'onr;¡·cso, etc., sancionan con ¡icr¡·;;a de-

LEY: 

Art. 1 o De!'ógase la ley nC1m. 2265. 
Art. 2° Las garantías acordadas á las emp!'esas concesionarias de 
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Feno-Car·riles, ser·án liquidadas y pagadas como lo establece la ley de 
su concesión. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo solo podr·á or·denar la liquidación y el pago 
de las garantías á las empresas que acr·editen: 

1° Haber· rendido la cuenta respectiva. 
2" Habet' depüsitad•) en la Tesor·er·ía Genet·al de la Nación el exeso 

ele eiJtr·ada bt·uLt sobre los gastos de esplut:lción reconocidos; y 
3° Habe1· intervemdo v fiscillizad) In. admini~tr·üción de la línea el 

Agente del Gobiern"o. 
Art. 4° El Pode!' Ejecutivo fijará la época y reglamentat'ú la fur·ma en 

que las empresas deben l'endir· sus cuentas y pl'esentar· sus ¡::r·esupuesto~. 
At·t. 5° Cuando et! las concesiones fet't'o -caniler·:1s no se lwbierfl 

estipubdn el tnnto ()llt' ciento de lns entt·1d:ts que la empresa debe retener 
par·a ga:--;t,)S de esplutación, el Pudet· Ejecutivo acord,trá con las res-
pediV'lS empresas cn:tles ::nn lt)S g:tstus que deben reconocet·se como 
ordinarios de esplntneión. 

Art. Go El Puder Ejecutivo intervendt·á en !u. funnución de las tarifas 
de todos los Fen·o-cnrTiles, teniendo presente los intet·eses genemles del 
país y lns lAyes contmtos de concesión. 

Al't. 7o El Podet' Ejecutivu pl'esenlar·ú anunlmetltc al Congreso, en el 
primer mes de sns Sesiones, y por· medio de uu rnensnje especinl, una memo
ria esplicativa de las suma::; pagadas por güranllas á las empresas férreas 
garantidas por In Nación, y de las devueltas por· las mismas en cumplí-. 
miento ele la ley respectiva. 

Art. So Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se;;;iones del Cong1·eso At·gentino, en Buenos Ai!'es, 

á tres de Octubl'e de mil ochocientos noventa y uno. 

B. J. HooniGUEZ. 
Adolfo Labougle, 

SPerPtario dd SPnado. 

(Registmcla bajo el r:úm. 2835). 

Departamento del Interior. 

B. ZotuULLA. 
U. S. Frias, 

Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre ü de 1891. 

Téngase por ley de la Nnción; cúmplase, comuníquese, publíquAse é 
insérte&e en el Hegistro Nacional. 

NOUGUES. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando .Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capital. 

Departamento del Interior. 
l3nenos Aires, Octubre G de 18(11. 

Visto lo e,:;puesto en la nota que precede, 



OCTC·BRE 381 

El Presidente provisoí·io del 1-I. Se1zado Nacional, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

At't. 1° Nómbtase Sub-Teniente del Cuet·po de B Hnberos de la Capi
tal, nJ ~fici;;~ It:spe;ctot· del DeparLnmento de PulicLl de la misma, Don 
Pedt·o 1 . X nnem. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d8sQ al Registro Nacional. 

NOUGUES. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Reosolución autorizando á la Compañia .. Gran F. C. C. Sud Americano», para la co 
locación de una línea de tramway sobre el camino del Puerto al Pueblo de 
Reconquista. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre () ele 1891. 

Visto este espediente, iniciado por los Representantes del «Gran Ferro
Canil Centnll Sud Amei'Ícano)), por el que solicitan se les pcnnita co
locm· una linea de tmmway entr·e la l'JllM del pueblo de Heconquista y 
el puer·to del mismo ttornbn~, pam el tt·nspui'Le de mutet"iales de cons
tl'l'ucclón de la línea; y siendll fundadas Lls n1zones que esponen en apoyo 
d2 su solicitud, segun lo comprueba el Departamento de Obr·as Públicas 
y la Dit'ección de FetTo-Cal'l'iles en sus precedentes informes, y de acuer
do con éstos, 

SE nESUELVt<:: 

Art. 1" Autorízase 8 los t'e¡)l'esentnntes ele la Compniiia ))Gn1n Fet't'o
CatTil Centmi S ucl Americano,)) pal'a col,war una línea de Tramway, 
lli'ovisoria, solwe el camino N:lciun;~] del Puel'tu ai PUE~blo de Recun
rpistn, como se indica en el plano adjunto, quedando elltendido r:¡ue di
C1ta línea se uilizarú pot· el menciunado Fet•t·o-eat•t•il y que set•ú levantada 
Ítlmecliat¡¡mente clespuC;s qu.; se l1nyatt tenninado los tetTcl[.denes del FetTo-
ecuTil de que se trata. · 

At·t. 2° Cumuníquese, publíquese, dese al Registr'o Naciot11l y vuelva 
ni Departamcmto de Obms Públicas, ú sus efecws. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. Z<\PATA. 

Decreto autorizando á la Comisión Inspectora de Sociedades Anónimas, para pro
poner al Poder Ejecutivo el nombramiento de un Secretario y un Escribiente 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 9 de 1891. 

Visto lo espuesto on la nota que precede, 
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El p,·esíclente proüiso¡·io del JI. Senado Nacional, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Comisión encnrgada de inspeccionar las So
ciedades Anónimas pam pr·oponer á la aprobación del Puder· Ejecutivo el 
nombmmiento de las pe!'sonns que hn11 de desempefíar· :os siguientes 
empleos para el sel'Vicio de la misma. Un sect·etnr·;o con trescientos 
pesos mensuales, un Eecl'ibiente con setenta y un Ü!'denanza con cua
renta pesos. 

Art. 2° Autorízasele igualmente par·a alquilú!' un local d.mde funcione y 
hace!' los gastos necesar-ios á su instiilalncion, pt·évia api'\'bación supel'io·r 
del Pr·esupuesto respectivo, en el cual incluil'á la suma que estime con
veniente para costeat· publicaciunes, etc. 

Art. 3° El gasto que demande LL ejecur~ión de este decreto, se imputat·á 
á eventuales del Departamento del lt1ter·ior·. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registt·o Nacional. 
NOUGUÉS.-José V. ZAPATA-EDUAR

DO CosTA.-V. F. LóPEz. 
-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Nicolás Picardo por el que se le 
concede en venta un terreno en Misiones. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. Octubre 10 de 18\Jl. 

Visto lo espuesto poi' la Oficina de Tierras y Colonias, y atento lo 
dictaminado por el Pt·ocUl'adur del Tesor·o, 
El Presidente p¡·ovisOí·io del H. Senado Nacional, en ejer·cicio del Poder· Eje

cutivo-
DECllET A : 

Art. 1° Apruébnse el contrato celebr·ndo por la Oficina de Tierr·as y 
Colonin.s cun lo . ..; Sres. Nículás PiL~nrdu y Ca. pot' el cual se les V<~nde 
una superficie de tert·cno de (15.000) hetó.r·ens quince mil, ctt el Tet·r·ito
rif) de i'vlisiones, al l)l'eeio de ueho mil pesos por· cada legua cuadt·ada 
kílométr·ic~l, pagadero en ocho a11unlidades iguales. " 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése :d l{egistro Nacíunal y p:tse á 
la E:;ct·ibania M<~yor de l}obiet·no pant la escl'ituración correspondiente, 
prévia reposidón de sellos. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D, Andres J. 
Joung, de varios terrenos en .. General Alvear,, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espedien te, 
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SE RESUELVE: 

Pase á la Esceibanía Mayor de Gobíerno rara que estienda el título 
definitivo de propiedad á favoi' de D. Andees J. Joung, pOI' los cuatro 
lotes urbanos seilalados cou el No 293 de la Colonia (( Geneenl Alvea1· )) 

Comuníquese, repóngnse el selle) antes de pasar á la Escribanía, v efec-
tuada la Escr;~urnción nn:hivese. " · 

NOUGUÉS. 
Josí" V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el plano presentado por la Empresa del Ferro--Carril de San 
Cristóbal á Tucuman, para la ubicación de una Estación. 

Departanwnto del Interior, 
~ Buenos Aíres, Octubre 10 de 181ll. 

Vista la solicitud pee~entada poe el recu!'eente, en nombl'e~de la En
presa cunstructura del Ferro-Carril garnntido de San CI'istóbal á Tucu
man, relativrt á la con~truccióu de unü Estación 8n el kilómet1·o 
360 aoo de dicha 1 ínea, y resultando de los infoemes ¡woducidos que no hay 
incnoveniente en acceder á lo que se p1·opone prw cuanto no quedan en 
manet'a alguna afectados los intereses de h Naeion á los efectos de la 
garantía acot·dadn, y que poe otm parte se beneficiará á una región 
llamada á un considerable movimiento comercial é industt'ial. 

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejeecicio del Pode¡· Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el plnno l)l'esentadn poe Ll Empeesa eonsti'Uctor·:t del 
FerTo-Canil de San Cristóbal á Tucumnn, pnr·a In. ¡ubicación de una 
Estacióu de 2" clase en d Jl<traje denommaJl) (< Suncho Oon·al )) (kil. 
360 :;oJ de dicha linea) b::~jo la ·es¡)l'esa condición de que se coloct~rá 
una casilla de cnmineros conceptuada indispensable y de que en~:ningun 
caso y bajo l:JI'etesto ulguno el largo total de lns vías nuxilrdr'es ganm
tid<1S excederú ú los treiuta kilómetros, 9jOm ( 30 n:;n) fijados por decreto 
de ~20 de Julio de 1~89. 

Art. 2Q Comuníque,;e, publíc¡uese, désr~ al l~egistt·o Nacional y vuelva 
al Departamento ele Obras Públicas á los efectos cori·espondientes. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. Z.".PATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Ramon F. García sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos y lo aconsejado poi' la Contaduría 
Geneeal, 

··,.,. ;.. 
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El Pí·esiclente p;·ovisorio del Hmwí·able Senado, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

ArL 1.;> Apruébnse el adjunto contrato celebmdo entre la Dirección 
General de CotTeo:::. y Telégt·afos y D. Ram•1n F. García; quién se com
promete á efectuar el tt·nsportt-! de la col'r'espondencia por Correos á 
Caballo, en la línea: 1" de Esquina á f'ut·uzú-Cuatia, pasando por el 
Sauce; 2° del Snuce á San José de Feliciano, mediante la subvención 
men~ual de ($ 300 m¡n.) tl'escient.us pesos moneda nacional, por el tér
mino de 1 afio; y con Sltjeción, en un todo, á .. s b,tses y condiciones es
tablecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2o Publíc!'tese, insérte-:e en el Registi'O Nücional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vu'·'lva pa!'a su conoci
miento y efectos á la Dir·ección de su pt·ocedencia. 

NOUGUÉS-JosÉ V. z,.PATA.-EouAR
Do CosTA.- V. F. LóPEZ. 
-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el plano presentado por la Empresa del Fert:>o-Carril de San
Cristóbal á Tucuman, para construir una Estación. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vista la S')licitud presentada pot· el Ingeniet•u GetL1n, en rel)['esenta
ción de la Em1wesa Constr·uc:tora del FerTo-Canil de S:1n Cristóbal á 
Tucumnn, par·a Cr1nstntir en el 1xu·nje denominad!) Fortín T1Htado, (kiló
metro 141+11L1.70) una Estación cuy!) plano adjunta, y dP. ac11erdo con 
los infonn~s de las Oficinas con1petentes, 

El ]J¡·csidente p!'ooiso!'io del H. Senado, en ejercicio del Podet· Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Apt·u8base el planu ¡)l'esentado poe el Irtgeniet·o Getten en re
presentación ele la Empresa Construct(ll'a del Ferro-CnrTil garantid!) de 
San Cristóbal á Tucumun, para construir en PI parnje dr~nominndu «)'or
tin Tostad)>), (kilómet1·us l4L m 1s tU, 70) de dicil,, línea, ulla Estación 
de 2" clc1se cun los a11e:\•JS que se esped(ican en el mism l pi<u1o y r·eco
nociJr)s de utilid:ld y op )l'tUil<JS j)<)t' el D0p u·tame1lt1) de ltJgellier·os. 

Art. 2'' Q11Pda bien etJtet1di lo q11e en nÍ11~un cascJ y b:1ju ningu11 p1·e
testo el largo tot:ll de Lts vías nuxiliare.s de L1 línea mencionnda podrú 
pasae de los 3:) kilónv~t1·os C•.lll 9:50 metros (30 kilóm.+950 m.) fjadus pur 
el Decreto de fed1:1 20 de Julio de 1889. 

Art 3o Comuníqnese, publíquese é insértese en el l{egist¡·o Nacionnl 
y vnelva al Departamento de 1ngenier()S á sus efectos. 

NOUGUÉS. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto aceptando la renuncia de los St'es. Guillermo Villanueva y D. Emilio 
Castro, del puesto de Vice Presidente y Vocal respectivamente de la Comisión 
Consultiva de Correos y Telégrafos 

Dcpartmnento dd Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

En visto. de las causas en que fundan sus renuncias los S!'es. Inge
nieros D. Guillermo Villnnueva y D. Em;lio Castr·o, de los cargos de 
Vice-Presidente y Voeul de la Comisión Consultiva de Correos y Te
légrafos respectivamente, 

El J>¡·csidcHtc p¡·ottÚJí'ÚJ del H. Senado, en ejereieic.· del Poder Ejecutivo

DECrlETA: 

Art. 1 o Acéptase las renunci11s inteqmestns por los referidos Sr·es. de 
los cnt·gos de Vice-Pt'esidente y Vucal ele la Comisión Consultiva de 
CoiTeus y Telégt'hfos, y nómbrase pnm oeup<ci'ias vacantes, ü lo;; Sres. 
A.rbtid0s Vill<inueva, y José Gregorio Berdiei', respectivamente. 

A1·t. 2° Publ:quese, insértese en el Hegistro l'\acional, comuníquese y 
nrchívese. 

NOUGUES. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisarios de Poi~ en el Rio Negro 

D1·partamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18!)1. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente p!'ovisorio del El. Senado, en ejercicio del Pod¿r EjecutiYo
DECRETA: 

Art. 1 o Nórnbrase Comisa río de Policía en el Tenitorio del Rio Negro 
á D. Pedt'O Gomez, y D. Tomás .l\Iofat, en reempalzo de D. Abundio Fer
nandez y D. Juan C. Olivern, que quedan separados ele su puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Hegístro Nacional. 
NOUGUI~S. 

Josk V. ZAPATA. 

Decreto nombrando maestro carpintero en la Pampa Central. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Visto este especliente, 
El p¡·esidentc p¡·oiJisorio del II. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase maestro carpintero en la Gobernación de la Pampa 
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Central, á D. Guillermo Procter, en reemplazo de D. José D. Balbonez, 
que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Registw Nacional. 

NOUGUES. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe de Policía eu Rio Negro. 

DepartamEnto del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18Dl. 

Vista la nota que peecede, 

El Presidente ¡wovisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbease Jefe de Policía en la Gobemaeión del Rio Negro, al 
Sargento Mayoe D. Sevet'o Gonzale;:: ,en reemplazo de D. Zuilo Gal'cía 
cuya renuncia queda aceptnda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

NOUGÉUS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Yista la propuesta que precede, 

El Presidente proú.so;·io clel H. Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisaría de Policía en el Territorio del Riu Negro 
á D. Manuel S. B->,lloz, en reenljazo de D. Antonio Ardito, cuya renun
cia queda aceptada. 

Art. 2° Cornuníquese publíquese é insértese en el Hegi"tro NaCional. 

NOUGUES. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo la construcción y habilitación de una Estación en ''LaCar
pintería» Ferro Carril Gran Oeste Argentino. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\Jl. 

Resultando de este espediente, qué és realmente necesario el estable
cimiento de una Estación en el punto denominado «La Carpintería)) 

.... ,. 
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provincia de San Juan, y que Jg Empresa del Ferro-Cnrril Gr·an Oeste 
Argentino no !1<1 cumplido lus órdenes recibidas para efectuarlo, á pesar 
del tiempo trascuf'!'iclo desde que se clidó el decreto respectivo, 
El Presidente p¡·ovisorio del H. Se;wdo, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° El Departamento de Obras Pt'tblicas procederá á la mayor 
brevedad posible á la construcción y habilitncióu de una Estación en 
<<La Cnrpintel'Ía)), Ferro-C~í!Til Gran Oeste Argentino, por· cuenta de la 
Empresa ele este Ferl'o- Curril. 

Art. 2° Pt·esentar·á ú la referida Empresa, una vez r.oncluidos los tra
bnjos, la cuetltü de l()s gastos ocasionados, y si <'lla se escusúr·a de 
ab<lnar su importe, dnrú aviso al i\Iinistet·il) del Interior, pan1 la reso-
lución á que hubiere lugar·. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese e insér·tese en el l1egistro Nacional, 
y vuelvo. al Departamento de Obras PC1blicas, á sus efectos. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V ZAPATA. 

Decreto interpretando la prórroga de 24 meses acordada á la Compañía del Ferro
Carril del Sud. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vista la solicitud pl'esento.da por D. Guíller·mo vVhíte, en representación 
del Directorio Local del FmTo Carril del Sud, y teniendo en cuenta que la 
reeonsicler·acíón que pide, del Decreto de Cecha 20 de Agosto del coníente 
aiío, es con el objeto de evitar en el futuro cualquier duda ó interpreta
ción errónea del mismo, 
El Presidente provisor·io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° La prónoga de veinticuatro meses acordada á la Compa
iíia del Ferro-Carril del Sud por Decreto fecha Agosto 20 de 1891, es 
á los efectos de los té!'minos del contmto; contenidos en las Leyes núm. 
241G, 2502 y 253G, y los que empezarán á correr á la terminación del pre
citado plazo. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registt·o Nacional y vuelva 
al Departamento de Ingenieros. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Mauricio Taborda, sobre trans
porte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Octubre 10 de 1891. 

Visto los informes producidos, apruébase el adjunto contrato cele-
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brndo entre la Dirección Genet'al de Coneos y Telégrafos y Don Ivlau
ricio TaborJe~; quiét! se compromete á efectuar el tr·n::-porte de la co
rrespondeucia por mensagerias, en la línea de la E::-;L1ciun Diaz, F. C. á 
Sunchnles, á Colonia, San Gennt·o, Bandttt·ia y Barigales nfuer·a, medi<tn
te la ~ubvención mensual de($ 80) m¡n. ochenta pesos monPda nacional, 
por el ténnitto de un aüo; y cott .;;'uj(~ción, en un todo, á las bases y con
diciones establectdas en el cnntr·nto respectivo. 

Publktuese, insél'tese en el H.egistr·o Nacional, comuníquese, tómese m
zon en la Sección de Contabilídad y vuelva, á sus efectos, á la Dieección 
de su procedencia. 

NOUGUÉS. 
JosE V. z,\PATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Ramon Cordone, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Bueiws Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado poe Contaduría 
General, 

El Presidente p!'ooisorio del H. Senado, en ejercicio del Podee Ejecutivo 
y en Acueedo Genet·al de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apeuébase el adjunto contmcto celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégr·afos y Don Hamon Cordone; quién se com
peomete ú efectuar· el tt'asporte de la cort'espondencia por canos, de 
lu Administración del Rosario á las Estaciones de Feno-C<.uriles, Puertos 
y vice-versa, mediante la subvencion mensual de ti'C.scientos cua!'enta y 
cinco pesos m¡n. (S345) por el tét·minu de un at1o; ';;" con sujeción, en 
un todo, á las bases y conrlir:iones establecidas en el contrnto respectivo. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registt·o Nacional, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva, á sus efectos, á la 
Dil'ección de su procedencia. 

NOUGUÉS.-J. V. ZAPATA.

E. COSTA-V. F. LóPEZ. 
·-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando la mensura hecha por el Agrimensor Don Tomás Dodds, de un 
terreno situado en la Sección VIII de Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Atento lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la 
Oficina de Tierras y Colonias, 
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El p¡·csidente )Jí'Orisr)i·io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensur'a practicada por el Agrimensor non 
Tomas Dodds, en el teneno de pt'opiedad de Don Manuel A. Gir·aldes, 
ubicado en la Sección Vlli, lote 17, let!'a A. de los T 6tTitorios Nacio
nales . 

.Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y pase á 
la Oficina de Tierras y Colonias para su archivo. 

NOUGUÉS 
JosÉ V. ZAPATA 

Resolución aprobando los nombres de «Matarán y «Suncho-CorraJ, para las Esta
'Ciones ubicadas en la linea del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18!l1. 

De acuet'do con Jo informado por la Dír'ección de Fe!'ro-Ccu'riies en 
la solicitud del repl'esentante del Fert'o-Carr'il de San Cristóbal á Tu
cuman, 

El P~·est'clcntc prorisoí·io del 11. Sena el o, en ejeruicio del Poder Ejecutivo

RESUELVE: 

Art. 1° Apruébase los nombres de <<Matará>> y «Suncho-Corraln pro
puestos por' el recut't'ente p11rn las Estaciones ubicadas en los kilómc
tr·os 3.29 y 360, respectivamente, del Ferro-Carril de San Cristóbal á 
Tucurnan. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
NOUGUES. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo como Directorio Local del Ferro·Carril de Buenos Aires al 
Pacífico, á los Sres. D. Eduardo Madero, Dr. Ulactislao Frias y Dr. Amancio 
Al corta 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18!Jl. 

De conformidad con lo dictaminado por el Sr. Procumdor General de 
la Nacion, 

El P¡·esitlcnte p;·om·sm·io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Dl~CHETA: 

Art. 1° Qnedan reconocidos corno Di1'ectorio Loc'll del Fel'ro-Car!'il 
de Buenos Aires al Pacífico, hasta el dia 10 de Octubre del aüo próximo 
venidero, segun el poder qne se acompaü'l, los Sres. D. Edual'do Ma
dero, Dr. Uladislao Frias y Dr. Amancio Alcorta. 
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Art. 2" Comuníquese, publíquese, .dése al Registt·o Nacional; fecho, 
desglósese de este es pedí en te el podet· que original se acompai'ía, y 
hágase entrega de él á los interesados, b<ljo constancia y prévia cópia 
que del mismo se dejcmi en el A!·chívo. 

NOUGUl<:S. 
Jos1·, v: ZAPATA. 

Decreto reconociendo el Directorio Local del Ferro-Carril de Bahia Blanca y 
Nord Oeste 

Departament? del Interior. 
Buenos Aires, üci.ubrc 10 ue 1801. 

De conformidad con lo dictaminado p )t' el St·. Peocurador General de la 
Nación, 

El }Jresidente provison·o del J-I. Senado, en ejercicio dei Poder Ejecutivo~ 

DECtlETA: 

Art. 1 o Quedan reconocidos como Dit·ectot·io Local dP.I Ferro-Carril 
de Babia Blanca y Nord-Oeste, hasta el día 10 de Octulwe del al1o próximo 
venideeo, segun el podee que se acompafL1, los Sres. Eduaedo l\'Iadero, 
Dr. Uladisho Frias y Dr. Amancio Alcorta. 

At·t. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Hegistro Nacional; fecho, 
desglósese de e:O:te espediente el poder que original C•Jt't'e ag1·egado, y 
hágase enteega de él ú los interesad0s, bajo constcmcia y prévia cópia 
que del mismo se dejará en el Archívo. 

NOUGÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

-,..--

Decreto disponiendo que la Compañia del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pací
fico, oblará en la Tesorería Nacional la mitad del prcducto bruto que ha ob
tenido la línea esplotada hasta fin de Diciembre de 1888. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\Jl. 

Vistos los diveesos espedientes en tt·nmitación que compt·enden cLien
tas del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, en los al1os de 1887 
y 1888, y 

CONSJDEI{ANDO: 

1 o Que el Ferro canil de Bnenos Aires al Pacífico es tú regido por las 
leyes de 5 de Noviembre de 1872 y 19 de Marzo de 1878, pués la se
gunda de esas leyes solo reforma la p1·imem parcialmente, y el artícu
lo 53 del último c.ontmto, decleira subsistentes las demás cláusulas, del 
primitivo, en cuanto no se opusieran á las modificaeiones consignndas 
en b ley ·~itada de 2878; 

2° Que los artículos, octavo, de la ley de 5 de Noviembre de 1872, 6°, 
del contrato de 1874 y so del de 1878, estab!ecen que, para los efectos 
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de la garantía, se deducirá el 50 "/o del 1woducto bruto en la línea de 
ósta ciudad á San Juan. como gastos de esplotnción; 

3° Que, poe clec!'cto de 30 de Novíembre de 188G, y cumplimient<1 de 
~quella disposición, se mandó que la Compaüia del FetTo- Carr'il de Bue
nos Ait·es al Pacifico oblasc; semestralmente en la Tesorería Nacional 
la mitad del producto bruto de la línea. 

4° Que esa obligación nunca ha sido cumplida poe la Empr·es'l, mir·n
teas la Naeión ha pagado íntegt·a la garantía, que repeesenta sumas 
cuantiosas pat'a el Emrio público; 

5° Que el Dir·cctorio de !D. Compaüia he invocado en su descargo un 
·Jecreto de 27 de Mnyo de 1887, por el cual á la vez que se manda ha-· 
cer· efectiva la disposición anLel'ior·, relativa á ln. entrega semestml del 
50 "/o d3l producto bruto de la línea, se amplia aquelln en un sentido 
'1 u¡¡) importada modifica¡· los mismos 1weceptos de la ley, pues, resulta
r la que esa entrega solo sel'Ía obligatol'ia cuanclu hubiese un exceso de 
e1traclns sobt·e los gastos, y que, ~tútl en ese mismo caso, podría la 
Empresa retener el exceso, pagando semestralmente el interés de 7 °/0 

anual; 
G0 Que ese decreto que no fu(:: comunicado á lns ofl.cinns respectivas, 

ni se ha publicado, ni existe autóntico en el Ministt)l'io del ramo, donde 
tampoco se encuentran los antecedentes de su referencia, sinó ele todos 
mcx:los un neto in::;ubsistente ante las clar·as disposieion~';s de la ley y de 
los contratos citados, y ante los netos posteriores del P. E. y del Con
gre~o Nacional, á que se ha acogido la misma Compnüía; 

7" Que, en efecto, el decreto de 29 de Febr·ero de 1888, aprobudo por 
ley ce G de Julio del mismo nün, estableció una regla distintrt cuando 
coloc') á las Empr·esas en b. oblignción de entr·egne nl Gobier·no, en las 
épocas ccrrespondie11tes al pago ele la gornntía, prtra los fines de su 
reembolso, el exceso de In entrnda bmta, de la línea esplotada, sobre el 
gasto é.e esplt)tación reconocid,); autor·iznndo al Gobiemo, en su defecto, 
pam ca~ga!' ú los cone;esionarios, en cuent<t espe..:,inl y con el intel'és 
de un üuto por· ciento, igual al ele ln garantía, lct suma que rept•esenta 
la dife!'eucia entre la entt·ada bruta y el gasto de esplutaci1)n reconocido; 
sistema que, así mismo, se escluye por la última ley, que exige el de
pósito en Tesorel'Í<t General ele la entrada bmta sobre los gastos de es
plotación reconocida. 

8° Que de,:;pués de todo esto, y ampal'ándose del decreto ley de 1888, 
solicitó el directorio del Ferr0-canil en 29 ele Agosto de ese ai'ío, que se 
le eximiet'< pol' el término de cuatl'o aüos, ele entregar al Gobier·1.1v el 
excedente de SeiS g'otstus, cnmpr·omeliénclnse á invertir·lo todo en tren 
rodante y i:.xigencias de la línea; debiendo llevat'S'; una cuenta espe
cia\ á la Eropresa por las cantidades empleadas con ese objeto, á la 
cual se carg,u·ía el interés ele 7 "lo anual á los efectos ele la devolución 
final, y ngr·e~auclo: «si antes del té¡·núJW de caotro m"íos el Gobie¡·¡w y 
la Em¡Jí'esa wnside¡·ase que lu linea estaba dotada de todos los elementos 
neccsw·ios, el <:u·¡·cglo r¡ncdw·ia tc¡·minado y se contimw.¡·ia rfin:olm'endo 
como al p¡·eseuc el e:.cceclentc del p¡·oclHC'ido 7J¡·uto sol)í'(J los gastos c(e es
plotación)), tod~ lo que escluye el pretendido derecho que se quier·e de
ducir del decreb de 1887. 

9Q Que al ha~r esa proposición, el Directorio manifc:stó que la creía 
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comprendida dentt'o ele los tél'minos del decreto ley de 1888, si bien n0 
se consideraba hnbilitndo para dnrle por· sí solo, es::J inteligencia en cuya 
virtud requería una declar·ación espresn, qtte fué cLccln, el'ectivarnente, en 
ese sentido, con resolución de 6 ele Diciembre del mismo aiío. 

10° Que, dados esto::; nntececlentes, la Empresa del F. C. ni Pncífico solo 
puede 0stm· facultada, ú ]()sumo, pam retener el excedente de sus entr·adas 
para los gastos de esplotación rcconocicbs, en virtud de la disposición 
citada del 6 ele Diciembre ele 1888 y del decreto ley ele su referencia, y 
por el tér·mino á que se refiere la petición anter·ior de la Em¡wesa, salvo 
la facultad del Gobiemo para abr·cviarlo, de acuerdo con los mismos tér
minos ele esa petición. 

11° Que el términ0 máximo de 4 aiíos, dm·ante el cual puede la Empresa 
retener el exceso de sus ingresos sobre los gastos, debe entrar· á regir 
desde la fecha de la disposición gubernativa que lo concedió, lo que est:L 
ele acuerdo con la opinión manifestada por el mismo Directorio, en cu~o 
caso corresponclcl'Ía a la Nación el 50 "[o del producto bt'tlto de las líneJs 
desde que fueron abiel'tas al servicio púb:ico hasta la fecha de la concesión 
indicada. 

12° Que respecto de los intereses que á títul0 de pago diferidos reclama 
h Empresa, lwy que observ;1r; 

a) Es un principio de clP.recho que los intereses solo se deben cua1do 
se han estipulndo, ó cuando se ha itlcur·rido en ml•ra pur· el deudot', y lo 
es también el de qné, eu las obligaciones recípr·ocns, uno de los obligndos 
no incmre en mom si el ott·o no ha cumplido In. obligación respec:iva; 

(b) El art. 7o del contr·ato de 10 ele l\larzo de 1878 establece, q11e el 
pago de la ganntía se haní scmestl'almente, sin cletenninar día fijo al efecto, 
ni menos establecer· intereses penales. Los pag.Js se han hecho en letms 
abonadas religiosamente ú su vencimiento, y recien úllimarnente .'1a pe
dido la Empresa que esns letras le sc8n etJtt'egndns en 1° de Mat·w y 1° 
de Setiembre de cada aüo; paea que puedan Ilegal' á Londres antesde Yen
cee el cupón respectivo; 

(e) Las dilaciones inevitables de la tramitación ú que están S)metidas 
las peticiones de los Feno-CntTiles, con el objeto de hacer· e:'ectiV<'- la 
gar·antía, no colocan á la Nación en la coudición de un deudor en mora. 
Las dificultades que han prolnngado esr¿ tmmitacióu han twcido prin
cipalmente de la cliver·sidad ele ll~yes, cot1tmtos y disposici{)ne~ adminis
trativas gestionada::; por la Ernpresn, y en las cuales ha prevalteid•J siem
pre, respecto de ellns, un espíritu de libee<didad y hnst<< de manificet'l
cia. La L•:mpr·esa, por su pal'te, ha acumulado reclamos sin base legal. 

(d) La N ación no ha !'e tardado y nüs bien ha n n ticipado el pago de 
la gat·antín, en la f,H·ma que con::::ultaba mejor los intereses de la Empr·e
sa. Habiendo quedado suspendido el tr·úfico durante diez 11eses entr·e 
Buenos Aires y Villa Mercedes, en 1888, la garantía ha corrido del mis
mo modo. La Empresa no ha efectuado entrega algunn. 01 Tesoret'Ía, 
apesar· ele lo dispuesto en Lts leyes, C<)nlratos, deer·etos aaministnttivos 
y exigencias de las Oficinas públicas. La lítlB't desde i\Ier,edes (Pr·ovin
cia ele Buenos Air·es) hasta Vtlla i\Ierecdes de San Lus, se libró al 
servicio póblico en tr·es seccione"' y en distintas épocas, y a Empresa co
bm la gar·antía como s1 la inauguración de esas seeeion~s fuese un he
cho simultáneo, contra lo dispuesto en el contrato de 18'8. 
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13° Que pat'a justificat' el cal'go de mot'osidad hecho á la Nación se 
alega que en virtL1d de la ley ele 1?77 y cur:trntos r~;;;pectivo~,. ella ha 
garantido el mt_e~·ós de 7 "/o anual a las acctones y t!lulos emttrdo~ poe 
el F. C. al Pacthc,1, y se pretende que, por· ese hecho, esas acc;rones 
están en la condición de cualquier otro título de crédito emitido clir·ec
tamente por la Nación, la que sería entont;es deudor principal y directo 
de aq1tdlos tenedores; apreciación cuya ine.\:actítud se demuestra por 
las siguientes consideraciones: 

(a) Toda garantía ó fianza constituye una obligación a~~cesoi'Ía. La 
misma solidaridc<d á que el fiador puede someterse, no quitaría á la 
garantía el car:ícter· de obligación acceso!'Íct y no haría de[ fiadoe un 
deudor· dir·ecto ele la obligación principal, cunlesquier·a que fuesen las 
mudificnci,_mes y el rigor ele las cláusulas bajo las cuales se hubiera 
constituíclo la garantía; 

(l¡'J Es notable la clifer·encia que existe entr·e los títulos h Empresa equi
para. La Nación solo debe, principal y dir·ectamente, L1s obligaciones ó 
títulos que emite ella misma, nfectando en sus condiciones su propio 
crédito. Lns acciones del F. C. al Pacífl·~o son emitidas directamente 
pot' la Empresa y compi'Ometen ~)O!' lo mismo, su responsabilidad prin
ciptll. La N aci-)n, údemás, ~JO garnn te su amor·tizncion; 

(e) La gar·antía de la Nación depende del cumplimiento de las obliga
ciones de la Em1wesu; se acuer·rh á las acciones ó títulos que repr·esen
ten el valor· kilom6triC'l de cncla sección entregada al ser·vicit) público 
desde el día en que esto tuve) lugar, y 111) antes. A sus efectos, debe en
tregar la Em1wesa semestn1lmenle, en hts mismas óp<)Cns en que debe 
pagarse la garantía, la par·te estipulada del rendimiento de la línea. 

(el) Los intereses pt'incipales reclamados por In EmpePsa serían inter·e
ses iíquidos, y la obligación de la Nación por' cantidad líquida se la resul
taría ele In liquidnción prévi<1; 

(e) La Nncióu se ha reser·vado el der·echo de entt·egar las cantidades 
cocrespondientes á la gaenntía, sean en clinei'O efectivo, sean en fondos 
públicos ele 6 °/o de t'enta y uno de amortización, el pr·ecio corriente en 
Londr·es: condición esta última que escluye también la idect ele una obliga
ción directa de parte de la Náción hácia los tenedores de las acciones 
ó títulos del FerTo-CaiTil; 

14. Que, por todo esto, la Nación no puede consider·ar·se oblig<lcla 
á pagar· intereses sobre los inter·eses que ha g;nünticlo ú la Cornp<1t1ia, 
ni en be admitir· sus reclamos, fundados en consideraciones de hecho v 
derecho evidentemente enóneas. • 

Por todas estas consideraciones, 

El Pí'esiclente provisorio del H. Senado, en ejercicio clrd Poder Ejecutivo. 

üECRETA: 

A.-t. 1" La Comqniíía del FerTO-Ctt!TÍI de Buenos Air·es al Pacífico oblar·á 
en la Tesoret'Ín Nacional, la mitad del pr·odueto bnrto que ha tenido In línea 
esplotadct desde el 5 de l\Iam1 de 1885 en que se abrió al servicto público, 
hasta fin ele Dici8mbr·e de 1888, con mús los intereses conespondientes 
á las sumas retenidas por dicha Compafíía. 

Art. ~~ El término p~ra usar del derecho acordado á la Compaüia por 
resolucwn de 6 de Dw1embre de 1888, ó sea para obtener el excedente 
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de sus entrad<iS sobre los gastos de esplotación reconocidos con r,alidad 
de empleados en la mejora de la línea y del tráfico, empezará ú correr 
desde el 1 o de Enero de 1889. 

Art. 3° La Dirección de Ferl'o-Carriles practieará la inspección nece
saria, é informará á la bl'evedud posible, sobre la inversión que haya da
do la Compafíiá á los fondos retenidos en virtud de la &utorización á 
que se ret\ere el ar·tículo anterior, así c0mo sobre los elementos de que esté 
dotada In línea, á fin de resolver· lo que correspondü respecto del tér ~ 
mino de aquell<l concesión y de las obligaciones de la Empresa. 

Art. 4° No ha lug8r á los reclamos de la Compaiíí::t por los intereses 
principales garantidos por la Nación. 

Art. 5° P1·océdase á la liquidüción respectiva de b gat'nntia a<"leudada 
á la Compaiíia bnjo las ba~es de este decreto, á cuyo efecto deben ít

cumular-se los tres cuerpos de autos ó espedientes sobre que recáe la 
presente resolución. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
NOUGUl~S. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José M. Bazan, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Octubre 10 ele 18\ll. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado pot' Contaduría 
General, 

Apruébase el adjunto cor1tmto celebeado entt'e la Dil'ección Genet'al 
de Coneos y Telégrafos y Don José M. R1zan; quién s13 compeomete á 
efectual' el tt'nsporte de la ,.;onespondencia por mensnjedns, en la línea de 
Santa Fé á Santo Tomé, y vice-ve1·sn; m0diante subvención mensual ele 
ochenta pesos m¡n. (80) por el término de un niío; y con sujeción, en un to
do, á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registro Nacit)nal, tómese 
razonen la Sección de Contabilidad y vuelva, á sus efectos, á la Dire\~ción 
de su procedencia. 

NOUGUÉS. " 
Jos'G V. ZAPATA. 

Decreto determinando la forma en que la «Compañia Sud Americana de Billetes 
de Banco» debe cobrar por impresión de valores postales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\Jl. 

Visto lo solicitado y los informes producidos, 
El Presidente pi'ODiso¡·io del H. Scnaclo, en ejercicio del Poder· Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1 o Las cuentas que la Compaüia Sud Americana de Billetes de 
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Banco presente á cobro por impresión de V81oees postales para la Direc
ción Geneml de Cot'reos y Telégl'nfos, lo hará en la forma determinada 
por Ac_uerdo de fe?ba de Abl'i! del colTÍente alio, aprobato_río d~! contra~o 
respecttvo, y debera en lo sucesivo series abunadas poi' la D¡¡·eccwn refen
da una vez aprobadas por el Poder· Ejecutivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 
NOUGUÉS. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto determinando la longitud de la línea férrea denominada F. C. de Bahía 
Blanca y N. O. á los efectos de la garantía acordada. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Habiendo el Departamento de Ingeniet'os elevado á este Minislel'io el 
espediente relativo á la medición oficial de la línea férrea gamntida de 
<<Bahía Dlanc11 y No!'d Oeste>) resultando que dicha m8dició~1 arroja dos
cientos cinco kilómetros con quinientos tl'einta y cuatro metl'os (205 5

:¡
1

) 

El Presidente provisorz·a clell-I. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Fíjase en d()scientos cinco kilómeü·os con quinientos treinta 
y cuatro metr·os (205 531 ms) á los efectos de la garantía acordada 
por la Nación, la longitud de la línea férrea denominada F. C. de Bahía 
Blanc11 y Nor·d- Oeste, á partir desde su armnque del o.lambmdo del F. C. 
del Sud, gasta Jo. aguja del 2° cambio, en h. estación Juncal. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Registro Nacional y 
vuelva al Depar·tameuto de Ingenieros, á sus efectos. 

NOUGUES. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto aprobando los planos presentados por los concesionarios del F. C. de Villa 
Constitución á Acevedo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Visto este espediente, y de acuerdo con lo informado por el Departa
mento de Ingenieeos, 

El Presidente prooisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

A !"t. 1° Inclúyase en el decreto de 23 de Julio ppdo. la D. probación de 
los seis primeeos planos presentados por los Sres LocKwud y Dmble, 
concesionarios del F. C. de Villa Constitución á Acevedo, de que instru
ye este espediente, todo de acuerdo con las condiciones indicadas por 
la Inspección de Ferro-Carriles en su informe de 12 de Junio del año 
ppdo .. 
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Art. 2° Comuníquec:e, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva 
al Departamento de Ingenieros, á sus efectos. 

NOUGUÉS. 
Josj" V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo el Directorio local del Ferro-Carril de Villa Maria á Rufin o 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 180 l. 

De confor·midad con lo dictaminado por el Sefíor Procuradoe Geneml 
de la Nación, 

El Presidente prouisorio del If. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECH.ETA: 

Art. 1° Quedan reconocidos como Dir·ecto!'io Local del Ferro-Carril 
de Villa Marin á Rufino, hasta el día 10 de Octubee del afio próximo 
venidero, segun el poder· que se acompafía, los Sefíores Don Eduardo 
Madero, Dr·. Uladislao Frias y Dr·. Amnncio Alcorta. 

Ar·t. ~o Comuníquese, publíquese, dése al H.egistt·o Nacionttl; fechn, 
deglósese de este espediente el poder· q¡¡e ol'i~:in:d corl'e agregado, y há
gase entrega de él á los intet·es<tdos, bajo constancia y prévia cópia que 
del mismo se dejará en el Archívo. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los contl:'atos celebrados para la construcción de cloacas do
miciliarias en los edificios ele las Comisadas 9 ro, 14 ro, 15 ro y 16 ro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 d8 18!ll. 

Visto lo espuesto en la nota que pl'ecede, y estando autorizado por 
Acuerdo Gener·al de Ministros, el Jefe del Depal't.amento de Policía de la 
Cupital, pal'a hace!' ejecutt).t' las obras á que dicha uota se r-efler·e, 

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecu<tivo. 

DECIUnA: 

Art. 1° Apt·uébase los contratos celebmdos por el Jefe del citado De
partamento, cun los Scfíot'es Leé y l.VIulinn, pam la construcción de cloa
cas domiciliarias en los edifkius oeupados pot· las Comisarías 9a, 14" y 
15a y 16a, cuyas obt'as se comprnmeten á dectuae por· la snma de dos 
mil doscientos pesns m¡11 . en la 9'', dos mil novecientos en la 15a; dos mil 
tt'escientns en la 14" y dos mil tre:"cirntos en la 16"'. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.egistr-o Nacional y prévia 
reposición de sellus, pase á la Escribanía .i'dayot· de Gobiemo par·a la 
escrituraeión correspondiente. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando los planos relativos á las construcciones del Ferro-Carril 
«Gran Chaco Austral» 

Departamento del Interior. 
J3uenos Aires, Octubre 10 de 1801. 

De acuerdo con lo informn.do por el Departamento de Ingenieros y 
Dir·ección de l•'er'r'o-Carr·iles, en el presente espediente, init:i<tdu por Don 
Guillermo vVhite, en repr·eselltación de la sucesit)n de Don Anacarsis 
Lanús, concesiorrar·io del Fer'ro-CürTil del Gran Chaco Austt'al, segun 
Ley N':' 2G50 de 30 de Octubre de 1889. 

El Presidente pi'ooisorio del H. Senado, en ejer-cicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Arf 1° A¡wuébase los planos pr·esentndos por· el recunente, relativos 
á la tr·aza, obras de arte y edifieios del FerTo-C<ll'ril «liran Chaco Aus
tral>), de acuei'Clo con las modific;JciPnes indic<ldas por b Inspección 
Gener·al de FerTo-CarTiles en su infot'me de 11 de Junio ppdo, que an
tecede; quedando entendido que los concesionmios deberán presentar' los 
estucl!os definitivos de la teecem sección ele la línea, así como tambien 
los de la variante del empalme; dentro de los diez y ocho m2ses de la 
fecha ele este decreto. 

Al't. 2° A¡wuébase igualmente el pliego ele condiciones formulado por· 
el Depal'tamento de Obms Pr:rblic<ts en reemplazo del presentado por· el 
recureente, y que coree adjunto. 

Al't. 3° Comuníquese, publfquese, dése al Hegisteo Nacional y vuelva 
al Depal'tamento de Obms PCrblicas, á sus efectos. 

NOUGUl~S. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Francisco Ponot, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18()1· 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente, y de lo infoemado por 
la Contaduría General, 

Apr·uébase el adjunto contrato celebrado entr'e la Dieección Geneeal de 
Correos y Telégr·afos y Don Fmncisco Panot; quién se compromete á 
efectuar el tmspoete ele la correspoudencia poe mensagerias, en la línea 
de Colnn ú In Pbza ele la Colonia San José; mediante la subvención 
mensual de S 40 m/n (cudr·enta pesos m/n.) por· el tér·mino de un alío, y 
con sujecióll, en rm todo, á las bQses y condiciones establecidas en el 
contrato r·cspectivo. 

Publíques¿, insértese en el Registr'o Nacional, cornr111íquese, tómese 
r·nzon en la Secdón de Contabilidad y vuelvn pan1 su conocimíento y 
efectos á la Dirección de su procedencia. 

NOUGUÉS. 
Josí' V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando las modificaciones hechas en los Estatutos de la <Sociedad 
Cooperativa Telefónica,. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Oct~tbre 10 de 1891. 

Atento lo dictaminado por el Sefíor Procurador Geneml de la Na
ción, y habiendo el interesado manifestado su conformidad con las obser
vaciones propuestas por el Sefíot· Procurador, modificando los Estatutos 
de acuerdo con ellas, 

El Presidente provisor·io del H. Senado, en ejercicio del Poder· Ejecutivo-

DECltETA: 

Art. 1 o A1wuénbase las modificaciones intl'oduc:idas en los Estatutos 
de la <(Sociedad Co<lperativa Teldónica)) bs cuales constan de este espe
diente, debiendo considerarse incorporadas á ellas, todas las dispo:o:iciones 
del Código de ComPrcio que sean obligatorias pEtra esta clase de socie
dades; y siendo entendido que el Gobierno se reserva el derecho de 
nombrar un inspector para el exámen de los libros y documentos perte
necientPs á esta Sociedad. 

Art. 2° Pt·évia reposición de sellos, permítase al interesado tomar cópia 
de los mencionados Estatutos reformado::; publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto prorrogando la Comisión confiada á Don Juan R. Lavignon para que ter 
mine el arreglo de la Contabilidad en las Oficinas.del 2 0 Distrito de Correos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 181l1. 

Atento lo manifestado é informado '¡JOl" la Contaduría General, 

El p¡·esiclente proviso;·io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECHETA: 

Art. 1 o Prorróguse la comisión confiuda por la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, á Don Juan R. Lavignon, para que tet'mine el 
arreglo de la Contabilidad de las Oficinas del 2° Distrito de Correos y 
Telégrafos hasta el 31 de Diciembre del col'!'iente afío; debiendo impu
tarse la asignación de 200 pesos mensuB.les que se le fljó por su traba
jo, á los sobrantes del inciso 4° del u fío de 1890. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el H.egistr-o Nacional, tómese razon en 
la Sección de Contabilidad y comuníquese. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Manuel Me· 
drano, de un terreno en la Colonia "General Frias". 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

Pase ú la Escribanía [vlayor de Gobler·no par'a que estienda el título 
definitivo de ¡wnpiedad á favor· de D. lVhwuel Medeano, prH' el lote rural 
núm. 27 de la Colonia «Gener'al Frias.n 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hegistro Nacional, reponién
doseQ préviameute los sellos y efectuada la escl'Íturación, a.rchívese. 

NOUGUI~S. 
JosÉ V. ZAPAT.'\. 

Resolución ordenando se estienda títuio de pt'opiedad á favor de Don Victoriano 
Vidal, de un terreno en «General Frias> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Visto los informes producidos en este espediente, 
Pase á la Esel'ibanía Mayor de Gobierno pant que estienda título de pro

piedad definitivo á favor de D. Victoriano Vida!, por el lote rural N.0 54 
de la Colonia «Gener·al Frias)) 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional y prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayoe de Gobierno, á sus 
efectos. 

NOUtWÉS 
Josi~ V. ZAPATA 

Decreto designando árbitro á los efectos del contrato celebrado con el Agrimensor 
Meliton Gonzalez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente p¡·ociso¡·z'o del 1-l. Senado) en ejerCÍcio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Desígnase á Don Angel Silva, como árbitro á los efectos del 
contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias con el Agri-
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mensor Don Meliton Gonzalez, y qt~e fué apt·obado por decreto de fecha 
2 del actual. 

ArL 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt·o Nacional. 
NOUGUÉS 

JosÉ V. ZAPATA 

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Sepúlveda y Millot, por el 
que se les concede en arrendamiento un terreno en la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Oetubre 10 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El PTesiclcnte p¡·ouiso¡·io del H. Senado, en ejercicio de Poder Ejecutivo

DI.<:CRETA: 

Art. 1 o Apmébase el contrato celebré1do por la Oficina de Tierras y 
Colunins, con lus seüores Sepúlveda y i\lillot pur el cual se les concede 
en arrendamiento una supedide de teneno de cinco mil hectáreas en 
la Pampa Centt·nl, por ténnino de ocho aüos y al 1xecio de cien pesos 
m¡n. anuales, por cada legua cuadrada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registt·o Naciona:, y prévia 
reposición de sellos, pasr~ á la Escribanía Mayor de Gobiemo para la 
escrituración correspondiente; fecho, al'quívese. 

NOUGUÉS 
Jos:B V. ZAPATA 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 
o 

Art. 1° Nómbrasc, con antigüedad del S del actual: Nicolás Candioti, Auxi
liar en la Oficina ele Santa- Fé (l. 5, part. 9), en reempl,,zo ele Félix Constan
zó, que se sep:w<<; Sabdona H.uiz, Jefe ele la Oficina de Coneos ele «Sala
dillon (l. 2, part \Jl), en f'ustitución de Juanl\I. Rodríguez, que se sepa
ra; Alberto \Vnille Bille, Contadoe Inter·ventor del distrito de Tucuman 
(l. 16, part. 2), en re~mplazo de íVI. del ~orro, que ~o separa. 

Art. 2° A¡)l'uébase rgunlmente los demas nomlwam~entos efetuados poe 
por la Direceión General ele Con·eos y Telég:·afos en la misma forma 
y con la antigCtedacl eonsign~da en }a. pt:l~sente nota (~o _4135 C) .. 

Art. 3° Comuníquese, publtquese e msel'tese en el H,egtstt'o Nacwnal, 
y pase, á sus efectos, á ContaclLH'ia General. 

NOUGUÉS 
Jos:B V. ZAPATA. 
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Decreto aceptando la propuesta de D. Santiago Sabourin, para la terminación del 
puente sobre el Río Santa Lucía (Corrientes) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Visto este e:::pediente, y considerando: que D. Santiago Sabourin ma
nifiesta estne dispuesto á hacerse cargo de las obras que faltan para la 
terminación del puente sobre el Hio Santa Lucía, (Pr·ovincia de Conien
tes) aceptando en todas s11s partes las cláusulas del contrato formu
ln.do entre el Departamento de Obras Públicas y el contratista D. Lorenzo 
Zortilln, cuyo contrtlto lHl sido rescindido por· falta dci cumplimiento por 
falta de é'ste, que en consecuencia y atento lo informado por el Departa
mento de Ingenieros y Contaduría Gener·al, no hny objeto á nueva iicita
ción, ~múxime cuando una larga intel'!'upción de Jos tr·abajos ocasional'Ía 
perjuicios de considernció:1, tanto del punto ele vista de los intereses pú
blicos, cuanto del deter·ior·o que sufriría la parte ejecutada y los matei'Ía
les acopiados al pié de la obr·a, 

El P~·csidente p¡·o~:iso¡·io del H. Senado, en ejet'cicio del Poder Ejecutivo-

DECltETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de D. Snntingo Sabourin, p::tra l::t termi
nacwn del Puente sobre el Hio S<mta Lucía (Provincia de Conientes) 
siendo bien entenclidc. que regirá erl todas sus partes el contrato celebm
do con D. Lorenzo Zorrilla, rescindido por las razones espuestas en los 
fundamentos que preceden. 

ArL 2° El recurrente se sujetará estr·ictnmente á la cantidad de ($ 
62,000) sesenta y dos mil pesos moneda nacional legal, suma que t'epre
senta el nllor de los tenbnjos que aún f<dtnn para dejar espedita la refe
rida ohrn. 

Art. 3R Comuníquese, publíque'-<> y dése al Registro Nacional, y vuelva 
al Departamento de Obras Públicns á los efectos correspondientes. 

NOUGUÉS. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales para invertir 
$ 6160.55 en la construcción de obras de defensa del Ferro-Carril Central 
Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Hesultanclo de lo espuesto por la Dir·ección de Ferro-Carriles Nacio
nnles, que es de suma urgencia proceder á la construcción de obras de 
defensa del F. C .. Nncionnl Centr~d Norte en ei punto que atravieza el 
rio Chon omoro (Tucuman) en vista de la proximidad ele la estación de 
las lluvi<lS en las provincias del Norte que pueden impedir· el libre trá
fico, y ]¡,tbiéndose sacado ú licitación pública la construcción de dichas 
obms, proponiendo ejecutarlas O. Juan Montaldi, por la !:illlna de (21,160) 

26 
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veintiun mil ciento sesenta pesos m¡n., pr·ecio elevadísimo por cuanto 
la Dit·ección de Fert'o- Carriles calcula su costo An (6160 55) seis mil 
ciento sesenta pesos, 55 cts. m¡n.; oída la Contaduda General al respecto 
y de acuerdo con su informe, 

El Presidente protisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o A.utodzase á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales para 
invertit' la suma de seis mil ciento sesenta pesos m¡n. 55 cts. (6160 55) en 
la constniCción de obras de defensa del F. C. N. Central Norte, en el punto 
que atrvaiezc:tel rio Chorromoro, y de acuerdo con lo espuesto en su nota de 
fecha 16 de Setiembt·e ppdo. adjunta. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacional y vuelva á 
la Dil'ección de Ferro-C<~l'riles, á .sus efectos. 

NOUGUES.-JosÉ V. ZAPATA.-EouAR
oo COSTA.-JUAN CAttBALLIDO.
v. F. LóPEZ.-N. LEVALLE 

Decreto poniendo en posesión del mando al Presidente de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 12 de 1891. 

Hallándose de regreso en esta Capital el Exmo. Sl'. Presidente de la 
República, 

El Pí·esidente pr·ovisor·io del H. Senado, en ejercicio del Pode¡· Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1 o Queda en posesión del mando el St·. Presidente de la Repú
blica 

Art. 2° Comuníquese, pu blíq u ese é insél'tese en el Registt·o Nacional. 

NOUGUl~S. 
Josi,; V. ZAPATA. 

Decreto determinando las facultades ele la Comisión de las Obras de Salubridad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 18\ll. 

Visto lo espuesto por la Comisión de las Obras de Salubt·idad en 
nota de 2 del corriente, l0 informado por el Procmndoi' General de la 
Nación, y teniendo presente las esplicaciones verbales del Presidente de 
1a referida Comisión así como su nota de fecha 12, y 

CONSIDEr!.ANDO: 

1 o Que es urgente deslindar de una manera clara y pl'ecisa las a tri-
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buciones v debet'es de la Comisión, principalmente en Jo que se refiere 
al mecanismo interno del f'ervicio. 

2o Que como lo mttnifiesta In Comisión, todavía no ha podido proyec
tt:u· sus reglamentos, porque atenciones de la mayor impor·tancia han 
absorvido todo su tiempo; 

So Que conviene antes de establece¡' reglas de carácter definitivo, que 
In Comisión haya entendido en la ¡)l'áctica cuales son las facultades y 
atribuciones que necesita para su mejor desempeiio. 

4o Que Jo que la Comisión solicita es una medida de carácter· provi
sorio que venga ú complimentat' lo que dispone el decreto de su creación, 

EL p¡·esiclente de la Reptiblica-

DECB.ETA: 

A.rt. 1" lVlientras el H. Congr'eco no dicte la ley orgamca por·r¡ue de
be regit·se la Comisión ele lüs Obras ele Solubr·ídad de la Capital, ésta 
tendrá las f.tcultades y deberes siguientes: 1° Adquit'ír· Jos materiales 
h2rTamientas, utíles y demás artículos ele cnnsumo que fueren necesa
riüs para In esplotación y conser·vnción de las Obras, de acuerdo con 
lo que clispl)l1e la ley ele Contabilídad. 2o Proponer' al Gobierno el In
geníet'O Dir·ector· de h:s Obms, y proveer por si misma todos los demás 
empleos autorizados por el presupuesto, remover los empleados que á 
s11 juicío no llenen debidamente con sus Jebel'es y cambiarlos ele una 
repa!'tición ú la otra sí así conviniemn al buen servicio. S0 PI'oponer 
ni Gobiemo las tarifas é impuestos que debe pagar el público pot• 
los servicios que repoda de las Obt'üS de Salul)l'idad. Formar 
el Padr·o:1 General de las propiedades y revisarlas cuando fuere ne
(;esnrio. 4° Pasar· semestt·nlmente al l\Jinister io del Inter·ior' un informe 
detallüdo de las Obras, las cantidades gastadas en esplotaeiou las 
rentas que pt'oduce y todos los hechos importantes que hayan emanado 
de esa Administrnción. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo 
para contratar la adquisición de las chatas y canoas, 

Departamento dél Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1:3 de 18\Jl. 

No habiendo dado resultado las dos licitaciones prc1cticadns por la Comi
sión Administ1·adora ele las Ob1·ns clcl Riachuelo pai'<-lla const!'Llcciónde cha
tas y canoas, á cuyo fin fué autoriznda p<ll' decret<) de SO ele Abril ppdo., 
y siendo lll'genle y necesario proceder ú la adquisición de ellas, 

]'."t Pi'CSideiltc de. la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autodzase ú la Cc<misión Administr'adora de las Obras del 



404 MINISTERIO DEL INTERIOR 

Riachuelo, p~tra contmtnr privadamente 19. adquisición de las chatas y 
canoas á que se hace referencia en éste espediente y de acuet'do con 
los decre~os que obl'an en el mismo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Ilegistl'O Nacional y vuelva 
á la Comisión administeadot'a de las Obras del Riachuelo, á sus efectos. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA-EDUARDO 
COSTA--JUAN CARBALLIDO
v. F. LóPEZ.~N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Juan Negri, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del lnterior. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y de lo informado 
por la Contaduría General, 

El p¡·esidente de la Republica; en Acuerdo de lVlinistros

DECRETA: 

Art. to Apruébase el adjunto contrato celebrado en la Direeción Gene
ral de Correos y Telégrafos y Don Juan Negl'i; quién se compromete 
efectuar el teasporte de la corTespondencia por menf'njerías, en las lí
nes: 1a de Chivilcoy á 25 de ivlayo y 2° de Saladillo á 25 de JVIoyo; me
diante la subvención mensual de ($ 200 m¡n) doscientos pesos moneda 
nacional; por el término de un aüo, y con sujeción, en un todo, ú las bases 
y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Publíquese, insér·tese en el Hegistro Nacional, comuníquese, tó
mese r·azon en la Sceción de Contabilidad y vuelva para su conocimiento 
y efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-Jos¡~ V. ZAPATA·-EDUAIWO 
CosTA.-JuAN CARBALLIDO
V. F. LóPEZ.-N. LEVALT E. 

Decreto nombrando Au:dliar del Saneamiento del Riachuelo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre li:í de HHJl. 

El Presidente de la Republica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por Don l'vhumel A. Andra
de, del empleo de Auxíliar del Saneamiento del Riachuelo, y nómbease 
en su reemplazo, á Don Silvano lVloi'eim. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíqnes~ y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

. "',. 



·'"'. 

OCTUBRE 405 

Impuesto de Aguas Corrientes y Cloacas 

TARIFA ORDINARIA 

CASAS DE FAMILIA Y DE COMERCIO EN GENERAL 

ESCALA OUOTA 1\I E N S U AL 

de 
AGUA CLOACAS ALQUILERES 3 ° lo segun alquiler 2 °/0 segun alquiler TOTAL 

e ú 40 1 20 o 
41 ú 60 1 80 1 
61 )) RO 2 40 1 
81 )) 100 3 2 

101 )) 120 3 60 

1 

2 
121 )) 150 4 50 3 
151 )) 180 5 40 3 
181 )) 200 6 4 
201 )) 250 7 50 5 
251 )) 300 9 6 
301 )) 350 10 50 7 
351 )) 4ll0 12 8 
401 )) 450 13 50 9 
451 )) 500 15 10 
501 )) 550 16 50 11 
551 )) 600 18 12 
601 )) 650 19 50 13 
651 )) 700 21 14 
701 )) 750 22 50 15 
751 )) 800 24 16 
801 )) 850 25 50 17 
851 )) 900 27 18 
901 )) 950 28 50 19 
951 )) 1000 30 20 

De 1001 arriba-Proporcionalmente. 

TARIFA ESPECIAL 

Hoteles- Fondas- Restaurants
Cafés. 

80 2 
20 3 
60 4 

5 
40 6 

7 50 
60 9 

10 
12 50 
15 
17 50 
20 
22 50 
25 
27 50 
30 
32 50 
35 
37 50 
40 
42 50 
45 
47 50 
50 

Te'ltros (que· no tengan servicio 
de agua por medidor). 

AGUA-CLOACAS 50 °/o de re~ 
cargo sobre la Tarifa Ordinaria. 

Casas de Huéspedes. 
Otros Establecimientos análogos. 
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Establecimientos Industriales. 
Teatros. 

1 
AGUA segun l\Iedidor $ 012 

metr·o cúbico. 
Fábricas. 
Lqv:=tderos Públicos. 
Caballerizas. 
Cocherias. 
Coi'ralones de car-ros. 
Ott'os Establecimientos 

CLOACAS 50 "/o de recarg<) 

\

bre la Tarifa Ordinaria. 

análogos., 

por 

so-

Aguadores20 $ 01
/". p)t' mes.-C,wr:)S A.tmosféricos $ m¡n. 1.70 poe cano. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 18\l l. 

Z. Cantan. 
Secretario. 

Decreto aprobando la tarifa. p:tra el servicio de Aguas Corrientes y Cloacas en 
la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 15 ele 18\ll. 

Vista la nota en que la Comisión de las Obras de s,,iubr·idad de la Cn
pital, manifiesta la ur·gencia que hay en adoptar una tarifa par·a el ser
vicio de las refeeidas obr·as, mientras se lleve á cabo la reforma genernl 
que, sobre est,, materta, se pr·oyecta actualmentr, 

El Presidente de lct Repüblica--

DECRETA: 

Art. 1" Apntébase con caráctce provisot·io la adjunta taeifa propuesta 
poe la Comisión de las Obras de Salubeidad para el set·vicio de Agua.s 
Conientes y Cloacas en la Capital. 

Art. 2° Comuníque~e, publíquese é insét'tese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias para contratar co1~ el 
Agrimensor Don Domingo Orlandini, la mensura de los terrenos de propiedad 
Nacional situados en Córdoba. 

Departamento del Interior. 
nuenos Aires, Octubre 1.5 de 18\l 1. 

Visto lo que resulta de este e:;pcdientc, y consideeando: que las tierras 
compmdas por el Gobiemo en la Pr-ovincia de Cóeclobcl ú los Secs. Re
gúnaga y Vieyt'.l, lwn sido etr pal'te concedidas en a:·eendamiento; siendo 
pot· lo tanto la opoetunidad de pmcedee ú la mensm·a y subdivisión de 
dichos campos, e¡ u e en el peesente c::tso, aceptando el temperamento pro
puesto por la Oticin:t de Tienas y Colonias, quedan sin efecto los inci
dentes 1womovidos por el AgeimensC>t' Don Domingo Orlandini, 
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Art. 1° Autorízase á la Oficina de Tiet·r·as y Colonias, á que bajo la 
base propuesta en su informe de fecha 24 de Agosto ppdo., contr·ate 
con el Agrimensor Don Domir·go Orlundini la mensum y subdivisión de 
los tet't'enos ubicados en la pr·ovincia de Córdoba, que compró el Gobierno 
á los Sr·es. Regúnaga y Vieyra. 

Art. 2° La Oficina de TierTas y Colonias elevará al lVlinistro del Inte
rior el respectivo proyecto de contnlto, haciendo constHr' en él, espt·esa
mente, que los quince mil pesos recibidos por el Agt·imensor Orlandini 
se descontarán del importe total de la mensura para el cual la citada 
oficina propondr·á ímputación. 

hrt. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase, á 
sus efectos, á la Oficina de Tierras. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Señores Negra Blonson y C ~ ., 
sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Octubre 17 ele 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y lo aconsejado por 
la Contaduría General, 

El P¡·esiclente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruóbase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégt·afos y los Sefíores Negt'e, Blonson y ca., 
quienes se compt'ometen á efectual' el tmspot't0 de la conespondencia 
por Mensagerias ei1 las líneas siguientes: 

1° de Ar·royo-Corto á Guamini. 
2° de Art'oyo-Corto á Carhué, y, . 
3° de Carhué á General Acha; mediante la subvención mensual de ($ 350 

m¡n.) trescientos cincuenta pesos moneda nacional, poe el téemino de 
un afío; y con sujeción, en un todo, á las bases y condiciones estable
eidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Pnblíquese, insértese en el Registr·o Nacional, Cl)muníc¡uese, 
tómese ¡•azon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conoci
miento y efectos á la Di1·ección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-Jos1~ V. ZAPATA.-EouARDo CosTA 
-V. F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Fortunato S. Lópa:z:, sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 18\Jl. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente y de lo informado 
por la Contadmía General, 

El l'residente de la República, en Acuet·do de rvJinistt·os-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contr·ato celebt·ado entt e la Di"ección 
Genet·al de Correos y Telégl'afos y D. Fortunato S. Lr'lpez; quién se 
compromet"l á efectrwt· el tmspul'te de la correspondencia put· vehículos, 
en la línea de la Oficina de Cort·eos y Telégt·afus de Santa Fé ó. la Esta
ción dr~l Ferro-Cal'ril de \a Compat1í;t Fcancesn; mediante la subvención 
men::ual de ($120 m¡n.) ciento veinte pesos moneda naeiunal, pot' el tél'mi
no de un at1o; y con sujeción, en un todo, á las bases y condiciones es
tableeidas en el contrato respectivo. 

A:·t. 2° PublíquP.se, insédese en el Registr·o Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cono
cimiento y efect.,)S á la Dit·ección de su pt·ocedencia. 

PELLEGHJNI.-JosÉ V. ZAPATA.-EouAIWO CosTA. 
-V. F. LóPEZ.-N. L~.>VALLE. 

Acuerdo disponiendo la liquidación de $ 1732. 3~ á favor del Ingeniero H. C. 
Werning. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 17 ele 18\Jl. 

Visto este espedien te, 

El·Presiclcnte ele la Rcpilblica, en Acu2rdo Genend de l'vlinistl'os-

DECltETA: 

Art. 1° Páse este espediente á la Contadur·ía Genel'al para que liqui
de á favot' del Ingeniero H. C. Vv erning, la suma de mil setecientos 
treinta y dos pesos tl'einta y dos centavos (173.2-3.2 cts.) que le cer.Tes
ponde en pago de honol'at'ios eorno encargudo de verificar los estudi·lS 
del Camino de la « Súbila >> (Policía de Catarnal'ca) y cuyo tmbajo prac
ticó oportunamente segun se desprende de los informes que unteceden. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á Contadll!'ía General, á los efectos 
preceden temen te espresados. 

PELLEGRINI.--JosÉ V. ZAPATA.-EouARDO CosTA. 
-V. F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Sres. Mallmann, para la provisión 
de los materiales con desLino al Cuerpo de Bomberos de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 1891. 

Atento lo espuosto por el Departamento de Policía de la Capital é 
it~formado por la Contaduría Geneeal, 

El PJ'esidente ele la Republica, en Acuerdo Gelleeal de Ministros-

DECRET.A.: 

Ar't. 1 o Apr·uébn.se el pt'oyecto de C<)ntr·ato celebrado pot' el Señor Jefe 
de Policia de la Capital con los Sces . .tviallmann y ca, para ia 1wovisión 
de los matel'iales que en él Sl~ espr·esa~}, con destirio al Cuerpo de Bom
bet'os, y cuyo impor·te es de siete mil nuovecientos ochenta y cuatro 
pesos tr·ei11 ta y cuatro centavos. 

At't. 2~' Comuníquese, publiquese, dése al Registl'o Nacional y prévia 
reposición de sellos, pase á la Esct·ibcmia Mayor· de Gobierno para la 
escrituración correspondiente. 

PELLEGRINI. -JosÉ V. ZAPATA-V. F. LóPEZ 
-N. LEVALLE-EDUARDO CosTA 

Decreto nombrando un Escribiente en la Receptoría de Posadas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Visto este espedien te, 

El Presidente de la Republica·-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escr·ibiente de la Receptoría de Posadas con antigüe
dad del 1 o del corriente mes, á D. Fidel Anechea, en reemplazo de Don 
Teodorico Ramir·ez, cuya eenuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséctese en el Registro Nacional. 

PELLEGRI~I. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando la escrituración á favor de D. Julio Al va, de un terreno en 
la Colonia «General Roca" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos, 



410 MINISTERIO DEL INTERIOR 

------------------------------------------------~----

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que estienda el título 
definitivo de pt·opiedad á favor de D. Julio Alva, por el lote rural No 160 
de la Colonia «Genernl Roca)). 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registt'O Nacional, prévia re
posición de sellos, y efectuada la escrituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Ti.ciano Delia
mea, de un terreno en Resistencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1!l de 18!ll. 

Vistos los informes producidos, 

SE fl.ESUEL VE: 

Pase este espediente á la Escribanía rviayor de Gobierno, para que es es
tienda el título definitivo de propiedad á favot' de D. Ticiano DellRmea, 
por el solar No 118, letra D, de la Colonia «Resistencia)). 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, pt'évia reposi
ción de sellos, y efectuada la escritmación, archívese. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto separando de su puesto al Jefe de Correos del Bragado, Don Andrés Guerra 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Pí·esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1Q Sepárase de su puesto, á contat' del 29 de Setiembt·e ppdo., 
al Jefe de la Oficina de Correos del Br·c~gado, (Itetn 0, pnt't. 61), Andt'és 
Guena. 

Art. 2° Publípuese, insél'tese en el Registt'o Nacional, comuníque~e y 
~rchivese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Escribi¡;¡nte en la Receptoría de Santa Ana (Misiones). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\Jl. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

At·t. 1° Nómbease Escribiente en la Receptot'Ía de Santa Ana (Misiones) 
á Don Arturo Olmos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registeo Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA, 

Resolución mandando estender título definitivo de propiedad á Don Serafin Gar. 
cía, por·varios lotes de terreno en la Colonia uConesa». 

Departamento del InteTior. 
Ruenos Aires, Octubre 1\J de 18\ll. 

Visto los infoemes peoducidos, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Esceibanía Mayoe de Gobierno para que estiendL• el título 
definitivo de propiedad á füvor· de Don Serafin Gat·cia, poe los lotes ru
rales _Nos 27, 32 y 40, de la Colonia «Conesan. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registeo Nacional, peévia reposición 
de sellos, y efectuada la escrituració11, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando una Oficina de Correos en la Colonia Mauricio. 

Departamento del Interiot. 
Buenos Aires, Octubre 19 ele 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Ceéase una Oficina de Cor·reos en el punto denominado Colo 
nia «Lvlamicio)), Partido 9 de Julio, (3er Distr·ito), y nómbrase para 
desempefíarla, acl honorem, á Don Lnciano Gerbel. 

Art. 2o Hágase saber á la Contaduría General, y vuelva á sus efectos 
á la Dirección de su procedencia. 

P ELLEGINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución concediendo la antigüedad del 1~< de Enero del corriente año, al contra 
to celebrado con D. M. Rodríguez Ruiz, sobre trasporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octnl;>rc 1\l de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota y lo informado por 
la Contaduría General, 

SE RESUELVE.' 

Art. 1° Concéde~e la antigüedad del1° de Enet·o del corriente año, al 
contrato celebrado entre la Dirección General de Coneos y Telégmfos 
y D. M. Rodrigu~z Ruiz, para efectuar el trasporte de la correspondencia 
por correos á caballo, en la línea de Jachal, San Juan, Rodeo é Iglesi<:ts; 
mediante la subvención mensual de ( $ 75 m¡n.) setenta y cinco pesos 
moneda nacional. 

Art. 2° Publíques~, insérterse en el Registt·o Nacional, comuníquese, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuElva, á sus efectos, á la 
Dit·ección de su pwcedencia. · 

PELLEGRINI. 
.Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto creando una oficina de Correos en la Colonia Y eruá. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

De acuerdo en lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA: 

Art. 1° Créase, á contat• del12 dd actual, una Oficina de Correos y Te
légrafos en la Colonia «Jemán la que set•á desempeñada pot· un tele
grafista de 4" clase, cuyos haberes se imputarán al item 13 pnrtida 34, 
con·espondiente á la Oficina de Lavalle que q~teda clnusut·nda pot· no 
existie en ese punto línea telegráfica nacional, aeándose una Estafeta 
simple, con el sueldo de los de su clase, el que se imputar·á al Item 
22 del Presupuesto vi gen te; y nómbease Jefes de estas Oficinas á~ los 
Sees Don Laudelino Sanchez y Don Miguel Correa, respectiva m en te. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registw Nacional, comuníquese 
y archívese. 

PELLEGRINL 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto clausurando la Oficina de Correos de la Estación San Martín, y creando 
la de .. santa Rosa» y una Estafeta. 

Departamento del lnterior. 
Bnenos Aires, Octubre 1 \l de 18\l 1. 

De acuerdo con lo solicitado en la peesente nota, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Clo.usúense In Oficina de Coereos «Estación San Martínn Item 
20 p. 19; creándose con la misma imputación, la «Estación Santa Rosa)) 
y nómb1·ase para desempeiíal"ln, á Don Juan G. Femandez, á <,ontat· del 
10 del actual. 

Art. 2° Cl'éase igualmente b Estafeta «Estación San José)) (F. C. C. N.) 
6o Distrito y nómbrase para desempeiíada, acl honor,em, á Don Gregorio 
Fernandez, con antigüedad del 10 del actual. 

Art. 3° Publíquse, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 
m·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando a la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital para 
vender 50 barricas de Cemento Portland 

llepurtmnento del Interior 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1801. 

Vista la nota que antecede, d2 la Comisión de las Obras de Salubridad, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizase á la mencionnda Comisión pm·a vender á la So-:
ciednd Minera <(Ln Industr-ia\,>, cíncuenta (50) banicas de cemento 
Portland; quedando facultada para realizar en lo suce:;ivo la venta de 
esta clase de materiales y otros que tenga sobmntes, consultando en 
cada cn.so ]I)S intet·eses del fisco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aproban:!o el contrato celebrado con Don Martin Droulliy, por el que se le 
concedé en arr"lndamiento un terreno en el Neuquen 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la noto. que precede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato c2lcbrado por la Oficino. de Tiert'as y 
Colonias con Don Martín Drouilly, por el cnal se concede á éste, en 
arrendamiento, una superficie de tetTeno de quince mil héctareas en el 
Tenitorio del Neuquen, por término de ocho ailos y al precio de cien 
pesos m¡n anuales pm· legua cuadrada. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registt•o Nacional y pl'evia 
reposición de sellos, pase ú la Escribanía Mayor de Gobiet·no para la 
escl'ituración cot·respondien te. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Resolución aprobando la sustitución hecha á favor de Don Baltasar Moreno, en el 
contrato celebrado para la esplotación de maderas en el Neuquen 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891 

Visto lo espuesto pot' la Oficina de TieiTas y Colonias_, 

SE RESUELVE: 

Aceptat' la sustiluc:ión que hace Don Adolfo Salas, ú favot' de Don 
Baltasar Moreno, de los derechos y obligaciones que le corresponden 
en el contl'ato que tenia celebl'ado en union de Don Juan G. Alsina, 
con la Oficina de Tierms y Colonias par'1 la esplotacíón de maderas 
en el Neuqut>n. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Escribanía lVlayor de Gobierno, ú 
sus efectos. 

PELLEG RINI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Leon Sandobal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Vistos los infol'mes pt'oducidos en este espedien te y habiendo el recu
nente compl'obado ser ciudadano al'gentino, tener pt·estados servicios en 
el Ejél'cito Nacional y Policiu de la Capital por un tiempo que, compu
tado de acuct·do con el inciso 1° del at'tícu!o 4° de la ley genet·al ele jubila
ciones hacen un total de mas de tt'eint.a y cuatt·o ai1os; y lwllat·se en la 
actualidad imposibilitado físicamente para seguir prestándolos, y en virtud 
de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 2° y 1" parte del at'tícul.9 3Q 
ele la ley citsda, 

RL p¡·esidente de la RepLiulica-
DECRETA: 

Art 1° Decláease jubilado con goce de sueldo íntegeo, al cabo 1° del 
Departamento de Policin de la Capital, Don Leon Sanclobal; debiendo li
quidarse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldo dd citudo 
Depat·tarnento é imputarse á la ley NC< 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al llegistt'o Nacional y pr6via 
toma rnzon por la sección de Contabilidad pase á la Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Comisarios de Policía en la Gobernación del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1801. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·¿siclente ele la República.-

DECRETA: 

Art 1° Nórnbr·ase Comisario de Policía en la Gobernación del Río Negw, 
á los SI'es. Don l'vlár·cos Videla y Don Juan C. Oliver·a, en reemplazo de 
José Teisaire y Santos f'dolina; cuyas renuncias quedan aceptadas. 

A~;L 2° Comuníquese, J'Ub!íque:se é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la propuesta presentada por D. M. Antonini, para la construc
ción de dos pedestales en el frente Norte de la casa de Gobierno. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

En vista de lo manifestado por el Depal'tameoto de Ingenieros en su nota 
que antecede, 

El Pr·esiclente de la R('PÜ.blica-

DECltETA: 

Art. 1° Acéptüse ]o propuesta presenL1da por· Don IVI. Antonini, pam la 
const!'ucción de dos pedestales en el puente Norte de la casa de Gobierno 
y colocación de dos estó.tuas en los mismos, de acuer·do con el plano y 
presupuesto lwepa1·ados por· el Depar·tnmento de Obras Públicas y aprobado 
por· decl'eto de fecha 2 del coniente. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al H.egistao Nacional, y vuelva 
al Departamente de Obras Públicas, á sus efectos. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptado la renuncia presentada por el Escribiente de Polícia de la Ca
pital, D. Pedro Wimterburg. 

Dopartamento del Interior. 

Buellos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 



416 MINISTERIO DEL INTERIOR 
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El Pí'esidente ele la República

DECRETA: 

----

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente del Depnr
tamentn de Policia, Don Pedro \Vimterl•urg. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dé:se al Registro Nacional. 

PELLEG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando de multa a los propietarios que no hubiesen presentado los 
planos de las Obras domicilü.rias de Salubridad 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, y 

CoNSIDERANDO: 

Buenos Aires, Octubre 1\J de 18\Jl. 

1 o Que el art. 19 del Reglamento de Obras Domicilial'ias ele Salubri
dad en la Capital, impone multas á lns propietarios que no presentáreri 
los planos conespondientes ni procediel'an á Slt ejecución dentro de los 
plazos designados; 

2° Que son notol'ias las dificultades que han impedido la oportnna cons
trucción de las t•ef'eridas obt'as, pot· cuya causa alcanwn á un número 
considerable los propietarios que hnn incmrido en multa; 

3° Que In Comisión de lüs Obras de Salubridad proyecta actur:tlrnen
te la fijación ele nuevos y definitivos plazos, teniendo para ello en cuenta 
los elementos de que ::oe puede disponet' y la necesidad de terminar las 
obras á la mayor b!'evedad posible, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del pago de multas á todos los propietsl'ios que no 
hubiesen presentado los planos de las obras domiciliados de Salubri
dad ni p!'ocedido á sus Pjecucjón en lus términos fijados por el regla
mento vigente. 

Art. 2° La Comisión de las Obras de Salubridad presentará á lama
yor brevedad al Ministerio del Intel'ior el pi'oyeto á que se I'efiet'en los 
fundamentos de este Dec!'eto; quedando, miér1tras tanto, suspendida la apli
cación del art. 19 del citado Heglamento. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Tito Montanari, sobre traspor
te de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1G de 1891. 

Visto los informes producidos, 
Apruébase f:'l adjunto contrato celebmdo entre la Dirección Geneml 

de Correos y Telégr·afos y Don Tito Montanari; quién se compromete á. 
efectuar· el tmspMte de la correspondencia ú caballo, en la línea de Ra
faela á Susana y vice-versn; mediante la subvención mensual de($ 30 mjn) 
treinta pesos moneda nacional; por el término de un año, y con sujeción, 
en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el conteato res
pectivo. 

Pu1)líquese, insér·tese en el Registeo Nacional; tómese razon en la 
Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de su 
pr·oc·~dencia. 

PELLEG HJNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo la emisión de 56,500 certificados, numerados que acrediten 
cada uno el derecho de portador a 100 hectáreas de terreno en los Territorios 
Nacionales del Sud 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1G de 1891. 

Hübiéndose espedido la Comisión encargada dr; estudiar los premios 
acor·dndos por· la ley núm. 1628, al Ejéecito Espedicionurio del Hio Negro, 
y de revism· Jns listas de los Jefes Oficiales y soldados comprendídos en 
ella, y 

CONSIDERANDO: 

Que hay justicia y conveniencia notorias en ejecutar á la mayor bre
vedad la mencionada ley, haciendo efectivas las recompensas otorgadas 
al Ejército Nacional por una de sus campaüas mas meritorias; 

Qtre si para hacer la distribución de las tiet'!'as conespondientes ha 
de ¡wocederse préviamente á su mensma divi~ión y subdivisiones, éstas 
oper·nciones impOI'Ülrán un gnsto que la Nüción uo está en condiciones 
de sufragar, y se retardarú, además, el cumplimier1to de la ley cuya eje
cución esperan los íntel'esadns d8scle hace seis m1os; 

Que la forma pr·opuesta po1· la Comisión se encunntea dentr'O de los 
téeminos de la ley y snlva las dificultades cnullciadas, evitando eroga
ciones considen1bles al Tesoro Nacional y haciendo que los beneficiados 
pu<:dnnrecibír· inmediatamente las recompensas que les han sido acordadas, 

El Presidente de .la RqJclblica-

DECRETA: 

Art. 1° Por el Departamento de Hacienda se emitirán 56.500 certifi-
27 
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cados numerados, que acrediten cada uno el derecho de pol'tador· á cien 
hedúr·eas de teneno en los Territorios Na<~ionales del Sud. Estos cer
tificados ser·ún sus~;ritos por· el Ministro de Hacienda y por el Presi
dente del Crédito Público. 

Art. 2° Los certificados á que se refiet·e el precedente artículo, serán 
entregados por la Oficina Central de Tierras y Colonias, á los Jefes, 
Oficiales y tropa comprendida en la ley núm· 1618 en sus ar·tícnlos 7° 
y so, y en \,t fonna que establece el articulu 1 °; debiendo computarse los 
terrenos de chacras y lot0s de manzanas designados en el artículo so 
de la misma ley, á razon de 100 hectáreas por· cada chacra ó lote de 
manzana. 

Art. so Estos certificados podrán ser· redimidos por el Poder· Ejecu
tivo por cualquiera de los síguier.tes medios: 

1o' Entr·egando al ¡Jot·tador del certificado,en cumplimieuto de la !:y 
núm. 1628, el área de campo por sorteo que espr·e.sa el certificado. 

2° Hecibiéndolos en pago de las tierms nacionales del Sud, que se 
rematasen. 

Art. 4° Los certificados redimidos de conformidad al presente decreto, 
serán inutilizados con la intervención del Créditr1 Público. 

Art. 5" Comuníquese, publíquese é insértese en el llegistro Nacíonal. 

PELLEGl-UNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disDoniendo que las empresas de Ferro-Carriles garantidos presenten en 
-el mes de Noviembre de cada año, el presupuesto de gastos 

Departamento dt:l InteTior. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1891. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que ha sido derogada la ley número 22G5, que mandaba pagar 
in tegn1- la garan tia que la N ación acuerda ú varias líneas férreas, esta
bleciétHiose, en C'll defecto, disposiciones generales que es deber del Po
der Ejecutivo reglamentar·; 

29 Que esL1 reglamentación es tanto mas neces::tria cuanto qu~ se 
han ido acumulandu desde hace treinta nfíus dispusiciónes legales y ad
ministnttivas que han obededdo á distintos sistemas, y suscitado dudas 
y cLiestiones originadas pur su deficietteia y aún p<lt' su euntradiccion; 

S'-' Que las clispusiciones genendes de la ley rl 0
• 28S5 recientameLte dic

tadas Lic;tten pur· prittcipa!es objet<Js, á la vez que g:1rantil' al público un 
btten servici<l de los fet·r·o-carriles construidos cun su garantía y el estricto 
cumplirniettlo de sus ubligacio,ws par·a con la Naeiott, garnntir igualmen
te ú las rderidas Ptnpresas en cumplimiettto de las obligaciones de la Na
ci:ln C<lnsignachs en las lc"ycs-cutttt·at<IS respectivns; 

40 Que (;st;lS obligacÍ<lllCS recípr·,>c;,s ptteden cuttet·etarse ú hs siguien
tes: r<;C'ped<J d1~ las em¡>r·nsns; buen sut·vido ;ti pi'tbli,:o C<llt sujeción á sus 
l<•yes-C•llltl'at<JC', ley gener·al de ferTo-c;HTiles de 187:: y srtCP:--Ívas que 
dictase d Curtgi·es" si1t em¡v~or'nt· su cundición; entrega ó reconocimier1t0 
á favor del Gobierno de las entradas de los ferro-carriles en la cantidad 
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y condiciones que ~:tnblecen sus .leyes re~¡:ectivas; .r_encl,ición de lns 
cuentas ele esp!Jtncton y dar conocnmento o wtervencwn a Hl garante 
el Gobierno, de su Administr·ación y resultado obtenido; y respecto del 
Gobiemo: exámen de las cuentas que presentan las empr·esas; pago de 
la garantía en los términos ele las leyes-contratos con las empresas; 
inter·vención en la for·mación dA tarifas é intervención y vigilancia en el 
servicio y esplotacion do las líneas; 

5° Que para el cumplimiento de estas obligaciones reciprocas debe el 
gobierno dietar medidas administrativas que lo faciliten. 

[!;l Presidente de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. 1° Las impresas de ferTo-cnrdles garantidos presentarán á la Direc
cion de General feno-cart'Í!es en el mes de Noviembre ele cada ai'ío, el presu
puesto de gastos en la forma que lo establece la ley núm. 961, que ha de regir· 
en eí mio siguiente. 

Art. 2° Las cuentas de los ferro-carríles garantidos se cerrarán semes
tralnente el 30 ele Junio y el 31 de Dicembr·e de cada afío, y deberán pre
sentarse ú su exámen dentr·o de los 15 días siguientes ú cada vencimien
to, acompafíadas de un balar;ce demostrativo ele las entradas y salidas, 
visado por el interventor oficial. 

Art. 3° Conjuntamente con las cuenüts y balance visado, á que se re
fiere el artículo anteriM, cleberún presentar las empresas el cef'tificado 
de haber entregado en tesorería el 50 o¡ 0 del pr·oducido bruto de la linea; 
ó, en su defecto, el certificado ele haber' acr·editaelo á los efectos de la ga
rantía, á favor del gobierno, el espresado 50 0 /

0 ó lo que espresa su ley
contrato. 

Art. 4o Verificada que sea por la f;ontaduría General la operacion arit
mética del balance visado presentado por la empresa, el minister·o del 
interior decr·etará el pngo de la gnmntin, computando ó devolviendo en 
su caso á la empresa el 50 0 (

0 ó lo qne corTesprmda del producto bruto 
de la linea férrea que por la ley debe descontarse al abonar el gobierno 
la garantía. 

Art. 5o Si del exámen posterior de las cuentas resultase que se ha abo
nado por razon de la garantía una cantidad mayor ó menor que la debida, 
la clifer·encia ser·á abonada á quién conesponde en la liquidación del 
semestr-e siguientA, con mas el interés estipulndo por la garantía. 

Art. 6° Las cuentas á que se refier·e el artículo 2°, coi-úprender·án todos 
los gastos y entmclas especificados en el dec1·eto de 19 de Diciembre 
de 1876, npr·obado por ley No 961, salvo que la ley-contrato de la empresa 
las modifique, en cuyo caso cornprcncler·án las que ella clr~termine .. 

Art. 7° No se dará curso ú ningtma solicitud que tenga por objeto el 
pngo de gmnntia, sin que se hnyatl llenado las condiciones á que se refie
ren los artícul¡¡s nnter·ior·es. 

Art. So Cuaüelo en la lev- contrato ele la concesión no se hubiese esti
pulnelo el Umto por eiento del pr·uelucto bruto que In empresn puedA ernpecl!' 
en gastos de esplotncion, ú l<lS efect<JS del pHg<) de la gan1ntia por el 
gobiel'l1o, él será fijadn por el Podrr Ejneutiv() de acuerdo c0n la ernpr·esn; 
teniendo pt·esente lo dispuesto al respectu por el eleer·eto de 19 ele 
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Diciembre de 1876 incorporado á la ley núm. 961, y el tanto por ciento 
establecido en concesiones análogas. 

Art. go En el mes de Diciem\)l'e de cada afío toda empresa de ferro
carril que por la ley de su concesión tenga derecho á fijar las tarifas de 
acueedo con el Podet· Ejecutivo, ¡wesentat·ú á la Direccióit General de 
Ferro-Caniles el proyecto de tarifas que desée implanta~·, acompafíado 
de una memoria y cuadl'O e:::tadístico de la misma línea. en que base la 
tarifa ó su mudificatión. En los ocho dias siguientes, la Dit·ección General 
de Ferros-Carr·iles clictaminarú sobr·e ellas aconsejando al Poder Ejecutivo 
su aprobación ó modficación. 

Art. 10 Acordada una t<•l'ifn, no podrá set· cambiada sinó llenando 
igual trámite, y su aplicución solo se hará efectiva vencido que sea el 
mes de aviso prévio que la ley geneml de Ferro-Caniles ¡)l'escr·ibe. 

Si la modificación de la tarifü fuera favorable al público, podr·á acor
darse que rija ar1tes del mes. Tanto el infot·me de la empresa al pro
poner las ta~·ifas, como el de b Dirección General de Fet'l'o-Carriles y 
dect·eto aprobatorio, serán publicados en los periódicos de las localidAdes 
que ligue ó sit·va la línea. 

Art. 11 Para la for·macíón de las tarifas, la Dir•ec::Jión General de 
Fer1·o-Carriles tendra presente: la estadística de la línea férrea y la de 
las líneas n.núlogas; las necesidades de los centros poblados y comer
ciales que la línea debe servir·; la conveniencia de fomentar h1s iodustr·ias 
nacionales y las riquezas naturales inesplotad:\S por la falta de vías de 
comunícacion; la fonnocion de centr·os agdcohs próximos á la vía férTea, 
y en general, la unifl)rmidad p0sible en las tarifas, qua fclcilite al came:·
cio su conocimiento y aplicación. 

Art. 12 La Dirección General de Ferro-Carriles forma1·á anualmente 
cuadros estadísticos comparativos que contengan \a cantidad y clase de 
carga trasportada por cada feno-carril, la tariLt kilornétt·ica que se haya 
aplicado y el costo tambíen kilométr·ico qu·~ represente para la empresa 
el trasporte de pasajer·os y mercadel'Ías de mayor consumo ó espor·tación. 

Art. 13° En los f<~t·ro-caniles no gat·antidos, la Dirección General de 
FetTo-Caniles gestionad, y en su caso, acordará l<l formación de tarifas 
bajo las mismas bases y teniendv pr·e.:oente los antecedentes á que se 
refieren los artículos anter·iores. 

Art. 14 Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegisteo Nacional. 
PELLEGRINL 

JosÉ V. ZAPAT<\. 

Decreto aceptando la renuncia del ]t!inistro de Relaciones Esteriores, Dr. Eduardo 
Costa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 21 de 1801. 

Visto el Cfirácter de indeclinable que reviste la pr·ecedente renuncia) y 
en atención á las razones en que ella se funda, 

El Presidente ele lo República-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Dr. Eduardo Costa, del 
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cal'go de l\'iinistro Secretat'io de Estado en el Departamento de Relacio
nes Esteriores. 

Ar't. 2° Dil'Íjasele la nota acordada dándole las gt'acias á nombre del 
gobierno pm los importantes y patt·ióticos senicios que ha prestado á 
la Nación en el desempeiío de ese elevado cargo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registw Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Tomás Dodas, de un campo en 
los Territorios Nacionales 

D.epartamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 21 ele 1891. 

Atento lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la Ofi
cina de.Tierras y Colonias, 

El P;·esz'dente de la Repliblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agl'imensor D. Tomás 
Dodas, en el campo de propiedad de D. Patl'Ício Han, ubicado en la Sección 
VIII de los Territorios Nacionales, siendo entendido que el Gobiemo no 
queda obligndo á integrar el área medida si resultáre menos su superficie 
y que si hubiew ~~~brante en ella, le consideraría de propiedad fiscal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional, y pase á 
b Oficina de Tierras y Colonias para su archivo, prévia reposición de 
sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando. la renuncia del Dr. Juan Carballido, del cargo de Ministro 
de Justicia, Culto é Instrucción Pública 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 21 de 1891. 

Visto el carácter indeclinable que reviste la precedente renunci:=1, y en 
atención á las razones en que ella se funda, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por· el Dr. Juan Carballido, 
del cargo de Minisrto Secr'etario de Estado en el Departamento de Jus
tica Culto é Instrucción Pública. 

Art. 2° Díríjasele la nota acordada, dándole las gracias á nombre del 
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Gobier·no p•H' ¡,)S imp·H·tantes y ¡Mtt·iótic<JS set·vicios que hu prestado á 
la Nac..;ión en el desempei'íu de ese clevadu cat'gd. 

Art. 3° Comuniq u ese, pub! k¡ Llese 0 ms<Jrtese en el l{egistm Nacional. 

PELLEGFUNI. 
Josú V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo las honras fúnebres por el fallecimiento del Senador D. Tori
bio Mendoza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 18!Jl. 

Habiendo failecido en esta Capital el Sefíor Senador al Congreso Na
cional pot' la Pruvincia de San Luis, D. Toribio ~1Iendoza, y siendo un 
debee del Gobierno honra!' la rnemot·ia de este distinguido ciudadano, que 
ha ¡westad•J impot·tantes servicios á la Nación. 

El P!'esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° La bandera nacional permanecet•ú ú media asta dm·nnle el día 
de hoy en todos los Establecimientos Públicos ele la Nación. 

Art. 2° El l\linistl'O del Interiur asisti!'ó. al acto Je la inhumación en 
representación del Poder Ejecutivo. 

Art. 3" Po!' el i.Vlinistel'io de la GuetT<1, se cLwún las órdenes respecti
vas para que se tributen al extinto los hono!'es conespondientes y los 
gastos del entierro estarán á cargo de la Nación. 

Art. 4° Comuníquese. publíquese é insél'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de Re
laciones Esteriores y Justicia, Culto é Instrucción Pública 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 18\JJ. 

Habiendo sido aceptadas las ¡·enuncias intet·puestas por los Set1ot·es lVli
nistws de Relaciones Extet·iores, y de Justicia Culto 0J Insteucción Pú-
blica. 

El Presidente de la Repíd;!ica-

DEGRETA: 

At·t. l 0 Nómbt·ase [Vlinislt'o Sect·eLario de Est<ulo en el Dep,u·tamento 
de l{daei'll1tJS Esteriot'e:-;, al Dr. D. Estanislao S. Zeballos. 

At·t. 2° N óm brase :Vli11 istt·u Sect'et.at·io de Est:1du en el Depn t•tamen to 
de .Ju:-;ti :Í<'., Cultu é Instrucción Pt'tblica, al Diputado NaciOnal Dr. D. Juan 
Bale-;tra. 
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A1·t. 3° Los lllltnbr:u:lo~ 81JI1CI!f'l'il'úll el Súbad11 2-l del C:lliTil~tile á pt·es

tar' el jtrmmellto de ley, ú la,.; :2 p. m. etr la C<lSa de G<Jbiet'lll>. 
Art. 4'' Comuníquese, publíque:,;e é insértes<: en el H.egistru Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando al Señor Félix Alberto Zavalia. del puesto de Ingeniero de 2 <l 

clase del Departamento de Ingenieros. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2;1 de 1801 

Vista la nota que precede, del Departamento de Ingenieros, 

El ],:'residente de la Repüblica-

DECRJ.;;TA: 

Art. 1". Queda exonerado del puesto de Ingeniero de 2" clase en el 
Depal'tr..mento de Ingenieros, Don Felix Albr;l'to Zavalin. 

Art. 2" Comuníquese, ptrblíque~e, dése al Registro Nacie>nal y archívese. 

PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Director General de Correos y Telégr<dos 

Dep ari.amento del Interior. 
Buenos-Aires Octubre 23 ele 1891. 

Estando vacante el cargo de Director General de Correos y Telégmfo8, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbn1se Dir·ector General de Coneos y Telégeafos, al Jefe 
de la Sección de Coneos, Dr. D. Carlos Carlós. 

Art. 2° Nómbrnse Jefe de la Sección de Correos, al Seüor Secretario 
de la Di:·ección General de CmTco.-.; y Telógmfus, Don Tomás de Veyga; 
y en reemplazo de éste, al Olkial Mayor ele la Sección d8 Correos, Don 
Pedrn N. de Elizngamy. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registr·o Nacional y comuníquese. 

PELLEGI{INI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado crm D. Francisco Mari, sobre el trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del. Interior. 
Thwnos Aires, Octubre 26 do 18\ll. 

Vistos los infi)rmes producidos, 
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Apruébase el adjunto contntto celebrado entre la Dit·ección General de 

Cort·eos y Telégrafos y D. Ft·ancisco rviari; quién se compromete á efec
tLwt' el tmsporte de la correspondencia por V<lpor, entre el «Tigre>> San 
Femando y demás puntos que se detallan en el contt'<Üt), m·:diante la 
subvención mensual de ($ GO m¡11.) sesenta pesos moneda nacional pot·· 
el término de utt año; y Gon sujeción, en un todo, á lus bas<Cs y condicio
nes establecidas en el Gontt·ato respectivo. 

Publíquese, in'Sédese en el H~gistro Nacional; comuníquese,tómese mzon 
en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efetos, á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Meliton Gonzalez, de los terrenos 
concedidos en el Chaco al Dr. D. Felipe H. Benltez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 1891. 

Visto lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias, 

El [J¡·esidente de la República-
DECHETA: 

Art. 1° Apruébase la diligencia de mcnsuea pt·acticada por el Ageimen
sor D. lVleliton Gonzalez, en los terrenos que se concedieron para colo
nizar en el Choco, al Dr. D. Felipe H. Benitez; siendo entendido que el 
concesionario queda obligado ú aumentar el númet·o de familias que debe 
intl'oducir· en su conce~ión hasta 1~9, en vit'lud del exceso que ha resul
tado en la superficie de tierra vendida, y que si resultase mas excedente, 
será considemdo corno ele propiedad fiscal; no quedando el Gobierno 
obligado en ningun caso á integt·ar el área. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacionall) pase á la 
Oficina de Tierras y Colonias para su archivo. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el plano presentado por la Empresa del Ferro-Carril de San 
Cristóbal á Tucuman, sobre construcción de un Puente en el Rio Salado 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires. Octubre 26 de 1891. 

Visto este espediente, iniciado por la Empt'e~a Constructora del Fe!To
Canil de San Gristóbal á Tucuman, y de acuerdo con lo informado por 
el Departamento de Ingenieros> 

El Presidente ele la R<'flública-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el plano definitivo presentado por la Empresa Cons-
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tructont del Ferro-Cnrri! de San Crist9bnl á Tucumnn para la construcción 
de un puente sobr·e el Rio <<Salado)) (k. 136. 360 mts. lJicho puente 
será formado por tr·r;s (3) tmmos de fieiTo, de treinta (30) metr·o:::. de luz 
cada uno, como se indica en el plano de referencia; pero llevnrú, además, 
á cada lado, una alcantarilla de seis (G) metros de luz, situada respecti
vamente en los ldómet!'os, 135,807.40 y 136.40, y en cas0 que por la 
natmaleza del terreno no se pudier'a efectu,lr en dichos puntos las men
cionad<:IS alcantarillas, se ubicarán en el sitio que indique el Departamento 
de Ingenieros. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé8e al Registi'O Nacional y vuelva 
al citado Departamento, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando á Don Félix Ppiquet, del puesto de Jefe de Sección del F. C. 
C. Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 213 de 18\11. 

En vista de lo espuesto por la Dirección de Fereo-carriles Nacionales y 
por razones de mejor servicio, 

El p¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda exonemdo de su empleo de Jefe de la Contaduría del F. 
C. C. Norte, Don Féliz Ppiquet. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto acordando pensión á D. Manuel Perez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 213 de 1891. 

Atento los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la Repitblica--

DECimTA: 

Art. 1 o Declán~se comprendido en los beneficios que acuerda la ley 
No 2704 de 3U de Julio de 1890, al Agente del Departamento de Policia 
de la Capital, D. TYJanuel Perez; qnién gozar·á de la pensión mensual de 
las dos terceras- partes de su suelrlo actual; debiendo ser liquidado su 
importe en las planillns de sueldos del citado Departamento; é imputarse 
á la ley citada. 

Ai't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y prévia 
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toma de rnzon por la Sec:ción de Contabilidad, pase á la Contaduría 
General. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAP/\TA. 

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2(i de 18\Jl 

Visto lo que indica el Departamento de Obras Públicas en la nota 
que antecede, 

]~,'¿ P;·csidcntc de la H('pilblicú
DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase Ingeniero de 1a clase en el referido Departamento) 
para ocupar la vacante dejada por fallecimiento del Sr. Francisco Gareia, 
al Ingeniet·o de 2a clase Don Adolfo Kernvenant; en reemphzo de éste 
corno Ingeniet·o de 2" clase, al Dibujante de 2a clase Don Satumino 
Leivü; ¡,nra reemplazm· á éste como Dibujante de 1" á Don Polient·po 
Coronel; quién serú reemplazado en su empleo de Dibujante de 2a clase, 
por el Escribiente 1° Don Federico Olivencia; quién Jo serú ú su vez, 
pot· Don Aníbal Filipps, actual emplendo á rnél'ito en dicho Depacta
mento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese e insértese en el Registl'o Nacional. 
PELLEGHJNI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el nombre de «Anatuya» dado á una Estación situada en la linea 
del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman 

Departamento del Interior. 
Buenos Aíres, Octubre ~6 de 1891 

Vista la solicitud pi'esentada por la Comprliíia Fives-Lille, concesio
naria del Feno-Cani !de San Cristóbal á Tucumnn, v atento á las obse!'
va~iones del Depar·tnmento de Ingeniel'os, en cuaut'o á la conveníei1cia 
de cambiat· uno de los nomb!'es propuestos para Estaciones en la sección 
comprendida entre los kilómetros 247.3 y 301. 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Apruébase pa!'a la Estación del kilómetro 277 (Línea de San 
Cl'istóbal ú Tucurnnn) el nombt·e ele <<Anatuym> ¡)!'opuesto por la Empresa 
concesionaria, en sustitucion del <<Simbo!)), primitivamente designado y 
Q!iminaclo pot' existi1· otr·a Estación sobre el ramal de Frias con el cual 
se pucliem baeer eonfusión. 

Apruébase igunlrnente el de «Fortun lVlellero)) para designul' lo Estación 
ubicada en el kilómett·o 302 de la misma línea. 
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A!'t. 2° Cornuuíqu(;seJ publíqu•·se, insét·tesc en el Hegislt'L) Nacional y 
vuelva al Depcu·tameuto de Iugcnieros, ú sus efectos. 

PELLEGHINI. 
Jos1~ V. ZAPATA 

Decreto aprobando la mensura practicada por Don Tomas Dodds, de un cam· 
po en la Sección VIII de los Territorios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 do 18\ll. 

Atent0 lo informado pm· el Departamento de Obras Públícas y la. Ofi
cinrt de Tierras y Colonias, 

El Pre'Sidente de la República-
DECltETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor Don To
mas Dodd;:,;, en el campo de propiedad de !)on Miguel G. Gandulfo, ubi
cado en la Seccion VIII de los Tenitorios Nacionales, siendo enten
dido que el Gobiemo no queda obligado ú integrar el área medida si 
resultase de menos su superficie, y que si hubiem exceso en ella, se con
siderará de 1)1'opiedad fiscal. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional, y prévia 
reposición de sellos pase ó. la Oficina de Tierras y Colonias para su 
arehivo. 

PELLEGHJNI. 
Jost V. ZAPATA 

Acuerdo abriendo un crédito suplementario para atender á los gastos que deman
de la ejecución de la Ley de Elecciones Nacionales. 

Departamento ele! Interior. 
Bu ero os Aire9, Octubre 26 ele 18\l l. 

Disponiendo la Ley de Elecciones Nacionales en su artícu~ J 18, que el 
Ministro del Inte1·ior deberá ¡·emitir á cada P!'ovincia el núme!'o ele bo
letas y lib!'os en bLtnco necesa!'ios para la formación del l{egistr-o Cívi
co, lo cual importa un gasto tácitamente auto:·izudo por In referida 
Ley, 

]~_;'l Pí·csiclente de la Repélblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Abrese un c!'édito á la citada ley de 16 de Octub!'e de 1877, 
No 803, por h suma de (15000$) c¡uir~ce mil pesos monecJa nacional, para 
atender á los gastos que demande su ejecución. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI-Joc;¡~ V. ZAPATA.-V. F. 

LóPEZ.-EsTANISLAo ZtmALLos. 
-JuAN BALESTRA--N. LEVALLE. 
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Decreto autorízando á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario, 

para librar al servicio público lP. Sección Bartolomé Mitre á San Isidro. 

Deparhmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2G ele 1891. 

Vista la solicitud presentada por D. Guillermo Wbite, á nombre de 
la Empresa del Feno-Carril de Buenos Aires y Rosario, en la que ma
nifiesta que están concluidos los trabajos de la Sección Bartolomé Mi
tre á San Isidro, del Ramal á Las Conchas, en cuya virtud solicita la 
Inspección necesaria para ser lihrüda ai servicio público, y oídos el De
partament.o de Ingenieros y la Dit·ección de Fert·o-Carr·iles Nacionales 
á este respecto, y de acuerdo con lo informado por dichas Reparticiones, 

El Pnsidente de la República-

DECltETA.' 

Art. 1 o Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires y 
Rosario para Jibmr al servicio público la Sección Bartolomé 1Vlitre á 
San Isidro del Ramal á las Conchas, bnjo las siguientes condicones: 

Que la Empresa dentt·o de los tres meses siguientes á la ftpertura, 
compondrá las rampas de los pasos á nivel en todo el ancho de las ca
lles, empedrándolas, así como 18. vía entre los contra-rieles; debiendo me
jorar Jos desagües para dejarlos en buenas condiciones y colocar barreras 
de doce (12) metros de ancho en los pasos próximos á las Estaciones Bar
to!omé Mill'e, San Isidw y kilómetro 13. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registt·o Nctcional y vuelva al 
Departamento de Ingenie~·os, á los efectos consiguientes. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Tomás Dodds, de un campo en la 
Sección Vlll de los Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de UHll. 

Visto lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la Ofi
cina de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República -· 

DECRETA: 

Art. 1° Apt•uébase la mensma practicada por el Agrimensor D. To
más Dodds, en el campo de propiedad de D. Augusto Escande, ubicado en 
la Sección VIII de los Territorios Nacionales; síendo entendido que el 
Gobiemo no qued:J. obligado á integmr el á1·ea medida si resultára de 
menos su supeeficie, y que si hubiera excendente en ella, se considera
rá de propiedad fiscal. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pré
vía repoóción de sellos pase á la Oficina de Tierras y Colonias para su 
archívo. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor Don Tomás Dodds, 
en el campo de propiedad de D. Mauricio Larronde. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2() de 1891. 

Visto Jo informado por el Departamento de Obt•as Públicas y la Ofi
cina d~ Tierras y Colonías, 

El P1·esidente de la República

DECllETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada pur el Agrímensor Don To
más Dodds en el campo de propiedad de Don Mamicio Larronde, ubica
do en la mitad Oeste del lote 17 letm A, Sección VIII de los TrtTitorios 
Nacionales; siendo entendido que el Gobierno no queda obligado á inte
gear el áeea medida si resultase de menos su snped1cíe y que si hubiera 
escedente en ella se considerará de propiedad fiscal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.egistt·o Nacional y prévia 
reposición de sellos pase á la Oficina de Tierras y Colonías para su 
archívo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Compañia de Tramways Ciudad de Buenos Aires, para 
proceder á eiectuar la conexión de su línea de la calle de Belgrano. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2G de 1891. 

Habiendo manífestado D. G. White, en representación de la Compariía 
del Tramways Ciudad de Buenos Aires, que necesita unir la vía de la 
calle de Belgear.o, desde la esquina de Balcarce con las que dan entrada 
al Puedo de la Capital, de fl.Citet·do con su contrato aprobado por 
Ley del Honomble Congreso, y á fin de que no se le suscite impedi
mentos ó trabas en la ejecución de esta conrxión, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art 1v Autorízase á la Compañía del Tramwflys Ciudad de Buenos 
A ir es, para que proceda á efectuar la conexción de su línea de la caile 
de Belgrano, desde la de Balcarce, con las que dan acceso al Puerto de la 
Capital. 
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Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda; publíquese, dése al Re
gistro Nacional y archívese. 

PELLEGRINI. 
Jos:B V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Tomás Dodds, 
en el Campo de Doña Edelmira Gandulfo, ubicado en la Sección VIII de Terri
torios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 1891. 

Atento lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la Ofi
cina de Tierras y Colonias, 

El Pí·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agl'imensor D. Tomás 
Dodds, en el campo de pl'opiedad de Dofía Edelmira Gaudulfo, ubicado 
en la Sección VIII de los Tenitorios Nacionales; siendo entendido que 
el Gobiemo no queda obligado ú integ¡•ar el área medida si resultáie 
de menos su supel'ficie, y que si hubiere exedente en ella, se conside!'ará 
de pt·op!edad fiscal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia. 
reposición de sellos páse á la. Oficina de Tierras para. su archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por Don Gustavo Wesselhoeffet, de los 
terrenos destinados á nueva capital de la Pampa Central. 

Departamento del Interior. 

Atento lo informndo por la. Oficina 
tamento de Obra::; Públicas, 

El P¡·esidente de la Republica-

DECRETA: 

Buenos Aires Octubre 2G de 1891. 

de Tierras y Colonias y el :Qepar-

Art. 1 a Apruébüse la mensum practicada por D. Gustavo Wessellweffet, 
de los terrenos destinados ú nueva capital de la Pampa Centi·nl, ubicados 
en los lotes No 10, 20, feacción D Seccion II de los Ten·itorios Nacionales. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y pase á la Oficina de Tierras y 
Colonias para su archivo. 

PELLEGRINI. 
Josk V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando la medida propuesta por el Departamento ele Ingenieros, re
ferente á la situación de las boyas ele amarre, en el Dique N° 3. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1801. 

Visto este espedien te, relativo á la forma en que debel'á situarse las 
boyas de amarre en el Dique No 3, y de ücuerdo con lo informado por 
el Departamento de Ingenie!'os, 

El Presidente ele la Rep/tbliea-

DECB.ETA: 

A~t. 1° Apru6base la medida propuesta por el Departamento de In
geniews, rel'et'enu~ á la sitL~ación de las boyas de amarr-e en el Dique 
N° 3, del Puerto de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y vuelva al Departamento de Inge
nieros, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Tomás Godds, en 
el campo de D. Alejandro Scott, ubicado en la Sección VIII de los Territorios 
Nacionales. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires Octubre 2Q de 1801. 

Atento lo informado por- el Departamento de Obras Públicas y la Ofi
cína de Tierras y Colonia~. 

El p¡·esidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébnse la mensura pt·acticada por el Agt'imen'3or D. Tomús 
Dodds en el campo de propiedad de D. Alejnndr·o Scott, ubicado en la 
Set:dón VIU de los Ter·,·itorios Nacionales; siendu entendido que el 
Gobierno no queda obligado ú integrar el ár·ea concedida si resuttase 
de rnenos su supel'ficie, y que si hubiere excedente en ella, se consi
derará de fH'opiedad fiscal. 

Art. 2" Cormmíquese, publíc¡ucse, desé 8! Registro Nacional y pase á 
la Oficina de Tierms y Colonias pam su nl'chivo, pt·óvia reposición de 
sellos. 

PELLEG.HINI. 
Josí~ V. Z,\PATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con los Señores Dreiffus Frens y Ca. 
sobre esplotación de bosques (Chaco) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 18~1. 

Visto lo espuesto en la nota qne precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con los S1·es. Dreiffus F'rens y Cia. por· el cual se les concede 
·permiso para esplotar los bosques comprendidos dentro de su concesión, 
par·a colonizar en el Territot·io del Chaco, dmante un período de t1·es afíos. 

Ar·t. 2Q Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional y 
prévia reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
la escr·it u ración correspondiente. 

PELLEGRINI. 
Josr~ V. ZAPATA. 

Acuerdo nombrando Comisarios Especiales de inscripción en Córdoba y Tucuman 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 1891. 

En vistn da los incidentes que han interrumpido en el día de ayer el 
acto de ínscr·ipción en el Regi.;;tro Cívico N:1cional en las ciudades de Cór
doba y Tucuman, y considerando que el P. E. Nacional está en el deber 
de velar porque este acto de sobemnía nacional, regido y reglamentado 
poe las leyes de la Nación, y origen de las autoridades de la misma, se 
realice con todo el ór·den y la libertad necesaria para asegurar su lega
lidad, 

El Presz'dente de la República, en Acuerdo Ger;eral de Ministros

RESUELVE: 

1° Nombr·ar Comisario Especial de la inscripción, en la pl'ovincia de 
Córdoba, al Jefe del Regimiento 10° de Infantel'Ín, Coronel Sall'ador Tu
Ja, y en la P1·ovineia de Tucurnan, al Coronel Jefe del Hegimiento 11 de 
Infantt;t'ía, Rnrnon J. Bravo. 

2° Dichos Jefes dispondt·án de las fuer·zas de sus respectivo Hegimientos 
ú los efectos de su comisión; quedando además, á sus órdenes, en los 
dias de inscr·ipción y mientrcts dut·e ésta, todos los Jefes y Oficiales del 
Ejército Nacional que se encuentren en dichas Ptovincias. 

3° Los Cornisatio:::; nombr•;¡dos obedecerán las indicaciones de las me
sas inscr·ipt.oras, en el local donde se verifique la inscr·ipción, y tomarán 
por sí todas las medidas que consideren necesarias para gamntizar la 
libertad de todo ciudadano pata llegar á la mesa inscriptora y para guar-
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dar el órden y el respeto recí:woco entre todas las fracciones que acu
dan al acto de la inscripción. 

4° Todo individuo que promoviera desórden ó conflicto que pueda in
ternnnpit· ó estorbar· Ja insct·ipción tranquila, ser·á detenido pOI' los Co
misarios Especiales y puesto ú disposición de Jos Jw•ces Federales, con 
el infunne del Cnmisnrio subr·e la causa de la deténción. 

f¡Q Queda prohibido bn.io Ll mas sér·ia responsabilidad ú todo Jefe ú 
Oficial del Ejército, formar· pnrte de agrupaciones en el acto de la inscrip
c.ió•J ui en manifestt1ciones políticas. 

6" Los Comisarios Especiales darún cuent.a ni l'v1inister·io del Interior 
todos los dias de inscripción, y una vez tenninado el acto, del resultado 
ele! mismo. 

7° Comuniquese, publíc¡uese 6 insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANISLAo 
S. ZEBALLOS.- VICENTE F. LóPEZ.-JUAN 
DALESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Luis Cadien, sobre ejecución de 
los trabajos de ensanche del puente sobre el Riachuelo de Barracas. 

El Director· del Departamento de Obrns Públicas ele la Nación, Inge
niero D. Junn Pir·ovano, por· una parte, y el Ernpre.::ario de las obras de 
carpintel'Ín, St·. Luis Cnclien, hauconveniclo en el siguiente: 

CONTRATO: 

Art. 1° El St·. Luis Cnclien, se compromete á ejecutar los ieabajos nece
sarios para el ensanche del puente sobt·e el Riachuelo de Bi.!rTacas, de 
conformidad con el pr·oyecto confeccionado por este Departamento. 

Ar·t. 2° Toda la waden< que se emplée en los trabnjos será de pino de téa 
de superior calidad, bien asermda, debiendo las piez<Js que constituyen las 
obms de ensanche del puente, tener la misma sección que las del actual 
construcción. 

Art. 3° Los pilotes que constituyen los pilaees y estribos de esta cons
trucción deberúo see clavados al martinete y á una profundidad que no 
podrá ser infer·ior, para los pilnres, de 7 metros deb<ljo del nivel de las 
aguas bHjas del Hiachuelo, y para los de la empalizada fMmando los es
tribos, de 3 metros. Todas las ensambladuras de las piezas deberán ser 
ejecutndns con todo esmero y convenientemente reforzadas por medio de 
piezas de fierro apropindas á toenillos. 

Aet. 4° Las vigas principales que hay C(U8 conslt'uit' para el ensa:1che 
del act11ül puente serán del mismo tipo que L1s actuales del misml), debiendo 
ser for·madns de cuerdas horizontales infer·iores y superiores, reunidas ~)or 
diagonnles, provistas t:n sus eslremidades de cojinetes de madera dura 
sujetados á Jns cuerdas por· medio de tirantes verticales de fieno fot'
jado. Las traviezas de la calzitda como tambien el piso, deberá ser 
establer!do en la misma forma que para el actual puente. 

Art. 5" Queda f,•cultado el Seüor Cadien para emplear' madera dura en 
1 ugar· de pino de téa, sea para la construcción de la empalizada que hay 

28 
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que ejeeutar en lns riberns, ó pat·a lus pilotes; siendo obligatot·io el em
fJleo de nwdem ditt'a pnt'il los gum·d11-ruedas. 

Art. 6° El Setíor· LuisCadien se coropi'Umete á ejecutar las . ,ras á 
que se l'efi.ere d l)l'esente contt·ato, en uu término de (60) sesenta d,as há-
biles, ú contar desde la fecha. · 

Art. 7Q El. importe de los trabajos relntivos á h obm de que se trota, 
asciende ni valot' do veintisois mil ocllúcienf,,,s ochenta v cittco (2()885) 
pesos m¡n. de cut·su legal, valut' qne no p<ldt·ú set· exc~did,) bnjo nin
gtut pretest<>. 

1•:1 pngu de esta cnntidnd se veriflcat·á por la Tesorería de e~,te De
P'll't:mwnto en la siguieute f,¡¡·ma: 

La mitad del importe total, á l<)S teeinta (:lO) días de la fec:_a de fi.t·
mado este contr·ato, siempre que la cantídad de trabajos efectuados ó P,] 
valor de los matet·iales acopiados re¡)l'esenten la refet·idü suma, á cuyo 
efecto la Inspección del ramo debet·ú verificar un rGconocimiento de ellos. 

La segunda mitad, se abowmi después de haberse tenninudo las obras 
y vpr·ifi.cadu su conespondieute recepeión. 

Art. 8" El Sefíot' Luis Cndiett no t(~ildt·á der·eeho á reclamación nlguna 
pot· cualquiet· ¡wrju:ci<) que le puedan ocasionar las crecientes de las 
aguas, m•JVimi,~ntil de la navegaciórt, incendiu, etc. 

Art. go De cunfonnidad con lo estipulado en este contrato, lo fi.r·ma
mos a los diez y siete días del mes de Octubre de mil ochocientos no
venta y uno. 

Juan Pirm'ano.-L'uis Cadien. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2G de 1891. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el precedente proyecto de contrato celebrado entre 
el Departamento de Obras Públicas y Don Luis Cadien, por el que éste 
se compromete á ejecutar los tt·abRjos de ensanche del puente sobre el 
Hiachuelo de BarTacas, de confonnidctd con el¡woyecto·confeceionndo por el 
citado Depart:nnento y el a<;uerdo de f,.,cha 7 del corriente. 

Art. 2° Comuníquese, pubiic¡uese, dése al Hegistr·o Nacional y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas, ú sus efectos. 

PELLEGRINI 
Jos1~ V. Zt¡;PATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Diego J. Harris, sobre arrenda
miento de un terreno en la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede. 
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El Pi·esidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apmébase el contr·ato celebrado por la Oficina de TierTas y 
Colonias, con Don Diego J. f-hrris, por' el erra! se le concede en arr·en·· 
damiento una super·tieie de terreno de tr·es leguas cuadradas en el Te
nitor·io de la P<trnpa Central, al pr·eeio de ciento veinte pesos anuales por 
caclcl l egun .. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíqtrese y dése 1.! Registr::¡ Nacional, ¡wévia 
reposición de sellos, y pase á la Escdbania Mayor de Gobierno para sa 
escl'Ítllt'ación correspondiente. 

PELLEG[{INL 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pablo Hansen, sobre arrenda
miento de un terreno en Santa Cruz 

Departamento del Interior. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 26 de 18\ll 

DECRETA.' 

Art. 1° Apl'tlébase el contrAto celebrado por la Oficina de Tierras y Colo
nias con D. Pablo Hnnsen por· el cual se le concede en aníendo por· el 
termino de seis ailos, diez mil hectáreas de tierr·:J. en Santa Cruz, al precio 
de doscientos CLrar·enb-t pesos al ailo. 

Art. 2° Comuníquese, pttblíquese, dése al Registro Nacional, repóngase 
los sellos y pase á la Escribanía de Gobierno para la escrituración res
pectiva. 

PELLEGRINI. 
,JosÉ V. ZAPATA, 

Decreto aprobando los planos relativos á locomotoras, coches y vagones para el 
servicio de la línea del Ferro-Carril Gran Sud de Santa-Fé. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2G de 1891. 

Visto lo espuesto por el recurrente, en representación de la Compañía 
Constructora, Gran Sud de Santa- Fé y Córdoba, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Apruébase los planos relativos ú locomotoras, coches y va
gones pura el servicio de la línea del Ferro-CniTil Gran Sud de Santa
Fé y Córdoba, con la siguiente condición: dentro del término de dos 
meses á contar de la fecha de este decreto, deberá colocar las cadenas 
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de seguridad en las locomotoras y ténder:s, como lo indica el Departa
tamento de Ingenieros, sin cuyo requisito no podrá la Empr·esa librar
los al se¡·vicio público. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva al Departamento de Ingenie
ros, ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Josíc V. ZAPATTA. 

Decreto nombrando miembro y Presidente de la Comisión para deslinda1• la pro
piedad pública, de la particular en la ribera 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

Buenos Aires, Octubre 26 Je 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase miemb¡·r_. de la Comisión creada por Decreb de Di
ciembre del afío ppdo., para que estudiara y pi'Opusiera la rota definitiva 
de la línea de :·ibera de :a Capital, á fin de deslindar la propiedad públi
ca de la particulat·, al Asesor Lett·ado del Departamento de ingenieros, 
Dr. D. Francisco Canale. 

Art. 2" Desígnase para presidir· ú la mencionada Comisión, al Dil'ector 
del Departameuto de Ingenier·,¡s, D. Juan l)irllvano. 

Art. 3o Comuníquese, publíque'Se y dése al Registi'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
.JosJ~ V. ZAPATA 

Decreto aprobando los contratos celebrados para la provisión de uniformes en 
el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 18\Jl. 

Atento lo espuesto en la r1ota que precede, y habiendo sido autorizado 
el Departamento de Policía de la Capital para adquit•it· en pbza los ma
teriales necesarios ú la confección d0 uniformes para los Ageutes, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase los contratos celebrados por 0l Jefe del citado De
partamento, cun D. Adrian Prat y los Señores Ferran y Turde!'a, pat·a la 
pt·ovisión de diez mil quinientos metros de paiío de uniformes á seis 
pesos m¡n. el metro; y de tt·es mil cincu8nta mol'i'iones á seis pesos cua
renta centavos cada uno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regist!'o Nacional, y prévia 
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repostcion de sellos, pase á la Escribanía l'vfayor de Gobierno para la 
escrituración correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias para abonar sus haberes 
á los Sres. Francisco Fernandez y Desiderio Candiotti. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 181)1. 

Atento lo espuesto por la Oficina de TietTas y Colonias é informado 
pgr la Contaduría General. 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECitETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Oficina de Tienas y Colonias, á invertir hasta 
la suma de rrúl doscientos pesos moneda nhcional, en el pago de tres me
ses de sueldo á razon de 200 pesos eada uno, que corresponden á los 
Sres. Fl'ancisco Fernandez y Desiderio Candiotti, por sus te:,bajos de 
ir~specc10n de las obras hedws en la Colonia «Yeruá)). 

Art. 2° Este gasto se imputhrá á la Ley de 19 de Octubre ele 1876 
núm. 706. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacional, 

PELLEGIUNI.-J. V. ZAPATA-- EouAimo CosTA
V. F. LóPEZ-N. LEVALLE. 

Resolución ordenando se estienda titulo de propiedad á favor de Don Francisco 
Bidot, de un terreno en l,a Colonia «Fuerte Roca». 

Departamento del Interior. 
Buenos Airer, Octubre 26 de 181)1. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía t~Jayor de Gobierno para que estienda el tituJo 
definitivo de propiedad á favor ele Don Fr:tncisco Bidot, por el solar letra 
B, m<-mzana 230, de la Colonia «F'uei·te Roca)). 

Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional} prévia. reposición 
de sellos, y efectuada la escrituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Jefe en la Oficina de Correos de Lujan, al Auxiliar de la Dár
sena Sud; y en sustitución de éste, á Don Rafael Olivier. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 18\ll. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Sepárase de su puesto á contar del 20 del actual, al Jefe de 
la Oficina de Cot't'eos de Lujan (Item 2° pm·t. 8) Don José lVIaril, y nóm
brase en su reemplazo al '\ux.iliat' de la Dúr·sena Sud (Item 7 prirt. 34) 
Don Domingo Olivier·, y en !::'U:-:titución de r;ste, á Dun ltafael Olivier·. 

Art 2° Publíquese, insértese en el l{egistr·o Nacional, comuníquese y 
archívese. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando dos pueblos en las Colonias Santa Ana y Candelaria. 

D<>partamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 27 de 18\ll. 

Vist·• lo espuestn pot' la Oficina de Tienns y Colonias en su nota de 
1° de -\gu...;tu úttim<J, estandu nwnsur·adas y subdivididas las Colonias 
Sauta Ana y <~andeluria en el Territorio de i\lisiunes, y siendo necesa
rio reglamentar su en<~genacion, 

El Presidente ele la tlepública-

DL<:CHETA: 

Art. 1 o Ct·éanse dos pueblos en las Colonu1.s Santa Ana y C:andeLu·in, con 
una superfic~ie cada uno de cuatrucienlas lledárea,.., que se dividirán en 
manzanas de cien mett'<l::i pot' co:-;ta•lr>; y éstas, cada una en sei'3 lotes. 

Art. 2° La superficie de la ColutJia SatJta Atl<J, set·á ertsancbadr~ hasta 
COmpletat• diez y seis leguas kilomótr·ic'lS, las que se subdividí; Út1 en 
lotes de cien hect.\t•eas pam agric;ultut'<l y lutes de mil heetáreas para 
pastoreo de ganad os, segun resulte mas cotJ ven ien te de la topogmfía 
del tet'reno y su calidad. 

Art. 3° Facúltttse á la Oficina Central de Tiert·as y Colonias para pro
cedet· á la enegenaeión de los tenenus de las referidas ColotJias, pam 
se¡· destinadas á la agr·icultur·a y pastoreo, con escepción de aquellas en 
que actualrnente ex.istart naranjales esplutables. 

Art. 4° Tendr·ún preferencia á la corn;:;ra los actuales poseedores, pam 
lo cual se les acuerda un plazo de seis meses contados desde la fecha 
de este decreto. 

Art. 5o En cada manzano. de los dos pueblos que se Ct'enn, se rrsena
rán dos lotes, y de cada diez chacras, unn, cuyos terrenos serán destinados 
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para el estable~:imiento de edifkios públicos y par·a el sostenimiento de 
la educnción de los colonos, no pudiendo ser enagenados sin prévia auto
rizaciófl del Gobierno. 

Art. Go Se fija en cuatro pesos m¡n. el ¡wecio de cada hectáreq, para los 
terrenos drstinados á la agr·icultum y pastor·eo, y en diez pesos cada lote 
urbano, equivalente á la sest<t parte de una menzana. 

Ar·t. 7° El plazo par<l el pago del valor· de lclS ch<icr·as y lotes de pas
toreo, será de ocho alíos, p<lg:;,dei'O en ocho anualidades al fin de cada 
alío, que se contar·á desde la fecha de la posesión. El adquiriente dará 
pagarés con su sola fir·ma. 

Aet. 8° La Olicina d\3 Tieel'as y Colonias, una vez suscr·itos los pagarés, 
darA al inteeesado un boleto que indique la adquisición, y cuando huya 
sido pagada la última letea S"l e.;;t1mde~·á la esct·itLll'a de peopiedad. 

Art. \) 0 Esto mismo se haeá si el inter·esado q ui .;;iem vet•ifi·;af' el p:1go 
al .contado; per·o después de un alío que haya cultivad•J lct tierTn. En 
este caso tendr·á der·eclw á un<l l'ebaja de uu diez pl)t' ciento sobr·e el 
monto de la cantidtld que pague antieipctdamente. 

Ar·t. 10. Los que soliciten chacras en estas Colonias estar·án obligados 
á coloca!' una familia Agt·icultoea en cad:t cien hectúeeas, la que deber·á, 
poblal' el terTeno y cultiva,r· en el peímAl' alí·) de su instalación, cLnndo 
mén<)S, la cwu·ta paete de L:t supedicie concgdida. Lo.;; ::¡u e Sr JI i citen lo
tes pat·a pastor·e·\ deber·ún poblal'l<ts dentro del mi-;m•) plazo, intr·o
ducitmd'' un capital q11e ll<> sea men•II' d·~ d<)"> mil pes 1S, 

Al't. 11. ~, p, lr·A <>J.u:e l<~r·.;;A ú u 1 t ni.; n 1 ;l ~, • ., ,,¡ t n ,-; 1~ r] )-> 1 1tes 
par·a H'-\TÍCirit·ll'eS y [Yll'<l pt...;t·JI'i~J, Ó Llll [,~ Ctlt Cl¡...;.•, llhtl t:t¡t, ll·> 
ha va curnplid<J ~·>'1 t•)lias hs ,,blig<tCl>Jil~::; que ,.;e t.npm ~¡¡ p·JI' este 'ie
creto, y abonado Sll impor·te t<Jtai. 

Al't. 12. Los concesi.mal'ios de tieems en las refeeidas Colonias, no 
podr·ún esplotnr· los bosq nes existentes, miéntr as nrJ hayctn pagado el 
importe de lo que haycm adc¡uil'id >; pudiendo, sin embar·go, toma!' lama
dem qrw pt·ecisen para su uso pt·opio. 

Art. 13. Los que no curnpliet·en con h.s crwdiciones impuestas en los 
artículos antel'irJI'es, pe,·det·án lus det·edus qtte lwhier·atJ ad<¡uir•d,>, y los 
teer·etros piJdt·ún adjudíearsG ú cualr¡.uiet· utr·a pet·sunu que lus solicite, 
cambiándose los pag~u·és que se hubiesen firmado. 

Al' t. 14. La Gobel'llación del Tet'l'Ít· ,¡·iu pudt·ú recibir· solicitudes en 
compm y dat• la cesión en In zona que l)['{~viamente detennine la Oficina 
de Tier'!'<tS, r·erniticnd•J á ésta los especlientes respectivus pam su liqui
daeión y estenrie¡· letn1s. 

Al't. 15. La Ofir;inn de Tier'!'as pod:·ú establAcet• en cada Colonia un em-
pleado de su dependencia, que ¡·ecibir·á hts solicitudes que sele presenten 
enviúndulas infunnaclas, pat'<l que si nu hubiesen siclo concedidas cnn ante-
riol'idad las tierTas solicitncl>ts, SA les dé la posesión ú los ínten;sados. 

Ar·t. 16 Las tierras que se ndqu!er';\fl IJO podr·án ser· tr·mr--fl~r·idas sinó 
después de lwbet· cumplido las coudici,Jnes e¡ u e se imponeu para su ad-
qui::;ición. 

Art, 17. Los adquir·ientcs de tien·as en las rAfer·idas Colonias quedan 
esceptuados de todo impuesto ó conteibución por el término de cinco añus 
contados desde la fecha de la adquisición. 

Ar·t. 18. Queda f~1cullada In Oficiua de Tiel'l'as y Colonias para nom
brar el Agrimensor que ha de verificar· el ensanche de la Colonia Santa 
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Ana, así como las demás modificaciones que deban introdu0,irse en las men
smas practicadas por el A!.St·imensor D<m Haüel Het'nandez. 

Art. 19. Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Naci•mal. 
PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Correos de Córdoba 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El }Jresiclente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Sepárase de su puesto á con tat' del 15 del actual, al Jefe de1 
Distrito de Cot'I'eos y Telégrafos de Córdoba, Don Héctor A. Bavio, y 
nómbrasEo en su t·eemplnzo, al 2° Jefe del 1e'' Distl'ito, Item 1o part. 74, 
Don Mamicio l~ückauf; y en sustitución de éste, al Encargado de Turno, 
Item 1 o pa rt. 75, Don Pedro .iVIazzio. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional; comudquese 
y archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÍo: V. ZAPATA 

Decreto jubilando á D. José B. Palavecino. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Octubre 28 ue 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y habiendo justifi
cado el recurrente set' ciudadano argentino y tenet' prestados servicios 
en el Ej()J'cito Nacional y Depal'tamentt) de Policía ele la Capital, por un 
tiempo que, computado de acuerdo con el inciso Jo del nrt. 4° de la Ley 
General de Jubilaciones, hace un total de mas de tl'einta y cinco ailos, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 2° inciso 1o y primera parte del 
art. 3° de la citada ley, 

El Presiclerde ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o H~ciárase jubilado con guce de sueldo íntegro, al cabo 1 o del 
Departamento de Policía ele la Capital, Don José B. Palavecino; debiendo 
liquiclnrse el impor·te de esta jubilación en las planillas ele sueldos de 
este Departamento é imputarse á la Ley No 2210. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registt'o Nacional y prévia 
toma razon pot' la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría Gene
ral. 

PELLEG RINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Ram:m E. Paraz por el que se la 
concede en arrendamiento un terreno en el Territorio dal Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Pr·esiclente ele la República--
DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con D. Ramon E. Perez, por t:ol cual se le concede en arrenda
miento una superficie de terreno de cinco mil hectáreas en el Territo
rio del Rio N egt'o, por el término de seis años y al precio de ciento 
sesenta pesos anuales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia 
i'eposicióo de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobier·no pam la 
esc!'ituración con·espondie nte. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto aprobando los contratos celebrados con D. Luis Nicolás y D. Raul Do· 
minice, por el que se les concede permiso para esplotar bosques en el Territo
rio del Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Bue11os Aires, Octubre 28 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El P¡·esiclente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los cohtt·atos celebrados por la Oficina de Tierras 
y Colonias con Don Luis Nicolás y Don Raul Dominice, por el cual se 
les concede permiso para esplotar bosques en el TerTitorio del Neuquen, 
en una estensión de doce leguas kilométricas y por un periodo de cinco 
años cada uno. 

Art. 2" Comuníquese, pub!íquese, dése al Registr·o Nacional y prévia 
reposición de sellos, pa~'e á la Escribanía Mayor· de Gobierno para la 
escrítul'ación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto separando del puesto de Ingeniero auxiliar del Ferro-Carril Central 
Norte, á D. César Cáceres 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

De acuerdo con la nota que precede, de la Dirección de Ferro-Carriles, 

"' . ;,_ 
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El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Sepámse del pues te> de Ingenier·o Auxilim· del Fe!'l'o-Carril 
Central Nor·te, á Don César Cácer·es. 

Art. 2° Apr·uébase las medidas adoptadas por la Dirección de Ferro
Carriles referentes al mismo asunto y de que dá cuenta. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, déseal Registro Nacional, y m·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El PJ·esidente de la. Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse E"cribiente en el Dt~pnrtamento de Pulicia de la Capital 
al ciudadano Don K-tunisluo H.ojns. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con Don Carlos Macchi so
bre construcción de varias obras en el puente del Arroyo Arenales (Salta) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 1891. 

Visto este espediente, y de ucuGI·do con lo infor·mado por· la Contad.uría 
General, 

El PNsidentc de la República-

DECHETA: 

A !'t. 1° A¡)l'uébase el precedente proyecto de contrato celebrado enti·e 
el Depru·tamentu de Obras PC!blicas y Don Cárlus 0.-lacc!Ji, por· t•l qtre se 
compt·ornete éste último á ejecutar· las obr·as de A!baüileria, Curpinter·ia 
y demás accesOI'ios que comprenda la consti'Llcción del estribo Nor·te y 
pilar inter·medio del Puente sobre el ArTo yo Ar·enales (Salta) y la ter·minación 
del estribo sud del mi"rno, por· la cantidad de (26,264,47) veintiseis mil 
doscientos sesenta y cuatr·o pesos cuarenta y sietQ cts. m¡n. de cm so legal; 
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de conformidad con lo establecido en el acuerdo de 28 de Setiembre ppdo. 
Ar·t. 2° Comuníquese, publíque::e, dése al Registro Nacioual y pase á 

la Escribanía de Gobierno pura su escrituración. 
PELLEGRINI 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Ingeniero Director de las Obras del Puerto del 
Riachuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 189 L 

Vistas las razones en qne se funda el Ingeniero D. Valentin Balbin para 
preséntar la renuncia del cargo que desempeña, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Valentin Balbin, del 
car·go de Ingenier·o Director· de lns Obras del Puerto del Riachuelo, y dé
sele 18s gn1cias pr)t' lc,s impor·tn.ntes set·viciós que ha prestado á la Ad
miiJistr·nción en el desempel11) de o;us funeiunes. 

Art. 2° Cumullíquese, pubtíquese é iusér·te::;e en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los planos presentados para el Ferro-Carril garantido de 
San Cristóbal a Tucuman. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Visto lo espuesto por el representante de la Empresa constructora del 
Fert·o-Canil d1~ Sun Cr·istóbal á Tucumnn, solicitando la apeobación del 
peoyecto de lclS variantes y puentes de Suucho Cot·ral, y de confot·mi
dad con lo i!Jfor·mndo por el Departamento de Ingenieeos y la Dirección 
de Ferro-CütTiles Nacionales. 

El Presidente de la Repüblica-

DEC11ETA: 

Aet. 1° Con las modificacione::> aconsejadas poe la Inspección Gene
mi de Fen·o-CatTiles en su irlf•)t't11P pr·ecedente, apr'Uébase los siguientes 
planns l)['eseutados por el recurrente para el FmTo-Cal'ril garantido de 
San Cristóbal á Tucuman. 

1 o Plano de 1a var·iante del kilómett'O 391,17"1,34 antigno hasta el 
kilórnetr·o 6500, de la Sección de Suncho Cona! á Tucuman. 

2° Plano de la variante desde el kilómetr·o O, hasta el kílómetro 
3,700 de la Sección de Suncho-Corr-al á Tucuman. 
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3° Desvío sobre el Río Salado. 
4° Puente de 40 metr·os d.~ luz sobre el mismo Hío en el kilómetr0 

3710 de la sección de Suncho-Corral á Tucuman. 
5° Planos de dos alcantarillas de 30 metros de luz cada una, en los 

kílómet¡·os 3,050 y 4,800, de la misma sección. . 
6° Puente provisorio sobre el Río S3.lado, kilómetro 3,770 de la sec

ción Suncho-Corral á Tucuman. 
Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional; fecho, 

vuelva al Departamento de Ingenieros. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Gobernación del Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18Gl. 

Vista la nota que antecede, 

El Pí·esidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía en la Gobemación del Río Negro 
á Don Juan P. Gonzalez, en reemplazo del Sargento Mnyor Don Severo 
Gonzalez; y Jefe del Registro de IVIat·cas á Don Dionisio Llana, en reem
plazo de Don Gerardo Gasquet; cuya renuncia qued>1 aceptada. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGHINL 
Jo~É V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados para integrar la Comisión de Investigación de So
ciedades anónimas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1o Nómbrase Sect·etario de la Comisión de investigación de Socie
dades Anónimas, al Sr. Don Justo P. Saenz, con el sueldo mensual de 
trescientos pesos m¡n. Escribiente, al St·. Esteban H. l'vlassini, con seten
ta pesos mensuales, y Ordenanza al Sr. Fidel López, con cuarenta pesos 
tambíen mensuales. 

Art. 2': Comuníquese, publíquese y dése al Rejístt·o Nacional. 
PELLEGRINI 

JosÉ V. ZAPATA 
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Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Julio Alva, 
de un terreno en la Colonia u Fuerte Roca u. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este e.spediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Es~..:ribania Mayor de Gobierno para que estienda el título 
definitivo de ¡wopiedad á favor de Don Julio Alva, por el solar· letra 
C, manzüna 186 de lü Colonia << Fuerte Roca», y de Doña Angel a O. de 
Alva, por el solar letra A, manzana 213 de la misma Co!<)nia. 

Conwníquese, publíquese insértese, en el Registro Nacional y efecttla
da la escrituración, archivese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Eusebio Roldan, 
de un terreno en la Colonia «Fuerte Rocau. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Vistos los infor·mes producidos en este espediente, 

SE IlESUELVE: 

Pase á la Escr·ibania Mayor de Gobiemo para que estienda el título 
definitivo de propiedad á favor de D. Eusebio Roldan, por el solar letm 
A, de la manzana 230, de la Colonia «Fuerte Roca». 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional prévia reposición 
de silos, y efectuada la escrituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando á D. Juan S. López, Escribiente en el Departamento de Policía 
de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Visto lo espuest.o en la nota que precede, 

El Pí·esiclen te ele la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Acépta.ce la renuncia presentada por el Escribiente del Depar-



446 MINISTERIO DEL INTERIOR 

tamento de Polirb de la Capital, Don Belidor Sosa; y nómbmse en su 
reemp!Hzo, á Don Jnan S. López. 

Art. 2° C(Jmuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando inspector de Bosques en la. Gobernación del Chaco. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1o Nómbrase Inspector de Bosques en la Gobel'!1ación del Chaco, 
á Don Luis Pit·an, en t'eemplazo de Don Ar~u:o Ft·eyer·, pot' haber acep
tado este Sefior el puesto de Intendente Mumctpal en la Cllldad de Guale
guaychú. 

Art. 2° Comnníquees, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda títulos de propiedad á favor de varios Señores, 
de los lotes rurales situados en la Colonia Presidente Avellaneda 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía Mayor de Gobiernc., para que estíenda los títulos 
definitivos de proriedad á f~lVOI' de D. Julio Lot·son, poi' los lotes ru¡·ales 
114, fn1cciones (A, B, C, D., No 115 fracciones A, B, D. No 116 fmcciones 
A, B, C, D. No 137, fmciones A, B, C, D. No 138 f!'acciooes A, B, C, 
D; de ])a, Elisa M. de Roca, pOI' el N° 113 fmcciones A, B, e, D. N° 
117, A, B, C. N° 13G, ft·acciones B, C. y No 139, feacción B. y de Da. 
Adelaida Roca, por el No 117 letra D: todos de la Colonia Presidente 
Avellaneda; debiendo deducit'se la superficie enageoada al Gt·an Ferro
Carril Central Sud Americano á que se refiere el informe de la Oficina 
de Tierras y Colonias. 

Comuníquese, pub! íquese, dé se al Registt·o Nacional, prévia reposición 
de sello::o y efectuada la escritmación, archívese. 

PELLEC;RINI. 
Jos:B V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El P¡·csidcnte eTc la República-

Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

DECt-tETA: 

A e t. 1 o Acéptase la r·enuncia pt'esent<lda por D. Augusto Dominico, 
del puesto de Ayud<tnte de 2" clase en el Deptwtamento de Obras PCrblicas; 
y nómbt'nse en su reemplazo, al Auxiliar' David Saprdo; y en lugae de éste, 
á I{ór;nu!o Naou. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nücional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Ferro-Carriles, intime á la Com· 
pañía del Ferro-Carril Central de Córdoba, la rendicióu_de cuent::ts correspon
dientes al arrendamiento de la mencionada línea 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Resultando de este espediente, que aún se encuentran pendientes las 
cuentas del arrendamiento del FetTo-Cn!'l'il Centt·al Not'te, y sus rama
Jes á Santiago y Chumbicha, contl'atados con lus Sl'es. Hume Hnos en 
Junio de 1888, y considerando que la Compañia que adquirió poste!'ior
mente en propiedad esa línea, y que la esplota actualmente, tomó sobre 
sí las obligaciones que los anendatarios habían contmido con la Nación, 

SE RESUELVE: 

1° La Dit'ección General de FerTo-Carriles exigirá de la Compañía del 
Ferm-CarTil Central de Cót·doba, dentro del término de quince dias, la r·en
dición de cuentas conespondie11tes al arrendamiento de la mencionada 
línea, dando cuenta al rvlinisterio del Interiol' á la mavot' brevedad del 
resultado de sus gestiones. " 

2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacion 1.!, y 
vuelva á la Dirrección General de Ferro-Carriles, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando se estienda título de propiedad á favor de Don Cárlos Guyot, 
por cuatro solares en la Colonia «General Alvear» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
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SE RESUELVE: 

Pase á la Escr·ibania Mayor de Gobierno para que estienda el título 
definitivo de propiedad á favor de Don Carlos Guyot, por cuatro solures 
de la manzana 165 de la Colonia «General Alveal'». 

Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional prévia reposición 
de sellos, y efectuada la escrituración, ar·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Encargado de la Cobernación del Chubut, á D. Eduardo M. 
Quintana. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Visto lo espuesto por el Gobernador del Chubut, en la· nota que pre
cede. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Enem·gado d8 la Gober·nación del Chubut, durante 
el corriente aiío y á contar del1o del presente mes, al ciudadano D. Eduar
do M. Quintana, con la asignación mensual de 120 $ m¡n., cuya suma 
deberá imputarse á la partida que para fomento de Tenitorios Nacio
mdes asigna el Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é in::;értese en el Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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MES DE OCTUBRE 

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Posadas 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 18!11. 

De acuerdo con lo indi..:ado por la Comisaria General de Inmigración, 

El l'residente prom'sorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente de la Comisión Auxilinr de Inmigración 
de Posadas, al Fiscal de la misma, Don Ciprianu Castelli; y en reemplazo 
de éste, á Don Emilio Balifío. 

Art. 2Q Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
EouARDO CosrA. 

Decreto nombrando Vocales de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Villa Merce
des (San Luis) 

Departamento ele Relacinnes Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

En vista de lo manifestado por la Comisaría Gene1·al de Inmigmción, 

El Presidente pr·ovisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Yocn.les de la Comisión Auxiliar de Inmigración de 
29 
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Villa Mercedes, (San Luis), á los Señores Eugenio Minvielli, Crisanto 
Fernandez, Mát·cos Dominguez y Ciro Gahr. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
NOUGUÉS. 

EoUAHDO CosTA. 

Decreto nombrando á D. Fernando Beade, encargado de las diligencias judicia
les para el cobro de letras por pasajes subsidiarios 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

Visto lo manifestado por la Comisaría General de Inmigr·ación, 

El Presidente Províso?·z·a del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Designase á Don Fernando Beade, como encargado de las di
ligencias judiciales que corresponde efectuar para el cobrv de letras 
por pasajes subsidiarios. 

Art. 2° Autorízase á la Comisaria General de Inmigración á fin de 
que otorgue al nombwdo los poderes é instrucciones del caso. 

Art. 3° El nombrado tendrá como única remuneración el producido 
de las costas de los juicios que se entablen. 

Art. 4° El importe de las sumas que cobrase el comisionado, ser·á 
depositado, con las formalidades de estilo, en la Comisaría General de 
Inmigración, para abonar lo que se adeuda por pasajes:subsidiarios, á 
las Compaüias de Navegación. 

Art. 5° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando una Comisión para reunir los objetos que han de exhibirse en 
la Esposición de Madrid 

Departamento de Relaciones Esteriores. " Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

Considerando que es un deber de la República contribuir á la celebra
ción del 4° Centenario del descubridor del Nuevo l\'lundo, C1'i:3tóbal Co
lón, y atendiendo á la invitación del Gobierno Espaüol pnra concurrir 
á la Esposición Histórico-Amer·icana y Europea, que SB celebr·ar·á en Ma
drid en el mes de Octubl'e de 1892, en homenaje del ilustre navegante, 

El Pí·esidente pro1:iso¡·io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbmse una Comisión compuesta de los Sres. Dr. Don Fran
cisco P. Moreno, Director del Museo de La Plata, Dr. Don Estanislao 
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S. Zeballos, Director General de Correos y Telégrufos y Don Samuel 
Lafone Quevedo, para que reunan los objetos que á su juicio deban en
viarse á la espresada Esposición de Madt'id. 

Ar't. 2° Por el lVlinistet'io de H.elaciones Ester'ior·cs se espedir·á á los 
nombrados las repectivns instnrcciones, y se les ¡woveedt de los elemen
tos necesarios par·a el mejor' desempeüo de su cometido. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Presidente y Vocales de la Comisión Auxiliar de Inmigración 
de Catamarca. 

Depart~mento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1891. 

En vista de lo espuesto por la Comisaría General de Inmigración, 

El P1·esidente rle la Repilblica-

Df<;CRETA: 

Art. 1<> Nómbt·ase Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración 
de Catamarca, á D. José Porta; y vocales de la misma, á D. Teófilo 
Cano y á D. Abraham Torr·es Bascoy. 

Art. 2° Coínuníquese, publíquese y dése al Registro Naci·Jnal. 

PELLEGRINI. 
EDUAIWO CosTA. 

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar de Inmigración de Resistencia 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1891. 

Teniendo en cuenta lo espueslo por· In Comisaría General de Inmigración, 

El Presidente de la Repílblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Reorganízase en la siguiente for·ma lü Comisión Auxiliar de 
Inmigración de Resistencia: Presidente, D. Cár·los Avalos, Vocales, D. 
Federico GCI.ndara, D. Elíseo Esquteron, D. Nicolás Delfino y D. Fer·
nando Rocca. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquese y dése al Registro Nncional. 

PELLEGHINI. 
EDUA!WO CosTA. 
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Ley aprobando el convenio de prácticos !emanes firmado lln Montevideo por los 
Plenipotenciarios de la Repü.blica Argentina y Repü.blica Oriental del Uruguay 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A)·genüna, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de---

LEY: 

A!'t. 1o Apl'uébase el convenio de prácticos !emanes, firmado en Mon
tevideo el 14 de Agosto de 1888, por los Plenipotenciflrios de la Re
pública Aegentina y República Oriental del Uruguay, competentemente 
autorizados al efecto. 

Art. 2a Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á doce de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 
CARLOS JUAN RüDR!GUEZ. 

Adolfo J. Labougle, 
Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2839). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

BENJAMIN ZortRILLA. 

Alejand;·o Sorondo 7 
Secretario de la C. de llD. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 18~1. 

Téngase por Ley de la Naeión; comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDo CosTA. 

Acuerdo rescindiendo el contrato celebrado con el Sr. Baronti, para construir el Hotel 
de Inmigrantes en Bell-Ville, y autorizando á la Comisión General para sacar 
á licitaciún su prosecución. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 1891. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Queda rescindido el contl'ato· celebrado con el Sr. Baronti, para 
la construcción del Hotel de Inmigr·antes en Bell-Vil! e. 

Aet. 2° Queda sujeto el Señor· Baronti á las responsabilidades consi
guientes por· los pe1·juicios que sufl'ieea el Estndo á causa de un nuevo 
contr·rüo, ó de la continuación de las obras administ¡·ativamente, no de
volviéndosele, en consecuencia, la fianza que otorgó. 

Art. 3" El causante no tendrá derecho al beneficio que pudiera obte
ner otro contr·atistn sobr·e los precios que con él se estipularon. 

Aet. 4° Queda autorizada la Comisaría General de Inmigración, para 
sacar á licitacion la prosecución de las obras del referido Hotel. 
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Art. 5° Comuníquese á la Contaduría General, dése al Registro Nacio
nal y vuelva á la Comisaria General de Inmigt·ación para su conoci
miento y demás efectos. 

PELLEGRINI.-EouARDO CosTA-JosÉ V. 
ZAPATA-VICENTE F. LóPEZ.-J. 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Jujuy. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Ain s, Octubre 16 ele 1891. 

~ 

El Presidente de la Repti_blica-

DECRETA: 

Art. to Acéptase la renuncia presentada por Don Horacio C. Pemberton 
del cargo de Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Jujuy 
y nómbrase en su reemplnzo, al Señor Emilio Silvetti. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley abriendo un crédito al Presupuesto del Departamento de Relaciones Esterio
res por ~ 43.901,68 m¡n. para abonar varios créditos 

El Senado y Cámm·a de Diputados de la Nación Aí·,qentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Ábrese un crédito al Presupuesto del Departamento de Re
laciones Esteriores, por la suma de diez mil ciento cincuenta y un pesos, 
treinta y tres centavo.s moneda nacional oro, para abonar los siguientes 
créditos: 
Al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario, 

Don Cárlos Calvo, como remuneradón especial . . $ oro 5250 
Al priner Secretario Don Baldomero Garcia Sagastume, 

sobre-sueldo como Encarg?.do de la Legación Argen
tina en Chile, desde Agosto hasta el 12 de Noviem-
bre de 1889. . . . ·. . . . . . . . » 340 -

Al ex-primer Secretario de Legación, Don Cárlos María 
Ocantos, sobre-:::ueldo como encargado interino de 
negocio~ en España, desde el 25 de Marzo hasta el 
27 de Noviembre de 1890, á razon de $ 100 men-
suales. . . . . . . . . . . . . . >> 810 

Al mismo, por gastos de etiqueta por el mismo tiempo 
y á razon de $ 200 mensuales. . . . . >> 1620 

Al primer Secretario de Legación, Don Antonio del Viso 
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(hijo) sobre-~ueldo como Enca1·gado Interíno de Ne
gocios en Italia, desde el 16 de Julio hasta el 8 de 
Octubre de 1889. . . . . . . . $ oro 276 66 

Al pl'imer Secl'etario de Legacié·ii Dor: Antonio del Viso . 
(hijo), por sobre-sueldo como Encal'gado Inte1·ino de · 
Negocios en Italia, desde el 21 de Julio hasta el 1° 
de Setiembre de 1890. . . )) 136 66 

Al ex- Cónsul de la Hepública en Bema, Don Alfi·edo 
de Meyembnrg, por gastos de publicaciontlS. . . . n 68 -

Al ex-Secretario de Legación, Don Hilarion D. Moreno, 
sobre-sueldo como Encargado Inter·ino de Negocios 
en Méjico, desde el 15 de Agosto hasta el 31 de Di-
ciembre de 1890 . . . . . . . . n 450 -

Al pl'imer Secretacio de Legación, Don Emesto Bosch, 
por su traslación de Washington á Pal'Ís. . n 1200 -

$ oro 10151 32 

Al't. 2° Áb1·ese un crédito o.l Presupm·sto del Departamento de Re
laciones Esteriol'es, poi' la suma de tl'einta y tres mil setecientos cin
cuenta pesos con treinta y cinco centavos moneda nacional de cut·so le
gal, para abonar los siguientes créditos: 
Al 1wimer Secretario de Legación Don Sol:1no Torees 

y Cabrera, sobre-sueldo como Encargado Interino 
de Negocios en la República Oriental del Uruguay, 
desde el 23 de Setiembre hasta el 18 de Noviemb1·e 
de 1890 . . . . . . $ m;n. 583 31 

Al ex-Secretario Don Roriolfo Ortiz Aguirre, diferencia 
de sobre-sueldo como Encargado rJe la Legación en 
Chile, desde el 19 de Enero hasta Agosto de 1889. 

Al ex-2° Secretario de la Legación en el Perú, Don Ja-
cinto S. Garcia, por diferencias de sueldos. . . 

Al auxiliat· tr·aductor del Ministerio de Helaciones Es
teriores, Don Enrique E. Yateman, por diferencins 
de sueldo. . . . . . . . . 

A la Compañia de Navegación «La Velocen, por 25 pasa
jes de 2a clase otorgados á favor de los P. P. Sa
lesianos . . . . . . . 

Al ex- Inspector de Infonnación Don Ped1·o S. Lamas, 
por un pasaje á la Setiora l'vlnlaurie. . . . . 

A la Compailia «Gas Argentino)), pot· suministt·o de gas 
al Ministerio de Relaciones Esteriores, durante los 
meses de Setiemb!'e, Octubt·e y Noviembre de 1890. 

Al dia:·io üEI Interiorn, poi' suscrición de 50 ejemplares 
desde 1887 hasta Julio de 1889. . . . . . . . . 

Al ex-Ministt·o Residente en Bélgica, Don Cárlos Cal
vo y Capdevila, pur impol'te de dos telegramas. . . 

Al ex-Minist1·o Residente en Bélgica Don Cárlos Cal
vo y Capdevila, por importe de un telegrama, . . . 

Al ex- Ministro Residente en Bélgica, Don Cárlos Cal
vo y Capdevila, por importe de un telegt'ama. . . . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1902 83 

160-

589 44 

.. 
2500 

625-

185 99 

2250 

74 59 

131 44 

73 69 
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Al primer Secretario Don Solano Torr.ss y Cabrera, 
sobre-sueldo como Encargado Interino de Negocios 
en la Republica Oriental del Uruguay, desde el 28 de 
Enero hasta el -18 de Marzo de 1890. . . $ m/n. 576 77 

Al primer Secretario Don Solano Torres y Ci1brera, 
sobre-suledo como Encorg11do Interino de Negocios 
en la República Oriental del Uruguay, desde el 5 de 
May•) hasta el 27 de Junio de 1890. . . . . . . n 599 37 

Al ex·-primer Secretario de Legación, Don Eduardo Ibar
balz, por difet·encia de moneda S·1bre la cantidad de 
pesos 480, importe de sobre-sueldo como Encargado 
interino de Negocios en Austria-Hungría, desde el31 
de Agosto . de 1889, hasta el 23 de Enero de 1890, y 
gastos de etiqueta. . . . . . . . . , . >> 1718 22 

Al Secretario de Legación, Don Jorge F. Pinto, difu·en
cia de sobre-sueldo, como Encürgado interino de Ne
gocios en Bolivin, durante los meses de Enero, Fe-
brero y Mat·zo de 1890. . . . . . . . . . >> 918 31 

Al primer Sec!'etaeio de la Legación Argentina en Por
tugal, Don Alejandro Guesalaga, por la mitad de los 
gastos de etiqueta, como Encargado de Negocios, des
de el 7 de Febrero de 1889 hasta el 12 de Febrero 
de 1890, á razon de $ 900 oro mensuales, que al cam·· 
bio de $ 400 o¡o son. . . . . . . . . . . . . >> 10019 75 

Al Secretario de Legación, Don Arturo de Leon, por 
sobre-sueldo desde el 5 de Noviembt·e hasta el 31 de 
Diciembre de 1890, á razon de $ 100, oro, mensuales; 
y por la mitad de la partida asignada para gasto de 
etiqueta, correspondiente al mismo tíempo á razon de 
$ 200, oro, mensual que al cambio de $ 396,82 o/0 , 

hac8n la suma de. . . . . . . . . . . . n 2212 01 
Al Secretario de Legación Don Cárlos Rojo, sobt·e-sueldo 

como Encargado interino de Negocios en el Paraguay, 
del 1 o al 29 de Enero, del 10 de Marzo al 10 ele J u
nio, del 12 de Julio al 25 de Agosto o del 25 de No
viembre al 31 de Diciembre de 1890, á razon de 100 
pesos mensuales, y pot· !.:t mitad de la partida de gas
tos de etiqueta durant8 el mismo tiempo y á razon 
d8 200 pesos mensuales. . . . . . . . . >> 7777 63 

Al ex-Secretario de Legación Don Severo Igarzabal, por 
diferencias de cambio del primer trimestre del año 1889. >> 852 -

$ mjn. 33750 35 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos A~

res, á quince de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NoucuÉs: BENJAMIN ZoRRILLA. 
Adolfo J. Labougle, Ulaclislao S. Frias, 

Serrelario pel Senado. Sccretaeio de la C. D.D. 

(Re~istrada bajo el núm. 2840.) 
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Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, y dése al Registro Nacional.. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto exonerando de su pue.sto al Cónsul de Belen. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 213 de 1891. 

En vista de lo manifestado por la Legación Argentina en los Estados 
Unidos del Brasil, en su nota número 103 de 8 del corriente. 

El P,·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado Don Juan Gualberto da Costa, del cargo de 
Cón~ul de Belen. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Naeional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBA.LLOS. 

Decreto nombrando Cónsul en Belen. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

El Pí·esiclente de la Repii.blica-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbrase á Don Francisco Leite Chemont, Cónsul en Belen, 
con jurisdición en el Estado del Pará. .. 

Art. 2° Estiéndase la patente coreespondi¡;nte, comuníquese y dése al 
Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto reconociendo á D. Adolfo· Guerrero, en el carácter de Enviado Estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Chile. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 1891. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el SPí'íor Don 
Adolfo Guerrero, por la cual se le acredita en carctáer ~e Enviado Es-
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tnwrclinario y Ministro Plenipotenciario de Chile, cerca del Gobierno 
Argentino. 

El Presidente de la Repi~blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido el Señor Don Adolfo Guerrero, en el carác
ter de Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de Chile 
cerca, del Gobierno Argentino. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto suspendiendo las partidas 2, 3 y 4 Item 14 Inciso 5°, del Presupuesto de 
Relaciones Esteriores (Oficina en Galvez). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 18111. 

En vista de lo manifestado por la Comisaría General de Inmigración, 
en su nota fecha 28 del corriente. 

El Pr·esidente de la República-

DECRETA: 

'Art. 1 o Queda suspendido á contar desde el 1 o de Noviembre proxl
mo, el ejercicio de las partidas 2, 3 y 4 ítem 14 inciso 5° del Presu
puesto de Relaciones Esteriores (Oficina en Galvez). 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsT ANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Comision Au~iliar de Inmigra
ción en Corrientes. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

El Prest'dente de la Rept'lblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 30 de 18\ll. 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por Don Antonio J. Ramayon, 
del cargo de Presidente de la Comision Auxiliar de Inmigración de Corrien
tes, y agradézcasele los servicios prestados. 

Art. 2° A sus efectos, vuelva á lo Contaduría General de Inmigración, 
y dése al Registro NacionaL 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 
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Decreto derogando el Decreto de 23 de Marzo de 1887, sobre gastos de los Se
cretarios de Legacion. 

DepartRmento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda derogado el decr·eto dd 23 de Marzo de 1887, dispo
niendo que los Secretarios de Legación gocen en ausencia del Ministro 
respectivo y miéntras desempeñen las funciones de Encargados de Ne
gocios, de la mitad de la partida asignada en el Presupuesto pam gas
tos de etiqueta. 

Art. 2o En adelante, los Secretarios encargados interina y Oficialmente 
de las Legaciones, no tendr·án otro sobre-sueldo que el de cien pesos, 
establecido por· el Artículo 7o de la Ley de 21 de Agosto de 1856. 

Art. 3° Cuando los Jefes de Misióu se encuentren ausentes de su 
puesto, con licencia, no se les abonará la partida para gastós de eti
queta; debiendo el Habilitado de Relaciones Esteriores devolver á Teso
rería General con las formalidades de estilo, ó descontarlo en el tri
mestre siguiente si hubiera hecho el pago anticipado. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto declarando sospechoso el puerto de Santos (Brasil) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos-Aires, Octubre 31 de 1891. 

En vista de Jo espuesto por el Departamento Nacional de Higiene. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase puerto sospechoso el de Santos (Br·asil), de acuerdo 
con el Artíeulo 1° de la Convención Sanitaria Internacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 
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MINISTERIO D~ HACIENDA 

MES DE OCTUBRE 

Decreto orclenando el pago de los sueldos del Departamento de Minas y Geología, 
con deducción de lo asignado para alquiler de casa. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubra 1 de 1891 

Habiéndose agotado Jos fondos del inciso 26, ítem I anexo C del Pre
supuesto vigente, con que se atendía el alquiler de casa y sueldo del 
ordenanza del Departamento de Minas y Geología, 

El P1·esidente ele la Repi'tblica-

DECRETA: 

Páguese por Tesorel'Ía General, prévia intet•vencíón, al Habilitado del 
Departamento de 1v1inas y Geología, la cantidad de ($ 1950) un mil no
vecientos cincuenta pesos m¡n., ú que asciende la adjunta planil!a de 
sueldos y gastos de esa Repartie;ión, correspondiente al mes de Se
tiembre ppdo. 

Impútese al inciso 6 del Presupuesto vigente, en esta forma: 
Al ítem 1 . . $ 1250 

(( (( 2 . ' . . (( 700 

$ 1950 

La Contadurh General liquidará en una planilla especial el alquiler 
de casa y el sueldo de Ordenanza correspondiente al mismo mes, para 
decretat· oportunamente su pago. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Ley autorizando al P. E. para entregar al Gobierno de Entre-Rios, L. 500.000, 
en titulos del Empréstito de moratorias, por cancelación de la garantía sobre 
el Empréstito Ferro-Carril Central Entre-Riano. 

El Senado y Cdmw·a ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza ele~ 

LEY: 

Art. 1° Autorizase al P. E. para entl'egar al Gobierno de la Provincia 
de Entre-Ríos, quinientas mil libras estel'linas (}¿ 500;000) en títulos 
del Empréstito de moratorias, de fecha 23 de Enero del corriente año. 

Esta entr·ega se har·á con car·áctet• definitivo en cambio y por cance
lación de la ga¡·antía de la mitad del servicio del empréstito emitido 
para la construccion del Ferro-Cal'ril <<Central Entreriano», acordada por 
la Ley núm. 1529. 

Art. 2° Comuníquese al P. E. 
Dada en la. Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á 30 de Setiembre de 1891. 

MIGUEL N. NouGUÉS. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el num. 2831). 

Departamento de Hacienda 

B. ZoRRILLA. 
Alejandr·o So¡·onáo, 

Secretario de la C. de Diputadoa. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

Téngase po1· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ 

Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional, al Dr. Don Cárlos 
Doncel. 

Departamento de Hacienda 

En vista del acuerdo que precede, 

El P?·esiclente de la Repilblzca-
DECRETA: 

" Buenos Aires, Octubre 2 de 1891 

A1·t. 1° Nómbrase Director del Banco Hipotec~trio Nacional, al Doctor 
Don Cárlos ::::>once], en reemplazo de Don Jo~é Ocampo, que renunció 
el espresado cargo. 

Art. 2° Comuníquese á quienes coiTe3ponda y archívese. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 
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Decreto nombrando Avaluador é Inspector de Impuestos Internos en la Adminis· 
tración de Contribución Directa y Patentes. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

En vitud de lo espuesto ¡nr el Jefe de la Oficina de Contdbución Dí
recta y Patentes, en su infoeme de fecha 19 de Setiembre ppdo., espe
diente núm. 1511, letr11. V. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el A valuador de la Oficina de Con
tribución Directa y Patentes, D. Julio Rodr·igues de la Torre; y nómbrase 
pa1·a ¡·eemplazmle, al Inspecto1· de Impuestos Internos, D. Daniel F. Camp
bell; y para sustituir· á éste, á D. Felipe Martinez de Hoz. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guardas en el Resguardo de la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

El Presidente de la Repílblica-

DECRETA: 

Nómbrase Guard::t 1° ec1 el Resgu'l.!'do de la Aduana de la Capital, en 
reemplazo de D. l~emigio Diaz, al Gwu·da 2° D. Cnyetano Gomez Coutin; 
y en vez de éste, al ciudadano D. Delfín Bessio; Guarda 2° e'l lugar de 
D. Ju\ián G. Videla, á D. Pástor Lucero; y Guarda 2° eu sustitución de 
D. Vicente Bustos, al Guar·dián D. Ft'c1ocisco Guiraldez; y para reemplazar 
á éste, al ciudadano D. Benedicto López. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Jefe de las operaciones náuticas en el Dique N~ 2. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

Encontrándose vacante el pu<;sto de Gefe de las operaciones náuticas 
en el dique núm. 2. 
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SE RESUELVE: 

Nombt•ar para desempeñarlo, á b. Lorenzo Suanich, con retención del 
empleo de patt·ón principal do los buques del Resguardo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEG RINI. 
V. F. LÓPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Rosario 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

El Presidente de la Rept'tblica, 

DECRETA. 

Nómbrase Guarda en el Resguardo de la Administración de Rentas del 
Rosari,~; al ciudadano D. Casianci Aparicio. 

Comuníquese, etc. · 
PELLEGRINI· 

V. F. LÓPEZ. 

Decreto nombrando Guardas en las Aduanas del Rosario y Campana. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Guardas de la Aduana del Rosario, á Don Pedro Funes y 
al Guarda de Campana Don Cárlos F. Sapo!'iti; y'para sustituir á éste, al 
Guarda del Rosario Don Rodolfo A.maya. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de Juarez Celman y Guarda 
en la de Puerto Ocampo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

.Atento lo solicitado por la Dircción Genera:! de Rentas, en la nota que 
precede, 
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El Presidente de la Repúblca·-

DECRETA: 

Quedan separados de sus puestos el Vista Contadora de la Receptoría de 
.Tuarez Celrnán, Don Domingo Gastaldi y el Gua!'da de la H.eceptoí'ia de 
Puel'to Ocarnpo, D.Bal'tolomé Tegrós; y nómbrase para reemplazarlos, 
á Don Abdón Mor·eno y Don Julian Sanchez, respectivamente. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decr41to nombrando Receptor en la Receptoría de Cieneguillas y Vista Contador 
en la de Javi. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1891. 

El p¡·esidente de la República--

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inte!'puesta por el RecP,ptor de Rentas de Ciene
guillas, Don Cil'iaco To!'ees; y nórnbease en su reemplazo, al Vista Colltador 
de la Receptoría de Rl~ntas de Javi, Don Conrado Ammbmú; y en vez 
dP, éste, al ciudadano Don Francisco Silva. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de San Juan. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 18úl. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Administación de Rentas 
de San Juan, por fallecimiento de Don Cál'ios Sarmiento, que lo desem
peñaba. 

El Presidente de la Repüblica-

DECH.ETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Celia Basualdo. 
Comuníquese, ect. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Jefe é Inspectores de las Empresas acogidas á la Ley de ga
rantía á la esporta.ción de carne bovina. 

Departltmento de Hacienda. 
. Buenos Aires, Octubre 3 de 1891. 

Estando establecido por la Ley de garantía á la esportación de carne 
bovina, núm. 2402 de 3 de Noviembre de 1888, que los establecimientos 
acogidos á esta Ley, estén vigilados por empleados fiscales encRrgados 
de controlar los. contratos, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Gefe del Cuerpo de Inspectores de las Empresas acoj i
das á la Ley de garantía á la exportación de carne bovina, á D. Jorge Tem
perley; Inspector de las Empresas Highland Scot Canning, Cornpany 
Limited, establecida e11 Quilmes, á. D. Martín Boado; Inspector de la So
ciedad Argentina de Carnes Conserv1·das establecidas en <<Culón», á D. 
Andrés Rejes; é Inspector de The Entre-Ríos Argentine Extrart of Meats 
Company Limited, establecida en Gualeguay, á D. Tomás C. Dónovun. 

Art. 2° El Jefe del Cuerpo de Inspectores gozará del sueldo mensual 
de trescientos cincuenta pesos moneda nacional, y los Inspectores el de 
doscientos pesos rn¡n. mensuales, debiendo dichos sueldos ser pagos á 
prorrata entre las citadas Empresas, en la forma siguiente: 

Highland Scot Canning Company, la suma de $ 316.66 m¡n, que de
berá depositar mensualmente e11 la Aduana de la Capital; Sociedad Ar
gentina de Ca mes Conse!'vadas, la suma de$ 316 66 que depositai'á men
sualmente en la AdtH111a de Gua legua y, y la The Entre- Rios Argentine 
Extract Of Meat Company Limited, la suma de$ 316.66 m¡n. que de
púsitará mensual m en te en la Aduana de Colón. 

Art. 0° La Contadmía Geneml ajustará los sueldos del Jefe de Ins
pectores é Inspector de lá Fábrica de Quiimes en las planillas de la 
Aduana de la Capital y el de los demás Inspectores en las planillas 
de las Aduanas respectivas. 

Art. 4° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría Generül á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto autorizando al Colegio Nacional de Escribanos para la venta de papel 
sellado 

Departamento de HacienJa. 
Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

Atento lo solicitado por el Colef:io Nüc:iunal de Esceibanos de esta Ca
pital, el informe es pedido por la Dirección General de Hen tas en este 
espediente, y, 



OCTUBRE 465 

CoNSIDEHANoo: 

1° Que el P. E. debe, por los medios {t su [t!cance propender al sos
tenimiento de las instituciones que como el Colegio Nacional de Escr-i
banos de esta Cnpital, tienen entre ott·os pt·opósitos altamente recomen
dables, el de difundit· conocimientos útiles; 

2° Que la fot·ma en q•te se solicita la coopemción oficial en este caso, 
consulta no sólo ese deber, sinó también las conveniencias del gt'emio 
y del público en general, por la mayor fa:;ilidad para la adquisición del 
pape! sellado; 

so Que la seriedad ele la institución, aleja, como muy bien lo dice la 
Dirección Genet·nl de Hentas, todo temor ele uso indebido de la autorización 
que se solicita; 

4° Que la re m un et·r,eión aconsE:jnda por la Dirección Genet·al de Rent;:¡s, 
sería, en este co.so exigun para responder á l()s fines que se tienen en vista 
y 1wobablernente absorbida por los gnstos que demanda ht instalación 
y el sostenimiento de la respectiva Oficina; 

El Presidente JJí'OZ:isorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRI<:TA: 

Art. 1° Acuér·dase al Colegio Nacional de Escl'ibanos de esta Capital, 
la autol'ización que solicita pam establece¡· una sucursal destinada á la 
venta de papel sellado . 

. Art. 2° Las com¡wa!:l ele sellos, que en ningun C1lSO sedtn menores de 
dos mi[ pesos m¡n. deberán haccr·se al contado pot· el Colegio, con un 
descuento de dos pot• ciento (2 °fo). 

At't. so Será obligación del Colegio cambiar los sellos inútiles con arre
glo á la Ley, los que serán canjeados en la Administmción del ramo pot 
Otl'OS útiles. 
r Al't. 4° La sucut·snl deberá establecerse en un Io~-:al céntr·ico que re:::ponda 
á lns necesidades del público, y la Dirección de H.entas tendl'á la facultad 
de mandnrla inspeccionar· eua¡¡do juzgue conveniente. 

Art. 5° El pago de la comisión se imputará á la partida <<Eventuales 
de HnciPt~da.n 

At·t. 6v Comuníquese ele., y pase ú la Dirección General de Rentas, á 
sus efectos. 

NOUGUÉS. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto autorizando al Resguardo de la Capital para l!amar á licitación la pro
visión de vestuario de verano á los Guarda-costas de esa Repartición 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1891. 

Vista la nota prececlent~ del Hesgunrdo de la Adm•na de laCnpital, y 
siendo de necesidad impreseindible pt·ocedet' á la conftcción de los ves
tuarios de verano asignados por Acue!'do de 2 ele Marzo ppdo. á los 
Guarda- costas de esa l{epartición, 

30 
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SE l~ESUEL VE: 

Art. 1o Autorfz:¡sc á la Jefatma del Resguardo de la Capital para que 
prévias lns formalidades del caso, llame á licitación por· el tórmino que 
crea oportuno la provisió!t de los vestuarios de vet'ano exigidos por· los 
Guarda-costas al servicio de esa Hcparticiór1. · 

Art. 2° Uu<t vez que se halla efectuado el acto de la li1;itación, el Res
guardo de la Capital elevará é este l\'linisterio las pt'opuestas pt·eser1tndas, 
indicando al mismo tiempo cual es la que reune las condiciones mús 
ventajosas pnxa su aceptación. 

Art. 3° Comuníquese lo resuelto á la Administración de Rentas y Res
guardo de la Capital, insól'tese en el Boletín del Departamento y resér·vese 
en Secretaría el pr·esente Decreto para ageegarlo opu1·tunamente á las 
propnestas que con este fin eleve la Jefatura de didw Resguardo. 

NOUGUÉS. 
V. F. LóPEZ. 

Ley exonerando á ·los deudores del Banco Hipotecario Nacional, del pago de los in
tereses punitorios establecido por su Ley Orgánica. 

El Senado y Cdmw'Ct de Diputados de la 1Vacion Jli·gcntina, ;·eunidos en 
Cong¡·eso etc., sancionan con (Lée¡·;,a de--

LEY: 

Art. 1° Exoné¡·ase á los dendores del Banco Hipotecario Nacional, del 
pago de los intereses punitorios establecidos por la Ley Orgánica de dicho 
Banco, siempre que en el término de seis meses desde la pr·omulgación de 
esta Ley, hayan hecho los servicios att·asados de sus respectivos ceéditos. 

Aet. 2° Suspéndese poe el término de noventa dias, contados desde la 
promulgación de l::t presente Ley, los efectos del art. 50 de la Orgánica 
del Banco. 

Art. 3° Comuníquese al Poder' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á nueve de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

CÁHLOS JuAN Roon.lGUEZ. BENJAI\HN Zon.RILLA. 

B. ()campo, Uladisluo S. P1·ias. 
Secretario del Sl•nado, Sccr<'lario de la C. d<! D.D. 

(Registrada bajo el núm. 2838). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre \J de 18\ll. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ. 
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Dec:reto auto:riz[tndo al Resguardo de la Capital, pa:ra sacar á licitación la provi
sión de vestuarios de verano de los marineros de los Resguardos de la República 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 9 de 1891. 

Debiendo procedct·se dentt·o de bt·eve tiempo á la provisión de ves
tuarios quP. los marinet·os de los Resgunr·dos de la Hepública necesitan 
pam la estación de ven1no, y en otención á la nota adjunta elevada por 
el de la Aduana de la Capital, 

El f1resiclente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

nEGRETA: 

Art. 1° La Jefatur·n del Resguardo rle la Capitrd procederá á llamar 
á licitación, por el témino que estime conveniente y prévios los requi
sitos del caso, la confección de los vestuar-ios de ver·ano que el Pre
supuesto vigente asigna á los marinet·os de los l~esguardos de la República. 

At't. 2° Uua vez que se haya llevado (l cabo la lipitacion de su refet·encia, 
dicha Jef,ttum enviat·ú á este lVJinisterio las propuestas pr·esentadas, acom
pnüadas de un infor·me que indique cual es la más ventajosa para su 
aceptación. 

Al't. 3° Comuníquese el twesente Decreto á quienes conesponda, dése 
al Boletín del Depat·tament,l, y resér·vese en lü Sección de Contabilidad 
de este l'v1inistel'io para agregarlo oportunamente á las propuestas que 
se eieven por el Resguardo 111encíonado. 

NOUGUÉS. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo el uso de estampillas en las cajas de fósforos de cera, á los 
efectos del impuesto creado por la Ley núm. 2774 de 30 de Enero de 1891 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1891. 

CoNSIDERANDo: 

Que las denuncias hechas al l'viinisteríu de Hacienda acerca de posibles 
f¡·audes al impuesto interno sobre los fósforos, indican que no presentan 
bastante garantía para la renta la simple declaración jurada que, segun 
la reglamentación vigente, constituye la base para la percepción, y pura 
asegur·ar de una manera eficaz que el impuesto no sea aludido, es indispen
sable establecer el uso ele la estampilla que ¡wevée la Ley de la materia 
en su art. 2°. 

El Presidente pr·ouiso¡·io del I-l. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° A contar desde el dia 1° de Diciembre del presente mio, queda 
prohibida bajo las penas de la Ley de la materia, la venta de fósforos 
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de cera que no tengnn colocada en la caja ó envase inmediato esterior, 
la estampilla que prescl'ibe el presente Decreto. 

Art. 2° Ct'éase una est:3mpilla p:u·a el sq\1) uso del impuesto intemo 
á los fósforos, C~'eados poi' la Ley núm. 2774 de 30 de Ettero de 1891. 
Estas estampillas set·án emitidas en sét·ies de valut· de un centavo (00.1 
cto.) de medio centavo (0,01/:Z ctu.), set'án impt·esas en tinta negl'a y lle
vatán la efigie de la cabeza de la libel'tnd que se usn. en la moneda me
tálica de la Nación y las insct'ipciones «Impuestos Intet·nos•l y «Ley de 
3 de Enero de 189h, y lü designación de su valor en letn1.. 

Las que se empleen para habilttat' fósf•)t'os impottndos llevarán la ins
cripción ((Importación)), colocada á lt'avés é impres:.t en tinta encarnada. 

Art. 3° El itopuostn á los fósfut'OS será satisfecho pot' medio de estam
pillas pegada sobre la cnjn, de maner·a de cet'l'al'la é impedi!' que sea 
abierta sin rompe¡· la estampilla. P<tt'a bs cajasquetengan una sola abertura 
se emplearán hs estampillas de un centavo, quP-dandu t·es0t'vadas las es
tampillas de medid centavo para las caj:<s c¡tte tengan dos abeetura:". 

Art. 4° Queda prul11bido el espendi•> de tósf,)[·os sueltl)S ó en cualquiee 
forma que no a<lmita la córnod<l habilitación con estampillas. 

Cuando Lts cnj <S en que se espettd:m CI)Uludet·an más de seis docenas 
de fósf•H'os, deberán llevar estampado su cuntenido en la tapa, de una ma
nent visible. 

Art. 5o El f<l bi'Ícn.ntc ó 2l vendedot· en s:¡ ca;:;o, está obligado á velar 
porque ltls estampillasse;ln adhet·irh:-> con e >la ó g·>m:< fuene y resistente 
á la humedad, á íin de que aquellas no se Jespeguett de In caj:t. 

Art 6° El dia 1° de Nvviembr·e la Ad,nitti:-:;u·aciun de Irnpue::"tos lntemos 
prnctica!'á un b<<lnnce de cad:t una de Lt-; fi.bricas de fó:-:;f,Jt'<>,.; registcadas, 
á efedo de establecel' la cantidad de fósfot·us que tetJga en exisleuein, es
tendiéndose en el mismo acto la declamción juracb y li.nnando las letras 
en pngo, de que trata el art. 2° de la Ley. 

Constatada de esa m<tnem la existencia que ya ha satisfecho en im
puesto, la Adminístt'ación Geneml del rumd entregará sin cargo á los res
pectivos fabricantes, las cantid11des de estampillas que cotTesponde á dkha 
existencia, y los f~tbt·icantes pt·oceclerán á h<<l>ilitnr todas lus cnjos en la 
forma determinada en los nrtículos que antecede. 

Art. 7° Las partidas de fósfot·us que exi;;;tan en el comercio debet'án 
igualmente ser habilitadils con h esta¡dpillcl en la fonna antet'Íut>. A este 
efecto, el comei'Cicmte manifestará por esct•tto y bajo juramento á la Ad
ministración de Impuestos Internos, la cantidad de fósfuros qué' tenga 
en depósito y las est:1mpillas que necesit.c_t pat·a habilitados. 

Esta decla!'ación se!'á verificad<l por la Administración sin pérdida de 
tien,po, y hnllándolü confunne entregt<dt al interesado, sin cal'go, las 
estampillas necesal'Íns. 

Art. 8° En el caso de pat·tid<1S de fósforos de cem impot'tadas del 
estl'nnjet·o después de In feclu que mnt·ca el al't. 1° de este Dect·etJ, an
tes de despc•c:linrlns ú plnz.a el interesndu estú obligado á pedir las estam
pillas p;u·:t ~u habilitación, pt•ot:cdi('ttduse en tod() lo demás segun lus 
reglas establecidas en los mtkulos antet'I•Jt'es. • 

Art. 9 Las iJtfracciones á las disposici•_•nes de este Decreto que 
importen un frnucle ul impuesto, serán penadas en la forma que pres
cribe el a !'t. 2° de la Lev. 

Art. 10° La Administración General de Impuestos Intemos queda 
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encargada del espendio de las estampillas cuyo importe puede ser sa
tisfecho por· los fnbricalltes en letr·ns á 90 dins vistn, Cllfüldo la. cantidad 
comprndü repecsentnse un Ynlor· de doscielltos pcs<•S ó más. 

Las en tt·egas de estn rn pi llns ú la. Adru i tl j,.;tración Genet·n] serán veri
ficctdas con tudns las formnlid:~des estnblecidtls pnrn. In enlr·ega de sellos 
y p<~pel sellado á la Administn1ción de este rarno. 

Art. 11° CormlllÍCJilese, publíquese, y pase, á sus efectos, á la Adminis
tración General de Impuestos Inter·nos. 

NOUGUÉS. 
V. F'. LóPEZ. 

Decreto determinando en que forma ha de cobrarse el impuesto de sellos cuando 
se escrituren las tierras que el Gobierno cede para colonizar 

Departamento de I-Iacienc1a. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18()1. 

Hesultando de los antecedentes de este asunto: 
1° Que D. Fulgencio Sevilln, como npudet·ndo de algunos colonos de 

la «Colonia. Las Gnrznsn, se presentó á !u Oficina Central de Tien&s y 
Colonins esponiend,,, que sus poderdantes vecinos y pc,bladot·es desde 
1882 hnbbn obtenido del Gubimnn la donación de lltl lote de tetTeno 
de cien hectárens t'e!3pcctivamente, cuyn escrituración se decretó por el 
Ministet·io del lrJterior· el aií.n ppdo. 

2° Que al it' á efectuar In escTitumción or·denad,,, el Escribano de Go
biemo exige, segun la inter¡)l'etación que dá al artír'ulo 21 de la Ley de 
Sellos en vigenci:1, la reposición de 80 pesos en cada escritmr, sin in
cluir los sellos de tnímite y el valur de sus honom!'Í·JS. 

3° Que á mér·ito de la imposibilid<1d en que se hallan los referidos 
colonos, pol' su pobreza, eJe satisf¡¡cer impuestos de esta naturaleza, 
pide el reclll'rente se ies exonere del pago, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que la interp1·etación dada por el Escribm10 de Gobiemo al artículo 
2:t de la Ley de Sellos, es la crm·ecta pero no aplicable al caso ocu
rrente, que cáe bujo la prescripción del artículo 22 de la rnismn, que 
esceptúa del pago de ese alto sello, las tierras acurdadas ú los co
lonos, que deben pagarla segun la escala de valor con prescindencia del 
tiempo. 

2° Que hay conveniencia pública en fnciliüw la l't1dicación de los co
lonos, removiendo todo obstácrllo que puede impedirh1, y qu¿ no habría 
equidad An obligarles á pngar· impuestos á veces mayores que el valor 
de la tierm que les concede el Gobiemo como premio á su constancia 
y labor. 

Por estus consideraciones y las concordantes de los informes produ
cidos: 

El Presidente p¡·ooisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ej ecnti vo

DECRETA: 

Art. 1° Toda vez que haya de escriturarse terrenos que el Gobierno 
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dona á los colonos y que no tienen valor· deter·minado, In Oficina de 
TietT<lS y Colonias pr·ocederá á justipreciar· el valur·,de la tierra donada, 
en la époc:a de su esct'ituraeiórt, y se procederá al cobro del impuesto 
de sellos en la escala que la Ley fija. 

AI't. 2° Comuníquese á la Contaduda General, á la Oficina de Tie
rras y Colonias, á la Escl'ibanía de Gobiemo y pase á la Dirección Ge
neral de Rentas para su CiHJOcimiento y efectos. 

NOUGUI~S. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Administrador de Rentas en Gualeguaychú 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 13 de 18\ll. 

Habiendo fallecido el Administrador de Rentas de Gunleguaychú, D. José 
Antonio Tudury, 

El Presidente ele la República.-
DECRETA: 

Nómbrase Administmdor de Rentas de Gualeguaychú, al Seüor Don 
J. A. Haedo. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto ordenando la suspensión terr,)oraria del cobro de los derechos sobre el 
p1•oducto de la esplotación de carnes conservadas y estracto de Cétrne, de la 
Compañía de Productos Kemmerich 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 18\ll. 

CoNSIDERANDo: 

Que el espíritu y propósito dir·ecto de la Ley ele Garn.ntía á la espor
tación de cume bovina, es favor·ecer' á la industl'ia gannclera, pt·o¡jen
dienclu al ensanche del cunslltnl) y á la v;dut•izacii)tl de sus pruductos; 

Que no existielldo dP.I"echus ú la e:-;pcJI'tación en la úptJCa que se dietó 
esa Ley, se estableció la gm·antía al capttal eorno meuio directo y efi
caz pat•a atraer· nuevos capitales á la industria de la conser·vnción ele 
carnes; pet'n no se estableció ningun derecltu ó exencir)u especial para 
los establecirnientus exister1tes que ejerciendo esta misma mclustria no 
se hubiesen acogidd, sin embargo, <Í. In Ley de gm·antín. 

Que la ct·eación de los clet·echos á la espol'tación, posteriot' á Ley ele 
garantía, coloca á la em¡wesa recutTente en tllla posición muy desventa
josa respecto de las garHntidas, npesar· ele esplcJtat' peecisarnent2 la in
dustria que motiva la garantía, y es de equidad, por· lo tanto, sus¡)en
det· el cobt•o de derechos ú los pruductos de esa csplotnción, mi~ntras 
pueda set' consultada la opinión dGl H. Congecso, y, finalmente, 
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CoNSIDEttANoo: 

Que no están bien definidos el carácter y el nlcance de la exonera
ción de impuestos del art. 11 de In Ley de garantía, ni tampoco el ca.
rácter y el :,!canee de In gnrrrntín misma, porque lo primero puede re
putarse modiil.cnclo pot· la ley creando derechos á la osportación como 
Ley poster·iot· y ele cnrúcter general; y en cuanto á la garantía, debe 
entendeese que del mismo modo que cuando las utilidades de la es
plotación descienden de 5 o\ 0 (cinco por ciento) el Fisco lwnifica el dé
ficit, cuando al contmrio aquellas exceden de 5 o] 0 , el Fisco recupera 
todos sus derechos ¡·ospectn á la imposición de los derechos ó contri
buciones de car··:icter gene!'nl, y las empresas están obligadas á satisfa
cerlas hasta la. concunencia del esprcsado superávit. 

Po~· estas consideraciones, 

El Pí·esidente ele la Repúblt"ca

DECRETA: 

Art. 1 o Miéntms llega el período de las sesiones ordinarias del H. 
Cong!'eso en el afio próximo venidero, concédese á la compai1ía de Pro
ductos Kemrnerich, para sus fábricas establecidas una en el par ajo lla
mado Sn11ta Elenn, en el Departamento de la Paz, Provincia de Entre
Hios, y la otra en San Javier, Pmvincia de Santa Fé, la suspensión del 
cobr·o de derechos sobre el procucto de su esplotación de cames con
ser·vadas y extracto de carne, en los mismos términos en que la Ley 
acuer·da est<t exoneración á las em¡wesas garantidas. Es entendido que 
esta suspensión es meramente temporal y pendiente la consulta del H. 
Congreso. 

Art. 2Q Las Aduanas respectivas llevarán extricta cuenta de todos los 
productos esportados sujetos ú de!'echos poi' la Ley de Aduana, y cuyo 
cobro se suspende por el presente Decr·eto. 

Aet. 3° Las Aduanas de las loc<ilidades en que funcionan empresas 
de carnes garantidas, fol'marún una cuenta detal!ndn. y exacta de toda.s 
las ospol'tnciones sujetas á derechos que hubiesen ver·ificado yú ó que 
vet·ificasen en lo sucesivo, ú los efeetos del considerando 4°. del pl'e
sente Decreto. 

Art. L1° En las primeras sesiones oedinarias del H. Congt'eso, en el año 
próximo venidm·o, dil'íjnse á éste el mensnje acot·dado, consultando Jos 
puntus que mencionan los considerandos 3°. y 4°. do este Decreto. 

Art. 5° Comuníque:Jo y resérvese en la Secretaría de este Ministerio. 

J?ELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas y Guarda, en San Gerónimo y Santa Fé. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Ah·es, Octubre H de 1801. 

De conformidad con la nota que antecede, 
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El P1·esidente ele la Repüblíca

DECRETA: 

Queda sepatado de su empleo el Receptor de Rentas de San Get·ó
nimo, Don IJionisio Almancln1; y nómbrase pal'a reemplaúde, al Guarda 
de Santa-Fé, D. Modesto Bel'ón de Astradtt; y en vez de éste, al ciuda
dano D. Domingo Esquiave. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando empleados en el Ministerio de Hacienda. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre H de 1601. 

El Pl·esídcnte ele la Repüblica-

DECRETA: 

Acéptase la ten uncia intetpuesta pot el Auxiliar del I\'linisterio de Hacien
da, Don Ruben J. Alvat'ez; y nómbmse para reempl<lzatle, nl Escl'ibiente 
de la misma, Don Btu·tolomé Cordero; en vez de éste, al Escribien
te 1a de la Aduana de la Cnpitul, Don Francisco F. Sarmiento; y para 
sustituir á este último, al ciudadano Don Aníbal Igarzábal. 

Comuníquese, etc. 
PELLEG RIN I. 
V. F. LóPEZ. 

:Decreto nombrando Escribientes 1° y 20 en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre H de 18\Jl. 

De cor:formidad con la nota que antecede, 

El P1·esirlente de la Repüblica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Esct·ibienle 1 o de la Contadu
ría General, Don Ricardo Shaat; y nómbmsc pam reemplazat'le, al Es
cribiente 2° de la misma, Don Alfredo Lacabane; y en vez de éste, al su
pernumerario Don Adolfo Hernandez. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Resolución nombrando Oficial 2° en la Dirección General de Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre H de 18\ll. 

Encontrándose vflcante el puesto de Ofichl 2° en la Dirección de Ren
tas, y atento lo pedido en b presente nota, 

SE RESUELVE: 

1 o Nombrar para desempeñarlo, á Don Si! vio G. Ellauri, que lo ejer
cía en comisión. 

2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto revocando una resolución del Ministerio. confirmatoria de un fallo de la 
Aduana de la Capital, que condenaba al pago cie una multa á la Empresa de las 
Mensagerías Mari timas por cinco bordalesac; de vino, manifestadé>.s y no descar-
gadas. · 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octul>re H de 18\ll. 

Vistos, de lo que resulta: 
Que la Empresa de las Mensagerías Marítimas ucutTe ante este Minis

terio recln.mattdo de una resolución de fecha 11 de Fcbr·ero de 1881, inserta 
en el Boletín del Depat·tamente de I-hlcicnda r·Pspcctivo, pag. 117, que 
conden8 á esa Empresa al pago de una multa de acuer·do con el art. 905 
de las Ordr.nanzas de Aduana, por cinco bordalesas de vino manifestadas 
con procedencia de Burdeos y no descargadas, y) 

CONSIDERAN o o: 

Que el art. 805 de las Ot·denn.nzas de Aduana, pt·e.scribe sm·á pasible 
de pena todo bulto manifestado de misó con un contenido de mayor valot·, 
siempre que el error cometido en el manifie~to gene!'al ó su tr·aducción 
no fuere salt:aclo dent¡·o de 1as 48 ho1·as aco!'dadas por el al't. 51 de las 
mismas. 

Que consta de los infoemes producidos que las cinco bordalesas de vino 
de su refet·enein fueron manifestadas en el despacho general del buque 
como en duda de menos, hecho que pone á salvo la responsabilidad de 
la Empr·eso, no siendo pel'tinente entónces la aplicación del art. 905 ya 
citado, desde ([Ue está peevi;:;to y salvudo el error con la manifestación 
de su referencia. 

Que no pron)edia razon alguna pcwa que se aplique la pena á que se 
refiere el Decreto de 11 de Febrero último, desde que no ha existido er·ror 
en el manefiesto que fuer·a necesario salvar dentro del perentorio plazo 
acordado por las leyes. 

Por estas consideraciones, 
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El Pí·esidente de la República-

DECilETA: 

Revócase el Decreto de fecha 11 de Febrero de 18Cl1, que aplicaba Jo 
estatuído pot' el nl't. 905 de lns Ordenanzas de Aduana, al caso en cuestión. 

Avísese lo resuelto ú la Direr:ción Geneml de !{entas y pase a la Adua
na ele l::t Cnpital, ú sus efectos, pr6via inserción en ei Boletín mensual de 
este lVlíuisterio. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPCZ. 

Decreto estableciendo los requisitos que deben llenar, buques que hagan escala en 
puerto 'argentino, conduciendo á su bordo mercaderías tomadas en tránsito en 
puertos de las naciones limítrofes. 

Departamento d,e Hacienda. 
Bumws Aires, Octubre 15 de 18Ul. 

CoNsiDELl~>.NDo: 

Que la form;t en que se practica el cómercio de tránsito de met·cadet·as 
por las vías fluviales ele b J{epúblic'1, dú múrgen á cot1tínuos Cl)llfrabandos 
y fraudc~s ú la renta, petjudicnndo nu solnnJente n! Fisco, :=::inó tnmbien 
al comrrcio honrado que se vé irn¡;osibilitado de competir con los c1ue 
apl'Ovechan ele ese comerci0 legítimo; 

El Presidente de la República-

DEClWTA: 

Ar·t. 1° A contor desde el 1 o ele Noviembre proxtrno veuiJero, todo 
buque que haga escala en 1me!'to Mgentino, conduciendo á sn bordo 
mercadedas tomadas cn tt·ánsito en puerto ele las D<1Ciones limítrofes, 
está obligado á mnnife.c.:tat· detalladamente la composición de dicha carga, 
especificándose los siguientes pn rticula!'es: 

1° El nombt·e del remitent0. 
2° El puet·to de destino de las me!'caderías. 
3° El nombt·e de la persona. ú quién van consignadas. 
4° Lns maf'cas, números y ellva;:;es de los bultos, cleterminúndose con 

precisión la chs:e de cada envase. 
5° El contenido de cada bulto, espt'esándose In dase y calidad de cada 

género. 
G9 La fecha y fil'ma del cal'gndor ó de su agente. 
Art. 2° Las disposiciones del Decreto ele 31 de Diciembre de 1887, 

reglamentario del ad .. 10 de la Ley de Aduana, set·ún aplicables al pt·e
sente Decreto en todo lo que sen. pertinente ú su ejecución. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional; y fecho, 
archívese. 

PELLEGRI~I. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto dictado con motivo del impuesto de tránsito establecido sobre la pesca por 
la Municipalidad de Mar del Plata 

Departurnento de Haciemla. 
Buenos Aries, Octubre lG ele 18\Jl. 

Vista !a nota que pr·ecede, de la Dit·ección Genet·nl de Rentas, elevando 
una queja de vecinos del j'tteblo ele l'dar do! Plata contm un impuesto qtte 
la Munipalidacl de esa localidad pretende imponer á la pesca que se espide 
con destino al consnmo de esta Capital, y 

CoNsiDEt<A NDO: 

Que aparte de que la acción de la Municipalidad contmría el alto inte
rés nacional que exíste en furmentar· b pesquer·ía como escuela prácticB 
parl'i. la marina de la República, el impuestu que pretende establecer es, 
además, inconstitucional, poe cuanto viola la presceipción espresa del aet. 
11 ele la Constitución Nacional que pt·ohibe los derechos de trúnsito; é 
ilegal, porque lns i'vlunicipalidndes carecen de facultad pat'a imponer clero
chus fuet·a de su imneclin.tajur·isdicción, y en el1wesente caso se trata de 
m·tículos que salen de l:ljllrisdieción nacional en la rivera delmnr, para 
pasat· en tt·únsito ú la Capital Federal. 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

Cuntéstese á la Dit·ección Genet·nl de Hentas, notifique ú la i\Junicipali
clad de iVlae del Platn, que el impuesto que pretende e:-;tablecer· ú la pesca 
que sale ele esa localidad pnm otros puntos de In H.epública, irnporta una 
violación abiet·ta y fL1gmnte de la Constitución Nacional, baju cuyo con
cepto el Gobiet'\1') ele la Nación en ningun cn.so tolerará que se haga 
efectivo. 

Cornuníqw~se estos antecedentes al Exm:). Gobiemo de la Pt·ovincia de 
Buenos Aires, pub!L:¡uese pot· la Aduana ele lVl:lt· del Plata, haciéndose 
sabe!' á los interesaclus que no están obligados ú pagar el derecho en 
cuestión; y fecho, arcbívese. 

PELLEGRINI 
V. F. LóPEZ. 

Ley creando el Banco de la Nación Argentina y ordenando la liquidación del 
Nacional 

El Senado !J Cám(n·a de D1jn~twlos de la J.Vacion ilí·gentina, í'eurúclos en 
Cong¡·eso, cte., sancionan con jiu?i·.::,rt. de-

LEY: 

CAPÍTULO I 

Ad. 1° Autr>l'Ízase la creación ele un Banco que se clt::nomirtará «Ban
co ele la Nación Argeutina>>, con sujeción á las disposiciones de la presen
te Ley. 
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Art. 2Q El capital del Bflnco será de cincuenta mil!onAs de p~sos mo
neda nacional, representado p111' quinientas rnil acciones de c1en pesos 
cada una, que set·ún ofreeidns ú suscrición pública. 

At·t. 3° El Dit·ectot·ío del Banco se compondrá de quince miembros 
nombrndo3 po;· los accionistas. 

Todos los Direl;tores debet·án ser accionistns del Banco, ·y sus dos ter
cios, ciudadnnos argentinos. 

Art. L1° El Presidante del Banco será nombrado pol' el Poder Ejecu
tivo con acuerdo del Senado. 

Art. 5o El termino de esta. Sociedad set·á de veinte mios. Vencidos 
los veinte aiíos. si no SA acordút•a por Ley la prolongación del térmi
no, el Banco solo podrá coiltinua.t· funciow1ndo á los objetos de la 
liquidación· 

Art. 6° La junta de la cAja de convet·sión designm·á mmalmrnte á 
uno de sus miembros pAt'a que desPmpefíerl lAs funciones de Síndico 
del Banco con lns ntribtrciones que ú éstos confiere el Código de Co
mercio y lns de inspeeción que detm·míne la presente Ley~ 

At·t. 7° El Banco de ln Nación At·gentina podrá renliz:1r todos Jan ope
raciones y tendrá todos los det·echos y prerrogativAs que fuet·on acor
dados al actual Banco Nncional por Ley de 5 de Noviembre de 1872, 
con L~s restt·icciones de la presente Ley; pe:·o queda inhibido de la fa
cultad de ernitit· billetes sin tenel' antes el encnje metálico exigido por 
la Ley menciunada, lo q11e debel'á aeredít:n· la. Cnja de Conversión para 
obtene1· de elh la emisión correspondiente. 

Art. so El Banco deberá tenee sucursales y agenci<1S en toda. la re
pública, rlonde actualmente existen sucursales ó agencias del Banco Na
cional; podrá estnblecerlas también en cualquiet· otro punto que lo de
termine el Dieedorio, y en aquellos puntos donde la fnrmación de nue
vos centeos de población lo exija, á juicio del Direetorio ó del Podet· 
Ejecutivo. 

Art. go Las cuentas del Banco sedm liquidadas y cerradas cada mio, 
y cada mes se p'lblicará un estad0 de sus operaciones, que será visado 
pOI' el Síndico. 

El Síndic0 deberá dar cuenta inmediatamente á la Caja de Conversión 
de cualquiet· omisión que tiote en aquel sentido, Ct fin de que se adopten 
las medidas nece.;;at·ias pam su cumplimiento. 

Art. 10. El Banco no podrá hacet· ¡)l'éstamo á ningun Gobiemo ni á 
Municipalidad, con escepción del Gobierno Nacional, al cual no se le po
drá acordat· mayol' suma de dos millones ele pesos, miéntras el Directorio 
deba su nombr·amiento al Poder Ejecutivo. 

Art. 11. Los Directmes que autoricen las operaciones pt·ohibidas en el 
artículo anteriot· y en esta Ley, ser{tnresponst~bles peronnl y solidnriamente. 

Art. 12. El Banco podt·á redesconta¡· doeumentos de la cal'ten1. ele otros 
bancos que funcionen en condiciones regulaees, hasta quinientos míl pe
sos á cada B:=mco, y no podrá hacer descuentos á LllM sola fimw ni abrir 
crédito en deseubierto sin garantía. 

Art. 13. El Banco no podt·á hacer descuentos sinó de pagarés y letms 
del comercio, ag1·iculto!'es é industriales, tomar po1· cuenta pt·opia em
pt·0stitos públicos sin pl'évta. confunnidad de Jos accionistas, mauifest8da 
en asamblea estmordinaria por mayoría ele dos tercios de votos, y pré-
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vio balance del estado del B 111cn; pet·o sí, podt•á intet•venir· en esta.s opet·a
ciones como ngente intet·medituio entr·e el Gobiemo y los capitalistas. 

Aet. 14. El Banco no pudl'ú admitit· título:; ni acciones de ninguna na
tlt;·aleza, sittó los títulus de empt·óstito inter·nu y aquellrJs pue se viere c.bli
g<<do á l'ecibit' ell pagrJ de sus ct·óditos. 

Art. 15. Las utilidades del Rmco se t•epar·tirán en la fot·ma siguiente: 
Al Gobierno Nacionf·J, en compensaciórt de los privilegios que concede, 

el diez pol' c.ientu. 
P~rra el [undo de eeset'Va el diez pot' ciento hasta el cincuenta poe cien

ele su capital: 
Para set' elistt·ibuído entre los accionistils hasta el ochenta poe ciento. 
At·t. 1G El Bartco estaeá obligado ú tenee un encaje que r·ept·esente el 

veinticinco por ciento de las sumas á que asciendan SLts depósitos. 

CAPÍTULO II 

Art. 17. El Poder· Ejecutivo nombará con acueedo del Senado, un Pt·e
sidente y quince Dieect{H'es pt·uvisol'ius, quienes peocedeeún á instalar el 
B<tnco ele L1 Nación Ar·gemina. 

Art. 18. El Directorio pl'ovisorio entr·egaeá á la Caja de Conveesión un 
bono por el i1npul'te de lc1.s quinientas mil acciones, que se cangeará opol'
tunamente por· las acciones de!1nitivas al portadrJt'. 

Al't. 10. La Cnja de Conver::;ióu attticipará al B<U1Cú el valor· n:)minal 
de diclw::; neciones, ú medida CJIIU lo pid<1 el Dir·ecturio, á cuyo objeto que
ele auturizada pan< babilit<tt' la suma necesaria de billetes de la actual 
circulación b<mearia que tiene en sus cu.Jas. 

Art. 20. Una vez cunstituídu el Dit·etl)rio pt·ovisot·io, htuá elregcdmen
to del Banco y abt·irú Stts opet'<<Cione,:; en tucl,t la l{epública. 

Art. 21. ~~Lelltms el B<utco de la Naci6n Argentitta uu cambie su Dit·ec
torio [ll'uYis•>t'iu por· el que deben nombl'<t!' los accionistas, de acuer·do 
con la pt·esettte Ley, Lt i\hción re~pJtde clit·ecLwwme de 1 os depósitos 
y emi,.;tón qtre se cr¡nfien ú su Cuja. 

Art. 2.2. lttstalaclo el B.wco de la Nación At·gentina, quedílrán á su car
go tiJdas l<ts open<ciottes enC<)mend,i.clas al nctu<tl Bnnc.> Nacional, so
br·e servit:ir>S de Enpr·é::;titi)S Nacionctle,.;; se depositat'án en sus cajas las 
rentas fiscales, depócitc>s judiciales y depósitos de admioistr·aciones pú
blicas. 

At'l. 23.Después de instaL<do el Rmco de h Nación A:-gentina, la Caja 
de Convet·sión, de acueedo con el Podet' Ejecutivo, emitir·á por· suscr·tcton 
pública las nccirmes del Bancu. Esta emisión deberá hacer·se poe sél'ies 
de diez rnillunes de pes<Js, de pag.> íntegr·o. Los días para la suscdción 
deberún :::ee fijados cun treinta días de anticipación. 

Lr,s SLhct·itures podl'ün pagcu· las acciones cott título de emp1·éstito 
intel'lln, que serán recibidos p~H· el setenta y cinco pur ciento d0 su va
lo!' nomiwt!. 

Los actuales accionistas del BanGo Nacional se!'án pr·efe!·idos para la 
suscrición ele· la pt·imer·n série, y lus tenetlo1·es de las peimems séeies fJcl!'a 
la susct·idótt de las sé1·ies su<:esivns. En caso ele qL!e el pedido de sLr:;er·i
ciótl sea mavot' que e: importe de !<1 série, se prorrateará entre los sus-
cdtoees. • 
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Art. 24. Las sumas que reciba la Caja de Conversi/m por el importe 
de las acci•mes, serún inmediatamente quemadas, nbon{wdose su valur 
ú la cuenta de emisión anticipada al Banco, hasta la cancelación de 
ésta. 

En caso de susceición con título del empréstito interno, dichos títulos 
quedaeán depositados en la Caja de Conversión ha:::ta que sean retirn
dos por e! Banco, de acuerdo á lo dispuesto por el art. :JO de la pt'esente 
Ley. 

Art. 25. Colocada la peimet'a sét'ie, la Caja de Convet'sión lo cornu
nicarú al Dit'cctorio ¡wovisorio del Banco, quién in ruediatamente sot'tea
rá cinco Directores provisorios que deberán cesa.!', y llamarú ú As,lmblea 
á los Acci()nistas, ú objeto de que elijan cinco IJirector'es en reemplazo 
de aquellos. 

Art. 26. Colocn.dn la segunde, y tercera série de accíones, se pe o ce
derú en igual forma pal'a que los accionistas elijan cinco Directores en 
reemplazo de ott'os cinco Directores provisol'ios; y col0cadas las dos úl
timas, se proceder·ú en igual forma para t'eemplazar á los cinco Dil'ectot'es 
provisorios restantes. 

Art. 27. En los Estatutos del B:<nco se detet'minarú la forma de 
constituir las asambleas y el númet'o de votos que ha de cotTe:Oponder 
á cada Accionista en l)l'oporr.;ión á sus ar.;ciones, con la limitación es
tablecida en el artículo 350 del Código ele Comercio. 

Art. 28. Las utilidades del Banco cotTe.spondei·ún ú los accionistas, 
como ést<i establecido en el artículo 15, en propurción al capital suscrito 
y desde la fecllfl de la susct'ición, y la pal'te que corresponda al capital 
anticipado por la Caja de Con ve¡·siótJ, se entt'egal'ú ú ésta con destino á 
la amortización de billetes bancarios que están á cargo del Gobierno 
Nacional. 

Art. 29. El Banco de la Nación APgentina tendrú á su cmgo la emi
sión menor de r-cuerdo con las leyes Yigentes. 

CAPÍTULO III 

Art. 30. El Baüco de la Na~ión Argentina retirn.I'Ú de la circulación, 
dentro del tónnino de dos n.líos de<::de el día ele su instalación, los títu
los del impréstito interno crnados por Decreto ele 9 de ;'vlarzo del presente 
alío, apeobndo por Ley N°. 2782. El modo, tiempo y furma. deefectuat' el 
retii'O ser·ú determinndo por el Directorio del Banco, con aprobación d'el 
Podet' Ejecutivo. 

El Banco abonará á los tenedores de dichos títulos el peecio á que fue
ron emitidos por la Caja de Conversión. 

La amortización de estos títulos en L.1 forma indicada, sei'á volunta
ria pn.t'a Jos tenedores, quedando el Banco exonerado de la obligación 
de retirarlos, una vez ven•·ído el plazo que fije para su presentación. 

Art. 31. Los títulos t'ctirados serán de ¡wopiedad del Banco, quién po
drá emitir billetes por' un valor igual al setenta y cinco por ciento del 
capital nominal de dichos títulos; debiendo entregar éstos en garantía de 
la emisión á la Caja de Con vet'sión. Esta emisión no podt·ú hacerse an
tes de suscrita unr:t cantidad de acciones por un valot' equivalente. 

Art. 32. La Caja de Conversión percibirá el interés y amortización de 
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los títulos que tenga en gnr·antLt y los aplic<lrú ú la am:wtiztción de la 
emisión autu\·izP_da por ei artículo untw·ii)I', destruyendo ú la vez los títu
los e¡ u e corresponda nnwrtizar·. 

Art. 33. El Poder· Ejecutivo podr·á en cualquier' tiempo amor'tiz,tr los 
títul<JS del Empréstito inter'no qwCJ posée el Banco, :tbonando el setenta y 
cinco por' ciento de su valor nominal. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones Transitorias 

Art. 34. Declúrasc en liquidación al actual Banco Nacional. 
}\.rt. 35. Dentro de tees meses de la promulgación de esta Ley, los accio

nistas del Banco Nacional rrwnifestarún al Poder Ejecutivo si estún confor
mes en recibie por' sus acciones el ciucuenta por ciento del valor· nominal 
de éstas, en títulos de renta intema de seis por ciento de interés y uno 
por cie,1to de amortización. 

Por' las acciones que el Podee Ejecutivo adquie1·a no tendrá éste mas 
responsabilidad en la liquidación del R1nco qtho la que habrían tenido di
chos accionistns, correspondiéndole al Poder· Ejecutivo, pot' t•azon de esas 
ncciones, todos los derechos, acciones y ¡)l'ivilegios qne correspondían á 
las accionistas. 

Art. 3G. La liquidación del Bnnco se hará pot· una comisión compuesta 
de cuatro vocales designados por los accionistas pal'tieulares, cuatw acree
dores que designará el Juez de Comercio de la Capital de la Hepúblicn, de 
una lista que presentará el actual Directorio del Banco Nacional de los 
veinte principales acreedor·es pat'ticuLu·cs de dicho Establecimiento, y un 
Peesidente nombeado por el Poder Ejecutivo con ncuet·do del Senado. 

El Preside;1te del Banco convocará á asamblea de accionistas pam que 
nombren los vocales de la comisión. 

Art. 37. Los depósitos judiciales que existen en el Banco Nacional qlle
darún á cargo del Bat1co de la Nación Argentinn; debiendo el Banco Na
cional dnt' en gat'antí<) de su importe documer1t0s de cartem ó valores 
ú satisfacción del Banco de la Nación Argentina. 

Art. 38. Los inmuebles y útiles del Banco Nacional en la Casa Cen
tml y en las Sucut'sales, que sean necesctr·ios par·a instalación del Bnnco 
de la Naeión Argentinn, set·án comprados por éste ül Banco en liquidación, 
en las condiciones que acuerden ambos Dieectorios. 

Art. 30. Lo~ valores que se realicen del activo del Banco en la liqui
dación, se aplicnrún al pago de su pasivo en el siguiente órden de prefd
rencia: 

1° Pago de cr·éditos particulares y de repal'ticiones públicas. 
2° Phgo del impoete de la emisión que serú entregado á la Caja de 

Conversión para ser· amortizada. 
3Q Cincuenta pot· ciento del capital de los accionistas par'ticulares. 
4° Ct'éditos de la Tesorería Nac:ionul. 
5° Cincuenta poe ciento de las acciones del Gobiemo. 
G° Cin•:uenta por· ciento restante del capital de los accionistas. 
7o Cincuenta por ciento restante de las acciones del Gobierno. 
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Art. 40. El pago de la segunda categoría solo podrá hacerse después 
de p<1gnda lü primer<I, y así sucesivamente. 

Art. 41. La obligación del Banco Nacion~:tl, de entrega¡· á la Cnja de 
Conversión un tanto por ciento nnual de emisiones especinles, queda sus
pendida, debiendo hacerse In omortiznción total ele la emisión en la forma 
que dete1·mina el artículo 39. 

Art. 42. El B<:1nco Nacional podrá exigie de sus drmdoPes actuales el 
afianwmiento de sus c1·éditos, per·o no podrá exigir el1x1go de ésto<; con 
amortizaciones mayores que las que á continuación se espresan: 

Primee aüo, sCllamente los intel'eses. 
Segundo año, los intereses y una amortización de diez por ciento. 
Te¡·cel' ai'ío, los intereses y una amortización de diez por ciento. 
Cuürto afío, los intereses y una amortiz11ción de veinte por ciento 
Quinto aüo, los intereses y una amortiz<tción de veinticinco por ciento 
Sesto aüo, los iuteres2s y una amo¡·tización de treinta y cinco poi' ciento. 
Los documentos redescontados pn¡· la Caja de Conver::-ión y los que 

se dieran al Banco ele la Nación ArgBntina en virtud del artículo 37 
de esta Ley, están comprendidos en la disposición ante1.'iOI'. 

Art. 43 El Bnnco en liquid<tción recibil'á en pago, y hasta el ochenta 
por ciento del valol' que se le abone, los cheques de sus depositantes 
particulares ó de admi11istmciones públicas, con esclusión de los depó
sitos de la Tesorei'Ía Nacional. 

En caso de pago de un val,)r mayor del cincuenta p0r ciento de los 
ct'éditos, recibirá toda la suma COJTespondie1~te en cheques. 

Art. 44. Los deudores del Banco Nacional pod1·án ofrecer cesión de 
todos sus biene-;, y una vez que hayan sido cedidos á satisfacción del 
Banco, ohtenclt'án carta de pago. El Banco Nacional pod1·á negmse á 
otorgarla si el (leudot' hubiere enajenndo Rlguna p1·opiedad con fecha 
postel'Íot· al primero de Agosto del presente aüo, y no justificase legí
tirna inve¡·sión de su valol' 

Art. 45. Si se comprobáre en cu8.lquiel' t~empo que el deudor hubie
re hecho ennjennción ú ocultación de bienes, quedará anuh1da la cnrta. 
de pago y recobrat'á el Banco Nacional todas sus accioues para el cobro 
de su crédito. 

Al't. 46. A los efectos de la liquidación, el Banco no podrá cobt'ar 
mayo!' interés que el ~2is por· ciento a;~ual. 

Art. 47. Los empréstitos hechos por· el Banco Nacional para la fun
dación 1) es tu blecirniento de bancos garantidos, podl'án se!' cancel~dos 
en la forma siguiente: 

El Banco Ntlcíonal recibirá en pago de dichos empréstitos los fondos 
públicos nacionales depositados en vil'tud ele la Ley de Bancos Ga.r~1nti
dos y la suma conespondientfl al fondn de rese1·va en oro efectivo, ó cédu
.as á or••, devulvienJo cancelado el bono respectivo. 

Los saldos que diehns provincias ó los banco::; en su caso, deben al Bnn
co Nacional, poi' servieius atrasados ó préstamos de otro órden, quedan 
comprendidos en !>ts disposiciones eontenidas en el nrtículo 42 de la pre
sente Ley, 

Art. 4~. La. Nación tomm·á á su cnrgo la'emisión garnntida de dichos 
bancos; quednndo ést1,s obligados á devolvP!'ln, entregnndo á la C8ja de 
Conve1·sión para su quema, en la proporción del diez por ciento anual en 
emisión garantida poi' la Nación. 
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Las gar·antias dadas pot• las ¡wovincias y sus bancos respectivamente, 
con escepción de lus fondon públicos), ú fwor del Banco Naci··nal por 
los empr·éstitos rPferidosJ serán tmnsferidns á favor de la Nación para 
hacer· f1·ente al retil'O de la emisión en la forma establecida, y á este fin 
se estenderán dichas obligaciunes á favor de la Caja de Conversión. 

Art. 49. El Banco que no ¡wefir;eseacogeese á las disposiciones estable
cidas en los aetículos 47 ó 48, ser·á puesto inmediatamente en liquida
ción, en la forma que deteemine la Ley de Bancos Gai'üntidos. 

Art. 50. La Caja de Conversión designará un inspector· que vigilará el 
cumplimiento de la presente Ley, en lo relativo á la liquidación del Ban
co Nacional. 

At·t. 51. Quedan derogadas todas lüs disposicíones que se opongan á 
la l)l'esente Ley. 

Art. 5.2. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Aegentino, en Buenos Aiees, 

á quince de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGUÉS. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2841). 

Departamento de Hacienda. 

BENJAMIN ZoRRILLA, 
Alejand¡·o Soí"Ondo, 

Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre 1G de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insél'tese en el Registro Nacionzd. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo en qué proporción deben sufragar los gastos del Cuerpo de 
Inspectores, las Empresas acogidas á la Ley núm. 2402 de 3 de Noviembre 1888 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1\J de 1891. 

Habiéndose incurrido en un error al asignar lns sumas con que las 
Empresas acogidas á la Ley de garantia á la espur taeión de carne bo
vina, deben contribuir· para atender· al p8go de lus ~ueldos de ](JS Ins
pectores, por cuanto el Decreto Reglamentm·io de la Ley, determina que 
se fijarán proporcionalmente al capital garantido, 

SE RESUELVE: 

Art. to Déjase sin efecto el art. 2° del Decrdo fecha 3 del corriente, 
en la parte que fija el monto á pagar á cada Empres<~, modificándose en 
la fo¡·ma siguieríte: 

<(La Emp~esa Highlnnd Scot C<ltmig Company Lirnited)) establecida en 
Quilmes, cuyo capitHl gaeantido es .de $ 1.000.000 oro, depositará $ 380 
mensuales en la Aduana de la Capital. 

31 
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«La The Entre-Hios Argentine Extract Of Meat Company Limitedn, 
establecida en Gualeguay, con capital garantido de $ 600.000 oro, deposi
tará mensualmente$ 228 en la Aduana de esa localidaJ. 

«La Sociedad Argentina de Carnes Conset·vadasn establecida en Colón; 
con capital garantido de $ 900.000 oro, depositará mensualmente $ 342 
en la Aduana de ese punto. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPE.Z. 

Decreto separando de su empleo al Guarda Almacen Don Alejandro Trueco 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 18\Jl. 

Vista la solicitud de los Sefíores Gandolfi, Moss y Compaiíia, pidien
do á lo. Administración de Rentas de la Capital el pago de algunos cas
cos de vin'), cuyo contenido falta de una partida que existía en depó
sito, y resultando de la información summ·ia producida, que el autor 
principal ha sido el Gnnrda Almacen 2° Don Alejandro Tt·ucco, habien
do inteevenido también con mas ó menos complicidad los peones Pe
rez, Pita, Fal'ias y Sanchez y el Tonelero Antonio, 

El P1·esiclente ele la República--
DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado de su empleo el Guarda Almacéh Don Ale
jandro Trueco. 

Art. 2° La Aduana de la Capital procedeeá á eliminar Je sus listas 
á los peones que han intervenido en la sustracción que dá origen á 
e~ta resolución. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y pase á Contaduría Ge
neral, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Deeret:J nombrando Guarda. Almacen 2° en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Habiendo sido exonerado de su empleo el Guarda Almacen 2° de lt:t 
Aduana de la Capital Do1~ Alejandro Trueco. 

El P1·esidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Miguel Maldes. 
Cómuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en Ita-Ibaté. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Atenta la nota que precede. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el Guarda del Resguardo ele Ita-Ibaté, 
D. Primitivo López; y nómbrase '!n su reemplazo, al ciudadano D. Pedro 
Gauna. 

Qomuníquese etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Alcaide en la Administración de Rentas de Gualeguaychú 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Hallándose vacante el puesto de Alcaide Encargado de la Mesa de 
Registros en la Administmción de Rentas de Gualeguaychú, 

El Presidente de la RepLiblica-

DECRETA.' 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ctudadano D. Reducindo A. 
Neira. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 

,pecreto nombrando Receptor de Rentas en Orán (Salta) 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Encontrándose vacante el puesto de Receptor de Rentas en Orán, por 
fallecimien~o de D. Ramon Oliver, que lo desempeñaba, 

El Pnsidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dieha vacante, al ciLtdadano D. Félix Burgoa. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Uruguay •. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inter·puesta por el Guarda de la Aduana del 
Ueuguay, D. Victoriano Nnveira; y nómbmse pam reemplazarle, al ciu
dadano G. Larralde. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Concordia. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

De conformidad ccn la not:l que antecede, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia inteepu·~sta poe el Guarda de la Aduana de 
Concor·dia, D. Jorge Neym; y nómbrase para reemplazarle, al ciudadano 
D. J~_¡cinto Prado. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución prestando la formaLidad requerida para la ratificación del Convenio 
celebrado con los Sres. O. ; Bemberg y Cía., representantes de los Sres. Louis 
Cohen y Sons de Lóudres; sobre el servicio de los títulos e.nitidos para el Go
bierno de San Juan. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1891. 

Atenta la nota elevada por el Señor D. M. Panelo en repr·esentación 
del Gobier·no de la Provincia de Snn Juan, ncompañnndo eópia del Con
venio celebrado acl-í·eten>ndU1n con los Sefíores O. Bembeeg y Cia., re
pee~entantes de los Seüores Louis Cohen y Sons de Lóndees, para el 
senicio de los títulos de Em¡wéstito emitido poe diehos Seüores Cohen 
y Sons, para el Gobierno de la Provincia de San Juan; 
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El Pr·esielente ele lo. Repüblica-

RESUELVE: 

Art. 1° Prestar la conformidad requerida para fol'malizar las disposi
ciones del parágr·afG a) del art. so y art. 6° del Convenio ad-referenclum, 
con las modific<lciones que es¡wesan los ar·tículos 4° y 5° que siguen, bajo 
la condición de que sei'á ratificado el Convenio por· la:3 partes contra
tantes, en el término de 60 días espresados en el artículo 7° del mi..,;mo. 

Art. 2° Efectuada la I'<ltificación y remitida al ivlinistei·io de Hacienda 
cópia legülizada del Convenio, se díl'igirá la nota respectiva al Comisio
nado F;~¡anciero del Gobiemo en Eul'Opa, D1·. V. de la Pla:t.a, y á los Sres. 
J. S. Morgan ~· Cia. 

Art. so El Gobierno ordenará la entl·ega en Lóndres de los títulos de 
la ~Ley número 2770 de 2S de Enero de 1891, confurme á los términos 
del ar·tículo so, pa¡·ágrafo a) del Convenio e:::p:·esado, de fecha 2 de Octu
bre corTiente y con sujeción al contrato ejecutado en Lóndres entre el 
Comisionado del Gobierno Dr. D. Y. de la Plaza y los Sces. J. S. Morgan 
y Compañia. 

Art. 4° Las enti'egas serán ordenadas prévia comunicación que con dos 
meses de antipacion á las fechas de los vencimientos en Eul'Opa, pa~arán 
al Ministe1·io de Hacienda los Sr·es. Cohen ó sus l'ep¡·esentante:3 legales. 

Art. 5° Una vez vencidc) el tér·mino del Convenio que precede, el Go
bierno Nacional continuai'á haciendo la entrega de los intereses que co
rresponda abonarse á la Provincia de San Jnan, en efectivo, por servicio 
de los títulos de la Ley núme¡·o 2216 de S de Noviembre de 1887, á los 
representantes legales de los Sr·es. Luuis Cohen y Sons, en Buenos Aires, 
y por cuenta de la citada Provincia. 

Art. 6" Comuníquese al Gobiemo de la Provincia de San Junn y al 
Crédito Públim Nacional, Caja de Conver8ión y Comisionado Financiero 
Dr. V. dl3 la Plaza, remitiéndoles cópia legalizarla de este espediente, in
sértese en el Registro Nacional y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley sobre conversión á papel y servicio de las cédulas del Banco Hipotecario 
Nacional, série A oro, y Decreto reglamentario. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Banco Hipotecario Nacinnal para convertir á la 
par las sél'ies de las Cédulas A ot·o, de su emisión, por cédulas de una 
nueva sé:·ie á moneda nacional de CUI'SO legal, con ocho por ciento de 
intel'és y uno por ciento de nmortización anmt!, acumulativa, que se 
emitirán en las mismas condiciones que las de las séries ya emitidas. 

Art. 2o Las hipotecas co!'l'espondie!ltes á las cédulas á oro serán ga
rantía de las de convet·sión; pudiendo los deudores del Banco convertir 
a la par sus deudas respectivas por obligaciones á moneda de curso le-
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gal, con un serviCIO anual de ocho por ciento de interés, uno 
por ciento de amortización y uno por ciento de comisión, qw~ deberán 
hacer· por· sArnestres adelantados. Puclr;úJ eattcelar· sus denclas, de acue!'
clo eon el art. 58 de la Ley Or·gánica del Banco, con eedulas á Ol'o ó con 
las de eonver:-;ión. 

AI't. 3° El Banco Hipntecar·io Nacional poclt·á recibir·· cédulas á oro, 
á la pal', en pago de set·vicios vencidos, incluyendo el que vence en Octu
bre del presente aiio. Podr·án sus deudol'es hacer también esos servi
cios con las eédules de conversión, ó abonancl0 el interés, amortización 
y comisión que á estas cor'l'espondan. 

Art. 4° Autodmse al Banco Hipotecario Nacional á suspender el pa
go en efectivo del ser·vicio de lns cédulas á oro, por el tér·mino de dos aiios. 

At·t. 5° Dm·ante dicho ténnino, el BarJCo abonará los mter·eses de las 
cédulas mertciunndns en fundos públicos nacionnles á ot·o, de cinco por 
ciento de interés y uno pul' ciento de amor·tízación acumulativa, que se 
entregarán á la pat·. La amortización se hará por so!'teo á la par ó por 
licitación abajo de la par, pudiendo en todo caso aumentarse el fondo 
amortizn n te. 

Ar·t. 6° A los efectos de lo dispuesto en los nrtículus anterio1·es, au
torízase al Puder Ejecutivo para emitir hasta dos millones de pesos en 
fondus públicos, á oru, de cinco poe ciento de inteeés y uno por ciento 
de amortización. 

Art. 7° En los cnsos de los artícnlos 14, 23 y 24 de la Ley Orgánica 
del Banco, se autodza al Dieecto1·io par·a verificar el retieo y amorti
zación de lcJs cédul .s de todas las séries en ciecula.ción, poe licitación 
bajo de la par, ó po1· sot·teo á la par. 

Art. 8° Asígnase al Banco Htpotecario Nacion:1l, como capital de r·e
servc1, la suma de cinco millones de pesos en moneda nací<)nal, cuya su
ma le será anticipadtl por la Caja de Convet·sión á medida que el Ban
co lo solicite. 

Art. go El Banco HipoteC'ario transferirá á favor de la Caja de Con
ver·sión, la cantidad decinco mil lenes de su crédito cont1·a el Banco Nacio
na!, que se destina á la amortización de la suma anticipada. 

Art. 10. Para los préstamos que hiciei'C el B,mco Hipotecario á deu
dores del Banco Naciunül por transferencias de créditos entre ambos 
Bancos, no regít·á el artículo 62 de la Ley Orgánica, en cuanto al 
máximwn de cada préstamo. · 

Art. 11. El servicio de amortización que el Banco debe hace¡· con arre
glo á la Ley núm. 2715, de 5 de Setiembre de 1890, será satisfecho en 
lwopqr,·ión á las utilidades liquidadas y realizadas quP, tenga el Ban
co al fin de (·ada afio. 

Art. 12 Quedan derogadas las Leyes anteriores en cuanto se opon-:
gan á la mate1·ia. 

Att. 13. Comuníquese al Podol' Ejecutivo, 
Dada en la Sala de Se,-iones ele~! Cungreso Argentino, en Buenos Ai

res, a veintiseis de Octubre de mil ochocientos novent t y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. 
Auolj'o J. Laboagle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el N°. 2842). 

BENJAMIN ZmmrLLA. 
Alcjandi'O Soronclo, 

Secretario de la Ciunara de D.D. 
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Departamento de Hacienda-
Buenos Aires, Octubre 20 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto modificando el de fecha 8 de Agosto último, sobre el convenio celebrado 
con los Sres. Louis Cohen y Sons, de Londres 

Dep~rtamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado por los representantes J.el Gobierno de 
la Provincia de Tucuman y los de los Sres. Louis Cohen y Sons de 
Lóndres, 

El Presidente ele la RPpública

DECRETA: 

Art. 1 o Queda modificado el Decreto de fecha 8 de Agosto ültimo, 
recaído en el espediente número 1021, letra G, del corriente año, inieiado 
por los citad'JS representantes, en la forma siguiente: 

El Gobierno presta la conformidad requerida para formalizar las dis
posiciones del parágrafo (a) del artículo 2°, y al'tículo 4° del convenio ad 
?'e{e?·enclwn de 18 de Julio último, bajo la condición de que las p:;rtes 
contratantes ratifiquen respectivamente dentro de 60 y 90 días de la 
fecha del presente Decreto, el convenio, en la forma indicada en el art. 
6° del mismo. 

Una vez ratificado el convenio y remitido al Ministerio de Hacienda 
en cópia debidamente legalizad:t, se dirigirá la n0ta respectiva al Comi
sionado Financiero dei Gobierno en Europa, Dr. V. de la Plaza, y á los 
Sres. J. S. Morgan y ca. 

El Gobier·no ordenará la entrega en Lóndres de los títúlos de la Ley 
número 2770 de 23 de Enero de 1891, conforme ú los términos del 
ar·tículo 2°, parágrafo (a) del citado convenio de 18 de Julio de 1891, y 
con sujeción al contrato ejecutado en Lóndr·es entre el Comision8.do 
Financiero del Gobierno Dr. V. de la Plaza y los Sres. J. S. Morgan y Ca. 

Dichas entregas serán ordenadas prévia comunicación que con dos 
meses de anticipación á las fechas de los respectivos vencimientos en 
Europa, pasarán al Ministerio de Hacienda los Sres. Cohen ó sus re
presentantes legales. 

Una vez vencido el término del citado convenio de 18 de Julio último, 
el Gobierno N~;tcional continuará haciendo la entregA. de los intereses 
que corresponda abonarse ú la Provir.cia de Tucuman, en efectivo, por 
servicio de los títulos de la Ley número 1216 de 3 de Noviembl'e de 
1887, á los representantes legales de los Sres. Louis Cohen y Sons, en 
Buenos Aires, y por cuenta de la citada Provincia; siendo estas formas 
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análogas á las fijadas en el Decr·eto aprobando el convenio celebrado 
entre lus Sres. Cohen y el Gnbiemo de l¡¡ Provineia de San Juan. 

Comuníquese al Gobiemo de In Pr·ovincia de Tucuman y al Cr·édito 
Públiúo Nacional, Cnja de Conversión y Comisionado Finttnciero Dr. V. 
de la Plaza, remitiéndoles cópia legaliz,lda de este espediente, agregán
dolo al número 1021, letra G, Sección Cuar·t.a, ario 1891, que existe en 
la Contaduría General, é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto jubilando á Don Manuel Barrionuevo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 1891. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Jubílase á Don Manuel Barrionuevo, con la asignación mensual de cin
cuenta pesos moneda nacional, equivalente al goce de sueldo íntegro co
mo peón de 1"' elase de la Aduana de la Ca)Jital, por halla¡·se comprendido 
en lo que determina el Inciso 1° del art. 2° y última parte del art· 3° de 
la Ley de Jubilaciones. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decr•eto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de Babia Blanca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 23 de 1891. 

De conformidad con la nota que antecede. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 
' 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial de la Mesa de Registros 
de la Aduana de B<:~hia Blanca, Don Ramon Soto; nómbrase para reem
plazarle, al ciudadano Don Rodolfo Gally. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Resolución recaída en una consulta del Banco Hipotecario Nacional, sobre inte
reses punitorios de sus deudores. 

Dep~rtamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 23 de 1891. 

Vista la consulta que precede, del Banco Hipotecario Nacional,· y sien
do necesadn reglamentar la ejecución de la Ley núm. 2838 de 13 de Oc
tubre de 1891, sobre intereses punito!'ios de deudores del Banco Hipo
tecario Nacional, 

El Prestdente de la Repüblica, en ejercicio de la facultad que la Constitu
ción le confiere-

DECRETA: 

Art. 1" La exoneración de los intereses punitorios que establece el 
artículo 1 o de la espresada Ley núm. 2838, de 13 de Octubre de 1891, 
se entiende que comprende los se!'vicios devengados hasta la fecha de 
la Ley, es decir, el se!'vicio del trimestre exigible del 8 al 15 del co
rriente mes de Octubre inclusive. 

Todos estos ser·vicios ser·án recibidos por el Banco, durante los seis 
n:eses de prórl'oga que concede la Ley, sin recargo de inte!'eses punito
rws. 

Al't. 2° Los trimestres que vencen dentro de la prórroga de seis me
ses, es decir, los servicios de los trimestres que vencen respectiva
mente en la primera quicena de Enero, y primem quicena de Abril de 
1892, no gozar·án de la exoneración de inter·eses punitorios. 

Art. 3° El plazo de 60 días que segun el artículo 50 de la Ley Orgá
nica del Banco se concede como e'"'pem al deudor·, a!1tes de sacar· á 
remate el bien hipotecado, queda prorr·ogado por 90 di8s mas, para todos 
los casos de mora en los servicios exigibles hasta la fecha de la pro
mulgación de la Ley que al presente se reglamenta. 

Art. 4° Para el caso de que antes de vencido el término de los seis 
meses, se ordene el remate de- propiedades, debe entenderse que rige la 
exoneración de intereses punitorios en los dos casos consultados por· 
el Banco Hipotecario. -

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEG RINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Presidente y Directores del Banco de la Nación Arjentina. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1891. 

Habiendo prestado su acuerdo el H. Senado para el ncJmbramiento del 
Presidente y del Directorio Provisorio del Banco de la Nacíón Argentina, 

t'·' 
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El P1·esidente de la Republica-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Nómbrase Presidente del Banco de la Nación Argentina, al 
actual Presidente del Banco Nacional, Seiíor Vicente L. Casar·es. 

Art. 2Q Nómbt·ase Directoees Provisor·ios del espi'esaJo Banco, en los 
términos de la Ley del mismo, á los SI'es. Doctor Amancio Alcorta, 
Francisco B. Madero, Juan Blaquier·, José A. Guin1ldez, Agustín Mut1oz 
Savigni, Juan Lanús, Juan Drisdale, Dt·. Jos8María Rosa, Santiago Lmo, 
Satumino Unzué, Angel Estrada, Guillermo Paats, Cárlos Becú, E. Be
llemare y Guillermo Von Eicken. 

Art. 3v Cumuníquese á quienes conesponda, publíquese y archivese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Presidente del Banco Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 24 de 18\ll. 

En vista del acuerdo que precede, 

El Presidente de la Repüblica
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente del Banco Nncional por el término de la 
Ley, al actu<-tl Vice-Presidente Dr. D. Múrcos Avellaneda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto jubilando á D. Cárlos Ferrari. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 25 ele 18\ll. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Jubílase á D. Cárlos Ferrari con la asignación mensual de diez y cho 
pesos setenta y dos centavos moneda nacional ($ 18.72) equivalente á la 
cuarenta-ava ¡.arte del sueldo que actualmente goza por c&da aiío de ser
vicios de los 18 afíos y nueve meses que tiene prestados á b Nación, 
como Oficial foguista del Taller de Het't'Pría de la Aduana de la Capital, 
de acuerdo con el inciso 3° del art. 2° y última parte del art. 3° de la 
Ley de la materia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Directores del Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

Habiendo prestado su acuerdo 
del Banco Hipotecario Nacion<d, 

el H. Senado para nombrar Dieectores 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Dieectores del Banco Hipotecario Nacional poe el 
término de la Ley, á los S!'es. Adrdfo J. Bullrích, Ignacio J. Sanc:.ez, 
De. Isaac M. Chanrría y Dr·. Miguel l\1. Nougués. 

Art~ 2° Comuníquese, publíquese, dése all{egistro Nacional y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto exonerando al Escribiente 1° de la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

Conviniendo al mejor ~ervicio, 

Fl Presidente de la Repltblica-

DECRETA: 

Queda sepa:--ado do su empleo el Escribiente 1° 
sario, D. León Aguilar, y estiéndase por separarlo 
diente nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc. 

de la Aduana del Ro
el Dect'eto correspon-

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Santa-Fé 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Queda separado de su puesto el Guarda de la Aduana de Santa-Fé, 
D. Agustín Veyra; y nómbease para t•eemplazal'le, al ciudadano D. José 
D~tlmaces Gar·cí~l. 

Comuníquese, etc. 
PELLEG RINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreh dejando sin efecto el de fecha 14 del corriente, separando al Receptor de 
Rentas de San Gerónimo 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Oqtubre 28 ele 1891. 

Resultando del sumario instt·uido con motivo de las denuncias hechas 
por el Vista Contado¡· de la Heceptoria dt:J Rentas de San Gel'ónimo, con
tra el Heceptor de la misma, Don Dionisio Almandra, no haber causa 
suficiente pam dect·etat' su separación. 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1°. Déjase sin efecto el decl'eto fecha 14 del cotTiente sepat·ando 
de su empleo al Receptor de Rentas de San Gerónimo, Don Dionisio Al
mandl'a; debiendo el empleado nombmdo en su remplazo volvet• á ocu
par el puesto que antes desempeñaba. 

At·t. 2°. La Dil'ección General de Hen~as procederá á percibit· al es
presado Recepto!' por los hechos producidos, con pl'evención de que en 
lo sucesivo su reiteración importará la separación de1 puesto. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Goya. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

Hallándose vacante, el puesto de Gua!'da en la Aduana de Goya, por 
renuncia de Don Cárlos Solano, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacanle á Don Fermin Hormaechea. 
Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto ordenando que el Crédito Público proceda á la impresión de los títulos 
que acreditando la propiedad de cien hectáreas de terreno en los Territorios del 
Sud, han de otorgars~ al ejército espedicionario del Rio Negro. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

CoNSIDERANDO: 

1° Que en ejecución de la Ley núm. 1628, se dictó por el Ministerio 
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del Inte1·ior el Decreto de 19 del coniente, reglamentando la forma en 
que deben distri~u_ir·se ~os ¡wem.ios acordados á los que fo!'maron. parte 
del Ejército espedJCwnarw del Rw Negro. 

2o 'Que Pn el rcfer·id<l Dec!'eto se establece que por este Ministerio se 
emitil'án títulos ó cel'tificados ni portador· que a~redíten cada unu, el de
recho á cien hectá!'eus de terreno en los Territorios Nacionales del Sud. 

El Presidente ele la Repübll:ca-

DECRETA: 

Art. 1 o El Crédito Público procederá á la impre~ión de cincuenta y 
seis mil quinientos (56,500) certificados al portador con espresión de que 
se emiten en ejecución de la Ley núm. 1628 de 5 de Setiembre de 1885, 
y del Decr·eto l{egl3:mentar·i~ de la misma de.19 c;Iel corri.ente, y que cc1da 
uno dá dercJcho á eren hect:ueas en los TeiTrtorws Nac10nales del Sud. 

Art. ·2° Estos certificados llevarán numemción corrida, y llenadas que 
sean las formalidades prescrit&s por el Dee;reto de 19 del corriente, an
tes referido, el Crédito Público los remitirá al Ministerio del Inter·ior para 
su drstribución. 

Art. 3° Los gastos que dem11nde la ejecución de este Decreto se im
putarán á la Ley que lo origina. 

Art. 4° Comuníquese al Ministerio del Interior, remítase en cópia le
galizada al Crédito Público para su cumplimiento y pase á Contaduría 
General, á sus efectos. 

PELLENRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley exonerando de todo impuesto nacional, por 30 añcs, á las propiedades y mate
riales destinados á la construcción y esplotación del Ferro-Carril Entre-Riano. 

El Senado y Cámara ele Dip~ttados de la N ación A1·gentina, J·eunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

L8Y: 

Art. 1° Todas las propiedades y m<:tteriales destinados á la construcción 
y esplotación del Feno-Carril Entr·e- Riano, quedan exonerados de todo 
impuesto nacional por el tér·mino de ti·einta at'íos, confor·me á lo estipu
lado en el ar·t. 5° del contr·ato de 24 de Agosto del corriente año, celebrado 
entre el Gobierno de Entr·e-·Hius y los tenedores de bonos. 

Art. 2° Comuníque!':e al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Cnngr·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á veintisiete de Octubee de mil ochocieutos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. 
Aclolf'o J. Labattgle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2843). 

BENJAMIN ZmmiLLA. 

Alejandro Sm·ondo, 
Secretario de la C. de DD. 
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Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto reglamentando la conversión de las cédulas série A, del Banco Hipotecado 
Nacional · 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 29 de 1891. 

Siendo necesario fijar claramente el alcance de las prescripciones de 
la Ley núm. 2842 de 29 de Octubre del corriente aí'ío, · en Jo concer
niente á la conversión y al .'3ervicio de las cédulas á or0 del Banco-I-Ii
potecario Nacional, y en uso de las facultades que la constitución le con
fie¡·e, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° La converswn de las cédulas de las senes A á oro, del Ban
co Hipotecario Nacional, en los términos del artículo 1° de la Ley que 
se reglamenta, se entiende que es fucultativa pa¡·a los tenedores de ta
les cédulas; no pudieudo el Banco imponer e::;a conversión á los que 
no la aceptaran voluntariamente. 

Art. 2° Las cédulas á que se refiere el artículo 1°, que no fuerar.. pre
sentadas á la conversión, serán ser'vidas por los dos aüos que marca el 
artículo 4° de la Ley, en la forma que pr·escribe el artículo 5° de la misma. 

Art. 3° El Banco Hipotecario queda autorizado para dictar el regla
mento para la conversión. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y agréguese á sus antecedentes. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. ~ 

Decreto nombrando Guarda 2Q en la Aduana de la Capital 

.Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 30 ele 1891. 

Atento lo espuesto por la Administración de Rentas de la Capital. 

Ei Presidente de la República--

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Guarda 2° de la Aduana de la Capital, 
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Don Antonio Estela; y nómb!'ase en su reemplazo, al ciudadano Don 
José Ber'toni 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F.~LÓPEZ. 

Decreto nombrando Oficial de la Mesa del Resguardo en la Áduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 

[El Presidente "de la RepLtblica-· 

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 30 de 1891. 

Acéptase la renuncia inter'puesta poi' el Oficial de la Mesa del Res
guardo en la Aduana de la Capital, D. Luis Bafico; y nómbrase en su 
reemplazo, al ciudadano D. T. Vera BarTos. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Tesorero General de la Nación y empleados en la Aduana de 
la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1891. 

Hallándose vacante el puesto de Tesore!'o General de la Nación, por 
jubilación de D. Epifanio Mattinez, 

El Pí'esiclente ele la República-

DECRETA: 

Nómbl'ase Tesoret'o General de la Nación, al Vista de la Aduana de 
la Capital, D. Lino Lagos; en reemplazo de éste, ul Vista Auxiliar de la 
misma, D. Enríque Stokale; y pata sustituido, á D. Franklin Home. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 



MINI~T~RIO DE JU~TICJAJ CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA 

MES DE OCTUBRE 

Decreto nombrando Profesor· de Ejercicios Militares en el Colegio Nacional de 
Mendoza. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 1 o de 18\Jl. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Mendoza, el puesto de 
Ejercicios Militai'es, y de acuet·do con la propuesta hecha por el Rector 
del mismo Establecimiento, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

ArL 1 o Nómbrase Profesor de Ejercicio~ Militares en el Colegio Nacio
nal de Mendoza, al S~ñor Amadeo Baldrich. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias las 
anotaciones del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CAHBALLIDO:" 

Decreto disponiendo los honores fúnebres á la memoria del Dr. D. José Benjamín 
Gorostiaga. 

Depnrtamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 18\Jl. 

Habiendo fallecido en el dia de hoy el ex-P¡•esi':lente de la Suprema 
Corte de Justicia Feder·nl, De. D. José Benjamín Go1·ostiagn, y siendo un 
debee del Gobierno rendii' honores fúnebres á la memor·i<l de ese distin
guido ciudadano que tan eminentes servicios ha prestado al país en los 
diversos cargos públicos que ha desempeñado, 
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o La Bandera Nacional se mantendrá á media asia en el día de 
mañana, en todos los edificios públicos de la Capital. 

Art. 2° El Ministerio do la Guerra dispondrá lo necesario á fin de que 
se haga la salva de ordenanza al llegar el convoy fúnebre al Cementerio. 

Art. so El lV1inistro de Justicia asistirá al entierro en representación 
del Poder Ejecutivo. 

Aet. 4Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JUAN CARBALLIDO. 

Decret9 nombrando Fiscal ante los Juzgados Federales de la Capital, al Dr. José 
M. Bustillos 

Departamento de Justicia. 
Bu en os Aires, Octubre 3 de 1891. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renunciA. interpuesta por el Dr. D. José A. ViaJe, 
del cargo de Peocu¡·ador Fiscal ante los Juzgados Federales de la Capital. 

Al't. 2° Nómb1·ase para desempeñar dicho puesto, en reemplazo del 
dimitente, al Dr. D. José Ivl. Bustillos. 

Aet. S° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en 
el Registru Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAHBALLIDO. 

Ley acordando pensión á la Sra. Victoria Arana de Villegas 

El Senado y Cán?ára de Dt'putados de la Nación AJ•gentina) J•euniclos en 
Congí·eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora Victoria Arana de Villegas, la pensión 
mensual de ciento cincuenta pesos moneda nacional de curso legal. 

Art. 2° Mienti·as este gasto no se incluya en el Presupuesto, se hará 
de rentas generales, imputándose á la presente Ley. 

Art. so Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á treinta de Setiemb1·e de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. ·NouGuÉs. BENJAMIN ZoRRILLA. 
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sm"ondo, 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Regi~trada bajo el núm. 2832). 
3! 

... 
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Departomento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 5 ele 18\Jl. 

Téngase poe Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Hegbtro Nacional. 

NOUGUÉS. 
J. CArl.BALLIOO. 

Ley acordando al Señor Juan Cubillas, permiso para continuar residiendo en el 
estranjero 

El Senado V Cánuu·a de Diputados ele la Nación At·gentina, reunidos 
en Congreso, cte., sancionan con fuer.;a de-

LEY: 

Aet. 1° Concédcse al empleadn jubilado D. Juan CubiÍ!as, el peemiso 
que solicita pam continua~· residiendo en el estranjero, por el término 
de un nfío. 

An. 2° Comuníqurse al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong¡·eso Argentino, en Buenos Ai

res, á tr·einta de Setiemb1·e de mil ochocie~1tos noventa y uno. 

lVliGUEL IVI. NouGuÉs. BENJAMIN ZoRRILLA. 
Adolfo J. Loboagle, Alejand¡·o Sorondo, 

Secretario del Senado. Se<'retario de la C. de Dll. 

(Registrada bajo el núm. 2825). 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre G de 1891. 

Téngase po1· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistl'O Nacional. 

NOUGUÉS. 
J. CAH.BALLIDO. 

Decreto acordando al Escribano Don Genaro Olivera, la adscripción al Registro 
de Contratos Públicos, de Viedma 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1891. 

Vbto el infot·me que antecede, 

El P;oesidcnte }Jí'Oüism·io del H. Senado ele la Nación, en ejercicio del 
Pode!' EjecuLivo-

DECRETA: 

Art. 1 ~ Acuérdnse al Escribano Don Genaro Olivera, la adsc!'ipción 
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al Regi.:;tt'O de Cont.ratos Públicos de Viedm::t, regentado pot' el Escribano 
Don ~i!vano Otút'ola, quedando sujeto á las response1.bil1dades que es
tablece la Ley No 1893, de fecha 12 de Noviembt'e de 1886. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el 11-egistt'O Nacional. 
NOUGUÉS. 

JuAN CARBALLioo. 

Ley abriendo un crédito supl.:Jmentario al Departamento de Instrucción Pública, 
por la suma de $ 8044,73 cts. mjn. 

El Senado y Cdmw·a de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fue¡·::;a de-

LEY: 

Art. 1 o Ábr·ese un ct'édito suplementario al Departamento de Instrucción 
Pública, pot' la suma de o,~ho mil cuarenta y cuatro pesos con setenta 
y tres centavos monedd nncional ($ m¡n. 8044.73) destinada á pagar á la 
Provincia de Tucumau, ignal cantidad adelantada por el Gobiemo de 
dicha Pcovincia al de la Nación, par·a compt'al' instnrmentos y reactivos 
destinados al Laboratorio do Química del Colegio Nacional de aquella 
Provincia. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la SJla de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á ocho de Octubre de mil 0chocientos noventa y uno. 

CAn.Los JuAN RoomGUEZ. BENJAMIN ZoRRILLA. 
B. Ocampo, Utadislao S. Frias, 

Srcrl'lario del Senado. Secretario de la Cillnara de DD. 

(Registr·ada bajo rl núm. 2836.) 

Departamento do Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nüción; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dé;,;e al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAH.BALLIDO. 

Decreto jubilando al Ingeniero Don Luis Silveyra. 

Departamento do Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 1891. 

Estando comprobado por los informes del Hecto!'ado de la Universi
dad de Buenos Aires y de la Contaduría General, que el Ingeuiero Don 
Luis Silveyra, Catedrático de Hidráulica y de Constmcciones Cíviles de 
la Facultad de Ciencias Físict1s y Matemáticas de dicha Universidad, se 
encuentra en las condiciones que exige la Ley de 15 de Noviembl'e de 
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1889, pat'a disfeutar de jubilación con goce de sueldo ínlegt·o; de acuerdo 
con lo que la mencionada Ley establece en el anículo 3° (P parte), 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuét·dase al Cated1·ático de Hidt•áulica y de ConstnlCciones 
Civiles en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de 1:¡¡ Universi
dad de Buenos Ai1·es, Inger1iei·n Don Luis Silveyea, la jubilación corres
pondiente al sueldo íntegt·o de que actualmente goza. 

Art. 2'-' Comuníque::e á quienes cotTesponda, publíquese, dése al Regis
tro Nacional, y ¡)l'évias las anotaciones del caso en el Registt·o de Es
tadística, vuelva este espediente á la Coutaduría Genet·al, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDO. 

Ley concediendo un crédito suplementario al Departamento de Justicia por la 
suma de ~ 208,983 62 cts m¡n. 

El Senado y Cdnuu·a de Diputados de la Nación Argentina, ¡·ewdclos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fue¡·za ele-

LEY: 

Art. 1° Ábrese un ct·édito suplementario al DPpartamento de Just¡icia 
pot· la suma de doscientos ochu mil n0vecientos ochenta y tres pesos 
con sesenta y dos centavos moneda nacional,($ rn¡n. 208.983,62) desti
nado á cubt·it· los sigllientes gastos: 
Pat·a el pago de la dotación del taller de imprenta de 

la Penitenciueía, nueve mil doscientos ochenta y cinco 
pesos . . . . . . . . . . . . . . . . $ mrn. 9285 

A D. Damian Castro, por provisiones á la Penitenciada 
en 1890, diez y seis mil noventa y ocho pesos con 
sesenta y dos centavos . . . . . . . . . . . n 16098 62 

Para cubt·it· el défic:it del presupuesto con relación á 
los g<lStos de la PetJitenciaría en 1891, ciento ochentu. 
y tres mil seiscientos pesos. J> 183600 .. -

Total. . $ m¡n. 208983 62 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la 
presente Ley. . . 

AI't 3° Comuníquese al Poder EJecutJvv. 
Dada en la Sala de Sesi<>nes del Congreso At·gentino, en Buenos Aires, 

á nueve de Octubt·e de mil ochocientos nvvetlt<:t y uno. 

CÁLos J1JAN RoDtUGUEZ. BtmJAMIN ZormiLLA. 
B. Ocampo, Ulaclislao S. FJ'Ías, 

Secretario del Seuado. Secretario de la Camara de DU. 

(Registrada. bajo el Núm. 2837). 

-::-_· "',• 
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Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1891. 

Téngase pnr· LPy de la Nación; cúmplase, comuníqurse, publíquese é 
insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN CAH.BALLIDO. 

Decreto creando tres Escribanías de Registro en lo Civll, en la Capital, y nom
brando Regentes de las mismas 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 18()1. 

Vistas las solicitudes sobro crPación de nuevos Reg;str·os Civiles en la 
Capital, pt'Psentndas por l•)S Escr·ibnnos Don Antonio O. Irint'te, Don 
Faustino Miiiuues y Don Juan Estéban Cor·onado, y en atención á lo 
informado pot· la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil, 

El Presidente de la República-

DEC!lETA: 

Art. 1° Créase en la Capital de la República, tr·es Escl'Íbflníus de Re
gistro en lo Civil, que llevanín los núrner·os 55, 56 y 57. 

Art. 2° Acuét•dase la regenc a del l{egistr·o N° 55, ni Escribnno Don 
Antonio O. Iriarte; la del No 56, al Escr·ibano Dun Faustino Miil.oues y 
la del No 57, al Escr·ibano Don Juan Eetéban Cor0nado. 

At·t. '3o Los nombrados instalar·án sus Escribanías p1·évia la fianza que 
deberán otorgar, con arreglo ú la Ley, ante la Exma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil de la Cnpitnl. 

Art. 4° Cornuníq u ese, publíq u ese é insé:·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDo. 

Decreto jubilando á Don Timoteo Fantova. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 23 de 1891. 

De acuerdo con lo informado pot· la Contaduría General y de confor
midad con lo que dispone el Rr·tículo 20, Incisu 1° de la LAy N° 1909, de 
fecha 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Ins
trucción Primaria, 

El Presidente tle la Repclblica--

DECRETA: 

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro, jubílase al Secretario Snb-Ins
pector del 6° Districto Escolar de la Capital, Sr. Tirnoteo Fantova. 
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Art. 2° El gasto que este Dec1·eto autGeizn, se impuLwá ni Inciso 17, 
Item 7 del Presupuesto de Insit'llcción Públicl't, rnicntrns el Fondo Especial 
de Pensiones, no produzca la renta que fij<l la Ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese á quienes coiTesponda, 1mblíquese, dése al Re
gistro Nacional y vuelva este espediente nl Consejo Nacional de Educa-
ción, á sus efectos, y pum que sea al!í archivado. · 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTH.A. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografia en la Escuela Normal de 
Maestros de Catamarca 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubro 2J de 18\Jl. 

Hallándose Yacante en la Es:cueh Normal de i\Iaestros de Catarnar·ca, el 
puesto de Profesor de Histol'Ía y Geogrnfia Argentina, por i·enuncia acep
tada al SeüoJ' Juvenal D. Villauuevn, que lo servía, 

El Presidente de la República-

DECllETA: 

Art. 1'' Nómbmse al Seüor Adolfo Castellanos, pam desempefínr dicho 
puesto. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegislt'o Nnciono.l, prévias las 
anotaciones del caso en el Registro de Estadística. 

PELLEGHINI. 
JuAN BALESTRA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Mesa de Entradas y Salidas de la Sub-Secre
taria de Justicia y Culto. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 27 de 18\Jl. 

El Presicíente de la Hepública-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Auxiliar del Enenrgndo de la Oticinn. de Entt'adns y 
Salidas en la Sub-Seeretaeia de Justicia y Culto, ú Don Fede!'Íeo Guido, 
en reemplazo de Don Felipe Becker, que renunció. 
, Art. 2° Comuníq11ese~ publíquese 6 insértese en el H.t:gistro Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JUAN BALESTRA. 



MINISTERIO DE GUERRA 

MES DE OCTUBRE 

Ley abriendo un ct·édito suplementario de S 400,000 mln., al Departamento de 
Guerra 

El Sr.nado y Cámara ele Dipatados de la Nación A1·gcntina, í'cunídos en 
Con9reso, cte., sancionan con f'acr.za de-

LEY: 

At·t. 1° Ábr·ese un ct·édito suolernentario al Depnl'tnmento de Gue
nn poi' la cantidad de cuatrocient.os mil pesos moneda nacional, pum aten
de:· á In. provisión de wstuario y équipu ni Ejército. 

Art. 2° Comuníquese al Pode¡· Ejecutivo. 
Dada en ta Sala do Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á primet·o de Octubre de mil ochocientos noventa y un.J. 

MtGUt<:L Ivi. NouGu:Es 
Adolfo J. Laboagle. 

Sc('['clario del ~enado. 

(Hegistmda b¿1jo el Núm. 2833). 

Departamento ele Guerra. 

BENJA1\1IN ZoHIULLA. 
lJlarlisl(lo S. Frias. 

Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 2 ele 18\ll

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistt·o Nlcional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Ley acordando á la Sociedad Protectora de Huérfanos Militares íS 6,000 m¡n. 
para gastos de instalación 

El Senado y Cámw·a de Diputados de la Nación A;·gcntina, J'etwidos en 
Congreso, etc., sancionmz con ft~er.za de-

LEY: 
Art. 1 o Acuérdase á la Sociedad Protectora de Huérfanos Mililares, la 
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suma de seis mil pesos nacionale:;; de curso legal pam gastos de instalación. 
Art. 2" Este gasto se har·á de rentas genel'ales, imputándose á la pre

sente ley. 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar·gentino, en Buenos Aires, 

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGUÉS. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registr·ada bajo el Num. 2830.) 

Departamento de Guerra. 

BENJAMIN ZoRRILLA. 

Alrjand¡·o Soronclo, 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1891 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registro Na
cional. 

NOUGUÉS. 
N. LEVALLE. 

Ley concediendo á la Señora Aurora Quintero, paPmis:J p:t!'a residir en el 
estranjero por dos años. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Ji¡·gentina, reunidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con {tter;:,a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase á la pensionista St'a. Amoea Quinteeo, el pel'miso 
que s~licita para continuar residiendo en el e::;tranjero, por el término de 
dos anos. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en Ia Sala de Sesiones del Congrmso Argentino, en Buenos Ai

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGm~s. 
Adolfo J. Labongle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2827). 

Departamento de Guerra. 

BENJAl\llN ZoRIULLA. 

r1lejancli·o Sorondo, 
~ccretario de la C. de lliJ. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 18()1. 

CúmplasA, comuníquese, pubHquese:é insértese en el Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
N. LEVALLE:. 
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Ley prorrogando p:>r dos años el permiso acordado á la Señorita Dolores Rodri· 
guez, para residir en el estranjero 

El Senado y Cámara de Dipntarlos ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congr-eso, etc., sancionan con faei'Za ele-

LEY: 

Art. 1° Pt•orrógase por el término de dos afíos el permiso acordado á 
la Señorita Dolores Rodr·iguez, para residir en el estranjero. 

Art. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala d3 Sesiones del Congt·eso Argentino, en Buenos Air·es, 

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. 
Adolfo Laboagle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2828). 

Departamento de Guerra. 

BENJAMIN ZORH.ILLA. 
Alrjandro Soronclo, 
Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.· 

NOUGUÉS 
N. LEVALLE. 

Ley acordando permiso á la Sra. Luisa C. de Criedland para residir en el estranjero 
por dos años 

El Senado v Cámara ele Diputados de la Nación Ar·gentina, r'euniclos en 
Congreso, etc., sancionan con fue¡·za ele-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora Luisa C. de Criedland, el permiso que 
solicita para residir por dos años fuera del país. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NOUGUÉS. 
Adolfo J. Labongle, 

Secretario dd Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2826). 

Departamento de Guerra. 

BENJ!\MIN ZORIULLA. 
Alejancli'O Sm·onclo. 
Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
NOUGUÉS. 

N. LEVALLE. 
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Decreto reglamentando la Ley sobre organización del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 24 de 18\ll. 

Vista la Ley N° 2377, or·ganizando el Cuer·po de Sanidad del Ejét·cito, 
de fecha Octubre 18 de 18t:18, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que en el presente mes de Octubre vence el término de los tr·es 
nfíos fijrtdos por el articulo 9 de esta Ley para que ¡wesenten el título 
científico l'espectivo aquellos oficiales del Cuerpo de Sanidad que estaban 
en se !'Vicio sin se e patentados; 

2" Que vencido ese tót•tninu pt·ovisorio debe entl'n.t· á regie la orga
nización militar del Cuet·p:) de S:midad, que es~ el objeto . de h ley, y 
segun las condiciones de su artkulo 6o; 

3° Que pot· lo tanto, es ilegac.la la opot·tunidad de reglamenta!' las 
funciones y distribución del peesonal del CuerprJ de Sanidad, s0gun hs 
categot·ias y las conveniencias del set·vicio, en ejecución de l•J dis
puesto en el ar'tículo 12 de la misma ley, 

El P¡·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o La Inspección geneeal del Cuerpo de S:widad, te11dt·á su asien
to en ia Capital de la l1epúblicn, sin perjuicio ele las Yisitas ele inspec
ción que hará á las líneas militares. 

El personal ele la Inspección SGt'á el siguiente: el Inspectot· General, 
dos Cit'ttjanos ele Ejét·cito, el Fn.!'macéutico Mayot', Inspector de clt·ogas, el 
Veterinario inspector', un Sect'etario y el personal suba! temo necesario. 

La Inspección Genet·al tendrá además adsceiptos los Cir·ujanos ele He
gimiento, necesaríos P'1t'a ntendct' el set·vicio ele Sanidad en los Cuerpos 
ele la guarnición ele la Capital, cuyo servido estará á ca!'go ele esa Ins
pección. 

Ar·t. 2° El servicio de Sanidad ele las líneas militaPes del Hio N<:-gt'O 
y del Chaco, esta!'á bajo la dirección inmediata de uu Cieujano ele Di>ii
sión respectivamente, qrre !'egla!'ú. todo lo relativo al sei'Vicio médico, 
dependiendo clir·ectamente de la Inspección General. 

Art. 3.;> El Hospital l\lilitnr ele la Capital estarú ú cat·go de un Cinr
jnno de Ejél'cito como Médico clieector·, con las atribuci<mes qtte ú ese 
carácter correspondPn, en todo lo que se relacione con el servicio mé
dico y asistencia en el mismo, b<tjo la superintendenc;ia igualmente de 
la Inspección Genet·al. 

El Directo!' será además, el Presidente ele la Junta ele Administración 
del Hospital. · 

Aet. L1° Fot·mat'án la Junta ele Aclministmción: el Cit·ujano DieectOl', un 
Cirujano de la Inspeccion General, el Jefe milito:tr del mismo, el Farmacéu
tico Principal y el Seceetario Contador. 

Esta Junta correeá esclusivamenle con la aplicación de los fondos que 
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reciba el Hospital paea pt·ovisión de útiles y go.stos del mismo, así como 
par·a alimentaci~11 de los e~Jl'ennos Y. cl~l pee~onal ft su seeyiciü, todo se
O'lln las disposictOile;:; dd DtrccLot': r·tndtendo a la Contn.dut·ta las cuentas 
~ompeobacl~s de la invet·si.ón ~~ los fondos e!1 lu f,Jt'~11a de ley._ 

Aet. 5" El ctwgu ele Jefe mtlrttH' del Hospttnl scr·a dcsempeuado por 
un Coeoncl de Ejér·cito, á cuya autoridad estaeá suj0to todo lo relativo 
á la disciplina intema del Establecimiento, lHciendo cumplie las disposi
ciones médicas que se dicten p::m1 la higiene ó conser·vación del mismo. 

Estnr·á bajo las Ót'clenes del Jefe miliLae, la Guaedia ele Segmidad del 
Hospital, cuyo aumento ¡::udt'á pedit· en Cttso necesaeio, y dad. cuenta 
dieectamentc al Jefe del Estado ;.viayoe GerJCl't"tl de cualquiel' acto de 
indisciplitH que se peoduzc,t, sin perjuieio ele tonue pot· sí las medidas 
de re¡)['esión ó castigo que fuesen neces:H'ias, paea bacee obseevar· ~a 
subot·dinación y respeto que debe reinat' en el Establecimiento. 

Art 6° Fíjase p>u'a los Cit·ujalli>S en set·vicio, en c:unpnüa, una asígnación 
mensual p<tl'a t•anelw en la pt'npoeción siguiente: 

Los Cirujanos ele División cuateo peso::- dinl'ios; los Cieujanos d0 Bri
gada, cien pesos mensuo.les; los Cieujnnos de Regimiento, setenta y cinco 
pesos mensuales. 

El pago de estas asignaciones se imputat·á al inciso respectivo del Pre
supuestu de Gue!'ra. 

A.t·t. 7o El Inspectoe Geneeal peopondt•ú los Cir·ujanos para los cargos 
de Director· del Hospital y Jefes l'espeetivamente del ser·vicio de Stmi
dad de las lineas militares, así cumo lo dernús del pet'sonal médico petra 
esas lineas. 

Art. so Comuníque8e, etc. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto facultando al Director del Colegio Militar, para pedir la baja de los 
alumnos que, en los exámenes próximos, no rindan pruebas satisfactorias. 

Departamento de Gucna. 
Buenos Aires, Octubre 27 de 1801. 

Apeox.imándose la fecha en que debr,n tenee lugar los exámenes de 
los cursos del aüo ett el Colegio Militar, y 

CONSIDERANDO: 

Que la necesidad de aminorar los gastos de la Aclministt·ación obliga 
al GobienJO á tomae una dis;)osición tendente ú eeclncir el nú1ner·o exce
sivo de ulumnos que tiene hoy el Colegio. 

Que estu mísmo se tuv•J en vista a\ espediese el deceeto ele fecha 1"1 
ele Ener·o último, que pl'ollibia la adrnisió:t de nuevos alumnos hasta que 
por· las vacantes que ocut'I'iW, quedase r·edtlcido su númer'o ú cien, en la 
pl'Oporción por· este decreto establecida. 

Que aclemús del aumento en los gastos c¡ue ocasiona el gran númeeo 
de alumnos agregados, constituye un ver·dade!'O peligi'O pam !u higiene 
del Establecimiento, esa cantidad de alumnos, en un edificio sin cupaciclad 
suficiente para contenel'los, y cuyas condiciones propias no son las me-



508 !IIINISTERIO DE. GUERRA 

jo1'es; y por otra parte, quP siendo como son hoy las clases tnn nume
rosas, los Profesores no pueden verificar· que los alumnos hagan los es
tudios respectivos, P'JL' la fa! ta mater·ial de tiempo pat·a crrciorarse de 
ello, de cada uno de los alumnos, segun corresponde. 

Que esto tt'áe pc;rjuicios ver·dclde!'Os á la marcha del. Colegio, y rela
ja la disciplina que debe allí reina1·, 

Por estas consideraciones, 

El Pí'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda facultado el Dir·ector del Colegio Militar, p::1ra pedir la 
baja de los alumnos que en los exámenes próximos no ¡·indan una prue
ba satisfactoria de sus estudios~ y de aquellos que por haber ingre..,ado 
á él sin la pr·eparación suficiente, no puedan rendir exámen de primer 
aüo. 

Art. 2° !,.a disposidén contenida en el artículo anterior, comprende á 
todos los &lumnos, cualesquiera ql.'e sea su condición en el Colegio. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINL 
N. LEVALLE 



MINISTERIO DE MARINA 

MES DE OCTUBRE 

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina, proponien• 
do para 1cr Maquinista del Caza-Torpedos u Espora,, a Don Silvestre Freeland. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Octubre 6 ele 1881. 

Aprobado: Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

NOUGUÉS. 
N. LHVALLE. 

Resolución determinando que por la Comisaría General de Marina se proceda a 
confeccionar el vestuario de verano con destino ~ la Prefectura Marítima y 
sus dependencias. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1891. 

Vista la nota que precede, del Estado Mayot' General de Marina, y aten
to lo aconsejado por la Contadmía General de la Nación, 

SE !{ES UEL VE: 

Que por la Comisaría Gene!:'al de Marina se pruceda á confeccionnr el 
v~stual'íu de verano con destino á la Pcefectura Madtima y sus dependen
cias; debiendo solicitar· üq uella Repartición las telas y demás matedales 
necesaf'Íus, en la for·ma establecida p:u·a la misma confección en la Ar
mada Nacional. 

Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución exonerando al Escribiente de la Sub-Prefectura de Santo Tomé, 
Don Juan Chassaing, y nombrando en su reemplazo, al meritorio Don Enrique 
S erra. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1891. 

Atento lo manifestado en la precedente nota, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Exonéra~e de su puesto al Esct'ibiente de la Sub-Prefectu
ra de Santo Tomé, Don Juan Chassaing, y nómbrase en su remplazo, 
al meritorio Don Emique Sena. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo la baja solicitada por el Maquinista del Acorazado <Al
mirante Brovvn,, Don Manuel García Ruiz 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Octuure 15 ele 1801. 

Vista lo solicitud que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dase de baja y absoluta sepaeación del seevlClO de la Arma
da, al Maquinista del Acorazado «Almirante Brown)), Don Manuel Gar
cia Ruiz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
N. LEVALL!i. 

.. 
Resoluoión aprobando el Reglamento del Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Departamento de 1Tarina. 
Buenos Aires, Octubre 16 ele 1801. 

Vista la nota qve precede del Estado Mayor General de Marina, elevan
do el Heglamento del Cuerpo de Sanidad de la Armada, de conformidad 
con lo dictaminado por el Auditor de Marina, 

SE RESUELVE: 

Aet. 1° Apruébase en todas sus partes el Heglamento del Cueepo de 
Sanidad de la Armada, elevado á este Ministerio por el Estado l\·1avor Ge-
neral de Marina. • 
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· Arl. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRii'\I. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Sub-Prafecto del Puerto de San Juan (Isla de los Estados) 
al Capitan de Fragat::~. Don Cárlos Mendez 

Depm'tmnento de J\Iarina. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\Jl. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° N ómbmse Sub-Prefecto del Puerto de San Juan (Isla de los 
Estad<lS) al CHfJÍtan de Frngata D. Cár-los Mend&z. 

Art. 2° Ce>muníquese, publíquese y clése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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MINISTERIO DEL INT~RIOR 

Decreto nombrando Comisario en el 1er Departamento del Territorio del Neuquen 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noyiembre 4 de 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota, 

El Presidente de la Repitblica--
DEC!tETA: 

Art. 1° Nómbrcl!"e Comisario en el 1e'· Dep<1rtamento del Tenitor:o del 
Neuquen, con antigüedad del1° de Setiernbr e }'pdo., c1Dun Emilio D. Agui
rre, en reemplnzo del Jon Hnmón Fosbery, que reuunció. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Hegistro Nncional, c:omuníquese y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. Z.\PATA. 

Decreto nombrando Comisario Especia.I de la ins~ripción en el Registro Cívico 
Nacionai, al General Don Antonio Dónovan (Corrientes) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Kovicmbre 7 de lSfJl. 

Vistas las denuncins hecl.rs por vnric:s Yecinos de In ProYincia de 
Corrientes subr e la Íll"CIÍJ cién en el Hrf?.Í"tro Cívico l'\¡¡ciCIJG! en esa 
Provincia, y por los fundt,nH.ntos del AcutJclo del ~G ele OctuLre úl·
timo, 

El Presidente de la RC'pt'tblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario Especial de la inscr·ipción en el Registro 
H3 
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Cívico Nacional, en la Provincia de C<'t't'ientes, al Gobernador' del Te
rritorio del Chaco, Gener·al D. Arrtonio Dórrovan. 

AI't. 2° Dicho Comisuio Especial, dispundr·á de las fuer'zas nacionales 
en la mencionada Provincia y el Tenitor·io del Ch rco, á ],)S efedos de 
su comi:o-ión; quedando, adernús, á sus órdenes en los dias de inscripción 
y mientms dllt'e ésta, toJos lus Jefes y Oficiales del Ejéecito que se 
encuen tr·en al! í. 

Art. 3° El Comisar·io obedecer'<~ las indicaciones de las Mesas Insct'Íp
tor·as en el loc<ll donde se verifique la inscr·ipción, y tomar'á por si, to
das las medrdas que considere necesarias par·a gaeantir la liber·tad de 
todo ciudadano, para llegm· á la Mesa Inscriptora, y par'd guardm· el 
órden y el respet.:: reciproco entre todas las fmcciones que acudan al 
acto de la inscripción. 

A rt. 4° Todo individuo que 1womoviere desór·den ó conflicto que pue
da interrumpir· ó estorbar· In insc ipción tr·anquiln, será detenido por· el 
Comisario Especial, y puesto á dispo~ieión del Ju,~z Federal, con el in
forme del Comisario sub re la cau~a de la detención. 

Ar·t. 5° Qwcda ¡wohibido bnjo la mas séi"in re,::pons:-tbilidad á todo Jefe 
ú Ofieial dt"l Ejéccito, fot'mar parte Je agrupaciones en el acto de la ins
ct'Ípción ni en man ifest<1ci, >nes políticas. 

At't. 6° El Comisario Especial dará cuenta al Tviinistr·o del In!erior to
dos los dias de inscrip~ión, y una vez terminado el acto, del resultado 
del mismo. 

Art. 7° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Josi;: V ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para-que abone la su· 
ma de 4,500 pesos, por trabajos efectuados en el Conservatorio Nacional de Va
cuna. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 18\JJ. 

De Dcnerdo con lo solicitado en este espediente y de lo informado por 
la Contadut·ía Gener·n1, ~ 

Autol'izase ni Dep<1rtnrnento Nncinnal de Higiene, para que de los 9,000 
pes•>S nacionnles e¡ u~ fué ntlt<>I'i·~<td··á in venir· pnt· ar:uet·du fecha ~1 de Abril 
ppdu., abone la canttdad de($ 4,500 rn(ll.) que adeuda por· tmbnJOS hechos 
en el Conser·vaturio Naci(mal de Vacuna. 

Publíquese, insér·tese,jcomuníquese, tómese rDzon en la Sección de Con
tabilidad y vuelva, á sus efectos, al Departamento de su proeedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con los Señores Lee y Molina, para la 
construcción de cloacas en el edificio ocupado por la Comisaria de la Seccion 4 o.l 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, l\oviembre 18 de 1801. 

Habiendo sido nutorizado el Departamento de Policía de h Capital, en 
Acuer·do Gener·nl de Minist1·os, pam contr·aüu· /as obras de que se trata, 
abonando su costo de sob!'antes, 

El p¡·esidente (!e la RPpitblica-
DECRETA: 

Art. 1° Apr·uébase el contrato celebr·ado por· el Jefe del Depal'tamento 
de Polida de la Cnpital eon Jos Sres. Lee y i\Jolirw, ¡mra la constr·ucción 
de c1oacns en el edifkio ocupndo por· la Comisaría de la Sec<.:ión 4a, por 
la Slrrna de dos mil cuatr·ucir>nttJS pesos mjn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist1·o Nacional, repo
niéndose los sellos, pase ú la Escribanía Mayor de Gobiemo para su es
crituración. 

PELLEGFUNI. 
Josí" V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar a Don 
Emilio Fulle y Cia. la suma de ~ 114 m,'tl, 

Depaámnento del Interior. 
llnenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

De acuerdo con lt> solicitado en este especliente y de Jo informarlo 
por la Contaduría General, 

El Preszdente de la Republica-
DECRETA: 

Autol'Ízftse ni Departmnento Nacionnl de Higiene, para n.bonar con fon
dos sobr·nntes de Lazaretos, á los Sres. Emilio Full8 y Cia., ll1 suma de 
($ 114 m/nJ ciento catorce pesos rnunedn nacional, importe de artículos 
suministrudos al vapor de Sanidnd ((Jenntn). 

Publíquese) insértese en el Hegi::-tr·o Nacional, comuníquese, tómese 
rnzor1 en la Sección de Contabilidad y vueha, á sus efectos, ni Depctrta
mento de su procedenci&. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hig-iene, para abona!:' á Don 
Emilio Fulle y Cia. la suma de ~ m¡n 251.50 cts. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembre 18 de 1891, 

De acuerdo con lo solicitúdo é informado por la Contaduría General, 

.. · 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar 
con fondos sobmntes de Lnzai·et<Js, á los S1·e .. 3. E nili<J Fulle y Cia. !u su-
ma de ($ 251.50 m/11) do.scientos cincuenta y un pesos con cincueiita cts. 
mjn por· m·tículos sumiuistrudos al va por de Sanidad <<Fennern durante 
el mes de Setiembre ppdo. 

Art. 2° Publíque::;r, insértese en el Regist1·o Nacional comuníquese, y 
pase á sus efectos al Departamento de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la transferencia de D. Gabriel Vigneau, á favor de D. Enrique 
Goyoaza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 18íll. 

Atento lo informado por la 06cina de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 19 Ac('ptase la transferencia que haee D. Gabriel Vignenu, á 
fnvoi' de D. Enr·ique Guyuaza, por och<) leguas de tier1·n, de las trein
ta y dos r.JUP. se le coiicediernn par·n culunizai' en el Tei'I'itui'io de Fu1·mosn; 
sieudo eutendido que el Sefíui' GCJyonza queda oblig<ld<J á dai' cumpli
mieuto á bs ubligar~iones determinadns pur la ley de colunización en la 
p<:ll'te proporci. •na! que le coi'I'i''Spunde. 

Art. 2° Acépt;;se la ubic,leión dada ú la tierm ti·ansferida, cotr1o el fia
dor ¡wopuestu pul' e 1 adq u irent0. 

Art 3° Comuuíquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y 
pase á la Escl'ibauia Mayor de Gobierno para la re::-:peetiva escritmación. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ampliando la estensión del terreno concedido al Departamento Nacional 
de Higiene, para la instalación del Conservatorio Nacional de Vacuna 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Vi~to lo solicitado y de acuerdo con lo aconsejado por el Departamento 
Nacional de Agi·icultui'a, en su pt'ecedente informe, 

El P!'esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase la es tensión del terreno concedido al Departamento 
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Nacional de Higiene, para la instalación del Coosei'vatorio Nacional de 
Vacuna, en UIJa supedieie de cien meti'Os más, sobr'A la calle 43, donde 
se encuentl'ü ubicad') y con destino ~:\ los mismos fines que el terreno 
cedido con anter·ioridacl. 

Art. 2° Publíquese, insér·tese en el Registro Nacional, comuníquese y 
archivese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto asignando al Jefe de la Oficina de Correos de la Estación Banfield, el 
sueldo de 33 $ m¡n, 

Departamento del Interior. ,, Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

De acuerdo con Jo solicitado en este espediente y ele lo informado por 
la Contaduda Genel'al, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

AI't. 112 Asignase ni Jefe de la Oficina de Corl'eos de la Estaci1'ln Ban
field, á conta1· del1 ° de Agosto ppdl), el sueldo mensual de (33 $) tl'ein ta 
y tre~ pesos monedn nacional, que deberá imputarse al Item 22, part. 18 
del PI'esupuesto de este Departamento. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la propuesta presentada por D. Francisco Giringuer, para la 
provisión de la parte metálica destinada al puente sobre el Rio Santa Lucía 
(Corrientes). 

Departamento .del Interior. 
Buenos Aires, Noyiembre 18 de 1891. 

CoNSIDERANDo: 

Que el contratante D. Antonio Roux, ha retil'ado su propuesta para la 
provisión metálica del puente sobr·e el río Santa Lucía (Provincia de 
Col'I'ientes); 

Que la obr'a de refel'encia afecta intereses generale,.:, 11)S que sufr·ieron 
con la intermpción de los tl'ubnjos que faltan para la completa tel'mina
ción de la misma, siendo por de ¡)l'onto conveniente evitar el deterioro 
de la partt~ ejecutada en que se han invertido sumas de col!sideración; 

Que si bien fuera el cc.so de llama¡· á licitación pública, ésta resulta 
innecesaria, flor cuanto D. Francisco Giringuer que concurrió á la licita
cíón primitiva se pi'esenta nuevamente mejorando su propnesta hasta ofre
cer las mismas condiciones ventajosas para el erario que hicieron pre
ferir la de D. Antonio Roux, y de acuerdo con los. informes producidos, 
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El p¡·esidente de la Repítblica, en C\msejo Geneeal de Ministl'Os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apmébase la propuesta presentada p'lt' D. Fmncisco Git·inguee, 
v por In cual, éste se obli~a á efectu;u· Lt pr·ovi--ión ele l;t p<ll'te metálicn 
p:H·a el pueut? sobre el rio Sant<~ Lucía (lJt·o_vincia de Corl'ientes) me
diante la cc~nttd<td de cuarenta y cuatro md ctento ochP,nta pesos (44180 
$ m/n.) oro.. . . . . . . . 

Al't. 2° Prevto depostto de la cantidad extgid'l por la Ley, en gnr·nntla del 
cumplimiento del contra tu, pase á la EscribatJÍa de Gubiemo pam Ja es
crituf'aciótt conespondient e. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el F1,egistr·o Nacional. 

PELLEGlliNI.-.JosÉ V. ZAPATA.-EsTANrs
LAO, ZEIHLLos.-V. F. LóPEZ.-J. 

BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando las mensuras practicadas por el Sr. Genulfo SoL en varios 
terrenos que se concedieron pu,ra colonizar en Formosa, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 18ül. 

Atento lo dictaminado por el Sefíor· Procur·ador General de la Nación 
é informado por la Oficina de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la Repil.blica-
DECRl<:TA: 

Art. 1° Apruébanse lns mensuras pl'acticadns pot• el Ag:·imensor· Don 
Genulfo Sol, en lo,.; tenenos ubicados en Formosa, que se concediei'on 
para coloniza¡', ú los Sefí,H'es Fortunato Cichet·o, Camilo Bounzie!' y Ci" 
Huggero Bossi, Vit<J Menei, lVlanuel C. Bi:lnco, Pol'talis Frér·es, Car·bo
nier y Compafíia, Eugenio Bianchi y Cia, Eugenio Maffms y Aristóbulo 
Dumt1nna y H. Cabannis; siendo entendido que el Gobiet·no no qu~da obli
gado á integ1'tll' Lts ár·eas rnedid:ls si resultasen de menos sus supel'fi<~ies, 
y que si lwbiem excedente en ellas se considerará de pr·opiedHd í1scal. .. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíq1Iese, clése al l{egistro Nacional, y lll'évia 
reposición ele sellos, pase este espedicnte á la Oficina de Tierras y Co
lonias pal'a su archivo. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á la sucesión ele D. Pablo Piedra Buena, comprendida en los 
beneficios ele la Ley de 27 ele Octubre de 1884, sobre la posesión de un cam
po en la Sección V de Territorios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 18 de 18ül. 

Visto este espediente y los informes producidos, 
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El Presidente de la RcpL'tblica-

DECRETA: 

At·t. 1° Reconócese á la sucesión de Don Pablo Piedra Buen:'~, compren
dida en los benefieios de la Ley de 27 de Octubre de 1884, habiendo 
comprobado la antigua posesión del causante, ele un campo situado en 
la Sección V de lus Territorios Nncinnules. . 

At·t. 2° La Oficina Centt•al de Tienns y Colonins procederá de ncuerdo 
con los interesndos ú dete1·minnr ta ubicación de diebo campo, fij;mdo 
la e,.:;t,'nsión del útea que les Cl>tTespondn, de acuerdo con la ley de la 
mntetia y decretos reglamentario~~ de la mismn, de 20 de Enero de 
1885. 

At·t. 3° Determinada dicha ubicación y llenadus los requisitos, en el 
caso tle mer,qu·a, liquidación, ¡_,flgo y todos Jo dernás establecido en los 
artículos 6°, 7o y 8° del citado decr·eto, y en la forma en ellos indicada, 
com1wobado legalmente el cnráctet· hereditat·ío de los t•ecunentes, pnse á 
la Escribanía Genet·al de Gobiet·no pam que espicla el respectivo título 
de prupielbd defitlitivo. 

Ar·t. 4° Comuníquese 6 insértese ~n el Hegistl·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir 900,000 $ myn. en la prosecu
ción de las Obras del Riachuelo, y !?.00,000 $ en la canalización del paso de 
Martín García. 

El Senado v Cdmara de Diputados ele la Nacion .:iT'{Jentina, ¡·euniclos en 
Congreso, etc., sancionan con f¡teí'Za ele-

Art: 1° Autodzase al Podee Ejecutivo paPa inver'tÍt' de rentas generales 
y con imputación á la pr·esente ley, lw.sta la suma de $ 900,000 rn¡n. en la 
prosecución de las Obras del H.iachuelo, y 200,000 $ m¡n. en la canali
zación del paso de Martín García, prévios los estudios del caso. 

Art. 2° El Podet· Ejecutivo dnr·á cuenta en las ¡)l"óximas sesiones, de la 
inver·sión de estos f,Jnclos, y 1wesentat'Ú los estudios y presupuestos de 
las Obras de Canalización de Mar·tin García. 

Art. 3° Comuníquese ni Pocl,,r Ejecutivo. 
Dnda en In S:da de Se~iones del Congr·eso Argentino, á diez y seis ele 

Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. BENJAi\IIN ZOR!dLLA. 

A. Labougle, 
Secretario del Senado. 

U. S. Frias. 
Secretario de la C. de D D. 

(Registrada bajo el Núm. 2839). 
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Departamento del Interior. 
-Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comunique:;;e, publíquese y 
dése al Registro Nücional. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Atento lo es puesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la ¡·enuncia inlet·puesta por el Esct·ibiente del l\1inis
tet·io del ltnerior, D. l'vhnuel S. Perez; y nómbt·ase en su reemplazo, al 
Supet·mtmet·ario D. Manuel l\tledmno. 

Art. ;¿,o Comu níc¡ u ese, pu blíq u ese, el ése al Registro N 5.Cional y tómese 
razonen la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizado al Ingeniero D. Juan Fibrias, p:~.ra que practique las men
suras de las quintas y chacras del Puerto Bermejo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Visto la pt·ecedente solicitud de los vecinos de «Puet·to Bermejo>> en 
la ·que piden se pnwtic¡uc la COJ'J'espondiente mensu1·a en esa locali
dad; atento lo informado por la Oficin& de Tierrcts y Colonias, de lo .. que 
resulta que dich<t operación puede hacc¡·se sin gas(•) alguno, comisiot1nn
do al efecto al Ingeniero de la Gobernación del Chaco, quién se ha ofre
cido para ello, y de acuerdtl con lo dictaminado por el Señor Procuradoc 
del Tesoro, 

El p¡·eshlcnte rle la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Ingeniet·o Don Juan Fibrias, al serviCIO de la 
Gobet'n<'lción del Chaco, á que practique la mensm·a de las quintas y 
Chacms del pueblo <<Puerto Bet·mejon. 

Art. 2° El Ingeniero nombrado procederá de acuerdo con las instruc
ciones que para el desempeüo de su cometido le es pidiera la Oficina 
de Tierras y Colonias. 



NOVIEMBRE 521 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése Registt·o Nncional y pase á la 
Oficina de Tierrc1.s, á sus efect\tS. 

PELLEGIUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Treneo Gelly, sobre venta. 
de una superficie de terreno en el Territorio de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 18\Jl. 

'-:isto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repí'tblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Ap;uébase el contrato celebmdo por la Oficina de Tierras y Co~ 
lonins con D. Tr·e11eo Gelly, y pur· el cual se le vende una superficie de 
terr·eno de quince mil hectáreas en el TerTitul'io de Mi::;i<J!!es, al peecio 
de och<J mil pe,.;os la legLu cu:tdt·ada kíl!)mett·ica. 

Art. 2° Comuníquese, publíqu,~se, dé:-:;e al Registro Nacional y previa 
reposición de sello:-;, pnse á la Esci'ibania Muyur de Gobiemu para la 
escrituración cotTespondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto. aprobando el contrato celebrado con Don Eduardo Oliver, eobre venta 
de una superficie de terreno en el Territorio de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repitbt?:ca-

DECRETA: 

Art. 1° Apeuébase el contrato celebrado por la Oficina de Tieeras 
y Colonias con Don Eduardo Olivee, por el cual se le concede en ven
ta una super·ficie de teneno de quince mil hectál'eas en f'l Tenitorio de 
Misione:::, al pr·ecio de ocho mil pesos cctda legua. kilométr·ica cuad1·ada. 

Art. 2° Comuní~ue::;e, publíquese y dése al Hegistr·o Nacional, y pl'é
via reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
la escritmación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

r·· 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con los Señores Rafael de la Torre y 
Compañia, sobre venta de 15000 hectáreas de terreno en el Territorio de Mi
siones 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, NoYiembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República--

DECHETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrnto celebrado pot' la Oficina de Tier1·as y 
Colonias con los Señores Huf:1el de la Tnrre y Ca., por el cual se ven
de á dichos Sefíot·es una super·ficie de tetTeno de quince mil hectát·ctts 
en el Territol'io de lVlisiones, al precio de ocho mí! pesos por legua ki
lométrica cuadr·nda. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Nacional, y prévia 
reposición de sellus, pase á la Esct·ibimía Mayo!' de Gobierno para la 
escrituración correspondiente. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Graciano Ferrero y Cia.,. 
sobre venta de 1 5,000 hectáreas de terreno en el Territorio de Misiones 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, KoYiembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Pt·esiclente de la República-

DECB.ETA: .. 
Art. 1° Ap!'uébase el contl·ato celebrado por la Oficina de Tierras y 

C0lonias con los Señores Graciano Ferrer·o y Ca., y por el cual se le conce
de en venta, una s~1perfieie de tet·rcno de quince mil hectár·eas en el TetTi
torio de Misiones, al pr·ecio de ocho mil pesos por legua kilornétr·ica cua
drada. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;:;e, dése al Registr·o Nacional, y prévia 
repqsici/.n de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la 
escritmación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
Josi!: V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando la resolución dictada por la Gobernación de Formosa, sobre 
esplotación de maderas en los lotes rurales del Territorio. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires; J'\oyiembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto pot' la Gobernación de Formosa, en su precedente 
nota, y atento lo dictarninnJ,¡ pot· el Seilot· Procurador· del Tesoro é in
fonnado por· lu Ofkim1 de TietTas y Colunias, 

El Presidente de la República-

DEC!lETA: 

Art. ¡ 0 Api'Uébnse la resolución de fecln 2 de Setiembr·e ppdo. dic
tada pot· la G·Jbemaeión de Fonnosa, refet·ente ú la esplotación de ma
der'<tS en los lotes rul'ales d3 ~-sn J,¡cnlidad; siendn entendido que las 
Colonias que no il<~y<ut ndquil'iclu Lt pt'•lpiedad definitiva de Stl"> lotes, de
berátt nbutt<ll' en In l{ecept<JI'Ía de l{entas que cot·t·esponda, el diez: por 
ciento de v<tlor· del las rnadems ó car·bon que espor·ten. 

Art. 2° Comuníquese, pubHquese, dése al Registro Nacional y archí-
vese. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPA-rA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General d"l Correos y Telégrafos, para hacer 
uso hasta /la suma de S m¡n. 136,800 para reforzar varias partidas del Item 
22 del Presupuesto vigente. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 18\ll. 

Vistas las consideraciones aducidas en la presente nota y lo informado 
pül' la Contaduría Getie¡·al, 

El Presidente de la República, en Acuerdo Genernl de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autoríznse á la Direccion General de Correos y Telég!'aos, 
para hacet' uso hasta In surna de OJP36,800 m¡n.) ciento treinta :1 seis 
mil ochocientos pesos moneda nacional, de hs cantídades que poi' su
perior acuerdo fuer0n rebajadus del Presupuesto del afío 1890, eon el fin 
de reforzar· divet·sas pal'tidas del Item 22 del Presupuesto vigente; pu
diendo hacerse uso indistintamente del importe de las partida::: mencio
nadas en la planilla adjunta. 

Art. 2° La Contadur·ía General de la Nación abrirá crédito por la re
ferida suma al Inciso 4° Item del Presupuesto del corriente año con el 
fin espresado. 

AI't. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y 



524 11IINI5TERIO DEL INTERIOR 

pase á la Sección de Contabilidad para que estienda la correspondiente 
órden de pago. 

PELLEGRlNl.-Josft V. ZAPATA. -EsTANIRLAO 
ZEBALLOS.-VICENTE F. LóPEz.-JuAN 
BALESTRA.-N. LEVALLE. 

Decreto ordenando se estienda titulo de propiedad á favor de Don Tristan Castro, 
del solar letra B, de la Colonia «Resistencia». 

Depnrtamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Vistos los informes pt'oducidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Esc!'ibnnía Ivfayor de Gobiet'no para que estienda el título 
definitivo Je propied;1d á favoe de Don Tristan Castro, por el solar le
tm B, manzan'l 89 de la Colonia «Hesistencian. 

Comwtiquese, publíquese y dése nl Hegistro Nacional, prévia repüsi
ción de sellos, y efeduada la escrituración, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto di!l!poniendo que las transferencias de derechos de los indigenas premiados 
en la espedición al Rio Negro, deben ser hechas con intervención de la Oficina 
Central de Tierras y Colonias. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Encontt'ándose entre los pt'emiados por la espedición al Río Negi'O 
numeroso·s indígenas, que por su ignorancia pueden :;:et' inducidos á 
hacet' enagen<~ciones desYentnjosas de las tierras que la Nación les ha 
concedido parü que puedan establecerse en ellas, 

El Presidente d2 la Repiiblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Las- transferencias de los derechos correspondientes á los 
indíg('nas r:¡ue resulten pt'emhdos por la espedición al Ri.) Negr-o, solo 
podrán ser hechas con la intervención de la Oficina Central de Tierr·as 
y Colonias. 

Art.2o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto adjudicando á los Señores Juan G. Diaz y José Claret, tres leguas de 
campo fiscal, ubicadas en la Seccion X de Territorios Nacionales. 

Departamento dsl lntcriot'. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891, 

Visto los informes producidos en este espediente, y resultando com
probado el derecho que irwoL·.an los recmrentes como suscrit(Jres del 
Empt'éstito . 

.El Presidente de la Repúbl-ica-

DECRETA." 

Art. 1° Adjudícnse á los Señut'es Juan G. Diaz y José Claret, en amor
tizaciaon de tt·es ac<:i<>llPS del Em¡)l'estitl) de TietTas Públicas, tr·es leguas 
de campo fiscal ubic<~dc~s en la mitad Sud y ángulo Nor-Este del lote 
N° 12 fr·ncciotl e, Seccion X de los TetTit.orii)S Nacionules. 

Art. 2° Comuníquese, pub1íquese, dése al Hegistru Nacional y pase al 
Cr·édito Público pam que estienda el respectivo titulo de pr·opiedad. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Dirección de Ferro-Carriles. 

Departnmento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 18 de 18~1. 

Vista la nota que precede de la Dir·ecci6n de Fet'r'o-Caniles, 

El Pi'esiclente de la Repú.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncin pt'esentada por Don Jmm Menrlih.harsu, 
del puesto de Escribiente en la Sección de Contabilidad de la Dir·ección 
de Ferro-Cal'l'iles, y nómbease en su reemplazo al ciudadano Don Eduardo 
Venides. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional. 

PELLEGRINI 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando a 1 Departamento Nacional de Higiene, para abonar á los Sres. 
Emilio Fulle y Ca. la suma de~ mrn. 316,06 cents. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

De confol'midad con lo solicit'ldo en este espediente y de lo informado 
por la Contaduría General, 
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Autorízase al Depariamento Nacional de Hígiene, para abonar con fon
dos sobt·antes de Lazaretos, á los St·es. Emilio Fulle y ca., la cantidad 
de($ 316,0G) trescientos dtez y sris pesos con seis contavos mon2da na
cional, impol'te de al'tíeulos suministr'ados al Lazareto Flotante, dut'ante 
el mes de Setiemb!'e p¡,do. 

PLlblíquese, insértese en el Hegistt·o Nacional, comoníquese, tómese 
razon en la Sección de Con labilidad y vuel Vt1, á sus efectos, nl Departa
mento de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando clausurado el periodo legislativo del corriente año. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre Hl de 1891. 

Habiendo comunicado los Presidentes de nmba;:; Cámnrns Legis-lntivas, 
hallat·se terminada la considet'ación de los asuntos incluidos en el decreto 
de pt•ótToga, 

El p¡·esidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárose clnusumdo el pet·iodo Legislativo del COI'riente nño. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hcgistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Sub-Preceptora y Maestra Infantil en el Asilo de Huérfanos, 
y Encargado de la Mesa de Entradas en el Manicomio de Mujeres 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República--

Buenos Aires, Noviembre 20 de 18111. 

DECRETA: 

Art. 1° .Nómbrase: Sub-Pt·eceptora. dP.I Asilo de Htrór·f,¡nos, c,-,n rm
tigüedad del 17 de Agosto ppdu, en t·eempi<{ZO ele la Seiiot·ita Hosat'io 
Al'iHs, á la Sei11Jt'ita Estela S<tncllez. 

MHestt·a Itrfantll del mi,;;mo, con antigüedad del1° Julio ppclo., en reem
plazo de la ~-efíol'ita Dulot'es l-{ivas, á la Scfíol'itn Casimir·a Salas; y En
cat•gado de la lVlesa de Entr·üd<lS y S:did,ls del Manicomio de iVlujeres, 
al Sefíur M. S. Lopez, con antigüedad del 1° de Julio ppclo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é ins6rtese en el Registro Nac:ional. 
PELLEGRINI. 

Jo::si-: V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Comisario de Policía en Concepción (Misiones.) 

Deprrrtamento del Interior. 
Buenos /dres, Roviembrc 20 ele 1801, 

Vista la pt'esente nota, 

El Pi'Csiclentc de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Nómbease Comisario de Concepción (l'disiones) en reemplazo de 
Don José F. Ayala, á Don Pedro Rebollo, y con antigüedad del 31 de 
Octubl'e ppdo. 

Art. 2° Comuníquese,· publíquese é ins{;l'tese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor nacional uBice) 

Deprrrtmncnto del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

Al't. 1 o Concédese privilegio de paquete al vaoor nacional «BioJ>l, que 
hará su caiTet'a entr·e los puer·tns dell{ío de la Plata y sus afluentes; que
dando sus Ag·mtes en esta Capitnl oblig-ados al cumplimiento de todas 
las disposieiui!e;; vigentes e¡ u e l'igen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é iusértese en el Hegis1l'O Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficiales principales en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que pr·ecede, 

El Pi'CSÜícnte de la República-

DECRETA: 

Ar't. 1° Nómbrase Ofic!ales Pdncipales en el Departamento de Policía 
de la Capital, á los Ofkiales Inspectores, D. Guillerrno Fulabnin y D. Jwm 
H.odl'Íguez Sucas. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA • 

. ,.·· 
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Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Kuviembre 20 de 1891. 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Pí'esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Comi::::ario Auxiliar en la Policía de la Capital, al Oficial 
Principnl, D. Benjamín Reta. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLE'] RINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de Misiones. 

Departamento del Interior. 
Ruenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

Vista la nota que antecede, 

El Pí'esidente de la República-

DECHETA: 

Art. jo Nómbrase Esctibiente en]:-, Gobernación dA Misic1nes, en reem
plazo d<-1 Sr. Pedro l. JVlaJtinez, á D Arturo Cvmbas, y cun antigüedad 
del 1 o dPl coniente. 

Art. 2" Comuníquese, publí:¡uese é in:sértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad anónima 
"Ada, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 20 de 18\ll. 

Visto lo dictnminado pi)!' el Seüor Procurndor General de la Nación1 
y habiendo manifestado conformidad el interesado, con sus observaciones, 

Ei Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apt·uébanse las morlificncicnesintroducidas enlos Estatutos de 
la Sociedad Anóninla «AdmJ, lns cualfs cc·nstan de este espediente con las 
reformas propuestas por el Sefiot' P!'ocurador General de la Nación, y 
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debiendo co•1sider·ar·se incluidas en ellos todns l<\S disposiciones legales 
que SOil ó sean obligat(Jrias para I<IS s,Jcil~dades Anónimns. 

Art. 2° El Gobierno sr~ resen•l el der·,.,cllo de nombrar un Inspector 
pnrn el exútlletl de los libr·us y ducutnelltus pei'lellecierJtes á esta Sucie~ 
cLt<J. 

Art. 3° Permítase al interesado tomru· cClpia de los mencionados Es
tatutos; cornuuíquese, publíquese y dóse al H.egistro N•1ciunal. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el !)\'OCe~limiento observado por la Dirección General de Correos 
elevancto la tarif<O>" esterior, hasta doce centavos m¡n. 

llepartanw!lto del Interior. 
J3ncnos Aires, T\oyicmbrc 20 de 18\Jl. 

Vio:.:tns lns consideraciones ndllcic1ns en la prrser,te nota, y estando 
fncullnda la Dircr:ción Genernl de C.)tTeos y Telégrdus pot· los artí
culos ;)o, ¡o y 20 de la Ccmvención Puslul ele Lisbua y por el al't. 4° de 
lns cli':'posici('llC'S n'glumeuturius, para elevar la ünif'a por· p~.r·Le ele la co
rresporJdencin nl Esterior', 

El Presidente de la Repi/6liw -· 
DECH.ETA: 

Art. 1° Aprn(~bnse el ¡m,ccdimiento obscrvndo pot' h Direceión Gene
ra1 de Cnrre()s y Telógruf,,s, elnvnrrclo la tnrifn estcriot· hasta d,Jce cen
tavos ($ 0.12) nwnecln tJnciunnl ele ClE'SO legal, por· parte de quince (15) 
gr:t mns, y nsi pt'( 'P"rcinnnlmr~nte. 

Art. 2" Publíqtwsc, inc.;ür·tese en el Hcgic.:tt'O .Nncionnl, ~:ornuníquese y 
pase este espedierrte al \linisté~t·io ele Helncit-JllCS r•:stel'Í(IJ'PS, pnrd que si 
lo eslirn:l pe¡¡• CIJnvcniente se sir·va iniciar je~tirnJPS tendentes ú disminuir 
en lo posible ó nbulit· l(lS dereel¡os ele trúnsito que se pngnn ú lns Nacio
nes esu·nnjcms pot• el !.t';¡spor·te de lu correspondencia nrgentinn, ter·¡ es
tre ó maritimn, pur· medio de sus correos, cun arreglo á las convenciones 
postales vigentes. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete, al vapor francés 
« Ecuateur)) 

Dcpfl.rtnmcnto del Interior. 
Bncnos Aires, KoYiembrc 20 de 1891. 

Visto este espedien te. 

El h·esidcnte de la HeJ;ril.Jltca-

DECRETA: 

Art. 1 o Conr-édese renovación de privilegio de paquete al vapor francés 
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<<Ecu::tteur)) que hnrft su carrera en,tre es.te puerto y los. d.e Ulti'amar, 
quedando sus AgPntes en e~ta Capital obl.1gados al cumplumento de las 
disposiciones vige111 e, que r1.gen la .m~t te~·w. 

Art. 2o Comuníque~e, pubhq uese e lllsertese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario en la Gobernación del Neuquen 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :!'i'oviembre 20 de 18\Jl. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrsse Secretario de la Gobernación del Neuquen, en reem
plazo dal Se. Francisco Albert, al Sefíor Gt·egorío de las Cm·reeas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins8rtese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZA.PATA. 

Décreto jubilando al Director General de Correos y Telégrafos, D. Olegario Ojeda 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Kovíembre 20 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y habiendo compeo
budo el re<'urrente ser ciudndano argentino, tener p1·estados se¡·vir~ius en 
diveesas Reparticiones Nacionales por un tiempo que excede de tt·einta 
aüof', s hallarse imposibilitado físicam,mte en la actwdidad para conti
nua¡· prestándolos; en vir·tud de lo dispuesto en el Inciso 2° del artículo 2° 
de la Ley de Jubilaciones, 

El p¡·esidente de la República-
DECllETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado al Director General de Correos y Telrgrafos, 
D. Olegnrio Ojeda, con goce de sueldo íntegro que conesponde á dicho em
pleo; debiendo liquidarse el importe de e"'ta jubilación en las planillas de 
sueldo de la Dirección General de Correos y Telégrafos, é im:)utarse á 
la Ley 2219. · 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese, dése al Registro N>J.cional y prévia 
toma de razon por la Sección de Cor.tabilidad, pase á la Contaduría Ge
ne¡·al. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. ----t-
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Decreto jubilando á D. Manuel Merida 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 20 ele l891. 

Vistos los informes p1·oducidos en este espediente, y estando compro
bado q11e el recurl'ente es ciudadano al'gentino, que In ¡)['estado se1·vicios 
en el Dep<H't:uneiito de Policía de la Cu¡Jital pur un tiempo que, compu
tc=ldo de acuerdo cun el ínciso 1° del a!'t. 4° de la Ley Gener·al de Jubi
laciones hace un total de mas de tceinta ni'íos, y que se halla imposibi
litado físicametJte par·a continuM pr·estándolos, y en vir·tud de lo dispuesto 
en el ert. 2", inciso 3° y 1a parte del art. 3° de la ley citada, 

El p¡·esiclente de la República-
DECRETA: 

Ar·t. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Agente del 
Departamento de Policícl de la Capital !vlanuel Mel'idu; debiendo liqui
dar·se el importe de esta jubilación en las p!<millas de sueldos del cita
do Depar·tarnento, é imputni·se á la Ley núm. 2:Z19. 

Art. 2° Comuníquese, publir uese dése al Hegistro Nacional, y prévia 
tóma de razon por la Sección de Contabilidnd, pase á la Contaduría Ge
neral. 

PELLEGReU. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. Luis y D. Pa· 
blo Firpo, de un terreno en la Colonia «Presidente Avellaneda» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía 1v1ayor de Gobiemo para que estienda el título 
definitivo de propiedad á favoe de D. L11is y D. Pablo Fipro, por el lote 
rmal núm. 201, !'!'acción C, de la Colonia <<Presidente Avel!,meddn. 

Cotmmíquese, publíquese, dése al Registro Naciollnl, p!'éviü reposición 
de sellos y efectos de la escl'Íturación, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando se otoi'gue título de propiedad á favor de varios Señores y Se· 
ñoras, por varios solares en la Colonia «Presidente Avellaneda», 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1891. 

Vistos los ínfol'mes producidos en este espediente, 
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SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía 1'vinyoe de Gobiet·na para que r)torgue el título 
definitivo de ¡wopiedüd á f<tvOt' de D. JLtan Gil, 1). Ft·.u¡ci,;c > Gil, Da. ltles 
Gil y [)a Lueiü Gil j)<)r l, JS sr)\;u·es a, b, e, y d, de la ll1 lilZ l!M N" 15 de 
ia Colonia «f->r·esidente .1\.vellanedan 

Comuníquese, publíquese y J:;se al H.e,:jistt'O Nacional, pt•évia r·ep:)síción 
de sellos, y pase ú la Esct'ibania i\layot· de Gobiel'l1o para la respectiva 
escl'Ítmació n. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. Z.-\PATA. 

Decreto nombrando Oficiales lnspectoPes y Escribientes en el Departamento de 
Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buen•>s Aires, J\oyiembre 21 de 18G1. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·a..se Oficinles Inspectol'es en el Departamento de Policía 
de la Capital, ú lus Oli.ci:des E,;c,·ibiente,;, D. t\tltuni<) J. Car·uballo y D. 
Ar¡dr8s !vL Estul'la; y ú. Ir),; Esct·ibientes Don Eulalio Camptielr) P<Jus, 
Dun Segundo Susa, D. LoretlZO i\1. Nual:es y D. Agusti11 Cavass<l; Ofi
ciales J.:i:sci'Íbientes, al Ji:-:;ct·ibi .nte D. Cárlus Luciut1e y <'t lus Meritorios 
D. Leopuldu Lópe;, y D. Alejandro Bust:.1.mante; y Escribiente, al fvleri
toeio D. Juan Ol<:t ve.· 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con los Señores N. Rubado y J. 
Manzano, sobre arrendamiento de terrenos en Santa Cruz. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~oyiembre 21 de 18\Jl. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias y lo dictami
nado por el Sr. Procurador del Tesoro, y considerando: 

Que D. Clemente Cabanettes ha solicitado con anterioridad á los Se
ñores Hubado y l'vlanzano, el arriendo de los lotes 1G y 17, fracción D, 
Sección XXVI del Tenitorio de Santa Crnz. 

SE RESUELVE: 

Dejar sin efecto los contratos celebrados por la Oficina de Tierras y 
Colonias cun Don Nicolás Rubado y Don José Manzano, ec. la parte que 
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se les concedía en Mrendamiento los referidos Jotes 16 y 17, recunocién
dose el derecho de prioridad al arriendo de didv)s tenenos, á D. Cle
mente Cabanettcs. 

Art. 2° Gomuníquese, publíquese y pase á la Oficina de Tierras y Colonias, 
á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Noviembre 21 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El P¡·csü{·,mte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acóptase la renuncia presentada pm' el Oficial lnspect•H' del De
partamenlo de Polieía de la Capital, Don Alejnndeo .Medina; y nómbease en 
su reemplazo u! ciudadano !)on José Pongibobe. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíqnese y dése al H.egisti'O Nacional. · 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprubando tel contrato celebrado con Don José Ceppi, por el que se le con
cede una superficie de terreno en el Departamento «Uniónn (Córdoba). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Pt'esiclentc de la República-

DECI:{ETA: 

Art. 1° Apruébnse el contrato eelebrndo por la Oficina ele Tierras y Colo
nias con Don José Ceppi, pol' el cual sa le concede una super·flcie de 
doce mil cwtt¡·ocientns cincuenta y tr·es hPctát'ens, cuarenta y nueve Úl'eas, 
set2nta y dos centiát'ens, :::itt.wdas en el Depat'tamento <<Unión)) provincia 
de Cót'doba, al pt'eeio ele di<'Z y ocho pesos por lwctárea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional, y prévía 
reposición de sellos, pase á la Escr·ibanía Mayor de Gobiemo para la 
escri tu ración conespondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Comisario Auxiliar y Oficial Principal en el Departamento de 
Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1891. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia prese11tada por el Comisar·io Auxiliar de 
Policía en la Cnpital, D. 0-;car Otamendi; y nómbr<1se en su reemplno, 
al Oficial Principal D. Abraham Corrulas; y en lugar de ,'Jste, al Oficial 
InspPctor D. Agustín H. Larrosa. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley abriendo un crédito al Ministerio del Interior, por la suma de 56,500 pesos 
moneda nacional. 

El Senado y Cdmw·a ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fue¡·za de-

LEY: 

Art. 1 o Ábrese un cr·édito ni Inciso 3° Item 6Q del Presupuesto del 
Interior·, por· la suma de cuarenta mí! pesos para nbonnr lns cuentas pen
dientes por publicaciones de las Sesiones y Diario de Sesiones de la 
H. Cámar·a. de Diputados. 

Art. 2o Abr·ese igwdmente un crédito al Inciso 2° Item 2° del Pt·esu
puesto del Depnr·tumento del Intet·ior·, por la suma de $ 113,500 diez y 
seis míl quinientos pesos m(,nedn nacional, pan1 el abono de impr·esio
nes y publicnciones Jial'Ías de las Sesiones del H. Senado. 

Art. 3° Esta suma se abonará de Rentas Generales y se imputará á 
la presente ]¿y, 

Art. 4° Comuníquese nl Poder· Ejecutivo. 
Dad& en la Seda de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez y siete de Noviembre de míl ochocientos novenb y uno. 

1vJrG UEL J'vf. N OUGUÉS. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Registrc1da bejo el núm. 2869). 

Departamc1Íto del Interior. 

BENJAMIN ZoHRILLA. 
Alejanclí·o SO?·onclo, 

Secretario de la C. de llll. 

Buenos Aires, No-riembre 21 de 1891. 

Téngase por ley de la Nación; publíc¡uese, in~é>rtese en el Hegistro Na
cional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Ley exonerando á los concesionarios de tieri'as cuyos contratos estén subsisten
tes, de la obligación de introducir familias agricultoras, y autorizando al p. E. 
para vender hasta 2,500,000 hectáreas en el Chaco. 

El Senado V Cdmara de Di¡mtaclos de la "-Vación Argentina, reunidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1 o Los actuales concesionarios de tierras para colonizar, cuyos 
contmtos estén ::ubsistentes, serán exonerados en todo ó en parte, si lo 
solicitáren, de la obligación de i11~r·oducir familias agr·icultoras, siempre 
que acepten ias condiciones que se establecen en la ¡)['esente ley. 

A.rt. 2Q Las concesiones deberán devolver· al estado, la mitad de las 
tien~as que les fue1·on concedidas pan< colonizar', y una cuarta parte los 
concesionados al Sud de In. RPpúblíca; pudienJo elegir la parte que les 
col'!'esponda, tomando solamente la mitad del fl'enle que tengan sobre los 
rios navegables pl'incipales. 

Art. 3° Los concesionarios de tierras en el Chaco y Misiones estarán 
obligados á introducir· en cada lote de diez mil hectáreas ó ft·acción que 
exceda de cinco mil, un capital d0 ocho mil pesos en cualquiera industria 
en las concesiones que no queden á mayor· disbncia de cincuenta kiló
met¡·os de los ríos navegables ó pue1·tos de embarque y estaciones de Ferro
carriles; de seis mil pesos, en las que estén distantes de dichos puntos 
cincuenta á cíen kilómetros; y de cuatw mil pesos, en las que queden á 
mayor distancia. 

At·t. 4° Los concesionarios de tieJTas para colonizar al Sud de la Repú
blica, cuyas concesiones estuviesen ubicadas sob1·e !Ets costas de los ríos 
Negt·o, Limay y Neuquen, estarán obligados á intJ·oducir un cnpital de 
ocho mil pesos en cada lote de diez mil hectáreas; y de ruatt·o mil, en las 
que disten cincuenta kilómeteos de la costa de los espresadl)S rios. 

Art. 5° A los efectos de los artíeulos precedentes, el capital á que ellos 
se refieren debe1·á invet•tii'se e,n !ct plnnteación de alguna iodust¡·in, dentro 
del téi'mioo de tres aiios de la pt·omulgac1ón de esta ley; debiendo cons
truirse en cada lote de diez mil hPctái·ens ó ft·acción que exceda de cinco 
mil, un edificio cuyo costo no será menor de dos mil quinientos pesos, 
dos mil ó mil quinientos respectivamente, segun las dbtancias á que es
tén situndas las cnncPsiones c0n aneglo á los artículos tercet·o y cuarto. 

Art. 6° A Jos efectos de lo dispuesto con relación al capital que debe 
introducirse como condición de población, no se tomará en cuenta los ca
pitales que se invirtiesen en la esplotación de bosques de las referidas 
concesiones. 

Art. 7o Los concesionat'ios de tienas no podrán esplotar los bosques 
de sus respectivns concesiones sinó con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo sesto del decreto del Podel' Ejecutivo de veintitres de Marzo 
del corriente afín, mientras no hubiesen ·cumplido las condiciones de sus 
contratos ó recibido el título de propiedad de las tierras concedidas. 

Art. 8° Las obligaciones que se imponen á los concesionarios por los 
artículos tercero y cuai·to, podrán cumplirse proporcionalmente en cada año, 
de los tres que fija el artículo quinto, y quedarán finalizadas dos meses 
antes del plazo que estos establecen. 
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Al't. 9° La Oficina ele Tien'as y Colonias por medio de los Inspectot~es 
que ele ella dependen, ó por comisionnc!u:~ especi;l]cs, verifktu·á' si se han 
cumplicJ,¡ l"s obligaciones que por e.sta ley se impone á los r:uncesiuna
rios, sin per.Jukio de que por otros medios les exija In comprubación 
docutnentada de haber íutroduciclo el monto del capital á que c¡t~edun obli
gados. 

Art. 10. Estarán igualmente obligados los concesionarios á maudat' 
prncticat' pot' su cuente la mensut'a y división de sus t•espectivas con
cesiones, clentt'O del plazo impron·ogable de quince meses, contados de la 
fecha ele la ¡womulgación de esta ley. 

Art. 11. Los eonccsionat'ios qtw en ejecución de sus contratos hubiesen 
intt'ocluciclu ur¡a parte de Lts familias ú qtte e;-;tún obligad<Js, tendt·{ltl so
bt·e una 0stension de terrettu c11 pruporciótt al tJLllnero de t'<ttni\i;ts que, 
pot· el nr'IÍl:ulo noventa y ocb;J de h ley de colonización estún obligados 
á introducir. 

At't. 12. Los concesionarios que no cumplieren alguna de las condicio
nes establecidas por esta ley, pet'del'<'ur lus det'eehus que hubiesen ad
quit·ido y sus contnttos quedarán sin efecto, volviendo sin mas tt·:\mite 
al dominio del Estado hts tierras qtw se les l1ubicse concedido. En e.•te 
caso las mejot'as que hubiesen ef~ctuarlo quedm·útt ú berwfido del 
estado. 

Al't. 13. Los concesiunat'ios á que se refiere el anítulo primero podt·ún 
obtener· el título clefitritivo de pt'opiechd d!~ la tiel't'a qlli~ espresan StlS 
contmto:;, p:1g:u!d<J el lll'eciu de tnil qtrillieut'l" pes<JS nwtiSU<dus pot· cada 
dos 11111 quiuientas hectúl'éns en esta funna: Ulla cuarta p~ll't<~ ;t\ contado 
y las ot¡·,¡s tres Cll<tt'l<tS lHl'ks suee:-;ivam<~ute c1 Ullo, d,,s y tt·es at1us de 
plazu; c¡qedand<> mientms l<ttlLG la tierra en g<tt'<lll1ia l1iputecnri;¡. 

Arl. 14 E11 el c:tso Jel a¡·tkulo alltl~t·iot·, los cotJeesi,)ttnt·ius quecLu'ún 
sujetos ú las obligar~i'>IH3':i de [)<Jbl<tción 1wescritns piit' esta ley, y lllientrus 
no !;1. cumpliesen des¡¡u~s ele los pLtZ<J,.; legales, p:tgarún cultlo pena, el 
quíntuplo del valor· de la Contribución Directa rfLW deben abunat' por sus 
tierTas. 

Art. 15 Los concesionat'ios que que::;ier:lt~ acnget'se ú los benefleios de 
la presente ley, se pre,entar·ún ú las Oficin:Is ele Ti<'lTas y C()louias en 
e! término de tt·e;.; meses, conL1dus desde la fecha ele la p:·umulga(:ión de 
esta ley, manifestando su ncepL1ción de l<1s eoodici<JlJes que en elln SE<, es,.. 
tablecen, y justifknr·ún el númer·o de familias que lwyntt Ílltroelucido hasta 
la f(~cha. 

At'L 16. Autot'Ízase nl Poder' Ejecutivo para vender· ú para efecttwr en 
open1cinnes de cródito que realice, basta do::; miltones quinientas mil hec
táreas de tierras del Chaco y l\Jisi,llles, por el precio mínimum de mil 
pesos oro cada dos mil quitlienlns hecterwls. 

Art. 17. Exonórnse de las li<ll.mts establecidas poi' el inciso noveno del 
artículo novertta y ocho, y por el artículo ciento cinc:o de 1<1 Ley de 
Inmigt'>lción y Colonización, ú todos aquellos cuyas concesiones hubiemn 
sido declaradas enclucas, nsí como ú las que estuYiesen subsistentes. 

Art. 18. Quedan derogadas las disposiciones vigentes en todo lo que 
se opongan á la presente ley. 
Art. 19. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Oüda en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á diez y och,) de Noviembt·e de mil ochocientos noventa y uno. 

rvliGUEL 1\'I. NouGUlcS. 
"'idolfo Labou.glc. 

Sl'l·rdario dt•l S(•naclo. 

(Registrada bajo el Núm. 2875.) 

Departamento del Interior. 

B. ZOIUULLA. 

Ah;famlro So¡·ondo. 
St·eretariu de la C. ele Diputado,. 

Buenos Aires, ?\oviembrc :Jl. de 1801. 

Téngase por ley ele la Nación A1·genlina; cúmpLcsc, comuníquese, pu
blíque::;e y clé::;e nl Hegislr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. zi\PATA. 

Ley aprob?.ndo l:?.s moclificaciones adoptaclas en el Reglamento y Tarifas Tele
gráficas. 

El ,')'cnaclo /1 Crinwf'a c!r: Dtjmtado.y de la 2\/acidn Ai'[JCíitina, ;·cuniclosen 
(}JJi{ji'CSO, ele., sanciortcm COJI, faer·;;u dc-

Lt,Y: 

Al'l. 1° Apru(,b,!se las n1odillcaciones adoptnclns en el Heglamento y 
Tm·ifas Telc'grúticao; pu1·la Cunl'el'ellcin I11lenwciunal celebi'<tda en París, 
del15 de i\Ltyo nl .21 de Juniu del ni'ío 18no, con HJ!'cglo 1t lu cst;_1blecido 
por el al'tíeulo 15 de la Cuttver;ciótt ele ::Stlll Petersburgo, de22 de Julio 
de 1875. 

Al't. 2° Ccmuníquese al Podet· Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiunes del Cungreso Argentino, en Buenos 

Aii·es, ú die¿ y siete ele Noviembre ele rnil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEl. 1\I. NouGUÉs. Bl·:N.L\i\IIN Z01mTLLA. 

LJ. Ocampo. Uladislao 8. F;·ias. 
SeL'l'Ctario d(·} St~nado. St•cr, tario ele la Cúmara ele D. D. 

(Registrada bDjo el Núm. 2863). 

Departmnento del Interior. 
Buenos Aires, Soviembre 21 de 18\Jl. 

Téngase pot' ley de la Nación; pu_blíc¡uese, insértese en el Registeo 
Nucional y comuníquese. 

PEí..,LEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

". 
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Decreto autorizando á la Oficina Centt•al de Tierras y Colonias, para abonar á 
D. Tadeo Acevedo, la suma de $ m¡u. 600. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 21 de 18\ll. 

Por lo que resulta de los informes producidos en este espediente, 

El Presz'dente ele la Repüblz'ca-
DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Oflcina Central de TieJ'l'AS y Colonias á invertir 
hasta la suma de seiscientu~ pesos 111111. en el pngo de honoral'ios á D. 
Tadeo AcevP.do, po¡· sus tmbaj<•S de inspección en ]a Colonia, «Yeruá)). 

Art. 2° Estn gasto se imputa1·á al Fondo especial de Tierras. 
Art. so Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando á la Municipalidad de la Capital para consolidar su deuda 
flotante 

El Senado y Cámara ele Diputaclo.s ele la Nación .fi¡·gentina, ¡·enniclos en 
Con,c¡¡·e.so, etc., sancionan con fue;·::;a de-

LEY: 

Art. 1 Q Autorízase á la lVIunicipnlidad de la Capital p;wa consolidar su 
deuda fiotnnte y estinguir el P.mpréstito por suertes, nut0rizado por ley 
número 2684, emitiend<J al efec:to hasta el valoi' nominal de veinticinco 
millones de pesos ( $ 25.000,000) en títulos de deuda del (6 °1 o) seis por 
ciento de rent11 y (1 °/0 ) LlllO por ciento nnmtl de amortización acumula
tivA. La amoJ'tizacióll se efectuará á la par por sorteo, siempt·e que no 
pueda hacerse á menor pt'ecio por licitación. 

Art. 2° Entregar·á estos títulos á los ncr·eedor·es respectivos, al 80 °(0 

de su valor escl'ito, y a la pm· á los tenedot·es de bonos_del empréstito 
referid0. 

Art. so Los set·vicios de estos títulos se hn!'á sea\estt·almente, pü>l' ]a 
Oficina de Crédito PúbliC<) Nocional; destinándose eO'pecialrnente á ello, 
la pnrte que tiene asignada la lVlunicipali<hd de ht renta de Contribu<:ión 
Dir·ecta y Patentes Nacionales de la Capital, que al efecto queda elevada 
á treinta por ciento (SO 0 /o), debiendo la Tesor'Aría Nacional entregAr á 
la referida Oficina las sumas respectivas, á medida que las necesite. Si 
hubiese exceso, se destinará á aumentar el fondo amortizan te; y, en caso 
de déflcit, la Municipalidad completa1·á la suma ccq·¡·espondiente. 

Art. 4Q Los cupo1Jes de estos títulus se¡·ún recibidos á la par, durante 
los seis meses ante!'iores á la fecha de su vencimiento, en pago de 
impuestos m un icipa les. 

Art. 5o La Municipalidad garantiza el servicio de estos títulos con sus 
rentas y propiedades. 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en h Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. Nou:;uÉs. B. ZoRriLLA. 
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Rejistrada bajo el Núm. 2874). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de 189J. 

Téngase pot' le~· de la Nación; cúm¡:¡lase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el l{egistt·o Naciunal. 

PELLEG RINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para enajenar el material fijo y movible que 
constituye el Ferro-Carril Primer Entrerriano. 

El Senado y Cámm·a de Dipntaclos de la Nación A¡·gentina, t·e~~niclos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorizase al Poder Ejecutivo, á enajenar por licitación públi
ca los terrenos, vías, edificios, muelles, embarcaderos, tren rodante y de
más mnter·iales fijos y m<wibles qne constituyen el Fen·o-Caeril Primer 
Enteeniano, que col'!'e entt·e Gu deguny y Puel'to lluiz. 

Art. 2° Ser·virá de base para la venta el l)l'ccio de la tasación, siendo 
entendido qlle h Nación solo teansfie1·e lus ter1·enos de las vias y esta
ciolles que le pel'tellczr;an; los que no le per·teneciel'en quedan declarados 
de utilid<~d pública y su espi'OpÍ<tción sel'á á costa del comprado!'. 

A!'t. 3° Realizadn la venta, el Pocle: Ejecutivo dará cuer.ta al Honora
ble Congreso. 

Art. 4° Comuníquese nl Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesione:o:del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. BEN.JAMTt\t ZoB.RJLLA. 
Adolfo J. Labougle, Uladislan Fi'ias, 

Secretario del Senado. Secretario ti~. la C. de DD. 

(Registrada bajo el Núm. 285.2). 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, J'\oYiembrc 21 de 1891. 

Téngase pot• Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
itnértese en el Registeo Nacionétl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZaPATA. 
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Ley reglamentando la correspcnclencia Interna 

El Senado y Cámara rle Diputados de Ta Nación A_¡·gcntina, ;·ettmdos 
en Cong¡·cso, etc., sancio;wn con jt(cr;:;a de-

LEY: 

Art. 1 o La cJrrespondencin In tema abonará la tarifa sigui en te: 
1 o Las cartas y pliegos cert'ados cuyo contenido no deba ser ins

peccionado, cineo centavos pc•J' cada quince grnmos. 
2° Lns (:m·tos postales cuatro centavos. 
3° Los diru·üJs y 1wrióclicos no eneundernaclos, medio centavo por 

cncla cincurnta gramos ó f¡·,wción menor·. 
11° Los papeles de -comercio, seis centavos prw cada doscientos cin

CLJt'nta gramos ó f¡·ncción menor, aumentándose un centavo por 
cada ciJJcuenta gr·nmos. 

5° Las nwcst¡ ·os sin vedar de Jí11?J'CW7c,·ías 7J semillas, tres e en ta vos 
los primeros cien gramos y un centavo por cada cincuenta gra
mos adicionales. 

6° Por lns piczns cc¡·lljlcadas, se P'1gará un derecho fijo de diez cen
tavos, además dei f¡·~tJJ<¡tJec cm·r·espondiro11te. E11 lus cnsos en que 
de conf,,cmidncl ú l<l dispuesto en el Codig·) de Curnerciu se exija 
el recibo de ret<ll'tl<J ó un t~DllllJl'obnnLe especial, se pagará un de
recho fijo de quir1ce centaHJS. 

7° Lfl cor·r·espondencia p·>l' (>,r;p¡·eso, p::gará ademús del franqueo 
COITespondiente, un der·echo iijo de seis centavos. 

so Por los vnlores dc~clarad<JS per·mil idos por· los Reglamentos se 
pngarú CÍ nc11 Cll ta Cell ta VOS p<ll' en da ,'ir~n peSOS ID l 11. Ó fl'acción 
meno1·, y ademits el frnnc¡1wo CuJTesp:nHliente. Por· el aviso de 
recepción se pagará cinco ee11tnv<JS al fnttlc¡IJP:d· la pieza. 

9° Por· los giros poslales se pagnrú un de1·echo !ij'l de cincuenta <~en
üwus mjn., si el gi1·u es menor· de cincuenta pesos, y Ull dcr·echo 
de impreso si el giro es may.H·. Poe lus gi¡·us telegdll1eos se 
paga!'Ú <~demús de la Tarihl aJJte¡·ior un peso m¡n., cualquiera que 
sea su impol'te; siendo nbligaturiq culacÍ<lllal'lu pm· cuenta de la 

Administr·;¡ción. Por· el aviso dr: pngo si el gil'O es postal se abo
nnrá quice eentavos, y si es telegráfico cincuenta centavos. 

10. Por los gi1·os ó pngarés que no estén C')llCebidos á la ór:Ocn y 
que la Ad1uinistrnción de Curreos se encJ.rgue ele cobrar, se pa
g;:t~·á el dus por ciento. 

11. Pnr· las encomiendas post:<les se abonará ha,-;ta dos kilógmmos 
ó fmcción meno1·, cincue11ta cent,lvos, y desde este peso basta cin-
co kilógrnm0s, sesentc. centavos 111111. . 

12. El abono ú una ca""i!!a pagad. doce pesos m¡n., por ai1o adminis
tcativo. Por· lns fr·acci.mes de tiernpu metJOl' de seis meses, se pa
gnr<i un derecho de seis pesos. Los pngos serán acklantados y 
en timbres postales que el inteeesado pagarú ú la tnrjeta respectivft, 
y obliter·ará personalmente el Jefe de la Oficina con un sello fe
chado; sin los timbres obliterados no tendr·án valor las tarjetas. 

13. El abono á casilla con libreta pagará diez y seis pesos m¡n., ob-
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ser·vándose lo,;; mismos requisitos en la for·ma del pago y fro.cccio
nes ele Lrempo, que dispn11e el Inciso nnte,·iur·. 

1¿1. La cun·(~<.;punderlcia epistulnr· qtre se dc·p·,site ú ¡'¡]tima h•)rn. para 
s:;r· especlida en balij<l. e:-;Lr;wrdttJari'l, lluvad1 dubk f¡·;tnqueo que
dando esduidus lo--; im¡)l'csus y demús objetos que sólo se admitl
rúrl e11 In b;dija ordirwri~1. 

Art. 2° La corTespundencia epistolar twbana, abonarú In. mitad de la 
ta1·if<t impuesl<t pam el se1·vicio nacional iutemn, quedandl) supl'irnidu todo 
p ¡¡·te mettor ele m:dío ~euta\'O m¡n. ~n. c<.t'll) ele que. la mitad tenga fmc
ciorles, se adoptara elnumer·o entem lllfenur·, r.;ualqurern que sea lu clase 
de la curTesp1H1deneía. 

An. 3° Quecl<m ublig1das tllcl<1S las Emp:·esas ele Fer·r·o-Caniles, Va
pores, l\leus<~gerias y ciern;'ts ele~ tr;<sporte, ú conducir· g¡·;ttuitamente en 
compar!inccllú!s cs¡Jcciales eer¡·odos en la Forma que la a:lnúll.l'st,·uci(m de 
Co¡•,·¡¡os lo dcle!'ílthc, las bulijns de el)n·esp<nJdelleÍ<!, encorni1;udns po,;tales 
y úLil1~S dd ~en·ici'> de Curreos y Td1:~gmfus; como igualtnl.)llte u! agente 
po;:;t<d ct1cnrgndu ele su custu·J.ia. 

Art. 4° Cunlqttie¡· Ítlfracción ú In disposición contenirla en el arlículo 
anteri•)l', SI~ easLig<.li'<Í eun multa de eitli~LWtlLt ú cien p1~sos, uplicada por 
la AdmiJtistr·<lción de Curreus ó los Juzgados Federales en SLl easo. 

TAltlFA DE TELÍ:C.atAFOS 

Art. 5o Por los despachc·s telegt·úficos que se cspidan por las líneas 
nacionales, SG n b1 lllni'Ú la Ltri l'<t siguie11 te: 

1° Un clereelw lijo ck treinta eent;tvos po!' cada despacho que no 
p:tse de cien palabras, et1nquiera quG sea su elasG y dos centavos 
por ead;t p:dabi'H ele texto. 

2° Los telc~griunas con tH:use de recibo, pagarán un derecho fijo adi-
ci()nal de ciiteueiJta cent:tvos. 

3° Los wgenles, triple t<l!'if<t por enda palabra ele texto. 
4° Los colflcionados, una cluple tnrifa por eacla paiabt'<l ele texto. 
5° L(•s Jíitdl!jJ!es, un det·eebo liJO ele veinte L~euLlvos pot· cada cópia. 
6° En lns cuufereneius tclegrúficas se abonnt·á diez pesos moneda na-

ciurwl, pnr los pimer·us quince mitlutus y dos ¡wsus por cada cinco 
minutos subsiguientes. Pnsando una hura se pagarú tarifa cl0b!e, 
no pudiendo ninguna conferencia dur·ar· mns ele dos horas. 

Art. 7° Por lus telegr<ll11as redactad~)S en lenguaje conveneiunal 'ó en 
cifeas, siempre que se<m c!clmi,;ibles por· la :·eglarnentación ele la ley de 
siete de Octubre de mil och,.J(jentos setentu y eincu se pngará: 

1° El der'echo fij<) establecido pot· el anículu 5° ele e:::t:1 ley. 
2° Veinte centavos por· cada pabbra ó gr·upo ele cinco cifras. 

Art. 7o Aceptar en los telc:ogt·amas ú Cjlle se refiere el al'ticulu ar.terior, 
diez letras por· una palabr'il, siem)Jre que lc.,s tclegr·amas sean t•edacta
dos en espailul, inglés, ítaliano, fl'ancés, alema1J, latin ó portugués. 

Art. 8" Los telegt·nrnas para la prensa tenclrún un citWLtGnta por ciento 
de rebaja sobre la tarifa ordinaria. 

H.EGLAMENTACIÓN-TARIFA DE CORREOS 

Art. 9) La responsabilidad del Correo en el servicio ele valores decla-
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rados, alcanz:Há solamente hasta L:t suma de diez mil pesos m¡n; salvo 
los casos ful'tuitos ó de fuerza mayoi'. 

Art. 1 O. Tud:l f<ds:l ded:U'<tc\r)n de valores será pen ad:t con decomiso 
á be!Jrfkio del Correo, de la difel'encia ent~·e el valot· decl'it'ado y el va
lor efect vo. 

A1t. 11. Cuando el Coneo reembolse la pé1·didrl de vnloJ•es declat·ados, 
se subl'ogu.r-á en los derechos del propietar·io por h cantidad reembol
sada. 

Al't. 12. El máximum de los gir·os postales que se espidan poi' el Co-
rreo ser·á de cien pesos m¡n. de cm·so legal, y de mil pesos el de los gi
ros á cobrar á p:u·ticulares. 

Ar·t. 13. La pét•di:la de los giros imputable ni CoLTeo, obliga á la res
titución íntegra, salvo caso for·tuit,o ó de fuet·za m::<yor. 

Art. 14. Las encomiendas postales tendr·ún un peso máximo de cinco 
kilógramos y una dimensión máxima de sesenta ceutímetr·os de largo 
y veinte centímet¡·os de anclw. 

A rt. 15. En casu de pérdida de una encomienda p0stal, el Correo abo
nará una indemnización fija de cin~o pesos m¡n. salvo, caso fortuito ó 
fuerza mayor. 

Art. 1G. El fr·anqueo prévio es obligatorio para toda clase de corres
pondencins, inclusive para la de los pode1·es públicos de la Nación; en 
las _O_ficinas adquirir·án en efectivo los timbt·es que necesiten para su 
serVICIO. 

Art. 17. La Direcció•1 General de ColTeo'l y Telégrafos reglamentará 
la manera de percibit· el fl'anqueo que faltA á la corTespondencia recogida 
en sus oficinas, y ésta no será eutl'egada á los destinatar·ios sin el pago 
prévio y la multa que cui't'e!"ponde segun el artículo sesenta y cuatt•o 
inciso segundo, de la Ley de diez de Octubre de mil oehocieotos seten
ta y seis. El pago podrá ser· hecho por· aquellos ó por los remitentes. 

Art. 18. Esceptúa:-:e del artículo antei'ior los casos compl'endidos en 
tratados internacionales, 

REGLAMENTACIÓN- TARIFA DE TELEGRAFOS 

Art. 19. Solamente podr·án ser·vir·se sin car·go de,! Telégmfo Nacional. 
1 o El P1·esidente de la H,epúblrca y los Ministros del Poder Ejecutivo 

Nacional, para asuntos del servicio público. 
2° Los Presidentes de la Su1wema Col'te de .Justicia de la Nación y 

de ambas Cámaras del Congreso, con los mismos fines de 6rden 
público. 

3° Los funcionados á quienes los tratados intemacionales acuerden 
esta f!'nnquícia. 

Art. 20 Todos los demás funciona1·ios y empleados nacionales, provin
ciales ó municipales, pag<H'án ¡wéviamente y err efectivo el servicio teJé
gráfico, queclanJo supl'imida tuda fmnc¡uicia ó estampilla usada hasta nquí. 

At·t. 21. En las combinaciones del Telégrafo Naeional con las demás· 
líneas existentes en el país, _regirán los acue¡·dos celebrados al efecto. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2.2. Las tarifas que rígen para las unidades r:le peso, medida y va
lOr, adoptadas en esta ley, se aplicarán tambien á las fracciones. 
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Art. 23. En los casos en qne la Administr·ación de Cones incur-ra en 
las r·esponsabilid<tdes seüalnrhs en L1 p¡·ese11te ley, el p_<~go d~ l~ts sumus 
conespondientes se harú de lo;-; fl)ild >S de rec<llldn~IOI_t, :-.ll'VIeildo los 
com¡)l'ubantes respectivos como desca1·g,) pnl'ü la r·elldli . .:IOil de cuentas, y 
sin pe1jtriei > de lüs acciones personale:::; ú que el hechu diese ¡,1gar. 

Art. 24. La tarif<t de la cot'l'e;:;pondencia )'OSt::tl y telegr·áfica pa1·a el 
esteriut·, ser·á regida put· los tratados intemacíonales que ha suscrtto la 
Rept'Iblica Argentina. 

Art. 2;). La 1wesente ley r·egir·á desde el p1·imer·o de Enero hasta el trein
ta y uno de Dic:íembre de mil ocl1ocientus noventa y dos. 

A!'t. 26. Comur1íquPse al Pudec Ejecutivo. 
Dada en In :::la la de Ses10nes del Congreso Ar·gQn tino, en Buenos Aires, 

á dieciseis de Noviembre de mil ochocientos nuventa y uno. 

MIGUEL M. NoucuEz. 
J. Labougle. 
Secretario del Senado. 

(Registmda bajo el Núm. 2853.) 

BENJAC\IIN ZotwrLLA. 

U!adislao S. Frias. 
SPeretario de la Ciunara de D.D. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Xoviembre 24 de 1801. 

Téngase por ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese 
en el Hegist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Ley reglamentando la construcción y esplotación de todos los Ferro-Carriles de 
la República. 

El Senado y Cámam dP Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congr·eso, etc., sancz'onan con fuerza de-

LEY: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares. 

Art. 1 o La constmcción y esplotación de todos los Ferro-Cani!es de la 
República, así como las relaciou~s de derecho á qtie ellas dieren lugar, 
estar·án sujetas á las 1wescripciones de la presente ley. 

Art. 2v Para los efeetos de esta ley, los Fet'ro-Cnníles se di vid en en 
Nacionales y ProYincinles. 

--.,. .. ' 

Art. 3° Considémse nacionales: 
1° Los FerrO-CmTiles de pt·opiedad de la Nación. 
2° Los que fuPren g<trantidos, subvencionados ó autorizados por ella. 
3° Los que liguen la Capital ó un Territol'io Fedet·al con una ó mas 
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provincias ó tet't'itorio"'; y los que comunique unn. provincia C!n ,H," 
ó un punto cualquiera del tert·itorio de la Nación con un estado 
estrnnjet'O. 

Art. 4° Sun Feno- Cnnil~s Provinciales los construidos ó ntttorizados 
por- las provitJc:Í<ts denlt'O de los limites de su territorio re:::pec:tivo. 

TITULO SEGUNDO 

Disposiciones relativas á los Ferro-Carriles Nacionales. 

C/I.Pl'rrLO PRBIERO 

De la ria y su consen-ocüJn 

Art. 5o Son deberes de toda empresa ó dirección de Ferro'-Cnrril Nacio
nal, desde Cjil8 se abre ln lítica ni scrvic:in público: 

1° l'>'lautenet' siempre el caminl) en bueu estado de rnodo que pueda ser 
recorrido sitlpeligrn ptlr ltJS tt'CIJCS y cuidar, pot' cunsipuir-nte, de la. 
intn,,clj,¡t;:, rcpcH'HCÍÓll de tucl<jS los ddct·Í<'l'OS qtw sufriese y ele la 
remoción de tuclos lus obstúculus que impidiernn el vso !'eguhlt' de 
la vía, dcbienclo entendet'se la mismn p1·escl'ipciótJ l'especto de los 
almacenes, depó"itos y demás accc::-;ol'ios del enrnino. 

2° Cuuset'Var Cll buen e::-;t:Hlrl e\ li'Cm t'ocl:tnte, r¡uc serú ele calidad y 
cantichd suficiente pnra supli1' ú hs nec(;:,-;idndes del e:~ mino, en re
lació'1 e1m h nctividacl (ll'ditl<ii'Ía de lns coJllUllÍc<ICÍoncs entre los 
divct'sos ptwblos que ligiu·e, dehÍ''·lllll) stJjctnl'se en cunntnú la cuns-:
tt'tJct;ión de la vía y Lt'<~n t'U(Liltlc~, ú ltJ,.: tiptlS establec:idos por el 
Poder Ej·ocutivo en lus respeetívos rcglnmenlus. 

3° Estnb\eeet' telégl'af,¡s el(~d,¡·icus y l11illltetlerlrlS conientes en to3a la. 
est;<cil'm cid carninrJ, pal'n el set'VÍl~ÍtJ dtcl mistntl, 

4° llumin<tt' lns est<lCÍrme~, y pasos ú nivel, desde la puesta del sol hasta 
la lleg:1da del ú\timo tt'Ctl. 

5° Establecer la guarda v el servicio de las bn.JTera!~ en los pasos á 
nivel· ·~ " , 

Go Asegmar la vigilancia y oportunü maniobra de las agujas, en los 
cambios v cntzamientos ele vía. 

7° CerTnr e.l cnmi110 etl ltJS lugares y en la es tensión que se determi-
ne poi' el Poder· Eje011tivo. . ., 

8° Estable0er b<1ITe:·as ó guarda gnnados en todos los puntos en que 
los Ferro-c:uTiles cruzasen los caminos ó cnlles públic<IS á nivel. 
Estns batTer'as dcben1n ~~et'rat'se á la <'•Pl'llXim;.citnJ ele cada. (Ten; 
abriéndose clesp11és que bnya pasarlo para clej;ll' espedito el trútico. 

go Hacet' los trabcijos neces,trios pnrn dejar es¡wditu el tl'úfieu en las 
calles ó caminos público::; que ntravesat'C el FetTo-Cnrril. 

10. Construir las akantarillns y obt'dS necesarias pal'a dejar libre el 
desagüe de los teneuos linder-os. 

Art. G" :Sin perjuicio de las responsabilidades penales, las emprcsns 
están oblig:1das ú ejecutar los ti'n boj os neee!"al'ios para poner la via 811 

las condiciones del arLículo auterior, dentro del término que la Dirrección 
de Ferro-Carriles determine; pm·o en caso de urgencia, y cuando aque-
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!los no diesen cumplimiento á lo ordenndo, ésta Dir'ección procederá á 
la inmediata ejecución de estos lr'n bajos, á costa de la empi'PSa respectiva. 

An. 7c Ninguna locomotom. ténder· ó carTunje, pudrá ser· librado al 
servicio público sin ¡)l'évio reconocimiento pericial y autorización de la 
Dir'eccíón de Fcrro-Cnl'I'iles. 

Cuando por· repnrnciói! general ó dete;·orio gr'ave, se retil'ase del ser
vicio alguna máquina ó vehículo, no podrá restituirse al servicio sin nuevo 
reconocimiento ó autorización. 

AI't. go La Dir'ecr.;ión de Ferro-C:1rriles har·á reconocer cada vez que 
Jo estime converliente, todo el material fijo y móvil de esplotación de los 
Ferro-Carril0s, y hará escluir del servicio el que no ofreciese la seguri
dad nccesar'ia. 

Ar't. go En caso dL~ no conformarse la emp!'esa con el reconocimiento 
pericial: se someterá la decisión ni juicio de ár·bitr·os técnicos, no pu
diendo emplearse el mater'iul declnt'ado en mal estado, hasta el pronun
ciamiento del fal!,l. 

Al't 10. Al conceder las autorízaeiones mencionadas en los artículos 
anteriores, la Dirección de Ferro-Carriles estHblecerá en lo posible la 
uniformidad de tipo en el mater·ial de la vía per·mancm te y del tren ro
dante. 

Art. 11. Toda empresa deberá tener en las estaciones, en los trenes y 
en todo el tl'ayecto del C<1mino, de dia y de noc}¡e, desde que empiece hasta 
que ter·mine el movimiento dial'Ío, el número de empleados que fuese 
necesario para que el servicio se haga con regular·idad, y sin tropiezo ni 
peligl'o de accidentes. 

Estos empleados estarán provistos de las instrucciones y medios re
quel'idos para el buen cumplimiento de sus obligaciunes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la j'Oí·mación ?J ma¡·cha de los [¡·enes 

Art. 12. L~t formación y marcha de los tr'enes se 8justnrú á los regla
mentos que dicte el Poder Ejecutivo, en los cuales se establecen'!. espe
~ialmente el personal de cada tren, el número y clase de sus vehículos, 
y el órden de su colocación; el núu1ero y sistema de fr'enos, las sena
les y avisos, el sistema de comunicaciones entre el maquiuista, los em
pleadns del tren y los pasHjeros, la velocidad máxima y mínima que 
han de seguir· los trenes, aparatos y útiles qrrP. debe lievm' cada tren pa
ra casos de accidentes, y el sistema de alumbmd•l de lns trenes. 

Art. 13. Lns Empt'esns deber·án hacer conocer del público, por medio 
de los diarius y por· avisos colocados en tudüs lus estaciones, el itine
rario de los tr·enes y los horarios de salidas y llegadas. 

Los cambios que en ellas se efectuár·en, se hnrán conocer· ·del público 
por los mismos medios indicados, por lo menos quince dias antes de 
principiar á regir·. . 

Los horarios serán estnblecidos con anuencia de la Dir'ección de Fer'r'o
Carriles, que intervendró, nl efecto de aseglll'ar la comodidad de los pnsa
geros y el servicio de combinación entl'e los trenes de líneas distintas. 

Ar~. 14. Los trenes deber~n se~uir· en su marcha la velocidad y el iti
nerariO que la Empresa hub1ere fiJado de antemano. 

35 
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Si á causa de uccident~s ó por evitar peligr·os, se alterase esa marcha, 
el conductor· del tren debcr·á j-uc:tilkar el hecho, levalltando una o.ctn, que 
finnarán tres pasnjer·os á lo mcuos. . 

La falta de esta fonnnlidad constituye á la Empresa responsable por 
esa alteración .. 

Art. J5. La Dirección de FetTo-Cat·riles podt·a autorizm· en casos es
traordinarios, la reducción del téemino fijado para la publicación de los 
avisos á que se refieren los artículos anteriores. 

C:\PÍ'ruLO TERCERO 

(}¡·alj(imenes ele las Enlpí·esas 

Art. 16. Las Empresas no podrán oponet·se á que oteo Fet·t·o-CatTil 
empalme C()ll el suyo, con tal que lns tr·ab<l}>s que se hit:iet·en al efecto, 
no intetTumpan el set·víciu n'!guhll' de los tt'flnes de la línea primitiva. 

En caso de en•p11lme ó cruz:amientu á nivel, la nueva Empt·esa culoco~rá 
en el putJiO ele intp,r·sección, Utl'l casilla y un gu:u·<h C11mitt<J, dependietlte 
de :a E':ll1pr·esn. primitiva, etlcn.¡·gadu de hace1·, ú l"s teenes de ambns vias 
las seüales necesnri,ts panl evitat· choques ó contmtiempos en el servicio' 

P<tt'n podet· veriticar un cr·uz,¡rnient•> ú nivel, sení. necesnriD penni:-::o dei 
Poder· EJecutivo, sin qne esto importe un der·echo adquirido. 

At·t. 17. Las Empt·esas no pt>drún oponer·se á que sus vias sean cru
zadas por ca,ninos caniles ordinarios. Tampoco podrán oponerse á la 
consrtucción de canales ó cruces anifkiales ele agua, que at¡·aviesen la 
vía, siempre que las obr:~s que se hici9een c:)!J ese motivo no perjudiquen 
la soliclf.z ele la vía ni intenumpan en manera ulguna el servicio regu
lar de los tr·enes. 

Art. 18. Toda Empresa de FetTO-CütTiles está obligada á conducir gra
tuitamente: 

1° La balija de la col'!'esponde:~cia qlle giee por los Coneos. 
2° El empleado que la Oficina respectiva enc¡u·gase de In bnlija. La 

Dit·ección General de Cot·r·eos df'terminará los tr·enes ordinarios en 
que debe hace1·se destinar á e~te objeto en depnrtamento especial 
en los t1·enes, cnpaz de contener todas las balijas postales. 

3° A los funcionari•JS ó empleados encargados de la inspección y 
vigilancia de los FerTo-Carriles. 

4° A los funcionarios judiciales ó policiales, que f11eran á pmcticar 
investigacit>lles, sobre delitos cometidos en las estaciones ó en los 
trenes, ó sobre accidentes ocurTidus en \:.1 línea. 

Art. 1\J. El Podet· Ejecutivo ó las nutcwidades que él deteemine, tienen 
de1·echo p1·eferente pam tr·nspot·Lar por FerTu-Carril las fuet?as militares 
y los rn:1teriales de guet·r·a que quisieren, avisáod()lo al Jefe de la Estación 
respectiva, dos hu ras antes de la sn lid a del t1·en, y pngn ndo pnr la tropa 
la mitad del precio del pas '.Íü de últ1rna daS<\ por ¡,,s Oficiales la mitHd 
del l)l'ecio del asiento que ocupaseu, y [YW los materiales lü mitad del 
precio du la tn rifa. 

At·t. 20. El Puder· Ejecutivo ó las nuttwidndcs que él determine, tcndrún 
derech<) par a exigir· el despétclw de un tren estmurdi!lnrio, nvisú!Jdulo cun 
anticipación de tres homs, y abonanao la mitad de la tarifct ordinnrin, se
gun la capacidad del t.r·en. que hay:m requerido. 
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Ar·t. 21. En casn de conmoc;ión interiol' ó invasión esu·anj~rn, el Pode!' 
Ejecutivo podrá tutn<tt' de su cu~nta el uso de hs Fer!'o~ Car·rll_es, ab,:n<n:do 
á Ll empresa una e~nnpensueiO.n, cuy<< b:tsr~ de av~dt.rn sera el ter·rmno 
medio de lo qtiC l11rbrese producuJ,) el cammo en el ultrmo semestre. 

Art. 22. Toda Em1wesa está obligada ú compurtir· el uso de cunlquiera 
de sus e.-,UlciorJes, C()IJ lus otr·ns c:ompailÍ<lS, cuyas líneas se uiJier·arJ á la suy;l, 
debiendo fijar de comun acuerdo el precio y las demás condieioncs de esta 
comunidad. 

Art. 23. Ctlfl!Hlo se unan en nlgun punt.o dos ó más Ferro-·Carriles cons
tn!Ídos pnr· dtf\~r·entes em1)1'esns, los cnrnwjes de carga y ele pnstljeros 
de c11 aiquiera dt~ ellas, puctr·ún traficar· pur· la VÍ<' que pertenece á la ott·a, 
pagando el ¡.Jenje, y con nrreglo ú lns condiciones que e:-:tablecieren por 
convenin rrJtHllu. 

Ar·t. 24. En caso que no ten¡znn lt1gar los C'>lwenio-; ú que se tefieren los 
al'tículos,,nntet·iores, 1<1 Dirección de Fer'l'o-Cnrriles fijará un plazo peren
torio p<l!'<l su celebmción, vencido el cual, se pt·ocederú como Jo detenrline 
dicha Dirección, interín se resuelvn la cuestión por {u·hitros que las em
prBS<lS t,ombJ·ar·ún nnte el Juez re;;.;pectivo. 

Art. 2S. Las Ern¡wesns estún obligadas á combinnr· sus ser·vicíos de 
ti·nsportes, tnuto de -viajeros eomo de mercaderías, cou las demús líneas 
en lazada::; inmediu Lamen te con ellas, nLlllCJ u e sean de distinta trocha. Si 
las Etnpresns no celebmserl lus cullvenios necesario.'> para la combina
cióo, Lt Dirección de Fe1To-Cnniles fiJnrá un ?inzo pet·entorio al efecto, 
trnscutTido el cual, lü combinación se hnrá como Jo determine dicha Direc
ción, intet·in se resuelve la cuestión por árbitros que Lis Empresas nom
braran ante el Juez respectivo. 

De las concesioiles de los J?c,·¡·o-Cw·¡·iles Nacionales 

Art. 26. Las Empresas que esploten ó constr·uynn Feno-Cal'l'iles Na
cionnles, tendrán su domicilio legal en In Hcpúblicn. Sus libros deberán 
llevarse en caste!Lwo, y set·án t·ubricados con aneglo al Código de Co
merTio, 

Art. 27. Cualquiera que sea el lugal' donde estén situadas las Direcciones 
ó Aclmiilinistr<lciones de las Empresas, éstas deberán tener constituido 
un representante en ht Cupit<11 de la HPpúblicn, con plenos p.Jderes para 
todos los efectos de est<1 ley y de las cuncesiones respeetivas. 

Ar·t. 28. No se reconocerá corno g<<stos de I.Jir·ección y Administración 
dB los Feri'O-C.::tt'l'iles Nacionale:', los que inviertan las Empt·esas fuera 
de la Hepúbliea. 

Art. 29. Las conces;ones de los Ferro-CarTiles c;ld'.lcndm: Si no se 
fonnaliz<l"e el contt·nto t•espectivo dentr·o de un aiío cont;1do desde la 

· promulgaciótt de l<t ley que lo nutorice, y no se diere principio á las 
obn1s de.ntr·o de lus plnz,Js selúd<ld')s etl la ley de c,,ncesión, ó dentt'o de 
las P''ór·¡·,,g;ts cc'ncediclas en lus c<~sos de fuerza m<~V·Jl' reconocidos oor 
el Pode1· l~jeeutivo. " • 

Art. 30. Los p¡·ivilc:gios, exenciones de impuestos, primas ó subvencio
nes coneedidüs á lct;,; Empresns de Feno-Caniles, caducm·án igualmente 
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en el caso de intenupcíón total ó pat·cial del servicio de la línea durante 
seis meses, salvo los casos de fuerza mD.yot·, reconocidos por el Podet· 
Ejecutivo, ó dec!arados piJr Tribunal competente. 

Art. 31. Los güstos.hechos po1· el Gobiet·no á cuenta de las Empre
sas garantid,ts ó subvencionadas, en ¡,)S casos previstos por esta Ley, se
rán dedu.;idos por la Dir·ección de Ferro-Cat'riles de lA.s pr·imeras cuen
tas dt~ gnrnntia 6 subv~nción que pt·esenten las Emp1·e;:;;ns t'es1~ectivas. 

La Dirección C'•locará judicialmente por la vi<t de a¡)['ernio los gastos 
hechos en lus mismos casos por cuenta de las Empresas que n0 tengan 
subvetJción ní garantía. 

Art. 32. La obligación de\ Gobiemo por garantía de intet'és se cum
ple entt·egando á las Ernpt·esas la suma necesaria para completat· la uti
lidad gnrantida, 0omputándose corno pt·oducto líquido el exceso de la 
entt•;:tda bt·uta de la línea esplotada sobee el gasto de esplotación reco
nocido pot' el contrato de concesión. 

Cuando la ley de concesión no establezca la manera de determinar los 
gastos de esplotación a los efectos de la garantía, se entendet•á que ello::; 
qundan fijado:'> en el cincuenta por ciento de los producti)S br·utos. 

No se imputnt•á á gastos de esplotación los oC<lsi.mad,>s por· ti·enes es
presos que no hayan sidu solicitados pot· el Gobiem'r ó el público, salvo 
los casos de servicio mgente, previsto en los Reglamentos del Podet· Ejecu
tivo. 

TÍTULO III 

Disposiciones comunes á todos los Ferro-Carriles 

CAPITULO I 

De la conducción ele pasajeros 

Art. 33. Las t,1rifas relativas al tt·asp0rte de las peesonasy al exceso de 
equipnjes, debet·án cnmunicar·se á la Dir·ecci~'>n Genentl de Fet-ro-Caniles 
Nacionales, y pone!'se en conocimiento del público en la LJrm;a prescr·ita 
parit los horarios. Deberán igualmente colocür·se á la vist<1. en todas las 
estaciones los r·eglnmentus concet'llientes á los equip<ljes y á la admisión 
y c•bltgacio:tes de ios vinjet·os. .. 

Ar·t. 34. En cada estüción la boletei'Í?.. debet•á abr·ise por lo mér,os tt·einta 
minntos antes de la hqr·a mar·cada para la salida del tr·en. La entrega 
de J,¡s equipajes podr·á hacer·se hasta dos minutl)s antes de ],, salida. 

Art. 35. Todo habitante de la República tiene el det'echo de ser·virse de 
los Ferro-CGlt'riles en esplutación, con aneglo á la ·ley y á los reglamen
tos. 

Las empresns tendr·án el deber de no aceptar en los trenes y estaciones 
ó espulsar· de ellos á las pet'SOll<1S qne P''l' su estado molestasen al público, 
que llevat,en m·rnas de fuego cargadas ó no quisieran srtjetarse á los re
glamentos, jrrstificilndo el hecho en ttda finnnda por dos pns<Jjeros á lo 
menos como testigus. La e:-:p: dsión del tl'en, deber·á ilacet·se en la pt·irnem 
estación, con devolución del equipaje; pudiendv entt·e tanto aislal'se á esas 
pet'sonas en un con.partimiento especial. 
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Art. 36. Todo pasajero tiene derecho á continuar en el mismo c0che 
hasta el término de vinje en cada línea. 

Art. 37. El vinjero que pl)r falta de cal'l'uajes se viese en la necesidad 
de entrar eu uno de clase supet ior al designado en su billete, nada sntis
fal'á á la empresa, pot' el exceso del precio del asient,J. 

Si por el contral'io, en virtud de la misma causa, el vinjero tuviese 
que ocupar. un asiento de. ct1se _inferinr·, l.a et:r:pr·esa ~e.ber·á devolverle 
el importe mtegro de su btllete a la ter·mmacwn del Vl<~.Je. Cuando por 
ocupación de todos los asíentos de la clase que espresa su boleto, el via
jero tuviese que ir de pié, tendrá deeecho á que se le devuelva la mitad 
de su pasaje, salv(j convención en contra!'io. 

Art. 38. Todo pasfljer-o tendrá derecho de llevar gmtuitamente, en 
calídad Q.e equipnje, bultos cuyo peso tütal no exceda de cincuenta kiló-
gramos; debiendo la empresa dal'le una contraseña que sir·va pam h1 en
trega en el destino. Los bultos que no estorbasen al públiC') podrán ser 
llevados en los canm.jes de pasajer·os. 

Art. 39. Las Empresas deberán entregat' á cada pasajer·o, inmediata
mente después de llegar á su destino, todos los bultos que foemasen su 
equipnje. En caso de estmvío ó deterioro de alguno de ellos, la indemni
Zfl.Ción se hará efectiva cun al'reglo á la tarifa de avalúos que se haya 
fijado en el Reglamento respectivo, según la naturaleza y calidad de los 
bultos. 

Art. 40. La Empresa no responde de los objetos que lleven consigo 
los pasajel'os. Tampoco eesponde por las joyns, pedrerías, dinero, bille
tes de banco, títulos de la dertda pública ó hipotecaria, ú otl'os docu
mentos de la misma cl::.se, que se contuviere en un equipaje que hubiesP. 
entregado para conducir·, si no se manifestasen especial y determinada
mente 

Aet. 41. En cada Estación habrá un registro visado mensualmente por 
el Ins.pector·, en el cual podrán los pas,1jeros consignar sus reclamacio
nes, contra la Empl'esa ó sus empleadüs. 

AI't. 42. En cada Estación habrá un botiquín provisto de medicamen
tos, vendajes y demás útiles que puedan necesitar~e para casos de acci
dentes~ 

Art. 43. En los trenes que condujeren pasajeros no podrán llevm·se ma
terias esplosivas de ninguna clase. Esta disposición no se refiere á las 
pequeñas cantidades de pólvora que llevan los cazadores. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del trasporte ele mercaderías 

Art. 44. Las Empt'esas comunicarán á la Dirección de Ferro-Carriles y 
publicarán las taritas y r·eglamentos que establecieeen para el traspor
te de mercaderías, en la forma indicnda por la tarifa y reglamento de 
pasajeros. Los cambios que ::;e inteodujeren se pondrán en conocimien
to del público, un mes antes de su vigencia. 

Las tal'itas relativas nl tmspnrte de pasajeros y mercaderías se!'án 
razonables y justas. 

Art. 45. Las Empresas deberán registrar los bultos de mercaderías, á 
medida que sepresenten para ser despachados, estendiendo carta de por-
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te si to ex1grere el cargador·, ó dando simplemente, en caso contr·a¡·io, 
un recibo quP. indique la tHtu1·alez:,t y peso de los bult•>S, el importe to
tal del f1ete y el ti··mpo en que deba hacerse el tmsporte. 

La esp?.diciótJ de las me1·caderías se ha¡·á en el mismo ót·den del re
gistro, si11 pn>fe¡·en"Ía pat·a nadie, y su traspor·te ser·á cuntínuo cle::-;de el 
punto de despacho hasta el de destir1o, aunque el trayedrJ compreudu lí
neas de distintas em¡!l·esas. 

Art. 46. No obstante lo dispuesto en el artículo aritei'Íc•t', serán prefer·
dos pam la conducción: 

1° Los frutos y pt·ovisiones destinn.dos al consumo diat·io de las po
blaciones que el FerTCl-Car·¡·il comunique. 

2° Los equipajes de los pas;•jeros y los bultos de encomiendas cuyo 
peso no exceda de cincuenta kilógmmos. 

3° Las balijas de corTespondencía y encomiendas postales. 
4° Los objetos de"'tinadiJs al servicio público, pa¡·,t los cuales el 

Gobierno Nacional o Pt·ovittcial, reclamase preferente despacho 
pllr razon ele urgencia. ¿, 

Art. 47. Todo cargador deberá lwcet· declaración 1wévia del númeeo, 
peso, cla~e y calidad de las mer·caderias que remitiese. 

At·t. 48. Puede rectiflcarse á la ilegnda de lus bultos cualquier ei't'Ot' 
que en el precio ó en el peso haya cometido In estación cspediuura; este 
det·echo es t•ecipt·oco entre las empresas y el público, y debet·ú abrmarse 
en el acto de entregar la mercadet·ía por quién y á quién co!'respondn el 
importe a que ascienda el eiTot· cometido. Las clud<tS que smjnn sobre 
el l)l'edo y peso, insuficiencia del embnlnje ó ctrbicrta de lrJs bultos y 
estado de la mercancía, deben sr)metet·se en el act" á la resolución de 
la inspección gubernHtiva. Sinó hubi(~se 1)1'esente en la estación ningun 
Inspector, y el remitente no c¡ui,;iera espera¡· la intervenció11 de la Di1·ección 
de Ferro-Caniles, se sometení b cuestión al j11icio de dos ar·bttmdor·es 
designados en el acto, uno pot· cada par·te, con bc;ultad de nombrar ter
cer·o en caso de discordia, pagand·J árnb:iS par·tes poe mitad los hono
rados. 

Art. 49. Las tarifas serán unifor·mes pam todos los que se sirvan del 
Ferro-C'liTil, sin embi·argo. la empresa pod1·á reducit· los precies de ta- · 
rifu, en favot' de los cargadot'es que aceptasen plazos mas largos que· 
cotTespondiesen sr,gun el órden del registro ó de los que se obliguen á 
proporcionar, et1 periodos dacJ,s, un mínimum de tone!ndns de carga. La 
concesión á uno ó much<)s remitentes, se1·á estem:ivn :·¡ todos los que la 
pid n, sujetándose á iguales condit.:iune>', y no podrá hacerse sin prévia 
n;:-robación de la Dir0cció11 de FeiTo-CaiTiles. 

Art. 50. Las obligaciones ó responsabilidndes de las Empt·esas respecto 
á los cnrgador·es, por pérdidas, aver·ías, ó retardo en la espedi,·ión ó en
trega de las mercaderías, ser·án regidas por las disp >Siciones del Có~igo 
de Comer·cio. Ser·án tambien aplicable:, á las Empt·esas de Ferro-Carnles, 
las disposicioues de las leyes generales sobre tt·asportes, en todos. los 
puntos no previstos pot· la presente Ley. 

Art. 51. Los objetos oividados en los car·t•twjes, en las estaciones ó en 
la vía, ó aquellos cuy0s duer1os, consignatarios ó t•emitentes se Íf?n~Jre, se 
mantendr·án en depósito pot· la Empresa, y se anotarán en un regr::;tro es
pecial, con desigm;ción del día y lugar en que fueron encontrados y de sus 
principales sel1üs. 
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Al't. 52. El depósito de dichos ~,bjPtos se prmdrá en crm )Cimiento del 
públic<) por mecho de nvisPs, fijndns en las rstnciones d) la línea. Si na
die se l)l'esent;~se ú reclarnal'lus dentro de t¡·es meses collt.ndos desde 
In fijaciótl de los avisos, se procederá á su venta e11 rem<lte público, 
poniéndose el producto á disposiciótl del Juez cumpetet1te, ptU'ft que or·
dene su entrega al fisco, prévi<t deduceión de los gasto~' ocasionados. 

Art. ::>3 Si lus objetos ft¡e,.:en de fácil detc~rioro, :-:er;ín inmedi ttarnen
te vendidos en ¡•emnte público, prévia autorización de lü in::;pec<.:ión gu
bernativa, procediénduse respecto del pr-eciu como indica el artículo an
tel'io¡·, 

CAPÍTt'LO TERCERO, 

De las SCiTidwnbí·es 1iiotitaclas pOí' los Fcn·o-Cm·¡·ifes. 

Art. 54. Los propietarios de terrenos linderos ú las vías féneas, no 
podrán ar¡·"ja¡· bnsun1s, ni obstniit' en manent alguna las r:unetas la
terales, ni servirse de ellas como dcsngündet'Os, con escepción de aque-
1\ns cuyGs propiedades, pot· su inclinación natut·al) tuviesen un desa
güe en la vía. 

Art. 55 Está prohibido á toda persona estraña al servicio del camino 
introducir·se ó estacionarse en él ú no ser emp1eados públicos en el 
desempeüo de H.IS ftmciones. Se ¡wohibe iguaimente conducir á lo lar
go del cnmino cunlquiet· clase de nnimales, y solo podn't atraves,,rle 
en los puntos destim1dus á este objeto; debiendo en este caso el conduc
tor· hacel'lo salit· al apr·oxirnmse el tt·en. Es estensiva esta medida á 
los contiucto¡·es de cntTos ú oti'ns clases de vehículos. 

Art. 56 Es prohibido á menor distancia de veinte metros de la vía: 
1 o Abrit' znnjns, hncer escavnciones, esplotar enntems ó min;¡s; y 

en genend, ejecutar cualquier· obra análoga que pueda perjudicar 
la solidéz de In. vL1. 

2° Construir edificios de paja ó de otra matAría combustible. 
3° Hacer cercos, sementerns, depósitos ó acopios de materias in

flamnbles 6 combustibles. 
Art. 57 QLteda tambien prohibido, á menor distancia de cinco metros 

de la vía: 
1° Dar á los muros ó cienes que se' construyan, salida sobre la 

vía, con escepción de aquellos fundos que el Ferro-CarTil divrdie
re) en los cuc<les podl'á darse esas salidas con penniso de la 
autoridtld admillistrntiva. 

2° H:t<.:er· depósitos ó acopios de frutos, matel'iales de construc
ción y cualesquier·a otros obj~tos. 

Art. 58. Está prohibido igualmente: 
1 o Con:struir mmos ó -::ienes, á menor distancia de dos metros de 

la vía. 
2° Ha<.:er· plantaciones de árboles á me'10S de doce metros de la vía. 

Art. 59. Las. disposiciones ele los artículfls anteriores no son aplica
bles á los pl'Opíetarios de los terrenos linderos con las calles ptiblicas 
por las que pase un Ferro-Carril dentro del recinto de los pueblos ó 
ciudades. 
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Art. 60. Si alguna de las ob1'as especificadas en los artículos ante
riores, existiPse ni tiemp,> de Cr)llSti·uii'Se liil Fcrr'o-C<Il'ril, á menor distan
cia de la espresada en didws nr·tículos, prJddt ser espropi<lda, á solici
tud de la Empre':'a construtr.>I'a. Si la esp1·opinción no se verifica, no 
podrán ejecutat'se en lns ob1·as otros tr·abajos que lus 1 necesarios pam 
conset·vari<Js en el misiilo est;<do, siendo p1·ollibida su reconstrucción 
cuando llegáre á destruirse; per·o en este caso la emprrosa estará obli
g<tda á indemnizae al pt'opietario el daílo resultante de las set'vidumbre 
impuesta. 

Art. 61. La disposición contenida en el inciso segundo del artículo 
cincuenta y siete no es aplicable: 

1° Al depósito de materias no infln.mrtbles, siem¡we que su altu1'a no 
excediere á la de los tert·aplenes pot' donde pasáre el Fet'l'o-Carril. 

2° Al depósito ó acopio momentúne•) de materiales de construcción 
ó de objetos destinados al cultivo. 

3° Al depósito ó acopio de frutos de la cosecha, mientms esta se. 
practica. En estos easos, la Empresa no será responsable por la 
pérdida o dete1·ioro que sufriesen los objetos, sin culpa ~uya, ó 
de sus agente", á consecuencia del servicio del Fen'o-Canil. 

Art. 62. Las distancias marcadas en los artículos antet·iot·es se con
tarán horizontalmente desde la línea infet'iOt' de los taludes del tel'raplen 
de los Fet't'o-Caniles, desde la superior de los desmontes y desde el 
borde estm'iot· de las cunetas, y ú falta de éstas se medirán desde una 
línea trazada á metro v medio del carril esterioe de la vía. 

Art. 63. Sin perjuicio· de la pena respectiva, los contraventores á los 
artículos pr·ecedentes estarán obligados á restablecer las cosas al esta
do an teriot·, y á responder' por todos los per'.i uícios ocasionados. Si en 
el término sei1alado pur el Juez ante quien se entabla!'e la queja, no 
hubiet'a el infr·actor' r~stablecido las cosas á su estado antel'iot', podrá 
hacet'lo la Empresa á costa de aquel, prévia autorización del Juez. 

CAPÍTULO CUARTO 

Obligaciones ele las Emp1·esas 

A rt. 64. Las Empresas combinadas deben ser 'conc::idet'adas como una 
sola Empt'esa para todos los efectos de la contratación en materia de 
trasporte, :;:in perjuicio de las accíones que puedan coeresponder e.ntre 
sí á las r~spectivas compai1ías, por consecuencia de las bases de la 
combinación. 

Art. 65. Es deber de las Empresas velar por que todos sus empleados 
sean diligentes é idóneos. Su responsabilidad hácia los pasajeros y 
cargadores, por dni1os resultantes de fültas de sus emplcndos, se estien
d~ á todos los actos ejecutados por éstos en desempeüo de sus fun
cwnes. 

En caso de accidentes, incumbe á las Empresas probat' que el dauo 
resulta de caso fortuito ó fuerza m:1yor. 

Art. 6ti. Son nulas todas las cláusulas establecidA.s en los reglamentos, 
cartas de porte y billetes, por los cuales ~¡ueden exoner·adas las Empresas 
de las responsabilidades que les 1mpongan la,.: leyes. 

Art. 67. Queda absolutamente prohibido á las Empresas de Ferro-Carriles 
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que sÍI'Ven una rmsrna línea, celebrar entre sí convenios destinndos á 
manteuer determi11 1das tnrifa::3 ó á fonnar un fundo común de los pro
ductos, pam ¡·epartil·:-;e en cualqtiier· proprJI'ción las utilidctdes, y en Cilso 
de celebrarse tales conveni,>s, cada día de su vigencia se juzgtu•á como 
una in fracción distinta. 

Art. 68. Las Empresas que fijan sus tarif,ts sin inte1·vención del (;o
biemo, no pudrán alten11Üs con el objeto de hacer competencia á oti·as 
empresas de tr·asporte por tier-r:1. ó pot· agun, poster·iormente establecidas, 
durante cinco nñus, á contar desde el pritlcipi'J de los trabajos necesarios 
pam el establecimiento de estas empresas posteriores. 

TÍTULO CUARTO 

De la inspección gubernativa. 

CAPÍTULO PRll\IERO 

De los Ferro-Carriles en esplotación. 

Art. 69 Corresponde á la Dirección General de Ferro-Carriles Nacio
nales. 

1° Velar por que el servicio de trasporte se haga con arreglo á la 
p1·esente ley. 

2° Inspeccionar los Ferro-Carriles Nacionales en esplotación y exigides 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

3° Ex~tmina1· y liquidar las cuentas de !os Ferro-Carriles garantidos, 
subvencionados ó al'rendados por la Nación, é intervenir en su 
administr·ación y contabilidad, á fin de resguardar los íntereses fis
cales y asegurar el cumplimiento de los cont1·atos respectivos, de
biendo abrir una cuenta para cada Empresa. 

4° Imponer á las Emp1·esas las multas autorízadas por· ésta ley, y por 
los reglamentos respectivos, y hacer· las efectivas por' la vía de 
apremio; no pudiendo los jueces conceder apelaciones, cuando 
procedan, sinó al solo efecto devolutivo. 

El Gobierno no reconocerá á las Empresas como gastos de esplotación 
el monto de las m1dtas que hubiesen fijado. 

Vigilar el cumplimiento de las concesiones de los Fer'!'o-Carriles nacio
nales en esplotación. 

6° Entendee en todo lo refe1·ente á la esplotación de los ferro-careiles 
de propiedad de la Nación. 

7" Proponer al Poder' Ejecutivo, la construcción de nuevas vías férreas, 
ramales y estaciones, donde crea que lo exija el mejor servicio de 
las comunieaciones, y las necesidades de la industria. 

8° Dictaminar, ¡)['évio informe del Depar·tamento de Ingenieros, sobre 
las ¡wopuestas de Ferro-Carriles que se pr·esenten al Poder Eje0U
tivo, ó al Congreso. 

9° Presentar á la aprobacVm del Poder Ejecutivo, los reglamentos á 
que debe sujetar·se la administración y esplotación de las líneas 
férTeas del Est:.tdo; especificando, en cuanto sea posible, los deber·es 
y atribuciones de cada empleado, segun su categoría; y dictaminar 
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sobre los rC'glamentos que deber·án presentnr· las emp~'esas pal'ti
culares, con m~gl•l l'l ésta ley, dentro de un plazo perentorio, que 
fij;trá la misma Dirección. 

10. Espender· las instr·ucei·mes q11e han ck obser·var los Inspectores 
de los Ferr·os-Carriles Naeiorwles en e<;p]utneión. 

11. Pruponet· ni Pudet· Ejeeutivl) las tnrifas que deben regir en los 
FetTos-Cnrriles de pr·opiednd Nacional, y dictamitnr· Pn los cRsos en 
que el Poder· Ejecutivo tenga derecho de intener1ir· en la fijación de 
las tarifas de lus Fenos- Carriles de propiedad p;tr·tir:ulat'. 

12. Atender· los reclarnus que se furmulaseiJ contm las Empresas de 
los Fe!To-Caniles Nacionales conforme á ésta L~:y. 

14 Exigir· de las administraei-Jnes de los Ferros -Car·riles de 1wopiedad 
Naciunnl en esplot<tción, la presentación mensual, tr·imest¡·al ó se
mest¡·al de sus respectivas cuentas de gastos y elltrndas, pm·a 
examinarlas y pnsnrlas con su infonne á la Contadui'Íu Genet·<:d. 

14. Formar c'lcla alío, conjuntamente con el Depnl'tamenLo de I11p;e
nier•os, la carla de todJs los Fe¡·r·o-Cnniles existe11tes en la Na
ción, yn. senn en se1·vicio ó en construcción, espeeificnnclo en ella 
Sli traza, longitud, trochas, tenitor·ius que atl'aviesun, y si perte
necen á la Nacion, á las pr·ovincias ó empr·es,ls particu:a1·es. 

15. Determinar· periodicamenle prévia n¡wob;tción del Poder Ejecu
tivo, el tr·en rodante que debe mantener· en servicio ordinario cada 
Fer·ro-C<-liTil N<tcional en relación al movimiento de ctuga y pasa
jer-os, entre los diver·o-;os pullt0s que ligúre. 

16. Fijar· el nombr·e de las e::;taciones de tus Feno-Carr·iles Naciona
les, prefiriendo el de los lugat·es en q•te están situ:tdas, sin que 
las Empresas puedan th'·1I' ot1·as denominaciones y cambiar· los 
nombt·es actuales que ofr·ezcan confusión. 

17. Exip;it· ele las cnmpaiiias la sep;ll'<tción de los empleados que 
consicler·e peligrosos para la segmidad de los viujeros y para la 
conservación del ór·clen público. 
18. Detener y someter al Juez competente, á Jos individuos que 
se hallár·en en el caso del nrtículo ochenta y uno, requil'iendo el 
auxilio ele la fuerza pública, en las circunstancias que exijan una 
resolución urgente. 

Art. 70. La Dirección se hnlla f<tcultacla pnra r·equerir ele las Empre
sns cuantos elatos sean necesarios p<H'a hnbilital'la á desempeilat· sus 
fun~innes y cumplí¡· los fines de su institución. En consecuencia, la Di
rección pod1·á exigí¡· la cornpMesencia y declarncíón ele testigos y exi1ibi
ción de libros, p<tpeles, t;u·.fas, contratos, ajustes y documentos relativos 
á la materio. de la investig<-tción. 

Al't. 71. Toda persona ó asociación que se considere agmviada por 
hechos ú omisiones de lns Empresa"', en contravención á esta ley, pue
den ocunit· á la Dirección Gelleral, estableciendo bt·evemente los hechos. 

La Direccíón tmsmitiní. una relución de los cMgos á la Empresa, ci
tándola á satisfacer la qneja ó cor;testal'!a por· escrito en un plazo que fijará 
prud~--mcialmente la misma Dit·ección. Si la Empresa en eJ pinzo sefíalado 
reparase el perjuicio alegndo, qued<ll'á exenta ele responsabilidad bácin. el 
c¡uer·ellante, en cu;mto á la trasgresión especial que motivó lü queja. Si la 
Empresa no satisfaciera el reclamo en el término señalado, ó hubiese 
fundado motivo para investigar sobre la queja, deberá la Dirección orde-
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nnr lit invesligac~íón, tlel modo y poi' los modios que lo juzgue conveniente. 
Ni11gun;t queja so rech<tznrú por ruzon de nusorwia de perjuicio directo 
p:u·n el r¡uerelln11te. 

Art. 7;2,. En trJda invec::tig;cción Le Dirección GPneml debei'Ú actuae por 
escrito, C<Jilsigilt\!ld,> lu,.;hech:Jss >bl'l~ que se basen las conclu-.;iones, y el dic
túmen ele la Dirección Gl~llet·;d lL1I'Ú f() en juici,J, sn!vo prueba en Cullti'at'io. 
Los clictc\meilC'-i ele in Di!'ecc:ión serún archivados por la misma, dándose 
cópin de cllus ú la par·te Í11terP,.;ndn. 

AI·t. 73. En t<lCL)s los c;•sos de investigación, la Dirección de Fet'l'o
Cnn·iles es¡wesarú dni'H y tenninanterneute el hech<) ó la omisión con
tmria á la ley, ó el cl<•ilo ó perjuici<) causado poi' la infmcción; debiendo 
espedirse inrnecli<ttHmeute cópia del dictámen ú Lt Ern¡)l'osa, con un avi
so pan1 qnr snspencb y deststa de la infrncc.;ión, ó t•ep~_u·o el dailo cau
sado, ó ambils cosa:-; á In vez, dentro del pluzo que la misma comisión 

.,seilaL\t'Ú prudencialmente. Si en dicho plazo se comprobase á la Dir·ec
ción que h infrncción ha cesado y el perjLiicio ha sido reparado, de ncue!'
do con su dictúmen ó Ct sntisfncc.;ión de In parte quei·ellante, se levan
tarú acta de ello, cpiechndo la Empr·esn exeilta de ulterior responsabili
dnd ó lWn<tlidnd por· 1'<\ZOil do dic.;hn iufi·acción. 

Art. 74. La Di1·ección de FeiTo-Cmriles exigirú {\todas las Empresas, 
en el tiempo y forma que ella determine, íuf,)t'mes anuales sobr·e los 
puntos siguientes: 

1° i\lont<> del capital emitido, suma pagada y for·mn. de dicho pago. 
2" Divideudo cepn.rtido, fundo de reserva si lo hay, y número de ac-

cionistas. 
3° Deudas eonsolidacl.as y flotantes, é intereses p<tgados. 
4" Costo y valor de los bieues mueble::; ü inmuebles de la Empt•esa. 
5" Número v clase de emoleados y su dotaeión. 
6" Sumas destinadas uiwahnente para mE:joras, su inversión y ca

rúcter· ele éstos nntic.;ipos. 
7° Ingresos y eg1·esos de cadc: ramo do negocios 6 de cualquiera 

otra procedencia. 
8" Balance ele ganancias y pérdidas. 
9° Estado completL) de la Empresa y de todas sus operaciones anuales. 
10° Datos pedidos por· la Dir·ección sobre tnrifns y reglamentos de 

ti·nsporte, ó sol)l'e convenios con otras Em¡)l'esas. 
AI't. 75. Será tambien obligacióu de las Empr·esas contestar todas las 

cuestiones especiales sobre las cuales la Direcc.;ión nece:-;ite infoi'mes, co
mo así mismo llenar· los formularios que p<ll'n f1nes estadísticos le remi
ta dicha Dirección. 

Art. 76. La Dil'ección de Fet'I'o-CaiTiles, autor·izada por el Poder Eje
cutivo, pued<~ fijnr UII pinzo dentro del cual lns Emrre.-oas establecerán un 
sistema determinado y uniforme de contabilidad. 

CAPÍ'lTLO SEGF:\DO 

Dr. los Per·r'o-Carriles en constn~ccz'6n 

Ar·t. 77. CM!'esponde al De¡nl'tamento de Obl'as Públicas: 
1° Dictaminm· sobr·e las pr·opuestas de Ferro-Cnniles que se pre

senten al Congreso ó al Poder Ejecutivo sobre los plano::;, es-
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pecificaciones ó pliego de con dicir)lles de los proyectos respec
tivos; 

2° Propone!' al Podei' Ejecutivo In consti'rlcción de nuevas vi:1s fét'reas, 
rnmales y estnci<>nes donde e1·ea que lo e>-ija el mPjo1· servicio; 

3° Tenei' á su caq~o la inspección de los Fel'l'o-Canil.es Naciona
les en construcción, y er1tender· en J,l relativo á la compra de ma
teriales para los que la Nación consti'uya pnr· su cuenta; 

4° PI·upone1· al Pode¡· Ejecutivo los regiMnentos á que deba suje
tnrse b construcción de los Ferro-Caniles Nacionales y especlir 
las instrucciones que clebnn observar los inspectores de estas 
ob1·as; 

5° Tomar anualmfmte la car·ta de los Ferro-Carriles concedidos 
proye(~tados, conjuntamente con la Dirección de Feri'o-Caniles 
Nacionales; 

6° Uniformar la cotJtabilidad de los Ferro-CaiTiles que se constru
yan por cuenta de la Nación ó con su garantía ó subvención, y 
solicitar· en la debida opor·tunidad del Pnder Ejecutivo la resolu
ción respectivn, pum declarar cerrad() el período de construcción; 

7o Determinar· el capital de COIJ.~tmcción de cada Ferro-Cm·ril Na
cinnH l, con arreglo á los planos, especificaciones y presupuestos 
definitivos, y establecer el capital invertido en los que se cons
truyan por cuenta de la Nación; 

CAPÍTULO TERCERO 

Relacioneg de log InspectoF'es 

Art. 78. La Dirección de Feri'o-Cm'riles y el Departamento de Obras 
Públicas, pueden solicitarse mútuamente los informes que necesiten para 
e! desempefío de sus funciones. 

Art. 79. Los Inspeetores de la Dirección de Ferro-Carriles y del Depar
tamanto de Obras Públiaas, tendrán libre acceso en las EstacioLes, ta
lleres, vías, trenes y dependeneias en los Ferro-Carriles Nacionales. 

TÍTULO QUINTO 

Disposiciones penales 

CAPÍTULO PRil\1ERO 

De los delitos y j'altas contra la se(JI'i'idad y el ti·d fico 

A1·t. 80. Los directores, administt·adores, empleados, depositarios, 
arr·endat::wios, agentes y demás per·sonas q11e obren á nnmbre de la Em
presa, serán considerados culpables por las infraC'ciones á esta Ley, sea 
que las ejecuten individual ó colectivamente, ó que induzcan ó consien
tan algo prohibido ó declarado ilícito ú omitan algo ordenn.do en ella; y 
sufrirán por cada infmcción la pena de arresto, que no excederá de un mes, 
ó multa de cien á mil pesos. 
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Art. 81. Todo individuo que destruya intencionalmente una barm ca
ni!, ó empleái'e a\gun otro medio ;)<U'a detene1· ó entorpece¡· la mat·cha 
de un tren ó pam hacerlo descan·ilar, será castigado con una pena de 
tres mases á un año de al'l'esto. 

Si el fin que el delincuente sa p1·opuso se hubiese 1)l'oducido, la pena 
set·á de tm aliu á tres afl<)S de pt·isión. 

Si el hecho hubiese ocasionadu contusiones, heridc1.s ó fmctllt'as en 
alguna pe,·soiw, la pena será de tres ú ochu ailos de presidio ó peni
tenciucía. 

Si el accidente hnbiese ocasionado la m11erte de una ó mas personas, 
la ¡)ena no b::1jat·á de ocho aüos de presidio, pudiendo los Tribunales 
aplicar· hasta h última pena. 

Art. 82. La amenaza verbal ó escrita, de cometer alguno de los de
litos especificados en el ai'tícu\o nnter·ior·, cuando se haga con el fin de 
que los emple<ldos de un Fel'l'o-Carril abandonen el se1·vicio, set•á casti
gado con aiTesto, de uno á seis meses, ó con una multa de cincuenta 
á cien pesos ll<:lCic.nales. 

Art. 83. Tod<J individtJO que p1r· imprudencia, negligencia ó inobservan
cia de los reglamentos, causát·e ittvuluntnl'iamente un accidente del 
que haya resultado het·ida una ó más pet·sunas, set·á castigado con 
arresto de un mes á un nñ'), ó una multa de cien á mil pesos nacio
nales, sin pe1juicio de la repamción del daño causado. 

Si e! accidet1te bubiei'a producido la rnuet·te de una ó mas personas, 
la pena será de pl'isión de uno á cinco años. 

Si el causante del accidente fuet•a empleado de la Empresa, ésta res
ponderá poi' los daüos y pe1·juicios causadus, de acue!'do con el artí
culu sesenta y cinco. 

Art. 84. Los mecAnicos, conductot'es ó gu::u·da-t!'enes y demás emplea
dos que ab lndullát·en su puesto, ó Scl h<dláeen ébrios dueante su ser
vicio respectivo, se1·án penados con ael'esto de un mes á un aüo, ó con 
multa de cien á mil pesos nacionales. 

Si á c•)nsecuencia del abandono del puesto ó del estado de ebriedad 
OCUI'!'Íesen accidetttes que causasen la rnuel'te ó he1·idüs á alguna pei'
sona, la pena, sei'Ú, en el pr·imet' caS<J, de ti·es á ocll<) mios de pi·esi
dio ó penítencim·ia; y en el segundo, de un art,) á t1·es de ¡)l'isión; sin 
pe¡·juicit) de las indemniz;J.eiones á qtte la Empt·esa qLtel<l obligadá. 

Si el abilnduno ó embt·iaguez se hidese con intenctóll ci·irninal, el cul
pable sel'á castig,ldo ccm hs penas seti:.dadas etl el m·Uculo ochenta y 
dos, aumentadas en un tel'ciu cuando no fuel'e el caso de aplicar la úl
tima pena. 

A!'t. 85. Tudo el que intencionnJmente cortase l<1S nlamhl'es del Telé
gl'af<l destinado al servicíu del Fert'<)-Ca!'ril, <H'l'<lllcase ó de;:.;truyese los 
postes, ó ejecutase algun ot1·o act<) tendellte á intei'l'tlmpit· lcl comunica
ción teleg6tfi,~a, se¡·á castig;ldo con ar!'est,) de dos meses á un nüu. Si 
del heellu hubiP.se re::;ultadu accidenLs en los tl'enes, la pena será de un 
aüo á tt·es de pt'isión. 

Si de esos aceidentes !'esultase het·idn. ó muerte de alguna pel'sona, la 
pena set·ú de tre~ á diez aü 1s de pr·esidio ó peuiteneial'Ía. 

At·t. 86. Tudo ataque ó resistencia viulenta á los agentes ó empleados 
de los Fel'ro-Cal'!'iles, en el desempeüo de sus funciones, será castigado 

... 
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con arr'esto de quince días á tr'es meses, ó con una multa de cincuenta. ú 
trescientos pesos naeimwles. 

Ar·t. 87. Si dur·ante Pl VÍ<tje de un tr'en se c'lmetiese algun delito, el con
ductor deberá tomar· las med1tL1s neces;¡¡·ias p:~m asegumr· !t persrma del 
delincuente que sedt puesto ú la dispr)sición ele! Juez r·e-.;pectivo, en In pri-
meea Estneión que se tocáre, a¡:omp:u1úncl<) 1e de un p:trte detalladrJ del 
hecho crimitwl, con espr·esiótl de las person:1s que lo ¡JI'eseneiar·orl. 

Pcwa el cutltplimientu de este deber·, el eunductor· tendt'á las facultades 
y autoridad que S<lll inher·entes á los ngente,..; de pulicíu. 

Art. 88. Lns jefes de estnciones, los condtwtor·e:=; de tr-enes y demás em
pleados encargados de velar por la seguridad del tr·áficn, pueden r·ec¡ue
rit' el auxilio de la fuerza pública y de los particulares, para !Jacer efec
ti\'aS las regi:<s relativns ú esa misma seguridad, corno Vunbien para la 
apre!Jensión de los delillcuentcs. 

Art. 89. Las i111'racciune,..; de la presente ley, cometidas con voluntad cri
lllin,d y que nu tengan pena especial setialada, ~erán castigadas por· los 
Tribu:1<tles con arresto de uno ú seis meses ó multa de cineuente. ú mí! 
pesos nacionale.3, pur· denuncia de los inspectores, de los pasajeros ó de 
las Empresas, ó ú sulicitud de! l\linistei io Fisc<tl. 

Arl. 90. La pulieía deo ól'detl illLCt'llO de las Estnci<)nes y de los trenes 
se establecerú en ur1 rrglamento especial formado poi' las Ern1Jt'esns y npro
bado por el Poder· Ej~~eutivo Nacional, segun se trate de FetTo-CatTiles 
Nacionales ó Províuciales. 

CAPÍ'lTLO II 

De las j'altas cometidas por las E:m¡Jresas 

Art. 91. Ln.s Emp1·esas de Feno-Carriles S·m J'esponsables por los 
actos ú omisiones contt·arins á la ¡wese:1te ley y á los reglamentos dic
tados en su consecuencia~ sin poder· declinar su respousabilid en su,; em
pleados. 

Art. 02. Cada inft·a,~ción C<)metida por las Empresas serú C<lstignd<'t con 
multa de qt1inientos ú diez mí! pesos, debiendo considtm<rse curno una 
infmcción distiutü cada dia que dejen tr'nscutTÍl' sin ponerse en las con
diciones de la ley, dcspub de la órclen que al efecto hubiereu recibido 
de la Inspección gubernativa. 

Art. 93. En cnso de reincidencic~, la muHa autorizada pdr' el arlículq 
anterior se duplicarú. 

TÍTULO SESTO 

Disposiciones diversas 

Ad. 9,1. El Poder' Ejrcntivo est.1bleccrú mullns de cien á mil prsos 
pnr·a cnstig:.r· Lts ittfrneciotJes ele los reglamertt<Js que dicte ó <ljll'llebc, 
especialmente bs que Ítnporll'll j'¡¡](a Ó desaterH.:iÓtl llacÍ:t los p<tS:tjei'OS 
y c;~rgndon~s, por p.!rte de lns Empresa-; y st1S empleados. 

Art. 95. El impurte de las rnultus que se imp<)tlgn coll mctivo de la 
aplicación de esta ley ú los Ferro- Carriles Nacionales, será destinado á 
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formar un f,mdo especial pa1·a la fundn.ción y sostenimiento de una escue
la de mnquitJi:-;tns y fugui:-;t<1S. 

Al't. 96. Tud<c clletlta pGI' garantía que deba 1ugnr· el Gobiern') Na
cion<tl deberá set' 1wesen tnd<c á L-t Di t·ecc:ión Genet·al de Fe!'I'o-Carr·ile s 
para que .ésta la eleve.nl i\linister·io del It_lteriol' con el_ r~sultüdo de 
hts opernc10nes que le mcumben pot' el articulo sete11ta, mctso ~er:cero. 

Art. 97. Los empleados ele las Empresas que pr·esten sus set·vrcJos en 
las Estacione,.; y en lus tr·enes, y todos los que p:JI' ln wüur·alezn de sus 
funciones se h·dlen en comunicación necesaria con el públieo y con las 
autoridades, deberún hablar el castellano. 

Art. 98. Cuando un Ferro-Carril aL!'avesút·e ríos navegables, debel'á 
ser· constr·uiclo ele madera que no embarace l<c navegación. 

Si atraVDsáre otm clase de ríos, es.tet'~ls ó canules de I'iPgo, las rJbras 
se ejeeuti\l'<\11 ele nl<lllera que ll<l pet'JU~IC[IIe:l el .uso ele las aguas . 

.krt. 99. Queda cler·ognda la ley ele l' etTll-Car·r des de clwz y ocho de 
S 8 tiembr·8 ele mil uchocientus sete11ta y dos, y todas las clispusiciones 
que se opongatl ú In present<: ley. . , . . . 

Art. 100 Nu ob,.;t<mLe lo clrspue;.;to en el nrtrntt') antenor, c,mtmuar·an 
viger1tes lns pr·esct·ipciunes ~~~lativas á .la fn·rnm.:ión y mar·cha de los 
trene;:;, hasta que el Podet' l~ .. ;eeiit.lvo drde los reglamentos necesal'ios 
pam eumplit· ?"la ley en. esa parte. . 

Art. 1 O 1. l\ltt:ll tr·as se el teta una 1-::y especral sobre t¡·aspol'te por· agua, 
éstos se regirán por· las dispo:oiciones ele la pr·esente ley que les fueren 
aplieables. 

Art. 10.?. Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sula ele Sesi"nes del Cungr·eso Ar·gl~tltino, en Buenos Aires, 

ú diez y ocho ele Se~iembl'e de mil ochocientos novent::t y uno. 

MIGUEL l'd. NouGUÍ<:S. 

B. Ocampo, 
Seeretario dl'l :>!'nado. 

(Registrada bnjo el Núrn. 2873). 

Departamento <.le! Interior. 

B. ZORIULLA. 

Uladislao S. Frias, 
~t·eré'lario de la C. di' llll. 

Buenos .Aires, .!'l'oviembre 2i) de 1891. 

Téngase por· ley de In. Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nac:ionnl. 

PELLEGRlNI. 
JosÉ V. ZAP.HA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Exequiel Tabanera (hijo) sobre 
trasporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 2ó de 1891. 

De ncuerdo con lo solicitado en este espediente y lo acosejado por la 
Contaduría General, 



..... 

560 MINISTERIO DEL INTERIOR 

El p¡·esidente de la Repitblica, en Acuerdo de Minstros-

DECitETA: 

ArL 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dir·ección Ge
neral de Coneos y 'felég¡·,lfos y Don Exequiel Tabanera (hijo) quién 
se comptornete á efectua1· el tr·asporte de la corr·espondencia poi' Mensa
jerías y Curr·eos á G<iballo, en las líneas siguientes: 1° Por i'densa
jerias de l\Iendoza á Sdn Hufae!, pasando poi' Belgi'ano, TI·es Esquinas, 
Lujan, Tunuyan, San Cárhs y puntos de tr;i,,sito. 2° Por Col' reos á caballo, 
de San Cárlo::; á San Hnfael; mediante la subvención mensual de (275 $ 
m¡n.) doscientos setenta y cmco pesos moneda naeional, por el término 
de un año, y con sujeción en un todu, á las ba:oes y condiciones establecidas 
en el conti·ato respectivo. 

Art. 2..) Publíquese, insél'tese en el Registr·o Nacional, comuuíquese, 
tómese t'azon er1 la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANISLAO 
ZEBALLOS.-JUAN BALESTltA.--N. LEVA.LLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don José Palleja, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 25 de 1891. 

Visto lo solicitado en este espediente, y lo informado por la Contaduría 
General, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Ap1·rrébase el adjunto contrato celebrndo entre la Dii·ección Ge
ne¡·nl de Correos y Telégrafos y Don José P<tllejn; quit'~n se compromete 
á efectLl<li' el trasporte de la corr·espondenCÍ<l poi' lVlensnjerías entr·e Con
cOt·dia y la Colonia Fedet•ctl, mediante la subvención mensual de($ 35 m1n.) 
treinta y cinco pesos m¡n., pot· el tér·mino de un aüo; y con sujeción, 
en Ut1 todo, á las bases y condieiünAs establecidas en el eontmto respectivo. 

Art. 2o Publíquese, dése al Hegistr·o Nacional, tómese razonen In ::Se.:ción 
de Contabilidad, comuníquese, y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de 
su peocedencia. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Lucio Raviere, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 25 de 18\Jl. 

Visto lo ·espuesto en la nota que precede, 
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Art. 1° Apruébnse el conirnto celebrndo poi' In Oficinn_ de Tienns y 
Colmlias, eon D. LtJeJO Ha\ie¡·e, por el cu~ll se le concede pcr·miso para 
esplotnr bosques en In Tierra del Fuego, por· el término de cinco afíos y en 
una superfieie ele treinta mil hectúreas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, clése al H.egistJ'O Nacional, y prévia 
reposi9ión ele sellos, pnse ú 1;:: Escribanía Mayor de Gobiemo, pnl'a la 
escritumción cotTespondiente; fecho, m·chívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA • 

.. 
Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Gregorio Arroufe, sobre trasporte 

de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

Vistos los informes pt·oducidos, 

El }Jresidcnte de /(( República-

Hnenos Aires, :!'loviembre 2f:í ele 18\ll. 

DECRETA: 

Art. 1o Apt·uéb::tse el adjunto contr·nto celebr·ado entre la Dirección Gene
ral de Corre.tJS y Telégr·afds, y D. Gregorio ArTotd'e; quién se compr·omelt: 
ú efectuar· el lr,•spor·te d(~ la correspondencia pot· Mensnjer·ins, en la linea 
de Cnpit-1n S 'rrnientu y Cát•mcn de Areco, mediante la !Subvención men
sual de ($ 70 m¡n.) sct•'ntn. pesos moneda nacional, por el término de 
un m1o, y con sujeción ú las büses y ~ondiciones establecidas en el con
tr·nto respectivo. 

Art. 2n Publíc¡ucse, insértese en el Hegistrc• Nncíonnl, comuníquese, 
tómese rnzon en In Sección de Contabilidad, y vuelva, ú sus efectos, á la 
D it·ección ele su procedencin. 

PELLEGRINI. 
Josí.; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Santiago Guistetto, sobre tras
porte de correspondencia 

Departalltento del Interior. 
Buenos Aires, 2\oviembre 2,j de 18()1. 

Vistos los inf.Jrmes producidos, 
Apr·uébase el ndjunto contrato celebn1do entre la Dirección General de 

Coneos y Telé'grnfos, y D. S,mtingo Guistet.tu; quién se compromete á 
efectmd' el tr·nsporte ele In conespondencia por Ivlensnjerius, en la línea 
de San Agustín y Estación del Ferro-Carril del mismo punto, mediaute 

36 
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la subvención mensual de ($ 30 m¡n.) treinta p jSOS moneda nacional, pot· 
el término de un nl1o; y con sujeción, en un t0do, á las bases y condicio
nes establecidas en el contr-ato respectivo. 

Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese t'a
zon en la Sección de Colltabilidacl, y vuelV<l, á SLlS efectos, á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando 2° Maquinista del vapor nacional .. ushuaia" 

Departamento del Interior, 

Buenos Aires, J\oviem})re 2ii de 1891. 

Vista la nota que a!1tecede, 

El Pm~idcntc rle la República-

DECRETA: 

At·t. 1 o Nóm])l'ase 2° iVL1quinista del vapor nacional «Ush11aian en reem
plazo de Don P. J. Agrotini, á Don Jos~ Camp:) y Gnw, con nmigüe
dad del 14 del actual. 

At·t. 2° Comullíq u ese, publíq u ese é ínsét'lese en el Registro N a~ional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto ap1•obando el contl'ato celebt>ado con Don Nicanor Mora, sobre trasporte 
de correspodencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre :lii <le 18\ll. 

Visto los infot·mes producidos, 
Apt·uébase el adJunto contt·ato celebt·aclo entt·e la Dit'Pcción Genel'nl de 

Correof! y Telégt•afos y Don Nieanot· Mut'a; quiétt se compt·ornte ú efec
tuar el trasporte de In. conespodencia pot' cot·reos á caballo, en In línea de 
Humahunca á Üt'<m; medi.tnte la subvención mensual d0 ($ ~16 m¡n.) trein
ta y seis pesos mnneda nocional, pur el término de L:n nl1u; y cun suje~ 
cióu á las bases y ClJnclieiones estableciclns en el cuntrato respedivo. 

Publíquese, insé1·tese en el Hegistt·o Nneiunal, comuníque,.;e, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus erectos, á la Dir~cción 
de su procedencin. 

PELLEGHI~I. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución mandando estende1• iitulo de propiedad a favor de Don Nereo Melo, 
por un lote de terreno en la Colonia «Alvear" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

Vistos los informes producidos. 

SE RESUELVE: 

Pase estr, espedientc ú la Escribanía Mayor de Gobiemo pai'a que 
estienda el títnl0 definitivo de propiedad ú favor de Don Nei'eo iVIelo, por 
el lote mbano 218 de la Colonia (IGenernl Alvear·n. 

Comuníqnese, pubiíc¡uese y dC~sc al H.egisLI'O Nacional y prévi.a repo
siciótJ "'de sellos, y efectuada la esci'itmn.ción, archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo se estienda a favor de D. Gabriel Villegas y D. Miguel 
Yantin, el titulo de propiedad de unos terrenos en la Colonia <Resistencia». 

Departamento c1el Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

Vistos los infot·mes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á ln. Escribanía l\Inyor de Gobiemo para que otorgue el título 
definitivo dl~ propied:1d á favor de Don Gabriel Villegas y Don Miguel 
Yantin, por· el Jo¡ e nm<l número 206 de la Colonia «l{esistencia.n 

Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacidnal, prévia. reposi
ción de sellos, y efectuada la escl'ituración, nrchívese. 

PELLEGHINI. 
Josi' V. ZAPAT/\. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el/,grimensor Don Meliton Gonzalez, 
en una suverficie de terreno que se le eoncedio a Don ):lllanuel Benitez. (Chaco) 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

Atento lo ittformado por la Oflcina de Tierras y Colonias, 

El P;·esidentc de la Hepitl.Jlica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor Don Me-
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Jiton Gonzalez, en las tiet·ras que se Goncediet·on p>~ra colonizar en el Chn.co, 
á Don Manuel Benitez; seiendo. eutendidt) que esta mensum queda sujeta 
á las modificaciones á que pudtem dar lugat' la de tetTeno pet·teneeientu á 
la sucesión Mendiond,), y que si por opern.ciunes posteriores resultase 
mecos suped1cie en la tier·r·a concedidn. al Señor' Bettitez, el Gobierno no 
estar·ú obltgado á su integt·ación, considerúndose de peopiedad fiscal si 
hubier·a excedente. 

Art. 2° Comuníqu 'Se, publíquese, dése al Registro N::,cional, y pas2 á 
la Oficina de Tienas y Colomas paea su archivo. 

PELLEGHINI. 
Jos}; V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á Don Pío Caballero. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noyiembre 25 de 1891. 

Vistos los infor·mes 1)1'odueidos en este espediente, y t·esultando com
probado que el recurrente es eiudüd<tno argentino, y tiene prestados ser
vicios á In Nación en el Ejér·cito, en el Departamento de Policía y en el 
Cuerpo de Bomberos, pot· un tiempo que, computado de ac11et'do con el 
inciso 1° del articulo 4° de la Ley General de Jubilaciones, hace un total 
de mas de treinta y seis aiíos y en vHud de lo dispuesto en el artículo 
2o inciso 1 o, y 1 a pat·te del artículo 3° de la citada Ley, 

El P1·esidente de la Rep1llilica-

DECRETA: 

At't. 1° Declát'ase jubilado con goce de sueldo íntegro, al cabo 1° del 
Departamento de Policía de la Capital, Don Pío Caballero; debiendo liqui
darse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del eitado 
Departamento é imputarse á la Ley 2219. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registeo Nacional, y peévia 
toma de razon pot·la Sección de Cot1tabilidad, pase á la Contaduría Geneml. 

PELLEGRINL 
Jos!~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el c:mtrato celebrado con Don Tomás Garzon, sobre trasporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, N•wiembre 2G de 18!11.. 

Visto lo espuesto en este espediente y lo infl)nnado poe Contaduría 
Geueral, 

El Pn~z:dente de la República-
DECRETA: 

Art. lo Apruébase el adjunto contrato celebrado ent1·e la Dirección 
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. sqje~ener¡tl de Cori'eos y Telégr'afos Y Don Tomás Gar~on; qmen se. co_m
:Jento)romete á efectual' el tr·asporte de lo correspondencia pnr MensnJenas, 
;uJtn~ntre la Estación Chnñnt'es y el Sueto; mediante la subvendón men
no /J;u'll de ochenta pesos mjn, .P'?r' el ténnino _de un ttiio; y con sujeción,_ en 
cnl Sl.m todo, á las ?ases y. co~JdicJones estable_cidclS en :1 cont:nto respectivo. 

At't. 2o Ptibllquese, msert0se e,1 el Registro Nacwnal, tomese razon en 
·asa &la Secóón de Contabilid<ld, y vuelva, á sus efectos, á la Dit'ección de su 

procedencia, prévia comunicación á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
Jos:B; V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Alberto Godoy. 

Departml'1ento del Interior 
Buenos Aires, X0yiembre 25 de 18\Jl. 

Vistos los infoemes producido<; en este espediente, y estando compro
bado que el r·ecunente es ciudadnno argentino y ha pt'estado servicios 
en el Ejército Nncional y Policía de la Capitnl, por un tiempo que, compu
tado de acuerdo ccn el inciso 1 o d0! mticulo 4° de la Ley Gcnecal de 
Jubilaciones hace un total dA mas de cuarenta ai'í.os, y en virtud de lo 
dispuesto en el inciso y articulo 3° de la ley citada. 

El Presidente de la Repriblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado al Sargento 1° del Depal'tamento de Policía 
de la Capital, D. Albe1;to Godoy, con el sueldo íntegro que le cGnespondía 
en su ultimo empleo de Sar·gento 2°; debiendo liquidarse el impode de 
esta jubilación, rn las planill<l.S de sueldos del cibta do Depart~tmerJto, 
é imputarse á la Ley N°. 2219. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, y peévia 
tvma de razon porla Sección de Contabilidad, pase á la Contadu!'Ía Genen:d. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución ordenando se notifique á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires 
y Rosario, que debe hacer desaparecer el obstáculo que existe en la barranca 
de la Estación Martinez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1891. 

Vista la solicitud que motiva este espediente, presentada por Don Ladis-· 
.. · lao F. Martinez, y en la que manifiesta que la Empresa del Ferro-Ca:.'ril de 
¿ Buenos Aire::; y Rosario, al practicar los trabajos para la colocación 
··.·de una doble vía, ha interrumpido completamente la salida del ft·ente de 

su propiedad, ubicada en las Barrancas de la «Estación Martinez)) (kií lómtros 10'" y 10"', y 

1 
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CoNsiDEttANDO: 

Que la construcción de dicha doble vÍ<t en las condiciones detem1inadns 
acanenria perjuicio á la pt·opiedad pal'licular, á mas de obstl'Llit· el pasuje 
pam peatunes y ¡•od~1dos; . 

Que la empr·esa al pt'cJcedet' así, infringe disposiciones espeesas de la 
Ley de Fet'I'u-Carr·íles, especialmente las contenidas en los Incisos so, 
\)Q y 10 del artículo 3°; 

Oídos los informes de las Oficinas competentes, 

SE RESUELVE: 

Ar·t. 1o Pase este espediente al Departamento de Obt·as Públicas pat'a que 
notifique á la Ernpre,;n del FetTo-Cat'J•il de Buenus Aír·es y Hosario, en 
el serttido de que ésta pt·ocedt á ejecutat', en el p.u·aje sittlitd•J entt·e los 
kílórnett·os 10íou y 101'n y dentt'O dél plaz) que la mencionada r.=JparLi
ción j rzg11e cunvení~~nLe íi¡flr', las obt'<ts necesat·ias á fin de hacet' desapare
cer· el obstáculo referido; debie:;ndo ú este fin, sujetar':"e en un todo á lo 
indicado en su iofot·me -por el Depat·tamentu ele Obras Públicas. 

Art. 2° Comuníquese, publíque::::e, cl~se >Ü Hegistt·o Nacional y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas, á sus efectos. 

PELLEGFUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo declarando intervenida la Provincia de Catamarca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\oviembre 27 ele 18\JJ. 

Habiendo solieitado la intet·vcnción del Gobiemo Nacional en la Pro
vincia de Cat,1marca, la mayoría del Senado, seis Diputados y la mayoría 
de la Supr·ema Corte de Justicic1 de aquel Estado, fundándose la primera 
en habet' sido decLu·ad')3 cesantes ios Senadores que la componen por 
una minoeia de sus colegas, lns segundos en la desaparición del Senado 
por la sepat·nción á que se t•efiel'en los Senador·es de rnnyoría !'equir·entes, 
y los Ministros de la Sup:'ema Corte en estos mismos hechos y po:'?,tet·ior
mente en la separación ele sus propios puestos de míembt·os de la Supre
ma Co!'te, y er1 su reemplnzo poi' otros, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que los siete Senadores que sclicítan la int.eevención naciona: pa!'a 
se!' repuestos, representa en aquel cuerpo, compuesto pot' la Constitución 
de diez miembros, una mayoría, y por consiguiente, su manifestación debe 
eonsidet·arse como la espresión de esa !'ama del Poder Lejislativo de 
Catama!'ca. 

2o Que la destitución de los miembeos de la Suprema Corte de Jus
ticia importa la supresión de uno de los Podere::> de aquel Estado, si 
ella no ha sido hecha con arreglo á la Constitución de la misma Provincia. 

3° Que la existencia y funcionamiento de los poderes que constitu-
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yen el Gobierno del_ Estado _de Catamarca, d_e a_cyerdo ?on sus insti
tuci<ll10S locüles, estan garallticlus por· la C·JnsLitucron Nacwnal; y, 

4o Que no esli-<ndo reuuido el IloJlor·able Cong¡·cso COJTesponde rtl 
Poder Eje e u ti vo N acionu 1 l:t facul tnd de in tel'Veni r· en el Territorio de 
los Estados, 

El Presidente ele la Repilbtica, en Acuet'do Genet'ül de i'dinistros-

Dr<:CRETA: 

Al'l. 1° De r:nnf wmkhrl y ú lo.;; objet<)S cl.e los al'tículos 5° y 6° de la 
Constitución Nacional, decláease inte¡·venid<t Ll Pc,wincía de C<<tamaeca. 

Art. ;¿,-' t"-1 Óll1 bl'<l::ll~ ltllet·vetl tot· al D t'. J llc1.ll Cn.l'bal! ido. 
Al't. 3° El Ministet·io del Inter·iu1· da1·á ni Interventoe las instmcciones 

respectivas. 
Art. 4° Comuníquese, publíqucse é ins8r·tese en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F. LóPEZ. 
-E. ZtmALLos.-J. BALESTRA 
-N. LEVALLE. 

Resolución acordando al Agrimensor Don Estanislao Rojas, la suma de 24099 
pesos con 36 centavos m1n., por mensura y subdivisión de un terreno en el Te
rritorio de Formosa. 

Oepartamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Visto este espediente, en que el Agrimensor Don Estanislao Rojas 
solicita el abono de los tr·abajos que ha practicado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Acuer·do de 30 de Noviembee de 1886, por el que se 
le encomendó la mensura y subdivisión dP. una estensión ::le tei'rPno de 
un millon de hectaeetts en el Terr·itol'io de Fol'mosa, a:::í como tnmbien 
una compensación por hs utilidades que le hubier·a dejado su contrato, 
rescindido por Decreto de 31 de Octubre de 1888, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Aceptar, como resolucion, el 'dictámen del Sei'íor Procurador 
del Tesoro y lo informado por la Ofiicina Central de Tierras y Colo
nias, reconociéndose por consiguiente, á favor del Agrimensoe Don Es
tanislao Rojas, la suma de veinticuatro mil noventa y nueve pesos 
con t!'einta y seis centavos mp1. (24,099 36 cts.), en que estima el Depar
tamento de Obras Publicüs los honoraeios que le corr·esponden por los 
trabajos que ha practicado en cumplimiento de la comisión que se le 
encomendó poe el Acuerdo de 30 de Noviembre de 1886. 

Art. 2° El Agrimensoe Rojas presentará poe duplicado al Depal'ta
mento de Obras Públicas, los planos, carteeas de detalles, y diligencia 
de mensma en la forma prescrita en las insteucciones que le fueron es
pedidas. 

Art. 3° Pase este espediente á la Contaduría General de la Nación 
para que haga la liquidación correspondiente de la suma que le corres-

... 
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ponde percibit· al reclll'rente, nna vez hecho el descuento ele las cantidades 
que haya recibido por· anticipos á cuenta ele este trabnjo. 

Art. 4° Comuníquese y vuelva á Contndlll'ía, ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jos:B V. ZAPATA 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con el Ingeniero D. José V. Ramirez, 
sobre mensura y subdivisión de las Colonias Santa Ana y Candelaria. 

Departamento del Interior. 
Bncnos .\ires, :1\oriembre i30 ele 18!11. 

La Oficina Centt·o.l de TietTas y Colonia::-:, en virtud de la facnltad que 
le ha sido conferida por el Superiot· Gobiel'l1o, por Dect'eto de 27 de Oc
tubf'e próximo pas;,do, ha celebrado con el Ingeniero Don José Vicente 
H.amirez, el siguiente 

CONTRATO: 

Art. 1° El Ingeniero Don Josó Vicente H.arnirez, se compromete á efee
tuar la mensut'H y subdivisión de las Colo11ias :Santa Ana y Candeiada, 
segun los tét·minos del Decretu de 27 de Octubl'e último, y con arreglo á 
las instrucciones que le set'án dadas poi' la Sección Tc,pogrúfica. 

Aet. 2° El Ingeniero Ramirez colocará en todos los ángulus mojones 
de madera dut'a que llevarán la numemción de órden, sin pet'juicio de 
colucar mejocas especiales en cada línea á cada tres kilómetros, que 
puedan servir como punto ele referenci<!. 

Art, 3° Todos los gastos de la oper·ación serán de cuenta esclusiva del 
Ingeniero Hamirez. 

Art. 4° El Ingeniero Ramirez deberá presentar á la Oficina Central de 
Tier1·as y Colonias, los p!nnos, diligencia de menslll'a y cálculos de su
pedkie, con arreglo á las instr·ucciones, dentt'o del tér·mino de doce meses. 
contados desde la fP.cba en que le sean dadas las instr·ucciunes. 

Art. 5° Si en el término fijado no diese cumplimiento a lo estipulado en 
el artículo anteriot', abonará una multa equivalente al diez por c1ento del 
importe de sus honorarios, pur cada mes de retardo. 

Art. 6° El GobiemJ Nacional abonará al Ingeniero Ramirez por' toda 
compensación, los pt'ecios siguientes: pot' cada kilómetro lineal medid'b en 
los lotes rurale~ y lotes pant pastoreo, cuacenta pesos moneda nacional; 
poe cada kilómetro lineal en la plcwta urbana, veintícinco pesos; por cada 
kJlómAtr·o de r·elevo en los ríos, contado sobre la proyección hot'Ízontal ó 
vertical, setenta y cinco pesos. 

Aet. 7° El Gobierno entregará al Ingeniero Rarnit·ez, quince mil pesos 
á cuenta dtl sus honot'<l.t'ios, así que s<-a aprobado este contmto, que 
serán aplicados á los gastos que demande la mensm·a. 

Ar·t. 8° El¡wesente contr·ato no empezará á tener efecto legal hasta tan
to no sea aprobado por el Superior Gubierno. 

Buenos Aires, Noviembre 10 ele 18\ll. 

José V. Ramirez-Nícasio Oroño. 

"'.,. 
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Departamento del Interior 
Buenos Aires, :0;"oviembre :30 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República, en Acueedo General de Tviinistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apméba.o3e el contrato celebr·ado pOt' la Oficína de TierTas y 
Colonias con el Ingeníer·o D. José V. Ramir·ez, por· el cual se compromete 
á efectuar la mensura y subdivisión de las Colonias Santa Ana y Cande
laria, con ar·reglo á lo dispuesto en el dem·eto de 27 de Octubre último, 
y ú las instnJCciones que se le espid<m, clentr·o del téemino ele doce meses, 
y a¡, ¡Jr·ecio por· kilómetr·o lineal de cuarenta pesus m¡n. en los lotes nm:des 
6 de pastor·eo, veinLicinc•) pesos m¡n. en In. planta ur·ban¡1; y setenta 
y cinco pe:-; os m¡n. por cada kilómett·o ele relevo en los ríos. 

Art. 2" El gasto que importe esta mensma se imputará al Fonclc, espe
cial ele Tien·as. 

Art. :3° Comuníquese, publíc¡tll~sc, clése al R:ogistr·o Nacional y prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor· de Gobierno para su es
crituración. 

PELLEGRINI.-Jos:E V. ZAP.<\TA.-V. F. LóPEZ 
-ESTANISLAO ZEBALLOS.-JUAN BALES

TRA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Gobierno de Mendoza para invertir la suma de (4000 $) 
en la construcción de un puente sobre el Rio Tunuyan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Visto este espediente iniciado pnr el Gobierno ele la Provincia de Men
doza, y del cuctl se desprende la urgente necesidad ele facilitar, aún cuan
du sea de un modo provisorio, el paso del Rio Tunuyan, y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que el estctdo del Tesoro no permite, en la actualidad, llevar á cabo 
la consteucción del Puente deficitivo que manda la Ley especial res
pectiva. 

2°. Que es de pública conveniencia aceptar la proposición del referido 
Goberno, sobre cn1oc<1CÍón de un puente colgante, por ahora, y en tanto 
no se construya el definitivo, 

El Presidente ele la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Gobierno ele la Provincia de Mendoza, para que, 
por cuenta de la Nación y con intervención del Dep8.rtamento Nacio
nal de Obras Públicas, invierta hasta la cantidad de C'uatro mil (4000) 
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pesos, en la construcción de un puente ele cimbra, sobre el l1io Tunuyan, 
que facilite la comunicación con los Departnrne1Jtus del Sud y el Tenito
rio del Neuc¡uen; b1en entendido c¡t1e en oportunid:1cl se rencli1·á Cll<'ntn 
doeume11tncla de l:t inversión de esa suma, y e¡ u~ SI ella no aleanzá!'e á 
cub:,ir el costo defi11itivo de la obt'a, el Gobiemo de Mendoza dará por 
su cuenta el saldo necesario. 

Al't. 2° Líbrese por sepnrado la correspondiente órden de pngo, comu
níquese, publíquese é insérte~e en el Hegistro Na~iot~al; deb.iendo impu
tarse los referidos cuat¡·o mzl pesos, al Anexo G, mc1so 1°, 1tem 1, {)art. 
2, del Presupuesto vigente. 

PELLEGl1INI,-JosÉ V. ZAPATA-V. 
F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando una Comisión para que organice los elementos con que se ha 
de concurrir á la Esposición que ü;ndrá lugar en Chicago, de Mayo á No· 
viembre de 1893. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :Noyiembre 30 de 1891. 

En ejecucwn de la ley N° 2800, que autoriza al Poder Ejecutivo á 
invet'tit' la cantidad de $100,000, con el objeto de que la N<:lción coneum::. 
oficialmertte á la Esposición que debe tener lugar en Chicago, de Mayo 
á Noviembre de 1893, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase á los Sres. Julio VictMica y Cárlos Lixklett, pal'll que OJ'ga
nicen los elementos con qtle se ha de concuri'Ít' á la refet·ida Esposición; 
pudiendo al efecto proponer las medíd:1s conducentes y solicitar los fon
dos necesarios, dentro de la suma vCJtada por el H. Congreso, de cuya in
versión deberán rendir cuenta en la forma de práctica. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas para varios puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 30 de 1891. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Pí'esz'dente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, con antigüedad al19 del actual, á D. Juan C. Ro-
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driguez, Telegrafista de 3acJnse en la Sucursal <<Aimag!'on (Item 1, p8rt. 
17G) en reemplazo de Don Antonio Tr·igo l{ebolledo, que se separ·a. 

Pedro CnrbutlÍ, .Jefe del Distrito de Correos y Telógmfus de Salta 
(ltem 1° pnrt. 1) en iugnr de Antonio J. Basualdu, que se sepnt''l. 

MariatlO Valebelln, Telegt·afistn ele 2" clase, Jefe de la Oficina del 
Dinmnnte (ltem 12 part. 20) en lug<lr del anterior·, que se asciende. 

Juan P. Serrano, Telegt·afista de 3" clase en la Oficina de «Victoria)> 
(Item 12 part. LlO) en lugar· del anterior. 

rvlnriano Jaime, Auxiliar· en la Oficina del <<Pnr~tllá)) (Item 12 part. 7) en 
lugar· del anterior, que se pre;mueve. 

Luis Altnmirarw, Telegr·atista de L1a c;lnse, Jefe de la Oficina de ltá
Ibnté (Item 13 p<tt't. 5G) er1lugnr de l\l!guel Benitez, que renur1ció. 
Francisc:o López, Auxiliar en la O!kin:t de Son Juan (Itern \) pa~·t. 7) en 
reemplazo de Vict.orio Bagnulo que se sepal'n. 

,, Abelal'Clu S:tlabert, AIIX.iliat· en la Ofic:inLt de Clasificación (Item 1 part. 
102) en sustitución del ant0riur·. 

Art. 2° A¡)l'uébase igwdmente los demás nomb¡·amientos efectuados 
por la Direc:ción General de Col'l'eos y Te!ógmfo::;, en la misma forma 
y con ln. mi:mw. antigüedad consignada en la presente nota número 
13181 B. 

A1·t. 3° Publíquese, insél'teso en el Hegi~tt·o Nacional, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, ú Contadul'Ía General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando los nombramientos propuestos por la Dirección de Ferro-Carri
les, para integrar el personal de varias líneas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ?\ovicmbrc 30 de 181)1. 

Vista l<l nota que M1tecede, ele ln. Di¡·ección de Feno-Cnrriles Nacio
nales, pidiendo la opt'l)bación de la lista nominal del per·sonal designado 
pal'<• desernpefLti'S:~ en los FerTo-CMriles Nacionales de Dean-Fúnes á 
Chilecito y de Chumbicha á Catnmarca, 

El Presidente ele la Repúbllca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruóbase los nombl'amientos propuestos por la Dirección de 
Feno-Carriles Nacionales, para integrar el pe1·sonal de las tíneus nacio
nales de Dean-Fúncs á Chilecito y de Chumbicha á Catamarca, en el ór
den siguiente: 

Adrninist!'ador é Ingeniero-Jefe, D. Tomás Ago::;tini. 
Auxiliar encargado de la Mesa de Entt·adas, D. Emique Finochietti. 
Escribiente, D. Jorge C. Fel'l'er. 
Contador General, D. Cristóbal del Campo. 
Tesorero Pagador, D. Nicanor Colambres. 
Auxíliar, Leopoldo de Zaniz. 
Jefe de Almacenes, D. Cárlos Loril. 

'~ .. 
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Ingeniero Ayudante (vias y obras), D. Alejandt·o de Rothe. 
Auxiliar, D. David Bazzuro. 
Inspector, D. Dante Biscardi. 
Jefe relevante é Inspectoi' de trenes, D. Pablo Fiege. 
Ing.:miero Jefe (Sección talleres y tracción), Eugenio Barba1·ich. 
Apuntad,w, D. Hugo l\1aghel'ini . 

.Tefes de Estaciones 

D. Lisandro Rodríguez, Santo Domingo. 
D. Saloman Peiín, Cruz del Eje. 
D. Mnteo Fav, Soto. 
D. Edmundo Grimaux, Poso Viejo. 
D. Cát·I,)S Parsi, Tuclnme. 
D. Juan P. Pereyro, Sevisuel11. 
D. Elíseo Medina, San Francisco. 
D. Miguel Palurnbo, Chañ<H'. 
D. Rodolfo Moyano, Chnmical. 
D. Manuel Hey, Punta de los Llanos. 
D. Pascual Gart1ti, Patquia. 
Telegmtista, Hupel'to Diaz. 

Línea á Catamarca 

Agente General, José S. Guyot. 
Ingeniet·o Ayudante y Encargado de vías y obras, Anibal Remedi. 

Estaciones 

D. Jacinto Fucute, Catamarca. 
D. Davit Moynno, Miraflm~es. 
D. Guillet·mo Gimenez, Villapr·ima. 
D. Francisco Barreda, Cnpayan. 
Art. 2° Comuníquese, publíquesc y ciése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento de Policia para abonar tres meses de sueldo 
que corresponden á catorce Telegrafistas de 2 ro clase. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, KoYiembre 30 ele 18\ll. 

Atento lo espuesto en el informe que precede, 

El Presidente de la Repr'tblica, en Acuerdo Gei1eral de Ministros

DECRETA: 

Art 1o Autorizase al Departamento de Policia de la Capital, para que 
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de los sobt'<lntes que t·esulten dn lns parti(Lts que le asigna el Presupuesto 
vigeote, abone el sueldo que cort·esponde á C<Hot·ce Telegr·afistas de 2a 
clase, pot' ]l)s meses de Octubt·e, Noviembt·e y Dtciembt·e i.el coníenle aflo. 

At·t. 2° En opul'tunidad se t·endiní. cuenta docurnéntud~t de la invel'sión 
de éstos fundos. 

Af't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'O Nacional. 

PELLEGRL'H.--Josi;; V. z.,\PATA.-ESTAN[SLAO 
ZEBALLOS.- V. F. LóPEZ-JUAN 
BALESTB.A.-·N. LEVALLE. 

Dect>eto nombrando Escribiente 2° en la Gobernación de Santa Cruz. 

De,partamentó del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El P¡·esiclente de la Repüblica-

Buenos Aires, Koviembre 30 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbmse Esct·ibiente 2° en la Gobemación de Santa Cruz, al ciu
dadano Don Juan Vit·z; en !'eemplazo de Don Et't!esto Bnr·gas, cuya renun
cia queda acepUtda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro N,1cional. 

PELLEGRINI. 
.Josi-:: V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Vocal Honorario en el Departamento Nacional de Higiene. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, C'\oyiembre ;JO de 1891. 

De conformidad con lo espuesto en b pt·esenle nota, 

El P¡·esidente de la Repitblica---

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal honorado en el Depat·tamento Nacional d6l 
Higiene, al Dt·. Don l\'L~nuel Arauz. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGHINI. 
Jos:E V. ZATAPA. 



574 MINISTERIO DEI, INTERIOR 

Decreto nombrando Comisario en la Gobern:~ción del Rio Negt>o. 

Depm·tmnento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 lle 18\ll. 

Vista la nota que precede) 

El Pr·esiden!e de la Repüblt'ca-
DECRETA: 

Ar-t. 1° Nómhrase Comisario en la Gobe:·nación del Rio Negro,ú Don 
Antonio E. Gonznlez; en reemplazo de Don Juan C. Olivera, que queda 
sepamdo de su puestn. 

Art. 2° ComuníquesP, publíquese, é insértese en el HPgistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Dec1•eto nombrando Empleados de Correos y Trdegrafistas en distintos puntos 

Depart:~mento del Interior. 
Buenos Aires, :\ovicmlm: !lO de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Pl'esidente ele la Repúl;lica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse, con antigüednd del 23 del actual: 
Julinn Navnno, Auxiliar en la Oficina de Saltn, (Item 18, part. 7,) en 

reemplnzo de Snndnlio Hiveros, que rl:'nunció. 
Emilin. H. ZusbiauiTP, Auxiliat· e11 la Oficina de Bahía Blanca, (Item 21, 

part. G,) en lugar de Francisco López, qtte se srpam. 
Junn H .• .:;lnnd, Auxiii:ll' en la Oficina de Bahía Blanca, (Item 8, part. 8,) 

en reemplazo de Césnr C.·lla, que se sepnm. 
Jpviet· Lozano, Auxiku· en In Oficina d0 lVlendozn, (ltem8, part. 8,) en 

reemplazo ele l\•liguel Flutas, que ha sido sepn!'udo. 
Cr·isol rv!ec!inn, Auxili;ll' en la Oficina de MenJoza, (ltem 8, part. 8,) en 

reemplnm ele Al'tu!'o Dinz, que fué sepnr·ado. 
Julio H.oblcs, Telegmfista de 3a cbsc en la Oficina de Tucumnn (ltern lO, 

pat·t. 0,) en reemplazo rle Antonio López, qtw se sepnrn. 
Genm·o Pist:ione, Auxilia!' en la Ofkin:l de Tucumún, (Item 10, pal'f. 7,) 

en l ugn r· de! anterior. 
Emesto Pic~o, Anxilim· en la Oficina de Clasificación, (Item 11, par·t.102,) 

en lugn r del nn tcriol'. 
Art. 2° Ap!'llc~base igualmente los demá::.: nombmmientos efectuados 

por la lJir·ccuión Geneml ele Col'reos y Telégt·afus en In misma for·ma y 
con la tnisma nntigü,,d,<cl eonsignnda en la presente uot;1, 1339\:J B. 

Art. 3° Publíquese, insél'lesc en el Registro Nacional, comuníquese, y 
pase, 8 sus efectos, á Contadul'ía Genernl. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando un plano presentado por el Administrador d3l F. C. C. Argen
tino para la construcción de un galpon en la Capilla del Señor 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Xoyiembre :JO de 18\Jl. 

De acuer·do en un todo, con lo in f'Jr·m tdo poe el Depal'tamento de Inge
nieeos y la Dil'ección de Fel'ro-Caniles, en el pr·eser1te espediente inicia
do poe el Administrador del F. C. Central Argentino, 

SE RESUELVE: 

1 o A1wuébnse el plano 1wesentado por· elrecunente, para la construcción 
del gal pon en << CapilLt del Set-Wt'n ( FerTo- CaiTil Cen tml Argentino) con la 
es1)1'esa cundiciótl de que h Empcesa queda oblig,¡da á llacee at1Ctloga 
cotl:!itrucción en <cl.)c•t'ga:nino,ll t.111 [Jt'O:Jto llegue l<t línea ú este pucto. 

zo Queda autor·izado el Uep<1r't:tmenlo de Obms Públicas p:u·a dirigirse 
á la referida Empr·es<l, solicitando que á la tn<tyot· beevedad posible, le 
remita las especificaciones de la constmcción de la línea, como lo estableGe 
el artículo so de la Lev de concesión. 

so Comuníquese, publícjuese y vuelva al Departamento de Obeas Públicas, 
á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados (J.e Correos y Telegrafistas en varios puntos 

Departamento <lel Interior. 
Buenos Aires, Noviembre :lO de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la peesente nota, 

Hl Pl'esidente ele la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt·nse, con antigüecLtd al 2S del actual: 
Bel'!1abé l{odriguú, Telegrafbta de 3" ciase, Jefe de In Oficina <<G-eneeal 

Achan (Item 21 pat·t. L1\)) en lugar· ele Joaquín Laf1eut· que renunció. 
Natal;o Marchese, Auxiliar de la Oficina de Clasificación (Item 1 pat·t. 

.102) en lugc.H' del anterior 

.· Créase utw. Oticin<l de Cor·r·eos en el puer·to den•1minado «Colonict 
San Jusén (lS Uisti'Íto) y tlómlwase p<H'L"l administrarla ad hono¡·cn~ du
rattte dos aiius, ú Don Aleja11dro S. Linos. 

Ar·t. zo Apruébase igualmer1te lus detn(ls nor11br·arnientos efectuados 
por· la Direcciótl Gellet·cd de Curreus y Telógnlfos en la misrnil f,¡rma 
y la misma antigüedad con~ignada en la presente nota No 13317 B. 

Art. so Publíquese, insér·tese en el Registt·o Nncional, comuníquese, y 
pase, ú sus efectos, ú Contadmíc.t General. 

PELLEGRINI. 
Josí,; V. ZAPATA • 

. :.· 
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Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos 

Depnrtnmento del Interior. 
Buenos Aires, ~oviembre 30 de 18\ll. 

Atento lo espueslo en la presente not<J, 

El p,·esülente de la RrpLiblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbro.se con o.nt:güednd al .26 del actLl<ll: 
Felix J. l\lolinn, te!egrafista de 4a c:lase en la Oficina de Cór'doba (Item 

6 par!. 8) en strstitución de Junn lVlarin, que renunció. 
Juan DalbPs, Telegrafista de 3a clase, en la Oficina del Rosario (Hem 4 

part. 7) en remplno de F. Villnr. 
Frnncisco Villar·, Telegr·afista de 2a clase en la Oficina de Córdobn, en 

sustitución del anter·ior. 
Art. 2o Apruébnse igualmente los demús nombramientos efectuados 

pm la Dir·ccción GPnernl de Correos y Telégnlf,Js, en Ll misma fo1·rna 
y con la misma nntigüedncl consignada en la presente nota N°. 13486 B. 

Art. 3° Publíquese, insénese en el Hegistro Nacional, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, ú Contaduría General 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución confirmando una medida adoptada por la Oficina de Patentes y Mar
cas de Fábrica. sobre una nueva marca ele cigarros. 

Depnrtamento del Interior. 
Buenos Aires, ::\oyiembre :JO <le 18\Jl. 

De r.cuerclo con los precedentes dictámenes de los St'es. Procmado!' 
General de la Nación y Procmador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Confírmase la resolución de la Oficina de Patentes y lVlat'CGS de Fábl'ico, 
dt: fecha 21 de Noviembt'e del afío ppdo. (fu,¡as 13) apelada por Jos Sres. 
La Hocbe y ca., por la que se den~~gaba á estos sefíores el registro de l,lna 
marca de fábr'ica para cigarros de sn elaboración, con el nombre ((Hoyo 
de Munterrey.)) 

Comuníquese, publíquese y archívese. 
PELLEGRINI. 

Jos1~ V . .ZAPATA. 

1\esolueión aprobando el plano presentado por el Director del Ferro-Carril Bu;: nos 
Aires al Pacifico, para la construcción de las defensas ele la laguna »Picaza,. 

Depnrtnmento del Interior. 
Rnenos Aires, Noviembre 80 de 1801. 

Habiendo manifestado el Director Local del Feno-Cnrril de Buenos 
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Air·es o! Pacífico, que va á dar comienzo á las obr·as de defensa del terr·a
plen en la laguna «Picaza,n de dicha línea, en virtud de lo dispuesto por 
el Departamento de Ingenieros, á cuyo efecto solicita la aprobación del 
plano respectivo, y atento lo informado por· el mencionado Departamento 
y la Dirección de Feno-Carriles Nn.cionales, 

El P1·esidente ele la Republica-

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el plano presento do por el Directorio Local del Ferro
Carril Buenos Air·es al Pacífico, pam la constcw:ción de las defensas de la 
«Laguna Picnz::J,)> situada entr·e los kilómetros 371,500 y 375,:í0 de dicha lír!ea, 
en un todo de acuer·d·> coir las indicaciones quA h<1ce la Inspección Gene
ral d8 Fel'ro-Carriles en su infor·me de fecha 9 de Setiembre, que corre 
agregado. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Nacional; fecho, 
vuelva al Departamento de Ingenier·os, á sus efectos. 

PELLEGRINl. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo no se atienda ninguna reclamación á las Empresas Fe
rro-carrileras, sobre el pago de los sueldos á los Inspectores nombrados por el 
Gobierno. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 18111. 

Vistas las solicitudes presentadas por divel'sas Empresas de Ferro-Ca
rriles, en que hacen observaci me::; á lüs Decr·etos de 29 de Marzo 1890, 
y 7 y 31 de Julio del año actual, en la supvsi~ióu de que no pueden ser obli
gados al pago de los sueldos de los inter·ventores, sin que así lo deci
da pr·éviamente un arbitrRje, y considel'ando: Que, como lo hacen notar 
muy acertadamente el Seüor Procur-ado!' Geneml de la Nación y el Se
I1or Procmador del Tesor·o, ei Código de Comel'cio en su art. 342 re
suelve el punto de una mamn·a clnm y terminante, al establecer que 
toda sociedad anónima que esplote concesión h8cha por el Estado ó 
tenga constituído en su favor algun pt'iviligio, está sujeta á fiscalización 
y al pago de la remuneración que el Gobierno fije á los Agentes que 
al efecto nombre, sín que pueda el Gobier-no atender á l'eclamación al
guna que importe el desconocimiento de una ley de órden público, 
que pt'ernia sobr·e tod•) contr·ato y todo de!'echo adquil'ido, como la de 
que trata; y considerando, ademús, que la misión del Pode!' Ejecutivo 
es hacer cumplir· lns leyes de la Nrtción y no le es dado sometec á Tri
bunales arbitcales m á persona alguna si ellas han de cumplirse ó no. 

SE RESUELVE: 

Art. 1o Estése á lo resuelto por los decretos referidos, y dése órden 
para que no se admita en las Ofidnas de la Administración, nuevas pre-

31 
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sentacione.:; en que se solicite reconsideración total ó paecial de ellas. 
Ar't. 2° Publiquese, comuníqnese, é insél'tese en el H.egistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATÁ. 

Decreto aprobando una medida del Depat>tamento Nacional de Higiene, que dis
puso como ünico puerto hábil para las procedencias brasileras, el de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

De acuerdo con lo manifestado en la presente nota, 

Et Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1u A¡)l'uébase la medida acloptada por el Departamento Nacional 
de Higiene, disponiendo ct u e el único pue!·to hábil, paea recibir los bu
ques p1·ucedentes de los puet'tos bi'a::;ilems del, Atlántico, y pat'licularmente 
del de Santos, sea el de esto Capital, donde se pmcticará una rigur·osa vi
sita de inspeeción, en vista del desat'ollo que adquiel'e la fiebt·e amarillB. 
en todos los puet·tos citados. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional: comuníquese y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
,lOSÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados en la Administración del F. C. Central Argentino, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

En vista de lo espuesto por la Dit·ección de Feero-Carriles en la nota 
cue antecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse, en la Administracion del F. C. Central Norte, Se
cretario, á Don t\ü¡·icio J. Par·do, con antigüedad del 7 de Marzo del co
rriente alío; Auxiliar de t1·áfico, á Don Ignacio Sua1·ez; y Auxiliar de mo
vimiento á Don Luis PierTe; estos últimos con antigüedad del 1 o de Se
tiembre. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELELGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



NOVIEMBRE 579 

Resolución aprobando los planos presentados para la construcción de dos puentes 
de madera sobre la u Cañada de Gomez, (F. C. C. A.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Visto este espediente y de acuerdo con los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Apruébase los planos presentados por el recurrente, en repre
sentdción del F. C. C. Argentino, l'eiativo á la construcción de dos puentes 
de madera en los kilómetros 6:;oo y 26100 delr'lmal de Cafíada de Gomez 
á P1:wgamino, pet'o con la espresa condición de que esta obr·a se conside
ra 1:\J'ovisoria y que sólo sel'virá pam el tl'ánsito de carruajes de pasajet'os. 

Art. 2° Comuníquese, publíqu0se y vuelva al Departamento de Ingenie
ros, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. E. Schieroni en un terreno ven 
dido á D. E. Zilleruelo, en la Colonia Resistencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Visto lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor D. Elíseo 
Schiel'Oni, de la fracción del ter'l'eno concedida en venta á D. Eterbiud 
Zilleruelo, en el ejido de la Colonia Resistencia. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia 
reposición de sellos, pase este espediente á la Oficina de Tierras y Colo
nias á los efectos á que haya lugar. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZRPATA. 

Acuerdo autorizando á la Oficina Central de Tierras y Colonias para invertir 
$2398 20 m¡n. en pagos de gastos efectuados. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Atento lo espuesto en la precedente nota, de la Oficina de Tierras y 
Colonias, y visto lo informado por la Contaduría General, 
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El Presidente ele la República, en Acuerdo Gene!'al de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Oficina de Tier'ras y Colonias) á invertir hasta 
la suma de dos mil tr<lscientos noventa y ocho l•esos, veinte centavos· 
m¡n., en el pago de lu:3 gastos hechos pol' esa Repartición que se detallan 
en la planilla adjunta. 

Art. 2° En opor'tunidad se rendir·á cuenta documentada de la inversión 
de los citados fondos, que se imputarán á la Ley de 19 de Octubre de 1876 
art. 106. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTA
Nrsr.Ao ZEBALLOs.-V. F. LóPEZ.
JuAN BALESTRA.-N. LEVALLE. 
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MES DE NOVIEMBRE 

Decreto nombrando Secretario en la Legación del Paraguay 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1801. 

Hallándose vacante el empleo de Secretm'Ío en la Legación del Pa
raguay, 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario en la Legación del Pamguay, al ex
Segundo Seuretariode la Legación en Montevideo, D. Baldomero M. Fon
secá. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando al Dr. Honorio Leguizamon, para integrar la Comisión encar
gada de coleccionar los objetos para la Esposición Histórico-Americana de 
Madrid. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1891. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1'~ Nómbrase al Doctor Don Honorio Leguizamon, para integrar 
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la Comisión encargada~ de coleccionar· los objetos con que la República 
ha de contribuir á la Esposición Histórico-Ame!·icana de Madrid. 

Art. 2° Comuníquese y dese al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don G. Seré, como Cónsul en 
Ginebra. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1891. 

Resultando de la precedente nota de la Legación en Italia y Suiza, fecha 
25 de Setiembre último, que Don Guillermo A. Seré, nombrado por de
creto de 3 de Marzo del corriente añoJ Cónsul en Ginebra, no se ha 
presentado á ocupar su puest~ 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento de Don Guillermo A. Seré, 
como Cónsul en Ginebra. 

Art. 2~ Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Vice·Cónsul en Mendrizio. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Teniendo en cuenta lo espuesto pot' 
su nota de 25 de Setiembre último, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 3 de 18\Jl. 

la Le3ación en Italia y Suiza, en 

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de Don Felix F. Bernas
coni, como Vice-Cónsul en Mendrízio. 

Art. 2° Comuníquese:y dése al Hegistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Acuerdo rescindiendo el conti•ato celebrado con D. Santiago Farina sobre cons· 
trucción del edificio para Hotel de Inmigrantes en Córdoba. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos .Aires, Noviembre 3 de 1891. 

Vi:3to este espediente, y de acuerdo con lo informado pot' el Depar
tamento de Obras Públicas y lo. Contaduría General, 
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DECRETA: 
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Art. 1° Rescíndese el contrato celebrado con D. Santiago Farina, para 
la constmcción del edificio destinado á Hotel rle Inrnigr·antes en la Ciu
dad de Cór·doba; quedando á beneficio del Fisco el 10 o¡ o retenido de 
los certificados abonados, y á más, el importe de las ob!'as ejecutadas 
después del último cel'tificado. 

Art. 2° Autorízase al Departamento General de Inmigl'nción para sa
car á licitación la prosecución de las obras, de acuerdo con el ¡)l'oyecto 
del Ingenier·o Carmona. 

Art. 3° Á sus efectos, vuelva al Departamento Gener·al de Inmigra
ción; comuníquese á la ContHdmía y dése al Registro Nacional. 

" PELLEGRINI.-EsTANISLAo S. ZEBALLos.-
JosÉ V. ZAPATA.-V. F. LóPEZ -
JUAN BALESTH.A.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia del primer Ayudante de la Comisión de Límites con 
el Brasil 

Departamento de H.elaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 18\ll. 

·vista la renuncia presentada poi' el Coronel Don Joqre J. Rohde, del 
cargo de 1 et· Ayudan te de la Comisión de límites con el Brasil, y teniendo 
en cuenta la nota del Jefe de la misma, General Don José Y. Gnrmendin, 
manifestando la importancia de los servicios p!'estados por dicho Oficial. 

El Presiclente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Coronel Don Jorge J. 
Rohde, del cargo de 1m· Ayudante de la Comisión de límites con el Brnsil, 
espresándole que se agmdecen los servicios prestados en el desempeño 
de su puesto y que se tendr·án presentes para utilizarlos nuevamente. 

A rt. 2° Comuníquese, y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANrsLo S. ZEBALLOS. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Filadelfia, Don Gonzalo de Quesada 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1891. 

El Presidente de la Repr<blica·
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptfl.se la renuncia presentada por Don Gonzal0 de Que
sada, del cargo de Cónsul en Filadelfia. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEG RINI. 

ESTANISLAO S. ZEBALLOS 

.:-



.. 

584 MINI~TERIO DE RELACIONE5 ESTERIORE5 

Decreto aceptando la renuncia del Médico de la Comisión de Límites con Chile 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1891. 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Queda aceptada la renuncia interpuesta por el Do0tor Don Juan 
B. Cross, del cargo de Médico de la Comisión de Límites con Chile. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGHINI. 

ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul en Verona. 

Depart11mento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1891. 

Teniendo en cuenta que Don Leopoldo Arnaud, no se ha hecho cargo 
hasta ahora del puesto de Cónsul en Verona, para cuyo desempeí1o fué 
nombrado por decreto de 2 de Abril de 1tí89, 

El Presidente clJ la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de Don Leopoldo Arnaud, 
como Cónsul en Verona. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don Natal F. de Torrem, como 
Cónsul en Portsmouth 

Departamento ele ]{elaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noyicmbre 0 de 1891. ~ 

Teniendo en cuenta que Don Natal F. de Torres no se ha hecho car
go hasta ahora del puest•) de Cónsul en Portsmouth, para cuyo desem
peño fué numbrado por decreto de 9 de Abríl de 1889, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1o Queda sin efecto el nombramiento de Don Natal F. de Torres, 
como Cónsul en Portsm.mth. 

Art. 2o Comuníquese y dese al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAo S. ZEBALLOS. 

"'.·· 
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Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. F. Beade, como Cónsul en Trieste 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre \l de 1891. 

Teniendo en cuenta que Don Fernando Beade no se ha hecho cargo 
hasta ahora del puesto de Cónsnl en Tr·ieste, para cuyo desempeño fué 
nombrado por decreto de 23 de Marzo de 1889, 

El P1·esiclente ele la Repüblica -

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de Don Fernando Beade, 
comer Cónsul en Trieste. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Tesorero en la Comi!laria General de Inmigración 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre \l de 1891. 

Visto este espediente, en el que se comunica que de las constancias 
del sumario instruido con motivo de la sustracción de valores efectuada 
en la Caja de la Comisnria Genei'al de Inmigt·ación, apm·ece sé!'iamente 
comprometido el Tesorero D. Pedro A. Aveleyra, y teniendo presente 
que dicho empleado no ha cumplido las resoluciones respetivas sobre 
arqueo de la Caja, 

El Pr'esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado D. Pedro A. Aveleyra, del cargo de Tesorero 
de la Comisaria Genet·al de Inmigración, sin perJuicio de las acciones 
judiciales á que hubiere lugar. 

Art: 2° Nómbrase Tesoret·o de la Comisaria General de Inmigración, 
al ciudadano D. Guillermo Escalada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAo S. ZEBALLOS. 
-,--

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don J. R. Botet, como Vice-Cónsul 
en Fátiva (España) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1891. 

Teniendo en consideración que Don José Rodrigo Botet, después de 
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haber obtenido el exequatul' de estilo á su patente como Vice-Cónsul 
en Játiva (España) se ausentó del puesto, sin el permiso c:ot'respondien
te, enconteúndose actualmente en esta Capital, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1o Queda sin efecto el nombramiento de Don José Rodrigo Botet, 
como Vice-Cónsul en Játiva (España). 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALr.os. 

Decreto dE>jando sin efecto el nombramiento de Don J. S. López Gomara, como 
Vice Cónsul en Guadalajara. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1891. 

Teniendo en consideración que Don Justo S. López Gomat'a, después de 
haber obtenido el exequatur de estilo á su patente como Vice-Cónsul en 
Guadalajara, se ausentó del puesto sin el permiso correspondiente, encon
trándose actualmente en esta Capital, 

El Pr·esidente de lu Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda sin efecto el nombramiento de Don Justo S. López Goma
ra, como Vice-Cónsul en Guadnlajara. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Acta del convenio celebrado con la República O. del Uruguay, sobre la libertad 
del ejercicio de la profesión de Practicos !emanes-

.. 
Carlos Petlegrzni, Presidente Constitucional de la Repüblica A1·gentina. 

A todos los qne el pí·esente vieren. 

SALUD; 

Entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, se 
negoció y fit'mó, Pn la ciudad de Montevideo el día 14 de Agosto del año 
de 1888, por medio de Plenipotenciarios competentemente autot'Ízados al 
efecto, un convenio de prácticos lemanes, cuyo tenor es el siguiente: 

El Gobierno de la República Argentina, por\ma paete, y poe la otea, 
el Gobiemo de la Hepública Oriental del Uruguay, animados del deseo 
de removee las tt'abas que en la práctica han obstado al ejercicio de 
la industria de práctico leman, y de regularizar ese servicio de interés 
común para el comercio y navegación de ambos Estados, resolvieron 



NOVIEMBRE 587 

celebrar el respectivo convenio por medio de sus Plenip0tenciarios á sa
ber: Por parte del Exmo. Sei1or· Presidente de la República Argentina, 
el Señor Doctor Don Roque Saenz Pei1a, Enviado Estraordinal'io y Ministro 
Plenipotenci~trio de la misma; y poi' paete del Exmo. Sei'íoe Peesidente 
de la República Or'iental del Umguay, el Sei1oe Doctoe Don Ildefonso 
García Lagos, Ministeo Sect'etario de Estado en el Depaetamento de Re
laciones Esteriores. 

Lo!'O cuales después de habee exhibido sus Plenos Poderes y encon
trándolos en bu0rH1. y debida forma, han estipulado lo siguiente: 

Art. 1° Los Gobiemos de la Hepública At'gentina, y de la República 
Oriental del Ut'uguay, convienen en declarar libre la peofesión de peáctico 
leman en el Rio de la Plata, á favoe de todo individuo que posea la pa
tente ó título correspondiente, espedido poe las autoridddes cornpetentes 
de una ú otra Nación. 

Art. 2° Ambos Gobiernos, se comprometen á considerar como docu
mentos legales, no sujetos á revalidación las ¡.¡atentes ó títulos en aquella 
forma espedidos, con tal que se pt'esenteü visados poe las autol'idades 
marítimas del país respectivo, y por el Cónsul Argentino ü Oriental, en 
su caso. 

Art. 3° De conformidad con lo estipulado en el artículo 1 o, los prác
ticos !emanes podrc'tn cruzar á cualquier altu:--a del Rio, y aún fuera de 
cabos; ofrecer sus servicios á los buques que nrrveguen con destino á los 
puertos At·gentinos ú Orientales; arribar libremente á ellos, hacer víveres 
y llenar cualquier otl'a necesidad; permaneciendo en los mismos el tiem
po que juzguen necesario. 

Art. 4° Tanto en el Hio, como fuera de cabos, podr·ún los buques tomar 
indistintamente práctico Argentino ü Oriental, pero todo buque que zarpe 
de un puerto en cualquier dirección, deberá tomar práctico de la naciona
lidad de dicho puerto. 

Art. 5° El presente convenio quedará en vigencia hasta tanto que cual
quiera de los dos Gobiernos manifieste su intención de ponerle término, dan
do aviso al otro, con anticipación de seis meses. 

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han finnado y 
sellado con sus sellos, en Montevideo, á los catot·ce días del mes de Agosto 
del año de mil ochocientos ochenta y dos. 

(L S) Roca Saenz Peña. 
(L S) Ilcl. Gw·cía Lagos 

Por t.anto: Visto y examinado el Convenio preinserto, y después de 
haber stdo apro.b,ado por el I~Ionomble C?ngreso de la Nación, lo acepto, 
confirmo y ratrfico, prometiendo y obligándome á nombt·e de In Re
pú?Iica Argentina á hacer observar y cumplit' fiel é inviolablemente lo 
e~t1pulado en todos y en cada uno de los Artículos del espresado Conve
mo . 
. En .f~ de lo cual, firmo con mi mano el presente Instrumento de Ra

tificacwn, sellado con el G!'an Sello de las Armas de la República y 
refl'endado poi' el Ministr'o Secretario de Relaciones Esteriores. 

Dado en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la Hepüblica Argentina, 
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---------------------------------------
á los cuatro días del mes de Noviembre del ri'(o de mil ochocientos no
venta y uno. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Acuerdo disponiendo se traslade á las Costas del Brasil, un buque de la Arma
da, con el objeto de velar los intereses de los ciudadanos argentinos. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1891. 

En vista de los sucesos que se desarrollan en los Estados Unidos 
del Brasil, y siendo deber del Gobierno velar por ios intereses de los 
ciudadanos argentinos allí establecidos, que pudieran encontrarse com
prometidos á consecuencia de la situación anormal porque atraviesa 
aquella Nación, 

El Presidente ele la Rept~blica-
ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1~ Un buque de la Armada Nacional, que designará el Ministerio 
del ramo, se tt·asladará sin demora á las Costas del Brasil, para velar 
por los intereses de los ciurladanos allí establecidos. 

Art. 2° El Ministerio de Relacwnes Estei'iores, espedirá de acuerdo 
con el Ministerio de IVIarina, al Comandante del buque que se desig
ne, !as instrucciones del caso para el desempeño de la comisión que se 
le confia. 

Art. 3° Por el l\Jinisterio de Relaci0nes Esteriot•es se abonará al Je
fe, Oficiales y tt·ipulación del mismo buque, un mes del sueldo de su 
clase respectiva en moneda nacional oro. 

Art. 4o Comuníquese á quienes corresponda, etc. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAo S. ZEBALLOS. 

Autorización conferida al Ministro Plenipotenciario D. E. B. Moreno, para que 
efectúe el canje de las ratificaciones del Convenio de prácticos !emanes 

.. 
Cárlos Pellegrini Presidente Constitucional de la República Argentina, 

autoriza al Seilor Enviado Estraordinario y Mini~tro Plenipotenciario, 
Don Enrique B. Mot'eno, para que pueda efectuar el canje de las ratifi
caciones del Convenio de prácticos !emanes, finnado en la ciudad de 
Montevideo el día 14 de Agosto del año 1888, por Plenipotenciarios de la 
República Argentina y de la Repúlica Oriental del Uruguay, competente
mente facultados al efecto. 

La Presente Plenipotencia será refrendada por el Ministro Secretario 
de Relaciones Esteriores. 

Dada en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argenti
na á los cuatro días del mes de Noviembre del año de mil ochocientos 
noventa y uno. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 
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Decreto promoviendo al Vice Cónsul de Copenhague, D. Luis B. N. Tegner, 
á Cónsul General en Dinamarca. 

Departamento de Relaciones Esteriores, 
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1891. 

Habiendo fallecido el Doctor D. Guillermo Saxild, que desempeñaba el 
cargo de Cónsul Genewl en I.Jinamarca, 

El Presidente de la Repr.'tblica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Queda promovido el Vice-Cónsul de Copenhague, D. Luis B. N. 
Tegner al puesto de Cón-:ul General en Dinamarca. 

Art. "'2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando los miembros de la Comisión de Límites con Chile. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1891. 

H&biendo comunicado el perito de In República de Chile, al peritu de 
la Repúblicc1. Argentina, que ha sido reor·ganizada la Comisión de limites 
que pt·eside, y que espera su aviso pam prepamr·se á fin de re:::mudar 
la tarea internacional interrumpida á consecuencia de los sucesos polí
ticos de aquel país; y siendo necesario poner á las ór-denes del pel'ito 
argentino Señor Oclavio Pico, el personal competente para que se rea
nuden á la brevedad posible los trabajos de demarcación, 

El Prulidente de la República-

DECRETA: 

Art. to Nómbrase pt'Ímer ayudante, Jefe del servicio técnico, al Inge
niero geógrafo, Don Valentin Virasoro. 

Art. 2° Nómbcase ayudantes al ingeniero geógrafo, Dül1 Julio V. Diaz; 
á los tenientes de Fragata, Don Juan A. Martín y Don Fernando L. 
Doussel y al ingeniero civil, capitnn de ejél'cito, Don Luis J. Dellepiane. 

Art. 3\...' N ómbrase auxiliares técnicos, al ingenier·o civil, ca pitan de ejér·
cito, Don Dionisia Meza y al teniente de fragata Don Federico El'dmann. 

Art. 4° Nómbrase dibujantes á los dudadanos Don Patt'icio Gutierrez 
y Don Cárlos A. Garcia. 

Ar·t. 5° Nómbrase Jefe del servicio admínísti·ativo, al ca pitan de ejército · 
Don José M. Castro Sundblad; y 2°, al ciudadano Don Alfl'edo J. Fernandez. 

Art, 6° El perito propondrá oportunamente las personas que hayan 
de desenpefíar los puestos de Secretario y de conservador de instrumentos. 

Art. 7° Señálase los siguientes sueldos mensuales: 
Al Jefe de servicio técnico, 400 pesos; á los ayudantes 350; al Jefe del 

' ~- ,.· . 
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serviciO administrativo 250, y al 2° 200, al Secretario y auxiliares 200, 
á los dibujantes 10U, y al const:Jrvadoe de instrumentos 50. A los milita
res de mar y tieet>a se les ajustará poe esta comisión la diferencia ent1·e 
los sueldos lijados; por e::.te decl'eto y el de su gl'ado respectivo. 

Los sueldos '3erán pagados en Ol'O cuando los miembros de la Comi
sión se encuentren en campaña, y cuando permanezcan en servicio en 
la Capital de la República se abonará en papel, el duplo de los sueldos 
asignados. 

Art. so Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento del Contra-Almirante D. Daniel de So
lier, como Agregado Militar en la Legación del Brasil 

Departamento ele Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noyiembre 16 de 1891. 

Teniendo presente que es inc0mpatible el cargo de Agregado Militar 
de la Legación en d Bra::::il, con el de Jefe de la Escuadea, qut:J actual
mente desempeña el Contm-Almi!'ante Don Daniel de Solier, 

El PPesidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento del Con tea-Almirante D. Da
niel de Solier, como Agregado Militar de la Legación en el Brasil. 

Art. 2° Comuníquese, y dése al Registro Nacional. 
PELLEGIRNL 

EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Agregado Naval en la Legación 
del Paraguay. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1891. 

Considerando que no tiene razon de ser la presencia de un Agregado 
Naval en la Legación del Paraguay, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombeamiento del Guardia Marina, Don 
Adrian G. del Busto, como Agregüdu Naval á la Legación en el Pm·a
guay. 

Art. 2° Comuníquese, y dése al Registro Nncional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOs. 
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Decreto nombrando Procurador Fiscal ad-hoc, al Dr. Don Manuel A. Crespo, para 
que intervenga en la escrituración del terreno en que se halla edificado el Ho
tel de Inmigrantes del Paraná 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1891. 

El Pi'esiclente de la Repi'tblica

DECRETA: 

Art. 1° Acépt~:tse la renuncia interpuesta por el Presidente de la Co
misión de Inmigración del Paraná, Dr·. Don Martín Ruiz Moreno, del 
cat·go de Procurador Fiscal acl-hoc para que fué nr¡mbrado por dect'eto 
de 4 ,pe Julio del cort'iente año, en el juicio sobee escritumción del te-· 
rreno en que se halla e·:lificado el Hotel de Inmigeantes de dicha ciudad. 

Art. 2° Desígnase, en reemplazo del Dr. Ruiz Moreno, al Procurador 
Fiscal del Juzgado Federal de la Sección de Entre-Ríos, Dt·. Don Manuel 
A. Crespo. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
EsT ANISLAo S. ZEBALLO. 

Decreto declarando infecto el puerto de Santos y sospechosos todos los del Brasil 

Dapartamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase infecto el Puerto de Santos y sospechosos todos los 
demás puertos del Brasil. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANlSLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Copenhague, al DI', Don Federico Wulff 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice- Cónsul en Copenhague, al Dr. Don Federico 
Wulff. 
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Art. 2° Estiéndase la patente coet·espondiente; comuníquese y dése al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S ZEBALLOS, 

AcTA DE CANGE: 

Reunidos Rn el Despacho del Ministerio de Relaciones Esteriores de la 
República Oriental del Umguay, S. S. E. E. el Seiíor Don Enrique B. 
Moreno, Envhdo Esteaot'dinar·io y Ministw Plenipotencial'io de la Repú
blica Argentina, y el Sriíor Don Osea!' Huniefiana, lVIinistt'o intePino del 
Ramo, con el c1)jeto de pt·ocedet· al Cange de las Ratlficüciones del Con
venio de Pn\cticos Lemanrs, njustado y fil'mado pot' los respectivos 
Plenipotenciiirios en esta Ciudad el día 14 de Agosto del año 1888, des
pués de habet·se comunicado sus Plenos Poderes que fuet'Oil hallados en 
buena y debida forma, leidos como cort'espunde los Instl'Umentos de 
Hatificación del referido Pacto Intet'l1acional y habiendo manifestado su 
conformidad en todo lo estipularlo, se vel'ificó en seguida su Cange en la for
ma de estilo, disponiendo los Seüores Plenipotenciarios se levantase la pre
sente Acta por duplicado y cuyos ejemplm·es firmaron y sellaron con 
sus sellos, en Montevideo á los trece días del mes de Noviembre de 1891. 

Em·ique B. Moí·eno.-Oscar Hm·dáiana. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Agregado Naval en la Legación 
de Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
BnenoE' Aires, Noviembre 16 ele 1891 

Teniendo presente que es incompatible el cargo de Agregado Naval 
de la Legación en Francia con el de Jefe de la División de Tot'pedos, 
que actualmente desempeüa el Capitan de Frugata, Don Manuel J. Gar
cia. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento del Ca pitan de Fragata, 
Doe Nbnuel J. Gal'cia, como Agt·egado Naval de la Legación en Fran
cia. 

Art. 2o Comuníquese1 y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsT ANISLAO S. ZEBALLos. 
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Convención firmada en Bruselas, sobre Unión Internacional para la publicación 
de las Tarifas Aduaneras, y Ley aprobándola. 

Convención concerniente á la creación de una Union Internacional pa
ril la publicación de h1s Tar·ifas Aduanems, entre la H.epública Argenti
na, Austria-Hungda, Bélgica, Bolivia, Chile, el Est>tdo Independiente del 
Congo, H.epública de Costa-Hica, Dinamarca y sus Colonic~s, España y 
sus Colonias, Estados Unidos de América, Fmncia y sus Colonias, Gmn 
Bcetaña y d~ver·sas Colonias inglesas, India Británica, el Dominio del Ca
nadá, las Colonias de Australia del Oeste, del Crtbo de Buena Esperan
za, de Natal, de la Nueva Gales del Sud, de la Nueva Zelandia, de 
Queensland, de Tasmania, de Tel'mnova y de Victori>-l, Grecia, Guate
mala, República de Hctití, Italia y sus Colonias, Méjico, Nicar·agua, Pa
raguay, PaisP.s Bajos y sus Colonias, PeeCt, Por·tugal y sus Colonias, 
Rumania, H.usia, Salvador, el Reino de Siam, Suiza, Tucquía, Ucuguay 
y Venezuela. 

Los abajos finnados, debidamente autorizados, bajo reserva de apro
bación, acue~·dan la siguiente convención: 

Art. 1 o Q: teda f,)rmada entt·e los países arriba enumerados y todos 
los paises que en adelante adhieean á la presente convención, una aso
ciación bajo el título de Union Intemacional para la publicación de las 
Tarifas Aduanems. 

Art. 2° El fin de la Union, es el de publicar, por su cuenta, y el de 
hacee conocet', tan peonto y exactamente sea posible, las Tarifas Adua
ner·as de los diversos Estados del globo y lL1s modificaGiones que estas 
tarifas sufriemn en adelante. 

Art. 3° A este fin, se creará en Brus(?las una Oficina Internacional, 
encargada de la tradueción y de la publieación de esas tarifas, así como 
de las disposiciones legislativas ó administeativas que introduzcan mo
dificaciones en aquellas. 

Art. 4° Esta publicación se hará en una recopilación titulada «Bole
tín Iutemacional de Aduanas)) (ót'gano de la Unión Internacional pam 
la publicacíón de las Tu rifas Aduanet·ns.) 

Se adoptará, ·i este efecto, lns lenguas comercia les más en uso. 
Ar·t. 5° El personal ele la Oficina Internacional se nombt·ará bajo los 

nuspicios del Minister·io de Negocios Esteanjeros de Bélgica, que hará 
los anticipos de fondos necesarios y velará poe la marcha regular' de 
la Institución. 

Art. 6° En la corre:::;pondencia dirigida por la Ofir;ina Internacional á 
los Gobiemos adherer,tes, se usará la lengua francesa. 

Art. 7° Se dirigirá cala mio á los Gobiemos adherentes un informe 
sobre los tr:1bajl>S y lu ge"'tion financiera de la OfiGina Iuternacional. 

Ar·t. so El presupuesto anunl de g<lstos de la Oficina Internacional 
queda fijado en la cifm máxima de 125.000 fr,lncos. 

Además, se pondt·á el pt·imer· aiío á disposición del Ministro de Ne
gocio.s Estr·anjeeos, de Bélgica un capital de 50.000 francos para los gas
tos de inst::tlución de la Oficina. 

Los Estados y Colonias que usát'en ulteriormente de la facultad de 
adhesión, ¡wevist.a por el artículo 14, tendrán que pagar la parte cuota 
de esta sum,t de 50.000 francos, sobl'e la base de repartición fijada por 
el artículo tl0

• 

38 
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Los Estados y Colo!Jias que se reti!'asen de la Union al _caducar el 
primer término de siete nños, pet·det·ún su derecho de C\1-pl'opteda•l en el 
fondo común. 

En caso de liquidación, el fundo común se dividir·á e!1tt·e los Estados 
y Colonias de la Union, conforme á la base de repa!'timiento fijada pot· el 
artículo 9°. · 

A1·t. 9° A fin de dete1·minar equitativamente la parte contributiva de los 
Estados contmtantes, éstos quedan repat·tidos,_ en r·azon de la impor
tancia de su comet·cio respectivo, en seis clases, inter·viniendo cada una 
en la proporción de cierto número de unidades, á sabet·: 

Ja Clase-Países cuyo comel'cio suba regularmente á más de 4.000 
millones de fr·ancos: 55 Lll1idades. 

2a Clase-Países cuyo comereio suba regularmente de 2 á 4.000 mi
llones de francos: 40 U11idades. 

3a Clase-Países cuyo comercio suba regularmente de 500 á 2.000 mi
llones de francos: 25 unidades. 

4a. Clase-Países cuy() comercio suba regularmente de 100 á 500 mt
llones de fr·ancos: 20 unidades. 

5 .. Clase-Países cayo comercio suba regularmente de 50 á 100 
millones de francos: 15 unidndes. 

6a Clase--Países cuyo comercio sea regularmente :inferior á 50 mi
llones de francos: 5 unidades. 

Art. 10. Pam los pai::;es cuya lengua no fuera usada por la Oficina 
internacional, las cífras precitadas serán rt::spectivamente disminuidas 
en dos quintos. 

Quedan, pues, reducidas: 
Para la 1a clase á 33 unidades 

)) )) 2a. )) )) 24 )) 
Jl J) 3a )) )) 15 J) 

J) Jl 4a J) » 12 » 
)) )) 5a )) )) 9 )) 
)) >> 6a » l> 3 » 

Art. 11. El total del gasto anual dividido por la suma de las unidades 
adjudicadas á los diferentes Estados contratantes, en {.rden á la ejecu
ción de las disposiciones que preceden, dará la unidad de gastos. Bas
tará multiplicar ésta por el númet·o de unidades asignadas á cada uno 
de esos Estados, para conocer el monto de su contribución, en los 
gastos de la Oficina Internacional. " 

Art. 12. A fin de poner á la Institución en condiciones de redactar el 
Boletín Internacional de Aduanas, tan exactamente como sea posible, 
las partes contratantes le enviarán, directamente y sin retar·do, dos 
ejemplares: 

a) De su ley aduanera y de su tarifa aduanera, puestas cuidado
samente al dia. 

b) De todas las disposiciones que en adelante introduzcan en ellas 
modificaciones. 

e) De bs circulares é instrucciones que dichos Gobiernos dirijan á sus 
Oficinas de Aduana, concernientes á la aplicación de la tarifa ó ~la 
clasificación de las mercaderías, y que puedan hacerse públicas~ 

d) De sus tratados de comercio, convenciones internacionales y leyes 
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interiores que se relacionen direct&mente con las tarifas aduaneras 
en vigor. 

Art. 13. Un reglamento de ejecución, el cual tendrá la misma fuer'za 
obligatol'ia que la ¡wesente ConvPnción, determinará el modo de publi
cación del Boletín de la Union, y todo nquellt) que sea relativo al pr·esu
puesto de la Oficina Intemncional y á la organización interior· del se!'vicio. 

Ar·t. 14. Los Estados y Colonias que no hnynn tomado parte en la pre
sente Convención, serán admitidos á adhe!'ÍI' ulteriol'mente á ella. 

La adhesión se notificará por' escl'ito al Gobiemo Belga, el cual la 
hará conocer á todos los otl'os Gobiemo.s contratantes. El ingreso da
rá pleno derecho á la adhesión á todas las cláu~ulas y á la admisión á 
todas las ventajas estipuladas en la presente Convención. 

Art. 15. La pre.;;ente convención se pondrá en ejecución el 1 o de Abril 
de 1891 y quedará en vigor dumnte siete años. 

Si doce meses ar!tes del cumplimiento de los siete primeros años, la 
presente Convención no ha sido denunciada, la Unión subsistirá durante 
un nuevo término de siete añus, y así sucesivamente de siete en siete 
años. 

La denuncia se dirigirá al Gobierno Belga. 
No tendrá otro efecto que respecto al país que la hubiere hecho, y la 

Convención permanecer'á en vigor para los otros países de la Unión. 
Los Gobiernos podrán int1·oducir en la pr·esente Convención, de común 

acuerdo. y en todo tiempo, las mejoras que juzguen útiles y necesarias. 
En fé de lo cual, los infrascritos han firmado la presente Convención 

y la han sellado con sus sellos. 
Hecha en Bruselas, el 5 de Julio de mil ochocientos noventa. 
Por la República Argentina, Cárlos Calvo y Capdevila-Por Austria-Hun

gría, Albe'l't d' EperJesy-Por Bélgica, Lambe'l'mont, León Biebútcls, J. J(ebe1·s 
-Por Bolivia. Joaquín Caso-Por Chile, N. Peña Vicuña-Por el Estado 
indepedientedel Congo, Edm Van Etvelde-Por iaRepública de Costa-Rica, 
Manuel M. de Pemlta-Por Dinamarca y sus Colonias, Schals ele 2J•och
do'1'ff-Por España y sus Colonias, J. G. de Agüer'o-Por los Estados
Unidos de América, Enwin H. Ter·rel, «ad-'!·eferendum»-Por Francia 
y sus Colonias, A. Bouree-Por. la Gran Bretaña y diYersa.s Colonias 
Inglesas, Ma'l'tin Gosselin, A. E. Bateman-Por la India Británica, Nar
tin Gosselin, A. E. Bateman-Por el Dominio del Canadá, Chm·Zes Tupper' 
-Por lá Australia del Oeste, Martín Go3seZin, .A. B. Bateman-Por el 
Cabo de Buena Espel'anza, .Lifartin Gos;:;eiin, A. E. EateJnc.:n-Por Na~ 
tal, Ma'l'tin Gosselin, A. E. Bateman-Por la fJueYa Galep, c~el Sud, Saul 
Samuel-Por la Nueva 2elanrlia, Francis Dillon Bell-Pcr Qucensland, 
:Ma'l'tin Gosselin, A. E. Bateman-Por Tasmania, Jl[ar:,·n Gosselzn, A. E. 
Ea teman-Por TerTanova, !Yfm·tin Gosselin, .1 .. g, ,2ateman-P'or Victo
ria, G'l'aham Berry-Por Gr·eeia, Y'?·o:;;pe'l' liuZle-[.Yor Uu\temala, Alexis 
Caponillet-Por la República de Haití, Q. de Dú.:en-Por ltn!.ía y sus 
Colonias, J. ele Renzis-Por Iv1éjico, Edm "Pan den TVyngaer·t-?or Ni
caragua, J. F. Meclina-Por el Parnguay, Henri Qcstendcr'p-For los Pai
ses R1jos y sus Colonias, H. Testa, L. E. Vythen!w~YDe~o-Pm' el Perú, 
Joaquín Lemoine~Por Portugal y sus Coloni<:'<s, Enriques de l 1(acedo Pe
reyra Coutinho, A1tgusto Cesar FeJTey¡·a de }lfetquita-Por k Euman:a, F. 
Vacaresco-Por Rusia, G. Kamensky-Por el Salvador, Emde Eloy-?o? 
Siam, Fiedeí'ik Verney-Por Suiza, E. Paccaucl-Por Turquía, E{. Cara-

... 
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theodt·y-Por el Uruguay, Fo·. Susviela Guarch-Por Venezuela, Luis Ló
pez Mendez. 

Reglamento de ejecaci6n de la Convención instituyendo una Oficina In
te1'1Wcional pcwa la ¡mbltcación de las Tw·ifas Acluane¡'as 

(Artículo 13 de la Convención) 

Art. 1° El Boletín Intemacional de las Aduan::J.s se publicará en cin
co lenguas, á saber: en Alemán, en Inglés, en Español, en Francés y en 
Italiano. 

Art. 2° Cada Estado que forme pn.rte de la Union, tiene facultad de ha
cer tr-aducir y publicar, á sus espensas, todo ó un1 parte del Boletín, en 
la lengua que juzgue convenieme, con tal que no sea en una de las len
guas adoptadas por la Oticina Internacional. 

Cada uno de los Estados de la Union tendrá, asi mismo, el derecho de 
hace!' ¡·pprnducit' si.nples estmctos ~e t<1t·if<.ts ó escepcionalmente algunas 
partes del Boletín, sea en un órgano oficial local, se<.l. en sus documentos 
padamen tat·ios. Es entendidn, pot' ott·a parte, que cada Estado queda 
en libertad, como antet·iot·metlt'\ pa.t·a publicat' en lttlengua original, ó tra
ducidas, toda~ las tarifas aduaneras, con tal que el texto publicado no sea 
tr·abajo de la Oficin:t Internacional. · 

Art. 3° La Oticinn. Iutenutcional se compeomete á ponee el mayor cui
dado en la teaducción de las leye::> de Aduana y de las publicaci,Jnes ofi
ciales inteepeetativas de esas leyes, pet·o queda .entendido que los Gobiernos 
intet·esados no asumen responsabilidad, en cuanto á la exactitud de esas 
tenducciones, y que en caso de disputa, el texto original será su única 
guía. 

Srl imprimirá una prevención en ese sentido, en nota y en gruesos 
canwtéres, al pié de la pt·imera página de cada entt·ega. 

Art. 4° El for·mato del Boletín set·á de terminado pur la oficina. 
Aet. ;o¡o Cada gubiei'IJO har·ú cotl<lcer en qué lengua, de entt·e las adop

tad.:.s por· la Ofkina Intemacional, desea recibir· los ej"\mplares del Bo
letín que repeesenten su parte de intervención en los gastos de la ins
titución. 

Un gobiemo podr'á tomar un cierto número de ejemplares en una len
gua, y el resto en otras. 

Art. 6° La Oficina Intemaci!•nal no puede prop0rcionar abonos" mas 
que á los Gobiernos de los países que penenezcan á la Union. 

Ar·t. 7o El mont<l de la Contabilidad pt·oporcional de cada Estado, le 
será devuelto en abonos del Boletín de la Union, calculados al pt'ecio de 
15 fmncos cada uno. 

Art. 8° Los ~<tstos quedan calculados, apr·oxim::tdamente, como sigue: 
a) :::iueld:Js de funcionari >S y empleados de la Ofi,:ina Itlter-

naciot~al compt•etHiid<J un suplemento de sutlJJ,)s de 15 °[0 ft·s. 75000 
b) Gastos dé irnpt·esiótl y envi<Js d·~l Boletín de la Uni·ll1. . >> 30000 
e) Alquiler y sosteni·-oientg del local destinado á la Oficina 

Intemacionai, combustibles, luz, pl'Ovisiones y gastos se 
escritorio. • 

Total. 

)) 20000 

frs. 125000 
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Art. 9° El Ministro de Negocios Estranjeros de Bélgica, queda encar
gado de t•)mar las medidas necesarias para la or·ganización y el funcio
namiento de la Oficina Intern<1Cional, dentro de los límites trazados por 
la Convención y por el presente Reglamento. 

Art. 10. El Jef"1 de la Oficina Internacional queda autorizado, prévia 
aprobación riel Ministerio de Negocios Estranjer·os de Bélgica, á invertir 
en el ejer·cicio en <.:ur·so, !as sumas no empleadas en el ejercicio termi
nado. Esas sumas servirán, dado el caso, par·a construir' un fondo de re
ser·va destinado á hacer fr·ente á gastos irnpr·evistns. La mencionada re
serva no podl'á en ningun caso pasar· de 25.000 fr·ancos. 

El excedente pennitir·á pür' acaecimiento r·ebajar el ¡)l'ecio del abono 
del Boletín, sin aumenta!' el núrnerl) Je ejempbr·es garantizados por lus 
Estados contl'<IÜtr:tes; este excedente podl'á tambien servir· pam cubrie los 
gastos pue ocasionada la asociación de una nueva lengua de teaducción 
á !&s enunciadas en el artículo 1°. 

E~ta última medida no podr·á eealizarse sinó con el asentimiento uná
nime de los Estados y Colonias que fol'mnn parte de la. Dnion. 

Hecho en Bt·uselas, el 5 de Julio de mil ochocientos noventa, para ser 
anexado á la Convención de la fecha. · 

Por la l{epúblicn. Argentina, Cdrlos Calvo y Capclevila.-Pot' Austda
Ungeia, Alber·to el' Eperjesy-Por Bélgica, Lambermont, Leon Biebaick, J. 
Kebers-Por Boiivia, Joaquin Caso-Por· Chile, N. Feria Vicwia-Pol' el Es
tarlo Independiente del Congo, Eclm Van Eetuelde-Por la República de 
Costa-Rica,.Manael Jlf. de Peralta.-Pol' Dinamnl'ca y sus Colonias, Schack 
de Br·ockclorff-Por España y sns Colonias, J. G. ele Agüer·o-Por los Esta
dos Unidosde América, EclwinH. Ten·cl (ad refeeendurn)-Po!' Feanciaysus 
Colonias, A. Bouree-Por la Gran Br•etaüa y divPrsns Color.ias inglesas, 
.Martin Gosselin, A. E. Bateman-Pol' la India Ldtánica, Mw·tin Gosse
lin, A. E. Bateman-Por el Dominio del Canadá, Chw·les T~tppe?'-Por 
la Australia del Oeste, .LV.!m·tin Gosselin, A. E. Bateman-Pol' el Cabo 
de Buena Esper·anza, Marti·n Gosselin, A. E. Bateman-Por Natal, Jl:faí'
tin Gosselin, A. E. Bateman-Por la Nueva Gales del Sud, Sa~tl Sa
muel-Por la Nueva Zelundia, Francis Dillon Bell-Por Queensland, 
Mm·tin Gosselin, A. E. Bateman-Pol' Tasmani::l, Mw'tin Gosselin, A. E. 
Bateman-Por Terranova, 1Wm'tin Gosselin, A. E. Bateman-Por Victo
ria, Graham Bewy-Por Geecia, Prosper .Llfulle-Por Guatemala, Ale:.cio 
CapO?.úllet-Por 1:1 República de Haití, G; ele Deken-.:::.Pór Italia y sus 
Colonias, J. ele Renzis-Por Méjico, Eclm Van den vVyngaer·t-·Por Ni
caragua, J. F. JYieclina-Por el Pa!'aguay, Henry Oostendor·-Por los Paí
ses B11jos y sus Colonias, H. Testa, L. E. Uythendooven-Por el Perú, 
Joaquín Lemoine-Por · Por·tugal y sus Colonias, Hem'iqtws ele .Maceclo 
Pereira Continho, Attgusto "César Fernira ele Mesqw·ta-Por la Rumd.
nia, J. Vacaresco-í?oe RusiR,, G. Kamensky-Pol' el Salvad0e, Emile 
Eloy-Por Siam, Ff'ecledck Vernez¡-Por Suiza, E. Paccattcl-Por Tur
quía, Ef. Caratheodoy-Por el Uuruguay, Feí" Susviela G~tarch-Por Ve
nezuela, Luis López lv.lenclez. 

AcTA DE SUSCRIC!ÓN 

i.us delegados infrascritos, reunidos este día con el fin de proceder 
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á la suscrición de la Convención y Reglamento concerniente á la insti
tución de una Union Inter'n<lcional para la publicación de las Tarifas 
Aduaneras, han cambiado las dccl.u·aciones siguientes: 
.· 1° En lo que con~ierne á la chlsiflcación de los países de la Union 
bajo el punto de vista de su parte contributiva á los g<lstos de la Ofi
ciua Internacional (al'tículos 1, 9, 10 y 11 de la Convención). 

Los delegados declaran que, para toda la duración de la Convención, 
los países adherentes serán clasificados como sigue: 

Podrán intervenir respectivamente en la proporción del número de 
unidades indicado á continuación: 

Primera Clase 

Inglaterra y sus Colonias, no designadas espe-
cialmente después ......................... . 

Bélgica ... o o •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Estados Unidos de Amé!'Íca ................. . 
Fn1ncia y sus Colonias ... o •••••••••••••••••• 

Países Bc1jos y sus Colonias ................ . 
Rusia ........................ ............. . 

Segunda clase 

Austria-Hungría ........................... . 
España y sus Colonias ..................... . 
India Británica ............................ . 
Italia y sus Colonias ...................•..... 

Tercera Clase 

República Argentina ...................... .. 
Br·asil .................................•.... 
Canadá ................................... . 
Dinamarca y sus Colonias .................. . 
Nueva Gaies del Sud ...................... . 
Portugal y sus Colonias ..................... . 
Suiza ... o ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

T'!rqu~a ................................... . 
VIctoria .............................. , .... . 

Cuarta Clase 

Cabo de Buena Esperanza .................. . 
Chile ...• , •................................. 
Co!c,mhia . ........... ~ ...................... . 
Egipto .................................... . 
Ecuador ..•................•................ 
Grecia g • .._ .................. , , • , •••• ~ ........ , 

Japon, .. o •• o • 1 1 G ••••••••• 1 • ~ ••• 1 ••• 6 o • 1 • 1 • , 

55 
55 
55 
55 
33 
33 

24 
40 
40 
40 

25 
15 
25 
15 
25 
15 
25 
15 
25 

20 
20 
20 
12 
20 
12 
12 

unidades 
l) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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Méjico .................................... . 20 unidades 
Nueva Zelandia ............................ . 
Persia ..................................... . 
Queensland ................................ . 
ltumania .................................. . 
Uruguay .................................. . 
Venezuela ................................. . 

Quinta clase 

Bolivia .................................... . 
Costa Rica ................................ . 
Guatemala ................................. . 
Haití ...................................... . 
Natal ..................................... . 
Perú ...................................... . 
Servía .................................... . 
Siam ...................................... . 
Sud Africa (República) ..................... . 

Sexta clase 

20 
12 
20 
12 
20 
20 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
9 
9 
9 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Australia del Oeste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 
Dominicana (República). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 >> 

Estado independiente del Congo. . . . . . . . . . . . . 3 >> 

Honduras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 
Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 >> 

Paraguay............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 >> 

Salvador.... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 5 n 
Tasmania.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 >> 

Terranova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 n 
En cuanto á las cifras de las cotizaciones que han figurado en el 

cuadro de repartición de los gastos, acül'dado el 26 de Febrero de 1890, 
se reproducen á continuación, á título de información, pues la contri .... 
bución de cada Estado no podrá ser detet·minada de una manera abso
lutamente precisa, sinó, cuando tod<-JS las adhesiones sean definitivas. 
Es entendido, sin embargo, que en ningun caso esas cifras p0drán ser 
aumentadas mientras dure la Convención. 

Primera Clase 

Inglaterra y sus Colonias no especialmente denomi-
nadas en seguida ............................. . 

Bélgica ........................................ · 
Estados Unidos de América ..................... . 
Francia y sus Colonias ........................•• 
Países Bajos y sus Coloni:::.s .....•.............•. 
Rusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ....... , ...... . 

Cantidad 
á pagar 

6833 
6833 
6833 
6833 
4100 
410{} 

Contra valor 
en abonos 

456 
456 
456 
456 
274 
274 
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Segunda Glase 

Austria-Hungrifl. . . . . . .......................... . 
Espaiia y sus Colonias .......................... . 
ludia Bt'Í"ánica ................................. . 
Italia y sus Colonias ............................ . 

Tercera Clase 

República Argentina ............................ . 
Brasil ......................................... . 
Canadá ............................... , ........ . 
Dinamal'ca y sus colonias ................... , ... . 
N u e va Gales del Sud ........................... . 
Portugal y sus colonias ......................... . 
Suiza .......•................................... 
\~rqu~a .................................. · ...... . 
v 1ctona ......................................... . 

Cttw·ta Clase 

Cabo de Buena Esperanza ...................... . 
Chile .......................................... . 
Colombia ....................................... . 
Egipto ......................................... . 
Ecuador ........................................ . 
Gr·ecia ............................. · ............. . 
Jap.?n .......................................... . 
l\1ejiCO •• ,, .•..... ,, ............... , ..... ,., ... ,, 
Nueva Zelandia ................................. . 
Peesia ......................................... . 
Qeensland ...................................... . 
Run1ania ....................................... . 
Uruguay ......................... : . ............ . 
\

7 enezuela ...................................... . 

Quinta Clase 

Bolivia ......................................... . 
Costa Rica ..................................... . 
Guatemala ..................................... . 
Haití .......................................... . 
Natal ....................................... : .. . 
Per·ú .......................................... . 
Servía ......................................... :.·. 
Siam .......................................... . 
Sud-Africa (República) ..........................• 

Cantidad 
a pagar 

2982 
4970 
4970 
4970 

3106 
1853 
3106 
1863 
1106 
28t13 
3106 
1863 
3106 

2485 
2485 
2485 
1491 
2485 
1491 
1491 
2485 
2485 
1491 
2485 
1491 
2485 
2485 

1863 
1863 
1863 
1863 
1863 
1863 
1118 
1118 
1118 

Contra valor 
en abonos 

199 
332 
332 
332 

207 
1;24 
207 
124 
207 
124 
207 
124 
207 

166 
166 
166 
100 
166 
100 
100 
166 
166 
100 
166 
100 
166 
166 

124 
124 
124 
124 
124 
124 

75 
75 
75 
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Sexta Clase 

Cantidad 
á pagar 

601 

Contra valor 
en abonos 

Australia del Oeste.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Dominicana (República) ........... , . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Estado Indepelldiente del C<Jngo................ . . 372 25 
Hondurtls (Hepública).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Nicaragua... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Parnguay .... ; ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6;?1 42 
Salvado!'...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Tasn1ania...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 
Tel'canova.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 42 

2° En lo que concieme al pago de las cotizaciones cor!'espondietes á las 
partes contrutantes: 

Los delegados declarün que se efectu:ll'á en Bt'uselas en el curso del 
primer trime:;;tre de cada ejercicio en, moneda de curso legal en Bélgica. 

3° En lo que concierne á la promulgación de la Convención fijada el 
1° de Abril de 1891: 

Los delegados declaran que ella será precedida, si es posible, de una 
notificación de adhiesión definitiva por parte de los Gobiernos interesados; 
que, no obstante, esta formalidl-l.d no es indispen::>able, y que se manten
drá en la lista de los adhel'entes á los paíse::> fit•mantes de la presente 
Convención, que con fecha 1° de Abril de 1891 no hubieran espresado 
formal m en te la intención de retimrse. 

En fé de lo cual, los delegados respectivos han fi¡·mado el presente pro
ceso verbal. 

Hecho en Bruselc1s, el 5 de Julio de mil ochocientos noventa. 
Por la .República Argentina, Cár·los Calvo y Capclevila-Por la Austr·ia

Hungria, Albert d'Epeí:jesy-Por Bélgica, Lamberrnon, Lean Biebt!ick, 
J. Kebers-Por Bolivia, Joaqnin Caso-P1w Chile, N. Peña Vicuña-Por 
el Estado I1¡dependiente del Congo, Edm Van Ectvelde-Por la República 
de Costa Rica, 1vfanuel 111. ele Pe1·alta-Por Dinamarca y sus colonias, 
Schach de Br·ockelOi'/(-Por Espaüa y sus colonias, J. G. de Agüero-
Por los Estados Unidos de América, Edwin H. Teí'rel (ad-referendum) 
-Por Francia y sus Colonias, A. Bow·ee,-Por la Gran Bretaña y diver
sas Colonias inglesas, Martin Gosselin, A. E. Bateman-Por la India 
Británica, Martín Gosselin, A. E. Bateman--:-Por el Dominio del Canadá, 
Charles Tupper-Por la Australia del Oeste, Martin Gossel-z'n A. E. Ea
teman-Por el Cabo de Buena Esperanza, Ma1'tin Gosselin A, E. Bate
man-Por Natal, Martin Gosselin A. E. Bateman- POr· la NueYa Gales 
del Sud, Saul Samael-Por la Nueva Zelandia, Fmncis Dillon Bell
Por Queensland, Mw·fú¿ Gosselin, A. E. Bateman- Po!' Tasmania, J.lfar
tin Gosselin, A. /-(. Batenwn-Pot· TeiTanova, ilfm'tin Gosselin, A. E. 
Bateman-Por Victoria, Graham Berry-Po¡· Grecia, Prosper Mulle
Por Guatemala, Alexis Copmdllet-Por la República de Haití, G. ele De
ken-Por Italia y sus colonias, J. de Renzis-Por Méjico, Edm Van elen 
~yngaert-Por Nicara,gua, J .. F. Medina-_Por el Paraguay, Henrt 
Oostendorp-Por los Pá1ses BaJOS y sus colomas, H. Testa, L. E. Uyt
henhooven-Por el Perú, Joaquín Lemoine-Por Portugal y sus colonias, 
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Henriques de Macedo Pereú·a Coutinho, Angusto César Fen·eira de Mes
quita-Por la Rm mía, J. Vacaresco-Por H.usia, G. Kamenshy-Por el 
salvador, Emile Eloy-Por Siam, Frederick Verney-Por Suiza, E. Pac
caud-Por Turquía, Ef. Caratheodory-Por el Uruguay. Fe1· Surviela 
Guarch-Por Venezuela, Luis Lopez !14endez. -

Ley aprobando la convención firmada en Bruselas, estableciendo la Unión Interna
cional para la publicación de las Tarifa~ .Aduaneras 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso etc., sacionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Apruébase la Convención firmada en la ciudad de Bruselas el 
dia 5 de Julio de 1890, estableciendo la Union Internacional para la pu
blicación de las Tarifas Aduaneras. 

Art. 2° Los gastos que demande la adhesión de la República á la es
presada Convención, se harán de rentas generales y se imputarán á la 
presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuEs. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2858). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

BEN.TAMIN ZoRILLA. 
Uiadi~lao S. Frias. 

Secretario de la C. de DD. 

Buenol!l Aires, Noviembre 19 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Ordenanza en la Comisión de Límites con Chile 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

Nómbrase á Don Faustino Alvarf>z, Ordenanza en la Comisión de Lí
mites con Chile, con el sueldo de $ 50 mensuales. A sus efectos, vuel
va al Señot· Perito Don Octavio Pico. Comuníquese á Contaduría General 
y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTTNISLAO S: ZEBALLOS. 

-... 
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Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Nueva York. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada pot· Don José Marti, del cargo 
de Cónsul de Nueva York; aprobándose, en consecuencia, el proceder del 
Señor Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciado de los Estados 
Unidos, de que instruye la nota N°. 82, de 20 de Octubre último. 

Art. .29 Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
ESTANISL.A.O S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Inspector General en la Comisaria General de Inmigración 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

Hallándose vacante el empleo de Inspector General de Inmigración, 
por fallecimiento del ciudadano que lo desempeñaba, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector General de Inmigración, al ciudadano Don 
Ricardo Oliver. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINl. 
ESTANISLAO S. Z&BALLOS. 

Decreto nombrando Secretario del Perito de la Comisión de Límites con Chile. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECR&._TA: 

"Art. 1° Nómbrase al Agrimensor Don Juan Ochagavía, Secretario 
del Perito de Límites con Chile . 
. Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na

Cional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S, ZEBALLOS. 
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Decreto nombrando Cónsul en Santa Rosa de los Andes, á Don Tristan Marquez. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1891. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

ArL 1 o Nómbrase Cónsul en Santa Rosa de los Andes, al ciudadano 
Don Tristan M<wquez. 

Art. 2° Estiéndase la patente respectiva, comuníquese "j' dése al Re
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANI::>LAO S. Z~:<:BALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Agregado Naval en la Legación 
de los Estados Unidos . 

. Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1891. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento del 'Alférez de Navío, Don 
Juan S. Attwell como Agregado Naval á la Legación en los Estados 
Unidos. · 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacio
nal. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Cónsul en Nueva York, á Don Cárlos Rohl. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1891. " 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Nueva York, al ciudadano Don Cárlos Rohl, 
en reemplazo de Don José Martí, que renunció. 

Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente y dése al Registro Nacio
nal. 

PELLEGRINI. 
EsT ANISLAO S. ZEBALLOS. 
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Decreto nombrando Secretario en la Comisión de Inmigracion de Salta. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

El P;·esidente da la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por Don Damian Figueroa, del 
caro-o de Secretario, de la Comisión de Inmigt·ación de Salta, y nómbrase 
en ~u reemplazo, á Don Santiago López. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Conservador de Instrumentos en la Comisión de Límites con 
Chile 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Vista la precedente nota del Perito de Límites con Chile, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Conservador de Instrumentos en la Comisión de 
Límites con Chile, al ciudadclll') Don Cado,:; Backhausen, el cual gozará 
del sueldo mensunl de noventa pesos, modificá11dose en lo que se refiAre 
á la asignación de este empleado, el artículo 7° del decreto de 16 del 
ccrTiente. 

At·t. 2° El sueldo fijado al Conservador de Instrumentos, se abonará 
con arreglo á lo dispuesto por el último Inciso de dicho artículo. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Ley reglamentando la legalización de los conocimientos de carga destinada á 
puertos de la República 

El Senado y Cámara ele Dlj-nttaclos ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° La: legalización de los conocimientos de· carga destinada á 
puertos de lü Hepública, se hará como sigue, desde el primero de Enero 
d~ míl ochocientos noventa y doc;: el primew será legut!zado co~ estam
plllü de un peso, y el segundo y tercero con estampllla de cmcuenta 
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centavos cada uno. En los puertos donde la estampilla no estuviere en 
uso, se hará igualmente la legalización en tres ejemplares, cobr·ando un 
peso }10r el primero y cincuenta centavos por· cada uno de los dos 
ejempJ¡¡r·es restantes. 

Art. 2Q Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se:-:iunes del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez y siete de Noviembr·e de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. Nou::;uÉs. B. ZoRRILLA. 
B. Ocampo, Uladislao S. Frias, 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Rejistrada bajo el Núm. 2867). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Téngase por ley de la Na~ión; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Reguistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en San Joeé Mí, á Don Ventura Ferr6. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en San José Mí, al ciudadano Don Ven
tura Ferré .. 

Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al 
Registro N a.Cional. 

PELLEGRINL 
ESTANISLAO S. ZELALLOS. 

Ley aprobando las modificaciones adoptadas en el reglamento y tarifas telegráfi
cas, por la Conferencia celebrada en Paris. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacióon Argentina, rewli
dos en Congreso, etc., sancionan con fueí'Za de-

LEY: 

Art. 1° Apruébase las modific>Jciones adoptadas en el reglamento y 
tarifas tclegl'áficas por la Confel'encia Internacianal celebrada en París. 
del 15 de Mayo al 21. de Junio del aüo 1890, con arreglo á Jo estableci
do por el artículo 15 de la Convención de San Petersburgo, de 22 de Ju
lio de 1875. 
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dc1da en la Silla de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai.,. 

res, á diecisiete de Noviembr·e de mil ochocientos noventa y uno. 

MrGUEL M. NouauÉs. 
B. Ocampo. 

Secretario del s~nado-

(Registrada bajo el número 2863). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

BENJAMIN ZortRILLA. 
Uladislao S. Frzas, 

Secretario de la C. C. de D. D. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1891. 

Téngase por ley de la Nación; comuníquf3se, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOs. 
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MES 1)E NOVIEMBRE 

Decreto autorizando á la Inspección General de las Fábricas de Carnes Conser
vadas garantidas, á invertir la suma de ¡il 570 en su instalación 

l)epartamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1891. 

Autorízase al In~pector General de las Fábricas de Carnes Conserva
das, para invertir hasta la suma de($ 570) quiniento~ s2tenta pesos mo
neda nacional, en la in...;talación de la Ofie:na, debiendo serie entr·egada 
dicha suma por Tesoreria Gener·al de lo que las Empresas oblen en con
cepto de gastos gener·ulcs dAI Cuerpo de Inspectores. 

I-L'lgase saber· y pase á Contaduda Generul para las snotociones del 
casv. 

Impútese á 1u Ley Núm. 2404 de 3 de Noviembre de 1888. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo la cuota con que deben concurrir las Empresas de Carnes 
Conservadas de Santa Elena y San Javier, al sostenimiento de la Ins¡j'ección 
General. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1891. 

CONSIDERANDO: 

Que las concesiones otor·gadns á las Empresas de Car·nes Conserva
das de Santa Elena y San Javier·, demandan un aumento de gast,Js por 
la inspección que en ellas debe pr·acticarse de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley N°. 2404 de 2 de Noviembre de 1888, y que por consiguiente 
deben concurrir proporcionalmente á sufragarlos, 
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El Presidente ele la República
DECRETA: 

609 

Art. 1° Fíjnsc á cada una de las referidas Empresas, la cuota de 
($ 200) doscientos ;)esos mensunles para cubrir· los nuevos gastos qce 
oc~asiona su inspección, los que deberán depositat· en la Aduana de la 
Capital á contar· de.::;dc~ el 1° de Diciembre. 

Art. 2° Con estns cantidades se fltenderún los siguientes 
son in dispenso blrs pai'n el debido funcionmniento de dicha 

Para viútico de los Inspectores...... . . . . . . . . . . . . S 
Alc¡uilet· de casa...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 
Un Escribiente...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 
lJn Ordenanza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

gastos que 
1nspección: 
180 
100 

GO 
40 
20 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) LlQO 

Art. 3° La Contndurí<1 Genernl for·mulará semestralmente una cuenta 
del importe de Jos pasnjes que se haynn p:lg¡tr.\o por el servicio de ins
peceión y se ¡woccdei'á á su cnbro pror!·ateándose propor·cionalmente 
ln que á enda Empresa corresponcb., y adjudicándose á cada una de las 
dos que no gozan garantín, una quinta parte del gasto total. 

Art. 4° Corr1uníquese, etc. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPE.Z. 

Ley derogando el impuesto de 2 oyo á los depósitos en los bancos pa1·ticulares. 

El Senado y Cdm ara ele Diputados de la N ación A¡·gentina, re~midos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con (ue1·za de-

LEY: 

Art. l 0 Queda derogado el impuesto de dos por cientu á los depósitos 
de los Bancos particulares, creado por el mtículo segundo de la Ley 
Núm. 2768 de veintiuno de Enero del presente mio. 

Art. 2° Comuníquese al Poder EjeGutivo. 
Dada en la Sala de Sesinnes del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á cuatro de Noviembre de míl ochociento5 noventa y uno. 
rvl!GUEL JVI. NoUGUÉS. BENJAMIN ZoRRILLA. 

B. Ocampo, Ulaclislao S. F¡·ias, 
Sl•.crctarío del SPtwdo Secretario de la C. de DD. 

(R8gistrada bnjo el Núm. 2845) 

·Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 5 ele 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíguese é 
insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

39 
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Decreto jubilando á Don José Gonzalez 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1891. 

De conformidad con la Contaduría General y Procmador del Tesol'o, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Jubílase con goce de sueldo íntegl'o (cuarenta pesos moneda nacional), 
al peón de la Aduana de la Capital D. José Gonzalez, que se halla com
pl'endido en lo que detet'mina el art. 2°, inciso 1°, primera parte del art. 
3° de la ley de la materia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto e:x:onerando al Jefe del Resguardo de Ita-lbaté. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre G de 1891. 

De conformidad con la nota que antecede, de la Dit·ección Genet·al de 
Rentas, 

El Presidente de la Republica

DECRETA: 

Queda separado de su empleo 0l Jefe Encargado 
Ita-Ibaté, D. Felipe Onetto, y esliéndase por sepat·ado 
pondiente nombt·ando reemplazante. 

Comuníquese, etc. 

del Resguardo de 
el Dect·eto col'res-

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Administrador de Rentas del Rosario, y separando de sus 
puestos á varios empleados 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre \J de 18\Jl. 

Atento el inf0rme que precede, elevado por el Inspector de Rentas Sr. 
Camelina, nombt'ndo en c<Hnisión especial parc1 investiga¡· los hechos 
ocurridos en la Aduana del Hosario, 

El Pí'esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Administrador de Rentas del Rosario, al Oficial f\Ia-
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yor ?e. la Aduana de la .Capital,, D. J.osé A .. Broches; y en vez de éste, al 
Admmrstr·ador del Ros::mo, D. l< r·ancisco Vmcent. 

Art. 2° Déjase sin efecto el decreto de 4 de Setiembre ppdo., en la 
parte que se refier:e á la separ·.aci.ón del Vista D .. Pompeyo PizarT?; Ayu
dante para Encomrendas y Equtpojes D. Eustaquto Velarde GrarmlJo; Sub
Tesorero D. Hamon Gallegos; y Guat·das, D. Domingo Tomassi, D. Ma
tías Bar·rer·a, D. Máximo Caminos y D. Juan B. Frascoli. 

Art. so Queda separado de su empleo el Guarda-Almacen So de la Adua
na del Hosar·io D. A!berto Herrera. 

Art. 4° Declárase cesantes de sus puestos por no reunir las condicio
nes necesar·ias de actividad, debid·) á su avanzada edad, nl Alcaide D. 
Ramon Ferreyra, Ofici'll de Bahía ü. Juan R. Zeballos y Gmu·da D. Ni
colás Videla, sin prejuicio de que los espresados empleados puedan ocu
rrir· ante el P. E. solicit11udo su jubilación, siempr·e que se creyesen rtm
parn.dos por· !u ley de la materia. 

Ar·t. 5° Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 

V. F. LóPEZ. 

Ley determinando el impuesto de Visita de Sanidad para 1892 

El Senado y Cámam de Dtjnctaclos de la Nación _A¡·gentina, reunidos en 
Congreso, etc, sancionan con fí¡e¡·za de-

LEY: 
Art. 1 o Todo buque mercante procedente del estranjero que entrnse 

á puertos de la Hepública, abonará como derecho de visita de sanidad 
un impuesto de un r.entavo por· tonelada de registr·o. 

Art. 2° Los buques que pr·ocedan de puertos infestados ó que no pre
senten patente de sanidad, abonar·án el doble del impuesto fijado por el 
artículo preceden te. 

Art. So El derecho de sanid<1d se abonará por mitad cuando los bu
ques ent1·nsrn. en lastt·e y sin pasnjeros. 

Art. 4° Quedan esceptuados de este impuesto los buques que toquen 
en puertos del Atlántieo al Sud del Chubut. 

Ar·t. 5° La presente Ley regin\ dur·nnte el nño 1892. 
Art. 6° C•lmLmíc¡uese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en In Sala de Sesiones del Senado Argentino, en Buenos Aires, 

á 7 de NoYiembre de 1891. 
MIGUEL M. NouGuÉs 

Adolfo Labougle, 
Secretario del Senado. 

(Registrada bnjo el Núm. 2847.) 

Departamento de Hacienda. 

BENJAMIN ZORRILLA. 
Ulaclislao S. F~·ias. 

Secretario de la Cámara de DD. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1801. 

Téngase por· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese é insértese en 
el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ • 

.. . 
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Ley determinando el impuesto de Faros y Avalices para 1892. 

El Senado y Crim'lt·a de Dipatoclos d:, la 1Vación Al'gentina, í"euniclos 
en Cong~·e3o, etc., sancionan con j(wr:sa de--

LEY: 

Art. 1° El derecho de Faros y Avulices se cobr,¡rú en b República 
pot' la siguiente tarifa: 

1° Los bw¡ues q:te vengan de C<l-D )~; nfncr:1, pagat·ún ú su entrada un 
der·echo de siete c~.mtavus pot' ~onelndn. de registr·o, c·HTespondiendo tres 
y medio centavos por· su ent!'ad:l y tt·es y medio pot' su s:diclu. 

2'' Los buques mayur,~s de cinco toneladas que naveguen dentr'J de cabo~, 
p:1garáu ú su entt·udn. ú puertos del l{io de la Plata ó á puertos del Alto 
Ur·uguJy, un centavo pot· tonelada de registro y otro centavo poe la 
salida de dichos puertos. 

3° Las embarcaciones player·ns, en los mismos puertos, pagarán dos 
centavos mensuales por· torJe]acLl de registro. 

Art. 2Q Pngnrún la mitLtd de la t:L'ifa anterior·, las embat·caciones que 
entren ó salgaD en bstre. 

Art. 3 1 Quedan e'::ceptuados de este impuesto, las ernbar·caciones de 
cinco tonel<ldns pilf<l abajo, los buques de arribada forzosa siempr·e que 
no efectúen operaciones ele car·g¡ ó d0scarga y los que toquen en puel'tos 
del Atlántico ~d Swl del Chubut. 

Art. L1'' El derecho ele Faros v Avalíces se coht'<U'Ú en rnonecla metálica 
ó SLt eqtliVéd8nte etr m.JnecLl de cursJ le!j<ll, al tip) que ¡nl'a el et'ecto fijal'á 
el l'l'!inisterio de Ihciendn. 

Art. 5" L:l 1wesente Ley t•egir·ú clut·ante el aiío 1892. 
Art. 6° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la S:1la de Sesiones del C•Jngreso A!'gentino, en Buenos Aires 

á 7 ele Noviembre de 1891. 
MIGUEL l\I. NouGuÉs. 

Adolfo J. Labougte, 
Secretario dci Sc•nallo. 

(llegistl'ada bajo el Núm. 2846 ). 

Departamento do Haciemla. 

BENJAlVIIN ZOIUULLA. 

UlacLislao S. Fí·ias, 
Secrl'tario dl' la Cámara de DD. 

Buenos Aires, ~oYiembrc 12 de 1801. 
~ 

rféngnse pot~ I..~ey de ln Nación; cún1plase, con1uniquese, publíqucse é 
insértese en el l-tegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley :IJjando un impuesto por el uso de los Guinches Hidráulicos en 1892 

El Senado. y Cámar·a ele Diputados de la Nación A ¡·gentina, ¡•ewúclos en 
Cong¡·eso, etc., sancíonan con fuerza de-

LEY: 
Art. 1 o El ímpuesto por servido de los Pescantes Hidr·áulicos del Puet·to 

..... · 
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de la Capital, se abonará desde el primero de Enero de mil oc!10cientos 
noventa y dos, á razon de treintn. y cinco centavos por' tonelada ó fracción de 
tonelada, será percibido por' la Aduana d,) la Capital, de acur'r·d.j con el 
tonelnje que conste en los conocimientos que los importadores estún 
obligados ú presentar á esa Hepnrtición, ú la llegada de enda buque. 

Art. 2° Este impuesto se eobmrú en moneda metúlien ó su equivalente 
eü moneda de eur·,:;o legul, al t:po que para el efeeto fijnr·á el i\linisterio de 
Ibciendn. 

An. 3° Comuníquese al Poder' Ejecutivo. 
Dada en la s~.!a de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 

siete de Noviembre de 1891. 

MIGUEL l\1. NoucuÉs 
Arlolf'o J. Labour;/(', 

St'LTl'lario dl'l Senado. 

(Registrada bnjo el Núm. 2850.) 

Departamento de Hacienda. 

BENJA!\lli'l ZORIULLA. 

Uladislao S. Frias, 
Secretario de la Cinnora de DIJ. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 18\Jl. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmpiase, comuníquese, publíquese y dése 
al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley fijando los derechos á abonarse por uso del Puerto de la Capital. 

El Senado !J Cánuu'a de Diputados ele la 1Vación Argentina, r·cunidos en 
Congreso etc., sancionan con faerza de-

LEY: 

Art. 1° Los buques mercantes que entren al Puerto de la Capital, pa
garún los siguientes impuestos: 

1° Impuesto de entrada. 
a) Los buques de tres t,mehchs de cegistro Insta cineLwnta, cuatro 

centavos pot· tonelada. 
b) Los de cincuenta y una hasta cien, cineo cettÜtVc)S. 
e) Los ele ciento una hasta ciento cincuenta, diez centavos. 
d) Los de mús de ciento cincuentc1, veinte centavos. 
Las fr'acciones ele tonelada se computnrún como euterns. 
e) ~os buques ú vapores y los en lastre pngnrún la mitad de la tmifcl 

an tenor. 
!) Los V<lpores de pnsajeros de la carrera ele 1\Jontevideo y de lus ríos, 

pagarán la cuarta pnrte de la t<H'ifa. 
2n Por impuestos ele permunenciu, servicio de muelle y limpieza. 
a) Los buques de cien tonebclas ele registro, trece centavos diarios por 

cada diez toneladas, ó fracción de diez. 
b) Los de más de cien toneladas, siete centavos diarios por cada diez 

toneladas de registro que exceda de cien. 
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e) Los buques que salgan del puert') pm·a completar· su carga en lf} rada; 
están :::;ugetos á este impuesto. · 

Ar·t. 2° Qued8.n esceptuadns del pago rle todo impuesto: 
a) Los buques de Ultramar que entt'en al puer·to de ar·ribn.da fqrzosa, 

siempr·e que no hagan opet'aciones de car·ga ó descat'ga~ 
b) Los playecos durante el tiempo que dure la tempestad en la bahía. 
e) Los buques que entr·en á los astillet'os para car·er.al'se, mientt'll.S dut'e 

la carena. 
d) Los buques que etltren á hacer r·epat'aciones P')r' un térnJino que 

no exceda de quince días. Si vencido este té1·minu el buque no lJn. hecho 
repat'aeión alguna, ó Sl dentr·o de él r·ecibier·a car·ga, perdecá todo dere
cho á laescepciún; debiendo abonar·seGI impuesto desde el día de sp entr·ada. 

Art. 3° A las embn.r·c,_lcíones de servicio del puedo, como Stlr: remol
cadüres, V<1por·citos de pasnjeros, lanchas á vapor· y botes, se les cort
multa el impuesto de entrada pur· la p:1tente que fija la Ley de 1~ mater·ía. 

Art. 4° Los pontones para c.ubon que tengan permanente á bot'do, 
por lo menos setecientas toneladas, qued<ln excentos dd impuesto de per·
manencia, y pogarán en sustitución la patente anual que fija la Ley de 
la matet'Ía. 

Art. 5° Los impuestos esb1b!ecidos por In presente Ley se cobrarán 
eu m\meda metálica ó su equivalente en moneda de cur·so legal, al tipo 
que al efecto fljaeá el l\Iinisterio de Hacienda. 

Aet. 6 El P. E. reglamentará la ejecución de la 1wesente Ley. 
Art. 7° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado A r·gentino, en Buenos Air·es, 

á siete de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 
MtGUEL. rvr. NoUGUÉS. BENJAMtN ZorttULLA. 

Adolfo Lauoagle. 
St'cretario dei Senado. 

Uladislao S. ]?,·ias. 
Seeretal'io de la Cámara de IJD. 

(Registrada bajo el No 3849). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 12 de 18()1. 

Téngase pot' Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. Lópgz. 

Ley estableciendo el impuesto de Almacenaje y Eslingaje 

El Senado y Cámam ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Cong1·eso, etc., sancionan con faer::;a de-

LEY: 

Art. 1° El Almacenaje y Eslindnje de las Aduanas de la l{epüb~ica se 
abon:1rá desde el 1° de Ener·o de 1892,con arreglo á las tnrif':ls siguientes: 

1 o Los m·tíeulos que deban abonar en raz0n de su [Jeso, cinco cen
tavos al mes por· cada cien kilos de peso br·uto. 

2° Los que deban abonar en razon al volúmen, tres centavos al mes 
por cada cien decímetros cúbicos. 

"' .. · 
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so Los que deban abonctt' en :rnzon al litt•nje, tres centavos al mes 
por cada cien litros, segun la capncidad del envase. 

4° Los que deban nbonnr en razon del valor·, veinticinco centavos al 
mes pot· coda cien pes0s de valor. 

4° La pólvot·a y artícu:os esplosivos,~abonaní.n quince centavos por 
cada cien kilos de peso bruto. 

Art. 2° Las fr·acciones de peso, vólumen, litraje ó valor, abonarán co
mo entero. 

Art. so El Podee Ejecutivo deter·minará los artículos que deban abonar 
por peso, volúmen litr·nje ó vulor. · 

Aet. 4° Todas h1s mercaderías pngarán Almacenaje y Eslingnje cuando 
entren á rlepósito. 

Art. 5 El Eslingnje será equivalente á dos meses de almacennje para 
las .mercndedns que se estraigan de depósito y á la mitt>d del depósito 
para la~ de despacho directo. 

At·t. 6° Lns met·cadedas exoner·nd,<s del pngo de derechos de impor
tación por leyes ó contn1lo::-;, pagarán derechos de eslingaje de despacho 
rlh·ccto si no erüt•a á los depósitos ele Arlua11n; y pngarún el alm:>cennje 
y eslingaje de depósito cuando entren á sus almacenes, y los de despacho 
cíi¡·ccto P<1ganí.n el <dmacennje en los casos determinados por las Ot·de
nnnzns de Adunnn. 

Art. 7o Acuérdase la exoneración del pago de tres nwses de Almace
naje para lns mercader-ías que salg:m de trár,sito de los depósitos fiscales 
ó. otnts Aduanas de la H.epúbliea ó pal'a el esterior. 

Art. 8° El Almaeew1je y Eslingnje ::;e ccbrará en moneda metálica ó 
su equivalente en moneda de cmso legal, al tipo que p~1ra el efecto fijará 
el Ministerio de Hacienda. 

Art. 9° Comuníquese al Podet· Ejecutivo. 
Dada en la Sal<L de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aiees, 

á siete de N oviernore de 1891. 

l\'lrGUEL l\1. NouGu:Es. 
Aclolfo J. Labmtgle, 

Sscretario <le! Senado. 

(Registrada b11jo el Núm. 2848). 

Departamento ele Hacienda. · 

BENJA1\IIIN ZüRRILLA. 

Uladislao S. Fí·ias, 
Secretario de la C. de JJJJ. 

Buenos Aires, Noviembre 12 ele 18\ll. 

Téngase por· Ley de la Nación; cúmplase, cornunípnese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto autorizando al Colegio Nacional de E~cribanos para usar un sello fecha
dor, con las inscripciones que se indican, para inutilizar estampillas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 12 de 18\ll. 

Vista la precedente solicitud del Colegio Nacional ::le Escribanos de 
la Capital, 
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SE RESUELVE: 

1 o Autoríznse al Colegio Nacional de Escribanos á hacer uso de un 
sello fechndot·, con la inscripcion «Para certificado de Contt·ibución Di
rectan «Pat'a reposición de esct'itUl'<1 mntf'izn, con el objeto de inutilizar 
la estampilla f•·accionarin que sea necesaria para completar el valor de 
los sellos que déban u:-:<lt'se con ese objeto. 

Comuníquese etc., y lH'évia reposición de sellos, pase á la Dit'ección 
General de Rentas, 

PELLEGlUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aprobando una permuta de dos empleados de la Aduana del Rosario y 
Receptoria de Campana. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 13 ele 18\ll. 

De confonnidad con la nota que antecede, ele la Dirección General de 
Rentas, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Concédase la permuta que solicitan de sus t'espectivos puestos, los 
Guardas D. Cút·los J. Saporiti del ltesguat·do ele lü AdtP1nn del Rosario 
y D. Donato Delgadillo de la Heceptoda de Remas de C<"tmpana. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGlUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Jefe del Resgu<trdo de La Plata y Guarda primero en el Res
guardo de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 

Cousultando el mejor servicio, 

El Presiden te de la R('¡JIIólica-

Buenos Aires, i\oviembre H de 18\ll. 

DECRETA: 

Nómbrase Jefe del Hesgunn:lo en la Adrnillistración de Hentns do 
La Plata, ni Guarda 1° del Re:oguardo de la Aduntm de, In Cnpit<~L Don 
Angel l\Jartinez; y en vez: ele éste, al Jefe del He:::guarclo de La Plata 
Don Ped¡·o D. Latorre. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ. 
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Decreto designando al Dr. Helguera para que rapresent3 al Fisco en un juicio, 
sobre mejor derecho á una parte del edificio de la Aduana vieja. 

Departamento de Haciend¡c. 
Buenos Aires, ~oviemhre 14 de 18Gl. 

De úCnerdo con lo dictaminado por el Sr. Procm·ador· del Tosoru, 

El Jl¡·csiclcnle de la República-

DECRETA: 

Desígnase al Sr·. Dr. Federic) Ilelgue:-a para que t·epresente al F'isco 
en el juicio que se sigue ante el Juzgüdo del Doctor P<l::iSC, sobro mejor 
derecl¡o ú la parte del edificio de la Aduana Vieja, ú que se refier-e este 
espediente. 

Comuníquese, y fecho, archívese. 
PELLEGlUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo la Tarifa que ha de regir respecto del arqueo de buques 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Kodembre 14 de 1891. 

CoNSIDERANDo: 

Que la tt·asln.ción y estadía de los Arqueadot·cs en los divet·sos Puer
to:! de la llepúbiica donde sean necesarios sus ser·vicios, les ocasiona una 
cantidad de gast<)S que no están equitativamente compensados con In tnrilit 
estüblecitla pam las opemciones que se efectúetl fuerd ele esto puer-to; aLento, 
además, lo dictaminado pot· el Set1oe Peocuradot· del Tesoro 6 informado 
por la Contaduría General, 

El Pí·esidente de la {i.epública-

DECBETA: 

Art. 1° Las operaciones de Arqueo que deban pn1cticarse fuera del 
puerto de la Capital ó del Tigee, pagarán el det·echo do arqueo con arre
glo á h. siguiente tarif<t: 

Las enbal'caciones que no exr.cdan de 5 toneladas....... $ 7. 
Las que pasnn do 5 y no excedan de cinéuenta......... )) 14. 
Por C<l.dü toneLlda excedete de 50 toneladas. . . . . . . . . . . )) 0.14 

Art. 2°. Comuníquese y pasP á la Direcció~l Genet·~t! de l~entas Na
cionales ú fln de qLw se lmg<t co11ocer ele V>clos los Administradores de 
Rentas y Sttb-Prefectos i\larítirnos, lns diposeciones etl vigencia relativas 
á dicha Oflcina de Arqueos. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto estableciendo como entiende el P. E. la jurisdicción general que la 
Constitución le atribuye sobre las playas de mar y riberas de los ríos nave·· 
gables. 

Departamento de Hacicndn. 

Buenos Aires, Noviembre 14 ele 1891. 

Atenta la consulta que precede y el dir.támen del Sei1Jr Procurador 
del Tesoro, ni cual f>e adhiere el Seüot' Pwcurador Genei"al de la Na
ción, y estando de acuerdo el P. E. con la doctrina quG en él se sienta 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declát·ase que en el entendet· del P. E. de la Nn.ción, la juris
dicción genel'al que la Constitución le atribuye sobre las playas del mar 
y ribe!'as de ríos navegables, se refiere á la facultad de mantener espe
dito el tránsito público y reglnmentat' todo lo cunvenic:nte á la navega
ción y al comen:io esterior de la República, y ú los r·espectivos Esta
do:; Federales corresponde la jtll'isdi.::ción policial y el dominio inmedia
to del suelo; pudiendo ést0s, en consecuencia, dictar· los reglamentos y 
crea!' impw~stos l•Or el aprovechamiento de ar·enas, piedras, cte. etc., 
subor·dinados siempr·e al objeto primordial que motiva la JUt'isdicci6n na-
cional. 

Bajo tales conceptos, vuelva á la Dirección Gener·al de Rentas para 
que haga sabet· al Receptor· de l'l'lar del Plata, que el arTendamiento de 
casillas de bafío, estracción de at·ena, etc., son impuestos que cort·es
ponden á las autoridades l)I'Ovincinles, y que su misión como represen
tnntG de la autoridad nacional, consiste en velar· porque no se entor
pezca el libre tránsito ni se consientan m·~didas que puedan perjudicar 
la renta de la Nación. 

PELLEGRINI 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto nombrando: Guarda-Almacen 2<~ en la Aduana del Rosario, Vista&Con
tador en la Receptoria de San Gerónimo, y Guarda en la Aduana de Santa Fé 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Koviembre 14 de 18!Jl. 

Hallándose vacnnte un puesto de Guacda-Almacen 2° en la Aduana 
del Rosario, 

El PTesiclente de la República

DECRETA: 

Nómbmse pnru ocupar dicha vacante, nl Vista Contador de la Recepto· 
da de Rentas de San Gerónimo, n. Ladis!o rvlendez; en reemplazo de éste, 
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al Guarda de la Aduana de Santa-Fé, D. Modesto Beron de Astrada; y en 
vez de éste, á D. Domingo Esquinve. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F .LóPEZ. 

Decreto fija.ndo la tarifa. que ha de regir desde el 15 de Noviembre para los 
trabajos que ejecute la Casa de Moneda 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, y siendo conveniente lamo
dificación pl'Opuesta. en la tnrifa que rige los trabajos de ensayo de me
tales, minerales, etc. que se practican por la Casa de Moneda, 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Desde el 15 del corriente, la Casa de rvioneda procedei'á á co
brm· los trabajos que se le encomienden con a1·reglo á la siguiente tarifa: 

Por ensayos de metales, minerales, etc. 

ÜI'O doble ..................................... $ 4,00 
Plata )) •• o •••••••••• o •••••••••••••••• o •••••• 

)) 2,00 
Oro platizo y plata aurífera ..................... )) 5,00 

Mine¡·ales, e; es, escol'ias, etc. 

Determinación de la Ley de plata .............. $ 2,00 
)) )) )) )) )) 01'0 .............•. )) 4,00 
)) )) )) )) )) cobre ............. )) 2,50 
)) )) )) )) )) plomo ............. )) 2,50 
)) )) )) )) )) zinc ............... )) 2,50 
)) )) )) )) )) estaño ............ )) 2,50 
)) )) )) )) )) mel'cmio .......... )) 5,00 
)) )) )) )) )) nikel. ............. )) 5,00 
)) )) )) )) )) cobalto ............ )) 5,00 
)) )) )) )) )) bismuto ........... )) 5,00 
)) )) )) )) )) antimonio ......... )) 5,00 
)} )) )) )) )) arsénico ........... )) 5,00 
)) )) )) )) )) cromo ............ )) 5,00 
)) )) )) )) )) mnnganeso ........ )) 2,50 
)) )) )) )) )) nzufl'e ............. )) 2,50 
)) )) )) )) )) hierro ............. )) 2,50 

Análisis completo de un minernl metalífero ...... )) 40,00 
)) inmediato de ca!'bon de piedm ó lignito 

con deter·minación de su pode1· calorífico .. )) 10,00 
Análisis de ca1·bon de piedra, lignito etc .......... » 40,00 

)) de calizas ordinarias .................... )) 10,00 
)) de calizas hidráulicas y cemento ........ )) 20,00 
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Or·o ó plata, el kilógeamo ..................... . 
En los casos que se requiera una ley determina

da p<li'a el metal, se cobrnrá nclerm1s por cada 
100 kilos ó cLwlquiet· cnntidacl menor ........ . 

Los metales que se ngr·,:gucm pnm S<<tisf<~cer la !ey. 
pedicl•1 se cobrarán en efectivo como sigue: 

Ot·n de 1,00d mis. el kilogramo ................ . 
Pinta de 1,000 mls. el n ...........•..... 
Cobre pur·o ......................... · ... ·. · ...... . 

Laminación 
Se l::lminne{tn todos los metales cuvo estado ó con

dición senn ~1ptos para ese fin, i\ juicio del Di
recto:·, eobrCmdose por cada kilógramo ó fracción 

)) 0,40 

)) 0,60 

)) 700,00 
)) 40,00 
)) 1,00 

del kilógmmo .................. ;. . . . . . . . . . . . $ 1,00 
Art. 2° Quedu en vigencia el Decreto de 3 de Maezo de 1884, en cuan

to no se oponga al pr·esente. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo la forma en que la Caja de Conversión debe hacer la en
trega de billetes al Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noyiembre 14 de 18\Jl. 

Resultando de la prec0dente nota del Director de la Cnja ele CoiJveesión, 
que no se hnlla esplícitnmente deslindado por el nrtículo So ele la Ley rn'rme-· 
ro 28<12 ele 29 ele Oclubt'C último, cuales son los billetes que hnn de hilbi
litarse para efectuar el anticipo de los $ 5.000,000 que el citado ~ntículu 
determina, y 

CoNSIDERANDO: 

Que en el proyecto originario del H. Congreso sobre la fundación del 
Banco ele la Nación. S8 consignaba que el citado Banco tendría un en
pita! ele $ 50.000,000, y nclernús, S 5.000,000 que scrínn destinud~s nl 
Banco Hipolecario N<<cional para nomwliza¡· sn marchn. 

Que por el artículo 19 de la Ley de 1G ele Octul.Jrn último, se clisponc 
que la Cnja ele Conversión efcctLwrú el anticipo ele los S 50.000,000 al 
Banco de Lt Nnciótl en billetes de la :tctual circulación. 

Que por nota de fecha Octubre 30, dirigida ú la Caja ele Conversión, 
conle:,.;tando la consultn qw; se sirvió Jtqcer' sobre la mejor mnnern. de 
dnr cumplimiento DI artículo 19 de In citmla Ley ele 1G de Octubre, se 
fijaba el verdadero nle<mce cl81 .-.itndu artículo en un todo confurme con 
el Directorio de la C1ja de Cunversión, indir:úrHlllse que los billetes ú 
emitit' debednn ser de la actual circulación v habiliL1clos con un sello 
especial, conteniendo la fecha de In Ley que autoriza su lwbilitnción y 
emisión en forma ele anticipo amortizable y con lns firmas. del Presi
dente y del Direeto¡· de la Cnja de Conversión que clesempeiie el cargo 
de S[nclico del Banco de la Nación. 
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Que las disposiciones de la Ley, motivo de la nota que precede, 
originariamente formaron parle de:l 1woyeet:) del Rmco de la Nación, 
del cual fueron disgreg:o.dos par·:o. f,)t'mnr· el nuevo proyecto de Ley que 
!la sido promulgad') con fecha 29 de Octubre último. 

Que se desprende de ur1a rnnner·:t inequívoca, que la mente del II. 
Cuer·po Legislativo no ha sidu la de cr·e:u· una rnonecLl fUuciar·ia especial 
pam el. cumplimir~nt_o del artículo 8'' de_ la cit~t_ch Le.y, s~nó, la de habi
litar una suma de billetes de la actual crr·cubcron eu ter·mrnos ar1ó.lor;os á 
la del artículo 19 de la Ley númer·o 284l de 1G ele Oc:tubre último, y 
en concepto ele antic:ipo amol'liz:lblc er1 lus t6t·mi11os lWcci::;:)S del articulo 
\}'1 de la Ley núrner·o :28-12 regdo por el artículo :3\) inciso 1° ele la Ley 
número 28.:±1. 

Y, finalmente, qr1e el Directorio de la Caj:t de Cutl'/ersión al hacer 
enkega al Rmco I-Iipolecnrio Nacional de la sum;t de un millon de pe
sos, ;;;egun la note~. que pr·ecede, ha intcr·petraclo el espír·itu de la Ley 
·en su justa nplicacion, 

El P~·esz'clcnte ele la República, en ejercido de bs facultades que la Cons
titución le confiere-

DECitETA: 

Art. 1° La entreg<< que la Cnj:t de Conveesió.tl debe h::te<3r al Banco 
HipotecarÍ•) Nacional er1 calidad ele anticipo, y en los t6r·minos del art. 
g0 de la Ley núm. 264·¿ de 29 de Octubre de 18\)í, será efectuada en 
billetes de la ;¡ctual circulilción, que serún habilitados con un sello .espe
cial, contenienclo el número y fecha ele la Ley que lo autoeiza y demás 
inscripciones q11e el Directorio de la Caja de Conversión juzg:1se conve
nientes cor1 relación ú su Ley orgánica y prévio cumplimiento pot· parte 
del Banco Hipotecario Nacional del art. 9" de la citada Ley núm. 2842. 

Art. 2° Comuníquese, insértese en el Registr·o Nacional y ageéguese 
á la Ley núm. 2842. 

PELLEGRINL 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo fijando en cuatro pesos ovo el precio unitario por metro cuadrado del 
adoquinado que llevan á. cabo en el Puerto de la Capital, los Sres. l\ocetti y ca·. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Koviembre 15 de 18\Jl. 

A ten to los informes e¡ u e ¡)['eceden, y consicleeando que en var·ios casos 
análogos el Gobierno ha concedido un aumento 1)('uclcncinl p:1r·a compensar 
el mayor valot' de obms cuyo costo aumenta e11 razón de Ll depr'ecíación 
dD ia monr-cla de cur·so lega:, y siendo equitativa, por otm parte, la forma 
rpe proponen los recutTentes, 

El Presiclente de la Répii.blicá, en Acuerdo de Mínistr·os-

DECRETA: 

Se reconoce ú favor de los contratistas seiíores Nocetti y Cn, el precio 
cnitario de cúatro pesos óro, pot· cada' metro cuaclt·ado~ ele adoquiruclo. 
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Pase á Contaduría General para su conocimiento y efectos y comuníquesef 
al Depart:tmen to de Obms Públicas, despachando de acue1·do el certifi:ii 
cado pendiente. 

PELLEGH.INL-V. F. LóPEz-J. V. -ZA.
PATA_:_N. LEVALLE. 

Decreto dejando sin efecto la separación del Auxiliar de EstadístféÍÍ en la 
Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 17 dé Í891. 

CoNSIDERANDo: 

Que de la investigación practicada en la Aduana dél Rosario por el 
comisionado especial, Inspector de Rentas D. Manuel Camelino, resnlta 
no existir causa alguna para la separación que se decretó del Auxiliar 
de Estadística, D. Rómulo Lujan, 

El Pí·esidente de la República-
DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto fecha 4 de Setiembre ppdo. en la par
te que se refiere á la sepa1·ación del Auxiliar de Estadística de la 
Aduana del Rosario D. Rómulo Lujan; debiendo el empleado nombrado 
en su reemplazo, volver á ocupar el puesto que ántes desempeñaba. 

Comuníquese, etc,. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINL 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Juarez Celman 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase Guarda en la Receptoría de Rentas de Juarez Celman, en 
reemplazo de D. Hipólito Perez Millan, al ciudadano D. Pedro López. 

Comuníquese, etc,. y pase á Contaduría General. " 
PELLEGIH.NI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de San Pedro, y Oficial en la Mesa 
de Registros, de la de Bella Vista 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1891. 

El Presidente de la Repé~blica-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda de la Receptoía de Reutas de Sftn Pedro, en reem-
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plazo de D. Ulises ;'\1,Jlina, al Oficial de Lt Mesa de Hejistro de Bella. Vista 
D. Joaquín Diaz, y en vez de éste á D. Pedeo Funes. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gener·al. 

PELLEGRINI. 
V. L. LóPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 1 R en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de 181ll, 

El (1residente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Escribiente 1° de l::t Aduana de la Capital. en reemplazo de 
D. José A. Vallée, á D. Artmo Silveyra. 

Comuníquese ate., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley de Contribución territorial para 1892. 

El Senado y Cdmara ele Diputados ele la Nación A¡·gentina, 'l'eunülos en 
Congr·eso, etc., sancionan con fuu::;a de -

LEY: 

Art. 1° Todos los terrenos y edificios de propiedad particular en la 
Capital de la Repdblíca y ter·ritorios sujetos á la jurisdicción nacional, 
pagarán al aüo, por Contribución Territorial, el cinco por· rníl de su ava
luación, debiendose tener· por· base, al practicm· ésta, el setenta y cinco 
por cien del valor real y corriente de la propiedad en el momento en 
que ella se efectúe. 

Art. 2° La avaluación de propiedades deber·á quedar· ter·minada el trein
ta de Abrí!. Una vez concluida esta opemción, se publicará el padr·ón 
por secc:ones en carteles y además en la forma que el Poder· Ejecutivo 
Jo determine. 

Art. 3° De las avaluaciones pr·ncticadas por los empleados respectivos, 
poJrá reclamarse ante los jurados que se establecen pm· la presente ley. 

Art. 4° El Poder· Ejecutivo deter·minará el númer·o de jurados que se 
haya de establecer en la Capital, dividiéndola nl efecto en las circunscl'Íp
ciones que convenga, para que entiendan en las reclamaciones que se sus
citen por· los contribuyentes con tea las clasificaciones ó a valuaciones que 
se hayan parcticado. 

Art. 5° Los jurados se compondrán de un Presidente nombrado por· 

... 
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el Pode!' Ejecutivo y de cuatro vocales qne designará á la suerte In. Di
recc:ión GotJeral cl8 HenU:1s, de una lista que formará para el afio, de vien
te de los maynres y m<'ts idóneos contribuyentes de cada circunscripción, 
que no hubiesen sidc designados para otros cargos públicos y gratuitos 
del Municipio. 

Art. 6° El cargo d2 jut·ndns es obligatol'io y gt·atuito. 
Art. 7° Los jttmdos entenderán tambi(on en los reclamos que se inter

pongan por avalúos hechos en los Territorios Nacionales. 
Art. 8° Los jul'ndos empezarán sus funciones ocho dins después de 

efectuada h publicación de los pndroncs que determina el at·tículo 2°, y 
funcionarún dur<tntc treinta días húbiles consecutivos, dos horns diarias 
por lo menos. 

Art. go Los rcc!rtmos serán deducidos dentro ele! ténnino del artículo 
anterio1'. El procedimiento set·ú ptn·nmenl8 verbal y sólo se dejará cons
tancia escrita de la resolución en el Hegistrb respectivo y en uno especial 
llevado al efecto. 

Los l'eclamantes debet•ún m:mifestal' cunl es el verdadero valor de sus 
pt'opiedades, los jlll'ados oit•cí.n ni Administl'ador y á los Avaluadores, y 
podrán tomnT las informaciones que crean del cnsó, no pudiendo fij~r 
menos avalunción que la decbt·acla. Las resoluci,>nes serún inf1pelables. 

Art. 10. Quedün esceptuados del pag<) de Contribueión Tenitorial los 
Templos consf1grndos ú los cultos religiosos, los Conventos, lns propieda
des del Gob:erno Nacional, las de las Ivlunicipalidades y Consejos Esco
lo.r·es de la Cnpilnl y Tenitorios Federales, las propiedades actuales de la 
Provincin, de Buenos Air·es, las Casas de Corrección y Beneficencia, y las 
de particulares ó compauías que se hallen exceptuadas por leyes especiales 
del Congreso. 

Art. 11. El pago de la Contl'ibución Territorial quedará'terminado el 
quince de Agosto, y el Poder Ejecutivo podrá acordar un ·descuento de 
uno por ciento mensual á los contribuyentes que abonasen sus cuotas 
respectivas antes del primero de Julio. 

Durante los cinco restantes meses del aiío, los pagos se admitirán con 
el recnrgo de un cinco por ciento mensual. 

Art. 12. Los contribuyentes que no pagasen dentl'o del año este impuesto, 
incurrirán en una multa igual al cincuenta por ciento de la cuenta respec
tiva. 

Art. 13. El cobro á los deudores mo1·osos se verificará por procedi
miento de apremio por los cobradores oficiales, sit·vicnclo de sufic'lente 
título la boleta certificada pot' la Dirección General de Hent<•s, y no se 
admitirán otras escepciones que las de fnlta de ?ersonet·ía, falsedad de 
título y pago. 

Art. 14. No podrá estenderse escrilma de permuta, venta ú otras que 
importen trasmisión de dominio, ó que establezcan gravamen sobre la 
propiedad, sin el cel'tificado de 1 a AdminisLmción rle Contribución Terri
torial, de estar pago el impuesto del pinzo vencido. 

Art. 15. Los Esc1·ibanos deberán manifesta¡· á dicha Administt·ación la 
ubicación, estención, linderos, valor por· el cual se trnnsfiet·e la propiedad 
ó el de la obligacion que sobre ella quiera establecerse, y el nombne de 
los contratantes ú otorgantes; y si es venta condicional, cual es la condición. 

Art. 16. El Escribano que no diere cumplimiento á lo dispuesto en los 
artíCulos precedentes ó altere los hechos al hacerlo sufrirá una multa 
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de diez veces el vnlor de la que la propiedad adeude, y serú, además, su.s
pendido en sus funciones pur seis mese.s. 

Art. 17. La pi'ese11te Ley regir·ú dur'ilnte el ru!o de rnil ochocientos 
noventa y du:-;, y su ejecución rer·ú regl;unelltuda pot• el Poder Ej .cutivo. 

Art. 18. Comllllír~uese ni Podei' Ejecutivo. 
nada en la :Sala d.e Sesiones del ,,_;ongreso Argentino, en Buenos Ait·es, 

ú diez y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL lVI. NouGUl~S. 
Adolfo Louoagle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2854). 

Departamento de Hacienda. 

BENJAMIN ZorwrLLA. 

Uladislao S. FI'Ías, 
Secretario de laG. de DD. 

Buenos Aires, l'\oyiembre 18 de 1891. 

Téngase por Ley de ln Nn.ción; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución declarando comprendido en Ro0 tér::ninos del Decreto de 1.0 de ,Julio 
último, creando ll~ :Com.bión :!ITispaci<ü cie Be:.hnces ó.e J~_é!<:s:.r.>;o,., ls- r.•e-ryí.sión de los 
despachos aduaneros de los :F'erro-ca.rdies y cuen~as l'SSpectivas, desde 1882. 

Departmnento de Y.1acienda. 
Buenos Aires, Xoviembrc 18 de 1891. 

Atento la p1·ecedente nota, y siendo conveniente paea los inte1·eses fis
cctles pl'actica!' una prolija revisión de los docL1mentos de despacho de 
lns E m FI'e:"<':S de F\;rr·o-Carri les y cueu tas de .-\el. tu nn. ceS[)ecti vns, á par
tir de 188·~, á fin ele con1pt·ob,u· lüs opet'<\CÍOI!es efectuadas, hacer que 
ingrese!! en Tesore:·ía las Silll1<lS qr1e poi' Cl'i'UI' de Íllteq)l'ctnción de la 
Ley de b materia do parte de lns Adn:illi,.;t¡·,~ciuues de H.entns, ó p<Jl' 
cuaiquiern otr;\ cuu,.;n, se b.nn clej<lclo de percibir·, y cunoee¡· con exacti
tud si las impurtaciunes J,, tn<l.tei·i.,des han sido hechas en relación ú la 
estensión de las líne<lS constn!Ídas y ¡)l'oyectmh.s y ,t\ recorrido kilo
métrico de C<lda Fel'I'o-cat'l'il, par·a darse perfecta cuenta de las necesi
uades del país, 

SE RESUELVE: 

Declárase comprendido dentl'o de los térmir1os del DeGI'eto de fecha 10 
de Julio ppdu., la revisión de lus manillcstus de~ desp:tclw pertenecientes 
:'t Empresas de F'crr·o-caníles y cuentas t'espectivas de las Aduanas, á pur
tir del año 188?; p:H'a cuyo el'ectu cpwda Llcultadu 81 Pr·esidente de la 
Combión revisora de los bahnces d·~ buoues entradús al Puet·tu de la Ca
pital en los aüo::.; 1888 ú 1890, parn di1~igii'se al IJ,'p:u·tnmcnto de Obt·as 
Púbiicns en ¡.H·ocm·e. de ctW!llos datus juzgue necesarios. 

Comuníque-se y nrchívese en Secrctn_¡·ía, prévia insen;ión en el Boletin 
del)Jepnrtamento y Registro N::tcional. 

PELLEGRUH 
V. F. LóPEZ. 
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Ley abriendo un crédito suplementario por la suma de 74.548.88 \\S m¡n., para el 
servicio de renta y amortización de títulos 

El Seiiado y Crimw·a el'' Diputados de la .Nación A¡·gentino, reunülos 
en Conyreso, cte., sunciorwn con j(¡e¡·~a de-

LEY: 

At·l. 1 '-' AlJf'ese tlll cr(~dito suplementario ni inciso único ítem quince 
del Presupuesto vigente, pot· la suma de (S 74.548·88) setenta y cuatro 
mil quitlil~lltus eua1·enta y ocho pesus con ochenta y ocho centavos, pal'a 
pngar el sel'Vir:io el,~ renta y amortización de los título~ de Ley ocho de 
Jullio de mil ochocientos sesenta y un(), correspondiente á los nfíos de 
181)0 y 1891 segun se detalla á continuación. 

A;\O 1890 

1 °-trimestt·e G o y., amwl $ftes. 146400 $fts. 2196 
20- )) )) )) )) 139200 )) 2088 
:3"·- )) )) )) )) 1~3000 )) 1980 
4''- )) )) )) )j l2cJ8(1() )) 187:2 

sJis:-st3G-
ó sen en pesos moneda nacional...... . . . . . . . . $ 8407-·22 
Amortizaci(.!ll 3 "/0 nnunl segun el capital pri-

mitJVo, $fts. 28.800...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 29760 -OG 

s a8167-28 
AÑO 1891 

1°-trimestre ()o "lo ar:tu\1 Sfts. 117GOO Sfts. 17G4 
2°-- >> >> >> >> . 1HHOO ' >> 1 G5li 

~ 18.22-80 
)) 1711-20 

;jo_ )) )) ¡¡ )) 10:3::'0(.' )) 1548 )) 1599-60 
4"- )) )) )) )) 9()0000 )) 1440 )) 1488-00 
Arnortiz:Jción segtm PI capital primiLivo 3 °¡ 0 

attunl, $1'ts. 28800 ó sea ................... . $ 297GO-OO 

Art. 2° Autndzase al Porlet' Ejecutivo para celel)l'at' co11 el Gobierno 
de la Pl'ovincia de Buenos Aires los arTeglos necesal'ios para In cnnce
l::tción tot;d ele esta deuda. 

Art. 3" Comuníc¡llesn nl Poder Ejecutivo. 
Dada en la S:1la de Sesiones del Congt'eso Aagentirw, en Buenos Ai

res, ú lG ele Noviembl'e ele 1891. 

I'vfwuEL i\I. NouG¡;s. 
Arlofji1 J. l~rtboug/¡•, 

~C'Cl'Plano dt•i St•uado. 

(llegistmda b:tju el Ni'tm. ~,'8;)1. 

Dcpmtnnwnto ,¡,, Jlacieml:1. 

Bt<:NJAl\l!N ZotlH.ILLA, 

( '/cu{¡s/ao ,'<. J•>ias, 
;;,.,.rl'lario di' la Cúmara dt• Dll. 

BnPnos AirPs, :\'oYimbrc 18 d•J 1891. 
Tóngase pr)t' Ley de la i\LH:ión; cr'tmplasc, comuniq uese, publíquese 

é insél·tese en el llegistro Naciun:d. 
PELLLEGH.INI. 

V. F. LóPGZ. 
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Ley de Patentes comerciales, industri<>.les y profesionales, para 1892 

El Senado y Cdmw·a de Dzj!lltados de la J.Vac:ion ./i¡·genthw, 7'ewu'dos en 
C'ongl'eso, etc., sancionan con lae¡·::;a ele-

LEY: 

Art. 1° Los que ejerzan cualquiee ramo de comercio, industrin. ó pt·o
fesión de las que se enumeran en la presente Ley, en la Cupital de la 
República y en los Tenitor·ios Nacionales, pagarán patente anual con 
arreglo ú la siguiente escala de graduación y categoría: 

VALOR DE PATENTES 

1. • o ••• . . . . . $ 30000 23 ...... •• o • $ 350 
9 )) 20000 24 ...... )) 300 1'.,.1, •••• ·• . . . ... . ... 
3 .. . . . . . . . . )) 15000 25. ... . .... )) 250 
4 .. .... • • • o. o )) 10000 26 ... ... o ••••• )) 200 
5. o ••• . . . . . . )) 7000 27. o •••• ... )) 150 
6. . . ' .. . . . . . . )) 6000 28 .. .... • • o ••• )) 125 
7 ...... ....... )) 5000 29 ...... . . • • • o )) 100 
8. . . . . . . . . . . )) 4000 30 ...... .... )) 90 
9. . . . . . ..... )) 3000 31. . .... . . . .. )) 80 

10. . . . . . • o •••• 
)) 2500 32. .. • • o ••• 

)) 70 
11 ...... . . .... )) 2000 :33 ...... • o •••• 

)) 60 
12 ...... ...... )) 1750 34. . .... . . )) 50 
13 ...... ..... )) 1500 35 ...... • o •••• 

)) 43 
14. . . . . . . . ... )) 1250 :36 .. . ... . . . . . . )) ¿10 
15. o. o •• . . . . )) 1000 37 ...... •• o •• )) 35 
16 ...... • • • o •• 

)) 900 38 ...... ...... )) 30 
17. . . . . . . . . . . . )) 800 39 ...... ..... )) 25 
18 ...... . . . . )) 700 40 ...... ...... )) 20 
19. . . . . . . . . . . )) 600 41 ...... ...... )) 15 
20 ...... . . . . )) 500 4.2 .... .... . . )) 10 
21 .... . . . . . . . . )) 450 43. . . .... . . . )) f) 
29 ""· . . . . . . . .. )) 400 

Inciso 1 °-Bancos de depósito, descuentos y git·os de pri-
mera categoría... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 30000 

Segund;l categoría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >l 20000 
Ter·cera categot'Ía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 15000 
Cuarta categoría..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 10000 
Quinta categoría.......................................... >l 6000 

Inciso 2°-Bancos de otr·a clase, casas de descuento y Agencias, de 
600 ~ 4000 pesos. 

Inciso .3°-Lns Ernpresas de gns con usin:1, dent1·o del territorio de la 
capít¡¡\, 10,000 ú 20,000 pesos. 

Inciso 4°-S,)ciedades anónimas en gener·al, no especificadas en esta 
Ley, de 500 pesos á 4000 pesos. 

Inciso 5°-Importado!'es, esportadot·es ó uno y ot!'o ramo conjuntamen
te, de mercade!'ías en general con escepción de alhajas, de 300 á 4000 
pesos. 
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Inciso 6°-Casns::csportadoras de moneda metálica, de 2500 á 20,000 
pesos. 

lttciso 7°-tmool'tndores de nlhHjas, de 500 á 4000 pesos. 
Iuci:-;o 8°-Dei¡¡},.·it,¡, p:.wticuiares de Adu:tna para rnercadedas genem

les de 1000 ,:1 0Geü pesns. 
r'tH~iso 9°-Depósit() de n<ntrria~ inflamables, do 250 á 1000 pesos. 
Inciso 10-Casas de cumpensactón ó casas de cr·édito y giws, de 200 

á 1000 pesos. 
Inciso 11-Compní'íias do segut·os cuyos cnpitales estén radicados en 

el pn b, de dos ó mús riesgos, de 2000 á 4000 pesos. 
Inciso 12-Compnñi<.s de segur·u~c;, eu¡os capitales están radicados en 

el paÍ·"i, subt·e un solo ri~sgt), de 1000 ú ~000 p8sus. 
Inciso 13-Las compnüias de seguros que no tengan radic:1dos en el 

p8.ÍS por l•J .monos. un (50 °/o)_ cin(5.uenta pul' cien,to. de su capital r·ealiza
do, y un dtrectuno cutJ re::::Idettcl:t en la H.epubltca, y qtte ope1·en so
bre un solo riesg•l, p~g:wán uua patente anual d~ diez mil, ~ie~e mil y cin
co mil pesos re::;p8cttvamente, segun sea de pnmera, seguiH.ia ó te¡·cem 
categoría, euya cl<tsitl.cación llaní. el P()der Ejecutivo teni:•ndo en cuenta 
el capital efectivo d0 cada unn; y pagarán el doble de estas cuotas cuan
do operen sobre dos ó mns riesgos. Ec;tas compafiías constituii·án, ade
más, un fundo de garantía de cien mil, setenta mil y cincucuenta mil 
pesos moneda naGÍOI~n 1, respectiva m en t:, segun su ca tegol'ía, cuando t)pe
ren. sobre un. solo ne;:;go, y c;l doble. <le e~tas sumas cuando sus ope·
raetones recaigan sobre dos o mas riesgos. 

El fondo de la g':tr:wtia pod1·á ser· cui)Slituido en títulos de deuda de la 
Nación, y set·á dep•)siL1do en la Cnj:t de Conversión. 

Ninguna c.)mpaiH:.>. ~ie sPg~u·os, compr~ndid<l en el púrrafo que precede, 
pod¡·ú efectual' opct·<~t~t·Jnes de segt;t•us Slll at!tes _haber dadu cumplimien
to á lo Jispuesto sobre f,J¡;d.d de !)"'':Ittí<l, y lus lllfrnctores serútl penaJos 
con aneslo p•Jr un t6i'm¡n > c:_ue I~o b:1je de seis me:-;es ni exceda de un 
aüo y con la clnu:-um de In. re:-::)ediva casa ó agencia. 

Inciso 14-Joyeríns e~1 f,i'nernl por mayor ó menor, que no intr·oduzcan 
del estranjero, de 200 ú 800 pesos. 

Inciso 15-Talleees de plnteda, joyer:as, y tcloJe!'Ías, d2 20 á 100 pesos. 
Inciso 16-Casas de negucw pot· mayor y menor', ~1ue no intr·oducen 

del est¡·nnjer·o, de 230 á 700 pesos. 
Inciso ~-7-Casas de negocio pm· mayor, que no introducen del est~an

jero, de 200 á GOO pesus. 
Inciso 18-Casas de nego':;io por men0r, que no introducen del estran

jet·u, de 100 á 500 pesos. 
Inciso 19-CigaiTeríus y fábt'Ícas de cigarros y cigarrillos, de 100 á 1000 

pesos. 
Inciso 20-Hoteles, de 200 á 2000 pesos. 
Inciso 21-Casns amuebladas d(~ h•1spedaje, de 100 á 500 pesos. 
Jtwiso 2:2-Caft'>s, r·estamants, d(' 80 á 700 pesos. 
Inciso 23-Cunfltel'Ías, con ó sin ¡·este.unmts, de 40 á 1000 pesos. 
It1ciso 24-Fondas, C<lfés y posadas, Ú1~ 20 ú 130 pesus. 
Inciso 25-Casas de b~u1os, naturales ó hidt·otorápicos, de 100 á 250 

pesos. 
lnciso 26- Peluquerío.s, con venta de artículos, de 40 á 300 pesos. 
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Inciso 27-Peluquer·ias, sin venta de artículos, de 10 á 40 pesos. 
Inciso 28-Casas de cambio "de moneda y compra- V(:mta de títulos, ae 

150 á 500 pesos. 
Inciso 29-Casns de remate y comisiones, de 1GG á 600 nesos. 
Inciso 30-Cunsignatorios d0 fn1tos cld país y de ganad~, de 100 á 

1000 pesos. 
Inciso 31-Agentes de compra y venta de rcc¡·caderías al interior ó 

de tránsit0, de 40 ú 200 pesos. 
Inciso 32-Consignrltorios de buquPs, ngencias de lanchas remolca

dores y gentes ma1 ít.imos, de GO á 400 pesos. 
Inciso 33-Bnxracas con prensa dundc se trabnja para el público, de 

100 á 300 pesos. 
Inci;-;o 34-Fáb!'iea de toda clnse de fll'tícrJlos, con motores mecáni

cos.. y molinos de tr·igo en gener't11, de 50 ú 500 pesos. 
Inciso 35- Fabricrt sin motores rnecániC<)S, talleres de fl!'tes ó manu

factur·as en gencr·al, sín casa pnrrt la vent:1, de 10 á 200 pesos· 
Inciso 36--Astill('ros (talleres navales), de 4\0 á 500 pesus. 
Inciso 37-Depósit.)s en general, en la capitr:J, riberas ó flotantes, de 

25 á 200 pesos. 
Incist) 38-Cochel'ins de ak¡uiler, de 40 á 500 pesos. 
Inciso 39-Cabnlle;·izas y depósitos de C<1i'!'U:1jes, de 25 á 250 pesos. 
Iná:;o 40-Jnr·dines públicos con venta d.e bebid:ts y gabinetes ópti-

cos, de 50 á 100 pesos. 
Inciso 41-Jardines pam la venta de fl·)t'es y plantas solamente, de 

20 á 50 pesos. 
Inciso 42-Imprentas, lítogmfías y gr·abados, fotografías y tintorerías, de 

50 á 200 pesos, 
Inciso 43-Agencin.s de men;=lajer·ías, de avisos, mensn.Jems, concha

vos, limpiad,)rAs de ropa, c•)loe:td H'es de cn.mpaníllas el8etrÍL~as y tiros 
al blnnco y cuchillos, de 20 á 80 pesos. 

Inciso 4i-Casas de limpi:l-b )Üts, Gon ó sin t:dler· de c:1lzndo. ln. vade
ros de ropa y cor-ralone:-; de canos pam el tráfic,J, de 15 ú 50 pesqs. 

Inciso 45-Corredures en gener·:ll, rematadures sin casn de martillo 
y empresarios de obras, de 50 ú 250 pesos. 

Inciso 46- Despru·bantes de Adrrana y <•gentes de fúb¡·icas estrar,jet·as, 
con ó sin cnsa l~e comerci,), de ::00 á 250 peslls. 

Inciso 47-T(ldn. casa ó est<tblecirniPnto c~.mde se espenrlan bebidas 
alcohólicas, al detall~~ y pul' menor, qnechn gr·avadns Cl)ll el (~0°¡ 0), cuarerJt.a 
poi' ciento, como ndiei<Jnal sobre la patente que le C()rr·esp<llldiem abonar. 

Inciso 48-Los importadores de rnereaderíns ger1er·n!es qne intr·uduzcan. 
alhajas, pagarán, además de la patente p¡·ineipnl, In euur·tü parte de la 
que les corresponda como importadorts de este último artículo. 

PATENTES FI.JAS 

Art. 2° Pagar:án patentes fijad<1s las siguientes industr·ias. 
Inciso 1°-Los muelles fijos ó fiotnntes que estén situados en el río 

de la Pinta, pngarán 700 pesos; los qrre estnudu sobre ott'Os ri<)S ó en las 
costas del mar, pennit:tn ntracar buques de ultramar, pagarán 150 pe
sos; las canaletas para embarque, 80 pesos. 
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Inciso 2°-Las usinas de luz eléctrica y empresas telefónicas, paga-
rán, 500 pesos, y las sucursales 50 pesos. 

Incbo 3°-Los joyel'os ambuhntes, 200 pesos. 
Inciso 4°-Prácticos lem;tnes y de puertos y baqueanos, 30 pesos. 
Inciso 5°-Peritos, tasadores, pintores, estivadore:-;, reeonocedores de 

rnel'caderías en la; adunuas, bretes en las riberas, saladeros y gl'as~rías 
en las costas del mar y ríos navegables, 25 pesos. 

Inciso 6°- Comisionistas viajer·os de fúbricas ó casas de comercio es
ta.bleeida,; en la Hepública, 50 pesos. 

Inciso 7°--Empapeladores, tapieer·os, afinadores de pianos, maestros 
de riber8, peritos n:w8les, calafates, vendedor·es ambulantes de mer·ca
derías y comestibles, músicos y lustrabotas ambulantes, vivanderos de 
los campamentos y tenitor·ios nacionales, 10 pesos. 

Inciso 8''-Vendedores ambulantes de bebidas alcohólicas y tabacos en 
cmdquiet' fonna, 50 pesos. 

Los ambulnntes que vendan una y otro cosa pe1garún h.s dos patentes. 
Inciso 9°--Toda casa ó establecimiento donde se espenda tabo.co, en 

Clw.lquier' forma, con escepción de las cig;uTerías y fábricas de cigaeros, 
p:1garán una patente adicional de 25 pesos. 

Las --:asas importadoras ó müyoristas que espendan cigarros ó tabacos, 
pagarán el (15 °[-o) quince por· ciento, sobre la patente pr·incipal. 

Inciso 1U-Lós hipódromos sin escepción, casas de remnte, de partidos 
de pelota, de carreras y apuestas mútua:o:, pngarán 50,000 $, Esta pr<ten
te secá sutisfecha por lf!S casas ó establecimientos existentes, antes del 
15 de Enero, y no se podrú abrir· ninguna. de este géner·o sin prévio pa
go de l:=t patente íntegra. 

En caso de infr·acción á esta disposición, el juez decretaeá á requisición 
de la Adrninistr·ación de Patentes, la inmediata clausunt de la casa ó esta
blecimiento, y el embcu·go ,j venta de los bienes y existencias respectivas. 
El auto de clasura, embargo ó remate Pt1 su caso, no serú levantado sinó en 
virtud de prúvio pago ó depósito jucir:ial del importe de la patente y la mul
ta cor·¡·espondiente. 

Art. 3° Paga1·ún patentes lijas las sigtli~ntes ¡)['ofesiones: 
InciS') 1 °-Con·edol'es de Bols<1 y de segmos, 250 pesos. 
Inciso 2°-Los médieos, 150 pesos. 
Ineiso :3°-Dentistas, agrimensores, ingenieros, arquitectos, contadores 

públicos, medidores en lRs aduanas y maestros mnyores, 100 pesos. 
Inciso 4°-Fiebotomista.o;, veterinarios, ma.sagistas, pedícmos y obs-te

trices, 25 pesos. 

PATENTES MARÍTIMAS 

Art. 4° Los buqrtes que hagan el comer·cio ele cabotnje, pngttrún pa-
tente anunl segun su tonelnje con arreglo á la siguiente escala: 

a) Navegación de cabotClje. 
Inciso t 0 -Embarcaciones de 1 á 5 toneladas, 5 pesos. 
Inciso 2°-Embat'C<lciones de 5 á 20 toneladas, 20 pesos. 
Inciso 3°-Ernbarcaciones de 20 á 50 toneladas, 50 pesos. 
Los vApores postales nacionAles q')e eumrlan los requisitos del Deceeto, 

pagarán el 15 "jo de la Ül.I'ÍL1, y los que no hubiesen cumplido esos re
quisitos, el 50 °/ o de la misma. 
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Inciso 4°-Ln::; de más de cincucntn. u~nelnrlns de ¡·egist1·o p tg<trún 
dic·z pesos pM cada 10 toneladas ó fracción de die;, toneladas. 

l1) Serviciu dt~l puerto. 
l n ciso 1°--Botes de pasnj eros lwsta ;> ton eladfls, ;) pesos. 
Tncíso 2°-Lmch:ts ú vnput· lwstn el mismo p<Wt<', 10 pt~.;os. 
lnci,:;u 3"-Vapuee.s de pnsHjet·os de mas de ;10 tonchtd<ts, 10 peso::>. 
() Buques de Ultn1mnr. 
Inciso 1 e-Los buques IJac:ionales ele ultrnrnal', lw.sta ;'¡(}{) toneladas 

de registt·o, prtg<trún utw patente de 50 pesos. 
Los de m<ls de ;>00 tonolnclas pngarún 100 pesos. 
Estas pntontüs durnrán pot' el t(~nnino de dos niíos. 
Iucic,o 2"-Los n<pures postales estt•nnjPros, pngnrán una patente de 

50 pesos cada vinj~. Los vnpures de enrga no reconocidos eomo va
pores postales pngnrán una patente de 150 po,.;os por cada vinje. 

A~r·t. :Jo La patente semestral de segmidnd de tn:'tquinn de vapot·, será 
de 10 pesos. 

DISPOSICIONES GEN ERA LES. 

Art. 0° Las industt·ias y ¡·amos de comer·cio radie,tdos e!1 las provincias, 
gmvndns con patentes por esta Ley, son las siguientes: 

Casas· de sogtt!·us mndtimos ó f11t viales y de rnorcader-ías en los depó
sitos de Aduann, empt'esas ele depósitos par'ticultwes de Aduann, consigna
tarios de buques, correclot·os marítimos, despachantes ele Adunna, depósitos 
flotantes ó en lns ribems, estiYndot·es recow>eeclot·os de mer·cader-ías, me
didores do sólidos y líquidos ú l.J¡mlo ó en las Aduanas, rnuelles fijos y 
íiotantes, certificndos de segmiclnd do los Ynpores, mnestros de ribera, pe
ritos navales, prúcticos !emanes de puertos y bnque,;nos de los ríos> bretes 
en las riberas y los astiller·os. 

Art. 7° Cuando en un mismo edificio existan dos 6 mús nlma~enes ó 
tiendas separadas, con puertas abiertas para la volltn. nl público, aunquo 
perteu.ezcan al n1ismo duel1o y estén comunicadas inter·ior·mente, pagarán 
las pntentos eorre:::pondic·ntes cada tillO de los nogocivs, C!)lllO si estuviesen 
establecidos en distintos edificios. 

Art. so El contribuyente no está obligado al pago de pntentos por· los 
depósitus en que se conser·von los géneros ó frutos del negocio patonbdo, 
siempre que esos depósitos no sirvan para espendio al público. 

Art. go Nadie podrá dar· principio rtl ejer·cicio de una iudustcin, profe,-iün 
ó cualquior ramo de co¡-.·,er·cio, sin obtenor· préviameote ht patente c¡qe le 
corTespondn, bajo pena de ser obligado á pngal'!a por tudo ol aito con la 
multa correspondiente, cunlquiem c¡uo se:'\ la época en que se haya dado 
principio nl ejercicio del ·~ornereio, profesión ó industria. 

Art. 10. Los que en el c·u¡·so de\ mio mudasen sus establcimientos ú 
otro local, debel'án comunicnrlo á la Dirección Gerwral de Rentas de la 
Capital y fuera de ella, á Lt nuturirlacl nar:ionnl que la misma designe, bajo 
pena de ser· obligado ú tomm' nueva patente si nsí no lo hicieren. 

Art. 11. Los qne dur·nnte el niíu ernpr·etJclan un nogocio, industria ó pro
fesión, ele una clase ó categoría superior· á he qt1e ejer'cian cuando toma
ron patente, esUtn obligados ú declar'üt'l'l ú la Direción Genoml de Rentas 
en la Capital y fuera de ella á la autoridad nacioual que designo la mismn, 
y pagar la diferencia entre una y otra parte. 
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Art. 12. Lns pntentes espcdidns para el ejet·cicio de unn profesión y las 
ambulantes, son personales, y en ninguE caso pueden tr;wsfcrirse. L,1¿ 
que cut't'eSihJWlen á t'itll1')" de com,~t·eio ó inrlustt·ia, Srl\1} pueden .,.;er ccJicla':; 
por In. Administración de Contribtlr:ión Uireda y P<tteutcs <~ la persona 
ú quién se cede el E,.;tablecimientu ') ramo del negoc¡o patentado. 

A.l't. 13. En el caso de tt'<lllo'fereucia de un negoeio, el último ndquir·ente 
será I'esponsable del pago de la patente y de In multa~, en los casos que 
hubict·e lugar. 

Art. 14. Las industt·ias ó profesiones en la Cnpitfll, no enumeradas en 
la tat·ifa de patentes, serán cLtsificadas por P-nnlogía. 

Art. 15. Los vendedores smbulantes de que habk el inciso 6 del art. 2° 
deben llev<l!' una plaea me:álica vbible, rept·esent<CLÍva de ln patente que les 
cor·r·esponde, y etl caso do no tenerla C<msigo, serún obligt~clus á tomar 
nneva patente cu<tlqttiet·a que sea In mz,Jll que aleguen. 

L,)S demús vendedores ambtdnntes deben lieva¡· la pntente col'!'espon
dientc, b<tjo la misma pena establecida pat'a los nnter,o¡·es. 

Art. 1G. Las pnt8Iltes para Vi~Iidedores ambtdanks, se espenderán para 
todo el nl1<~, Cti:dquiera que se.-1. In época en que se soliciten. 

A !'t. 17. En casu de SrJeied:J.d entre corredu!'e,.;, rernatadur·es sin casa de 
martillo, ngrimensut•es, maestros mayores, empresarios de obrns y arqui~ 
tectos, el impuesto de patente se abonará p<1gándusetnntt:s patentes cuan
tos sean los ÍtHlividuos que ejet·znn lus pt·cfe"-'iuncs. 

A.t·t. 18. Qt1edan esceptuadl)s del impuetu, lus lavadel'os de lana ó pieles 
y lns fttiHli<jutJes ó fúbricas de tipos de irnl)l'enta. , 

At·t. 10. Ln.s industi'Ías rndicadt1S en la Cnpila! c¡ue hayan sido e:::cep
tuadas P'll' tiempl) detertYlÍtlmlr> del impuesto de patentes, en vir·tud de 
leyes espeehles de la ¡wuvinc:ia de Buenos Aires, continuarán gozando del 
mismo privilegio dumnte el tiernpc, de la escepción. 

Art. 20. La elt1sificar:íótl genet•;tl de la,.; indtJstria::::, negocios y profesiones, 
se lwr·ú put· los empleachs de la AdmitJistmción Genel'a! de Cont1 ibueión 
Di1·ecta y Pntcutes, d1"biendo óstus pasat' ;d eonrribuyente aviso de l:t 
cuut:t que debe ab1mnr, C<Jil 'lesignnción de la categoríi" .. 

A.t·t. 21. El Pddet· Ejecutivo d<'tet·rnin'11'<Í elnúmer·o de jurados que ha
yan ele estublecerse Gil In Cupital, dividi6tJdch nl efecto en Lts eir·cuns
cripciotJes qtw c'mveng<1, par·a c¡ne cntietlda en lns rec!amaciunes que se 
suscit.át·en pot· los contribuyentes contra la clasificn.ción de los aYnlua
dores oíiei:¡les. 

Ar-t. 22. Los jtlrados se compondrún de un presidente nombmd; por 
el p,ldet· Ejeeutivo y cwltr'O vocnies que c~esi,c._;narú á la suer'te In Dirección 
Genel'nl ele llentas, de una lista Cjlle fl)rmnd~ p:1ru el nfír1, de veinte de 
los 111<1\"lt'es y m<JS idóneos contribuyente"' de cada cit·cunscr·ipción. 

AI't. "23. El cargo dejurado es obligatorio y gratuito. 
A.t·t. :2ii. No set•ú materia deljL!I'ado las patentes fijas, debiendo dirigirse 

ú lo. Dit·eceión Genend de Eentas los r·cciamos que se intel'pongan por error· 
de clasificación ú otra causa. 

Art 23. Los jmaclos abrir;í.n sus sesiones cuando el Poder Ejecutivo lo 
desig11e y fttnciunar·{ur durante quince dias hábiles consecutívos, dos horas 
diarias por· lo menos. 

Art. 2(). Los reclamos ser·ún deducidos dentro del té¡•mino dr: que habla 
el artículo anterioi'. 

"",.· 
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El procedimiento será puramente verbal, y solo se dejará constancia 
cscf'Ít'l. de la resolución en un r·egistr·o CS[Jeci·d. Los reclamantes de
berán manifestar cunl sea la cuoh que les CO!TespoJJderL:t abunnr se
gun la L0y, y los jLn·aclns oirán al Administrador y Avaluadores y po-· 
dr·ún ton;;:,¡· las infurmaciones que crean del caso, no pudiendo fijar me
no;·" cuota qtu~ la declnmda. Sus resqluciones ser·á;1 inn:)elables. 

Al't. 27. Senáluse desde el 15 de Dieiembl'e de 1891, hasta el 28 de Fe
brer·o de 1892, para la clasificación general de pHtentes, debiendo hacer
se su pago desde esa fecha hnsta el 30 de Abril, con escepción de las 
patentrs marítimas, que deberán abonnrse antes del 28 de Febr·ero. 

Art. 28. Las .Adwtrw.s de ia República no darán entr·eda ni Sülida 
á buque alguno, siu la ])['éVÍ;1 exhibición de la patente respectiva. 

A!'t. 29. Terminada la clasificación, el eudcr Ejeclrtivo ordenará la pu
blicación del padron en la forma que creyese conveuiente. 

Ar!,f,. 30. Los contribuyentes que no png<iren el impuesto dentro del tér
mino fijado, incm·rirán 8ll una multa igual al cincuent::t pot· ciento (50 °/o) 
de la cuoh que deban abtmar. 

Art. 31. El cobro á los deudores morosos se verificará por procedi
miento de apremio, por· los cobradores que se nombren al efect.o, sir
viendo de suficiente título la br)leta cAr·tiA.cada por la Dir·ección Gener·al 
de Hentas, y no se admitirá más escepción que la de falta de personería, 
falsedad ce título ó pago. 

Art. 32. Los qne después de practicada la clnsificación empezáren á 
ejercer· un ramo de cornercio, [>t·ofesión ó industria sujetas á patentes, 
pagarán pr·oporcionnJm¡:mte el irnpuesto desde el primero del mes en que 
hayan empezado su ejercicio. 

Los ne¡.r,ocios, industrias ó pr·ofesiones que sólo se pueden ejer·cer en 
un~l estación del aiío, abonarán la patente por el ai'ii) entero. Los que 
antes de vencido el pinzo para el pago y antes de haber pngado su pa
tente, cesasen en el ejer·cicio de su comercio, indust r·i::¡, ó ¡wofesión, sólo 
están obligados á pHgar·la por el tiempo trasc1rrrido desde el primero 
de Ener·o hasta el último dia del mes en que hubiesRn cesado. 

Aet. 33. Los negocir>,.;, indu:-;tr'ias ó pl'Ofesiunes que se establezcan de.:;
pu8s de tennin::-.dos los jur·ad<>S, se clasificarán por los empleados res
pectivos, con apekción á la Dtrección General de Rentas. 

Art. 34. Seeán considerados como defl'audadores del impuesto de pa
tentes: 

1 o Los que ejer·zan una. profesión con patente espPdida á otm persona· 
2° Los que igualmente rjerzn.n un ramo de comercio ó industr·ia con pa

tente sspedida paí'<1 otro ramo de cnm0r·cio ó industria diferente. 
3° Los que ocult<iSen, con el objeto de defr·audar· al fisco, la ver·da

dem industriü, ramo de comercio ó profesión que ejerzan, decla
rando ot!·o Stijeto á menor impuesto, 

4° Los que contt·avengnn á io dispuesto en los artículos 10 y 14. 
Art. 35. Los def1·audadores serán penados con una multa ec¡uivnlente 

al décuplo del valol' cie la p:ttente que les corresponda, la que será aplicada 
por la Dieección General de Hemas con apelación ante el P. E. 

Art. 36. Los Escribanos no podrán autorizar contento algun0 celebrado 
por un contribuyente en el ramo de patentes qne se refiera á asunto de 
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su comei'cio, indr1stria ó profesión, sin que se acredite por certificado de 
la Dirección GeJJei·al de l{etttas, el pag<l de la patente respetiva. 

Art. 37. Los Escrib<lllt)S que contraviniesen á esta di:::posición, serán 
penados con una multa igunl ni duplo de 1rt pntente. 

Art. 38. La Cúm:1J'a Sindical de la Bolsa ni el liquidn.dol', no admitil'án 
ninguna operación ni liquidación de corrdor que no haya exhibido la prrten
te prescr·ita por esta Ley, bajo la multa de cinco mil pesos por' cada infr·ac
ción. 

Art. 30. Ningun juez podr·ú ordenar el pago de comisión de remate, 
ni honorarios de médicos, ingenieros, 8grimensores, contadores, maestros 
mnyo¡·es, emp1·esarius de nbr·ns, sin cpre ¡wéviamente se exhiba la pa
tente ó un cer·tiflcado de la oficina respectiva, donde conste haber· abo
nado el impuesto. 

Al't. 40. Lus jueces de la Capital darán aviso á la Dirección Gene
ral de Hentas de toda casa de negocio c¡uP mandasetl rematar, ú fin de 
que se le comunique el impuesto que adeudd, pam que ordene el pago 
de la contidad correspondiente. 

A1·t. 41. Los jueces de los Mercados de Frtttos de la Capital, deberán 
remitit' á la Dil'ección Gene1·al de llentas, en todo el mes de Enero, una ¡·e
lación de los consignatarios y col't'edores de frutos del pc1ÍS, inscr·ilns co
mo tales en los regi:-;tt·os y sueesívamente los que vayan inscribiéndose. 

Art. 42. Los Comisnri% ele Polieia en la Capital están obligados á exi
gí!' á todo vendedor· ambulante la exhibición de la patento ó placa y re
mitit· nl que se encuentr·e sin alguna de ellas s10gun el caso, á la Direc
ción de l{entas, para el pago de la que corresponda, co11 más la multa 
designada en esta Ley. 

Art. 43. L(Js Comisar·ios de Jos Mercados 11 df~ Setiembre y Consti
tnción1 no despacharán ninguna guía sin que el cor·r·edor ó consignata
rio haya justificado habet· abonado la patente. 

Art. 44. El Jefe del Departamento de la Policía de la Capital. dará avi
so á la Dit·ección General de Rentas, de todo negocio que se establezca 
ó que cambie de domicilio, después de la clasificación general c1ue se ha
ya pt'<-lcticaclo. 

Art. 45. La Br,]sa de Comercio de la Capitnl pa~ar·ú (l la Dir·ección 
Gener·al de Rentas en el mes de Ener,l, una relación de tudos Jos co
rredores inscritos como tales, en sus registi'os, y sucesivamctltc los que 
se inscribieren. 

Art. 4G. La 1wesente Ley !'egir·á durante el aüo 180.?. 
Al't. 47. Comuníquese ni Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del C,•ngr'eso Argentino, en Buenos Aires, 

á dieciseis ele Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 
l\IIGUEL M. NouGuts. B. Zon.tLLA. 
Adolfo J. Labonglc, Uladislao S. Frias, 

St•cretario del Senado. Srcn•tario r:P la C. de Diputados 

(Registrada bnjo el Núm. 2855). 
Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, ::\oyiembre 10 de 18Gl. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, c;omuníquese, publíquese 6 
insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGHJNI. 
V. F. LóPEZ. 
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Ley derogando el artículo 54, de la de Ferro-Carriles, de 20 de Setiembre 
de 1872. 

Et Senado y Cdmw·a ele D/putados ele la }{ación A¡·gentina, reaniclos en 
Conrveso, etc., s(wcionan con fue¡·za ele-

Al't. 1° Queda de!'ogado el articulo cincuenta y cuat1·o de la Ley de 
Fe¡·ro-Caniles, de dí1~1: y ocho de Setícmbr·e de mil ochocientos setenta 
y dos, que establece la intl'oclucción libre de los m:ttel'iales de construcción 
y artículos de eonsumrJ pa!'a la esplotaciótl do [~err·o-Carl'íles. 

A~t. 2° Las Em¡wesas de Fm·r·o-C!nílos cuyos contr·atos con la Nací/m 
conceden la líbr·c íntr·oducción de los materiüles de C1mstr·uccíón v los 
artículos de consumo pam su esplotacíón, no podr·án obtene1· ellibt'(; des
pacho de éstos, sir:ó, después de acr·edítar á satisfacción del Puder· Ejcutivo 
de la Nacióll, que tales materiales ó anículos de consumo, son realmente 
destín::tJos ú sn constl'Ucción ó esplotación, segun sen el caso. 

Art. ~io Todo at·tículo intmducido al país al ampar·o de la ff'anquicía de 
que tt'·:l.tct el ar·ticulo que p¡·ecc:d.J, cU)e e.;.;t:u· m u·c.1.dJ d3 una maneea. 
pet·manente con las letms iniciales del título de la em¡wcsa, y cuando el 
artículo mismo no fm~ra susceptible de ser así maecado, debet•á serlo su 
envase. 

Los matel'iale.,; y a!'tículos no marcados en los tér·mínos del párrafo 
anter·ior·, en ningun caso pueden ser admitidos libr·es de det'echos, y serán 
jrrzgadas las conLt'<Wencíunes á esta disposición, con arreglo á las disposi
ciones de las Or·denanzas de Aduann, sobi·e el despacho comercial en 
general. 

Al't. 4° La venta de artículos de consumo iotr·od,lcídns libres de dere
cho~, y que por la Ley General no están exonet·ados, queda estrictamente 
pl'Ohíbidü: los m<tter·íales de construcción en igual caso, pod!'ár1 ser ven
didos, pet·o prévio pago de los der·echu::; que adeudasen á su pl'irner en tr·ada. 

Art. so Las eon tt·a venciones á las p!'escripciones que preceden, set·án 
regidas en cuanto p!'ocedn por las p!'escripciones de las Or·denanzas de 
Aduana, Ct)Docíendo er1 ellhs los Tríbun<:!les Federales. 

Art. 6° Ei Poder· Ejecutivo dictará el Heglamrnto Genet·nl para la intt·o
duccíón de matet·iales de const!'uccíón y artículos de consumo, en armonía 
con las prescripciones de la presente Ley. 

Art. 7o La presente Ley empEzará á regir· desde el primet•o de Enero 
de mil ochocientos uoventa y dos. 

Art. 8" Comuníquese nl Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso At·gentino, en Buenos Aires, 

á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. · 

lVlrGUEL i'v1. NoucÉs. 
Aclolfo J. Labmtgle, 

Secretario del St>nado. 

(Registmda bajo ol N°. 2861.) 

BEN.TA!'.IIN ZoRRILLA. 
Uladislao S. Frías, 
Secretario de la Camm·a de I>D. 



636 MINISTERIO DE HACmNDA 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\JL 

Téngflse por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíqnese é 
insértese en el Registro N acivnal. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Ley abriendo un crédito de 132.104 pesos, al Departamento de Hacienda 

El Senado y Cáma1·a de Diputados de la Nadón Aí·gentina, í'eunidos en 
Congr·eso, etc., sancionan cou fuerza de-

LEY: 

A1·t. 1 o Áb1·ese un c1·édito suplementario al Departamento de Hacienda, 
por la suma de ($ 132.104) ciento treinta y dos mil ciento cuatro pesos 
moneda uacional, pam atendee á ios siguientes servidos: 

Al mes Al aiio 

Personal maquinaria hidráulica $ 4825 $ 57900 
Carbon para la id id .......... )) 3333 33 )) 40000 
Dársena Sud ................. )) 845 )) 14140 
Dique núm. 1 ................ )) 671 )) 3052 
Dique núm. 2 ............... , )) 671 )) 3052 
Cuarenta Guarda-Costas en la 

Capital ..................... )) 2000 )) 14000 (7 meses) 
Marineros de la Aduana de la 

Plata ....................•. )) 330 )) 3960 

$ 1::H 104 

Art. 2° El gasto que autoriza la presente Ley, será atendido de rentas 
gener·ales, en tanto no se incluya en la Ley de Presupuesto. 

Art. 3° Comuníqu<?se nl Poder Vjecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno." 

MIGUEL M. NouGuÉs. BENJAMIN Zon.HILLA. 
B. Ocampo, Uladislao S. Frias, 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

(Registrada bajo el Núm. 2864). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre :JO de 1881. 

Téngase pnr Ley ele la Nación; cúmplase, comuníquese publíquese y 
dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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· Decreto exonerando al Guarda de la Receptoria de Gachí. 

Departamentc de Haciendq,. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de lé91. 

Atento la nota qtJe peecede, de la Dirección General de Rentas. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Queda sepaeado de su empleo el Guaeda de la Receptoria de Rentas 
de Cachí, Don H.ómulo Malgareju; y estiénlase por sepamdo el Decreto 
coreespondiente nombnmdo reemplazante. 

Cornuníq u ese, etc. y pa::;e á Contaduría Gene!'al. 
PELLEGRINI. 
V. F'. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Encargado del Resguardo de Itá-Ibaté. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase GuaJda Encargado del Resgua!'do de Há-Itabé, en reempla
zo de D·ll1 Felipe Onetto, á Don Ladisl11.o i\Jendez. 

Comuníquese, etc. y pa.se á Con tadul'Ía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

El p¡·esiclente de la República--

DEC!{ETA: 

Aceptase la renuncia íntet·puesta pot' el Escribiente 2° de la AduRna 
de la Capital, Don Juan J. H.isso; y nombrase en su reemplazo, á Don To
más Pifíer·o. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Inspector en la Ga Sección de IR Administración de Impues
tos Internos, 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noyiembre 20 de 1891. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Acéptnse In renuncia interpuestn por el Inspector de In 6a Sécción de 
la Adminíst1·ación de Impuestos lntemos, Don Filipe lVIartinez de Hoz; y 
nómbmse en su reemplazo, al ciudadano Don Cárlos Larravide. 

Comuníquese, etc. y pase á Contad mía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto prorrogando hasta el 31 de Diciembre, el plazo acordado para que cese 
el espendio de cajas de fósforos sin estampillas. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\JJ. 

Vista la noto precedente, dP- la Administración General de Impuestos In
ternos, en la que mnniflasta que hny verdndera conveniencia en pro
rrogar· por un mes más pnra l11s PI'úvincins, el plazo acordado por el artí
culo P del Decreto de fecha diez de Octubre ppdo., rehtivo ú lus estam
pillas que dehen usarse en las cnjas de fósfurl)s. 

El PNsidentc de la Rrpüb1ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Pronógase hnsta el 31 de Diciembre 1w6ximo, el Umnino acor
dado para que cese el espendio de enjas de fósforos sin In estampilla co
rrespondiente, en el Intel'ior y Capital de la República. · 

Comuníquese :i quienes corresponda, insé1·tese en el Boletín l\Iensunl 
de este Ministerio, Disposiciones Fiscales y H.egistro Nacional; publique
se, y á sus efectos, pase ú la Administración de Impuestos Internos. 

PELLEGH.INI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley fijando un derecho adicional al palo de tabaco. 

Fl Senado y Cdnw;·a de Dipcdados de la ;Yación A¡·genti1w, ¡·crmidos en 
Cong;·esu, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Queda comprendido el poJo de tabaco, en geneml, en el derecho 
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adicional de un peso el kilo, que fija el mtículo segur1do partida séptima 
de l<t Lr;y de Aduann para el aií.o de mil oclwcienV)S noventa y dos. 

AI't. 2" Comuníquese al l_)odce Ejecutivo. 
Dada en la Sala de s(_~~iones del Congr·eso Ar·gentino, en Buenos Ail·e,, 

ú diez y siete ele Noviembl'e ele mil ochocientos noventa y uno. 

:~vlrGUEL M. NouGuí,s. BF.NJAi\IIN ZoruuLLA. 
B. Ocampo, Ulaclislao S. Fi'ias, 

~enetario dei Senado. ~enetario dP la Cámara de DI>. 

(Registt'<\da bnjo el Núm. 2865.) 

DepartameHto de Hnciendct. 
13nenos Aires, ?'i'oyiembre 20 ele 1801. 

Té'hgase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro N ucionnl. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto ordenando se acrediten á los incisos 13, item 23 y 16 item 1, las sumas 
de$ 14.364-36 y ¡\l 44.816-57, respectivamante, cargados con carácter proviso
rio y las que se debitarán á la Ley NQ. 2864 de 20 de Noviembre de 1891. 

Departamento de Hacienda 
Bnonos Aires, I:\oviembre 20 de 18\ll. 

Hahienclo la Ley N° 28G4, de la fecha, acordHdo la cantidad ele 13.2.104 $, 
para a.tendet• el servieio del personal y gastos ele la maquinaria hidráulica, 
Dársena Surl, Diqu8s Nos. 1 y 2, Gu<tl'd<ts-Costns de la Aduana de la Capital 
y lVlarinería de la Aduana de La Plata, y sieudo neeesario dr;scat·gar de 
los incisos t•espectivu::-: del Departamento de Hacienda las imputaciones 
pl'ovisul'ins llevadas ú cabo pot• esos gastos, nsí como también regularizar 
la contabilidad; 

El Presiden te ele 7 a Re}! i'tlJI ii'a-

DECLWTA: 

Al't. 1° LD. Cuntad'li'Ía Genet·al proceder(l ú acreditar al Inciso 2G, ítem 
1 del Depat't<tmenw de IIaeieuda, la cantirlad de (~ 44,816-57) cu<tt'enta 
y cuntt·o mil oclwcielltl)S diez y seis pesos cillCUc~uta y siete centavos 
moneda naeiunnl, en concepto de sueldos ele la maquirwria hidráulica; 
Dúr,.;euil Sud, Gunrda-Costa del H.esguardu de la Capitd y marineros de 
la Aduana de l:t Pl<tLt, imputncLts en Febrer·o ú Agostn, srgun se de
rrll!estra er1 la planilla N° 1 adjunta, y la suma de ($ 14.3G11-3Li) cntorce 
mil trescientos sesenta y cuatt·() pes.,s lreinta y seis centavo~ moneda na
cional al inciso 13, ítem 23 por :os mismus gastos y los sueldus de los 
Di::¡ues N,,s- 1 y 2, atendidos en Setiembt'e y Octubee con los fondos de 
este inciso, como se comprueba con la planilla numerada 2. 
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Ar·t. 2° La mism::t Repartición imput<ll'á á la Ley N° 2864 de la fecha, 
la can ti dad de ($ 59.180- 93) cincuenta y nueve mil ciento ochenta pesos 
noventa y tres cemavos m·Jneda nacional, á que ascienden las acredi
taciones or·denadas por· el :u·t. 1°. 

Art. 3" I-Liganse !cJ.s an.rJtaciones del caso en la Sección de Contabilidad 
dsl ivlinisteriu y pastel á Contadtl!'Ía Gene!'al, pl'évia ins9rcion en el Hegistl'o 
Nacioml.! y Buletín del Departamento. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LoPEZ. 

Ley autorhsanélo al P. E. par::>. tomar á c;;-,rso de !?, N a.ción, los contratos d. e cré
dito celebrado§ por el JBauco Nacional con los Sres. L. R. Cahen d' Amrers y 
Ca. y con el Banco de Amberes. 

El Senado y Cántara de Dz'puto.clos de la Nación A1·gentina, ¡·eunidos 
en Conrreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Autorizase al P. E. para toma!' á cargo de la Nación, los con
tratos de crédito celebmdo, poi' el Banco Nacional cnn los S1·es. L. R. 
Cahen d'Anvers y Ca. y c011 el Banco de Ambei'es, fech:·\(lo el 7 de i\hr
zo de 1890, el 30 de Junio de 1890 y el 28 de Juli•) de 1890, á cL;yo el'ecto 
hará los aneglo~ necesarios con el Banco Nacional en liquidación y con 
los !'eferidos act·eedui·es del Bn.nco denti'O de las bases sigutentes: 

1 o El Banco Nacional en liquidación tt·ansferit·á en p1·op;eJnd á la Na
Cion, haciéndose ésta cargo de las deucbs Hilles referidas, los valo
res dados por el Banco en caución á los ac-.reedm·~:s, á ~aber:cl Bono 
por valor nominal, de quince millones de pesos Nac:iunales oro del em
préstito Lucas Co11zalez y Comp<lfí.ía de cinco p•)l' ciet~to de renta y uno 
de amortiznzión, caucionado por la cantidad de ~icte millones quinientos 
mil pesos munedü nacional oro, al sindicato rep1·esentado pol' los 
Sr·es. L. H.. Cahen d'Anvers y Ca. de París; tl'ece millones novecientos 
cuar·enta y cinco mil pesos, valor nominal, Cédulas Hipotecarias Nacio
nales, série A oro, de cinco pot' ciento de renta y unu por ciento de 
amortización, y u11 m ilion cuatrocientos setenta y seis mil pesos moneda 
nacional oro, valor· )nominal, en Cédulas Hipotecarias de la Provincia de 
Buenos Air·es, de seis I'Ol' cienLd de renta y uno de amortizaeión, caucio
nado todo por la. cantiuüd de dos millones ciento noventa mil pesos 
moneda nacional Ol'<->))á otro sindicato representado por los r>Ji;:;mns Sr·es. 
L. R Caben d'Anvers de Pads; tres millunes tt'einta y seis mil cuatr·ocien
tos cincuenta pesos moneda nacioncJ uro, valor· nominal, en Cédulas Hi
potecarihs Nacionale:o caucionadcls por lc1. cantidad de un míllun dos
cientos oche11ta y t,·,~s mil p~sos muneda nacionul oro, á otro sindicato 
presentad'> por d Banco de Ambet·es. 

2° El Banco pudrá retil'at· los valures e.:;presad.)S hasta el 31 de Di
ciembre de 1992, entregando en dinero efectivo el va),JI' de los cn~ditos 
referidos y el de inter·eses, comisiones y gastos que abonase el Gobier
no de la Nación. 

3Q Los tres sindicatos acreedores desligarán al Banco Nacional en 

~ .. • 
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liquidación de las obligaciones que le incumbe, en razon rle las operaciones 
referidas, y pr·or·r·ognr·iln los plazos de dich'ts obligaciones de las que se 
hnl'á cru·go In Nación, hasta el tr·einta y 11110 de Dieieml)l'e de 1892. 
· 4° El sindicato pan1 el ttdclnnto de siete millones c¡uir1ientos mil pe
sos moneda naeinrwl or·o (oBl. 1.500,000) entregnrá á la Dir·eccióndel Dis
conto Gesellschaft, en Bedín, á In di~posieiórJ del Gobierno de In Nación, 
las sumns que resulten de la ver1ta de lns títulos del Empréstito de mora:.. 
torin, conespondientes á los cupones del empréstito denominado Bono 
Lucns Gonzalez y Compaíiia y que super·en al importe de los inter·eses 
y t't)misiones estipulados sobre dicho adelanto. 

5° Los sindicatos ptu'a los adelantos de dos millones ciento noventa 
mil pesos moned:1 nacional or·o (F. 12.500,000) y un millón doscientos 
ochenta y tres mil pesc•s moneda nac:ional or·o (F 7.100,000) entr·egarán á la 
Dir·ección del Diseonto Gesellschaft en Berlín, ála d isp1)sición del Go
bienw de la Nación, los cupones de las cédulas que les e;.;tán caucionados, 
c:.:>ntr''l el p:1go de los intereses y de L1s cornisiones qne les con·esponden 
segun los contra tos vi gen tes. 

()e El Gobierno de h Nac:ión entregará semestralmente á la Direc
ción del Diseonto Gesellsch:d't, en títulos del em¡wl;stito moraturia 
p:u·n su vcntn, la suma que equivcdga al impor·te de L1 venta del em
préstito inter·no de 4 1¡2 por ciento, desdn el primer·o de l\larzo de 
1891 hasla el 31 de Dic:iembt·e de 189.2, correspondiente á los emprés
tiros ¡Jr·ovinciales de Salta, S:wtiago del Ester·o y la llioja; y la Dir·ec
ción del Disconto Gesellscb,:..ft pagnrá con el producido ele In venta de. 
dichos títulos y con las sumas que r·eciba eventualmente del primero 
de los sindicatos referidos, por' cuenta del Gobierno de la Nación, las 
cantidades que cor'!'espondan á los tres sindicatos por intereses y comi
siones. 

7° La Direcci:.n del Disconto Gesellschnft pon,\rá á disposición del 
Gobierno de la Nación cualquier sobr<wte que hubiere, así como los 
cupones que debe recibir de lus siudicutos que tienen cédubts hipo
tecar·ias en caución, y el Gobier·no de la Nación le remitir·á, si resultáre 
un déficit, cualquier suma que faltase. 

Art. 2°. Comuníquese al Poder· Ejr:cutivo. 
nada en la Sala del Congr·eso Ar·gentino, en Buenos Aires, á diez y 

odw de Noviembre de mil ochocient•)S noventa y uno. 

MIGUEL Ivr. NouGutts. 
Adolfo J. Labmtgle, 

Secretario iwl Seuado. 

(Registr·adn bnjo el Núm. 2872). 

Departamento do Hacienda. 

BENJAMlN ZoRRILLA. 

"1lr:fand¡·o SoJ·ondo. 
Secretario de la Cámara de DD. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\ll. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese ó insértese en 
el Regist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Ley fijando los derechos que han de cobrarse en las Aduanas de la República, 
durante el año 1892. 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nacion A¡·gentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuer;;a de-

LEY: 

Art. 1 o Toda mercadería de procedencia estranjet·a pagará ú su im
portación para el consumo, el derechó de veinticinco por ciento (25 ojo) 
sobre su valor en depósito. . 

Esceptúanse los siguientes artículos que pagat·án: 
1 o El derecho de sesen t(l. por ciento (60 o¡ o). 

· Los objeto de arte y f<.mtosín, carruajes eoncluídos ó sin concluir, 
arneses y arreos, hebillas y frenos pam los mismos, ropa hecha, cottfeccio
nes, sombreros no gmvados con det·echos específicos, perfumería en 
general, calzado en general, muebles concluidos ó en piezas, chocolates 
y quesos, manteca, conservas de pescado, de carnes y de frutas secas, 
palo de tabaco, tabaco en general, cigan·vs d8 todas clases y rRpé. 
. 29 El derecho de cincuenta por ciento (50 o /o). 

Las armas y sus adherencias, la pólvora de cazar y las municio
nes, inclusive los cartuchos sin cm·gar, las tapas de libros de cm·ey, 
nácar, marfil, metales finos ó cueros de Rusia, los mosáicos, fósf<J!'Os 
que no sean de cern y cohetes. 

3° El derecho de cun.renta por· tiento (40 °/o); 
Los tejidos de seda y mezcla en genencl, la pasamünel'Ía y cordones 

de las mismas materius, los encajes finos, alambres bronceados, puntas 
de París, cuet·os cmtidos en general y yerba mate elaborada. 

4v El derecho de treinta por ciento (30 °/o). 
Los adoquines, cordones de vereda y trotadoras. 
5° El derecho de quince por ciento (15 °/o). 
Los lienzos, bl'amante, uso doméstico, oxfor·d, bordato, gambrona, an

golas, guinces, piel de diablu, corderoy, cotín de algodon, zarazas, per
cates y demás telas or·dinarias de algodón, blancüs y pintadas, arroz, 
fariüa y pino blanco y spruce sin labrar. 

6° El derecho de diez por ciento (10 °/ 0 ). 

Hieno ó acero no galvuni:t:ado en planchas, barl'as y flejes; coigüE>, 
papel de cualquier formato para escribit· ó impl'imir y cuadernos con 
muestm para escribir en las escuelas. 

7° El derecho ele cinco por ciento (5 °/o). 
Arpillera y lana de pita, alhajas, sedas para bordar y coset', prensas, 

ütiles ó materiales que sit·vn.n esclucivamente pan! im¡wenta con esclu
sión de tipos, pl'ensas para litografí:l, múquin::ts de touas clase para es
tablecimientos agrícolas é industriales, máquinas de cosei', agujas para 
las mismns, motot'es ú vapor, gas, aire comprimido ó electricidad, piezas 
de repuesto para las mismas máquinas, hilo y ala mb1·e en cnt·r·eteles, pa-

·Ta engavillar, ácido sulfúrico, sulfato de ea\, hoja de lata, estaño, plomo, 
zinc, en lingotes ó banas y hierro y acero en lingotes. 

8° El derecho de dos por ciento ( 2 o/ o). 
Las piedms preciosas sueltas. 
9° Los derechos específicos que á continuación se espresan: 
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1 Almidón por· cada kilo ............................. . 
2 Café .............................................. . 
3 Fideos ............................................ . 
4 Galletitas finas y otras nHsas de hnrilla ............. . 
5 Harina de tt·ig<) ó maíz, p·}t' cadct kilo, y muí;:: desgr·anudo 
G Té de toda cnlirhd id .... ,, ............ , .......... , . 
7 Azúcar no refitlada, id ........ , .................... . 
8 Azúcar· no retinaci<t, id ............................. . 
9 Vino común etl C<lscos, lit1·o ........................ . 

10 Vinos finos en c,tscos, de cualquier procedencia, litr·o. 
11 Cada botell<< de vino de cun.lcplÍe¡· clase que sea, de no 

m>lS de un litro .................................. . 
12 Una botella de cervezn. ó cidra, di3. nn mas de un litro. 
13 Aguardiente en cascos que no exceda de 30° ....... . 
14 "Cognac, ginebm, aniz, kirch, fljenjo y otr·os semejantes, 

en cascos y que no excedün de 25° pot· litl'o ...... . 
15 Agual'Clientes embotellJdos de no mas de 25° por· botella 

de 501 mililitros á un litro ........................ . 
16 Licores dulces ó amar·g·)S hasta de 25° en botellas de 

501 mililitr·os ;.. un litl'O .............................. . 
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$IDfn 0.09 
)) 0.08 
)) 0.09 
)) 0.15 
)) 0.05 
)) 0.25 
)) 0.07 
)) 0.09 
)) 0.08 
)) 0.25 

)) 0.?5 
)) 0.15 
)) 0.15 

)) o.25 

)) 0.30 

)) 0.30 
Los aguardientes y bebid<tS ó licores alcohólicos enumerados en lus 

partid<1s 13 á 16, ctwndo excediet·nn de la fuet•za alcohólica que respec
tivamente se les asigna como máximum, tendr·án un recargo de medio 
centavo por cada grado ó fracción de grado de exceso. 
17 Ket·osene, pm· cada litro .... , ................ , ...... . 
18 V e las de estearina ó parafina, por cada kilo .......... . 
19 Este<trinn, por cada kilo. , .......................... . 
20 Naipes, por cada gr·uesa ............................. . 
21 Fósfur·os de ccr·n, kilo ............................. . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

0.03 
0.15 
0.14 

40.00 
0.05 

22 Papel de paja, de estraza, de est!'acilla, para bolsas, pa-
ra fort'OS, de empapelar y papel de colores, kilo... . . . . . . >> 0.15 

23 Sombr·et·os de seda, copa alta, cada uno...... . . . . . . . . . . n 2.50 
;24 Sombrer·os de fieltro, armados ó no, cada uno...... . . » 1.00 
25 Sombrcr·os de lana armados ó no, cada uno.... . . . . . . >> 0.50 
.26 Paiío adher·ente para toda clase de sombr·eros .... ,. . . . . n 0.60 

Los artículos al peso que tengan dos ó mas envases, pagnrán el dere
cho específico teniendo en cuenta el envase de cubierta inmediata al artí
culo, con escepción del té, qne pagará por el peso nelo. 

Art. 2° Cr·éanse los siguientes derechos adicion:lles cuyo pt·oducto se 
destin<t esclusivamente á aumentar los fondos de h Caja de Conversión 
destinados á la amol'tización de la emisión fiduciaria en cil'culación: 

1 Por cada litro ó botella que no exceda de un litr·o de al-
coholes ó bebidas alcohólicas comprendidas en las pal'ti-
das 13 al16 del actículu 1 o. • • • • • • • . • • • • • • . • • • • • • • • • • • $ m¡n 0.05 

2 El vino comun eu cascos cuyrt fuerza alcohólica exceda 
de 18° tendrú un recargo de un centavo por litro por ca-
da grado de exceso .......... , ......................• 

3 Por cada kilógramo de cigarros habanos ............ . 
4 Por cada kilógmmo de cigarros en general, con esclu-

sión de habanos .................. , . , , , •............ 

... 

)) 

)) 

)) 

0.01 
4.00 

1.00 
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5 Por cada kilógmmo de tabaco habano en hoja.... . . . . $ m¡n 2.00 
6 Pot· cada kilógmmo de tabaco en picaduea. . . . . . . . . . . . n 3.00 
7 Por cada kilógl'arno de tabaco de otms pt'ocadencias. en 

hoja ó en picadura ................. , .............. . 
8 Por. cada kilógmmo de tabaco de calidüd Paraguayo, en 

hoJa ................... · .. · · · · · · · ·, ·, · · · · ·' · · · · · · · · 
9 Por· cada kilógt·amo de tabaco de calidad Parngunyr>, 

)) 

)) 

en picndurn ....... · ........................ , . . . . . . . '' 
10 Por cada kilógrarno de cigarrillos en general. . . . . . . . . )) 
11 Poe cada kilóg¡·amo de rapé.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 
12 Po e cada gt·uesa de naipes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 
13 Por cada kilo de fósforos de cera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

1.00 

0.15 

0.25 
2.00 
2.00 

20.00 
0.30 

14 ·La perfumería en genet·al y las especialidades Ll!·macCmticas pagaeán 
· 25 °/o «ad-v0lorem>>, como derecho adicional. . 

Art. 3o Los prodnctos y manut'c1.cturas que se enumeean en seguida, 
pagal'án un derecho de esportación de 4 °/0 acl-1Jal0í·em. 

Aceite animal, astas y chapas de astc"t, c;arne de tasajo, cenizas de hue
sos, cerda, cueros y pieles en gPneral, garras de cueros, huesos, lana 
sucia y lavada, pluma de avestruz y sebo. 

El hieet·o viejo estará sujeto á un der·echo de$ 25 los mil kilos. 
Art. 4° Será libre de det·echos la imroducción de los siguientes ar

tículos: 
Arena blanca de Fontainebleau, amdos, abmbt·e de hict·ro ó acero, 

hasta los números 12 y 13, respectivament(~. 
Animales rept·oductores de las razas ovina, bovinn, pol'cina y caballos 

de til'o pesado. . 
Algodón en rama ó hil::tdo para ser entregado al telal'. 
Azogue. 
Azufre impuro para la industria. 
Buques eu general, al'rnados ó desarmados. 
Barrenos para minas, hasta de 75 centímetros de longitud. 
Bencina ordinaria para combustible. 
Carbón de piedt·a y vejeta!. 
Caüos de hierro sit: baüo ni galvanismo, de 75 milímetros de diáme-

tro, poe lo menos. 
Cascos de madera ó de hietTo para envasGr'. 
Combos de más de 2 kilógramos. 
Cot·chos. 
Duelas para cascos. 
Específico para curo.t' el ganado Ianat·, inclusive el tabaco especial 

inutilizado para el consumo ot·dinario. 
Envases y matel'iales de envase para cames conservadas, introducidos 

por las em1wesas espodacloras de dichos peoductos. 
Fi'u tas fl'escas. 
Fulminantes para dinamita, guías ó mechas para minas. 
Glicel'Ína destinada esclusivamente pam las industt·ias del país. 
Hierro viejo. 
Libt·os en pasta común yú la rústica, y los de enseüanza pam las es~ 

cuelas. 
Locomotoras. 
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Ladrillos refeactarios y lúpulos. 
Máquinas con motor· para buques. 
l\láquinns y materiales pam instalación de alnmbendo público á elec-

tricidad y gas. 
Maíz etl espiga. 
Muebles y herramientas de inmigeantes que formen sn eqnipaje. 
l\lonedn metálica. 
l\Iat'3t'iales ele hierro ó acel'o par·a vías de Feero-caniles y Tr·amways. 
l'vláquinns pam las peeprmv~iones de cames conservadas pot· el sistema 

f!'igol'ítico ú ott·os sistemas moder·nos. 
Máquinas y maquinnri•'tS par·a nuevas industr·ias que se establezcan en 

el país y mate!'ias primas destinadas esclusivamente pnt·a las mismas. 
Nitrato ele soda destinado esclusivamente par·a las industl'ias del país. 
Oeo en gl'ano, en pasta ó en poi vo. 
Pasta de fi b!'a vegetal pam la L1 bricación de pape!. 
Pescados ff'escos. 
Plata en b:cu·t·as ó en pifias. 
Plnlltas con suJeción á la Ley núm. 2384 de Octubre 2G de 1888. · 
Pólvora especial pam minas. 
Pelo de conejo. 
Rodajes con ó sin ejes para Ferro -car·riles y Tr·amvY<:tys. 
Semillas destinadus á la Agr·icultUI'a. 
Trigo. 
Tierra refractaria. 
Tierras de brezo y cast.ai1o. 
U ti les para escuelas pedidos pot· los Gobiemos ele Provincia ó los Consejos 

de Educación, y objetos destinados al culto católico pediclos por Jos pre
lados eclesiásticos. 

Art 5". Queda pr·uhibicla toda exonemción de derechos ele importación 
que no esté espt·es:l.mente determinada en la presente Ley, escepto en los 
casos de concesiones por Leyes especiales ó contratos procedentes de 
leyes del Congreso. 

Art. 6°. El P. E. vigilará la aplicación que se dé á los al'tículos y 
materias primas intt·oducidas li!wes de derechos. Todo el que intro
dujese artículos ó mnter·ias pi'imas bnjo f<tlsa declaración, secá penado 
en una cantidad ignnl al dc)ble del valor ele la mer·cadería. 

Art. 7°. Los comerciantes irltr·ocluctot·es que no tengan casa estable
cida y los despacbantes ele A.dun:1a, p¡·estar·ún al inscl'ibít·se fianza }JCCU

niaria ó de pe!'sonn ú satisfucc:ión del Adrninistraclot·, por· las operaciones 
que hagan. 

Al't. so Los derechos de importación se liquidar·án por una Tarifa de 
Avalúso fom1ada sobr·e la base del pr·ecio de los al'tíeulos, en depósitos y los 
de expol'tación sobl'e la base del valor del artículo en estncln de embat·co. 

Los derechos de Lls mer·cnclerías no incluidas en la Tnrifa, se liquida
rán sob!'A los valores declarados por los clespachantes y JUstificados con 
la exhibición de la factma ori:zinal, en las condiciones sefíalaclas en los 
artículos an terior·es. ~ 

Art. 9° Las Aduanas poclr·án retener· dentro del tél'mino de 48 horas, 
contadas desde In. in:::pección del Vistn, por cuenta del Tesor·o Públi,~o 
todas las mer·caderías cuyo valor declarado consideren bajo, pagando in-
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mediatamente á los interesados el valor declarado, con más el diez por 
ciento de anmento, en letras espedidns por la Administración de Hentas, 
á noventa dias. 

Queda derogada la franquicia que el art. 209 de las Orclem.nzas de Adua
na, acuerda para las encomiendas de menos de $ 16 de valor; debiendo 
tales encomiendas satisfacer los derechos coiTespondiAntes, cutdquiera 
que sea su valor. 

Ar't. 10. El P. E. hari1 la designación y fljar<í. los nvalú<)S de las mer'
. caderías y productos que hayan de incluirse en la Taríf,t de que habla 
el art. 9'l. 

Art. 11. Los aforos de la Tarifa de Avalúos se entenderán establecidos 
en moneda metálicn, tanto para las mercaderías importadas co,no para 
los prc.ductos y manufacturas del país. 

En el caso de mtículos no tarifados, 1<1 declarnción del v¡t\or se en
tender'á siem¡we como espresado en moneda metálica. 

Art. 12. Queda facultado el P. E. pam iniciar y llevar' á. cabo la con
versión de los derechos ad 1:alorcm en específicos. 

Art. 13. Concédese á los vinos, aceites, aguardientes, cervezas y lico
res en cascos, una mcr·ma de 5 "/o si pruceden de puertos situados al 
otro lado del Eruador, y de dos por ciento si proceden de pu~rtos de 
este lado del Ecundor'. 

Acuérdase un dus por' ciento púr' r·ntLrr;1, á los mismos líquidos, cuun
do vengan embotellados, cualquiera que sea su procedencia. 

Art. 14. Los derechos de irnpol'tnción serún satisfechos al contado, 
antes de b entrega de lns mercadería~, y los de exportación antes de 
ser embar·cndas. 

Art. 15. Las mercaderías cuyos c·Jnocimientos vengan sin designación 
de personas, sufrirán un recargo de un dos por cier.to de lus derechos 
que les conespondnn á abonar. 

Art. 16. Todos los derechos sobre In importación de mercaderías pro
cedentes del estrnnjero y sobr·e la esportación de productos ó mnnufac
turns del país, se entienden espresaclus en rnoneda metálica, y podrán 
ser' pagados en moneclü de curso leg,l\ po1· su valor equivalentr', seg1m 
el ti¡)O que ni efecto fij;li'Ú el l'vlinisterio de liaciend<t. 

Art. 17. Qtieda pt·,Jbibido el trónsitu tenestre de mercnderíns que no hu
biesen abonado derechos de importación en nlgunu Aduana de la ltepública. 

Exceptúanse: .. 
1° Las que pasen de trúnsito para puel'los del Brasil ó del Paraguay, 

por los de ConcOI'dic1, l'vlonte Caseros, Paso de los Libres, Santo 
Tomé y Posadas. 

2° Las que de lns Aduanas de Buenos Aires y Rosar·io pasen de trún
sito á las de l\lendozn, San Juan, Salta y Jujuy y de 6sto.s á Bo
livia y Chile. 

3° Las que de la Aduona de la Plata se dirijan á la de la C<1pital 
y vice-versn. 

Art. 18. El P. E. podrá establecer el uso de torraguías, si Brreglnse 
convencion,~s adwmcras con los países limítr'ofl's; y rnientl'as tal hecho 
no tenga lugar, lns mercndel'Íns procedentes de los puertos de dichos 
países, quedan sujetas á las disposiciónes de los Lll'tículos 727, 730 y 
1017 de Lis Üt'clenanzas de Aduana. 
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Todo buque procedente. de puertos de los paíst::s limítrofes que á su 
llegada á un puet'to m·gentino cond~rzca ú su bot'do mer·cnder·ias en trún
sito, estará obligado á presentar el manifiesto de tal cn.r·ga de tl'ánsito, 
en la forn1a que pr·escriben los nr·tículos 727, 730 y 1017 de las Orde..:. 
nanzn.s de Aduana. 

Art. 19. Der·ógase los incisos 1°, 2°, y 3° del ar·t. 11 ele las Or·denanzas 
de Aduana, quedando vigente sólo pam. las Recepto!'Ías de Foemosa y 
Posadas. 

Art. 20. El Poder Ejecutivo regln.mentará la ejecución de esta Ley. 
Art. 21. c')mtmíquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á diez y ocho de Noviembre de mil ochr;oientos noventa y uno. 

MIGUEL !VI. NouGuÉs. 
Adolfo J. Labmtgle, 

Seeretario ele! Senado. 

(Registrada bnjo el Núm. 2870.) 

Departamento de Hacienda. 

BENJAMIN Zo!UULLA. 

AlPjand!'O Sorondo, 
Seeretario de lu C. de !JD. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1891. 

Tcngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése nl Registl'o Nacional. 

PELLEGiliNI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley de Impuestos Internos para 1892. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\ll. 

El 8Pnaclo y Cámara de D¡Jmtaclos ele la lVacion A¡·gentina, reunidos en 
Congr·eso, etc., sancionan con jltei':Ja ele-

LEY: 

Art. 1 o Los alcoholec;, cervezas, licores, fósforos y naipes, cuya fabri
cación se haga en la Hepública, pagarán el impuesto interno que fija la 
siguiente escala: · 

1 o Los alcoholes que no excedan de 36° segun· la escala Cartier 
($ 0.07) siete centavos por litr·o. Los demás de 36° pagarán un 
medio centavo po1· cadü grado de exceso. 

2° La cerveza doble ($ 0,03) tl'es centavos por litl'o y ($ 0,01) un 
centavo por litt·o la sencilla. 

3° Los licores nlcóholicos ($ 0.10) diez centavos pm· litro. 
4° Los fósforos dichos de cera pngm·ún por cada caja que no con

tenga más de seis decenas ele fósforos ($ 0.01) un cenüwo. Las 
cajas de mayor contenido pagnr-án un impuesto pt·oporcional, co
rrespondiendo un centavo($ 0.01) por cada seis docenas. Los fós
foros de cunlquiee otro envase ó sin él, pugaeán ú eazon de($ 0.01) 
un centavo por cada seis docenas. 
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Cada gruesa de naipes abanar.'l ($ 20) veinte pesos (moneda nacional) 
Art. 2° La<:; fr·acciones en h unidad ó medid.1, se computarán como en 

teras á los efectos de la aplicación de la pt'esente Ley. 
A1·t. 3° L'ls alcoholes que deban set· empleados en lu industrh quími

ca no 1'aga1·án impuesto. 
El P. E. aduptar·á las medida" qu0 c¡·e,t necesarias pan1 evitar que 

estos a\coh·)les sean intr·odLJcido.s nl consum \ detenninctndo los agentes 
químicos convenientes pat'<l desnatu¡·alizar!tlS. 

Art. 4o El impuesto sobre los é>lcolw!es, cervezas y lico¡·es, será sa:
tisfeclw por· los respectivos fab1·icantes poi' pagos !l1<Jnsuales que podrán 
efectuarse en letr<lS á noventa días de plazo. La base pa1·a el cobt·o ser·á 
la declar·ación jumda del fabl'icante, y los asientos de sus libros relati
vos á Lt fab!'icnción, los que debe1·á exhibit· toda vez que :::e le exija. 

Art. 5° Cu:1lquiee falsa decl;u·ación ó acto análogo que tenga pot' mil'a 
defnwdar los impuestos ceeados pot· esta Ley, s~r·á penado con una mul
ta de veinte tanto:-: de la sum<t que se ha p¡·etendido defr·<.tudat·, y con 
el al'eesto del autor ó autores por· Uil tér·mir1o que no b:1je de t¡·es meses 
ni excedc1 de un nflo. 

Art. 6° En el caso de que fuesen espoet.ld<)S los productos de fabt'i
cn.ción naeional gravados poe esta Ley, sení. devuelto al es portador el 
valor· de los derechos correspondientes. 

At't. 7o Las utilidades y dividendos de los bancos particulaees pagarán 
el10 °/0 y el 7 "/o las de las socied<tJes anónirn:<s y de capital limitado, cuya 
dir·ección y capital insceito no estén radicados en el país, con esccpción 
de las f-'lbricas de cat·nes consei"vndc~s pot' el sistenu frigodl1co y las 
Compaflías de Ferro-Carriles. 

Se considel'HJ'án cc•mo utilidades imponible..; ú f,dta de dividendo, la 
parte que se destine á fundo de previsión, teserva Li ot¡·o semejante. 

Art. 8° Las Compaüias de Segur·os cuya dirección y cupitül insceito no 
estén radicados en el país, pagarán un irnpucstn de 7 °/o sobre las peimas 
de las pólizas que se espidnn. 

Las póliz:ts s~~ estenclet·án en un sello de \':dot' equivalente al impues
to establecido en este nrtíc1llo. 

Art. go Las Com¡1afíías de Segut·os de VidnJ cuya dirección y capital 
insct·ito no estén radir;ad0s en el país, debel'ún 1ng:11' el impuesto referi
do trimestt·al m en te. prévia declar·ación j u¡·ada nn te \;1 Dirección Gen eral 
de Rentas S<Jlwe las primas y eenovaciones percibidas en rnzon dtíl los 
contr·atos que hayan celebr<!do erl el p;ds. 

Esa declamción debe rneilCÍrJil<H' el nombre, domicilio del asegmado y 
forma del segut·o. 

Art. 10. Los seguros que nu apat·ezcan t•egisteados en la Dit·ección 
Genet·al de l{entas, en ln fol'llm establecid<l, no serán eficaces en el sen
tido de que el asegmad<) pod1·á en cu:tlquiel' tiemp<) !'escindido, exigien
do la devolueión íntegra de hs primas que hubiesen desembolsado. 
Además, la Empresa que hubiese hecho la declamción falsa é incompleta 
incurrit•ú en las penas establecidas en el artículo 5". 

Al't. 11. Las renovaciones de contt·ato vencido, hechas por las Com
paüías de Seguros en ft'aude de los impuestos creados por esta Ley, serán 
penados de acuerdo con las peescl'ipciones del articulo 5°. 

Es indiferente para la aplicaeión del impuesto, el lugar donde estén fe-
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chadas las pólizns, desde que se tr·ate de negocios que afecten bienes ó 
habitantes del país. 

Art. 12. Las sociedades están obligad,_ts á r·emitir á. la Cnjo. de Con ver~ 
sión en el mes de Febreru de c:<da aüo, un balance gener·al jut'<<do del 
aüo anterior·, con la detenninaci•'>n de las utilidade::o imp(mibles segun 
los precedentes nrtkulos, y las infracciones que puedan cometerse ser·án 
regidas por las penas establecidas en el anículo 5°. 

Art. 18. Queda l)['DI1ibido á los Bancos p:trticr!lar·es y 6. las sociedades 
anónimas, abl)nar utilidades con títulos y aumentar· su capital nominal
mente ó do otm manera que no sea en dinero efectivo en LlllO y otro caso. 

Art. 1-i. Esta Ley regirá dmante el afio 1892. 
Art. 15. El Poder Ejecutivo regLunentará. esta Ley. 
Art. 16. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dt1da en la Sala de Sesiones del Congre;:;o Argentino, en Buenos 

Aires, á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MrcuEL M. NouGui~s. 
Adolfo. J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el Núm. 2856.) 

Departamento ele Hacienda. 

BENJAM!N ZORHILLA. 

Uladislao S. Frias, 
Secretario de la C. de Diputados. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1801. 

Téngase p0r Ley de L1 Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistt·o Nacional. 

Ley de Sellos para 1892 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Et Senado y Cdmw·a de Diputados de la Naci6n A?·gentina, reunidos 
en Cong¡·eso, etc., sancionan con fue¡·za de-

. Art. 1° Se estenderún en pa¡~el sellado, con sujeción á las disposi
cwnes de esta Ley, y á la stgutente escala de valores, los actos, con
tratos, documentos y obligaciones que versen sobre asuntos ó negocios 
sujetos á la jurisdicción nacioual por razon del lugar ó naturaleza del 
acto. 
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EscALA DE VALORES-ÜBLIGACIONES DE 1 A 90 orAs 

Do 20 á 100 $ 0,10 
)) 101 )) 250 )) 0,25 
)) 251 )) 500 )) 0,50 
)) 501 )) 750 )) 0,75 
)) 751 )) 1500 )) 1,00 
)) 1501 )) 2500 )) 2,00 
)) 2501 )) 3500 )) 3,00 
)) 3501 )) 4500 )) 4,00 
)) 4501 )) 5000 )) 5 00 
n 5001 n GOOO >> G:oo 
)) 6001 )) 7000 )) 7,00 
)) 7001 )) 8000 )) 8,00 
)) 8001 )) 9000 )) 9,00 
)) 9001 )) 10.000 )) 10,00 
)) 10.001 )) 15.000 )) 15,00 
)) 15 001 )) 20.000 )) 20,00 
)) 20.001 )) 25.000 )) 25,00 
)) 25.001 )) 30.000 )) 30,00 
)) 30.001 )) '40.000 )) 40,00 
)) 40 001 )) 50.000 )) 50,00 
n 50.001 >> 60.000 n GO,OO 
)) 60.001 )) 70.000 )) 70,00 
)) 70.001 )) 80.000 )l 80,00 
)) 80.(J01 )) 90.000 )) 90,00 
)) 90.001 )) 100.000 )) 100,00 

Art. 2° De cien m:l pesos pnt'a at·riba, se usat·á el sello que corresponda 
al valor de la obligación, computándose á rnzon de uno por mil, y 
debiendo conside1·arse como enteras las fracciones de estas sumas. 

Cuandn el término de la obligación excediese de noventa días, so 
computará y pagará tanbs veces el valo1· de la escalo, .;uantos noventa 
días hubiesen en aquel término, contándose las fracciones de noventa 
días por entero; pero en ningun casJ 1->odrá exceder el impol'te del sello, de 
uno por eiento sobre el vnlor de la oblignción. 

~i no se designrr plazo en la obligación, deberá usarse el pnpel sellado 
que represente el medio por ciento subre el valor tntal de uquelln.. 

Cuando no se esprese cantidad en los documentos ó no deba C•>,¡1te
nerla por su natumlezn, se usará el sello de diez pesos por cada fujn, 
con las escepciones que establezca la pres:nte Ley. 

Ad. 3° En los actos ó contratos sugetos ú pagos ó prestaciones pe
ríodicas, se usará el sello correspondiente al uno pot· mil sobre el valor 
total de aquella, cott prescindencia del tiempo, y si no se esprcsasc plazo, 
se gt·nduarú el sello c0mputándose lns entregas poi' el ténnino de dos 
de aiíos, trescientos se~enta días. 

En las escrituras por préstamos en Jos bnncos Hipotecnrios en la Capitnl 
y Tenitoríos Federales, ~e ngt·egará el sello correspondiente á la escala 
de valores, prescindiendo del tiempo. 

En los contrntos de pr·oveeduría ú otro análogos con los pnderes pú
blicos, se I'epondráu con sellus, alliquídarse, los documentos respectivos. 

Art. 4° Las letras de cambio, pagarés, cartas de crédito y órdenes 
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de pago sobr·e el exter·ior, están tambien sujetos al impuesto de sellos en 
cualquier· punto del territorio que se estiendnn, computándose el impuesto 
á razon ele un cuarto p )!'mil sobr·e el valor de lct obligación, considemndo 
como enteros las fmr,ciones de mil. 

Los mismos dncurnenttJs proeedentes del estr·anjer·o, deber·án ser· sella
dos con arrcgl<) ú la escaln, nntes de ser· negociüdos, ncept.ndos ó pagados, 

Art. 5" Se estenden't en el pc1pel sellado quG cor'l'espondn, segun hs pres-
cripciones de esta Ley: 

1° Los :<ctos, documentos ó contratos que deban negocinrse ó cum
plir·se fuera del país, no compl'endidos entre los que habla el artí
culo 4°. 

2° Los otor·gadus en países estr·nnjeros que debnn ejecutarse, 
pngarse ó producir· efectos lcgrdes dec1tr·o del ter'l'itorio de la Na-

"CÍón, deberán ser sellado:; ó r·epuestos los sellos, segun las prescrip-_ 
ciones de la presente Ley, antes de ser pr·esentados, eJecutados ó 
pagadc.)s, á menos que ver·sál'en sobre bienes raíces situados en los 
territorios de las provincias. 

Art. 6° Toda f<<dura cot11ercia l y todo cheque por giro eo dinero 
y recibo, cuyo importe alcance á veinte pesos, deberá !levar· una estam
pilla de ci11CO cent:tvos que sei'á inutlizada con \a fecha de su otorgamiento. 

Se esceptuarán de e~ te impuestoá los chec¡ u es, gir·os y t·ecibos de las 
oficinas pública:, nacionales. 

Art. 7° Todo cumprobunte de cuenta que se presente á cobro del 
P. E. ú oficirins de su dependencia, debet·á llevüi' Utla estampilla de cin
co centavos, colocada po1' el interesado en el cobro aunque fuera otor
gado por empleados públicos. 

Quedan escepluados los comprobantes e¡ u e manifiestamente represen ten 
valor inferior de veinte pesos. 

Art. 8°. Corresponde ::d sello ele veinte centavos: 
1° Los certificndos de depósito de papeles de navegación de los bu

ques d8 cabotnje. 
2° Ln estampilla que deben culocar· los p¡·ocur·adni·es ó a gen tes 

judicinles en los escritos C)_lle pl'esenten 1.nte los Juzgados de Sec
ción, Tribunales de b CarJital y Te:Titorios nacionales. 

3°. La que igualmente deben usar los apoder·ados en los es~ritos que 
presenten ante las Oficinas de la Administración General y del 
Congt·eso, esceptuúnelosr~ solamente en las pólizas de Aduana. 

Art. 9° CorTesponde u! sello de ve in tic in co centavos: 
1" Cada fujn de uno de los ejemplares de los manifiestos de carga 

de los buques qu,; hügnn el cnrner·cio entre pue!'tos de cabotaje 
y que no exceda de diez toneladas, y las solicitudes para abrir y 
cermr· registro de los mismos. 

2° Ei mnn'lfiesto de los buques en lastre pr-ocedentes de puer·tos de 
cabotnje. 

3° Lc·s contmtos entre lus pn trones y los marineros de los buques 
mercantes. 

4° Ln estúmpilla c¡ue deberán poner b<:1jo su firma los actores y de
mandndGs ante la Juzlicia de Püz, y TerTitorios Federales en el 
acto ele sentencia deíinitiva, y en las provincias en iguales actos 
sobre asuntos del fuero feder·al, en todo juido en que se de
mande una cantidad mayut· de diez pesos. 
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Art. 10. Corresponde ni sello de cincuenta centavos: 
1° Cad':l. foja de demandn, petición, esceito, diligencias y cuentas á 

cobr·o dA un valor· mt1yor· de veinte pesos, que se dieijan ó se pre
senten ú las Oflcinas de la Administeaciun Geneeal y del Congreso; 

· Tr·ibunales de Apelación de la Capital, á la Supréma Corte, á la 
lVIunicipalidnd de la Capital y Te~'r·itorios Nacionales. 

2° Los certiflcados de escepciunes del servicio activo de la guaedia 
nacional. 

S0 Los pasavantes que espidnn á los buques hs Prefecturas ó Sub
peefr·ectums marítimas. 

4o Los certificados de nrqueo, por cada diez toneladas que el buque 
mida de cnpncid:1d bruta, computándose las fracciones de decenas 
como deceoa enter·a. 

5° Los certificndus de nacimiento, casamiento ó de defunc;ión espe
dido por las autoridades respectivas en l'1 Capital de la República y 
en los Tenitorios sujetos á la jmidrsción nucionnl. 

Go Los certificados de estudios en los Colegios ó Universidades de la 
Nación. 

7° Todo boleto de compra· venta de bienes, muebles y semovientes, 
de transacciones á plazos, por productos, artículos de comercio, 
plata ú oro amonedados, títulos de eenta y muneda de cur'so legal, 
que tengan lugar en la Capital y Tenitoeios Federales, con inteeven
ción de corredor ó sin ella. En dichos documentos podr·ú habili
tarse el sello con una estampilla de igual valot', sobre la cual se 

escribi~á la fecha. 
8°. Cada foja de laudos, acluacionas, teansacciones y reposl<:!Ones en 

los juicios arbitrales del fuero fedeml. 
go La estampilla que deberá poner~e en las solicitudes á los Bnncos 

de la Capital, cualc¡uiem q11~ sea su ubicacíón. 
10. La estampilla que deben usar lus abogados, los calígrnfos, tnl.cluc

tores y Escribanos de registro en cada escr'ito, informe, truducc:ión 
escritura ó testimonio que 1)l'esenten ú otorguen. 

Art. 11. Corresponde al sello de setenta y cinco centavos: 
1o La relación de cnrga de los bL!ques que se despachen pnra puertos 
que no senn de cnbotnjc. 
2° Los conocimientos de efectos ti'Rsportndos por 8gua ó por tierra. 
so Las guíns para estracción de ganados ó frutos de la Capital ó 

territorios sujetos á la jurisdicción nacional. 
Art. 12. Corresponde al sello r:le un peso: 

1°. Las guías, permiso, ó pólizas y transferencia para el despacho de 
efectos en las Aduanas. 

2° La primera foja de uno de los ejemplares de los manifiestos de cat·
ga de los buques mnyores de diez toneladas de carga que hagan el 
comercio de cabotaje, y las solicitudes para abril' y cel'!'ar registros 
de los mismos. 

so. Las solicitudes que hagan lo~ patl'ones de los buques que despa
chados paca puertos d2 caboU1je, quieran recibir más carga e1~ los 
puertos intennedios. 

4_o El sello que deberá agregarse en las escrilllf'as de poderes espe
ciales y los testimonios de escrituras públicas y de documentos 
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archivados en oficinas nncinnales á los que no correspond<l un sello 
especial, cun <ttTeglo á las disposiciones de esta Ley. Si el valor 
del sello en el testimonio resultáre m<tyor· que el que corresponde 
á la escritma matriz, se r·educit·á el vttlur de éste. 

5° Los 1wotoculos en que los Escribanos nacionales estienden las 
escrituras matrices; pero Jcbie11du agregarse á cada una de estas 
un sello correspondiente al neto ó vnlor de la obligación escriturada 
segun la escalct y disposiciones de esta Ley. Dicha agregación no 
tendr·á lugar en las protocolizaciones de documentos privados que 
hubiesen sido estendidos en papel sellado correspondiente, y las 
escrituras de tr·asmisión ele domino de bienes r·aices ubicados fuera 
del territDrio de la Capital ó Territorios Nacionales. 

() 0 Las ca:·tas de sanidad qne se soliciten para embarcaciones de 
una ó cuatro toneladas de registro. 

7~ Las solicitudes de exoneración de derechos. 
8° Los permisos mensuales para el us,, accidental de riberas na

cionales, por cada veinticinco metros cunclrttdos ó fracción. 
9° Los cenificados que se espidan en los ministerios nacionales, 

pot· legalización ele actos ó documentos para el estmujei'O y los que 
procediendo del exterior deban ejecutru·se ó deligenci<:wse en la He
pública, y las legalizaciones ó autentificaciones uclmicistrativas o 
Judiciales de documentos, para, ó de lus provincias. 

10. Las boletas de reducción de medidas que espida el Departamen
to de Ingenieros ele la Nación. 

11. Las solicitudes á las Aduan::ts püra registr·o de firma de los 
comerciantes impol'tadures y esportadores, corredores marítimos, 
consignatarivs de buques y despachantes de Aduana. 

Estos últimos prestarán fianza por envres de cálculos ó diíerencias de 
que trata el artí_culu 433 de las Or~~r:anzas ~e Ac~w~n.n. . . 

12. Cada foJa de demanda, petrcwn, escntus o d!ltgenctas que se dt
rijan ó presenten á las curias eclesiásticas y los testimonios de 
espedientes ó actuaciones seguidas antes las mismas y sus reposi
ciones. 

Art. 13. Corresponde al sello ele dos pesos: 
1o Los certificados de depósito de los papeles de navegacwn de Jos 

buques de ultramar. 
2° La primera ft)ja de los manifiestos de descarga de los vapores con 

privilegio ele paquetes que nnveguen dentro de cabos. Este im
puesto será pagado en el primer· puet·to argentino en que toquen 

· dichos vapores; y en los puertos ele esr;nla, dicha primera foja se 
escribirá en sello de un peso. 

3Q Coda foja de los testimonios de disposiciones testamentarias en 
In. Capital y Territorios Federales; debiendo <lgregarse en el protoco
lo tantos sellos de igual valot·, cuantas hojas ocupe la disposición 
testamentaria en el 1wot•)colo. 

4° Las ca.l'átulas de los testamentos cenados otorgados en la RepCr
blica y en los buques y puertos sujetos á la jur·isdicción nacionaL 

5° En las protocolizaciones de testamentos ológr2.fos se agregarán en la 
escritura tantos sellos de dos pesos, cuantas hojas tengan aquellos. 

Art. 14. Corresponde al sello de cinco pesos: 



654 :MINISTERIO DE HACIENDA 

1Q Las cartas desrmidadquese soli(~;tenpamlos buquesqueex.ce-· 
dan de cuatro toneladas de registt·o. 

2° La prirnet·a fuja del manifiesL1 de desc<lt'ga de los buques pt·oce
detltes de puet·tos que no sean de cabotnje, y cJda t'oj·\ de guía, de 
refer-cncid para los que salgan c,m destino á los mismos puntos y 
que no pasen de cincuenta tonelad>lS, así como las soliGitudes para 
abt·ie y cet't'at· registro de los mismos. 

3° La ¡wimera foja de las esct·itmas y testimonios de poderes 
generales. 

4° Cada fuja de los discernimientos de tutela ó curatela, no pu
dit~ndo admitiese en juicio ú hs tutoees ó cmadores que no lo 
presenten. 

5° L3. pl'imet·a f,,ja de las 1wopuestas en licitaciones esct·itas. 
6° Las peticiones ele meusur-as de tieeeas sujetas á la jul'isdicción 

nacional que se h>1gan <J.! P. E. ó á los jueees, pot· cada veinti
cinco kilómetr·os cuadr·ados, considet·ándo::;e como entel'<l la fmc
ción de ai_uellu superficie. 

Art. 15. Conesponde al sello de diez pesos: 
1° Cada foja de guío de refer8ncia que lleven los buques de cin

cuenta y una á cien toneladas de registro, cuando fuesen despa
chadas cot! cat·gn. pan puertos que no sean de cahotnje. 

2° La pt·itnet·a foja de los mtn1ifiestos y solicitudes para abeit· y 
cerrar regislros de los tmsmos. 

Art. 16. C01·responde al sello de veinte pesos: 
1° Cada foja de la guía de refet'etJcia que llevan los buques de 

ciento una á quinientas toneladas de t•egistro, cuando fuesen des
pachados paea puet·tos que no sean de cabotüjc. 

2° La primera foj:t de los manifiestos de descarga y solicitudes 
para nbrie y cet·mt· rcgistt·os de los mismos buques. 

3° Los boletos de registro de maecas de g<tnadus y de patentes 
de invención y mat·cas de fábt·ica en los tenitorios sujet,Js á la 

. jurisdicción nacional, los qtte serán espedidos po;o la. oficina res
pectiva. de cada g,Jbeenación. 

4° Las solicitudes que se peesenten al Congt·eso directamente ó 
pot· intermedi'1 del P. E., pidiendo escepción ó un privilegio. 

Aet. 17. Coreesp lllde ni sello de veintícinco pesos: 
1 o Cada fuja de guia de refet·encia que lleven los buques quc.,pasen 

de quinientns tonel.1das de t·cgistt·o, cunndo fuesen Jespahados 
paea puertos que no sean de cabotc1je. 

2° La peirnera fuja de los manifiestos de descarga y solicitudes 
paea abril' y cenae registros de los mismos buques. 

Art. 18. Los buques con pl'ivilegio de p:1quete, cuando naveguen fttet'a 
de cabos, usará e11 el prirnet· puet·to at·gentino sellos de doble valoc á 
los fijados ú los sin privilegio en la pt·esente Ley, y en los demás puer
tos usarán los sellos señalados paea los de cabotaje. 

Art. 19. Todo buque con lastre, peocedente Jel e.stmnjero, manifes
tat·á su entrada en un sello igual á la mitad del que, segun su tona
lnj e, usan bs que con tienen carg:', 

Art. 20 Cot-responde al sello de cuarenta pesos: 
La foja, que con arreglo á lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 11, 
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debe ngt'egarse en In. esct·itmn. pCtblica de los p<:trticulares con el Gobier
no Nacional, cuanrlo sea indete:·minado el valot· de la obligación, y la 
primem foja de lo:-; testimonios de L:s mismas. 

Art. 21. CutTesponde al sello de cmcuenta pesos: 
1 o •· ... os títulos de concesiones de tienas nacion<:tlcs Ct otras que im

p<wten merced ó privilegio, con escepción de las tierras aconh
dns ú colonos, que pagarán segun la escala, con prescindencia 
del tiempo. 

2° Las concesiones paea esplotación de b%ques nacionales, sin 
perjuício del sello que en Lt escf'ÍLUra y su testimoni') debe usaese 
dE" conf,Jt'midad s.l al'tículo 21 de esta Ley. 

3° La foja en que se otot·guen y revaliden gmdos, diplom<1s al pro
fesor·ado, títulos cientíticos ú otros periciales de carácter n<:tcional. 

4° L<:ts peticiones de inscripción en io.s mntrículns de comerciantes, 
.. corredores, rematadures ú ot.t·as yrofesion~s de la Capital, que 

con arreglo á las leyes deben regtslrarse, sternpre que no hayan 
de pagat· el díploma. 

Art. 22. Cot'I'esponde al sello de quiniE-ntos pesos: 
La primet'ü foja de las solicitudes refet·entes ú compra de tierras fis

cales ó donación de las mismas pam colonizar. 
Art. 23. Conesponde al.sello de mil pesos: 
La primera foja de las propuestas sobr·e constru~ción de Feno-caT'riles 

con gamntín, que se presenten á los pt)deres públtcos y el sello de qui
niento pesos la de iguales pr·opuestas en que no se pidn. gat·untíü. 

Art. 24. Se usará el papel sellado conespondiente: en toda división ó 
adjudicación de bienes sucesorios, sea judical ó estr·njud[eul, por testa
mento ó ab-intestato, agregándose dicho sello, en el primet' caso, en 
el espediente, y en el segutrdo, alt·egist:'o del E-;cribano ante quién se 
haga la partición. El sello agr·egado al espediente ser·ú inutilizado por 
el actmio con In. nota respectiva. 

Art. 25. Están sujetos al impuesto de sellos los depósitos de moneda 
metálica, de curso legal ó de títulos de renta r1e los Bancos de la Ca
pital, con escepción del Banco Naciunal en liquidación y el Banco de 
la Provincia de Bnenos Ail'es. 

El pago se hará por semestres en Enero y Julio, 80bt'e In. cantidad 
que en decbr·ación jut·ada prestarán ú la Dirección Genentl de Rentas en 
un sello que represente el utro por· mil de aquella· 

Art. 26. Toda venta á plazos de moneda metfÍ.lica de curso legal .ó de 
títulos de t'enta, hecha en ·¡a Bols:1 de Comereio, pagar·,), uno por mil so
bre el importe de la liquidación. 

Este impuesto será recibid') por un empleado del P. E. y se,·á exigido 
nl liquidador de la Bolsa ó encnr·gndo de esta opewción. 

Los infractores de esta disposición pagc1.rún uncl multa de mil pesos. 
Art. 27. Los conformes á oro puestos en eirculaeión po!' los bancos 

par-ticubres, llevarán una estampilla COt'respondiente al medio por cien
to sobt'e su valor'. 

Art. 28. Para estimar qué sello corresponde á las oblig,1ciones esti
lmladas ú oro, se aplicará la escala reduciendo el importe tutal de la 
obligación á moneda nacional de curso legal, segun el tipo que riJa para 
el cobro de los derechos de Aduana en el día en que se estipul0. 
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Art. 29. Los bancos, casas de descuentos, casns que giran sobre el es
tranjero y escribanos de registt·o y actuación, estarán obligados á admi
tir la inspección d·e los inspectores fiscales, en lo referente á las opera
ciones en que segun la ley deberán usar papel sellado ó estampillas na
cionales; y en caso de obstrucción ó I"csistencia, el í\'linisterio de Hacien
da podt·á requerir el auxilio de la fuerza públicn, ú fin de que dichos ins
pectores puednn dat· cúmplimiento á su misión. 

En el caso de fnlsas declarnciones ó actos análogos en fmude del fisco 
regit·án para In casas y funcionarios arriba mencionüdos, las prescrip~ 
ciones penales del artículo que precede. 

Art. ~~0. Las cr,sas qne ejerzan el comercio de importación y espor
tación de mercaderías, hacicndo.s, fl'Utos y productos de cuülquier cla
se que sean, y las que se ocupen de operaciones de tránsito para el 
esterior, están óbligndas á registrar sus firmas, ya sean individunles ó 
socialos, ó lns de los get·entes ó representantes, cuando se trate de so
ciedades anó::imas, en las respectivas administraciones de rentas, y abo
narán un derecho de sell<)S y estadística de uno por mil, sobre los va
lores que rcpt·esenten sus operaciones, estén ó nó los efectos sujetos á 
d·~l'echos de Aduana. 

Las A.duanas de la República compl'enderún este impuesto en las li
quidaciones de los documeutos de los diversos rnmos de la renta y se 
cobrarán conjuntnmente CO·:J. estas. La cuenta de su pt'oducido se lleva
rá en la forma establecida pam cada uno de los ramos de la renta. 

Art. 31. En el mes de Eu<~ro de cada ailo, ocutTir·án á las resper:tivas 
administraciones de H.entas, las pet·sonas á que se l'eflere el inciso 10 del 
articulo 12, pidiendo el registro de su fit·ma y las de sus dependientes de 
Adu::J.na. 

Cuando hubierttt1 de hacer alguna alteración en la fir·ma ó rnzon sociaL 
"·registmda, ó se cambiase de agente, deberán manifestarlo en el sello de 

un peso á ln. Administración, solicitando se practiquen las anotaciones 
que fueren necesnrias. 

Art. 32. En cualquier tiempo que se establezca unü casa de comet·cin de 
las e8presadas en el inciso 10 del artículo 12, deberá pedirse el registro 
de la firma en el sello cOt·respondicnte. 

Art. 33. El valor de los sellos será pngado siernpre pot' quién presente 
los documentos ú ot·igine las nctuaciones. 

Art. 34. Los jueces no harán declnl'atorins de hel'edet·os, ni adjudicación 
de bienes hereditarios, sÍ!1 que préviamente se haya garantido el impÍ:1esto 
de sellos establecido en el ttr·tículo 25. 

Art. 35. Los Escribanos públicos no estenderán escrituras por compra 
vent&s de bienes rníces ubicados en el municipio de la Capital y Territorios 
Nacionales, sin que se les 1)l'esente un certificado de que la propiedad no 
adeuda Contribución Directa, estendido por el Je('e dt-l la Oficina del !'amo 
en la Dirección t1cneml de Rentas, en el sello crH-respondiente, segun 
la escala y disposiciónde h presente Ley. Este certificado es el sello que 
debe agregal'se en los protocolos á que se reliet·e el inciso 3" del al'tículo 11. 

At·t. 36 Los que otorguen, admitan, presenten ó tmmiten documentos 
en papel comCm ó sin la estampilla col'l'espondienle, pagará cada urio la 
multa de diez veJe.;; el valor del sello correspondiente ó estampilla en su 
caso. 
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Los que otorguen, admitan, pr·esm~ten ó trnmiten documentos en pa
pel srllado de menor· valor. ::Iue e! que corresponda, pagarán la misma 
multn, calcuLtda sobre la difcr·encta de vülores etltr·e el sello legal y el 
sello usado. 

Art. :37. Los buques que cargados con destine' ú puel'tos de cabotaje, 
siguiet·an viaje para puertos que no lo sean, abunnr·án la misma multa de 
difer·encia de sellos, sin perjuicio de las acciones criminales á que hubiese 
lugar. 

Al't. 38. El que otorgue, reciba ó gir·e chrque y el que acepte uno ú 
otr·o sin la estampilla (J sello col't'espondiente, pngarú tma multa de diez 
pesos. 

Art. 39. Los establecímicntos ó peresonns designadas en el artículo 25 
de esta Ley, á quién ó:e pruebe que han clefmudado el impuesto de srllqs, 
pagarán una multa del c\(~cuplo de la diferencia cnlr·e el impue:o;to debido 
y eL,declarado . 

Art. 40. Todo empleado público, ante quién se presente unA. solicitud 
ó documento que deba deligencia1·se y no esté en el papel sellado cnnes
pondiente, le pondr·ú la notil rulwicada de ((!10 corTesponde». En este 
caso t\0 se clar·ú Clll'SO ú In. solicitud mientras no se ponga el sello co
nespondiente, con ex.cepciótt de las que se dit·ijan en telégmrnas cola
cionados, {t las que se les dar·á cmso, sin perjuicio de la reposición de 
sellos que corresponda. 

Al't. 41. Todas las multas ¡vw itlfmceiones á la pre::ente Ley, impuestas 
por jueces, autol'idades y empleados de la Nación, ser·ún pagadas en papel 
sellado d--31 valer de h misma, estendiéi1close en el certificado conespon
diente, con escepción de las de Contr·ibución Dil'ecta y Patentes, que se 
cobrnrún en diner·o. 

At'l. L12. Los jueces y funciunat'ios públicos de la Nación podl'ún actuar· 
en papel común con car·go de reposición. El pope[ de ¡·eposición se inuti
lizarú con la firma ó sello del actuario ó de la Of-icina dende se haga In re
posici6n. 

At·t. 43. Queda:t escef;tlt.idos del uso del papel sellndn: 
1° Las ge::,tiones de empleados civiles, solicitando sus sueldos y todas 

las de empleados de escuelas p!tblicas. 
2° Lns ele los militares por sus llabei'es devengados ó solicitudes 

de baja. 
3° Las ge.stiones pOI' cubro de pensión y hs pecsonas declaradas 

pobt·es de solemnidad por nutoridnd competente nAciona!ó provincial 
L1° Las peticiones ú los pl)deres público;; que impor·len solamente el 

ejercicio de Ud derecho pulítico. 
Art. 44. El recur·so de h<tbens co¡·pus y las ¡:,eticiones de escepción de 

emolamiento ó servio de guardia uacionul, ::,erún presentadas y tmmita
da~ en papel común; pero se ex.igirú Sll reposición, cuando no se hiciese 
lugar á lo solicitado. 

Ar·t. 45. Serútl aceptados ~· tramitados :::in ex.i::;irse repo::iciótJ ele se
llos, todos ios documentos ó aclll<1cione::: p!'ovinciales que se pr·esenten 
ante los Tribunales Feder·ales y ú los de la Cdpital, q u.~ ha) an debido 
estenderse ú otorgarse y se hayan estendido ú otorgado en los sellos 
pr·ovinciales correspondientes. 

Art. 46. Cuando se suscite duda sobre la clase de papel se11ado que 
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correspond<l ú un neto ó documento, la Dirección Genet·al de Rentas In 
rcsolvet·á en la Cctpitnl, cott audiencia vm·bal ó escr·il<i. ele! Pr·oemadot· 
del Tesot'o, ~i lo ct·eyet·a necesario; y fuet·a de ella, la nutoridad ú quién 
conespottdiet'a entellC!et· en el asunto ett C<lSO de j1tido. 

Al't. L17. [•:11 el primet· rnes del nfw pudrú cambiat·se el pupel selbdo 
del aliu anteriut· que 110 estuviese escrito. 

Art. ,!R. !<:1 [J:\pel se\la{h que se intttilic:e sin habet·se finnadu, podrú 
cambiurse dentt·n del ai1o siguiente, pur ott·o ú ott'os de igual valot', p:l
gnndu eitlco centavoo.; P')I' cada sello inutiliLado; pet·o en ningun r.;aso 
podr·ún r.;arnbinrse las (:stampillas, haynn ó no servido á lus inlet'esados. 

Art. 49. La Dit·ecciótt Genet·al de li.entas vigilat'á el cun1plimientu de 
la presettte Ley, pnra l<~ cLwl podrú inspeccionar tudas las Oficinas pú
blieas en que deba usar·se papel sellado, teniendo el deber· de pr;dit· á las 
nuturid<td(~s cutTesponclientes) segun los casus, la aplicación de las pe
nas por las infracd11nes qt1e descubra. 

Art. 50. Los que espendiesen estampillas ó papel sellado sin habee si
do autorizados al cfl)Ctq, ittcutTirún en lü multa de quinientos pc::-os pot' 
la primet·a \'CZ y de mil put' las t·eincidencias. 

Art. 51. El P. E. reglamentará h ejecueión de b peesente Ley, que 
r·egit·á dtlt'clllte el nüo ele mil ocltucientus noYenta y dos. 

Art. G2. ConlUtlÍCjllese al Poder Ejecur.ivo. 
Dada en la Snla de Scsioues del Cungreso ;\t·gentino, en Buunos Ai

res,;\ J.ez y siete de Nuvi.)rnbre de mil oclwcientus noventa y uno. 

l\liGUEL l\1. Nouc;u¡~s. 
/1d olj'o J. Labou:;lr, 

Sl'crt'lario dPl St>nudo. 

(Registeada bajo el Núm. 2871). 

Departanento de Hacienda. 

BENJAi\JIN ZottK.lLLA. 
Ali;jandro 80í·ondo, 
Sl'crclario d•• la C. d1• lJll. 

Buenos Aires, Kovicmbre 20 de 1891. 

Téngnse pot· Lc>y de In Ntwión; climplctse, C<)tnuníquese, publíquese y 
dfse al Hegislt·o Naciunal. 

PELLEGRINL 
V. F. LóPEZ. 

Ley exonerando de derechos aduaneros á los matE'riales qne se introduzcan para 
la construcción y esplotación de los Ferro-Carriles de la Provincia de Santa-Fé 

El Senado y Cámw·a ele D1jndados de la 1Vaci6n Argentina, í·eunidos 
en Conr;!'esoJ etc., sancionan ('on jlrer;:;a d<J-

LEY: 

Art. 1° Antodzase nl Podet' Ejecutivo para que á solicitud del Gobierno 
de la Provincia de Snntn-Fé, exotleee pol' veinte arios de impuestos 
nacionales ú los matel'iales de construcción y esplotación, y ú las pel'
tenencias P.t1 genet·al de los Fet·ro-Cnni!es ¡wovinciales ú que se t•efict'e 

"'.,. 
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el contt'ato celebrndo en mil ochocientos ochento. y ocho, pot' la Pro
vincia de Santn-Fé y la Compniiín Fives Lille. 

Art. 2° La exen,~ión de itnpuesto~ ele impo!'th<:ión no comprende los 
artículos simil<ot'es ú los de pmducción de !u industr·in nacional, siempre 
que ésta los produzca en cnntidad suficiente para !as necesidades in
ternas. 

Art. 3° Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesione::; del Congr'eso ATgenti1to, en Buenos Ait'es, 

ú diez y siete de Noviembr·e de mil oc;hocientos nGventa y uno. 

l'l!tGUi'L 1\J. Noucui,s. 
B. Ocampo, 

~p(·rt>lílrio d1·l S('nado. 

(l~egistt'ada boju el Núm. 28():?,). 

Departamf'nto <1P 1 [ariewla. 

BENJAMIN ZüRiliLLA. 

Uladislao ,\'. Frias, 
~,·,·rt•lario dt• la C. d<· llll 

But·nos AirPs, :Ko\·iembr,; 20 ¡]p 1801. 

Téngase ¡:wt' Ley de la Nación; cúmplnse, comuníquese, publíquese ó 
insét'tese en el Hegistt'o Nacional. 

PELLEGRINf. 
V. F. L(lPEZ. 

Decreto aceptando la propuesta de D. Miguel García. sobre provisión de 305 
vestuarios de verano, para los marineros de los Resguardos de la República 

Departamento de Haciemh1. 
Buenos Aires, .Noviembre 21 do 18\Jl. 

Atento lo manifestado por el Resguardo de ·In Capital, de lo que t'esulta 
que de las ¡wopuestns presentadas en licitación pública pMa la pt'ovisión 
de (30;:)) tt'escientos cinco vestuarios de vet'ano pnt'a los marineeos de 
los Resguardos de la República, la del Sr·. Miguel Gaecía e;:; la más 
ventajosn, 

El Presidente de lt.t Repü1Jlt'ca-

DECIU~TA: 

At't. 1° Acéptaso la propuesta de su t·eferenci~•, pot' la cual D. Miguel 
García se compromete á declll<W la ent~'egü al Resguardo de la Capital 
de (30::í) trescientos cinco vestuat·ios de verano pat'a los marineros de 
los Resguar·dos, compuesto Cflda vestuario de una gona de paiiu azúl, 
funda blanca y cinta con la inscripción <(Resguardo de Aduanan, dos 
camiset<IS do punto de algodun ú rnyas blancas y azules, dos pantalones 
de brin de hilo, dos calzoncillos, dos pares de zapatos, un pafíuelo de 
seda negm y una faja, por la suma total de ($ 9760) nueve setecientc•s 
sesenta pesos moneda nacionnl, ó sea ($ 3.2) treinta y dos pesos cadn. 
traje. 

Art. 2° Comuníquese al Ilesgunedo lo resuelto y paso ú Cont:lduda 
General pam su conocimiento y para que entt'egue á los interesados 



.. 

G60 ?>IJ::\'ISTERIO DE HACIEXDA 

bajo constancia los certificados de depósito que C0t'l'el! agregados, con 
esc~pción del pt·esentado por el St·. Miguel García, que se reseevm·ú 
hasta tanto dó cumplimiento ú su propuesta. 

Art. 3° Dése r;l Boletín del Dep;1t'tamento y hágase las anotaciones 
del caso por la Sr:cción de Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la propuesta de Jos Señores G. Zaldarriaga y Cia., sobre 
provisión de cien vestuarios de verano. para los Guarda-Costas del Resguardo 
de la Capital. 

Departamento <le IIaeierHla. 
Bnenos Aires, Noviembre 21 <le 18\ll. 

Visto Jo infurmado pot· la Contaduría General y el Dect·eto de techa 
8 de Octubt·e últi!llo que corre agreg•tdo ú este e::-pediente, y en atención 
ú que de las tt'es pt·opuestas pt·esentadas en licitaci,)tt públ1ca pat·n. la 
pt·ovisión de vestuat·ios de verano á cien Guat·da-Costas, la de los St·es. 
Zaldaniaga y Cia., es la que mayores ventajas peesantada pat·a el fisev, 

El Jlí·csidente de 1a Repitblica.-

DECRETA: 

Al'!. 1° Acéptase la propuef"ta de los Seiíot·es G. Zaldani<Jg<l y Cia. por 
la que se comprometen á entregar nl l{esguardo de la Capital, cien (100) 
vestuarios de ve!'ano paml0s Guarda-Costas; compuestos, cada uno, de 
una got·t·n de bi'Ítl lJilo con la inicial R, una chaquetilla de b1·in hilo, un 
pantnlon de brin hilo y un par de botas, por In suma totnl de un mil 
tt·escientos pesos m¡n. ($ 1.300). 

Art. 2° Pase á Contaduría Gcnet•a[ para su conocimiento y efectos, 
de,:;glósese en esa Hepat·tieión los eertificados de depósito presentuclos 
pot· los licitantes cuyas ¡)!'opuestas no han si,Jo aceptadas, y los cuales 
se entregarán á los Interesados b;1jo const;lncia; y comun:quese al Hes
guardo de la Capital lo rosuelto. 

At·t. 3° lJ(,se al Boletin del Departamento. 

PELLEGRINI 
V. F'. LóPEZ. 

Decreto nombra'ldo Agente de Letras en la Oficina de Giros de la Aduana de la 
Capital 

Buenos Aires, NoYiembre 21 <le 1801. 

f.:t p,·esidmtc de la Hepüblica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Agente de Lett·as de la Ol1ci-
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na de Giros de la Aduana de la Capital, D. Pascual Nat'di; y nórnbt·nse 
para recmplazar:e, al ciudadano D. llufino Nui'iez. 

Comunírp1ese, etc., y pase á Contadut'ia General. 

PELLEGRINL 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en la Receptoria de Empedrado y en la 
de Santo Tomé. 

Departamento de IIaciencla. 

Bnenos .-\iros, Xovicmbrc 21 de 18\Jl. 

Atento la nota que precede de la Dirección Ge¿1eral de Rentas, 

El í'rcsidcnle ele la Repú1Jlica-

DECRETA: 

Queda separado de su empleo el Receptot' de Rentas de Empedrado 
D. i\Iariüno Queir·el; y nómbr·nse en su remplazo, al Receptor ele Sant~ 
Tomé, D. lndaleeio Novi!I<J; y en vez de éste, á D. Et'l1esto Vet'a. 

Comuníquese, etc., y pase á la Contadut·ía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto autoriza.ndo á la Administración de Rentas de Corrientes para llevar á 
cabo las refacciones que exige el edificio que ocupa. 

Departamento de Hacienda. 

Hnenos Aires, .i'i oviembre :H ,¡e lS!J l. 

Atento lo rnanifustado por el Administrador de Rentas de Corrientes, 
respecto del mal estado de los De¡.>ósitos [1duaneros, y vi:;;to el infot·me 
pnJducido por el ln;;;pectot' de Rentas seiíot' Yaiíez, de que hace mérito 
la Dirección General de RentEts, 

SE RESUELVE: 

Autoríz,1se á la Administración de Rentas de Conientes, pat'a que pt·o
ceda á lleva!' á cabo las ¡•epamciones exigidas poi' el aetual estado del 
edificio ocupado pot' esa ne¡n:·tición, pudiendo empleár en ella hastn la 
suma de novecientos noventa y ocho pesos moneda nacional. 

Comuníquese á la Dil'ección General de Rentas y pase el Contadltl'ía 
Geneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto concediendo permiso á D. Ernesto Bunge, para construir una canaleta 
desde la barranca del Puerto Nuevo hasta- la orilla del Rio Paraná, jurisdic
ción de La Paz, (Entre-Rios.) 

Departamento de Haeienda. 
Buenos Aire¡;, ::\ oviembre 23 de 18\l l. 

Atento la solicitud que precede, y visto los infonne:; producidos, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédese el pcrm:so que solicita ei recun·ente D. Emesto A. 
Bunge, para coiiSti'UÍr una C'lnaleta desde la bai'rnncn del Puerto Nue
vo hctsta la ol'il!a del Hio Pat·aná, jLu·isdicción de La Pn, Pr·ovincia de 
Entre-Rios, con destino al embarque esclusÍ\'O de los productos de la 
Colonia <<S<ul Gustavon y que por la Ley sean exone!'ados de del'echos á 
su esportnci1)n. •> 

Ar·t. 2n El c0ncesionari') debeni constniÍt' y conservat' en buen esta
do una casilla con destino á los emplead.)s de Aduana ó Resguardo 
que inte!'vengan en las operaciones que se practiquen. 

Art. 3° El concesional'io queda obligad,) á levantat' las obras que pt'6C
ticase, toda vez que le sea requerido, sin que por esto haya lugat' á re
clamo ni indemnización algu:Ja. 

A1·t. 4° Las obt·as ú ejecutm·s¿ no pel'jndicanin el tráflco, ni el actual 
régimen del río en ese punto; debiendo tener· al mismo tiempo las dimen
siones requeridas para el uso á que se destinan. 

Art. 5° Será por cuenta del rccutTente, el pago de ios empleados 
que intervengm1 en lüs operaciones pt·acticadns. 

Art. (jo La ¡wesente concesión estará sujeta á lns disposiciones vigen
tes relativas, y al pago del impuesto que conespondn. 

Art. 7" La Dirección Geneml de Hen tas detenninará la t'eglamentación 
subsidim·ia de esta concesión. 

A sus efectos, y reposición de sellos, pase ú dicho Oficina. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ 

Decreto concediendo permiso al Sr. Samuel Zavalla, para la construcción y esplo
tación en el Puerto de la Capital, de un embarcadero y depósito para ganado 
en pié destinado á la esportación. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, l'íoviembre 25 de 18!:11. 

CoNSIDERANDo: 

:Jn Que es de la mas n,,toria y grande irnpor·tancia facilitat· el acceso 
del ganado en pié y su embarque por el puerto de la Capital Federal, en 
buenas condiciones pam c¡u~ soporte, sin mengua de su valot· .. lPs incon
venientes y contingencias de un viujc mas ó rner.os largo por· m11r·. 

2° Que no es posible obtener un res:Jltado satisfactol'io sin que se tome 
por base el servicio permanente y normal de un establecimiento ubicado 
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en lugflr apar·ente, y en cuyas cet'C<tnins se mnr~lenga bajo un c·uidado cuo
tidiano, buenos bebederos y pesebres con canchas paciosas donde el ga
nado destinado al embarque reponga ó mantenga su buen estado de des
canso v fortnlezn. 

3" Qi:¡e en el puerto de la capital no pued2n llenar·se convenientemente 
estas condiciones de todo punto indispensables, sin que en él se asigne 
un local dado para el cstn.blecirniellto de bl'etcs de crnb<uque y bajo la 
Administración de unn. Em1wesa especial c¡11e nllí lo esplote en relüción 
con los demás complementos que quedan indicados. 

4" Que no siendo posible obtener los resuitados oue se buscan, de otm 
manem que como queda dicho, r.o es el casu de rnonopolio ni privilegio, 
puesto que ndernás de que esa ubicación es de estricta necesidad, ella no 
esclt1ye la utilización de otros puntos ndecundos en las costas adyacentes. 

5" Que tanto el dictárnen competente de ¡,, Sociedad lúH'al, cu
ya opinión ú j u ici,) del Poder Ej •'e u ti vo l!:-5 de pt·irnet·a irn por·tan
cía en esta rnater·i<1, cua,Jtn los int\)l'mes de las oticinas públicas, 
están c.mtestes sob1'e la conveuiencia gcnet·al de In pr'opuesta pt'esenta
da pot' el recurrente, 

El Presidente de la Répúblic:a--

DECRETA: 

ArL 1° Concédesc al Seiíor Sarnuel Znvalla la cunstr·ucción .Y esplota
ción en el puerto de la C8pitul, de un embarcadero y depósitos para gnlta
dos en pié, con deslino ú Lt espor·taeióJl, bnjo las bases siguientes: 

A-El Selíor Don Samuel Zavnlla ejecutará las eonsti'Llcciones con 
arreglo al plano 1wesentaclo, pant la ü~stalación del embarcadero y desem
barcader·o de animales sobre la rnárgen Este del dique Núm. uno, (1). 

B- Las obras á e.iecutarse se clividirún en dos secciones, de acuerdo 
con las que designa el plano con las letr·ns ..... 

C- El concesionario ejecutará inmediatamente lüs obt·as correspon
dienks ú la pr·imera sección, y si los embnt·ques de haciend,,s aumentát·an 
ele maner'a que esta sección fuera in::;uticiente par:=.. hace!' un set·vicio regulat·, 
se procederá á constnlie las obt·as indicadas en el plano, á !in de habi
litar· la sPgttnda sección en todo ó en la parte que luem necesario. 

D-La pl'imera sección de estas obras comprende las siguientes cons
tmcciones: 1" Ensanche del cobertizo en tr·es metr·os mas de ancho en 
todo el largo; cub!'iendo, n.dernás, los costados con materiales, zinc de cana
leta ó tela metálica. 2° Com;t!'ucción de los corrales, bretes y pesebres 
con aneglo á los planos. Los connle:~ se harán con du!'mientes de que
\)l'nclw á seis metl'os de distancia y tres postes especiales da il.andubay 
intermedios, de mr;nem que la distancia entr·e cada poste sea ele uno y 
medio metros. Los b dientes serán de palma negr·a, aserrados en dos pie
zas y se colocurán citlcu bc1ticntcs ascgttraclos en p<tlos per·bulones. Los 
pesebres en los corTales :;or.rún hechos de maden1s colgante::; con cadenas 
de hierro. El piso de los corrales se!'á constr·uido de adoquines de ceibo, 
de treinta y cinc,) á cuarenta centímett'OS de alto, en una estensión 
igual á la mitad del te1'1'eno corTespondiente á la priment se•;ción· El 
piso del galpon será construido de asfalto ó de adoquín de ccibo, los 
bretes sel'án movibles en la pal'te que pasan sobre las vías de Fel'l'o- ca
tTil con una planchada pam carga!' los animales que vayan sobr-e cubier-

.... 
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ta, y un cnjon para cargar por medio del guinche lns animales que se 
ernb•tn¡uen en In bodega de los buques. Se constru:rá, además, un ba
üadet·o para ovrjr~s, exigiendo ú todo espot't;~dot' el baño de los ~nima
les antes de embnrcarse, en caso de que ex.rstrt sartJa en los nnm1nles. 
El cobertizo cubierto en sus costados y ensanchado, se dívidir·á en tres 
secciones iguales, destinándose la centr·al para depósito de forr·ajcs y 
las dos de los Pstt·emos para instala(;ión ele pesebt·es. El galpun que se 
trasladará de la Bocn, ser<\ dividido en l<t misrna forma; ademús el pt·oponen
te poclt·á constntit· ele su costo ott·os galpones para f,HTajes, si fuem 
necesario. Las obrns á ejeeutnrse serán de un costo apt·ox.imaclo de cin
cuenUt mil pesos monecl<t nacional de cut·so legal, para la ~ección pri
met·n, v de sesenta y cinco mil pesos de igu:1l moneda para la segunda 
secciór!. El aumento de terr·eno pat·a la instalac;ión de nuevos depósitos 
ele forrnjes no podt·á exeedet· de dus mil metros (2000) de supel'ficie, y 
no podrá tener colocación sinó ú ret<1guardia de los depósitos que se 
constrttye.~en sobre los muelles. 

E-El concesionario Set1ot· Znvnlb, una vez concluida cada sección, 
presentará al Gc..bicm.) el Visto Boeno del Departamento de Obt·as Pú
blicas en In cuen:a del costo ele las obras ejecutadas, y este costo se ten
drá pot· base pnt·a los efectos cid artículo X Vl de este contt·ato. 

F--En la ejecución de lns obms intervendt·á el Depat·tamento de O
Obras Públicns. 

G-Unn vez ejeeutada cualquier parte de las ubras con las cuales sea 
posible empezar á hacerse el embarque de hacienda, el Seüot· Zavalln po
dl'á empezar ú hacerlo gozando do los beneficios que se le acuerdan 
por este contnlto. 

H- Elconcesionario Sei'ínr Zavniln se encat·gnrú clPl embmque de los 
animnles á esportnrse. Podt·á encm·garse igualmente d1~l desembarque de 
animales importndos, si as: lo acot·dúra con los l'espectivos inter·esE<dos. 

/-Las Tarif;ts pat·a el embarqu0 y desembarque de at1imales para espor
taeión y de l1)S importados, se establecerán pot· una comisión compuesta del 
Administrador de Hentas de la Cnpital, de un delegado de la Sociedad Füm_tl, 
y del proponen te, y será sometida á la n probación del i\Jinistet·io de Hacicn
da. 

J-Las Tarif<.ts por almacennje y guinche que corresponden al flsco, se 
establecerán en la forma. que or·denc el Superior Gobierno. 

K-La pet·cepción de estos impuestos tanto en lo que conesponde al 
proponente como en lo que constituye la renta fiscal, se hará por el ¡)t'O
ponente, obligándose ést1• á entr·egat' diarinrnente á la Adrnistrnción de Hen
tas, el irnportG ímegr·o de los dereehos fiscales que recaudase. 

L-EI concesionario St·. Zavalla, suministrará la manutención á los ani
males que permanezcan mas de seis horas en los cot·rnles ó galpones, aun
que los cluei'íos no lo soliciten, y antes, si éstos lo solicitáran. 
~lf-Lns tat·ifc1s pnnt el cobt·o de la alimentación de los animales set·án 

establecidas en la misma forma que la indicada para las tarifas de embar
que y desembarque. 

Los precios para el suministro de forrnje, se establecerán pot· seis meses, 
y nntes del fin de cada semestt·e hasta finalizar este contrato, cualquiet·a de 
las personns que forman la Comisión ele TariLts podrá pedir que sea altera
da, procediéndose en este caso, de ncuet·do en lo que se establer:e en el 
artículo !) (S.) 
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N-La Aduana de la Capital entregará ni cmpr·sar·io las barTeras y br·etes 
que tiene en constnlCción p:~ra la segunda secciótr de las ob1;as á ejecutar
se. La Aduana pr·oporcionará al empresario el galpon número ... que exis
te en la Boca y que e~tá ocupado actualmente. 

Las obr·as que sean necesarias hacer pr:~r·a trasladar este galpon, así 
como el tntsporte, serán de cuenta del empresario, quién abonar·á ade
más, el alquiler· anual de mil doscientos pesos moneda nacional, por el 
reft:;rido galpon. 

N-El em¡)l'esario gozará de esta concesión por· el tér·mino de diez 
nfío á contar· desde el primer·o de Enero de mil och,;cientos noventa y 
dos (1 o dR Enero de 189.2). El Super·ior· Gobierno se reser·va el derecho 
en todo tiernpo de re:::cindir este contntto, dando prévio aviso de un m1o 
de anticipación al em 1)1'esal'Ío, espropiándole lns construcciones que ha
ya !}echo por el pr·ecio de su costo, deduciendo el diez por· ciento (10 o¡ o) 
por cada afío que haya tt·ascurl'ido hasta el día de ht notificación. To
dos los materiales y construcciones que el C+obi8t'no ceda ni empt·est1l'io, 
sel'án enlt·egndos bnjo inventar·io, y su valor no set•á tomado en cuenta 
á }ds efectos de la espropiación. 

O-El concesionario está obligado á proporeionat· y conservar en buen 
estado, las oficinas necesarias para los empleados fiscales que deban pres
te-u· sus sel'vicius en el local de la empr·esn. 

P--La administr·ación de Rentas de la Capital intel'vendt·á á los efectos 
de fiscalizat· en todo lo necesario ;:¡ar·a garantit· el percibo de los der·e
chos fiscales, y par·<~. asegmnr el buen servicio que pr·este la ernpr·esa. 

Q-A la terminación del contn<to todas las obt·as que se constmyan 
quedarán á beneficio del Gobierno, sin pago ni indemnización de ningun 
género. 

A:-t. 2° Comuníquese, pub!íquese, insértese en el Hegistr·o Nacional y 
Disposiciones Fiscales, y Boletín de este Ministerio, y pase á la Escri
banía de Gobierno pam que reduzca á escritura pública el contrato de 
su referencia. 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2!:! en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda 

Buenos "\ires, :\oyiembre 25 de 1801. 

Acéptasc l<t renuncia interpuesta poi' el C+uarda-Alrnacen 2° ele la 
Acluarw, de la Capital D. Nicolás Elena Colomcz; y nómbrt::.se en su reem
plazo, al ciudadano D. Hipólito Per·ez lVlillán. 

Comuníquese, etc. y pase ú Contaduda General, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 
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Decreto acordando al Inspector ce Rentas y Sub-Administrador interino de la 
Aduana de la Capital Sr. Ca melino, la suma de ~ 1,600 importe de la tercera 
parte de su sueldo de Inspector. 

Departmnento de liacieiHla. 
Buenos Aires, :\oYiemlJre 25 de 18\Jl. 

Siendo exacto lo aseverado por el recurrente, y atento lo dispuesto en 
el Decreto de su referencia> a:::í corno teniendo en cuenta los servicios 
que en su carácter de Inspector de Rentas ha prestado durante el co
rrien tr: diíu, 

El p¡·esiclente de la Repú1Jlica-

DECRETA: 

Púgnese por Tesorería General, prévia inte1 veneión, al Inspector de 
Rentas y Sub-Adrnini~trndnl' interino de la Aduana de la Ce1pit<d D. l\Januei 
CnnwlitJo, ia suma de($ 1600) un mil seiscientos pesos m¡n., importe de 
la tet·cera pal'le de su suelde. de Inspector, acordada pot' Dec1·eto de 
Junio de 1890 y correspondiente al aüo de la fecha. 

Impútese al inciso 10, Itern 1 del Presupuesto vigente. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Ley fijando el Presupuesto General de Sueldos y gastos de la Adminístración para 
1892 y cálculos de recursos. 

El ,\'enado !1 Crimcua de ])¡jJI(twlos de la 1Yw:ir'm "L·ucntiwt, ¡·cw1ido:s 
c1r Cm?fJi'P.wJ, ct!'., sancionan con ji~e¡·::,a de-

LEY: 

At·t. l" El Presupuesto General de Gastos de la Administt·ación pm·a 
el afio económico de '1892, queda fijado en la sum<J de cuarenta y un 
millones setecientos treinta y cincu mi\ setecientos veinte pesos, cual'enta 
y cuatt·o centavos moneda legal, y once millones doscientos cincuenta 
mil tl'escientos treinta y siete pesos, setenta y cuatl'o centavos .. Ol'O 

sellado ($ 41.735.720,44 moneda legal y $ '11.250.337,74 ol'o) distribuido 
en los Departamentos siguientes: 

Inlel'iot· (nnexo A) ............... . 
Helaciones Esteriores (anexo B) .. . 
Hacienda (anexo C) .............. . 
Justicia, Cu:tn é Instrucción Pública 

(anexo D) ................. , ... . 
Guel'l'a (<~nexo E) ................ . 
lVIar·ina (anexo F) ................ . 

CW'SO legal 

'13.625.386,5.:? 
261.120,

:3.911.145,32 

7.162.657,88 
ll. 040.586, GO 

5. 734.824, l2 

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . 4'1.735.720,44 

()¡·o 

256.680,
lO. 093.657,71 

ll.250 .337 ,7 4 
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Art. 2° Los gAstos presupuestos en el a:·tículo anterior, ser·ún cubier
tos con los siguientes recursos: 

C1u·so ler;al (}¡·o 

Importación y Adicional .......... . 
Esportación ..................... . 
Alrnacenaj8 y Eslingaje .......... . 
Puertos y Muelles ............... . 
Patentes 65 "/o .................. . 
Papel sellado .................... . 
Estadística ..................... . 
Contribución Dit·ecta 40 "/o ....... . 
Correos y Te!égt·2.fos ............ . 
Faros y Avalices .............. .. 
Visita de Sanidad ............... . 
Derechos consulares ............. . 
Obr·us de Salubrid,ld ............. . 
Pt·oductos Fert·o -Carriles garantidos 
Guinches ........................ . 
EventLules ...................... . 

Iutpw·stos in fe¡ ·tws 

Alcoholes ....................... . 
Cerveza ......................... . 
Fósforos ............. , .......... . 
Licores y natpes ................ . 

1.::300.000,-
4.000.000,-

200.000,-
1.500.000,
::3.000.000,-

30.000,-

500.000)-

500.000,-

:3.000.000,-
400.000,-
500.000,
::300.000,-

15.500.000,-
3.000.000,-

G00.000,-
500.000,-

1:30.000,-

50.000,-

1.000000,-
50.000,-

Totales...... . . . . . 15.230.000,- 20.830.000,-

Al't. 3° Todas las pensiones gmciables y jubilaciones civ,Jes acor-
dadas pot' leyes especiales, sen',n pagadas con la reducción siguiente: 

De 100 $ á 200 = 10 "/o 
)) 20 l )) ú 300 =: 15 )) 
)) 301 )) ú 400 = 20 )) 

En mngun caso estas pensiones y jubilaciones podrán exceder· de 
cuatt·ocienLJs pesoc:. 

Esceptúansf' de esta disposición las jubilaciones de los miembros del 
Poder Judicial. 

j\rt. 4° Las mercadedas y 1woductc:.s sujetos segun la Ley de Aduana 
para 1892, al pago de derechos de importación, pagat·án además un im
puesto adicional de uno por ciento. 

Art. 5° Comuníquese ni Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A.!'gentino, en Buenos 

Aires, á diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL lVI. NoucuÉs. B. ZoRRILLA. 
Adolfo Labongle, Juan Ocando, 

Secretario dl'l Senado. Secretario de la C. de DIJ, 

(H.egistraJa bajo el NCJm. 287G) . 

.... ·. 
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Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, K OYicm bre 26 <le l8~J l. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíc¡uese é 
insértese en el Hcgistt·o N acionnl. 

PELLEGRINI. 
V. F. LÜPEZ. 

Decreto 110mbrando Escribiente en la Inspección General de las Fábricas de 
Carnes Conservadas 

DepartaJHento de Haeicmla. 
Buenos "\ires, J'ioyiembre :28 de 18\Jl. 

Vi:oto lo resllelto por Decreto del 3 de coniente, y siendo nesesario pro
cede¡· al nombmrniento de la persona que ha de ocupar el puesto de Es
cribiente en la Inspección Genernl ele lus Fúb1·ícas de Cames Conse1·vndas, 
mayonnente cuando hny quién e11 tal concepto presta sus set·vicios desde 
el 1° del conientc, 

El P¡·csidentc de la República--

DEC!UnA: 

Nómbrase Escribiente de la Inspección General de las Fábt·icas de Car
nes Conservadas, al ciudadano Don Alfredo Temperley, con antigüedad 
del 1 o del cot·rien te mes. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadul'Ía General. 
PELLEGH.INI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto concediendo al Sr. José Odera, la exoneración de derechos, para introdu
cir• hierro viejo, con di>stino á fundición. 

Departamento ele Haciemla. 
Bncnos Aires, J'ioyiembre :28 de 18\J l. 

Vista la solicitud presentada pot· el St·. José Odera, en la que pide libe
ración de derechos pam el fierro viejo que compre á los Ferro-caniles, con 
destino al funcionamiento de la fábrica y fllndición de hierro que pesée 
en Liniers, y-

CoNsromtA N no: 

1° Que e.'; un deber de los Pode1·es Públicos propender en su esfera 
al fomento de estas industrias que vienen á uliiizar un p:·oducto sin apli
cación f,¡bril entre nosotros. 

2° Que reputándose materia prima el producto en cuestion, está por 
la Ley de Aduana en vigencia, exonerado del pago de derechos, y, final
mente, 

Que encontrándose el ¡)l'esesente caso en igualdad de condiciones á la 
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concesión otorgada por Decret~) de fecha 10 ele Julio ppdo., á los Sl':'i. 
Baldor Hoques, Cad¡·et y U., 

El P¡·esidente rte la Rer:!Uicrt-

DECRETA: 

A !'t. 1 o Concédece al recunente Don José Odera, la exoneración queso
licita, de los derech,ls adunncros al fier!'o vieju que adquicr·n de los FeiTO
caiTiles para ser utilizado en la fúb1·ica y fundición que posée en Liniers. 

Art. 2° Comuníquese, insértese en el Boletín del Ministerio, y fechcl, pase 
ú la Direcció General de Rentas, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto acordando el despacho, bajo la garantía del Gobierno 'le la Provincia de' 
Buenos Aires, de los materiales que se introduzcan para la "onstrucción del 
Ferro-Carril del Oeste. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, NoYicmbrc 28 de 18()1. 

Atenta la nota que precede, en la que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, recomienda como un nctél de justiein, ,:¡ue se Cl)loque <~1 FerTo
Canil del Oeste en las misnus Cl\ncliciones dt• los FetTo-carTiles nncionales, 
en cuanto á In. exoneración ele paga¡· clerechus de intr()cluct:ióll, poi' los ma
teriales destinados ú la reparación y complemento de sus vías y I'amales, 
y necesat·ios á la esplotación de su movimiento; y, 

CONSIDERANDO: 

1" Que In. Ley de Fet'l'o-c:uTiles al establece¡· en sus artículos 54 y 5;) la 
exonel'ación de derech<lS para todos nquellos materiales ne~esarios á la 
construcción y esplotación de las víüs f~rTens, tuvo en cuenta lo indispen
sable de su servicio y la f<tlta ele elementos de que el país carece todavía 
pam desempeiíarlu. 

2° Que la tranquicit1 ele la. Ley fué limitada, en Yil'tud de autorización ele 
la misma, y con el objeto de evitar abusos por los decretos que fueron 
dictados por el P. E. de conformidad CJ!1 las emp:·esas entonces existentes, 
y por· los cuales se sujeta la exoneración de de1·echos para muchos mate
riales, al recorrido kilométl'it:o de cada Fer·r·o-carril, y ordena á las Adua
nns de la H.epúblíca, lleven una cuent<< especial ú cada Empresa. 

:3° Que el espíritu de la Ley recordada es incluir· á todos los Ferro-ca-
niles, de~de que la mzon de la concesión es In utilidad pública que revis
ten ésta elase clu empresas y no es dudoso que el H. Congreso acordára 
la inclusión del FetTo-Canil en cuestión,en los beneficios de la Lev. como 
va lo ha hecho en varios C<<sos. ·' 
• Prw estas consideraciones, 

El Presidente de ia República-
DECRETA: 

Ar·t. 1" Miéntms el H. Congreso decida sobre In inclusión que se 
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solicita (á cuyo efecto le seJ'á dirigido oportunamente el mensaje del caso), 
acué1·dase el despacho b:tjo gamntía del Gobiel'l1o de la Provincia de Bue
nos Aires, de los materiales que se int1·oduzcan para la consti'ttcción y 
esplot'lción del Fei'I'O- Cal'l'il del Oeste, de acuerdo con la Ley de 25 de J u-
nio de 1877 y Noviembre 20 de 1891. · 

Art. 2n La Direccióu Genera~ de Rentas cornunícarú á las Aduanas de la 
Republic::t est1.1. resolución, pam que 1wocedan á abr·i1·las cuentas cor-rcpon
dientes al Fel'l'o-Cal'l'il del Oeste, por Jos mnterinles qne iutroduzcn, de 
acuerdo en un todo con las prescripciunes en vigencia. 

Art. 3° Hágase lns anotaciones del caso en la Sección respectiva, co
rnuníque::;e, publíquese, ins{~rtese en el H.egist¡·o :'hcional, Disposiciones 
Fiscales y Boletín de este l'vliniste1·io. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPi<:Z. 

Decreto autorizando al Administrador de Rentas de Concordi:.>" para emplear 
$ 1500, en la cJnstru:c'.ón de una casilla para. destacamento de Resguardo en 
la Colonia Yeruá. 

Departamento dt.l Hari(•tHla, 
Buenos Aires, 1\oyiemLce 20 de 180 l. 

Atento los informes producidos, y teniendo en cuenta que ofrece va
rios inconvenientes la t¡·aslación de la casilla de Resguardo construida. 
en Puerto Pacheco al sitir1 sei'íalndo para establecer un destcamento de 
Resguardo en la Colonia Ye1·wí, 

El Presidente de la Repitblica-
DECH.ETA: 

Autorizase. ol Administrado¡· de Hentas de Concordia para construí¡· una 
casilla con destino al Destacarnento de Hec;guardo de la Colonia Ye¡·uá, 
pudiendv emplear en ello los ($ 1500) mil quinientos pesos que se le au
torizó á gastat· en la t¡·as\ación de la casilla levantada en Arroyo (Jnw
de ó Fue¡·to Pacheco, cuyo desüt'me se dPja sin efecto. 

El Administrado!' de Hentas soli<.:itar·á del Depa1·tamento de Tierras y 
Colonias, los materiales necesarios para la mencionada obn1, á cuyo 
efecto didjase la nota acordada á la Oficina Central. " 

Comuníquese lo resuelto á la Direccic'm General de H.entas, háganse las 
anotaciones del caso en la Sección de Contabilidad del rvlinisterio, dóse 
al Boletín del Departamento y ¡H;se tt Contadut'Ía Geneml, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto autorizando á la Junta de Administración del Crédito Público Nacional. 
para contratar la impresión de los títulos de Fondos Públicos. 

Departamento de Hacienda. 
13uenos Aires, NoYiembre :30 dP 18\ll. 

Siendo necesario reglamentar la emisíón y servicios de Jos Fondos 
Públicos ú OI'O, creados por la Ley Núm. 284.2, en sus nrtículos !)Q y (j0 , 
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Fl Presidente rfe la Re]!Ú1ilicu--

Art. 1 o Autorízase ú la Junta dt' Admini-;tmcióll del Crédito Públi
co Nacional, para coJJtr•:ltaJ· la impresión de lus títulos de reft.:rencia, de 
5 °/0 de re11ta y 1 °/0 de amortización acumulativa, tenie11dú por- bctse 
para los precios unit<ll'ir)S, los estnbleeidos en los contmtus relativos ul 
Empr-éstitcJ Naciunai Interno y á la Ley de 3 de Noviembr-e de 1887. 

Ar·t. 2° Los títulos que se cmitnn ser·{¡n ele cien y quinientos pesos ca
da uno y su senicio se ha¡·(l semestralmente. 

Art. 3° Inte1·in se imprimen los títulos definitivos y pueden ellos dio;tri
bui¡·se confonne ú las le:res vigentes, la Junta del Cr·édito PL!blic) Naci,J
nal, emitidt títulos lJI'oviso¡·ios al portado¡·, de 20, 50, 100 y 500 pesos, 
respe€;tivamentc, con el col'respnndiente !nte!'és y vales de inscripción por· 
l<.1s fracciones menor·es de $ 20, que podrán cangear·se por· títulos pr·o
visor·ios cuando represente11 un valor• igual al ele cunlquieJ'ü de ellos. 

Estos d,)curnantus ser·án entregado-=, con las formalidades del cnso, al 
Banco HipoteC<li'Ío, ú medida que lo requi!'iese para los servicios ú efectuar. 

Al't.. 4° Tf~r·minada la imp1·esión de los tltulos definitivos, la Junt<l del 
Crédito Público lwrú ent1·ega de ellus á los terHJd,¡r·es de ce!'tificados ú 
vales representativos de un valor rwmina: igunl nl ele un títul0 

Ar·t. so Todo título definitivo ó 1wovisoriu que se emreg:.re en cambio 
de vales, J!evedt el cupón corrspond1ente ú la fecha en que estos fuerun 
espedidos. 

Art. 6° El Banco Hipotecnr·io Nacional entr·egarú nl Cl'édito Público las 
cantidndes que fuesen. Jle(;esür·ias pam el sel'vicio OJ'uinnrio de renta y 
amortizació11, previa presentación de In planilla respectiva. 

Ar·t. 7° A los 11nes de la inscripción en el Gran Libr·o de Hentas, el 
Banco Hiputeca1·io remitir·á al Cd,dito Público una planilla detallada de 
los p<~gos que realizase, e11 los difer·entes días destinados al senicio de 
las cédulas ú or·o. · 

Art. so Los gastos que or·igine Ia Pjecución del pr·esente Dec1·eto, serán 
por cuenta del Banco Hipoteeaeio Nacional. 

Art. !)o Comuníquese, etc. 
PELLEGlUNI. 
V. F. LóPEZ. 
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MES DE NOVIEMBRE 

Dec1•eto nombrando Escribiente y Oficial de Justicia en el Juzgado del Chubut, á 
D. Pio A. Perez 

Departnmento de Justicia 
Bnenos Aires, -:\oviembre 4 de 18\Jl. 

El Fr'esz"clente de 1a Re]Jriblica-

DECHETA: 

Ar·t. 1° Nómbrnse Escribiente y Oficio! de Justicia del Juzgado Letrado 
del TerTitorio Nn~.:ional del Chubut, ú D. Pio A. Per·ez. 

Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRii.'\l. 
JuAN BAr.EsTRA. 

Resolución señalando el dia 15 de Noviembre para comenzar los exámenes del 
Departamento de Aplicación en las Escuelas Normales 

Departamento de Instrnrrit!n Ptíblica. 
Buenos Aires, Kovicmbre J <le l 8\Jl. 

Teniendo en cuenta: 
P Que la suspensión de clases dut·ante la segunda quincena de No

viembre, establecida con el objeto Ut') facilitar ú los alumnos de las Es
cuelas Normales y de los Colegios N<lCÍonales el repaso de las materi<tS 
estudiadas con el Profr.sot· dmante el aiw, no np:·ovecha en maner·a 
alguna ú los niüos ele la Escuc~la primaria anexa á lns Normales, porque 
(~stos á causa de su corta edad y por la n~üuraleza misma de la enseilaiJZa 
que reciben, no pueden practicar ese repaso sin el auxilio inmediato del 
Maestro. 

2a Que en tul virtud, una vez llegada la época do b suspensión de 
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clases, conviene pr·oceder inmediatamente al exámen de los espresados 
níilos, obteni,··ndost~, además, p·)l' este medio, que puednn concurTir· á 
ese acto el Directo!' je In Escuela y lus Pr·ofeso¡·es del Cm so N urmal, 
que las pnrebns senn t<Jtn<td<lS cun nwyor· pr·ulijidad, y que al lleg~t· la 
é•)oca de los exúmrnes del Cmso Nunnnl, estén ya terminados los del 
Departamento de Aplicación y en aptitud de cotJsag;r·ar·se ú estos últi
mos todo el personal docente del Establecimiento; 

Por Jo espuesto, 

SE HESUEL VE: 

Desde el presente nüo, en adelante, los exámenes en el Departamento 
de AplicaciórJ anexo ú las Escuelas Nocrnales, comenzarán el 15 de 
Noviembt·e. 

Quedan derogadas las disposiciones nnteriores en la par·te que sean 
contrarias á estü Hesi)Jución. 

Comuníquese ú quienes conesponda y publíquese. 

PELLEGHINI. 
JUAN B.<\LESTH.A. 

Decreto nombrando Profesora de Historia y Geografía Generales, en la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba 

Departamento de Instrucción Públic:t. 
Bnenos Aires, Noviembre '1 ele 18\JI. 

Hallándose vacante en Lt Escuela Normal ele Maestms de Córdoba 
el puesto de Pr·ofesor de Hist0l'ia y Geogr·:¡fía Genentles, por renuncia 
del Dt·. Punciano Vivanco, que lo desempeilaba, 

El Pnsidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Profesora de Histor·ia y Geogr·afía Genetales en la 
Escuela Normal de Maestr·as de Córdoba, ú ht Sr·ta. Ctistina Mot·cillo, en 
reemplazo del Dr. Poncinno Vivanco, que renu11ció. 

Art. 2° Cumuníquese á quie11es cones¡_¡ondn, publíquese é insértese en 
el Hegistr·o Nncionul, ¡)t'évias las anotaciones del caso en el Hegistro 
de Estadística. 

PELLEGRlNI. 
JUAN BALESTI{A. 

Decreto nombrando Regente del Registro en lo Civil número 10 de la Capital, á 
Den Antonio E. Solari. 

Departamento de J.nsticia. 
Buenos Aires, Koviembre G de 1801. 

Hal.lát.ldose v~cante_la Escribanía de Re~istro en lo Civil númer·o 10, por 
fallecmnento del Escnbano Don !VI. Atechüvala que la regentaba; y tenien-
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do en cuenta que la Ley Ot·gúnica nCnne!o 1893, ::lCuet·d:l en su a~tíc~do 
180 á los adscriptos, el derecho de suced~t' a lus,reg.entcs, stetJdo ?c¡ut~at1vo 
en este caso otorgar la vacc,nte Jll'oductda al l_<_,scrtbano A. E. Sular·t que 
hasta el23 de Setiembre último dcsempeiió las funciones de adsct·ipto del 
Registro espresado, 

El Presidente de la Rrpftblica--

DlcCllETA: 

Art. 1° Acuérda~e la regencía de la. Escribanía de H.egistt·o nCtmet·a 10 de 
esta Capital, vacante pot· fal:ecimiento del Sr·. At'echávalü al Escr·ibano 
nnteriül'mente adsct·ipto ú ese Registro, Don Antonio E. Solari. 

Art. 2" Antes de toma!' posesión de la Escribanía, el nombeado prestará 
la fianza 1weceptuada 01 el artículo 173 de la Ley Orgánica de la Admi
nistración de Justicia Je la C:qJital. 

Art. 3" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al H.egiteo 
Nacional. 

PELLEGl1INI. 
JUAN B.-\LESTH.A. 

Resolución aprobando en todas sus partes, el arreglo celebrado por el Dr. Bidau, 
sobre reivindicación de los terrenos de la Chacarita. 

Depurtmnento de Ineirucción Pública. 
BtH:noe Aires, NoYiembre 7 de 18DJ. 

De ac11er-do con lo aconsejado por el Seiior- Procuradut· General de la 
N ación en su preceden te dictámen, 

SE HESUELVE: 

Aprobar en todns sus pnrtes el niTeglo de que se dá cuenta en la prece
dente nota, celebraJo por· el Doctor Biduu, comisionado del Gobiemo, con 
Don Bal'tolnmé Morosini, ocupnnte de una fr11cción de lus tereenos de la 
Chacarita. ' 

En consecuencia, líbrese Oficio al Rector· Jel Colegio Nacional de la 
Capital p<lra que se reciba del terTeno recobrado; pógue lus cien .pesos 
del alambrado existe u te en él, y pr·oceda á arrendado. 

Agr·éguense estos antecedente.:; nl espediente getieral solJrc los te:·rcnos 
de la Chacarita, remítase al Hectnr del Colegio Nnciotwl, con el Oficio 
mencionado, cópin aulot·izada d0 la nota del Doctor Bidnu, del dietúmen 
Seiior del Procumdot· 1 ienet·al de la Nación, del adjunto doc11mento i1rmado 
por Don Baetolomé Moeosini, y del presente Dect'eto. 

Avísese á quienes corresponda, públiqucse é insél'tese en G! Hegistw 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN BALESTRA. 



NOVIEMBRE 675 

Decreto jubilando al Dr. Meliton Gonzalez del Solar 

Departamento de Instrucción I'ú!Jlica. 
Buenos Aires, Koviem!Jre 1-i de 1891. 

Hesultando del precedente informe de la Contaduría Genet•al, que el Dr. 
D. Meliton Gonzalez del Solat·, l\1édico Administradot· del Hospital de 
Clínicas de la C:tpitnl, se encuentra en las C•nHliciones requeridas por 
la Ley núm. 2219 de 15 ele Noviembt·e de 1887, pnra gozar de la jubi
lación correspondiente de sueldo íntegro del menciontido empleo, de acuer
do con lo qtw dispone el inciso 1° del nrt. 2° y el nrt. 3° (1" parte) de la 
mencionada Ley, 

El I¿·csidentc de la República-
DECt<ETA: 

Art. 1° Acuérdase al St'. Dt·. D. MGliton Gonzalez del Solar·, la jubila
ción corres1)(1ndieute al sueldo íntegm de($ 400) C?tat¡·ocicntos pesos mo
neda nacion:tl, que recibe actualmente como lVlédico Administrador del 
Hospital de Clínicas de esta Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística; y pase pñt·a sus 
efectos este espediente á la Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTH.A. 

Decreto jubilando á D. Ramon Moyano 

Departamento de Instrucción Públic!!. 
Buenos Aires, Noviembre 16 ele 1801. 

Hesultando del pt·ecedente infocme de la Cont<<duria Gener·al, que el 
Pr·ofcsor· de la Escuela de Ingeniet·os y del Colegio Nacional de San 
Juan, Don Rarnon Moyana, se encuet1tt'<t en las eondi.::iones requeridas 
por la Ley No 2219 de 13 de Noviembt·e 18~7, pam gozar d0 la jubilación 
cotTespondient.~ al sueldo íntcgr·o, y de acuerdo con lo dictaminado por 
el Se. Procumdor del Tesom, 

El Presidente ele la República'-
DEC!WTA: 

Ar·t. 1° Acuérdnse al Sr·. Hamon l\Joynno, la jubilación correspondiente 
ni sueldo íntegro de doscientos sctenlnJJesos nacionales, que recibe actual-
mente como Pcofesor de Qnímicn, l\linerulogín, Geología y l\Jetalll!'gia, en 
la Escuela de Ingenieros y en el Colegio Nnciunal de San Juan. 

Art. 2° Ct)muníquese ú quienes r:or·r·espondn, publíquesP, dése n.l Re
gistt·o Nacional; y l)l'évias las anotaciones del caso en el Hegi-..tr·o de Esta
dística, pase para sus efectos este cspediente á la Contadmí<1 General. 

PELLEGlUNI. 
JUAN BALESTH.A. 
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Decreto nombrando Secretario en el Juzgado Letrado de Formosa á Don Guillermo 
Sciurano 

Departamento de Justicia. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires Xoviembrc 17 de 1891. 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia in te!' puesta pot· D )ll Felipe A. Cietoran, 
del cat·go de Secretario Jel J uzg<J.clo Le traJo del Tenitorio Nacional de 
Fo!'mosa. 

Al't. ;2o Nómb!'ase paea desempeihw dicho puesto ea rernplnzo del Se
üor CieiTan, al Escribano Don Guillermo Sciumno. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGH.INI. 

JuAN BALEST!{A. 

Decreto jubilando á Don Olayo Pico. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1801. 

Vistn el pt·e~edente infoemc, y ha liándose el recul'l'ente en las condicio-
nes exigidas por· el <lrt. 2", IrJCÍS<) 1 o y mt. 3<> de l<l Ley sobre Jeeedw 
á la jubilación, de fecha 15 de Novietnbl'e de 1887, 

El Presidente de la Repüblíca-

DECRI,TA: 

Art. 1" Acuérdase ú D. Oln.yo Pico, la jubilación que solicita en el car
go de Secl'etat·io ele In Defensoría de Menores (Sección Norte) de la Ca
pitr,l, con goce del sueldo íntegro (m¡n. 150) que b Ley de Presupuesto 
asigna á dicho empleo. 

Art. 2° Este gasto "e harú de llentas Generales, imputándose á lo, re
ferida Ley de JubilaciotJcs, de ncuer·do con lo dispuesto en su :wt. 24, 
h:tsta tanto se incluya en el Presupuesto Gene!'al la panida de~tinada 
á su servicir¡, 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt·o Nacional. 
PELLEG RINI. 

JuAN BALESTilA. 
---'--

Decreto jubilando á D. Antonio Perez 

Departamento de J uslicia. 
Buenos Aires, Koviembre 21 de 1802. 

Vistos los informes producidos, y hallándose comprendido el eecurrcn-
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te en el art. 5° de In Loy sobt'e derecho á jubilación, de fecha 15de No
viernbt·e de 1887, 

El P¡·esiclentc de la Rept'tblica

DEct~ETA: 

Art. 1° Jubílnse á Don Antonio Perez, en el cargo de l\tfaestro de Ce
remonias Oficiales, con g¡)ce de la cincuenta nva-parte del sueldo por 
cada afio de set·vicio, ó sea eincuenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos mnneda nacional (m1n. 56.66) mensuales, tomando por base el suel
do de $ 125 que gozaba el solicitante. 

At·t. 2° Este gasto se hará de rentas genendes. imputándose á la 
refet·ida Ley sobre de!'echo á la jubilación, de acuerdo con lo dispuesto 
en su art. 24, hasta tanto se iut~luya en el Presupuesto Cenera! la par
tida destinada á su servido. 

Art. ~~0 • Comuníquese, publíqu0se y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 

Ley reorganizando la Justicia de Paz en la Capital de la República. 

El Senado y Cdmara de D1jmtados ele la Nación Jl¡·oentina, reunidos en 
Conoreso, etc., sancianan con f'aer za de-

LEY: 

Art. 1° La Justicia de Pnz en la Capital de la República será adminis
trada por Jos fun(~ionarios y en la fot·mn preserita en la presente Ley. 

Art. 2n El J'vlunicipio de la C<:tpitnl se dividirá en secciones judiciales 
que set'án numeradas por órden sucesivo. 

CAPITULO I 

DE LOS ALCALDES 

Art. 3° El nombramiento de los Aknldes se hará por el Consejo Deli
bet·ante de la Municipalidad, en ciudadf\nos mayot'es de edad, domicilia
dos en la sección en que hayan de ejercer sus funciones, y que sepan 
leet' y escribit'. 

Art. 4° Los Alcaldes conoserán de todo asunto en que el valor cues
tionado no exceda ele 50 pesos. 

Art. 5Q Las resoluciones de los Alcaldes serán apelables para ante el 
Juez de Paz de la sección respectiva, cuando el litigio exeeda del valor de 
doce pesos. 

AI't. 6° Los Alcaldes actuarán poe sí solos en los asuntos de su com
petencin. y para la ejecución de sus resoluciones, notificaciones y demás 
diligencias, se ser\rirán del Oficial de Justicia del Juzgado de Paz de su 
sección. 

Art. 7° En caso de recusación ó impedimento de un Alcalde, set'á su
plido por el de la sección que le siga en el órden numérico. 
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Art. 8° Los Alcaldes dmar;ín un año en d ejercicio de sus funciones y 
podrán ser suspendidos ó removidos en la misma forma que los Jueces 
de Paz. 

Ar·t. 9° Antes de entra~' en el ejercicio de sus funciones, los Alcaldes 
prestarán jummento nnte el Juez de 1a Instancia en turno, de desempe
iíar cumplida y fielmente los deberes de su car·go. 

CAPiTULO II 

DE Los JuEcEs DE PAz 

Art. 10. Habrá un Juez de Paz titular y un suplente en cada una de 
las secciones judiciales. 

Art. 11. Los Jueces de Paz sedtn nombntdos por el P. E. á pr·opuesta 
en terna de la Cámara de Apelacinnes en lo Civil de la Cflpital, y no po
drán ser removidos dm·ante el per·iodo de su nombmmiento, sin justa cau
sa y por sentencia de la misma Cárnarn, pudiendo ésta durante el juicio, 
decretnr la suspensión del encausado. 

Art. ·12. Para set' Juez de Paz títular ó suplente se requier·e ser ciu-
dadano Ar·gentinli, tener· mas de tteinta afíos de ednd y ser· propietario de 
un bien raíz sitund•) en la misrna sección. 

Art. 13. Los Jueces de Paz conocerán en 1 ~ instancin: 
De 1·1 los asuntos civiles ó comer·ciales en que el valor cuestionado pase 

de cincuenta pesos y no exceda de quinientos y en los juicios su
cesorios ó de concurso de act·eedores, cuando su monto, prima 
facil no exceda de la última cnntidad; 

2° De bs demandas pot· alquileres eualquie!'a que sea el número da 
mensualidades vencidas, siempre que el alquiler· mensu<tl no excede 
de doscientos pesos. 

3° D1~ las demar das por desalojo, cualquiet•a que sea la impot·t<•n
cía del alquiler, cuando no medie contrato pot· eser·ito, ó si habién
dolo, el :=dquiler mensual no excediese ele doscientos pesos. 

4° De las demandas sobr·e rescición de contmtos de locación, cuan
do el alquiler no excediese de doscientos pesos y la rescición se 
fundáre en el art. 1570 del Código Civil. 

5° De las demandas reconvencinnnles, siempre que su importan
cia 110 exceda de la cantidnd fijada como límite á su jurisdiooión. 

Art. 14. En los juicios sucesorios, siempre que hubiere co:1testación 
sobre el carácter de herederos ele las personas que se presentáren co
mo tales, los Jueces de Pnz remitirán el espediente ni Juez ordinario en 
turno, quién seguit·á conociendo hasta la terminación del juicio. 

Art. 15. Los Jueces de Paz conocerán en única instancia dt3 las recu
saciones con causa, de los Alcaldes, y en 2a y última instancia, de las 
npelaciones interpuestas contra las resoluciones de los mismos. 

Art. 16. Cuando In cosn demandada no sea unrr cantidad de dinero, el 
actor· deber·á manifestar su valor bajo juramento, al entablar la demanda. 

At·t. 17. Las resoluciones de los Jueces de Paz, dictadas en 1d Instancia, 
harán cosa juzgad11, cuando el valor del litigio no exceda de cien pesos. 
Si excedier·a de esta suma serán apelables pam ante el·Juez de 1a Instan
cía en turno, que co!'responda >egun la materia. 
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Art. 18. Cada Juzgado de Paz tendrá UI1 Escr:biente, un Oficial de Jus
ticia y un Ordentmza, con el sueldo que les asigne la Ley del Pr·esn
pue3to. 

Art. 19. Los empleados designados er; el at·t. anterior·, serán nombrados 
por In. Cáma¡·a de lo Civil, á propuesta de los Jueces ele Paz. 

Art. 20. El Juez ele Paz será t'eemplnwdo en los casos de recusación 
ausenr>in, enfermedad ú otro impedimento, por el suplente: si uno y otr.~ 
estuvier·en impedidos, los reemplazará el Juez de Paz de la sección que 
le siga en el ónlsn numérico. 

Art. 21. Los Jueces de Paz dese m peilarán su cat·go por un año, pudien
do ser reelegidos. 

Ar·t. 22. Lns Jueces de Paz podt·An imponer multas hasta de diez pe
sos, ó arresto de dos días, por las faltas que se cometiet'<H1 en las au
diencia" al ¡·espeto y considen1.ci6n que les sor: debidos. Podt·án tambien 
cor!4egit· ú los empleados de sus respecLivos Juzgad,)s C<m apet·cibimientos, 
suspensión ternporat·ia sin goce de sueldo, que 110 exceda de quince días 
ó multa que no exceda de veinte pesos. 

Art. 23. Antes ele entrar en el ejercicio de sus funciones, los Jueces 
de Paz pr·estarán jur·amento nnte el Presidente de la Cámara de lo Civil, 
de desempeña\' cumplida y fielmente los deberes de sr1 cat·go. 

Art. 2-t Trimestralmente pasar·á á la Cámara de Apelación e11 lo Civil 
una relnción que C1)!1 tenga el movimiento de. su J u¿gnclo, espr·es:mdo el 
N°. ele los asuntos iniciados, tet·minados, y de las pt'ovidencins y senten-
cias dictadas; debiendo, en cuanto á estas últimqs, es1wesarse los asun
tos en que hubiesen rec•:tido con designacil)!l de los que col'!'esponden á 
la jurisdicción Civil y Comer·cial. 

Ar·t. 25. Conesponde á los Jueces de 1a Instancia el éwden del tul'ilo, 
y segun su juridicción respectiva, conocet· de lus contiendas de compe
tencia que se susciten entrelos Jueces de Paz, de lü recusación de éstos 
y de los reclll'sos ele quejü por· retardnda ó denegada JUsticia. 

Art. 26. Las se11tencias de los Jueces d"l 1" Instancia hal'án cosa Juzga
da, sea que coufi¡·men ó revoquen las resoluciones apeladas ó recut•t·iclas 
con escepción de los cusos pr·evistos por· el L1rtículo 14 de la Ley de 
Setiembr·e de 1863, sobre jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Nacionales. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES GE)!ERALES 

Art. 27. El cargo de Juez de Paz titular ó suplente y el de Alcalde, 
és gratuito y obligatorio. Nadie podr·á escusar su aceptación sinó por 
justas causas que apreciarán el P. E. ó el Consejo Municipal, en su ca
so. 

Son justas causas: la au::;enci:l, imposibilidad notoria, haber servido el 
mismn ca¡·go el alío anterior, se¡· mayor de sesenta años ó ejercer otro 
cargo gmtuito. 

At·t. 28. No podeán set' nornbmdos Alcaldes, ní Jueces de Paz títulares 
ó suplentes, los empleados públicos, los Abogados con estudio ahierto, 
l.os Escl'ibanos y procuradores y los que hagan pt'ofesión de peritos en 
asuntr;s judiciales. 
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Art. 29, Los Jueces de Paz darán audiencia tres vece;; por semana, du
rante tt·es horas por· lo menos cada vez; pudiendo habilitar· hl)tas y dias 
feriados. E~as audiencias ser·án públicas, salvo el CilSO en que por razon 
de deeoro pidier-a reserva el int<'resado. 

La féria de los Tribunales no regirá para la Justicia de Paz. 
Art. 30. Los Jueces de Paz y los Alcaldes Sf)IO ptteden ser recusados sin 

causa pot' el actoe al entablat· la demanda, y ¡•ot· el demandado antes ó 
al tiempo d·J contestada. De este derer:ho 110 podt•á hacetse uso sinó 
una vez en ca da caso. 

Art. 31. Fue m de este caso, tanto los Jueces de Paz como los Alcal
des, solo pueden set· recttsndos con causa legal. 

Art. 32. Sun causns leg-nles de recusación, las mismas que pueden 
oponet·se á los Jueces de 1" Instancia. 

Art. 33. La recusación podrá deducirse en cualquiet· estado de la cau
sa, hasta la citación pnra sentencia, y deberá iuterponerse ante el Juez 
de Paz ó Alcalde t·ecusado, quienes sinó admitiesen la recusación, lo ha
rón saber con nota y con informe ni inmediato superiot· respectivo; 
debiendo éste proceder ver-bal y sumariamente. 

Art. :34. Si la t·ecus,wíón fuese desechada se devolvet·án los anteceden
tes ni Juez de Pnz ó Akalde recusndo; si fuese admitida, se pasal'án al 
Suplente del Juez de paz ó nlcalde que debe conocer segun el ca~o, 
nvisándolo ;ti recusado. 

Art. 35. Los empleados de la Justicia de Pnz tto podrán recibit' emo
lumento alguno de los litigantes, bajo penn. de destitución, ni ejercet· pro
curación en causns judiciales, aunque se ventilen ante otros Juzgados ó 
Alcaldes, baJrl la misma penu. 

Art. 36. Los Jneces de Paz y Alcaldes que deban set· reemplazados por 
tet·minar Stt período, pot' renuncia ú otra causa, continuarán desempe
ñando sus funciones hasta que tomen posesión del caego !r)s que hayan 
de sucederles. 

CAPÍTUO IV 

HEGLAS DE PHOCEDIMIENTOS 

Art. 37. El pr·ocedimiento ante la Justicia ele Paz será verbal y actua·· 
do; debiendo ajtistat·se á los di~posiciones contenidas en este capítulo. 

Art. 38. El que se proponga intetponer una demande:t ant8 un Juez .,de 
Paz ó ante un Alcalde, pedirá la citación de la persona ({Ue ha ele se!' de
mandada pat·a eli;t y hora detennin1dos. 

At't. 39. Si el Juez ó Alcalde advil'tiese que el asunto no es de su compe
tencia lo t·esolverá así, labt·ando el acta cot·renpondiente. 

Art. 40. Si se considen. competente, mandar·á hace!' citación por cé-
dula, que contenga: 

1° El nombre, profesión y domicilio del demandante. 
2° El nombre, rwofesión y domicilio del demandado. 
3° El objeto de la demanda. 
4° El funcionario que hace la citación. 
5o El día y hor·a de la comparecencia. 

La Cédula será firmada pur el Juez en ejercicio ó pot· el Alcalde, en 
su caso. 
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Art. 41. La cédula será en!regnda bajo recibo, dado por· el citado, ó 
por· cualquie:·a persona de la casu, y si no supieran fir-mar, poe dos testi
gos á su ruego. 

Si el citndo ó las personns que estuvieran en la cnsa se negar·an á re
cibir la Cédula, el Oficial de Justicia la fijará en la puerta de culle, y dar·á 
cue11ta de la for·m¡¡ en que lw practicndo b cit<lción. 

Art. 42. No conociéndose el domicilio del demandado, será citado por 
edictos que se publicar·,'¡n en dos diarios dtlf'Hilte udw dins, fijándtJSe á 
la vez, en p:lraje vi::-;ible del loen! del Juzgado ó Alcaldi<l, segun el caso. 

Art. 43. Entre In citación y el juicio debe rnedinr· por· lo menos dos 
dias. Si la parte citada J'e::-;idiese fuem del ;viunicipiu se aumetltar·á un 
día mas por· cad<\ cunrentü líilómetros. 

Art. 44. En lus C;\sos l!l'gedes, pdddt abreviarse el tér·mino del nr'tícu
lo agth!'Íor y núu haeerse In citnción pam el rnismo din. 

Art. 4;). Compareciendo l11s pnrtes, espondrú cnda wm ver·balmente sus 
derecllos y preteneiones, ¡wesentando los dueumentos en que los funden, 
y lnbr·ándose el acta respcetiva. Esta acta y demás que se levanten se
rán t1rmndns por el Juez de Paz ó el Alenlde, y las p<H'tes. 

Art. 46. Si no compareciese el demandado sin causa justificada se oirá 
al adnr• en cebeldía de aquel. 

Art. 47. Sí durante la secuela del juicio r;unlquiem de las partes de
~oyct·en una eitnción sin causü justificada, sen\ declarado r·ebAlde, y se 
dictará por· el Juzgado la resoluciór1 que corTesponda ni e.:;tado de la causa. 

La decli\l·ación de rebeldía, será regidn en euanto á sus efPctos jmídi-
cos pot· las leyes geoerales de pr·ocedimientos. . 

Art. 48. Impuesto el .Juez de Paz ó Alcalde de las ¡wetencrones de las 
pül'tes, tt·atar·ú antes de todo de avenidas, proponiéndoles los medios de 
conciliación que su prudencia le sugiera. 

Art. 49. No consiguiendo el Juez ó el AlcDlde que los litigantes se conci
lien, si estuviesen ambas pat'tes confor-mes sobr·e los hechos alegados, 
prnceder-á en el mismo acto, si fuese posible, ó dentro del tér·mino de cua
rent·a y ocho horas, á pronunciar sentenciD; quedando citadas lus partes 
al efecto. 

Art. 50. Si hubiese contt'adieión entre los litigantes, respecto de hechc·s 
pertinentes; recibit'á el pleito á prueba, designando día y hol'a para que c,¡m
parezcan á ¡woducir las que les convenga, sin necesidad de nueva cita
ción. 

En el dia y hor·n que se señD!e, las pGrtes deberán compflrecer· con 
sus testigos y demás medios de pr·ueba, y examinados estos por el 
Juez ó Alcalde en su caso, se peoceder·::'t á dictar· sentencia en el mismo 
acto, ó á mas tnrd:.tr·, den tr·o de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

En este último caso, las pal'tes quedarán en ];1 misma audiencia, cita
das para el día en que se les notificará la sentencia. 

Art. 51. De la sentencia del Juez de Paz ó del Alcalde, prodrá apelarse, 
acto contínuo, ó dentro del tém1ino de tres dias fatales, contados des
de la notificación~ 

Art. 52. En el pl'Ímer caso se hará consta!' en el ae;ta la interposi
ción del r·ecur-so y su otorgamiento, y se mandal'á pasar un testimonio de 
todo Jo obrado al Juez de 1" Instancia en turno, ó al Juez de Paz en su 
caso, emplazando á las partes con término de tres dias, y uno mas por 

. "~ . . ,. 
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cada cuarenta kilómetros, para que comparezcan ante el Superior, á 
proseguie el recurso. 

En el 2° caso se consignar·á en una acta especial, y se hará saber al 
apP.lado, por cédula, ó á continuación ele la misma acta, si c·Jm¡xtrece 
al Juzgad<) ó Alcnldin . 
. Art. 53. Pasados los antecedentes al Juez de 1" Instancia ó al Juez de 
~az, en su caso,, se convocará á lclS partes pat·a que comparezcan á jui
CIO vet'bal, con mtél'valo de dos días. 

Art. 54. Si no comparece el apelante, se declat'ará de:~ierto el recmso 
y se devolverán las actuaciones al Juez de Paz á nl Alcalde. No compat·e
ciendo el apehdo, se proceder·ú en su t•ebeldin, sin volver á citarlo. 

Art. 55. Compar·eciendo las pat·tes, el Juez las oit•á por· su ór'den, levan
tándose la correspondiente acta que fimwrá con los inter::sados, y pro
nunciará sentencia dentr·o de cinco días. La sentencia del Juez de 1" Ins
tancia ó del Juez de Pnz, causará ejecutot·ia. 

Art. 56. Si se denegase In apelación contra sentencia de que rieba otot·~ 
garse, podt•ú el interesado ocurrit· directamente en queja ante el Juez de 
1a Instancia, ó ante el Juez de Paz, de palabm ó pot· escrito, dentt·o del 
término del art. 52. 

Art. 57 En IJs asuntos en que conozcan los Jueces de Paz ó los Alcaldes 
no habl'á costas de actuación, sin pet·juido de lo que disponga la ley de pa
pel sellado. 

Art. 58 Fuera del esct·íto de que habla el at't. 57, no se rrdmitit•á otl'o al
guno en esta clase de juicios, so pena de costas al car·go del Juez. 

Art. 59. En las causas que se ventilan ante los Alcaldes y Jueces de 
Paz, no se daTá intet·vención al Ase::~ot· de Menoras, ni ül Ministel'Ín Fis
cal; pero si el Juez letmdo de 1a Instancia conociél'e de una de esas cau
sas, deberá darles la intervención cot'respondiente, si procediem. 

Art. 60. En las causas ejecutivas y demás j•1icios sumarios, se obset·
vará pot· lus Jueces de Paz y los Akaldes las disposiciones de las leyes 
generales, con las siguientes modificaciones. 

1° Que las escepciones se opondt·án dentro de las 48 Íluras de tJ·aba 
do el ernbnt'go. 

2° Que la 1wueba de las escepciones, tendt•án lugar, necesariamen
te, en la audiencia próxima, que al efecto debe fijar el Juez de Paz 
ó el Alcalde. 

" 3° Que la sentencia debe ser· dictada en el mismo tér·mino del art. 51. 
Art. 61. En las t~stamentarias y juicios ab-intestato, el inver.tario, 

avalúo y partición, se practicarán por· las personas que designen los 
inter·esados, aún cuando no tengan el título rle perito:,. 
En caso de que l,Js iuteresados no llegáran á ponerse de acuerdo, el Juez 
de Paz hará esa designación. 

Art 62. En los juir~ios de concursos civiles ó comerciales, el Juez de 
Paz adoptnl'á las medidas necesarias pam la seglll'idad de los bienes, 
y Yerificados los ct·éditos en audiencia vet·bal, dispondt·á la venta de aque
llos en l'emate y la distribución de su pt'oducto, teniendo en cuenta las 
causas de preferenc,ía. 

Si en cualquier estado de juicio mediase acuerdo entre los llcreedores 
y el deudor, se declarará terminado aquel. 
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CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. G3. l\lientms el Honorable Congt'e,;o no sancione una nueva división 
del Municipio en secciones judici¿1les, habrá un Alcalde, un Juez de Paz· 
y UII Suplente de éste, en cada una de las actuales secciones policiales. 

Art. 64. Las causas pendientes ante los Jueces de Paz actuales que 
f.Jer·en de la competencia de Jos creados pot' esta Ley, secán pasados á 
éstos; si excediesen de eS[t competencia, serán pasadas á los Jueces de 1a 
Instancia. 

Art. 65. A los mismos Jueces de 1" Instancia pasat'án todas las cau
sas pendientes ante L1s actuales Cámal'as de Paz. Si la sentencia del 
Juez de 1"' Instancia fuese confirmatol'ia de In del Juez de Pnz, hal'á 
cosa juzgnda. 

En caso de revocatol'Í<t, si la causa excediel'a de la competencia fijada 
pot' esta Ley á los Jueces de Paz, habrá apelación pctt'a ante la Cá
mar·a respec:tiva, que la desidirá constituyendo tribunal con el Pt'esiden
te y dos Vocales y en la forma de las apelaciones en relación. 

An. 6G. Ct·éanse Jos Juzgados de 1" Instnncia en lo Civil á los cuales 
pas<l!'Ún las causas á que se t·efiel'en los artículos ant.eriores á escepción 
de las caus:1s Comerciales que pasarán ú los Jueces de Comercio, sin 
pet·juicio de obser·vnrse en l•) sucesívo, entt'e ellos y los demás Jueces, 
el tul'l1o corr·espondiente. 

Art. 67. Las respectivas Cámaras de Apelación har·ó.n la distribu
ción de las causas ú que se refiere el ar·t. anteriot'. 

Art. 68. Las funciones políticas ntdbuidüs á los A lca.ldes, por leyes 
especíales, serán desempeiiadclS en cada Pat'r·oquia por el Alcalde de la 
sección donde se h<dlc la iglesia patToquial. 

Ar·t. 69. Qnedan derogadas las disposiciones de la Ley Núm. 189~. de 
12 de Noviembre de 1886, en cuanto se opongan á la presente. 

Al't. 70. Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones dPI Congt·eso Ar·gentino, en Buenos Ai

res, á dieciseis de Noviembre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. NouGuÉs. 
Aclol(o J Labongle, 

Secretario del Senado. 

(Registrad<l bajo el núm. 2860). 

Departamento de Justicia,. 

BENJAMJN ZoRRILLA. 

Ulaclislao S. Frías, 
Serreta río de la Citmara de DD. 

Buenof'! Aires, Noviembre 23 ele 1891. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníques~'>, publíquese é 
insértese en el. Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAM BALESTitA, 
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Decreto nombrando Comisionados para inspeccionar los Colegios Nacionales y Es· 
cuelas Normales en algunas Provincias 

Departamento de Instrucción Pública. 
_Buenos Aires, 1\oviembre 24 ele 1801. 

Necesitando el l'vlinisterio de Instrucción Pública, mandar· pr·acficar·, 
con motivo de los pr·óximos exámenes, una visita de inspección en los 
establecimientos de eusefíonza secundaria y nonnal/que, b<ljo su depen
dencia inmediut;l, funcionan ert toda In. República, con el objeto de co
nocer prnlijnmente, no solamente~ los resultados de nquellns pruebas, sinó 
tnmbien, todo lo que se r·efiere á los plnoe.,:; y progr·ntúas de estudio, al 
régimen discip!irwrio, ni personal ndministt·ntivo y docertte, á los elemen
tos de ensefíanza seglln se disponga, y á la mat·cha general ele los esta
blecimientos; 

Careeiendo la Illspección de Colegios Nacionales y Escuelas Normales, 
del personal técllieo nec1'sario para efectual' esa visita dumnte el mes des
tinudo á la rendición de exúrncnes; 

Y siendo por lo tanto indispensHble encomendar parte de ln tm·en á per·
sona de competencia y reetitucl probadas, 

El PJ'esidcnte de la República-
D~CRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Srñor D. Eduardo dA la Bnrt'D, para que corno re
¡wesentnnte del lVIinisterio de Instl'ucción Públíea y con los pro!Jó~itos 
es¡wesndus en los fundnrnentos de este escrito, illspeccione I<Js Colegios 
Nacionales y las Eecuelas Nol'males de las Provincias de San Luis, Men
cloza y San J un n. 

Art~ 2° Nómbl'ase en el mismo caráeter· y con-los mismos propósitos, al 
Señor Santiago I-I. Fitz Simon, para que inspeccione los Colegios Nacio
nales y las Escuelas Normales de Santa Fé, Entr·e Hios y Corrientes. 

Art. ~i0 Los Dir'eetores de los res¡,eetivos Establecimientos darán á los 
señores Comisionados todas las infonnaeiones y les suministraní.n todos los 
elementos de que necesiten para el desempeiio de sus funciones. 

Art. 4a Los Señores Comisionados envinrún sus informes directamente 
al lVlinistel'io, y r·ecibiran por· intennecliu ele ];¡ Secretada todos los an
tecedentes ó esplicaeíones que pudieran requerir. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTBA. 

Acuerdo poniendo á disposición del Rector del Colegio Nacional del Paraná, la can
tidad de 10.000 $ 

Departamento ele Instrncción Púhlica. 
Buenos Aires, Noviembre 24 de 18\Jl. 

Visto lo manifestüdo por el Hectot' del Colegio Nacional del Paraná, 
en la notD. precedente, y teniendo en euenta: 
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Que el Estnblecimiento mencionado no ha recibido. desde su fundación ' 

mobiliario, labor'.ttrio, gnbitH~te, ni otro element(J alguno necesario po.r·a 
su funcionamíentu y para el ser·vieio de lt etJSeüanza; 

Que es indispensnble pt·oveet· á dicho Establecimiento de los elementos 
meodonatlos, su pena de lwcer· completamente cstér·il su cxistenci~t; 

Que dentro dd Presupuesto vigente hay los fundos necesar·ios para 
poder verifiear el gastu exigido poc dicha pr·ovisión; 

Por todo lo espuesto, 

El P;·esiclente de la República, en Acuer·do Gener·;d de Ministr·os-

l{ESUELVE.' 

Qne se ponga á disposición del Sr. Rcctot· del Colegio Nacional del Pa
t•anú, Dt·. D. Fr·nncisco S. Sulet·, la r~antidacl de die"~ nul pesos moneda 
nacional, destinactl ú lü adquisrción ele mubiliari,J y elementos de ense
fícmza necesnr·io.:; en e,;;e Colegio, á la vez c¡u') pant efeclU<ct' los gastos 
que origine la .t!'ci.SLtción é in~tal.ación de este. Establecimiento en el 
nuevo local cecltdo pot· la Pt·uvtucta ele Entre-l"lws. 

El Sr. l{e(:tut· rendtt'á cuPnta op.)!'lnnnmente en la forma exigida por 
la Ley de Contabilidad, de la inversión ele la canticlDd que se le manda 
entl'egüt'. 

Espídase la C\lt't'espondiente ót·clen de pago, comuníquese ú quienes 
conespondn y dése ni Hegistt·o Naciunal. 

1) ELLEGI1INI.-JUAN BALESTRA.--VICENTE 

F. LóPEz.-Josi~ V. ZAPATA.-

N. Ltn'ALLE. 

Decreto acol'clando al Colegio de la Inmctcuiada Co;lCepcióa da Sant:t Fó, los 
beneficios sobre libertad de enseñanza. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, ?-ioviembro 27 de 1891. 

Vista la solicitud pt'P.sentad<:'t por el npoclet·ado especinl del Gobierno 
de Santa Fé, DI'. Don Jus6 Galvez, pidiendrJ que se declare comprendido 
en los beneficios acol'dados por el tlJ't. 5" de la Ley de 30 de Setiembre 
de 1878, al Culegi(l ele la Inmaculada Concepcióll, de la Capital ele aquella 
Provincin; 

Vístos los an tececlen tes de este ~lsut1to, que se ha manclado ag!'egcu·, y 

CONSI')EH.A NDO: 

1° Que el nrt. 5o ele In Ley ele 30 de Setiembre de 1878, sobre libel'tod 
de ensefíanz¡¡, exige dus estremos pn:·a otorgar· ú los altnntl<)S ele los Ins
titutos de ensel1atlt.a secuncla¡·i<l, que no pet·tenezcnn ú la Nación, el 
beneficio de set· incot·por·ndos en los Cnlegios N~:cimwles, en el cut·so que 
les coJTe:::puncl,l, sin mn.s re e¡ u isitos ú In presentación de 1 os certificados 
de exámen. · 

Esos estl'emos sen: primero, que los institutos de ensefíanza secundaria 
en que hayan hecho sus estudios dichos alumnos, sean establecidos por 
a'IÜOi'Ülacl de los Gobie!'iWS de proPincias; y, segundo, qur; los p¡ogr·amas 
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de esos Instltutos comprendan las mismas nulte¡·ias que los ele los Colegzos 
Nacionales. 

2o Que en cuanto respecta á la pt·imem condición, el Colegio de 
la Inmaculada Concepción está claramente com1Jrendido en los t8t·minos 
ile la Ley. Fué ct·eado, en efecto, pot' el Gobiemo d0 S•1nta Fé, que ce
lebró un contt·ato en 1862con el Superiot' de la Mi:;ión de Jesuit>ts en la 
República. Instalado pur acto oficial el 9 de Noviembee del mismo afio, 
el Colegio de la Inmaculada c,mcep~ión se desarrolló sostenido mas ó 
menos completamente pot' el Tesoro de la Pl'ovinci'1, y sometido á di
ferentes condiciones sobre becas, admisión gt·atuita de alumnos es ternos, 
construcción del edilicio, cre:1ción de Cátedra:.,; de Derecho etc, á las diver
sas leves v decretos dictados pot· los podet·es públicos de !a Peovincia, co
mo co~sta de una manera detallada y auténtica en bs referídos antecedentes. 

Su ca¡·áctet' oficial le fuó esl)l'esamente reconocido por el Gobierno de 
la Proviucia de Buenos Aires, á los efectos de la admisión de sus certifica
dos en la Univet·sidad, por Dect·eto de 28 de Enel'o de 1870, cuyo primer 
considemndo dice que «el citado Colegio de la Concepción establecido en 
la C<J.pital de Sunta- Fé, y dirigido por los Padres de In Cornp<~fíía de Jesús, 
ha sido c!'eado y sostenido por el Gobierno de dicha Pt·ovincia; quién 
ejer·ce además en dicho Colegio la vigilancia que como institución ofi
cial le presta.>>. 

Federalfzada la Univc.rsidad de Buenos Aires, susciióse nuevamente la 
cuestión de la validez de los cel'titicados del Colegio de Santa-F'é, ante 
los Colegios y Unive!'sidadcs Nacionales, siendo resuelto por Decreto de 
5 de l'vl:c:d'ZO de 1881 que declaró ú dicho Colegio comprendido en los be
ne11cios del artículo 5° de la Ley de 30 de Setiernbl'e de 1878. 

Renovada la cuestión en 1884, con motivo de UIH consulta del Consejo 
Superior de la Universidad de Buenos Aires, el Dr. Costa, Procul'ador· 
Generül de la Nación, dijo en lo que r·espectn á éste punto: «El Gobiemo 
acordó al Gobiemo de Santa-Fé, el privilegio de sus certificados á la 
par de los que espider1 los Colegíos de la Naeion. No veo, entónces, con
veniencia en revocar una concesió•.1 de que está en posesión el Colegio 
y que ha c!'eado ciertos det·echos)). 

No obstante estas con:::;idemciones, el Gobiemo resolvió en sentido 
contmri0, fundándose en que el «Gobiemo de Santa-Fé, si bien 1)l'otegió 
á dicho Colegio, nunca eJerció en él actGs de inspección y vigilancia de 
los estudios; que desde 18t)7 había sido rescindido el contmto de 1862, 
dejando desde entónces de figLt~'ar en el Presupuesto de la Pr'ovincin de 
Santa-Fé, la partida antes dest innda para fomento de la instntcción se
cunda!'in y que h pl'otección acordada pot· el Gobiemo de dicha Pt·ovin
cia, bnjo la forma única del goce gratuito del edificio escolat·, pudia equipa
rarse ttm solo á una subvenciór1 concedida á un establecimiento par·ticulm·. 
Considemndo fundandas en !J,,clws exactos, pe1·o inconducentes á demos
trat· que el Colrogio de Santa-Fé no hubiese sido escableciclo pot· autot·idad 
de un Gobierno de Pt·ovincia, cnmo 1,) dice el texto legal, que no exige 
que el Colegio deba ser inspeccionado y sostenido pot·la antoridad de la 
Provincia, sinó simplemente establecido, para gozar del pl'ivilcgio que la 
citada Ley acuet·da: 

3° Que en lo relativo á la segunda condición de la Ley, á saber·, que los 
programas comprendan las mismas materias que los de los Colegios Na-
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cionales, se ha compr·obado por las inspecciones pr·acticadas, por los pr·o
gramus y plan de estudios anexos á este espe:l.ente y po!' la esposición del 
Sefíor· l{cctor de aquel Colcg;in, que !1<) se ha cumplido hasta h')Y tal re
quisito. Si bien se ha enseilado en dich l establecimiento las mismas ma
te!'Íns qu'~ en los Colegios Nnciorwles, se las lw en.,eñndo pt)t' pr·ogr·amas 
muy dis~intos en estensiótl y en In dist!'ibución de los r·amos segun lus dife
rentes ailos, é irn1)l'egnados con f¡·ecttencia de una tendencia de pt·opaganda 
estraDa ú los fines de la instrucción secundüria y COIItt·ndicturia con el 
texto clal'O é itJtcr·givers:lble ele lit Ley. 

La Ley subre liber·tnd de cnsefínnzú ha exigido á los Colegios particu
lares que quiel'an pr·esentcw sus alumnos ú exámenes oficiales, val'ias con
diciones, clltre !tts que se encuentra h de que su plan de estudios com
JWCnda las mismas mate¡·ias r¡ue el de los Institutos Nacionales, (Incis·) 2° 
Ar·t. 1 °). 

Lí't Ley se ha limitado en este caso e'~ exigir· una igualdad en el Plan 
de Estudios, que es un simple enunciado del númer·o de asignatura y de 
su dist:·ibueión en los Míos, ]JOrque debiendo lo.:; alumnos de esos Cole
gios particular·es eendit· cxú.men ante los CG!egios Nacionales y seguir los 
progr·;Hnas de éstos, ese} exámen es el medio de compeobar· si cada una 
de las mate!'Íns ha sido cnseüad<t en la ostensión y calicl,td debida.=; poe 
el Colegio púrticular·. 

Pero cuando la Ley ha ceeado un pr·ivilegio p<it'a los Colegios estable
cidos poe la autoridad de las Provineias, lw tomado las pr·ccaucioncs pam 
que esta situación ventajosa no degenerase en un filvor· irregulal', y con 
tal fin h<l exigido el At·t. 5° ll') ya 1 que el Plnn de Estudíos de esos Co
legios fuem igual al de los Nacionales, sinó que los p¡·ogNtmas, es decir', 
la estensión, calid•td y distribución de cad<ltllla de las asignntmas, com
prendan las mismas mate¡·ias, es decir·, l;:ts mismas pregunt:.ts ó tópicos 
de estudio, que los l)l'ogramns de los Colegios Nacionales. 'f¡¡l condi
ción solo puede llenarse con la adopción clel mismo p!'Ogr·ama de los 
Colegios Nacionales, sin v;u·inción algunn; y es {t esta condición, pt•évia
~mente comprobad<t, que la Ley coloca á esos Institutos Pcovincinles en 
la sittwción d2los Colegios Nacionales, siguiéndose, como consecuneia ne
cesariu, el der·ecbo de la Nnciótl par·a in,;;peccionat' clichn..; Institutos, des
de que tiene que hace;· cmnplit' en elhs urn prescripción de la Ley Na
cional, que les asegum unn situación pr·ivilegiada. 

4° Que lo espnesto pnr· el Se!1•)l' !lcctur· del Colegio de Ll Inmaculada 
Concepción en su esposición de 1884, de que la Ley no quiso obligar á 
los Institntos Provinciales á que adoptáran los mismos prcgr·nmas de los 
Colegios Nacionales por· que entouces no babia pr·ogt·amas oficiale> 
que sirvieran de ~.pauta curnCrn, lw sido siempre insostenible nnle el 
text') itlter·givet·s¡:;,bJe de Lt Ley, c¡ne no podi1l sct· eludid t por· una 
deficietlci<l de hecho que los Poderc~s PCtblicos debían salvar· con un De
creto regl.nnent;ti·io, y que, por otm partr·, hoy no puede ser tornado en 
cuent,1, pues desde el 14 de Ener·o de 188B el :'vlini~·tet'i•) de In::;tt·ur:ción 
Pública ha dictnd,) lus pi'Ogmrnas oficiales cotr a!'reglo ú los cuales se 
dú la ellsetl:tnza secunddria en tudos los Cotcgios Nacionales de la Re
pública. 

5o Que la libel'tad de ensefíanza que se ha invocado como una gtuan
tia de la Constitución en pró del Colegio de la Inmaculada Concepción, 
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es plenamente ejercida por todos los Colegios particulares, los cuales se 
sometell, sin embargo, á las disposiciones legales en cuanto á la reglü
mentüei•'ln ei'C'Clda pl)I' el Estado para ot<)l'gar certificados o diplomas y 
títulos de competencia que ab1·en la puerta á las eal'reras científicas 
estableciendu UtHt situación ventujosa que el Estado debe reglamentar. 

Con mayo¡· razon deben somete1·se á las condiciones legales los esta
blecimientos ~¡ue vienen á g<JZ<H' de exenciones y pl'ivilegios; y si á los Ins
titutos pat·tieulares, algunos de ellos dirigidos por miembt·os de la rnis
ma significación religiusa que los Dil'ectores del Colegio de la Inmacu
lada Concepción, se les exige que presenten sus alumnos ante el Colegio 
Nacional, para ser examinados por el pet'sotwl y segun lus progt·amas 
de éste, pudiendo tnn sulo así eonseguit· cet·tifieados de competencia, es 
evidente que al Colegío de la Inmaculada Concepción no se le puede 
otorgnt' el l)l'ivilegi•) de hacer válidos sus eer·tificad<)s sinó á condición 
de exigirle que dé In enseñanza estrictamente de acuerdo con los pro
gramas de los Colegios Naciunales. Obrar de otra sue!'te sería crem· 
un chocante privilegio y sostener· urm evidente ilegalidad. 

Esto no coa;·t:l, pot· otr-a pa!'te, L1 nceión enter·arnellte libt'e del pe~·so
nal de ese Colegio, como de todos los que se hallen en su mismo caso, pa
rn enseiiar, fuem ele los progr·nmas, las ideas ó crencins de su ¡wedilección. 
E! exámen ele tales actos no compete al Estado Geneeal mientms no ata-'' 
quen á ter·cero, ni daiíen al /.¡·den públieo; pet'o al mismo tiempo esos netos 
no tienen poi'C¡ue rnescin!'se, fuem de los límites de la enseñanza marcada 
en los progmmas, con el pr·upósito de la insL'ucción secundaria, que és 
desat·r·ollnr las f.~cultndes itrteleetunles ct'eitndo al alumno un criter·iu, un 
método y un sedimento cieutíilcd que lo habiliten pam las cat·rems inte
lectuales ó para el nprovech·:uniento de sus aptitudes en In vida. La en
seii:ll1za religiosa y las prácticns que se rjt;t·citan fuera de los pl'Ogmrnas, 
caen bajo la acción ilimitada del te;.;:to coustituci:mal sobi'e liber·tod de en
seüanz,:¡, y de SLl apreciación son jueces los p&dr·es de familin, cuya prefe
rencia, libremente ejer·eitada ni culucm· sus nii'íos en dete¡·minado Colegio, 
nadie puede restt·ingir·; 

Poi' estas consideraciones, 
E'l Pr>esidente de la R<'püulica-

DECRETA: 

Art. 1" llec•)nócese al Colegio de la lttmaculada Concepeión, de S:mta 
Fí:, como insLituLu de enseüanza secundaria establecido poi' autot·idad del 
Gobiemo de esa Pr·ovincin. "' 

ArL 2° Los alumnos de dieho Colegio gozat·ún de lós beneficius q1te acuer
da el art. 5° de la Ley de 30 de Setiembt·e de 1878, desde el momento 
en que ese establecimiento ndupte los progt·amas vigentes en los Colegios 
Nacionales, de lo que dará cuenta ni i'vlini:;L•~r·io de instrucción Pública, ú 
efeet·J de que éste lo hag<1 eornpt"Jbm· poi' una ¡)['o!ija inspección. 

At't. 3° Una vez lleuados cst,)s requisitos, el Colegio de !a Inmaelllada 
Concepción queclar·á sometidu cncuattto á inspección de l:o. enseüanza de 
los pr·ognunas, á lus mismas condiciones que los Colegios Nacionales 
de la Hepública. 

Art. 4" Comuuíquese, pulíquese é insértese en el Registl'o Naciotnl. 
PELLEGRINI. 
JuAN BALESTRA. 



NOVIEMBRE G89 

Decreto concediendo adscripción al Registro en lo Civil Núm. 6 de la Capital, al 
Escribano Don José M. Sasso. 

Dapartamento ele Justicia. 
I3uenos Aires, Ko\"iembre 27 de 1891. 

En atención á lo dictaminado, visto el asentimiento del Escl'ibano Re
gente, y habióndose llenado los requisitos exigidos por· la Ley Núm. 1893 
de Noviembre 2 de 1886, 

El P!'esidente de la República-

DECitETA: 

A !'t. 1 o Acuér·dase hl Escriban o Don José M. Sasso, la adscr·ipción al 
Registro en lo Civil No G de la Cnpit<ll, á car·go de Don lhmon F. Lagos; 
quedando srr.Jeto á las responsabilidades que lü citada Ley establece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el negistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN B.\LES fHA. 

Decreto nombrando Defensor de Pobres, incapaces y austmtes, ante el Juzgado 
Federal de la Provincia de Buenos Aires 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Koviembre 27 de 1891. 

Habiendo ofr·ecido süs ser·v¡cros á este Ministerio, el Doctor· Don Sal
vador· de la Colina, par·a dese npei'í;u·, ad hono¡·,:m, mientras no se de·
ter·mine sueldo en la Ley de Presupu~sto, las ftrnciones de Defensor· de 
Fobres, inl'!<lpaces y ausentes, ante el JL:zgado Feder·al de la Pr·,)víncia de 
Buenos Aires, y 

CONSIDEHANDO: 

Que el Seiior· Juez de esn Sección, ha t•epr·esentndu en diversas oca
sio!les In. necesidad sentida de p¡·ovee¡· á h1. ct·eneión del citado empleo, 
con carácter per·mn nen te; 

Que el P<)der· Ejecutivo no ha podido deferi1·, {t esa indicación, por 110 
hnbet' votado lwstn la fecha el H. Cong¡·eso, el suelrb cot'l'esponcliente, 
dificultad que viene 8 quedar· eliminada poi' el ofrecimiento del LP.trado 
antes nombrado, 

El Jj¡·esidentc de la Rcpit!Jlica-

DECIU. TA: 

Ar·t. 1° Nómbmse Defensor· de Pob1·es, ausentes é in ~npn.ee.:;, ante el 
Juzg:1do Federal de la P1·ovineia d~ Buenos Ait'es, al Doctor· Don S:11-
vadol' de la Col in <J. 

Al'L 2° El nombrado desempei'íarú su:o funciones gr·atuitamente míen
Fas no se incluya en la Ley de Presupuesto el sueldo col'respondiente. 



690 2\IINIS'l'EfliO DE JUSTICIA, C. }, I. PÚBLICA 

Art. 3" Agmdézcase debidamente al Doctot· Don S. de la Colina el ofre
cimiento que el Gobier·no aceptn; comuníquese, publíquese é insértese en 
el Hegistro Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
JuAN BALESTHA. 

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Félix Botto, para provisión á la Peniten
ciaría y casas de corrección. 

Departmnento <le .Justicia. 
Dnenos Aires, Koyiembrs 28 de JS\11. 

Visto este es¡)ediente, y considet·ando que de las pt·opuestas presenta
dns ú 1<. Comi.::;iótl de Cúrceles pnt·a b Jll'<,visión ú la Pentenciarín y 
Casns de Corrección de la Cnpitnl durante el nüo 1892, de lus urtículos 
com111'endid1ls en L1 plnnilla de licitación N<>. 1, resuta ser mas venta
josa. la de D. Félix Botto, segutt los informes que preceden, 

El Presidente de la Rl']mblica) en acuerdo General ele lVIinisu·os

DECRETA: 

Arl. 1 o i\c(:ptnse la propuesta de D. Félix BoLto, para la provisión 
durnute todo el <~Üo 18\).8, de los artículos deL:tllndus en la referida pla
nilla N° 1, con destitto á la Cúrcel Penitenciaría y Casas d<) Conección 
de Menores y I\lujeres de ln Cnpitnl, á los siguientes pt'er:ios unitmius 
dct:dlndos en dicha propuesta: doce centaros moneda nacional (m¡n. 0,12) 
pot· el kilo de cnme ::le vaca gorda; r¡aince centarof> nwnl'da nacional 
(m¡n. 0,1C>) poi' el kil(>, dn cnrtJO gor-da do C>il'llOl'o; rcinticinco centaros 
nwneda nacional (m¡tL 0,25) por ei kilo ele pescado fresco, segun plnnillu; 
y die::; centacos moneda 1wcionu! ($ m¡n. 0,10) pLll' el kilo de p<ljXts, buena 
dnse. 

Art. 2'~ Pase este ospcdienle ú la Escrtbanía Gcneml de Gobierno, 
ú fin de que se esticnda f'l contrato rcspecti\·o con nneglo á las bases 
establecidas en !:1 liciwciótt. 

Art. :3" Díguse á la Comisión do Cút•celes que el Pudet' Ejecutivo 
acepta el tem1n1ramento po:· élla propuesto respec:to :í.las planillas N" 2, 
3 y 4 que 11(} lHdl sido adjildicndas; debiendo, en COl1SeCUCilCia, sacadas 
uuevamctt!o ú licitnciótJ pnr;_¡ In fecha que inclicn. 

Art. 4" Comuníquese, publíc¡uese y d0se al l{egistt·o Nacional. 

PELLEGHINI.-V. F. LóPI;Z.-J. BL,LESTI~A.-
J OSJ:; V. ZAPATA .-i\'. LEV ,\ LLE. 

Decreto ordenaulo que el Inspector General de Colegios y Escuelas Normales, se 
traslade á CóPdoba, p~u·~1. h:tcarsa c:tPgJ da la E3cnel'<- Norm:tl ele Maestras, y 
suspendien::!o á la Direc~ora y Vic~-Directora. 

Departa!llcnto de Instrucción PúlJ!icn. 
Buenos Aires, ?\oyiembre 30 de 18\ll. 

En Yistn de ]l)s sucesos recientes ocunidos en la Escueb Normal de 
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Mujeres de b Ciudad de Córdoba; teniendo en cuenta la gravedad de esos 
hechos y h lll'gencia con qtte es necesario adopta¡· medidas eficaces que 
supr·iman radicalmente elmul y establezcan de un modo permanente el 
ót·den y la disciplina en ese Establecimiento, 

El p¡·csidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° El Insp0ctor Genei'<ll de Colejios Nacionales y Escuelas Norma
les, se trnslnd[lrú inmediatamente á la Ciudad de Cór·dobn, y se lwrú cargo 
de la Escuela Normal de JVIaestras de esa Ciudad; quedando suspendidLlS, 
desde esta fecha, Lt Dir·ectoi'ú y la Vice-Dir·ectot·n de dicho Establecimiento. 

Art. 2° El Inspector· General ¡wocederú, acto contínuo, á tomar los 
e}í,úmenes del Clll'S:) Nor·mal, y ú la ve;;. levant<tr·á un 1)l'olijl) sumario con el 
objet<) de dejnr· plenamente corn¡)['obndo la ver·dad de lo ocutTido. El Inspec
tor Genernl elevnr·ú opor·tunamente dicho surnnl'io acomp<lí'índo de un infor
me detülladu al respecto, é indicando las medidas que á su juicio fuere nece
sar·io adopt<lr, así sobl'e el rógirnen disciplinru·io, como respecto del personal 
docente y admini;o;lnnivo del E."tablecimiento. 

Art. :i" Comuníquese{¡ quie!les corresponda y dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRlNI. 
JuAN BALESTd.A. 

Decreto jubilando á la Señora Dalmira de la Vega de Zavaleta. 

Departamento de Instrucción I'úulicn. 
Dnenos Aires, Xoviemure 30 de 1801. 

De acuer·do con lo informndo por· la Contaduda General y de confor
midad con lo que di3pone el Articulo 2°, In<.:iso 1 o de In. Ley No 2219, 
de 15 de Noviemb:'e de 1887, sobre jubilaciones á lds l\hestros de Ins
trucción Primaria, 

El Presidente de 7a RPprlblica-

DECBETA: 

AI't. 1° Acuérdnse jubila<.:ión cnn el goce de sueldn íntegro, que actual
mente per·cibe, á L1 Preceptom de la EscueLt 2a d(-:l 10° Districto Esco
lar de In Cnpit<d, Sefíora Dnlmim de la Vega de Znvnleta. 

Art. 2° C()m Utl íq u ese ú quien es ennesponda, pub! íq u ese, d ése al Re
gi~tr·o Nacional y Yuelvn este e;:;pediente ni Consejo Nacional de Edn
cación, ú sus efect.)s, y prm1 que sea allí nrchivndo. 

.. :· 

PELLEGHINI. 
JUAN BALESTI~A • 



M1NJSTERIO DE GUERRA 

l\IIES DE NOVIEMBRE 

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de Guerra, por la suma 
de $ m¡n, 90000 para enganche de soldados ' 

El Senado y Cdnw¡·a de Diputados de la Nación A¡·gentina, ?'eHnidos en 
Congreso, etc., sanciorwn con fueí'Zct de-

LEY: 

A d. 1° Ábrese un crédito adicional ul IncisD12 item 1 o del Presupuesto 
vigente del Depar'lamPnto de Guerrn, por la cantidud de noventa mil 
pesos,.($ 90000) con destino á enganche de soldados p:wa el Ejército. 

Art. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong!'eso Ar·gentino, en Buenos Aires, 

á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos nuventa y uno. 

llliGUEL l\J. NOUGUI~S 
B. Ocampo, 

Se .. r<'lario dP! Pnndo. 

(Registr'ada bajo el Núm. 2866). 

Departamento de Guerra. 

B. ZORHILLA. 
Uladislao S. Frias, 
SeerPlnrio d<• la C. de D. D. 

Buenos Aires, :J\oyieml>re 20 de 1891. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Jefe del Batallan SQ de Infantería de Linea 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 2,1 tle 1891. 

El P¡·esidente de la República, de acuerdo con lo pt·opuesto por el Estado 
Mayor General del Ejército-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe del Batallon So de Intantería de Línea, al Te
niente Coronel Francisco Schieroni. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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MINISTERIO DE MARINA 

MES DE NOVIEMBRE 

Resolución nombrando Cirujano de 1 Cll clase de la Armada, al de 2 Cll Doctor Pa· 
blo M. Santillan. 

Departamento de :Marina. 
Huenos Aires, Koviembre ,1 de 18\Jl. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Nómbi'ase Cirujano de 1" clase, al de 2a de la Armada, Doctor 
Don Pablo i\L Si\ntillan. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Registro Na~ion~ ... l. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución dando de baja y absoluta separación del serviclo de la Armada, al Ci
rujano de 2 fll clase, Dr. Don José Cordeyro. 

I;eparbunento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\Jl. 

. Vista la nota que pr·ecede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dáse de bnja y absoluta separación del servtcto de la Arma
da, al Dr. Don Jo::;é Cordeyro, Cirujano de 2" clase de la misma. 

Art .. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALT.E. 
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Decreto nombrando una Comisión Examinadora para presidir los exámenes anua
les de los alumnos de la Escuela Naval 

Departamento de :\hrina. 
Buenos c\in's, ?\oyiemhre :l:í de 1801. 

Debienclu cl<ll' ¡H·inctpw en la primet·a ctninee:l<1 dd mes de Dieiembre 
1wó:-;:imo, los exúmene::: anunles reglamentarios en la Eseuela Naval, 

El Presidente de la Repü7Jiint-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse una Comisión Examinadora compuesta del Seiíor 
Contr,1-Alrnirante, Jefe de Lt Eseundt·n, Don Daniel de Solier, como 
Presidente; de los Cnpitünes de Nüvío Don Antonio E. Perez, Don 
Martín H.ivaclctvia, y de los Cnpitanes de Fragata Don lVIanuel 
J. Gat'CÍ<l y Don Manuel Domecq Gat·ci;;,, comu Vocales; debiendo for
mar' parte igualmente de las mesas cxaminaclot'as el Comandante Direc
tor y demás personal docente del Establecimiento. 

Art. 2° Cornuníquese, publíquese é insértese en el H.egist!'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Estado Mayor General de Marina, para invertir hasta la 
suma de S m¡n. 9600 en las reparaciones que deben efectuarse á la Barca . 
.. ushuaia .. 

Departamento de :\Iarína. 
Bnenús Aires, Noviembre :l() de 1801. 

Atento lo manifestado en la precedente nota del Estado Mayor General 
ele Marina, relativa ú In, UI'gencia qtw hay en procederá las reparacio
nes que son necesarias efectuar ú la barca <(Ushuaían, con el objeto de 
destinarla á depósito de l'vlnt'Ítlei·os, y de acuerdo con lo infomwclo por 
la Contaduría Geneml de la Nación. 

El P1·csiclentc ele la ReJJüblica, en Acuerdo General de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1 o Autol'Ízase al Estado Mayor Gener·al de lVIarina para in ver
tii' hasta la SIIma de nueve mil seiscientos pesos moneda nacional, de los 
sobmntes de que dispone esa Repal'tición, en las reparaciones que deben 
efectuarse á la Barca ((Uslnnian, debiendo reintegral'se de esta suma opor
tunamente con los fondus votados con aquel destino en el Presupuesto 
del Dep<l!'tarnento de lVlnrina, para el ailo pt'óximo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é inséetese el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JosÍ' ZAPATA. 
EsTANISLAO ZEBALLOS.-VrcEN
TE F. LóPEZ.-JUAN BALESTRA. 





MES DE DICIEMBRE 

MINISTERIO DEL lNT1~RlOR 

Decreto aprobando las modifica'ciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima «Fábrica Nacional de Tabacos" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre lo de 18() l. 

Vista la manifestación hecha }11JI' el interesado en su anterior escrito, y 
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procumdor General de la Na
ción, 

El Pí·esiclente de la RepúbZica
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones introducid~1s en los Estatutos 
de la Socedad Anónima «Fábrica Nacional de Tabacos>> con la reforma 
aconsejada por el St'. Procmado1· General de !u Nación; debiendo, ade
más, considerA.rse incluidas en ellos todas las disposiciones del Código 
de Comercio y demás leyes que se dictár·en y que sean obligatorias para las 
Sociedades Anónimas. 

Art. 2° El Gobierno se reserva el derecho de nombrar un Inspector 
para el exámen de los libr·os y documentos per·tenecientes á ésta Sociedad. 

Art. 3° Permítase al interesado torna!' cópia de los mencionados Es
tatutos r-eformados; publíquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo al Dr. Pedro F. Roberts, el cambio de ubicación de unos te
rrenos que posée en el Territorio del Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 18()1. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias en su prece
dente informe, 
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El Pi'esidcnte de la Repüb!ica

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al Dr. Don Pedt·o F. Hobet·ts, el cambio de ubica
ción que solicita pal'a los lotes N°. 12, 13, 16, 17, 20 y letm P, de la 
Sección 11", y el 11 ele la sección 1f'1 por los núrnet·os LlllO á siete incltt
sive de la Sección veinte del Territorio del Neuc¡uen. 

Art. 2" AutorLwse á la Oficin<l de Tiet't'as y Colonins para que re-· 
nueve las lett·as vencidas en la forma y plazo que estime conveniente. 

Art. 3° Una vez justificado el cumplimiento de las oblig,1ciones su
puestns pot· ley de 3 de Noviembt·e de 188.2, estiéndase á favot· del Dt·. 
Hoberts, el respectivo título de propiedad definitiva por los menciona
dos Jotes. 

Art. 4" Comuníquese, publí..:1uese y dése al Registro Nacional; fecho, 
pase este e::::pediente ú la Oficina de TietTas y Colonias, á sus efectos, y 
repónganse los sellos. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor Barilari, en las 
tierras que se concedieron al Dr. Roberts, para coloniz3"r en el Territorio del 
Neuquen. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1 ° de 18Dl. 

Atento lo informado por la Oficinrt de TietTas y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apt·uébase la mensma practicada por el Agrimensor Don J\tl. S. 
Bal'ilari, en las tiet·rns que se concediewn para colf)nizm· al Dr. D. Pe
dt·o F. li_obet'ts, en el Territorio del Nenc¡uen; siendo entendido que si de 
operaciones postcrio:-es ¡•esultase menor supetficie de la meclid<t, el Gobier
no no est&rú obligado á integ¡·arL1, considerándose de propi(~dad fiscal si 
hubiere exceso. 

Art. 2° Comuníquese, publlquese, dése al Registro Nacion:::t.l, y pase á 
la Oficina ele Tienas y Coloni1s para su archivo. · 

PELLEGHINI. 
Josi~ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando al Jefe de la Oficina de Correos de Guaminí 

Departamerto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1 ° de 18\Jl. 

Visto lo espuesto en la nota que antecede, 
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El p¡·esiclente de la Rcp1;tblica-

DECRETA: 

Art. 1,;- Queda separ·ado de su puesto á contar del 20del actual, el Jefe 
de la Oficina de CotTeos de Guaminí, Don Rafael C,tt·mona, y pase éste es
pedifmte á Contadut'Í<1 General pat'a que p!'oceda ú clescat·g,tt' de las cuen
tas de la Dit·ección Genet·al ele CarTeos y Tel('grn fvs, b suma de dento 
t¡·ienta y cinco pesos m¡n. (135 $ rn¡n.) importe del déll.cit habido en dicha 
Oficina. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registt'o Nacional y comuníquese. 

PELLEGlUNI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Isidor0 Mayol, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 18\l J. 

Vistos Jos infot·mes producidos, 
Apntéba::-e el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General 

ele CarTeos y Telé3rafos y D. Isidoro Mayo!; quién se compromete á 
efectum· el traspor·te ele la cor·r·espondencia por Mensnjedas, gt·atuita
mente, en la linea de Concordia á la Colonia «Yerúan, por el término de 
un año, y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el 
contrato respectivo. 

Publíquese, insértese en el Registro Nacional; cornuníquese, y pase, 
par·a su conocimiento y efectos, á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. Z.<\PATA. 

Decreto exonerando al Telegrafista de 2 ~ clase de la Oficina de Mendoza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1 Q de 18\l l. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Sepárnse de su puesto, á contar del 23 de Noviembre del 
corriente alío, al Telegrafista de 2a dase C!e la Oficina de Correos de 
Mendoz}l (Item 8, part. 5) D. Maximiliano Henera. 

At't. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacionfll; comuníquese y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Angel Aguilar, sobre arrenda
miento de un terreno en la Tierra del Fuego. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre ll'l de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contl'ato celebt·ado por la Oficina de Tierras y 
Colonias con D. Angel Aguilar, por el cual se le concede en arrendamiento 
una superficie de terreno de diez mil hectáreas en la Tien·a del Fuego 1 

por el té1·mino de seis at1os y pt·ecio de ciento veinte pesos m¡n. a! mio. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y peévia 

reposición de sellos, pase á la E;-;cribanía Mayor de Gobiemo para la 
escritlll'ación cor·eespondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Manuel Podestá, sobre arrenda
miento de un terreno en la Tierra del Fuego 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1 ° de 18\ll. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Pí'·esidente de la Repüblica--

DECRETA: 

Art. to Apruébase el contt·ato celebrado pot' la Oficina de Tierras y 
Colonias con D. Manuel Podestá, p:)t' el cual se concede en arrendamien
to una superficie de teereno de diez mil hectáreas en la Tierra del Fuego, 
por el ténnino de seis años y precio de ciento veinte pesos m¡n. al mio. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional; y,prévia 
reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobiemo para la 
escrituración correspondiente. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Esteban Pod2stá, sobre arren
damiento de un terreno en la Tierra del F'uego. 

Departamento del Interior. 
Buenos Airrs, Diciembre 1 ° de 18\Jl. 

Visto lo espuesto er;. la nota que precede, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase et contr-ato celebr·ado por la Oficina de Tierr·as 
" Colonias con D. Fsteban Podestá, por· el CL!nl Stl !e conc~de e11 anen
damíento una supe¡·ficie de terreno de diez mil hectáreas en la Tierra 
del Fueg<), pot' el tér-mino de seis años y precio de ciento veinte pesos 
m¡n. al nüo. 

Art. 2° Comuníquese, pL1blíquese y dése al Registi'O Nacional, y pré
via repnsición de sellos, pnse á la Escl'ibania Mayo¡· de Gobíemo para 
la esc1·ituración correspondiente. 

PELLEGRINL 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y Empleados de Correos en distintos puntos 

Departamento del Interior. 
.Buenos Aires, Dieiem bre 1° de 1891. 

De acuerdo con lo solicitndo en la presente nota, 

El Pi·csiilenl? de la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Nórnbr·nsr, con antigüedad del 21 del conienle: 
Telcg¡·afista de 1" clase en In Ofic:rm <•San Juann (Item 9 part. 4), en 

reemplnzo ele D. Pedro Suarez, que falleció, {t D. Ram•)n Font. 
Encargado de 'l'u¡·no en In Oficina de <<San Juan'> (ltem 9 pal't. 3), en 

sustitución de D. José N. l{npela, que se traslndn, á D. Julio V. Quin
ter·os. 

TelegPaflsta de 1" chlsc en la Oficina de «Cór·dob:1» (ltem 6 part. 5) 
en lugnr del anterior·, á D. José N. l{apela. 

Auxilinr· en h Oficina Je «Salta)), (Item 18 part. 4), en reemplazo de 
D. Vicente Sat·andia, que se sepm·n, á D. Víctor~ Zeladn. 

Auxiliar de la Oficina de «Santiago del Estei'O>l (ltem 10 part. G), en 
lugar· de D. Nicolás J¡·ioni, que se separa, á D. Pedro C01·der·o. 

Telegraflst:l ele 5a clase en la. Oficina C,entml (Item 1 part. 80), en, 
reemplazo de D. Pedro Gornez, a D. Antomo Colombo. 

Auxiliar en la Oficina de Expedic;ón al Intei'iOI' (Item 1 pal't. 91) en 
lr1gar de D. Atltonio Gnrcia, que se sepnrn, á D. A!·mando Cnsnl. ' 

Auxiliar de la Oficina «Arsenaln (ltem 1 part. 139), en sustitución del 
antri·ior, ú Da Concepción ivlcwquez. 

Art. 2" Apr·uébase igunlmente el nombramiento de Estnfetei'o confe
rido poi' esa Dit·ccción en la misma forma y con la misma antio-üedad 
que ve1Ii<:t propuesto en su nota Núm. 13284, B. 

0 

Art. 3° Publíqu-ese, itJsértese en el H.egistl'O Nacional; comuníquese, y 
pase, á sus efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Telegrafista de 4a clase en la Oficina de Gesslev (5° Distrito) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1" de 18\ll. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 4" clase en la Oficina de «Gesslev)) 
(5° Distl"Íto) en reemplazo de lvlanuel Ramira, que c1ueda separado, á D. 
Adolfo í\Iossrt, con 11ntigüed<1d del 20 del nctual; y npl'Uébase el nom
br·amiento de Guarda hilos de la SucUI'sal «Flores)), (Item 1° pnr·t. 203) 
hech·J por· la Dirección Geneml de CotTeos y Telégr·afos á fuvor· de Don 
Emique Iglesias, en :ugar de Don Denito Lopez, que fué ascendido, con 
antigúedad del 20 del corriente. 

Ar-t. 2º Publíc¡ue:-e, insél'lese en el Hegistr·o Nacional; comuníquese, y 
pase, á sus e!e<.:tos, á la Contaduría Gener·al. 

PELLEGRINI. 
J. V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas de 2" clase en las Oficinas de Guamini y Bahia 
Blanca 

Depnrtnnwnto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 19 llo 18\ll. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente notn, 

El Presidente de la Rep11b!ica--
DECRETA: 

Art. 1° Ntímbrnse con antigüeclacl del 1° del corriente: Telegr·afista de 
2"- dase, Jefe do Lt Oficina ele GuamitJ[ (ltem ~1 part. B5) en reem
p:azo de H.afael Garmona, que queda separado, al actual Telegrafista D'Jl1 

Juan Deluex. 
Telegeafist<1. de 2a clase en la Oficina de D:d1ia Blanca (Item 2i pnr

tida 4) en sustitución de J. Doluex, ú Don Josó i\liguel Diaz VeJez. 
Art. 2° f'ublíquese, ins(;rtese en el Hrgistro NacionDI; comuníquese y 

archivese. 
PELLEGRINI. 

Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas de 2 (';3 clase en las Oficinas de Mendoza y Villa 
Mercedes 

Depnrtnnwnio del Interior. 
Buenos Aires, Die iem bre JO de 18(1 l. 

De acuerdo con lo solicitndc en la presente nota, 
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Art. 1° Nómbt·ase, eon f111ligüednd del 12 del coniente, Telegrafista de 
2" clase en la Oficina de Mendoza (Item 8 pal't. 5) <ti aclual Jefe de la 
Otkina de Vilb 1\lercedes, Don Maximiliano HetTem. 

Telegt'<:Üista de 2a clase, Jefe de la Oficina de Villa Mercedes (Item 7 
part. 1"1) en lugar del ante¡·j,q·, al actual Telegrafista de 2" clase de la 
Oficina dA Memlozn, Don 1-\ntonio 0f'ozco. 

A rt. 2° Pu bl íq u ese, insé;t·tese en el negistro Nacional; comuníquese 
y archivese. 

PELLEGRINI. 
Josi,; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos, y clausurando dos Ofic'n:1.s del 
mismo ramo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de lS!H-

De acuerdo con lo solicitado en la pr-esente nota, 

El p¡·esülente de la República-
Di!:CRETA: 

Ar t. 1" Srpúrase de su puesto, ú contar· del 2G de Noviembre, al 
Telegt'<distn de 3" ciase de la Oficina ele «La H.ioja)J (rtem 20 part. 5) D. 
Haml)n Urtubey, y n1)rnbrnse parn r·eernplnzo, <il de igual categoría de la 
Oficit1a de G unndncol (Itern 20 pnrt. 1G) D. Amelio Salnnr·. 

Art. 2° Clnus[¡r·ase pol' inneéesari<l la Oficina Telegr·úfic;a de «Guanda
coh, debiendo seguir· funcionnnclo como simple Estafeta; y r¡órnl)l'ase par·a 
ndministrarL1, ú D. VicetJte Carrizo, con el ~ueldo mensual de ($ ?.>3 rn1n.) 
tr·eintn y tres pesos mot1erh nacionül, que deberún ii11puUu·se al iLem 20, 
part. 1G, ú contat· del 26 de Nuviernbre. 

Crútse igualmente, á coiita¡· del 2G ele Ntwiemb¡·e, un puesto de Tele
grafista de 4" clase en la Ofir:ina de «La Hiojan, y nómbr~1se pam ocu
parlo, ú D. l\liguellJ, PeüaloZ<l; quién gozará del sueldo mensual ele ($ 60 
in¡n.,) sesenta pe~us moneda nncion<tl; debiendo imputa;·se su habet' á 
los sobrantes de las pnrtidas 1G y 17 del item 20. 

Art. 4° Clausúr·ase, con antigüedad del 2G ele Noviembre, la Oficina Te
legl'úficü de !tSauta Marinn (ltem 10 par·t. L10), debiendo seguir· funcio
nandl) como Oficina de CorTeos scdnmente; y nómbrase pam regentar
la, con la mi:oma imputrtciótJ, ú D. Gre~orio Patron; creándose al mismo 
tiempo un puesto de Auxiliar (:11 la Oficirw de Cn tamarca, con el suedo 
metJsual de ($ 50) cincuenta pesos moneda nacional; cuyo gasto se im
putnrú á lus subr·,wtes ele las pal'tidns ;J() y 42 del mencionado ítem! y de
sígnase pam ocupar· dielw puesto, á D. José Angel Nor-iega. 

Art. 5v Publíquese, in~érlese en el l{egistt·o Nacional; comuníquese, y 
pase, pmn su conocimiento y efectos, ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
J. V. ZAPATA • 
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Decreto nombrando Telegrafistas y Empleados de Correos en distintos puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 1891. 

De acuerdo eon lo solicitado en la pt>esente nota, 

El PJ·esiclente de la Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase, con nntigüednd del 24 de Noviembt>e del conieote 
alío, ensobt>ador· er1 la Oficiua Central (Item 7 y 17 pAr>t. 44 y 22) en lu
gar> de Luis Pedro Allende que queda sépamdo, r, Don Teodoro de!Hiver>o, 

Telegcafista de ::3" clase en la Oficina de Córdoba (ltem 6 p<ll't. 7) en 
reemplazo de Pedro N. Cordero,á Don Desideri,) Castl'O. 

Auxiliar en la Oficina del Hosnrio (Item 4. part. 10) en lugm· de 
Lnuro Conen, cpre renunció, á Don lVIanuel Clt.vero, i\uxilrar en In Oficina 
« Colosn )) (20 Uistr·itu) en t·cemplazo do Don José Berazntegui que queda 
separado, ú Adela Ferrile. 

Telegrafista d(~ 2" clase en la Oficina de l\Jendoza (Item 8. part. 5) en 
reemplazu do Tvinximili:ll10 Herrera, t't Don Emesto Aniaga. 

Art. 2° Apruébase igualmc~nle los demás nombmmientos confet·idos por 
la Dirección General ele CotTeos y TelégrafJs en la misma forma y con la 
misma nnt.igüednd (]Ue vienen1wopuestos en la ])l'esente nrJtn, No. 13. 355 
B.cle fecha 24 de Noviembt·e. 

Art. 3° Publíquese, irls,.~l'tese en el Registm Nacional; comuníquese, y 
pase, para !"U t·econo,~irnientn y efectos, á Contnclur[a General. 

PELLEGHINI. 
.Tosi' V. ZAPATA. 

Decreto creando una Oficina de Estadística de Ferro-Carriles. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dieiemhre 3 de 18\Jl. 

CONSIDEitA N o o: 

1° Que los FetTn-Caniles en esplotnción y construcción repr·csenlan, 
por su costo, una suma considet·able de valor·es, y pot· su objeto, uno de 
los servicios rnas importantes para el clesenvulvimiento del pa:s, su co
mercio y sus industrias; debiendo merecer·, por· lo tanto, una atención 
preferente de lus podet>es pl!blicos; 

2° Que para prcstal'!e atención efic<<Z, es nee.:;snt•ir1 conocer', con ex:tc-· 
titud, todn lo que ú ios FeiTo-Cal'!'iles se refief'e, ya sea eon relación á 
los capitales irlvet·tidos en ellos, su aclrninistt·acio:I ó rendimiento, ya sea 
con rehcion :i los servicios que deben pr·estut· al País, 

8° Si bien, la intervención oficial, autorizada por ht Ley, en los Ferro
Caniles garantidos, puede suministrar al Gobierno antecedentes bastantes 
para fiscalizar su marcha y adminbtración, ella no es suficiente pum 
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hacer· conocer los be11eficios que rinden á sus duei1os y al país todos los 
Ferl'o-Caniles existentes en la Hepúblic:1, ni suministrc1, sobre ellos, los 
datos necesal'i(Js ~1Lh', comparados, pueden y deben indicar ú las Empresas 
de FeiTo-Can iles y al Gobicmo los procedimientos ú seguir· en sus 
relnciones; 

4° Que la falta de datos estadísticos, ha permitido á las Empresas fi
jo.r tm·ifas arbitr·nl'ias, que el comel'cio resiste y que el Gobierno no 
puede a¡)l'ecicU' si son razonables y justas; 

5° Que tanto por soe do distintas clases las líneas féneas existentes, 
como por ser· errÓ'1ea"' las o.p!'eciaciunes qne precedieron á su conce
sión y constl'ucción, es indispensable conocer· los elementos de juicio que 
una buena estadística feno-canilera debe suministr·ar, y; 

6° Finalmente: Que pm·a el fiel y eAc<tz cumplimiento de la Ley Gene
ral de FetTo-Curriles recientemente dictada, es conveniel!te fo!'ma!' la 
estadística de los FciTo-ca!'l'iles de la República, lo cual puede obtener·se 
sin g1·avámen par''l el Tesoro, empleando el mismo personal que el pre
supuesto dú á la Dicección General de Ferro-Carriles, 

El P¡·esidente de la RcpúUlica-

DECRETA: 

Al't. 1° Ceé<tse una Oficina de Estadistica. de Fer·to-Cani!es, b:1j0 lo. de
pendencia de la Dir·ección Gener·nl. 

Att. 2° La espr·esüda Oficitlf\ se compondrá de un Jefe (Ingeniéeo) de 
tr·es Inspectores técnicos (Ingenier·os) de Ferrn-caniles, tres Intervento
res adminisrntivos de los mismos y dos Auxi~iares E~cribientes. 

Art. so La Estadística comprendet·á tod>tS las r·<tmas de la administra
cion de los Fer·r·o-cnrriles declarados nacionales por las las leyes vigentes 
y en cuanto seo. posible, la de los FerTo-catTiles pt·ovrnciales. 

Att. 4° Com pr~nderá especialmente: 
1 o La estensión de los FerTo-caniles nacionales y lns condieiones de 

su tt'<tzado, línen, las obms en cada línea, su clase y materinl em
pleado en ellas; 

2° Los gastos de construcción y renovación; 
so Los intcteses y amortizació11 de los capitales invertidos; 
4° El númel'O, estrtdo y costo del tren rodante; 
5° Los tra bnj os ejecutados ó u ti! ización del tr·en rodant e; 
Go Los accidentes habidos y sus causas; 
7° Los gastos de esplot:tción, clasificados segun las diferentes ra

nws de la admi[])stración; 
so El movimiento de prtsajcros y cnrgn. 
\)o Los productos br·uto y neto de las diferentes clases traspor·-

tadas; 
10° Los coeficientes del esplutación, especialmetlte de la trncción; 
11" El número y sueldo de los empleado~; 
12° El fundo de rescrV<l. y fi<~nzas en genor·al; 

Art. 5° La Olicina de Estadística reunirá á los cintos que enumet·a P.! 
artículo anterior·, Jos que se retier·an al comercio, industr·in, agr·icultura y 
población, y los que ú su juicio púednn ser necesar·ios par·a deducir·, por· 
comparación ó combinación y ele sus resultados, la::; reglas ó leyes ú que 
han de sujetarse los Ferro-caniles en su administr·nción. 
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Art. 6° Autodzo.se á la Oficina de Estadística para pedir· á las repar
ticiones de la Admini.3tt'ación Nacional v á bs Administeaciones de Fereo
caniles nacionales, todos los datos que necesitáee pam el desempet'ío de 
su cometido. Las repaeticiones nacionales y las adrninistaciones de los 
fer·r·o-cal'riles naciurwles deberán á su \'ez suministrar· los datos ó ante
cedentes que se les pida para la formación de la Estadística. 

Art 7° La Oficina Je Estadística dictaminar·á en todos los asuntos re
fe~·entes á la formación de tarifas de Feero-carriles y ot'ganización del ser
vicio de esplotacíón; debiendo ba::;ar· sus infol'mes en los coeficientes ó 
unidades estadísticas que al efecto hubiere deducido. 

Art. go La Oficina de Estadística peesentará anualmente á la Dil'ección 
General de Ferro- Caniles, ur1a memol'Ía en que har·á constar los trabajos 
llevados á cabo, y los resultados obtenidos. 

At't. \)o La Dirección General de FerTo-car·r·iles pr·opondrá ántes del 1° 
de Enet•o pl'óximo, y uentt'O de su presupuesto, el personal que ha de pea
poner la Ol]cina de Estadistica, de conformidad á lo establecido en el 
artículo 5° de este Decreto. 

Art. 10° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegist!'o Nacional. 
PELLEG[-{lNI 

JosE: V. ZAPATA. 

Decreto nombrando el personal de empleados del Museo Histórico. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre \l de 1891. 

De acuerdo con el decreto de fecha Setiemb!'e 2G ppdo. y siendo neee
snl'io organizar· el pet·sorwl del «:\'luseo Histól'ico)) como lo ha estableci
do la Ley de Presupuesto, 

El h·esúlente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director de dicho Establecimiento, al actual, ciuda
dano D. Adolfo P. Cnrt'anza. 

Art. 2° Nómbrase Encargado del Registt'o, á D. José A. Pillado. Auxi
lia!', á D. Pedro I. Car·afl'a. Portel'o, á D. Fructuoso Ponce, y Ordenan
Z~l. á D. Francisco Romet'o. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
.Tosli: V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el conirato celebrado con los Sres. Ritzer y Urquiza, sobre 
trasporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre JO de 18\ll. 

De conformidad con lo solicitad!) é inf1mnado por Contaduría Genrral, 
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Apruébase el adjunto contrat(l celcbr·ado entre la Dir·ección General de 
Correos y Telégt·afos y los Seüores Hitzer y Urquiza; quienes se com
¡wometen ú efectuar· el trasporte de In. conespondencia entre Belen y 
:::l<lnta-Maria, mediante la subvención mensual de ($ <JG) l!oventa y seis pe
sos m¡'n. por· el térrníllo de un aüo y c0n sujeción, en un todo, á las ba
ses y cocdiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Publíquese, insértese en el Hegistro Nacional, comuníquese, tómese 
razon en la Seeción de Contabilidnd y vueh'ct, ústrs efecto~, á la Dil'ección 
de su pro1cedencín. 

PELLEGRI~I. 
JosÉ V. ZAPATA. 

"' Resolución autorizando á la Contaduría, para que descargue de las cuentas 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos ~ 48-15 mrn. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

De acue!'do con lo informado y lo espuesto por· Contadmía General, 

Fl P¡·esidente de la República-

HESUELVE: 

A1·t. 1 o A utoi'Ízasc á In Contadur·b Geneml, prm1 que descargue de las 
cuentas de la Direcciñn Gener·ul de CorTeos y Telégr·afos, la suma de($ 
48-15) cuat·et1ta y ocho pesos quince centavos m¡n., impol'te de ciento 
ocho (108) bolsas destinadas á conducit· la corTespundencia á la Oficina 
de Coneos de Acevedo que fnlt a!'on en el trn;,;cm'so del arío 1890, incl!tida 
en esta la;suma de ($ 10-35) diez pesos treinta y cinco cent:tvos que el 
ex-Encargado ele b citada Oficina, D. Andr'és López, (padre) quedó adeu
dando al 3cr· Distr'ito poi' cor'r'espondencia de carg'\ y ap!'uébase la me
dida adoptada por la Dir·ección Gene1·al, remitiendo los antecedentes, ú 
sus efectos, al Sr'. Juez Feder·al de b Provincia de Buenos Aires. 

Art. 2° Publíquese, insél'tese err el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JusÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D, Francisco Bessio, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del InteTior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

De conformidad con lo solicitndo é fnfrlrmado por Contaduda General, 
A¡wuébase el adjunto cont!'ato celebmdu entre la Uir'ecciótt General de 

Correos y Telégmfos y D. Francisco Bessio; quién se com¡womete á efec
tunr el tr·asporte de la corTespondencia pot· Merrsnje¡·ias e:ltl'e el Sala
dillo á General Alvertr, mediante la subvención mensual de ($ 50) cin
cuenta pesos moneda nacional, por el té!' mino de un aüo, y con sujeción en 
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un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contr·ato respectivo. 
Publíquese, inséetese en el llegistr·o Nacional, comuníquese, tómese 

razonen lct Secciónde Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Direc·~ión 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Arístides Mastelari, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos, 
Apruébase el adjunto contmto celebrado entt·e la Dirección Gener·al de 

Correos y Telégt'af<)S y D. At'Ístides Mastelari; quién se compromete á efec
tuar el trasporte de la correspondencia por vehículo, en la línea de Pilar· á 
Felicia, pa~ando poe Nueva Torino; mediante la subvención mensual de 
($ 60 m;n) sesenta pesos moneda nacional, po1· el término de un aiío, á con
tar del 15 de .Mayo del corriente, y con sujeción, en un todo, á las ba
ses y condiciones estnblecidas en el contrato respectivo. 

Publíquese insét·tesc en el Reg!str·o Nacional, comuníquese, tómese razon 
en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de su 
peocedencia. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

De¡:reto exonerando al Jefe de la Oficina de Correos de la Gama 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

De cc.nformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA: 

Art. 1° Sepárase Je su puesto al Jefe de la Oficina de Correos de la 
Gama (Item ;¿, part. 151) non Calixto Blanco; y nómbrase provisional
mente, á Don Juan Culato. 

Art. 2° Comuníquese, insét'tese en el Hegistro Nacional y publíquese. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Joaquín Cuello 

Departamento ,1e1 Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

Vistos los informes preducidos en este cspediente, y estando compro-
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bado que el recurrente es ciudadnno argentino, qne ha prestado servi
cios en el Departamento de Policía de la Cnpit~11, por un tiempo que 
computado de acuet·do con el inciso 1 o del artículo 4° de la Ley General 
de Jubilaciones, hace un total de mas de veíntio0l10 aiír1s, y se halla 
actualmente imposibilitado físicamente para continttar ¡)l'estándulos; en 
virtud de lo dispnesto en el artículo 2° inciso 3° y última pane del at'tículo 
:3° de la citncla ley, 

El Pre55idente de la Repüblica-

DECRETA: 

ArL 1° Declámse jubilado á Don Joaquín Cuello, con goce de una 
cuarentava parte de su sueldo como Agente ele Policía de la Capitc.JJ 
por cada afio ele servicio; debiendo liquidarse el impor·te de esta jubila
ción .. en lus planillas de sueldos del citado Depar·tamento, é imputarse á 
la Ley 2,219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ni Registro Nacional, y prévia 
toma de razon por la Sección ele Contabilidad, pase á la Contaduría Ge
neral. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos- en distintos puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

Atento Jo espuesto en la precente nota, 

El Presidente ele la RepL'tblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase, con antigüedad al 27 de Noviembre ppclo. 
Francisco Nicolini, Auxiliar en la Oficina de Espedición al Interior 

(Item 1° partida 91) en reemplazo ele H. Agüero. 
Pablo Orliz, Jefe de la Oficina «Desa_guadero)) (Item So partida 60) en 

reemplazo de D. Roclolfo M. Ferran, que renunció. 
Cosme Argerich, A uxilial' en la Of1cina de Clasificación (Item 1° par t. 

102) en reemplazo del antetior. 
Nino Palma, Auxiliar en la Oficina de Tucumnn (Item 10 partida 7) en 

sustitución ele Cádos Sanchez Varquet, que se separa. 
Cármen Figueroa, Auxilio e en la Oficina<< RecreO>> (Item 19 paetida 25) 

en reemplazo del an teri<)r, r¡ 11e se traslada. 
Adolfo Beascochea, Espended<w ele Timbres en la Oficina de Fmnqueo 

(Item 1 o pa rticla 87) con an tigüeclnd del 1 o de Octubl'e ppdo, en lugar 
de Domingo Gonzalez, que se sepz,ra. 

Concédese licencia por el término de un mes al Telegrafista de 3a 
clase de la Oficína de San Juan (ltem 9 pnTticla G) D. Hamon Oviedo; 
nombrándose en su reemplazo, interinamente, á D. Erasmo Cnusino. 

Art. 2o Apruébase igualmente los demás nombramientos efectuados 
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por la Dirección General de Coneos y TelégrBfos, en la misma forma y con 
la misma antigüedad consignada en la presente nota No 13.524. 

Art 3° Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para crear el número 
de Guardas Sanitarios estraordinarios, necesarios al s3rvicio de cuarentenas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dícíembre 10 de 1801. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El P;·esidente de la República-

DECRETA: 

A rt. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para .cl'eat· 
el númel'o de Guardas Sanitarios estraordinarios que sea necesarw en 
vista de la cuarentenn impuesta á los buques con procedencia d~ puer
tos brasilel'os. Los sueldos que éstos devenguen, se abonarán de la su
ma de diez mii pesos moneda nacional entregada al referido Departamen
to, para atender con ella á los gastos que se originen por servieios de sa
nidad. 

At·t.. 2° Publíquese, insértesa en el Registro Nacional, comuníquese y 
tómese razon en la Sección de Contabilidad del Ministerio. 

PELLEGRINI. 
Josli: V. ZAPATA. 

Decreto nomJ¡rando empleados de Corre~ en distintos puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1801. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El p¡·esidente de la RepLiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con anterioridad al28 de Noviembre ppdo. á José An
tonio Fernandez, habilitado, ( Item 1 part. 23) en lugar de Alfredv Fer
nandez que renunció. 

Isanro P. Argüello, Auxiliar 1 o de Libros (Item 1 par t. 25) en lugar del 
anteriol', que se asciende. 

Manuel Silva, Auxiliar 2° de Libros ( Item 1, part. 62) en lugar del 
anterio1·, que se promueve. 

Pedro Uriburu, Auxiliar de la Sucursal <<Estacíón Central» (Item 1, part. 
186) en sustitución del anterior. 
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Alejandro Fernandez, Telegeafista de 3" clase en la Oficina <<Fortín 
Co.rlzenn, (Item 1 part. 28) en reemplazo de 1\J. Chnmarr·o que se separa. 

Federico Kem, Auxiliar en In Oficina de Mendoza ( Item 3, part. 8) en 
reemplazo del anterior. 

Manuel Villamea, Telegl'nfista de 1a clase en la Oficina de Corl'ientes 
(Item 13 part. Li) en reemplazo do Cúl'los J. Pucheti, que renunció. 

Guillermo Andrade, Telegrnfista de 3" clase de h Oficítm de Santa Fé 
(Item 5, pnrt. 7) en lugat· del anterior, que se protuueve. 

Tomó.s Mosat, Telegt·afista de 3a clase en la Oficina «La Pazn ( Item 
19 part. 43) en lugar del anterior·. 

Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos efectuados 
por la Dirección Gener·al de Coneus y Telégt·afus, en la misma forma y 
con la misma antígüedad consi~nada en la presente nota N°. 4892 C. 

Art. 3o Publíquese, insér·tese en el rtegistr·o Nacional, comuníquese, y 
pass, á sus efectos, á la Contaduría GeneraL 

PELLEGH.IINL 
JosJJ; V. ZAPAATA. 

Decreto aprobando modificaciones introducidas en el Reglamento del <Centro 
Naval». 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciemhrc 10 de 18G 1, 

Visto lo dictaminado por el Seüor Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

AI·t. 1 o Apruébftnse las modificaciones intwducidas en el Reglamento 
del «Centro Naval» las cua:es constan de este espediente. 

Art. 2° Permítnse al interesado tomar· cópia del mencionado Reglamento 
reformado; publíquese, dése al Hegistt·o Nacional y archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. M. Gonzalez, en 
los terrenos concedidos para colonizar, á los Señores Miguel Cano y Cia, en 
el Territorio de Fomosa. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciemhre 10 de 1801. 

De acuerdo con lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias, 

El Pi'esiclente ele la Repílblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura pl'acticada por el Agt'imensor Don Me
litan Gonzalez, en las tierras concedi.das para colonizar en el TetTitorio 
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de Formosa, á los Seüot·cs lVIigr1el Cano y Ca., siendo entendido que si 
por mensmns poster·iot·es resultase mnyot· superficie, el Estado tendrá 
derecho á reivindicm· el excedente, y que si por el contrario, la diferen
cia fuese pot· defecto, el cc)l1cesiotur·io no tend'r·;i Jrorecho á see reinte
geado de la f,dtn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dósc al I1egistro N,tcional y prévia 
reposición de sellos, pase á la Oficina de Tierras y Colonias para su 
archivo. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando la autoriza-ción conferida á la Imprenta <El Censor .. , pa.ra 
imprimir la Guia Postal y Memoria de la Dirección General de Correos y Telé
grafos. 

Departamento del Interior. 

Vistos los espedientes adjuntos, y 

CoNSIDERANDO: 

Buenos Aires, Diciembre 10 \le 18Ql. 

QtJe 1(\ Dit·ección Gener·al de Cot•t•eos y Telégt·nfos en el interés de que 
repürtiese t·úpidamente la con·espondencin postal y telegráfica á domi
cilio, convino segun consta del contmto fldjunto, con In Impt·enta «El 
Censorn, en im¡)l'imie diez mil ejemplitt'r:s de In r1Guia Postal de In Ca
pital», á cuyo objeto la ImprettLl refr~rida estnbleció un tallet· e:.;pecial 
pam dicho tl'abnju, destinando una pt·<~n:oa csclusiva paea el mismo, á fln 
de pode!' entregar en un plazo reducido, obra tan basta como complica
da; 

Que de las propu8stas presentadas ú la Dirección de Co¡·¡·eos par·a eje
cutar el trabajo, resultó mas ventajosa por :::u precio la de la Imprenta 
«El Censorn, razon po1·la que fué aceptada; 

Que lo mismo sLH;edió C'Jll la encuadenwción de la <<Guia Postabl ú 
impresión de la l\Iemoria de la Dirección General de Correos y Telégra
fos, cotTespondiente ú los aüos de 1887 y 1888; 

Que todas las obras fuet'Otl entr·egadas á su debido tiempo con arre
glo á las condiciones. c.~tipuladas por· cunti'~lt~), sin obs~rvación alfilltHl 
de parte ele la Hepal'ticwn enca¡·gacb de rectbtl'ias, mottvo por el eual 
le fué abotwdo ú cuenta del pt·rcio convenido ($ 26000) veintiseis mil 
pesos moneda nacional, curso legal; quedando, en consecuencia, justificado 
este c¡·édito; C'-'YO pago, pot' ott·a parte, no habl'Ía equidad en dernot·ar por 
mas tiempo; 

Pot· lo espuesto, 

El p¡·esirlente de la República, en Acuenlo General de lVIinistros-

DECilETA: 

Art 1° Apt·uébanse las autoeizaciones conferidas por la Dirección Gene
ral ele Correos y Telégmfus, á la Imprenta (CE !Censon>, para la impt·e
sión y encuadernación de la <<Guia Postal de la Cnpitaln y la de la Memo
ria de Correos y Telégmfos, correspondiente ú los aí1os 1887 y 1888. 
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Art. 2° Apruóbase igualmente la medida ad<)ptada poe la Dirección refe
rida, disponiendo el abono de la suma de ($ 2GOOO) veinliseis mil pe
sos IDfn. á cuenta de la de($ 48193) curu·enta y ochu mil ciento noventa 
y cinco pesos, en que fuó convenido el trabajo. 

Art. 3° Publíquese, insóetese en el Registro Nacional, comuníquese, y 
vuelva este espediente ú Contaduría General p,1ra q11e liquide el saldo 
correspondiente. 

PELLEGRINI.--JosÉ V. ZAPATA.-JUAN 
BALESTRA.-V. F. Ló~ 
PEZ.-N. LEVALLE. 

ResoJ.ución disponiendo que Ia Dirección General de Corrflos y Telégrafos, abone á 
la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco, 3941 ~ m¡n. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, la líqnidación prac
ticadfl por• Contudmia General y lo resuelto poe este lVlinisterio con fe
cha 10 de Octubre ppclo., vuelva éste espediente á la Dirección General de 
CorTeos y Telógrnfus para que abone á lit «Compafíia Sud Ameeicana 
de Billetes de Banco,,) la suma de tees mil novecientos cuarenta y un 
pesos (39.:11 m¡n) importe de los vnloees postales entregados á esa Direc
ción, desde el 17 de Octubre basta el 12 de Noviembr·e ppdo. 

Pu blíq u ese, Íllsól'tese en el Registro N acionn 1, comuníquese, tómese 
rnzon en la Sección ele Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto autorizando á la Contaduría General, para descargar de las cuentas de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, 438,42 ~ mtn. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\Jl. 

Autorízase ú la Contaduda Geueml, pal'a que pt·ocecla á descaJgar de 
las cuentas de la Dit'ección General de Correos y Telégrafos, la suma de 
(438 42) cuatrocientos tt·einta y ocho pesos eon cuarenta y dos centavos, 
á cuento de la defr<tudación llevada ú cabo en la Oficina de Correos de 
«General Alveai'>J por· el ex-Jefe ele la misma, Don Félix Haedo. 

Publíquese, insól'lese, en el Registro Naciona.l,'eomuníquese, y vuelva, á 
sus efectos, á Contadmín General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Romualdo Castro, sobre traspor
te de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\Jl. 

De Confor·midad con lo solicitado é infot·mado pot·!a Contadut·¡a Geneml, 
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Genet·al 

de Col'l'eos y Telégt·afos y Don H·')mualdo Castt·o; qttién se compromete 
á efectuar el tt·asporte de la correspondencia pot· Mensajerías, entt·e la Ciu
daa de San Juan y el A!bat·don; mediante la subvención mensual de 
($ 50 m1n.) cincuenta pesos moneda nacional, por· el término de un afí.o; 
y con sujeción, en un todo, las bases y condiciones .establecidas en el 
contrato respectivo. 

Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad, y pase, á sus efectos, á la Dit·ección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la transferencia que hace D. Manuel Benitez, á favor del Dr. 
Felix Benitez, de una concesión de terreno en el Chaco Austral. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\H. 

Atento lo espuesto pot· la Oficina de Tiet•t·a y Colonias, 

El Pí·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apmébase la transferenci<l que hace Don Manuel M. Benitez, á 
favor del Dr. Felix A. Benitez, de In. concesión de tierms que se le acor
dó para coloniza~· en el Chaco Austt·al; aceptando al cesionario corno 
fiador· del Dr. Benitez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y prévin repo~ición de sellos, wase 
este espediente á la Escr·ibanía .Mayot' de Gobierno para la escrituración 
respectiva. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos. 

Departamento deí Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1891. 

De acuerdo con lo espuesto, 
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El p¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar· en In Oficina de Cla.sificación, al de igual 
clase de la misma Oficina, Item 1° pn.l't 102, Don l\tlanuel Medr·ano, en 
reemplazo do Don Isidoro Jaudt'es, que queda nombmdo Estafetero (ltem 
1 part. 54) en sustitución de Don Camilo Colón, que se separa, ambos 
nombramientos con la antigüedad del 17 de Noviembl'e último. 

Art. 2° Publíquese, insértese Gn el Hegistt·o Nacional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á Don Antonio Ferrin, como antiguo poblador del Territorio 
del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos 1\ires, Diciembre 10 ele 1891, 

Visto este espediente, los infot·me3 p:·oducidos, y lo dictaminado por el Se
ñol' Procmador· General de la Nación, 

El P¡·esidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese á Don Antonio Ferrin, en cuanto corresp.mda, como 
antiguo poblador en el Terr·itorio del Río Negro, y comprendido en los be
neficios de la Ley de 27 de Octub!'e de 1884. 

Art. 2° La Oficina Central de Tierr·as y ColoniEts pt·ocederá á determinar, 
de acuel'do con el i[Jtel'esado, la ubicación del teneno que le cor·t·espoda. y 
fijundo In estensión del área de acuerdo con h. Ley de la materia y decreto 
reglamentar·io de la misma, de 20 de Enero de 1885. 

Art. 3° Detet·min11da dicha. ubicación y llenados los l'equisitos en su caso 
de mensura, liquidación, pago y todos los demás establecidos en los art. 
6°, 7° y so del citado decreto en la for·ma en ello:;: indicada, pó.se á la Es
cribanía Geneml de Gobiemo para que espida el título respectivo de pro
piedad definitiva. 

Art. 4o Comuníqnese, publíqnese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto creando uua Oficina de Correos y Telégrafos en la Colonia Yerua. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dicíembre 10 de 18\ll. 

Visto lo espuesto, 
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El Presidente ele la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 u Créase una Oficinn. de Correos y Tel8gntfus en la Colonia «Yer·uún 
en la forma sigui en te: 

Un Telegr·afista de 3"' clase y Jefe de Oficina con el sueldo mensual de ($ 
80) ochenta pesos. 

Pant distribución de correspondencia($ 30) tr·einta pesos al mes á gastos 
de Oficina ($ 10) diez pesos, cuyo total de ($ 120) ci(~nto veinte pesos 
mensuales se imputará mientras no sea incluido en la Ley del Presupuesto 
Gener·al, al Inciso 4° Item 22 del Presupuesto vigente, y si en este Item 
no hubiese fondos disponibles, al p!·oducido eventual ele car·go. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que las Comisiones que no tengan un tiempo fijo de duración, 
deberán ser renovadas anualmente. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 11 de 18\l l. 

Considerando que algunas ¡·eparticiones dependientes del Departamen
to del Intet·ior·, se h:dLm dirigidGs por comisiones que por las leyes ó 
deceetos de su creación no tienen tiempo fijo de dun1ción, y siendo con
veniente seguit· la práctica generalmente establecida de que los Direc
torios que tienen á su cargo algun ramo de la Adminasteación Pública 
sean renovado.:; periódicamente. 

El Presidente de la Repüblica-

DBCRETA: 

Art. 1° Las Comisiones que dil'ijntt t·epal'ticiones dependientes del 
Departamento del Interior, y que e~1 las leyes ó dec!'etos de su creación 
no tengan tiempo fijo de dmación, set·án l'enovadas anualmente pot· mi
tad, pudiendo ser nuevamente nombt'ndos los miembros cesantes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insót'tese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto confirmando el nombramiento de Auxiliar del Tenedor da Libros del Mi
nisterio del Interior 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1801. 

Habiéndose incluido en el Pl'esupnesto de este Depal'tamento pat•a 
el ru1o entrante, el puesto de Auxiliat· del Tenedor de libt·os de este 
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Minister·io, en cumplimiento del Acuerdo de 11 de Febrero del corriente 
a fío; 

El p¡·esidentc de la República-

DECHETA: 

Confír·masc el nombramiento de Aux:iliat' del Tenedor de Libros, hecho 
por el citado Acuer·do de Febrero 11 ppdo., en In. persona del Escribiente, 
Don José J. Amenábar·. 

Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA 

Decreto disponiendo que las personas no incluidas en h lista modificada de 
acreedores al premio por la campaña del Rio Negro, pueden adquirir por com
pra, las mismas Tierras que se les acordaba en la primera lista 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1891. 

CoNSIDEHANDo: 

Que inmediatamente des pué.; de p1·omulgada la Ley de pr·emios á los 
espedicionarios del Río Neg¡·o, se f,)¡·muló pot• el Ministerio de la Guerra, 
la nórnína de los premiados, habiéndose incluido en ella por error de inter
pretación, á pet·sonns que no se hallaban dentt·o de las condiciones de la 
Ley; 

Que notado el hecho antes de proceder·se ú la distr·ibw~ión de los pre
mios, SA nnrnbi'Ó una Comi::::ión t.:ompuesta del Jefe ele In Oficina Central 
do Tier!'as y Cu],mias, del Jefe del E,.;tado lVInyot· Gene1·al del Ej0rcito y 
de un vocal de]¡:._ Dirección Genentl de H.entas, para que ajustándose por 
completo á lo dispuesto por· la Ley de la matel'i:1, formulase una nueva 
lista que acaba de ser· a 1wo bada y en la e¡ u e no figman algunos de los in
cluidos en la primem; 

Que si bien, los que se encuentl'an en ese caso no son ac!'eedores al 
premio, intel'pl'etando estrictamente la Ley, han ¡westado impol'tantes set'
vicios en épocas antel'iores, en las ft·ontet·as, ó htm contribuido por otros 
medios al éxito de la Especlición; 

Que cuando se les incluyó en la primem lista s8 les comunicó oficial
mente el hecho; en virtud ele ln cual, tr·ansfiriet·on algunos de ellos sus dere
chns á te!'Geros; que los adquir·ieron de buena fé; 

Que se tr·nta, por consiguiente, de actos oticiales consumad•}S, que han 
¡wodl!cidc) oblig<Jciones, siendo equitativo adoptiu· un término conciliatorio 
que sin violat· la Ley, permita obviat·la.::; dificultados apuntadas y salvat·los 
derechos adquiridos, 

El p¡·esidcnte de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1" Las personas que han sido escluidas en la primer·a lista de acree-
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dot'es al p1·emio por· la Campalia del llio Neg¡·o y no figu¡·en en la se
gunda que ha sid() adoptada como del1nitiva, podt'án compmr· por· el l)l'ecio 
de Ley, la misma estensión de tier't'a que habían podido adqui1·ir· gl' .ttuita
mBnte en el casu de qued,l.t' subsistente ia li-;ta modificada. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGRll'\I.-EsTANISLAO ZEBALLns.
Jost~ V. ZAPATA.-JuAN B ... LES
TRA.-N. LEVALLE. 

Decreto exonerando al Jefe de la Oficina de Correos de Palpalá, y aprobando 
varios nombramientos hechos por la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento d.el Interior. 
Buenos Aires, Dieiembre H tle 1891. 

Visto lv solicitado en la pr·esente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Sepámse de su puesto al Jefe de la Oficina de CotTeos de 
«Palpalá)) (17 Distt'ito) Don Juan J. Ot'dofíez. 

Art. 2° Apruéb<1Se los demás nombramiento:- conferidos por esa Di
rección, en la misma fol'ma y con la mism:1 antigüedad que venían ¡)['o
puestos en su nota N° 140-44 B. 

Art. 3° Publíquese, insél'tese A:1 el l{egistr·o Nacional, comuníquese, y 
pase para su conocimiento y efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo al Gobierno de Entre-Ríos, la Chacra NQ, 1 OO. de la Colonia 
«Alvear> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 be 1801. .. 

Atentos los ir:formes producidos; 

SE RESUELVE: 

Conceder al Exrno. C+obieJ'no de la Provincia de Entt'e-Hios, la pr·upiedad 
de la Chac!'a númer·o 100, de la Colunin «Alvear)). 

Páse este espediente á !n Oficina d~ TierTas y Colonias para que es
tienda el respectivo Boleto, de clonación que remitir{t pnt'a su escritu
ración, y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando empleados [de Correos y Telografos, ez varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1-1 de lS!Jl. 

Atentu lo espuesto en la presente nota, 

El p¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" NómbrasA con antigüedad del 1° del corr·iente: 
Auxilar en HLa Oficia de las Fl<)resll (Item 2 par·t. 41) en lugar· de D. 

H. C. Cnnanza, ú D. Ignacio Pardo Campos. 
A~1xilinr en la Oficina de «La Plata» (ltem 2 part. G) en rtlemplazo del 

anterior, ú D. Her·menegildo Cúce!'es Cnrr·anzu. 
Telegmfista de 3a clase en la Glicina de «Cól'doba» (Item G part. 7) en 

sustitución de Ramon Sosa, á D. Eleodoro Zapata. 
Telegmfista de 4" clase en reemplazo del anterior, que se asciende, á 

D. Juan Dunatte. 
Auxiliar en la Oficina de «Cóedoba» (Item 6 paet. 9) en lugar· de: an

terior, á D. Hamon So~a. 
Auxi:iar en la Otlcina de Tucurnan (Item 16 par·t. 7) en sustitución de 

D. Roque SuJeta, á D. Desidel'io Grimeau. 
Auxiliar de la Oficina de Tucumnn (Itern 1G pal't. 7) en lugar de Da. 

Rosa Decima, que se separ·a, á D. Clodomiro l\lomenegro. 
Cr·éase una Oficina de Coneus en la <<Estación Ir·ene)) F. C. de Tres 

Ar,·oyos á Bahía Blnne<l, nombr·ando provisionalmente par·a. Adminis
trada, acl honorem, á D. Emique Ror.lriguez. 

At't. 2° Apruébnse los demás nombmmientos co~1fet'idns pot' esa Dir·c
ción, en In. misma fom1il y con h. misma antignedad que venían pt'opues
tos en su nuta 13891, B, de fecha 1° del coniente. 

Ar·t. 3° Publíquese, insértese en el Registr·o N<ccionnl, comuníquese, y 
pase, para su conocimiento y efectos, á Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
J V. ZAPATA. 

Decreto modificando las tarifas del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino 

Departamento del IntErior. 
Buenos Aires, Dicíembre H de 1891. 

Visto. la nr¡ta que antecede de la Dieección de FerTo-Cn.r·r·iles Naciona
les, en la que dá cuenta del acue1·do celebr·ndo entl'e esa Repartición y Jos 
re¡)l'esentantes del FerTo-Canil Gmn Oeste A.t'gentino, en lo t'elativo ú la 
modificación de las tarifas de dicho FerTo- canil, 

El Pí·esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Quedan modificadas las tarifos del Ferro-Célrr'ii Gran Oeste 
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Argentino, en la forma siguiente:-Rerlncidas á la 3" clase, toclas lascar
gas clasificadas en In 1a y 2a clc<se. Reducida ele laG" á la 7" clnse, la clasi
ficación de los cascos vacíos armados, aforándose éstos, al peso en vez 
de medida. Reducida la lwl'ina de 4a :'t la 5a c;¡tegoda; las maderas, redu
cidas de la 5" ch1se á la 6" id; y de laG" ú 7" clase los cascos desar'mnclos. 
En cuanto al flete del trasporte de postes para viüas, se reduce este en 
un 10 °/o· 

Art. ;¿o Comuníquese, publíquese, y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando al Contador Interventor de Salta, y clausurando la Oficina 
de Correos de Cafayate 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

De conformidad con lo solicitado en la nota presente, 

El Presidente de la RepüUliea-

DECRETA: 

Art. 1° Separáse d~ su puesto ú contar del 1° del actu:Jl, al Contador 
Intm·ventot' del 18" Distt·ito, Snltn, Don Alejandt•o Phtisantin. 

Art. 2° Clausümse la Oficina Te!Ggi·áfica estüblecida en <<Cafctyete)) 
(18 Distt'ito) debiendo continuar en sus funciones como simple Estafnta, 
con la asignación mensual de ttienta y tres pesos m¡n. ($ 33 m¡n.) q Le
dando subsistente la pa!'tida 32 del itern 18, imputado al Guarda hilos Don 
Santos Perez, que actualmente presta sus :-:.ervicios en la Oficina de 
Jujuy. - . 

Art. 3° Publíquese, dése nl ltegistt'o Nacional, comuníquese, y vuelva, 
á S<Is efectos, á la Dirección de su pt'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JosJ~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando auxiliar en la Oficina de Correos del Pilar, y aprobando oj;ros 
nombramientos hechos por la Direción General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 <le 1891. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la RepúlJ!ir.:a-

DECRETA: 

Art. 1° Nómlwase con nntip;i'tednd del 4 del actual, ú Don Ernesto 
Cufré, Auxiliar en la Oficina del Piiat' (Item 1, 201) en remplazo de l'viodes
to Cervello que renunció. 
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Art. 2° Apruénbasc igualmente los demás norr1bramientos efectuados 
por la Dirección Gcner'al de Cor'¡·co.c; y Telegi';tfos, en la misma fornn 
y con ln mism<~ antigü~Ja? consignada e~ la p1·esei.lte nota N° f4015 B. 

Art. 3° Pubhquese, msertese 011 el Heg1stw Nrlcronal, comumquese, y 
pase, á sus demás efectos, ú Coutadul'ia Gener'al. 

PELLEGRINI. 
JósE V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á un contratista de trasporte de correspondencia, la suma de 60 pesos mensuales. 

Departamento del Interior. 
Buenos ~iircs, Diciembre 14 de 1891. 

Visto lo solicitado en la nota que antecede y los infor'mes producidos, 

El Pi·esi:it:!nte de la República-

DECRETA: 

Art. 1~ Autorízuse á la Di1·ección General de Con·eos y Telégrafos pa
rrt abonar al contmtista para el tn.tspol'te de la conespondencia en la 
linea de Jujuy á la Estación del Feno- Ca!Til del mismo, la suma de 
se;:;enta pesos mensunle:;:, á contat· desde el 5 de Febrero del corriente 
a !lo. 

Ar·t.. 2° Publíquese, insértese en el Registr'o Nacional, comuníquese, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Di
rección de su pl'ocedencia. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPAT/\, 

Decreto nombrando Telegrafistas eu varios~puntos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

Atento lo espuesto en In presente nota, 

El Pí·csidcnte de la República-

DECltETA: 

Ar·t. 1° Nómbn1se, con antigl'redacl al 3 del actual: 
Curlus Gurcí·1, Telegraf1sta de 3" clns,; en la Oficina de Salta (Item 8 par

tida 6) en reemplazo de José Lopez Reyn'1, que se sepnrn. 
Santiago Silvn, Telegi'nfista de 2" clase en la Oficina Centr'td (Item 1 

pal'tiua 22) en lugar de Miguel Gomez, qlle renunció. · · 
José Guianelli, Te\eg¡·afistn de 3" clase en In. Oficinn. Centi·al (Itern 1 

partida 78) en sustitución dPl anterior, qllese asciende. 
Antonio Colombo, Telegr·afista de 4 ~ elase en la Oficina Central 

(iten 1 pal'tída 29) en lugar del anterioi', que se promueve . 
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Antonio Boó, Télrgrafista de 5" clnse en la Oficina Central (Iten 1 
partida 80) en reemplazo del anterior, qce se asciende. 

Art. 2° Publíquese, insét·tesP. en elHegistr·o Nacionlll y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la transferencia hecha por D. Francisco Seeber, de una con
cesión de tierra en el Territorio del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 18\ll. 

Atento lo infot·mado pot· la Oficina de Tienas y Colonias, 

El P1·esirlente ele la Repüblica-

D~CHETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Ft·ancisco Seeb0t', á 
nombre de la Compaiiia Coloniz.t..dot·a del Limay, á favot· del General 
D. Liborio Berna!, de la concesión de tierras pam colonizr;¡· que se le 
acordó en el Territorio del Rio Negt·u; aceptándose al Sefíor Cal'l'anza 
Acosta, como fiador del General Berna!. 

Art. 2° Pase á bt Escribanía Mayot' de Gobiemo pat·a que estienda 
la escritura correspondiente; en la cual debení. comprobarse el carácter 
de Presidente de la refer·ida Compañia, invocado pot· el Seiiot· Seeber, 
y la facultad para hacet· la transferencia de que ~;e trata; comuníquese 
publíquese y dése al Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo a la Sociedad u Constancia," f!ll el carácter de persona j uPídica 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre H de 18[)1. 

Visto lo dictaminado por el Seiíot· Pt·ocut·ador Geneml de la Na<eión y 
el del Tesoro, 

El P1·esidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Heconócese en el carácter de persona jmídica, á la Sociedad 
«Constancinn. 

At·t. 2° Permíli1se al interesado tomar cópia de los Estatut')s; publíquese 
y dése al Registro Naciunal, prévia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Acuerdo a probando el contrato celebPado con el Ingeniet'o Don Domingo Or
!andini. sobre mensura, subdivisión y amojonamiento de los terrenos situados en 
la Provincia de Córdoba, (Departamento de la Unión) 

La Oficina Centr·al de Tier·r·as y Colr,nias en cumplimiento del Super·ior 
Decreto de 28 de Octnbr·e último, recaído en el espediente del Sr. D. Do
mingo Orl:tndini, sobre indemnización por dai'íos y per·juicios, ha celebra
do con dicho Sr. el siguiente 

CONTRATO: 

Art 1 o El Agr·imensor Orlandini se compromete á efectuar la mensu
ra, subdivisión y amojonamiento de los tenenos situados en la Pr·ovincia 
de Cór·dobn, Depar·tarnento Un ion, que fuer·on compr·:1dos por el Gobier·
no á,,Jus Sr·es. RegCmega y Vieyl'a, con una sn1~erficie de noventa y dos 
mil seiscientas treinta )' cinco hectáreus, cuarenta y cinco áreas, seten
ta y ocho centiár·en.s, sujetándose en la opemción á las insteucciones que 
le serán dadas por L1 Sección Topogn\fica. 

Art. 2° En los referidos tenenos se trazarán d<)S pueblos en los pun
tos que se indicnrán en las instrucciones, los que tendr·án una superficie 
de cuatr·ocientas hectúreas cada uno, que ser·ún divididc1S en manzanas de 
cien metr·os de lado con sus calles corTespondientes. El resto del tcneno 
seeá snbdividido en chacms de cien hectá;·eas de suped1cie cada una. 

Art. 3° El Agl'imensor· colocneá en todos los ángulos, mojones de ma
dera dur·a que llevnní.n un número de ót·den, sin per·juicio de colocar 
mojones especiales en c:tda línea, ú cnda tr·es kilómetros, que puedan 
servir como pu n tn de rPfer·8ncin. _ 

Art. 4° Todos los gnstos de la opemción serún de cuenta esclusiva del 
AgrimeJJsor· Ol'lnndini. 

Ar·t. 5° El Agrimensor· Or·bndini deben\ pr·esentat' ,-, la Oficina de Tie
rras y Colonias los planosdel trnbc1jó que se le confi:1, dentro del t(~r·mino 
de diez meses c0n lados desde la fecha en e¡ u e le sen n d'1das las irtsteuc
ciones. 

Art. Go Si en el término fijado no diese cumplimiento á Jo estipulado en 
el artículo anterior·, nbnnnrú una multa equivnlente ni diez po1· ciento del 
importé de sus llonoear·ios oot· cada n1es de I'etar·dn. 

Art. 7° El Gobiemo Nacional abontmí. ni Agr·imensor· Ol'landini, poe 
tod<\ compensnción, la cnntidad ele cincuenta mil pes JS moneda nacional, 
de cuya suma le serán deducidos los quince mil pesos que recibió 
como anticipo para la men!:lmn c¡ue debió efectuar· en el Chaco y qae 
ba quedado sin efecto. 

Aet. so El Gobiemo entregará al S1·. Orlandini diez mil pesos á cuenta 
de sus h')nor'<Hios así que sea npr·obndo este cuntr·uto, que serán 
aplicados ú lo,._ gastos que esta operación demande. 

Art. uo El Agrimensor Orlnndini en vir·tud de Pste c.-,ntmto, desiste 
por ccmpletJ de la reclümnciórJ que tenia entablada por· dnüos y per·
juici•JS con motiV<) de In rneiJsur·a que debía efeclum· en el Chaco, segun 
contrato qw~ celébró en 1:3 de Octubr·e de 1888. 

Art. 10. El Agrimensor· Sr·. Ol'l,,ndini poclrú presentar· su tr·nbAjo por· 
secciones no menor·es de diez mil hectárens, con atTeglo á las cuales pDdrú 
cobrar parcialmente el tmbnjo hecho, dl!Scontándose una parte pt'opo:·-

.. ···· 
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cional de la cantidad qne se le haya entregado con a!'l'eglo á este 
contrato. 

Art. 11. El pr·esentc contt'cÜo no cmpezat'it ú tener efecto legal ha.~ta 
tanto no sea aprobado por el Supet·ior· Gobier·no. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 18\ll. 

Nicasio ()¡·(úío.-Domingo F. Oi'landini. 

Depurtaruento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

Atento lo espuesto por la Oficina de Tiel'ras y Colonias en la nota 
que precede, 

El Presidente ele la Repüulica, en Acuerdo General de Ministr·os-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el contr·ato celebrado pot' Lt Oficina de Tierras y 
Colonias con el Agrimens•)t' D. Domingo Ol'!andini; qnien se compromete 
á efectual' la mensur·a, suhdivisión y amojonamiento de los terrenos 
situados en la Provincia de Córdoba, Departamento de la Unión, que 
fuer·on com¡wndos p'!t' el Gobier·no á los Sr·es. Regúnega y Vieyr·a, por 
la suma de cincuenta mil pesos moneda nacional. 

Art. 2° Comuníq~tese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á 
la Escriban:a l'v1ayot' de Gobier·no para la escr·itmación respectiva, 
prévia r·epo::;iciótt de sellos. 

PELLEGRINI.-.TosE V. ZAPATA.--V. 
F. LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Emilio Villafañe, sobre arrenda
miento de la casa que ocupa la Sucursal de Correos del 11 de Setiembre 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre H de 18\Jl. 

Visto lo espuesto en este espediente y lo informado por Cont11dmia 
General, 

El Presidente de la R(lpública-

ACUERDA Y DECRETA: 

At't. 1° Apr-uébase el adjunto contt'ato celebrado entr·e la Dit'écción Ge
neml de Corre0s y Telégrafos y el Dr. Ernilio Vi!l<tfni1e, para la loca
ción de la casa que octtpa la Oficina de Correos y Telégrafo,; «Sucut'sal 
11 de Setíembre)), mediente el alquiler mensual de doscientos pesos, 
($ 200 n•/n) á contt~I' det1o Je Noviembt•e úlLimo; y con sujeción, en un todo, 
á las b:1ses y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

At t. 2° Publíquese, dése nl Hegistr·o Nacional, comuníquese, tómese 
razon en la Sección.de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI.-Jos1~ V. ZAPAT'I..-VIcENTE F. LúPEZ. 
-ESTANISLAO ZEBALLOS.-N. LEVALLE. 
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Decreto reconociendo en el carácter· de persona jurídica á la Sociedad anónima 
«Hisrchberg y Cia. Limitada .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1-í de 1802. 

Visto lo dictaminado pot el Sefíor· PI·ocuradot General de l:.t Nación, 
El P¡·esiclente de la Rep1tblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese en el cm·áctet de petsona jurídica á la «Sociedad 
anónima de Hirschberg y Ca. Limitadan constituid<< en Inglatel'I'a, y se la 
autoriza á estender StiS opemciones al tei·ritoriu de la República; que
dand'o poi' este hecho constituido su domic.:ilio en esta Capital; para el 
ejercicio y cumplimiento de los dei'echos y obligaciones que hayan de 
curnplii'Se y ejecutarse, y estando sujeta en su funcionamiento, á todas las 
disposiciones y teglas qae el Código de Comercio establece para las 
Sociedades de su clase. . 

Art. 2° El Gobiemo se re:--erva el derecho de nombrar un Inspectot 
pm·a el exámen de los libr·os y documentos pertenecientes á esta Sociedad. 

Art. 3° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es
tatutos; publíquese, dése al. Registro Nacional y atchívese. 

PELLEGRINI. 
J. V. ZAPAT>\. 

Decreto concediendo la antigüedad del 1 R de Setiembre, al contrato celebrado con 
D. Ramon F. García, sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre H de 1801 

Vislo lo resuelto por acuerdo de 10 de Octubre último, y olas informa
ciones producidas en este espediente, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la antigüedad del 1° de Setiembl'e ppdo. á la aproba
ción del contrato celebrado entr·e la Di!'ección General de Correos y Telé
grafos y D. Ramon F. García, para el traspOI'te de la correspondencia pol' 
correos á caballo en las siguientes líneas: 1 o de Ese¡ uina á Curuzú-Cuatiá 
pasando poi' el Sauce, y 2°, del Sauce á San José de Feliciano; mediante la 
f:!ubvención mensual de ti'ecien tos pesos ($ 300 m/n) por el tét·mino de un 
ai'ío, y con sujeción, en un tou J, á las bases y condicitmes establecidas en el 
contl'ato respectivo. 

Ar·t. 2° Publíquese, inséi'tese en el Registl'o Nacional, comuníquese, tó
mese r-azonen la Sección de Contabilidttd, y vuelva, para su conocimiento 
y efectos, á b. Dil'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Acuerdo aprobando el co]ltrato cBlebrado con Don José V. Ponce, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembré 14 de 18\Jl. 

De acuerdo con lo solicitade> en este espediente y lo aconsejado por 
la Contadmía General, 

El }J¡·esiclente ele la Repúbiica, en Acuerdo de i\Iin is tras

DECRETA: 

Art. 1Q Apruébase el adjunto contmto celebmdo entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos y Don José Valentin Ponce; quién se 
compl'omete á efectuar el traSP')l'te de la correspondencia por CütTeos 
á caballo, en la línc<t de Santiago del Estet'o á Salavina y puntos de 
tránsito; mediante In subvención mensual de ($ 1U5 rn¡u) ciento cinco 
pesos moneda nacionc1l, por el término de un m1o, á contat· del 1 o de 
Noviembr·e del cor·riente niío, y coP. sujeción, en un todo, á las bases y 
condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Al't. 2° Publíquese, insél'tese en el Hegistt·o Nar:ional, con;uníquese, 
tómese t'<~zon en la Sección de Contabilid,trl, y vuelva, petra su conoci
miento y efectos, á la Dirección de su pi'ocedencia. 

PELLEGHINI.-Josi~ V. ZAPATA.-ESTANISLAO 
ZEI3ALLOS.-V. F. LóPEZ.

N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Manuel E. Gomez, sobre traspor
te de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1801. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente y lo acons~ado 
por la Contaduría General, 

El P1·esiclente ele la Hepltblica, en Acuerdo de Ministl'Os-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebmdo entre la Dirección 
Genet·al de Correos y Telégr·afos y Don Manuel E. López; :1ui-'ln se com
promete á efect1mr el t1·nspc)l'te de la cort·espondencia pot· vehículos, en
tl'e la Casa Centml y las Estaciones de Ferro-Cal'riles y puertos de la 
Capital; mediante In subvención mensual de ($ 1600. m¡n.,) un mil seis
cientos pesos moneda nacional, pot· el tét·mino de un m1o, á contar del1° 
de Octubl'e del corriente aüo, y con sujeción, en un todo, ú las bases y 
condicione3 establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Publír¡uese, insét·tese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-
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mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la 
di!'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTA
NISLAO S. ZERALLOS.- VICENTE F. 
LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Señor Tomás Sidders, del puesto 
de Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dicembre 14 de 1891. 

~isto lo espuesto en la nota que peecede, 

El Presidente de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la ¡•enilncia pi'esentada poi' el Esc!'ibiente del Depar
tamento de Policía de la Capital, Don Tomás Sidde!'s. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliares en la Oficina de Correos de Dolores 

Ocpartamcnto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 ele 18\ll. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 a Nómbrase Auxiliares en la Oficina de Correos de Dolo¡·es, 2° 
Dist1·ito, á Don Pedl'o Cazeaux y ,Tosefa Pecohitte, con antigüedad al 30 
de Octubre ppdo. en reemplazo de Urbano Oyhanart y Floro Reo, que 
se separan, respectivamente. 

Art. 2° Publíquese, insél'tese en el Hegistt·o Nacional y comuníquese. 
PELLEGHINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Belisari.o Gonzalez, sobre tras· 
porte de correspondencia 

Departameto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

De acuet·do con lo sJ!icitado en este espediente y de lo aconsejo_do 
por la Contaduría General, 
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El P1·esidente ele la Repitblica, en Acuerdo de Ministros

DECH.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección 
Geneml de Correos y Telégrafos y D. Belisario Gonzalez; quién se com
promete á efectuar el trasporte de la col'!'espondencia en las lineas siguien
tes: 1 o Por Mens:1jerias de la Estación. Sarmiento á Tala, (Departamento 
Río Seco), pasando por Tortoral, Tulimba y La Dormida: 2° Por Correos 
á caballo de Sgo., Temple á Villa del H.osario; medir..nte b subvención 
mensual de ($ 140 mjn), ciento cuare~ta pesos moneda nacional, por el 
tél'mino de\m ar1o, y con sujeción, en un todo, á las bases y condiciones 
establecida; en el contratv respectivo. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el H.egistt·o Nacional, comuníquese, 
tómese razon en la Sección de Contabiliclad, y vuelva, á sus efectos, á 
la Direcci1)n de su procedencia. 

PELLEGH.INI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTA
NISLAO S. ZEBALLOS.-V. F. LóPEZ. 
--N. LEVALLE'. 

Decreto nombrando Receptor en el Distrito de San Javier (Gobernación de Misiones) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

Vista la nota que precede. 

El P1·esiclente de la República-

DEClU\TA: 

Art. 1 o Nómb1·nsc Receptor en el Disti'Íto de Snn Javier (Gobernación 
Misiones), á Don Camilo Fernandez, en reemplazo de Don Pedro Gomez, 
que ha renunciado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Ret:istro Nacional. 
PELLEGRINI. .. 

Jos1:; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Diciembre H de 18\ll. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El P1·esiclente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Capi
tal, á Don Atílnno Martinez. 
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Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dóse al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Inspector de Bosques en el Territorio de Formosa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

Vista la propuesta. que precede, 

El Pi'esídente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Bosques en el Territorio de Fot'mosa, en 
reemplnzo del Señor Ramelo, á Don Frant:isco Granillo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

Josi;; V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que desde la fecha, regira la antigua tarifa del Ferro-Carrl 
Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

En vista de lo manifestado por la Dil'ección de Ferl'o-Cat'l'iles en su 
nota precedente, á propósito de una solicitud elevada por los comercian
tes de las Provincias de Salta y Jujuy, pidiendo una reducción de la tarifa 
para suelas que rige en el Fet·t·o- CatTil Central N o¡·te, y ·atentas las ra
zones efpuestas por esta Repartición, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

At·t. 1 o Desde la fecha I'egirá en la linea del Fert'o-Carril Central Norte la 
antigua tarifa sobre suelas, mas el 50 °[o, obteniéndose de esta manera 
la rebaja de $ m¡n. 2,47 de Tucuman á Salta, y de $ m1n. 2,55 de Tucu
man á Jujuy, sobre la actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é imél'tese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 ele 1891. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 
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El p¡·esidentc de la Rcpüblica -· 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse con anter·ioridad al 2 de! actu::tl, á Julian Ponce de 
Leon, Auxiliae en la Oficina de San Juan ( Item. 9 part. 7) en lugar de 
Ramon Oviedo, que fue ascendido. 

Avelina de Sotomayor·, Auxiliar en la Sucmsal «Cinco Esquinasn, 
(Item 1 pal't. 54), en reemplazo de Julia Sch\eget, que renunció 

Diógenes Gimenez, Telegmfista de 3d en la Oficina ele Santa Fé, 
(ltem 5 part. 7), en lugax de Bemardo Hodriguez, que renunció. 

Benito Peüa, Telegrafista de 4 ~ en la Oficina de Santa Fé, (Item 5 
part. 8), en sustitución del anterior', que se asciende. 

Luis G. f\lonjes, Auxiliar· en la Oficina de Santa Fé, (Item 5 par·t. 9), en 
lugar del anterior, que se promueve. 

Abelardo Jalubert, Clnsiil.caclor· en la Oficina de Ccl'tificadus, (Item 1 
part. 117), en rP.emplazo de Ramon Naval'!'o, que renunció. 

Salvador· Cilenti, Auxiliar en la Oficina de Clnsificación, (Item 1 part. 
112), en lugar del anter·iot·. 

Jesús Gonzalez, Cla.sitlcador en la Oficina de CLlsificación
1 

(Item 1 part. 
100), en reemplazo del anterior. 

Hómulo Puyr·r·edon, Auxiliar en la Oficina de Mercedes, (Item 3 part. 3), 
en lugar· de~ antel'ior·. 

Art. 2" Apruéb::1se igualmente los demás nomlwamientos hechos pot' 
la Direcci·}n General de CorTe03 y Telégr·af,)s, en la misma forma y con 
la misma antigüedad asignada en la pt·es<Omte nota (N° 13,931 B.) 

Art. ~)o Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y 
pase, á sus efect 1)S, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución disponiendo que la Escribanía Mayor de Gobierno, estienda, á favor 
de D. Julio Ligman, el título de propiedad de un lote de terreno en la Colonia 
Frias. 

Departamento del Interior. " Buenos Aires, Diciembre 14 de 18\ll. 

Vistos los informes producidos en este esp2-diente, 

SI<: RESUELVE: 

Pase á la Esct·ibania Tviavot' de Gobierno para que estienda el título 
definitivo de propiedad á favor· de D. Julio Ligman, pot' el lote rural núm. 
35, de la Colonia Ft·ias. 

Comuníquese, publíquese y déso al Registro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución mandando estender el título de propiedad á favor de D. Lino Paz, de 
varios lotes rurales en la Colonia Conesa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 14 ele 18\ll. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Escribanía ·Mayor de Gobierno pum que estiendu el título 
definitivo de pr·opiedad á favor de D. Lino Paz, por los lotes rumles nú-
meros: ochenta, y doce, de la Colonia Conesa. . 

Comuníquese, publíc¡uese, désc al Registro Nacional, y efectuada la 
escrituración archíve::e. .. PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo licencia ~1 Secretario de la Oficina de Tierras y Colonias 

Departamento del Iilterior. 
Bncnos Aires, Diciembre H de 18\ll. 

Atento lo cspuesto por· el Jefe de la Oficina de Tiet'I'as y Colonias en 
la nota que p1·ecede, y considerando: Que el Secr·etal'Ío de esta Hepflr
tición, Dr·. Julio V. Diaz, ha sido designado pura formar parte de la Co
misión encargada de la demarcación de límites con la República de Chile, 

El Pn>sídente de la Repitblica-

DECRETA: 

Arl. 1° Concédese, en la forma solicitada, la licencia que pide el Secre
tario de la Oficina de Tiel'l'as y Colonias, Dr. Julio V. Diaz. 

Art. 2° Mientras dur·e la ausencia de este empleado, será reemplazado 
pot· el Dr·. D. Fr·ancisco Ferreira. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, y m·chívese. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución aprobando los planos presentados por el Administrador del Ferro-Carril 
C. Argentino, para la construcción de algunos portones 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 17 de 18\ll. 

De acuel'do con lo informado por el Departamento de Obms Públicas 
y la Dirección de Fei'l'o-Carriles, 

SE REISUEL VE: 

Ar·t. 1° Apruébase el adjunto plano presentado por el Administrador 
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del Fee1·o-Canil C. Argentino, para portones que la referida empr·esa 
constmrá en algunos pasos á nivel pam mayor segmidad de la línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 8 insé1·tese en el H.egisu·o Nacional, 
y vuelva al Departamento de Ingenieros, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Josj;; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el plano presentado por el Administrador del Fert'o-Carril C. 
Argentino, para la construcción de un galpon en el Rosario 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 18\ll. 

En vista de lo informado por el Departamento de Ingenieros y la Di
rección de Ferro-Carriles Nacionnles, 

SE RESUELVE: 

Art. 1Q Apruébase el plano adjunto presentado por el Administl·ador 
del Fe!To-Car-eil C. A1·gentino, relativo á un galpon y oficina pam uso del 
empleado de Aduana, que didut Enípresa debe consteuir en el muelle de 
su propiedad, en el Rosario 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y vuelva al Departamento de Ingenie
ros, á sus efectos, prévia inserción en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosB V. ZAPA.LA. 

Decreto aprobando las de!ineaeiones fijadas por el Departamento de Obras Públicas, 
en la manzana NQ 13, del Puerto de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 ele 18\ll. 

Vista la solicitud presentada por D. Eduardo 1\'Iadero, como propietario 
de la manzana No 13 de los ten·enos del Puerto de la Car'ital, y de con
formidad con los informes p!'oducidos, 

El p¡·csidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Apl·uéb&se las delineaciones, fijada:;; por el Departamento de 
Obras Públicas, en la manzana No 13, de los terrenos del Puerto de la 
Capital, ganados sobre el río, y en la que su p1·opietario, D. Eduardo 
Madero, se propone levantar constmcciones, sujetánd•)Se al plano adjunto 
que queda igualmente aprobado; pudiendo el interesado p!'oceder á la 
edi!lcación referida cuando lo estime conveniente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacicmal y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Resolución disponiendo que el D~partamento de Obras Públicas proceda á emplear 
en la terminación de las construcciones para proveer de agua á la Rioja, la 
suma de 18000 ~ que le fue «corclada 

Departamrnto del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 18\ll. 

En vil'tud de lo manifestado pvr el Departamento de Ingenieeos y lo 
informado por la Coutaduría General, 

El P1·esidente ele la Repti7Jlica-
RESVELVE: 

Art. 1° La suma de (18000) diez y ocho mil pesos m¡n. que el Departa
men.to de Ingenier·os fué autorizado ú inver·tir por decr·eto anteeior·, en 
Obras ¡wovisionnles par·n ¡woveer de ngLu á h Ciudad de la Rioja, deberá 
emplettt':'C en las obms definitivas, c:omo así tambien la partida votada 
por el Presupuesto del año entrame con el mismo fin, la que serú entee
gada al citado Departamento en In fonna y oportunidad debidas. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Registrv Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando necesaria la fracción de terreno ubicado en el kilómetro NQ 
6, del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacifico, para la colocación de las ba-· 
rreras 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1801. 

En vista de lo manifestado po1· el Dir·ectorio Local del F. C. de Bue
nos Air·es al Pacifico, de hallarse en la imposibilidad de dar cumplimien
to á la colocación or·denada de las barTcr·as para pr·oteger los pasos á 
nivel en el kilómetro núm. 6, donde la línea cmza cuatro boca-calles en 
un ángulo, basta tanto no pueda disponet· de una ft·acción de terreno cuya 
área es de 1065,70 ms. que lo considera indispensable, negándose el dueño 
á vendel'lo; y considerando: que la ejecu~ión de las ob:·as mencionadas 
es de urgente necesidad para el bien público constantemente amenazado 
por· el peligr·o que ofrece la línea en el punto precitado; de acuerdo con lo 
infor·mado por· el Departamento de Ingenieros, Dir·ección de Fcrro-Carr·iles 
y el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, cotJtestes todos en uu~l mis
ma opinión, 

El Presidente de la Rept'lblica
DEGRETA: 

Art. 1 u Declárase necesar·ia la ft·acción del terreno ubicado en el kilóme
tro r,úmer·o 6, del Ferr·o-Carril de B~tenos Aires al Pacífico, para la colo
cación de los barTeras destinadas á proteger los pasos á nivel; quedando 
autorizada la Empresa de dicha línea para gestionar· su espropiación por 
las vías legales. 

,; 
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Art. 2° Apruébase el pla,~o adjunto relativo al desvío de una de las 
calles en el sentido indicado en el mismo, el que deberá efectuarse una vez 
obtenida la b·ncción de tet'l'eno que se trata de espr·opiar·. 

Art. 3° Comuníquese, publíq ue::"e é insér·tese en el Hegistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Juan Olivera. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18()1. 

Vistos los informes pt'·)ducidus en este espediente, y habiendo compro
bado el recun·ente ser ciudad>mo arg¡:•nt.ino y tener· prestados servicios en 
el Ejército Nacional y Policía dA la Capital por un tiempo que, computado 
de acuerdo con el inciso 1 o del m· t. 4° de In Ley Gener·al de J ubilaciunes, 
hace un total de mas de tt·eintn. y siete ai'íos; en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2° inciso 1 o y primer·a par·te del art. 3° de In. citada ley, 

El p¡·esidcnte ele la República-

DECIWTA: 

Art. 1° Dedút·ase jubilado con goce de ..,,1eldo íntegr·o, al Agente del 
Depar·tamento de p,,Jicín de lü Capital, Don Juan Olivem; debiendo liquí
darse el importe de esta jubilación, en las planillas de sueldos del citado 
Depnl'tnmento ó irnputat•,;;e ú la Ley No 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, d8s8 nl !{egistr,) Naciun.>l, y prévia 
toma rnzon pot' la Seccion de Cvnb1bilidad, pase á Contaduría General. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Telegrafista del Departamento de Policía de la 
Capital, Don Felipe Lauro. 

Departamento del InteJ'ior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18\fl. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El P!'csidentc ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renunci:l presentada por el Esct ibiente del Departa-
mento de Policía de la Capital, de l >on Felipe Lnuro; y nómbmse en su 
reemplazo, nl Telegt·afista Do11 Jorge Fernandez. 

At't. 2·' Comuníquese, publíqw~se, dése al Hegist!'so Nacional y arc!1í-
vese. 

PELLEGHINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto acentando la renuncia del Ingeniero de 2a clase en la Inspección de las 
• Obras del Puerto de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18\Jl. 

El p¡·esidente de la Repüblica-
DECitETA: 

Art. 1 R Acéptase la renuncia presentada por Don P. U. Svenson, del pues
to de Inge11iero de 2" clase en la Inspección de las Obras del Puerto de la 
Capital. 

Art. 2° Comuníquese y dése all1cgistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Policia de la 
Capital, Don Francisco Garcia. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El J1¡·csidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Act,ptnse la renuncia presen tadn pot· el Esc1·ibiente del Depar
tamento de Polieia de la Capital, Don Francisco Gar·da. 

Art. 2(.) Comuníquese, publíquese y dése nl Hegistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital, á 
D. A. Fermini. 

Departamento 1lel Interior. 
Bnenos "'l.ires, Diciembre 18 de 1891. 

Vi:o-lo lo e:;.pueslo en la nota que precede, 

El Presidente de la República -
DECtl t<:T A: 

Art. 1° Acéptase la :·enuncia presentada por· el Escribiente del De
pa.rtament<) ele Polícia de Lt C1pital, Dori Daiiiel l{odr·igo; y nómbr·ase en 
su reemplazo, al Meritorio Don Antonio Fet'mini. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese y dé ;e al Hegistro Nacional. 
PELLEGIUNI. 

Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos. 

Departamento del Interior· 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1891. 

Visto lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente cíe la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, con antigüedad al 10 rlel corriente: 
Telegr·afista de 2a clase en la Oficina de Conientes (Ítem 13 partida 5) 

en reemplazo de Don Nicandro C. Pesao, que se separa, á Don Guillel'
mo Sibthorpe. 

Guarda !tilos en la Oficina de «Puann (ítem 21 par·tida 28) en l'eem
plazo de Don Alber·to Paz, qtJe se sepal'n, á Don Vicente Olguin. 

Carter·o (ítem 1 partida 11) en reemplazo de Don Alberto Paz, que re
nunció, á Don Amadeo l'vlednlln. 

Buzonistn (item 1 par·tida 104) en sustitución del antet'Íol', que se as
ciende, á Don Eugeni•J Bengur·in. 

Balijel'o en la Sucut·sal Dáesena Sud, en lugat· del antet·ior, que se as
ciende, á Don Julian Decoud. 

Art. 2° Insértese en el Registeo Nacional, publíquese y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 

Decreto aceptando la renuncia pr•esentada por el Teniente del Cuerpo de Bomberos, 
Don Antonio Dalmedo. 

Departamento del Interiror. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1891. 

Visto lo espuesto en la 1)['esentc nota, 

El P¡·esidente de la República-

DECitETA: 

Ar·t. 1° Acéptnse la t•enuncia pt'esentnda por el Teniente del Cuerpo 
de Bomberos, Don AntotiÍo Dalmedu. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ol Registro Nacional. 

PELLFGHJNI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto jubilando á D. Francisco Tufró. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18()1. 

Visto los informes producidos en este espediente, y habiendo compt'oba.-
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do el recurrente ser· ciudadano m·gentino y tener pr·estado servicios á la 
Nación en la Municipalidad y Depnl'tamento Nacional de Higiene. por· un 
tiempo cpto excede de veintiun ailos, hallándose en la actualidad itnpo
sibilitüdo físicamente pa!'a continuar pr·estúndolos; en vir·tud de lo dispuesto 
en el Inciso ~~o del al'tículo 2° de la Ley Genend de Jubilaciones, 

El p¡·csidente de la Repitbl1ca-

DECRETA: 

Art. 1° Dcclárase Jubilado al vocal Vetet•inario del Departamento Na
cional de Higiene, Don Fmncisco Tufró; quién gozar·á de una cuarenta
va parte de su sueldo actual poi' cada ailo de sel'vicio; debiendo liquidarse 
el impol'te de esta jubilaci0n .en las planillas de sueldos del citado De
partam'Bnto é imputarse á la Ley 2.219. 

Art. 2° Comullíquese, publíquese, y prévia toma de razon pot· la Sección 
de Contabilidad, pase t.. la Contadu!'Ín. Goneen.l. 

PELLEGRINI. 
Jos:R V. ZAPATA. 

D;)creto aprobando el contrato celebrad[) con Don Nic;:¡lás Asiain, SQbre arrenda· 
miento de un terreno en el Territorio del Neuquen 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aire3, Díciembre 18 de 18910 

Visto lo espueslo en la nota que ¡wecede, 

El Presidente de la República-

DECIU<:TA: 

Aet. 1° Apruóba:se el contrato celebrado por la Oficina Centeal de 
Tierras y Colonias con Don Nicolás Asi<lin, pot' el cual se le concede 
en Rnedamiento una supel'ficie de terr·eno de diez mil hectáreas en el 
Tt>nitor·io del Neuquen, por ténni110 de seis niws y peecio de cuatro
cientos pesos anuales. 

Art. 2"' Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registro Nacional y 
pase á la Escriban id Ma) or de Gobierno par·a la e:::crituración corres· 
spondiente. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto reconQcien do en el carácter de persona jurídica á la Sociedad de Bene~ 
fieencia «Hermanas de los Desamparados» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, DiciemLre 18 de 1891. 

Ater:.to lo dictaminado por el Seilor Procurador General de la Nación 

4.1 

.·· .. · 
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El ]>residente ele la RepúJJlica-
DECRETA: 

Art. 1° Reconócese en el cúracter de pee.:;ona juddica ú la Socie
dad de Benelicencia <<liet·mcums de los Desarnparctclosn · 

Al't. 2o r>ermitase tomar cópi<t de los Estatutos, publíquese, insél'tese 
en el Hegistro Nacional y archívese. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo antigüedad del 1 Q de Julío, al contrato celebrado con D. Ma
nuel Rioja y C., sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 189 l. 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la H.epübUca-
DEClll<;TA: 

Arl.1° Concédese la antigüedad del lo de Junioppdo, al contl'ato que tiene 
celebrado la Dit'ccción Geueml de CoiTeos y Telégt'afos COtl los Seíiot'es 
Manuel Rioja y Ca. pam el traspone de la COl'!'espondenci<l entre Chajari 
y San Josl) ele l<'eJicinno; mcdiaute la subvención mensual de ochenta 
y cinyo pesos lt1ll1. ($ 85 m1n). 

At·t. 2'' ltlSÓt'tesc en el Rcg~stt·o Nacional, eomuníqucse y tómese ra
zon en la Sección ele Contabilidcld.. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la ubicación dada por la Oficina C. de TierPas y Colonias, á una 
superficie ele terreno del Coronel Juan C. Boert', en el Territorio del Rio Negro. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 (le 18\11. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El P~·esidellle de la Repir7J1icrr-

DECRETA: 

Art. 1" Apt'tlébase la ubicneión dadtt por la Oficina de TietTas y Colo
nias á las diez mil lteetúreas de tierra acord;_1d1s en compt'<l al Coronel 
D . .Juan C. Boet'l', en el Tet'l'Ítrlrirl del Río Negt'O, segnn ley No 2610. 

Art. 2' Ac(~pt;lse a-:;i mis m) la tmnsl'et·encia que hace el Seií,Jl' Coronel 
· Boet·r, ele cliclus ti(~t'l'as, ú f<lVOt' de D. Antonio D. Et·t·amuspe. 

Al't. 8" Comuníqu%e, ¡nulíquese, dése al l{egisteo Nacional y pase ú la 
Escribanía i\'hyot· de Gubienw par·a la es<.~ritumción eotTesponclíeute. 

PELLEGHJNI. 
Jos1~ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando la ubicación dada por la Oficina Central de Tierras y Colo
nias, á una superficie de terreno del General N. Levalle 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dicie>mbre 18 de 1891. 

Vistos los informes pt•oducidos en este espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación dada por la Oficina de Tierr·as y Colo
nias, á las quince mil hectáreas de tiena fiscal acordada al :Sefíor Teniente 
Gener-nl D. Nicolás Levalle, por la Ley 2582 de 4 de Octubre de 1888. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registw Nacional, y pase á 
la Escrbanía Mayor de Gobiemo pam la respectiva escrituración 

PELLEGRINI. 
Josi~ Y. ZAPATA. 

Resolución exonerando á varios empleados de la Inspección Técnica del Ferro
Carril Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos A.ires, Diciembre 18 de 1891. 

Visto el resultado del sumat·io instruido al personal que tenia á su car
go la Inspección Técnica de las Obras de prolongación y ~·amales del 
Ferro- Carril Centl'al Norte, atento lo dictaminado por el Sr. Pt·oeurador· 
del Tesoro y en vista de las esplicaciones dadas por el Departamento de 
Obras Públicas, 

SE RESUELVE: 

1° Quedan exonemdos de los puestos que desempeüan los Ingenieros 
Enrique Gür·sching y Er•ttesto \Viesman; los Ayudantes, Cárlos Audepoy, 
Augusto vVollensin, Luis di Yorio; y los Sobrestantes, Francisco M an
zianti, Federico Schultz, Juan Bertoln, Ignacio Lnqu(•s y Sixto Bnudin. 

2° Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Hegistro Nacional, y pase 
este espediente al Sr. P!'ocuradot· Fiscal de la Capital ú los efectos indi
cados por· el Pl'ocu!'ador del Tesoro. 

PELLEGRINI. 
Josí' V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1891. 

Visto lo solicitado en la pr·esente nota, 
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El P¡·esidente de la Renública-
DECRETA: 

A !'t. 1 o N ómbt·ase, c.)n n.n ligüetlad al 22 ele N oviemht·e ppdo: 
Telegt·afista de 1" clase en ht Oficina del l{osat·io (Item 4 p;Ht. 5) en 

reemplazo ele Don Antonio Mo!'ell, que se separa, á D:m Valentin LevaUe. 
Telegt'af1stn de 2a clüse en la Oficina de Rosar·io (Item 4 part. 6) en lu

gar· del antel'Íor, que se asciende, á Don Juan B. Rinaldi. 
Tel0g!'afista de 3 P clase en la Oficina de Rosario (Itam 4 pa!'t. 7) en sus

titucion del antejo¡·, :i Don Miguel Caballel'o. 
Telegnlfista de 4" clase en lu Oficina de Rosm·io (Item 4 part. 8) en Ju

gat· del anteriol', que se asciende, ú Don Juan M. Jua!'ez. 
Telegmtl::;ta de 3a cl<tse, Jefe en ln, Oficina de ((La Quiaca)) (Item 17 

pnt't. 19) en reemplazo de Don Domingo Intbarrin, á Don Francisco P. Ca
ra vdli Auxiliar· en la Oficina del ((Tandil)) (Hem 8 part. 88) en ~ustitución de 
Don Isidot·u, Osot·io que ¡·enunció, á Don José Delgado. 

Art. 2c;: Conc6dese tr·es meses de licencia sin goce de sueldo, al Auxiliar 
de la Oficina de ((Bnhia Blanca)) (llem 21 pal't. G) Seiloritü DoiCJres Bonahora. 
nombn1ndo l)['OVisionalmente mientms ella dure, á Don Juan Manuel Castl'o. 

Art. ::¡o Publíquese, insértese en el Registt·o Nacional, y comuníquese. 
PELLEGRINI. 
.JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo abriendo un crédito suplementario por la suma de 10,000 S m¡n. al Depar · 
tamer.to del Interior, para sccorrer á las vlctimas de la inundación en Cordoba. 

Depnrtameni.o del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18\Jl-

Vista la solicitutl presentad::1. por la Sociedad de dama>=, organizada en 
Comisión de Socol'!'OS :i las víctimas de las inundaciones en Villanueva y 
Vi\la Maria, Provincia de Córdoba, y, considerando que se hallan en twa si
tuación afligen te gmn cantidad de personas que pot·e stae completamente 
despt·ovistas de ¡·ccut·sos, no pueden ate11der ú sus primot'diales necesida
des, 

El P,·csidcnte ele la Repüblica, en Acuet·tlo General de IVlinisteos~- " 

DECIWTA: 

Al't. 1° Abrese un crédito estl'aordinario al Departamento del Interior, pot· 
b suma de diez mil (10.000) pesos moneda nncional, con lo cual contribuye 
el Gobierno de h Nación al socotTd de las víctimas de las inundaciones 
en la Provincia de Córdoba. 

Art. 2° El Mini'3t<'\t'Í<) de Hacienda tlispondeá la entecga por donde corres
prmcla, de la referidü suma á la espresada Comisión presidida por la Sra. 
lVLtrh Ana Casas. 

At·t. :3" Impt'tte"'e al p1·esente ncll'~t'do; comuníquese, publíquese, é in-
sét'Lese en el H.egistt·o Nadotw.l. · 

PELLEGl1INI.- Josi,; V. ZAPATA.-VICENTE F. 
LóPEZ.-N. LEVALLE. 
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Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir• la suma 
de ~'S 564, en ¡.Jintura de puertas y vento¡,nas de las Oficinas lle San Luis. 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\in;s, Dicictn bw 1 D do 18D l. 

En vista de lo mnnif1estadu pu1· el Depal'tamento de Ol)t'as Públicas 
y lo infom1ado por la Contadmía Gener·al, 

SE RESUELVE: 

to Autorizase al Depa~·tamento de Obras Pi1blicas pal'a invel'til' hasta 
la cantidad de (564) quinientos sesenta y CLHitl'U pesos m¡n. en la pinlu
ra de las ventanas y puertas del edificio ocupado por· las Oficinas Na
cionales en San Luis. 

2° 'La mencionada sums. se imputará al Anexo G, inciso 9 del Pre
supuesto vigente. 

3° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva al 
Departamento de Obras Públicas, á sus efectos. 

PELLEGlliNI. 
Josí.; V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Secretario de la Comisión de premios á los espedicionarios 
del Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dieiem brc 1 D ele 18\J .l. 

Atento lo espne:;to en la nota que precede del Jefe de la Oficina de Tier
ras y Colonias, 

El Presidente de la Repuhlica-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Sec1·etario de la Comisión de ¡)l'emios á los espe
dicionaríos al Rio Negl'o, con la antigüedad del l2 del co!'l'iente mes, á 
Don Sebastian Samper, en r·eemplazo de Don Enrique Blaskley, con el 
sueldo que éste tenia a::oignado. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y at'chívese. 
PELLEGR[Nl. 

Jos:fJ V. ZAPATA. 

Decreto estableciendo que la Inspe~ción Técnica y Administrativa y la Estadisti
ca de Ferro-carriles en esplotación, formarán una sola Repartición 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Diciembre J!J de 18(JJ. 

Habiendo el pt'esupuesto pam el aÜ<) ¡)l'rlximo trnsladado <:'1 la Direc
ción Genet'al de Ferro-Carriles la inspección técnica de las líneas en 
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esplotación, y siendo conveniente distr·ibuir e: per·sonal de inspección é 
intervención en los Ferr·o-carl'ilcs y fijarle sus atl'ibuciones á fin de que 
la Le~· nacional No 2873, de 24 de Noviembre del corriente año, pueda 
ser· debidamente cumplida, 

El P?'esidcnte de la República

DECRETA: 

Art. 1° La Insp8cc;ón Técnica y Administr·ativa de los Ferro-carriles 
en esplotación, y la Estadistica, formarán una repartición que ser·á dirigi
da pot· 1m Jefe Ingeniero. El pet'sonal de la Oficina de Estadística y el 
de la Inspección Técnica y Administrativa, depender·ún de ésta Oficina. 

Art. ~n La Cnntabilidad y cnnt.l'o[ y la intel'vención en la Contabili
dad de los Feno-carriles fot·marán otnt repar·tición que será dirigida por 
un Jefe Contadot·. El personal de la actual Oficina de Contabílidad y 
los Inter·ventores en los Fert·o-cal't·iles, dependerán de ésta Oficina. Es 
entendido que amb:1s reparticiones dependet•án, á su vez, de la Direc
ción Geneml. 

Art. 3° Mientl·as no se dicte el Reglamento definitivo é instwcciones 
que han de regir, á estas Oficinas, se sujetarán á !as leyes y disposi
ciones siguientes, en In parte en que no estuviesen der·ogadas y que fuere 
pertinente: 

a.) Ley gener·n l de Fert·o -Cat'I'iles, N° 2873, de 24 Noviembr·e ppdo. 
u.) Ley NS2 2.274 de 21 de Julio de 1888 creando la Dir·ección de FetTo

Carriles. 
c.) El Código de Comercio en lo que sea aplicable á los Fet·ro-Ca-

rriles y sus Empt'esas. . 
d.) Las leyes-contre.tos sobre conceswnes de Ferro-Carriles. 
e.) Ley N° 2835 de ti de Octubre ppdo. y decreto reglamentario 

de 20 de·! mismo mes y año. 
f) Ley núm. 961. ele 15 de Oct1tbre de 1878 y t•eglamento de 4 de Fe

bt·er·o de 1876, aprobado pot· decreto de 19 de Diciembre del mismo 
aüo é incor·porado á la misma ley. 

!]) Decreto de 3 de Diciembre coniente, creando la Estadística de los 
Ferro-Carriles Nacionales; y, 

h) Decretn de 7 de Julio ppdo. 
Art. 4° La Dirección General de FetTO··Caniles pt·esental'á. oportuna

mente al Ministerio dellntel'Íot·, las instrucciones detalladas á que deben 
sujetarse los In terveniores é Inspectores de los Ferro-Carriles y el Re
glamento interno para sus Oficin11s. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 
PELLEGRINI 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto ordenando que la Comisión de la Obras de Salubridad, suspenda la pro· 
visión de agua, á toda casa que no abone su cuota correspondiente 

Departamento del Interior. 
J3uenos Aires, Diciembre 22 de 1801. 

Vista la nota que precede, en que la Comisión de las Obras de Salubri-
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dad de In Capital hace presenta que, ú pesar de h:¡bel'.~c introdLwido en 
las taeifas una rebaj'a de considemción, se toca con dificultades para el 
cobro de las cuotas conespondientes, y teniendo en cuenta, 

1° Que esas cuotas, que re¡)['esentan pn!'n el vecindnrío no un impues
to pnra renta sinó el pago equitativo del set·vicio que recibe de las obras, 
son indispensables al Tesot·o pant ntendet· el mantenimiento del set·vi
cio mismo y lns obligaciones eontraide~s p~u·n. :::u rjecución, y 2" Que el 
reglamemo sancionado alltet'iormente y que sigue rigiendo mientras no se 
dicte el nuevo que se halla en estudio, pr6\'i<> el easo y las medidas res-
pectivas, · 

El Presidente de la Rcpilbliw-

DECltETA: 

A¡;l. 1° Se suspenderá la provis'ón ele agua ú tuda casa cuyos dueúos 
ó encargados no abonen la cuota que determina la tarifa cotTespondiente, 
sin perjuicio del apremio judicial que iniciál'<c la Comi,.;iótl de las Obras 
ele Srilubridacl. 

Al't. 2" Se esceptúa de la suspensión, nquell<:lS casns en que existan 
habilitadas las cluncus, e11 razon de que el uso de 6stns L~S obligutor·io y 
su funcionamiento no puede see Ítlter·mitente sinó continuo; pero se hará 
efectivo el ''·P!'emio Judicial, con la mayo¡· rapidez l'osib e. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Jefe ele la Oficina de Estadística é Inspección Técnica y Ad· 
ministrativa de la Dirección General de Ferro Carriles. 

Departamento del Interior_ 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 180 L 

A los efectos del decreto ele fecha 5 del cotTieu te cr·cnnclo la Oficina 
Je Estadistica de FetTo-Cnniles, y ele conforniclnd con la nota que an·· 
tececle, 

El P;·esidcnte de la Rcpüblica--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Jefe ele la Oficina de Estadística 6 Inspección Téc
nica y Aclminist!'atív<l, en la Dieección ele Fcero-Carriles, ni In~enier·o 
Alberto Schneydenvind; y prime!' Ingeniero ele la misma Oficina, al In
geniero Don Nolasco Ortiz Viola. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 inséetese en el H.egistl'o Nacional. 

PELLEGlUNI. 
Josí~ V. ZAPATA. 
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Decreto estableciendo que los concesionarios de tierras para colonizar, que deseen 
acogerse á la Ley No 2875, deberán presentarse ante la Oficina Central de Tierras 
y Colonias 

Departamento del Interior. 
' 

Siendo necesat·io reglamentar 
Ley General de Colonización; 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1891. 

la Ley N" 2865, sobre modificación á la 

DECRETA: 

Art. 1 o Los actuales concesionarios de tierras para coloniza¡· que de
séen acogerse á la Ley N° 2375 de .21 de Noviembt•e del cot·riente afio, 
deberán ¡wesentarse pot· escrito á la Oficina de Tiert·as y Colonias hasta 
el 28 de Febt•et·o de 1892. 

Art. 2° En las solicitudes que presenten, manifestarán su aceptación 
de las condiciones que en l<l ley !3e establecen, y justificarán el númer·o 
::le familias que hayan intt·oducido hasta la fecha; designando la ubica
ción de su concesión, su supedicie y limitación. 

Art. so Constatado ante la Oficina de Tiert·as v Colonias el número 
de familias que hayan intt·oducido, y la su¡)et·ticie "que por tal causa les 
correspondfl en pt•opiedad, segun lo dispuesto en el artículo 11 de la 
ley, podrán exigit· el título definitivo correspondiente ú dicha superficie y 
por el resto de la superilcie que les fué concedida, hacer uso del derecho 
que le acuet·da el at·t. 2°, quedando sujetos á lns obliga1~ione;;; que se im
ponen por los artículos S" al 10° inclusive. 

Art. 4° Los concesionarios que en vez de acogerse á lo dispuesto en 
el art. 2° pret1r·iesen conservnt· la totalidad de la tiet•t·a que· espt·esan 
sus contratos, podr·án obtenel' el título definitivo, pagando el pt·ecio de 
1500 pesos por cada 2500 hectát·eas en la fot·ma establecida en el art. 13, 
después de cledttcida la superficie pt·opor·cionGl que cort'esponda por las 
familias que hubiesen introducido. · 

Art. 5" Los concesionarios que se acogiesen á la ley citada, ya sea que 
devuelvan al Estado una pm·te de la tiena, segun lo dispuesto en el art. 
2°, ó que abonen el pr·ecio fijado en el m·t. 1S, tendrán las mismas obli-
gaciones que se establecen en los artículos so al 10". •. 

Art. 6° Las obligaciones prescritas en los artículos so, 4° y 5o, se consi
det·acán cumplidas siempre que se intl'Oduzca el capital que en ellos se 
determinan, aún cuando los valot'es no sean iguales en cada fracción de 
10,000 hectár·eas. 

Art. 7° En lus industrias á que refiere el art. 5" de la ley, queda com
prendida b cr·ía de ganados vacuno y lanat'. 

Art. So En los casos del at·t. 2o, la ubicación se determinará pot·la Ofi
cina de Tiert·ns y Colonias ele acuerdo con el inter·esado, y en todos los 
casos deberán presentat· un informe de la Sección Topográfica de la refe
lida Oficina en cuanto se refiere á la aplicación de los <H'tículos 2o, So y ¿Jo 
de la Ley. 

Art. 9" Los concesionarios que se acogiesen á los beneficios de la ley 
y no hubiesen presentado antes del 28 de Febrero de 189Slas dilígen-
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cias y plano de mensu;a y subdivisión de sus respectivos ten·enos, per
derárl todo derecho, declarándose caduc::,.s su-; respectivas concesiones. 

Art. 10. Los que se acogiesen á lo dispuet>to en el art. 1:3 de la ley, 
y que no hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en los 
ar·t. 4° y 3°, est,a1·án sujetos á la pena á que se refiere el ar·t. 14 de la ley. 

Art. 11. Cada tr·es meses la Oficina de Tierras y Colonias pasará al 
Ministerio del Intel'ior una relación de los concesionarios que hubiesen 
incurrido en la pena establecida en el al't. 14 de la ley, para que se hn.
ga efectiva por quién co!'responda. 

Al't. 12. Comuníquese, etc. 
PELLEG RINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando á la Empresa de las Obras de Salubridad de la Capital, 
á ha.cer modificaciones en el Presupuesto, para mejor servicio, y sin alterar el 
total asignado. 

Departamento del Interior-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 18\Jl. 

Visto lo que espone la Comisión de las Obt·as de Salubl'idad en la 
nota que antecede, sobre la necesidad y conveniencia de int!'oducir algu
algunas modificaciones en su actual Presupuesto, y 

CONSIDEHANDO: 

1 o Que tratándose de un servrcro q ne acaba de ser tomado á su cargo 
po1· el Gobier·no, solo la esperiencia podt•ú dar á conocer· de una ma
nera precisa cual es el pe!'sonal y cuales los sueldos y gfl.stos que co
rresponde fijar· en órden á su regular funcionamiento, y 

2" Que el Pre~upuesto que hoy rige para ese servicio es provisorio, 
no habiéndcse sancionado aún el definitivo en atención á esta misma 
circunstancia, 

El p¡·estdente de la República, en Acuerdo General de Ministr·os

DECRETA: 

Art 1 o En tanto se sancione el Presupuesto definitivo de las Obras de 
Salubridad de la Capital, pod!'á la Comision de estas Obr·as int!'oducir en el 
provisorio que actualmente rige, cualesquiera modificaeiones que exija el 
merjor· servicio, con tal que ellos no aumenten la cifm total que hoy 
establece dicho presupue;:to provisol"io. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN BA
LESTRA.-V. F. LóPEZ.-EsTA
NISLAO ZEBALLOS.-N. LEVALLE. 
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Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor francés uEspagne" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18\ll 

Visto este espediente, 

El Presidente de la R<pitblica-

DECIU~TA: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor fl·dncés «Espagnen 
que har·á su carrem entt·e Mat·sella y este puet·to; quedanrio sus agen
tes en esh Capital, obligados al cumplimiento de las dis¡n:;iciones que 
rigen la matet·ia. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl"o Nacional, 
p¡-évia reposición de sellos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo priviregio de paquete, al vapor oriental .. Labrador .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18\ll. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese privilegio de p8quete al vapor oriental <<Labradorn 
que har·á su carrera entre este puerto, l\Iontevideo y puertos del Um
guay; debiendo sus agentes en esta Capital, sujetarse á todas las dispo~ 
siciones vigentes que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publiqucsc é ínsértese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos:E V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor sueco uWilhelmn 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18\ll. 

Visto este espediente, 

El p¡·esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor sueco 
«vVilbelm)) que hace su carrer-a en este puerto y lo~ del Litoral; debien-
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do sus agentes en esta Capital, sujetarse á todas las disposiciones vigentes 
que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Registl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Décreto autorizando a la Gobernación de Formosa para invertir 1000 ~ en la 
adquisición de una imprenta. 

Departamento del Interior. 
Buenos ,·\.ires, Diciembre 28 de 18\l l. 

Visto este espediente, 

Til ~'Presidente ele la República-

DECRETA: 

At·t. 1 o Aut)l'Ízase á la Gobernación de Foemosa para invet·tir· hasta 
la cantidad de mil pe><os, ($ 1000) en la adquisición de una imprenta 
e \11 destino al servicio del terTitot·io. 

At·t 2° Comuníquese y 1wévias las anotaciones del caso pol' la Ofici
na de Contabilidad, puse á Contadur·ía Gener·al pam su imputación pro
visoria, la que deberá efectuarse á la partida que para fomentos de 
territorios asigna el Presupuesto vigente. 

PELLEGRINI. 
Jos:t'' V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con el Ingeniero D. Luis Valiente Noai~ 
lles, sobre esplotación de una linea telegráfica 

El Ingenier·o Luis V diente Noailles, constl'Llir·á y esplotará una línea 
telegráfica de dos conductores, que partiendo de ia Ciudad de Buenos Ai
res, llegue á In Frontera de Chile, siguiendo la tr·aza del Fen·o-Carril al 
Pacífico hasta Villa Mercedes (San Luis); desde éste punto, por· la del liran 
Oeste Argentino, pasando por San Luis y Villa de Lt Paz hasta lviendoza; 
de Mendoza á la Fronter·a de Chile por Uspallata, Punta de las Vacas y 
Puente del Inca, siguiendo la tmza del FerTo-Carril Tr·asandino. 

Art. 2° Las obras ser·án comenzadas dentro de los seis meses subsi
guientes á la celebración de este contrato y terminadas á los dos años 
de iniciadas. 

Art. 3° La línea telegráfica se esplotará sin privilegio alguno. 
Art. 4° Estará destinada única y esclusivamente al servicio internacio

nal, y no pudiendo bajo ningun prestesto hacer· el sel'vicio interno. 
Art. 5° Todos los Telegeafistas ser·án nativos de la República Aegen

tina. 
Art. 6° La Empt'esa telegeáfics. estará sujeta á la fiscalización del Go

bierno Nacional pot· intermedio de la Dit'ección General de Correos y Te
légrafos, en la misma forma que se pr·actique por los Inspectores Técnicos 
y Administ!'ativos en las lineas de propiedad de la Nación. . 
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Art. 7° Cuando la línea cot'te á una línea Nacional, daberá colocar sus 
conductores debiljo, los t!'abajos se•·án hechos ]JO!' cuenta de la Emp!'esa 
que rep!'esente el Sefíot' Valiente Noaillas, y á completa satisfacción de 
la Dir·ección Genet'al de Coneos y Telégr·afos. 

Art so El Poder· Ejecutivo acuerda á la Empr·esa: 
1° La cxonet'ación de de!'echos por· los mater·iales necesal'ios pam 

la crJnstr·ucción de la línea dur·an te diez arios á partir de la fecha 
de este contmto. 

2° El der·echo de eonstnrir· la línea á lo lar·go de los caminos na
cionales, si fuese necesal'io en algun punto del tmzado pl'opuesto, 
pet'O siempr·e de manel'a que no entol'pezca el servicio general 
del público. 

3° El der·echo de usat· y dispone!' de la pa!'te de tiet't'<l de la Na
ción que atmviese la línea y que sea necesar·ia ¡nl'a la construc
ción de ella y para sn servicio. 

4° El dm·echo de tomar· las madems y piedms qne en esas tienas 
nacionales encontrase y fuese necesal'io pam la conc;;tr·ucción de la 
línea ó estaciones. 

Art. 9° Las Estacione~ no podt'án estar á una distrv1cia menot' de 
veinticinco kilómetl'os una de otl'a. 

Art. 10° Para el paso de la línea al tl'avés de propiedade3 particulat'es 
ó de ciudades, la Empt·esa se ajustará á las p!'escl'Ípciones del capítulo 
segundo de la. Ley de Telégr·afos. 

Art. 11° La Empr·esa no podt·á tmsmitil' su concesión sin permiso pt'é
vio del P. E. 

Art. 12° Antes de entl'egar la línea al servicio público, someter•á á la 
considet'nción del P. E. su reglamento intemo, que solo podr·á ser apro
bado si se halla conforme con la Ley de Telégeafos y las estipulaciones 
de este contmto. 

Art. 13° La Empresa no podr·á V<!ri:tr· sus tarifas sin la prévia ap!'oba
ción del P. E. segun el art. 6° de la Ley de Telégl'afos. 

Buenos Aires, Diciembre 1\l de 18\ll. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 18\11. 

Vi~to lo solicitado, los informes producidos y el proyecto de contra
to formulado por la Dirección General de Correos y Telégmfos. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. ] 0 Apruébase en todas sus pat·tes el contrato adjunto que corre 
á fs. 7 y 8, pot· el cual se concede al Ingeniero Don Luis Valiente Noai
lles, la autorización que solicita pam construir· y esplotar por su cuen
ta una línea teleg!'áfica que, arrancando de esta Capital termine en el 
límite fr·ontedzo con Chile, y cuyo tmzado se establece en este espedien
te, bajo las condiciones establecidas en el contr·ato, ley y disposiciones 
que ·rigen la materia, 
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Art. 2o Publíq u ese,, insér~ese. en .el Registro Naci?nal, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, a la Escnbama Mayor- de Gobtet·no. 

PELLEGRINI. 
Jost~ V. ZAPATA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor francés «Poiton•. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Vísto este espediente, 

El.,Presiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese renovación Je privilegio de paquete al v<~pot' frnn
ces «Poi ton» que hace su ca!'l'e!'a entre este puel'to y el de Marsella; 
debiendo los agentes en esta Capital, sujetfll'::;e á todas las disposiciones 
vigentes que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en e: Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando al Inspector del Ferro-Carril Central Norte, D. G. Wilde. 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Vista la nota que pre . .::ede, de la Dit·ección de Ferro-Cal'riles, 

El P¡·csidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1° Queda separado del puesto de)nspectot· del Ferro-Cart'il Cen
tml Not·te, Don Guillermo Wilde. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Registt·o Nacional, 
y ar·chívese. 

Departamento dél Interior. 

Visto este espediente, 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Policía. del 3° Departamento de la Pampa 
Central 

Buenos Aires, Diciembre 28 ele 1891, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbt·ase Comisa!'io de Policía del 3e'· Depat'tamento de la 
Pampa Centt•<tl, ú Don Solano Ccu·doso, en !'eemplazo de Don Osear W. 
El'inbawn, quz l'enunció. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Regist<o Nacional 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia del Dibujante proyectista del Departamento ele 
Obras Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

El Presidente de la Rep.üblica-

DECHETA: 

At'L 1° Acéptase la !'enuncia 1wesentada pol' Don FAlix Benavidez, 
del puesto de dibujante pr·oyectista que desempeña en el Depat·tamen to 
de Obras Públieas. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Juan Hotes, sobre arrenda
miento de un terreno en el Territorio del Chubnt. 

Departamento de Interior. 
Bueno11 Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que pt·eeede, 

El p¡·esidente de la Repüúlica-

DECRETA: 

Art. 1° Apmébase el contl'ato celeb!'ado pot· la Oficina de Tierr·ns y 
Colonias con Don Juan Rotes, pot• el cual se le concede en anendamien
to una supet'ficie de tPt'l'eno de diez mil hectál'eas en el TerTitot·io del 
Chubut, por término de ocho aüos y pt'ecio de t!'escientos veinte pesos 
anuales. 

Art. 2° Comucíquese, publíquese, dése al Hegistl'O Nac:ional y pase á 
la Escribanii Mayor de Gobierno para la esct·itul'nción conespondiente. 

PELLEGRINI. 
J. V. ZAPATA. 
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Decreto autorizando á la Dirección del Ferro Carril Nord-Este Argentino, para 
modificar sus tarifas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891 

Visto este espediente, iniciado por el Administrador del Ferro -Carril 
Nord-Este At·gentino, pidiendo autorización pat·a intt·oducie una t·eb:Jja en 
las tarifas de esa línea, á c~uyo efecto solicita la apt·obacion de las mo
dificaciones consign:1das e11 lct nota que dá margen á este espediente, y 
de conformídad con lo iuformado por· la Dieección de Ferl'o-Carriles 
Nacionales, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Autol'Ízase á la Administracion del FetTo-Canil No!'d-Este 
At·gentino, para modilicat· sus tarif\1s en la siguente forma: setenta y 
cinco por ciento (7G 0¡0) de aumente.• pat·a las cargas, y cien por ciento 
(100 0¡0) para pasajeros, en vez del ci<:mto veinte pot· ciento (120 010) 
que, con el 1)['emio actual del oro, tiene det·echo á cobrat· la referida 
Empresn. 

A!·t. 2° Apruébase la forma del aviso que adjunta la Compaüia á los 
efectos de poner en conocimiento del público la rebaja solicitada y au
torizada poi' este decl'eto. 

At·L 3° Comuníquese, publíquese y dé~e al Regist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos¡~ V. ZAPATA. 

Decreto autorlzandü á la Empresa Depósitos y Muellas de Catalinas. para habilitar 
las vias de empalme 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Visto este espediente, iniciado por el St·. FI':U1cisco Seebe!', Gerente de 
la Em1wesa Depósitos y Muelles de las Catalinas, solicitando la habili
tación de las vias férl'eas de empalme cunstruídas entr·e los depósitos de 
dicha Empl'es<t y los del Puet·to, de acuet·do con la autorización con
ferida con fecha 30 de Abl'il y 3 de Agosto del c0l'riente afio, y de con
formidad con lo infot·mad·) poe el Depal'tamonto de Ingenieros, 

El Presídente de la Re¡n'~blica-

DECRETA: 

Artt·. 1" Autorízase al SI'. Fl'ancisco Seebe1·, Gerente ele la Empresa <cDe
pósitlJS y l\ltwlles de Cutalinas)) pal'a habilita¡· las vias fr;t'!'eas de empal
me construidas entre los Depósitos de dir.ha Empt·esa y los del Puet·tv 
prévio cumplimiento de las siguientes condiciones. 

La Empt·esa está obligada ú tener el pel'sonal nesesario para vigilar la 
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per·fecta acuiíacwn de Jos durmientes, Lt limpieza y observancia de Jos 
pasos á nivel. 

Art. 2° T;·aser·ibase este dect·eto al Ministerio de Hacienda, á fin de 
que se sirva disponer que la Dirección General de Rentas, r6glamente el 
funcionamiento de los catTos que van á ca:·gae á los Depósitos, para evitae 
así, accidentes que pudieran ocasionar sn estacionamiento sobt·e éstas vías. 

A1·t. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Registw Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tratar con Don Florentino Correa, el trasporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1801. 

De confvrmidnd con lo espuesto en la presente nota, y lo informado 
por Contadur·ín. Gener·al~ 

Autorizase á la Dit·ección General de CotTeos y Telégt·afos pa1·a con
tratar con Don Fbrentino Cort·ea, el tt'!lsporte de la corTespondencia en
tre S<:.ntiago del Estero, Loreto y San Pedro; mediante la subvención 
mensmd de (145) ciento cLwt·enta y einco pesos m¡n. á contar del 1° de 
Agosto último, y hasta tanto sea aceptada. cualquiem de las propuestas 
de la licitación á que se ha llamado. 

Publiquese, insé¡·tese en el Registro Nacional, comuníquese, y vuelva, 
á sus efectos, á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Jos:f; V. ZAPATA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con la Empresa de Trasportes, sobre 
conducción de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Visto lo solicitado este espediente y lo informad0 por Contaduda 
General, 

El p¡·esidente de la Repüúlica-

DECllETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contr·,lto celebrüdo entre la Dit·ección 
Gene¡·al de Co¡·¡·eos y Telúr;raj"os y la Compcúiz:a Nacional de Traspo¡·
tes, pam la condLtcción por vehículos, de la co¡·¡·espondencia entt·e la Ofi
cina del Panmá y la Estación del Ferro-Carril; mediante la subvención 
mensual de .($ 40) cuarenta pesos m¡u pot' el término de un aüo; y con 
sujeción, en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el con
trata respectivo. 

Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional, C(Jmuníquese tóme-
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se razon en la Sección ?e Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Di
rección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Jos1\; V. Z11PATA. 

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles, para que dé un plazo pru
dencial, al Ferro-Carril Central Argentino, á fin de que alambre una. parte 
de la vía. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Vista b solicitud ¡wesentada po1· varios estancieros cuyos campos lin
dan con la vía del Feri'o-Carril Central Argentino, en la parte com
prendida entre Caü.1da de Gomez y Sastre, y de conformidad con lo 
mformado por el Depal'tamento de Obrns Públi1~as y Dirección de 
Ferro- Carriles, 

El p¡·esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1o Autorízase á la Dirección de Ferro- Caniles para que fije á la 
Empre.=;n. del Ferro-Canil Centr<tl Argentino, un plazo priJdencial dentro 
del cual deberá al::unbl'ar en los dos costados toda la pm·te de su vía, 
compi'endida entre los puntos denominados Cafíada ele Gomez y Sastre, 
con la obligación complernentar·ia de establecel' un servicio de Guarda 
ganados en los puntos tenninales del alambr·ado y pasos A nivel, sin 
pe1·juicio de los guarda-vías y bmTeras ordenadas por la ley. 

Art. 2° Comuníquese, 11ublíquese, dése al Registt·o Nacional y vuelva 
á la Di!'ección de Ferro-Carriles, á sus efectos. 

PELLEGRINL 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo que la Dirección General de Correos y Telégrafos dé órden 
á las oficinas de su dependencia para que reciban libre de porte los telegramas 
que dirija el Cónsul de los Estados Unidos del Brasil. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18\ll. 

Visto lo solicitado en este espediente, lo aconsejado por la Dirección 
General de Coneos y Telégrafos y teniéndose en cuenta lo resuelto por 
Decreto de 20 de Agosto ppdo., y la reci1)t'ocidad 1ue se ofr·ece para 
que el Cónsul General de esta República en la de los Estados Unidos 
del Brasil, goce ele la misma fn:wquicia ele dirigir sus telegramas 
oficiales sin cat'go, 

El Presidente de la Rept'tblica
DECRETA: 

Art. 1 o La Dirección General de Correos y Telégeafos dispondrá lo con

•s 
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veniente para que en las Oficinas de su dependencia sean aceptados y tras
mitidos lilwes de porte, lus teleg!'amas oficiales que dirija el Sr. Cónsul 
de la Repúblic~ de los Estrrdos Unidos del Brasil, acreditado en ésta, por 
las líneas Nacwnales. 

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Catamarca, y aprobando 
otros nombramientos hechos por la Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1891. 

Atento lo espuesto en lo. presente nota, 

El Presidente ele la Repüblíca-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Catamarca, (Item 19 part. 6) 
en lugar de Deodor·o Salado, á D. Gustavo A. Puhlmaan, con anterioridad 
al 30 ele Noviembre ppd'o. 

Art. 2° Apn1ébase igualmente los demás nombramientos efectuados por 
la Dirección General de Cor·reos y Telégrafos, en la misma forma y con 
la misma antigüedad consignada en la ¡wesente nota No H,498 B. 

Art. 3° Publíquese, insértese en el Hegistro Naci(Jnal, cornuníque8e, y 
pase, á sus efect(Js, á C(Jnt11duría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el• Administrador del Ferro-Carril 
Central Norte. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1801. 

Desprendiénduse del informe p!'esentado por el comisionado para 
inspeccionar la Adrninistmción del FetTO· Canil Central Norte, Coronel 
Don Santiago Baibiene, y de la p1·ecedente nota de la Dirección de Ferro
Carriles, que de la inspección pr·acticada no resultan cargos que menos
cab::m la honradez del Administrador· de dicha línea, Seüor Don Eduardo 
Figueron, y habiendo éste presentado su renuncia, 

El P;'esiclente ele la República-
DECHETA: 

Art. 1° Acéptase In renuncia pm:;entada por el S!'. Don Eduar·do Fi
gue!'oa, del cnrgo de Administi'ador del Ferro-Carril Central Norte. 

AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese eü el Registl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1891. 

Visto lo espuesto en la nota que pt·ecede, 

El Pr·esidcnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 '-' Nómbt·ase Oficial Inspector del Depm·tamento de Policía de la 
Capital, al Oficial de Mesa, Don Antonio R. Zúfiiga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Resolución autorizando á los Señores Eduardo Madero é hijos, para bombear el 
agua depositada en la Dársena Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 211 de 189 l. 

Estando resuelto lo reiutivo á la continuación de las Obras del Puerto, y 
no debiendo tt'<l tarse en este espediente sinó de lo que se refiere al bombeo 
de las aguas reunidas en la Dá:--sena Norte, 

S!~ RESUELVE: 

1 o Autorízase á los Señores Eduardo Madet·o é hijos, para bombear el 
agua que dllt'ante la paralización de los tr·abajos se ha depositado en la 
Dársena Norte; debiendo acordar·se entre el Inspector Oficial y los In
genieros de las Obras, el gasto cot·r·espondiente. 

2o Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Registro Nacional, y vuelva 
al Depart11mento de Obras Públicas, á. sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto exonerando á t1•es Ayudantes de la Inspección Técnica del Ferro-Carril 
Central Norte 

Departament(• del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1891. 

En vista de la nota elevada pot· el Depar·tamento de Ingenieros pi
diendo la sepat·ación de var·ios empleados de la Inspección Técnica del 
F et·r·o-CurTil Ce11 tml N ol'te, y r-esultan do que á escepeión hecha de los 
empleados Alfl'edo Huot, Pablo Renter· y Enr·íc¡ne Monvnill0, todos los de
más indicados en la mencillthtda nota han sido ya exonet"ados por reso
lución de fecha 18 del corriente mes, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declá1·anse cesantes á los Ayudantes de la Inspección Técnica 
del Ferro-Carril Centnd No1·te, Seuorcs Alfl'edo Huot, Pnbll) Renter y 
Enrique Monvaille. 

Art. 2° Comuníc¡llese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Capellan en la Gobernación del Río Negro. 

De:¡')'urtamento del Interior. 
Bnenoa Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Visto este espediento y la propuesta que precede, 

El Pt·esídente de la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse Capellan en la Gobemación del Rio Negr·o, al Pres
bítero Don Bemardo Barchini, cn reemplazo de Don Andrés J\11. Grita, 
cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuuíquese, publíquese é inseriese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando Carpintero y Albañil en la Gobernación de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·esiclente ele la Repüblz'ca-

DECRETA~ 

Art. 1° Nómbrase Carpintero en la Gobernación de Misiones, á Don 
Manuel Runco; y Albai1il de la misma, á Don Mariano Fmnquezza; en 
reemplazo de Don Antonio Ruzzo y Don FranciSC•) Ruzzo, respectiva
mente, cuyas renuncias quedan aceptadas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto designando el personal de Escribientes para el Ministerio del Interior 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1801. 

Sie'ndu necesario aju~tar el personal de Escr·ibientes del l\1inisterio del 
'interior, á lo que presc!'ibe el p!'esupuesto pa!'a el ailo 1892, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

AI't. 1° El personal de Escl'ibientes del Ministerio del Interior, para 
el ailo 1892 se compondrá de los siguientes: 

~. Cal'los Martín, Vincente R Comas, Hodolfo P. Maciel, Arturo Cn.s
taüeda, Manuel Medr·ano, Ar·tmo Delgrosso, Emilio Lnhore, Miguel Pa
dilla, Juan l'vi. H.ecalde, I-Iéctor Perdiel, Doroteo Basaüe2, Arturo Dovies, 
Enrique H.obatto y José Luis Tagle. 

Art. 2° Los empleadqs cesantes ser·án 1weferidos para las vacantes 
que ocurTan en el Ministerio ó en las Reparticiones de su dependencia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el H.egístro Nacional. 
PELLEGH.INI. 

JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto clausurando una Estafeta en <Paso del Cármen" y creando otra en 
«Paso del Molle" 

Departamento tlel Interior. 
Buenos Aires, Diciembre :30 de 1801. 

De acue!'do con lo espuesto, 

El Pí·esiclente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Clausúrase, á contar del 19 del coniente, la Estafeta «Paso del 
Cármen>l (Item 16 part. 151) y créase en su lugm·, con la misma impu
tación y antigC~edad, ott·a en <<Paso Molle)). Créase la antigüedad del 14 de 
Enero del corriente aüo al nombmmiento efectuado ú favol' del Cartero 
Antonio Femnndez, ú que se refiel'e este espediente. 

Art. 2° Publíqu0se, insér·tese en el l{egistw Nacional, comuníquese, y 
pase, ú sus efectos, ú Contaduría General. 

PELLEGRIINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto declarando libre de todo gravámen las tierras que posée el Teniente Co
ronel D. Dalmiro R. Medina 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 ele 18\ll. 

Atento lo informado por la Oficina de Tierras y Coloni8.s y la Conta
duría General, 
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El Presidente ele la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declár·ase libi·e de tod<) gmvámen, lns mil doscientas hectá
reas de tieiTa á que se refjere este espediente, de propiedad de.l Te
niente Coronel D. Dalmim. H. Medina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase, á sus 
efectos, á la Esc1·ibanía de Gobiemo, prévia reposicíón de sellos. 

.. 

PELLEGHINL 
JosÉ V. ZAPATA . 

Decreto disponiendo se estienda el título de propiedad de varios lotes rurales eu 
la Colonia Formosa, á favor de D. Simon Escalante. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

SE RESUELVE: 

Al't. 1° Pase á la Escribanía Mnyo¡· de Gobierno para que estienda 
el título definitivo de ¡)('npiedad á favor de Don Simon Escalante, por' 
los lotes No•. 47 y 48 nu·ales, en la Colonia Formosa. 

Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registi'C' Naciona:. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto aprobando la ubicación dada por la Oficina Central de Tierrus y Colonias, 
á los terrenos que fueron vendidos al Coronel Don Remigio Gil. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 11191. 

Vistos los informes producidos por este espediente, 

El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación dada por la Oficina de Tierras y Co
lonias, á las tierras que fueron concedidas en venta, al Coronel D. Remigio 
Gil, por Ley de 7 de Octubre de 1889. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional .. y pase á 
la Escribanía Mayor de Gobiemo pom la respectiva escrituración. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto nombrando Administrador clel Ferro-Carril Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, DicimiJbrc 30 de 18\ll. 

Visto lo espuosto en la nota que antecede, de la Dir:ección de Ferro
Carriles Nacionales, 

El p¡·csidcnte de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase AcJministeador del Fee!'o-Carril Central Norte, al 
Ing~nieeo Don Tomás Agostini, con retención de la ge!'encia de los Fer·ro
Carriles Nn.eionales de D8an Funes ú Chilecito y de Chumbicha á Cata
marca; el primel'o de los cuales podr·ú sel' atendido por un agente como 
lo está actualmente el de Chumbicha. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el llegistro Nacional. 
PELLEGI:UNI 
J. V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departmnento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 18\ll. 

Atento lo espuesto en la 1Jresente nota, 

El p¡·esidente ele la República-
DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómbrase, con anterioridad al19 del actual, Juan Chnvarría, Jefe 
de la Oficina de Correos de Necochea (Item 2 part. 103) en lugar de Ro
senda G. Blanco que renunció. 

Justo At·ostegni, Jefe de la Oficina de Cor!'eos de «Ayacucho», (Item 2 
part. 58) en reemplazo del antel'iol', qne se tr·asladn. 

J. R. Martinez, Escr·ibiente del Archivo (ltern 1 part. 14) en reemplazo de 
Cárlos A. Rolon, r¡ue renunció. 

Art. 2° Apruébase igualmente el nombr·nrniento efectuado por la Di
rección General de Col'I'eo:o y Telégt•afus, con la misma antigüedad y la 
misma forma consignada en la presente nota N° 14,403 B. 

Art. 3° Publíquese, insértese en Al Registro Nacional, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decl'eto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Visto lo solicitado en la presente nota, 
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El Pi·esidente de la Repitblica
DECHETA: 

Art. 1 o N ómbrase, con Antigüedad del 21 del corriente: 
Escribiente en lu Sección CorTeos, (ltem 1 part. 52), en reemplazo de 

D. Guillermo lgonnet, que se separa, á D. Luis rvi. Bonino. 
Telegraf-ista de 1" clase, Jefe de la Oficina «Tilcar·an (Item 17 part. 120) 

en lugat· de D. V. iVLtizares, á D. Fr·ancisco P. Caravelti. 
Telegt·afista de 1" dase, Jefu de la Oíicina de «La Quiacan (Item 17 

part. 19) en Jugar del anterior, á D. Vicente Mnizares. 
Art. 2° Apr·uóbase igualmente el nombramielltO de Buzonista, conferi

do por· esü Dil'ección, en la forma y con la misma antigüedad que venían 
., pi'opuestos en su nota No 14,430 B. 

Art. 3<> Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y 
pase, para su conocimiento y efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El p¡·esidente de la República-
DECRETA: 

Art 1° Nómbrase, con antigüedad al 22 del actual: 
Roberto Zimmer·mann, Auxiliar· en la Sucut·sal <<Centr·o Oeste!) (ltem 1 

partida 3¿1), en lugar de Doiía A ve! i tw. de Suto i\Inyur, que falleció 
Eugenia T. ele Tomaszenski, Jet'e ele la Oficina de San Vicente, (Item 

2 partida 121) en reemplazo ele l\'ligue\ Hodriguez, que se separa. 
Anibal Isola, Clasific<tdor en la Oficina de Espedición al Intel'Íor· (ltem 1 

partida 90) con antigüedad al 20 del actu,ll, en reemplazo de Remigio T. 
Gonzalez, que renunció. 

Albel'to Machado. Oficial 1° en la Oficina de Listas, (ltem 1 partida 
122) en lugar de Julian Viola. 

Adrian Calvo, Encargado de la mesa de Entradas en la Sección Correos 
(ltem 1 partida 51) en lugar· del anterior que se asciende. 

Felicíano L:mguenheirn, Esct·ibiente en la Secretaría General (Item 1 
partida G) en sustitución del anterior·, que se asciende. 

Créase una Oflcin01. de Correos en la Estación «Apar·icio)) (F. C. S.), 
(21 Distrito) y nómbl'ase pnra adrninistml'la, acl honorem, á Don F. Lov<:üt. 

Ar·t. 2° Apl'uébase igualmente los demrís nombeamientos efecttw.dos 
por !a Dil'ección Gener·al de Cor·reos y Telégrctfos, en la misma forma y 
con la misma antigüedad consignada en la presente nota No 52.26 C. 

Al't. 3° l.)ublíquese, iusértese en el Registro Naci•mal, comuníquese, y 
pase, á sus efectos, á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Interventor del Ferro-Carril Cen
tral de Córdoba. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire!!, Diciembre 31 de 181)1. 

Vista la nota que prc-Jcede, de la Dir·ección ele Ferro-Carriles, 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia pt·esentada por el Interven toe del Ferro
Carril Central de Córdoba, Don Alfeedo Bouquet . 

.Krt. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Registt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosE: V. ZAPATA. 

Resolución aceptando una alcantarilla proyectada por el Ingeniero Director de 
las Obras del Puerto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre :n de 1891. 

Visto este espediente, relativo á la alcantarill~ que ha de construirse en 
el Dique N" 3, á objeto de comunicar directamente sus aguas con las 
del Rio, p:1ra facilitar su retlfJVHción, y resultando del neta del 29, que 
hay divergencia de p<Lre<.;eres en tt·e los Ingenieros llamados á dictaminar· 
respecto de la forma y propot·cione;,; de la alcantarilla, aconsAjando por 
su parte el Departamento de Obt·ns Públicas, en su informe de igual 
fecha, se adopte por economh el tip0 que indican él Inspector Oficial de 
las Obras del Puerto y el Ingeniero Dir·ector de las mismas, sin por eso 
desconoce¡· las ventajas del que peopone el Inspector Geneml de Obras 
hidráulicas, 

SE H.ESUELVF.: 

Adóptasc pllra In alcantarilla de qlle se tmta, el tipo proyectado por 
el Ingeniet·o Di!'ector de las Obt·ns del Puerto. 

A sus efectos, vt1elva al Departamento de Obl'as Públicas, insértese 
préviamente en el Registro Nacional y comuníquese. 

PELLEGRNINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto incorporando la Oficina de Inmigración, á la Central de Tierras y Colonias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 ele 18\Jl. 

Habiér..dose refundido por la ley de Pt·esupuestCl en la Oficina de Tier
ras y Colonias, el Depar·tamento de Agricultma y el Museo de Productos 
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Ar·gentinos, y siendo conveniente anexar· tambien á esa misma Heparti
ción, la Oficina de Inmigr·ación, 

El p¡·esidentc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Desde el 1° de Ener·o del aiío proxrmo, q~1eda anexada á la 
Dirección de Tierras y Colonias, !11. Oficina de Inmigración. 

Art. 2° El Director de la Oficina de Tier!'as y Colonias queda encarga
do de In reor·ganiwción de dichas oflcinas en la forma que lo creyere mas 
conveniente para el mejor servicio público; debiendo someter· á la npr·o
bación del Ministerio del Interior', el respectivo proyecto de reglamento. 

Art. 3" El actual Di1·ector del Departamento de Agr·icultu!'a D0n Julio 
.. Victorica, queda r.ombt·ado Vice-Director de la Oficina Central de Tienas 

y Colonias, y sus funciones en el mecanismo interno de la Oficina, á 
mas de las que le corresponden, serán determinadas en el Hegbmento 
de la Repartición. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos:H: V. ZAPATA. 

Decreto organizando el personal de empleados en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1801. 

Vista la nota que precede, y de acuerdo con el Presupuesto asignado 
al Departamento de Ingenieros para el ario de 1892, 

El p¡·esiclente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda compuesto el personal del Departamento de Obras Pú
blicas en la forma siguiente: 

Di;·ecci6n 

Inciso 5°, Item 1 °-Director· General, Ingeniero Juan Pirovano; Asesor 
Letr·ado, D. Francisco Canale. 

,'fección Ferro-Caniles 

ltem 2°.-lnspectoe Geneeal, Ingeniet·o G. Dominico; Ingeniero de 1 a 

clase, N. A. de Rosetli; Ingenieros de2" clase, Jorge Evans, Hafael Leon, 
Alfonso Lf•mat, Rodolfo Waltet·, Josué R. Mom, Emilio Liniendoux, 
José Pallavecini y Cesar Quir·oga; Dibujante proyectista, Cál'los Levelli; 
Dibujante de 1a clase, Juan Darquier; Dibujante de 2a clase, R. Zavalia; 
Archivero Escribiente, G. Irigoyen. 
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Sección Hidrdullca 

Item 3°.-lnspector General, Ingeniero Santiago E. Bambino; Inspec
tor del Puerto de la Capital, F. Stavelius; Ingeniero de 2a clase, Sollecito 
Alagua; Ingeniero Ayudante, U. Bisdermaun; Sobrestantes, Tito Fortu
nato y C. Kur·ser·; Dibujantes de 1 a clase, Antonio Piaggio y Alfredo 
Olivari; Dibujante de 2a clase, David Lapido; Archivero, Santos Brian; 
Escribiente, C. Giagnoni; Ordenanw, Feder·ico Fol.s. 

Sección Puentes y Caminos 

Item 4°.-Inspector GenemlJ Ingeniero Alft'edo Leurot; Ayudante, Ins
pector~~ de Obras, Julio Heur; Dibujante de 1" clase, Julio D. Büis; DI
bujante de 2a clase, L. Dupuí; Escl'ibiente, A. Gilhe. 

Sección A¡·quitectw·a 

Item 5°-Inspector Genel'al, Ingenie!'o Cádos Ivhssini; Ingeniero de 2a 
clase, l\1iguel Olmos; Ayudantes Inspector·es, P. Cacer·es y P. Pirovano; 
Dibujante de 1" clase, Domingo Selva; Dibujante de 2a clase, H.odolfo Cas
tas; Sobrestantes, E. Belascoani; Escribiente, M. Cortéz Pantafa; Orde
nanza, Luis Luengo. 

Sección Geodesia v ;catast¡·o 

Item 6°-InspP-ctor General, Ingeniel'o Edu<trdo Beckel'; Ingeniem de 
1" clase, José S. Saschi; Agl'imensores, Or·este Vupiani, M. Fontarona, 
Hugo de Cotí, Pablo Cadenazzi, Jaime Ror;amora y Enrique Kok-Ayu
dantes, J. Kocks, Bartolomé Costa y Leopoldo Bruscoti; Escribiente 
Archivero, A. Cuenca. 

Inspección Gene¡·al Administ¡·atiua 

Item 7°-lnspector General, Justo F. Godoy; Contador, J. R. Villalonga; 
Tenedor de librc•s 1 o, A. Ruffe; Tesorero, Luis Lohezic; Tenedor de 
libros 2° A. B. Larre;-Auxilimes, .Meyer· Pellegrini y F. Conde;-Escri
bientes, F. C. Folgueras y H. J. Diüz. 

Sec¡·etaria 

Item 8°-Secretarios, C. Mercado y F. Saenz de Zumaran; Pro-Secl'e
tario, F. Olmos Gonzalez; Oficiales 1°" Albe!'to Civit y Cádos Galigniana 
Segma; Escribientes, Juan Betbene, iVIeliton Camaüo, Rómulo Naon y 
Anibal J. Phillips; Encargado de la Mesa de Entr·adas, E. S. Perez. 

Patentes de Invenáón y Marcas de Fáb¡·ica 

Item 9°-lnspector, J. A. Velar; Químico, Doctor Pedro N. Arata; 
Auxiliar, Nemecio Viera; Escribiente, J. Rave. 
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Senicio General 

Ingenieros de 1a clase, Lorenzo Amespil, Elias Fornú, Luciano Chiapa, 
N. Garcia Ur·ibmu, Nicolás Al var·ado, H.am'm C. Blanco, Arturo Gonza
lez, Salustiano Zavalia, Octavio Esquer·, Adolfo Keravenaut y Enrique Cha
vaurdié; Ingenieros de 2a clase, Cál'los Wickman, Eimar Loot, l:Vlanuel J. 
Qui!'oga, Víctor· Buiz, A. Müllet·, Vicente Castt·o, A. Beltntti, J. Molina 
Civil, Hor·acio Perei!'a y S. Leiva;-Ingenie!'o Mecánico, F. Stavi!e; Ayu
dantes, Cál'los Roger· y Benito Izaga Palee; Hiliógraf,), Cayetano Ovidiola 
Mayo!'domo, Amato Fagnani; Ordenanzas, Edua!'do Gonzalez, Manuel 
Macedo, l\1anuel Clat·a y Ber·nm·do Rodríguez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insét·tese en el Registro Nacional. 

PELL EGRINI. 
Josí~ V. ZAPATA. 

Acuerdo aprobando 1~ conducta observada por el Interventor en la Provincia de 
Catamarca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1891. 

Visto el informe que precede y los antecedentes acompañados por el 
Señor Interventot· en Ll. Provincia de Catamarca, al dar c:1enta de la 
comisión que se le confit·ió, de los cuales r·esulta: que hn l'epuesto en el 
ejel'cicio ae sus funciones á los Seiíores Senado!'es y miembt·,s do la 
Suprema C01·te de Justicia que o!'iginal'On el pedido de inte!'vención acor
dado con fecha 27 de Noviembre último. 

Vista igualmente la esposición y solicitud del Gobierno de la refe!'ida 
Provincia, en que pidr. no sea apr·obada la conducta del Inte!'vento!' en 
lo que se eefier·e á la solución dado. nl conflicto con la Supr·ema Cor·te 
de Justicia, P'H' ser ella atentatoria de la autonomía é independencia de 
Catamarca, y, 

CoNSIDERANDo: 

1° Que la r·esolución dictada poe el Seilor· Interventot· con !'elación al 
Honorable Senado, lo ha sid'J con estricla sujeción á la Constitución y 
leyes vigentes en la Provincia de Catamar·ca, sin ser· ella nbset·vada por· 
ninguno de los pode!'es constituidos en aquel Estado; 

2° Que la resoltlción recaída en el conflicto con la Suprema Cor
te de Justicia, está ajustado al texto y espíritu de la Constitución de la 
Provincia, que garantiza á los .Jueces de la Corte el ejercicio en sus fun
ciones por· seis aiíos; 

3'' Que al Poder Fedeml corresponde, á su vez, garantir á cada 
Provincia el goce y ejer·cicio de sus instituciones, sin que esto propia
mente importe legislar denteo del tenito1·io de un Estado ni atribui!'se la 
facultad de t·eveee, aprobando ó desapl'Obando las leyes, decretos ó re
soluciones de los poderes legalmente constituidos; 

4° Que cuando el Poder Ejecutivo Nacional, en ausencia del H. 
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c. interviniendo en el territorio del Estado, hace declaraciones ó dicta 
resoluciones haciendo efectivas las garautias que la Constitución Nacio
nal acuerda á lus instituciones de las provincias, lo hace como Juez úni
co y especial, y tales resolucione3 no pueden ni deben tener mas rdcan
ce que el necesario para hacer efecti~a ~s~< garantía, .er! cuyo caso de 
ninauna manera se afecta la autonomra e mdependencm de los Estados 
que

0 
son autónomus 6 independier~tes. Jentr·o de la Constitución que es

tablece aquella fueultad corno prrvtürva del Poder· Feder·al; 

El h·esiclente de la RepitUlica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la conducta del Interventor en la Pr·ovincia de Ca
t::tmarca, Ductor· Juan Ca!'ballido, en cuanto repone en el eje¡•cicio de sus 
funciones á los Señores Senador·es y Jueces de :a Cor·te dP- aquella pro
vincia, x, cuya separación originó el pedido de intervención acordada 
con fecha 27 de Noviembr·e último. 

Art. 2° Hágase saber· al gobiemo de Catamar·ca y dénse las gracias 
al Dr. J. Carballido por· los ser·\·icios pr·esentados. 

Art. 3° Publíquese y dése cuenta en tiempo al Honorable Congreso. 

PELLEGHINI.-Jos-E V. ZAPATA.-EsTANISLAO 
S. ZEBALLOS.-JUAN BALESTRA.-V. F 
LóPEZ.-N. LEVALLE. 
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lVIES DE DICIEMBRE 

Decreto aceptando la renuncia presentada por un Escribiente del Ministerio de Re
laciones Esteriores 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

El p¡·esidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Diciembre 2 ele 1891. 

Art. 1Q Acéptase la renuncia presentada por· D. Egas M d'Aikaine, del 
empleo de Escribiente del Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 
PELLEGRINI. 

ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Encargado de diligencias judiciales para el cobro de pasajes 
subsidiarios 

Departamento ele Relacionee Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 2 ele 1891. 

Habiendo renunciado D. Fernando Beade, la comisión que se le confir·ió 
por Decreto de 5 de Octubre ppdo, 

F:l Presidente de la Reptl.blica-

DECRETA: 

Art. to Desígnase á D. Manuel Ci!'es, como encargado de las diligen
cias judiciales qce corresponda efectuar para el cobro de letras por pasa
jes subsidiarios. 

Art. 2° El nombl'ado tendr·á como única remunemción el producido de 
las costas de los juicios que se entablen. 
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Art. 3o El importe de las sumas que cobrase el comisionado, será de
po8itado, con la.=:; fof'malidades de estilo en la Con:isaria ~e~1m:at de In-
mio-ación I)at'El abonar lo que Se adeuda por paS<1JeS SUbSJd!at'los, á las 

"' ·' d N ., Compaiíws e l avegacwn. 
Art. 4o La Comisaria General de Inmigración espedirá al nombra

do los poderes é instrucciones necesarias para el mejor desempeiío de 
su cometido. 

Art. 5o Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto disponiendo que el Ministerio se suscriba á cinco ejemplares de las actas 
del Congreso Penitenciario ele San Petersburgo 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 4 de 18\ll. 

Vista la nota y documentos pr·esentados por· el ciudadano Don Edua!'
do Ibarbalz, Hepresentante del Gobierno en la Comición Internacienal 
Penitenciar·ía, 

El p¡·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Ar·t. 1 o Que el Ministei'Ío de Helaciones Ester·iores se suscl'iba á cin
co ejemplci.r·es de las actas del Congr·eso Penitencitwio Internacioual de San 
Pete!'sburgo de 1890, al pl'ecio de veinticinco fmncos cada ejemplar 
completo. 

Art. ;¿o El gasto que origine el cumplimiento de este dec!'eto se impu
tará á eventuales de Relaciones Esteriores. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Hegistr·c. Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Resolución disponiendo que el Habilitado de Relaciones Esteriores, remita un gi
ro de 240 8 al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de Alemania 
y Austria Hungría, para que abone al Congreso Ornitológico de Viena, la sub
vención correspondiente al año 1891. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1891. 

Visto este espediente, 

SE HESUEL VE: 

1° Que el habilitado de Helaciones Esteriores remita un giro al Sefíor 
Enviado Estl'aoedinnl'io y Ministro Ptenipotencial'io de lu República en 
Alemania y! Austria Hungda, por la cantidad de doscientos cuaeenta pesos 
moneda nacional, para que abone á la Comisión del Congreso Ornitológi-

.... ·!" 
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co de Viena, la subvención correspondiente al afio de 1891, imputando di
cha suma á eventuales del mismo Depaetamento. 

2° Que por lo que respecta á la cantidad de cuat!'ocientos ochenta 
pesos moneda nacional á que asciende In subvención co!'respondiente á 
los aüos 1889 y 1890, se solicite oportunamente del Honot'able C0ngreso 
lvs fondos necesm·ios pa!'a abonada, por tratat·se de un crédito pertene
ciente á eje!'cicios vencidos . 
. 3° Suspender desde ello de Enet'o de 1892 la subvención de la referen

cia. 
4o Comunicar esta !'esolución al Seüor Enviado Estt·aordinal'io y Minis

tr·o Plenipotenciario de la República en Alemania y Austria Hungría, y al 
Habilitado del Ministel'io. Repóngase los sellos. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando á D. Cárlos Beyer, para que organice el Archivo de Mapas 
y Planos del Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Departamento de Heln.ciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 7 do 18\ll. 

Siendo indispensable que el A!'chivo de los Mapas y Planos pet·tene
cientes al rv1ini.sterio de H.elaciones Esteriores sea organizado convenien
temente, á fin de que pueda prestar los se!'vicios á que está distinado, 

El P1·esiclente de la Repüblica--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con tal objeto al ingenie!'o geógl'afo Don Cárlos 
Beyer·, acordándole lü asignación mensual de cien pesos, que se abonará 
de eventuales de Relaciones Esteriores. 

Art. 2° Fijase el téemino de dos meses á contar desde el 17 de No
viembre último, fecha en la cual dió pl'incipio este t!'abajo, para que el 
nombrado termine la comisión que se le confia. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S.ZEBALLOS 

Decreto exonerando al Cónsul de Paysandú, Don Aurelio Velazquez 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1891, 

Teniendv conocimiento de que el Cónsnl Argentino en Paisandú, Don 
Aurelio Velazquez, se ha ausentado de su puesto por val'ios meses sin 
haber solicitado la correspondieute licencia, y siendo necesario mante
ner la disciplina á fin de que el servicio público no se resienta por tales 
ÜTegularidades, 
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El Pnsidente de la República-
DECRETA: 

Art. p Exonémse de su puesto al Cónsul At·gentino en Paysnndú, Don 
Aurelio Ve!nzquez. 

Art. 2° El Cónsul General en l\Iontevideo, á quién se comnicará este 
Decreto, clispondr·á lo conveniente par·a IH. gt~tu·da del At·chivo y marcha 
de In oficina, hnsta que se pr·o-.·ea la vacante. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro NacionaL 

PELLEGHINI. 
EsTANISLA0 S. ZEBALLos. 

Decreto nombrando Cónsul en Southampton, á O. Herman Burmeister 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\Jl. 

Hesultandn de documentos que obran en el Ministerio de Relaciones 
Esteriot·es: 

1° Q11e el Cónsul de la República en S!Juthampton, Don Joac¡uin Cus
todio Moreit·a, fuó condenado por los Tribunales ele aquella ciudad, ú cin
cuenta libras esterlinas de multa y ul depósito ele una cantidad igual en 
gar·antia de obsel'vat· el órden clur·nnte un i1Ü<), como consecuencia del 
juicio c¡ue un padr·e de fnmilin inciaba contr·a i'vlor·.:·ira, sulicitnnclo segrr
riclnc!es personales pm· temer ú un ataque violento de p~lrte de óste; 

2° Que postel'iorrnente el mismo Cónsul apareció mezclado en una 
escena de pujilnto oc:urTido en la enlle públiea. 

Y teniendo preserJte, po1· último, las denuncias llevadas al i\1inisterio ele 
Rt:ollciones Esteriores por per·sonas respetaiJies del comercio de s,)Lltltamp
ton, ele lns cuales se cles¡)l'ende que el Sei!o¡· i\Iorcir·a 110 desempeüa sa
tisfactoriamente su cometido, 

El P1'esidente de la Replluhca-

DECRETA: 

Art. 1° Queda exonemclo Don Joaquín Custodio Morei1·a, del puesto ele 
Cónsul en SouLhampton; nombrándose en su reemplazo, al ciudadano Don 
Herman But·meistet·. 

Al't. ;¿o Estiéndase la pat<3nte col'!'espondienteJ comuníquese y dése al 
Legistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Cónsul en Paisandú, á D. Fortunato Capull'o. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciemb!'l' 11 de 1891. 

El p¡·esiclente de la Republir.:a-

DECRETA: 

Art. 1 v N ómbt·ase Cónsul en Paisandú, al ciudadano Don Fortunato 

49 
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---------
Capurro; en reemplazo de Don A.melio Velazquez, 'que fué exonerado del 
ctll'go. 

Art. 2° Estiéndase lct patente co\'l'espondiente, comuníquese y dése al 
Registro Nacional 

PELLEGRlNI. 
EsTANISLAO S. ZrmALLos. 

Decreto nombrando empleados en la Com\saría General de Inmigración. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre ll de 1802. 

EL Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la t'8nuncia presentada por D, Mariano i'vl. Querencio 
del empleo de Encargado del Hegistro de Entl'ad<:L:i y Salidas de la Cn
misar·ía General de lnmig¡·ación; y nómbt·nse en su reemplaz,>, al Es
cribiente de Secretaría; de la mismLI, Don Eduardo llivadavia. 

Art. 2° Nómbrase pa1·a llenar la vacante que resulta ú Don Juan H.oca. 
Art. 3° Comuníquese y dése al l{egistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANlSLAO S. Zt.>BALLOS. 

Resolución aprobando el Plan presentado por el Comisionado Don Cárlos Beyer, 
para la organización del Archivo de Mapas y Planos en el Ministerio de Rela· 
ciones Esteriores. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1891. 

Apruébase el Plan presentado por el Comisionado Don Carlos Beyer, 
para la organización del Ar·chivo de Mapas y Plünos del Mini,;teeio de 
Helaciones Esterior·cs, encargándose ú la casu de Peuse1·, suministt·e los 
libros y demás útiles necesarios para l )S catálogos, cuya meno e cuan
tia nu exige 1 icitación. 

Hágase saber 
PELLEGRINI. 

EsTANISZAo S. ZtmALLos. 

Decreto exonerando al Cónsul en Valparaiso, Don José F. La Madrid 

Departamento do Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1801. 

Teniendo presente: 1° que el Cónsul en Valpar'aiso, Don José F. La 
Mad!'id, se ha separndo del lugar de su residencia Oficial, con manifies
ta violación de las disposiciones sobre licenciJ.s (Artículo 24 rlel Regla-
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mento Consuht·, y Cir·cular· de 2 de Mayo de 1880), habiéndose limitado 
ú cornunicm· al Scfíoe Enviado Estr-aordinario y Ministr·o Plenipotencia
rio de la República en Chile, en notü de 11 de Octubr·e último, que se 
ausentaba de aquelltt ciudad pot· el tél'mino de un mes, y dejaba encar
gado de la Ofleina á Dun Guillermo Jtllio Pail'oa; 2v que con anterio
ridad, el mismo AgetJle se alej<'l de su puesto sin el penniso cotTespon
diente, pot· Cllj o procedet· itle')l'!'eeto lo apercibió el lVlinister·io de Hela
clones Esterior·es, en despaeh<) de 23 de Diciembt·e de 1889; 3° que el 
Ministerio de Helaciones Esteriores sr: ha vi~to obligado ú rechazar la 
legalización de la f1nml. de Pair·o<t, pués no se le ha dado conocimiento 
de ella, como em del ,~aso. 

I, finalmente, qtte el Córhul La Madrid no ha reasumido hasta la fe
cha las funciones de su cargo, 

El J;¡·ed lente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda exonet·ado Don José F. Lt l'vladrid, del puesto de Cón
sul en Valparaiso. 

A1·t. 2° Comuníquese á ·quienes corTesponda, publiquese é insértese 
en el H.t>gistr·o Nacinnal. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don Luis Rossi, de Cónsul en 
Macerata. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1891. 

No siendo necesarios los servicios del Consulado en Maeerata, 

El 1 >residente de la República-

DEClmTA: 

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento del Docto!' Don Luis Rossi, 
de Cónsul en l'vlacerata. 

Art, 2° Comuníquese y dése nl Hegistro Nc~cional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don Rafael Piccini, de Vice 
Cónsul en Macerata 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 12 ele 1801. 

No siendo necesarios los servicios del Vice-Consulado en Macer·ata, 
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El J'¡·csiclente de la República-

DECl{ETA: 

Art. 1° Quech sin efecto el nombramiento del Doctor Hafad Piccini, 
de Vice-Cónsul en i\IaceJ'nta. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registt'o Nacional. 

PELLEGIUNI. 
ESTAN!SLAO S. Zt~lHLLOS. 

Decreto dis¡1oniendo que cese la publicación del Boletín del Ministerio de Relacio
nes Esteriores desde el 1 o de Euera próximo 

Depa_;·tamento do l1olacionos Estorioros. 
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1891. 

No siendo incli.-;pensable la publicación'clel Boletín del l\linistet·o de Re
laciones Esteriores, que se hace en cumplimiento ele resolución de 28 de 
Diciembre de 1883, pur C\1¡,\llto la paete mas impo!'Lante de él, que está 
destinadtt á of¡·ecce ú lns Legaciones v CotJsulados de 1<1 Nctción, lus 
docmneutos legisht.iv:;s y aclt~Jinisl!'ati/,)s, cuyu c,Jnocirniettlo les int0resa 
pcu·a el nH~.i:Jl' cl0sernpeilo ele su;; respectivos C,JmetidJ~', puede reempla
zarse con las publíeaciones de lus dumú.s Departamentn,; y Oíiciuas de 
la Aclministmción, y teniendo presente, ndernús, que dicho Boletín cues
ta al!'eded0r ele seis cientos pesos mensuales, que convibne eeonomizar, 
en vista de la situaeión del Tesoro, 

Et Prrsidentc de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Ce>'n desde el 1° de Ener<) próximo In publícación del Bole
tín del Ministerio de R0laciones Estel'Íol'es. 

Al't. 2° El q1ismo ;\'linisterio solieitaeú, en cada caso, de Jos demás 
Dep,tl'lamentos cl0 la Administrüción, las publicaciones que hiciesen, pa
ra su enviLl ú las Legaciones y Consulados de la l~epública. 

Art. 3') Comuníquese y dése al Hegistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLO S. ZEBALLos. 

Decreto nombrando Habilitado Contador en el Ministerio de Relaciones Esteriores 

Departamento do .Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 15 do 1891. 

Vista la renuncia que precedo, y desornpeúando el recllt'rente las fun
ciones de Habilitado Cuntaclor en el Ministerio de Relaciones Estf;l'iores, 

El Presidente c(c la Repüulica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia del Habilitado Contado!', Don Hodolfo M. 
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Palacios; y nómbmse l?f<I'a la va~flnte que tesulta, al Director ele Sección 
del mismo Don Aurelwno Gntcw. 

Art. 2-' 'La Contaduría General ele la 'Nación designará el Contador 
fiscal que debe illtet·vetlÍl' en el Ítlventario y arqueo de cnjn, que se prac
ticará con an·eglo ú la Ley ele Contabilidnel,al hacerse la cntl'ega p()r el 
H<:tbilitado s:ctliente á su reemplilzante. 

Att. 3° Comuníquese ú quienes corTesponela y elése alRegist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZtmALLos. 

---'--

Decreto nombrando Vice·Cónsul en Cárdenas (Cuba) á D. Cárlos Rojas. 

Departamento de }{elaciones Estcrioros. 
Buenos Ain!s, Diciembre l:í de lSül. 

Vista ln nota No 07, de 13 ele Noviembre último, ele !a Legación Argen
tina en Espniía, 

El Presidente ele {a República-

DECIU<:TA: 

Art. 1o Nómbrase Vice-Cónsul en Cúrdenas (Cuba) ú Don Cúdos Rojas. 
Art. 2° Estiéndase la putente conespondiente, c:omuníquesc y dés0 al 

f{egis tro N aciunal. 
PELLEGRINI. 

EsTANisLAO S. ZEBALLos. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Sagua la Grar.do (Cuba) á D. Joaquin S. Diez y 
Angueira 

Departamento de Hclaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 16 ele 18\ll. 

Vista la nota No 97, fecha 13 de Noviembre úliimo, ele la Legación 
Argentina en E:::: pu üa. 

El P1·esiclente de la República-

DECitETA: 

Art. 1° Nómbrase-Vice Cónsul en Sugua la Gl'ande (Cubn) ú Don 
Joaquin S. Dir)z y Angueil'n. 

Ar't. 2° Estiéndnse la patente corl'esponelienle, comuníquese y dése c1l 
Registro Nacional. 

PEELEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEI3ALLOS. 
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Cienfuegos (Cuba) á Don Francisco J. Curiel 
y Gimenez. 

Depart::nnento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires. Diciembre JG do HHll. 

Vista la nota No 97 fecha 13 de Noviembre últi1no, de la Legación 
Argentin0. en Espnfín, 

El Presídente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Cienfuegos (Cuba) á Don Ft·ancisco 
J. Guriel y Gimenez. 

Art. 2° Estiéndase la patente conespondiente, comuníquese y dése 
al l~egistt·o Nacional. 

PELLEGRINI 
EsTANISLAO S. ZEBALLOs. 

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Comisión que ha de operar en la Tie
rra del Fuego. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre lG ele 1891. 

Vista la pt·esente nota, del Seüor· Perito de Límites con ChiJ.e, 

El P1·esidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1Q Nómbrnse á Don Carlos Avalos, Esct·ibiente de ln Sub-Comi
sión que ha do opet·a¡· en la Tiena del Fuego, y s,)lamente mientras duren 
los tt·abnj,)s en aquella región, asignándole el sueldo mensual de cttai'enta 
pesos, qlle se pagará con arreglo al adículo 7° del dect·eto de 16 de No
viembre último. 

Art. 2° Comuníque~e y dése al I\egistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EsTANISLAO. S. ZEB,\LLOS. 

Ley abriendo un crédito suplementario á la de 17 de Agosto de 1889, por la suma 
de 100,000 ~ m1n. para cubrir los gastos que origine la demarcación de límites 
con Chile. 

El Senado y Cánwm de Diputa~los ele la Nación Ar·gentina, reunidos en 
ConrJi'eso, etc., sancionan con (Lteí':Ja ele-

LEY: 

Art. 1° Ábrese un crédito suplementario á la Ley número 2487 de 17 de 
Agosto de 1889, por la cantidad de cien mil pesos moneda legal, destinado á 
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cubrir los gastos que of'iginc la demarcación de límites con Chile, en cum
plimiento del tr·:¡tndo ele 1881. 

Art· 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la S<-1 la de Ses¡ones del Congr·eso Ar·gentino, en Buenos Air·es, á 

diez y ocho de Noviembr·e de mil ochocientos noventa y un0. 

MIGUEL M. NouGUÚS. BENJA?vl!N ZormiLLA. 
B. ()campo, Uladislao S. Frias . 
.'iel'rl'lario del S<•nado Secretario de la C. C. D. D. 

(Registrada bajo el Núm. 2877). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1891. 

Téngase p0r Ley de la Nación; comuníquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
ESTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto nombrando Cónsul en Ptmta ArE'nas, al Teniente da Fragata D. Grega
rio Aguerriberry. 

Departamento de Helaciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, Dieiembrc Hl do 18\ll. 

Habiendo resuelto el Gobierno dar· prPferencia á lo;;: ciudadanos Argen
tinos pam ocupar· los Consulados, y siendo reclamado por el mejor ser
vicio el nornbramiento de un Cónsul de carrem Punta Ar·enas, 

El Presidente ele la República-

DECH.ETA: 

Art. P Nómbrase Cónc:..ul en Punta Arenas, al Teniente de Fragata 
Don Gregorio Aguerriberry. 

Art. 2° Désc las gr·acias ul Señor Don vValter· Cur·tze, por los serví
vicio prestad•JS dt~mnte el tiempo que ha desempeüado las funciones 
consulares en aquel punto, 

Art. 3° Estiéndase la patente respectiva, comuníquese ~, dése al H.e
gistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto creando en el Ministerio de Relaciones Esteriores, una Oficina de Límites 
Internacionales. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 18\ll. 

CoNsiDERANDo: 

1 o Que es necesario agregar al .Ministerio de Relaciones Esteriores, una 
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Oficina que se ocupe esclusivamente del estudio de lns cuestiones de 
límites it1temacionales, y reunu y nrganic8 todoc; los datos histór·icos, geo
geúficos y tnpogdtficns hasta ahora cono¡_;idos y autorizados sobre las 
feontet·as de la República; 

2° Que es igualmente necesario someter· ú un pmcedimiento sistemá
tico los nuevos estudios que se pmctiquen sobee didws límites, rela
cionándolos con los anteriores; 

3° C~ue el funciottamento independiente de las comisio11es de límites 
e Hl lus Repúblicns del Bmsil y de Chile, exige la cr·eación de esta Ofici
na encaegada de surninistrnr·les los elementos de estudio y de labor 
científica que nece;:;iten en el desernpet1o de su cotn.etido, [, In. vez que 
de recibie, e.studiat· y conservat· debidamente comptludos los tr·abajos 
que terminen y presenten al Ministel'io; 

4° Que las deficienc¡as ó inexactitudes de que adolecen la genet·ali
dacl"' de lhs cartas geogr·úficns publf(:adas en el interiot· y en el esterior 
sobre la Nación y sobre las Provicius Argentinas, revelan, en la pal'te 
limítl'ofc pot· lo menus, ignot'ancia de los antecedentes necesarios sobl'e 
los titlllos y clerec]l<)S de h Hepública y sobre los tmtaclos y tt·abajqs 
que los reconocen y tenzan en el teneno, lu cual motivó la nota ele 
20 Je Novietllbre de 1880, en que 6ste l\linisterio eomttnicó al de Justi
cia, Culto 6 Instruccio11 Públi·~n, la resolución del Presiden~e de la Hepú
blic<1, ele desconoce¡· todo car·áeter pr)bliC') á cliclws curtas y planos; no 
debiendo inlerpt·etnrse las subvenci,mes del estado en Sll favol', sinó co
mo simple estímulo ú Lt labot· itJtt>lectLwl; 

su Que, en consecuencin, la oficina menciond<t se1·ia la encat·gnda ele 
ccmsignat· el trnwclo en cl mapa N<tciut;cll, ele nquellos títulos y clereclw 
ele los tmL1rlos sobre fr·onteras en lus ¡_;asos de estat· ya cnnjendos y 
los resultados de los tr·nbajos de las comisiones inler·na¡_;ionalcs demar
cadoras; 

G0 (~ue esta oficina puede instalar·se sin aumentnr· los g<lstos pr-evis
tos del I\Jinister'io; pués se ntiliznrú•J lus set'Vicil)s ele una parte del 
personal ngt'egaclo ú In . .:; comisiones especiales de límites con la HepCt
blicas de Chile y del Brasil, y los pec¡uet1os g<<stos estraordirwr-ios para 
un auxilia!' tC~cnico, ser·vicio de clibujll y adquisición ele planos y otrus 
elemelltos, estú. nutorizuclo pot· lns leyes ele 18 de Agosto de 1880 y 18 
del cotTien te; 

El J>¡·csirlcnte de la Repúúlica_:_ 

DECHETA: 

A!'t. 1° Cr·éase, en el Ministerio de llelnciones Esteriorrs, una ofkina 
ele límites intemacionnles, que tet1drú ú su ea!·go la realización de Jos 
pt'opósitos espresndos en los consicler·andos de este decreto. 

Al't. 2° La oficina pr·eparar'ú y ofr·ecerú <t: :\linisterio y pot• su ór·ga
no ú los Podet·es Públic~os, los infunnes necesarios sobre ptmtos ele su 
competencin. P!'epar·at•á igualmente lus elementi)S nece ;arios pat·a la 
defensa ele los intereses naciomdes en los al'bitt·njes que establezcan los 
tratados !'espectivos. 

Art. 3° El Sub-sec!'etar·io entregará á la ofieina bnjo inventnl'io: 
1° La colección ele cartas existente en la Biblioteca del Ministerio. 
-;¿o Cópia auténtica de todos los tmtados de límites y documentos re-
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lativos á su ejecuci/m, que sean necesarios para el funcion·1miento de 
la ofir:i na. 

3o Un catálogo de las obras de la Btblioteca del Minister·io, rclacionn
das con diehns cuestiones y que la ofic.:itt<t de límites podcá obtenet· de 
aque!la repartición bnjo recibo y pot' el tiempo necesario. 

Art. 4° El Jefe de la Comisión de Limites con el Bt·asil, enteegará In 
nueva seeción bnjo invenlaeio y acta fiemncht po;· los re:=:pectivos jefc~s 
y autot'iz:1dn por el Sub-:sect·etario del l\'lini~tei·~o~, los :-tntece<;~entes de 
sus trabaJOS y las mernonas y planos de la Comtswn Internacwnal so
bre el territorio de l\lisiones. 

Art. 5° El peritu para la Comisión demarcndor·a de limites con Chile, 
hará igunl ent1·ega y con las mismas formalich1des, de los documentos 
del serviciu á su car·go, cuya conser·vación no sea de inmediata utilidad 
á su cometido. 

Arl 6° El Minister·io adqltit•i,·ú oportunamente eon destino el la Sección 
de limites, los trabaju,.; geogrúfic,)S que se lwlien en !u...; archivos públi
cos, en el estranjer·o y en el comerciu, euyct. adquisición ó cópia con
venga obtener·. 

Art. 7o La ofkinn de límites clependet•ú directumeiJte del MinistE:t·io 
de Relaci')llt'S Estel'iores ó intervendrá sic;upre que sea necesario en la 
tramitación de los asuntos de límites en In fonna que el Ministerio dis
ponga. 

ArL 8° El Jefe de la estinguida Comisión ele límites con el Dr·nsil, Ue
ner·al de brigada, Don José Ignacio Garmendia, continuar·á agregado al 
.Ministel'io de Relaciones Esteriorcs, cott el sueldo de que actuulrnentc 
goza y en cat'<ÍJ;tot· de c<Jnsejet·o de límites, Insta la ter·minación del li
tigio sobre l\lisiones. 

Art. U') N(lmbt';iSL; Dit·ectot· de In Ofieitl<l Inte!'l1aeional de Límites, r.l Ca
pitan de Fr.¡gatn Don Cál'!os l\1. MrJyano, aetualrnente <tgreg;HJo ú la Co
misión de Límites con Chile, como compilüdor· de datos y nnt,;cedentes 
y con el sobre sueldo de que goza. 

Art. 10. Pnsnhn á pr·rstm set·vieio en In Otlcina ele Límites, los si·
guientes empleados del Ministerio y con los sueldos que actualmente 
perciben: 

El Capitan D. Sebastian Canasco, dn la Comisión de límites eon el 
Bl'asil, el Escr·ibiente del Ministerio D Juan Drivet, y el o~·denanza de la 
Comisión de limites con Chile, Faustino Alvarez. 

Art. 11. Nómbrase Ayudante técnieo de In 01icinn, al Alfcréz de Navio 
D. José Mouetn, eo11 el sobre sueldu de uc:henta pesus mensuales, y Di
buja,1te ¡}l'incipal, al ciudadano D. Daniel Gonzalez, eon el sueldo de ciento 
veinte pesos mensuales. Estos dos sue!dos serún imputados ú la Ley de 
18 del corriente. 

El Dibujante de la Cnmi<--iótl ele límite::O CL)l1 el Dt·nsil, ciu(bd;uvJ J. Obcl'l6, 
pascn·á á prestar ser·vicios e11 esta Oficina, cun redueción de su sueldo ac
tual, ú cien pe:-;os mettst.wles. 

Art. 12. Comuníquese y cl6se al Hegistro Nacional. 

PELLEGI{INI. 
EsTANISLAo S. ZEBALLOs. 
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Decreto declarando infecto el puerto de Río Janeiro 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciemhre 22 de 18\Jl. 

Vista la precedente nota del Departamento Nncional de Higiene, so
licitando se declare infecto el puerto de Hio de Janeirll, de rtcuerdo con 
el pút't·afo 2° artículo 1" de la Convención Sanitnr·ia Internacional, 

El P;·esidentc de la Repriblica-

DECtmTA: 

Art. 1° Declúl'ase infecto el puerto de 1\io Janeir·o. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr·o Nacional. 

PELLEGFUNI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLOS. 

Decreto exonerando al Vice~Cónsul en Libourne, D. Luisello Pereira Fernandez 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Dieiembre 29 de 18\Jl. 

Vistos los documentos dir·igidos ni Ministerio de flP]aciones Ester·iores, 
por el Seüor· Enviado Estraor·dinar·io y :'ilinistt'O Plenipotenciario de la 
Hepública en Fl'ancin, de los cwtles t'esulta que el Vice-Cóttsul en Li
boume, D. Pedro Luisello Pereira Fet'llflndez, teníu establecido su domi
cilio pal'ticnlar· y la Oficina Consulat', en Burdeos, en virtud de cuyos 
hechos se ha visto obligado á suspender á dicho Agente en el ejercicio 
de sus funciones. 

Y teniendo en cuento~ por· otr·a pm·te, que no es necesariu á los intere
ses Argentinos la existencia de la OHcina Consular en Libomne, 

El Presidente de la Hepüblica-

DECtmTA: 

Art. 1 o Queda exonerado D. Pedr·J Luisello Pereim Fernandez, del car
go ele Vice-Cónsul en Liboume. 

Art. 2" Comuníquese y dése al l{egistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EsTANISLAO S. ZEBALLos. 

Resolución suprimiendo desde el 1° de Enero, toda suscrición á diarios y perió· 
dicos 

Departamento dt; Relaciones Estcriores 
Bnenos .Aires, Diciembre 30 de 1891. 

Considerando que es conveniente suprimir todo gasto que no sea es-
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tridamente necesario, pm'n. el buen set·vicio, y teniendo presente que se 
invierte de setecientos á ochocienlog ¡;esos en la suscrición de periódicos 
y su es¡v~dición al esterior, sin mayot' beneficio para el país, 

SE tlESUELVE: 

1 o Desde el 1° de Enero de 1892, cesan tc)das las suscncwnes á diarios 
y periódicos, costeadas pot' el l\linistcrio de Helaciones Esteriores. 

2° Hágc1se sabet' por el Habilitado y publíquse. 
PELLEGRINI. 

EsTANISLAO S. ZEBALLOs 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con la Compañia Trasatlantica Es
p"'añola de Navegación, autorizado por Ley de 4 de Noviembre de 1890 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre ;Jl de 18\Jl. 

Visto el espediente iniciado por la Comisaria General de Inmigración, 
para averigua\' si la Compaüia Trasatlúntica Espalí(1la cumple las esti
pulaciones del contt·tüo nuto!'Ízado por la Ley No 2757; teniendo pt'esente 
Jos informes de In Contadul'Ía Genc,ra\ y Procueadot· del Tesoro, con lo 
dictaminndo por el St'. Pror-urador Cenernl de la Nación, que aconsejan 
la rescisión del referidc- contrato, por que la situación actual de los recur
sos del Gobiet·no impone In supettsión de todo gasto que no sea exigido 
por conveniencias impccscindibles del país; considel'nnclo, además, que 
el artículo 18 del contrato, de acuerdo con la Ley, In reseevado á unL< 
y otra parte el derecho de rescindido dentro de los dos pt'imeros m1os, sin 
espresión de causn, 

El Presidente de la Repitblica, en AcLJerdo General ele rilinistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda ¡·escindido el contrato con la Compañia Trasatlántica 
Espnñola de Navegadón, nutori:;:a.clo pot' la Ley de Ll de Noviembre de 
1890, y por la cual se le acot'daba una subvención de cinco mil pesos 
oro mensuales. 

Art. 2" Comuníquese) publíq11ese y d";:::e al Registro Nacional. 

PELLEGHINI.-EsTANISLAO S. ZtmALLos.
Jos¡~ V. ZAPATA.-Vrc.ENTE F. LóPEZ. 
Ju,~N BALESTrtA.-N. LEVALLE. 
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Decreto concediendo permiso al Sr. J. B. Chichizola, para la construcción de un 

muelle en el puerto Ruiz, sobre el rio Gualeguay, Provincia de Entre Ríos. 

Departamento ele Haciomla. 
13neuos Aires, Diciembre 1° de 18\Jl. 

CoNsiDERANDo: 

1° Que el nctunl mt1elle nacional en el Puerto Huiz, se eneuentra en 
mal estado y no llena pnr· sus reducidísimns dinwnsiunes las necesida
des cnda dia mayores del movimiento comer·cinl de esa localidad. 

2" (~tw la propuesta l)l'esentadü p;¡t• el Seil.,H' J. B. Cl1iclliz >In, viene 
á satisfacer esas t1eeesidades, sin exigir· del P. E. e!'ogüeión de ningun 
góner·o, y por eonsigniente le induce Ct acceder· ú su re,tlización fomen
tando con ello un ¡wogr·eso real e11 aquellos pat·njes. 

3o Que es pr·ivntivu del P. E. acordar concesiones ele esta rwtur&leza, 
tanto mús cunnto que no nfec.;ta en manera alguna intereses par·ticula
res ni demanda r,l fisco obligación nlguna. 

Visto, además, los itlfMmes pr·oducidos, 

Et P¡·esidcnte de la República-
DECRETA: 

J\¡·t. 1Q Concódese penniso al Seüoe J, B. Chichizola, pat·a construie 
un muelle de 112 metJ'o,.; de longitud en el puerto nuiz, sob:·e el rio 
Gualeguny, Provincia de Entt·e-H.ios, baj1) las sigui,~ntes bases: 

1° Las obras serún constt·uid:ts P"t' cuenta esc.;lusiva de lus concesio
na¡·ios, con materiales ele p1·ime1' ót'den y con L1s modificaciones itJtro
cluc.;iLhs por el Depad<tmetlto de Obt·as Públicas en Cll<tntu ú materiales 
y fonna ele construcciótJ. 

2° Los con1:esiimarios ¡)!'esentatán al Depadamento de Obr·as Públicas 
los plat10s definitivos clenteo de !res meses de efectuacl:1 la esctitumción 
respectiva, bajo las bases del plano adjunto, las que serán elevados al 
Ministerio para su aprobación. 
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go Las obras serún comenzadas drntro de seis meses á contar desde 
el dia de In. aprob<LCÍÓ!I ele l(JS plattos por el P. E., y queclarún tenninn.
dHS dentro del tl~t·ntinn cll: do:-; aüus. 

4o Los materifdes del muelle nacional á demoler, qucdarún ú beneficio 
de la Empresa concesi(,nari<L 

5o Los concesionu.rios construirún pot' su cuenta y conset·vat·án en buen 
estado, los edificios necesar·ios pn.n"t los empleados de Aduana y Hes
auardo. 
b Art. 2° El Gobiemo se reserva el derecho de espropiar las o bms en 
cualquier ti(:rn po que lo juzgue conveniente, pag;w do ú lus concesionarios 
el irnpol'te de las rnismns, de acuerdo con la bsación de los pet·itos nom
brados al efecto pot· el P. E. y segun el valot· real ql(e tonga al tiempo 
de su espropiación 

Art. 3° Los buqnes del Estrtclo podt·ún 11tr·ncar al muelle de la 
Empt'@Sa y hacet· sus ope!'nciones sin grnvúrnen alguno. 

Art. 4° Las tm·ifns pan1 el uso del muelle semn Lls misrnrts oue 
rio·en pnrn los del Estado. i 

Art. 5° Lr-'s concesionarios prescntnrún {, la npt•ubaciótl del Go
bier·no los planos originnle.,:; en dus ejemphlres, uno ele éstos leo; sel'ú 
deviteltil debidamente legalizado, y e\ ctru nrcltiV<tdl) en el Departamen
to de Obms Públicas. 

Art. G0 Los c0ncesionarios no poclr·ún introducir· vari<tCión ni mo
dificc"lción alguna en el que se apt·uebo, sin la autoriwción prévia del 
Gobierno. 

-Art. 7° Los co:lCesionnrios no podrán hncer ti'CLnsfer·encia de esta 
concesión sin que prévinmente lo h'LY<t autorizado el Poder· EjecutiVt). 

Art. so Para garuntir· la buetm ejecución de Jns obms, óstns que
darán bajo la inmediata inspección del Depart.<:tmento de Obms Públi
cas, teniendo el Inspector ó Inspectores que con este objeto se esta
blezcan, todas las atribuciones que le detem1ina la ley de Obms Pú
blicas. 

Art. go Los materiales ele mnla calidad r¡tJe rechace el Ingeniero 
Inspector, set·án inmediatamente alejados del recinto ele los trabajos. 

Art. 10 Los beneficios que pot· lü presente concesión se acner·dan 
ú los recurrentes, se enti~nden ser sin perj11icio pnt·a los det'echos 
adqnieiclos pul' el Fc:>t'r·o-CnrTil Centml Entr·e-Wano. 

Al't. 11. Comuníquese ú lüs oticinüs qne conesponda, la presente 
concesión, publíquese, inséetese en el Hegistr·o Nacionnl y Disposiciones 
Fiscales, y pase á la Escribanít"l de Gobiet·no para que se Ot'torgue el con
tmto respectivo, y fecho, vuelva. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto reglamentario de la Ley de Contribución Terl'itorial 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1801. 

En ejet·cicio ele la facuHad conferida al P. E. por la Constitución Na
cional, para reglamentar las leyes que lo req uiemn, 
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---------------
El J>¡·csidente de la República-

DCCftETA: 

Art. 1° El tlia 20 de Marzo de 1892 se procedel'ú por la Administr·<~
ción de Corrll'ibuc.;iún T~tTitorinl y Patentes, ú nueva nvnluación de las 
propiedades m·banas y rústie,Js ubicadas en la Capital y Ter'l'itorios Na
cionales, debicnd:) querLu· esta ope!'nción deflnitivamente terminada, re
partidas las boletas de avalúos, copiados en lírnpio, sumndos y fir·ma
dos por· los nvnlundores los Hegistros, y entregados al Administwdor, 
antes del día 30 de Abl'il. 

Art. 2° Los e m plendos n v<tl un.dor·es se suj el arún estr·ictamen te par· a el 
avnlúo e.:;presado, tl lo que ht ley prescribe par·a esa oper·ación, y entl'e
gal'án ademús las eópias necesarias pam la ¡Jublicaci6n á que se refier·e 
el artículo 2° de la Ley. Esta se efectuar·á P')t' carteles que se imprimi
rúr¡ en númer·o suficiente y se fijaní.n en lus casas ocupadas por ia Di
rección General de H.entas y la r\dministr·ación del r<tmo, '·•SÍ como en 
otros parajes püblic lS que se cr·eyer·a conveniente. 

La publícación se harú por· secciones y contendr·á la partida de regis
tro y la ubicación que le corTes pon ele. 

Art. 3° Habrú en la CqJital dos jurados de reclamos, de confor·midad 
ú la Ley, dividiéndose el tetTitorio ele la Capita:l á Jos efectos de su ju
risdicción, en dos secciones separ·ndas por· la calle Hivadavia en toda su 
estensión, desdt~ el Hio de la PlaLt basta su conclusión con el límite del 
Municipio. Esta división jurisdiecionnl regir·ú también para los reclamos 
de los propidar·ios ele los Tet'l'itOl·ios Nacionales cuyas peopiedades hubie
sen sido a valuadas por la Administración del ramo. 

Aet. 4° Los jurados funcionarán put• los 30 días hábiles pr·escr·iptos por 
el nrtículo so de la Ley, cuando menos dos horns en c~tda sección, y 
entender·án en las reclamaciones que ante ellos se interpongan contra 
los n valt.'ws por· error·es ó al tos a val üos, empezcwdo sus fu •1ciones ocho 
dins despu6s de cumplida la publicación ordennclü por· el artículo 2° del 
presente Decr·eto. 

Art. 5° LR avaluación de Jos prédios rústicos en los Ter·ritorios Na
cionales de Formos8, Hio Negr·o, l\Iisiones, Pampa Central, Chacl), Neu
quen, Chubut, Snntn Cruz y TierTa Jel Fuego, que no hubiese sido peac-
1icadn por· la Administmción del nunu, se efectuar·ú en los mismos pla
zos seilalados por· Lt Ley y pr·eserne Decn~to, p<}t' I1JS Jefes ele hs Recep. 
torias re:;peetivaf, y do11Je no lns hubiese put' las Gobet'naci,)nes, de
biendo la Administración Genet'nl de Contr·ibución Ter'l'itorial y P<.üen
tes, espedir· á sus funcionar·ios lns instrucciones necesar·i,ls, y suminis
tral'les los documentos, formulados y libr·os coJTespondientes, que re
q uier·e este servicio. 

Al'l. ()" Estas autoridades r·emitir·án por· intermedio de la Dil'ección Ge
net'nl de Rentas ú la Administración de Contribucion Territorial, copia 
de los pndr·ones, inmediatamente despues que sean tel'minados, dentro 
de los plazos seilalnclos pe:· la Ley. 

Rendir·{ln igualmente cuenta á la citada Adminic:tr·ación mensualmente. 
de los valor·cs que recauden, los que á medida que se reciban, serán 
remitidos al Tesur·eru N<.teiCJnal en In for·ma acostumbr·ada. La es¡wesa
da Administr·ación dará cuenta oportunamente rí. la Dir·ccción General, 
de toda omisión ó eeror que note en cumplimiento de lo ordenado. 
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Art. 7o Los Jurados de reclamos en los Tet'ritorios Nacionales se com
pondt·án de tH1 Presidente nornl)l'adu prJI' el G(JbenLtdrJI' del Terr·itorio, 
y do~, Vo_cal~s elegidos, UI,lO pot' el Jde de l~1 l~e~cptol'Ía y o_tr·o por· el 
Juez 1 crntonn.l, de entre toe; tn<<yot·es y mas 1doneus C<)ntnbuyentes, 
Su instalación tendt·ú lugar inmediatamente despues de tet·minacla la a va
luación y ele rep:Hticlas las boletas. 

Art. So En las Gubernacioues qne no hubiesen Aduan<lS ni Recep
torias, el nombt·amient·• y fut·mación de los jur·üdGs con tod,Js los requi
sitüs neces<Jrius, deberán lmcel'lu bs mismas Gübcmncioues. 

Art. \)u El cobro del impuesto en dichos teJTÍtol'Íos se efectuará por 
las mismas autot·id<<des encat·gadns ele J;t opemciótl de a val úos, debien
do en su caso t'emitit• los f,)lldos y t•endir· b. ctrenta del pet·cibo en la 
forma c•rdenada pot' el artículo 7° del presente Decreto. 

An. 10. La Dit·ección Genet•<tl de Rentas queclü encat·gad<l de la eje
cución del 1wesellte Decreto, pot· medio de la Admittistt·nción del ramo 
y eH ::;u caso del cuet·po de Inspectores de Henws cuando se trate de 
Territorios Nacionules. 

Art. 11. Comuníquese, publíqttese é insértese en el Registt'o Nucio
nal, y ú sus efectos pnse ú la DirecC'ión General ele H.eutas. 

PELLEGH.INI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto reglamentario de la Ley de Patente;;. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 1 Cl de lSGl. 

. En cumplirnieilto de los artículos 20, 21, 28 y 27 ele la Ley de Patentes 
dtctnda poe el Honorable Con~reso para el m1o 18J2, 

El Presidente de la Rep!lúlica-

DECRETA: 

Art. 1° El di a 20 de Diciembre coniente, los empleados a valuado res 
clt~ la Q(icinn de Contribución Territorial y Patentes, pt·ocederán á lo. da
sific,l.ción ele todos los negocios, industrias y profe:::icnes existentes en la 
Capital, con estrictu sujeción á la Ley de P':ltPt1tes sancionada para el 
aiío de 180.'Z. Este lt'<lbnjo quedará tennin;lcl•} en lüs 23 Seccione-; y los 
libro:-; ue H.egistl'O copL.tdus, :oumn.cltJS y fir·mados Gil pdder· del Adminis
tradot·, indefectiblemente antes dE:! dia 28 de Febt·er·o de 1892. 

Art. 2° Los empleados l'efet·idos debenin sujetm·se en todo su proceclet' á 
lo que prescribe la citada LPy, practicando la clasificación con designación 
de lo. cntegol'Ía y cuota ele cada r·mno en la cGsa misma del contl'ibu
yente, dejándole ú óste como const;l.ncia un bolete> ele aviso en que se con
signe cuanto debe pagar, denl1·o de qué plazo y donde debe efectuar dicho 
prtgo. Las cantidades á pag<\l' set'illl esrresachs en lett·as; las boletas 
llevarán la fcehu en que StJ entreguc~ll y h finna del empleado, y óste set·á 
1 espunsable por todo er!'or ú omisión que cometa etl transgt·esión á la 
Ley. Los eontt·ibuyentes que no recibiet·ün dicho aviso, lo reclütn<H'án 
de L< Adminislmción General. 

·,· .. ' 
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Art. 3° De lns reclamos que se inter'pongnn por errónea ó elevada cla
sificación, dentr·o ele los quinee dius húbiles en que establece la Ley, en ten
der·ún dos jurados c¡ue temJ¡·úJJ jlll'isclieeiólt entr·e los siguientes límites:
calle H.ivadavia nl Nol'te v al Sud en toda su es rensiór, desde el Hio de 
la Plata hasta el fin del ~Iunicipio. 

Art. 4Q La clnsiiicaeión de Palentes e11 los Territorios Nacionales, se 
¡wn.cticarú en las mismas fechas por los Jefes de las l{eeeptorh<s existen
tes en las Gobernnciones y, donde no las hubiere, por las autoridades 
supet·iores de b localidad. 

Art. 5" Los jurados de la Cnpital se instnlarún el prime!'o de l'vlnl'zo, 
y los dn los Tenitorios Nacionales inmediatamente después ele terminado 
el trabajo de clasilicación. Los primeros funcionarún en el local de !u 
Aclministmción C+eneral, y los segundos, en el ele la autoridad que hc.ya 
pt·ncticoclCJ la clasifiención. -

Art. G·· De lns clasifkaciones que se efectú ;n con posteri1)1'id,,d al fun
ciot1't<mien to ele 1 os Jurados, podrá re cu rTir·sc ante la Dir'ección General 
do Hentns en el clin dn la clasificación, y el pago se verificar·ú con arreglo 
á !u prescriptu po1· el nr·ticul<) 9" do la Ley. Qucd,m escluidns del re
Clli'SO las Patentes ele cuuta flja. 

Art. 7° El pagr) ele! irnpnesto cln P.ttontes industr'inles, •:omer·ciüles y 
pt'ofesion<<les, d8bCI'Ú verificarse hasta el :w do Abr·il; y el de las mm·í
timus nnuules, antes del 28 ele Febrero, como la Ley lo ordena. Ven
ciclos esos pl<tzus, unns y ot1·as incurrir·ún en la ruulta del cincuenta pot• 
ciento so br·o sus respect i vns v;dor·es, e o rno lo orden;< el n rt. 30 de Ja Ley. 

Art. 8° Para la expedieión de l-'<tteittes l\Iarítiuws se exigirán Jos cer
tificados siguientes: matl'Íc11la, arc¡ueu y bai1dern, es1•ocificRndo si las 
ernb,:¡¡·caciunes S<) U ele puerto, cabutajo,. postal e,:; ó ele carga es¡)t'esamente. 

Estos cerlilleaclos se ot,,rg;<r·átt put· las Ofkinns lVJni'ítimas correspon
dientes, así como lac; Je Patentes de seguridad. en sello de actuaciones con 
expresi1)n de si son lFlt' <1i'íl), sem.:stre ó vi<1je. Lo Administrnción Ge
nend no concedení Patente alguna, sin el cumplimiento prévio de estos 
requisitos. 

Art aa La publicación que ot·dena el nt'tículo 20 de la Ley, se hará por 
ca1·teles, cottsignúnddse en ellos la particL1 del Hegisti'O, calle, número, 
negocio, y 1;uota, y éstos se fijarán en número "'uAr:iente ett los patios y 
vestíbulos de lns casas que ocupa la Dirección General de Hentas y la 
Administración del ramo, y ademús en los pat'njes públicos ~1uo sea con
veniente. 

Art. 10. La Administr·ación de Contribución Tenitol'Í<J! y Patentes pro
veet·ú en la debilb oportunidnd, del número y clase de Patentes que fue
ran necesarins, así como de lns boletns y libr'os que el servicio requiem, 
á las Hece;:>torias y otras autoridades ya designadas, y Aduanas marí
timas y fluviules encnrgadas de expedirlas. 

Art. 11. Las Hcceptorias y demás autoridades á cuyo cargo esté el 
per·cibo del irnpuesto fuet'~l. del territor·io de la C:1pital, pasarún por inter
medio de la Dirección Genernl de l?,entas ú la Administt'ación del ramo, 
cópia íntegm de Jos padrones que levanten, inmediatamente después de 
concluidos, y rettdirún cuenta mensunl ele los fondos que recauden; lle
vúndo.se cuenta y cargo por la Contaduría de In Administmción espre
sada, la que ltnrú saber su resultado á la Dirección General de Rentas, 
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como le dará ctientrr de toda omi:o:ión ó falta de cumplimiento á las ¡we
cedentes disposicíonrs. 

Art. 12. L:t Dirección General de !lentas p:·eveer·á de un númet·o sufi
ciente de ejemplares de h Ley y Decreto Heglamentario, ú la Adminis
tración del rmno, ú fin de c¡un ósta los cir·culo entt·o todas h1s autori
dades que deben dar cumplimiento ú la Ley. 

Art. 13. La Dir·ección General ele Rentas y la Administt·ación ele 
Contribución Terr-itorial y Patentes, velnrún pot· el exacto cumplimiento 
de la Ley y disposiciones reglamentarias que ¡)l'eceden. 

Al't. 14. Comuníquese, publíquose ó insértese en el Hegistro NacionaL 

PELLEGIUNI. 
VICENTE F. LóPEZ. 

Decre$o ordenando al Banco Nacional en liquidación, el tr•asp~so al Banco de la 
Nación Argentina, de los depósitos judiciales 

Departamento r1e IIncienrb. 
Buenos Aire~, Diciembre 2 de 18[)1. 

l1ESULTANDO: 

1° Que pot' Lts notns de 23 de Noviembre y 1° del corriente mes, el Se
üot· Presidente del Banco de la Nación Argentina hace presente que ha 
encontrado una inespet·ncla resistencLt en el Dit·eetorio del Banco Nacio
nal en liquidnc.:i•'ln, para hacer· el tt·a:.;;paso de los Depósitos Judiciales y 
entr·ef!nr· lns g<íl'<tnlías que ú satisfacción suya debe l'e(;ibir· con sujeción 
8Stt·icta ú lns clúusttl<ts termin<lntes ele la Ley ~anc.:i•JtHídn por el Hono·· 
rab],~ Congreso en 1G ele Octubt·e del cotTiente e1!1o; 

2° Que en un asunto de tan gt·ave impot'L1ncin, no puede compt·encleJ·se 
la resistencia ni In dernorct, sin suponet· que el Directorio del Bnncn Nn
cioonl e:t liqtiiclación, no se ha enteJ'<ído con debida ntención de lo que 
la Ley referida ha disptiesto tet·minante y eategóricamet1tc, en cuyo c<1so 
es de estricta y urgentísima necesidad que el P. E. r·csuelvn y íije In 
forma precisa de In ejecución de sus c!úu::;uias, por medio de un Decreto 
reglamentario; y 

3° Qu~ la referida Ley ha querido dnt· preferencia nl pngo de los 
Depósitos Jud;cinlcs sobt·e toda otra deurh del Banro Nncionnl er1 liqui
dación, y con tnl objeto ha dís¡westo que sean pngados por el Bnnco de 
la Nación, prévin las gat·nnlíns que éste exige, cuyns garantías no pueden 
tener· ott·o objeto qtte usegnt·nr· el pngo de dichos depósitos en primer tér
mino y ú medida que el Banco Nncional en liquidación, reuna fondos para 
atender á su p<~go, 

El Jl¡·csidcntc de la República-

DEC!tETA: 

Art. 1° Los Depósitos Jtrdícinles que f'ueron consignnclos en el Banco 
Nnci(>nnl (hoy en liquídnción), c,,ustituyen una deuda príYílegiadü que de
bo pasar imneclinlulllcnte ú cargo del Banco de In Nación Argentin<1, co
mo lo clispunG el ¡¡¡t. 37 ele lü Lry de 1G de Octubre del corriente mio. 

Art. 2° f\ l hacerse ese traspaso, el Banco Nacional en liquidación 
tlO 

.·.,". 
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ent!'egnrú o.l Banco de la Nación Argentina los documentos de C<tl'tera 
ú otros valores que este Banco exija, com<) está ordenado por la refe
rida Ley, sobre c:uyns términos tnn elaros como terminantes no puede 
ni debe ndmitir·se clispru·idad ó eontr·sdicc:ión de C·Jnceptos ó pretensio
nes, qrte solo tenderían <Í. pertll!'bnr ó esquivar el pngo ele una deuda 
de privilegiadísimo carúctet• prJI' todas Lts leyes del derecho cornt'tn. ]'· 

1.\r-t. 3° El pago ele lus Depósitos Judic;ules se harú en pl'Ímer térmi- ¡ 
no

1 
con lo c¡ude se reciba pot' inte!'eses y arno;·tizac

1
iones de las lett·as ó ; 

va ores toma os en gar·antía; y en cuanto á ws e 1eques que l)['Ocedan 
de amortiznciones, serún pag<1.dos prH' el B<wco N~1cional en liquidación 
ú medida que realice fondos parc1 cancelndi)S. ' 

Al't. 4° Comuníquese al Bnncu de la Nac:ión Ar·gentinu, al Banco Ntt
cional en liquiclnción, y á la Cé1j<1 de Conversión para su cumplimiento. 

PELLEGH.INL 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo determinando en que forma ha de llevarse la Contabilidad en los Minis
terios y sus Habilitaciones 

Departamento <le lincinnda. 
Bnenos Aires, Diciembre 3 de 1801. 

CoNSIDEr{ANDO: 

1° Que por el al't. 1G ele la Ley de Contabilidad, se disp')ne que cada 
rvlinisterio abrirá libros á fin de anotar· en ellus todos los vnlor·es git·ados 
ú enr~o del Pr·e.:ortpuesto, Leyes Especiales ó Acue~'dos. 

2° Que por· Acuerd<J d~~ 1G ele Diciembt·e de 1887, se dispuso el esta
blecimiento de librus en los cuales se anotan pt'ovisoriamente bs órde
nes de pago todavía no exigibles, ú fin de reservar los fondos necesarios 
pm·a cuando deba efectrtat•se el pago. 

3° Que por Decreto de Diciembt·e 20 de 1877, se dispone que cada 
Ministerio llevnt·ú cuenta de los gastos de su Dep2trtamento, pasándose á 
fin del nfío al Misnisterio ele Ibciendn, balance de las cantidades invel'tidas. 

4° Que para la buena mar·cha de la contabilidad, es necesat'io con
tt'olat· lús· opemciones refentes á la inversión de sumas entt'cgndns á los 
habilitados de cada i\linistef'io. 

El Pt'C.<!idcnte de la República, en Acuenlo Geneml de Ministr·os-

DECH.ETA: 

A rt. 1 o Desde el1 o de Enet'O de 1802, la Contabilidad de los Ministerios 
se llevar:, del modo sigttiente: • 

1" Se estnblece!'ú un libro dl~ imputaciones, semejante en todas sus 
partes ni que eleva con tal objeto la Contacluda Geneeal. 

La cuenta generétl del libl'O de Imputaciones, comprendet'á: al Habel', 
el Presupuesto del Ministei'Ío y los créditos abiertos po!' Leyes 
Especiales ó Acuerdos; y al Debe, todas las sumas que sean gira
das contea dichos. Cada imputación llevará su númeeo de órden y 
serú asentada en el ítem que le corresponda. 
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El brrlünce de la cuenta general se har·ú mensualmente y la fiscali
zación por· medio de la confrontación con el libro correspondiente 
dt~ la Contadndn Gr.nernl. 

2° De conformidad con el Acue!'Jo de 1G de Dieiembre de 1887, se 
llevarú tnrnbien un lib:·o de imputaciones pr·ovisorias. 

3° Se llevar·á Ull libro de gastos en el eual se abrir·ú una cuenta á 
la CunLldlll'ía General. 

TodHs las ,;antidudes recibidas de Tesorería Genend, formarán el 
Debe, y el Haber· se compondrá de todas las cuentas de inversión 
que se remitan ú exúmen de la Contaduría Geneml. 

En el mi::mo libro se abrirá una cuenta pc1l'licular· ú cada clase de 
gastos, de los cuales deber·ú justificar la inversión el I-Iabilitndo del 
l\lirrister·io y las sumns de todas estas euentas par·ci8les tcndrún 

'" que balarrcenr·se con h cuenta «~~ontadmLt Geneml)). 
4" El libro de Cnjtl se llevará poi' sepa!'ado. 

Art. 2" La Contadmía Gener·al r¡ued<l etJCHrgada de.l cumplimiento del 
p!'esente Acuet'do, nl :~·ecto, si en .L~s épocas iljn~as n_o se pl'ocediese por 
el Contador· y el Hclbtl!tado del Mmrsterw respectrvo, a control·u· las ano
taciones eféetuadas, estará fctcultada dicha Contaduda par·a hacer· las ve
rificaciones co!'respondien tes. 

A!'t. 3° Comuníquese, etc. y pase á Contadut'ía General para su archivo. 

PELLEGRINI.-~ V. F. LóPEz.-Josi,: 
V. ZAPATA-E. ZEBALLOS

J. BALEST!lA-N. LEVALLE. 

Decrato aceptando la pormuta interpuesta entc·e dos empleados ele la Aduana de 
la CapitaL 

Depar(anwnto de IIaciemla. 
Buenos Aires, DicicmlJrc :3 de 1801. 

De confurmidüd con lo actuado en este espediente, 

El Pre::;irlenle de la Rep/rNica-
OECllETA: 

Acéptase la permuta interpuesto por· el Guarda 1° del n.csguat'do de la A
duana ele la Cnpiwl, DonDalmiro B. H.ubio y el Uficial de mesa de In misma, 
Don Agustín Palomino. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadurít1 Geneml. 
PELLEGRINI. 

VrcENTE F. Lóc0 EZ. 

Decreto nombrando Escribiente en la Admini'itración General de Sellos. 

Departamento t1e llüC:ientla. 
Buenos Aires, Dieicmore ;3 <le 1801. 

De conformidad con la nota que antecede, de la Dirección General de 
Rentas, 



··.,.' 

788 

El P,·esidente de la Rc¡)üulica-

D'~CltET.\: 

Acéptase la r·enuncia intcrpue::.:tn por· el Escribicnte ele la Admini,:;tr·nci0n 
Geneml ele Sellos, U. Emilio L. Orc¡uera; y nombrase para reemplaztu·le, al 
ciudadano D. Alberto B. Bec:her. 

Cornuníqu(;se, etc., y pase ú Cuntadmía Gencral. 
PELLEGlUNI. 

V. F. LóPEZ. 

Decretél aceptando la propuesta de l0s Señores J. N. H:li.ngelffllss y Schurrer Stolle, 
para la impresióc1 ele 2000 ejemplares del Presupuesto ele 1802. 

Departamento de Jlaciemltt. 

Buenos ~\iros, Diciembre :3 ele 18Dl 

. 
Atento lo manifcsLtclo por· la Contaduría Gtner·al y ú mérito de la ur·gen

cia del caso, 

El P¡·esidentc de la Rt·¡;/cblica-

DEClu<:TA: 

Acéptase lü pi'Opuesta pr·cssntarh en lií~iU<ción públiG<< pot• ius Seilores J. 
N. KlingelfTuss y Juan Schttt'i'er· Stulle, pam la im¡)l'csión de dos mil Pjenl
pl,u·es del t>res:tpuesto Gener·,¡\ de suclclus y gastiJs de Le Administración, 
CjlW ]¡,,de regir en 18U:.?, C<lll strjec:ir)tt estt·ict;t ú las bnscs dd aviso de licita
ción, y pur la suma t<>L<I cl1; do.-; mil scteeicntus ocho pesos moneda 
nacional de emso legal (f:, .'2708). 

P<cse <'< Cuntadudn. Gt):H;ml p<tt'<< su cotJocimic)nto y pc<I'c1. qtH; b:1jo su su
perinLcrl'lctleia se et\.ccLCte la impresión del Pr·esuptre::::L1>; debieurJ<J vulvet· 
este especlicnle nlDcp<H'tametlto, una vez tenninacli) el tt"ctbnjo, ú satisfacción 
de esa U.cpartic:ión, para Jn orden de pngG del easo. 

1-L'tgnuse las anotaciones ele pr·úctica en la Seceión de Contabilidad y d6se 
al Boletín ele! Dcpartument ). 

PELLEGlU\fi. 
V. F. LIÍPEZ. 

Decret0 autoriz::uub al Administl';HlClr' cl3 Rom.tac; clal Pa.l'aná. D:tl'a arr:.orular en 
100 ~ n1ens¡1ales c::>~1 d::!stin;:, á depj.sito de H13rca.de.:"'i::ts, ua~t.,c~s::t contigua. á la 
Adu8.na. 

Dcp;trlamento r.le 1 Ltcien cLL 

Buenos c\ircs, DiciemlJ\'lO ;, ¡]e 18\Jl 

Atentu L) tn:\llife.:;t:tdo pot·la Dirección Genc:·al ele Hentas, y siendo ne
cesMio dotar ú la Aclmirlistrnción ele Hentas del Paranú, ele un local úm, 
plio y segul'U para depósito ele mercaderías, 
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El Pí·csiclcntc rlc la Repilblicr1-

DECRET.·\: 

Autorízase nl Adminístradt)t' ele Hrntns dci Pnrnnñ pnrn. arrendnt por 
l1 suma do cion posos mnnodil nnciunnl ruensu<11es, (SlOOJ In cnsn. del.St·. 
Spinetto, contigua á la que ocupa csn heparlición y drcstinacla para de
pósito de merc:<tclel'Íns genet·;dc::;. 

En consecuencia, queda aumentado en cincuenta pesos (S 7>0) mensunles 
ú pat·tir· desde el 1" del cotTiente mes, la asignación de($ 100) cien pesos 
mensual, que acuerda el Presupuesto vig0nte para alquiler d0 casa, gas
tos de oficinn, depósito y cone:-:pondencia. 

Este aumettto ser·ú atendido con los fondos de que dispone el inciso 28 
ítem 1" del Presupuesto en vigencia. Ane:\:u C. 

Comuníquese ú la Dirección C~cneral de Hentas lo tesuelto, dése al He
gistl·o Nacional y Boletír1 del Departamento, húg:tnse lus anotaci.)nes del 
caso en la Sección ele Cuntabilichcl del l\linisteriu y pase ú Contaduría Ge
neral. 

PELLEGRINL 
V. F. LóPEZ. 

Resolución mandando entrega!' al Tesorepo ele la Caja ele ConvePsión,iíOOO $ m¡n. 
para gastos ele refacciones en el edificio ele esa Repartición. 

Departamento de ITneicmla. 
llnenos Aires, Diciembre G de 18\Jl. 

Atento lo. nota ¡wecedente y ele completo acuerdo con lo solicito.bo, 

SE l1ESUEL\'E: 

Art. 1 o Enlt'éguese nl Tesorero de b Cnja de Conversión, la c<~nticlllcl 
ele ($ 5000) cinco mil pesos m/n., suma que se le ncuet·da para gastos 
de ref.1cciunes en el edificio ocupado por la Hrpnrtición, y ele cuya in
versión se rendirá oportunümente cuenta documentada ante la Conta
du!'Ía General, 

Art. 2" Impútese á In. Ley número 271±1 de Octubre 7 ele 1800. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente en la Administración ele Rentas de Juj uy. 

Ilncnos Aires, Diciem hre \J ele 18() l. 

Hallúnclose vacante el puesto ele Escribiente en In Administt·nción ele 
Henta de Jujuy, por fnllecimiento de Don Bernardo Soto, que lo desem
peñab8, 
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El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Mat·iano 
Valle. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto reponiendo en su empleo al Escribiente 1° de la Aduana de la Capital, 
D. José M. Vilatte 

Dep~rtamcnto lle Hacienda. 
Buenos Aires, Dieiembre 10 de 18\Jl. 

Atento lo espuesto en la nota que precede de la Administración de 
Rentas de la Capital, de lc;t que resnlta ineier·to el fallecimiento del Es
cr·ibiente 1° de esa Aduana, D. José M. Vilatte, q1te motivó el dect·eto de 
15 de Noviembre en el que se nombraba á D. Pedr·o Silveyra para reem
plaznl'le, y visto que el nombrado no se ha presentado á ocuprtr el puesto 
que se le designó, 

El PNsiclcntc de la Re¡Yitblica-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto de 18 de Noviembre ppdo. quedando por 
lo tanto en posesión de su empleo, el Escribiente 1 o de la A duo na de la 
Capital, D. Jos6 Villatte. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 
PELLEGHINI. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Aduana del Rosario. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\Jl. 

El P¡·esidcnte de la República-

DECRETA: 

Nómbmse Guarda en el Hesguardo de la Aduana del Rosario, en reem
plazo de D. Valentin Hodriguez, á D. Segundo Ochoa. 

Comuníquese, etc; y pase ú Contaduría Gener·ul. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda en el Resgu<trdo de la Aduana del Rosario 

Departamento de Hacien<la. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de lSlll. 

Nómbrase Gw1rdn en el Resguardo de la Aduana del Hosal'io, en eeempla
zo de D. !:vl. Teran á D. Salvador· Pentlla. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Geneml. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Aduana del Rosario. 

Depa¡;tamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Di<.:icmbrc 10 de 18lll. 

El P;·esz'dente !le la República-

DECilETA: 

N ómbmse Guarda en el Resguardo de In. Aduana del Rosario, en reem
plaz<) de D. Antonio Pellegrini, á D. 1\!Járcos Salguero. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPI!.Z. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Corrientes. 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\H. 

El P;·csiclcnte ele la Repüblica-

DECH.ETI\: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Aduana de Co
rrientes, D. Cipriano Argüello; y nómbrase para reemplazarle, al ciudada
no D. Alejandro Argüello. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aprobando ampliaciones intruducidas en los art. 33 y 34 de los Estatutos 
del Banco Francés del Rio de la Plata 

Departamento de Hacienda. 
Bncnos Aires, Diciembre 10 ele 1891. 

Visto el dictámen del Seüot· Procurador del Tesoro, 
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El P¡·csiclentc de la Repüblica-

DEC!tETA: 

At't. 1° Apr·rtébnse las nmplillCiones intr·oduciclns ú Jos ar·tículos 33 y 34 
de los Estatutos refor·mados del Banco Ft'<lll';és del l{io de b Plata. 

Art. 2'' Dése las Gópins legalizadas que se solicitnn, repóng<l.Se ]l)S ~e
llos, publíquese y ar·chívese en la Cuarta Sección del JVIinister·io de 
Hacienda de la Nación. 

PELLEGHINL 
V. F. LóPEZ 

Decreto jubilando al Sr. José A. Echagüe 

Departamento de Hacienda. .. Buenos Aires, Diciembre 11 de 1891. 

De acuet'do con los infot'mes pr·oducidos, 

El P;·esidente de la Rcpt.'tb(lca-
DECIWTA: 

Art. 1° Jubílo.se al ex-Jefe del Resgrw.r·do de ía Aduana del Rt)Sario, 
D. José A. Echagl"u\ con la a:::ignación ele $ 200 m¡n., equivalente ú su 
sueldo íntegro, confot'me á lo que dispone la 1wirne:·a parte del art. 3° 
de la ley de la materia. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Receptor de Rentas de Formosa 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Dicielllbrc 11 de 18ül. 

EL P¡·csidente de la H.epllblica-
DECRETA: 

Acéptase la renuncia. interpuesta por el Receptor de Rentíls de For
mosa, D. Demetrio Cartes, y estiéndase por· separado el decreto corres
pondiente. 

Comuníquese, etc. y pase á fjontadur·ía General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LóPEZ, 

Decreto nombrando Escl'ibiente del Procurador del Tesoro 

Dc·partamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Oieicmbre 11 t1c 18Dl. 

De conformidad como se pide en la nota que antecede, 
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El p¡·esidente de 7a República-

DECIU. TA: 

Acéptn.se !:1 rennncin interpuestn poe el Escribiente del Peocmadoe del 
Te.,;oro, D. Pod1·o A. Castr·o; y nómbn1se para reomplazaele, ú D. Juan 
Cárlos Aln!t'ez. 

Comuníquese, etc. y pase á Contacluf'Ín Gener·al. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando interinamente, Inspector del Banco Hipotecario de la Ca pita 1 

Depariamcnto de IIacicmla. 

Buenos Aires, Diciembre 1:2 ele 1801. 

Atento ó. las razones aducidas en la nota que pr·ecede, 

El P!'csidentc ele Tu Rcp/rblica-

DECllETA: 

Nómbt'ase Inspector· del Bnnco IIipoteco.t'io de In Capital, al Dr·. Julio 
Femandez, mieutt·ns du·re la ausencia del titular, Dr. Adolfo Olivares. 

Comuníquese y pnse á Contadmía General. 
PELLEGFUNI. 
V, F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Aduana de la Capital 

Departamento do llaciem1a. 

Buenos Aires, Diciembre U de 1SQ l. 

De conformidad con la nota que 8ntecede, 

El Presidente de la R.epú7Jiica-

DECRETA: 

Acépta.:;e la renuncia intel'puestü pot· el Oficial ele Mesa del Hesguardo 
de la Aduana de la Capital, D. Dalmir·o B. Hubio; y nómbrase para reem
plazarle, <11 ciudadano D. Jrllio Lascnno. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto autorizando á la Aduana de la Capital, á consentir que los embarques de 
frutos del pais de buques á vela y la descarga de madera, baldozas etc, se haga 
por los muelles de las plazoletas inmediatas á las estremidades de los Diques. 

Departamento de Ilnciemln. 
.Dncnos Aires, Dieicmhn~ 11 de 18\Jl. 

CONSIDERANDO: 

Que la pre:::cripción del art. 3° del Dec!'eto de fecha 2 de Setiembre ·~ 
dé:l aiío ppdo, CJlle dispone que los buques de vela con cier·tos eargamen-
tos, no pueden descargar en los diques del puedo de la Capital, tenía por 
o~jeto evitar' la excesivLl aglomeración de buques en las secciones del 
puerto, entonces libl'aclas al ser·vicio; que eran solumente la Dá!'sena Sud 
y el Dique número uno. 

Ql,le esa rnzon no existe en la actualidad, pues funciona yn el Dique 
número dos y está próximo á. ser librado al sel'vicio público el núme!'o tr·es, 
y en consecuencia, puede pet·mítirse que esos buques descarguen en los 
Diqnes, siempre que en ello tengan conveniencia los respectivos intere
sados, y ll.nalmente; 

Que es inconveniente la pernwnencia en los Diques ie los buques de 
guerra, dadas las dificultades con que se tropi2za para hacer eficazmen
te el saneamiento ele dichos Diques, mientl'as no queden definitivamente 
terminadas todas las obras, y tambi6n porque ocupan espt1ci0 que se ne
cesita para dar colocación á los buques mercantes, 

El P¡·csiclenle ele la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Autot'Ízase á la Administl'ación ele la Aduana ele la Capital, á 
consentie que los embarques de fr·utos del pnís en buques á vela y la des
carga de madet·a, baldc·zas, tejas y ntws mnteriales de construcción que 
generalmente se venden en los llamados <<Conalones)), y se importan 
por buques á vela, pueda hacer·se en los muelles que con feente al Norte 
y Sud, se hagan en las estl'emidades de los Diques, y en cuyos muelles 
no hay almacenes de depósito; pudiendo los buques á vnpor que pot• su 
eslora no quepan en dichos muelles é importen matel'iales de construcción, 
clescaegarlos por los muelles ele las plazoletas inmediatas á las estremi
clades ele los diques. .. 

Art. 2° La Administración ele la Aduana pod!'á tambien permit;r que' 
por dichos muelles se clescnrguB yerba, far'iña ú otr·os coméstibles que 
se pidan á despacho dieecto y no haya qne intr·oducir á los depósitos fis
cales. 

Art. 3° En lns r·efet'Ídas áreas comprendidas entre los mmos de los 
pasajes y los muelles 2hete y Sud de los Diques, se dejará:-1" una calle 
centt·al de 20 met!'os, c:uyo eje set'á el del frente del t'espectivo pas:Jje,-2° 
una zonn ele diez metr·os de nncho en C<lcl<), muelle pnm tránsito públi
co y par·a maniobr·ns de amanazon de los buques; y, 3°, otra zona con 
veinte metros ele. foncl0, desde el filo de los mllt'os ele los pasajes, hácia 
el Este y Oeste respectivamente, para el juego de lo::; puentes y paTa po
der' ¡wacticar las maniobras de los buques que tengan que pastte de un 
dique á otro. 
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Art. 4o Queda prohibida la entrada ó ptTmAnencia de buques de Guena 
á Diques ó Dúrsenas con escepción ele la ~)árse:1a Sud, .en la cual po
dní.n entrar y permanecer amanacl.os al talon Este del mtsmo. El Res
cruat'clo de la Capital designará los puntos en el puerto de la Boca don
de 1medan estacionarse los buques .de guerra, y propondrá la reglamen
tación del caso para su permanencia. 

Art. 5" Quedan det·ogaclas las disposiciones en contt·nrio contenidas en 
el artículo So del menci0nado Decreto de 2 de Setiembt·e de 1890. 

Ari. 6° Comuníquese, publíqucse, insértese en el Registt·o Nacional y 
Disposiciones Fiscales: y fecho, pase ú la Direc1:ión General ele H.entas, á 
sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto jubilando al Seiior Juan R. Zeballos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 1 o tk 18\Jl. 

De acuerdo con los infot'mes producidos, 

El Presidente de la Re¡>ública-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase al ex-Oficial de Bahía de la Aduana del Rosario, Don 
Juan R. Zeballos, con la asignación mensual de $ 69 m¡n., equivalente 
á la cuarentava parte de su sueldo por cada aüo de ser·vicio, de con
fonnidnd con lo que dispone el ineiso so del artículo 2° ele la Ley ele 
la materia. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Genet·al. 
PELLESRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Reglamento para el cobro de los Impuestos Internos, segun la Ley núm. 2856, y 
Decreto aprobándolo 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1801. 

Los naipes pagarán veiente pesos por cada gruesa. 
Los alcoholes de toda clase pngarán siete centavos por· litro, no ex

cediendo ele Sf3 gt·aclos, y medio centavo por cada grado que exceda, con
tándose lns fracciones por· entel'o. 

Los licores de todas clases pngarán diez centavos poi' cada litro. 
La cet'veza doble pagará tres centavos por cada litl'o. 
La cer·ceza sencilla pagD.r·á un centavo pút' cada litt'o. 
Los fósforos de cera pagarún ~m centavo por· cada cnja qiJe no conten

ga mas de seis docenas; las cajas que contengan mayor cantidad, pagarán 
un centavo por cada seis docenas ó fmcción ele ellas y cLwlquier clase de 
envase en que estén, pagarán un centavo por cada seis docenas ó fraccio
nes. 
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Art. 1 o Para el cobro de los impuestos se divide la República en seis 
secciones. 

ja Ln, Capital, teniendo por el Noete hasta San Fernando: por· el Oes
te, hasta l\Ierlo; y por el Sud, hn~ta La Pinta y Ensenacln, inclusive. 

2a Tuda la Provim:ia de Buronos Aire.s, escept'JC\nclo Jo qtw tiene In 
pr·¡merü. 

3" Toda la Pr·ovincia de Sc<nta-F(~ hastn Formosn. 
1l" Las Provincias de Entre-Hiu~, Corrientes y Ivlisiones. 
5" Las Pr·ovincias ele Cuyo, Córdoba, Santiag1l y Cntamarca. 
6" Las Pr·ovincins ele Sülta, Tucurnan y Jujui. 

Art. 2° Cada sección eswr·ú á cargo ele un I;1spcctor domicilinclo en la 
misma. 

Al't. 3° En nlgunns localidades, sea pot·-su distancia ó poca importancia, 
el Aclministr·nclor· designará la persona que hnga la recnuclnción ccmla de
sigñación que se determine por el Aclministmclor General .. prévia consulta 
y aprobacíón. 

Art. 4° Los Inspectores ó personas encargadas de In. recaudación, lle
varün los siguientes libr'os.: 

1. Un libro de Hegistro de las Fúbricns determinnnclo suubicnción, fir·
ma socio], marca ele fúbricn, natumleza de la indtrstr'iil, capital y 
demás antecedentes que senn convenientes, y que det.em1ine la Ad
ministrn.eión general, una cópia fn·mnda por 61, para anotarla en el 
libr·o que se llnvarú en la Aclminíslración Gener·al; debiendo avisar 
oportunamente cualquim· vat"inción que se haga en esa Fábrica, de 
cambio de fir·ma, de venta de la fúbi'Íca y demás 

2. Un libr·o de r'egistw ele las calder·ns ú otros medios de fübricación, 
con la cnpaciclacl de cada una, las fechasen que empiecen ú funcionar, 
el tiempo que permanezenn cetTadns, nnotc'mdo lns cantidades que 
correspondan á cada período de actividad ele la f<tbricación. 

3. Un libro ele deelar~tcinnes jur·adns, en el cual declar'nrán Jo::; f~bri
cantes bnjo jmnmento y por duplicado, la cantidad qrre existía en 
el mes anterior· ú ln declaración, y In elabornda y espenclida en dicho 
mes, mandúndose una de estas ú la Administración General. 

4. Un libru ele cuentas por triplic:tdo, pnr·a el importe que conesponda 
á los derechos que deben cobrarse segun la declnt·nción del fabr·i
cnn(e, de las cuales una se etltregnrá ni fabricante, firmada por· el 
Inspector', en donde conste el modo y forma como ha pngado el 
impuesto, otr·a ig1wl se m:tndar·ú ú la Administeación Geneml, y otra 
quedará en el A~·chivo del Inspector. 

Art. 5u El cobr'o ele lo espendido, se hatá mensualmente atreglándose 
á la declaración jmada del fabricante, por lo espedido el mes anterior, 
y si el impol'te no alcanzase ú doscientos pesos, será de contado, y pa
s:lndo de esta cantidad se efectn:u·ú en letras á noventa días sin inte
rés, con fechn 1° del mes siguiente al del espendio, cualquiera qu,l sea 
la fecha en que se fir·me, empezándose ú hacer· las operaciones de de
claración y cobm, desde el pr·irner·o de cc1ch mes, y no debiendo pasa¡· 
su terminación del dia 20 del mismo, salvo inconvenientes manifestados 
poe el Inspector y aceptados por la Administración General. 

Ar·t. ()o Es entendiclr) que los Inspectores harán las oper·aciones de 
declaración y cobro, personalmente, y en las mismas fúbricas, y cuando 
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menos una yez por· mPs, estarán en e!I,cs, en donde examinMún los 
do,.; librus que debe llevar el fall!'icnnte rubricüclos poe el Inspector, uno 
de elnb<)raciÓIJ y utt'<) dt) espemliu, en lus que el ficbricniJte npuutai'Ú dia
rÍ<1111UJte las oper<u:Í•liJes, sÍIJ Ítlconveui:.)Jlte de que el inspecto:· pueda 
pedir· la mnnil'estac:ión ele otros !ibt'<lS y datos CJt!c~ crea llt:H~C)Sarios, y en 
esta visita revisarú lns c;dckras t't otras maquitlUt'lilS si fuese Ilece::oario, 
como sellúndolns ó quitando lus sel\os si se les pidiese. 

Art. 7ü C<~d<l mes el Inspectur pasnrú ú la Admini,.,tmción Gene¡·al 
una pLlllilla di) las operaciones pi·actic;tcl;ts con los comprobantes res
pectivus, dqJ•Jsit;tmlo enl''7 ?uc:ttrsales del Ihnco ele l.a Nació~1, y ú fal
ta de t)ste, clutJde el AdmmJstrador· general lu cletenmlle, el cimero efec
tivo que recil1a, nsi corno de las l·~tt'ils que deben pag;u•sr; en esas loca
lidades, remilicndu lus recibos ú la Administraeión Genernl, así como 
las let¡·as que quisie.sen fir·nMt' lus fab¡·icantes pat·a ¡Bgadas en la Te
so!'et;,ia Gcueml de L1 Nación y esplic,wd·J lcts uperaciones que merez
can mencioiwt·se. 

At·t. 8'' La Admini.:;;tmción Getwral, una vez r¡ur~ reciba L1s planillas y 
demás doi:Ullll~ntos, procederú ú su revisiún, y etH:ontranch conforme 
todo, lo nvis:u·ú nl Inspecwt:, sitl que esto obste ú que en cualquiei' tiempo 
pued,t recldmarse, en caso de encuilli'ni'SC ei't'dt' ó clifei'eiJei<l, qtle si esto 
fuese por· ft·<tuck tWuiiliesto, la Aclministraci,)n General t'emitit'á inrnedia
tLtmeiite los nutececleitlDs al respectivo juez para los lin,~s que cletel'mi
na la l_,ey. 

Al'l. \J" Lus falJl'icantes pxl1·ún teiiet· depósitos especiales fuem ele sus 
fúbricns para almaceil<lje de sus pr,Jclttct•)S mie11lms senn. eulocndos en 
plazil, cuyus depósito.< serú:1 <l::iimtlacks ú lus dep:_):;itos fiscales de la 
Aduana y sumetidus ú una rcglatneiltaciór; <ltlúluga. 

Lus ul'tíctillls e.spedi.lus ú estus depc)sitos, no acl::;tHbt·útl el itnpuesto 
mieiltt'its nu ,.;ulgatl de l'llus; JllTU fuem de e:o;te depósito, el impuesto serú 
Siltisfc:clw SJb:·e cualqttiet· catllicLu.l t•stmida ck la n;spectiv;l fúbrica, cou
siclerúllClusu Ld estt'ilcción cr)Jtl•J cqui\·:dente al librar al consumo. 

Las cantidades c¡uo se C:iJtl:'iUtn:ttl en la mism:l fúbr·ic:t, adeudnrún el 
impue.3to dese!,~ rl tuisino dirt Ctl que llt'tbicmn siclu c:onsuiUÍllls. 

Art. 10'' Lns p:tl'tid,ts de prodltetos destinadas ú la inclttstria ó ú la e;;;por
tnción en lus t(;¡·miiws de lus artículos 1" y 4" de la Ley, serún remitíclas 
próvim11e11tc ú un depósitu fiscal, y no llcna!Jclo estos n;quisitos no podl'ún 
exigil' la clevolt!CÍÚtl de lus clereelws. 

Al't. 11" Fot' cu,dc¡uiei' dcmot'<t que ocasione el faiJ¡·icnnte para los da
tos de In t'CC<ltJdnción, se¡·ú cjecutudo itlrneclintamenle pot· el Inspector, 
que chu·ú cuent'1 ú la AdrniiJÍstmeción Geneml, nombruudo un npodemdo 
en casr) ne:-;esnt'i<J ó Ull Ageute Il,;c;l.l, y vigilnudo la mar·cila del asunto. 

Art. 1:2.0 TodL; í'r1bricante estú obligad!) ú b;tcer inscribi1· su Estableci
miento e11 cd registro de la respectiva Oiicma recattdaclom, surninistrnnclo, 
ni dt;ct,J, los elatos q:w espresa el al't ....... , de ec;te Heglnmento; clebien·· 
do lwcerl<l ú lLlS c¡uiuee dias ele eslnbll"cida l<l Fúbrien, porque el hecho 
el~ no csl<tl' itJ:>(Tita en este Ht:gistro, scrú reputadu como uultecho fntu
clulento en lus tcnuitrus de la Ley, y peuadu como tul. 

Art. 1:3. Los sellos de las e:tlderas suJo podt·ún set· c¡uil<...,dos por el Ins
pectut· ó empkmlo competente, pr0wio pedirnento por escrito heclw por el 
respecti\·u fa\)Jic:.wte ttllir:-pecto!' ó Administrador general. 
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La violación de estos sellos será reputada como un acto fnmdalento en 
los términos del artículo 2° de la Ley y penado como tal. 

Art. 1L!. Las solicitudes del f,tbricante deben espn:snt· siempre que fuera 
posible, el número de díils que deben funcionar las calderas ó máquina.; que 
deseen habilit<tt' y se cunsidet'á que funcional! por todo el tiempo hasta 
el di a que nuevamcntn queden selladas. El aviso ó pedimento pnra i:¡ue 
concuiT':l el InspeCtot' ó emp:eado á pmctic:ot· esta oper·nción, debe set· en
tregado 3iempre el dia anterior ú aquel en que se debe efectuar. Tanto 
los pedimentos para c¡citnr los sellus como pam repütwrlos, serán aten
didos por· estricta Ó!'den de pricwidad, ú cuyo efecto el empleado compe
tente pondrú el curTesponclifmte cargo en la solicitud. 

Art. 15. El Inspector· en cu;dquiet· tiempo p•Jdt·ú ver·ificar la existencia 
ele fábric<t pat·n colltmlat• los libr·os de fabt·iccicióu y estr·acción; pudiendo 
requet·ir· ln exhibición de los dernús libros pat·a verificar' los üsientos d.e éstos 
y tMDplear' otros medios para investigar su verncidüd; pero el descargo del 
fabl'icn.nte solc<mente podrá fundarse en las constancias de dichos libt'OS. 

A.t·t. 16. Todo denunciante de un acto fn\Udalento en Jos términos de esta 
Ley y reglamentación, cometidos por Em¡,resa ó persona regida por la 
misma, tendrá ncci,)n ú In mitad de la multa que cort·espotldn. 

Art. 17. Todo acto de ócultación de datos, r·esistencias ú sumirJÍStl'arlos 
ó ú presentar las dec~araciónes j urad;ts, prescritas po1· la Ley y por éste 
Decreto, será reputado como acto doloso en los tórminos del articulo 2Q 
de la Ley, y penado como tal. 

Art. 18. Las letras dadas en pago del impuesto se entenderún garantidas 
especialmente por todns las maquinal'ias, edificios y enser·~s de la fabrica
ción y por lus productus en depósitu y en existencia. En caso de quieb!'a de 
una fúbl'Ícn, el Inspedot' re.:;;pectivo ejeí'Cet·ú ];t conespondiente repeesen
tación del fisco, sin perjuiciu de cuustituir repr·esentante par·a las tt·ami
taciones judicinlcs y otras. 

Art. 1\:J. En cn.su de vento. de una fúbeica regida por esta Ley, los nue
evos compradot·es deberún fiemar· de mnncomun las letrns no vencidas 
dadas en pago d~J impuesto pot· los anteriores duefíos ó encarg,ldos. 

Las Yentas, cambio de socios, de nombr·e ó cualquier ott·a modificación 
an<\log<<, debe ser' notificada al respectivo Inspectm· ú Oficina recaudadora 
dentt·o de los quince dias de efectuados. 

Art. 20. En caso urgente y pr6via constdta verbal al Seilot· Ministro del 
ramo, el Administraclt>l' podrú mnndnl' hacer' inspecciones inmediatas y 
tomará conocirniento de lo que creyese conveniente para recupenl.t' algu
na renta postergada ó en peligco de ser defraudada. 

Depnrtnmento do liaciomln. 
Buenos Aires, Diciembre 17 do 1891. 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que hay Lll'gente nccesid<.td de reglamentar In percepción de los im
¡mestos internos. 

2° Que el Proyecto de Reglamento pt'Gsent,tdo al efecto por· el Setíor 
Administn~dor· de este ramo, llena por ahora los objetos sustancinles de 
esa percepción, mientms ln práctica y el valot· de los hechos consuma
dos no surjieran me}oras de detalle, 
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El Pf'csidentc de la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apt'ttéb,:tse el Pt'tlyecto de Reglamento present:1do po1· el Seí1or 
Adrnini:--tt·adr)l' del Departamento de Impuestos Intet·nos, Don Adnlfo 
E. Cnrrnnzn, pal'ü lwcet· la fiscaliz:tción y pe1·ct:pción de los t•eferidos 
impuestc,s. 

Art. 2" Autorízase ú dicho Seí1nr Administr·adot· prlra poner en vigen
cia y ejeeución, inmeditüamctlLe, si fuer~ posible, ó eon el bt·evA plazo 
que fuere pntdente, las disposiciones necesat'ias pn.t·a fbcalizat· y perci
bir estos impue.--tos, con c,didad de dat' cuenü1 y de recaba¡· de este Mi
nistet·iu los complementos coopemtivos, á los fines de esta reglnment~ción. 

{;\rt. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
PELLEGlnNI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto dando por cancelado. un cargo por $ 2409,69, pendiente contra la Re
ceptoría del Paso de los Libres. 

Dcpnrüunenlo de Ilaeicndn. 
Buenos Aires, Dicie!llbre 17 de 1801. 

Atenta la consulta que hace la Contaduría General, acerca del cargo 
pendiente contra lü Administración de l{enl:ts de Paso de los Libres, oída 
la Dit·ección Genernl de l{entas y el Set-tOt' Procumdot· del Tesoro, de 
cuyos ntttecedentes resulta que el e,¡rgo Licne su orígen en lns cuentas del· 
n!to 1878, y que han sido it1fnwtuosas todas las diligencins hechilS has
Lt el presente pam obtener su ¡·ei11tegro; mediando, ndemús, las cit·cuns
tnncins de que el empleado respons:1bk hü fallecido en el íttlcrin, y no ha 
clej;!do bienes de ninguna especie en que hacet· efl~ctiva su responsc',bil'idad, 

El r,·c.«ideí1tc de la República-

DEC!Un'A: 

D6se pot• cnncelado el cargo pot• 2,10() pesos W centavos que existe nno
tado en los libros de la Contadur·ía Genernl, contra la Aclministr·nción de 
Hentn;:; de Paso de los Libt·es, del afio 1878. 

A sus efectos, vuelva ú dicha Contaduría Gener·al. 

PELLEGH.INI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto acordando á los Señores Emilio G. Fernandez y Compañía, permiso para 
desemba"car determinados artículos por el estremo Norte del Dique núm. 2, y 
por el estremo Sud del Dique núm. 3 

Departamento ele Ilnciemla. 
Buenos ~\il·es, Dic;emhrc 17 de 18\l J. 

Vista la solicitud de los St·es. Emilio G. Fernandez y Ca, que precede, 
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oída la Aduana de la Capi~al, la Dit·ección General de Rentas, la Con
tadul'Ía Gcneml y el Seilor Pt·ncut·ad:JI' del Tesoro, y atendiendo que 
los recurt·(mte:s se lwlLu1 en los ténuinos del Dect·cto de 14 dd corriente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédesc permiso ú los Seilores Emilio G. Fernandez y Ca por 
el término de t1·es nfíos, para desembc1r~m· los materiales determinados 
en su respectiva solicitud, p)t' los rnuelles del estrerno Norte del Dique núm. 
2 y por los del estremo Sud del núm. 3, ctwndu éste se entregue al ser
vicio público, er1tendiénJ,Jse que sus buques quedan sujetos ú los dere
chos de muelle y demás obligaciones establecidas para toda clase de 
embarcacion. 

Ar\f,. 2° A los fines del m·tículo anterior, los concesionarios podrán es
tablece¡· el número de gu i nches 1)!'opuestos par· a f<1ci litar el dese m bnrq u e; 
debi8t!do la Adminislración Genel'al ele H.cntas \'Ígilnr el establecimiento 
de estos aparatos, así como de toda construcción C[Ile se hiciese ú los 
fines ele la coneesión, que ~ei'Ú á costa ele los interesados, gunrclúndose 
los espacios y distancias estatuidos poi' el Decret·) de 14 ele Díeiembi'e 
citado. 

Los concesiunat·ios podt·ún levant::'u· cet·cos parél asegut·ae los a!'(ículos 
dese m bn rcados. 

A1·t. 3Q Independientemente cld tiempo de la concesión, el P. E. se 
reserva el cle¡·edw de hacer· levanttu·, en cunlquiei' tiempo, l:1s constt·uc
ciones pt'<tcticmLts, sin que llayct lug::u· ú l'cclamu algun'> pol' parte de los 
solicita11 tes. 

Art. 4° La Aduana de la Capital queda enc:u·gnd<l de vigilar el desern
bnr·que ele los artículos que por esta concesión se permite brij:H' por los 
muelles de los diques citnelus, así como tnmbíen hacer cumplir lo dispues
to por el prescn te Decr·eto 

Al't. 5" A sus efec,;tos y pt··~via reposición de sellos, prrse á la Dieección 
Gener·al de Itentas, comuníquese ó ittsértesc etl las Disposiciones Fiscales. 

PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto dejando sin efecto el de fecha 9 de Noviembre ppdo. por el que se se
paraba de su p~13sto al Alcü:le de la Aduana del Rosario 

Departamento de IIa~iemla. 
Buenos Aires, ])iciemLrc 18 de 18\ll. 

Vista !u solicitud del ex-Alcaide de la Aduana del Hosar·icJ: Don Ha
rnon Ferrey¡·n, en ln que, npelando al espíritu justiciet'o CJUe preside los 
netos del Gubiel'llO, pide set· repuesto en su empleo, y 

CO ~;S !DEltA N DO: 

1" Que los documentos ncompailaclus comprueban la existrncia de •,;cin
te nilos contínuos de servicios prestados á la Nación, con nsiduiclud 
y competencia. 

·, ··. 
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2° Que el acto de la separación . en esas. condici01_1e.s sólo se esplica 
como 1)1'oducto de un erro!' en las m~ormactone;;; I'ectbtdas por el i\1inis
lerin, y (jite, atentas las .r·azo1H~~ .aductdns por el !'ec:ut·t·ente, e::; de jus
ticia ¡woc:ede1· en el sentido soltcttac!ll, 

E/ Presidente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1° DP-j<1se s1n efecto el Decr·et<) fech<t 9 de Noviembre ppdo., en 
cuflnto separa á Don lbmon Fer·t·eyr·a del puesto de Alcaide en la Adua
na del H.osal'io y déjesele en posesión de su empleo. 

Art. 2·· Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Gencrul. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 

Decreto nombrando Guarda 2 ° en el Resguardo de la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Diciembre 18 de 1801. 

Atent:1 b nota que pt·eccdc, 

El Fresidcnte de la RepúlJ!ica

DECttETA: 

Acéptase la l'Enunei:l inter·puest:1 por el Gu:wd:t 2° del H.esgn:1rdo de 
la Adttnnn de la Cnpit;ll, Don Jusü !l. Corral; y nómbt·a:oc en su t•ccm
plnzo, ú Don A~nstin !{oeha. 

Comuníqnesc, etc., y pase á Contudmía Gene¡·::d. 

PE L L I~G ni NI. 
V. F. LúPEZ. 

Decreto nombrando Oficial y Guarda en el Resguardo de la Capital. 

Dt>pQrtamcnto (]e Haeiemln. 
llnenos Airc•s, lliciemhre 18 (]p 18ül. 

Atcntn la nota qne precede, 

El Presidente de la Repúulica-

DECRETA: 

Queda sep<m.1clo de su empleo el Ofici11l del llesgnardo de la Capital, Don 
Jttnll S. Echm·t; y nómlwase en snreernplnzt1, al Gu:tt·Jn D:.tl Félix A. Cabó; 
y 011 vez ele éste, {t Don Benjamín V. Gunzalcz. 

Comuníquese, etc., y [Ytse á Contaduría Genct'<11. 
Pí~:LLEGl\INI. 

V. F. LóPEZ. 

::a 
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Decreto nombrando Guarda Costa en la Adua.n,t de la Capital. 

J)ucnos c\ircs, DicicndJrc 18 de 18\Jl. 

De coid~Jrmicbd con In n.)ta que nntecccle, de Lt Adw,nn de la Capital, 

SE IU\SUELVE: 

Acéptn::-::e la renuncia interpuesta por el Guarda-Costa de In Aduana de 
In Cnpitnl, Do11 Sn11tingo Ladinos; y nómbrnse pam reemplnZ<ii'le, al ciuda
dano Don Antonio P. Huiz. 

Comuníquese, etc., y pnse á Contaduda General. 
PELLEGHINI. 

V F. LÜPEZ. 

Decreto nombrando Escribientes 1° y 2Q en la. Cont¡;¡duría. General. 

Jkpnrtamcnto de IIneie!llb. 
Ducnos Aires, Dieiem hrc 18 de 18D J. 

El Pt'esídcute de fa Rc[!111Jlica-

DECitETA: 

Nórnbrn:::=e E~cribicntes primeros en la Contaclmía GcnPrnl, etl reem
plnzo de D. Alf¡·edo Pundal, qué~ fulleció, y de D. Agustín Onsar·es r1ue se 
le nce¡>tn su rcmmcin, ú I•>S Escribietites segLP1dos de ln misrnn, D. Isicl!l!'O 
Burgos y D. Adolt\) lbusl!eer; y ¡_m vez de éstos, á D. José .M. Cuenca 
y D. Ju<tti J. Bnnn. 

Corntnlíc¡uese, etc., y pnse ú Contaduría General. 
PELLEGHINI. 

V. F. LóPEZ. 

Decreto estableciendo para qué telas áe algodon rige el derecho de 15 por- ciento 
establecido por la Ley de Aduana para 1892, y en cuál debe comprenderse el 
jabon de tocador. 

Departamento <le 1 TncieiHln. 
Buenos Aires, Diciemhrr. 10 <le 1801. 

Atenta la consult<1 que precede, de la Dit·ección Genernl ele Rentas, y-

CONSID!\l:A N DO: 

1° Que el li<l\l(li'nble Cungresu lt:)_ tendido ú evit<11' hs anomalías y de
ficicnci:•s de clnsificnciunes incumpletns en la Ley de Aduana para el afín 
próximo, y tenido eii ctii~Illn l'JS reclamos que COit frecuenci<l se deducen 
respecto ele la ·:tplicnción del derecho general, ú eiel'tns tehs do nlgodon, 
poi' ln que ha cslnulccirh el 1;:) o]') pnl'(l lns ¡·cputncLts <..:01110 OI'clinarias, 
senn ulnilc<tS ó pintadas; y en tul concepto no ofi·ece 1<1 Ley dudas de nin
gun géne1·o. 
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2" Qne desde hace <lfíos el jnbclt1 de tocador· ha sido gr·;1 vado con el 
mismo den:ch,1 qrre la perfumer·ía en genend, sin c¡ne h:~stn In fecha haya 
sido orígen de r·eclamos ni ;¡bser·\·;,ciunes, no babiendo n1zon atendible 
alguna parn que en b venidero go~c de ~1!1 derecho menor·. . 

:3'' Que conv> se desprende de la descrrsron al respecto producida en las 
Honorables Cúmnras de Sen<ldor·es y Diputadodos, rro ha sido la mente 
del Honorable Congreso liberar del derecho de GO oJ" á dicho t~rtículo, 
sinó ni j11bon ordirwrio, ó mús propinmente amarillo, de uso común en
tre 1:l gerite trabu.Jadorn, el que ha quedado sujeto ni pago del 2;:> por ciento. 

Por esta consideraciunes, 

El p¡·esidc1dc de la Rcpitblica _ .. 
DECRETA: 

Art. 1° Pam los efectos de la aplicación del impuesto, queda compren
dido el jabon de tocador·, dentro ele la denominación <<perfumería e:~ gene
red,)) y sujetu á los gr·nvúmenes de ésta. 

Al't. 2" Lns telas de nlg,Jell)n or·clinarins, blnncils ó pintncL1s, pagarán 
el derecho ele 15 uJ"· Las repul<tdas como regu!orEs y finns, el de 25. 

Art. ~3" IIúgtlSe saber, dése- nl Hcgistro Nacional y Boletín ::le! Depnr
tamen to. 

PF.LLEGFUNI. 
\'. F. LóPEZ. 

Decreto reglamentar·io de la Ley de Derechos de Puerto de la Capital 

Departa mento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre :ll de 1801. 

Pür'a facilitar· la ejecÚción ele In Ley núm. 284\.J, que establece lüs 
impuestos de Pueno y muelles del Estado, aclarundo algunas de sus 
disposicione~, 

E! P¡·csidcute de la Rcpúl!lica-

DECHETA: 

Ar·t. 1R. B11jn la dcnomii1ación ele }Juei'/o r!u 1a Capita1, que consigna 
el at•tículo 1° de ht citadcl Ley, se errtiende compr·cildidu . .:.; los p¡¡ertos 
denominados de l<t Boca del !{iuellllelo y Puer·to ele h Cnpitnl en ac
tual construcción. 

Ar·t. 2° Los buq1rcs rnayor·es de cien tonelndas de registr·o, pnga¡·án 
por clcr·eclro de permnnencia, muelles y lirnpiezn, 13 centavos di:1;·ios 
p1;r· c:<da diez de lns ¡)J'imc:r<lS cien torwlnda", y 7 centavos igualmente 
dia¡·in::-:, por c:1d;1 decena de tonelndas execcleutes de cien. 

Lns embarcacil>tles dl~stin<Hhs ni sei'\·icio del puer·to, co;no remolen
dores, vnplH'citos de t'E:CI'el), lnrtc.:ltas ú \'<l]JOI' y bote-.:, c¡uedqn esceptun
das dé! derecho de: enl¡·acL1; pcru p~tgn¡·:tn el de pcr'lll<litf.tJcia con nrre
glo al Itern b, I:rci::;<> 8" del ar·t. ~lv. 

Comuuíquesc, pLiblíqrJesP, cte. 
PELLEGHINI 

V. F. Lóp¡.;z, 
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Resolución estableciendo qué raquisitos deben llenar los que deseen inscribirse en 
· las Aduanas como comErciantes y despachantes. 

Tl<'part:tnJento <lP 1 [af'iPn<l:t. 

Buenos Aires, Diciclllbre :ll de 18\J l. 

Vista la nota que precede, y siendo atendibles las razones espuestas, 

SE llESU EL VE: 

Art. 1" Ln insct·ipción de «comerciantes)) en los Hegistros de la Adu:~na, 
se h:tt'Ú desde el l" de Enero del ntlo próximo verJidet·o, j)['évia compro
b:wión de lwbet• llen<tdo los requisitos exigidos por el Código de Comet·
eio vigente, pat'<t reve.3tit· el carúctet· de comet·ciantes . 

.. Art. 2° Lus desptH.:Ilatttes de Aduana, siendo auxiliares de los ccmet·
ciantes como simples rnand:tt:H·ios, no poJn.ín efectu,u· opc!'aciones á su 
propio nombt·e, sinó á nombre de sus mand,,ntes. 

Art. 3•> Los despachantes de Aduana p:u·a set' inscf'itos como t<11es, de
berán compl'Obnr haber ~ntisfeclw In patente respeeLiva. 

Art. 1!" Ningun despachante de Adu'ltta pudrú lwcet· opet·aeinnes sin 
presenta¡· el podet· de las personas pot· euyn cuenta ubt'<1, y en caso de no 
h<tcerlo nsí, será rechazado de plnnu pot· la.:; autoridades nduun~:t·as. 

Art. 5o Los despaclw.tJtes de Adwmn que quisieran hacer openu~iuncs 
ú su IWrnbre pt•opio, clebct•ún sujetat·se untes ú la dispor-;ici•Jiles del mt. 1° 
del pt·Asente Ucct·Pto. 

Al't. ()o Comuníquese, publíc¡uese, insértese en el Registro Nacional, y 
fecho, nrchívese. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto Reglamentario de la Ley d~ Almacenaje y Eslingaj-3 

DPpnrtnmPnto <le llaeietuln. 
Buenos Aires, Di cien' hrc 21 de 1 8\ll. 

Siertdl) ncces::trio ftcilitat· la inteligencia de !a Ley ele Almacennje y 
Eslingaje, dietada put· el II. Congresl) para el próxirnu ofío de 1892, 

El J>¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. lo E~ impuesto ele AlnYtcennje y Eslingaje se cobmrá dumnte el 
nüo ele 1892, en moneda nacional de oro sellado ó su equivalente en mo
neda de curso legal, ni tipo que para el efectc fiprá ell\linistet·io de Hacienda. 

Art. ;zo Las ruercaJet·:ns turtf¡tdns pngar·;'ttl el Jerccho ele Altwtcen:1je 
y Es!iilg<tje por la base fijada en la Tar·ifa de Avnlúos pam el nfi<l ¡wóxim", 
y lüs no tarif¡tclns por la base á que mas se r.pt·oximen segun la especie 
de Lts merendedus á juicio de las Aduanas. 

Art. ~)o El Almacenaje se cobrará del modo siguiente: 
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Por met'l~aderías al peso 5 cts. \os 100 kilos al mes 
n » >> volúmen 3 » » 10 décs. cúbics. >> 

n >> >> valol' 25 » » por cn.da 100 $ n 

Esplosivos y ¡~ólyot'<~ 15 . >> • >> >> • ~> 100 !~~- bt•ttt? >' 
Art. Ll0 El Eslmgn.Je de mercndet'IHS de de¡,ostto sera tgtml a dos me

ses del impuesto de depósito, y el de despacho dit·ecto i_;u;1l ni de 15 días 
del de depósitt). 

Art. 5o Las fracciones de peso, volúmen, litraje ó valur, abonarán 
como entero. 

Ar·t. 6° Parh la medición cúbica de los bultos que deban pagar pm· 
volúmen, se tomarán las tt·es dimensiones mayores. 

Art. 7" Los bultos cuyr> contenido sea de at·tículos que adeuden Al
macenaje y Eslingnje pot· dos ó más bases distintns, pagarán los im
puesl~· J?Ol' ~~~~ valor, ú t·nzo_n de veittticinco centavos p lt' cada cien 
pesos o fmcc10n mnyot· de cmcuenta. 

Arl. so Comuníquese, publíqnese é insórtese en el Registro Nacional 
y Boletín del i\'linisterio. 

PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ 

Decreto reglamentario de la Ley de Visita de Sanidad, Núm. 2847 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 21 ele 18!)1. 

En uso de sus f<1cultades y paPa facilitar la ejecución de la Ley Núm. 
2847, sobt·e Visita de Sanidad, así corno la espedición de las cartas ó 
patentes de Sanidad establecidas en la Ley de sellos. 

El }J¡·csiclr:ntc de la Uept'tblica-

DECRETA: 

Art. 1" El det·et:ho de visita de sanidad establecido por· la precitada 
Lev, será c0br·ado por las Aduanas en moned<1 metálica ó su 0quivalente 
en" cueso leg<tl, en el pr·irner pue:·to Argentino que toque el buqu'3, proce
dente del estt·anjero, no siendu ex.ig;ble dicho pago ett los demás puet·tos 
cuando lo hubiere verificado en el pt·irnet·o. 

Art. 2" Los buques que á stt anibo á puerto Argentino, no pt·esen
ten patente de sanidad, pagal'án el doble del impuesto fijado en el 
artículo 1 o de la Ley. 

Art. 3° Los buques pt·ocedentes de puel'tos legalmente declamdos 
infestados, pagarán tambien el doble del impuesto. 

Ar·t. 4" Las cartas de satJichd e::;tab]ecidas pot· el ar~íeulo 14 de la Ley 
de S8llos, S?t'án E.s¡.cdidas en Lt Capital; p:)t' el Departamet.to de Higie
w~, en los fonnulnrios sellados que se espendm·á11 en las Oficinas de 
Sellos; y fuer·a de la Cnpital, pot· los médicos de puerto ó los cepresen
tantes del Depart11nento de Higiene. 

Art. 5° Los for·mulat·ios serán impl'esos de co1tfonnidad con las indi
. caciones del citado Depat'tamento de Higiene, crmvenidas en la Conven
ción Sanitada; debiendo la Administración de Sell0s reser·vm· una can-
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tidad pr·udencial de patentes sin valoi' pai'<L set' espedicbs pot' lns mis
mus autoridade', á los buques de guer'l'a naciunnies ó esti'anjeros, y 
otros que estuviesen esc.:cptuados drl impuesto por leyes especiales. 

Art. ()o Comuníq,Je::;e, etc. 
PELLECHUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto reglamentario de la Ley de Faros y Avalices 

Departamento de IIaciomla. 

Buenos Aires, Diciembre :ll 1le 1801. 

"" Siendo necesario unifot'tP.<1I' la pe1·cepción del Impuesto de F,1ros y A va-
lices po1· las Aduanns de lü l{epública ú fitt de cvit:u· difkultades al comer·cio 
y gm·antizando al propio tiempo los intereses fiscales, por reglas claras 
y dt~ fúcil aplicación, 

El PNsir!ente de la Repit{J(ica ·

DECIWT,\: 

A d. 1" El c.:obr·o del impuesto de Fnrl>s y ,-\val ice:-; se efedtLll'Ú pot' 
l<ls Aduanas en milned:1 rnetúlic<l naei,)u:d, ó :-;u equivalente en moneda de 
c.:ur·su legal, Cl)!l sujeción ú la Ley y ell h fc>I'ma siguiente: 

Los buques procedentes de eübl)s nfuei'<l, incluyéndose en esta con
dición el puerto ele \II)ntevide'), p tg;ll'(l.n el impuesto en la pi'Ímem Aduana 
de In. Hept'!blir;a donde cJ(m su enti'ctda. 

Los buques de cabutnjc mayores de cittco toneladas, clec:pachnclos de 
otr·as Adu;ttl<lS par:1lo:-;; puertos ele esta C<l.piLli, S:u1 Fe1·nandu y el Tigce, 
png<tdtn ú su snli:h de esta ,-\.dtta::a o! implwsto Ítllegt·o de Fnms y 
Avnlices, sin r¡ue las denüs Adu~uws tecgnn illtervención nl respecto. 

Los mismos buc¡uc<:,etwndo 11aveguen enli'e puertos del I'ÍO U1·u~uny, 
pagqt·úo el impuesto en la últim~\ A.dunn<1 ele de-;tino, ú su S<tlida del puerto. 

Es entendido que el impuesto r·rcae sobt·e cada viuje redondo que llaga 
el bur¡ur. 

Art. 2° TocJ,) btlC[U'~ de Ultramu.r· que naveg¡re entr·e puertos de la 
Ilepúblicn, tiene el deber· de exltibii' en l:ts Acluanns ele destino el cer·tificaclo 
de hnbr~r satisfecho el impuesto en b Aduana de que ¡)l'oceda, y no ha
ci6ndolu, las Adllnnus exigil'ún el pago. 

Si se trat:Lse de vapores privilegiados, el pago será e'igido á lo~ Agentes, 
no pudiendo detenerse el vapor. 

Art. :3o Si ú consecucnch de la no ¡wesentación del recibo, se vet·ificase 
el pogo del impuest·) por duplicado, el Capitnn ó Consign<~tn:·io, deberán 
reclnmni' del l\Iinisterio la devolución ele lo pngncl > demás. 

Art. L1° Comuní~lll0Se, cte. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto reglamentario de la Ley de Aduana vigente para 1892. 

Departamento <le Haciemla. 
Buenos "\iros, Diciembre :ll de ISU l. 

Siendo nece.snrio reglumentnt' las nuevas clisposiciotJPs que contiene 
la Ley ele Aduana para r,l 1wóximo ailo ele 189_?, n_l rni~mo ~iempo que 
!'eunit· en un solo cuerpo ele Decrel<l, pnm la llle.JO!' tnteltgencta y mayor· 
comodidad, todas lns divel'sas resoluciones reglnrnentarins de dicha Ley, 
y otras que á ella se t•efiet'en, 

El p¡·esidentc de la Rcpüblica--
DECitETA: 

Art-~ 1" Estnnd<) establecido el peso IL1c:ionnl ele ot·o sellndn, como la 
unidad monetnria pot' In. Ley ele Aduntlfc dictnda pnt·n 1892, los dercc:hos 
ele imporl<<ciótl y esport<lción se cvbt·nt·ún pot' las Acl1tnnns de la Hepúbli
ca desde ello de E1Ieru ele t8\J2, en dicha moneda naeional de o:·o sellado 
ó su equivnlente en monecb 111etúlica estt·nnjcrn. ele CIII'S,) legal ó en bille
tes de los Bancos Gnmntidos, po:- el valor que se J¡~s lije perióclicarnettte 
poi' ei i'l"!inisterio ele I-Iaciend<l, con reln~ión al peso ele ot·o. 

Art. 2" Desde la misma feclw, las Aduanas podrán pem1itir· In itttroduc
ción libre de las mer·caderí<<S deelaradas tales por· 01 m·t. 4" ele la Ley, con 
escepción de las siguientes, pnt'n las que se requiere la eonce.:;ión espre-
sa en cada caso del i\·Iinisterio de Hacienda, pr·évio los trámites é infol'
mes ele ¡míciicn: 

Inciso L Máquinas y mater·iales par-a instalaciones de nlumbl'ado 
público pot' electricidad ó gas. 

Inciso 2. M:iquinns y rnnquinarias pnra nuevns industrias que se es
tablezc~nn en el pnís, y matet·ins primas destinadas esdusivnrnente 
para la:::: mismas. 

A los efectos ele esta ft·anquicin, se enlendet·ú por materia prima so
lamente nquelhs mater·ins sin elabomt· ó en principio ele elnbom
ción, cuya elnboración definitiva constituya la industria principal 
de la fábrica. 

Inciso 3o Máquinas pa!'a b preparación de camcs conservadas por el 
sistema f¡·jgorífiCl) ú ott·us sistemas modemos. 

Inciso 4" Plantas con atTeglo ú la Ley de Oetubre 2G ele 1888. 
Inciso 5° Semilln3 destinaclas á In ngt·icultma 
Incis·o 6" Utiles pam bs Escuehs, pedidos por los Gobiet·nos de 

Pt·ovincia ó Consejos de Educación. 
Inciso 7" Objetos destinados ni Culto Católico, peclidus pot' los prela

dos eclesiásticos. 
Incíso 3° Los efectos ó mercaderías que se introduzcan al país por 

cuenta del Gobieano Naeionnl pa!'a las Oficinas de la. Adrnini:::tm
ción y bs ele los lV1itlistt·os Diplomáticos y Cónsule:,; Gene:·ales. 

Al't. 3'' Todas las Ern1wesas industt•iales estnblecidns ó que se esta
blezcan en el país, en virtud de leyes del Congr·eso, concedi(:ndo~e la libt·e 
intr·oducción de materiales de constr·ucción, para goznt· ele diehn fran
quicia tienen el debet' de antes de dar principio á L<s obra:::, presentnl' 
al Minisferio de Hacienda una solicitud ele exoneración, acompafíacln de 
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los planos y especificaciones de lus obt'<IS pt't)yectüdüs y de un pt'esupues
to de lns C<tntidndes de C<HLl cLtse de nnt.,~r iales c¡r1e haya de emplearse 
en aquellas, indicando la Aduana por' donde deban introducit'se. 

El )'vlinisterÍ•l de 1-LH:iendn resolverá de confonnidncl c,)n los informes 
del DeparL1.mento de lt1get1ier·os. El espediente de concesión se pasnr·á 
ú la Dir·eeción Genen,\ de Henlns para q:re la comunique á lns Adu;tnas 
respectivas, ordenán.dules 9ue prévi:l. una s·Jlicitud en s:llo~ de pólizas y 
en cad<l caso, per·mttnn la tntroduceton llbr·e de las cantrdades acordadas, 
llevando á cada lé:mpt'esa una cuenta corriente pot· los materhles que 
introduzca hasta la concmcencia de las cantidades autot·izudns por el 
decr·eto de exoneración. 

Por los ex<:eclentes se colwará los derecho;:; respectivus, snlvu el ca
so de qtte los rnaterittles sean libres sin limitación pul' el urt. 4° de la Ley. 

Art. 4" La intl'Oducción libre de envases y matet·iales para envases de 
carnes con;:;m·vadas, indusive las bulsas y telas par·a bolsas ele camm·os, 
ser·ú permitida Jirectamente por las Adtrunas, con sujeción á las siguientes 
disposiciones: 

1 o Al ver·ificnr cac!a Introducción, las Ernpeesas es¡wesarán en el ma
nifiesto de despacho, la cantidad ele envases concluidos ó el nú
mer·o de éstos á que col'l'espond<lll los materiales que se quieea 
intt'oclucit', quedando sujeto ú las disposiciones ele lns Ot·clenanzas 
de Acluar,a relativas ú la falscl manifestación. 

2° Las Aduanas llevarún ú cada Empt·esa, una cuenta corriente pot· 
los enva:-es y mat.e1 iales ele envase que introduzcan, fot·mándoles los 
cargos cones1nndinntes, exigiéndoles la garantía de un fiadiJr abo
n:<do ú su satisfclcción, 1ura responclet· de los derechos y multas 
en su caso. Dichos enrgos set•ún cnncelnclos á medida que se 
haga la esportación ele envases, c~onteniendo el artíc:ulo elnhomdo, 
debierrdo cobr·arse los der·t>clws y una multa de oteo tanto en tn
vot' del F'isco, por hs difet·encias que resulten ú fin de aüo, entre 
lo esportado y lo impot·tado, más la existencia. 

Art. 5° A los efectos de las franquicins acordadas á lns Empresas de 
Carnes Conservadas no acogidas á la Ley de garantí"'' hs Administra
ciones y Rcceptot·ias como los Inspectores de H.entus, podrán inspee
ctonar Jos EstablEcimientos cuando lo creyer·en cunveniente. 

Ar·t. G'J Los mismos funcionat·ios quedan especialmente encat'gados de 
vigilat' que las Empresas ele nuevas industritlS favot·ecidas por la Ley 
para h introducción libr·e de materias primas, no dén á éstas una apli~'a
ción distintn de b permitidn; debiendo en caso de descubt·it' infn1.cción, 
pasar el parte t•especti\'O al Jefe de la Aduana para la instrucción del 
sumat·ioJ y nplicación de la multa establecida en el art. 6° de la Ley, la 
c¡u8 será aplicada á favor del dGscubridor·. 

Las Aduanas harán cumplir' sus resoluciones condenatorias una vez 
ejecutoriadas, por todos los medios seüalndos en las Ü!'denunzns de Adua
na para cnsus ele cotltrabundtJ ó defmudación. 

Art. 7° Los Capitanes, Curnisar'ios ó patt·ones ele buque, de cualquier 
banclem y tonelnje, sean á velü ó á vnpor, que zarpen con carga toma
da en los puei·tos de los Estados vecinos de.sde el 1" de Enet'O de 1892, 
.con destino á pueetos de la República ó en tr·ánsito pam puet·tos estran
Jeros, presentarán en el peimer puerto a!'gentino que toquen, el mani-

·,- .. 
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tiesto general de todo su caq:~amento en dos ejemplares, uno de ellos 
vie::c"tdo por el Cónsul Argentino, espres:'tndnse en 'ttúbos: ¡o el nombrA 
del t•emitente; 2c' el punto pam dotHlc se destitH1ll las mct'Cilderins; ~:lo el 
nombre de In. persuna ú c¡oit'~n van eonsignnclns, 110 pudienclo set• ú la 
ól'llcn bajo Lt penn est:tblecicLt en el ~tl't. 15 de la L<:y de Aduana, tm
tándcJSe de rnc:·cnclerins destinnclas á llllel'los argenlitlJs; 4" las marcas, 
números y envnses de los bultos, determinúndose con precisión la clase 
de envase; 5" el c.mtenido ele cnda bulto espt'Psúndosc In clase y calidad 
de cadü génol'o, y G0 la fecha y fit·ma del cMgndot· ó su ;1gentc. En los 
demús puertos nrg<"ntinosque toque el buque, sólo es obligntot·io J1t'esen
lfll' el mnnifiesto detallado de \a::; mercaderias destinadas á dicho puerto. 

Art. 8° El mauitlesto gener·al de los buques á vL:la ó de los vapores 
sin privilegio de paqtrete, deberá ser espedido p.H' la Aduana de pro
cedencia, en la forma ante dicha y conducido por el mismo buque en el 
misrr}l) viaje. 

Los vnpores con privilegio qtte no puedan obtener la legalización con
suhu· de sus manifiestos antes de su salida, podrún present~:.rlo á la llegada 
del sigt1iente vapor ele la xnisma canern; pe1·u ú su nrribo al pr1er·to 
de destino presentarán un manifiesto general, firmado por el Capitnn del 
vapót' y su Agente en el puerto, en J.)s ejemplm·es y con todos los detalles 
que se determ innn cn el a !'t. 10. 

At·t. uo Las multas en que incut't'an los Capitanes, Comisari(ls ó Pa
trones de buques, por no prcsentnr los manifiestos legalizados por Jos 
Cónsules Argentinas respectivos, se hnr·án efectivas ú Ot'ú y en el modo 
y fut·ma que lo detenninatr las Ordenanzas de Acluntw. vigentes. 

Art. 10. Los Capitanes, Corni!"arios ó Patrones ele buqtJC'i y sus 
Agentes, que no presenteu sus nwnifiestos cuusulares en el siguiente 
vapot· de la cnr·r·cm ó que lo presenten sin los detnlles establecidcs en 
el art. 10, sufrirán In pena establecida por las Ordenanzas de Adunnn. 
Los manifiestos visados que llegasen por el sigui0nte vnpor, no poclt·án 
altAt'fH' lo detallado en el presentado á las Aduanas á la llegada del 
bu e¡ u e. 

Las multas á que se refiere este artículo y el anterior·, ser·án aplicadas 
por las respectivas Aduarws. De dichns resoluciones y sólo despues de 
pagada la multa, podrá recurrirse Útlicamente ante el i\Jinisterio de Ha
cienda. 

Art. 11. El pr0ducido de los derechos adicionales ct·eaclos por el artí
culo 2" de la Ley, será remitido pot' lns Aduanas mensualmente ú la 
Caja de Conver.sióo, continuándose pagnndo por la Dirección Generill de 
Hentas los gastos de gil'o ó remisión. 

Art. 12. De conformidad á lo dispuesto en el nrt. \)o, inciso 2" de la 
Ley, las Aduanas ele la Hepúbiien desde 1 o ele Enero de 1892, cobt'arán 
det'echos de impor·tnción por tocl;1s lns encomiendas, cualquiera que sea 
su valot' tarifildO ó declnntclo. 

Art. 1:3. A los efectos del pngo prévio de los derechos de esportación 
que prescribe el art. 14 de In Ley, se ])I'Ucedm·á de In siguiente mhner·n: 

1° Antes de ernpeznr el emb,,r·c¡ue, el esportaclut· deposiLtrá en la Adua
na el importe tutal de lus derechos cotTespondienle.-.; á los frutos 
comprendidos en el boleto de embarque. 

2» La suma recibida será conset'vada por la Aduana ú título de ele-
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pósit<', hasta que se lwya concluido In carga del buque ó se haya 
embarcado en él todos lus frutos eompt·endidos etl el boleto. 

Llegüdo el caso del inciso antoriot>, la Adunna liqtiidarú los det·echos 
C<>ITespondientes á los fnltos emb,¡n:ados, ingresat!clo inrw:odiatnmente su 
impo;·te en rentnsgenemle::, y devolverá al intet·esado bnjo constancia, el 
sobt·ante que resultúre ú su Lwor. 

Inmediatamente anulará el boletode embarqtte por el ~obran te no es
portado. 

Art. 14. Las H.eceptot·ias ele I~entns Naci.Jnales, cuyas filcultad,;s se ha 
limitado por la derogación qu0 hace la Ley de AdLwna en el art. 19, de 
los Incisos 1°, 2° y ~)0 del Título 11 de las Ordenanzas de Aduana, que
dan facultadas y son hábiles pam todas las operaciones de esp•)rtaeión 
en general y pn!'a la2 de irnpot'tLleión ele me!'e;nJedas lib!'es ele clereeho, 
con ¡¡;ujeción ósta s ú las disposiciones reln ti vas n l ¡wesen te Deere to. 

Art. 15. nescle el 1" ele Enet·o de 1892, todas lus Aduanas de la Re
pública cobrnrán los derechos de it11portación de Lts mercaderías manifes
tadas sin eot;signntat·io, con Utl r·ecat·go de un dt)S (2 "/o) pot· cieti to, ya. 
sean tarifadas, acl-ralc!i·enr, 9 ele dereclw específico, ó uno y otro conjun
tamente. 

At·t. 1G. Quednn derogadas todas las clisposicim:es vigentes del P. E. 
ó resolucicnes del l'vlinisterid, que estén en opu<::ición con lo prescrito y 
01·denado e11 el presente Decretn. 

Art. 17. Comuníquese, ¡mblíquese en folletos, acomp&fíados de Lts Le
yes de su referencia, d8se al H.egistro Nacional y a['(;hívese. 

PELLEGFUNL 
V. F. Lé>PEZ. 

Decreto confiriendo poder esp<ocial á favor del Comisionado financiero en Londres, 
Doctor Plaza, para que firme los títulos especiales de 31.875,000 pesos oro, á 
que se refiere el Bono General relativo a la rescisión de las Obras ele Salubridad 

Departamento do IIacie!l(la. 
Buenos Aires, Diciembre 22 tlo 1801. 

PoR cuANTo: 

El Exrno. Seüor Presidente de la nepública Cll cumplimiento r]e la Lev 
núm. 2796 ele 6 ele Setiembre de 1891, estenclió y signó el Bono Gene::_ 
ral cuyo tenor· es el siguiente: 

<tE! Presidente ele la Hepública en virtud ele la per·sonería que In Cons
((litución le confiere, declam: 

<<Primet·o -Se t•econoce ú ftlVOI' de la Compaüia <tThe Buenos Ait·es 
«vVnter Supply and Drainnge Company Limited,> la suma de veinti
<tcinco millot1es quinientos mil pesos oro, ó su equivalente en libras es
((terlinas al cnnbi•J da einco pesos cüatro centavos put· cada libt·a ester
<dina en títulos de deuda e.stel'l1a ele la Nación, de cinco por t:iento de 
t<interés y LlliO pcit· eiento de ftlndo nmol'tiztwte, acnmulativo nl aiío, cuyos 
((bonos seeún entregadtlS á la Compaüia al ochenta por· ciento ele su va
<dot· nominal, lo que fol'ma un total ele teeinta y un millones ochocien
ntos setenta y citlCO mil pesos oeo. Estos títulos clevengat·ún servicios 
<tsemestealmente en inteeeses y amortiz~tciones, siendo su amortización 
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«por sol'teo cuand? los títulos est~wiesen á la p~r ó arriba de la pnr·. El 
«primer· .?ngo de mtereses elebera lwcer·se ~1 pr·tmer·o. ele Enero ele 1892 
''Y el prHner ¡xtf?O respe.eto <11 f,Jndo arnortL1.<1nte ser·a he~ho ~l prtmero 
«de Enet·o de mil ochocientos noventa y cuatt·o. El capital, mtereses y 
<<fondo amortiznnte, se pagnrún en Lóndres en Jibt·as n 

<<Segundo--El servicio de intel'eses de los bonos será hasta el prime
<n·o do Enero ele mil ochocientos noventa y cuatt·o, en títulos del Em
<<[ll'éstito de Consolidación de la Ley númel'o dos mil setecientos seten
«ta, de veintiti·es de Ener·o de mil ochncientos noventa y uno, y des
<qlllés de la espimción del plno fijado en esn L'3J' pnt·n el pago en títu
<dos creados por el pl'esento, so efectuani en libms estel'linas)). 

<<Tercer·o-El Gobiemo nombt·ar·ú oportrm.-1mente una casa ó agente en 
<<Lóndres encargados de n.tencler el set'Vicio de los títulos de este emprés
<<tito por cttenta del Gobiento.n 

<<El Gobiemo se reserva el derecho ele aumentat· el fond<.J amortizante 
<<y pagru· todo el ernpréstíto en cualquier tiempo, después del to de Enero 
<<de mil ochocientos noventa y cuatro, con avis() ¡)['évio de seis meses.)) 

«Y ú objeto ele nsegmnr· el pago del cRpital é inter·e8es de los títulos 
«especiales que scl emitieÍ'an en confurmiclad con este Bono General, el 
«Presidente de In Rept'tblicn se obliga en nombt·e y representación del 
<<Gobierno y Nación Argentifl:J, al fiel y puntual pago de los intereses ele 
«los títulos especiales, de acw~rdo y en confur·miclnd con los tér·minos y 
<<cundicion3s antes dichas, cuyo pngu se vel'ificilni en bonos del pt·ecitado 
<<eml:H'éstito de consolidución ilastn el mio mil oclw<:ientos noventa y tres 
«inclusive; después de esa feclm er~ oro, y obliga al mismo efecto las ren
<<tas generales de la Nucit'•n y obliga especi<llrnente ú este efecto las obras 
«enunciadus en la clúusula novena, númel'o primero, segundo y tercero 
«del cuntrato de rescisión y los productos netos y rentas de los misrnos 
«Y de cualquier· clase que fuere, que resulten después de pagar los gastos 
«de conservnción y admirtistraeión. En su teslim'Jnio, prévia leelma en 
<da que se ralificat·on, flnnnn el Exrno. Seiíor· Presidente de la Hc:pública, 
<<refr'<'nd<wdo la firma su Excelencia el S!'. 1\linistrn en el Departamento 
«de Hacienda por ante mí y lo::; testigos D. Cál'lc-s Rustagno y D. Eduar
«do Suarez, vecinos rnayot·es de edad, de mi conocimiet1to de que doy 
<<fé.-Pel;egr·ini--Vicente F. López-Testigo, Eduardo Suarez-Testigo, 
<<C. Hostagno-Hny un sello-Ante mí, Anncleto Resta. Cor1cuerda con 
<dn. matriz que pasó ante mí y qlleda en el Hegistro Nacional ú mi car
«go al que me remito.)) 

<<Para el inter·esndo espido el pr·esente que sello y iir·mo en el lugar 
<<y fech:l de su otor·garniento (fir·madu Anac\eto Hesta-Escribano Ge
<<nernl Interino del C+obierno Nnc:onal.)) 

PoR TANTo: 

El Presidente de lri nrpúblie:1, por· la presente y en cumplimiento de 
las cláus¡Jias del Bono Genet·al ¡)['cinserto, confiere Poder Especial al 
Agente Financiero del Gobierno en Eurorn, D1·. D. Victot·ino de la Plaza, 
para c1ue íimv~ los títulos especinles represent<llivos de la emisión de 
t1·einta y un millones, ochocie11tos setenta y cinC') mil pesos oro, de deu
da estema de cinco p<)t' ciento de t•enüt y uno por ciento de amortiza
ción nnual, acumulativo, á que se refiere el precitado Bono Gener.tl, cu-
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vos títulos especiales ser·ún reconocidos en todo tiempo por el Gobierno 
}' Nación Argentin:t como deuda Jo la N<H.:ión, y :"liS tenedores tenclrú11 
acción contra los fundos y gnrnntíns especiales <lfcctaclr,s en los térmi
nos del Bono General preinsel'tu. 

Igualmente confier·e Poder· al pr·ecitncl<l Agente, Dr .. D. Victorino ele 
la Pltlza, par·a que intenengn en la emisión de los títulos especiales 
citados ut supra. 

Dado en Buenos Air·es, Cnpitnl ele la Hepl!blica Argentirw, á los veinti
clos cli,le:; del mos ele Diciomb1·e ele mil ochocientos noventa y uno. 

PELLECHUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Resolución estableciendo la forma en que ha de efectuarse la liquidación y pago de 
los haberes del personal de la Inspección General de Fábricas ae Carnes Con
servadas Ga.ra n ti das. 

Departamento lle Hacicmla. 
Ilncnos "\iros, Dieicmbrc 2:¿ tlc 18\Jl. 

Atento lo manifestado por· el [nspector Gener·al ele Fábricas de Carnes 
Conservadas y por el fin de l'egulnrizar· la contabilidad, 

SE l{ESUELVE: 

Didjase la nota del easo á lns Empresas r¡ue se indican, para q1re lwgnn ol 
depósito de los s1reldo . .:; del personal ele Inspección en 1ft Adu::1na de la Ca
pital, y apl'uébase el temperamento pr·opuesto por la Inspe<::ciór1 para el 
percibo de sus hnberes. 

En consecuencin, la Cont8duría Generul liquidará mensunlmente la pla
nilla respectiva, debiendo estende1·se el pago ú fdvor del Habilitado consti
tuido por· la Inspección. 

Pase á Contaduría Gener·al para su cumplimiento, prévin las anotaciones 
del caso en la sección de Contnbiliclad del l\Jinisterio. 

PELLEGRINL 
V. F. LóPFZ. 

Decreto nombrando Guardas en las Receptorías de Ajó y Puerto Ocampo. 

Departamento de Hnciendn. 
Bnenos .\ires, Diciembre 24 de lSül. 

El p¡·csidentc de la RepidAica
DECilETA: 

Acéptasc la ¡·enuncia intCI'])UCSta pol' el Guanla de In Ileceptol'Ía de Ajó, 
Don l\lanuel Vasquez; y nómbrase pm·a reP-rnplnznrle, al de igual clase, de 
Puertu O campo, l )Orl Juan Snnchc~; y en vez d1~ éste, ú D. Jacob1J Fonestei'. 

Comuníquese, cte., y pase <'1 Contadmín General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Decreto disponien~'o que el Banco Naciónal (en liquidación) por intermedio ele las 
Sucursales, reciba á título de guarda. las sumas que las Oficinas Receptoras 
depositen á la ól'den del Minist,erio de H<tcienc!a. 

Departamento de Jfaeil'JH!:l. 
Buenos ,\ires, Diciembre 2-1 lle 18\ll. 

. Atent;l la n.ota que precede,. elevada pot· la Contaclut·ía Genet:al, y 
s!enclu neeesnrll) regulal'IMtt' la hmna en que han ele hacet·se los hbra
mientos por importe de las pLwillas cuyos pngos se han efectL,ndu has
ta ah•Jra pot· intermedio de las Suctn·sales del Banco Nc~cional, y que 
dF~bidll ,·t la falta de Suemsnles del Banco de :;1 Nación At·gentinn nn es 
pllSibl<~ atntl•.le¡· debidamente el serviei'í de los citados libramientos y los 
depósit)s de las Oticinus l{.eeept•)f'as de l{entns Nar:iot1nles del Intet·ior, 

]<_,'/,. P¡·esúlcntc de la Re¡u'dJ!ica--

DECRETA: 

Art. 1° El Banco Nacional (en liquid;tción) P'íl' intel'l!tedi,> d() sus Su
cursales en los puntos donde tll) existiesen las del Bnneu ele la Nación 
Al'ljcntinn, y mietttt·es nu sean est.as libt';<das ni set·viciu público, aecpta
¡•(t ú título de gunnln, lns surnas que las divet'S<<S Olieitws l{.eceptot·as de 
l{.entus Nncionc.les depositen ú la (ll·clen del ¡\Jinisterio de Hnciencln. 

Al't. 2o El servicio ele p;¡go ele lns librntnieutos pot· itnporte de pla
nillas etc., que hasta el nwtnento ele entrar etl liquida<.:ión el Banco Nrt
eionnl lm sidu !techo pot· sus Sttcursales. eontinuar8, tttietJtras no sean 
dadas al sel'vieio lns Sucut·sales del Banco de la Nación Argentinn 
atendi8ndose los gíros de los fondos depositados á título ele gL~~lt'dn et~ 
ILlS U~t'rnitJo;;; del nrt. 1". Si ¡·esultase nlgu11 descubierto entre In git·ndo 
y depositado, las Sucursn les del BatH~u N acion<1l (en 1 iq uiclnciGn ), a ten
det·ún el pago cotl c;u·go para el Ministerio de IIaciellCla, á quíé;n la Ca
sa lVInLt'Í:.-: eotnttnicarú el clescllbiertu {t l()s ef'L~ctos del inmediato reem
bolso, eon nüs, los iutet·eses erH·ridos entre las fedms de los pagos y 
1 os ;nisos n 1 l\1 inisterio. 

An. :3o El Banco Nacional ren liquidación), prestarú su conforme paNt 
llls efectos cotlsiguientes; debi~tHlu comllnicni'S~ el arceglo provisorio 
ni Banco de la Na~.:iótl Argentina jH•t'n que, en cuanto sean libt•aclas al 
set·vicio lns Sucur·snle~, les acepten el tr·aspaso de los f:>tldos que exis
ten depositad\Js en las Sucursales del Ba1tcu Nacional (en liquidación), 
qtw serú !Jeclto po1· estas ett cumplimiet,tu de !o que preeede. 

Al't. 4" Cumuníque:::e y p:1se ú Contaduría Genet'al. 
PELLEGHINI. 
V. F. LoPEZ 

Decreto nombrando Jefe del Dique NQ 3 

Ikpart:unc-nto tlP l lnt'iC•IHLl. 
!luellos Airvs, Dil'il'lllbl'l' :!~ dt~ 1~01. 

Hl J)¡·esidenté de la República-

DECl~ETA: 

Númbrase Jefe del Dique nl!lll. 3, ú D Paulin(; Comas; debienuo co-
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menz,w ú prestar StiS serv1c1os una vez c¡Lw se<l habilitado como dique, 
pam las oper<~<~iones de carga y clescur·g<L 

Comuníquese, etc. 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de S:J.n Gerónimo. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos "~ires, Diciemhre 28 de 1891. 

De confo¡·midnd con la not:t que antecede, 

El P¡·esiclente de la República-

DECl{ETA: 

Queda sepa1·ndu de stl empleo el Gunrd<l de !u Ilecept<J!'Ítt de Hentas de 
Snn Gerónimn, D. Ciri!o Cabre¡•;t; y uómbi'ttSe pat·a rcmpbznrle, al ciuda
dano D. Ped1·o Uencgri. 

CormlllÍCJ u ese, etc., y p:::~se· ú Con tadmí1t Gen eral. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto nombrando Receptor de Rent:ts en Formosa. 

Departamento de lfacien(b. 
Buenos :Uros, Dieiombre 28 do 181ll. 

Habiendo r·enun1:inclo E:J. Receptor de Formosn, Don Demétrio Car·tes, 

El p¡·esidente rle l(( Rcpüblica-

DECltETA: 

Nómlwasc par·;t desempei'íttl' dicho emplc ', al ciudndnno Don Luis 
Zambrini. 

Comuníquese, ete., y p:1se ú Contadur·ía Gene¡·al. 
PELLEGFUNI. 
V. F. LóPEZ. 

Acuerdo concediendo al Sr. Pedro Chl'istophersen, el dercclD de P.stablecer depó
sitos de carbon para vapores. en el Puerto de la Capital 

Departamento <lo llnci<:JH1a. 
Buenos "~ircs, Diciclllln·e 2\l tle 18!11. 

Vista l•l solicitud que precede, en la cual se pide Sl)clll concedidas en 
nn·ctidnmiento var·ias áreas de terreno e11 e! Puerto de la Capital, para la 
instnlación ele grandes d0pósitos de carbo11 para vnpures, cuyos depósitos 
serún dutados de todo:;, los elementos necesarios parn que los buc¡Lies 
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puedan hacer provisión Cle aquel combustible en las mejores condiciones 
de rnpidez y eco11Umín; oidas las oficinas del ramo, y con::::idernndo: 

Que es de indisclitlble illtei'és nacio1wl ¡mlcur·a¡· radicnc en este Puerto 
el curnercio de cnrbon para vapor·es, porque, apartn del aumenttJ de r·enta 
flscul y del ec>mercio local que tr·<tn1·ú el cunsidemble 11únwru de buques 
ocupa1ius en este trá[ir:o, es irrdudu.ble que esa misma mayor· ¡tf1uen
eia de buc¡t1rs y la disminución de gastos p<u'a los Ynpores de ultr·a
mnr, beuelieiarú directamente ú lü 1wuducción nacional por el consiguiente 
;\bnml<ttnielrtu ele los Ocles y la mayor abundanr:ia de los trasportes. 

Que tambien es una consideración importante, que put· esta propues
ta el Gobierno pocleú siempre disp(}i!el' de una provisión abundante dd 
carb,Jn p,u·a el uso de la Armndn, sin necesidad de m;mtenet· depósitos 
propics, y en las mejores c·)ndir:iones de economít\. 

Que la presente iniciativa merecerá la decidida 1wotección de los P<Jde
res Públi(;os, porque se trata de cre<u un comer·cio que npesnr de su 
gn'ln impurtanc:ia pnrn la navcgac:ión, no existe todc~vía en el país, quco be
neficia¡·¡\ varius grill1ues illtore:oes na~:ionales y no perjudica ni al mas 
humilde, y que nu exige ningnn sacrilieio po1· parte del l'isco y, por e: 
contrariu, consulta sus Í11tere;.;cs, uprovedHutdu sitius del puet·to que no 
son upnre1rtes p<tra su movimiento ordinario. 

Que en cuanto ú los sitios solicitados sun Jli'OcedeLtes las objeciones 
que hLlCe el Di1·ector técnico de l<tS Obr·ns del Puer·to, ú la ocupación de las 
úreüs situadas en l<<S enbecet·as de los diques, como así sob1·e lü necesidad 
de reser·var en los terrenos solicitfldos sobl'e la Dúl'sena Sud, lns úreas 
indispensables pMa la futma co1tstcucción de diques de ent·enü y para la 
instalación de depósit<)S para inflamubles, 

Por est<tS <~onsidemciul!es, 

Hl Presidente ele la l?epil.blica, en Acuer·do de i'vlinistros-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Con:::édese al Sr·. Pedf'o Christophersen, el derecho que solicita 
de establecer· e1r los ten·enos del Puerto de In. Capital, depósitos de cariJon 
parn vapores, l.Jajo lits sig11ientes concliciu>ws: 

1" Se concede en <nTendarniento ul seüot• Chr-istophe1·sen una fnja de 
terreno sobre la Dúr·se11<1 Suu, de cuaLi'Ocientos metl·os de lar·go por trein
ta de nncho. 

Esta faja a!'I'<)I!Cnl'á desde el itngulo N. E. de la Dú1·sena y serú situad:1 
pa1·alelamente á la ar·ista superiol' del talud, ú diez mct.¡·os de éste. 

2Q Se le concede igualmente, para cuando estó construida la Dársena 
Norte, c.l c!erecli.o ~e tomur en aerendamiento el Úi'eü comprendida en
tre lus l1m1tes stguiCntes: 

Mmo E:-teriu1·, muelle Este, nl Su1· ele!<>. entrada ú ia Dúrse11a Norte; 
p<H'te del muelle Sud de esta D<'trsena, (~omp1·endidt). entre el ún·•·r¡]o Sur 
E;:;te de la llli"ltU y la entrada ú ln Esclusa, y p:trte del mueiTe Norte 
del Dique No 4, C01t1[)1'Ciiclida ,~ntre el úngu!o N. E. del mismo y la Es
clusn. !~11 esta ún:<t deberú dej<ti'SC libre el frente de tudl)S los 'muelles 
di~z mntrc•s de f1•1l~lo pn1·a Lodaos \¡¡,:; maniobras de nmtuTur los buque::;; 
V~lille rnelt_"OS ele fundo e11 todo el frent~ de la Est.:lusn; una cullc ó vía pú
blu;a de vemte metl·os de ancho, cuyo e.1e eent1·¡l[ será el del puente de la 
Esclusa; y una zona de cnat'enta met1·os ele anch•) par'' comunicar la 
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Dársena No1·te con el úrea de agua C<)tn¡)l'encldia entre el terwplen á es
pFAidas del Mmo Esterior y lo, muelles orientales de L)s Diques. 

~)" El contratist<t sei'íur Cill'istoph1~rsen p:tgürú tlll anendarniento nnual 
de pesos ciiicuent<l cculnvus oro (l,GO oco) poi' c:ti{a metro superficial que 
ocupe sobre la Dácsena Norte, y de setenta y cinco centavos uro (0,75 cts. 
oro) poc cuda metro sobre In. Di'u·sena Sur. Este 111Tendarniento se pa
gai'á por anualidad ú fin de cada ai1o. 

4° El empres<~rio se obliga ú I'ecibir· únicamente carbon de ¡wimera 
calid<!d para los vapo1·es y á tener pennanenternente en depósito, por Jo 
menos einco mil toneludas. Se escepUw. ei caso de fuei'Z<t mayor· bien 
justificüdo. 

5o Se obliga igualmet1te ú tene1· siembre ú disposición del Gobier·no, 
par·n el uso de los buc¡nes clel Estado, basta. mil toneladas de car-bon 
mensuüles, el qtie ent1·egará al p1'e1:io de costo sob1·e los muelles, con 
más IJ.n G por ciento por· vía de utilidad. Lts Cilntidndes que tome el 
Gobiemo ser·ún pagadas en letr·as de Tes111'ei'Ía ú 90 días con el interés 
corl'iente de plnzn; pudiendo igualmente afeetar· ú su pago las sumas que 
el empres<trio debe pngnt· por· rl anendnmiento anual. 

Gv El em1)1'e,;nrio eonstruirú ú su costo los muelles, depósitos, pescan
tes hidr·úulicos y demús elei11entos necesnrios pnm la rúpicla carga y 
descarga del ear·bon. Estas obr·ns S•!t'Úil ejecutndns de acuerdo con la 
Dit·ección Técnica dd Puerto y con la Adu<t11<1 de la C1pital, y se cui
darú de que en ningun enso eritOI·pezcnn el tn1flco necesnr'io y lib¡·e del 
pttel'to. 

7° El contt·atista nn podrá cobrtu· ningun derecho de muelle, eslinga
.ie ú oti·o semejantes, ú lo.~ buc¡nes que ¡ll'nven. ele carbon ó t1·nignn este 
mtículo del eslranjero. Todo der·echo de muelle ú otn> nnúlogP que 
deben pngn.r· tal es bu e¡ u es, pe !'len ece1·á ese! u si vamen te n l Fisco. Es en
tendido que el FisCl) no cobrará ú estns buques otr·os de1·ecbos que [r¡s 
que rijntl para Lt navegación de uHmmar· e:1 general. 

so El eontmtista podrá emplear en el puerto para la conducción del 
cn.l'lwn ú lus buques mayore,;:, clwtas especiales («Dok Cargt~S>>). Estas 
chatas tend1·ún asignado pam npnstadero en el puerto, Utl punto en la 
plaza ni Este del estt·emo StH' de la Dúrsena St1r, y otr·o en el camd que 
se deje pam el cabotnje menor etitre los muellns Este de los Diques y 
el malecon estei'Í<ll' de las obras, y no poc\¡•ún pérmnnecer en los Diques 
ó Dái·seila sinó el tiempo necesari:) para Clltregn¡· ó rec!bir el cnrbon. 
Dich<1S chntns set·ún asimi!,tdas <l las emb<ll'cn;;iones menores de sen-i
cio ele puedo, para lus efectos ele los impuestos marítimos. 

9° Si e11 los sitios solicitadus put· el t·ecut·r·etlte, pe1·o que por los ar·
tículos que siguen se destinan ú otr·os objet'JS, se resQlviem mas adelante 
permitir· el establecimiento de depósitos de c,trbótl par·n. el ser·vicio de 
In nnveguciótl, el cuntmtista lellll!·ú el deredw prefer·ente pnr·n q;¡e le 
senr1 eotlcedidos. 

10. El contr'<ttista se obliga ú l'L'eibit· su primer· en1·g:1.mento de nu mt)
nos de seiscientas tonelada;,; de earbon, dc:ntt·o ele los sesentn. días de 
firmado el ¡wesettle eonti'ato, y ú tener e11 depósito el rnínimum de citH~-) 
mil tonelncLts que fija el inciso 4", denti·o de los seis mes·'s de igual feehn. 

11. El presente couti'üto durará por el tiempo de di0z ni'íos, [H'onoga
bles por otros diez ni! os de común acuerdo. Si ú su vencimiento el Go-

•'. 
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bierno no cr·eyera convelliente pr·ot·r·oga!'lo, collcedet·ú ni conteatista un 
plazo p!'udená1l pnm el retiro ó enngellación de sus instalaciones y 
existenc:ins ele cnd>r,n. Si la no continuncÍ()n del cuntrntn dependier·a del 
contt·ntistn, este pinzo se limitará 6. CU<\tro meses; y pnsaclos 6stos, el Go
bierno podrú proceder comu mejot' crcycr·e. 

l:G. Toda dudct ó contrnversin que nnzca de lit ejecucir)n de este con
tt·nto, ser·ú sumcticL al fallo de un l1·ibullnl arbitral, eurnpuesto de un át·
bitt•n nornbt·ndu por cadü pru·te y un tet·cer·o pot· estos p:1ra caso de 
discoedia. El Crllo de este tt·ibunal será deí1nitivo é illnpelable en cada caso. 

Art. 2" Declúrase de acuerdo con el dictámen de la Dit·ección Técnica 
que obra en este espediente, que las cabeceras de los diques solicitados 
por el recurrente sciíot· Christopher·sen, no son nptns para el comercio 
de carbon p·nm ln nnveg:tción, y serán reservadas esclusivamente para 
los objetos que detennim1. el De,~reto de 14 dd ¡weswte mes, relativo á 
est:'e asunto, sin perjuicio de los derechos adquit·idos. 

Declámse igu,tJmente reservado en el estremo Sud Este del costado 
OJ'iental de Lt Dút·setw. Sur·, una estensión de doscietJtos mr;trüs de fr·ente 
para futmos diques de cnrena y t;¡]]eres, y otr·os cien mett·os panl. depó
sitos de infhnnablP.s. Estrns reservas qued,<n regida::; por el inciso go del 
art. 1 a del presente Dect·eto. 

Art. 3° Pase nl Escribano Tvlayor de Gobierno pnt·a que reduzca á 
csc!'itut·a pi'tblica ]a3 cláusulas que preeeden, conmníquese á la Dieección 
Técnica de Obr·ns del Puel'to é insél'tese en el l{egistt·o Nacional y el 
Boletín del Ministerio de Haciendn. 

Repóngase los sellos. 
PELLEGHINI.-V. F. LóPEz.-J. V. 

ZAPATA.-N. LEVALLE. 
-JUAN BALESTllA. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en la Receptoría de eLa. Quiaca" y en la 
de uJavín 

Departamento de Ilnciendrt. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1801. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El p¡·esiclente de la República-

DECRETA: 

Nómbmse Receptor de Rentas de <rLa Quiaca)> n.l de igual clüse de <<Ja
vín D. Andeés At·nmbmo, en vez de D. t-.1iguel Vera que pnsará á ocu
par la vacante dejada por aquel. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 

52 
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Decreto retirando la pGrsonaria juridica. {L~ Cf!IJ goza h:t el BJ.nco de Ah~rros y 
Pequeños Préstamos 

Dcpnrinmcnto t1c llaeicm1a. 
Buenos Aires, DieicmlJrc 30 <1c 18tll. 

Vista la solicitud ¡wocedentc, del Gerente de In Suciedad Anónima <<Ban
co de Ahorros y Pcr.¡uet-tos Prést:1mos)>, y ele eunfunniclncl c<Jtl el ÍtJf,JI·me 
de! Sr'. Procur·üdot· cld Tesoro y dictúrncn del St·. Procur·ndor· de la Na
ción, 

El Presidente de la República--

DECilETA: 

Art. 1° Queda rctirncLl la personaría juríclic:l á L1 Socied<ld Attónimct 
«Banco de Alwn·os y Pequcilos Pr{•st:nn•JS>>, do que fu6 investicLt por· 
Decreto de fecha 27 de Fobrer·o de 1889. 

Art. ;;¿o Pr6via h r·epo-<rción do sellns que corresponda, clése la cópia 
auténtica que se suiiciln, publíque::;e y ngréguose al especlietltn nt'tm 59, letm 
B, ailo 1889, Sección Cunda <.fe! l\liniste!·iu do Huciendn, y GO, 13, nilu 1891. 

PELLEGlUL\I. 
V. F. LóPEZ 

ResolucióJ! establec.iendo desde qué fecha deben abonar por la nueva tarifa. de Al
macenaje y Eslingsje, las Iaercaderías actualmente en depósito 

Departmncnio de llcleienda. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 18\l1. 

Considerándose equitativo lo que propone el Seilot' Administmdor' de 
la Cupital, en su precedente nota, 

SE HESUELVE: 

El derecho ele AlmnccnDje y Eslingnje ele L1s mercaderías actunlmente 
en depósito, se liquidará <Í pap81, lwstn el 31 d8l presente mes; clebiúnclo
se abonar' Jos referidos derechos con atTcglo ú In nucn1 Tmifu desde el 
1° de Enero del Mto 1892. 

Comuníquese, etc. 
PELLEG!UNI. 

VICl,NTE F. LóPEZ. 

Acuerdo estableciendo una remuneración msnsual al Agente Financiero del Go
bierno Argentino en Europa Dr. D. V. dE> la Plaza, y acordándose libras ester·linas 
2000, corno compensación de sus servicios. 

Departamento de Hnc.iencla. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1801. 

Habiendo llegado la oportunidad de determina!' la compensación que 

"·, .• ",o"' 
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conesponcle :·d Sr. Ager;le Financiero del Gobierno Argentino en Emo
pa Dr·. D. Vi;.:tor·ino de la Pl<~zn, y e1r reeonoeimicrlto ú los irnp:.)!'tantes 
servicios 1wcstaclus en las gtostione;; que le h;m sido enCOlllC'ncln.das, 

El P!'!'sidcnlc de la Rc¡iúúlica, en Acuer·do Gcner·:ll ele i\Jinistl'os-

DECHETA: 

Art. 1° AcuércL-tsc ni Sr·. Agent8 Finnncier'<l del G-obiemo Ar·gentino en 
Europa Dr·. D. Vietorino de la Plnzn, como rcrnuncrneión mensual, umt 
suma igual ú la asigllación rnctisunl ele c¡u8 goz<tn pdr' la Ley ele [_)re
supuesto Yigeute, :us Seüurcs ivlini:-;tros 1-'lenipotenci:trios. 

Acw:~rcLtse igunlmciJte como et)mpensaciórl por· los servicios 1westados 
en lns negtleiacioiJes tln:lllcierns er1 que hn. tenidu que iut8r·verJir·, la can
tidad de diez mi 1 odwtl ta pcsus or<J sell21drJ ($ Ol't) 1 0,0.:30) ce¡ u i val en te ú 
lib. est. :2000. 

"'Art. 2° Quccl<w r·econucidos los g<1stos ele oficina que hubiere efectua
do el S1·. Cumisionistn. en e! desempcilo ele su cometido, para cuyo efecto 
la CorJtadul'Í<L GeiiCral fonnulrmi. un<L planilla por el irnpurte total ele la 
inversicín ú ln exhibición de l:1s CLh'!llas r·espectivnc:. 

Art. 3' La Contc"tdlll'ía. lic¡uicLuá mer¡sudmcrlt8 crr pl:tnilln. separada, 
la remurlet·ación que se le cl.'~ucrda por el inciso 1° del artículo 1° del [ll'C
sen to decreto. 

Art. 4° Lns sumas cuv;l. inversión ntJt\,riza este decr·eto se imputan'l.n 
ú la Ley No 2770 de 23 "do L~r1cro do 1891. 

PELLEGIUNI.-V. F. LóPEZ.

J. V. ZAPATA.-N. 

LE VALLE. 

Decreto reglamentario de la Ley Núm. 2861 derogatoria del art. 54 de la ley 
de Ferro-Carriles. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1801. 

Siendo necesarit) reglamentar el ejercicio de la Ley Nt'rm. 28G1 de 20 
de NoYiembre ppdt),, que deroga el artíeulo 54 de la Ley de Ferr·o
CnrTiles de 18 ele Sotiemb1·e ele 1872, y tenier1do en cuenta ~¡ue lü Comi
sión crcnd;l. p:i!'a pr·oponer· las mouificneirHIOS nl Uecretu de 25 de Junio 
de 1877, ::¡ue fija las limitaciones para el despacho ele los ar·tícJlos libres 
de det·echo cl8 importación, r1o se ha espedido aún, bnjo cuyo concepto 
es necesario detenninnr el procr)climiento ú que debe nj1tstarse el despa
cho de e;;os artículos por las AclLwnas, 

El Presidente de la Rcpl'lblica--
DECRETA: 

Art. 1 o Toua e m presa de Feno-Caniles e¡ u e por Ley de la N ación 
tenga concedida la intr·oducción libre de derechos ele los materiales para 
la construcción de sus obras, para gozar de esta fr'anquicia debe pre
senüu· préviamente al ministerio de Hacienda, una solicitud de exonera
ción con especificación de las ob!'as ú ejecuta!', y un presupuesto detalla
do ele los materiales de construcción que debel'án ser empleados, é indi-
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carú In Aduana ó Aduanas por donde clebr:rún ver·ificarse hs introduccio
ne:::. 

En la resc:lución del J\linistt:riu do IIacieilda nc. ,¡·dando la exoneración, 
se cstablecer.'tn las limitaciones p:t!'n la inlr'<H1rrcción !ib1·e de cada clase 
de materi:des, y toda c¡11llidacl que se Ítllruduzca e11 exceso de tales limi
taciones, esturú sujeta rt! pngo de los respectivos derechos 

Art. 2°. Toda empresa ele Fet-ru-CatTilcs que teuga acor·dada la libe
ración de clerecllns ¡~<u·a rrmtcri:tles de constnrcciótJ, ostú oblignda ú dar 
cuenta al 1 l<:[Hll'tutuento ele Obras Públicas del empleo ele dichos mate
riales, ú cuyo efectrJ presentará un estado anual al fin de cnda ai1<), y un 
es(ndu general c1ratHlo [ns re:o::pecLivas obras qtredf~ll definitiv:1mente con
cluidas, decl:trnndo las obms cjecntndas y los mnteric1les coust.unídos en 
su ejecución. En el C<tso de r·eco11strucciónes ó nmplinciones de líneas exis
tentes, se present:1rú solamente el estadu nnunl, en el que se hnrú cons
tar todas las obrus parciales ejecutacl,<s en el ru1o, y el detc.1lle de los ma
terial-es empleados .. ~n cuda una. A In vez ele ¡weseutnr· el e:::t,,d,) definitivo 
ó el estado ur:ual en el c:tso del púrTnfu 2°, solíciUu·ú e: traspaso del rema
nente que hubiese, {t la cucutn de csplotaeión del nüu siguiente ó su despa
cho ndunnero er1 la fonna ordinnrin. 

Los cstndus serúr1 v-erifica.dus por· el Depart:tmento de Obr·~ts Públicus, 
hncióndose una lli'l!lijn inspección ele las obms ejecutndns, y d,u·ú cuenta del 
resultado al I\linisteriu de Hnc;iendu. Si de Lt inspección resultúra fc.tlsedad 
ú ocultacióu eoml)l'obncln, por pnrte de la empresa en perjuicio del Fisco, 
se procederú contra cllü e11 el modo y funna que pr·escribeu los artículos 3 
y 5 ele la Ley que se rcglctmerlln. 

Aet. 3° La introducción libre de at'tículos de consumo par·n. la esplota
ción de los FerTo-carTiles, cuando esta fmnq uicia proc0d t por ley espe
cial, queda sometida ú lns t'eglns S!guientt~s: 

I 

MiCmtras sea t'efor·mado el decreto dA 2::> de Junio de 1877 que fija las 
limitaciones para el libre despacho de tales ar·tículos, las Aduanas los 
despachnrúr1 de acuerdo c:on rl p:·eeitaclo decr·eto, poro con carácter· me
ramente pnwisori<J y sin perjuicio püm las modificaciones que se intro
duzcan eu el df'creto reformado; y la iiquidaciutl ele fin de aüo se hat·á de 
estrictc> acuerclu eon el Deet·eto r·eformndo. 

Es entendido que las limitaciunes tiene11 por cbjeto fija¡· el múximum 
de cada clase de :H·tícuios que puede sm· íntr·oduci,lo libre por cada 
empresa, y que toclu sobrnnte que resulte ent1·e lo importado dentro de 
este múximum y el cousumo efectivo, deberá ser· pasado ú la cuenta del 
ui1o sigLtien te. 

En cuso contr·ario In empresa tendrá que pngar los respectivos 
derechos. 

II 

Cada Aduana por donde se intr·oduzcan mtículos para los Ferro-Ca
rriles, libres de derechos, llevnrú unu cuenta detalbdct de tales intro
ducciones ú cada Empresa. El estado detallado de estftS introducciones 
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será comunicGdo á la Di1·ecciót1 Gcncntl de Her.tas trimestralmente, y 
en la p1·iment quincena del trimestre siguiente. 

III 

Cndn nül) nntes del clia 15 de Febrc¡·o, l:ts Em¡wesas remitii'ún a Ll 
Direcció11 Gem~1·al de l{eill:ts 1111 est<td > dem%trntin) ele Stl l'Cc.;otTido 
kilomt:tr·i,;u y G<J\1Stlmo de artíeulus clc:::paehacLJs libre,:; dumntc el mio 
anterior. Si la Ern¡wes:1 omilic:-;r; retuitir· este esL1clu genei'<li lwsl<'t la fe
cha es¡)l'esncln, sc¡·ú pGsible de tlll<t mulla ele mi! pesos p(II' cncL¡_ semana ele 
demor:,, y le sedt suspendido ttJ!<dmcnte el clespnc:lw de Acltlnn:•. Elle~ 
vantnmientu de la suspC'nsiótl do de.'-'p<H:hu, no p:1cll'ú se¡· e<mcecliclu sinó 
de~pués c¡11e ilnya sntisf,dl<) hts multns en que lwyn incurrido segun el 
pánnfo anterior. 

IV 

La Di1·ección General ele Rentn:=; p•)cl1·ú en cualc¡uie1· tiempu hacer· ins
peccionm· lu~ librus de h1s Etnpt'('Sa~ pnt'<\ Yerifku¡· la exactitud ele SIIS 

estados de l'CCO!'l'Íd'l kilurnéti'ÍCO Ú otros nntececlen(es rolnliVUS u/ Jibt'C 
despacho de tnorcnderías. La Di¡·,~cción Gencnl eh; Hentas co11tarú para 
este ef'ecto, Cilll tm número sufkie11tc ele Inspectores qr1e se1·án costeados 
á l)['orrnta por los cnpitales de) lns Empresa:-; de FciTo-C:u·¡·j]cs. 

Art. 4° Lns Ernpn~sas deben llcv.·¡· por separado lns cuentas de los 
articulus que introduzcan li!Jl'cs, lllla Cl!Gnta pam los m~ltcrialos de 
const¡·ucción y otra pnm lus artículos ele ~~unsurnu p:1rn la esplotaeión. 

Estas cucnt:ts cspresai'ÚIJ darnmentc el det,tlle de todos los mnte¡·inlcs 
recibidos y det:1lle do l'1s que se h,tlbn emp],::1clo en G<Hh obra ó 1'<1mo 
de la esplotnción; y consigllitl'Ú c~un igtwl cletnlle, el salclü que resultúre. 

Los e;.;taclos cleberún se1· rma tr·nscripción fiei ele e:=;tas cuentas. 
Art. 5o Qrwcla pr·,¡hibidu ú las Empres:1s las trnnsf,~¡·encins en depósito 

de mnteri<tles do Gl)llStrncción ó nl'lículos do consumo pam la esplota
ción, sin préviu pngo de los respecLiv,ls clcrecho:-:. 

Lus nr·tíeulos de consumo salidos ele depósit<l, en ningttn GHSl) pueden 
sm· vendidos, y la infracc.;ión ele r~s 1 a disposición será castig:tcla en los 
términos del artículo ~)0 de la Lny. ;:.:,~ o:=;ceptú:< ele lo dispuesto en este 
inciso, el hierTu L<:':'<H.lu que tuviese aplic;nción e~~ la industl'ia nnci<Jmtl, 
no pudiendo onn!!;onnr los rieles si11ó fraecionaclo.:; en piezas de no rnás 
de un metro el·~ Ln·go. 

Art. ()o Los rnnte;·i,<los (l artícu]os ele consumo no mnrcndos en los 
términos del artículo 0" ele ln Ley, no sorú11 desp:~chndos sin prévío 
pago de do¡·ec:hos. 

Cuando la Empresa com1wúre efectos en deposito, debe pme!icm· su 
marcación nntes ele retintrlos del depósito. 

En la rofurma del Decreto ele 25 de Junio ele 1877, ú que se hace 
¡·efe¡·cncia CIJ el nrtículo :3'' incisc) 1" ClC'l present.~ Dccr·eto, su cstauleeerá 
la forma de ejecutarse y las oscepciolles ú clichns preseripciones. 

Art. 7" Pnrn fneilitar la verifie:H:Ít)n de las cuentas ntmsadas ele los 
Feno-Cnniles, c.adn Empresa remitirá ú la Dii'eceión Genoml do Hentas 
un estado anual del recorrido y consumo de artículos, igual al que 
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pr·Pscribe el artículo 3° inciso 3" de rste llecr·eto, por cada rtfío que 
haya funcionado ú contar· desde el nfí,> 1872. 

Se acuer·dü un piHZ<J de dos meses por· cndn afio atrn2ado, de manera 
Que en ur1 ni)tl la Empresa debe pi·csetltar los estudo::, conesporrdienLes 
á seis mios, y nsí sucesivamente. La omisión dr: estn obligación será 
castigada cotl b suspensión de todo despe~cho adtwnero. 

AI't. 8° Lns Ernpresns que ir;cur1·ier•;¡n en morn 011 el p::go de los 
det·cchos que resulten !ldeudar, segun In liquiJnción de lns cuentas 
atrasadas, std'ri~·ún igualmente h suspcnsÍÓ!J del despacho aduanero 
hasta tanto p:lgi¡r·etl l<lS liquidaciones. 

Art. ~¡o Cornuuíquesc, etc 
PELLEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Decreto a•~eptando el contPatCl celebrado con los Sres. L. y R. Cahen d'Anvers y 
Ca. y con el Banco de Amberes, relativo á la transferencia de los contr-atos 
de crédito efectuados con el Banco Naciornl en liquidación. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, IJieiembre ;30 de 1801. 

El Exmo. Sc!lor Ministr·o Secretnrio de Estndo en el Dcpnrt:m1Pnto de 
HacÍE'ndn, Dr·. Vicente Fidel Lópe¿, etl nombre y reprcsentaeión del Po
der Ejecutivo ele la Nación, hn celebrad,) con el Banco Nacional en liquida
ción el siguiente contr;ttu: 

En virtud de la nutoriznción coufer·ich ni PtJd~r Ejncutii'O por· la 
Ley número 2872, cb vri11te de N1J\·iemiJI'o del conicnte nilo, p:trn tumm ú 
cargo de la Nnció11 ¡,,s contm[t)s de cr(;ditos r.:elebl'<lclos put' el Bnnco 
Nnciounl con llls Sr'!lores L. y 1{. Cilhe11 d' Anvc1·s y Cn. y con el Banco 
de Ambe1·cs, feciwdos el 7 de i\Iarz,, de 1890, el :30 ck Jur1'o de 1890 y 
28 dn Julil) de 1890, S. E. el Sr. :'llitiÍstro de Hncielllla de In Nncic11, Dr. 
Don Vicente Ficlel Lópe1, en represerJtución del Pt~dct· Ejecutivo de la 
Nación, pO!' una p<ll'[l', y p:H' otm Dtlll i\l:u·¡~,> Ave!Lwedn, ProsiderJte de 
la Comisión Lic¡uidndor<'l del Bnnr·o Nnciunnl, e:1 re¡ll'r•sentación de dicha 
Comisión Liquidador·:!, según consta del neta de la sesión de fecha 19 
del corriente mes de Diciernbr·e, c:elcbn!n el siguiente contrnto: 

Art. 1 o El ButJco Nnci,ll'a! e11 liq:1id:H:ión hace po1· el ¡n·esOIJte cor1tr·nto 
transferencia ele propiedad {t h Nac:ión, de los valores c¡u;~ á e Jr,tinuación 
se espr'osnn y que ;¡ctualrnente se J¡,lJJ,u¡ en pude¡· de [,Js Sr·:,;. L. y H .. 
Cahen d' Anver-s en PMis y el Daneu de Arnber·es, en gnmntía y cc~ución 
de préstamos de dinero hechos ni Barre'> por· !.;s cit<1dos Sres., so(!;Uil con
tr·n.tos que se fir·mn:·on en fecltns 7 ele i\Lu·zn de 1800, 30 de Junio de 1890 y 
28 de Julio de 1890, cuyas cópias se ncornp:li'ínn, á saber·: 
A Bono L. Gonznlez y C.•mpuJ1i;,, Le~' 2(55:¿ de :30 de 

Octubre Je 1889, ndqrrir·idu Jl•Jr' u! B;~nen seg1rt1 De
cr·eto de 11 de Ene;·o ele 1890, r¡1te npruo!J<t el con-
trato con dichos Seüores L. Gunzn!ez y C)t.. . . . . . . $ 15 000.000 

B C<~dulns Naciunnles A oro, compradas en plaza por 
el Banco Nacionnl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )J 3.931.000 

Bono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 17.G76 

.. 
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Cédulas Pr·oYinci,tlcs Btwnos Air·c:s A, o~·o, com¡wn-
dac; Cil plazrt ¡)()t' el Banco...... . . . . . . . . . . . ..... . 

C Céduh1s :'\nciunnles, .-\, ot·o ...................... . 
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8 1.473.000 -
>> 3.0:3G.G:JO -

Vd]!)!' llOlllÍIWI' .. ' ...................... ' )) 2:3.d:J8)3-2Ci -

Art. 2o El p,1der F,iccutivo tom.t ú c:trgo dt: ln Nnt:Í<Íll el lllpol'le tu
tal de lns dc~<HLls Ctllltt·:,idns por el B•1llCO que dicll<lS v:dures caucio
nan y (t qtw se reliet'Cil lus cuntmlus de pt'()st:unus ciLtd,Jc;, cuyu saldo 
actual e~; cut:I<l :--:igue: 
A L. y K Callen d'Anvet·s y Cn., por el Sindic,ttc. que rcp;·esentnn, 

eontrnt<) por Jl, 1.50D.OOO snld,l. 
Saldo actucd oro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 7.:J1G,315 70 
B"El mismo pot· t'~l sindicnt.o que r·eprc:sentnn contrn·-

to pnt• F. 2.500.000 Jl, .240.~>00 .................... . 
111 3.000.000 saldo nctunl.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 2.0G8.74G 81 
C Banc<) de A·nlJeres, pr0st:'uno de F. 7.500.000 ..... . 
Saldo actual oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >l 1.3113.011 63 

V:Jlor totnl, ot·u..................... S 10.028.1)74 23 

Art. :3° El B:H•Cil Nnci<Jtlill llat·ú la liquiLLtelÓil delinitiva ele los tr·es 
conll'ntos mc:J~Í<ltlnclus (;on los Sei'í•JI'es L. v H. C:dwn el' Atlvet·s v el 
R1nc:) de r\mbr:1·es, nereclit:nHl l :1 cada ulln iíe ellus el vül<>l' do sÚvi
cios y cupones ntt·asncl<lS, y el ntontu totid que l'esulte set·ú el que pa
sará á cnt·go ck la Nnciciil C<Jtljtltllnmentn con ln fncuit:lcl ele cobrar· esos 
cupotlC.S qno est:1 nclqttiet·~t eoo Lt pt'•Jpieclncl ele los títulos y Ynlores que 
se ti':ISJl<lS:til ú su L1 vnr·. 

Inmecli:1lalllc:tlll~ d:' fu¡·mnlizntlo este (;ontrato, el B:u1co C(,l'I'üt'Ú todns 
las cuent<lS c¡l!(; :'t cllns "C: rc[iemn. 

Al't. 4" El B.nJco Nn,;ionnl t:ll lir¡nicl:tción temln't d,~¡·,•ellO, C<ll1fonne 
al precepto del cu·tí,;tll:) :e!" Ley :'2872, :k retil'al', l!nstn el :n ele Diciem
bre de 18D-?, [l)dus lus vnlon:s trwnGiotwclus lo!l e•! artktdo 1" del ¡we
sente cotltt·at<J; clc~bietld'l en t•tl cns<), entl'eg:H' en efuctiv'J al Stlpet'ior 
Gnbiemo Nncinnnl, el vnlot· que dut·ntllC (;so tút·mitl<l lll!lJiese clesembol
snclo, en e u m pi i m ien tn de los con tr:ttos rcfer·idos pur en pitnl, intereses 
y gnstos. 

Si ni vrn(:er el pl~1zo pnrn el pago en 1 liciembn) :H de 180.2, el Go
biet'IlO de; la Nneión hubi(;se de Cl!nlquiem ele lus IH'cst:uui::;tns ó ele to
dos ellos t!Jlll IILW\'a pt·ón·ogn, el Bnnco Nncimwl Cll liqllidnciórl poclrú 
pedir qne cli(:h:l pt·órrugn se ct~tiencla ni:Ot'clild:t en su benelici > bajo las 
mismns condil:ÍlHtes el(;! ¡wesente C<)'itrato ó b<Jjo lns nuevas cotldiciones 
que se convetJgnn. 

Art. ~>" El Poder Ejrcutivn nl c,;ntrntm Cl>ll los tn:s sindicatos referi
dos qtte re¡wesentnn lns Sres. L. y lL Cnlten lL\nvcrs y Ca., y el BJn
eo de Amber'('S, h j'!'l\rroga ele ll'S eontrntus lwsla el :H e],; lliciernbre 
ele 1802, cstnblccerú ¡•;.:prc;.:<liUC:IJtc que dicJw;-; sinclic:ltos d(•.,:;lig·~m nl Bun
cu Nt~ciotwl étl lic¡uidaciclll dulas ubiip;:lcioncs que le i:lcLLllben en I'<lZOn 
ele esas operaciotH'S, librúnclulu clc[initivamente de Luda conseettenciu ó 
responsnbiliclacl que de tales cotltr·utus pttdie¡·a derivarse. 

Art. ()0 P:1n1 el caso ele que la renta ele los valut·e~. que el Banco Na
cional entreg,t al Gobieruo de lu Nación no fuese suficiente ú cubl'ir· el 
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serv1c1o de las deuJ,,s dmante la pr·esente ¡wór'J'oga, el Banco Nacional 
pone á la disposición del Superior Gobiei·uu los cupones de renta. del em
préstito de 41¡2 pot' ciento desde e] lo de Setiembre de 1891 hnsta ello 
de lVJa¡·zo de J893, conespondientes á l<•s empréstitos Provincinles de 
Salt<J, Santiago del Estero y la Hioja. 

Art. 7° Las sumas que la Dirección del Disconto Gesellsclwft pong1l 
á disposición del Gobierno de la Nnción por subl'<\llfes que ilubiet·e entre 
el producido de los cupones de renta J el servici J de las deudas, co
rresponden y ser:1 n en tregntlns al Ba tlco .N acionnl, siendo de cueu ta de! 
Gobiemo el dC~ficit, si lo hubiere. 

Art. so Habiendo sido a¡wobadu el 1wesente contrf,to P'Jt' la Comisión 
Liquidad•)l'<l del Banco N<lcio1wl, segun c.Jnsta. del neta ele la sesión del 
19 del couieute mes ele Diciembre, quedcm't perfecto para las partes con
tratantes una vez que el Superior üobierno dicte el correspondieute de
creto d'e nprobación. 

Art. 9° En prueba. de cunformidad se firman dos de Ull mismo tenor, 
en Buenos Aires; á veintinueve de Diciembre de 1891. 

VIQENTE F. LóPEZ 

lvfcu·co Atellanecla, 
Pre.:;idl·ntc del llaneo 7\acional. 

PoH. TANTo: 

E. M. Nií"io, 
~(·Crt>lario. 

El P¡·esidcnte rlc la ReJJÚblica, de acuerJo con el artículo 8° del conteato 
trascrito-

OECltETA: 

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el cont1·nt.1 que pr·ecede. 
Art. 2° Comuníquese ú quienes C<liTespunda, insC~rtese en el l{egistro 

Nacionai y pase ú ContadmL1 General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ. 
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Acuerdo confirmando la autorización que se le dió al Rector del Colegio Nacional 
del Rosario para invertir h., suma de 2042 $ m¡n. en refacciones de ese edificio. 

Departnmento de Instrucción Pública. 
Bueno::; Aires, Diciembre 1° de 181!1. 

En vista de lo manifestado por la Contaduría Genernl en el ¡)l'esente 
informe, 

El P¡·csidcnte de la Rept'tlJlica, en Acue::do General de Ministros-

ltESUEr.vv;: 

Confínnase la autorizaeión que po1· Deereto de 7 de Feb1·ero de 1800 
se dió al Hect<)I' del Colegio Naeional del H.uS<li'ÍO, pa1'a inve¡·ti1· hasta la 
suma de dos mil cuarenta y dos pesos nacionales, tomúndolos do los 
fondos existentes en la enja de ese EstablecimieiJto, para llevar á cabo 
trabajos de refacción indispensables en el edifieio que ocupn eso Colegio. 

ComwJÍquos á quienes conesponda y dése al llegisti'O Nacional. 

PELLEGRINI.-JuAN B..\LESTRA.-JosÉ 
ZAPATA.-VICENTE F. 
LórEz.-N. LEVt\LLE. 

Resoluc:\ón comisionando al Doctor 1\'[ariano G. Paunero, para que practique una 
visita de inspección en todas las Escuelas Normales de la Provincia de Bue
nos Aires 

Departamento do Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 1 Q do 180 l. 

Habiéndose di;::puesto qt.o el Inspector General de Co!Ggios Nadona
les, so tr-aslade á la Ciudad de Córdoba á desempeiiar la comisión de 
que por Decreto de ayer se le ha encargado, 

... ,. 
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SE l{[lSUELVE: 

Comisionar nl Sr. t~cctot' del Colegin Nacional de La Platn, Doctot· 
I'vinriaun n. P:ltllH~l'O, p:lf'<l qttc pradiqtt() lll1<l visit<t de inspr~cción en 
todns las EscueLts Nonnales ele Lt Pruviiiei:t du B:teltlh Ai1·es, C•lll el 
objeto clG iitf,Jt'll1<tt' al :,Jitlistcriu, ¡¡,) s Jlcttlli~Iltr; s·Jhl·(~ el t•c,:;ult:tdu de 
los cxúrnenes que van :1. t'CtHJi¡·so en r~l mes pt'•\~Cilte, si:1ó t:tmbíeu, 
sobre lodo lo que se rcfirm; ú la marelm genet'itl de esrJS E':'tabk:eimícn
tos y á la m:ulet·a como cleselllpt;ü.tn SIIS respec:tivns t'uncio1tes las pe¡·
son·ts enC<ll'gncbs de la ens,:lw11za y de la adrninistmción de l1JS rnismos. 

Comuníquc::oe ú qr1ieues cun·csp•HicLl, publíc¡ucse y d6st; al H.egistt·o 
Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuAN BALt~sTllA, 

Decreto acordando al Seiior José R. Torreguitar, adscripción al Registro en lo 
Civil No 51. 

Departamento de J usticin. 
Buenos .-\ires, Diciembre 3 ele 18ül. 

Visto este espcdicnte, y hn1Ji6nduse llenado los rc:quisit 1JS exigidos por 
la Ley No 18DJ, de fecha 1:2 de Noviembre de 188U, 

El F'f'csii/cilt ~ du {({ Nepribhca-
DECIUnA: 

Art. 1 o Acópta:::c la I'Cil\li1Cia del Escribnno n. Hodolfo F. Bemnrdu, 
de adscripto al l~egistru ell lu Civil N° 51 de la c,.pit;d, á cnrg•J ele D. 
J. Gonzalez C>111ó. 

Art. .2" Acllót·d<tSt; la ndscr·ipción al mism:¡ H.cgislt·o, en ;rcernpL1zo del 
Selíor Bel'!lnrdo, ;t! Eseríbnno ScClllt' Jos6 H. Torrcguita1·; querLí!ldn su-· 
jeto ú. Lts rcsl)<)llS•Ibiliclndes qrte l'StalJir·c:e ht cítn(ln Lc.v ~" 18\J:3. 

Art. o" Comuuiquesc, 1mblíc¡ucse y dt~Sl~ nl HegiSt1·u Naciuunl. 
PELLEGH!NI. 

JUAN BA!.ESTlL'\. 

Acuerdo disponiendo que el Minif. t2rio de Justicia, Culto é Instrucción Púb1ica., 
entienda, en lo sucesivo, con todo Jo relativo al Rcgistr0 Civil en ios Tcrrit. rlos 
Federales. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos c\ires, DicicndJre t de 1801. 

Siendo necesario delet·minm· es¡wesamente el lkpndnment') que ha de 
entender en lo ~ucesivu en tocio lo coucernientc al Ucgistro Civil en los 
Ten·iturios Fcclernles, 

El h·esidcnte ele la Ri'j!'tr1Jlico) cr1 Acuerdo Ucucrnl de I\linistros

ot;ct{ETA: 

Art. 1° El i\Iinistcrio de Justicin, Culto é Instt·ucción Público, enten-
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derá, desde la· fecha, en todo asunto relacionado ;con la ejecución de la 
Ley No . sobre l~~gisli'O Civil del. estado d~ las l?er·sorws, .s!n per
j uir.;io de In ml_crvenciC~n q_ue _!u m.Isn¡¡: Ley a tribuye a las IVl Llfl!Cl p~.hda-
des en la C<1prtnd y _l cnrtonos .l· edcr nles. . . 

Art. 2o El I\lirristerro del Intenor pnsurú ni de Justlcm todos Jos nn
tecedentcs ó docnrncntos que illfllJ'mcn de las medidas que hay<"< dictado 
sobre el nsur1tu esp:·esad(). 

Art. 3" Cornullír¡uese, publíc¡uese é irnértese en el f{egí::-:tr·o Nacional. 

PF'.LLEGlUNI.-JuAN BALESTI(A.=JosÉ V. 
ZAPATA.-V. F. LüPEZ.-ESTANlS

LAO ZEBALLC'S.-N. Lt~VALLE. 

Decz:,eto nombrando Jefe del Registro Civil en la Gobernación de Formosa 

Departamento de ,Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 5 de 18\)J. 

Siendo urgente or·ganizqr· er ser·vicio del Registr·o C[vil en el Territolio 
Nacional d8 F.ll·mosa, y teniendo en cuenta las indicatiunes de la Gober
nación de ese Territorio, 

El p¡·esidcnlc de la República-

DECrU~TA: 

Art. 1° Nómbruse Jefe d(•l Registro Civil en la Gobemación citndn, 
al Se!1ur· D. Emilio C:.stro Bocclrl, C1ll1 el encargo de ur·gnlliznr· el ~er
vieio, clnr;do ctrentn. ni i\lirii::;terio ele Justicin, Culto é Instmcción Públi
cn, del cumplimiento de su cometido. 

Art. 2° La Gobernación cln Ftlrmosa <ll'bitr·nr·ú lus recursos nece.sa
rios pür·a r·emurwr·;u· lus servicius dd nombrado, hasta tanto se le a~ig
IJC el sueld) eur·respor1diente er1 In Ley de Presupuesto. 

Art. 0° Comuníquese, public¡uese y désc ni H.egistru Naciunal. 

PELLEG!UNI. 
JU.\N BALESTIL<\. 

Decreto nombrando C;::teddtticus de Construcciones Civiles y de Hidráulica en la 
Facultad de Ciencias Físicas y Thiatemáticas de la. Universida i. de Buen Js Aires 

Departt:mento tle Instrucción Ptíblica. 
Bncnos Aires, Diciembre 7 de 1801. 

Vistas las tcr·r1ns fumllllud:1s por In Fncultncl de Cieneins Físicns y t'Ia
temáticns de In UrJivt-~·sicl<lcl de Buenos Aires y n1wnbn.clas por· el Con
srjo Superior· de diehn Universidad .:n sesión del clia 1" del cur·r·iente, 
pnra In ¡wovisi,)n, criia Facultad menciorrndn, ele las c{\ledras de Constnw
ciones Ci\-ilcs y ele Hidníulicfl, vac:HJtes por jubilación aeordadn al Sr. 
Ingeniero D. Luis Silveyrn, que las clesempAiíabn, y de confurmidad con 
lo que establece la bnse (ia de la Ley ele 0 de Julio de 1885, 
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El Presidente de la Repüblica--

DECKETA: 

Ar·t. 1° Nómbr·a:=;r; par'<). la Facultad de CiencLts Físicas y l'viutemáti-
cns de la Univet·sidad de Buenos Aires: 

Cntedrátie.¡ de Conslnteciones Civile::::, al Ingenier·o Seilur Julio Iünuse. 
Cntedr·útico de Hiclrúulic<l, al Ingeniero Sr·. C{u·lus l\Jnsdl\vitz. 
Art. 2' Cornuníc¡1tC se á quienes C<)r·r·espond;l, publíqurse ó insértese 

en el Hegistr·d N<1cionnl, prévias las nnotaciunes del caso en el Hegistro 
de Estadísticu. 

PELLEGlUNI. 
JuAN BALESTltA 

Decreto acordando la Regencia del Registro en lo Civil Núm. 4 de la Capital, 
á D. Pedro Astudillo. 

Departamento de .T nsticin. 
Buenos Aires, Diciembre 7 de 18\ll. 

Vista la precedente rentrrH~i<l, la solicitttd del Es,:ribarJo ~~r·. Astndillo, 
y de acuerd,, con lo dispuesto por la Ley i\úm. 1893 de fecha 1:2 dl! No
viembre de 1886, 

El Presidente de la Rcpftulica-

I•ECHETA: 

Art. 1° Acéptnse In renuncia ¡wesentuda por· el r•:seribnno D. IIenni
nio Quiroz, de Hegente ele la Escribanía de Contr<•tos Civiles Núm. t1 de 
la Capital. 

Ar·t. 2° Acuér·dnse la Hegcncin del mismo Hegistru, al [,ellwl nclscriplo 
D. Pedro Astudillo; quién deberá utorgnr In finnz¡¡ de ley antes dr.; ell
t:·ar· en el ejercicio ele sus funciones, y recibir el Hegistr·o b;•jo inventa
no. 

Art. 3° ComuníctuesP, publíquese é insértese en el Hegist1·o Nacional. 
PELLEGHINi. 

JUAN EL~LESTUA. 

Decreto separando de su puesto al Profesor de Obstetricia de la Facultad de 
Medicina de Córdoba, Doctor Luis Russi 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1801. 

Vista In precedet1 te nota del EeclrH' de la Universidad de Córdoba, 
pidiendo en nombre del Consejo Superior la sep:u·neiórJ del Catedrático 
ele Obstetricin, Doctor· Luis Hussi, por b;¡ber·se venciclo h liecncia que 
con carácter· de im¡)['ol'!'ognble le fué concedida, sin que el r·efer·ido Pro
f·~sot· se haya presentado á desempefíar de nuevo el seevicio de su em
pleo, y teniendo en cuentn, 
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1 o Qne los Estatutos de aquell<1 Univei·sidad establecen que los Pr·ofe
sores pe1·det·ún la cúted!·a que clescmpelínn «¡:or peynwnecet· <~usentes sin 
causa justificadn, mas twmpo del que les hubrese s1d.o ccnced1do.n (Art. 
54 pá¡·¡·n ftl 2o.) 2o Que los misrnos Estatutos encomiendan á las Facultades: «Proponer 
al Podet· Ejecutivo por it1tennedio del Consejo Superiol', la distituci6n de 
Jos Profes,)res.)) (Art. 34, Inciso 10). 

Por lo espuestt), y de acuerdo con lo solicitado !JO!' el Consejo Super·ior· 
de la Universidad mencionada, 

El p¡·esidcntc de la Rcpilhlica-
Dl<;CllETA: 

Art. 1" Quecb sep.tradu del puesto de Catedrútico de Obstetricia en 
lü Facultnd de Ciencias Médicas de la Univercidnd de Córdc•ba, el Dr. 
Luis I{ussi. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda y dése al Registi'O Nacional, 
pr·6vins las anotaciones del caso en el Hegistr·o de Estadística. 

PELLEGHlNI 
JUAN BALEST!tA. 

Decreto acordando al Escribano D. Alberto L. Pombo, adscripción al Registro en 
lo Civil Núm. 3 de la Capital. 

Departamento de Justicia. 
J3uenos Aires, Diciembre 14 de 1801. 

En. atención á lo Jiclnminado, visto el asentimiento del Escribano 
Regente, y lwbiendu llenado los requisitos exigidos por In Ley de Noviem
bre 12 de 1886, 

El Pi·esldente de la Rep!lblica-

DECRETA: 

. An. 1° Concéclese al Escribano D. Alber·to L. Pombr,, In adscripción al 
Registro en !u Civil No 3 de la Capital, ú cn¡·go de! J. Tl'istan l\1. Almnndos; 
quedando sujeto ú las responsabilidades que lü cit<1da Ley estal,lece. 

Art. 2° Comuníq~1cse, publíquese 6 inséetese en el H.egist1·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN B.'\LESTltA. 

Decreto acordando al Escribano D. Justo I. Pareda, adscripción al Registro 
en lo Civil N° 50 

Departmnento de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 14 ele 1801. 

En atención ú lo dictaminado, visto el asentimiento del Esci'ibano Re
gente, y habiéndose llenado los requisito.:; exigidos por Ja Ley de Noviembre 
12 de 1886, 

-·-~-~-.-..~.,_,,., __ ,_ 
·,· .. 
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El Pí·esidente de la HepúlJlica
DECllETA: 

Ar·t. 1° Acu():·d,tse rtl Escribano D. Justo I. Pmeua, Lt rtdscripción al 
Registro en lo Civil de la Cnpital, N°. 50, ú C<trgo de D. Cúl'!os de la 
Tone; quednnd<) sujeto ú las rcsponsabilidade~ que la citada Ley esta.
blece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesp, y dése al l{egistr·o Nnc:ionnl. 

PELLEGHINT. 
JUAN B.'\LESTltA. 

Decreto no haciendo lugar· á una solicitud sobre creación de una Escribanb de 
Registro ele Contratos Civiles en Flores 

Departamento <1e Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 14 <k 1801. 

Consider<tndu que In rebc:ión Clltre la poblnciótl del l\.JLmicipio y el nú
mero de Eseribn nos Civi 1 es existen les, segt: n los elatos of1cia 1 es e¡ u e el 
IV!inislet·io de Justicia lm tenido n ln. vista ni resolver cnsos análogos al 
pr·esente, no autoriza la creM:ión ele un nuevo Hegistr·o con nrr·eglo ú Jo 
dispuesto en los artículos 170 y 171 de la Ley Ot·gúnica; 

Y teniendo en cuentrt, ndemús, que al clechm1r subsistentes los llegistros 
establecidos en Flot·es y BeJg¡·nno pot· autorización del Gobierno de la 
Provincia ele Buenos Air·es, después de la ce~ión de esos partidos al Mu
nicirJio de la Capitnl de la Hepúbltcn, el Poder Ejecutivo tuvo principalmente 
en vista las necusiclades de: es,1s centros de poblnción, 

El P¡·esidente de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1 o No se hace lugar ú la solicitud ¡wecedente sobre creación de 
una Escribanin de Hegistro ele Contratos Civiles en Flores. 

Art. 2° Los Escl'ibanos D. J. Gonzalez Cnné, D. Doroteo Pifíem, D. 
Adolfo J. Pueyl'!'edon y D. Lisandro Billingllllrst, que regentan los l~e
gistros designadus co11 los N". 51, :J2, 53 y 5L1, deberán tener oficinas 
establecidas en Flo1·es y Belgmno respectivamente, antes del 31 de Enet'O 
próximo, dando ;\viso al Depnrtamento de Justicia, del local donde fun
cionen. 

Art. 3'' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL 

PELLEGH.INl. 
JuAN BALESTKA. 

Acuerdo autorizando al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, para 
invertir la suma de 10000 ~en la construcción de un Laboratorio de Química. 

Departamento de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Diciembre H do 18\Jl. 

Visto lo manifestado por el Sr. Hector de la Universidad de Buenos Ai-
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z·es en su nota fecha 10 d~ Ma . .vo pp~lo:, ncompaiia~1do el e.sped~ente ini
cin~io por Lt Facultad de C~en.c.I<t_S .Me.Jicas, de lü mzsn1e1 Univcz·szda.d, so
bre instalación, en el nuev~ ~ddiCio de .esa l• acuitad, Jo un LaboratoriO pa-
ra l<l enseiianw de la Quu11:ca, y tenze~Hh~ en eu,~ntn: .. 

l" Qu') la obz•,t de qu~ se Ln1ta e2 mdzsp5nsablemente requ¡¡·zda, por 
cuanto sin el Lab)I'<ltO!'ll) 11! es p )Sible czHeutr de m )dl) pi'úVeclwso la 
importante asignatu~·a mencwnad<.t; . . . . 

9o Que est<L cnsennnz<t, en l<l forma en que vü a ser d::tda, tzene por 
obleto'\:principnl completar el estudi~) qne ~e hacía de la. Química, c.on 
ari·eglo al anti~u.o P~nn e11. los Col.egios Nacz01wles, y que ahora en. Vll'

tud de las m·.xlilzcacwzzes lllti·oducidas por' el Plan nuevo, debe ampltar·se 
en un curso preparato~·io nnex.o ú In Facultad respectiva. 

3o Que en tnl virtud, el .gasto de que se t.rnta, con:esponcle propiamente 
ú Ja in~trucci,)n secumlnna y de las J)itl'izdas d .stmndas o! fumento de 
óstn, deben tomurse lus fundos necesarios pat·n eustenr la obm pl'oyec-
tada; . . . 

Po!' lo espuesto y el(~ nt:uez·clo con lo pedzdo por· la Untver·stclad ele 
Buenos Ai1·es, y con lo acons;<jado por Contaclui'Ía Gclleral, 

El Pí·csidciltc de la República, en Acuer·do General de Ministr·os

DECI{ETA: 

Ar·t. 1° Autorízn,:;e al Consejo SuperÍt)l' de la Univez·sidad ele Buenos Ai
res, para inve!'Lir hasta la s<.tma de die::; mil pesos iJ!Oncda nacional en 
la const¡·ucción de UII Lnboz·atorio pnt'a In ensefínnzn de la Químic<1. en 
el nuev,1 edificio ele la Facultnd de Ciencias !V16dicas. 

AZ't. 2° El gasto de que se tz·nta set•ó. irnptttado ül Incis0 17, Item 2° 
d8l Presupuesto de Instrucción Pública. ' 

Art. 3° Espíclnse la cor!'espondiente Mden de pago, comuníquese á 
quienes corresponda y dése all{egistro Nacional. 

PELLEGRINL-JuAN BALESTRA.-Jost~ 
V. ZAPATA.-V. F. LóPEZ. 
-N. LEVALLE. 

Decreto jubilando ú. b Señora l\Ianuela de Egvz::me. 

Departamento de lnsirncciún l'ública. 
Buenos Aires, Diciembre l(l do 1801. 

De ncuerdo con lo informndo por la Contaduría General y ele confor
midad con lo que dispone el nl't. 4° de In Lev N°. 1000 de .27 de No
viembre de l88G, sobre juuilaciones ú los J\·L~cstros de Instrucción Pri
mcu·w, 

El h·esiclcnte de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1° Jubílase, con goce ele la mitad de sueldo que actualmente dis
frt;tta, á la Sub-Peeceptom ele la Escuela Supez·iot· de niiias del 15 Dis

: tnto Escolar de la Capital, Sciiora lVIanuela ele Egozcue. 
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Art. 2° El gasto que cst.e decr·eto autoriza, se imputará al inciso 17 
itern 7 del Depnrtnmento de Instruccióo Públicn, mielltr·as el <<Fondo Es
pecial de Pen:siones" 110 p!'oduzca In. renl<'t que fija In Ley de la materia. 

Art. 3° Comuníquese á quieue-.; (~OI'!'esponda, publíquese, dése al ne
gisl!·o Nacil)nnl, y vuelv<l este espedie11te nl Consejo Nacional de Educación, 
pt<rn sus efectos y para que sea allí archivado. 

PELLEGRINI. 
JUAN B,\LESTitA. 

Decreto ccnfirieudo el titulo de •rMaestra Normal" á varias ex-alumnas de la 
Escuela Normal de Maestras de San Juan 

Departamento rlc Instrucción Públic•t. 
Bnenos Aires, Diciembre 17 d0 1891. 

Resultando de la ma1Jifestndo poi' la Di1·ectora de la Escuela Normal 
de Mnest¡·as de San Juan.) en notns de G y 27 de Noviembre último, (Espe
diente sección 2", N° 1013) que las e~-alumnas de que h<H~3 mención, 
lmn termi11udo sus estudios p1·ofesionnles con arreglo ú la dispuesto por 
el art. 0 del Plan vigente, y en vista de lo infonnaclo por la Inspección, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o· Conflérese á las ex-alumnas de la Escuela Norrnal de Maes
tras de San .Juan, Stas. Clarn. T. Alexander, Amada Albanacin, Ladí 
E. Jufré, Elisa Leon, nosario Mnnrique y Dolores Rold<m, el título de 
«Maestra Normal» y espíclasele:s el Diploma cOI'I'espondiente, el que, una 
vez anotado Cll el ltegistro respectivo, sc¡·á remitido á la Directora ele 
la Escuela nombrada para su entrega. 
. Art. 2o Comuníquese, pL.blíquese y dése nl Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN B.<\LESTf{A. 

Decreto confiriendo el título de «Maestra Normah á varias ex.alumnas de la Es
cuela Normal de Maestras del Rosario. 

Depnrtmnento tle Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1891. 

Resultado ele lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal 
ele l'v'laest¡·ns del Rosario, que las ex-alumnas de que hace mención, han 
terminado sus estudios profesionales con arrPglo á lo qLte dispone el art. go 
del Plan vigente, y en vista de lo informado por la Inspección, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Confiét·ese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de !vlaestras 
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del Hclsario, Seüoritns Ficlela del Se!, Juana Benedit, Asuncíón Aspilicue
tn l\bria Pcrkins, Clemencia S. GirotlS y l\Iarin. Tnlbot, el título de 
«\,lnestt·a Nor·mal» y espídasele~> el Dipl•lll1il eorr·esp)ndiente, el que, una 
yez anot:u1u en el llegistro rcspcctivl), serú remitido ;i la Directora de la 
Escuela nombrada pa;·a su etltrega, 

Al't. 2° Comuníqtiese, publíque:;e y d6se a! negí:'ti'O Nacional. 

PELLEGHINL 
JUAN B.\U,STHA. 

Rosolución acordando al Instituto Geografico Argentino. la suma de seis mil pe
sos para la impresión ele la Geografía Argentina 

Depn¡;tamC'nio de Instrucción Pública. 

Buenos c\.ircs, Di~·iemhrl' 18 ele 18\H. 

Visto lo maniCestndo pot· el Instituto Geogt~úfico Ar·gentino, en la pt·e
ceclen te nota, y teniendo et] cuenta: 

1° que la Hepública cnt·ece hasta el pt·esente de un texto a;wopiado 
p:1ra la Geogmfí<l Nncíonal; 

2'' Que; los libros en que nctu:llmente se est1Ili:l este ramo tan im
portante, adolecen de etTorcs que tlt'ge cori'egi1·; 

3° QtJe In obn1. emprendicb por· el Instituto Gcogr·úfic.), no solamente 
respilnde ú es le propósito n 1 tarnen te pn triótico, sin ó que, además, v íene 
6. llennt· un::t nece~idad YÍV<Hnente sentida en los E~tablecirniet1to de en
seüanzn; 

4" Que por lo tanto, hay verdadera conveniencia en que el Gobierno 
contribuya ú la !'ealización de dicha obt·a, puesto que sin este concurso 
no podt·ú llevarse i Ct\bo; 

Poc lo espuesto, 

E'l P,·esrdcnte !le {a República, en Consrjo Genernl de Ministt·os-

f{ESUELVE: 

Aco!'dnr· ni Instituto Ueogddko Argentino, l<t sum:1. eh seis .mil pe.~?S 
moneda nacional, corno srrbvencíón, para que lleve ú cabo la unpr·eston 
del texto de Geogrni'ía Argentina que en est<)S momentos confecciona. 

Impútese este g;,sr,o en Ice f,ll'tna sigtiiente: dos mil cien pesos nl 
Inciso 23, itern :2_: tres tl'lil novecientos pesos, ni Iuciso 23 ítem 4, del 
Prcsu¡mrsto de 18\.l 1. 

Comuníquese á quienes currespondn, publíquese ó insértese en el 
Hegistl'o Nacional. 

PELLEGIUNI.-Ju.\N R\t.ESTtlA.-JosÉ V. 
Z.H'ATA.--VrcENTE F. LóPEZ. 
NIGOLAS LEV/,Ll.E. 
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Decreto confiriendo diploma de «Profesora, Maestra y Sub-Preceptora No1•maln á 
varias ex-alumnas de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital 

Departamento de Instrucción Públil'a. 
Buenos Aires, Diciem]Jre 18 de 18n. 

Resultando de lu rnnnifest:ldo por· L1 Directom de la Escuela Nor·mol 
de Profesor·as de la Cnpiuli, en su nota pr·eeédente, que las alumnas de 
que hace mención, hntJ t~'rminado satisfactoriamente los estudios exigidos 
por· el Plan vigente, y que sun, por lo tnnto, acreedoras nl diploma que 
respec~ivamente les corresponde, ele acuerdo eon lüs disposiciones del 
Decreto de 31 de Diciembt•e de 1887, y en vista de lo infonnndo pot· la 
Inspección General, 

El ¡;, esidCJI{C 1fe la Hcpúbliw~-

DEC!tETA: 

Arl. 1° Cot1fiórese el diplorna de «Profesora Normal>> ú las ex-nlumn[ls 
de la Escuela Normal de Prnfcsot·ns de In Cupitnl, S!'tas. i\Jni'Ía Amico, 
.1VIaría EttgcllÍ<l Arana, Aualhez, Camila Biaggi, Isabel Br·en, i\laría DuciclJ, 
IVhu·L1 Ercilia Casabunn, IsolitHl dL~ la Cuesl:t, l\laría Donalti, Luisa Fer
n mdez, Isabellgun, Ana Lewis, Carolina Lueadarno, Am<llia l\Infió, Luisa 
J\!Ltrini, Susnna Pilltus, Amelía Tugle y Aureli<l Sil:t Tny. 

Art. 2'' Conf1~t·ese el diploma de «~laestra Normal>> á l:ls ex-nlumnns 
del muncionado establecimiento, S:·ü1s, Am0rie:t Anoqui, Elvirn (}andolfi 
y Carolina Pnstut'. 

Art. 3° Contiérese el diplorn<l ele <<Sub-Preceptora Not'tnftln ú la ex
alumna dd mismu [~,;tableeirnientu, Sl'tn. i\hrta Stwrez. 

Art. 4" Comtmíqut;se ú qnienes COI'I'espo!tdn, pnblíquese, húgnse en el 
Regislt'L) respectivo las <ttwtaci<jllCS del cas'j y d<~se al Hegi,;tl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN R\LESTitA. 

Decreto confirhmdo titulo de »Maestro Normal» á varios ex- alumnos de la Escue
la Normal Mixta de San Nicolás. 

Dep~ntamcnto rllo Instrncciún l'úhlien. 
Bncnos Aires, Dieiembrc 1 S <le 18~1. 

Resultand,J de 11) m lnif0,:;hcln pH' la Dil'l~d,¡;·;l d,; h EsctJ<~h N,)t'l11:1l 
Mixta de San Nieolús, er¡ ::::11 n<>ta dnl lG del e )t't'ie:tt.e, que los ex-nlnmnos 
de que hn~~c meneión, hnn terminad!) sus estudios profesiottnles con ruTe
glo ú lo. dtsp:ICsto por· el nrt. 9 del Plan vigente, y en vista de lo inf,¡rma
do por la l¡¡speccivn, 

Et Pre,c;idente de la Rc¡Júb!ica

DECIUCTA: 

Art. tu Confi(Tcse ú los ex-alumuos de la Escuela Normal Mixta de San 

-~ 
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Nicolús, Seilor Junn Bautista de Ar{unbmtt (l1íjo) y St'L1s. Clotilde :\hmuela 
Bores, I\lnnneln. l\laría l\lngdnlena ele Felipe, Lnisa ele Felipe, Mercedes 
Hufina l'vluscío, Sccunclina Per;1ltn, Rosa Pozzulo, Cipri:1na FetT~tdas, Dolo
res Ulwcln, y Juana l\lnrín Vizcayil, el título de <1;\lnestro Normnh y espída
seles el diploma correspondiente, el que, una vez ¡wotado en el Hegistro 
respectivo, sen\ remitido ú In Directora de la Escuela para su entrega. 

i\rt. 2v Comuníquese, ¡mblíc¡uese y dóse ni Hegistro Nacional. 

PELLEGHINI, 
JuAN BALESTHA. 

Acuerdo autoriza.ndo al Rector del Colegio Nacional de San Luis, para invertir 
2037.80 S m¡n. en la. refacción ele las azoteas del edific:ío del Colegio 

Departamento rk Tnstrnrri<,n I'úhlica. 

llnenos "\ires, Diciembre 1\J dt' 18()1. 

lJe HCltel'dO COll )o :lCOllSejado en loS infot•mes precedentes, 

El Prcsidc,tlc de la l?cpúli7ic((, en Acuerdo General ele i\Iinislt'os-

HESUELVt•:: 

Autorizase al H.ec:tur del Colegio Naciilnnl de San Luis, par'a invet·tit· 
hasta la suma de dos mil /¡·cintll !1 siete pesos con ocheula centalJOS mo
neda twcion,¡l, tomada de los fundos provenientes de los derechos de ma
tdculas, exúmenes y espedición de certilicados, en In ref:lcción de las azo
teas del editkio que ocupa ese Estnbler;imiento, ú cuyo efecto queda acep
tado el presupuesto ¡wesentndo pot' el industrial Antoniu Cuaclri. 

Estos tt·tdJ;1jos se llevnrún ú cabo b:1jo In inmediata vigilnncia del Ingenin
ro Nacional de esa Seccic)n Scilot· H.nfael Leon; c¡uiün, pat·;¡]os efectos d8l 
pago de ellos, espedirú préviamente el cet'lificado eort·espottdientc, que 
harú constar e¡ u e diclws obras lwtt sid<) s<ll i.-;faetorin m en te ejecutadas. 

Hemítnse este esperliente ni H.ectot' del ClJiegio Nacional de S;ln Luis 
para que proceda de confunnidad con lo resucdt1J y a\'ÍSCS<2 ú Contadu
l'Ía Geneml. 

PELLEGHE~ 1.--JuA N R\I.ESTnA.-VrcENTE 

F. LóloEz.-Josi~ V. ZAPATA 

Decret8 jubilando á. Don Pase:ual Ruiz 

Departame-nto <k fnslrl!C('i<.,n Pública. 

Buenos .\in's, Dicil:mhrc ~1 <le 1801 

De acuerdo por ],¡ ínfut't11<Hlo pot' In Contadurí'1 Gcnet·nl y de confor
m idnd con ln que dispone el nrt. ·'Í" cL:l la Ley Núm. 1DOD de fecha 27 de 
Noviembt·e de 188G, sobre jubilaciones ú los I\laestros de Instrucción Pri
mal'ia. 

. .. 
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El Presidente de la Rc)JI:rblica-

DFCIWTA: 

Art. 1 o Con g1we ele la mitad del sueldo que aetll:tl mente tiene asig
nfldo, jnbílnse nl Preceptor' de la Eseuela St1perio1' de Varones Nc 1 del 
13 Distrito Escolc>r Je la Cnpit<1l, Seilor Pnseu:d Euiz. 

Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto serú imputado ni 
Inciso 17, ltern 7, del Presupuesto del Depül'tnmento de In:"trucción Pú
blicn, mientms el ((Fondo Es¡)ecinl de PensioiJesn, no produzca lü renta 
que Jija la Ley ele In .lvlntet Í<l. 

Art. :3o Comuníquese, publíc¡uese, clóse al Hegistro Nacional, y vuelva 
este espediente al Consejo Nacinual de Ed~!cnción, !para sus efectos y 
pttra c¡tie se'' allí archivado. 

PELLEGHINI. 
JuAN B,,r.EsntA. 

Decreto jubilando a D. Jorge H:atzentein 

lkparlamunto de Instrneeit'm Pública. 
Buenos c\ires, Dicieml;rc 2\l de 1801. 

Habiendo el Sr· Jorge KatzentL~in, Director y Pt·ufesor· de In Escuela 
Normal de l\laeslt·os dL; Conientes, comprobado que tiene los ni'íos de 
scn·icio r8cpter·idos por la Ley ¡xmt ~et· j1;.biln.do con sueldo íntegm, 

El Presdeílle de la Ne¡JidJlica-

DECtWTA: 

Art. lo Acu{~rdnsn ni Sefíor· Jor·ge Kntzentein, Director y Profesor· de 
la Escuela ~~n·mnl de lvlaestros de Corrilmtes, la jubilación coiTespon
diente :ti stwldo íntegro, de cuatrocientos oeinte pesos moneda nacional, que 
r.~ci be a dual m en le. 

Arl. 2u Cornuníqucse, publíquese <~ insél'tcse en el Registro Nncionnl, 
pr~·~vias ¡,,s a¡~otaciones del caso en el Hegistr·o ele Estadística. 

PELLEGlUNI. 
JuAN BALESTtL<\. 

Resolución dictando algunas medidas indicadas por el Comisionado Espacial Sr. 
Santiago H. Fitz Simon, sobre la inspección hecha por él, en la Escuela Nor
mal de Profesores del Par<:.ná. 

Departamento de Instrucción l'úhlirn. 
J3nenos Aires, Diciembre :10 de 18\ll. 

Visto el informe presenlt!do con motivo de la visita de inspección 
prnctic:.1cla en la Escuela Normal del Pnranú, por· el Sr. Snntingu H. Fitz 
Simon, Comisil)nnrlo EspecÍ;J] del i\linislcrio ele Instrucción Pública pnra 
inspecci\)nat' los Estableeimientos de ensei'íanza en las Pro\'Íncias del Li
toral, y resultando ele cliclw informe: 
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Que, si bien la parte concel'lliento ;\ la disciplina de aquella Escuela os 
buelln, lo que se retiere ú la. ensefíanzct. aduleeo dt) defecto:-:; sustnnciales, 
que la dailnn fundamontülrncnto, y Pll algunos casos la cstor-iliz:m po!' 
cnmpleto; . . 

Que este 6xll0 deplül'able depende, csclustvamct!le, de los medos mó
todos seguid,Js por nlgurws de ll>s Profesores y ele la falta de cnmpelencia 
de otros paru desempei'ídl' las ftl!lciones de que cslúll eiiC<ll'gados; 

Que el estudi'> de materias de impo1·tnncia prinnrdi<ll, como las IVInte
múticüs, se ll<!Ce en condiciunes tnL;s, que su resultado ha sido completa
mente negativo, hasta el ptlnto de lwbet' curs<>s enteros, como ha stlce
dido con el 3" y 5° ni'ío "upet·ior·es, etl los que no hubo utl so],J alumno 
que supiera resolve1' los 1)!'nblernns de trigonometría y geometrín, que den
tro du los l)l'ogramns respectivos les ¡)!'upuso el lnspectO!' dumnte d 
exárnen; 

Qtle en ot1·as materias, de impol'lnneia igualmente cnpit,d, como el 
Idioma Nacional, se han obtenido resu!Uulos nMt!ogos ú los anteriot·es, 
lwbiénduse comprobnd'l ¡,, m:lln ¡weparneión de los alumnos, nu solamen
te en todas lns pruebas esc1·itns á que fueron sometidos, sinó que corno 
lo hace C<)nstar el St·. Cornisiotlado, hnst<1 lns sulicitucles que le fueron 
presentadas po1' algullos Profesores Nonnnles ya recibidos, contenían 
errores de orlog1'afín; 

QLle lo que Stlcede con lns matemátic<lS y el Idioma Nacional, pasa, 
mis ó ménos, con los clemús ramos que comprende el Plan de Estudios, 
escepción hecha de la Ilistoria, único en r1ue el resultado de los exáme
nes ha sido :::n.tisfador·io; 

Que hay en el Departamento de Aplicación, Profesores cuya incom
petencia comprobada haee indispensable su inmediata separación del 
Establecimiento, á fin de evitnr los perjuicios que su permencncia 
ocasionn. 

Por· todo lo espuesto: 

El Presidente de la Rrpública-

nESUELVE: 

1" Que se llngn snber· al Dit·ector d1o lo. Escuela Norm<l del P<u'aná, 
que el Gobierno se ha impuest') con el mayor clesngmdo de los hechos 
que el p1·ecedente informe consigna, y que revelan que ese Estableci
miento, en su marcha ¡)['e:;;ente y en los resultado::; ele su ensei'íanz:1, no 
responde, en maner·a alguna, ú los ¡wopósit,Js para qtw fué Cl'eado, ni á 
las erogaciones que el Tesoro de la Nación hace para sostenerlo, ni 
al renornbt·e honroso que por sus buenos fcutos adqt!Ír·icr'a en otras 
épocas. Que, en consecueneia, el Gobiet'I1'J espel'a que el Dir·ectot' y el 
per·sonal docente de ese Estnblecimiento, dedicarán en adelante toda la 
atención debida al cumplimi,•tJlt) de sus respectivos deberes, poniendo 
cada uno, dG Sil p:11·te, , ('l etlllll:t-1') y In. euiJsngt·acióu requ,el:ida,_ á fir~ 
ele hacer desapat·ecel' a la rnnyur· bt'eYednd, todas las dehc1enctas e 
irTegulnridücles nclunles, y coloca!' ú esu Escuela en el alto nivel qtle 
antes ocupó. 

2° Exonórase del puesto de ~'vlaest.I·os de C+racll) en el Dep:u'larnento 
de Aplicación, á las Sei'í,wiLas, Ana nobles y Ana Lópoz, y nl Seiloe 
Tornas Piw. 
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so Pase este espediente ú la Inspección, ú nn de que sean oportuna
mente tomadns en cuenta y se adopte las medidas que stnn del caso, 
lns inclicaciunes c¡r1e !lace el Sefíu:· Comisionndu Especial sobre el re
sultado de los <:xúmenes ele lus nltmmos, sobre los rn6toJns inconve
nientes qtie siguen n!gunos ele los P1·ofesures y sobre modilicileioJJes en 
la Hegencia y en la orgnnización de lus G¡·,ulus e11 el Dep:11'tamento ele 
Aplicación. 

4° Diríjase nota al Comisiunaclo Especictl Sefíot' S<tntingo II. Fitz 
Simon, agrnclecié:ndole, en no.nbt·e del Gobierno, el impol'tnllte servicio 
que acaba ele prestar á la Inst.rueci('lll Pública, desempeü•wd·) con alto 
celo y de maner'<t plenamente sntisfactoriu, la delicada t<l!'ea qwOJ el Go
bierno le confió al encar·gaclo de pmetic<tt', como representante del l\li
níste!'io, una prolija visita ele inspecció11 en tod<JS los Colegios Naci,JtHtles 
v Escuelas Norrmdes de lus· Pro,·ineias del Litoral. 
" 5~ Comuníque::e á qu:enes conespondu y pnblíquese. 

PELLEGIUNI. 
JuAN B,\u~sTttA. 

Decreto confiriendo título de Maestra y Sub·Preceptora Normal, á varias ex-alum
nas de la Escuela. Normal de Profesoras de la Capital. 

Depntamento llo Instrucción l'úlJ!ica. 
Bncnos Aires, Diciembre ;Jl tlc 1801. 

Hesultand<) ele lo manifestnd l por la Dit·ectom de la Escuela Normal de 
la Capital, Cjlte las ex-ulurnnas de q11e h:lCP mención, han terminado sus 
estudios pr·ofesionales con arTeglo ú lo estnbleeido en los mtículos 0 y 
10, respectivamente, del Plan vigente, y en vista ele lo infurmndo por la 
Inspección, 

El PI'Csidente de la Repú1J1ica-

DECHETA: 

Art.1o Coniiét·ese á la ex-alumna do la Escuela mencionuda, Sl'ta. Célia 
Gonznlez, el lítulo de ((T\Jaestra Normal)). 

Art. 2° Confiérese igualmente, el de Sub-Pt·ecnptot'rt Normal, á las Stas, 
Julia Laffitte y Arseuia Gornoz, y espíclaseles el diploma correspondiente, 
el que, una vez anotado en el l{egistro respectivo, serú enviad;) ú la Di
rectora del Establecimiento nornbl'ado, para su entrega. 

Art. S° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el L{egistro Nacional. 

' .•. ' 

PELLEGHINL 
Ju,\N BALESTHA. 
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l\1ES DE DICif~lVIBRE 

Decreto promoviendo al empleo inmediato superior, á varios Oficiales del Ejército 

Depnrtmmmlu de Ciuerrt' 
Buenos Aires, Didem!Jre 30 de 1801, 

V islas las propue:-;tas üe ascenso elevadas pot· el Esta :lll l\Iay,)l' Gene
ral pm·a llenitr las vacantes en los Cuerpos del Ejt'~t·c:íto, 

El Presidente dJ la Rept'tbfü:a, con sujeción á lo establecido por la Ley 
de Ascensos--

DECH.ETA: 

At·t. 1" Promuévnso al empleo superiot· ÍllmedLtto, ú. los siguientes 
0(1ciales de-

;lrtillei'irr: 

Al ernpled dt~ Capiü1n, ú los Tenientes 1" Abe! Dí<1Z, :.hri<mo Vasqueí'> 
Nic,dús d~~ Voclia, Gt·egorio Veler:, Estanis!ao López, Pablo Escnlad<l, 
i\Ianuel Bórce11:1, Cuttstant.ino h~eybaud, Benjamín Gnrci:J Aparicio. 

Al empJ,~o de Teniente 1°, á lus TenÍlmtes ;!os idartín il<Jchguer:, Jusé H. 
Cáeet·es, Juatl 1<:. Zunino, Guillermo l\lnson, Benjamín Estradn, Segtmdo 
Gimdo, Eul'rnsi<l Va!dez, Félix Buschinzzo, Artmo Albn.t'l'acin, Tornús 
Vallée. · 

Al empleo de Tenietlt.c 2°, á los Alfet·ez: Eusebi) lbclües, i\liguel J. 
Gonzalez, Vicet1tc p,¡sa,\.:,:; S:1raví, Josú !VI. l\Iugica. 

Al empleo de Alf~;t·ez, al s~u·gento F' disLítlgnicL>: Cúl'l<)S J. Perctlta. 

J¡¡fantc¡·ía: 

Al ernplco de Cnpitnn, ú los Tonientrs 1 °' Juan Desnque, SecundincJ 
C<tsns, Fmncisco Berdíct·, Ju<::é Beng<)\8<1, Ernílio E. Correa, Salvador 
l\InrtítJez, Lennclt·o Arwyn, Gerard<) An:wzndi, Junn Castellano:::, Pedro 
Villo!clu, J nan l\1. Bnlado. 
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Al empleo de Tenientes 1'' ú los Teniente 2''' Jttan B. Moncalvo, Ent'i
que Pozz<>, Eustaquio Heinoso, .Tosú Irustn, Stomuel Sanche:z, Manuel 
:MarLín~~z, Luis Cnpurro, Cúl'los Zárnlc, l\liguel Girr)n, Enrique Zncconi, 
Hamon l{eboyral, Teodolindo Linares, Feliciano Lobo, Pedro A. Pintos, 
Jo¡'gc Seüornn", Eclunrdo Tolosn, De!Jin Ovrjero, Julio B. Ferrnri, Ha
mon Noguern, FraJJciseo Concha, Pedro E. l{r:inn, 1\l:\nuel l\huJrique, 
Vicente 1\'lartíJlez, Frnncisco Arigós, Benjamín l\Lltoso, Fr·nllcisco Dé11is, 
C~u·los Busetli, Guillermn l\lencluz,l, Enrique Jtwreguibcrry, Juan N. Zc
bnllo:.:. 

Al empleo de Teniente 2" ú los Subtenientes: Modesto l'vliller, Sever·o 
Lnspiúr·, Edmundo Alvnrez, Homelio Fernnnclcz, Jusó E. Hodriguez, José 
T. Leclesma, Juan Gusman, I~ndolfo B. l\lartinez, Ant.unio Gerkr:ns, Juan 
C. Graci<lno, Germnn I. Lopcz, Augusto Acostn, Hamon \Janznnares, Luis 
Lópori, Cayetann Hnmirez, Fmncisco Juarcz, Jw1t1 F. Her:alrle, Alejandro 
Jain'!e, José E. Uriburu, Juan F. Astengo, Abmlwm l\Io¡·nles, 

Al empleo ele Subteniente, ú los Sar·gentos dbtinguitlos: Pedro Gnrcia, 
Juan Francisco Jerez, Pedro R Cuilclcmes, Luis Fortunato, Juan C. 1\'lu
gicu, José i\1. Urien. 

Ca()(( 11 e¡· ia: 

Al empleo de Cnpitnn, ú los Tenientes 1',s: Jos6 N. Espeche, Pedr'o 
Guevnr'i1, Cárlos i\I. Ferrwdez, Jos6 Santos, José: Blusco, Francisco Ec:be
vetTin, 1vliguel Silveyra, Angel E. Silveyrn. 

Al empleo de Tcniellles 1''' ú lus Tenier1tes 2os. Pedro Carbone, Mar
cial Cuenca, l\Junuel AgrtiJTe, Josó J. Tot·res, Domingo Bclisle, l\1a:·iano 
Marquez, Fol'ttmato Leyri<t, Pecli'O J. Zunino. 

Al empleo de Tenientes 2os ú los Alf6r·eces: Benjnmin Cnballes, Jos6 M. 
Villnfaíle, i\Júximo D. Cabra!, Juan Ji'rossa, Miguel Dufcyt. 

Al empleo ele Alférez, ú lt)S Sargentos distinguidos: Abnl~am Gomez, 
Julio Bmd1z, f.,J,wucl T. Suntillún, Vi.::toriano A. Cnsco, Pedro Amaranto, 
Lisnndr·o Soto, Aristóbulo Cúcet·cs, Evnristo Ochot1, Guillel'mo Dinz, Pe
dro A. (~uiroga, !'lúcido Sosn, Anton)o Prndo. 

A!'t. 2u Espídansc los despachos respectivos, comuníquese y publí-
quesc. 

PELLEGHJNI. 
N. L!!.VALLE • 
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l\1IES DE DICIEMBRE 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador d0l TL•aspol't'3 «Villarlno» a 
Don Benito Baez. 

Departamento de :\Iarina. 
Duenos Aires, Diciembre 2 de 1891. 

El Presidente de la Repilblica
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrnse Comisn.rio Contadot' v Pngador del trasporte ((Vi-
llarinon al ciudadano DcJtJ Benito Baez. • 

Art. :8° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Hegistro Nacional. 
PELLEGHINI. 

N. LEYALLE. 

Resolución autorizando a la Prefectura Marítima para que pro \'ea al Trasposte 
.. villarino" cuatro mil raciones. 

Departamento de ::\Iarina. 
Bnc•nos .A.ires, Diciembre 2 ele 18!J1. 

Debiendo emprenclet· vi<lje en b1·evc ú los puertos del Sud el Traspor
te <<Villarinon, y rle conformidnd ú 1() informado pot' la Contadmía Ge
neral de la Nación en el espediente respectivo, 

SE RESUELVE: 

Al't. 1<> Autol'Ízase ú la Prcfectma l\Iarítimn. pat'a que provea al Tras
porte ((Villat·inon cuatro mil racÍOil•~s; debiendo el Comandante del mis
mo, rendir cuenta documcnttJ.cla al regresa¡· el buque al puerto de esta 
Capital. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértescsen en el Hegistro Nacional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLg 

... 



.··,..· 

842 MlXISTERIO DE ii!ARINA 

Resolución concediendo los premias de l:t Campafía de "Los Andes", al Teniente de 
Frago.t~, Don Angel Ustariz 

Departamento de :\Iarina. 
Buenos "\ircs, Diciembre 5 de 1801. 

Vistos los informes que l)l'eceden, 

SE llESUELVE: 

Art. 1° Concódense los pet·mi,)s de la Cnmp<lila de (<Los Andesn, al Te
niente de Fr<'tgata Don Angel Ustnriz. 

Art. 2° Comuníqtwsc', pub[íi'¡ucse y dóse nl I1egistt·o Nncional. 

PELLEGlUNI. 
N. Lt<:VALLE. 

Acuerdo autorizando al Est:v:lo M1.yor General de lYI:\rin::~. pa1•a que pPoceda á 
efectuar por la Dirección de Arsenales y Talleres, l<:1.s repar::1.ciones que nece
sita el Trasporte «Azopardon. 

Departamento de ?.\arina. 
Bnenos Aires, Diciembre lC de 18\ll. 

Siendo de mgentn necesidad pt·ocedl:l' ~·t efecttWt' las reparaci:mes que 
necesita el Tt·nsprH·le 11Azopnrdon, á fin d~ qtte pueda en lu sucesivo pres
tat· los servicios que se requieren, 

El P¡·esirlcntc de la República, en Acuct'do General de l\linistt·os-

nESUELVE: 

Art. 1° Autot'Íznse al Estad¡) l\Jayor Gencml ele :\!mina pat'a r¡ue, a la 
mayo!' bl'eveuad, proc0cl'1 á ef~~cttmr lns t•cpat·n.ci,mes que nPcesita el Tt·ns
pmte 11AzrJpn.nlon, pO~' L1 Dirección Gener·nl ele Ar·senales y '1\tller·es de lVIa
rina, de conf,Jt·midari al pt·ec.;upr¡e;;;to f mnnlado p~)t' esta Repartición, impu
tándose este gastr), nl inciso 8, ltem '1 del Prasup·testo vigente del Departa
mento ele l\Int·inn. 

Art. 2° Gnnuníquese á quienes corresponda, á su;;; efeetr)S, publíquese 
y dése al Hegislt'l) NaciOtwl. 

PELLEGFUNI-N. LEVALLE.--Josí' ZAP,\TA. 

-V. F. LóPt,z.-JUAN BALESTH.A.

EsTANlSLAO Zrm \LLOS. 

Resolución nombrando Comanda.nt,~ de la. Draga a! sePvicio de la Prefectura 
Marítima, al empleado de la misma Repartición Don Floro Saavedra 

Departamento ele Marina. 
Ilnonos Ain•s, Diciemhre 17 de 180 l. 

Vista la propuesta que precede, 
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SE !U~SUEL VE: 

A e t. 1 o N órnbt·ase Comatld<Jil te de la l)¡•ag1. al se¡·vit;io de la Pr·efcc
tma fvlarí ti m a, n l empleado de la misma Repal'tición Don Floro Saa ve
drn. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese ó insértese e11 el Hegistt·o Nacional. 

PELLEGltiNI 
N. LEVALLE. 

Decreto aprobando los exámenes de fin de curso á los alumnos de la Escuela 
Naval. 

De¡m~tnmento <le :.\!m·ina. 
lln-;onos Ain•s, Diciemhre 2·1 rle 18\ll. 

Atendiendo á los ftmd,1mentos del infonne que précede, del Coman 
dante Directot· y de la Comisión ex.nrninaclora nombrada por este Ivlinis
terio, pnt·a pt·esidit· los exámenes de fin de cur::=o, de la Escuela Naval, 
que tuvieron lug;H' en la primem quincena del corriente mes. 

Visto el resultudo obtenido en los mismos, y teniendo en cuenta lo 
manifestado por el Directo¡· de ese Establecimiento, 

SE llESUEL VE: 

Art. 1° A¡wuébanse los exámenes de fin dr. cul'so celebrados abordo de 
h Corbeta «Cllac:tbucc))), en h pr·imm·a quincena del cor·r·iellte mes, ante 
la Comisión nornbmda nl efecto. 

Art. :za Quednn r·ecntiocidos en el empleo de Guardias Mar·inas de la 
Armada, los PX. -alumnos del cu<u·to at1o que se mencionan á continua
ción: Jorge Spu!'l', Federico l'viartinez, Guillet'mo rviulvany, Enr·ique 
Fliess, E:1rique i\Ior·eno, Daniel eJe S0lier, Cósnr· Lng•)s, Joaquín Hami
ro, Ill)t'<tcio Pereyr·n, Fe·'lerico Casadó y José Cnpnnegra. 

Art. 3° Pasarún ú cursnr· el cuarto Mío de estudios, los alun"!nos que 
han rendiclo el ter·cer· nÜ•), y que ú c,mtinmwión se espreso.n: Il•Jt'acio 
Ballv6, Artuco Celer·y, Albert<> J\Iut·eno, Zenon Chinppe Ducen, San
tingo Dlll';lll, Lauco Lngos, Ricardo Ugar·rizn, Ricanio Hem1elo y Ale
jnndt·o Schade; debienclo rendit• ex.;í.men los d•)S últimos en i\Iat·zo, de 
Ccl.lcuh diferetJcinl y Geomett·ia Descr·iptiva, t·espedivarnente. 

Ar·t. 4° Pnsc~rún á cur·s¡u· el ter·cm· ai1o los alumnos aprobado en el 
segnndo, y que son: Cludomit·o Urtubey, Pouhatan l)nge, Nicolás Bar
bará, Abe! H,enurcl, Juan Salvnclut'r)S y Samuel Anmútegui; dándose de 
baja á los nlmnnos: Eduru·do Vasquez G-onzalez, Claudio Henestt·osa y 
Manuel Fet·n;!nclez Oro, de conformidad con el mtículo 108 del 
Reglamento Ocgónico, 

Art. 5° Pasüt'ún ú CLll'ScU' el segundo at11) de estudios los alumnos 
aprobados en el primeru, que son: Elias Ayala, Hipólito NCn1ez, Eduardo 
Pereym, Cúl'los Miranda, Manuel Dwwte, Hnmon Het'l'er·a, Juan A. lVIa
ckinley, Ulpinno O. Canseco y Eduardo Ctmpi; debiendo r·~petir· el at1o 
los alumnos Edual'do Rarnirez, Julio Planes, ivlatlliel K T!'llebrt, Alber·to 
Homero, Angel P8rdal y Galan y Artur·o Heycs; clándo3c de baja ú los 
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alumnos Luis Vasc¡uez, Agt1stin Bc1yn, Cnsi,mo Otncgui, Emilio 1vi. Fiori 
\' Celestino SiiYnno. 
" Art. 6° Espídnnse pOI' d Dcpnrtamento t'espectivo 1 JS despachos de 
Gu:1rclia Ivinrinn á los ex-alumnos c¡ue se mencir)nnn en el nl'tículo 2°. 

Art. 7" De conformidad con ln rnanifestarb pul' el Dit·ectot· ele lit Es
cuela Navnl, designase una Comisión C<)tnpuesta del Se!ir1I' Contra-Al
mimnte Don Daniel ele Sulie1·, Capitan de Nnvío Drm tvinrtin [~ivadnvia, 
Capitan de Frngnta D1m l\Innuel J. Gareia, Comandante Diredor y per
sonal docente de la Escuela NaYal, .~ los objetos espr·osndos en la ¡ll'ece
dente nota; cuya Comisión deberá espedirse en el mas breve plazo po
sible. 

At't. 8° Tiágase sabet· que este I\linisler·io so halla satisfecho del colo y 
la competeneia demostr·nda po1· el personal ducente de arptel Estableci
miento en el desem¡wfío de sus respectivos cm¡)lcoc:. 

Al't. 0. Comuníquese, publíqucse 6 iiJs6rtose en el Ilegisti'O Nacionnl. 

PELLEGniNI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo la b~ja y absoluta separación del servicio de la Armada, 
al Cirujano de 2 r.l clase Dr. Don Nicome::!es AnteJo 

Dcpm·tnmento de l\I m·ina. 
Buenos "~ires, Diciembre 21 de 18Dl. 

Atento lo manifestado en la pre..:edcJile notn, 

SE 1-WSUELVE: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta sepamción del servicio do In. Ar·
rnada, solicitada por el Ci1·ujano de 2a dase de la mismn, DI'. Don iN
comedes AnteJo. 

Art. 2' Comuníquese, publíquese y dése al Hcgistro N<teionnl. 

PELLEGl~INI. 
N. LtWALLE. 

Resolución exonerando de su pue11to al Ayudante de la Sub-Prefectura de Paso 
de los Libres, Don Justo H. l'.1orrillas: y nombrando en su reemplazo, al ciuda
dano Don Samuel Torres. 

Departamento de ::\Ia rinll. 
Buenos Aires, Diciembre 21 ele 18\ll. 

Visto este sumario, y do conformidad con lo dictaminado por el Au-
ditor de lVInrina; 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Exonórnsc ele su puesto al Ayudante de la Sub-pr·efectura ele 



MINiSTEH10 DEL lNTI~itlOR 

Resolución ordenaando la esrrituración de un terreno en Resist'3ncia, a favor de 
D. Mariano Cabrera 

Departamento del Intc·rior. 
I\ncnos ,\ires, .Tnlio :; <le 1801. 

Atento lus infut'l11C.3 11l'oducidos en este espccliente, 

SE HESUEL VE: 

Pose {t b Eseribauín. Mnyot' de Gobiet·no pum que estiendn el tílulo 
definitivo de propiedad ú favor ele D. i\larinno Cabt·er;1, p•Jl' el solar 
letra A, de la m:mza1m núme1·o 85, de la Coloni<t Hesistencia. 

Comuníquese, publíquese, d6sc nl Registt·o Nacional y efectutvlo ln. 
cscrilumción, archívese. 

PELLEGlUNI. 
Josi" V. ZAPATA. 

Decreto reconociendo á D. Juan Iribarne, como antigu:J p:Jblacbr de un campo en 
el Rio Negro 

Dcrrtrtnmento ¡1c1 Inter'or. 
Bncnos Aires, .Tnlio 2;3 ele lSlll. 

Visto este cspeclienle y los informes producido:.;, 

El Presidente de 1a Rcp(l.b/ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á D. Juan úibni ne, como antiguo pobbdor· de un 
campo en el Te!'I'ÍL•)l'io del Hio Negro, y comprendido en los benct1cius 
de la ley de 27 de Octubre de 1884. 



848 1\II:\'IS'I'EJUO DEL IX'l'KRIOR 

Art. 2Q La Ofieina Centl'al de Tiei'I'as y Cé'lonias, 1wocedeni de acue¡·do 
con el iote¡·esnclo ú detennina!' la ubicncióiJ de dichrJ campo, fijando la 
O:':'lensión del Úl'C<1 qu.:l le cot·¡·espon1ll, de acuerdo con la Jev de l<t 
mnteria y deereto !'cglarnentario de la mismn de 20 de Ene1·o ele 1885. 

Art. 3° Detet'lllinnd<l clieha ubic<1eiéJil y llenudos los requisitos, en su 
cnso de menstii'n, liquidación, pago y todos lns dcmús establecidos en los 
nrtículos Go, 7° y So del citado dc·~t·eto en la f'ut·ma e11 ellos indicndn, pase ú 
la Escribanía General de Gobierno para que espida el respectivo título de 
propied<td definitivo. 

Art. 4" Comuníquese 6 ins(:!'tesc en el negist!'o Nacional. 
PELLEtHUNI. 

Jos(; V. ZAP-'I.TA. 

ResaJución no haciendo lugar á la reclamación eh los herederos de D. Florentino 
Castellanos, para que se les dé posesión del terr•eno situado al S. E. del Depar
tamento de Agricultura. 

Dt•parlanll'nlo tlel Interior. 
Buenos "\ircs, .J nlio :o!G tlo 18\l l. 

Do ncue¡·Jo eon el precedente dictúmen del Sr. Pl'ocurnclor· Gcnernl 
ele la N:tci6n, 

El p,·esidcnte ele !a Rcpúulica
DECtlETA: 

Art. 1Q No ha lugar ú !<1 roclam:tciún entablada p,)t' los he¡·cdoi·os do 
D. Florentino Cüstell:1nos, referente ú que se les dé ponsesióll del terreno 
que forma el ángulo Sud-Este de los ocupados por el Departamento Na
cional do Agrieulturn. 

Art. 2'' Comuníquese, pulúqtrese y cl6se al negistt·o Nnc:ionnl y n!'chí-
vese. 

PELLEGFUNI. 
J u SÍ' V. .z A p ,\ T A • 

Acuerdo ordenando la celebración ele las honras fúnebres por el fallecimiento del 
Senador Nacional, Dr. Gerunimo Cortes 

Dcpartmnonto tlel Inifrior. 
Buenos Aires, Julio 2G do 18\ll. 

Habiendo fallecido en esl:< Cnpitnl el Seílor Senndoi' ni Congreso Nn
cion:d po1· In Provincia de Có1·cloba, J)¡•, Ge1·ónimo Cor·tés, y siendo un de
ber del Gobierno honrar la memo~ia de tan distinguido eiudachtno que 
In ¡wo;:;tnclo ni pn.is itniWI'tantes senicius en distintos puestos que ha de
sempeüado con inteligencia y patriotismo, 

El Presideide de la Rep(/b!ica, en Acuer·do General de lVlinisti·os

ACUERDA: 

Art. 1" La bnnclern nacional permanecerá Ct rne.Jia. asta en scüal ele 



duelo dlit'<lrdc el día de mni-Iilll(t nn t·;clos los Esl<l blecí:nieutos pliblíeos 
<le la ~~ncÍ•lll. 

Ar·t. ;2° Lo,:; gnstos r¡tte d,~lll:ll!dc rd t)illÍcTI'u del Sr. SL:IlilllJ!' Cortés, 
scr(u¡ U>Sll':l dc.s Jl"l' r~l (-il)hicnw :\:tciull:tl. 

Art. :3" Puf'(': .\líni,.;l<'I'Í•' de la Ctlr'l'l':t se d1clnr:l1l Lts <:mlt:·r¡es del caso 
pnra que se tributc•¡J !<:;:-; lt<'li\Ji'CS C•Jl'tTspnil:lÍcill''S. 

Art. ¿lo CuilltiiiÍCJUCSe, pub:íqtic•se· ü ÍIJS<~rtcsc Cil el H<~gíst1·o i'hc~ionnl. 

Departau:enio del lnieri1•l' 

PELLEC:!ni\l[--Josr~ V. ZAPAT.\.--:'-J. LF.
v ,\ LLI\.--- VICENTE F. LóPEZ. 
-EDU.\;wo CosT,\. 

lllll'llOS c\ires, Jnlio :23 de JS>Il. 

Siendl) CClnv,~nicrdc que en t."LL<s Lts líilcns fC)I'l'C:tS <:n GsplrJt:tciún lla
vn el intcrvcntur ú que se rcfi,:n: el Decreto de fecha 2D de i\Inrzo del 
;llliJ ppclu., 

Rt ]-';·¿•.•;ideli!e de /u RrpúO!ica-

!J[·:CnETA: 

At't. 1° :\,:m1brnsc lrJ(e¡·vellt•Jt' de Lt línen ele «Rll1ia Blnnr::t'> ú «Villa 
i\lereedc::;n 1t fl. Luis V<-~g<l, en la de ,,\lonte C,\Sc~¡·o::;J> ;'t <<:\le1·cc:des de 
CllTÍeiJ!.e;-;>) ú 1 ), EtJgeniu C. lli,tz, e11 h de <<Vi!Lt \];¡¡·ia)) ;í. «lltlflnon ú 
n. V . .:\lej;tlllli'J Quiro::;<', y ell L1 ck «S:lll Cristóbal)) ú <ITl!cUtlHUPl ú D. 
Ju;tll A. Dil;Jcel. 

A rt. 2" La DireecÍÚ!l de Fer·¡·¡)-CnJ'!'i!.~s, cbrú ú estos Interventores lns 
instruecione::; del c;;,S•J con <II'I'cglu :ti Dccrl'lu de 7 del cunicnte. 

Art. B" Co!lll!IIÍIJl!CSe, publír¡ucsn y c)¡>;,;e ni l~~'gÍ:,;tru N<lciotJ:,I. 

t>F:LLEGIUL'II. 
Jos(: V. /,:\P.\TA. 

Resolución npl~obando los planos r~lativ8.:~ ú.. la rcco:l::>trncc16n del ll1crro-Carril 
Ccntl'<t.l Norte 

llc-partalllt:lllo <.ll'l Inil:riur. 

VisLl este nspcdientc i!lici;tdu por el l'<'j>I'f:SC'Ilt<tlltc del F. C. Central 
de Cémluba (S1~cción Central :\,;¡·te) y de acucrd,l eu11 lus iiiC)t'lllCS pro
ducidos put' lns cdicinns cowpctente:-:, 

111 Aprub;u· lus pL1ncs relntivos ú h reconstniCI'ÍÓil y llll'ju;·(t del F. 
C. Cent1·al Nm·te y ¡·amule:", exarnin:JLlns y <lpl'Obadus po1· el Departamen
to de Obt·as Públic;ls. 

• f'. 
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2o Comuníquese, publíquese, dése al Registr·o Nacional, y vuelva al De
partamento p;·ecitndo, á sus efectos. 

l:)ELLEGHINI. 
JosÉ V. Z~>PATA. 

Decreto nombrando Gobernadores en los Territorios del Neuqueu, Formosa y 
Chubut. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Tnlio 31 de 18\ll. 

I-Ltbiendo el I-I. S. dn Ll Nación, prestado los neuerdos r·espectivos, 

El J:,;·esidcnte rlu la República 

DECH"TA: 

Art. 1" Nómbr·ase Gobel'!1ador del Tel'l'itorio del Neuquen, por· el tér
mino de ley, ni Cii'Lljano del Ejército Dr. Josó A. Sillas; del de Formosa, 
al General Nnpoleon Urubur;u; y del Chubut, nl Teniente Coronel Luis J. 
Fontana. 

Art. 2o Comu:~íquese, publíque.:;e é insél'tese en el Registr·o Nacional. 

PELLEGl1INI. 
Jos.h; V. z,PATA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General ele Correos 
y Telégrafos y Don Pedro Avalia, sobre trasporte rle correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 tle 1891. 

Visto lo solicitado en este espcdiente y los informes producidos por 
Contaduría General, 

El J>;·esidente de !a Re¡n't1Jlz'ca, en Acuerdo de Ministros

DECI{ETA: 

Al' t. Jo A pruébase el adJunto con trn to celebr·ndo entre la Direct:ión 
General de CoJTeos y Te\(~grnfos y Don Pcclr·o A vnlin; quién se compro
mete á efedunt• el trasporte ele la t:OITespondencia por l'vlensnjerias y 
C01Teos ú caballo, en la linea ~iguiente: 1a (i\Jcnsnje!'ins:l desde Posadas 
á Santo Tomé y ptllltos ele trúnsito. 2° (Correos ú caba!lo) dt::sde con
cepción de lns TieiTns :'t S:111 Javier· y punto:o de trúnsito; mediante la 
subvención mcnst1rd de cuntrocie11tus pesos m/n. pm· el término de un 
nfío; y cu11 sujeción ú lns bases e:;Llbleeidas en el eontrato ¡·espectiVt). 

Art. 2° Pltl!líqucsc, insél'tesc en el H.egistr·o Nneiuwd, eornunícprese, y 
vuelva, ú sus efectos ú la Dir·ección de su procedencia. 

' . 

PELLEGHINI.-Josio: V. ZAPATA.- V1cEwm F. 
LóPEz.-EouAJ:oo CosTA.-Ju . .\N 
CAHBALLIDO.-N. LEVALLE. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Simon Capurro, sobre tras-
- porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, :\gosto 26 de 18\ll. 

Vistos los informes ¡woducidos, 
Apruébase el adjunto cuutr·ato celebradu entre la Dir·ecció11 General 

de Correos y Telégrafos y Don Simon Cnpuno; quién se compromete 
á efectuar· el trasporte de la cMrespondencia por mensnjerías, en la línea 
de Serodino y Santa Ter·csa; mediante In subvención mensual de($ 30 m¡ll), 
treinta pesos moneda nacional, por· el término de un ruio, y consuje
ción, en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contrato 
res¡9ecti VO. 

Insérte~e en el l{egistro Nacional, publípuese, comuníquese, y pase, 
para su conocimiento y eh"ctos, á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINL 
Josi V. ZAPATA. 

Decreto creando una Comisión encargada de informa.r sobre la mejor manera de 
utilizar las casas de propiedad Nacional existentes en esta Capital. 

Departamento del Intnior. 
Buenos Aires, Agosto :n tlc 1891. 

Consiclemndo: 1 o' qtw hay en esta Cnpital vnrins cnsns ele propiedncl de la 
Nación que pueden ser· ocupadas por nlgunas de lus Glicinas Nacionales ins
taladas uctwtlmente en edificios p::ll'ticular·es, cconomizátHlose así el alquiler 
respectivo; y, 2°, CJLW c~xisten pendientes algtmns solicitudes para el estable
cimiento de eust;s ele negocio en lus terrenos fiscales del Puerto, 

El P¡·csiclcnte de fa República-

DECRETA: 

Art. 1° Créase una Comisión encarguda de informar ni l\linister·io del 
Interior: 1° Subre la rnrjor rnnr~era de utiliznr L1s cn~ns de propiedad ele 
la Nación que existen en este l\lunicipio, Y<t sea instnl:1ndo en ellas algu
nas de lns Oficinas Nacionales que actualmente oc~upall edific íos parti
culares, ó bien. alquilúndolns en condiciones corwet1ientes; y, 2°, sobre el al
quiler que puede íijttrse parn los terrenos fiscale;-; drl Puerto; bien enten
dido que no se coneederú anendamientos 1Í pltlZO fljo, reservúndose el P. 
E. el dereclw de ltacerl(ls tenninar en cunlc¡t1icr· momento, mediante aviso 
con treinta di11S de anticipacióll. 

Art. 2° lJesísn:tsc p1n·a cornpotler esta Contisión, ú los Seilores Nicnsio 
Oroilo, Ingeniero Juatl Pi!·ovauo y Cor·oticl :\!unuel FenJclllLkZ Oro, y lJoc-
tor Luis F. Navarro. 

Art. 3° ComutJíquesc, publíqucse 6 insértese en el Hcgist!'o NacionaL 
PELLEGRINI. 

JosÉ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrato colebrudo con D. Lorenzo Jordana, por el cual se dá 
en venta á dicho seiior, una superficie de tierra de 4000 hectáreas en la Provincia 
de Córdoba. 

Departamento <lel Interior. 

Bnenos Ain·s, ;\goslo :31 de lSal. 

Vist'> lo espuestu en Lt nuta qtw precede, 

El Prl'sidente de la Re¡llilJ/ica-

DECl<ETA: 

At·t. 1" Apruébnse el contrato celebrado por la Olicitw de Tierras y Ctdo
nia::; 1;-;'q¡ D. Lorcnz, JOI'datl<l, por el ctlitl se cL"t en \'t"~nta :"t dicho seilor, una 
supe, ficie el<~ tictTa de cuntt·u rnil hect:"u·eas en In. Pt'o\·inci:t de Córdoba, 
Dep:lrtametllo dt~ In uUtlÍOtln, :11 pt·ecío de (18.52) diez y ocho pesos con 52 
cetlts. llllll. por hPctúre:l. 

Art. 2" ComtlllÍ([Uese, pttb~íqur:,:,e y 1kse al l{egistl'o Nal:ional, y ¡1l'éVi<l 
t'Pjl'l'"'Íc:Ít>il de sellv-;, pase ú h Escrihauía :\l:l,Y<1l' de Gobicl'llu pat·a In. 
eoiCT Í lU 1':\C i Ólt Col'I'PSp' lllll i l' ll (e. 

PELLEGIUNf. 
JosÉ V. ZAPATA. 

DccrGtJ aprobando el acta sobre prosecución de las Obr~s del Puerto 

Dep:nlamento del InlC'l"ior. 
Bnc:nos Aires, Sc,tiembrc ·i tle 1891. 

m í'í'i'sidentc de la !?cp/tb!ica-

UECllETA: 

Art. 1" Apru(~!Juse el acta adjuntn, labrada entre el Departn.rnento 
ele ltJ~GilÍei'OS y los Seiloi'GS Ecluar·du \Iadel'd l~ Ingeniero Santiago ]\J. 
Dobsnn, respectiva!llente, en repesentación del Gohiel'i1'> ele Ll Nación, de 
I<>S concesionarios tld Puel'lo de la Capital y de lns Ingenier·os directot·es ele 
];¡s Obl':tS del tllGilCÍOtl:tdu puel'to, ¡·elativa ú In prosecución de la:=; mi::Smas. 

Art. ;2·' L·ts tres Drngas gl'<tndes denumi:JacLts «L't Cnpitall) t<Pt·o¿r·esoll 
y <d{iadll!el,)l> de propiedad de Lt Nación, p:1S<U'Úil ú dt·<tg·n el C<lll;tl dd 
Norte en toO;l L1 p:11'te qtw no este~ d flllldo furtnacl<) de tu:::;::as, tilla vez 
c¡tll: h<ty:ttl terminado el dr,,g,Hlil del r~n11al dd tliaclltlelo. 

At·t. ;)·• Curnuuíc¡uese, pubiíqtJese <'l i:1sórtese en el !{egistru Nneional; 
i'ecll >, \·uelva este espediente ni Depnl'lüll1Cilto de Ingeniet·os, ú su::; ef¡:ctos. 

PELLEGln;\'I. 
JosL:: V. L\PAT,\. 

. . . 
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Decreto dejando sin ef0cto el contrato celebrado con D. Nicasio A. R.ubaclo. sobre 
arrendamiento de terrenos en el Territorio de Santa Cruz. y modificando el ce
lebrado cojl D. José I'"'Ianzano. 

DC'pnrln!H'lllo del lntcrí<n·. 

Visto !u. cspucst<) pot' L1 CHicinn de Tierras y Ce lu1:ins y lo dic:tarnin<:t
do por el Sei'í<Jt' Procurador U cner;ll del Tesuru, 

Rl P~·c,,·irl!'í't!c J'¡·oc/,,·ur'io del 11. i<c·¡¡((((o i.Vw·ional, 011 <'jercicio dr:l P:;der 
Ejccuti\-,¡-

!JEClUlT.-\: 

A,rt. ·1o J)¡:•j:1se ::-:111 efecto el dr:creto el~ fecha ~-30 de .TullÍ•> Jel C0ITicnte 
mio, por el cJJal se nprububa el curJlmtu celebradu IH1l' la Oficina de 
Tie:T:h Y Culu11Ías cor1 D. Nicnsio :\. H.11b:Hl<>, cuJ11'edi(~¡¡cJule l'IJ <HTci1-
dan•ient~ lus luli's ;:..>;'¡ y Hi de];¡ Sección XXVI fr;l(~t:itín ll, del Terr·itorio 
de S:u1L1 Cnu, c¡ued;¡ndo :-:ill v;tlur nlgu11D el rc!'er·ido cut1trato; siendo 
entcndid(J r¡r:e el SeiJ;li' !(lfb:tdu pndr;'t sulicitut· en uLI'U [Jlllltu la ubica
ción de In tierra c¡ue se le coucedió. 

A:-t. :8" i\lndil'íc;¡s0 el C<llllrntn celebJ'üdu por la Oficina con D . .Tos6 
l\Lnzanu, c11 cua11lu ú la 11bicación ele la tierra <U't'elli1mla la CJUP. se cntcn
clrmi ~e¡· e11 l1)S lute:o: JG y 17 SeceióJI XXVI fmcción ll, del Territorio. 
de Sa1Jtn Cl'uz. 

Al't. :3" (~ull1tlllÍi¡Ilese esta rcsc>ltlción ú In Oficina de TíerTas y Colo
nins COl! t¡·ns<:ripeión del nnlerÍGt' dictúnlcll ú lu;.: cfectus indicadus e11 el 
mismu, h:tga;.:e snbm· ú la (}()lwmnción de S;wta Cruz, y fecho, pase ú la 
Escriba:d;t de Gobic!'llu á los efectos cunsiguientcs. 

NOUGUI~S . 
.Tos1~ '/. ZAPATA. 

DccPeto ¡;ombrando Escribiente en e! Minist~rio del Interior. 

lJ<Jpnrtamento dul lntcríor. 
Btwnos :\ires, t'eliewbr~ ll de 18~1. 

Eneuntrúmlose vncnt1te el empleo ele Escribiente en el :'vli11isteriu del In
te:·il)í', pu1· ¡·cnutlcia de D. Elll'iql:e Prl)del, 

E! Jl¡·rsú1ulte r!e la llt¡Jiihhm-

DI·:CttETA: 

Art. 1° Nú!JJbr·;¡sc cr1 rccmplam de i). Enrique Prudel, ú D. José Luis 
Tap:le. 

Arl. 8° Cullltl!lÍquc:::l\ de. 

PELLECiF{lNI . 
.Jos(~ V. ZAPATA. 
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Decreto aprobando el contrat:> C3lebt>ado con D. Herberto Smellic, sobre venta 
de unos terrenos en la Colonia «Yerua" 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\iros, ¡.;eticmbrc 2tl de 1801 

Visto lo espuesto en In. nota r1ue precede, 

El Presidente de la Uepúl;lica·-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en tl)(las sus partes el ¡conlr'ato celebrado por' la Ofi
cinLl de Tierms y Colunias con D. Herber'to Smellie por el cual se con
cede en venta á dicho seil uf', los tet·r·enos que posée en nrTendamien to 
en lit> Colonia <lYer·uún, que mielen mil ochocientas hectár'eas, n.l pt'ecio 
que establece la ley pam los concesionarios de clwcras en dicha colonia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dl:'se al H.egistt·o Nacional, y prévia 
reposición de sellos, pnse ú la E>;<;¡·ib~mia i\Iayor de Gobiemo para la es
crituración correspondienté._ 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto otorgando titulo de propiedad a favor de D. José Guerrico, de unos te
rrenos en el Terdtorio del Chaco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2G de 18\ll. 

Atent:> los informes pt',)dticidos, otórguese el título definitivo de pro
piedad ú favot' de D. José GueiTÍC·l, por el lote ll 0 25 fr'acción B, de la 
Sección Il del Territorio del Cbaeo; debiendo hacerse constar en lu escri
tur·n, que el Seilor Guerrico queda c:Jn la obligación de introducir en dicho 
lote, un C<1pitnl de quinientos peso::; rnjtJ. eu población y hacienda, y en el 
término de dos nilos; lo cual deberú comprobar en oportunidad ante la 
Oficina de Tien·as y Culonias. 

Comuníquese, publíquese, y l)['évia repo::iición ele sellos, pase ú la Escri
banía de Gobier·no pnr·a la respectiva escrilmación. 

PELLEGRINI. 
Jos1<: V. ZAPATA. 

Acuerdo autorizando a la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo, 
para contratar privadamente la ejecución de dichas Obras. 

Departnmento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 20 ele 1801. 

No habiendo obtenido resultado lc1s dos lieitn.ciones practicadas por la 
Comisión Adminbtn1clor·:1 de las Obms del Hiachuelo, autorizadas por 
decreto ele fecha 18 ele Octubr·e de 1800 para la reconstnwción de los 
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muelles de In Ribera Norte de dicho Puerto, y siendo necesario proceder 
ú la ejecución do esas obras, de acuerdo con lo info¡·mado por la Con
taduría General, 

El P¡·csidenta de la Repúb1icrr, en Aclle!'do Genend de Ministros

DECitETA: 

Art. 1 u Auto!'Ízase á la Comisión Administi·adora de las Obras del 
Hiachuelo, pam conti·atm· pr·ivadarnente la ejecución de las obras de que 
se trata, sujetándose al pliego de con·iicinnes ¡wepai·ad0 por la Dirección, 
Técnica, ngregado ú este es1;ediente. 

Art. ;¿o Comuníquese, pub!íquese y vuelva á la mencionada Comisión 
ú sus efectos. 

PELLEGFUNI.-Jos:E V. ZAPATA.-VICEN

TE F. LóPEZ.-EDUARDO 

CosTA -N. LEVALLE 

Acuerdo aceptando la propuesta pre¡¡entada por D. Luis Cadien, sobre obra.s de 
ensanche del PtÍente sobre el Riachuelo de Barracas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 7 de 18()1. 

Ell vist:l de lo espuesto por el Departamento de Ingeniet·os y de 
acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente prouisorio del Senado, en ej8rcicio del Podet· Ejecutivo y 
en Acuerdo General de :Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptnse la ¡wopuesla presentada poi' D Luis Cadien, q LIJen 
se compl'omete á ej¡:;cuUH' las obras de ensancho del Puente sobi·e el 
Ríachueh do Barracas, dispuestns poi' acuerdo de fecha 15 de Setiembre 
ppdo., mediante la r·antidad ele (26,885) veintiseis mtl ochocientos ochen
ta y cinco pesos m1n. curso legal, de acuel'clo co•1 las prr1pnestas pedi
das por el Depal'tamento de Ingenieros ó. este efecto. 

A!'t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegist1·o Nacional y vuel
va ni Depar·tamento de Obras Públic~-.s á los efeclos consiguientes. 

NOUGUÉS.-Josi~ V. ZAPATA.-VICENTE 
F. LóPEz.-EDUARDO CosTA.

JuAN CAI{BALLroo.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando interinam<onte, Oficial 1 o Contador en la Dirección General 
de Ferro-Carriles. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Oetubre 25 de 181ll. 

Hallándose vacante poe el momento, un puesto de Oficial 1° Con-

< •• 
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todor en b Direceión cJ,; Fcn·o-Cnrri!,~s, 011 vil'tud de lrt comisión 
conflacla nl Sei'íor Petcrs, 

El P!'esidcnte l'!'orisorio del JI. Senado, en ejercicio del !-\;del' Ejecutivo-

D!cC!tET.'\: 

Al't. 1" Nómbrase, con c:tl'úctcr de interino, ni SL'líor :\Ial'tin J. Eggenk 
pc.ra dcscmpefín¡· el rcfericlu puesto de Olici;d 1° Contador en b 
DiroccióiJ dt) Fo¡·ro-CeiTilcs. 

Art. ;¿ .. Comtmír¡uosc, publírjtlcse 0 ins0rlese c11 el Eegistro Nac:ionül. 

NOUG UJ~S 
Josic V. ZAP,\ T.\. 

Resolncióa n;.:cnd<Uldo so acuerde á lo:; St·es_ R. Porter y Ca. el RegistPo do 
una marca de F;\brica denominada «Bulldog .. 

Dcpartanwnto del Interior. 

nr~sul:úndo de lo didnminado pot• el SI·. PI'<JCU!':ldr)!' Genct•:d do la 
Nt~ción, ell 0ste es¡wcliente ÍtJici;¡d) p:)¡' liJS S:·es. u. Pur·te¡• y e>., npP.
Iando c),) la clerlCg:tcir'HJ IJech:t pr¡¡· el 1 l0¡><ti'tamcntn de Obt'<tS Pt'tb:ic<1S 
d--1 HPgislr·n de rt:ta m:I!'C<t ele f:tb:·ic<l, dcrJ 1>rni:uHl:l ((Bulldogn, par;t 
clistin.Citlit· el cnv::s¡; de ccr·vl:Za y ntr'us lir¡uirlos; 

1° (Jtw entre \n m:u·ca yn. concedida ú l•JS S1·cs. H.ead Brother·s, de 
Lrmdt·cs, y la qrtc; s"licil:\rJ rcgístr'<ll' lus recwTent,~s, l1:1y dil'erenci;ts vi
sibles, IJo solu pot• el uo:nlwe d<) amb:ts c:JSü"', sinó qu0 el diseiiu de la 
primera es totalrnente distinto del de la segtlltd 1, [l'>l' 1<) cr1:d !JO puede 
h<tbr:r cunJ'riSÍr-Jll 11i eng;u1o. 

2" Qtw 11u hc1y, en c·.>IISCCLI\)Ilt;i<t, moLiv,) leg,t! para dn:1cga¡· :d repr·e
senLlllle rlt; lus Sres. Pot·Ler y C"., el registr'l> de la lll<l.l'r~a dr) qrw Sr>Il 

;:Jrupiet<trius, y c:un rn<tyiJr· I'<ti.Oll si se tiene etl cuent<l qt~e ella ln:t sido 
regisLI':tcla Ctl Lunclr·cs cur1 prir¡ri:Jad ,-, la clc Jos Sr·c.-o. l{e:tcl Br·utlwrs, 
segur1 los documentos <tdjunlos, 

SE !tES UEL VE: 

1° -vuelva este ospccliente nl Depnrtarn,~nto de Obr·a;:; PCtbl:cas p~<I'~í. 
quu acuerde ú lns Sres. !L Pul'ler· y Ci" el l{egisu·u sulicitadu de Lltla 
marca de fúbr ka denomirwd:l «Bulldl)g'> ¡mm di::;linguit· ccrvcw y otros 
líq uiclos. 

3° Cc)muníquese, publíc¡uesc y dése al Eegi.str·o l\ncionnl. 

PELLECHUNI. 
Josf·: V Z,-\PATA. 
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Acuerdo aprobando el remate efectuado pé)r los SPes Fúnes y La:.;os, de unos lot•3S 
y solares en la C;)lonia Yentá. 

Departamento dt·l I ntPrior. 
BncJHJS ,\ ircs, Octnhre :lO tk 18\ll. 

Atento lo infrJrm:'tdo [11Jl' l<< Oficina d1} Tierras y Culoninc; y h Conta-. 
clui'Ía GetJer·al, 

El P~·esideulc de la Repicb!ica, en A:cuet·du Clener·n[ cle i\'lirlistros-

Art. 1" Apru6b1se el remate prncti~:aclu por· los m:wlil!eros Fúnes y 
Lngus de l.ts qtrintas y solan~s de la Cr)]oni:l. <•Yct'IÜll nsí cotn<) la Comi
sión "'ll'le se cobra sobre el itnp:wte t'Jtal pro·:iucido P'Jr' la mencionada 
rer' la. 

Art. 2" Cmwníquese, publíquese, d0::;e al Ucgistro Nacional, y pase 
este espdicrlte ú la CuntadtlrÍ:t Ucr1c~ral par·n que pr.tctique la cot·r·e:::pon
dicnte hqtiidaciún pur el saldo que r'dsulte ú favor d1; lus Seilores Fúnes 
y Lagus. 

t>CLLEGlUNI.--Josi·; V. Z.\PATA.-V. F. 
LóPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el con .:ato celebrado con D. Félix Aranjuelo, sobre trasporte de 
correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, ::\oyie!llbre 2 de 18Gl. 

De acuerdu con lo sulicitado en este especliente y d3 h inf<JI'maclo por 
la Contnduri<"t Gerwt·:¡J. 

Apru6b:1se el :1djuuto eontr·r1to celeb1·ndo entre la Dirección General 
de Correos y Telégrafos y llon F1~lix Arnnjuelo; qttiL'D se compromete á 
el'eewar· el trasporte dA lu c;urr·e,.;pondeneia por· i\lcns:tjeriüs Gil !n. línea 
ele B<dli<< Blatlcü ú Cul'lmel Suat•ez y Cor·onel Prit1gles; mediante la sub
vención mc'tlSU:tl de ($ 80 m¡n) oebr~11La pesos moneda nncionnl, por· el 
término de un ai'ín; y cun sujceión, en ur; todo, ú las b:1scs y eondieiones 
esLtbleei·bs en el contmto respectivo. 

Art. 2° Publíqt1ese, irisé;t·tcse en el l{egistro Nacionul, comuníquese, 
tómese rni.Oll er1 la Sección dé.) Colltnbilidad, y vuelv<•, ú sus efecto::;, á la 
Dirección de Sil proeederrci.:1. 

l)EL!,EGHINI. 
Josi·; V. Z.-\PATA. 

Acaercb dispoaíendo 53 entre,;ae tt 1:1 Administración del Fe:·ro-Carri! de Dean 
Fun~s á Ghileclto, b. suma, de 20.000 ~ 

Dypartamento del Interior. 
1)nenos Aires, ::\uyiembre 1; tle 18Dl. 

En vi:-;t:1 ele In nota que precede, de la Dirección de Ferro-Cnrrilos Nacio-
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nales, por la que hace presente b necesidad de proveer de fondos á 
la Administr·ación del Ferro- Cnn·il de Dean Funes ú Chilecito, indispen
sable parn regularizar· el servicio de trúflco y esplotación de dicha línea, 

Et P,·esidentc de la Rcpüb!ica, en Acuerdo Gener·nl de J:viinistros--

DECHETA: 

Art. 1" La Dir·ección de Fen·o-Carriles Nncionales recibi1·á de Tesore
ría Gerw¡·¡d, para ú stl vt•z hacer· entregn ú la Administr·nción del Ferro
Carril de De&n Funes ú Chilr:cito, la suma de 20.000 ps. m¡r1. 

Ar·t. 2o Esta cnntid:1d se impularú al pr·esente Acuerdo, debiendo ser 
¡·eintegmda en Tesorería rnas nclelante, con los fondos que prodnzca la 
citada línea. 

Art. 3° Comuníquese, dése al H.egislrn Nacional y pase á Contaduría 
Gerreral, pam q11e pr·nctiqlle la liquidación correspondiente.\ 

PELLLEGlUNI.-.lt>sit V. ZAPATA.-V. F. 
LóPEZ-JUAN BALESTltA.

N. LEVALLE. 

Decreto encargando á la Comisión de las Obr.'ls de Salubridad, de la inspección 
de las obras generales ·que la Compañia debe terminar. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\Jl. 

Vista la notn del Presidente de la Comisión de las Obras de Salubri
dad de la Capitnl, y los antecedentes que acompnr1a, referente á los pro
cedimientos de la Oficina Técnica ú cargo los Sres. Bateman Parsons y 
Batemun, y 

CONSIDEHANDO: 

1° Que las obras del Síft_>n debajo eJe! Rinclwelo se hallan pam
lizadas con gri\ve perjuicio de los intereses del Gobierno y de la 
hiigene de esta Capital, por etr:tnto la c,mstrucción de las Cloi~
cas Domiciliarias y su reguli~r' f\rncionamiento estún íntimamente liga-
dos con la terminación de la meitciorwda obrn. · 

2° Que ::::egun lo manifestado por la Comision de las Obras de Salubr·i
dad de la Capital, en la nota ú que se hace referencia, la pn!'alización 
de los trabajos del Sifon es ocasionadü en pl'Ímer término poi' la Oficina 
Técnica que se niega ú da!' las ónienes y tomnr las disposiciones á que 
está obligad<t poi' su contrato con el Gobierno. 

3° Que de los documentos que la Comisión acompar1a á su nota, resul
t:ln cargos graYes c:mtra la Oficina Técnica, respecto á la manem de 
inspeccion:;¡· y recibí!' las obr·as, cuya vigilancia le está encomendada. 

4° Que es urgente hacel' desaparecer toda causa que obstaculice la pr·onül. 
y buena ejecución deJas olJI'as que h Compar1ía «'fhe \Va ter Supply aud 
drainnje CompútlY Limited» está obligad't á entregar terminadas el1° de 
Julio de 189.2, de acuenlo cr"n el co~1teato de resci::;ión, y sin perjuicio de la 
liquid<1ción del cont¡·ato pendiente entr·e el Gobierno y la Oficina Técnica y 
las acciones ú que hubiere lugar, 

., 
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El T¡·esiclente ele la Reptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° La Comisión de las Obras de Salubeida·l de la Capital, queda 
encargada de la inspección de las obr·as geuerales que b Compañia debe. 
terminar segun el contrato de rescisión, y de las obnts domiciliarias in
ternas. 

Al't. 2° La espresada Comisión queda autorizada para tomar los Inge
nieros y demás emple[ldos que llece;;:ite paea la inspección de las obras si 
no bastúra el de su actual Uepn.rtamento Técnico, así como para hacee 
los gastos que dichas inspecciones demnnden. 

Art. 3° La Oficina Técnica enteegar·ú ú la Comisión los planos, pliegos 
y condiciones y demás documentos conespondientes á las obn1.s cuya ins
pecci@n se le contlu. 

Aet. 4o Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Registeo Nacional y 
pase <11 Pl'Ocmador· del Tesoro para que se sirva dictaminar en lo re
lativo á las denuncias hechas por la Comisión de las Obrns de Sa
lubridad de la Capital, sobre los procedimientos de la Oficina Técnica. 

PELLEGRlNI. 
Jos}; V. ZAPATA. 

Dnenos ci.ires, Koviembre 20 de 18\Jl. 

Corr·espondiendo por su n[ltuealeza el estudio de este asunto al Sefíor 
Procuradot· Genel'al de la Nación y no al Sefíoe -Procurador del Tesoru 
como por enot· de cópia aparece en el deceeto que precede, téngase por 
mendado en este sentido el referido decreto, y pase nl Sefíor Procurador 
Ge11eral á sus efectos. 

ZAPATA. 

Decreto nombrando Escribientes en el Departamento de Policía de la Capital. 

Departamento del lntcrior. 
Buenos ~'l.ircs, KoYiembre 21 ele 1801. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El P¡·csiclcnte ele la Repú7J!iua-

DECRETA: 

An. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca
pitul, á los meritorios Don Juan Boí, Arturo Suberhell Norberto Pechman, 
Tomás Sudder·s, Nicolas AcllÍ,1elli, Alberto Garcia y ci:tdadano Javier l\lo-· 
reno y Alfredo Calan::lrn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 



SGU ~fi\"TS'l'EIHO l>I•:L 1 \"TEJUOP. 

Ley a:.1.torizando 2.1 Pode:"" F-jeCt!t~vo para contratar con los Señores Nico!ls y 
Do!me y Comp'lílb, l<t cJn>tl'nc~Lil cl3 :n• via f3:'r}a, clesb GJday (F. C. G. S. 
de Santa Fé y Córdoba, <-1. San N ice las de los Arroyos. · 

El S,•;;ar!o !J Ctiudtra rfe Di¡JU!é(l/os de /(1 .Yw:ic)n .Ar'f)Cil/{,;rt, i'Ctmidos 
c:1 Cong,·cso, ctl'., swu.·;mwa ('011 (ilcr.:a de-

Al't. 1 o Aulrlr·iz;¡o;o nl Puder Ej,~cutiv,) p:tl'<l cnnlrntrit· CiJl1 los Sciillr'os 
Nicolb y Dutl!IC ~- CumpnC!iu, la c:unstrucciótl y e:::plutación segu11 Lts 
bases que e.-olnbkco Lt presente lc~y, de Uila \·i:l férToa desde ((GCJdny)), 
Fet'l'O- CarTil Gr'<1ll S1lrl de Snnt:t 1<'(~ v Có1·d Jb:t, l!:tSLt S:u1 Niculú:" ele 
lcJS Arruyos, l)i'uVÍilL:Í<'L rlr) B:ll;nu.::; .,\it~e:"; h CjllC tli) g<IZ:u·ú eh gnnt~~tia 
ni j'}l'ima ptlr parte do ln ~ncidil. 

1" El cunc:e:-:iull:'tl·iu presciitarit :ti p,)clc;r Ejecutivo, par:< su npt·uba
cioiJ, lus estudios detiniti\·,Js de la lítte:I, seis nwses de:-:puc~s de la pro
nwlg<t<:ión de la pt·c>entc ley. 

2a C\mjttntnmutJlu cu11 Jus cstudius ddittili\·n~', el C<lllCcsiutlari•J jJl'e
sentarú tambietl it Lt ;tprubaciútl del P. E. Utl pliegn de Ctmdiciotli'S para 
lü consll'ucci,)n de Lt línc<l, cun ddnll~"s sobre el pesn y C<llidad de hJs 
rieles, durmientes y dol<ICÍÓll ele ln:11 rod<llllc, su peso y fucrz;t. 

3" La trucha sorú igual ú la de>! Fen·u--Carril Gra11 Sucl ele Snnla-F0 
v Córdoba. 
· 4" Se Cl)llstruirú Ull:l. línoa telesr,'dka al e.Jsl:1do do Ll vin, y regi
rá p;tra dla la lnt.-fa de J¡,s tclégr·rtf,Js nnciunalcs. 

;y, La línea fC:rrca qtte•l<1r·ú tenninad:< diez y ocho rneses clcspu,::s ele 
aprobados lus estttdic-s pot· el P. 1·:. 

Ga Lr,s mate: iales destitJ:tclos ú la construecióil y esplotacion ele eslil 
línea, corno su-; propit.:d<tde:-:, muebles ó inmlli'bles, qucdnrútl sujetas á 
las condiei<)lJCS est.ablec;ichts en L1s leyes 1¡Ut: rig<:tl Ll m·1teri:1. 

7a El Poder Ejcc:uiÍVtl Ítlspccciutlil:·ú los trulwj:Js, tuntcrinles, est:1ciot1es 
y tccn t'CJ(lcinte pílr mediu de sr1s ingc;tlier,Js; pudiendo llaee¡· l:ts objeciuncs 
que creyera conveiiietitcs durnnte su cotlstruccióu. 

8" El dumiciliu Jeg:1l del cotleesiunnri' p:11'a !IJS cl'ectos del enntrato, 
como el de l:ts suciedmtcs ó comp<ll-lir,s qtt'! ;-;e furm .. w, ser,·t en la Eepública 
en la cp1e se ll<l!'Útl eft,dÍ\'Os J,Js dividetld,,s de las neeiones c¡ue c11 ella se 
suscrib:tn, v la cutllctl!ilid:Jd se llevarú 011 idiuma nacion~1l. 

D" El ClJncesionuriu ó la eiupt'C)Sn :"e obli:..;a ú conducir gnttis todas 
las balijus de la cul'I'C:3pomlctJcia pt'1blic<L y :'t hacer una rcbnja de eiiJ
CIIent:t pot· eiunl<l s·)bt·u el prcciu de ia t:lrit':l, par'<l los pasnjes de lus 
emplendus y tropa que vinjeu en servici'l dr! la Nnción, n"i c:ltnO en la 
trasmisión de tclcgt·nuws oficiales y Cll lus fletes. para la ca·rga que ú ella 
per·tenezca ó r¡ue deba c;ullCitlCÍt' por su c:ttCIJt:l. 

10a l)ec;IMase de utilidad pública la oe1lp:1ción de lus terrenos de pro
piedad fbc~d y p<trticulnr, necesarios p<II'a !:t vin, estileiuttes y depo;-;itoc:, 
segun los pL1110s que nprucbe el Pudet· Ejcculivu. Los primeros serún ce-· 
elido~ grntuit<tmente al cuncesÍ<)llnriu, y p<tra lus segundos, se le nutorizn 
pnra gesti.m;u· stt es¡il'opiaciún ú ~;u cust,,, l;un sujeción ú la ley de 13 
de Setiembre de 18Gli. 

11" El c:oneesiotlario ó ln eompuüín llite se fr)J'llW, r¡uecla sujctJ ú LL 
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18 ele Setiembr·e ele~ 187.2, ú 
FeiT<J-Ca:Tilc,-, y ú las leyes 

1.:?" C<>ltliJ gar·:ullia del cumplitni· ttlu ck e~te e Jitli'.Jln, el enlprc,:.:a¡·io 
c¡Ited:t uhlig:tdll ú depositar (¡ la cír·dctl dr;l Pudei' l':.J"t'lltiv•J la canti
dad 1L)di1~1, tttil pcsus Ctl Ft<tJ<l,·,s l'Lib!icus, c:;tyu di'[)(J::-:itu serú Jcvlwl
lo cu:Jtlll<> se lt:tya entpl~~adu lttt V<li!ll' igllal c~11 las llUI'as, ó quedará 
ú bnlll·lic:i· l del fl,.;ccl "i ll<l sn rh r:IItnplitttie!Jtu ;t] C<)ttlmtu. 

13• Si el c:llll;e:--i· >llal'ilJ nu tt;;·ruill<tSI) la,; uOI'<\S d,;¡¡[r·u del pinzo lijado, 
pagni'Ú 1111a lllttll<t de 1111 rnil pc:-;us put· cada m,;s ck rTlnrd·J, s'dvo enso 
dP fucrz;t tu:n·ur. 

14" El t:IJIH~e,;i·Jil<l!'io 110 prHJrú ti'<IIL;:;ferir Ll <:<llh:e,·i:ín ú utl'<t empresa 
ó coinp:tCIÍ:J, si11<:> e•JI1 Lt <l]>I'<Jbacióll del Pudc:t· Ejecuti\·o. 

1C>" L:JS c11 'li•JIW:-i ó clit'c•rciwi,ts r¡11e S!Irj<<l1 t'!Jtre cd r:oncesi•)il:ll'Í•) 1:l la 
eu:np:'l't-tÍ;t que "C: f•JI'IllU y l'l Puder Ejet:Jttivn, ncet·ca de la m:u1er·a de 
ctllllpiil' las obli~acÍ'>lJe . .:; que las leyc:,; de C<Wchi<)ll t'c:.;pc~ctivamcnte les 
Íltl[lOilCil, serú:1 s'Jitwlidus al juici'l du úriJitrus tlllitJbmclus de ltlln y olra 
parte, co11 Ctcultnd (~,;tos para notltbr:Jt' u:; tcr·ee1·u, ~~~ caso de dcseun
furmirLtd. Si los :'u·bilros lltl :H:llrdúntll l'll la elt~Ct:i<~tl del tercero, S<~rú 
nnmhradil po¡· ci Prc•,;iderlk de la Supr·e¡rJCt Corltl de Ju:'ílicia ele la Na
ei 1.lll. 

Hi'' Lt:-i Ltrif:ts s1: lij:u·;\n r;,,¡¡ irllni'Vtoill'ión del t>cJde:· Ejceutivo. 
Art. ;?o C<lllllltlÍC]ltese ;J] Pode~!' Ejr~c:utivu 
1 lnd:c e11 la ::-l:da de ::-lr~siunes drd C>Hlgt·e.;;o Arg~~nlitlO, en Buenos Ai

n~'', ú die,:isi,:tLl de :'~uvic:ubr·e de mil <~t~ll<H:ir::ttos nuv<:11t:1 y LliW. 

.\I!t<UEL \1. Nuuc;u(:s 
n ur·rt 111 jd!, 

Seerdatiu d·:l ~t·nado 

(liegi::;Lr<lth b:1jo el ~tlm. ~8GS). 

Ileparlau¡c·nfu dul Interior. 

BI·:;.¡.J_\\ll:'-1 ZoruuT.LA 
Ud({{islau S .. F!·ias, 

~ct:relario de la Ct\lU\ll'a d1· LlJ. 

1\nenos "\ircs, :'\oyiembre 2:l de 180!. 

'l'c~ngnse por Ley d,; Lt Nnc[,j¡¡; eúmplase, C:OillllllÍI:¡uesc:, publíquese, é 
insGr·te:-;e en el lteg[,;t¡·,J Nacional. 

PELLEUlU::\I 
Jost~ V. Z.-\P.-\"L\. 

D.e.Joh::.~ióa dispoaiend0 que el D2p:.u~tam3ntJ da Ob:·a,s Pú~)lic:as pr0c0da á ejecutar 
l::c:> obras orden3.d~ts eu la Estación l!J:artinez (F. C. C. Argentino) 

Buenos :\iros, :'\,WÍL'lll'J:·e 2;l de 18\Jl. 

Ihbier11l,J tn;uJif'eslnd,) Lt Dil'l~cá):¡ de; Fen',)-C.uTile.,; NnCÍ<)l1a]es que no 
disp<>Ite de~! person:ll tC~Cilic<l imlispensable pura dar· cmnplimiento al decre
t,J eh: f,;cha 2~ de Setieillb1·e ppd¡•,, pot· el qllc: se dispotJÍ:t la const!'llceión de 
:ilgiiJl<IS ub1·ns en la [~q,:-eión «\lnrtillCZll, del Ferro-CatTil Central Argentino 
(SL~cció:J Nul'Le de Bucnus Ai:·es), 

,··:,. 
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SI<: ltESUELVE: 

El Departamento de Obras Públicas procededt ú la mayor brevedad á 
dar cumplimiento ú Jo ordenado por el Decreto de ¡·efcrenci:t, con los ele
mentos de que disp~>ne y á los fines del decreto de 10 de Enero último. 

ComUilÍCJLl:'se, publíc¡uese, y VLwlva al mencionado Departamento á sus 
efectos. 

PELLEGRINI. 
Jos:f: V. ZAPATA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor italiano <Adria> 

Departamento del Interior. 
Dnenos Aires, Koviembre 30 de ISQl, 

Visto este espediente, 

El PJ·csiclente de la Hepi1blica-
DECI{ETA: 

Al't. 1° Concédese privilegio de pnquete al vnpor italiano <<Adrian ~¡ue 
harú sn carrera entre los puertos de In Hepública y de Europa; debiendo 
sus Agente;-; en esta Capital, slljetarse ú todas las disposiciones vigentes 
que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquest:: é insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.Jos:f: V. ZAPATA. 

Decreto aproban:lo planos de variantes presentados por la Empresa del F. C. de 
San Cristóbal á Tucum<~.n. 

Departanwnto <le! Interior. 
Buenos Aires, No\"ÍCillbre 30 de 18\ll. 

Visto este espediente, y de acuerdo con lo informndo por el Departa
mento de Obr-as Públicao, y Dieecciún de Ferro-Carriles Nacionales, 

El PNsidcnte de la República-
DECHETA: 

Art. 1" Apruébanso los p~nnos del F. C. de San Cristóbal á Tucuman, 
relativos á la vnl'innto que proponen los constructores dP la línea entre 
los kilómetros. 2:34.0;;¡ y 241.0~:!. uo Je la Sección comprendida entre Sun
cho Corml v Tttc:um::ln. 

Art. zo A1;rué~bnse igualmente el plano del empalme de este Ferro-Ca
ni! con el NorJ-Oe::;te J\¡·get~tino (de Lamadrid ú Tucumnn) cvnceptuado 
necesario y conveniente pun1 poner en combinación los Ferro--Carriles 
Central Norte y Norcl-üestc~ con el de que se irata. 

Art. 3° Queja eutendido que b aprobación de estos planos no altera
rá en lumas mínimo, ú los efectos de la garantía,' la longitud de la línea 
principal fijadü e11 G70 ks. 050, :::egun decreto del 20 de Julio de 1889. 

... 
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Art. 4° Queda igualmente entendido que ec;ta. Empresa deberá formar 
el planc de la variante nprobada con la."' especitkaciones indispensables, 
á fin de conocer co11 precisión los puntos que la línea ha de ocupar dentro 
de los é',jidos de la Pruvineia d8 Tucuma11; debiendo <.lar Yista de él nl 
Gobierno de dicha Provinciu, á efecto de que é:;.te esprese su confurmidad 
ó han·a las observaciones que considere conducentes ú. salva¡· todu con
flicto0 entre los intereses l\lunieipales y los de h Empresa. 

Art. ~" Cumutú¡uéSe, publíquese, dése al Hegistro Nt1cional y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas, ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JosÉ V. ZAPATA. 

Decreto disponiendo se tenga por resolución las conclusiones del dictámen del Sr. 
Procurador General de la Nación, con motivo de una corrida de toros en el Ro· 
sario 

Buenos Aires, .1\oyiembre 30 de 18\ll. 

Ex:-.10. Seiíor: 

La Ley N° 278G, no rne ha sido ~omunicadu, y siendo la fecha de su pt·o
mulgación la de 3 ele Agosto del conieiJte aíiu, tampoco se ll:Jlla en el 
Registro Nacional, que aún no ha sidu pL.blicado. 

He podido, cou todo, irnponenne de ella leyéndola e11 la púgina 38 del 
décimo infumw an ual-<i tlo 1891-de In Sociedad Argentina Protector·a de 
loe;; A·~~irnalés; y en vista de elln, creo fundada la queja que precede, di
rigida á V. E. por· el S1·. Presidente de dicha Sociedad. 

«Decfd¡·ose actos pwúules, (di,.;pone el nrt. 1 o de la citada Ley), los i1Wlvs 
tratamientos 1;jercitudos con /o:; Cli1inw!cs; y las perso11us Cjlte lus ejel'citen, 
suf1·ir·ún una multa de dos ú cinco pesos, ó e11 su defecto atTesto, compu, 
túndose dos pesos pur Gnda dia de arrestO>l. 

En Lt primeJ'a p:irte de este al'tículu se hallan, sin duela, comprendidas 
las corridas de turos; pues en ella~, por In naturaleza misma de los actos 
que se ejecutm COII los toros que ::oe corren, impol'tan todos ellos malos 
t¡·alwnientos, que, 110 solo ¡wohibe la Ley, sinó que declam punibles. 

La ley de la Pt·uvinci<t de B1tenos Ait·es de 3 de Agosto de 18~G. era mas 
espresa: <<queda prohibido, clecín, el establer~imiento de pbzas ó circos para 
con·ido.s de iot·u~ etl toclu el territorio del Estado)). Pero no obstante 
que la Ley No 278G dd H. Congreso Naciclllal no se ocupa especinlrnente 
de corriJas de toros, no puede du<lúl'S", por la l'.tzun antes espuestn, ele 
que sr~ CllCLteltll'<lll eomprerJdidas c:n su disposieión. 

s¡ la.s corrich:-; d·~ tul',JS SUII para la Ley aetos punibles, es una con
secuetlcia nce,~saria la du que, su11 igtwlrneme UIJ neto ilícito, y por· t·ln
to pr·ohibido; 110 podrí<~ decirse con r<~ZOll que: png:llldo la multn, ó su
friendo el mrestu con C[tle dicha Ley castiga el <Jeto p11nible, podría 
é:;te COIItitlll<ll' ejecut;\ncluse libremente, porque no lwy libef'tad pílt'tl ejer
citm· los actos que hi Ley declara ilícitus y merecedores de penn. :Soy 
pués, de opinión, que V. E eumpliendu In Ley eitadn, no debe consentit• 
q11e se e,-u,blezcntl en la Hepúblicn pinzas ó corridas de toros. 
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En l:t nntn c¡110 precede, manifiesta el Sciior Pf'(osiclento ele la Socie
dad [)rutc~dOJ':l, <¡¡te V. E. se cli¡·igic) al Exnw. SL~Ihn· Uubet'Ilitdur de la 
Pr<JVÍilcia de Siilltn Fr~, pHiiónd,Jio que hiciera respot:lt' y Gllrnpli¡· en 
tllchs sus pnrt~'.S In Lf'y i.\ 0 278(); peru (jllC, <IJlC:-s<tl' de~ (•l!l!, Ctl Lt ciudad 
del Hosariu, lia tcnidu lug<~I' u1w currida de t<Jr·os, y se <illlttJcian ulnt", co
rno lo cnmpr1:eba el progt'i\lll<l que ncotn¡Htlh; ]l<Jt' lu CJIW pide, lllltllhre 
V. E. 1\rl n¡.;r,nte c;:;pecial que h:tga r,:spr~lar y Cltill¡Jiii' dic:lia Ley sirvj(m
dose pnra oilu do lns fucrzns ele. la Nnr:ió11 ~-¡ ftrer·e ncces:u·id. 

i\lc imngino, fJilO S. E. el Sciio¡· CiulJe¡·n:tdul' de dicha PnJ\'ÍIJcia no kl
brú tei1iclo ct,ll<Jcinlicntu del hecho denunciüdn, ó 110 l<) !wbrú creído com
prenJidu en l:ts disposiciones de h Lr:y; peru 11u puede stqlo!JOt·se en 81, 
l:1 intencil\n ele no lll'eslnrlé Lt debith ubedienci<l, ó do negnro;o ú hncel'la 
Ctimplir. Y siendo cli,JJu Se!í<Jt' Ciubernaclur. n!::!e11te llattll'itl y Cúll'titucio
nal ele V. E. pnra las leyes clidaLh1s p()t' el H. Congn;so, soy de opin·ón 
que.JJ:1stnrú qttn V. E. declnro que l:ts eoJTicLts de t<H·os estún com¡wendidns 
en la Ley i.\)o .2/SG; y que le n~comiende qtt~', ltar~iendo cumpli1· la citado. 
Lc:y, no cclnsioltl:J dil'has cunidas en In PruvitH·ia de su momlo. 

A:.JTON!O E. i'llALAVEIL 

DeparletnJonto del Tntl'rior. 

Yisto este cspeclicntt', inicindo pot·la Sociednd Pt'<Jtroetor:t de los Ani
males eoJ! molivo du tltln C<lt't'ida de tor·os :tlllli1Ci:lth p:tl'a efectuarse 
en el IIipódt·ornn [(rJS:1l'Íiln, 1Y1'u\·incia de S:wL1 Ft:~·, y lo dictnll1inado al 
respecto pnt· el PI·ocur:1do1· Cienernl, 

El Jl,·c.,·idcnte de la Rcp¡'d;fica---

DECI{l':TA: 

Téngase po1· resoluci<)n hs C'l!lclusiotws del cl;ct:'uncn del Sefíor PI'O
cmnclm· Gcrternl do la Nación, hóg:.se snbet· :tl GrJbicmo dn la Pr·ovin
cin de Snnta Fú; publíque."e é insél'tcse en el negisti'(J Nacional. 

PELLEGHI;\ff. 
Jos1:: V. Z-.P,\TA. 

-~---

..... 

.. 



MINISTERIO Di'~ HA CJENDA 

Acuerdo no1nhrando una Co1nis!ón encn,rgad2:.. de rcvls.?Lr los balances de los bu
ques entrados al Pnerto de la Co1pit[tl en 1883, 1889 y 1890. 

Departmnento ,]e IIacicnchl. 
.Buenos c\ircs, Julio JO de 1891. 

CONSIDE!lANDü: 

1° Que e;.; un~ente poner ni di<l la revtstun ck !<JS b:t~ances ck bu
ques entr·üclus ni Puel'to de Lt C:tpital, co:nu meclidn. exigida put· el buen 
órclen nclmitJÍ:'tt·ntiv .. J, y mecli:1 indispetlS<1blt; p<<t'a c¡:te el c,mtrol ele las 
oper·aeionc~; <1dllilller·as sc;:t eiie.t;::, bttlL<l Ctl !u fjllG cum:ier·tlC al comet·
cio cotn:J en lo refet·c~nte al clcscmpct-to de ],1,3 etnpleadus ele Aclualla; 

2" Que c11 lit ~tttialicLul es:c ruv\:-;ió11 se lwce c>.>Jl nutabll; ntt'aS'1 des
de que ];¡ OficitLl !'esp,!diva [,Jdavi;t tw h:c ter·m'tlado ei exim1en de las 
cuentas elLO! nü.J JSd:.í, y c:,,nvicotle ent•Jttces adDpL1t' el temperamento 
empkado ntlleriurmetJtG, rlc~ 11umbr·,u· 1111a Cmuisió11 ele empleados CjtiG 

pr·nclic¡ue el tl'aLn.Jo en lwr·¡¡s cstt'<\Ot'ditl:tl'ias, cnn h rcmtlllCrnción de una 
parte de l<lS sumas que reivindicrw pnt'a ol Fisco.; 

g¿ Uresidcnte de la Repüúiim· 

DECiU·:TA: 

Art. 1° Nc)ml)['asc, en comisión, ú los emplr:mlus: CoJJbdot' Interventor 
ele ln Aduana dr: ln Cnpitnl, Don Josó C. Rnclt·igue;::; f¡¡spectcn· do H.entas, 
Don Vincentc. Üu\ iilü; Sccl'etilrio de Ll Dirccció11 GenL'ml de Rentas, 
llon Lui-::; F. Boaclo; Contad111' l•'i;oc:tl, Do11 Hamon I<'. Si\v,¡; Dit·ector de 
Sección del I\linist'3l'Í'l, Don Fedet·icn H.oJrig11ez Anid•); y Auxilint· Dlm 
Cút'l,ls H:¡nc;en; p:u·,, que pr·occrlttl ú la revi::;ióu de lns ba!nneos ele los 
bur¡ues entrados nl Pue:·tu 1b la Capitnl Gil lns :tt-tus 1888, 1880 y 1800. 

Aet. 2·• Actt6r·dase corno t't:tic:t :>ltnjHcilSHCÍc)tl ú h Curnisión, el (:30 °/o) 
tt'icnLl put· ciento de Lts Stttn:1s c¡:te rci\·itldiqttctl para el Fisco, por de
rechos irnpngos; quedanrl<J ú s:tJv,¡, hs deredws que lns Onlen:HEas do 
Adunna, vigentes, cuttcedcn ú lus dcsc11bridores de dcfi'tutclnciones ó in
Ü'<'teeioncs de In ley. 

E::;tn J'C)tnUtier'<tci(5n se l'cp:t~·tirú pot· partes ig11ales. 
Art. 3° Ln Comisión c¡ue(b facultada P'tr•a p~'opuner' ni !vlinistet·io ar

reglos privados con los dcuclot·es en mor<t, por dcreclws ele Aduana. 

~ ............ ----~.,...........,-,---~ ----.. ---
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Art. 4° La Dirección Gene¡·:d de Uentn.s y Adunná de In. Capital, pon
cJ¡·án ú disposición ele la Cumisión, tuchs la:; cucillns cot'!'espondietltes ú 
dicht .. s uüus; f:tc:ilitnndu, nd(:lllils, l:UntJlus chtus les fueren g,¡Jicit:ldus. 

Art. ~>'· CuniUtiÍCjttese, publíc¡uese, dóse ni !{egistm Nacional y Boletín 
del De¡xu·tnmeutu de Hac:ie:1du, y fec~w, nrcllívesr~ en Secreta!'Íü. 

PELLEGlUNI.-VJCENTE F. LóPEz.-Josf: 
V. ZAP-'.TA.-8DUAIWO CoSTA. 
NlCULAS LEV;\LLl•:. 

Decreto jubilando a Don Santiago M~tturel. 

Departamento de IIaeicmla. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1891 

IV~st!l tnnclo de 1 os in funnes producidos en este esped ien tr, q liO el 
Gunrclp. AlmaeerJ 2" de la Aduana de la Capital, Don Sctntiago J\Iaturel, 
es acreedor á la jubilación que solícita, 

El P¡·csidente de la Repüuiica -

DECRETA: 

Jubilnse cu11 lo :tslgnncion metisual de $ 5G.7G monrda naci:nwl, al 
Gu,mla Alnwcen 2" de la Aduana dP la Cupit:ll, Don Santiagu i\Lllllt'el; 
que es lo CJLW le cutTc:o:pcmcle po¡· cncLt ¡¡¡j¡¡ de servieiu de lus 20 at'íus, 
y 8 meses que tiene prestados {¡ la Naeión, á rnzur1 de la cu:H'entavn 
pmte pul' <'mia unu de ellu:-;, ck confunnidnd con lo que establece el al't. 
72'\ itlClSO 3", y última pill'te del art. ~jo, ele la Ley de la mderia. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGl1INI. 

V. F. LóPEZ 

DGcreto exonerando al Cont:.tdor de la Administración de Impu3stos Internos y 
constituyendo una Junta consultiva. 

Departall.lento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 2:3 de 11101. 

Visto el infunno p:·esentaclo por· el seliot' P¡•esidente de b Cont:1cluría 
Genei'<il, encnrgado de ir1vcstignr· las denuncias hec:lws l•Ot' el Adtllinis
traclur· de Impucstus Intet·nos contra el Contador de esa Oficim1, y por 
éste cont:·n aquel, é iudicar las delicíencias que S·~ nutan en el servicio 
de ltt misma, y 

CoNSJDEUA N DO: 

Que los cargos por malversncíones irnputnclGs nl Adtnitlístt·adcll' Ge
neral, Sr. CntTnn;;u, han t·esultadcl ittfumhdus y gt·atuitos, cutJ ctty<t ¡,t'u
cucidad el Cunlmlur ha cutn81idu urw ft!L:1 grave al funnularlus cun evi
dente ligei'ew, y que pot· lo tcwto es inconveniente su perm,lllencin en di
cha Oficina. 

Que en la Dirección de la oficina y en el modo como funciona, se revelan 

•'' 
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defectos qne hacen inconci]i,,b]2s_!<~s. relaciones entr·~ ~¡Jefe y sus subal
temo:::, redundando en grnve per.Jllleto del buen servrero que corresponde. 
simpr·e que se trnta de intereses fiscales.. · 

Qttc las deficier,eias sei1nlndas por· el Presrdente de la Contctcluría Gener·al, 
así como la fulta de ~~ll!Jtro\ que seiínla en las opr~r·aciones de los Inspec
tu es, proceder1 en su mnyor parte de las mildificaciones que el Admi
nistrador Gener·nl ha hecho en el Decreto reglamentario de la Ley, que 
había cstitblecido perfectamente ese contr·ul, por la intervención de las 
Aduanas y ott·as uficir1as pnwistas y seií,tladas en sus ar·tículos .... ; su
primido á pedido del Admittistmdot· General como innecesaria. 

Que tratándose de un servicio nuevo, es necesario moclificH!' y nmpli,:u· la 
reglamentación á medida que se noten sus deficiencias, para cuyo fin es 
conveniente que tengan voz consultiva los empleados superiores de la Ofi
cin~ 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Al't. 1° Exonérnse del cnr·go de Contadúr ele la Administr·nción Genera 
ele Impuestos Intemos, al Se:-:,ur Hieard::. Nupp; y nómbrase pam reempla
zarle inter·innmente, al Tenedor· de Libros de la misma, D. D. H.oset. 

Art. 2° Constitúyese pnm la Adrninistraeión Gr~neral, una junta consul
tiva corn puesta del Contador y del Inspector General, que aetua t'ú bajo 
ln. Presider.cia del Adrninistl'ad.)t' Gcner·al er1 todos ios asuntos que se re
fieran á la m:trclw y organiz,<ción de la Oficina; c¡uechwdo ú cargiJ del 
Administr·ad•Jl' Gencr·al, la ejecución ele las resolueiones que en ella se 
ado;•ten. 

Art. 3° La junta asi constituida procedet•á á proponer· al Ministerio, á 
la mayor brevedocl, Jns reformas y ampliaciones que sugiriel'e la prúctica 
par·a la mejor· y mas cspedita rnar·clw de lü Oficina. 

Art. 4° r{epóne::;e y queda en todo su vigor· el Decr·eto Heglamenü.lt'io, 
y quednn derogndas todas las resoluciones que lo hayan alterado en al
gunas dA sus cláusulas. 

Art. 5o Comuníquese, etc. 
PEI,LEGHINI. 
V. F. LóPEZ. 

Dect•eto nombrando Avaluador en la Oficina de Contribución Directa y Patentes. 

Depart[l.mento de Haciendt~. 
Buenos .Aires, Julio 28 de 18\ll, 

El ].>í'esidenlc de la Repúúlica
DECitETA: 

Nómhrase A vnlundor en la Oficina de Contribución Directa y Putentes, 
en reemplazo de D. Angel Veln, al Ir1spector· de Impuestos InLcrnos, D. 
D. F. Carnpbell; y en r·eern~)lazo ele éste, á D. Angel Vela. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LóPEZ . 
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Dec:·eto encargando á la Comisión Especial de Balances de Aduan:t, la gestiou y 
cobro ele las letras por darechos ele Aduana pendientes desde 1888. 

Departamento c1e Hacic¡¡da. 
Buenos Aires, Octubre G de 1801. 

Visto lo manifestado por Lt. Comisión r·evisora de Bnlances de buques, 
oída Lt Dir·ección General ele HenLas, y 

CoNSIDEltA N o o: 

Que por Decreto ele 10 de Julio ppdo, se lw. cometido á dicha Comisión 
-el cobr·o de tuda la cl.•nda de In Aduana ele la Capital pendiente, eones
pondiente ú los ~tt1{)s 188:3, 1880 y 18HO. 

Que: la Comisión en la nota feeiw Seticmbr·e 2 ppdo. que encabeza este 
esped'lente, ni d<U' 1.:uent:l del estado de sus tr·abujos, r·emite una nónima de 
la,; lett'as de Aduana venc:icbs, y c:uya gestiun juiici<tl ILt sid•) inici,tcLt 
sin que, por c:tus:ls v:u·ias, Sc3 il:ly;t activadu su tr·cunilclció:l, eiJn notorio 
perjuicio de los inte¡·escs tiseales. 

Que segun lo rn:u1ifi.esta la· Direceión Genet·al de H,entas en su ¡wececlen
te infurmt~, e::; mas r¡ue convcnictJte, neeesario, dar· c'Hnpetente re¡)['e
se¡¡taeión al Presidente de la refcrid;t. Comisión ele balances ele buques, 
A fi11 de que pucd:t llev:u· ú c:tbu l:ls gestillne.s del enso ante el Juzgüdo 
Fedet·:d para el c,Jbt·o de las letras Ltlt:\S clu pag'J y comprenclidtts er1 el 
tórmino de~ su cuncesión, 

Por e:~t:\s considel'<l.ciones, 

El Presidente del H. Senwto, en C.Jerctcro del Poder· Ejceutivo-

DECFWTA: 

Quecht autor¡zaclo el Prc.,idente de la Comisón revis·)!';l ele hs balan
ces de btlCJlWS c.;orTespondientes ú ks ai1Js 18::5:3, 18-3ü y 1!300, Sr·. L11is 
S. Bacdu, para inii:inr y seguir lns gestio¡¡es necesarias ante la Justic:iú Fe
cler·al, nvoc.;úndosc las ir1iciadns yn, c:nrrespondietltes nl término ele su con
cesión, y llevnndu en !tlc.l:ts ell;ts la re¡wesentación del Jlsco. 

Húgase saber· al J¡¡zg;ldo Feelend, Dit·eeción Gunet'<ll de Rentas y de
mús I~epnl'ticiorJes id resuelto; comuniq11ese ;'t la Comisión, ¡wblíquese y 
elése ul Hegistt·o Naciutlctl, Disposiciones Fi:c>eales y B J!ctin del Depar
tamento, a;·clli vándose en Sect'etaria. 

NOUGUl::s. 
V. F. LóPt·:z. 

Acuerdo ordenando el abono ele ~ 47.333-61 á los Sres. Nocetti y Ca, por arlo
quin:::. do de las calles adyacentes á la Dársena 

Departamento tle IIncic·ncb. 
.Buenos Aires, OclnJJro 21 tlc 18\ll. 

P:1se _ú b Cun tadurí:.t para e¡ u e ¡w1:~via intervención y reposición cl_e 
sello~, Ir bre el. pngu de la suma de ($ 47 .3~13- G1) <:unren ta y siete rnrl 
tr·esc1entos trel!lta y tres pesos sesenta y un centavo moneda nacional, 
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en letra~, mitad nl contado y mitad á noventa días visto, importe del 
acloquinndo llevado á cabo eil las C<tlles del Pa"eo CtJ!on, por los Sres. 
Tomás Nocetti y C"., á cuyo favot' le serán cstcnclidas las referidas 

lett·ns. 
Itrpú tese provisoriamente al Ar:ucrdo de G de Noviembre de 1890. 

PELLEGRINT.--V. F. LóPEZ -JosÉ 
ZAP,\TA.--N. LEV:\LLE. 

Decreto ordenando á ia Casa de lVJ:oneda, la conskucción de nuevos troqueles con 
el verdadero escudo nacion::\1 

D(¡,pnrtamento de Haciemla. Buenos Aires, Octnhrc 22 ele 18\l l. 

CoNSIDERANDO: 

Que el escudo de nt'mi}S quR usa la Cnsa de Moneda en la ncttñnción 
de la m,;nedn metúlicn, no se njt1sta á las clisposi(;iunes del Decn:to de 
la sobet'<Hm A.snmblen, dada en 181:Z, que eren. r;l escudo de Armas de 
la Hepública y determina !t)S símbolos y atl'ibutos que debe cumprenclet·. 

Que esU\11do establecido ya el esc~udo que deben usar los Agentes 
Diplornátieos y Consulares ele la República, es conveniente emplea1· el 
mismo modelo para la moneda metálica, 

El Pí'Csiclcnte de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Lrt Casa de lVlonecla procederá á grabar nuevos troqueles con 
el escudo de forma oval, divid do en, dos cuarteles, que lleva¡·án en su 
inter'cepción dos manos uniclasi sosteniendo en un pieo el gorro ft·igio, 
símbolo ele ((Unión y Liber·tacl,), coronado por un sol naciente y rodeado 
por dos g<1jos de laurel ligados por sus troncos. 

Art. 2° Comuníquese, etc. PELLEGHINT. 
V. F. LóPEZ. 
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ANEXO A 

MINISTEH10 DEL lNTERIOlt 

------- J AL MES AL A_;:¡O 

! 
INCISO lo 

Presidencia 

1 te m 1 

l Presiden te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-1000 
2 Vice-Presidente................... . . . . . . . . . 1500 
:J Secretario privado ...... _ . __ . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
-1 Pro-Secr·etario................ . .. .. . .. .. .. . 4.00 
5 Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 120 
G :.\Iayot'clomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
7 Dos ordenanzas 'ü $ 60 <·;u..... .. . . . . . . . 120 

:>720 68610 
Item 2 

Gastos de etiqueta y fiesta de tnblu.......... 100 
2 Sobre sueldo y gastos ele ctiquetn pnn1 I<)S ¡ 

edecanes del :oeilor· Presiden t c....... 100 

:JOO 6000 
Jtcm :l 

1 CiüSlO:::i de CU!'l'Uaje ................... • !¡()() 
2 Pmy_ impresiones, C\'entuules y g·astos ele 1 

OÍJCII1D . . . . . . . . . . . ..•...................... 1 1000 

L\'CISO 2" 

Ministerio 

Ilem 1 

1 l\Iinistr'o ................................ . 
2 Sub-Secretario ................ .. 
:~ Ofieinl Mayor· ........................ .. 
4 Seis Directores de Scccion ú $ 2;)0 c;u... . 
i> Seis Su!J-Director·es ele Seccion ú $ 150 c. u .. 
G Doce escribientes ú $ 80 c;u . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Oficial ele Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
8 Muyorclorno.. . . . . . . . . ......... ' ......... . 
U Cuatro or·elenanzas ú if, 60 c;u 

10 Helojero ele la Casa de Gobierno .. 
1t Gusista ........................... . 
12 Gnstos ele cscritot·io ............ .. 
18 Gastos ele etiqueta ....................... . 
11: Sobre sueldo para el encnrgndo de l:l BiJJiio-

¡--1400 lfi800 

HOU 
f>(}() 

f;j()() 

DOO 
DGO 
10~) 

í~O 

2Hl 
;>o . 
nu 

:100 
IOD 
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AL MES 

Oficina ele ContabilidC{({ 

15 Jefe . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 300 
16 Auxiliar........................ ·!50 
17 Tenedor de Libr·os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
18 Auxiliar de id.......... . ......... 150 
iD Dos eseribien tes á :¡¡; 80 C 1U. . . . . . . . . . . . . . . . HlO 

Itcm 2 
7640 

1-----

1 Pura impresiones y pulllico.ciones : o o ....... 
1 
__ 2_. _o __ 

Item 3 

1 Eventuo.les. . .. .. .. . . . .. ... .. . .. .. .. .. . .. . 333 33 1
/a 

2 Pas~jes ...................................... ! ___ 16~__(:)_6_~/a 

1 

Cwsa de Gobie!'no 
1----------

Item 4 

1 Intendente ............... :.. .. ........ i 
2 Sub-Intendente ............................ i 
3 Seis sirvrentes á:¡¡; 60 c¡u ................... 1 

4 Para útiles de limpieza y compostura ...... ·1 

::lOO 
150 
360 

25 
5 Para proseguir los trt~bajos de construc;cion 

1 

de lo. Casu de Gobierno . . . . . . . . . . .... ; __ 1~0_00_0 __ 
1 

10835 
Itcm. 5 ! 
1 l'ara alumbrado ...... ¡ ___ 50_0_ 

1 

Il'íCISO 3o 

Congreso Nacional-Cámara de Senadores 

Itcm 1 

1 Dieta mensual para 30 sonadores ú :¡¡; 700 c;u. 
2 Viútico para Y e in te y ocho id .......... . 

Scc!'ctal'ia 
ltcm 2 

1 Dos secreturios ü :¡¡; 600 c;u ............. . 
2 Pro-Secreto.rio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
3 Dos oficiales muyores ü :¡¡; :-350 ........... . 
4 Oficiulto .............................. . 
5 Oficial 2o....... .. .. .. . .. .. .......... .. 
f5 Director ele las puiJiiGadones .... , ......... . 
7 e inco oficiales ú :¡¡; 200 c;u.. . . . . . . . . . . . . .. . 
8 Intendente .... , ........................... . 
9 Seis ordenanzas tí :¡¡; 80 c/U ................. . 

'10 Mayordomo. . ............................. . 
H Guarclian de la easa. . ..................... . 
12 Impresos, diario de sesiones y publicacion 

diaria de las sesiones .................... . 
1:1 Sirviente ..................... :. . 
H, Para gastos, etc., y alquiler del local anexo 

á la casa del Congreso ............. · .... . 
15 Fallas de caja.... . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
16 Par·a repo.ración del mobiliario.,. . ....... . 

21000 
1291 34 

22291 34 

1200 
400 
700 
:100 
250 
250 

1000 
200 
480 
110 
80 

1500 
40 

1500 
60 

100 
1-----

AL AÑO 

91680 

2-1000 

GOOO 

130020 

6000 

267496 08 
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AL MES AL A_;;;O 

------- ---------------------------------~---------~---------

Tw¡ufg¡·qiiJs 

~~ ' 

l Di redor . . . . . . . . . . . . . .................... 1 500 
2 Sud-Di redor (tnquígmt'o).................. 1:00 
;l Cuatro tnc¡uígl'nfos ú tf; 375 e;u....... . . . . . 1500 
,, Cinco tnquígro.l'os ú :Jf; 325 ciu.............. tG25 
5 CualJ·o toquíg-l'nfos auxiliorus ú $125c 1tL. ~>00 
(i Gastos ele oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
7 orclennnzn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... , ______ í:l_'O __ _ 

M'i~l:J Ce í mw ·a el e !Jtjm t wl os 1
-------

lte111 + 
L Dieta mensual parn oehcnla y seis llipilth-

dos ú :Jf; 700 c¡u ...................... . 
2 Viútico p;1!'a setenta y siete Diputados ... . 
:¡ l'11Nl dnr eumplimientv ú ¡,¡ Ley núrnen) 

1790 ren Enet·o, FelJI·ero, .\Inrzn y Abril ú 
tf; 700 C/U . . . . ................ . 

"· Pnnt d<n cumplimiento ú In Ley número 
2317 (id. id.) ............................... . 

Sec!'ctaf'i(( 

1 Tres Secretarios ú f]$· GOO c:u ... ......... . 
2 Pr·o-Seeretm·io ........................ . 
:·l Ofieial .\fnyor· ............................ . 
lt Dos ofieiales ios. ú tf; 300 e; u ....... . 
f> Dos oficiales 2os. ú tf; 250 e, u ............ . 
G Siete oficiales ú $ 200 c;u ........... . 
7 Sobresueldo para el encargado ele la Biblio-

teca....... . . . ........................ . 
!..: Mnrordomo 1° ............................ . 
9 .\lnyordotno 2° ............................. . 

10 Siete orelennnzus ú ff; 80 c;u ............. . 
ll Siniente par·u limpieza ................... . 

G0200 
2791 

23:3 :-~~1 1 1 's \ 
2:3:1 3:3 1/j \ 

1800 
wo 
:3;-l) 
{iOO 
;¡()() 

HOO 

(j() 

tGO 
110 
5GO 
40 

12 Para dar! cumplimiento ü la Ley número 
2tÍ·80 (Dr·. Leclesmn)...... . . . . . . ....... ¡ 400 11 

¡;¡ Iclem núm. 23GG (Srn. ele Sor·ondo) .......... 1 :l2_0 
H rdern núm. 1G33 (Srn. de Pintol ... ·

1

¡ ___ li0 

Gas/os . ()760 
1 

i 1 

l te m G 1 1 

-lfrnpresiones, diario ele sesiones y pul>lic:l- 1 1 

ciún diaria de las sesiones. . . ... · · · · · · ! 2500 1 

1!, 

[te m 7 

t l'ili'U ayudar la publicación nnuol de las Le- i 1 

yes :\"ncionales, debiendo entregarse gTn- 1
1 

tuitament.e ni Congreso :300 ejemplares . 
1 

100 
2 Eventuc1les y gastos de escl'itorio (en seis' . 1 

mensualidades) ú tf; 700 cado. unn .......... i il50 

1 

:l F;:lllns ele caja............ . ........... i ____ G_lO __ 
¡-

5f>fi20 

81120 

30001) 

Gl20 
1, r: 1¡, filO aquigl'r(;Os 

. ---~--"...,~--1~---·~----··-- .... --J·=·~"'-""'""""'~ -"""-""""'" ---lte"' S 

.. ' 
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•) s· '¡;; t"qu·o·r ¡· . <!Ji. 37~ ,. 1 
·; .e.L u l?cr? ?S L~ :W ., 9~ ~¡1 U ............. / 
.J· Ocho taqUI 0 Idfos u 1f; ,)_J c,u ............... , 
;) Gastos de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
() Ordenanza ................................ ¡ 

AL i\IES 

2250 
2()00 

40 
80 

.-\L A:\0 

5870 70410 

Co,dadul'ia del Conyreso 

Itcm U 

1 Contador mayor. . ....................... 1 500 
2 Dos contadores ú ~ .wo c;u. . . . . . . . . . . . ' 800 
B Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : : : 1 350 
'~ Oficial archivero . . . . . . . ............... 1 200 
:> .. Cuatro oficíales auxiliares ú :¡s¡; 175 cadn uno.¡ 700 
G Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
7 Gastos de oficina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-- 25 __ 

Il\'CISO 4o 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

Item 1 

1 Un Directo!' General . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
2 Un Secretario General .................... . 
;¡ Dos oficiales mayores ú 1f,· 200 cada uno ... . 
4 Un Oficial J" . . . . . . . . . . . . ................ . 
;) Un id. 2' .............................. . 
G Cinco esct'ibientes ú :¡s¡; 80 cada uno ....... . 
7 Un l\Ioyordomo...... . . . . . . . . . ...... . 
8 Tres porteros ú 1f; .{0 cada uno .... 

Oficina ele Reclamo:-; , 

2655 

1000 
500 
400 
150 
'120 
400 
100 
120 

D en Jefe......... . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . :250 
10 Dos auxiliares ú 1f; 80 cada uno............ 160 

Ojicina de Esiaclística 

11 en Jefe.................................... 250 
12 Un Ofleiol 1' .. . .. .. .. .. .. . . .. . . .. . .. . 100 

At·c!lico General 

13 Un .Tefe... .. . . .. . .. . .. .. . .. . . . .. .. . .. .. . .. :250 
14 Un telegrnfista de tercera....... . . . . . . . . . 100 
15 Dos escribientes ú 1f; 80 C/U. . . . • . . . . . . . . . . . 160 
1G Dos peones ú 1f; .1:0 c;u..... . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

17 Fn 
18 Un 
lD Un 
20 Un 
2L Un 

SECCIÓN AD:'IriNISTHATI\'A 

Contaduf'irt 

.Tefe ele Sección, Contador General. .... 
segundo .Tefe ele Seceión, Sub-Contador. 
Inspector ele ContolJilidnd de Correos .. 
Tenedor ele Libros r ................ . 

ídem ídel}l ::r...... . . . . ....... . 
,, ' " ~ . ' 

600 
400 
:lOO 
2GO 
200 

:H8GO 



DEPARTAMENTO DEL l0:TERIUH-lnciso 4 

1 

2t l~~,e~~t_o_r:':en_t~·r· . 01~. ·]¡·'· ~ ~~ ~}.e~<~ic~t~ .. d.~ . '~' i ~~~ ~ \ 
2r> Un Interventor ele Almaeenes ............ i 
26 Tres En1:argaclos ele l\[eso ú 1/f.' l:íü cJcla uno. ·1 
27 Un Encargado do Contnl>ilidacl Inlemncio-, 

nnl........... . . . . . . . . . . . . . ............. ! 
28 Tres Oficiales primeeos ü !};,·120 C;ldu uno .... 1 

2\J Siete .At.txiliares primeros ú $ 1.00 encla uno.¡ 
:-lO Diez y seis icl. segundos ú :ff; 80 eneJa uno .. . 
;¡¡ Dos Or·clonanzos ú $1\0 e¡¡dn uno ......... . 
:12 Cn Secretario do Juntn Consnlt.i\·n ........ 1 

1 

i 

:1~i Un Tesorero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 

1

1 

:H Un Oficinl lo ............................. . 
35 lJn .A.uxilinr ............... ............... . 
:~G Un Ordennnzn. . . . . . . . . . . . . . . . .... 1 

Control Tef<'fJI'i(ilr·o 

:n Un Jefe ............................. . 
:-38 Tres Auxiliares primeros ú ;¡¡,·tOO cada uno. 
3H Diez y sois id. segundos ú ?$ 80 cada uno .... 

r~(lcina de Giros Postales 

1 

200 
!.50 
/~50 

!50 
BGO 
700 

1280 
80 

1 ;m 

i100 
150 
'100 

!rO 

200 
:-lOO 

'1280 

40 Un .Jefe . .. .. . . .. . .. . . . .. .. . . 250 
4.1 Dos Escr·ibientes ü $ 80 cada uno .......... , 1Ei0 
1\2 Tres Auxiliares ü :fi; GO cndn uno ......... ' '180 
43 ~Iensojero............ ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 30 

Alnwrcnes 

4i Un JefD . .. .. .. .. .. . . .. . . . .. .. .. .. . 350 
45 Dos Auxiliares primeros ú :¡¡;tOO coda uno.. 200 
4G Un Auxiliar segundo........... . . . . . . . 80 
1~7 Tres peonos ú :¡¡; Ir() cada uno.... . . . . . . . . . . . . '120 

Secciou de Correos 

48 Un Jef'e de Seccion ...................... . 
lrD Cn segundo Jefe Inspoctor ele Correos ..... . 
50 UnOficialla.... .. ................. . 
51 Cn Sub-Inspector ele Correos ........... . 
52 Dos oneargnelos ele inf,,rmes ú $ '150 e. u .... . 
5:l Dos Jefes de Estafeteros ú :ff 120 cnclu uno .. . 
54 Un enea rgndo ele i\Iesa ele Entradas ..... , 
55 Cuatr·o Escribientes ü $ 80 enda uno. 
;'>() Dos ordenanzas ú :¡¡;!rO cada uno .......... . 
37 Doscientos ochenta e::-;tut'etorus para el sor-

vicio Interior ú $ 70cudn uno y Vt'intieineu 
estafeteros pnra el servicio del Exterior· ú 
$ 100 cacla uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Q!lf'in a lnt Cf'W{(' ir !11 r r l 

58 Un Jefe ................................... . 
5D Un 2o .Tefe .............................. . 

600 
350 
200 
'lf>O 
:100 
21t0 
80 

0:20 
80 

250 
¡;;o 

-~ ~·""'_,_lOO 

7 

AL AÑO 



DEPAHTAMENTU DEL I:\TEHIOR-/nciso 1 

AL MES AL A:\0 

Fáb!'ica ele Lact·e 

62 Un eneurgndo....................... 100 
G:3 U11 A yuclunt0 .. . . .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. 60 
64 Un peon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
G5 Pnm In compra de mnterinles pnrn In elabo-

mcion de ;1,000 kilos mensuales............ 1850 

Q(tf'itw de ('aroo 

GG Un .Jefe para el Control de la Col'l'espondcn-
cia falta ele franqueo...... .. . . . . . . . . . . . . 200 

G7 Tres auxilinr·cs ú 80 cada uno.............. 21.0 

68 Un Inspector· General de Telégrafos GOO. 
G9 Un Ingeniero Inspector 2" .Jefe..... 400 
70 Un id. id.... .. .. . .. .. . .. . .. . .. . 330 
71 Un Inspector de Telégrafos......... . . . . . . 300 
72 Dos Ayudantes técnicos (J $ 180 cada uno.... 3GO 
73 Dos encnrgnclos ele Mesa ú $ 130 cada uno... 300 
74 Un Encargado ele l\Iesn de Entradas......... 80 
75 Dos Escri!Jientes ú $ 80 cndn uno........... 1GO 
76 Un Orclennnza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.0 

Talleres 

77 Dos ensayndores eleetricistas ú $ 180 c;u... 360 
78 Dos oficiales mecánicos ú 1f; 120 cada uno... 240 
79 Un earpin tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DO 
80 Cinco aprendices ú $ 30 cada uno . . . . . . . . . 150 
81 Para compra de matm·iales.. . . . . . . . . . . . . . . . lOO 

PHI\IER DISTHITO POSTAL Y TELEGRÁFICO 

DEPE~I>I·:~CJ..\S: 

q!íeitW d'? Cot'!'C08 uTeh'{Jl'((/ÓS 

82 Un .Jet'e............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . :330 
83 Un segundo .Jefe encargado deContaiJilidad. 250 
8't Tr·es Encargados ele turno á $150 cada uno. 450 
85 Quince Telegrafistas de i'üif; 125 cada uno. 1875 
8G Quince Telegrafistas de 2' ú $ HO cuelo uno. 1650 
87 Veinte y cinco Telegrafistas de 3' ú W; 100 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2500 
88 Diez Telegrafistas de4' ú $ 80 cada uno.... 800 
89 Diez AuxiliaJ'es ú$ 60 cada uno. . . . . . . . . GOO 
DO Un Capatnzde Guar·da-hilos......... . . . . . . DO 
91 Cinco Guarda-hilos á $ 70 .cada uno. . . . . 350 
D2 Un i\Icnsajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
D3 Pm'n distribueión de telegramas........... 1300 
!)1: Gastos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Qficina ele Frwu¡ueo 

D5 Un Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::100 
!)6 Un segundo Jefe.......... . . . . 200 
D7 Dos oficiales pl'imeros ü $100 (:ada uno . . 200 
g~ Quince exnendedot:P,s rl0_ timh,..L\o ,, ,m;. Qf\ 



DEPAHTAMENTO DEL lNTEHWI\-lnciso 4 

AL ~lES 

Q/lcinrr de H,rpedil'ion al Jntchot· 

GD En Jet'e... . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . 250 
'100 Un segundo Jefe.... . . . . . . . . . . .. . . . . . . 150 
101 Dos oficio le,; primeros ú ;ji,· 100 cado uno.... 200 
'102 Trein lo closificndores ú :Ji; 80 codn uno..... 2400 
103 Quince auxiliares ú :Ji; 70 cudd uno. . . . . . 1050 
!Oi Diez Bu l ij ems ú ;Ji, I¡.Q ene! o uno. . . . . . . . . . . . ltOO 
105 Un Ot'denonza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lt.O 

Qficinn de h\1pedicion al H,;·te!'io!' 

10G en Jefe . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2tí0 
107 Un segundo Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
101i Doce elasifü.:aclores ú !}{; 80 cado Luto... 9(10 
lOD Dos gunrda-eondudores ¡'¡ 1f GO codo uno... 120 
110 l'untro hnlijeros ú :Ji; ltO c~ada uno... HiO 

111 Un .Jef'e .................... . 
112 en segundo Jefe ................. . 
1l:i Tres oficinle,; primet·o,;ú $; lO:l endn uno .. 
1H Treinta Clusifkndores ú :Jf; 80endn uno ... . 
115 Ocho Escribientes (l :Ji; 80 coda uno ....... . 
HG Cincuenta Auxiliares ú :Ji; 70 codo uno .... . 
H7 Ciento oeltcnto Carteros ú :Ji; 60 cnda uno. 
'118 Cuarenta Buzonistos ú :Ji; fJO cnclo uno ..... 
11G Dos Guarda-conductores ü 1f; GO cndn uno 
'120 Doce Balijeros ó. 11 40 cnda uno ......... . 
·121 Un Enenrgnclo de clii·ee<~iones, cartns e~ im-

presos ........................ · ........ . 
·J22 Un Auxilinrdel mismo .. 

ru~t·i!IO de A/!1)1/rtrfos 

350 
150 
300 

2400 
G40 

8500 
10800 
2000 
120 
-180 

100 
80 

·123 Ctl Jel'o.... .. . .. . .. .. .. .. .. 2GO 
·121¡. Un segundo Jefe.... . . . . . . . . . . . . 125 
125 e uotro e lnsifiendores ú :Ji; 80 endn uno,... 820 
·12G Cinco Auxiliares ü :t; 70 cada uno..... . . . 350 
·127 Ve in te y cuatro Cartei·os ú :Ji; GO encln uno. H40 
128 Dos Bnlijeros ú 1f; ,1Q cada uno . . . . . . . . 80 
·129 lJn Or·denanza. .. . . .. . .. .. . .. . . .. . .. .. ::o 
Ojicinrt de Catijlr'ados !! ·valnrf's Declararlos 

130 Un Jefe . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
t8L Un segundo .Joro.................... . . . . . 200 
132 Tres .Jefe;;; <le mesa pat·a Ynlorcs cleclnrn-

clos ú :Ji; 150 cncl<l tmo:............ . -150 
1::3 Siete .Jefes Eneargnclos de mesa pnro cartns 

cer·tifieuclns ú :Ji; 120 cocla uno . . . . . . . . 840 
1:14 Veinte y cinco clnsifie11dores ú it tOO C/U . 2500 
'185 Veinte Cnl'teros ú 1f; 70 cndn uno . . . 1100 
'13(i Un Ordenanza. .. .. . . .. .. .. . .. . .. .. . .. .. 40 

Ojlcina de Listas u Poste Restante 

1~i7 Un .Jefe.......... . ......... . 
188 Un segundo Jefe . . ................. . 
139 Un Oficial to............... .. ......... .. 

r .··. 

250 
'125 
100 

AL A'iO 



DEl'AHTAl\IENTU DEL 1:\TEIUOR-lnciso 1 

______ ¡_ 
AL MES AL A~O 

Ojicina de ll/l('()/Jiiewlas J>ostales 
1 

142 Un .Jefe....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
14:3 Un segundo .Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12:í 
H4 Cuatro Escribientes ü t;:,· 80 cada uno...... :320 
145 Cuatro Auxiliares <'t $ 70 cada uno . . . . . . . . 280 
:116 Dos peones ú $1,0 encla uno .............. · 80 

Sru·w·.<w! ('entro Xol'le 

·H7 Un .Jefe... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20~) 
1;\8 Cuatro Auxili<H'OS pat·a o! servicio de Cor-

roosú :Jf; 70 cada UtlO.. ....... ....... .... 280 
:llt-9 ~esent.a Cnrlor·os ú $ GO eo.do. uno.. . . . . . :'lGOO 
150 Veinte Bu:~,onisto.s ú !}¡; 50 co.da uno. . . . . . '1000 
131 Dos Balijeros ú :Jf,· .{0 cado uno _..... 80 
15~ Un Telogmfistn do 1' Jefe del senicio Tole-

gr·Mico. . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . 12:í 
l:í:: Dos TolegTnfisLas de;,· ú $80 cada uno..... HiO 
:151- Pnr·n distriiJLlción do telcgrnrnns. _ .. _... \JO 
'lf'>f> Para gastos do Oficina... . . . . . . . . . . . . . 20 

Suntrsa/ Centro Sud 

15G Un Jefe........... . . . . . . .. . . . .. . . . . 200 
157 Cuatro Auxiliares paro. el servicio de Cor--

res ú $ 70 c/u...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5:80 
l:íR Sesenta Cnt·teros ú $ 60 e;u ........... _..... :l600 
15D Veinte Buzonistas ú $50 c¡'u...... ... . . . . . 'lfJOO 
160 Dos Ba lij eros ú $ 40 cju . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 80 
161 Un Telegr. fista ele 1\ .Jefe del servicio te-

legt•úfieo _ ................. _ . . . . . . . . . . . . . . 125 
'1G2 Dos telegl'aflstas de 4' ú $ 80 e¡u........... iGO 
lG8 Pam clistrillucion de telegramas .. _ DO 
164 Para gastos ele oficinn... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Oficina Ministerio del Intrl'lor 

'165 Un Telegrafista. de l", Jefe de Oficina........ 1:í0 
HiG Un Telegeafista de l"....................... 120 
'1G7 Un id de 4' . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 80 
:1G8 Paen clistribucion ele telegramas..... 40 

S ucw·srrl Roca clul Riac/1/!clo 

tm Gn Jefe Tolegraflstn de 1'..... . . . . . 12~> 
170 Un id id de 2' . . . . . . . . . . . . . . . 100 
171 Dos Auxiliares ú $ 70 c;u.... . . . . . . . . . . . . '110 
:172 Diez Cnrter·os ú $ 60 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . COO 
'17:1 Seis Buzonistns ú $ :íO e;u . . . . . . . . . 800 
'174, Dos Bnlijems ú :Jf; .{() eju... .. . . . . . . . . . . . . . 80 
175 Pnrn clisteiiJucion clo telegramas . . . . . . . . so 

Sucursal Bolsa de Come;·cio 

176 Un Telcgrnflstn ele 1', Jefe ......... _..... 12;, 
'177 Dos Auxiliares ú $ 70 c;u... . . . . . . . . . . . . . . UO 

~2~ ~os .Ee!egraf!~t_a_s_d_e_~:el_nse ú $ HO e u.... 220 
r···. 



DEPAHTAi\IEN'Ú) DEL INTEHIOR-~Inciso ~1 H 

1 AL ~lES 1 

~-. -·~-~-------r-----

.s·ucw·sat C'onslí/t{('ion 1 

'181 U1; Tel<'gi'nflstn, .Jo. f.e de. OflcinD .......... 

1

1 

182 Dos id 2' n :ff; 1l0 c;u .......... . 
'18:1 Dos Auxiliares ú 1fc 70 c;¡u ................ , 
181¡. Para distr·ibucion do telegr·nmns .......... 1 

1 

Sueursal 1 J de Setiem!JI'e 

•l2tí 
220 
'11¡.() 

50 

185 Un TelegToi1sto de 1', .Jef'e de Ofir'inn....... 12S 
18G Un Telegr·nfistn de 2' 110 
Hs7 Seis Auxiliares ú $ 70 e;u......... . . . . . . . /¡20 
188 nos Bolijeros ú :ff; 1.0 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
189 Para distrilnwion ele Lelegrmnns. . . . . . . . . f¡O 

HJO Un Telegrni1stn de 1', Jefe de Ofit-inn. 
HH Un Telegrufisto ele 2' ,, ...... . 
'l!l2 Tres Auxiliares <'1 ifc: 70 e; u ......... . 
18:3 Un Bolijero 
HJ-1. Pnro clist¡·ihueicm de telegrmnos .... 

S1u·w·sal !.urea 

1 

.1 
·[25 
1l0 
210 
/¡0 
50 

H)G Un Telegrafista de 1', .Jefe de Ufiein 1. 125 
1\16 Un Telegmflsto ele 1¡:..... . . . . . . . . . . . . . . . 80 
197 DosAuxiliorcsú:ff;70c;u........ ......... HO 
198 Un Balijero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /¡.Q 
1\J\.l Puro distri!Jucion ele telegrnmas.... :~o 

Sucursal Palernw 

200 Un TelegT;lfisto de 1', .Jefe de Ofiein 1 

201 Un Telegrafista ele r ....... . 
202 Un Auxiliar ....................... . 
20:3 Un Bnl i.i e !'O ........................... . 
204 Pnrn rlisti·ihudon ele telcgmmas .... . 

S w·w·sal Esfltl'ion ('entra! 

1:;s 
80 
iO 
1¡.0 
:10 

205 Un Jefe Oflcina de Cuneos . . . . . . . . . . . . . . . 12:> 
206 Un Oficial 1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
207 Cuati'O Auxiliares ü if; 70 c;u . . . . . . . 280 
208 Dos Bnlijeros ú i!f; 40 e;u..... . . . . 80 

Sucursal Barrw·os al Xurte 

20U Un TelegTHfista de l", .fofo de Oficina....... 127) 
2!0 U11 Tolegl'ofista do a· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
21! TresAuxilioresú!}!;70c/u . ............. 210 
212 Un Bnlijer·o...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /¡.() 
21:1 p¡¡¡·u dbtJ·i!Jucion de lelogTnrnns ;¡() 

Sucursal Befu¡·ruw 

2H Un Telegraflslo ele¡·, .Tofe de Oficinn....... '120 
21:-) Un TolegTofisln ele 4'............ . . . . . . . . . 8J 
21G Dos Aux:ilinl'os ú ifc; 70 c;u....... . . . . . . . . . 1.-\0 
517 Dos Gum·clo llilos <i if; :íO (:/Ll . . . . . . . . . . . . . . . 100 
218 Diez Col'ter·os ú if; 60 e; u .................. 1 GOO 
? 1 ~) e 1 1 o f r-> '?, p ll r.o_u_ i .· -~ ~ "". .~ ~·- .... o n_¡,.;r_"-;---:-_ ·~,...l-.,..,.,.,.~~--:.~~~""""~""""--""""''-



12 DEPA.HTAi.VIEi\TU DEL !1\TEHIOli.-lnci8o .J 

Sucursal Flores 

221 Un To1ogrof1sta de t·, .Tefe de Oficina. 
222 Un Telegrafista de 4' ................ . 
22:~ DosAuxiliaresú!f$70e/u ............. . 
224 Dos Gunrda hilos ¡í !}$50 c/u.... . ....... . 
225 Diez Car·teros ú ~ GO c;u ................. . 
22G Cuatro Buzonistas ú !}$ 50 c¡u ............. . 
227 Pnrn distribur.ion ele telegramas .......... . 

SIICIII'Mtl A 11Jel'ti 

AL ~!ES 

125 
80 

140 
100 
ti OO 
200 

:10 

228 Un TelegTaflsta ele 1', Jef'o do Oficina. 12•:! 
2~9 Un Teleg~·afista de 4' ....................... 1 80 
2.30 Un Auxrltar .. . . . .. . .. .. . .. .. . .. .. .. .. . .. 70 
201 Un Bnlijero. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. 40 
232 Para distribueion do tolegmmas. . . . . . . . . . 30 

S'w·w·sal Sociedcu.l Rul'al 

233 Un Tolegrafi ta do l', .Tefe ele Of'icin3 125 

SU('II/'sal San 1'e1mo 

234 Un .Tefe de Oficina ele Correos............. 80 
2:35 Un Auxiliar . .. .. . . .. .. .. . .. .. .. .. . 70 

Sucursal Puerto 

23U Un Telegr·afista de 2', .Tefe de Oficina....... HO 
237 Un Telegrafi"lta de 4-'............. . . . . . . . . 80 
2:~8 Un Auxiliar.... .. .. .. . .. . .. . .. .. .. . 70 
239 Dos Bnlijems ú !ft 4-'l c¡u............ .. .. . .. 80 
240 Par·n elistrilmcion ele telegramas..... 30 

S ucursa 1 Florida 

2H Un Telegrofistu de 2" . .Tefe ele Oficina ... . 
242 Un TelogTafista ele 4:' ................... . 
243 Un Auxilíar ...................... " .. .. 
244 Dos Balijel'Os ó !}$ 40 c/u .................. . 
2.1:5 Pm·a elistrihucion de telcgT"nmos 

Ramos Mejia 

110 
80 
70 
80 
:10 

24G Un .Tefe de Oficinn...... . . . . . . . . . 4-0 
247 Distribucion de conosponclencio....... . . . 40 
248 Gastos de Oficina.......................... 5 

Ranjleld 

249 Un Jefe de Oficina..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
250 Distribucion ele conespondencin....... . . . 20 
251 Gustos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lomas de Zanw!'a 

~5~ !J:n Tel~~:p·afistn ele 4', .Tefe ele Oficina ...... . 
.. · .. ·. 

80 
.al) 

AL A:QO 

j 



DEl'AHTAMENTO DEL INTEHIUH-lnciso d 13 

AL :\lES AL A:\0 

255 Distr·ibucion de correspondencia y telegra-
mas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 

25G G·astos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

Aluúrwde iJJ'OU'JI 

257 Un Jefe de Oficina ele Coneos ...... . 
258 Distribucion ele CoJTe.sponclenl:in. 
25D Gastos ele Oficina....... . . . . .......... . 

/)'rm Vicente 

260 Un .Jefe de Ofkina ele Correos.... . . . . . . . . 80 
261 Distr-iJJUcion de Conesponclendu..... . . . 20 
262 (:;as tos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

~ 

non seta m· 

2(13 Un TelcgTufisln ele 1:, .Jefe de Oíicinu....... ~:SO 
2G1 Un Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
26;> Ci·ostos de ()t-ieinn............. .. . . . . . . . . . . . . t) 

.l 1 tanúrww 

2GG Un .Jefe ele Ollcinn.......... . . . . .. . . . . . . . ~iü 
2(17 Distribucion de CotTesponclendu....... . . . 20 
2C18 Gastos de Oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Rancltos 

269 Un Telegrafista ele 4"....................... 80 
270 Un Guarda !tilos ........ : ..... ... ........ ;)0 
271 Para elistribucion ele telegTmnas . . . . . . . . :lO 
272 Gastos ele Oficinu............ . . . . . . . . . . . . . . 5 

Estacion Salado 

273 Un .Tefe de Oficinn ele Correos......... 40 
274 Distr·iJwcinn ele Corresponelenda.... 20 
275 Gastos ele Ofieina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Estucion Son Pedro 

27G Un .Jefe Eneargado de Ofkinu.............. 40 
277 liustos ele Ofieinu.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

La:-; Flo/'l'.s 

271:1 Un Telegnlfistu de 3", .Jefe.. .. .... .. . .. .. 100 
279 Un Auxiliar•... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . GO 
280 lin Guarda hilos . . . . . . . . . 50 
281 Distribucion de Telegramas y de Corres-

pondencia . . . . . . . . . . . . . ............. , . :. . 30 
282 Gastos ele Oficina........ . . . . . . . . . . . . . . 5 

Ccu:/¡cu·í 

283 Un .Jefe... . .. .. .. .. .... .. .. . .. .. .. . .. .. 30 
284 Para distribueion ele la Correspondencia.. 20 



u DEPAHTAi\II•:NTU DEL INTEHIUH-lncú;o .¡ 

AL MES 

:28() U11 Telegruflstu de 1', .roro du illicina. '12:í 
:287 !los Tolegt'allstns do :r ú !ff; :lOO (''U... :200 
288 {~n id de 4'. . . . . . . • . . . 80 
28\J Cuatro Auxilinres (t $ ()() c;u. :210 
2\JO Dos (~uardu hilos ú !Ji; 50 1'/U . . . . . . . . . . . . 100 
2\Jl Distr·ilmciun do Tolegnnnns y de eut'l'O::i-

pomlonciu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
292 Ciustos ele Oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :íO 

S a¡¿ illart itt 

293 Un Telegrufista ele :r, .Jefe de Oficina. 100 
294 H"n Telegrafista de 1:.... . . . . . . . . . . . . . . . 80 
2\J5 Dos (i uarcla hilos :'t $ 50 e/ u. . . . . . . . . . . . . . 100 
29G Distr·itmcion de Telegrurnns y Conespon-

cleneiu.... . ......... _ . . . . . . . . . . . . .H) 
297 iin:,;tos do Ofkinu...... . . ... . . . . . . . . . . i) 

2\JS Un 'l'elegmlistu ele :r, .rore de Ofieinu. 100 
29D Un Telegmfista de 1¡: . . . . • . . . . . • • . . í)0 
:wo Dos Guanla hilos ú !fi; ;)o c;u . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
:101 Distri!Jucion de Co:Te;;;ponelenc:in . . . . . . . . 30 
~l02 Gustos de Oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . 5 

e w npw ul 

:lO:i Un Telegrufista ele :r, .Jefe ele Ofkina. . . . . 100 
304 Un TelegTufisln de 4'...... . . . . . . . . . . . . . . . 80 
30:í j os Gua!'cla hilos ú !fi; 50 e; u......... . . . . 100 
30G Distt·ihucion ele Correspondencia... . . . . . 1:0 
~l07 Ciastos ele Oficina .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 5 

Zúratc 

:i08 Un Telegrafista ele :3·, Jefe de Ofieinn .. 
309 Un Telegrafista ele .1.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:-llO Dos Guarda hilos ü !fi; 50 c:;n........ . . . .. 
:lH Distri!Jueion ele Telegramus ............. . 
:l12 Ciastos ele Ofidnn .................... . 

J,inw 

:118 Un Telegnlfislu de .i', Jefe ele Oficina. 
:H4 Un Gunrdn hilos.... . ............ . 
:31.3 Ciastos de Ofieinn.... . ........... . 

Alsiurí 

100 
80 

'lOD 
.10 

f) 

80 
iíO 

i) 

:lHi Un Telegruihla de .1:' . . • . • . . . .. • . . . • . . . . . . 80 
:317 Un Guurda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
318 Gastos do (>ficino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 

JJcu·wtero 

3l\J Un Telegrafista de 1·, .Jefe ele Oficina ..... . 
:320 Un Telegrnfis to de 2', 2' .J ere ele Oflcino 

"''";'.' 22J Dos Tele1.2Tilfi.st:~c;.cLo.4';<L$ 80 eL u ...•...... 

125 
1!0 
tGO 

AL A.\0 

' 

t 
! 



Ut•;t':\HTAMJ•;l\TO lli<:L INTEHIOH-lnciso 4 

32:3 Dos Gw1rda hilos ú N fíO e¡ u............ . . 
:'J2.4: Un Guurda culJlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:l25 Dislri!JLtcion de Tclegnunns y de <:orrcs-

pondenciu ............................ .. 
:\2G Gastos ele ()íicirw. . .............. . 

AL MES 

100 
m 

líO 
~() 

:-!27 Un Telogruflsla ele :r, .Jefe... . . . . . . . . . . . . 100 
328 Un AuxilicH'.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
329 Dos Gunrcln hilos ü 1f; 50 c/u . . . . . . . . . . . . . . 100 
330 Distribueion de Telognnnas y ele Corres-

ponderwia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
331 G-astos el o Oflci fla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

RumaUu 

:.¡~l2 Un Tologmli s tu ele :r, .J ere. . . .. . . . . . . . . . . . loo 
:l33 Un A uxil ü11·. . . . . . . . .. . . . . . . . (iü 
3Bi Dos (}u a ¡·da hilos ú N 50 c¡u. . . . . . . . . . . . 100 
;\:\;¡ Distri!Ju<.:ion ele Telegnurws y do Corros-

ponclenciu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :m 
:mG Gastos de Oficina................ . . . . . . . . . 10 

!3wt Sicu!ús 

~l:37 Un Téllegrufi:sta ele 1', .Tefe.......... 125 
338 Un Telegrafista ele 2', 2' Jefe......... HO 
3::!9 Dos Telegrnfistos de W ü N 100 c/u . . . . . . . . 200 
:l40 Dos Auxiliares ü N GO e¡u.................. 120 
341 Dos Guarda hilos ú if,· 50 c/u........... . . . . 100 
34:2 Seis Carteros ú !fi; W c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
84:-l Dos :Mensajeros á 1f, :20 c/u . . . . . . . . . . . . . . . .1:0 
3H C1astos do Oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Bca·;·aca::; a t 5,' u el 

345 Un Telcgmlistu do i', .rere . . . . . . . . . . . . . . . . ~o 
:HGUnAuxiliut· .................... ....... (',() 
:H7 Distt·ibur;ion de Telegmmas y de Col'l'es-

pondcnciu...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
8-1·:S (iusto:--; do ()ficinu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f> 

B4D Un TolegnJfistn de 4', .Tefe . . . . . . . . . . . . 80 
:i50 Un A uxilinr·... .. . . . . .. .. . . .. . .. .. .. . . . .. . GO 
:351 Un (itwt·da llilos........ .. . .. . . . .. .. . . .. iJO 
:~:-)2 Distril!ucion de Telegmmas y ele Col'!'os-

pondenciu................ . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
3:-->:l !lnstos ele ()ficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <> 

San Jsicl!'o 

85-\. Un TelegruJislu ele 3', .Jefe........... 100 
:355 en Auxiliut·.... .. .. . . .. . . . .. . . . .. . . GO 
B:>G Un GuGrclu hilos........ .. .. .. . .. .. . .. . 50 
::l57 DistrilJUeion de Col'respondeneia y el;; Te-

legl'arnos............. . .. . ... . .. . . .. . . .. . 80 

.,,,. 

AL A:\0 

1 

1 

1 

1 



DEl'AHTA;v!ENT(l DEL 1::\TI•:rU()H-lnciso .J 

·--------·····--··-------

1 

1 

(:~;.;.é~·- i 

Sa11 Fe!'namlu 

:35D Un Telegrafista de 3', Jefe 
360 Un Auxiliar ............. . 
:l61 Distrilmcion ele TelegTamas y ele 

ponrlencin. . .............. . 
~-1G2 (l·ostos de Oficina ........ . 

Tiyt·e 

AL ~lES 

100 
GO 

~o 
lO 

:3G:3 Un Telcgruf"islu de :r, Jefe. . . . .. . . . . . . . 'lOD 
~l64 Un A uxil inr . . .. .. . .. .. .. .. .. 60 
:165 Un Guarda hilo~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
:x;n bistribucion ele Telegt·unws y ele Col'res-

p§ndencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t-:0 
gc;7 nastos ele Ofieinu . . . . . . . . . . 10 

:31\8 Un .rore de Ofkinn de CorTeo::; ...... ,... GO 
:1Gü Un Auxiliur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-m 
370 Distrillueion de Teleg-rmnas y de Corres-

pondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::o 
371 Gastos ele Ofieinn...................... 10 

il1át'!'OS f'rt.::J 

:-372 Un .Jefe de Oficina...... . . .. . . . . . . . . . . . . :.::o 
873 Distrilmcion de Col'l'esponclencia... 20 
:i7.1: Ci-astos de Oficina .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

General Las f!ct·as 

:nfi Un Jel'e de Ofieina ele Col'!'eos....... ~iO 
:376 Distl'ilJucion de Conespondencia . . . . . . . 20 
~377 Gastos de Oficina...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

LolJos 

:i78 Un Jefe de Oficina....... .. .. .. . .. .. .. .. 80 
:na un Auxiliar......... .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. 50 
380 Di::;tr·ibueion de Correspondencia . . . . . . . . . 1\0 
:18l Gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Saladillo 

382 Un Jefe de Oficina .................. . 
:iS:i DistriiJUcion de Corrcsponcleneiu .... . 
:384 Gustos ele Oficinu ................. . 

¡\'(1()({/'/'0 

I¡.Q 

i30 
5 

88f¡ Un Jefe de Oficina.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 4.0 
:-386 Distribuciop de Cot'responelencin.... . . . . . 30 
387 (Justos de ()ficina............. .. 5 

Monte 

388 Un Jefe ele Ofkina.... .. .. .... .. .. .. . .. 40 
38\J l)istrttJu.c.ion.~iJ~ _c_o_r:re.BPOQdencia . . . . . . . . . ilO 

-:-~~":" "' ,, > .,.·'. ., 

AL A:\0 



DEPAHTAl\IKt\TO DEL I¡,.;TEHIOfl-lnciso 4 

Peruamino 

:mt Un Jefe de Oficina.. .. . ... .. . .. .. ...... / 
:i~J2 lJn Auxiliar- ................. ............. 1 

:~93 Distr·ibueion ele Corresponclenciu · ........ . 
:m1 Gastos ele ofie:na ............... · .......... . 

Rojas 

60 
:30 
GO 

5 

:l!JG 1Jn Jefe ele Oficina........... . . . ... . . . . . . . . ::íO 
:mG Distribucion de Correspondencia.... . . . . . 20 
:m7 Gastos ele oficina........................... ::í 

Jvlartin GaJ'("ia 

:ms Un Telegrafista ele 4· clase, .Jefe . . . . . . . . . . . ~O 
:399 Un Auxiliar..... . .. .. .. .. . . . .. . .. . .. . .. GO 
:\00 Distr·ibución de Telegramas y ele Con·cs-

pondencin . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :¡o 
.'tül Gastos ele oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

Goiman 

.1.02 Un .Jefe ele Oficina ele Correos.............. :\.() 
:\.03 Distribueion de Correspondencia.. . . . . . . 20 
.{().4 Gastos de oficina........................... ~> 

Rawson 

MJ5 Cn .Jefe ele Oficina...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ml 
406 Di:--t1·ibucion ele correspondencia . . . 20 
.1.07 (~ustos de oficina................ t) 

Frolcro 

íOS en .Jefe ele Oficina..................... .1.0 
-109 Distribución ele CotTesponclencin...... 20 
-110 Gastos de uflcinn.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

.l.si[J!Wcion ]lctl'rl íos Encw·r;arlos de las F:~/a
. (e tos .Si!) U iCII tes: 

l¡.lJ VeJez Snrsnold, Liniers, :\fnrinno J. Ilaeclo, 
Lanús. Banfield, Temperley, Burznco, 
Gle\\·, Ferrnri, Jeppener, Alegre, Villa
nuera. Bonnement, Chns, Roza;,, Colo
rado. Par·do, Parish. Schaw, Villa Catali
nns, Bancalnri, Pacheco, Bonnvicle~, Hio 
Lujan, Otamendi, Tala. Ca".tro, Estueion 
Puraiso, Snnchcz, Geneml :\fitro, Bemnl, 
Nuñez (Villn Ortuza¡·¡, HivaclnYii1. Vi
cente Lopcz, Uli,·os, :\Inrtinez, Vicwria, 
Devoto, Cnse1·os, Ifurlingluun, :\fuííiz. 
:\Iiraclor ele Leziea, Coronel Sumoz, Cie
nernl Ifornus, Cene¡·nl Znpiola, Snlvndo¡· 
:\[aria, Hoque Pe1·ez, Del Cnnil, Cnzon, 

'l~ Usltwnia, Snn Sol! ,stinn. San Juan del 
g' Salvamento . .\farJJnieo. Expt·os'> Yilln-. 1 

~ longa (Capital). • J 

17 

;,_·.· Soneincuontayc:untro estaret:1s<'t-if;:l3i·u.l l7H~ . 
r-. .. ~ .... --~~--~~~~~~--~~~--~-~~~·~:~------·--1 _ .. "':·, .. , . .,. . ....__..._.,....,_,,~-+-·-,.. ~"··=·"i;¡¡.~v,·=,-.~.-,.,.,:<'"""""'"'""~o,¡:¡,.,-""""'~""""'""""' 



IS DEPAHTA:\IE:\TU DEL .1::\TEJUOH-Jnciso 4 

AL 'IIES 

DISTH!TO 2' 

La Pfata 

1 te m ~ 

1 .lel'e de Distr·ito... ... . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Contador Interventot' . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
:l Un Encargado ele útiles y depósito. . ... . . . 80 
.1¡. Dos id de tumo Ct 1f; 130 c/u. . . . . . . . 260 
;> Dos Telegrafistas de 3' ú 1f; 100 c;u. . . . . . . . 200 
(j Cinco id de 4a á 1f; 80 C.' U.... . . . . . . . 400 
7 Diez y seis Auxiliares ú 1f; Güc;u........ . . !JGO 
8 ()uince Caeter-os ú 1f; 50e;u................. 750 
D Cinco Buzonistas ú 1f; c'J.o c;u... . . . . . . . . . 200 

tO Tt·es Balijero.,; á if,· ~lO c¡u................... DO 
l1 Dos Gunrcla !tilos á$ 50 e¡ u................ 100 
t2 Pnm alum!Jt·nclo . .... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 200 
l:l Id solll'esueldos de cinco Carteros ú ca-

hallo ú if,· 20 c;u........ . .. .. . . .. .. .. .. tOO 
H Pnra distribucion tle Telegmmas....... . . '100 
¡;> (¡as tos de oficina............. . . . . . . . . . . . 30 

llEI'I·::-.:nr:::\Cl.-\S: 

Lo:,; liarnos 

u; Cn .Jefe Tel egmfis ta de 1¡(. . . . • • . . . . . . . . . . . . 80 
17 Cn Auxiliar . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 

Dir¡ue IUÍIIICI'O 1 

18 Cn .fefe Telegrafista de .r ................. 
1 

80 
ID t: n Do l ij ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
20 Para ga:::;tos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . e> 

Tolo.-; a 

21 Un Jefe Telegrafista ele 4' . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
22 LTn Auxiliar.... .. . .. .. .. .. .. . . . .. .. . .. .. GO 

E 11 se 11 a da 

:!~l Un Jefe Telegeaflsta ele 4'.... . . . . . . . . . . . . 80 
24 Un A uxilinr·... .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . m 
25 Pnr·a clistt·ilmciém ele Telegramas y Cones-

ponclencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CO 
2G Pnrn gastos ele oflcinu........ . . . . . . . . . ;-> 

JWagdalerw 

27 t:n Jefe ele OI1cina ele Co;oreos... . . . . . . . . . . :10 
28 Para distribución de Correspondencia...... 30 
2D Pam gastos ele oficina......... . . . . . . . . . . . ;> 

Cltasconuí.c; 

30 Un Jefe ele OI1cina ele COITeos ... . 
;~1 Dos Auxiliares á 1f; GO c;u ............ . 
32 pr¡ T'fl rl i.c:.t.r~U>tlf".iún .. dA.. Ccxcr-.A'-'':">nrjDn(• i.:'l 
-··" -. ' .. "' .. ~ 

80 
120 

(;{l 

AL A:\:0 



1 

AL :\lES 

JJoloN.s 

:H l~n Jefe ele Uficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '100 
:l3 Cuatro ,\.uxilial'esú if,· ()Üc¡u .......... .. 2'JO 
:l<i Pnrn distrihucion ele Con'espondencin..... ()O 
:n l'urn gusto:-; ele Ofieina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

11Iwjilí 

:l8 Cn Jefe de Oficina de Coneos . . . . . . . . . . . . GO 
:m Cn Auxiliar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ltO 
Ml Purn dislrilJUcion y Trnsporte y de Cor-

respondend t... . . . . . . . . . tíO 
ltl l'ant gnstos de Oficina . . . . . . . . :J 

Jlfw· dl'l J!lntu 

lt-2 Cn .Jcf'o ele Oíkina ele Coneos . . . . . . . . . 80 
4-:J Dos ,\uxilim·cs ú if; ["¡() c:.u.............. lOO 
Id, l'u¡·n clislribucion ele Correspondencia GO 
-13 Para gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . lO 

Auucuclw 

M\ L:n .Jefe de Ofic:inn de Concos. . . . . . . . . . GO 
/t.J l~~ll l1<tlijci·o...................... . . . . . . . . . :·~0 
:\8 Parn clistrilmcion ele Correspondencin... 13 
MJ l'nr·a gastos ele < >ficinn . . . . . . . . . . . . ;¡ 

l'ruulif 

fíO G n .J ero do Oficina el o e 01·reos. . . . . . . . . . . . 80 
:->t Dos .\.uxilin¡·es ú if; :JO e u .. . .. . .. .. .. . .. 100 
52 Pnn1 clistribucion de Co!TeSJ)Ondencio..... GO 
53 Para gastos de < >ficina.... . . . . . . . . . . . . . . . '10 

J un /'c.: 

:J.{ Cn .Jefe de < >íicina de Correos... . . . . . . . . CO 
;¡;¡en ,\nxiliur..... .. .. .. .. . .. . .. .... .. . .. . .. ["¡() 
:JC\ Pmu dbLri!JtWion do Cor'l'eS])Onclrncin.... GO 
57 Para gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . 10 

T/'C.'i .11'/'0!JO.'> 

:!8 Cn Jefe ele Oficina ele Correos . . . . . . . . . 1¡.0 
:JD l'nrn clistrillucion de Corrosponcleneia..... :10 
GO Pnm gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . <J 

('t/Jl/IC{({.'; 

<>l Un .Jefe de Oficina ele Correos . . . . . . . . . . . . CO 
G2 Un A uxilinr.............. . . . . . . . :JO 
G:1 Pnrn clist¡·ilJucion ele Conesponclencin.... :lO 
<i.i Pura gastos ele Oflcina... . . . . . . . . . . tO 

S u 1t .fu s t o 

C5 en .Tefe ele Oficina ele Correos ............ . 
()() Para distt·ilwcion ele Conesponelencia .. . 
/•1-' ll.-. ... ..,,...,. r,.,,,.....¡ r-.r• rlA (\f.; ro.¡·'·"~'.' ... 

:JO 
20 

AL A:\0 



DEPAHTAi\IE;.;TQ DEL ll\TEHIOH--Inciso -1 

1 AL i\IES 1 AL A::;;O 

---------Go-~-

10 1 

Necocllert 

68 Un Jefe de Oficina ele Correos ... . 
69 Un Auxiliar .................. . 

:w i' 

10 1 

70 Para distribucion ele CotTespondencia .... 
71 Para gastos do Oftcinu ......... . 

JJalau·ce 

72. Un Jefe de Ofkina de Correos . . . . . . . . :;o 
n Para distr·ibueion de Correspondencia..... :10 
74 I)ara gastos de ()flcino................. 5 

'l'a palr¡ ué 

7':> Uri Jefe ele Oficina do Correos........... :30 
7G Parn clistribucion ele Correspondencia..... 2.0 
77 Pura gastos ele Oficina . . . . . . . . . . . . . . 5 

Ceneral Al CC(U' 

78 Un Jefe de Oficina do Correos......... :30 
79 Para distri!Jucion ele Correspondencia.. 20 
80 Pil!'<1 gnsto:'i ele ()fieina.... . . . . . . . . 5 

Rauch 

81 Un Jefe ele Oficina ele Correos............. 10 
82 Paro. distribucion de Correspondencia.... :m 
83 Para gastos de ()ficina............... . . . . G 

A::;ignacion para Jefe::; de las Estajetrrs si
uuiente::;: 

8!t Berazutegui, GoJoy, Conchitas, Poreir·a, 
Empalmo Pereira, A. Alsina, Punta Lo
ra, H.uftno ele Elizalde, Ignw~io Correo., 
Bartolom6 Bavio, Julio ArcliLi, Atalo.yo., 
Villa GariiJnlcli, Isla So.ntingo, Gúnclara, 
Adela, -"Ionasterio, Lezama, Guerrero, 
To.illacle, Sovigne, Po.rravicini, Velnz
quez, Coronel Donego, Piran, Arbolito, 
Vivoratú, Cnmet, Hoclr·iguez, Fair>, He
conquista, Irnoln, Pilar, Vela, Lopez 
(Sud), Alzuga, Gonznlez Clwves, Vnz
quez, Llnvnllol, _\Ion te Gmncle, Ezeiia, 1 

Trístan Suarez, Móximo Paz, Vicente 
1 

Casares, J. M, Gutierrcz, Florcncio Va
reJo, Clnypole, J. niúrmoJ,.J. Hernanclez, 
l\Ielchor Homer·o, Abasto, Gomez, Santa 
Catalina, Loi>eria, Pila l\'ucvn, Ajó, Bn
iínclo, Tapalqul', }Inr Chiquita, Tordillo, 
Tuyú y Pilar-Son 61 Estnfctasó f/J/; 33 c;u ____ 2_0_13 __ 

DISTRITO 3° 

111 erccdes 
Itcm 3 

1 Un Jefe ele Distrito .................... . 
~ Un Contn~o.r· !nt~rver!tor ................. ·1 
3 Ocho Auxrl Ial os u $> 60 c¡u .............. . 

()eh o Cart.Pl'n"- :L~ :f:O-""~:' •. . . . . . · 

8833 

200 
120 
480 

105906 

., 



DEPAHTAJ\lE);TU DEL INTEHIUH-Inciso 4 

1 AL ~lES 

5 Dos Bnl ijeros ü fJ/: :JO e/u o o o o o o o o o o o o. GO 
(l ~obresueldo pnrn dos Cmotoros ú cnhnllo ú 

:fj; 20 c;u o o. o o o o o o o o o o o o o o o.. -10 
7 Porn gustos ele of1c:inn, nlumJ¡¡•uclo y trns-

¡Jortcs ele In Conospondcnciao o o. o 80 

DE PEN In::.; CI AS : 

Moron 

8 Un Jefe de Oficina de Concus . o o o o o o GO 
!) Un A.uxiliut· o .... o ... 0 ....... o .. . .. .. .. :-30 

'10 Un Buzonista Bolijctol>o. o o o o . o o o o :o o o o o. o 30 
11 Puro In distriiJUeiou do Cot·t·cspondonciuo o GO 
1Z' Purn g¡¡stos de ()fieina.... . . .. . . . . . . . . 5 

Jlie!'fo 

Ul I'n .roro de Ofkinu do Concos o o o o 50 
14 En Buzonisln Balijcro o o. o o o o o o o 30 
·!5 Pum !u distrilJUcion clo CoiTespondonciil. o 20 
1G Püt'a gostos ele Oficina. o o o o. o o o .. o o o o o o o o 5 

J:i 0!'1'110 

17 lf¡¡ Jefe do Oficina do Correo:-; 50 
18 lin Buzonista B:1lijeroo o o o o o o o o o .. o o o o o o o o o :lO 
1$) Dist.lilmcion do Cot·rcspondencioo o o o o o · 20 
20 (~nstos do Oficina o o o o o o o o o o. o o o o o o o o o o o 5 

21 Un .Jefe clo (lficinil do Cororooso o .. o. o .. o o o o /¡.O 
22 Distrihueion rlc Cot·t·osponclenciilo o o o o o. o. 30 
2cl G:1sto,:.; de (lficinn o o o. o o o o . o o o .. o o o. o . o o o 5 

!,ujiln 

2'~ T;o .Jefe do ( ltieirw do Col't'OIJS 
25 Un Auxiliur o .. o o. o o ... 
2(\ lJn Buzonisln l'>nlijcro ... o.oooooooo•oo·O·· 
27 Distri!Jtwion do CorTospondorwia. o o o . o. o o 
28 Gastos de f)flcinn o o o o 

2U l'n .Je!'e do (Jficinü do Coeroos 
80 Pnrn distl'il>tJCion ele Cono,.;pondencin o. 
31 (fastos do ntleina. 

8:2 Un .Jefe do Oficina de Cl1tTCos 
88 Ihs AuxiliMes (t # 40 ('/tl 
:~4· J)OS (~n rtCI'OS Ú !Jf:,· ~Ü C:, U . . 
35 Do;.; Bumnistns ú !};i :lO e¡u 
;;() Gastos ele Oflcinn o. o 

JJ¡•ar;ado 

............. 1 

GO 
80 
ilO 
30 

5 

80 
f-!0 
()() 

GO 
20 

21 

AL A:'iO 



22 DEPAHTA:VIE:\TU DEL l:\TEHf()Jl-1 nciso .J 

1 

,\L A:':O 

:18 Pum clistrihucíon ele Conesponclcnr:ia. 

~- r - --------- ------~ --
;-1(_) 

;¡ :m Ciustos ele Oficina ......................... . 

!J de Jutio 

40 Un .rore ele Oflcinn de Correo:,;. . . . . . . . . . . . 50 
41 DistriiJucion de Cortesponclonciu.... . :.\0 
-'12 Clastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

( '/l(t('({{!IICO 

,'J,3 Un .Jefe de <Hicinn de Correos............. ~)O 
44. Distribucion ele Correspondencia.......... :10 
4-5 G .. ustos ele Ollcina..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~) 

JI! 11 in 

Mi Gn .Jefe ele Ofkitli1 de COITCOS....... ,-)0 
-17 Un Buzonistu l~<tlijcro. ·'.. . . . . . . . :;o 
18 DistrilnH~ion ele CorTesponclcllciu. . . . . . . . . :lO 
.1.-D (instas ele (lflcinn......... .. . . . . . . . . . . ;) 

;-¡() Cn .Jefe ele Oficina ele Correos...... ill 
;¡L Distrihucion de CotTespouclcntia.......... ~lO 
52 Gastos do Oficina.......................... 5 

5,'an .lntonio de An'cu 

5:l Cn .Jefe de Oficina ele Co!'reos..... 50 
54 l~n Buzonistn... .. .. .. .. . .. .. . .. . ;;o 
55 Distt·illucion do Corrcsponclencia. ;)Ü 

5G Gastos ele Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

57 t:n .Jefe de Oficina de Correos...... 50 
58 Dislt•ilJucion ele CorTcspondenciu..... ~lO 
5~J Ci-nstos de f)fieinu................... . . . . . d 

.ln~ccdo 

(iO Cn .Jefe de Ofleinn do Conoos .......... . 
(il Dislribueion de CorTesponclonein ........ . 
Ci2 G-as los el e O ti e in a ................... . 

JJol i t'W' 

.w 
i\0 
5 

fi:; Cn .Joro de Ufiein<< ele Conoos . . . . . . . . . ;¡{) 
G!, Distl'ibucion ctc Co!'rcsponclencia . . . . . . . :lO 
()5 Unslos de Oflcin t..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,¡ 

,<:;,'alto 

(j() en .Joro de Ufleitlil ele Cüt'I'COS 
(i7 Di:-;fl'iliueion de Cnncspondonei:t. 
!i8 nastos de oficina ............... . 

2;! de J!rruo 



I>I•:l'AWL\:\IE:'\T( 1 DJ•:L 1:\'TI<:IW IH--1 nciso .J 

70 Distt'illucion. cl_o Conaspondoncin ....... . 
71 Gastos ele ufwmn ................... . 

Críi'IJIC!l de An•r·o 

72 t:n .roro ele ()ficina do Correos ... 
7:l Distrilmcion ele CoiTesponclonciu 
74 Uustos ele Olicina ........... . 

FJ·ill tr!l'írm de la ('¡•u_~ 

AL ~lES 

:lO 

GO 
;¡() 

7G Un .Jefe ele Oflcirm do Cor'r·oos . . . . . . . . . . . :lO 
7G Distr'ibucion ele Conespondenciu . . . . . . 20 
77 Ciustos ele ( llicinn....... . . . . . . . . . . . . . . . . . {J 

Ricarlucirr 

78 Ctl Jefe do ( >flcinu do CorTo 1s .......... . 
7D Dbtrii>ueiun ele Correspondenciu ........ . 
80 (i ast os dG () fic i rw . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Asiunrwion ¡;ora lus Fw·ru·uudo.~ de tu.~ F:.;
(r(!i•try., .~iuuieutcs: 

81 !Luztling(J, Pouloveclm, Son :\Iiguol del Pi
lar, .ft'tUrcgui, Oli\·ecn, (ior·ostiag<l, Beni
toz, Albcr·t i, Lunoa, Olascongn, Denchy, 
Fronch, Curnlwe6res, C. Cnsnr-es, (~unnu
co, ChielnnD, Pellunjó, Cnstelli, l'uc;so, 
l\onltti, Primet•n .Tuntn, Col'tinoz, Agoto, 
Feunklin, I\i\os, Costilla. I\;¡wson, San 
Patricio, O'lliggins, ,\Tonales, Vec.lin, Ore
llunos, Cnr·los f(ecn, Azcu6nugo, Dug;;·nn, 
Capitnn Sonnienlo, Sn<weclnl, Villa An
ellor·onn, orliz Bnsunlclo, H. C1tno, I•:chc
YtUTin, ltucn, .r. _\nclrós de la l'oüu, (~ue
ITieo, ConOSil, !\ojo, Colon y Lnvullo :\oe-
Lo Son 't\) Estnrctus ú ?f,· :Vt e u ......... . 

DISTIUT( l -\
0 

Rosru·io 
l te m .( 

w 
:lO 

;¡ 

'l(i(i(i 

G201 

litt .Joro ele Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . . :lOO 
2 Un scguncl() .Juf'e, Tologr·n!istu do priment. 200 
3 {'n Contador lntcnentor........ li:\0 
,1. Tres Encargnclos do turno ú ~ 130 c1u.. . .1-GO 
:í Quince Telegrafistas do primera ú 1f; 12fí' 

(; u . - . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~73 
G ()uittco Tolcgrnfislns do seguncln ú !jfj,· 110 

e;¡ u · · · · · · · · · · · · · · · . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . HifJO 
7 Yeinto Toleg-rnfislas do torccrü ú if.· Jo:J t:

1
U. 2000 

i:l Yointe Telegrafistas do euul'la ú 1f; 80 e;u.. HiOO 
\.l OelloAuxilinr·esú :Jf;tiO c;u.... ....... M~O 

10 Diez Auxiliares do Correo ú :ff; GO eu..... noo 
11 Cuatro c;unnln hilos, con <:uhallos·, <'t $ GO 

C:/U.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 
12 Cuarenta Cnrtor·osú :p; .1-0c,u.... tGOO 
1~1 Para cn!Jnllos ele cuateo Carteros ú if. 20 

e;u . . . . . . ............................... . 
J '¡ ygjptg ntnonistns ü it :iO cm ....... . 

80 
GOO 

AL ,-\:\0 

()21 !2 



111·~L ..:'"l. J.\. .l .. n ..... HJ-'.d.'\ L ~j liJ .. Jl .. ~ 1..~.'\ .l.ül\.l\.1!.\.-.L !tClS() -.1 

tG 1J11 Ordcnnnzü . . . . .. . . . .. . . . . 1 

17 DistriiJUt:iun de Te legro mus ........... . 
·18 Pnm nlumhrodo.... . ........ . 
t9 Gn,.;los de Oficin<t ................... . 

San .Tos1i de la HSifUÚIII 

AL ~!ES 

:10 
350 
:-:oo 

5ll 

20 Un Jefe Telcgrnfist:1 de cunrtu . . . . . . . . . . 80 
21 Un Ciunrcla l1ilos . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
22 DistriLueion de Tolegrumns y Corrcspon-

cl e n e in . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
;:3 Gastos de o!leino...... . . . . . . . . . . . 5 

Cwutefa!'ia 

24 Un .Jefe Tclegrofblo de cuo¡·to. . ..... . 
25 Distribucion dc Telegmmas y CorTespon-

clenciu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , ........... . 
2G Gastos de oficino ...... : .. .............. . 

Caiiacla de Gomc~ 

80 

10 

27 Un .Jefe Telegroflsto ele ter'cero '100 
2" Tres Telegn1fislos de cum·to á¡¡¡, 80 c¡u.... 240 
2\J Dos Guardo hilos ü 1/f 50 cado uno . . . . . . . . 100 
30 Distribucion de Telegromos y Correspon-

dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
31 Gustos de oficina....................... 5 

Armstronr; 

a2 Un .Jefe Oficinn de Correos.. . . . . . . . . . . . 40 
3:-1 Distrilwcion ele Concspondencin.......... tO 
34 Gastos de of-ieina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Tortugas 

a5 Un .Jefe de Oficina de CorTeos ..... , . . . . 40 
36 Distribucion de Correspondenci.J . . . . 10 
37 Gustos de oficina ................... .'. .. .. . 5 

Roldan. 

38 Un .Jefe de Oficina de Correos ...... . 
3\J Distribución do Cor-rcspondnneio ..... . 
40 Closlos de oficina ..... 

1-illn Constitucion 

40 
10 

;¡ 

41 Un .JCfe Telcgrofisto ele cual'ta 80 
42 Un Auxiliar de CorTcos 4.0 
43 Un Guardo hilos..... . . . . . . . . . . . . . . . 50 
44 Un Balijcm........... ............... .... 30 
45 DistriJJución de Tclegrmnos y Conespon-

clcneia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
4G (..iastos de oficina................... . . . . . . G 

SanLoren:o 

AL A'iO 

J 

1 
1 
;~ 

l 



!Jl•:PAllTAi\IK1\TU UEL ITTl.;HIUll--fwiso J. 

..18 Un Auxili<trdo Correos ................. 1 

4\J Dos CiLwrdn hilos ú 1f; fíO cndn unn ...... 1 

50 ;¡¿~~/:Hu:i.t"Jr~ .e~~ .Tolog:rnr~~s ~ .. c:~~T~:~pon~ ¡ 
:íl Gnstos do oficina . . . . . . . . . . . . i 

1 

Puerto ,",'an Jlluf'tin 1 

:í:2 Un Jefe Tclegrafbtn do cuo.¡·[a.... . 
G::l Dos gunr·dn hilos ú p;· ;-~ocndn uno.... i 
M D. ~sl~-J.buc:ion de Tolcgnnnns y Col'l'cspon-¡ 

clellGI<l ........................... . 
i'í:í nnstos ele oficinn..... . . . . . . . . . . . . ..... 1 

Cn f'I'U ¡·o iirí ! 
' 

GG t~11 .Jefe TelcgTnfist 1 ele CLWI'ta...... . . . . 1

1 

57 Dos Gunn!a hilos ú $ fJO eild<t uno ....... . 
5~ Distrillucion do Telegrnmns y Corrcspon-, 

denc:in . . . . . . . . . . . 1 

5~ Gustos ele oficina ' 

/) w 1 C!'lm 11 o 

,\L :-.n:s 

---------~---------

/¡.() 
1()() 

20 
;¡ 

so 
l(Y) 

20 
;) 

GO Cn .Jefe Teleg¡•nflstn ele ouar·L¡t í)() 
Gl Un (i Lli1!'clt hilos . . . . . . . . . . . . . . GO 
G2 DhtrilJucion ele TolegT<Fnas y Cn!'l'ospon-

dencin................................ ·15 
Ga Gustos de ofieina.... . . . . . . . . . ;:; 

Teoclolina 

Gi Un .Jefe Tolegntf1st·) de cunrtn. tiO 
()5 Un ( l-u n n J n 11 i 1 os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)o 
GG Dhtribucion de Telog¡·nrn:1s y CorTce:;pnn-

dcncin.............. 10 
G7 (in":it•)S de oficina..... 5 

\'ew/1/o Tuc!'/n 

GI-l t:n .Jefe Teleg ufisln do cunrlu HD 
GD Un Guo.nla hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
70 Distrilmcion ele Tc!cgr·nmns y Cnno-,;pon-

clencin.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '[() 
71 Gnstns de oflr:inn........................... 5 

.S'c!'nrlinn 

7'2 C:n .Jcf'c 'l'oleg¡·;lfista ele 1'.......... . . . . . . . RO 
7:l t:n Ullill'dil !Ji/os.... . . . . . . . . . ;'¡() 
/.'¡. Distri llucióJt do Tologrnmns y Corrospon-

denein . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 10 
75 <iostos ele) ofkitw......... . . . . . . . . . . ;¡ 

/l.'Ú{jfl({c/rín¡Jm·r¡ /m; l'lli'llf'(JI/1/n:; rle {r{.'; Rstrr-
Ji•írts siuuientes: 

Puv(m, Annyo SCCil. AJ\·eaJ', AlllCI'di, Pdgilnini, Alcluo, Cnr'l'iZi11cs. l'crcz, Z;nnllo, 
l'ujulo, \'illnCa ilcln, Pnlncios,Ar·oquipos, 
ArteDgD, S<JJtf'ol'Cl, Clt<tvu;-;, Villmln, Fil'
mat, Molincu6, Poymno, FntrH:iseo Diilz, 
\Vilde, Fuent Snntn Toroso, Accvnl -,. 



DEPAI\TA:\IE:\TO DEL lNTEHU:\-Inci~;o .f 
=================== .... ·,~-=,=='· ,-,~,, ----===== 

1 

fion)nimo, COITCJ, Clodoy, l'uz, Cúnnon 1 

del Snuco, Clodomira, Colonia Ciorwrul; 
Hoon, .J. M. del Cnmpo, Villullw, Clrnc¡·us,! 
La ::\licnolu, Arnistnd, [¡·ion<lo, .\Ion tos do 
ucn, fioJJomndor no 1 voz, Coloniu .J uuroz, 
"\kol'ln, Cuner·a:-::, Elol'tunclo y San Jor
;.:,o. 
Son :i~l Estufclus ,·t !fr; :n Cc1clu uno ... 

DlSTH.nO :Jo 

.l te m ;) '"~> 

]()17 

1 ()()()7 

1 .lofc de Distrito . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ~100 
:2 Cn segundo .lol'e .... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l:JO 
a !Tn Contndot· lnlcnonlor.................. 1m 
.i Un otu·urgndo de tu1·no....... . . . . . . . . . . . ·F>O 
<> C untro Tologmfislns ele 1'~ ú :¡;. l~:J cadu uno. 30D 
(i Cuntr·o Tolcgmfist:ts de 2' ú :Jf; UO cado uno. !¡i() 
7 Sci,.; TologT<JiisLts ele :r ú $!; 100 cada urw.... fiOO 
;) 1 lclto To!C'grilfislus do 't' ú :p;,· .-.;o en(lu LlllO... CHJ 
D Quince nuxiliui'G". ú fjJ,s ;>O cndn un:>......... 730 

10 Diez CorLeros ú :ff,· W cada LlllO .. . . . . . . 'J.CO 
H Seis Buzonistus ú :Jf; ~lO eudn uno . . . . . . . . . 1go 
12 Dos llnlijeros ,·t $!; :10 cndn uno.............. fiO 
¡;¡ nos gunrcln hilos con culJnllos ú :p;, fi() c;u.... 120 
14 r:n {iunrcln-cublo . . . ................... · fiO 
l:í t:n Clrderwnza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :10 
Hi Pura dist1·ibueion do Tolegrmnns . . . . . . . . F>fl 
17 Pctt'a gastos de ¡tJumbt·ndo y oficina........ 100 

1~ Lin .Jcl'o ele Oficina Telegrafista do .-'t'. GO 
·ID Un üunrcln !tilos.............. . . . . . . . . . . . 30 
20 Pnrit clistt·ihucion ele Tolcgrnmus.......... '10 
21 l'ut·. gustos ele oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

22 Un Jefe ele Oflcinet Tclegn1fi . .,;tit de~¡_.· 
2:-~ {Jn r~~llijor~o ........... ........ o. 

21 Petra gustos ele ofi<·inn ............ . 

2;) Un .Jefe rle Oflcinn TelcgTnfhln de i' RO 
2Ci Un auxilinr... .. .................. .. ;¡() 

27 Un gunrcln !tilos ................ . 30 
21) Pnr1t clistr-ilJucion ele Tolo!..!Tomns Y Conos-

ponclerrciu ............... :· ..... : . ....... . 20 
29 c;ustos clo oficina ...................... . ;¡ 

Santo CfuJ'Cr 

:~0 JT_n Tcd'o.,.c1·, __ I\fi . ...-,. 
····..,·. 

f:.,,-, j ,-,. ..-1 A /. ·' 

2(Ll0(H 

l ... .. 



::2 Di:-;tt·ibuciun de TelognJnW'' y CCltTespotl-
denC'ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :W 

:::l Unstos ele ( JJi('irw . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

:l 't t "n .1 el' e do O l i ci n 1 'l'o l eg nlfis Lt el o 'f.'. . . . . . SO 
:J;) Cn (;uanln ltilus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡{) 

:;6 Pcll'll distl'ilntcion ele TelegTunws v Cnl'l'os-
punclencin.. . . . . . . . .... ~ . . . . . . .·. . . . . . . . . :20 

;;7 l'arn gi\SLO':i de oficinu... . . . . . . . . . . . . . . .) 

:;~ l"n Jel'c ele Ulkinn Tolegntfbla do f 
:l~J Di::olribuciun de TolognJmU':i ........... . 
''0 Uaslos ele oficinn ........ . 

,','rr;¡ ro Tom1' 

'J-I r·n .Joro do uflcina Tologntflslu do ~t·. 
.'¡.~ ( ~n ( i ULU'cltl lli Jo::-;.. . . . . . . . . . . ........ , .. . 
.'J.:~ 1)i:-strihueion du ·rclegrnrnus . ...... . 
H Unstos do Micinn. . . . . ..... . 

H.s¡;Cf'U/1-'11 

80 
;,o 
lO 

',;¡ l"n .Jcru ele Ollc:ina Tologruflsln ele t'..... 125 
.1(; r·n Telogmfistn el o :r . . . . . . . . . . . . . . . .... , HU 
1-7 1'n Tulcgt·nfi'-'Lil do 't-'.... i\0 
/¡~ Dos Auxilinre.s ú * ()() cuclu uno . . . . . . . . . . . 1:20 
.'t-~) I'n i!unr·cln llil 1S..... . . . . . . . . . . . . . ;¡{) 

50 Pnra clisL_t·il,ucion do Tclcgrmnns y CulTOS-, 
pondoncu1. ............................. · .w 

51 Punt gnc;tos ele Oficina .................... : 10 

Pilo!' 

;'¡2 Tclug-:-uflslu do i', .Joro . . .. .. . .. .. . . . .. .. RO 
;·,;: Cn i;uctt·du J¡iJos............ . . . . . . . . . . . . :JO 
;,} Distri!Juciun de Tolo~,P'<lmus y Conespon-

rlencin......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :20 
;¡;) Gustos ele Oficimt . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . :í 

f¡(; !'n TologT;t!istn de :r, .!ere... . . . . . . . . . . . 101 
57 t:n ,\ uxilint·.... .. . . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . ;,o 
;-,tl t'n (rU<ti'da hilos . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . :JO 
f¡~) Di::;Lr·ilJuc:ion de TelegTumns y Conospon-

cleneiu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :iO 
c;o ( ;nstos ele Ollcinn........... . . . . . . . . . . . . 5 

r;esfe!' 

Cl Un TclegT;JflsLn do.{', .Tol'c .... : 
1 fi:2 Un e; unrcln ltilooo ..................... . 
!ilik G:3 DistrilJucion ele Tclogrumus y Correspun-
.... -. ... 11!1 •. _-. !""""'"~~- .. 



DEPAHTAJ\IENTU DEL 1.::\TEH!Oll-lnciso .f 

AL MES 

------- ·-------'~·-·---------- ·---· ------- ·------------------

Fmilüt 

G:> Cn TelegTnfhtn de -1', Jefe ................. . 
()() Un Guar·da hilos . . . . . . . . . .............. . 
G7 Distr·ilm(;ion de Telegrnmns y Correspon-

dencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
G8 G-astos de Oficinn ....................... . 

San Justo 

10 
;¡ 

na Un Telegrafista ele 4', Jefe....... . . . . . . . . no 
70 Un GunrJa-llilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
71 Distribucit',n de Telegramas..... . . . . 10 
72 Gústos de ol1cinn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r) 

Reconr¡uista 

7:3 Un Telegrafista de :r, .Tero. . . . . . . . . . . . . . . 100 
7-1: Un Auxilinr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
7;'í Un Ciuar·dn-llilos ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;>O 
7(\ Pum distri!Ju(:ión de Telegramns...... . . . 20 
77 Gastos de ofleina. . . . . . . 5 

Co!'omfa 

78 Un TelognHista do ~-r, Jefe.............. '100 
7\J UnAuxilra!'. ...................... 50 
80 Un Guarda !1ilos... .. .. . .. . . .. .. .. . . .. .. 50 
81 Para distribución de Telegramas..... . . . . 20 
82 Pnra gastos ele oficina..................... 5 

Sa11ta Ro.<;a 

8:3 l:n Telogt·afistn ele ~¡,· Jefe .... 
8i Un Gunr·cln llilos.. . . . . . ...... . 
85 Para clistrii,Lwión do Telegrmnns ... . 
8G Paro gnstos de of1cina .............. . 

Ifefi'CCÚl 

87 !~n Telogrufistu de 3'. Joro .............. . 
88 en A uxili:lr .. .. . .. . .. . . .. . . .. . . ... .. 
8\J Un Gunrdn hilos . . . . . . . . . . . . ....... . 
DO Pnr·,¡ Jistr·illuci¡\n do Telegnnnas .... . 
01 Pnrn gnsfos ele oftcino ............. . 

,r:..,· n Ir 1 rl e ¡·o ;_lfat· in 11 o ('a f¡rtf 

GO 
50 
10 

5 

\!2 L:n Telogrnfl."tn de -1', .Jct'c... . . . . . . . . GO 
IJ:~ tiastos de of1c.:inn ..... ~....... . . . . . . . . . . 5 

Satt Jw:ic!' 

!Ji Un Tclegr·afista do lt' .Tero 
\15 Un GunrcJ¡¡ llilos 
~JG Pura clistri!Jueión de Tclcgrumns 
D7 Para gnstos ele oficina ........... . 

Alejom!t·a 

08 Un Tei(Jgrnf1st·l.JlQ]·:",]eJ¡_; ., ...... . 
-: ;· ::- ~-., .. ~ .. . ' . ' . ·" ... 

::::::: 1 



llEPi\HTAi\11<::\'TI ¡ DEL 1.1\TJ<:HII )l{-lnci o .1 

'100 Puro distril>ucié>n de Telegramas .. 
'101 Pom gnstos de oíicitlD. . . . ...... . 

RomO!t!J 

102 Utt Telegmfbtn ele i' Jefe. 
103 Un Gumda hilos.. . . . . ....... . 
lfH Pnrn distriiJUCiljn de TelognJrnas. 
105 l'nrn gastos de ofieinn ...... . 

()ertm¡,o 

! 
.. •••••• 1 

1 

Al. ~lES 

10 
;) 

GO 
50 
lO 

10G Un Telcgrnfbtn do -1:', .Jefo. . . . . . . . . . . . RO 
107 Un Auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;-,o 
108"' Un Guar·da ilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :JO 
iOD Paro <li~trilJUción de Telcgnunas y Corre:-:;-

poncleneia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
HO Para gnstos de oficina. . . . . . . . . . . . . . :> 

Hl Cn TolegTnfistn de i', .Tefe . . . . . . . . . . 80 
112 r::n (}üurdn hilos. o o. o ..• o .•..• o............ r/) 
113 Pum distribución de TelegTam<H y Corres-

ponclenci:L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lO 
'1'14 Para gustos do oflcinn........ . . . . . . . . . . . . f> 

115 en Telegrnfista de 4", Jefe............. . . . 80 
HG Un U nardo !tilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
H7 Pnrn distribución de Corresponclencin ·. 20 
118 Pa1·a gustos ele oficina..... . . . . G 

Colonia Florencia 

H\1 Un Telegmfista do 1( clase ...... . 
120 Un Gunnln hilos ............... . 
·121 Pnrn gas! os do oficina .......... . 

Ga1Joto 

80 
50 

5 

122 Un TelegTnfistn de -1:", .Tefe....... 80 
123 en Guo.t·dn !tilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . :JO 
·124 Pur·o. distrihueión de Telegramas. . . . . . . . . . JO 
125 Pura gn.stos ele ofic.ina............ a 

1/C!'CCUi 

12G En telegmflsto ele!(, Jefe . . . . . . . . . . . . . . . 80 
127 Un Guunlu hilos........ . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
128 Pnra dist!'ibución de Telegramas.... lO 
'120 Pcua gustos de oficina..... . . . . . . . . . .. . . . . . 5 

Rincon Sa!l Josr' 

1:30 Un Telegrafista de 1·, Jefe ................ . 
Un guarcln hilo."; .................... .. 

~---,;.;~~ Ps\!'<Jdi,stri))_LlGLa.uLle_'l~eLe::.Tnrnns ........ . 

RO 
50 
lO 



:Ju 
----~--------------------------~ 

1 '!'o i:Í! 1 cw· ia 

131: Ln Telegrafbtn ele 1', Jefe. . .......... . 
1:1;, Un Gmu·<ln l1ilns ................ . 
1:1 i Pum dbtt·iJ,¡tci(.)jJ ele TelegTatJtus. 
t:l7 Pura gastos ele oficina ........... . 

Suu Cíl'llli/'U 

t:lS Un TclegTnfistu deL .Jcl'c ............... . 
J:i\) C:n (iunnln r ilos """ .. " """ """. 
tW Pura dbLt·ihuci(m ele Tclegn!tn<t:-o ..... . 
Hl Pnru gastos de oficirw .... · ............... . 

14:2 Un Telegrnílsta ele;¡·, .Jel'e so 
1.1:1 t:n GLwt·dn hilos..... . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;-;rl 
lH Para distril>ueion do Tclegranw:-:.... . . . . :20 
HG l'am gilstos clo oíicirw . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

.\'anta il!orür 

UG C:n Tolegmllsta ele;¡.·, .Jol'e . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
li'i Cn GLwr·dn hilos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . :JO 
HS P<>nt clistriJJucion ele TolcgTnttws y Corre:'i-

:20 pondencin ............................... . 
HD Pma gn::;tos de ofkirw.............. '' 

.l.oi[J!UII'irín ¡;w·r¡ lo:-; ./1:/i'.'; de fas ¡~·,.;tq/i'tas 
siuuicn(es: 

¡;,o I<:staciotllt·ig()yon, Lopoz, Snu Pet·eit·n. AUI·e
lin, Lollllwr:, Suncltales, Leclcsrnn, Lune
clwu, :\fittildo, l'nlucios . .\fonigoLes, Al'l'u
lú, liet'C;ilin, Cereo:;, \\-ililennullt, Areno, 
?lfnl'iH .J uun<t, Zenou l'creiru, 1 LutT<ISJ>O, 
Luxi\l'do, l·'reir·e, l'ol'tciiu, llricktn 111, 
.\Iorle!'()s, ¡.-Jut·e:-:. Ernpnlmc. 1 lumlJC>I td, 
(it·utly, l'J·ugTosos, Lu l'elndn, Sulcc!nd, 
:\taliYd, Uml>crtu L Consl<tllZ<J, Cnpi\'<11'<1, 
Sun Cl'isU>IJ:\1, Angé~lic<J Clusellus, .Juse
finn FrnnJ.:, Siln Cúr·los \'Ol'l(', San Cúrlos 
Sud, Hcereo, !rionclo, 1.ns:1gn, CulJ<ll, Vi
d()]D, ll<tmnyun, !•::-;enloda, Cres]>O, ¡.-¡\·es 
Lille, Cnklwqui, .'I.Inrgnrilu, I•:spin, Con¡
gunytny, .\fiil,\llrigo, l~ern:t,(Jt'()Jto,Eiisn. 
Las liosns, Los Cardos, I·:J 'J'r61>1J}, Pclle
grini, Sün .Jorge, Sastre, Siln Cel'(H1ÍlllO, 
1 ~nnn ncas, .\u o \·n '!'orino, S usn nn sn gu ier, 
CaYour·. Mmin Luis<L Snnnicnlo. sunLn 
C!arn ele Belln Yistu,'llclgT<lllO, Colonia, 
San .\fill·tin, Lu:s 'l'un<JS, C. Cello, C<lynst;'t, 
S:ll1tn .\Ltriu, C,J]uslin6, Cnyustncitn, (;¡¡
rilJnld i, Lns G:n·w:--;, .'l.lcrecliz, Hh <HlnYin, 
S•m Antonio ele OlJ!igndu, \lnggioli, Arios, 
Cnnnb, ( J!mo:-:, (}nr·/.as, I\'. 1 .clnnull. Son 
no\·cntn y tres Estnt'clit:-; ú ~~ ;¡;~ cnil<l uno. i)Q()~) 

"1 

j 

1 



31 

AL A'\0 

lliSTHI'!'i) ()" 

C'rínlo!Jrt 

Itew H 

--u:n .J et'1~ ele Di:-;tl'ilo . . . . . . . . . . . . . . . . . ilOO 
~ Un segundo Jefe TelegrDfistü ele¡··.......... LíO 
:l Un ConlüdOJ" intenenlor... . . . . . . . . . . . . . J.SO 
/¡. llos enc~,u·g¡Jclos ele turno ú (\; JGO cada unu. :lOO 
;¡ Oelw Telegmfist<tS de ¡· ú &; 1:2G cncln uno... 1000 
G Seis Telegrnfistns ele :2' ú ~ HO enclo uno.... Ci(i() 
7 iJcl10 Telegnlfistns ele :r ú &; tOO encl;l uno... 80() 
8 Doee Teleg:·¡lfi:-;tas de,,. ú (\; 80 coda uno.... ur;o 
!) (Juince Auxilinre:-; ú &; 50 cndn uno......... 7:->0 

W nos ULwJ·du ltilils con cn!Jollo ú ~ GO c,u. . . . '120 
H. nos (;unrdn hilos ú pit:) ú ~ GO cncln uno . . . . '100 
12 Diez y seis Carteros ú ~ !,() encln uno........ (!W 
·J:i Cuatro Cnrtoros eon cnhnllo ú (\;tíO e u..... 2W 
.¡;¡. Diez nuwnisltls ú (\;:m cncln uno... .. . . . . . . :lOO 
15 Cunt1·o llalijeros ú fi:· :10 cnclu uno.. 120 
J(i t"n Onlennnzn ...... :. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
17 l'nrn clistri!Jucion de Telegrnmns.......... u·>o 
'U-1 Pnt·n gnstos ele oficinn y aluml>n.1do... 120 

DEPE"\'DE'\CL\S 

Uencrnl l'a.-~ 

lD Un Tclegrnfistn ele~¡.·, Jefe............ 80 
20 l'nrn distril>ucion do 'l'olegrnrnns . . :·lO 
21 Gustos ele oficinn . . . . . . . . . . G 

22 Un Tolegr·ntistn do 1', Joro . . . . . . . . . . . . . . . . . . i-IJ 
2:l Pnrn clistrillLH:ion ele Tologt·nnt¡ts . . . . . . . . :lO 
2.1. Gastos do oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡ 

Jl!fríf'('OS Jurrre: 

2;-¡ t:n Tolegn1fisla do 1:, .rore............ . . . . . 80 
2(i Pn1·n clislriiltH·ion do Tclcgmmns.......... 20 
:27 (itlstos do ofi<:itln..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~> 

JJelle \~illl' 

2R I~n Tolegr·nfisln do 1', Jefe..... . . . . . . . . . . . 12;"í 
2D Gn TelcgmfisLn ele~¡.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~O 
ilO t:n Telegrafista Auxiliar ele Correos. . . . . . no 
:a Dos Gunl'C!a hilos ú &; ;¡() cnd't uno.... . . . . . 100 
:12 Para clistriilueion ele Telegramas y Corros-

ponclonc.in . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
:l:{ (iastos do ofieinn................ . . . . . . . . iO 

[JI{fle.slero8 

A 31¡. en Tolegrnfistu ele .r, .Tero .............. . 
~; :l5 Pnr 1 clistribueion ele Telegrormh y Corres-
1~ pondencin .. ............................... . ............ ..,....--:...;;.;..;,;::... 

80 

20 



I>J<:P,\HTA:\ll<:i\T() l>J<:L li'\TEHl<IH---/nci~;r; -1 

\'illa il1ariu 

:n en Tolcg¡·nlisto de 1', .Tofo 
~i8 Un'! olegrufistn do 1', 2" .Tofo . 
:lG en Telcgmfbtu do 2' ....... . 
-10 1T11 Tologrnfistil de :r . . . . . . . . . . . . . 
-lt e i n<;u Tol cgrnfis tns do 'I-' lJ S 80 (:Hdn u no ... . 
42 Tl'GS nux:iliitl'CS do COITOOS Ú ~ ií0 <:/u .. . 
.{:l Do.;; e; unnlil hilos ú ~ GO C<ldu uno.:. 
.M 1\ulijo¡•o.. .. .. . .. .. .. . . . .. . . ........ . 
15 l'am el istrillucion do Tologrumus y Corres-

pondencia..... . . . . . .................... . 
1G (iastos de ofieinn ....................... . 

r !!IUt t ico 

AL ~lES 

[{0 
123 
110 
lOO 
/¡()() 
[ ;í() 

lOO 
~:o 

40 
20 

17 Un Tologrnfistil !t', Joro . . . . .. . . . . 80 
1-8 Dos (!Uill'dn llilos tí f};!; 50 cndn t>J.no......... 100 
r1:U Gastos do oficina . . . . . .... . . . . . . . . . . . 5 

Rio SCf!llll!lo 

50 Un Telegrafista de 1', Jefe...... . . . . . . . . . . . 80 
fll nos (iunrdn hilos ü $.~ 5'l cn<Jn. uno.......... 100 
52 Ctostos de ofiein<t...... . . . . . . . . . . . . . 5 

Gil Un To!ege:.1fista de lt', Jefe . . . . . . . . . . 80 
G1: Un Auxiliar· ele Corr·cos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
55 Dos Guarda hilos ü f};!; GO cncla uno......... lOO 
5G Pül'G clistrilnlci()n ele TelogTo.mns.. :30 
57 Clnstos ele nficina..... . . . . . . . . . . . . 5 

Dean Frínes 

58 t:n Tologrnflstn :\-', .Tofo ........ . 
;>D Dos Gunrdn liiles ú $· 50 endn unn 
GO Gastos ele oficina 

Tul u n1óa 

Gl l'n Tolegtnfista 1·, .Jefe.. . ............ . 
()2 1:n Gtu.ll'dil hilos ..................... . 
G3 Gastos ele oficina ................. . 

Clioilar 

P. O 
100 

;¡ 

!-SO 
:30 

G1- Un Teleg-I\tfista2·, .Jefu....... . . . . . . . . . . . lOO 
fi5 Vn id. de fe'........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . !:30 
GG Dos Gunrc!J hilosú f};!; 50 eocln uno....... . JOJ 
G7 l'<lf'n distrilwci()n ele TelogTnmns y Concs-

pondcncin..... . .. .. .. .. .. .. . .. .. . 20 
ns Gastos do oficina . . . . . . . . . . . . . . . . f> 

So11 Frrul!'{.-;r:o 

GG Un Telogrnfbtn .1:', .Jofo ............. . 
70 Cn Ci-uarcln liilos ............. . 
71 pn¡·n_tr:n'>'nnPtP.deCQePe>SI\r\Jlrlpnl'.in v 

_, -~- ' - ' "' .· . -

AL A.\0 

1"1···.·· 

> 

1 
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DEPAHTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4 

Villa de la Concepcion 

72 lJn Telegrufistn 4', Jefe ...... . 
73 Gustos de oficinu ................. . 

Quitina 

AL MES 

60 
5 

74 Un Telegrafista;~·, Jefe..................... 80 
75 Un Guorclu hilos..................... . . . . 50 
í6 I)aro. gastos de oficina....... . . . . . . . . . . . . . 5 

SanCárlos 

77 lJn Telegl'afista 4", Jefe...... . . . . . . . . . . . . . . 80 
7g Cn Guarda l1 llos............... . .. . . .. . .. 50 
79 Gustos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Santa Rosa 

80 Un Tolegrufistu ;~·,Jefe....... . . . . . . . . . . . . 80 
81 Un Guul'Cia hilos......... . .. . .. . .. .. .. .. .. 50 
82 Gastos ele oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Soto 

1:13 Un Telegrafista 4' clase, Jefe... . . . . . . . . . . 1:10 
84 Un Guurdu !Ji los........................... ;>O 
85 Gustos ele oficina.................... 5 

1/flla del Rosal'io 

86 Telegrafista 4' clase Jefe....... . . . . . . . . . . GO 
87 Guurdu hilos............. .. . .. . .. .. . . 50 
88 Gustos ele oficinu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Copacabana 

89 Un Telegrafista 4', Jefe.... . . . . . . . . . . . . . . . 60 
DO 'Cn Gunrcla hilr,s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
91 Gastos do oficina. . . . . . . . . . . . . . 5 

Rio Seco 

D2 'Cn Tolegrafbta 4', Jefe............... GO 
D3 1~n Guanln hilos............. . . . . . . . . . . . . 50 
94 Gastos do oficina............. .. . .. .. . .. .. . 5 

San JosrJ ele la Dol'mida 

95 1Jn TE'Iegrnfista 4', .Tofo............. 60 
96 en Guarda hilos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
97 Castos de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Totoral 

98 Un Telegrafista 4", Jefe ................... . 
!lD en Guarda hilos.. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

100 Gastos ele oficina ......................... . 

Villa Dolores 

60 
50 

5 

AL A:::iO 



DEPAHTA:\!ENTO DEL 1:'\TEHIOH-fnciso 1 

AL liJES 

102 Un GtHu·cln llilos.......... . . . . . . . . . . . . . . . 50 
10:3 Ciastos (le ofieinn........... . . . . . . . . . . . . . 5 

San Auustin 

104 Un Telegrafista 4", Jefe ................. . 
103 l.Jn G-um·<.ln hilos ....................... . 
'106 Gustos ele oficina ................ . 

Cosr¡uin 

107 Un Telegrufistn 4', Jefe ................... . 
108 Un Gunrdu hilos ..................... .. 
'lOD Gustos de ofkina.... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Alta G!'acia 

110 Un Telegrafista .r, .Tefe ................... . 
111 Un Gumdn hilos ......................... . 
H2 Para gnstos ele oficina .. · .................. . 

San Pcdt·o Nol'te 

113 Telegr·afistn ~e -1:' clase ................... l 
1H Un U twrdn Itrios .......................... . 
113 Gustos de oficina............. . . .. ....... . 

Ca lera 

GO 
r)o 

5 

60 
fíO 

5 

GO 
50 

5 

GO 
50 

5 

116 Telegrafistn ele 4', .Tefe...................... 60 
117 Un Guarda hilos........................ . . 50 
118 Gastos do Oficina........................... 5 

Pila!' 

119 Telegrafistn de;\', Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
120 Un Guül'do. hilos.. . .. .. .. .. . . .. .. . .. .. 50 
121 Pnr·n gastos de oficinn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

C/'lc:; del Eje 

122 Telegrafista de 4' clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
123 en Gunrclu !tilos...... . . . . . . . . . . . . . 50 
121: G-astos de oficina.............. . . . . . . 5 

Asiunacü)n pn!'a los encw·onclos de las E.stcc 
jetas síuuientes: 

125 A m hu L Nono, A ltn Córdo!Jn, In tigunzi, Arro
yito, Hamon Cür·cnno, San Pedro de Tu
lumhn, Sun Pedro ele Snn Al!Jerto, Chur
qui, Cañndu,A vollnnecla, Cltuñngunzi~Cap 
de Cosme, Estoci(Jn Genero! Pnz, Supin, 
Toledo, Devoto, Lo Argentina, La Cruz, 
Potro Muerto, Colonia Hoclriguez, Cole
jio Son Franebco, Iturraspe, Santiago, 
Temple, Totomlejos, Guosapornpns, Leo
nes, Laguna del Cuer·o, Monte Grande, 
Estación Pilm', San Ignacio, Capilla Son 
Antonio, Candelar·in, Colonia FI'eire, Es-
taciém Goner-n_l_I~gen,~ I.~stación San} os~. , ~ ·~ 

AL A:\:0 

~ 

1 
1 



DEPAH'L\i\IJ<::\TCl DEL 1.:\TEHIOH-Jnciso .¡ 

iio, Paso del Cúnnen, Saladillo, Tegua, 
San :.\Ii'u·cos, C<l pi !In Hodriguez, :\Ion tems, 
Higueras y H.io 1°, 

Son (47) cuaren:n y siete Estnfetas ú 1t 8:) 

AL ~!ES 

cada uno............ . . . . . .. . . . . . .. t:-)31 

AL A:\;O 

14021 1G8232 
IJISTHITO 7' 

.C.,'ru1 Luis 

llcm 1 

1 .Jefe de Distrito . ... . ... .. . .. .......... 200 
2 Contndoi· Intenentor·.. . 130 
;~ Teleg,·nfista de 1', en( w·gaclo ele turno..... 123 
4 Telegrafisl<l ele :t... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
3 Tre,.; idcm ele ~r ü 1t ICO cadn uno.. . . . . . . . :lOO 
G Dos idern de 4' ú $ 80 cnclu uno. . . . . . . . . . '!()() 
7 Cinco AuxilinresdeConeusú$ COcada uno. ;¡oo 
S Dos Guurcln hilos ú 1t f¡O cnda uno......... 100 
D Seis Cnrtc1·os ú ~ iü cndn uno...... . . . . . . . 210 

10 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :m 
H Buzonbtn Balijero . . . . . . . . . . . :10 
12 Pnrn dislri!Jución de Telegrnmns . . . . . . . . 30 
13 Pnra Gastos de oficinn y ni umhrndo....... 30 

DEPE:'o:DE:'o:CIAS: 

Vi ll n ¡}fe,. e e de .s 

'14 .Jefe Telogmfistn ele :r..... . . . . . . . . . . . 110 
15 Telegrnfista des·........... . . . . . . . . . . . . . 100 
JG Tres id. ele 4' ú 1t 80 cada uno........... 210 
17 Dos Auxilim·es ú 1t 50 cnda uno........... 100 
18 Guardo hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
19 Pnra clistrihucion de Telegr-amas y Corres-

pondencia.... . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 30 
20 Gastos de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Jl! 07'/'0 

21 .Jefe Telegrafistn de 4'...................... 80 
22 Gunrda hilos............... . . . . . .. . .. . 50 
2:3 Parn clistribucion ele Telegramas y Corres-

l''wdencin............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '15 
2.1: Cfo.stos de ofieino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Rcnca 

25 Jefe Telegrafista. do 4'...... . . . . . . . . . . . . 80 
2G Guurda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
27 C1ast.os de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Santa Rosa 

28 .Tefe Telegrafista de 4' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
29 Guarda hilos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
30 Gastos de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lujan 



:n DJ<:l',\HTA:\lE::\TO DEL 1:'\TEHIUH-Jnciso -1 

AL MES 

:12 (Juo¡·dn hilos ......... . 50 
:33 Gastos pnru oficina 5 

San Francisco 

:34 Jefe Telegrafista de 4'...................... 80 
i55 Guar·dn hilos . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
::56 Pnrn clistribucion de Telegr-nrnus.......... '10 
:'l7 Gnstos de oficina........................... 5 

Nouolí 

:38 .Tere Telegrafista de 4'.............. 80 
39 Guardo hilos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
40 l"nm distr·ibueión de Telegramas.......... 10 
.11 G·ustos pnrn oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Asl:r¡nacion para los Efl(;ra·uaclos de las Es
trz!etrts .'ÚrJ uientes : 

42 Fragn, Alto G r·nnde, Bol ele, Pencoso, Arbol 
Solo, Alto CiTocin, Cantan tal, I:::litn, Lomi-

1 

tn, :.rnnuntiales, _ Hincon del Cúrrnen, Siln 
Isidro, Villa ele .\Ier·lo, Arnclito, Clwrlin, 

1 Larca, Pinilla, San .\Im·tin, Tulito, Bnrriol, 
Estnción San Luis, Ln Tornn, I\linn Fortu
nn, Palmas, Snlndillo, Vnretn, .\linos Cn
rolinas, Paso Grande.--Son Yeinlioello Es-
tafetas ú $ 3:\ coda urw.... . . . . . . . . . . . . . . . 92-1 

lliSTHITO 8' 
425'~ 

ftClll S 

1 Jef\; de Distl'it_o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Contador Interventor . . . . . . . . . . . . . 120 
::l Dos eneurg-ndos de turno ú !>.5 125 cuela uno.. 250 
'~ Dus TelegT<lfistns de 2' ú $110 cuda uno.... 220 
;) Dos irl. ele;>,· ú-$ 100 c<Hlo uno..... 2()[) 
fjTres icl. de4:ú~W)c;Hlnuno..... 240 
7 Cinco Auxiliru es de Correo<'t $(;0 Cilcln uno. :-lOO 
8 :\ueve Auxiliares de CorTeoú N :JOcaclu uno. -i50 
\) Diez Cal"leros ú ~ .1¡() cadn uno . . . . . . . . . . . 'J-00 

10 Cuatro lluzonistns ü !>.5 :lO cndn uno 120 
H P<11"n dis! ribucion ele TciC'gT<IlllOS.......... 100 
12 Pnn1 gastos ele ofki nn y ni u m llroclo 100 

DEPE:\Dl-::\Cl.\S: 

La l'cc 

1:3 Telegrafista ele 4' ................... . 
14 Guorcln hilos ..................... - ...... . 
15 Pnra distribucion ele Telegramas y Corres-

pondencia.. . ......................... . 
JG Pnr·n gastos de oficina ................... . 

Tunuyrín 

17 Telegr~o[isto_ge_:L ,T<;fQ.cl.e oficiqo, ....... ,_ .. ~ 
r • 

80 
50 

10 

AL A:':O 

51048 



DEPARTAME:'\TO DEL ll\TJ<:HIUH-lncioo 4 

AL liJES 

Hl Para clistr·ilmción ele Telegramas y Cor-res-
ponelencin ........ ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

20 Gastos de oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

San llfartin 

21 Jefe de Oflcino. de Co:>reos.. . . . . . . . . . . . . . . . :~o 
22 Para distribución de Correspondencia...... JO 
23 Cw.stos de oficina........ . . . . . . . . . . . . . . . . :3 

Maipú 

21: Jefe de Oficinu de CorTeos ............. . 
25 Para distribución de Con·e,.;ponden(~ia .... . 
2&>Gastos de oficina ...................... . 

San Yice11tc ú Belgrano 

:30 
10 

•) 
i) 

27 .Jefe de Oficina de Correos....... . . . . . . . . . :10 
28 Para gastos de distrib.ución de CorTespon-

dencia............................ . . . . . . . . . tü 
29 Gastos de oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lujan 

:10 Telegrafista de 4', Jefe ele Oficina.......... 80 
31 c;.uar·dn hilos .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. . 50 
32 Paro. distribución de Telegrnrn:rs y Corres-

pondencia....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
33 Gastos ele oficina........... .. .. .. .. . .. 5 

Tupungato 

81: Telegrafista ele 4', Jefe de Oficina..... 80 
:l5 Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
:3G Para distribueión de Telegmmas y Cones-

pondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
37 Gastos de oficina .. .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. 5 

U ele Julio 

:38 Telegrafista do 4', Jefe de Oficina.. 80 
39 Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
40 Para distribucion de Telegmmas y Corres-

pondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '10 
41 Go.stosdeoficinn.... .......... ........... f¡ 

Las Hcras 

42 Jefe ele Oficina de Correos........ . . . . . . . . . :10 
43 Para distribueion de Correspondenc:ia..... 10 
.4.1: Gastos ele ofieina................. . . . . . . . . . 5 

Junin 

.1:5 Telegrafista de 4', Jefe de Oficina ....... . 
16 (iuarda hilos ....................... . 
47 Po.r·a clistribucion de Telegramas y Corres-

pondencia ... ::._··: ................. . 

m 
50 

10 

;)7 

AL A~O 



~8 DEP:\RTA;\lE::\TO DEL INTEIUOH-lnciso 4 

AL MES 

;¿¡; de Mrt!JO 

4\J Jefe Telegt·o.fistn de :r......... . ........ . 80 
50 Guo.rdo. hilo.;,; .................... . 50 
5t Po.ro. di~tt·ibueion de c:orrespondenciu .... 10 
52 Go.stos de oficino. ............... . 5 

Rio Bat'I'W2cos 

5:3 Jefe de Ofü:ino. de Cor'r·eos ................. r, 

54 PurG clistr·ilJucion ele Correspondencia .... . 
55 Gastos ele oficina .......................... . 

:w 
10 

5 

Ritxrrlacia 

56 Jefe ele Oficino. ele CotTeos.... . . . . . . . . . . . . . 30 
57 Para elistr-ibucion ele Correspondenciu..... 10 
58 Gastos de oflcinn.......................... ~) 

Clws Mala-! 

59 Jefe ele Oficino. de Coneos ................ . 
60 Po.ra distl'ibucion ele Co!'I'espondencia · ... . 
61 Gastos de ofic!no. ......................... . 

Asiunacion para los Jefes ele las Estq/etas 
siuuientcs: 

20 
10 

5 

62 Desaguo.dero, Alto Verde, Pnlmirn, Rodeo 
dell\Iedio,Jocolí, Hnmblou, Bermejo, Chi
lecito, Chacras de Coria, Chncabuco, Co
l'onel Beltmn,Esto.cion Menclozn, Estncion 
So.n V icen te, San .\Iar·tin (pueblo), Guay
mnyen, Los BarTio.les, Blunco Enea Jada, 
C].acheuta, Guido, Uspallatn, Lnvo.lle Y¡ 
Norquin. Son veinte y lres Estnfet8~s ú 
;.¡3 :Jf; C/U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . ... ~---75_9 __ 

1 

DISTHITO ~)" 
4815 

San Jurm 
Item 9 

1 .Jefe de Di,::tr·ito ........................ .. 200 
2 Contador-Interventor .. . . .. ... . ...... . 120 
3 Encargado ele Turno para Coneos y Telé-

grafos ................................. . 130 
4 Teleg¡·ofistn ele '1'. .. .. ............ .. '125 
5 Telegrniistn de 2' ...................... .. 110 
G Tres Telegrafistas ele;.¡· ü !Jf; 100 e;u ...... . :300 
7 Cuatro Auxiliares á !Jf; 60 c;u ........... . 
8 Un Guo.rcla hilos ....................... . 

2W 
50 

9 Oeho Carteros ú !Jf; 40 e; u ...... . 320 
10 Po.ra dbtr·ilJUcion de Telegmmas 80 
11 Gustos ele oficina ...................... . 2;) 

IJEPE:"\DECoiCL\S : 

Jachal 
1 

12 Un Tclcgr·a!ista ele 4· ...................... 1 

13 Pm·a elistribucion de Teleg-ramas y Corres-1 
nnncln.nn.!n . 

80 

AL A:\0 

1 ... 

57780 

~~ 



DEPAHTAl\IE:'-iTO DEL INTEHIOH-/nciso 4 

H G·astos ele oficina ............ . 

Asiynacion para lo.s J(¡j'cs rlc Esf({{ctas si
uuientcs: 

13 Hot.amito, Cañada Honda, Pocitos, Estacion 1 

San Junn, Cnlinga::;ta, Iglesias, 1\odeo, 
Asticn. Angaco :t\orte, Angaco Sud, Cau
sete, Cochagunl, Concepcion, Desampara
dos, II uertn AlLlnrdon, Cltaiiar ó Pampas, 
Quebrada Seen, Hinconnda, Santa Lucía, 1 

Trinidad y Valle Fértil. Son Yeinte y dos¡ 

AL 2\IES 

l~, t ¡· 't ~ . oli> ''3 ' 1 <.S a e as a ,w ,, e; u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72G 
1-----

AL A:\0 

2521 30232 
DISTHITO lÜ 

Santiaqo del ¡,._'sten; 

Item 10 

1 Jefo de Distrito............ . .. .. . .. .. .. .. . 200 
2 Contador-Intenentor... .... .. . . .. .. . . . .. . 120 
3 J•:ncnrgndo de Turno para Correos y Teló-

gmfos.. . . . .. . .. . . .. . .. . .. . .. .. .. . .. 130 
4 Dos Telegrafistas do 1' d $ 125 C1 U.... . . . . 250 
5 lJn Telegntflsta ele 2'.... .. .. .. .. . .. . .. .. 110 
G Dos Telegrufistas de :r ú :JV; 100 r:Ju. . . . . . . . 200 
7 Sois Auxiliares d $ GO c¡u....... . . . . . . . . . . ilGO 
8 Ocho Carteros ú $ ltO c;u . . . . . . . . . . . . . . :l20 
8 Do:-; Guarda !tilos ú $:JO c;u . . .. . . . . . . . . . . . 100 

10 Dos Bnlijeros ú :Jf; ¿¡Q el u.. . .. . . . . . . . . . . . . GO 
11 Pam distribucion do Tolegramns...... . . . 60 
'12 Gastos de oficil1a........... . . . . . . . . . . . . . . . :JO 

DEPE:\DE:\Cl.-\S: 

Estacion F!'ias 

13 Un .Jefe Telegrafista ele t·............. . . . . 80 
H Dos Guarda hilos ú $50 c/u. . . . . . . . . . . . . . 100 
15 Para clistribucion de Correspondencia..... 20 
1G Gastos de oficirw .............. , . . . . . . . . . . . 5 

Lo reto 

17 Cn Jefe Telegrnfistn de .1,' . • . . .. . • . . . . . . . • . 80 
18 Un Guarda llilos....... .. . .. . .. .. .. .. . .. . 50 
19 Parn distrillueion de Telegramns.......... 10 
20 Gastos ele oficinn....... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 5 

Q¡o de .:lqua 

21 Gn Jefe Telegroflstn ele 4' . . . • . . . . 80 
22 Gn Guarda hilos ...... ····........ 50 
23 Paro distrillucion do Tolegrnmns........ . 10 
21 Gastos ele oficina................... :í 

Saladillo 

25 Un Jefe Teleg¡•nflsta ele 4' ................... . 
-.,_""""',....;;.;2R"'-) __,1'-'-J n"'-_g u arel a.}} i ~ o_s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. ""~' 

80 
50 



10 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4 

AL MES 

Atamisqui 

28 Un Jefe Telegrafista ele Ir' . . . . . . . . . . . . . . . 80 
29 Un Guarda hilos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
:~O Para clistribucion ele Telegramas.......... 10 
31 Gastos ele oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Salavina 

32 Un Jefe Telegrafista ele 4'.......... 80 
33 Para distribucion do Telegrnmas.......... 10 
:~4 Gastos de oficina . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Río Hondo 
.., 

35 Un Jefe Telegmfista ele 4'......... . . . . . . . . 80 
:3G Un Guarda llilos............... .. .. . .. .. .. 50 
:37 Para distribucion de Telegramas.......... 10 
38 Gastos de oficina.............. .. . .. .. . .. .. 5 

Estacion San Pedro 

39 Un Jefe Telegrafista ele 4'.... . . . . . . . . . . . 80 
40 Dos Guarda hilos ú 1$ 50 cada uno......... 100 
41 Para distr·ibución de Telegramas........... 20 
42 Gastos ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Roúles 

43 Un Jefe Telegrafista de 4'.................. 80 
44 Para distribución de Telegramas...... . . 10 
45 Gastos de oficina....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Vinarú 

4G Un Jefe TelegTafistn ele 4'. . . . . . . . 80 
47 Par-a distr·ibución ele Telegramas......... 10 
48 Gustosdeoti.eina........ .................. 5 

Asignacion para los Encargados de las Es
tafetas siyuientes: 

49 Selva Argentina, í\Ialbran, Pinto, Casares, 
Icaño, l ferrera, No tengo, Garza, Tnboada, 
Fer-nanclez, Deltran, La Banda, Huiz Gr·a
mili<:>, Sunrez, Sosa, Choya, Kilómetro 47, 
Lapnda, Simbo!, Zanjon, Antoje. Alspa
puca, Bracho, Boqueron, Campo Grande, 
Figueroa, Guazayan, La Dnnesa, Matnrá, 
..\Jaulin, .l\Iaquijata, Hetiro, Sumamus, 
Suncho, Corral, Santo. H.osa, Silipica, 
Quebracho. Son treinta y nueve Estafe-
tas ú i'ii 33 cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1287 

1-----1 

DISTRITO 11 

Jtcm 11 

1 Telegrafista ele 1', Jefe de Distrito ........ . 
2 Con tndol' Interventor ..................... . 
3 Tel egrnfis tn d.e 1'.. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
4 Do::s id. 3' ú ¡\,) ~QO_~~~c]_a_u_nQ,....... . .•.•... . .. 

4G57 

200 
120 
125 
200., 

AL A~O 

J 

55834 



DEPAHTAl\IE;\'TO DEL INTEHIOR-Inciso 4 

AL MES 

G Auxiliar de útiles y depósitos............. 60 
7 Seis auxiliares de CoiTeos á i'\í 50 cado uno. :300 
8 Guar·rla hilos.... ...... ....... ...... 50 
9 Tres lwlijeros á $:30 cada uno..... PO 

10 Para distribucion de Telegramas y Corres-
pondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

H Gastos de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

DEPE:>;DE)iCIAS: 

Villamtcca 

12 Telegrafista de :l:" . ........... . 
1:l Gastos de oficina. . . . . . . . . ............ . 

Tránsito de San Alúerto 

80 
5 

14 Telegrafista de -1:, .Tefe...................... 80 
15 Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
16 Gastos ele ofir.:ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Salsacate 

17 Telegrafista ele -1:, .Tefe..................... 80 
18 Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
1\:l Gastos ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

La Po;; 

20 TolegTafista ele :1:', .Tefe...................... 80 
21 Gum·ela hilos. . .. .. . .. .. .. . . .. . 50 
22 Gustos ele oficina..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !:'1 

La Carlota 

23 Telegrafista de 4', .Tefe... . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
24 Gwwcln hilos............................... 50 
2;:J Gastos de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Sauce 

26 Telegraflstn de :1:', .Tefe..................... 80 
27 Gum·eln hilos . .. . . .. .. .. .. . . .. . . .. .. .. .. .. 50 
28 (~oslos de oficinu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <> 

A e !tiras 

29 Telegmftsta ele.{', .Tefe..................... 60 
:lO Gumdn hilos . . . . . . . . . . . . . . . JO 
31 Gastos de oficina................. 5 

Redw:cion 

32 Telegrafista ele 4·, .Tefe.............. 60 
3:3 Guo.rdnllilos........... ........ ...... ... 50 
31 Gastos de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Asignacion para los enccu·uwlos de las Esta
fetas siuuientes: 

35 Snn I3nrtolo, Villa del Trúnsito. Dolores, 
<;:.,.En1 i.ot:d.tcL_"C.h uf•.ul (' n r•nnt·i 1 ]o<;;;, ~n ln,<:. . ' 

41 



DEPAHTAIVH:J'-lTO DEL I:\'TEHIOH-1 1ciso ·1 

ROCil, Estocion .Tunrez Celnwn, Itnló, Ge-1 
neral Cobrer·o, Luguna Largn, Pornpa
yastn, Lngunu ele! Cr·istiono, Smnpnc!Jo, 
Clwjon, Cr·uz Alta, Las Tunos, Ucnernl 
Pnunero, \\'nsltington, :\Io.ckern, Lo Cnu-

1 
tivo, Lnboulnyc, Gcnerul Peclerneril, Los 
Perdices. Stlll Yeintisiete Estafetas ú ~ 3:3 1 

-~~~~-1_ -~L~~~~-~-

cada una.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
1
1 ____ 1:-l_Dl 

333G 40032 
---

DISTHTTO 12 

PW'CUIIÍ 

Itcm 12 

1 Un .J,ef'e de Distr·ito... ... . . . . . . . 200 
2 Gn Contador Interventor . . . . . . . . . . . 150 
3 Dos encm·gn·los de turno par·o Correos y 

TelégTnfos ú ~ 130 eadn u no. . . . . . . . . . . 2GO 
4 Dos Telegr·nfistus ele 1 • ú if; t25 cndu uno . . . 2{>0 
5 Cuatro Telegn1flstnsde 2' t'r pesos HO Cíll-. lt40 
G Seis Telcgrnfist¡¡s ele :r ü pesos 100 cudo una. GOO 
7 Quince Auxilinr·cs ü if; no cnd 1 uno......... \)00 
8 Dos Guarcln llilos ú !Jf,· r)o cncln uno......... lOO 
9 Diez Cm· teros ú $ 40 coda uno . . . . . . . . . . . . 400 

10 Cuatro Buzonistns ü if;:JOeuda uno.... . . 120 
11 t:n Orclennnzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
12 Pora distr·ibución ele Telegramas..... '100 
18 Para gnslos do oficinn y olumhrado........ 80 

DEPE:'\DE:'\CL\S: 

.Youourí 

14 Cn Telegrnfis ta de 1' . . . . . . . . . . . . . ..... 
15 Dos icl ele 4· ú :¡¡,· 8D codo uno. 
1G Un Auxiliar ............................ . 
17 Un Guardo hilos . . . . . ............ . 
18 Pnm dist.ribución do Telegramas y C.ones-

pondencia .................... . 
Hl Pnra gastos ele oflcinn ................... . 

llicto!'ia 

20 Cn Jet'e Telegrnfista ele 1'. . .......... . 
21 Un id id de 4' ................ . 
22 Un Auxiliar ........................ .. 
2:1 Un Gunr·d¡l hilos ......... . 
24 Pnradistrilmción ele Telegramas y Cones-

pondencin. . ................ . 
25 Pnra gnstos ele of1cinn .................. . 

Sucursal Puerto 

2(} Un Jefe Tclegrnflstn de !t' .... ....•........ 
27 Un Gunrcla de Correspondencia ....... . 
28 Para gas los ele oflcina.. . . .. . . . . . . . . . . . 

JlCt'IW ticlCU'ÚIS 

29 Un .Tefe Telegrafista de 4' 
r:'L~- -·-·~·1..... ' • l..-

125 
t GO 

;-¡() 

50 

20 
·10 

12:í 
80 
(j() 

50 

20 
'10 

80 
GO 

5 

80 

~t"' 

-~ 



DEPAHTAi\IENTO DEL INTEIUOH-Inciso 4 

AL :\lES 

¡ 
31 Pum dis~ribucion de TelegTumas y eones-¡ 

pondencta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 

10 
82 Pura gustos de oficina .................... ¡ 5 

! 
Diamante 

i 
0:i L'n Jefe Telegn1fista de;¡: .................. ·1 80 
34 Un Auxiliar................. . . . . . .. .. . . . . 60 
35 Un Guardallilos ..................... , 50 
3G Para distl'i!Jucion do Telcgnunas y Cones-1 

por1dencia. . ......................... ·1 1:í 
37 Pam gustos de ofieina .................... 1 5 

-v iU a Un¡ u i;; a 

38 Un Jet"e Tolegmfbta ele 4' . . . . . . . . . 80 
~m Guarda hilos... . . . . . . . . . . . . . . . :-Jo 
10 Para clistrihucil>n de Telegn.nnas y Corres-

pondencia....... .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. 10 
-1:1 (}üstos cleofleina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Antonio Tomás 

12 Un .Jefe Telegrüfbta ele 4'.... . . . . . . . . . . . . E:O 
4:l Un Guardn hilos . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . 50 
44 Distribuci<'m de Telegramas y Correspon-

dencia....................... . . . . . . . '10 
45 Gastos ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Santa Elena 

iG en Jefe Tclegrnfista de 1'. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
i7 Gastos ele oficina... . . . . . . . . . . . . . . . 5 

La fla:; 

18 Un .Jel'e Telegrafista ele 1' . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
.iD Do:-; Telegrafistas de 4' ú ~ 80 eaela uno..... 1()1) 
;)o Dos Auxiliares ú fJ;>· GO carla uno . . .. . . . . . . 120 
51 Dos Guard<1 lliJu:-; ú ,;$' 50 cndn. uno....... tOO 
i)2 Dislribucion do Telegrnmas y Correspon-

clenci 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 20 
5:i G.Jsto.s ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Gua ir¡ uil·ca·rí 

5i Un .Te re TologTn.fisto ele{'.... . . . . . . . . . . . . so 
55 en Gutll'd\l llilos........................... 5o 
5(i Gustos ele ofieinn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

.lsiunacion ¡Jrt¡·rz los Encu!'fJrulos de las Esta-
JU n.s si u rúen tes: 

57 .Tuar·ez Celman, Hacedo, Ct·espo, Hamirez, 
llernandcz, G. Antclo, G. Fehro. CeJTito, 
Lúeas Gonzillez, ::\Ioreno, San .Toso ele Fo
liein.no. Son once estafetas ú $$ 33 cada 
uno ... 

. . 
:3G3 

'¡.;¡ 

AL A:\0 



DEPARTAl\lEl\TO DEL 11\TERIOH-Inciso -1 

AL NIES AL A:::iO 

----------------~~~~~--~~~--~~~~~--~~~~_e_-~~~~-

nrSTIUTO 13 

Corrientes 
l te m 1:3 

t Un Jefe de Distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Un Contador Intenentor·................. 130 
;¡ Un Encargado de turno .............. _... l::lO 
4 Dos Telegmfistus de 1' ,¡$ 125 cuela uno.... 250 
5 Un id de 2'............. . . . . .. 110 
6 Un id de :r . . . . . . . . . . . . . . . . . lü'J 
7 Seis Auxiliares de Coneos ú ,¡$ 60 cuda uno. 360 
K Dos Guarda hilos ú ,¡$ 50 cuela uno........ 100 
U Ocho carteros ú tf; 40 co.da uno. . ..... - 320 

10 Cuutro Buzonistas ú if,· 30 cado. uno. . . . . . . . 120 
11 Dos Bulijeros ú tf,· 30 endu uno ....... -. . . GO 
12 Distrillucióll de Telegramas y de Corres-

pondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
t~l Gustos de oficinu.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

DEPE);DE);CIAS: 

Esquina 

14 Un Telegmíistu de 4', .Tefe.................. 80 
15Un id de4' ........ ... ......... GO 
1G Dos guar·da hilos $ :JO cuela uno...... . . tOO 
17 Distribución de Telegramas . . . . . . . . . . . . . 20 
18 Gasto::; de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Goua 

1D Un Telegrafista de 1' clase, .Tefe .. 125 
20 Tres Telegmfisto.s de 4" clase ú $ 80 coda 

uno .... _ ............................... . 240 
21 Tres Auxiliares ú tf; GO cado. uno ...... o o • 180 
22 Dos Guarda hilos ú tf; :JO cndo. uno ........ . 10~ 
2a Distri!Jución ele Telegro.mas y Correspon-

dencio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•.... 80 
24 Gastos ele oficina 00.00 ................ .. 40 

1(1;1 

Santa Lucia 

25 Un Telegrafista ele 4" .............. . GO 
2(j Para elistrihueion ele Telcgmmas y Corres-

pondencia ................................ . 20 
27 Gastos de oricinn ........................ . 5 

San Roque 

28 Gn .Tef'e de oficina Telegrafista de 1" GO 
2D Un G·uunla llilos ................ o :JO 
:30 Distr·iiJUcion de Conespo_ndencia y Tele-

gramas .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
31 Gastos de oficina._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lacallc 

:12 Un Telegrnfis l[lcl(3_j· .. _., .. _, ...... 
00

, 

-:~"".;;.-·~·.-:-, • 00 

GO 



DEPARTAMENTO DEL INTEHIOH.-Inciso 4 

--------~------------------

Paso ele la Patria 

~l4 en Jefe de Oficina, TelegTnfista de 3". 
:35 Un Telegrafista de 4'.. . . . . . ....... . 
:3G Un G unrc.ln hilos . . . . . ............... . 
:37 Distr·ibucion cl0 Telegramas y Conespon-

dencia ............................ . 
:J,8 Gnstos de oficina .................... . 

E mpcd ra do 

AL MES 1 AL A~O 
···----~-- ---

100 
GO 
50 

20 
5 

~39 Un Jefe de Oficina, Telegrafista de :-r. tOO 
40 Un Aux.ilim'. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 50 
41 Un Guarda hilos........................... 50 
4.2 Distribución de Telegramas y conespon-

<lencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
13 Gustos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <> 

H Un Jefe de Oflcinfl, Telegraftstu ele 2'...... HO 
15 Un Telegr-nfista de 4'..... . . . . . . . . . . . . . . . 80 
!~G Un Auxiliar..... . .. . _ ... _ .. .. .. .. .. .. .. GO 
1~7 Dos Guarda hilns ú iff; 50 eadn uno.......... 100 
48 Distribución de Telegramas y Cor-respon-

cencia .. - . . . . . . ... - . . . . . . .. -... . . . . . . . . . . 20 
M) Gastos ele oficina........ . .. . . .. .. .. 5 

Sun Luis 

50 en .Tefe ele Oficinn, Telegrnfistn de-L 
51 Un Guarda hilos ..... - ...... - .... - .... ··.·· 1 

52 Gasloscleoftcina ........................ . 

San Cosme 

\iO 
50 

5 

58 en .Tefe do Oficina, Telegrafista de i' ...... , GO 
5-i (iastos deoftcinn ....................... 1 ., 

1 

;)5 1~n telegrafista de 4"...... .. . .. . .. . .. . .. . 60 
~,G Gnstosclcoficina..................... 5 

Ita tí 

57 lJn Telcgraftstn de 4"......... . . . . . . . . . . . . tíO 
58 Un Guarda hilos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
G9 Gastos ele oficinu.......................... 5 

San Jos(' 

GO Un Telegraftstn de 4'....... . . . . . . . . . . . . . . . GO 
Gi Ciostos de of1clnn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

ltu;;aing() 

TeJeo·rafistn de 4' ... GO 



Hi DEPAHTAl\IE:'\TO DEL l:'\TERIOH-/nciso 4 

AL ~lES 

e o¡u·epcirill 
1 

............ ··1 

"/ 
(ii Un Telegrafista de 4' ...... . 
ti5 Gustos de oficina ......... . 

()() 
5 

(m C'n Te l cgra fi s tn el o 4 ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
G7 Un C<uorcln hilos . . .. . .. . .. . .. .. . . .. . 50 
C8 (;as tus de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

ffts Palmrts 

na t:n TelegTafistn ele -1: . ....•......... 
70 l:;n Guarda hilos . . . . .......... . 
71 rrastos de ofkinn .................... . 

Rcsistencirl 

80 
;¡() 

5 

72 Cn Tegrnflsta de :i· .... ;.. . . . . . . . . . . . . . . 100 
78 Dos icl. do 4' ú if; 80 cada uno.. . . . . lGO 
7ft en Auxilia¡· .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. 50 
75 Dos Guanln hilos ú :¡¡,· 50 c:acla uno....... 100 
7(i Distribución de Corresponelencin......... 40 
77 Gastos de oflcinu. .. . .. . .. .. . .. .. . .. . 20 

Juare:; Celman 

78 en Telegraf1sla ele ;.· ......... . 

Ge!ICI'ctl 1 reclia 

7!) t:n Telegrafista ele;.· ................... . 
80 en Guarda hilos ....................... . 

Timlir! 

81 Un .Jefe ele Oficina, Telegrafista de 4· .. . 
82 Un Guarclahilos ......................... . 
83 Gastos de oflcina .......................... . 

.lrrouo de la Palometa 

81· Un .ToCe de~Oficinn, Telegrafista de !~:' ...... . 
83 Un Guarda hilos ..................... , . 
8G Gastos ele oficina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Fonnosa 

87 Cn .Tefe de Ofleinn, Telegrafista de 3' ...... . 
88 Un Auxiliur· .......................... .. 
S9 Un Guarda hilos ........................ .. 
DO Gastos de oficina ..................... . 

Presidente Roca 

Di en .Tefe de Oficina. Telegrafista de;.· ... 

80 

so 
so 

so 
50 
5 

80 
50 
5 

100 
50 
50 
5 

80 
50 

AL A'\0 

t 
~,, 

! :: :: :~::r:: (;::~:: t~e~~:.'~'n~ tu de <". . : : : : : : 1 

¡ 

8Q . . '· "'''· "' ~C,i!!JlJ!-""'-~ 



DEl'ARTf\:\IK~\TO DEL 1.:\TJ<:HIOH-!nciso -1 

AL ~IE3 AL A:::;O 

-~--~--- ----------------------:----------.-----~ 

Jllonlc Lindo 

~};-, r·rr .Jerc do< >ficinn, Telrgrnfbtn do :r....... SO 
\JG llo:S Gunr·<i<1 hilos ú s:10c:¡u . . .. . . . . . . . . . . tOO 

.l.~Íf!!IOI'Ú!/1 pa!'a los J1;!Cs de las Estc~;ktw; si-
[!lliC!ltcs: 

m Cnú-Cntí, Julio, Lomns, Loroto, Hio Cor
rientes, Snn :\figuoL Snlndils, Súuco. Snntn 
Ano, S11n Antonio de 1 tn 1 í, Bou vio!', Cnlonin 
Aqui .o. ~on doce l•:stDfotns, ú!};. 3:3 c¡u..... 3DG 

DISTRITO '!'J. GD!G 

FI'II[JtiCl!J 
Ttem H 

Cn Jefe de Distrito.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Cn Contador Interventor.................. 1:10 
:1 Un EncJrgodo de tumo ................ _. 1:~0 
1 Dos Telegr·nfistn::; ele 1" clnse ú f}ri 125 c:u.. 250 
,¡ Dos Teleg.,.nfistils de 2" clnse ú 1f: 110 <·iu.... 220 
fi Cunt¡·oTelcgr·ilflstns do ;r clnsc ú iffi· '100 c;u. 400 
7 Cuatro Auxilinr·cs (¡ ;p:- ()()c;u... .. . . . . . .. .. 240 
8 nos G Llil r·dn 1! i 1 os ú $; 50 e. u . . . . . . . . . . . . . . lOO 
D Cuntro Cal'leros ú 1f: 40c:u......... . . . . . . . 11i0 

lO t:n Bnlijero......... . . . . . . . . . . . . . 30 
11 Dist.r·ihucion ele Telegramas................ 50 
12 (instos de ofieina y nlumlm1do............ ~10 

DEI'I·::-;rn::'\CI.-\S: 

Tala 

13 en Jefe TclegTafistn de -i· clase........... RO 
H l'n Auxiliar· .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. 30 
!5 Un Gunrcln hilos............. . . . . . . . . . . . . 50 
1G Distrillueion de Telegramas y Co;Tespon-

deneia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
17 CiGstos de ofieinn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Gualeguau 

18 en .Tefe ele Oficina, Telcgr-nflsta ele 1· clase. 123 
1D 1:n .Tefe ele Oflcino, Telegl'nfistn de 2· elase. 110 
20 Dos Telegrafistas de r el:1se (t 1f: 80....... 1GO 
21 t:n TelegTafista ele 4· clase......... . . . . . . . ()() 
22 Dos Auxil!ares ú 1f: 50 c;u............. . . . . 100 
23 nosCJ-uarda hilosú $ fJO e;u.. . . . . . . . . . . . . 1'.l0 
24 nistrihucion de Telegramas, Cl)rrespon-

dencio y Transportes...................... 100 
25 Gastos ele oficina.......................... 20 

G'ua le u uaudu{ 

26 en .Tefe de Oflcirw ...................... . 
27 1Jn Telegrafista de 1" clase ............. . 
28 Dos id. id. 3' id. ú $ 100 e; u ............. . 
2D Un id. id. 4· id ........................ .. 
:lO Dos Auxiliares ú $50 e/u ................. . 
:31 Dislribucion de Telegramas y Correspon-

cl e u cia,- -.. ~~ . ,_, __ ,, __ ,_ ·~--· -'----'--T---'-'-'--~-~-· . 

1:30 
123 
200 
80 

100 

50 

82992: 



DEPARTAl\JEI\'TO DEL II\'TERIOH-lnnciso -1 

Colon 

:38 Vn Jefe Telegrnfistu de ,1: clnse ........ . 
:l.i en AuxiliDI' ............................. . 
35 Un Gunrclu hilos ...................... . 
3G Distr·ibucion de Telegrnmns y Cot-respon-

denciu. . . . . . . ............. . 
37 Gustos de Oficin2. .................. . 

'lillaguau 

38 Un Jefe Telegrafista ele 4' clase ........... . 
39 Un Auxiliut· .............................. . 
lt.O Un Gunrda hilos ............ . 
Id Distribucion ele Telegranws y Corres pon-. 

clel"lciu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ : 
42 Gustos de oficinn ........................ .. 

Jbicui Chico 

.1:1 IJn ~releg¡·nfista de .1:· e Jase; Jefe ........ _ 
U Gn GLWI'dU hilos ......................... . 
.1-5 Un Guarda cnhle ........................ . 
4G Gnstos de oficina ........................ . 

. -1.-;iutwcion pa!'a los em·w·r;ados de las E::da
Ji'lus siguientes: 

.17 Sola, Hocamorn, nasQYilbnso, 1" de :.\fnyo, 
Caseros, Colonia San José, Colonia Case
ros, Estac:ion Gruguay, Puerto Huiz, Sa
ladero Colon> Colonia Elin. 

80 
50 
50 

20 
5 

80 
50 
50 

20 
3 

80 
50 
GO 

5 

Son once Estnt'etns ú $ 83C/U............... 8G3 

DISTRITO 15 4598 

C'OIICOI'dia 

Hem 1.1 

"1 en Jefe ele Distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 en Contador IntenentOl' . . . . . . . . . . . . 130 
:3 en Fncnrgado ele turno........ . . . . . . . . . . . 130 
4 nos Tcleg¡·afistns ele 2' ú $ 110c¡u.......... 220 
:-> Tres Tclegruflstas de :r ú $100 c;u......... :300 
G Cuatl'O Auxilinres ú 50 e;u ...... ·.......... 200 
7 Dos Ciuurda hilos ú ~50 c;u................ tOO 
B Cuatro Carteros ü $ 40 c;u . . . . . . . . . . . . . . . iGO 
9 nos Bnlijeros ú f'{i :JOe;u.................... GO 

10 Para elhtribucion de Telegmrnas.......... 50 
11 Para gastos de oficina y nlumbt·aelo........ 40 

llEPEXDI·:::'i:CL\S: 

J}fonte Caseros 

12 lJn Jefe, 'fclegtnfista de 3'. . . . . . . . . . . . . . . . 100 
1:3 Un Telegrafista ele 4'.......... . . . . . . . . . . . . . 80 
14 lJn Auxiliar ............................. ·.. 50 
15 nosGuarelnhilosúif; 50c;u................ 100 
1G Pal'a distribucion ele Telegrmnas Y Corres-

! ponelencia ........................ ~....... . 50 
<--:::~"·'~~;-'.~·~,..,, - :-· \:-~-·.""" ~.:.~· < • ""_.·•"" e""•,•~ •• 

AL A :\o 

.. 

1 ¡ 
~ 
( 

55116 



DEPARTAMENTO DEL I:L\TEH.IOR-Inciso -1 

AL :V!ES 

Curujt Cuatiá 

18 Cn .Jefe, Telegrofisto de 4'...... . . . . . . . . . . . 80 
19 Cn Telegr·afista de,¡:_...................... 60 
20 L'n Gunrda hilos........................... 50 
21 Paro distrillucion de Telegrmnas y Corres-

pondencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
22 Para gastos de ot1cina..................... 5 

Federacio1t 

23 Un Telegr·ofistu de4', .Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
24 Un Mensajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
25 en GU<ll'da hilos .. .. .. . .. . .. . .. . . . .. .. . . . 50 
2(3'> Para g·ustos de oficina...................... 5 

Clwjarí 

27 Telegmfista de 4', .Jefe.................. 80 
28 Un Mensajero.... . .. . .. . . . .. . . .. .. .. .. 20 
20 Para gustos de oficina.......... . . . . . . . . . . 5 

Mocoretá 

30 Un .Jefe Telegmflsla do 4' ..... ·............ 80 
31 Para gastos de oficina...... . . . .. .. . .. .. .. . 5 

El Fedaal 

32 Un Telegraflstn ele 4', .Jefe...... . . . . . . . . . . . 80 
33 Cn Guanln hilos. . .. .. .. .. . .. . . . . . .. . . . 50 
34 Pnru gustos ele oflcinn................. 5 

1lf creed es 

:35 Un .Jefe, Telegr·nfistn de 1'......... . . . . . . . . 125 
36 Cn TelegTofistn do 4' .. __ ..... . .. . .. . .. .. . 80 
37 Un GU'li'dilllilns. .. .. . . . . . . . . .. .. .. .. . . 50 
38 Para dbtrilmcion de Telegmmas y Con·es-

pondoncia... . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
39 Para gastos de oficina................. 5 

Paso de los Liú1·es 

40 Gn .Jefe, Telcgrafi-;ta do 1'.................. 125 
41 Un Telegrafista de :r........... .. .. .. . .. 110 
42 nos id. de 3' <1 w 100 c¡u ......... ·.......... 200 
.1:3 Gn Aux:ilial'. . .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. GO 
44 Un(iunrdahilos ..... ·... .... ............ 50 
45 Para distrib ucion do Correspondencia y 

Telegramas ... · ....... ·................... 30 
46 Para gastos de oficina..................... 10 

La Cru;; 

47 Un .Jefe Telegrafistu de .{a •..•.•.••...•.•.•. 
1.~:8 Un Guarda llilos ......................... . 
49 Paru dbt!'ibucion do Telcgmrnas y Corres-

80 
50 

AL A:;;O 

pondencia ......... ,: .• ·~-·. ,_._. __ . __ . __ _. :-:·-'·-•--•----'--' ..... _ _.~ 1.t5 ............... """""'_,.,.,. __ 



DEPARTAME:KTO DEL lNTERIOR-lnciso -1 

San i'd art in 

;;1 Gn .Tefe, Telegraf.isto. de .i'.... . ...... . 
;)2 Un Guarda !dios ...................... . 
53 Po.ra clbtribueion de Tclegro.mas y Corres-

pondencia. . ......................... . 
3-i Pnm gn.'itos de ofieinn ................. . 

Alcear 

55 Un Jefe, Telegrafista de r ....... . 
:>G Un Guarda hilos ........................ . 
Zl7 P<:m1 clistrillucion de TelegTamns y Corres-

d~ncin......... . . . . . . . ............... . 
38 Po.ra gastos de oficina ........... , ......... . 

Santo Tomé 

5D Un Jefe,Telegmfisto.cle .1/ ...•....... 
GO Un Auxili:.lr .............................. . 
()1 Cn GLHU'cl<l hilos .......................... 

1 

G2 Pam distrilJUcion de Telegmmas y Corres-
pondencia....... .. ................. . 

63 Para gastos de oflL:ina .................. . 

Posadas 

0~ qn Jefe ~e_Iegraflsta ele .i' ................ . 
bo Ln Auxtltnr .............................. . 
(iG Un Gunreln hilos ......................... . 
G7 Put·a di~tribucion ele Telegrmno.s y Corres-

ponelencie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
GS Pma gastos ele oficina .............. . 

Garruchos 

GD Un Jefe, Telegro.flsta de 4-"- ...........•...• 
70 Un Auxilio.r ........................... . 
'71 Gu,ueln hilos ........................... .. 
72 Para elistribucion ele Telegramas y Corres-

pondencia.................. . . . ......... . 
73 Para gnstos de oflcino. ................... . 

Asignacüín para los Jefes ele las Estc~;fetas 
siguientes: 

7-1 Lillertad, Gualeguo.ycito, Naranjito, Cei
llo, Co.ndelaria, Goyena, Concepcion ele la 
Sierra y Snntn Ana. Son ocho Estt~fetas ú 

AL :\!ES 

81 
50 

15 
5 

80 
50 

15 
5 

80 
[¡0 
50 

20 
5 

80 
50 
50 

20 
5 

80 
50 
50 

20 
5 

$/! 83 ·; .. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26-i 

DISTRITO 16 

Tucunwn 
Item lG 

1 Un Jefe ele Distrito ........................ . 
2 Un Contador in ter ventor... . . . . . ......... . 
;¡ Tres Encargados de turno, ú $/! 130 cada 

uno ..................................... . 
.i e u o. tro Telegroflstas de 1' ú $/! 125 co.da uno. 
;; Tres Telegmfistas ele 2"- ú $/! 110 c;u 
1~. 0~ •. ..-_._-.,, .. L. -·''· -· -~----'-.-·- a.»_" "'' •• ·-:-~ 

-:.-;,..-·--:· . . r .··-

4869 

200 
150 

390 
500 
880 
n.r:..n. 

AL A:':O 

I 
1 

l 

l 

r 

,_,.. 

j 

58428: 

l"' 



DEPAHL\:\lE:'\T( > 1JEL IXI'EHIOH-lnciso 4 Gl 

1 AL !I!ES AL A::\0 

8 Tres Guarda lli los <'1 1f GO CíU... . . . . . . ..... / 150 
~) Diez Cnrlerns <'1 $ /¡.1) e u.... . . . . . ..... ·¡ {00 

!O Cuatro Buzon istus ü $ :30 c;u..... . . . . . . . . 120 
H Un Or·denanzn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :10 
12 Cuatro Balijel'O~lí 1f 30e;u . . .. .. . .. .. . .. . 120 
13 Para distl'iLntcion do TelegTamas... 1:20 
H Pum gustos ele oficinn y nlurnl>I·ado... GO 

!lEPI·::"DE:"CIAS: 

Lulcs 

L'1 Gn .Tefe, Telegruftsln ele¡,:,........... . . . . 8) 
:W Pnr·u distrilnH.:ion de Telegramas y Cot·-

responc!enein ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
17 Parn gastos de oftcinD..... . . . . . . . . . . . . . . 5 

Famaillá 

18 T:n .Tefl~, TelegrnftsL1 de 4'....... . . . . . . . . . 80 
19 l'nra dislribudon do Telegn:mws y Cono::-;- 20 

pondencin.. . . . . . . . . . ................... . 
20 Pura gastos ele oficina . . . . . . . . . . . 5 

1li on teros 

21 Un .Tefe, Telegmfisln ele 4'.... .. . . . . . . . . . . . . 80 
22 Un Auxilinr do Cor-reos....... . . . . . . . . . . . . f10 
23 Gn Guardo hilos .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . 50 
21 Pnrn clistt·ilJucion do Telegrumus y Cor-

respondencia..... .. .. . .. .. .. . .. . . .. . .. . .. 20 
25 Para gastos do oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Conc('pcion 

2G 1Jn .Tefe, TelogTafistu de 4'..... .. . . . . . . . . . . . 80 
27 Guarda llilos.... . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . • 50 
28 Para distr·i!Jucion de Telegrnmns y Cor-' 

respondencia . . . . . . . . . . . . ............... · 20 
29 Para gastos de oficina.... . ......... • 5 

111 e el in as 

::o Un .Jefe, Telegrafista de 4"....... . . . . . . . . . 80 
::11 Guarcln hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
32 rara distl'ibucion de Telegramas y Cor-

respondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
33 Pam gnstos de oficina.... . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Montcauudo 

:31 en .Tefe, TelegTüftstn de 4'............... 80 
::!5 Un G uar·cln hilos....... .. . .. .. .. . .. . .. .. . 50 
36 Pnra distribucion ele Telegramas y Cor-

respondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
:n Pum g-nstos do oficina............. 5 

Simoca 
.J?~ 

}¡¡¡¡&;--""!""_.!Qcl.!O.!...-J;l.LT ~--;~:~.r~~ . ' 

J.:ll-A..-l . .-....~~..,....__,gr, __ ... -" ...:1""" /¡."' 
• o' • 



5:2 UEPMnA:\IJ<:i\TO DEL INTEHIOH-Jnciso 4 

,. AL l\IES 

--------------

40 Pnrn di,:;Lr·il>ucion de Telegramas y Cor-
respondencia_ ....... _.- 20 

-11 Pura gnstos de oficina - ......... _ 5 

Bella ·vista 

42 Un .Tefe, Telegrflfista de;.·... . ..... -..... 80 
43 Distribueion de Telegramas y CorTespon-

clencia ..... -·- .. _...... . . . . . . . . . . . . . . . 20 
lt1 Para gustos do oficina-................... G 

'J'¡·wu·as 

Mí 't)n .Tet'e, Telcgr·aflsta de 1' ... _.... . . . . . . . . 80 
1-6 Cn Guurda hilos... . ............ - rJO 
.1·7 Pnra gnstos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Rer·¡·eo 

-18 Cn .Jefe, Telegr-ufbta ele 1". _.... . . . . . . . . . . 125 
-1-üen id. dc2·....... ..... ... HO 
i'iO en i d . c1 o ::r _ . . _ _ _ . _ . . . . . . 1 o o 
51 UnAuxilinrc!eConeu:-;.. ............. .... GO 
52 !los Guar·dn hilos ú !Ji; 50 cada uno _ _ JOO 
53 Dist ribucion ele Tolegrnmns y Corro:-:pon-

clencin ..... _............ . . . . . . . . . . . . 10 
f¡} Par·u ga:::tos do oficinn ......... _. _......... 10 

Cacha 

55 en .Tefe, Telegr-nflsta de¡~· ....... _.......... 80 
5G Un (iunr·dn hilos............... . . . . . . . . . . 50 
'ó7 Distr·ibucion ele Teleg-r~;~ mas y CorTosrJon-

dellciu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hl 
58 Gastos do oficina .... ___ .. . . . . . . . . . . 5 

BU/'/'ll uaco 

:-)D Un .Jefe, Telegrafista ele\-'_........... fO 
(-;0 Dbtr·iJJUeión ele Telegramas y C()nespon- 20 

clenc:ia .. __ ........ _ . . . . . . . . _ . . ......... . 
()1 Clastos de oficina.......... . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

TC(fi 

GZ Un .Tefe, Telogrnftsla ele r. . -_..... 80 
G8 Para distrilntci6n do Telegr-amas y Corros-

ponclcncin ........ _... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
G.i Ciastosdeoficina........ .. ... ..... ........ 3 

Asignar:irín¡JCtJ'ct los Encarqculos de las Es
lc(ldas siuuientes: 

GG Quin teros, Aguilnres, Hio Chico, AIJJordi, 
Graneros, Larnaclric!, Snn Fe!ipe,Alunal
de, Vipos, Tüpia, Tafí Viejo, Chiclignstn, 
Colaluo, Leales, Naranjo, Hio Seco, Santa 
Ano, lrionclo, Lavullo, San Pedro, TPancns 
(pueiJlo), Lules, (pueblo). Son Yeinte y 

72G dos Estafetas ú $ :l3 cada uno ........... . 
.,._ .-:::::::;:::-::==::;::;:::;:::;;:k~-~~~-



··< .. ·' ... : .. 

TlEPARTAl\lE:\T(¡ DEL 1:\TEH!CiH-/nci.,o .J 

DISTRITO 17 

li.cm 17 

1 

1 

1 Un Jefe, Encorgndo do Distrito .......... i 
2 Un Contnelor· interyentor... . . . . . . . . . .¡ 
::.¡ Un Telegmfi,:;tn de !', encnrgaclo do tumo. 
!t Un Telegrnfistu de 2·.. . . . . ............ 1 

5 Cuatr-o Auxiliares de Correos ú 1f; GO eacln ¡ 
uno.... . . . . . . .................. 1 

6 Dos C1unr·cla hilos ú fi; f/) cncln uno...... . i 
7, D?~ snrt~r·.os ú 1;, q.o ~-~dn u~a ............. 

1

' 

~ DbtrrlJucHm ele 1 ele0 1 nma~ .............. . 
9 Gustos do oficina .... ·· ·.......... . . . . 

Perico de San Antonio 

AL :\lES 

200 
t::lO 
t25 
110 

210 
100 
80 
GD 
50 

10 Ül .Tefe, Teleg¡·nfistn do 1'... . . . . . . . . . . . . 80 
11 Un Guarda hilos.... . . . . . . 50 
fj Cinst.us de of·icina .. ~....... . . . . . . . . . . . . . S 

Tilr·w·a 

13 Un Jefe, Telegr·ufistn do;; ................ . 
H Un Gunrcln hilos ........... . 
15 Gustos ele oficina ........... . 

IfumaltLWca 

80 
50 

5 

lG Un .Jefe, Telegrafistn ele 1¡:..... . . . . . . . . . ~JO 
17 Un Guarcln hilo,:;. . . . . . . . . ?'JO 
18 DbtrilJueión ele Tolegnunns y Conespon-

dencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Hl Gustos de oflcinn................. 5 

La Quiaca 

20 Un Jefe, Telcgrnflstn do 4' . . . . . . . . . . . . . 80 
21 Un Gunr·do hilos.......................... 50 
22 Gastos de oficina........... . . . . . . . . . . . . . 5 

Asiunacü)n. {Jctl'a los Rncw·[¡::.t.dos de las Estqj(~
tas si[]uicntes: 

23 Pa1npn Blnncn, Pel'ieo, Pnlpalú, IJedesn1n, 
Perico del Cúnnen, Snn Pedro. Red uceion, 
Snn Lor·onzo. SiiJol·in Argentino, RirJco
nndn.Snntn Cntnlinn, Hio do la:-; Piodrn::-;, 
Cochinocn, Turnbnyn, Valle Gmndo. Son 
quince E:-;tnf'elns ú fi; 83 cndn uno ... 4~5 

AL A;';O 

2'1GO 25920 

Itcm 18 

Dr'STH.ITO 18 

Salla 

1 Un Jefe ele Distrito ...................... . 
2 Un Contnclor intor·ventor ......... , .... . 
:::Un Encnrgndodetumo .................. . 
lt Un Tolegr-nftsta do 1'.. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
:> Un id do 2'... . .................. . 
6 e untro id de q.· ú ~ 80 ......... . 

~ .t. -·~r t:".f.\-.~-.."-"'A ......... }r""·. 

200 
li30 
'130 
125 
HO 
320 

. '{{\()_ 



5t DEPAHTA:\IEI\:TO DEL I:\TEHIOH-Jnciso 4 

AL ~lES 

8 Dos Cnl'ter·os ú tt !\0 ........ ............... ·1 
9 Un Bulijero ............................. . 

10 Para distribución ele Telegmmas y trons-

so 
30 

pone ele Correspondencia. . ............. . 100 
i 1 Gastos de oficina.. . . ............... . 50 

DEPE~DE~CIAS: 

Rosario ele la Frontera 

·12 Un Telegr·afista delx', Jefe ele Oficina. 80 
'13 Un Auxiliar· ele Coneos ............... . 50 
H Un Guarda llilos ....................... .. ;JO 
1i:í Par·a clistr·i!Juc:ión de Telegr-amas y Corres-

po~clencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
lG Para gastos de oficina ...... . 

10 
5 

Bai'ios Rosario de la Frontc!'a 

17 Un Telegrnfistu de 4' .... :. . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
18 Gost0s ele ofieino. . . . . . . . . . . . 5 

Mcüín 

19 Un Jefe ele Ofieinn, Telegmfisto de 4'. 80 
20 Distr-ibución de Corre~pondenein.......... 20 
21 Un GUúf'CIU hilos...................... . . .. 50 
22 Gastos ele ofieina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Clii!cas 

23 Un Jefe de Oficina, Telegrafista de lt........ 80 
21 Un Guardn hilos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
25 Gusto.:; de ot-ici na. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Coúos 

2G Un Jefe de Oficinn, Telegrafista de .f ...... . 
27 Un Gunrcln hilos .................... . 
28 Pam dist ribudon do Telegramas y CorTcs-

pondonci;J ........................... . 
2D Pnr·u g.¡stos de oficina ............ . 

Cql'auate 

30 lJn Jefe de Ofieinn, Telegr-afista ele 4' ...... . 
31 Un Guarda llilos . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
32 Pam gastos de ofieina ................ . 

Asiunacü5n para los e!tcarucutos de las Estq/'ctas 
sluuicntcs: 

33 Tala, Arenales. Las Piedr·as, P<llomeliJs, 
Santa Rosa, :\Iojotom, Daiios delHnsario, 
Oran, Hivaclavia, Guachipns, Antn, Snn 
Antonio, Santa Victoria, Cerrillos, Sa11 
Cárlos, Cacllí, La Viiia, i\lolinos, Iruya, 

80 
50 

20 
5 

fO 
50 

5 

792 

Chicoana, Campo Santo, Caldera, La l'o-~ 
ma v Snn Pedro. Son Yeinticuatro E:::;ta-
fetas ::1 tt 33 cado. una ................. . 

¡---,~-... -. ~-.-1 
r • 

J 
AL A:;iO l 

t 
1 
'/ 

. ... 

"'fj 
( 



DEPAHTAMENTO DEL INTERIOH-/n~iso 4 

1 AL MES 1 ----------------------------------------

DISTHITO 19 1 

C:atamarca 1 

Hcm'J0 

1 Gn .Tefe ele Distrito--.. . __ .............. 1 200 
2 Un Contador· In tenen tor __ .............. 1 130 
3 Un Encargado de turno TelegTafista ele 1' .. 1 125 
4 Un Telegrafista de 2' ....................... 1 ÚO 
5 Un id. de 3' __ ..................... 1 100 
G Tres Auxiliares de Correos ú !/!$ GO cada uno.¡ '180 
7 Dos Guar·du !tilos ú ji; 50 cada uno ....... 1 100 
H Cuatro carter·os ú fi; ft() ea da uno ........... 1 1GO 
9 Dos IJalijeros ú ji; 30 cada uno . . . . . . . . . . . . . . GO 

10 Para cli:::;tribucion de Telegmmas y Corres-: 
ponclencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f¡() 

11 Para gastos ele oficinn y alumbrado 25 

1 

1 

1 

1 

1 

DEPE~DE~CL\S: 

('/wmbicha 

12 lin .Tefe, Telegr·afista ele 3'................. 'lOO 
13 Un Guarda hilo:-;... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
t4 Para clisLrihución ele Telegmmas y Cor-

respondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
t5 Para gastos ele oficina..... . . . . . . . . . . . . . . 5 

1VI ira Flores 

tG lJn .Tefe, Tclegrafistn ele r... . . . . . . . . . . . . . 80 
17 Un Guarda hilos....................... . . . 50 
t8 Pnr·a gustos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Amadores 

19 Un .Tefe, Telegrafista ele 4'................. 80 
20 Un Gunrd.\ hilos......... . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
21 Para gastos ele oflcina ..... ·............... 5 

Asiunacion para los Encargados de las Estafe-
tas si u uicntes: 

22 Esc¡uiú, La Guardi,l, Tclaritos, Son Ignacio, 
Capaynn,Villa Primo, Copaca!Jono,Anillo
co, La Puerta, Piedra Bluncn, Valle Vie
jo, Alto Poman, San José, Ancosti, Icnño, 
Pilcino, San Fernando, San Antonio, Cha
ca rita. Son diez y nueYe Estot'etas ú fi; 33 
cada una ................................. 

1 
___ G_27 __ 

1 

DISTRITO 20 

La Rioja 

Item 20 

1 Un .Tefe ele Distrito ................. .. 
2 Un Contndor· Interventor ............... . 
3 Un Telegrafista ele 1' y encorgndo ele turno. 
4 Un Telegl'afista de 2· ................ . 

.,.··. 

2312 

200 
1il0 
'125 
1'10 
~ ()() 

G5 

AL A :'JO 

27744 



56 DEPARTAniENTO DEL INTERIOR-Inciso 4 

G Dos Auxiliares ú !f; 60 cada uno ........ . 
7 Un Guarda hilos ........................... . 
8 Dos CarLems ú !f; 40 cada uno ........... . 
9 Puro distribución de Telegmmas .... . 

10 Para g:1stos de ofieina . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

DEPE:\DEXCI.-\S: 

Santa Maria 

AL :\lES -, AL A:\0 

120 
50 
80 
20 
20 

11 Un Jefe, Telegnlfl,ta de 4'.... . . . . . . . . . . . . 80 
12 Un Guarclü l1ilos.... . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . 50 
13 Para gastos de oflcinu . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 5 

Anclctl!Jalá 

14 Un Jefe, Telegl'aflsta de 4· . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
15 Un Gu<Jr'dü llilos.............. . . . . . . . . . 50 
'lG Pam clistribucion do Telegramas y Corl'os- · 

]JOnclencin.. .. . . .. . .. ... . . .. . .. . . . . . . . . 20 
17 Para gastos de oficina . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 5 

Be len 

18 Un Jefe, Telogr·nftsta de 4' .............. . 
Hl Par·a distribudon de Teleg!'amns y Corres-

ponclenci 1. .. .. ...................... .. 

20 Para gastos de oficina ..................... . 

Titwgasta 

80 

10 
5 

21 Un Jefe, TelegTnftsta de 4'........ . . . . . . . . . 80 
22 Un Gunrcln hilos . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. flO 
23 Para distribucion ele Telegramas y Corres-

pondencin..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
21, Pnra gastos de oficina... . . . .. . . . . . . . .. . . . . 5 

La Constancia 

25 Un Jefe, Telegl'afistn de 4' ..........•....... 

rilla Argentina 

2G Gn Jefe, Telegrafista de4' ............... . 
27 Un id. ele 4· ................. . 
28 Un Gunrcln hilos ........................ . 
29 Pi1l'a clistri!Jución de Telegramas y Corres-

pondencia .............................. . 
30 Pnm gnstos de ot-lcina.. . ............ . 

. Guanclacol 

80 

80 
60 
50 

20 
5 

31 Un Jefe, Telegrafista de 4".................. 80 
32 Un Guarda hilos....... . . . . . .. . . . . . . . . . 50 
33 Para gnst.os do oficina... . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Asignacion para los Encargados ele las Es
tafetas si[! uien tes: 

34 Anillnco, Ainognstfl, Sfln Bias de los Sau
ces, Unión ú Homillos, ConcApcion, Bel
grano, Chepes, Clwmicnl, Famatina, In-
rlAno.ndAx""i!"l "\t••lnnr,.:--...-... ·- "T""'\._~-.t."' :\ 1.-.. .. .-...-~ .... · 

i ... 

l 



DEPAHTAMEl\TO DEL 1:-.!TEHIOH-lnciso 4 

Rosario de Tonca, Snn ta H.osa, Snnogasta, 
San .Martin, Vincllinn. Son diecisiete Es-

AL MES 

tafetas á~ 33 cncln uno................... 5Gl 

57 

AL A:\iO 

2476 29712 

DISTRITO 21 

Ballia Blanca 

Itcm 21 

1 Un Jefe de Distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Un Contador· Interventor.................. ·nlO 
:3 Un TelegTafistn de1' Encnrgnclo de turno.. 125 
1 Dos Telegraflsta:-; ele :r ú ifJi; 110 cacln uno... 2:20 

J> CuatroTelrgrafistascle3'áfi:, 100 ead<1 uno. .HJO 
G Cinco Auxiliares ú ifJi; GO C<1da uno.. . . . . . . :~00 
7 Dos Gunr·cla hilos (t ifJi; 50 endn uno.... . . . . 100 
8 Dos Cattet·os ú $ .,;u euda uno............ 80 
9 Un Bal i,iero..... .. .. .. .. . . . .. .. .. . . . . .. 30 

'10 DisttiiJucion deTclegTnmas... . . . . . . . . . . . . SO 
11 Gustos de oficina y alumllmdo............. 25 

DEPI·::\IH•::\<.L\S; 

Olacw·ria 

12 Un Jefe Telegrnfista de 3'.......... 100 
nl Un Telegr·afista ele .1:.................. . . . 80 
1.1: Un Auxilia!'................................ GO 
15 Un Gtwtdn hilos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
16 Distrihncion de Telcgmmns............... :-JO 
17 (Tnstos de oficina......... . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Puerto Bahirt Blanca 

18 Gn Jefe TelegTafista de 4". . . . . . . . . . . . . . . . 80 
1\) Distribución de Telegrarrws.......... . . . . 20 
20 Gastos de oficina........................... G 

illonte Hcmwso 

21 Un Telcgrnfista de .{'.. . . . . . . . . • . . .. . . . . . . 80 
22 Un Gunrdu hilos.......... .. .... .. . .. .. .. . m 
23 Gastos de oficinn........ . . . . . . . . <> 

Las J11osta~as 

24 Un Telegmfistn de 4'........ . . . . . . . . . . . . . . . 80 
25 I->nrng·astosdeoficinn.... ................. 5 

Fuerte Argentino 

26 Un .Tefe Telegrofist;) ele 4·................. 80 
27 Un Guarda hilos. .. . .. .. .. . .. .. .. 50 
28 Gastos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Corta Pú! 

29 Un Jefe Telegt•nfislo ele 4·.................. 80 
r···. 



58 DEPAHTAl\IEI\TO DEL 1::\TEHIOR-Inciso 4 

j AL MES 

---

Paan 

~-H En Jefe Telegrafista de 4'............. . . . 80 
32 Un Uuurdu llilos . .. . . .. . .. . . . .. .. . .. .. . .. 50 
~13 DistriJJueion do 'Telegra1nns.... ... . . . . . . . . . 20 
34 Gustos de oficinu... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Carlwé 

;-35 Un Jefe TelcgTnfistu de 4".. . . . . ... . . . . . . . . . 80 
~3G Un G uardü hilos . .. . .. ........ _ 50 
37 DistriiJU~ion de Tclegmmus............... 20 _ 
~38 Gustos ele ofidna ...... · . . . . .. . . . . . . . . . . . 5 

Guaminí 

39 lln Jefe Telegrafista ele ~¡·................. 80 
4J Un Guur·cla hilos .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . 50 
M Distribución de Tdegmmus..... ... . . . . . . . . 20 
42 Gustos ele ófieinn ....... :.. .. .. .. . .. .. .. . .. 5 

Dc/ICS({ 

4:~ t:n Jefe TelegTilflstu do{" .......... . 
41 Un Guarda hilos .............. . 
45 Gustos ele r)ficirw ............. .. 

Tren r¡ u e Lcwq u en 

80 
50 

5 

46 Jefe Telegr·ufista de 1k·. . . . . . . . . . . . • 80 
4-7 Un Guarda hilo,;; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i'lO 
48 DistriJJución de Telegmmns..... . . . . . . . . 20 
49 Gustos de ofieina. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

M_ari k!cawel 

50 Gn Jefe Telegr·afistu ele 4'...... . . . . . . . . ;;\0 
51 Un Guarda hilos. . . . . . . . .. .. .. .. .. . 50 
:í2 Gustos de uficinu.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 

General Al'lta 

53 Un .Jefe Telegraflsto de 4".... 80 
54 Un Gunrda hil,)s........ . .. .. . . . .. .. . . . . . . 50 
55 Distr·ibueión ele Telegramas... . . . . 20 
5G Gustos ele ot1cirw... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Monte La Jllato 

57 Un .Tefe Telegrnfbln de 4"................... 80 
58 Un Ciunrda hilos .. .. . . . .. . . .. . .. .. .. .. . 50 
5D Gastos u e ofieinn..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Colorado 

GO Un Jefe Telegrnflsta de 4·............ 80 
Gt Un Guardu hilos . . . . .. .. . .. . . . . . . .. . . . 50 
G2 Gustos de oficina........................... 5 

Los Po~os 

AL A:;;O 



DEPAHTAl\IE::\TO DEL 1::\TEHIOH-Jnciso 4 5D 

AL MES AL A:':O 

64 Un Gunrda hilos........................... 50 
G5 (instos de ofleina............ . . . . . . . . . . . . . . 5 

Patauoncs 

()6 Gn Jefe Telegrafista de 1'.............. 125 
G7 Gn Telegrafista do 2' . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 110 
68 Dos Telegr-nftstas de 3' ú :N 100 en da uno.... 200 
G9 Un Guni'Clü hilos........................... 50 
70 Distr·ihucion de Telegrnmas y Correspon-

dencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.0 
71 Gnstos de oficina ........ ·................. 10 

Boca de! Rio .Vegro 

72 Un Jefe Telegr'afista de i'....... . . . . . . . . . fO 
13 Gastos de oftcion....................... 5 

l'ieclnza 

74 Un Jefe Telegr·nftstn ele 4'.... . . . . . . . . . . . . 80 
75 1Jn Guanln llilos . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 50 
76 Distribución ele Tel3gramas y Correspon-

dencin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
77 Gastos ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

General Pl'in!J les 

(Pntngoni:l) 

78 Un Jefe Telegrafista ele 4'. . . . . . . . . 80 
79 Un Guarda llil0s........................... 50 
80 Gastos ele ofkina............... . . . . . . . . . . . 5 

Conesa 

81 Un Jefe Telegmtistn de 4-'.............. 80 
82 Un Guarda llllos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ."JO 
83 Gastos ele oficina.... . . .. . . .. .. .. .. . .. 5 

Neuro JVJuerto 

Si Un Jefe TclPgrnfista de.{'............ . 80 
85 Un Guar·dn hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
RG Gastos de ofi~ina.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Clwelc- ~·fwel 

87 Un Jefe Telegrafista de4' . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
88lJnAuxili<¡r·..... . ......... ..... ... 60 
SU Un GunrdnlJiloc: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
90 Gustos de oficina..... .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. . 5 

Genero l Roca 

91 Un Jefe Telegrafista ele 4'.................. 80 
92 Un Guarda hilos.. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . . . 50 
93 Gastos ele oflcina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lima u 



60 DEPAHTAi\IE::\TO DEL E\TEHJOH-/nciso 4 

AL MES 1 AL A~O 

95 Un cruarda hilos ................ -.. -.-.-.. -.-.-.. -.-'-~---~~---~~----~--.. --. 

\)6 Gastos de oficina........................... 5 

Paso ele los Indios 

97 Un Jefe Tolegrnflsta de 4' .................. . 
98 Un Guarda hilos .......................... . 
99 Gastos de ofieina ................. , ........ . 

Asignacü)n para los Encw·gaclos de las Hsfc~c/i.!
tas sir;uientes: 

100 IIinojo, Poontnli, :\Iuíioz, Hoclw, Lil Tig1·n, 
.. La Gnrnn. La Colina, Snuc:o Corto, Cu-

. rrurnolnn. Pigü6, Alfnlfu, Tornquist, \f¡¡

postú, Ln Vitkoln, Blnnt:n Grunde, Ulnl
llc Sud, Cuchillnco, Cllimpny, ChiclJinnl 
Sud .. Victoricn, Uuntmche, Puso del !Uo 
Colorndo. Son .J .vier·:Mul Bol'eo, TO:lL 
Cor·onel Pl'ingle . ..:;, Colonia Cnlmncn, Los 
Snlinos, Cl!ieilinnl, Geneml Frias, Colon1n 
Cono:~n, Villa Olgn, ;\luevu Roma, Bel'l'non
do, Adolfo Ahina, Jncinto Ar·noz, Bernns
eoni. Son trcintn y siete Estafetas úS 33 
cado uno ............. o • • •• o ••••• o •••• 

Gastos gcncl'ales 

Item 23 

'1 Tr'asporte do correspondeneia en toda In 
Hepúblien y suh\·ención do mensnjerius in-
ternar:ionules ... o •••• o •••••••••••••••••••• 

2 Pura alquiler ele cnsns. o ••••• o .... o •• o o. o •• o 

3 

4 
5 

7 
8 
9 

10 

H 

12 
1:~ 
1.1: 
15 
1G 
17 

>> p1·uveedurio general de útiles, opn,·n-
tos, ele: ............................ . 

>> pago do trúnsito territorio!. ......... . 
>> repnrneiones ele las líneas telegrñficns 

existontés .......................... . 
» alumiJrado do In Casa Central y sucur-

sales ................................ . 
» crcncion de Estafetas de Coneos ..... . 
» eventunlo,.;............ . ........... . 
» ::1seo y conscnncion de oficinas en todo 

la Hepúl>l ica ....................... . 
» gastos de oflcinn y personnl de Aclmi-

n istrncion ........................... . 
» Yiúlico por-a Inspectores y empleados 

en servicio .......................... . 
n pasnjes ele emplenclos en sei'Yicio .... . 
» ndquisicion de mobilinrio de ofieinns .. 
>> public:ncion ele avisos ele licitacion .. . 
» lrnnresion de Anuarios de Curreos .. . 
» imj)re..:;iones generales ............... . 
» gastos do oflcinn ele '15 sucursales en: 

80 
50 

5 

1221 
G981 

30000 
20000 

'18000 
GOOO 

3000 

:lOOO 
14-m 
1000 

'1000 

800 

()70 
500 
500 
400 
400 
400 

18 
19 

1 n en pi tn 1 . . • . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 250 
» fletes de útiles y materiales ........ 1. 290 

>> -1-0 pases do trnm1vays ............ ·[-_-__ -_9:::-:-.~-9~""',~'----.•. -.. ' .•• ""{,~_t,..~;;;iU.Q.a""'•·· '" 



DEPAHTAJ.\:IE);TO DEL 10'TEHIOH-Jnci8o ;; (jJ 

·~--------·---~:--A-L-~-~~~---A-L A:\0 

IXCISO f>' 

Departamento de Obras Públicas 

Itcm 1 

1 Un Ingcnier·o DirectO!' Genel'cll........... 800 
2 Ur1 Ingeniero Vice-Director......... . . . 700 
3 Un Ase:-;or Lctrudo.................. 300 

1800 21GOO 
Seccion de Fcrro-Carrile::; 

I te m 2 --1 Cn Ingeniol'O Inspector Genernl........... 500 
2 en Ingeniet·o de 1' cluse ................... ¡ :150 
~~Ocho Ingenier·os ele :t clnse ú !}fs 250 c;u...... 2001 
4 Gn Dibujante pr·oyectistn............... . . '150 
;) en )) de 1' duso .. .. . .. .. .. . .. .. . .. 120 
G t:n >> de 2' clase. . . . . . . . . . . . . . . . . '100 
7 en ArclliYer·o CSCI'ibiente.................. tOO 

:-53:20 3US40 
Seccion Hü1J'(íulica 

l te m ,q 

1 Un Inspector· Geuernl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
2 Un n del PuNtr) do In Cnpi tul..... 500 
::l Un Ingeniero de :r cl<Jse. . . . . . . . . . . . . . . . . 2•!0 
4 Un » nyudclllte............ ... .. .. .. 150 
!:'> Dos So!Jl'esto.n tes ú ¡p:; 120 e: u.............. 210 

Oúras del J>ue!'to de lrt Capital 

G Dos DiiJujnules ele t' elnse ú $f; 1::0 c!u .. .... . 
' Un Dibuj;)nte de 2· cluse .................. . 
8 Un ArTlliven> ............................. . 
U Un l•:serilliontc .......................... .. 

10 Un Ordenanza .. · ........................ .. 

Sacion de Puentes u Camino.s 

Ir cm 4 

21.0 
100 
100 
~o 
40 

---
2200 

1 en Ingeniero Inspector Gcnentl............ 500 
2 1Jn Ayudante Inspedor de olm1s........... 150 
~i Un DiJJujunte do 1' clase...... . . . . . . . . . . . '120 
.1- Cn )> do 2' clase.... . . . . . . . . . . . . . . 100 
5 Cn Escril>icnte.............. ... . . . . . . . . . . . . 80 

2GWO 

950 11400 
S eccion Arr¡ uitcctr)n ica 

Item 5 

1 Un c\rquitecto Inspector Geneml.......... 500 
2 Gn Ingeniero ele 2' clase Inspeetor ele obro.s 1 250 
3 Dos Ayudantes Inspectores ele obras ú $f;' 

150 c;u..................................... 300 
4. Un Dibujante ele 1' clase................... 120 
5 Un n ele 2' clase................... 100 .. 



G2 DEPAHTA::'viENTO DEL INTEHIOR-lnciso .; 

AL MES 1 AL A~O 

7 Un Escril>iente ........................... ¡ 
8 Un Ordenanza ......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1---

Seccion Geodesia u Catu:otro 

Itcm 6 

1 Un In~pe~tor Gen~r:1l. .................... ·¡' 
2 Un In"'entero ele 1 clüse .................. . 
3 Seis Agrirnensot·es ú tt 163 c/u ............ i 
4 Tres Ayudantes idem ú tt 1~0 ............. í 

5 Un Escribiente Archivero .................. i , ____ _ 

.. Ins¡Jcccion General Administratica 

Itcm 7 

~n Inspector· General. ...... · ............. 1 

2 Un Co:1 tndor· ............................. 1 

:1 Un Tenedor de Jillr·os 1"· ................... 1 

4 Un Tenedor de lilJros 2' .................... 1
1 

~ ~os/~-uxi.li<:res ú !(; 100 cae!~ uno ...... : .... . 
6 Un 1 e:-,01 et O.............. . ....... , . . ... . 
7 Dos Esct·ihientes ú :# 80 cada uno ......... l---

Scr·rctaria 

Ttem 8 

1 Dos Secr·etarios ú f~ 300 cndn uno ........ 1 
2 Pro-Secretario ........................... ' 
3 Dos Otieinles tos. ú f\i 100 1:ncln uno ....... . 
4 Cuatro E~cril>ientesú (';!80 cndnuno ...... . 
5 Encargndo de la mesa ele cntmclns ....... . 

Patentes de inrencion u marcas !le fáúrica 

Itom O 

1 Inspeetor·... .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. 350 
2 Químko ........ ·.................... 100 
8 Un Auxiliar ............................ 1 100 
¡, u 1'' 'l. t 1 x n •.sen )ten e................ . ........ ___ 80_ 

75GO 

1 

630 
SeJTicio General -----l 

Itcm 10 1 

1 Doce Ingen1er·os ele 1' clnse ú tt 33') c;u..... 4.200 
2 Diez Ingenieros ele 2' clase ú $ 2;30 c;u ...... 1 2500 
3 Un Ingeniero .\Iccúnicu............... . . . . 350 
4 Dos Ayudant.esú tt 150 cacln uno........... 300 
5 Un Ileliógrül'o....................... ...... 60 
6 Un 1\Inyordorno .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
7 Cuatro ordenanzns ú tt 30 cada uno........ 200 

1-----
7670 92010 

Gastos Generales 

Item 11 

1 Vióticos . .. ... .. .. .. . . .. . .. .. .. .. .. .. .. . 3200 
2 Gnstosdeoficinn... ... ........... ...... 500 

A le¡ u)l ~~·.de CstsQs.eJ;lJa ~ ?D itn! v Prm: in r.ins-."":'........,..,..,..9¿.;. 2~0.~~.cO...,..,..,...¡,..,..,.,"=~··Y=>"""··""'-'=;;oa;;;!l!!!. ·!1!!!~-=-·-=v=. !l!! ... !!!!.X!!l!!!!!!!tG!III••·· 



DEP.-\DTAl\lE:\'TO DEL 1::\TEHIOH-lnciso ;) 

5 LiJ,r,,s y fonnulnr·ios de contuhiliJoJ ...... 1 

G Puldicución de In .\lcrnoriil ................. · 
7 Conreeeión del rn:1p:1 de la Itepúblicn .... . 
8 PruYisión de aguu en Catnmnrca ~- Hiojn .. . 
D Construcción y consennci(m de los Cami-

llOS :\neionnles en todo el terl'itorio ele In 1 
H.ep úbl iea. . . . . . . . . ......... 1 

10 Pnm In terminación ele las obras del puente 
sohrc el Hio San .Juan ............... . 

11 Pnrnla liquidación de las olJras del puente 
sobre el H.io Cnrearnñú ................... . 

12 Para conservnción y mejora de los edificios 

AL ~lES 

200 
:JOO 
:lOO 

.woo 

13000 

5WO 

GOO 

1230 públicos nacionales ..... · .... · · · · · · · · · · · · 1 

13 Pnru In tenninnción ele las olJr·ns del puen- ¡ 
"' te sobre el H.io Cirnnde en .Jujuí. ........... i 10000 

¡--
! 1-3050 INCISO G' i 

Dirección de Ferro-Carriles 1 

~ 1 

1 Presidente ................................. 1 

2 Set;rctar·io ................. · ... · .. · · · · · · · ·1 
3 Pro-Secretnrio ............................. 1 
,~¡.Oficial¡· llillJilitndo ...................... i 
ií Oficial 2" ................................ 1 

(\ Encargado ele In mesa ele entrndns ......... i 
7 Dos Auxiliares(¡ 1;~ 70cndn uno ............. ¡ 
8 l\Inyor·dnmo ............................... ! 
D Dos porteros ú ~ lxO .....•.. · .............• 1 

1 O l\Iensnj ero. . . . . . . . . . . . .................. . 

íOJ 
/¡()() 

200 
180 
120 
'lOO 
u o 

()() 
80 
40 

11 Gastos de oAcirw. . . .. . . . .. .. .. .. .. .... .. 
12 Instrumentos. pnpel, etc. etc .............. . 
13 Gastos de Yi<:ítico á~ 0,05 por kilómetro .. . 
14 Alquiler ele cnsn .. · .................. . 

250 
~)00 

1200 
GOO 

1---

Q(icina de contaúilidacl u cont!'ol 
1:370 ----¡ 

Item 2 

1 Jefe . . .. . .. .. .. . .. . . . .. . . . .. . . ........ . 
2 Dos Con tnclorcs ú ~ :l50 coda uno ....... . 
:3 Cuatro Gficinles primeros contnclor·es ú 1f; 

fOO 
700 

240 enda uno .. .. . . .. . .. . . .. . .. .. .. . . . . . .. fJGO 
4 Tenedor· de libros........ . . . . . . . . . . . . . . 200 
5 Dos oficiales primeros ú ~ 120 cneln uno.... 240 
G Dos A uxi 1 iares ú ~ 70 cndn uuo . . . . . 140 
7 Ar·elliver·o .. . . .. .. .. .... .. . . . .. . . .. .. . . .. . 100 
8 Dos EscrilJientcs tí~ GO cndn uno .......... 

1 

___ 1_20 __ 

1 
2860 

,-----
Seccüín Tt'r'!lica !f Aclminist!'aticrt 

Item :J 

1 Ingeniero InspectO!' General............... 500 
2 Ingeniero de primern................... . . 350 
3 Diez y seis Inspectores administrativos ú 
~ 300 cada uno. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 4800 

4 Diez inspectores técnicos en los feno-cnrri-
Jes en explotnción ú ~ 230 cada uno........ 2500 

5 Dibujan te proyectistn..... . . . . . . . . . . . . . 150 
G Id. de pr·imern .... _ . .. . .. .. .. . .. . .. . .. '120 
7 Id. de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

···: .. : ....... 11111111 ......... -~ <t·'', 

! 

G:l 

AL A;::O 

516G0(} 

52410. 

33320· 



DEPAf\TAl\!lE:'\TO DEL Jl\'TEHIOf\-Inciso 7 

~ 1 ~ AL MES 1 AL A~O 

Oficina de Agu:~'~o1r::::~es de Belgran~-~~-- --~-----~~--
¡te m l . 

iSeer·etm·io ............................... 

1

1 200 
2 Inspeetor.... .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . . '15'J 
:3 Contuclor ............................. 1 120 
4 CoJ¡r·aclor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-0 
5 Or·denonzn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 fíO 
G ..\Iuc¡uinista ............................. 1 95 
7 ~os moqu~nbtns ú $ GO eacla uno ........ ·1 '1:20 
8 Un plomero ........................... l 90 
9 Cuatro peones ú ~ 35 cado uno ............ , 140 

10 Al.J:¡uilet· ............................... / 100 
11 Gastos de eseritorio é impresiones . . .... / 50 
·12 Cor·J¡c'Jn ................................... / GOO 
·1B Aceite, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 40 
'14 Conser·vaeión y mejor·a .· ................ ___ 2_0_0_ 

Subvenciones 

Itcm l 

'1 Al Hospital de nii-10:'> .................... . 
2 Al Asilo maternal del .\orte ............. . 
3 Al Asilo rnulernul del Sud ............... . 
4 Soc~edn;,Ies.d~. B~~i:',ikencia en las cupitales 1 

ele los l'f pro\ Jll(;!,IS . . . ............... . 
5 A Jo soeieclnd protectora de niiíos desvali

dos en la Capital, de!Jienclo sostener lOO ni-
iios por lo menos .. . .. . . ............... . 

G A lns damas de ..\Iisericoi'Clia ............ . 
7 Paru In So(;iedad de Beneficencia de Bel-

gTnno (Capital) ...................... . 
8 A lu Socieducl de Beneiicencia de la Pr·oyi-

doncin ............................... . 
0 Al Con:-; u !torio Ot'tulmológ-ico ........... . 

10 Pum Ju Sociedad ele Beneficencia en el Clw-
co Austrnl ................ . 

11 Para Ll Sociedad ele Beneficencia de For-
rnosu ....... . 

L\CISO 9° 

Oficina Central de Tierras y Colonias 

1Jireccir)Jl 

Itcm 1 

'1 Director .............................. · · · · 
2 Un Vice-Dir·ector encargado do la puJJlica-

ci(Jn del Boletín.............. . ....... . 
:; en Asesor· letrado . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
4 Un Secretario... . . . . . . . . . . ............. . 
5 Cuatr·o Inspoetoresú if; 150 cado uno ...... . 
G Un Ofieiol r..... . .. .. ............... .. 

2035 

800 
GOO 
600 

2800 

400 
500 

250 

100 
800 

50 

tOO 

GOO 

24420 

1 
1 

i 7 Un Oficio! 2°........ .. .................. .. 
~_,_.,;;,R,...,_+{l!•- \_,_,x .. _;l~~--- ., .. -. 

400 
3rlo 
300 
600 
120 
100 

-.,--_,,,,A"0Wf('J!i:~""'4'\12_.::;;;;¡;¡:::;:_~- -.-Z?d 
.. ""·, 



DEPARTAMENTO DEL INTEIUOR-lnciso 9 

9 Un Portero . . . . . . . . . . . . ................. . 
10 Un Ordenanm ............................. . 

Secci(m Geodesia 

Itcm :2 

1 Un Jefe, Ingeniero do primero clase ....... . 
2 Segundo Jefe, Ingeniero ele primero cla-

se ...................................... . 
B Ingeniero de segunda clase .............. . 
4 Un Agrimensor ........................... . 
5 Un Ayuclnnte id ........................ . 
G Dos Dibujantes ú %i 100 cada uno .......... . 
7"'Un Escri/Jiente ............................ . 

Sección de Agricultura 

Itcm 3 

1 Un Ingeniero agrónomo ................ . 
2 Un Hortkultor .......................... . 
B Un Eseril.lien to ............................ . 
.i Un encargado de Estudísticu ............. . 

Seccú)n Contaúilidacl 

Itom 4 

AL MES 

50 
1:0 

2G1:0 

1:00 

850 
250 
200 
200 
200 
80 

1GSO 

200 
90 
80 

12() 
1------

490 

-1-Jefe Contador rr0sorero .... -~·· ........ .. 1 2:>0 
120 

80 
30 
90 

2 Sub-ColltudOI' .......................... .. 
3 Auxilior. . ........................... .. 
4 Para libros.. . ......................... . 
5 Jefe encargado del registro .............. . 
6 Archivero, Jefe del depósito de útiles .... . 
7 Un Auxiliar.. . . . .. . . ................... . 

200 
70 

65 

AL A~O 

B1G80 

20160 

1 
1 
1 

1 5880 

810 10080 
Gastos uene¡·ales 

Itcm 5 

1 Viútico ele inspectores............ . . . . . . . 120 
2 Impresiones .................... -......... 400 
3 Semillas............... .. . ... .. .. .. .. . .. 300 
4 Quinta esporimentol y criadero do úr-JJolcs. 400 
5 (lastos de escritorio y eventuales.......... -LíO 

1370 161:40 
Colonia Conesa 

Itcm G 

1 Administración ........................ .. tOO 
2 Dos peones ó %i 20 coda uno.... . . . . . . . . . ¡ 
8 Alquiler de casa ...................... .. 

40 
25 

4 Eventuales y gastos ele escritorio ....... . 
1-----

5 

170 2040 
Colonia General F!'ias 

Item 7 

~ .1 AcLmLnistradn.r~~-- _ _ _ ___ . _ - 1 lOO ... · ·.• .. · 



GG DEPAHTA::\IEi\TO DEL l:;:\'TEHIOH-Inci8o D 

AL :VIES AL A:\0 

:{ Alc¡uilet' de ca8a ...... . 
/¡,Eventuales ......... .. • • o •••• o •• l ;) 

~----'170 2040 
Colonia Fucf'te Roca 

Jtem 8 

1 Administrnclot' ...................... ! 100 
2 nos peones ú ~ 20 cncla uno ................ 1 40 
:l Alc¡uilct· ele casa........................... 25 
1 E Yen tunlcs................. . . . .. . . . . 5 

no 2040 
Colonia reruri 

Itcm 9 
1 

t Administrnclo1· ................ · ............ 
1 

2 Ayudante ................................. ·¡ 

:1 D()s peon•:;s ü ~ 20 enda uno ................ : 
{ E Yen t uales. . . ......... ·.. . . . .. . ........... ¡ 

200 
100 
40 
10 

1-----

Colonia C!wcalmco 

Itcm JO 

'l Administt·nclor ............................ , 
2 Dos peones ú ~ 20 cudn uno ................ i 
:l Alquiler <le casa ...................... · ..... '¡ 

4 E Yen tu '.les ................................ . 

~ 

350 

100 
40 
25 

5 
-----1 

170 
.Museo de Prodzwtos .lrgentinos -----

Item 11 1 

!Secretario inspector ...... · .. · .... ·. · · · ·1 
2 Oflcinl, encargado de H.egistros y Bibliote-

1 CDS.......... . ...•....................... 
:l Dos oficinles encnrg-ndos de los Depnrtn

mentos de pt·oduetos en estado nntur·al de 
Jll'i mera ó segunda es tracción ú ~~ 100 cju ... 

:: ~~~~n~~¡~:·~·~!·i~J·n~~ ·p¿~~ ·lo~· ~Ú~Ú1;t~~ ·cÍ~p;1~-t~~ ¡· 

mentos n f\ii 50 cado. uno ................... . 
fi l:n portero ............................. . 
7 .Jornaleros para las operaciones del taller 

ele ernbnlnges y em·nses .................. . 
8 Elernen tos químicos paro el Jaborntorio .. . 
O Fletes y demus gnstos que originen la re-

rni.;;ión y conducción ele ¡woductos ....... . 
10 Gnstos ele oflcina ......................... . 
H I•:\·entunles ................................ . 

I:\"CIS010 

Departamento General de Inmigración 

Comisaría !J Se('f·etnría 

Itcm 1 

1Comisal'io Genernl. 
. . 

250 

150 

200 
200 

150 
50 

100 
40 

160 
50 

150 

1500 

4200 

2040 

1800() 



DF:PAH'L\i\IE:\TO DEL 1::\TEHIOR-/nciso 10 G7 

AL MES AL A~O 

•} . i ,, Oflcwl mayor .............................. ! 220 
!;(lficinll' .... · ............................... ' 125 
;> Jnkrpreto, tr·ucluctor encargudo ele la cor- i 

rcsponelenciu externa ...................... ¡ '125 
G En?nrgado del ]{cgistro ele entmdas ysnli-1 

ddc; ........................................ i 100 
Cuatro ec;cr·illienles pnm las dh·er·sas ofl-! 
eino.sü ~80enda uno ...................... ! 320 

8 Agentecle cliligcneins ...................... ' 50 
D Tres Orclonanzus ú (S GO co.elo. uno........... 180 

10 Un gunnliún por·tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :í·O 
11 Impr·esiones ele In repn r·ticiún............. :iOO 
12 Gastos pnrn In pro1·hi1)n do útiles......... :~OJ 
l:l E\·ontualos... ............................ t'100 
H Alquiler do co.sn......................... 700 

:l8(i0 i 
------! 

Jnspcccir}n 
ftcm ~ 

l Inspector· neneral ....................... , :100 
2 Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
:l \'L:ttico de Inspector·es ......... ·...... 100 

fiOO 7200 
Con taau!'ia 

Itcm 3 

Un Conto.clor, tenedor ele libros ........... . 
~ Dos ofieiulos oux.ilinres ú $ 100 cado uno .. . 

Teso!'CI'ia 
Item ·1 

l Un Tesorero .............................. . 
2 Auxilinr ................................ . 
:3 Fullnsdecnjn ............................. . 

Estaclístir·a 
Itcm <Í 

1-----

20:) 
200 

.wo 1 

2~g 1 

--31~-1 
1 1 

1 

t .Jefe.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 1 

2 Ayudante.................... .. .. .. .. .. . 120 l----:l20-l 
..-l!'cliíco 

.Ttem ti 

en Archivero .............. . ............. 1--1_20_11 

Qficina ele p:r.saues sulJsidial'ios 
Jtcm 7 

'1 .Tefe ...•.................................... 
° Cobrndo1· dé letr'as protesto.clo.s ........ o •••• 

::~ Cuatro oflcinles ú ~ 12:> ...... o. o o o o •• 

250 
120 
500 

1 

4800 

4080 

3840 

H40 

870 10440 
1-----

Ojlcúw de desem1¡m·co 
Item S 

1 Visitador ........................ , . . .. .. .. 200 
2 Sub-visitador.............................. 150 
8 Tres Ayudantes ú ~ 125 co.dn uno........... 375 

'"'9;) g¡()() 
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Q!icitw de ff'ltl!(fjo !! !'8J!i'rf/¡·ú!n 
Ircm \¡ 

1 .Jefe ................................ . 
2 Segundo .Tefe ........................... .. 
3 Oficial de informaciones, políglota ....... . 
4 Dos oficiulcs do ospodición ú ~ 'l20cnda uno. 
5 nos rlllxili<:rcs ú ~ 80 eadn uno ........... . 
(i Ofieinl de colocucioncs .................... . 
1 Ajen te de dilijendus ...................... . 

<:l Si¡•vionto ...................... . 

Hotel !le Iwni{fi'Cllltes ele la Capital 
Jt('lll 10 

t (i'bren le ................................... . 
2 .\Iayotdomo .............................. . 
:l Encurgndl) del Registro y Estad íslien ... . 
4 Dos ofieiales intérpretes del recibo de inllli-

gTantes ú ~ 10 cnclil uno ................... . 
;, .rero del depósito de ec¡u'iptrjes ............ . 
<> e unti'O peones par;¡ In cnrga y c!escnrga ú 
~ :lO cncln LlllO . . . . . . . . . . . ............... . 

1 Cinco c:olndores ú ~ :l5 cndn uno ........... . 
1-l Co('inero ................................. . 
\) Dos pinches ú ~ 25 cndn unu ............. . 

10 Ocho sir·vientes ú 1S 25 cndn uno .......... . 
tl Henovaeión de utensilios ele cocina ....... . 
12 Lnvudo .................................... . 
t:l Alumlm1do ú gns ....................... . 
t:l, l\Inquinistn ............................. .. 
1!1 Avuclunte ................................. . 
lG D[),.;ngotarnionto ele sumideros ............ . 
11 Aceite~ y vn]\·oJinn, úliles para el motor do 

AL MES 

2f,') 
17;) 
100 
240 
1()() 

---

80 
50 
30 

__ 1_0_85_1 

250 
100 
80 

14·0 
100 

120 
175 
50 
50 

200 
fíO 
20 
50 
80 
40 

tr.o 
In luz elc'·etrien, y ¡·oposición de lúmpnr·n:-;. JOO 

18 Ca¡·])(m pnra el motor de la luz olér~tricu... :'lOO 

AL A:'iO 

1------
2055 2-I.GGO 

Rl!ii•rnwrír& r{el lfotcl rlc la Capital 
I te m 11 

1 .\I6cli1;o jef'e .................................. l 
2 Pí'acticnnto . . . . . . . . . . . . . . . ........... l 
:; Un cnf'ertnero y una cnfonnm·a ú :¡¡;:lO c,'u .. 
. 1 Alimentos oxtnwrcliniH'ios para cnfor·mos .. 1 

5 l\Iodienmcn tos ............................ ¡ 

800 
80 
80 
50 

100 
G B.ono\·uGión -ele J'Opns, camas, Invado y plnn-1 

1 I1(~~~~~~~\o~ t~~ ·J:. '(ttil·e·¿ ~lo ~iJ.~i~l'e~c:i·(Jl~: ·::::: 1 ~~ 
. ¡----------1 

OJlci!lct 1le nwe{J{C8 u ¡·eeepr·ú)n 
I te m 1~ 

OFICI::\AS DE THABA.TO 1~ I:'\~l!GHACIÓ::\ 

La Plata 

710 

15') 
80 

100 
330 

10() 

8320 

3PGO 

1 

J 

.. 
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AL A:::iO AL :\lES 1 

~--~-~-~----~---~-------- ----,------;------

3 Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ · · · ... · 30 
1

1 

4 Dos sirvientes ó $$30 cju.................... GO 
5 Gnstos de oficina y eYcntuo.les . . . . . . . . . 30 r 

i 280 1 
~! ¡J:fercedcs (B. A.) f 

1 

1 Secre~to.rio gerente del hotel. . . . . . . . . . . . · · 1 100 
2 Cocinero .. . .. .. .... .. .. . . .. .. . . . . .. . .. .. .. :30 
3 Sir·viente .. .. .. .. .. .. . . . .. .. .. . . . . . . ... 

1 

:"() ¡ 
4 G:1stos de oflcino. y eventuo.les . . . . . . . . · · ___ 30 [ 

1 iDO , 

1 

Balda Blanca 

Itcm 15 1 

3:3GO 

2280 

1 Secreto.eio gerente del hotel ........... ~ ... , 100 
2 Cocinero............. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . 30 
:3 Sirvion te ................................ , 80 
4 Go.stos de Oficino. y eYentuale::O ............. i 30 

,1

1---1 
HJO 

Santa F'é 
2280 

Itcm 16 1 

1 Secreto.l'io gerente del hotel ................ 1 'lOD 
2 Coeinero .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . :30 
3 Sirviente.................................... 30 
4 Gastos de Oflcinn y e Yen l uo.les. . . . . . . . . . . . . . :30 

1DO 2280 
Rosario -----

Jtcm 17 

1 Secretario gerente del hotel....... . . . . . . . . 150 
2 Oficio.! 1 o. • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••••••• ! 80 
3 Cocinero.... . . . . . .. ~... . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1 40 
4 Pinche ...................................... 1 25 
5 Dos sirvientes ó !/f> 25 ................. ~ .... 1 50 
G Dos celadores tí $$ 30. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 GO 
7 Alquiler do casa según contmto.... ... . . . . . 300 
8 Lnvndo v renovo.ción de utensilios ......... 1 30 
9 Gnstos de oficinn y eventuales ............... j 50 

~---785 

1 

Grílce~~ (t.rúnsito) 
Itcm 18 

91:20 

1 Secreto.rio gerente ......................... ,. 80 
2 Sir·vi~nte........................... .. . . . . . . . 30 
3 AlqUiler de co.sa ............................ 1 100 
4 ~ocinero .................................. 1 80 
5 Eventuo.les ............................... · ,l ___ 10 

250 3000 

Pcu·wuí 
ltem 19 

1 Secretario gerente del hotel.... . . . . . . . . . . . '100 
2 Oflcio.l encnrgo.clo del recibo..... . . . . . . . . . . . . 80 
3 Cocinero...................... .. . . . . . .. . . ... . :30 
4 Sir·viente ........... · ..... ·. ·.. .... . . .. . .. .. .. . ;:¡o 
5 Gastos ele oficino. y eYentuo.les............... 30 L:::::::===:--:::::::::::---L, _____ _ 
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1 AL i\JF.S 

-------

l_ AL A>:O 

Concordia 
Itcm ~<) 1 

t Secretario. gerente .......................... 

1

1 

2 Sirviente . . .. . . .. .. . .. .. . .. .. . .. . .. ... . 
~ .~lquiler do c?sn : .. ·; .... : ................ l 
·t Gastos de oficma J O\ entuo.les ........... . 

1 

Uruu ltCt[! 

Itcm 21 

t Seeretario gerente ele! IIotel ............. . 
2 Sirviente . .. ... .. .. .. . ....... .. 
3 Alquiler de cusa........... . ............ . 
.i Gí¡stos ele oficina y eYentuales .......... . 

Co¡·rien tes 
Itcm 22 

t Secretnr·io gor·ento. . ...................... . 
2 Siniente ............................... . 
:1 Alquiler ele cosn . . . . . . ............ . 
4 Gastos de oficina y eYentualcs ............ . 

Goua 
Itcm 2:~ 

t Secretario gerente del IIotel ........... . 
2 Gum·diún ................................ . 
3 Gustos de oficina y eventuales ...... . 

ilf on te- Case!'o.s 
Ttem 2.( 

1 Secretario g-e¡·ente . . . . . . . ..... . 
2 Gastos ele oficina y e\·entuales ........... . 
3 Alquiler ele casa ......................... .. 

('c!nloúa 
Item 2:) 

1 Sec:ret•trio gerente del IIotel ............. . 
2 Ufieiul e¡¡car·gadu del rocil)•) do inmigran tes 
;¡ Onlc;n mzu.... . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
!¡. Sirviente...... .. .................... .. 
5 C!astos ele oficinu y eventuales ........... .. 

netlc- Yillc' 
ltem 2ü 

t GuarclL'm del.!Iotel ....... . 

Rio Cuarto 
I teOl :!.7 

t Secretario gerente del Hoto!. 
2 Sirviente ............ . 
3 Gnstos ele oficina y eventuales 

Tu e un ¿á 1 ¿ 

Item 28 

--

"' --

80 
:lO 
30 
10 

150 
--

80 
30 

100 
20 

2:30 

80 
:30 

100 
20 

2:30 

80 
30 
:lO 

140 

50 
10 
::so 
90 

100 
80 
30 
::o 
:;o 

270 

so 

80 
:lO 
20 
·----

'130 

·~-~-' 

1800 

2760 

2760 

tG80 

t08J 

:'l240 

600 

1560 
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AL ~lES 

1 

2 Ofkial encnrgado del reciJJo do inmigrnntes i 80 
8 Cocinoeo ............................... 1 :30 
1¡, Sil'Vion te . . . . . . . . . . . . ...... i 30 
5 Gastos do oficina y oYontuales ............. 1 :m 

~70 :3240 
-----

S a 11 Juan 
Itcm 29 

1 Secretorio ger·onte . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 100 
2 Cocinel'O.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-10 
3 Sirviente.... . . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . 30 
/¡, Gasto.s de oficina y eventuales............ 20 ¡ 
5 Alquiler do casa......... .. . . . . .. .. .. .. .. , 100 1 

¡~-··-·-! 
1 260 \ 

Suntiauo del Hstao 1 

Item :;o 1 

1 Seceelur·ro gerente ........................ . 
2 Sirviente.... .. ..................... .. 
:3 Alquiler de cnsa . . . . . .. .................. , 
/¡, Gustos de oficina y eventuales ........... . 

Salta 
Itcm :31 

1 Secreturio gerente.... . ............. .. 
2 Sini(mto .............................. . 
:i Alquiler de casa ..................... .. 
4 Gastos de oficina y eventuales ............ . 

Itcm 3~ 

1 Secretario gerente ...................... . 
2 Ordennnza . . . . . . . . . . . .................... . 
:3 Alquiler ele casa ....................... .. 
4 Gastos de oficina y eventuales ....... . 

Ca tamarca 
Itcm 3:l 

'1 Seeretal'io gerente ....................... . 
2 Ordeno.nzn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
:3 Alquiler· de casa . . . . . . ........... . 
/¡,Gastos ele oficina y ovontuo.les ............ . 

Rloja 
Itcm 34 

1 Secr·oto.r'io gerente ....................... .. 
2 Orclennnzn .......... · · · · · ·.. . . . . . ........ . 
:: Alquiler ciD casa .......................... . 
4 Gastos de oficina y eventuales ........ . 

JJcnclo~a 
Item 3) 

1 Secretario general ........................ . 

GO 
:-JO 
4,() 
20 

150 

8\J 
:30 
80 
20 

210 

60 
:-10 
40 
20 

150 

60 
00 
40 
10 

i 
1 

1 

! 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

i 

1 

1 
1 

140 1 
-----1 

1 

60 
1 

1 
30 

1 
40 
20 1 

---·--- -i 
150 

! -
1 

100 
1 

1 

:3 Sirviente .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 30 1 

5 Gastos de oficina y eventuales............. 20 

33GO 

1800 

2520 

1800 

iG80 

1800 

2 Cocinero .................................. ·1 30 

1~ Alquiler _de casa ...................... ·.·.·· 100 1 

" .. . . .. . . .. . .. •. . . . . . . . . . ... . ··---:-----4')""s4o~""'=""'·""}l+/,~!:I!:\0:~~:J¿~~=~,'l!~--~~-~""'""""'·=· 
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AL MES AL A:\0 

San Luís 
Itero 36 

1 Secretario gerente ................... ·······/ 
2 Sirviente........ . . . .................. .. 

60 
30 

3 Alquiler do casa ...................... . 40 
4 Gastos de oficina y eventuales ........... . 20 

150 1800 
Yilla J1:fen:cdcs 

Item 37 

1 

! 
i 

1 Secrotur-io gerente ........................ .. 1 80 
1 

2 Sir·viente .................................. . 
3 Cocinero............ . . . . ............. . 
4 Gastos do oficina y e ven tuo.les ........... . 

Posadas (Misiones) 
Itern 38 

1 Secretario gerente ......................... . 

1 30 
1 30 i 
11 

30 
170 

1 

1 

1 

100 1 

2040 

2 Siniente....... .. ........................ . 30 
3 Alquiler do caso. .......................... . 50 
4 Gastos de oficina y eventuales ........... . 20 

200 2400 
Resistencia (CIIaco) 

Item :39 

TSecre tar i o gerente. . . . . . . . . . . . ........ . 
2 Sirviente ................................ . 
3 Alquiler de casa ....................... . 
4 Gustos de oficina y eventuales ........ . 

1 

60 
30 
50 

1 20 
·--- -

Yicclma (Rio Negro) 
Item .¡o 

1 Secr·etario gerente..... . . . . . . . . . . . . . . . .. 
1 

160 

60 

1920 

2 Sirviente ............................... . 30 
3 Alquiler de caso. .......................... . 
4 Gastos de Oficina y eventuules .......... . 

' 

40 
! 10 

1 

--
140 1680 

In tcrnaciún 
Item 41 

1 Para pasajes de inmigrantes y demús go.s 
tos de interlli.:teión ...................... .. 

Euc!l tuales ele imiÚ[Jl'Ctciún 

1 

-1 
6000 • 1 

1 

72000 

Item 42 i 
1 Eventuales de inmigroción . ! 

i 
2000 24000 

Item 43 

1 Paro. conservación ele Hoteles ........... . 

Item 44 

1 l\Ianutenclón ele i:1migrantes en los Hoteles 

1 200 ·¡ 
6000 

2400 

72000 
Item 45 

1 Desembarco ele inmigrantes. 

Item 46 

500 6000 ... 
J 

1 Acaneo y traslación ele inmigrantes y equi 
pajes pa_ro.tggQs.JQ$_ HoteJes ...... . 

-
100.0 -

r .··. 
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L'\CISO H 

Museo Histórico 

Itcrn 1 

1 Director . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
2 Encnrgado del Hegistro ................... . 
3 Auxilinr .................................. . 
4 Pnm adquisiciones, impresiones, et..:: .... . 
5 Gunrdiún ........... . 
G Ordennnzn .............................. . 

INCISO 12 

Pensiones y Jubilaciones 
ltcm 1 

1 Tomú:' Griffin ................. . 
2 Luis Tnr·nn::::si............ .. .... . 
8 Justo Percim ............... . 
4 .Tose~ Rodríguez ........................ .. 
5 Félix Coutii-10 ......................... .. 
G Raracl Púr'ez de Arce.. . .............. . 
7 Francisco Snrnvia ........................ . 
8 Siní'oroso Vivns ....................... .. 
9 .Junn de Dios Bar·bosn.... . ............. . 

10 Luis Creseencio .. .. .. . .. .. .. .. ...... . 
11 Q¡·ego¡·io Vnrgns .......................... . 
12 Pedro Villolhn ........................ .. 
1il Pedi'O Cnsns .......................... .. 
14 DnvidCurutchet .................. . 
15 Cnrh!S nosetti . . . . . . . . . . . . . ...... . 
1G Cirilo 1\Iéndez .......................... . 
'17 Wnldino Acostn ......................... . 
18 Angel Coronel ....................... . 
19 Poc!r·o Cnrnbnjol ..................... . 
20 Benito Vieru..... .. ................... . 
21 :.\In tías ..\Ioyol'go ........................ .. 
22 Ficlel Pé1·ez . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
23 Ferrnín Suíir'ez ....................... . 
24 Cruz Gumilln .......................... . 
25 ..\fnnucl Silveirn ..................... .. 
2G Daniel 13. Hosende .................... . 
27 Est.evnn Gny ........................... . 
28 Hnfuel Lnngot. ............................ . 
29 Camilo BnrTos ........................... . 
30 Pedro l\fedrnno ....................... . 
31 .Juliún Nüi'íez ........................ . 
32 Fcrrnín Súnchez .......................... . 
33 Cirilo Bellítez ....................... .. 
34 ..\ligue! 1\Iedinn . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
3b Tr·ún:si to H.odríguez.. . . . . . . . . ......... . 
3G Eulogio Gonzúlez . . ............... . 
37 Patricio Hom<jn ....................... .. 
38 Hnrnón Cnlvial. ........................ .. 
2D Pedro Bazún ............................ . 
40 .Jmm López.... . . . ...................... . 
41 .José Bisc:nna ......................... .. 
42 Hnfnel Al!Jorellos ......................... . 
43 Agapito A. Do peso ...................... . 
j!í· A D'll"'lín VPPn .. 

AL ii!ES 

:300 
200 
100 
:-lOO 

GO 
flO 

!O lO 

GO 
93 28 
4.5 
47 
.'J. O 

180 
;,o 
47 
4.7 
40 
4..0 
80 

255 
u w: 

')'3 ')0' 
~· - 1 
15 
40 
4.-7 
49 

180 
4-7 
Ir() 

4U 
4-2 

1 t 7 1 

1G7 .{0¡ 
Hm 
47 1 
1\5 
27 24·1 
4.-7 

4D 1 4D 
4-D 1 

4.0 
RO 
/¡.() 

~·5 
47 
/¡.5 
27 
GO 
·•¡ ., .. , 
0 d•-'l' 
lt1c _ .,-

AL A:\0 

12120 
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46 Froncisco Arauja ....................... . 
47 Carlos He y na ud . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
:18 Dioni:c;ia :\!. ele Casco ................ . 
M.l Francisco Fcscency........ . . . . . ...... . 
;)o Segundo Fernú11dez ...................... . 
51 Justo Vi llegas. . ........................ 1 
52 Gregol'io Pér'ez .......................... • 
53 Josefa Acosta ele Gutiérrez ............... : 
M Federico S. Per·nlta. .. .. .. .. .. .. . . .. i 
55 Edtwrclo Corruhs ........................ , 
56 José l\I. Cillnzn ....................... . 
57 Eugenio :\Iúrquez ...................... . 
58 Osvuldo Eguiu ......................... . 
59 José D. !{amos . . . . . . . . . . .............. . 
60 JÜan :\Ior·oles ...................... . 
Gi Pedro Hivadeo .................. . 
62 Hnmón A. Sillazur.... . . .. . . . . . . . . . ..... , 
63 Fcrtnín Flores... . . . . . . . . . . ........ : 
G4 Victorianl) Snrilo .......•.................. ' 
G5 Enrique :\lni·tin .......................... . 
GG Pedro Villnmnyor ....................... . 
67 Juan Dnnicla.... . . . .................. . 
G8 l\Ianuel B. Garcín ....................... . 
69 Pa tdcio Ace\·edo ........................ . 
70 Felipe Per·eyrn ....................... . 
71 \'idorinno Pérez ...................... . 
72 Benigno Bellota.... . . . . . . . . ........ . 
73 Luis Cnselln ............................. . 
74 Salvndor Picnhon ..................... . 
75 Angel Blanco ........................ . 
76 Fermín Barrera ........... . 
77 Juan Luis Cxili'cía ....................... . 
78 :\ligue! A. :\Iartinez ...................... . 
79 Cirilu Sosa .......................... . 
80 Miguel Velüzquez ...................... . 
81 Junn Lópoz.. . ......................... . 
82 Faustino Cl)r·linns .................. . 
83 Bnldomero Domínguez ................... . 
8!k Antonio Gonzúlez ...................... . 
85 Carlos Gnrcía ............................ . 
86 Facundo Adoso ..................... . 
87 Jos ú;o Sosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
88 Irene Corhnlún de (tutiér'rez ........ . 
89 Josefina Ferro de :\ova ro .............. . 
90 Agustina Alvarcz ele Gamacle y sus hijos 

Ernesto y Dolo1·es .................... . 
91 Angola V. de Fet'n¡'Jt1dez ................... . 
92 Junna Pei'eii'a ......................... . 
93 Viuda del Dr. :\f¡¡rr;o,;; A vellunccla ........ . 
~H Viuda é hijos ele Cubas ................ . 
$)5 Viud11 del Dr·. Aberastúin .............. . 
D6 Sta. V. de Astrncln.. . . . ................ . 
D7 A D. :\Iilnnel Hodl'iguez ...... , ......... . 
98 Viuda 6 hijos do D. C. l\1. Saravia .......... . 
D9 .Tose~ Pizano . . . .. . .. . ............... .. 

100 Viudn cí hijos ele D. Agustín Gómez ....... . 
101 Judit Burgeois ........................ . 
102 Viucl•1 é hijos de D . .rosó :\Ioyano .......... . 
103 Viudo 0 hijos ele Hosa Morales ............ . 
104 Viudn c) hijos ele Francisco da Silva ....... . 
105 .PJ¿nid!~ _l.~i n·HJ"\.P.._0':l·--.~-- .. ~-

.. ;,~· .· 

AL :IIES 

50 
27 
15 
f)O 
57 

108 
50 
20 
60 

2~>5 
.wo 

50 
278 
;,¡ 

180 
f¡() 
80 
~') 

(j) 

80 
;,() 

:"JO 
GO 
50 

iflO 
G5 

50 
180 
180 

55 
50 
90 
57 
50 
57 
50 
!)0 
50 
GO 
50 

57 

57 
m 
50 
48 56 
48 56 

'141 47 
48 5G 
::l7 20, 

2:--:n ;.:¡~;f 
1il9 501 
255 

2G 1 70 
2\J 
2D ' 
;,,e t. col 

AL A:;:O 
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AL 

107 Cir·inca Pi mente!. .............. . 
108 Benitc1 .\1. de Benítez ............... . 
10\.l Angula S. ele .\Ior·e}Ta . . . . . . . . . ........ . 
110 .\Inriano Zorreguiotn .............. . 
111 Pablo Gonzúlez ........................ . 
112 Josó Fernúncloz ...................... . 
'113 Isidoro Aco\·ecto.... . ................... . 
11.4 Hernigio Colom!Jres ....................... , 
115 Eloísa C. de E,.;cl'i!Janti ................. . 
11G AYelino V. Anzó . . .................. . 
117 Eloutoriu S. el;; Villarnonte ............... . 
118 Hosa Bilbao Ln Vieja ..................... . 
'119 Flor inda P. ele Alnu·ez ................ . 
·1~ Prudencia F de López .................... . 
121 Anclrós Chir·ino............. . ......... .. 
122 Fóliz Oluzúilnl ............... . 
:12:3 .losó .\Iamiño ............................ . 
124 .\loisés Sor in.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
125 H.osnma C. de .l\lutis · ................... . 
12G Daniel Rovedo ....................... . 
127 .\Jat'tininno .\facllnclo .................... . 
128 Vi udn (~hijo:-; dul Sr. Suúrez (L) ........ . 
129 A n ton i o A Y i 1 n. .. . .. . . . . . . ...... . 
130 Viuda de Tristún A. Hodríp;uez .......... . 
i31 J unn Sei m ............. ~ ............ .. 
132 Eu,.;taquio Vi llegas............ . ....... . 
133 .\ligue! Guzrnún .......................... . 
131 Carolino Z. do Slwkerg .................. . 
135 Pilar Z. ele Ugnr·to .................... . 
136 Cannen P. do SaaYedra 6 hijas solteras .. 
1:-17 Cnrniln Snsso. .. ....................... .. 
'13~ Saturnino .\Iúr'quoz ..................... . 
13~l J : !1 i o O 1 g u e r tn . .. . . . .. . . . . . . .. .. . . . .. . .. . 
140 H.illllt.ll1 .\l. Leite ........................ . 
Ht Frnneisco Figueras ...................... . 
142 Se\-et·o Garcín . . . .................... . 
14.:-¡ Luis Cns;movn..... .. . .. . ............. . 
144 .Tosó .\l. .\loreno ..................... .. 
145 Pn:,;tor B. Púoz (Ley 2147) ................ . 
146 \'iuda ó hijos menores ele D. Gerónimo Cor-

t<;s . . . . . . . . . . . . . ........... - · · · · · · · · · · · · 
H7 :\icasin y Lueiunn Madinez .......... · ... . 
148 .\lercedes S. ele Alvnrez....... . .......... . 
HD .Tosofil Hornom ............................ . 
lf>O Dorotoa C'f. de A!Ynrez .. ; .................. . 
151 Lullinu C. de Lrnlos ..................... . 
1tl~ Emilio lnsrwtTngn ....................... . 
15:l Jos6 Estremnclot· ......................... . 
154 Angel Coronel. ........................... .. 
155 Znei1t'Íih Pr-ndo ........................... . 
156 Benigno Oteizn .......................... . 
'157 \'erne~iil Delgado ........................ . 
158 Federico G uisletti ........................ . 
15\l .T unn H uecln. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
ltiO J. Cnsnnovn .:\Ioure ...................... . 
Hil Cnyotnno Ho%ini ....................... . 
tG2 Eloutor·io Aguilorn ....................... . 
163 Adolfo Gñnwz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
164 .\Innuol Eirin..... .. .................. .. 
165 1\Im·tín Ah·nrez. . . . . . . . . . . . . ......... . 

:IIES 

42 1 

21 .J 20 
()D t__h_)¡ 

30 
so! 19 

221 1 

111 60; 
52 

sol 210 
2G 

1 

14~ 80' 
GO 
~;o 

25 
117 

l¡.t 3:-·~l 
80 
l.-
·l·~) 

1G 
25 

15G 
2') ,) ~13! 

320 
:iD 
GO 
75 
~JO 

13i> 
1;35 

'1 ;; 
'180 
1:>9 50; 
JilD -o· 

G2 ;¡ 1 

GO 
(i() 

8'i 
10S 

320 
80 
!10 

1 
(ifí 1 

; 
~·) •)')' 
10 dúi 

·t:lfí 

1 

400 
;.-.¡.;¡ 

1:7 
2(il 5:2 

20 9()1 
10 so¡ 
:ifi lt:Oi 
[¡() 1 

:m 
2:l H 
4D 
4D 
27 
49 

AL A;:¡O 

·- ~~~.0(\ _____ ... "=~·=··~,~="'";""'"'~""'·---""·""''""·· =-



7G DEPAHTAl\lE:\TCl DEL INTEHIOH-lnciso 1:2 

168 Isnías :Mal'tinez. . . . . . . ................... . 
169 Ramóu C:: llupi te! .......................... . 
170 Juan Ponce .............................. . 
171 IIilnrio Homero .......................... . 
172 Baldo mero Cernaclas ................... . 
173 José I\1. Fonticoba ....................... . 
174 Pedro P. Uzal ............................ .. 
175 i\Inriano Cnusiíí.o ..................... . 
176 Domingo Espinoso ....................... . 
177 Bartolomé Superí ..................... .. 
178 Ernesto Villnnuevn ................ . 
179 Guiller·mo Str·nw ..................... .. 
180 Junn P. García...... .. . . . . ............ . 
'181 Filemón :\nón............... .. . .. ..... . 
182 Andrés Po ledo............. . ........ . 
183 Manuel Cnro.. . ....................... . 
184 Jucinto Viera .. .. .. .. .. . . . .. ........ .. 
185 Antonio Pi ni ...................... . 
186 r.Ion nelu S. de Figueroa •................ 
187 V iudn 6 llijos del D1·. Puiggari ........... . 
188 Teresa P. do Tiesern-.. . . . . . . . . . . . . . .. . 
189 i\Ierce:les G. de Homero ................ . 
190 Viuda (1 hijos menores de P. de Bustnmnnte 
191 l\Inrío G. ele Heynoso ................... . 
192 Genoveva S. de .\'nvano é hijo Sofín ...... . 
193 Enriqueto l\L de Gonzúlez .............. . 
t9.1 Cürmen G. de Oliver ..................... . 
193 Avelino Co1·doso .................... . 
196 Gregori:l l\f. de Viera .................. . 
197 :Mer·cedes D. de Uribm·u ............. . 
198 Viudo. 6 hijos menores ele D. Posse ....... . 
198 Vi udü é hijos menores ele Onésimo Legui-

zolnon ................................... . 

AL 2\!ES 

49 1 

2. \) 901 49 
108 
280 

21 25 
80 
40 

108 
108 
2;);) 

255 
320 
280 
!PO 
255 
255 

41 32 
320 
820 
90 
8H 

180 
80 

180 
158 10 

65 
2G5 
50 
90 

820 

320 

AL A~O 

18903 62 226843 44 
IXCISO 13 

Policía de la Capital 
Itcm 1 

1 Jefe ele Policía...... . . . .. .. . .. . .. . .. . 1000 
2 Secreto.rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
:) Asesor Letrado...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
:\.Auxiliar de Seaetarín . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
5 Ofkiol 2°.: .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ·130 
G Co.lígTofo para lo. Policín, TriiJuno.Ies y Acl-

mitmción...... . ... .. .. .. .. .. .. . .. . .. 250 

Qficilla Cent!'al 

7 Oflci<111' do IG Jefatura. Jefe de In oficina.. 280 
8 Oficio! 2o..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
9 Seis oficiales ele mesa ú fj; 100 cada uno..... GOO 

10 Seis osct•i!lien tes ü if 60 cndn uno..... . . . . . 360 

Arc/1 ico 

11 Un Archivero ......................... .. 
12 Tres Escribientes ú 1$ 60 cado. uno ........ . 

Es t aclís t ica 
r .·. 

200 
180 

.. 



DEPARTAJ\IEI\TO DEL JNTEIUOR-/nciso 13 

AL :\lES AL A:\.'0 

H Un Sub-Director............... .. . . .. .. .. 100 
J.5 Tre.:; Escribientes ú !Jf> GO euclu uno......... 180 

Contadu!'ía 

1G Un Con tndni'......... .. .. .. .. .. .. . 250 
17 Un Auxiliar tenedor ele libros .............. ' LíO 
18 Un Auxilim· ................. , ............ ! 100 

5110 G1320 
---

Teso!'e!'ía 
I te m 2 

1 Un Tesorero .... 
2 en Auxiliüt' do Tesororíu 
~i.,Un Of:ciid ;¿o ............................ .. 
4 Pnru fallus ele Caja ............... .. 

Oji('ina de De¡)()8itos 

r, 1 :n J e f'o. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
G Un Escl'i!)iont.e ..................... . 

Itcm ~ 

1 Cn Inspeet'W .......................... .. 
2 Cuutro TelogTnfistas do 1' clnso, .Tefes de. 

turno, ú if: 100 c¡u ..................... . 
~i Y e in te. id. ele 2' e loso. ú !Jf> ~JO e_ n ......... . 
lt Sesenta id. de :r c:lilse, ú ifo· 80 c¡u ........ . 
:í \'cinto id. <lo r clase. (t :fJ!: ()()e u 
G \'o in te y cinco icl. de 5' eluso, ú if: DO e, u . 
7 lin :\Ioctínieo...... .. ............. .. 
8 Dos :\Ionsnjeros ú Ji; :-lO c¡u.. . .......... . 
\)Cinco Gunrda hilos <'1 Ji; :->0 e'u ............ . 

10 Asignación j)<ll n r<·Jrmulus, útiles do cscri- -. 
torio. elementos pum pilns, conscnf1ción · 
do líneas, etc ................ _ ....... .. 

A lcaúfía:; 
Itcm -1 

1 Dos Alcnicles ü if, 220 C¡'Ll- ............•.. 

2 Dos id 2os. ú !jJ/; 150 C/U ........... ........ . 
3 Ocho Esc:riLJien tes ú Ji; ()() C1 U ............ . 
4 Catorce Llnvel'OS ú *'. t\0 c/u ........ . 
5 Veinte Gunl'clinncs ú !Jf> ;)O c-'u ....... .. 

Seroic·io 111!!rhco 

2:-\0 
130 
120 

20 

200 
()() 

810 

200 

t\00 
1800 
:)_.¡-j()() 

1200 
12GO 

lOO 
()() 

2;)() 

700 
------

107GO 

/¡.:)_.() 

ilOO 
-í80 
;e,()() 

1();)() 
--- ---

2780 

Item 5 · 

1 Doce ?\Iéd icos {¡ Ji; 250 c;u .................. \ 8000 
2 Un Practican te.... . . . . . ................. ¡ ¡.;o 
3 Un Sirviente ........................... 1 40 
4 Purn consorvución do la Sula ele A u tópsin y· 

Cirugía.... ... . .. ................. ...... 25 

\)720 

12D120 

333GO 

81:15 37740 
---

Ofici~ta Ant!'opométrica 
Item 6 

1 Un Médico Director .. , . 



DEPAHT .A1IE.:'\TO DEL 11\'TEHIOH-Jnciso 1.'1 

AL :IIES ,\L A;::O 

:3 Ofkinl fn.................................... 70 
.{ Tres Eseribientes mensuruclores ú $ GO c;u 180 
5 Un Fotógruf'o............. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
G Un Ayuduntc ele id................. . . . . . . . :-;o 
7 Poru ütrles .. . .. .. ... .. .. .. . .. .. . 100 

950 H-:íOO 
Comisuria de Onlc!lcs 1 

Item 7 1 
1 L'n Comiscn·io..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Un Sub-Comisnrio........ . . ........... 1 800 
8 Un Auxilinr . .. . .. .. .. .. .. . ........ ·1 ::lOO 
4 Cuntl'o Oficinle:e; principales ü if; 120 e¡u... 480 
5 {)n Intérprete trncluctor...... . . . . . . . . . 150 
G C u~tm Oficiales Inspectores ú $ 100 c. u... 400 
7 Tres Oficiales de :.\le'-'n ó $ 100 c;u . . . . . . . ::lOO 
8 Cunt1·o Escribientes ü :;; no c;u . . . . . . . . . . . 2W 
0 Un Comi:-:ario de pesquizns...... . . . . . . . . . 4-00 

10 en SuiJ-Cornisnrio ele id...... . . . . . . . . . ::lOO 
11 Cuntm Auxiliu!'es de id. á$ 200 c;u . . . . . 800 

1-----
4070 .{8810 

J!)lj!/'C!lta 
Item S 

t Un Ftejente ............................. .. 
2 Cajista de 1' clnse .................... .. 
;~ e untl"O id. de 2" clase, (1 :jJ/; GO C/U ........ . 
4- Un :.\fnc¡uinistn .. . .. .............. .. 
5 Par·n pnp:.·l, tinta y útiles ........... . 

1 
J](([!Of'Í(i 

Item D 

1 Jefe .................................... _ 
2 2° Jefe .................... . 
3 Seis Escrihien les ú $ GO c;u .......... . 

Servicio 
Item 10 

1 :.\layorclomo .......................•....... 
2 Cupntaz.............. . ................ . 
3 Diez y seis Ordenanzas ú $ .iO c;u 
4 Oficin 1 A lbaüil.. .. .. . . ................ .. 
5 Id. Gnsistn .......................... .. 
fi Pcon Gusisln ............................ . 

1 

7 Jardinero ......................... . • 1 

Gastos de lrz cw;a Celltral 
Itcm 11 i 
1 Pm'n útiles de escritol'io ............ . 1 

2 Gnstos de Alumbrado paro In Casa Central 
' Comisados, CulJa!lel'izos, etc ............ . 

Itcm 1~ 

1 Pnr·o manutención de presos .............. . 

llem 13 

.1 T>n "'' -·"'--·· 
t•I\ l'~n ic:3nlL-f).¡;-.__ .~x.::..Lx~o..tl.t.~rlj.!(\Jl. n ~ .. J., .. ·.·· 

710 8520 

200 
100 

1 3(30 
GGO i 

7920 

1 

80 i 
50 

1 
G40 
70 1 

90 
1 

GO 
GO 

1 
1050 12li00 

300 

8000 
8300 ~9600 

5000 GOOOO 

.1f¡CO ·1 ROOO 

1 

1 
l 
1 
! 

1 
1 

. 



DEPAHTAi\IEl\"TO DEL 1:\'TEHIC>H-Inciso 13 

AL :\lES 

400 C;Ll •. l 

Conúsal'ios de I11s¡wccirín 
Itcrn H 

1 Tres Comis:¡¡·ios Inspectores ú ,¡t 1200 ¡-----
Comisru·[us de Seccúí11 ! 

Itern IS 1 

Veinte y ocho Comisadas, cndn una con 1 

o! personnl siguion te: 1 

'1 en Cornisn l'iO ..... o o o •• o o o o o o o. o. o. o 

2 Un id. A .. tlXilinr .... ...................... . 
:1 Un ()fjeinl principal ... ................... . 
'~ Tres icl. In:-:pectnres ú !}0 tOO C/U ......... . 
3 en id. J•:serildento 00 ....... 00 00 .. 00. 00 

(r Tres EsnihienLes ú !}0 GO c. u. . . ...... . 
7 Un Siniente. 00. .. ... 00 ....... 00 

:100 
200 
120 
::lOO 
70 

180 
I¡Q 

AL A.\:0 

11:100 

1210 1 

Impol'tnn los. 28 .......... 1 :1:1~8l 10G3GO-

~·~ 1¡---·--¡ 
1 Catorce Oficiales p1·incipales ;í !f:; 120 c.n.. JGSO 1 

2 0~110 iod. Ins_P?Ctorcs ü !}0 _100 _e; u., con des / 
tillO ll sei'VJCIOS extl'norcllflüi'JOS. . . . . . . . . . E01 

1 
2M\O 297GO Pe!'so!la1 !Í di.~tl'ilntit· i'll !rr;; conú.~o!'írr,;, JJep·u·- ---

twne!lto !/ uuru·dirl.'; ec~·t¡·aot·ditiW'irl.'': \ 
Item 17 

1 Treíntn y siete SDJ'jcntos Jros. ú ,¡$·()~¡e, u .. 
2 i'\0\'CJltD y ocho id. 2os. (Í iS G2 c,u. o • o o •• 

3 Doseientos , tr·eintn y seis e1bos tros. ü pe-
sos fJO c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

4 Ciento set(~ntn y dos enbos 2os. ú !}0 58 cju 
5 Dos mil quiniento-; siete Yijilnntes ú 1f; ~>5 

eodo uno...................... . . . . . . .... 
G Quinee carreros ú :fi; 40 c,u .. 

Gostos ele Comisa!'ios de Secciríll 
Itcm 18 

1 Poro útiles do escritorio ........... . 

Itcm 1:1 

1 Alriui!ei' do cnsn por-n los Comisarios ...... 

Item 20 

1 Alquiler de eüsn pm·n las Comisa!' íos .... 

Jtem 21 

1 Co:Jsern\erón de mobiliorio ...... o ........ . 

e liC!'jJO de Bomúe!'OS 
Itcm 22 

1 en .Tefe ..................... o 00 .......... o 

2 Un 2"' .Tefe............. . . . .............. . 
:i Siete Cnpitnnes ú 1f; 123 c¡u ............... . 
1t Doce Tellicnles ú ji; 112 e;u .. o ............ . 
G Si ele Sulltonien tes ú ji; 82 e;u .......... . 

21.0:> 
G07G 

HlGO 
D\lí(i 

187885 
noo 

17110:2 

1i">0) 

1()00 

3500 

ltOO 
[-----

400 
:100 
875 

2058224 

18000 

19200, 

GGOOO 

'~soo 

• Cinco Sarjentos 1rcs ú 1f; GO c¡'u .... . 
-..,_......,,.......,8~~1.--...,.. ~-~~· -·~.-:'!--..~-·~--(-~~-.-,;._, __ J.---·- .A~- .~ ~l. '"::M- --- , __ 

··'~.. . . ,.._-. 

J:H4 
574 
:lOO 



80 DEPARTAlYIENTO DEL INTEIUOH-/nciso 13 

··¡· AL l\JES 

8 D~ez y ocho eullos 1°' ~ if; ~5 e;u ......... 1 

9 Dtez y ocho Cubos 2~s u ji; <J3 e; u .......... 1 

10 e u u trocien los Bomlwros ú pesos 50 C/U ... 1 

11 I~c:u:u eonsm·:'.ación y compra ele materiales.¡ 
12 l<1ta nlum!JJadu .... ........ . ....... ¡ 
13 Dos pLlLI·ones parn !u IJomha Jlotante, ú pe-1 

SOS 110 C/U .............................. ·¡' 
14 en gnurcln Almacén............... . ...... . 
15 Dos .:\lnc¡uinistas ü if; 110 c;u.. . . . . . ·/· 
H> Siete guurclu múc¡uinas ú if; 70 C/U ..•... 

1~ Do~ r,r,er_-r~r·os ú ~- GO l)U.; ......... · · · .. · · ·1 
18 Do,; L,ll p10toros u if¡; GO e; u .............. , 
·W Un Tnlnhar·tero . . . . ................ 1 

20 Dos CuLwllerizos ú if; 50 c:;u ............. ·/ 

\)\)0 

!J;jft 
20o:JO 

'1000 
:lO.J 

220 
•Jil() 

220 
1¡.\)() 

120 
120 

60 
100 

21 Pii!r:l Yestum·io de invierno y Yor·uno, y cal-· 
znclo puro oficiules y tropa ............... / 3800 

J t Clll :_;~} 

1 Dos .Jefes ú if; 50 c/u ... ~ ...... . 
•) Ve in te y siete ( llieiulos ú if; 20 e; u ........ . 
:1 Cuut¡·ocientns setenta Y un individuos ele 

t1·opu ú $ JO c;u ..... : .. ................ .. 

l
---

~=n29l 

100 
540 

4710 

AL A.':'O 

39931G 

f¡iJ50 64200 
Caúa{{c¡·i,~rr-lJep!)sito Jiínef;rc u Amfmfcuu:ia 

Ir.cm 2-l 

1 Dos Administradores ú 1$ :lOO c;u ........ . 
2 Dus sull-Administrndores ú $ litO c¡u ... . 
;¡ en Veterinario..... . .............. . 
.'¡. :'\ueYe enp<ttaees ú !ff, GO c¡u ............ . 
5 Dos .:\In estros Herreros ú $ 80 c/u ........ . 
(iDos OOeinles ú if; GO c¡u ........ · ......... . 
7 C uati'O Peones ú $ 1¡5 cíU ............... . 
8 Dos J\[nestros Tuluharteros ú ji; 80 c;u .... . 
9 Des Oficiales TnlnlJarteros ú if; 1¡.5 c;u ..... . 

10 Dos i\Inestr·os Cnl'].linteros ú $ 80 c;u ..... . 
11 Dos Oficiales Carpinteros ú if¡; 1¡3 c;u 
12 l:tiles pür'it In limpieza y cuidado ele las ca-

bnller·izns... . . . . . .................. . 
13 D.~iez 1 s~is Concludor·cs ele Yeltíeulos, ú pe-

1 
'=iOS .¡.() C, ll . • . • • • . . . . . . . . . . . • . • . . . • • 

H l'nrn forrnje... . ...................... . 
L) Conservación do lns c<tlw !!erizas .......... . 
16 lierraclurns y eur;wión de enllnllos ....... . 
17 Adquisición y consenación ele ambulancias 
18 e incuen ta CQ]Ja!leriZOS C\ ji; 30 Cjll ........ . 
10 A l e¡ u i l e r· . . .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
20 Aclministrndor ......................... . 
2L Dos peones ú if; 50 C/U ............. .. 

Gastos [JC!IC!'ales de la Rc']JW'ticiún 
.. te m :?5 

t l'nr·a compro ele cnlwllos y mon tu rus, y 
conservación de los mismos .............. . 

Item 2 fi 

1 Botica y curación de hel'iclos ... . 
2 Impresos y publicaciones ......... . 

GOO 
:280 
t50 
5/¡() 
1()() 

120 
180 
160 

\)0 
1()0 

\)0 

200 

(i!tf) 

1:-)ooo 
(jQ() 

/00 
~100 

25LO 
230 
100 
100 

22D20 

1300 

2750-1:0 

!8000 



DEPARTAMENTO DEL INTEHIOR-Inciso 13 81 

AL A~O AL ~lES 1 

---------------------------------------~---- ·~--------

Item 2i 1 

1 Vestuorio ele invierno y verono, y ealzodo 
poro vigilantes............................ 25000 ¡ 

!----

Itcm 28 1 1 

1 l\~~~~~~:~~'. :~.l~l·e·s·'·t:or:~~~~t~·~~-' .~o~·e·~~::,. :).rtos,, __ SQQ__I 
Item 29 

1 EYentuoles y gastos extmOI'clinorios. . . . . . :1000 
1--------

Itern :Jo 

1 Paro pogo ele premios y reeornpensns. 

IXCISO 14 
Sociedad de Beneficencia de la Capital 

Itcm 1 

1 Con olJligaciún de sostener los siguien les 
esto!Jiecimien tos: 

Cosa ele huér-fanos, l\lnnicomio ele mujeres, 
Hospitales ele m·L¡jer·es, Asilo de illl(~rrunos, 
Cnsu de Expósitos, y dar cumplimiento nl 
Decreto ae 1o de :Marzo de 182:3 ($ 828,000 
al año) ................................ . 

L\'CISO '15 

Departamento Nacional de Hijiene 
Ttcm 1 

1 Un Presidente ............................ 

1 

2 Cuotro vocoles :\16clicos ú $ 250 c;u. . .. . 
:3 Un Químico Inspectot· de fannocios ....... . 
A Un l\léclieo Secretario. . . . . ............. ! 
5 Pro-Secretorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 1 

:3000 

GUOOO 

500 
1000 

200 
2:-íO 
150 

G U~ Encorgaclo ele lo :\Iesu ele entruclas y Sn·\ 
1 1 das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... , 80 

7 Un Oficio l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 1 120 
8 Seis Guordas Sanitarios ú $ 100 c/u ..... ·\ GOO 
9 Un Ordenonzu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 '--------

Departamento l~~jccwtr:co 
\~D;JO 

. 1 
1 Un Médico Inspector de puertos y eslacw-1 

ciones sonitmias............. . .......... 1 

Item 2 

2 Un Oficial .. .. . .. .. .. ................... ¡· 

H Un Escribiente ......................... , 

1 
Ojzcina Dcmográjlca 

4 Un Jefe ................................. \ 
5 Un Compilador ............................ 1 

G Dos Correos ú caballo, ú $ .w ctu ....... . 

Tesorería 

7 Un Tesorero ............... . 
-,..-'""'"'7~S.l.-!-F::illas ..... d.P.. J':aia_"_. __ 

!¡.(){) 

100 
70 

200 
100 
80 

300000 

9600 

3GOOO 

36000 

828Jt30 

3540C> 



82 DEPAHTAMENTO DEL 1:\'TEIUOR-J nciso 15 

SEHVICIO DE SANIDAD 

Puel'to de la Capital 
Item 3 

1 Un Pa tron...... . . . . . . .................... . 
2 Un Con tramnestre ...................... . 
3 Un Mm¡uinistn de 1' clase .............. . 
4 Un id. de 2' id ........................... . 
5 Dos Foguistos ú 1f; 40 c;u ................ . 
G Un Curbonero ............................. . 
7 Un Cocinem..... . ...... . 
8 Ocho rnnrineroscle 1a á 1f; 20 coda uno ...... . 
9 Pura carbón, nceite, estopa, etc., para Jos 

v.¡,1pores ............................... . 
10 Hacionmniento ele In tripulación ......... . 
11 Paro víveres de distinción para el personal 

de Sunidnd .......................... .. 

SC!'cicio de Sct!li(facl 
Item J 

1 Cuntroméclicosú ~300c¡u ............... . 
2 Dos guardas sanitarios á 1f; 150 c;u ........ . 
3 Un mc'~clico ele sanidad en el puerto de La 

Plata ................................. . 
4 Un guurcln sanitario en el puerto de La Plata 
5 Un médico en el Hosarío .................. . 
G Un guurda sanitario en el Hosorio ........ . 
7 Servicio de snnidnd en Bohío Blonca ....... . 

Qjlcina Técnica 
8 Un ingeniero director técnico ........ . 
9 Un auxiliar dibujante ................... . 

10 Pura gustos ele oficina ................... .. 

CONSEHV A TORIO NACIONAL DE VACUNA 
Itcm 5 

1 Un médido director ................... . 
2 Un veterinario ........................... . 
3 Un escribiente practicante ............... . 
4 Dos id. id.úif;50c;u ....... . 
5 Un capataz ............................. . 
6 Dos peones ú $50 c;u . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
7 Para compm de terneras ......... . 
8 Par·a compra de fonaje ................. .. 
9 Para alquiler de casa .................. . 

10 Paro placas de vidrio ................. . 

Gastos 
Item 6 

1 Par~ su~~rición ú revistas y publicaciones 
cien t1ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

2 Pura gastos de correspondencia postal y 
telegrüfica . . . . . . . . . . ........ . 

3 Para «El Boletín de Estadística Sanitaria>) .. 
4 Para otras publicaciones ................. . 

Item 7 

LAZARETO NACIONAL 

La;:;areto Fijo 

t }n.tenrlPnlP .. 

AL MES 

100 
40 

100 
80 
80 
30 
35 

1GO 

1:-)00 
321 

150 
----

25DD 
--

1200 
300 

250 
100 
250 
100 
100 

400 
70 
25 

2795 
-----

400 
200 

50 
100 
100 
100 
:-300 
300 
150 
300 

------
2000 

150 

100 
200 
50 

500 

···:~·· 

AL AÑO 

. 
~ 

31188 

33540' 

24000 

600:) 

-
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AL MES 

3 Un Gunrdn nlmncen gl'lterol y ecónomo..... 60 
4 Un Cnpntnz de peones........... . . . . .. . .. 40 
5 Veinte peones pnm el senieio general ú 

$/; 25 C/U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
6 Un Cocinet·o en gel'e y clisll'ilmidot· de rae· io-

nes......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
7 Dos Cocinero::; tí :N :10 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
8 Para gustos de oficino . . . . . . . .. . . . . . . . . ·15 

Talli'!'Cei 

8 Un mecunteo ojustodor .............. . 
10 Un herrero ............................. . 
11 Un maestro cnrpintero .......... · ....... . 
12' Un oficial carpintero .................. . 
13 en muestm olhníi.il. .................... . 
14 Un ofi<.:inl ullmüil ......................... . 
'15 Pnrn combustible de los motores ú Yüj)OI' y 

f'rnguus..... .. .. ............... .. 
1G Artículos pum el l'unciorwmienlo de Jos tu· 

Ileres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
17 Para renovación de la cnñeria de <Jguns 

conien tes .............................. . 
'18 Male¡·ioles ele renovach'm. . ....... . 

Estación rle Desil~/'eccüín 

...,_ 
'~) 

40 
(~0 

f¡Q 
(:)0 
45 

200 

50 

20 
150 

'18 Desinfectnclor.... .. . . .. . .. . .. .. .. . . .. .. 60 
20 Un foguistn...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-lO 

Hospital para enj'ermeclacles comunes 

21 Un Médico....................... .. .. .. .. 250 
22 Un Farmacéutico...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
22 Un Enl'ermer')............. . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
24 Comlmstible........ .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. . 30 
25 Utiles ele cocina y servicio ele mesa......... ao 
2G Camas y ropa ele sola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
27 Meclicnmentos, instrumentos y útiles ele l'ar-

maciu...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Paúellón de aislamiento de cnj'ermeclacles in(ec
ciosas 

(ScrYicio eventual) 

28 Copellún 80 

83 

AL A;;¡O 

2652 31824 

Item S 

Hospital jiolanie 
(Copacidacl pum 300 enfermeros) 

(Scnicio eventual) 

1 Cocinero .... 

T!'tjmlar·ión 

2 Patrón............. . ....... . 
:3 Contrarnuestre ........................... . 
4 Ocho nwt·ineros ü $ 20 <·;u ................... 

1 

_____ 
1 

1 
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,.,_~';.<'••~'<e'"'"=~ 

AL MES 1 AL A~O 

2 Pntrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
~1 Contra1naestre . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ~iG 
~~ OciJO marineros,·¡ :}t :2.0 e; u . . . . . . . . . . . . . . . '160 

305 3660 
-----Gastos para clJJaiJelli!;t ele aú;lcunicnto u /IOs¡Jitczl[ 

. f!otwde 1 

Itcm 10 l 
1 Alumhrnclo 60 
:¿ Gnsto'S ele meso jJ·,;r:,; ~~~~·pl~n-cÍos:: .. :_ .. · _: · .. · :_: .. ·:: ¡' 16 75¡ 
8 Uliles paru escritorio... . . . . . ___ Hí 1 

! ·121 75 
Gustos UC!IC!'ulc:-; 1-· 

1 
..... 1 

i 
• • • • 1 

: 

Itcm 11 .. 

1 l'onnje pnrn los eolJullos y let:herns. 
2 ComilustilJ!e pon1 las eoeinns ....... . 
3 Cornos y ropas de clurmi torio ... . 
!t Utiles de cocino v servic:io de mesa ...... . 
f¡ Hneiones pnrn vo"personns (í if. 0.30di:Hio•;,. 
6 Alimentnc~i(ln pnrn inrnigrnntes ... 

iOD 
'170 
·150 
70 

821 25 
15m 

2811 25 
..... , 

:-----
I\'CISO 16 

Gobernación de Formosa 1 

Itcm 1 1 

1 Un Go!Jernodor . . . . . . . . .............. ! 
2 Se<'retal'io...... . .................... ·1 
;) Eseri!Jiente lo ........................... . 
~ Un Inspector de JJUsques ................... 1 

a C~n~ador tesorero ...................... ·/ 
6 l\Iecl1c.;o........ .. . .. .. . . . . . .. . . . .. .. , 
7 Fnllns de Caja .......................... 

1

1 

8 Un Copcllún . . ....................... . 
9 Consen·aeión do In Casa de Gobier-no .... . 

10 l\[edicainentos ................... . 
1'1 Un Orden onza.......... . . . . . . . . ...... . 
12 E ven tu JI es. . ..................... . 
'l:i .Juzgado ele Paz y i\Iunicipalidad .... . 
14 Gn:;:tos . . . . ...................... . 

400 
200 

GO 
150 
100 
100 

10 
60 
50 
20 
20 
50 

100 
30 

---

1461 

33735 

1350 1G20J 
111 ({ 1'8 t I'CI í/J/ 

Itcltl 2 

'1 Un Cnrpintero . . . . . . . . . . ;~o 
~ Un 1 le!'l'ero . . . . . . . . . . . . . . ;¡() 
:~ Un Al\JDÜil....... . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡() 
-'t· Tres peones ú 1:J!; 20 e; u.... . . . . . . . . . . . . . GO 
S Cur!J(Hl y ltei'l':Hnicntns . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 

2GO :31:~0 

POLICÍAS DEPAHTA'.IJENTALES 
Itcm :l 

1 Un .J cfu de Po 1 ida el el tetT itorio . . . . 120 
2 Un Com i~<lrio......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 l 
:~ Un Eserillientc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
!~ Un Sarjento............ .. .. .. .. .. .. :\O 
})~?~ CaLI,~S_ú.~ 25 c;u ... ·-:~: ~...... . . . . . . . . . -~-:G::_o::." .. L.~~---~-~"""""--~~~ 



DEPc\BTAl\IK\'TO DEL E\TEHIOH-1 nci8o ID R;-, 

Dc¡Jro·tcWlC!lÍO 2o 

8 Un Comisario........... . .. .. .. .. .. .. .. .. GO 
9 Un Snr-jcnto........... . . . . . .. . . . . . 30 

10 Un f~nbo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
11 Diez Gen do rmes ú ff; 20 C/U . . . . . . . . . . . . . . 200 
12 Pora gastos de oficina. . . . . . . . . . . . .. 5 

lJ(']J(I/'tamcn to :r 

13 Un Comisur·io. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , GO 
'14 Un Sarjento ............................ 1 :iO 
15 lJn Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ [ :!5 

"'1 ~ ~-i e~ ~-~~ dn r m es ú fJ! 20 e; u. . . . . . . . . ...... 
1

. 200 
1, l oru bastos ele oficma .. .. .. .. . . .. .. .. .. 5 

DepartanwJito 4' 
1 

·18 Un Comis;)rio ............................ ¡ GO 
1J Un Sarjento ............................... 1 30 
20 Un Callo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /' 25 
21 Diez Genclor-mes ú $ 20 c;u........ . . . . . . . 200 
22 I)o.ra g·astos de ofieinu ...................... ¡ 5 -----¡' 1.1590 

Gustos [!CitCJ'ulcs [-----

1

¡ 
Item J 

1 

1 Pnra raciOnornrento ele 1 Jefe, G oficinlcs y / 
54 inclivíeluos üe tropo, ú 1$ O 50 dinl'ios 
c

1
u 1' 927 70 

10
/12· 

2 Pt;r·a ~:·~~.·p~~· ~~~ .col~~il·<;~· ;. ~l~~·nt1~;.~s· .. ::: · 150 
3 Vestuario parn 5i indiYíduos ú ff; 40 cju... 1t-;O 
4 Por·o fonoje ............................ 1_1_5_0 __ _ 

H07 70 10/¡;!i 

19080 

1GS92 50 

1 i Un GolJOrnador ............................ 

1

. 400 
~ ur: s.ccretorio....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
3 :\[cdrco. .. . . . .. .. .. . .. . .. .. . . .. .. 100 
4 Un Escr·ibiente 1' ........................... 

1

1 co 
5 Un Capellún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 1 

G Un Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

1

, 20 
7 Por·a gustos ele escnto[']o . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
8 Eventuoles................ . .. .. . . .. 50 

L\'CISO 17 

Gobernación del Rio Negro 
Item 1 

905 108GO 
POLICL\S DEPAHTA::VIENTALES 

Item 2 

1 Un Jefe de Policía de lu Capital. . . . . . . . . . . . . 120 
2 Un Comisario......... . . . . . . . . . . . . GO 
0 Un Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . BO 
4 Cuatro Cnbos ú$25 c,u ................ 100 
5 Veinte vigilnntes ú !Jlt; 20 c,'u... . . . . . . . . . . 40D 
G Alquiler de caso y gnstos de oficina..... 20 

Distl'ito Sr:ut Jacier u Cuúama 
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AL Iv!ES 

9 Seis Vigilantes ó. :Jf; 20 c¡u.... . . . . . ....... : 120 
10 Alquiler de cosa y ga:-;tos de oJlcina.. 10 

Distrito de Fhas !J Concsa 

11 Un Comisario ........................ · 
12 Un Sor gen to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
13 Dos Cabos ú :Jf; 25 c/u.... . ............... . 
14 Ocho Vigilantes ú :Jf; 20 c;u ................ . 
15 Alquiler de eosa y gastos ele oficina ........ . 

Departamento Coronel Pringles 

60 
30 
50 

160 
10 

1\J Un Comis:1rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
17UnSargento. .... ....... .... ............ ~iO 
iR Dos Cal)os ú :Jf; 25 e,'u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)o 
19 Diez Vigilantesú 1f 20 c,'u..... ........... 200 
20 Alquiler de casa y gastos de oficina..... 10 

. 
Distrito Adolfo .~llsina (Rio Colorado) 

21 Un Comisario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
')'> Dos Cohos ü :Jf; 25 c.'u . . . . . . . . . . . . . 50 
23 CincoVigilantesá:Jf; 20c/u.... ... ... ...... .. 100 
24 Alquiler de casa y gastos ele oficina......... 10 

Departamento Ace!larwla ( Clwclc-Ciwel) 

25 Un Comisnt·io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
2() Un Snr·gento....... . . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . 30 
27 Dos Callos á$ 25 c;u........ .. . .. .. .. 50 
2R Ocho Vigilantes ú :Jí'; 20 c;u . . . . . . . . . . . . . . . iGO 
2D Ale¡ uile1· ele casa y gastos de oflcinn. 10 

Deprtrtwnento General Roca 

30 t;n Comisario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
~ll Un Snrgcnto....... .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . 30 
32 Dos Cabos ú $ 25 c;u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
:3g Oelw Vigiluntes ú $ 20 c¡u.................. 160 
3ft Alquilet· ele cuso y ga"tos ele oficina......... 10 

De¡Jru·twnento D ele Julio 

35 Un Comisario. . .................... .. 
36 Un Sargento . . . .................... . 
37 Dos Cni)OS ú :Jf; 25 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:38 Ocho Vigilantes ,·t :Jf; 20 c;u ............ . 
ml Alquiler ele cosa y gastos de oficina ........ . 

Depa!'tcúnento .25 de Mauo 

40 Un Comisario. . .. . .. . .. . .. . .. ..... .. 
41 Un Sargento..... . ...................... . 
42 Dos Callos ü $ 25 c¡u . ............ . 
1¡.:3 Ocho vigilantes á $ 20 c/u ................ . 
44 Alquiler de casa y gastos de oflcinu. 

Departamento de Bariloche 

45 Un. com.is:lJ'.io 
-:;-;:-;< ~· 

60 
30 
50 

160 
10 

60 
30 
50 

160 
10 

AL A~O 

, 
1 
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AL MES AL A:\0 

--------- ~--~-·----~---~ ~-----'----------'-----

47 Dos Cobos á~ 25 c;u ..................... . 
48 Ocho Vigilantes ú ~ 20 c/u ............... . 
49 Alquiler de casa y gastos de oficina ....... . 

Gastos generales 
Itcm 3 

1 Para consen-ación de edifieios públicos ... . 
2 Paro medieumen tos . . . . . ............ . 
3 Pura racionumiento de 1 Jefe, D oficiales, 120 

indiYiduos de tr-opa ú ~ 0.50 lo radon .... 
4 Vestunrio para 120 inclividuo.3 de tropa ó. ~ 

40 C/U. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . • · 
5 Par-a compr·n ele cnballos y monturas ...... . 
49 Para fonaje ............................ . 

lvf a es trcm::;a 
Itcm 4 

1 Un Carpintero ........................... . 
2 Un Ilerrem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 Un All.Jnilil. ............................ . 
4 Tr·es peones ú ~ 20 ....................... . 
5 Carbón y herramientas ................ . 

IXCISO 18 

Gobernación de Misiones 
Itcm 1 

1 Un Gobernador. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
2 Un Secretario . . . . .. . . . . . . . . . . . . ...... . 
3 Un Médico ........................... . 
1, Un Contador-Tesorero ................. . 
5 Un escribiente. . ...................... . 
6 Un Cnpellún ............................ . 
7 Para gastos. de oficina ................. .. 
8 Eventuales ......................... .. 
9 Un Ordenanza ......................... . 

POLICÍAS DEPARTA!\lENTALES 

Capital 
Itcm 2 

1 Un Jefe de P\)licía .................... .. 
2 Un Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
3 Dos Snr·gcntos ú ~ 80 c;u ................. . 
4 Dos Cabos ú :lJl; 25 c¡u . . . . . . . . . . . ....... . 
5 Veinte Gendnnncs ú ~ 20 c;u ............ . 
6 Pnr·a gastos de oficina.... . . . . . . . . . . . . . . .. 
7 Alquiler ele casa ......................... . 

Distrito de Co11Jus 

8 Un Sargento ........................ .. 
D Un Cabo ................................. . 

10 C untr·o Gendarmes á~ 20 c;u ............ . 
11 Alquiler ele casa .................... : .. . 
12 Pam gastos de oficina........... . ...... . 

Distrito de San Cárlos 

50 
1 160 

10 
3370 40440 

50 
20 

1977 08 1;s 

400 
250 
150 

2847 08 1/:J 34165 

50 
f¡Q 

50 
GO 
50 

260 312) 

400 
200 
100 
80 
GO 
GO 
20 
50 
20 

990 11880 

120 
60 
60 
50 

400 
10 
40 

30 
25 
80 
10 
5 

1 ' _____ gl'l 
!-'··<·'· 
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""/ AL MES 

15 Cuatro Genelormes ú i'<l 20 c;u... . ... "..... 80 
16 Alquiler ele casa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Distrito u pu!'úlo de Candelaria 

17 Un Sargento ............................. , 
18 Un Cahr).... . . . . . . . ..... ". . . . . ... ". . .. . 
19 Seis Gendarmes ú S 20 c;u" ............. " .. . 
20 Alquiler de casa .... " ............. . 

Distrito u pucl;/o el!' Srtnta Ana 

30 
25 

120 
10 

21 Un Sargento...... . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 30 
22 Un CalJo ........... " ....... "..... . . . . . . . 25 
23 Seis Gendnnnes ú i'<l 20 c;u........ .. .. . .. .. 120 
24 Alquiler de cosa .. .. . .. . .. .. . . .. .. . .. lO 

Departamento de San Jacier u Zlfonteaguclo 

2j Un Comis~Jrio .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. 60 
26 Un Sargento........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
27 Un Cnho " ..... "..... . .. .... .. . .. .. . .. .. 25 
28 Cuatro Gendarmes ú !fJ!; 20 c;u.............. 80 
29 Alquilenlc easu . " .. .. .. .... .. .. .. .. .. . 10 
30 Para gastos ele oficina ....... ··"............ 5 

Depw·twncnto de J>irau (! Iuua:a{ 

iH Un Comisnrio... . . . . . . . . 60 
a2 Un Sargento .... ".. ".. .. .. .. ... .. .. .. . .. 30 
33 Un Cabo""" ...... ". . . .. . .. .. . .. . .. 25 
34 Cinco Gendm·mes ú ~ 20 e;u . . . . . . . . 1'JO 
3:> Alquiler ele caso ................ "....... . .. 10 
36 Pam gas tos ele" oficina ...... " . . . . . . . . 5 

flllel;lo ele Concrpciún 

37 Un Surgen to".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
88 Un Cabo . "..... .. .. .. ... . .. .. . .. 25 
39 Seis Gendnrmes ú fi; 2) c;u . . . . . . . . . . . . . . . 120 
40 Alquiler ele cns:l ... " ... " ....... ·.......... 10 
4t Para gastos de oficina ............... :" 5 

Distrito ele San Jacie!' 

42 Un Sargent ¡. ".......... .. . .. ... .. .. .. .. 30 
48 1Jn Cnho......................... . . . . . . . . . 25 
44 Cuntro Genclnrmes ú !fJ!; 20 c;n .... "...... 80 
45 Alquiler de casa....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Di-Strito de l'afJ!Ji 

4G Un Surgento ................. "" ....... . 
47 Un CaLlO . . """ " ................. . 
48 Seis Gendarmes (t ~ 20 c¡u ............... . 
49 Alquiler ele casa ....................... .. 

Distrito ele San Pedro 

50 Un Snrgonto 
c;_j)'t Un Cn.hc." 

30 
25 

120 
lO 

30 

AL AÑO 

r; 
~ ¡ 
j 

! ¡ 
1. ¡¡ 

1 
J 



DEPAHTAMENTO DEL IN"TEHIOH-Inciso 18 

AL MES 

53 Alquiler de cosa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Distrito de San José 

54 Un Surgen to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
55 Tres Gendarmes r1 :Jf; 20 c1 u................. GO 
56 Alquiler de cosa....... . .. .. .. .. . . .. . . .. .. . 10 

Distrito ele Apóstoles 

57 Un Sargento... .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. . . . 80 
58 Tres Gendorrnes ú :Jf; 20 c, u. . . . .. . . . . . . . . . . GO 
5fl Alquiler de caso.... .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . . 10 

Comisaria ele Yerúofes 

GO Un Comisorio............. .. .. .. . .. . . . .. 60 
61 Un Sargento............................... :m 
62 Un Cabo. . . . . . . . ... . . . . . . .. 25 
68 Seis Gendarmes ú :Jf; 20 Cl u. . . . . . . . . . 120 
64 Gastos de ofkina....... .. . . .. .. . .. . 5 

Gastos uenerales 
2950 

Item 3 

1 PD.I\1 conservación ele edificios públicos .... 
2 Para racionamiento ele la policía en concepto 

ele 1 ~efe_, 4_ oficiales y 100 gendarme::; ú l 

50 1 

if; Ü.;)Ü cl!ül'IOS C/U ..................... , 
:1 Pota vestuario ele verano ó invierno do 1W: 

1 

1596 87 1/:>.1 

individuos de tmpo (1 tf; 40 C/Ll ........... \ 
Ir Poro compras de colmllos y monturas ..... ·1 

363 33 1/31 
200 i 

5 Poro medicamentos ......................... l 20 1 

Ju::uados u Receptorías 1 
2230 2010/1:<1 

1 1 Receptor ele lo Capitol. .................. . 
Item 4 

2 Un Escribiente ............................. . 
8 Poro gastos de oficina ..................... . 
4 Alquilet· de co.sa ............................ . 
5 Un H.eeeptot· porael¡1uebloSantu Ana ...... . 
6 Un Eseribiente......... . .............. i 
7 Pum _gasto;-; do oficina ................... ·1 
8 Alqutlet· de CDSil ........................... . 
9 Un Hecoptor· en Concepción ................. . 

'10 Un Escribiente ........................... .. 
1t Pora gastos de oficina ...................... . 
12 Alquile!" de CDSO ............................. . 

60 
40 

81 
4 

10 
13 Un Heceptor· en Son Javier................... !rO 
14 Un Escribiente...... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 81 
15 Puro gastos ele oficina...... . . . . . .. . . . . . . . 4 
16 Alquiler· de c;nsa... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
17 Un Hecoptdr en Cundelal'ia........ . . . . . . . . 40 
18 Un Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 
19 Paro gastos ele oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ir 

1 

20 Alquiler ele caso ............................ ¡ __ 1_0 ___ 
1 

lr61r 
lll a es tran:xr 

Item 6 

1 Un Cnr·pintero ............................ . 50 

8D 

AL A:'.'O 

35{00 

26762 50 

55G8 

~ . ... .. . 50,,~," . ,,,,,,._,_, .. ,,~,.,~,. .... ,~~'~'···'''''"''~'·'''' 



90 DEPARTA:.VIEJ\'TO DEL l)!TERIOH.-Inciso J.fJ 

AL MES 

4 Tres peones ú ft 20 c/u...................... 60 
50 5 Carbón y herramientas .................... . 

IXCISO 19 

Gobernación de la Pampa Central 
Item 1 

'1 Un Gobernador ...... · .................... . 
2 Un Secr·etario ............................. . 
3 Un :Médico ................................ . 
4 Un Escribiente l ......................... . 
5 Un Capellún ............................. . 
6 Ui'l Portero ............................ .. 
7 Gas_,tos _de oficina p:11'a la Gober·nncion J 

Seccrones ............................ . 
T 

8 Eventuales ............................. . 
9 1Iedicnmentos ......................... .. 

10 Alquiler de casa. . ...................... . 

Itcm 2 

1 Un Contador Tesorero .................... . 

Policía 
Itcm 3 

1 .Jefe ..................................... . 
2 Ca torce Comisarios ú 1t 60 cada uno ...... . 
3 Un Escribiente .......................... . 
4 Seis sargentos ú 1t 30 c;u .................. . 
5 Seis cabos ú 1t 25 c;u.. . .................. . 
6 Sesenta gendarmes ú if; 20 cada uno ........ . 

l 7 Gastos de oficina para 14· Comisarios ú ji; 2 C/L 

Gastos 
Item 4 

1 Conservación de edificios públicos ......... . 
2 Racionamiento de 1 .Jefe, 15 oficiales y 72 

hombres ele policía ú ji; 0.50 e; u diar·ios ... 
3 Vestuario para '72 hombres de policía ú ji; 50 

c/ualaño .............................. . 
4 Para la Municipalidad ...................... . 

111aes tNtn::a 
Itcm 5 

1 Un Carpintero ..................... · .. . 
2 Un IIerTero ................................ . 
3 Un Alb:lí'íil ................................ . 
4 Tres peones ú 20 e¡ u ....................... . 
5 Carbón y herrarnien tas .................... . 

IXCISO 20 

Gobernación del Chaco 
Item 1 

1 Un Gobernador ........................... .. 
2 Un Secretario .............................. . 
3 Un Médico . . . . . .... · ...................... . 
_k _l:Tn T n <:> n o;>rd"" rl o._l ~-~":''" ~.:-· • _ 

260 

400 
200 
100 
60 
GO 
20 

20 
50 
20 
50 

980 

60 

120 
840 
50 

180 
150 

1200 
28 

-----
2568 

50 

1338 ~13 1 13 

300 
50 

1738 331/;J 

50 
50 
50 
60 
50 

-- --
260 

400 
200 
100 
~~ 

AL A:\0 

3120 

' 
"i 

11760 
720 

30816 

1 

20860 
'l 

3120 

':00 

-



DEPARTAi\IE~TO DEL 1.:\TERIOR-Inciw 20 

AL l\!ES 

G Un Contador Tesorero...................... GO 
7 Un Capell<:m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
8 Un Prueti<.:n n te Farmucéu tico.. . . . . . . . . . . . 100 
9 Un or·clerwnzu .......... ·.... ... . . . . . . . . . . . . . 20 

10 Gastos de oftcinu, alurnJH·ado, etc... . . .. . . . 25 
1-----1 

Policía 
.Ttem 2 

1 Jefe de Policía de la Capital ............. . 
2 Un Comisario auxiliar .................... . 
3 Un Escr·ibiente........ . .. .............. . 
4 Un Snr·j en to.. . . . . .. .. . .. .. . .. . . .. ....... .. 
5 Dos Cabos ú 1f; 25 c; u ..................... . 
6 Biez y siete Gendarmes ú 1f; 20 c¡u ..... . 
7 Utiles de escritorio, alumbr-ado, etc ...... . 
8 Siete Combmios par·a los Departamentos 

Ú 1f; 60 C/U .................. · .... · ........ · 
9 Siete Snr·jentos id. id. ú 1f; 30 c;u ......... . 

10 Siete Calws ú 1f; 25 c;'u ................... . 
11 Cuarenta Genclnrrnes para los Departumen

tos ú 1f; 20 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
-12 Utiles de escritorio, alumbr·aclo para las 

siete Comismías, ú 1f; 5 c/u .............. . 

Item 3 
Gastos generales 

1175 

'120 
60 
50 
30 
50 

340 
tO 

420 
210 
'175 

800 

35 

2300 
-

' 1 Vec;tuario de invierno y Yerano para 74 gen-
clnrmes, ú 1f; 40 c/u .. ..................... . 246 GG 2/:l 

2 Alquiler de casa ....................... .. 80 
3 Gustos de escritorio puro L1s r·epi1rticiones 
4 Eventunles ............................... .. 
5 Juzg<ldo ele Paz y l\funicipaliclacl ......... . 
G Meclienrnentos ......................... .. 
7 Hacionmniento pnra t .Jefe, 8 oficiales y 74 

indivíduos de tr'opa, ú 1f; 0.50 diarios por 
coda mción . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

15 
50 

1 

tOO 
30 

1265 29 2 /!21 . ' 

50 1 8 Conservación ele Edificios Públicos ..... . 
9 For·r·nje. .. ............................ .. _200 i 

203:i 95 1o/I2: 

Jlfacstran~a 
Itom 4 

1 Carpintero .............................. . 
2 Herrero ................................. . 
3 Albaíiil. ............................. . 
4 Tres peones ú 1f; 20 c;u. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
5 Carbón y he:-l'nrnientas................. . . 

IXCISO 21 

Gobernación del Neuquén 
Item 1 

50 
50 
50 
60 
50 

2GO 

t Gobernndol'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
a l\Iédico .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. . 100 
4 Escribiente t ·..... ..... .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. 60 
5 Capellún.... .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 60 
G OrdennnZJ.... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

1 

! 
! 

1 

1 

! 

91 

AL A5iO 

14100 

27GOO 

24407 5 o 

3120 

,.., "'~~·A~ cJA AgA;n<> ... , .• ,. . •. ,,.., ;., •..••. 9,>,".,~••·•••••C'••'"C(•!oc;o""-CCooC"";o\o'"'-""""""'""="' 



DEPAHTAl\IENTO DEL mn:ruon.-Inciso 21 

AL ~!ES 

9 l\Iedicnmentos..... . . . .. . .. .. . . . .. .. . . . . 20 
10 Contador· tesorero.......................... GO 
11 Follas de Caja..................... 10 

POLICÍA DE LA CAPITAL 
Item 2 

1 Jefe de Policía . .. .. . .................. .. 
2 Comisurio Auxilint· ...................... . 
:-l Dos Sor gen tos ú $ 30 e; u ................ . 
4 C u otro cabos ú ;¡; 2:J c;u. . . . . . . . . . . . . . . . 
5 Veinte Gendarme::; ú $ 20 c;u ............. , 
G Gastos ele oficina ........................ . 

Primer Departamento 

1005 

120 
60 
(jQ 

100 
400 

10 

7 Comisario.... . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 60 
8 Dos Cabos ú $ 25 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . ;)0 
9 Cinco Genclnt·mes ú fl; .20 c¡u............ 100 

Sq¡undo Departamento 

·tO Com is 1 r·io . . . . . . . . . . . . . ............ . 
11 Dos Callos ú $ 25 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
·12 Si e lo Gendu nn es ú ;¡; 20 c. u ........ . 

Tercer Depcu·lwlwnto 

13 Comisario ................................. , 
14 Dos Cabos ú $ 25 c;u.. . . . . ............ . 
15 Siete Gendarmes ú $ 20 c¡u .............. . 

Cuarto Dcpartwnen to 

60 
50 

HO 

60 
50 

HO 

16 Comisat·io.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
17 D,)s Cabos ú $ 25 c;u.................. ... 50 
18 Siete Gendarmes ú $ 20 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . 140 

Quinto Depal'tamento 

!!1 Comisario .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. GO 
20 nos Cabos ú $ 25 c;u .. .. .. .. . .. :-l) 
21 Cinco Gendarmes ú 1f; 20 c¡u........... W~ 

·1920 
Maestra n,:a 

Itcm :l 

1 IIenero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
2 Cnr·pin tef'O..... .. . . .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . GO 
H Alllaiíil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
4 Tres peones ú $f; 20 c;u............... 60 
5 Para l!en·umiontns é instrumentos... 20 

Gastos uenerale8 
Item ~ 

1 Consenoción do edificios públicos ........ . 
2 Vestua: io de invierno y verano para 67 in-

dividuos clo tropa, ú $ 4·0 al niío ....... . 
3 Hncionnmiento ele t .Tofo, 6 oficiales y 67 in

divícluos. el~ t.rona .. ú .2it OGO dinrio .. -- ..... 

AL A~O 

12060 

, 

... 
1 

2301:0 

2760 



DEPAWI'AMENTO DEL JNTERIOR-Ind.so 22 

I:\'CISO 22 

Gobernación del Chubut 
Item l 

1 Crobernardor . . . . . . . ................. . 
2 Secretario . . . . .. .. . .. ............. .. 
~) .\[6cl i co. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
4 Escribiente 1o ......................... .. 
5 Contador· tesorero .................. . 
(\ Capellún ................................... . 
7 Ordenanza ................................. . 
~ Gastos do oficina ....................... . 
D Eventuales ................... .. 

10 .\Icdioamentos ............................ . 

Policía 
Ttcm 2 

AL :\lES 

1¡.1)0 
200 
'lOO 
60 
GO 
Gü 
20 
'15 
50 
20 

-985:c----

1 Jefe de Policía......... .. .. . .. .. . 120 
2 Comisario en la Capital.... .. .. .. .. .. .. .. . GO 
;.¡ Dos Snrjentos <'l $ 30 c;u......... . . . . . . . . ()0 
4 nos Ca!Jos ú :N 25 c;u.... . . . . . . . . . . . . . . . 50 
5 Diez y seis Gendarmes ú ft 20 C/ll...... 3:20 
H Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Comisaría en Gaimán 

7 Un Comisario............................... (10 
8 Un Sarjento...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
!J Cuatr·o Gendnr·mes ~:t :N 20 c¡u............. ~O 

'10 Un Comisario.......... .. . .. .. . .. .. . .. . .. GO 
H Un CaL>o....... .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. 25 
12 Dos Gendarmes á :N 20 c/u..... . . . . . 40 

·comisw;ía de Colonia Andina 

1:3 Un Comisario .. . .. .. . . .... . .. .. .. . .. GO 
14 Un Snrjento........... .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 30 
15 Un Cnbo.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
·16 Seis Gendunnes ú 1(,· 20 c/u......... 120 

-··----
'1150 

jJJ r¡ es f¡·an~~a 
Item 3 

1 Un Herrer·o................................. 50 
2 Un Carpintero.......... . .. .. .. . .... . .. . .. 50 
i.l Un Al!Jaiiíl.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. 50 
4 Tres peones ú :}t 20 c;u.... . .............. __ 60 ___ _ 

210 
Gctstos uencrales 

Item 4 

1 Para vestUaJ'io de 41 indivíduos á :AS 40 c/u 136 66 2/3 
2 Racionnmien lo para 1 Jefe, 4 oficiales y 36 

inclivíduos de tropa, á :}t 0.50 c;u......... 623 54 2¡12 

3 Parn alquiler de casa de 3 Comisarias, ú 
$ 20... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

4 Conservación do edificios públicos........ 50 
~ ~omp_m de herramientas 6 instrumentos.. 20 

03 

AL A;;:O 

11820 

13800 

2520 

6 l< O!Tüje...... .. .. .. . . . .. .. .. . .. . .. .. .. . 150 
=-c:=--:~=~1,. ·c~c,,c·¡,,=•=•é'<#C,,,,.w,,,.,__ ... ~ 

··"':.·. F.··. 



fH DEPARTAMENTO DEL I0:TEniOH-Innclso 2.'l 

AL li!ES AL AÑO __________ ;,. ____ __. ______ _ 

l:'{CISO 23 

Gobernación de Santa Cruz 
Item 1 

1 en Gobernador....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .100 
2 Un Secretar·io............................... 200 
3 en bscrihiente 1'............ .. .. . .. .. .. .. .. 70 
4 en Contador· Tesorero.................. . . . 70 
:í Cnpe!Iún...................... .. .. . . . . . .. . 60 
6 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
7 Gastos ele oficim .. . . . . . .. . . . . .. . . 13 
8 Eventuales y gastos de etiqueta........... 10D 
9 Practico.nte rannacéutico........ . . . . . . . . 120 

10 ~Íedicarnon tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Policía 1085 
Itcm 2 

'1 Un Jefe de Policía de lo. Capitol ...... . 
2 en Comisario auxiliar en Puerto Gallegos 
3 Un Comisario en Puerto Deseado ........ . 
4 Un Comisario en Santa Cruz ............. . 
5 Un Sor·jento .......................... . 
6 Un Co!Jo ................................ . 
7 Treinta Gondannes ó $ 30 c;u .......... . 
8 Gostos de policía ................... .. 
9 Ro.cionnrniento ¡><tra 1 .Jefe, 3 oficiales y 32 

individuos do tr-opa, ú $ 0.50 cju... .. 
1 

-

120 
80 
80 
80 
40 
38 

900 
'30 . 

~~.-<HI 

243 
50 
3:3 10 HoeiOnomiento por·a :12 f'omilias ó $ 0.25 e;t 

11 Vestunrio ele invierno y von:mo po.rn 32 in 
dividuos do tropa, ú $ 40 al aiío c;u .... 106 66 

J11acs t1 ·ar¡;;a 
2265 50 

Itcm 3 

1 Un Herrero.. . ............................ . 55 
2 Un Corpintero ........................ . 
B Un Albaiíi!. ............................ . 

55 
55 

4 Un Agrónomo cncurgndo de una quinta 
de exper·imen tación....... . . . . . . . . . . 

5 Cuntr·o peones 1í $ 20 c;u ............... . 
6 Para compm de herromientos y múquino~ 

de agricultura ........................... . 
7 Pom conservación de edificios ............ . 

55 
80 

50 
50 

400 
Gastos generales 

Item 4 

1 Juzgoelo ele Paz y Alcalclío ... 80 

IXCISO 24 

Gobernación de la Tierra del Fuego 
Itcm 1 

1 Un Gobemndor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
2 Un Secr·etorio .......................... . 
B Un Escribí en te .......................... . 
4 Un Ordenanza ............................. . 
5 Un Ca pellún. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
6 Gastos de escritorio ...................... . 
7 Gastos de botica .......................... . 

400 
200 
70 
30 
62 
15 
20 

1:3020 

lfg 

2fg 

2718G 

4800, 

960 

j 

~ 
;-

¡,.. 

~lo. 



llFPAHTAMKL\TO DEL H\TEHIOH-/nciso 24 

AL :IIES 

---~~--- ------~-------~-----------

POLICÍA 
Item 2 

1 Un Jere ele Polic:ía.......................... 120 
2 Un Comisario............................... 80 
3UnSnrjento................................ /¡Q 
4 Dos CallOS ú f}$ 38 e: u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7G 
G Treinta y cinco Gendarmes ú 1f; ao c;u.... W:iO 

Comisoria e11 Sun Sef;rtsticín 

G Cn Comisa1 io ....................... . 
7 Un Snr-,jento ............................... . 
8 Un CaLlo . .. . . . .. . . . . . . . ............ . 
9 !]uinco Genclannes ú 1f: :10 e/u .......... . 

10 Pnrn vo::;tuario do G5 individuos de tropo, 

80 
.{() 
28 

MíO 
1 

Ú f}$ {Ü C/U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . J83 33 1,:;¡ 
11 Hucionmniento ele 1 Jefe, 2 oficiales y G5 in-

dividuos do tropa ú 0.50 cb. c;u ......... . 
12 Haeionamiento para 23 J'nmilius, ú ;!$ 0.35 

c;u. por din.... .. ......... . 
1:~ Consor·yación do edificius públicos ....... . 
ti ForT<Jje, m un tu rus y gustos ele Po licio .... . 

Vapor (( Csluco irm 

882 08 1/:ll 

2GG 08 1j:; 
:so 

:.208 

'15 Un Cnmnnclonte.......... . . . . . . . . . . . . . . . 150 
lG Un Piloto e(\n enrgo de 2° Comunclnnte.... 124 
17 Un Contrnmnestre 1° . . . . . . .. .. . . .. . . . . . .. 47 
18 Un Carpintero calafate..... . . . . . . . . . . . . 37 
·19 Un Cocinero ele cúmar·a . . . . . . . . . . . . . . :r 
20 Un J\Iaestr·e de vi\·eres . . . . . . . . . . . . . . . . . . :10 
21 Un Paiíolero. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 22 
22 Cuatro timoneles ú f}f; 25 c¡u......... ... . . . 100 
23 Quince mnrinei'Os de ·1' clase ú f}f; 20 e¡ u.. 300 
24 Diez mn rineros ele 2' id. ú f}f; 18 c¡n . . . . . . . 180 
25 Un :\Iac¡uinisto 1°....... . .. .. . . . . .. .. .. .. . 'lfiG 
2G Un id. 2°..................... .. .. .. . . . . .. 101 
27 Un Guur·dn múc¡uina....... . . . . . . . . . . . . . . :\0 
28 Cuatro foguistns ú 1f; 34 c¡u............... i:lG 
29 Cuntro carboneros ú 1f; 2.1. c¡u............. 9G 
30 Hncionnmiento ¡mra 48 individuos, perso-

nal clrl vapor ((Ushwaia)), ú 1f; 0.50 diarios 730 

111 aestran;;a 
5814 50 

Itcm ~ 

1 Un mecún ico llenero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G2 
2 Dos mocstros C<Wpinteros ú 1$ 62 c¡u.. . . 124 
3 Un agrónomo cneorgaclo ele uno quinto ce 

experirnentnción. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . 52 

INCISO 25 

AL A~O 

70134 

2856 

Item 1 

1 Para fomenf.o ele los Territorios Nacionales'f_· _2_5_o.~o ___ ¡ __ 3_o_o_o_o_ 

.. · 





-·.,:. 

AN.BJXO A 

DE P A H T A M E N rr O D l~ L 1 Wr E H f O R 

INCISO 
AL AÑO 

RES Ú J\1 EN 
S :\l¡N 

--------------------------- -- -----------

1 o ............ . 

2o ........... . 
3o ............ . 
4" ............ . 
5o ............ . 
6o ............ . 
7o ............ . 
so ........... . 
9o ........... . 

10° ............ . 
11 o ......... . 

12° .......... . 
13° ......... .. 
14° ............ . 
15° .......... . 
16° ........... . 
1r ......... .. 
180. 
19° ............ . 
20° ............ . 
21° ............ . 
22° ............ . 
23° ........... .. 
24" ............ . 
25° ....... .. 

Presidencia ............................................................ .. 
M in is terio ....................................................................... .. 
Congreso Nacional.. ......................................... . 
Direccion General cte Correos y Telégrafos... .. 
Departamento de Obras Públicas .................... . 
Direccion de Ferro-carriles .......................... .. 
Oficina de Aguas Corrientes de Belgrano ... 
Subvenciones ....................................................... . 
Oficina Central ele Tierras y Colonias ......... . 
Departamento General ele lnmig-racion ................. . 
Museo Histórico ........................................................ .. 
Pensiones y Jubilaciones ........................................... .. 
Policía de la CapitaL ........................................... . 
Sociedad ele Beneficencia de la Capital.. ........... .. 
Departamento Nacional ele Higiene ...... .. 
Gobernacion ele Formosa ........................................ .. 

del Rio Negro ................................ .. 
" ele Misiones ....................................... .. 
" de la Pampa Central ........................ . 
,, del Chaco ............................................... . 
" del Neuquen .... ~.?; ................................. .. 
" del Chubut.. ......................................... .. 
" ele Santa Cruz ...................................... . 
,, ele la Tierra el el Fuego ............... . 

Fomento ele Territorios Nacionales ................. .. 
Total del Anexo ...... .. 

_':< .. ' 

91440 
257700 

1402188.0B 
4061088 
799200 
190200 
24420 
84000 

114600 
396120 

12120 
226843.11 

4301640 
828000 
218328 
55292.üu 
88585 
82730.Go 
67276 
69227.Gu 
54645 
40622.t.o 
45966 
83154 
3000() _____ ...,.. 





ANEXO B 

DEPAHTAMl~NTO DE HELACIONI~S EX1lEHIORl~S 



1 
.¡j 

,.,. 

1 

•'. 



ANEXO E 

DEPARTAM~NTO 011~ RELACIONI1JS l~XT~RIORES 

1 AL MES 1 AL AÑO 1 AL MES 1 AL AÑO 

1 PESOS M/N PESOS M,/N PElOS ORO PESOS ORO 

INCISO 1° 

Ministerio 

Item 1 

1 Ministro................ .................................... 1400 
2 Sub-Secretario........................................ 500 
3 Oficial Mayor.......................................... 350 
4 Oficial 1 o de Secretaría........................ 125 
5 Id. auxiliar id......................................... 80 
6 Dos escribientes, $ 80 c;u.. ................ 160 
7 Encargado de la correspondencia.. lOO 

Legaciones y Consulados Argentinos 1 

8 Sec~e~ario. de Legacion adscripto all 
Mm1steno............................................. 250 

9 Oficiall0
................................................... 125 

10 Oficial auxiliar....................................... 80 
11 Dos escribientes ú $ 80 c;u................. 160 

Gobierno, Legaciones y Consulados 
extranjeros 

12 Director de Seccion ............................. 250 
13 Oficial 1 o................................................... 125 
14 Id. auxiliar............. ................................. 80 
15 Dos escribientes á $ 80 c/u ............ :... 160 

Traducciones é Impresiones 

16 Director.............................................. 250 
17 Auxiliar traductor................................ 125 

Archivo y Biblioteca 

18 Director................................................... 250 
19 Dos escribientes á $ 80 c/u................ 160 

Habilitadon y Contabilz'dad l 
0 0 Di rector 250 .<.,_ •. ', ......... ~~··--'--~--------- -.,._ ~-. ·-



102 DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES-Inciso 1 

1 

1 1 1 . ······ 

l AL i\IES 1 AL A:\'0 AL MES 1 AL AÑO 
: . ! 

23 Cuatro ordenanzas ú S 60 cju .......... . 
24 Ordenanza principal ........................... . 

Itern 2 

PESOS M.'x 

~40 
60 

5510 

-----rG.astos ele escritorio............................. óO 
2 Gastos ele etiqueta................................ ~00 
3 Publicaciones é impresiones............. 1000 
4 Telegramas, franqueo ele corres-

pondencia é impresos....................... 1000 
5 Alquiler ele casa.................................... 1000 
6 Eventuales............................................... 7000 

Itcm 1 

INCISO 2° 

LEGACIONES 

Legaciones de Ia clase 

1 Enviado Extraordinario y ivlinistro 
plenipotenciario en Inglaterra .... .. 

2 Secretario ............................................... . 
3 Segundo idem ....................................... . 
4 Gastos ele etiqueta .............................. .. 
5 Gastos ele Oficina ................................ . 

Item 2 

1 Enviado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Francia ......... . 

2 Secretario .............................................. . 
3 Gastos de etiqueta ................................ . 
4 Gastos ele Oficina ................................. . 

Item 3 

!Enviado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Italia y Suiza. 

2 Secretario ................................................ . 
3 Gastos ele etiqueta .............................. . 
4 Id. ele Oficina ................................. . 

Item .¡ 

""------Enviado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Alemania, 

. Austri~l-I-lungria y Rusia .............. . 
2 Secl·ettti'Io ................................................. . 
3 (;-as tos de etiqueta ....................... ········ 
4 Id. de Oficina .................................. . 

llcm;, 

1 Enviado Extraordinario y J\linistro, 
plenipotenciario en España y Por-i 

-- 10260 

PESOS M/::; PESOS ORO 1 PESOS ORO 

1 

1 
1 
1 

1 

! 
1 

1 

123120 

1000 
400' 
200 

! 2001 
1-----~9· 
i 1820 21840 ,--

1 

1000' 
400 
200 

20 
-- 1620 19440 

1000 
400 
200 
20 

-1621) 19440 ----

1 

10001 
400 
200 

20 
1()20 19-[40 

1000 

1 

-1 

.J 

~ 

2 S etc~~~~!~¡:¡~:::::·.·.·.:·.·.·.·.·.·.·.:·.·.:·.·.·.·.·.·.·.·.·.::::::::::::::::::: :.1· 400 • 

21Jc>,L~.-~'"'~- • 3 Gastos ele etiqueta ............................... . 
A. _T __ ... _ -- --· __ ,_....,,.~ ... _...,_ _____ .. , ... - -. . ·. 
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Item 6 

---1 Eiwiaclo Extraordinario y lVIinistro 
pler:ipot~~ciario en Estados Uni-
dos;y JVleJICO ....................................... . 

2 Secretario .............................................. .. 
3 Gastos de etiqueta ............................... . 
4 Id. de Oficina ................................. . 

Item 7 

-1 Enviado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en el Brasil.. ...... .. 

2 Secretario ............................................. .. 
3 Gastos de etiqueta ................................ . 
4 Id. ele Oficina ................................ .. 

Item 8 

---rlfnviado Extraordinario ·Y Ministro 
plenipotenciario en 1BoliYia .......... .. 

2 Secretario ................................................ . 
3 Gastos de etiqueta ................................ . 
4 Icl. de Oficina ................................ .. 

Item 9 

lEnviado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en el Perú ........... . 

2 Secretario ................................................ . 
3 G-astos de etiqueta ................................ . 
4 Icl. de Oficina ................................. . 

ltem 10 

-1-Enviaclo Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Chile ............... . 

2 Secretario ................................................ . 
3 Gastos ele etiqueta ............................... .. 
4 Iel. ele Oficina ................................ .. 

Item 11 

--r-Enviaclo Extraordinario y 1\1inistro 
plenipotenciario en la República 
Oriental el el Uruguay ....................... · 

2 Secretario ............................................... .. 
3 Gastos ele etiqueta ............................... . 
4 Id. ele OfiCina ................................ .. 

Legaciones de 2" clase 

Ilem 1~ 

l Endado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en el l'araguay .. 

2 Secretario ............. : ................................. .. 
3 Gastos ele etiqueta ............................... .. 
4 Id. ele Oficina ................................. . 

. ··:: .. . ;:· .. • .... ·· 

PESOS >l{X PESOS ~!/N PESOS ORO PESOS ORO 

1000 
400 
200 
20 

1620 19440 

lOO O 
400 
200 
20 

1620 

1000 
400 
200 

:¿O 
--1626 

1000 
400 
200 
20 

-·----· -·-·-

1620 

1000 
400 
200 
20 

1620 

1000 
400 
200 

20 
1620! ··---¡ 

800 
250 
lOO 
20 

1170 

19440 

19440 

19440 

19440 

19440 

14040 
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AL MES 1 AL AÑO 1 AL MES 1 AL AÑO 

INCISO 3° 
PESOS M/N PESOS M/N PJ<SOS ORO PESOS ORO 

Varios 
Item 1 

---¡para uso de la ley de 21 de Agosto 
de 1856 ......................................... · ......... . 

2 Para la adquisicion ele copias de 
documentos ele la Historia Ar
gentina en el archivo de Indias ... 

Pcltsiol!cs 
llem ~ 

----¡_ la viuda é hijos menores del Dr. 
l(ufino de Elizalcle............................. ;{?0 

2 A la viuda é hijos menores del Dr. 
M. R Garcia........................................ 320 

3 Ley núm. 2456-Samuel Navarro..... cJOO 
4 Ley núm. 2612-Encarmtcion O. ele 

Pardo é hijos menores..................... 400 
5 Ley núm. 2687~~ Viuda é hijos me-

nores ele D. Héctor Alvarez.......... 400 
6 J ubilacion del Sr. Jacinto Villegas.. 400 

2240 26880 
INCISO -l-0 

Servicio Sanitario Internacional 
Itcm 1 

~uince inspectores sanitarios ele 
navio á $ 500 cju por 6 meses ........ 

·'.,.:, 

3750 45000 

2000 

200 
-----

2200 26400 



AN:HJXO B 

- ~ i 

INCISO 
i AL AÑO 
l __ --~"~"0"~''·7"''-'"""'"~'·~~-
1 CURSO LI<GAL OJW 

I<ESÚMEN 

1° ............. Ministerio ........................................ 1189240 

2° ............. Legaciones........................................ 230280 

3° ............ Varios............................................... 26880 26400 

4° ............. Servicio Sanitario Internacional. 45000 

Total del Anexo.... 261120 256680 

----¡........ ... ~.~--

.,.··. 



'"':' 



A_NEXO O 

DEPARTAlVIENTO DE :HACIENDA 

.,.··. ' 



ANEXO O 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

AL MES ~- AL AÑO 

INCISO 1° 

Ministerio 
Item 1 

1 Ministro ..................... ._-........................................ .... 1400 
2 Sub-Secretario .......................................................... ' 500 
3 Procurador del Tesoro (sin poder abogar)..... 700 
4 Oticial mayor............................................................ 350 
5 Cinco Directores de Sección á $ 250 cju........ 1250 
6 Contador, Director de Sección.................... . 250 
7 Cuadro sub-directores de Sección ü $ 150 cju... 600 
8 Seis auxiliares de Sección á S 100 cju.............. 600 
9 Seis escribientes á $ 80 c/u......................... ........ 480 

W Escribiente del Procurador del Tesoro.......... 80 
11 Mayordomo..................................... .......................... 70 
12 Dos ordenanzas 1os ú $ 60 cju............................. 120 
13 Ordenanza 2°............................................................ 45 
14 Gastos ele oficina........ ............................................. 60 
15 Gastos de etiqueta.................................................. lOO 

79260 
Item 2 

l ~ara impresi<?n ~el Boletín y demás impre-
swnes y publicaciOnes............................................ 700 

2 Telegramas y porte ele la correspondencia.... 500 
1200 14400 

INCISO 2° 

Contaduría general 

Item 1 

1 Presidente ................................................................. . 
2 Dos contadores mayores ú $ 600 cju ............... . 
3 Dos secretarios ú $ 350 cju .................................. . 
4 Seis cor:.tadores fiscales á 8 400 cju ................... . 
5 Un oficial mayor, jefe ele la oficina de letras .. 
(j Tenedor de libros ................................................... . 
7 Dos tenedores de libros, segundos ú $300 c/u 
8 Seis tenedores de libros, terceros ú S 250 c1u 

-.-..... :;·"-_ ..... __ .... _ . .,_,.,...,-,._.c.>-.C<'-!--~_..l...~.-..,_,~...J-:- ---.-,~---~~--.,.1.~-1~ .-:~ ~"~ I"'>0-:_1 .• • J < l_ 

1000 
1200 
700 

2400 
400 
400 
600 

1500 
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AL MES 

1~ D~)(:e oficiales pyi!11eros ú S 200 c/;1··;·· .. ~·: .. ··· ...... ¡ 2c+oo 
13 D1ez y nueve oüctales segundos a S loO c¡u.. 28:50 
14 Ve:intidos escribientes primeros á S 80 c/u ...... , 1760 
15 Veinte escribientes segundos ú ;¡ 60 c¡u............ 1200 
16 lVIayordomo ................................................................ , 70 
17 Cinco ordenanzas ú S 50 cju................................. 250 

Itcm ~ 

Gas,to.s y adquisición de libros y útiles ele 
OÍlCllla ................................................................... .. 

INCISO 3° 

Crédito Público Naéional 
Ilcm 1 

1 Presidente clcl Crédito Público ...................... .. 
2 Secretario contador .............................................. .. 
3 Tesorero ................................................................... .. 
4 Tenedor ele libros 1° ............................................. .. 
5 Tenedor c.le libros 2° ............................................ .. 
6 Oficial auxiliar ........................................................ .. 
7 Portero ...................................................................... .. 
8 Gastos c.le oficina ..................... .. 
9 Fallas c.le caja ............................................... . 

INCISO 4° 

Caja de Conversión 

Gcre;zcia 
Itcm 1 

· fGerente ............................................................... . 
2 Auxiliar ..................................................................... . 

Secretar{ a 

3 Secretario ................................................................... . 
4 Auxiliar ..................................................................... .. 

Contadnría 

--20286-

800 

600 
300 
300 
300 
150 
80 
50 

100 
30 

1910 

700 
lOO 

300 
lOO 

5 Contador ............ .'........................................................ 450 
6 Sub-contador............................................................. 350 
7 Oficial 1 °..................................................................... 2:50 
8 Tres auxiliares á S 200 cju.................................... 600 

Tesorerfa 

9 T<>sorero ................................................................. .. 
10 Auxiliar ...................................................................... . 

Habilitación 

300 
200 

AL A5:0 

243360 

9600 

22920 

l 
1 

' -

-' 
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AL i\IES AL AÑO 

imbresiol!cS 

U fefc..................... .... ................. ........................... .... 100 
15 Cvn tador................................................................. .... 80 
16 J\1aquini::;ta para el motor...................................... 80 
17 .Nue\·e minervistas ú $80 c/u.............................. 7'20 

Ser·vicio 

.18 Mayordomo................................................................ 70 
ll) Sereno.......................................................................... 50 
20 Ordenanza 1°............................................................ 50 
21 Tres sirvientes ú $ 40 cju...................................... 120 

Gastos 

22 Utiles para máquinas.............................................. 100 
2:3 Utiles ele escritorio.................................................. 200 
24 Gastos menores....................................................... 200 
25 Consumo de Gas...................................................... 150 

6530 78360 

INCISO 5° 

Tesorería general 

Itern 1 

l Tesorero ......................................................... ,........... 600 
2 Sub-tesorero,............................................................ 300 
3 Cajero.......................................................................... 220 
4 Oficial 1°...................................................................... 170 
5 , 2°...................................................................... 120 
6 Portero........................................... ............................ 50 
7 Fallas de caja............................................................ 20 
8 Gastos ele oficina ...................................................... ! 40 

INCISO 6° 

Departamento de Minas y Geología 

ltem 1 

,1 Ingenier<? dir~ctor general.. ................................. . 
2 181 Ingemero Inspector ......................................... .. 
3 2° Ingeniero ............................................................. .. 
4 3er Ingeniero ............................................................. . 
5 Ensayador ............................................................... .. 
6 Secretario clibujante ............................................... . 
7 Portero y guardián ele la casa ........................... .. 
8 Peón de laboratorio .............................................. .. 
9 Jnstrumentos y exploración de minas ............. . 

10 Gastos de oficina y ensayos de minerales ...... .. 

1520 18240 

400 
200 
180 
150 
80 

120 
50 
40 

500 
100 

1820 _L_~--18~4-0--:--
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AL MES 

INCISO 7° 

Impuestos internos. 

Administración General 
Item 1 

1 Administrador general.......................................... 600 
2 Contador....... ... . .................. ..... . ....... ...... . .......... ...... ... 350 
3 Inspector general............................... ........ ........... 350 
4 Viático para el Inspector general........... ......... 150 
5 Siete inspectores á $ 300 cju ............................... · 2100 
6 Vü'M:ico para los Inspectores................ ... 700 
7 Tenedor de libros..................................................... 200 
8 Auxiliar id.................................................................. 125 
9 Secretario de la administración.......................... lOO 

10 Dos escribientes á 80 $ c;u.................................... 160 
11 Portero ...................................... ~................................. 60 
12 Ordenanza.................................................................. 50 
13 Gllstos eventuales extraordinarios.................... 200 
14 Alquiler de casa....................................................... 250 
15 Gastos de oficina...................... .. .... . .. .. ............ .... .. .. 100 

5495 

INCISO 8° 

Casa de Moneda 
Item 1 

!Director .................................................................. .. 450 

Contadurfa 

2 Contador..................................................................... 230 
3 Habilitado................................................................... 160 

Tesorería 

4 Tesorero .................................................................... .. 
5 Sub-tesorero .............................................................. . 

Ojicina de Ensayo 

6 Químico ensayador 1° .......................................... .. 
7 Id. id. 2° .......................................... .. 

Intendencia 

210 
160 

260 
150 

8 Intendente................................................................... 120 
9 Guardián..................................................................... 70 

10 Dos ordenanzas á $ 50 cju.................................... 100 

AL AÑO 

65940 

1910 22920 
Item 2 

--rsueldos de operarios .............................................. . 
2 Gastos de oficina, gas, experimentos, museo, 

aguas corrientes, biblioteca, gastos de fa
bricación, conservación de máquinas, etc .... 

Para .c.omuras. de.nanel. timbres. etc ... naral 

2200 ., 
800 1 

"'''~'~'??\'"=""""=""-e"". $! .. ""-""""-,p;oo-!!!!!!!!'!!-•11!!1.!1!!-~~ 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 9° 

INCISO 9° 

Archivo general de la Administración 

ltcrn 1 

1 Archivero ................................................................ . 
'> Oficial ........................................................................ .. 
3 Un escribiente ....................................................... .. 
.:J. Ordenanza ................................................................ . 
5 Gastos ......................................................................... . 

INCISO t) 

Departamento de _Estadística 

Itern 1 

AL MES 

500 
150 
70 
.:J. O 
15 

775 

1 Director..................... ............................................... 550 
:2 Tres jefes de sección á S 250 cju........................ 750 
3 Tres auxiliares primeros ú' $ lOO c/u................ 300 
.:J. Tres idem segundos ú S 80 cju.... ....................... ~{~~ 
5 Tres iclem terceros á S 70 cju ............................ .. 
6 Secretario contador................................................ 200 
7 Dos ordenanzas él S 40 cju........................... ........ 80 
8 Utiles de escritorio é impresión ele fórmulas. 150 
9 Para impresión ele las publicaciones men-

suales y anuales..................................................... 500 

113 

AL AÑO 

9300 

2980 35760 

INCISO 11 

Dirección General de Rentas 

SECCIÓN PRIJ\IERA 

Itl'm 1 

liJresidente ele la Dircccion ................................. .. 
2 Oficial mayor, secretario ..................................... .. 
3 Dos inspectores ele rentas ú $ 400 cju ............. .. 
4 Dos sub-inspectores ele rentas á S ::lOO c<u .... .. 
5 Oficial primero ............................................. .' ......... .. 
6 Dos oficiales segundos á S 120 cju ................... .. 
7 Dos escribientes :~ $ 70 c/u ................................... . 
8 M<wordomo ............................................................... . 
9 Guiú·cla nocturno ..................................................... . 

SECCIÓN SEGU:'-iDA 

Aduaw¡s, receptorías y resguardos 

Item 2 

800 
330 
800 
600 
180 
240 
140 
80 
30 

3200 38400 

Director general...................................................... 650 
2 Tenedor ele libros-.............................. ..................... 250 
3 Oficüll.nrimexo ............... ". .. .... ..... .. 18Q 
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6 Id. segundo ............................................................. .. 
7 Ordenanza ................................................................. . 

AL i\IES 

60 
40 

AL AÑO 

1370 16440 

ltem 3 

SECCIÓN TERCERA 

Re'visión de c·uentas 

1 Director general .................................................... .. 
2 Dos contadores fiscales ú $ 300 c/u ................. .. 
3 Oficial primero .................................. : ................... .. 
4 Ocho oficiales segundos ú s 120 c/u ................. .. 

650 
61)() 

lfl() 
CJ6!) 

::?:lCJO 28680 

SECCIÓN CUARTA 

Oficina de balances y Jllílltiflestos ge¡¡erales 
llem .J 

1 Dos contadores fiscales ú s 300 cju.................... 600 
2 Oficial primero .................... :.................................. 180 
3 Ocho oficiales segundos á S 120 c¡'u.. ........ ...... 960 
4 Archivero general................................................... 80 
5 Ordenanza.................................................................. 40 

1860 22320 

Gastos de la secciólt 
Item 5 

1 Gastos ele escritorio, libros, impresiones y 
eventuales menores............................................ 250 

'> Para atender á las necesidades menores del 
todas las aduanas, tales como mol_)iliario,/ 
aseo y composturas ele edificios, falúas, etc.• :)CJ() 

3 Alquiler ele casa...................................................... 1200 
4 Gastos ele correspondencia postal y telegrú 

fica ........................................................ ................... 75 

2025 24300 

Gastos generales 
Item 6 

l Para compra ele libros ele cuentas para todas 
las administraciones fuera ele la capitaL ... 

') Vestuario ele invierno y verano para los tri
pulantes y marineros al servicio ele los res
guardos, con exclusión del ele la capital, ú 
40 $ clu., vestuario doble .................................. . 

ltctn 7 

Viático para cuatro inspectores ele rentas y 
faros ú $ 50 (/u .................................................... .. 

INCISO 12 

Administración general de sellos 

Item 1 

1 Administrador 
' ,.,. ~ .. ,., 

·•,..:. 

70 

900 
970 11640 

200 2400 

250,. 
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AL li!ES ··¡ 

4 Dos expendedores afianzados en la capital ú! 
8 150 c/u .................................................................. i 300 

5 Cuatro ordenanzas ú :¡¡; 40 cju .............................. 

1

! 160 
h Escribiente................................................................ 70 
7 Gastos ele escritorio y libros................................ 100 
8 Fallas de caja ........................................................... ! 6U 
9 Portt: ele correspondencia pos~al y telegnHica.¡ 30 

tu Alqmler de casa cerca del Tnbunal....... . ........ 50 1 

11 Para g·astos en la venta de sellos fuer:l de la 

~f~~~i:~~-'. ~-~~~-~~-~~~-~-~~~~-~- --~~~---~~-~-'.l~- _cl·~-~~~~~-c~~~~-~ 1 300 1 

¡--~~~ 

INCISO 13 

Administración de Contribución Directa y 
Patentes 

Item 1 

1 Administrador........... . ..... ........ ... ... . . . ........ .... ... ..... ... 350 
2 Contador interventor.............................................. 300 
3 Inspector de avaluaclores...................................... 320 
4 Catorce avaluadores <i S 300 c;u........................ 4200 
5 Tesorero...................................................................... 300 
6 Sub-Tes01·ero............................................................. 200 
7 Oficial tenedor ele libros........................................ 130 
8 Cuatro oficiales segundo:-; ú S 90 cju................. 360 
9 Diez escribientes primeros ú S 70 cju............... 700 

10 Cuatro escribientes segundos á S 60 cju......... 240 
11 Gastos de oficina............................. ... . ....... .. ....... .. . . 50 
12 Tres ordenanzas á S 40 cju.................................. 120 
13 Fallas ele caja............................................................ 30 

-----;:;7=3o=o-

Item 2 

Gastos ele correspondencia postal y telegrá-
fica............................................................................. 30 

') Para gastos ele recaudación, impresión debo
letas, recibos y patentes, libros ele cuentas, 
padrones y eventuales........................................ lJCJO 

CJ3() 

INCISO 14 

Aduana de la Capital 

Administración 

Item 1 

lAclministraclor ............... .................................... ...... 700 
2 Sub-Administrador.................................................. 600 
3 Un médico veterinario.......................................... 200 
4 Oficial mayor secretario................... .................... 300 
5 Tres escribientes á $ 70 e u ................................ ¡ 210 

.....,._...,.,..,,.,.,....,. ... 4 ... r. .. .:l. •.• - ··-·-: .. • . . ·.. AO 

115 

AL ANO 

20040 

87600 

11160 
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Oficina de Vistas 
Iten1 2 

~efe de Vistas .......................................................... 
1 

2 Once vistas á S 300 cju ........ : ................................ i 
3 Doce dstas auxiliares ú S 200 cju ...................... l 
4 e · 1·ct , .. 1-o · 1 . uatro VIstas mee 1 ores a;¡¡; . ~) CiU ................. ¡ 
:> Cuatro escribientes ú S 70 c;u ............................. ¡ 
(i Doce ordenanzas para el jefe y vistas ú $ 40 

C/U ............................................................................ . 

AL MES 

350 
3300 
2400 
600 
2SO 

4SO 

AL AÑO 

7410 88920 
Oficina de Sumarios 

Itetn 3 

lJefe~ ............................................................................. . 
2 Un auxiliar ............................................................ .. 
3 Dos escribientes ú S 70 c¡u ................................. . 
4 Ordenanza ................................................................. . 

Contaduría 
ltern ~ 

-uontador interventor ............................................. . 
2 Oficial .......................................................................... . 
3 Esct·ibie11te ............................................................... . 
4 Dos ordeminzas á $ 40 cju .................................. .. 

Liquidaci6n y Cha11celaci6n 
Item 5 

150 
so 

140 
4U 

---·--~ ~-·------

410 

Contador liquidador................................................. 350 
') Dos liquiclaclores primeros ú $ 275 cju .............. ¡ 550 
3 Diez y seis liquidadores segundos ú $~50 cju. 4000 
4 Ocho liquidadores terceros ú $ 225 cju............. 1800 
5 Ordenanza.................................................................. 40 

4920 

8160 

6740 S0880 
Oficina de Registros 

[tcrn 6 

1 Jefe................................................................ .......... .... 250 
2 Oficial auxiliar, 2) jefe............................................ 150 
;J Doce escribientes ú $ 70 c¡'u................................. 840 
4 Dos escribientes á 8 60 c/u................................... 120 
5 Dos ordenanzas ú S 40 cju.................................... 80 

1440 17280 

Item 7 
Qjicimz de Giros 

1 fefe................................................................................ 250 
2 Cuatro escribit.ntes a $ 70 cju............................. 280 
3 Dos agentes de letras ú g 60 cju......................... 120 
4 Ordenanza................................................................... 40 

690 8280 
Qjicina de Libros 

Item 8 

l1'enedor ele Libros .................................................. . 
2 Oficiql para ferro-carriles .................................... . 
3 Cuatro auxiliares ú 80 cju ................................. . 
4 Dos escribientes á $ 70 cju .................................. . 
5 Cuatro escribientes ú 8 60 cju ........................... .. 

_[Í. {)t;tlPn <~ n::u>-

200 
100 
320 

140 l 
2jg -... -. 
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AL MES AL A.\"0 

E11! radas 11far ítilllas 

~,. 1 
l Ofrcral ........................................................................... ' lOO 
:? Ec;cribien te ............................................................... ¡ ()() 
3 Ordenanza .................................................................. ___ _±Q_ 

200 2400 
Tesorería 

ltem 10 

--~ ~~~~f~e:~:~;:~·.·.· .. ·.·:.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.··.·.·.·::.·.·.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' .. .'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'l 
3 Auxiliar recibidor ............................................... .. 

.. 4 Dos escribientes á $ 70 c/u ................................... l 
;) Dos escribiP.ntes á S 60 c/u .................................. . 
6 Ordenanza ................................................................ . 
7 Fallas de caja .......................................................... .. 

330 
()'y-· 
'-'-0 

173 
140 
120 
40 
40 

l090 13080 
Estadística 

Itcm 11 

Oficial........................................................................... lOO 
2 Dos escribientes á S 70 c/u...................... ............. 140 

240 2880 

Item 1:? 

-oficial archivero .................................................. .. 
'> Esct·il)iente . ............................................................... . 

Alcaidía 
Item 13 

120 
70 

190 

---rA.lcaide 1°.................................................................... 380 
2 Un sub-inspector ele almacenes........................... 200 
3 Dos escribientes á S 70 cju................................... 140 
4 l\layorclomo y lJayero.............................. .............. 12;) 
;) Nueve guardas primeros ú g 130 c/u................. 1170 
6 Diez y nueve guardas segundos {i S llO c./u... 2090 
7 Ocho capataces ele peones ú $ 60 c/u................. 480 
8 Ordenanza....... .......................................................... 40 

2280 

4625 55500 
DejJósitos del Sud 

llcm J.l 

-1-. Alcaide é Inspector de almacenes..................... 270 
2 Inspector de peones................................................ 200 
:l Diez y nueve guardas primeros ú S 130 ciu.... 2470 
4 Treinta y un guardas segundos ú :3 110 c/u.... :l-110 
5 Dos carninteros ú S 70 c/u.................................... 140 
6 Herrero':................... . ................................................ 60 
7 Seis capataces á $ 50 cju.. .................................... 300 
8 Llavero primero ................. .................................... 70 
9 Un ordenanza............................................................ 40 

Depósitos del Norte 
llcm ¡;, 

Alcaide é Inspector de Almacenes .................. .. 
:3 ~u~v~ guardas prin1eros á$ 1.~~0 cju ............... . 

6960 83320 

:270 
1170 . ~) 
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Almaccues en la Boca del Rirzchuelo 
Itern 16 

1 Cuatro guardas primeros ú $ 130 cju ....... ........ 520 
2 Ocho guardas segundos á $ 110 cju.................... 880 
3 Ordenanza................................................. . .. . .. . . . .. . . 41) 

1440 17280 

Ddrscna Sud 
Itcrn li 

~ ~~~u~\~~~j~f;: .:·.:·.:·.::::·.::::·.:::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
:~ Do:,;, contram<Jestres ,: $ 80 cju .......................... . 
4 Seis marineros á $ 40 cju ..................................... . 

250 
175 
16U 
2-1-0 

Dique mímero ! 
5 Jefe ............................................................................ . 
2 b~s cont_ramaes!r~s á S 80 c/Lí .......................... . 
1 Sers manneros a $ 40 cju ..................................... . 

250 
160 
2-1-0 

Diques mínzcros 2 y 3 
8 Jefe ............................................................................. . 
9 Dos contramaestres ú $ 80 cju ........................... . 

250 
160 

10 Seis marineros á ~: 40 cju .................................... . 

Jl1aestranza ¡-
2W 

2125 25.'100 

Item 18 

1 Mecánico ................................................................... . 110 
2 Siete maquinistas á$ 50 cju ............................... . 
3 Veintiun artesanos á $60 cju .............................. . 

350 
1260 

4 Catorce oficiales á $ 40 cju ............................... . 560 
2280 27360 
-----

Contabilidad de Alcaidía 
llCJll 19 

1 Tenedor de Libros .................................................. . 250 
2 Auxiliar de Libros .................................................. . 120 
3 Diez oficiales ele mesa á S 100 c¡u .................... . 
4 Nueve escnbientes á $ 70 cju ............................ .. 
5 Cinco escribientes segundos á $ 60 cju ........... . 
6 Tres ordenanzas á $ 40 cju .................................. . 

1000 
630 
300 
120 

2420 29040 

Gastos 
ltcm 20 

1 Para la compra ele libros v útiles ele escri-
torio ........................................... .' ................................. . 1500 18000 

ltL'm '21 

1 Jornales de peones .............................................. .. 25000 300000 

ltem ~2 

1 Material para talleres ........................................... .. 1000 12000 

Item :!3 
_r;.-J_1_.._,.........,l .... -:-4 ~~ .rl"'"--,..:r _r-·f.:~~..-...c·l r• . .l_'t"'}Ho;,'Y\_ .cl0 co.~.-..r1 ...... -0 

··.,.-. ...··. 

f 

1 

1 
! 
1 
! 
j 

\ .. 
1 

-..:~ 

' 

¡ 

. i.S t --"" 
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AL ~lES AL AÑO 

{;-astos de la 1/U{(fttiJtartrr ltidrríll!ica y carbólt 
Itcm ;.?.~ 

1 Ochenta tonelaclas ele carbón Cadiff................ :lhOI l 
~ Útiles para maquinarias y calderas..... ............. 600 
3 Tel. para ~:5 grúas...................................................... 6:'i() 
..J. Icl. para maquinarias, esclusas, y puentes ...... 1 ::!:)() 
5 Id. hiclrúulicos para incenclios y otros gastos. HlO 

5~01J 62-J.OO 
J}faqttinaria ltidrciulica 

l Inspector general.................................................... :lilll 
:2 f-lac¡uinista primero................................................ ~O() 
3 Id. segundo................................................................ 1 ~O 
~ D_os f?guistas primeros ú S 80 C/U...................... ltO 
;) Ltmplaclor................................................................... (J() 
ó Tres maquinistas para la esclusa ú :;¡; 7:5 c.u.... ::!::!;) 
7 Ajustador ele pescantes. ....................................... 90 
8 Id. ele id....................................................................... 80 
9 Id. ele caños................................................................ 90 

10 Icl. id............................................................................. 80 
l1 Cuarenta maquinistas ele grúas ú 8 60 c;u...... :_·..¡.oJ 
12 Maquinista para puente........................................ /;) 
13 Sereno......................................................................... 60 

3940 47280 

ltcm% 

RESGUARDO 

Jejátl!ra 

1 Tefe principal... ...................................................... .. 
2 inspector, segundo jefe ........................................ .. 
3 Oficial primero ......................................................... . 
~ Tres otic~a~es de ~11e;_a ú S 7:'i c/u ...................... . 
o Dos escnbrentes a:.; ;O e/ u .................................. . 
6 Cuatro guardas primeros ü S 130 c/u .............. .. 
7 Dos ordenanzas ú S 30 ciu .................................. .. 

Ojicin<t Principal 

!tem '.!.7 

320 
:loo 
173 
2::!5 
l..J.O 
;)2() 

60 
17-J.O 

1 Oficial mayor............................................................. 200 
2 Siete oficiales de mesa ú $ 75 c1n ........................ :52:5 
3 Once escribientes ü S 70 c/u.................................. 770 
..J. Siete escribientes a 8 60 c/u................................. 420 
5 Dos ordenanzas <í. S 30 c;u......................... ........... 60 

SECCIÓN PRIMERA 

Destacamentos de VanJ!:zw nlia, Boca, Barracas, 
J11ap:dalena, Bera:::atc/!:zri, Srm Boromf;d¡¡, Quc
qucJt Grande y Dock Sud de la Capital. 

llcm ~8 

1 Inspector ele seccíón................ .. ....................... .. 
2 Do~ oficiales á$ 1~0 e u ..... : .. : .... ; ...... :_ .................... ¡ 
~ YA~~_n:~-~-=:~-~-~~~12~-~~:~-~~ }t,~};3-~,-~/ll ................. \ 
~ ' .. '. ' -

/--
1975 

220 
:300 

2600 
. ,L;:._L:!L 

23700 

ll9 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Destacame11tos en Dársena Sud y Esclusa 
Itcm ~N 

1 Inspector de sección................................................ 220 
2 Tres oficiales ú :3 150 c/u........................................ 450 
3 Ocho guardas primeros ú S 130 cju.................... 1040 
4 Ocho guardas segundos ú S 110 c/u... ......... . .... 880 
5 Tres ordenanzas ú S 30 cju................................... 90 

AL AÑO 

2680 32160 
SECCIÓN TERCERc\ 

Desta,camentos en Calalinas, San J11artfu, San 
Fernando, Tip;re y .Martín Garcia 

Itcm 30 

!Tres oficiales á S 150 c/u....................... ................ 450 
".2 Cuarenta guardas primeros ú $ 130 cju............ 5200 
:3 Diez y ocho guardas segündos ú :3 110 cju..... 1980 
4 Dos ordenanzas á S 30 cju.................... ......... .. .... 60 
3 Cuatro marineros á S 20 c/u ......... ,...................... 80 

SECCIÓN CUARTA 

Destacamentos en los diques mtmeros 1 y 2 
ltem 31 

l Cuatro oficiales á S 150 c/u .................................. . 
2 Diez guardas primeros ú :3 130 c(u .................... . 
3 Treinta id. segundos á S 110 cju ......................... . 
4 Dos ordenanzas ú S JO c/u ................................... . 
5 Cuatro marineros ú 1 20 cju ................................ . 

SECCIÓN QUINTA 

Ser·vicio nocturno en destacamentos 
lLC'm 32 

Doce guardianes ú $ 60 c¡'u .................................. . 

SECCIÓN SEXTA 

Servicio de /!,"?tarda-costas 

7770 

CíO O 
1300 
3300 

60 
80 

~-------

5340 

720 

1 Un inspector jefe ele guarda-costas.................... 230 
} Se!s oficiales á S ~:íO cju .... :······;.·······;······················ :lC1ü 
3 Sers sargentos pnmeros a 8 ~)o c;u .................... l 300 
_¡ S=is sargentos segundos ú $50 c/u.................... :lOO 
5 Seis cabos primeros ú $ bO c/u............ ................ 300 
6 Seis cabos segundos <'t S 50 cju............................ 2300 
7 Setenta guarda-costas ú $50 cju ........................ 3500 
8 Dos caballerizos ú S 35 cju......... ... ........ ........ ....... 70 

93240 

64080 

8640 

5J80 64560 
SECCIÓN SÍ!.PTIMA 

Sr'!''uicio de ·Nrpores y embarcaciones ¡¡zr:¡zorcs 
Itcm 3-l 

-TI\ltrón principal....................................................... 120 
2 . Tres. patrone~ _ú S . .5JO_ el u .... , ............. '" .... ,.,.=···~+~~"' :._;¡¡>Z40"-=--·=~.¡..\ ...,_.., .. ,1"'!--~~-'l!,.!!! .• ,'l!!.t&!l!!"'!!!!WI!!i!. ~BZQJ3!!: !!.!!!!!!. !!11. , .... . 
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6 Dos foguistas ú S 23 cju ...................................... . 
7 Carpintero ele ribera ............................................. . 
8 Tres patrones de falúa ú $ 40 cju ..................... .. 
9 Diez cabos primeros á S 23 c/u .......................... . 

10 Dos cabos segundos ú ::; 22 cju .......................... . 
11 Cuarenta marineros ú S 20 cju ........................... . 

SECCION OCTA V.-\ 

Oficilla de recaudación del puerto y muelle 
del Riaclmelo 

IterlJ el'> 1 

~f}efe ............................................................................. . 
2 Oficial auxiliar ........................................................ . 
3 ~fres oficiales recaudadores á $ 100 c/u ........... . 
-J. Dos escribientes primeros ú S 70 cju ............... . 
3 Ordenanza ................................................................ .. 
6 Gastos _de _libros, boletos, talonarios y útiles 

de escntono .............................................................. . 

AL li!ES 

50 
lOO 
120 
230 
44 

800 
2459 ·.~1 

150 
110 
300 
140 
40 

lOO 

¡__ --~-s~o ____ _ 

I!''_!ll_~_? 
Gastos 1' 

Libros, impresiones, gastos de escritorio, co-l 
muni_cacione_ s y alumbrado para el resguardo ·1 

2 Forraje y herraduras para 33 caballos ú S 23 1 
c_ada caball~"~ ........... _. .. :·;······"···· ................................ ¡ 

3 Monturas y repos1cwn c.le caballos .................... , 

800 

S7;í 
lOO 

-J. Alquiler de casa para las oficinas de destaca-! 
mentos de Resguardo ............................................ ¡ lOO 

~) Pas~j~s y gastos de viaje para empleados en 1 _ 

comiSIÓn ...................................................................... 1 liJO 
¡-----T9i5~ 

~ 1 

1 Carbón y artículos na vales para los vapores.¡ 
2 l~er:ara.~iones e~~ !)uques y compra de embar-¡ 

cacwnes menot es ..................................................... , 

Hem 38 1 

- 1 Rancho para 60 tripulantes y marineros dell 
Res¡:;uarclo de h.t Capital.. ................................... 

1

i 
2 Vestuario ele invierno y verano para ()() tri 

puJantes y marineros del [\esguardo ele lal 
Capital, vestuario doble ....................................... .. 

];)()() 

200 
1700 

801) 

;¡¡¡() 

1 :z 1 

AL A:\:0 

10080 

23700 

20400 

1 100 13200 

INCISO 1:1 

Faros 

Item 1 

])_o,~ ÍTlJ,.;nt~rb~TP.C. {1, ~ .~{00 .r·Lu_~, 600. .. 
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Eu Punta de ludio 
Itcm :2 

1 Un patrón, sueldo y rancho .............................. .. 
:2 Un contramaestre, sueldo y rancho ................. . 
:1 Dos cabos primeros, id. ú ~ 40 cju ................... .. 
4 Cuatro marineros, id. á S 3:3 cju ........................ . 

AL MES 

100 
60 
RO 

140 
5 Un farolero, id ........................................................ .. :lo 1 

....... ____ 1 

410 1 
---~-- ~· i 

Itcn1 0 

-r-Para servicio y conservacwn de faros en la 
Isla de los Estados ................................................. . 

2 ~ara id. E.n Tierra del Fuego .............................. . 
3 Para id. en Monte Hermoso «Faro ele 1\.io 

Negro» ........................................................................ . 
4 Encargado del faro .............................................. . 

1:)0 
lOO 

100 
80 

5 Un contramaestre................................................... 35 
6 Tres marineros ú $ 35 c/H, sueldo y rancho.... llJi 
7 Gastos ele conservación y servicio.................... lOO 

---,6c-7!-:-) -¡ 
En Martín (;arcia 

-----¡ 
Ium 4 

-rD'n encargado............................................................ 50 
2 Dos marineros á S 33 cju sueldo y rancho..... 66 
3 Gastos de conservación y luces.......................... 100 1 

--~¡¡' En Punta Mo,gotr-s 
Itcm 5 

1 Un torrero ele 1 a clase............................................ 200 
2 Un id. de 2a id........................................................... 150 
3 Un id. ele 3a id........................................................... lOO 
4 Ur. marinero ele 2a id............................................... 20 

i 

AL AÑO 

4920 

8040 

2592 

'-1-70 5640 

En Sa1t Antonio 
Itcm 6 

~n torrero ele 1 a clase .......................................... .. 
2 Un id. ele 2a id .......................................................... . 
3 Un id ele 3a id ........................................................... . 
4 Un marinero de 2a id ........................................... .. 

En Punta llfédano 
Item 7 

1 Un torrero ele 1" clase .......................................... .. 
2 Un id. ele 2a id .......................................................... .. 
3 Un id. de 3" id ........................................................... . 
4 Un marinero ele 2a id ............................................. .. 

En Samborombón 
Item 8 

1 Un contramaestre ele 1" clase ............................ . 
2 Id. de 2a id ................................................................ . 
3 ~uatro timoneles á $ 30 cju ................................. . 
4 !loe;, nJ <~.ri.n e>t:n"- dP .. J ;, __ ;í S. '/5. d11. .: .. . 

"'"-"· ,<' .... 

200 
150 
lOO 
20 

470 

200 
150 
lOO 
20 

470 

90 
60 

120 
,')() 

5640 

5640 

-
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AL MES AL AÑO 

En Pullla Piedras 
Itcm 9 

1 Un contramaestre de 1" clase...................... 90 
2 Un id. de 2a............................... ......................... .... 60 
3 Cuatro timoneles ú $ 30 cju.................................. 120 
4 Dos marineros de 1 a clase ú $ 25 cju ............... 

1 
50 

5 Un id. de 2" cocinero............................................. 20 
340 4080 

En Bafzfa Blanca 
Itcm 10 

1 Un contramaestre de 1" clase ............................ .. 
2 Un id. de :?" .............................................................. .. 
3 Cuatro timoneles ú $ 30 cju ................................ .. 
4 Dos marineros ele 1" clase ú S 25 c/u ................ 

1 5 Un id. de 2", cocinero ......................................... . 

90 
60 

120 
50 
20 

6 Para compra y conducción de artículos de 
alumbrado y com:.ervación de faros................... 1501) 

-----;-1""'84=0-

INCISO 16 

Adu:1nas de la Provincia de Buenos Aires 

LA PLATA 

Item 1 

'1.1\ctministrador .......................................................... 250 
2 Contador interventor ............................................. ! 200 
3 Dos liquidadores primeros ú $ 120 cju ............. ! 240 
4 Dos liquidadores segundos á 8 100 cju ............. ! 200 
5 Dos vistas gener~les ~t S 150 cju ......................... ¡ 300 
~ Dos ordenanz~1s a s 3o cju .................. _. ................ ·1 70 
1 Gastos de oficma y correspondencra ................ 

11 

--:-::-:5--:0_ 
1310 

Alcaidía i 
1 

Item 2 1 

1 Alcaide encargado de la estadística y sellos .. j 200 
2 Dos guarda almacenes primeros ü $ 120 cju ... ' 240 
:-3 Dos guarda almacenes segundos á S 100 cju .. 1 200 
4 Seis peones de aduana á S 40 c/u ....................... [-----=-~~.,..·~,---

Resguardo 1 

! Itcrn 3 

lJefe del Resguardo ................................................. • 
2 Seis guanlas primeros tí $ 120 cju ................... .. 
3 Seis guardas segundos ü $ lOO cju .................... . 
4 Dos guarda-costas á $50 c/u .............................. . 
;) Cabo de resguardo ................................................ . 
6 Guardü'ln de almacén ........................................... . 
7 Seis marineros ú S 20 cju .................................... . 

•. -~ .J\1[ '~ o '·' i..rds.ta....., .. ~~-, ... , ..... _...')' ··:······ ........ ,. ....... :, :-· ., ........ :: . , .. :.: .. . 

200 
720 
600 
lOO 
25 
so 

120 

22080 

15720 

10560 
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Bahía Blanca 
1 Item .¡ 

---- ! 
1 Administrador .......................................................... 

1

! 
~)e t · · t ;; ~m acwr mterven or. ........................................... 

1 .:; VIsta ............................................................................ ! 
4 Oficial ele registros .................................................. 1 

.') Escribiente segundo ............................................... . 
6 Alcaide encargado ele la estadística ................ .. 
7 Guarda primero ....................................................... . 
8 Seis guardas cí. s 70 c/u ........................................ .. 
CJ Ordenanza ................................................................ . 

lO Cabo ele resguardo ................................................ .. 
11 .,Gastos ele oficina y correspondencia ................ . 

AL MES 

1.'10 
l :JO 
1:20 
70 
60 
()() 

i:lO 
4:21) 
:m 
q,
..:..) 

40 

AL AÑO 

1215 14580 

J11ar del Plata 
Itcm f> 

1 Receptor ............................ ~........................................ 1:20 
2 Guarda....................................................................... 80 
J Ordenanza marinero............................................... 20 
4 Cabo ele resguardo.................................................. ~5 
5 Gastos ele oficina y correspondencia................ 15 

260 ~H:.!O 

Ajó 

Item G 

1 Receptor ...................................................................... . 
2 Vista contador ......................................................... ¡ 
3 Guanla primero ....................................................... . 
4 Dos guardas cí. S 70 c:u ......................................... .. 
5 Ordenanza marinero ............................................. .. 
6 Cabo ele resguardo ................................................ .. 
7 Gastos ele of]cina y correspondencia ................ . 

120 1 
CJO 

1 80 
1 

140 1 

20 
1 

f)r-' 
-~) 

1 

4~~-1 5880 

Campa1w 
Item 1 

1 .Receptor................................................................. .... 1:~0 
2 Vista contador.......................................................... lOO 
:3 Oficial ele registros.................................................. 7~-) 
4 Guarda primero........................................................ 80 
5 Dos guardas ú 8 70 cju.................................. ........ 140 
6 Cabo de l~esg·uardo ................... :............................. ~.) 
7 Tres marineros á 8 18 cju ............................ ........ 54 
8 Alquiler de casa ........................................................ ¡ 40 
C) Gastos de oficina y correspondencia ................. ! ]r) 

65() 7908 

Zárale 

Item 8 

Receptor ..................................................................... . 
~ "\Tista contador ......................................................... . 

4 Dos guardas ú S 70 cju ......................................... .. 

1:20 
100 
80 

140 
.'1 Cabo de resguardo ................................ .................. :?:'1 

-"! 

1 

.. 3 G uarcla primero........................................................ 

1 6 Tres marineros ú S 18 c/u..................................... [)4 
··-.·. 7 i\..loJJ.ilPx.de. " ....... :.:; . -·:--;-·---:~. ~~IIJ.,í ,.., __ ,¡,L~w=·-~!::i!""!ili!•·-1!'!.,."'!!!!!'\I!!L!II! .. I!!!!!I!I!!!I!!!ii~!!I!!!IG•.·-.. . .· ... ,; 
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AL MES ·-¡ .. AL AÑO 

Baradero 
Jtem 9 

l Receptor. .................................................................... . 
2 Vista contador encargado de la rnesa del Re-

:J e ~~~-~L~ ¡~·;:¡~~·~·¡:~::::::::.·:::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
-~ Dos guard~ts ú $ 70 c/u ........................................ .. 
5 Cabo ele resguardo ................................................ .. 
6 Tres marineros ú $ lt; cju .................................... . 
7 Alquiler ele casa ..................................................... .. 
8 Gastos de oficina y correspomlencia .............. .. 

120 

lOO 
80 

140 
·r -~) 

:i4 
60 
l:i 

594 712t3 
Sau Pedro ... 

Item 10 

1 Receptor ................................................................ : .... . 
~ Vista contaclor encargado de la J.Vlesa ele Re-

gistro ........................................................................ .. 
3 Guarda primero ...................................................... .. 
4 Dos guardas ú $ 70 cju .......................................... . 
5 Cabo de resguardo ................................................ .. 
(i Tres marineros ;í S 18 c;u ................................... .. 
7 Gastos ele oficina, correspondencia y conser· 

vación del edificio ............................................... . 

San Nicolds 
Item 11 

1:.!0 

100 
80 

l.+ O 
25 
54 

20 
539 

1 Administrador.......................................................... 200 
2 Contador interventor.............................................. 150 
3 Vista............................................................... ............. 120 
4 Tenedor ele libros .. .... ............. ........ ............ . .. . .. ...... 100 
3 Un oficial ele entradas y salidas marítimas.... t30 
6 Dos escribientes primeros ú $ 70 cju................. 140 
7 Oficial ele Estadística y expendedor de sellos 

y patentes................................................................ 75 
8 .1\.lcaide.. ...... ....... ... ... ... ....... ....... ...... . .... .. .. . ... . ............. 80 
9 Jefe del Resguardo.................................................. lOO 

10 Diez guardas ú $ 80 cju.......................................... 800 
11 Cabo ele resguardo .................................................. 23 
12 Dos marineros á S 12 cju . .................................... 24 
13 Ordenanza.................................................................. 30 
14 Gastos de oficina, correspondencia, teléfono 

y reparaciones....................................................... 90 
15 Fallas de caja........................................................... 6 

6468 

2020 24240 

INCISO 17 

Aduanas en la provincia de Santa-Fé 

Rosario 
Ítem 1 

lAdministraclor .......................................................... .300 
2 Oficial mayor................................. ........................... 200 

..... -.· ,.,.·· 
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5 Vista ele encomiendas y equipajes .................... . 
() Expendedor ele sellos y patentes ........................ ' 
7 1\rchivero ................................................................... , 
o Escribiente primero ................................................ ' 
9 Tres ordenanzas ele vistas á $ 30 cju ................ : 

10 Gastos de escritorio é impresiones .................... ) 

Coutadurla 
Item 2 

AL l\IES 

230 
120 
120 
70 
90 

200 
3810 

1 Contador interventor.................................... ......... 350 
2 Icl. liquidador............................................................. 200 
3 Liquidador primero................................................. 150 
4 Cuatro id. segundos á S 100 c/u........................... 400 
5"'Cuatro escribientes primeros á$ 70 c[u........... 280 
6 Tenedor de libros....... ............................................. 200 
7 Auxiliar de libros..................................................... 130 
8 Encargado ele la estadística................................. 90 
9 Oficial de registros.............. .................................... !50 

10 Auxiliar ele registros .... ~........................ 80 
11 Oficial de entradas marítimas............................. 80 
12 Dos escribientes segundos á $ 60 cju ................ 120 
13 Dos ordenanzas á$ 30 cju................................... 60 

AL AÑO 

45720 

2290 27480 
Tesorería 

Alcaidía 
Item 4 

250 
200 
30 
15 

495 

!Alcaide........................................................................ 200 
2 Dos inspectores á $ 120 cju................................... 240 
3 Tenedor ele libros........................ ............................ 130 
4 Escribiente primero................................................ 70 
5 Ici. segundo................................................................. 60 
6 Cinco guarda-almacenes primeros á$ 100 c/u. 500 
7 Cuatro id. id. segundos á $ 90 c/u....................... 360 
8 Cuatro id. id. terceros á S 80 cju......... ................ 320 
9 Capataz........................................................................ :)0 i 

lO Jornales para peones.............................................. 1000 1 

11 l~~r:~~~~~--~-~-1 .... ~-~~-f~~~-~-' ... ~~~~-~~~~-~·-i-~.? .. ~-~-~-~--~-~ 200 11 

12 Guardian......................................... .. ..... .................. 30 
-~60--¡ 

-¡ 
Resguardo 1 

Ittnl 5 1 

~efe del Resguardo ............................................... :.. ~~~ 
2 Dos oficiales de mesa á S 100 cju........................ 120 3 Guarda primero........................................................ 3000 
4 Treinta guardas segundos á S 100 c/u............... 90 5 Mecánico para el vapor «Resguardo»............... 40 6 Foguista ..................................................................... ¡ 40 
7 Patrón ele falúa ......................................................... 1 216 

5940 

37920 

8 Doce marineros á $ 18 cju ............................ ······ · 1 60 
_.o r.at:hó.n nat:a.E>LvB..not:.... . .................... , ... ,_,_,_. .. :.;,···'-':' .. ,.c_I~~-:M.tQ¡.,,,,.., .. ~---~--~~-;:! .•• !\\'!! •• ~!!!!!.!I!I!X!ii!!l .. !!!!CCW!!C&i!!!!!!!!!!!!.!!!!!.!!!!l, IRII!II.IIJ. 
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AL MES AL AÑO 

PolltÓ1l rleprísz'to de póh,ora 
ltem 6 

Guarcliún, sueldo y rancho .................................. . 
'> Dos peones marineros icl. ;í. $ 45 cju ................. . 

60 
90 
50 1800 

San Lorens·o y Puerto Góme.s 
Item 7 

1 Receptor...................................................................... 100 
~ Escribiente. ............................................................ 70 
3 Dos guardas ú S 70 cju .......................................... 140 
4 Dos marineros ú $ 18 cju ...................................... 36 
5 Alquiler ele casa y correo...................................... 30 
6-> Gastos ele oficina...................................................... 5 

381 4572 
Villa Constitución 

Item 8 

1 Receptor .................................................................... . 
'> E ·1. ~ "sen )Iente ................................................................. 

1 3 Dos guardas á;¡]) 70 C/U ......................................... . 

4 Dos marineros á S 18 c;u .................................. . 
5 Gastos ele oficina j correo ................................. . 

lOO 
70 

140 
36 
15 
~ 4332 

San jeróninzo y Puerto Aragón 
Item 9 

1 Receptor ............................ : ....................................... . 
2 Vista contador ......................................................... . 

100 
80 

3 Dos guardas ú S 70 cju ......................................... . 
4 Dos marineros á $ 18 c/u .................................... . 

140 
36 

5 Alquiler ele casa, gastos ele oficina y correo ... . 30 
386-- 4632 

Santa Fé 
ltem 10. 

lAclministraclor...................... ....................... ............ 200 
2 Contador interventor............................................. 150 
3 Vista............................................................................. 120 
4 Oficial ele registros..... .......................................... 80 
~) Id ele estadística y venta de sellos.................... 80 
~ Alca~cl~ guarda de depósitos.......................... .... SO 
1 Escnbrente................................................................. 70 
8 Jefe del resguardo................................................... lOO 
9 Seis guardas ú S 70 cju................ ........................ 420 

10 Cabo de resguaú1o..................... ............................ 2:) 
• 11 Cuatro marineros á S3 18 c/u............................... 72 

12 Ordenanza.................................................................. 30 
13 Gastos de oficina, reparaciones y peones..... 60 
14 Alquiler de casa en Santo Tomé........................ 8 

1495 17940 
I·leh,ecia 

Itemll. 

~ec.eptor .................................................................... . 
2 Vista contador.. ....................................................... . 
3 Dos guardas á $ 70 cju ......................................... . 
4 Tres marineros ú S 18 c.ju ................................... . 
5 Alquiler de casa y correo ................................... . 

lOO 
80 

140 
51 
30 
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INCISO 18 

Aduanas en la Provincia de Corrientes 

Corrielltes 
ltem 1 

11\clministraclor ......................................................... . 
2 Contador interino ................................................... . 
3 Vista ............................................................................ . 
4 Alcaide encargado de la estadística .............. .. 
5 Oficial ele registros ................................................. . 
6 I~os escribientes á $ 70 c;u ................................. . 
7 Jefe del resguardo .................................................. . 
S Ocho guardas ú $ 70 c;u ........................................ i 
9 Ordenanza .................................................................. ¡ 

10 Cabo ele resg·uardo ................................................. 1 

12 ~astos ~e o~~in~l, peones, correo y repara-
11 Ocho marineros ú S 18 c;-u .................................... 'i 

13 ~f~tii~e~ecleec~1<~~~~0;;·g.-;{~-t~·~· ·á¿··;fi~·¡;~·~~·· ~;~··r~~~¿ 
1 

ele la Patria ................................................................ i 
1-1- Gastos ele oficina en Tahapé ................................ l 

1 

Empedrado 1 

Item 2 1 

-·- 1 1 l{cccptor ...................................................................... , 
2 Vista Contador ......................................................... 1 

3 Cuatro guardas, inclusive los ele Ita-Ibaté é 
Itatí, ú S 70 cju ........................................................ . 

4 Dos guardas auxiliares para Itatí é Ita-Ibaté 
ú :¡]) 60 cju .................................................................. .. 

5 Ocho marineros para el Resguardo y Des-
tacamentos ú S 18 c¡'u ........................................... . 

6 Gastos ele oficina en la receptoría .................... . 
7 Gastos y alquiler ele casa en Itatí é lta-lbaté 

ú $ 15 cju ................................................................... . 
8 Cabo ele resguardo en Ita-Ibaté ........................ .. 

Ituzaingó 
Item 3 

~eceptor ................................................................... .. 
2 Vista Contador. ...................................................... . 
3 Dos guardas ú S 70 cjn ......................................... . 
4 Cabo de mar, guarda costa ú caballo ............. . 
5 Tres marineros ú $ 18 clu ................................ .. 
6 Alquiler ele casa, gastos ele oficina y correo .. .. 

Bella Vista 
Item 4 

1 Receptor. ................................................................... . 
2 Vista Contador.. ..................................................... . 
3 Oficial de registros y estadística .................... .. 

.-+ Guan:la ) 0 
.. , ... , .. , •...•..•.• ~.· ............. , ....•......... , .....•..........•.... ,, ...... / ... .. 

AL l\IES 

200 
15U 
120 
90 
80 

140 
100 
560 
30 

1-J.4 

110 

20 
4 

1773 

100 
8() 

280 

120 

144 
15 

30 
25 

794 

100 
80 

140 
50 
54 
35 

459 

120 
100 
70 
80 

AL AÑO 

21276 

9528 

5508 

--"'~"~""'~'%le""'·'·/ ,,J¿~,h:ik ; 2$1 
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. ··¡· AL MES 

6 Cinco marineros id. ú S 18 cju............................ 90 
7 Cé1bo de resguardo................................ ................. 25 
8 Ordenanza.................................................................. 30 
9 Gastos de oficina...................................................... 5 

10 Peones y correspondencia.................................... 25 
11 Alquiler ele casa....................................................... 50 

805 

Goya 

lA.dministrador..... ..................................................... 150 
2 Vista Contador.......................................................... 100 
3 Auxiliar de Contaduría.......................................... 60 
.,4 Oficial de registros.................... ................ ......... .. 70 
5 Id. id. estadística..................................................... 70 
6 Guarda 1 °.................................................................... 80 
7 Cuatro guardas ú S 70 cju.. ...... ........ ............ ........ 280 
8 Ordenanza.................................................................. 30 
9 Cabo de resguardo.................................................. 25 

10 Tres marineros ú S W cju.................................... 54 
11 Alquiler de casa....................................................... 60 
12 Peones y teléfono..................................................... 60 
13 Gastos de oficina...................................................... 10 

1049 12588 

Recouquista 
Item 6 

1 Receptor..................................................................... 100 
2 Vista Contador................ ........................................ 80 
3 Tres guardas, inclusive el ele Lavalle á $ 

70 cju....................................................................... 210 
4 Guarda auxiliar....................................................... 60 
5 Cinco marineros ú $ 18 cju................................... 90 
6 Gastos de oficina, alquiler de casa y correo.... 30 

570 6840 

Esquina 
Item 7 

1 R.eceptor..................... ........ ....................................... 120 
2 Vista Contador......................................................... 90 
3 Oficial de registro.................................................... 70 
4 Guarda 1°.................................................................... 80 
5 Tres guardas á S 70 c;u.......................................... 210 
6 Ordenanza.................................................................. 30 
7 Cabo de Resguardo................................................. 25 
8 Tres marineros á $ 18 c/u.................................... 54 
9 Alquiler de casa y gastos ele oficina................ 50 

10 Alquiler de casilla para el resguardo .............. ___ ___ }g ___ _ 
739 8868 

JVfal Abr(go 
Item 8 

!Guarda 1 °........................................ ............................ 70 
2 Id. 2°............................................................................. 60 
3 Cabo de Resguardo................................................. 25 
4 Tres marineros á S 18 c/u............. ... ..................... 54 
5 Gastos ele oficina y correos ................................. ·-----~---

215 2580 

MoJtte Caseros 
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3 Ofici~l. de Registros ................................................. ¡ 
4 Escnbrente ................................................................. , 
5 Guarda 1 ° ................................................................... 1 

6 Cuatro guardas á S 70 clu ..................................... ¡ 
7 Cabo de Resguardo ................................................. ¡ 
8 Tres marineros á S 18 cju ..................................... ! 
9 Ordenanza .................................................................. [ 

10 Alquiler de casa, gastos ele oficina y falúa ..... l 

Paso de los Libres 
Item 10 

AL MES 

80 
70 
80 

280 
25 
54 
30 
80 

949 

--1 Administrador................ .............. .......................... 150 
2 Vi.':;ta Contador......................................................... 100 
3 Guarda 1 °.................................................................... 80 
4 Tres guardas ú S 70 cju........ ... ............................. 210 
5 Dos marineros á $ 18 cju...................................... 36 
6 Ordenanza.................................................................. 30 
7 Gastos ele oficina y conservación ele edificios.. 35 
8 Para pago de peones............................................... 30 
9 Alquiler ele casa para el Resg·uarclo ele San 

JVIartín.......................................................................... 10 

AL AÑO 

11388 

681 8172 

AZ.vear 
Item 11 

1 Receptor ..................................................................... . 
2 Vista Contador ........................................................ . 
3 Guarda 1° .............................................................. .. 
4 Cuatro guardas, inclusive el ele la Cruz él 

;:;; 70 cju ...................................................................... . 
5 Seis marineros inclusive el de la Cruzá$18cju. 
6 Alquiler ele casa, gastos ele oficina y conser-

vación ele la falúa .................................................. .. 
7 Alquiler ele casa y gastos ele la oficina en 

La Cruz ...................................................................... . 

Santo Tomé 
Item 13 

100 
90 
80 

280 
108 

30 

25 
. .. ------·. -- .. 

713 

1 Administrador............................................... 150 
2 Vista Contador......................................................... 100 
3 Oficial de registros.................................................. 70 
4 Ge.arcla 1 °.................................................................... 80 
5 Cuatro guardas á S 70 cju.................................... 280 
6 Dos guardas auxiliares a $ 60 c/u...................... 120 
7 Ordenanza................ .. .......................... .................... 30 
8 Cabo ele resguardo.................................................. 25 
9 Seis marineros á $ 18 cju....................................... 108 

10 Alquiler ele casa para Aduana y I-(esguardo... 70 
11 Gastos ele oficina, peones y correo.................. . 20 

}653 . 

8556 

12636 

...... 
1 

1 

4 

"4' 
! 
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AL liTES AL AÑO 

Item 1 

INCISO 19 

Áduanas en la Provincia de Entre-Rios 

Parcnui 

1 Administrador.......................................................... 200 
2 Contador Interventor............................................. 150 
3 Vista............................................................................ 120 
4 Oficial ele Registros................................................. 80 
5 Alcaide encargado de la estadística................. 100 
6 Expendedor ele sellos en la ciudad... ................ 100 
7 Dos escribientes primeros á 8 70 cada uno.... 140 

.,8 Guarda de almacenes................... ......................... 80 
9 Siete guardas ele resg·uardo á S 70 cada uno..... 490 

10 Cabo ele resguardo .. ~.............................................. 25 
11 Tres marineros á S 18 cada uno.......................... 54 
12 Ordenanza.. ....................... ................. .......... ............ 30 
13 Alquiler de casa y depósito, gastos ele oficina 

y correo.......................... . .. .... .... .......... .... .... ...... .... 100 
14 Guarda para Hernandarias ................................... __ _}_O __ _ 

1739 20868 

La Paz 
Item 2 

1 Receptor..................................................................... 120 
2 Vista Contador......................................................... 90 
3 Oficial de registros...................... ..... ...... ................ 70 
4 Escnbiente................................................................. 70 
5 Guarda 1 o................................................................... 80 
6 Cuatro guardas á $ 70 cada uno.......................... 280 
7 Ordenanza . ...... .. .. .. .... .. . ..... .. ............. ................. ........ 30 
8 Cabo de resguardo................ ................................. 25 
9 Tres marineros á$ 18 cada uno...... ................... 54 

10 Alquiler de casa, gastos ele oficina y falúa...... 30 
----c--849 10188 

Diamante 
Item 3 

1 Receptor..................................................................... 100 
2 Vista Contador......................................................... 90 
3 Escribiente................................ ................................ 70 
4 Tres guardas á S 70 cada uno., ....... ,.................... 210 
5 Ordenanza.................................................................. 30 
6 Cabo de resguardo.................................................. 25 
7 Dos m>1rineros ú S 18 cada uno............................ . 36 
8 Gastos de oficina, conservación del edificio y 

correo...................................................................... 20 
581 6972 

Victoria 
Item 4 

1 Receptor............ ............ ............... ........................... 100 
2 Vista Contador ........................................................ 90 
3 Oficial de registros.................................................. 70 
4 Dos guardas á S 70 cada uno............................... 140 
5 Guarda 1 °................................................................... 80 
6 Ordenanza................................................................. 30 
7 Cabo ele resguardo.................................................. 25 
8 Tres marineros cí. S 18 cada uno.......................... 54 
9 Alquiler de casa para Aduana y Resguardo.. 40 

..a~,..-~~-- -.l_ r .. • _.r.,,_':' , .• _ ,. 11"\ 
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····~ AL MES 

Gualeguay 
Item 5 

!Administrador ....................................................... .. 
2 Vista .......................................................................... .. 
3 Contador Interventor ........................................... .. 
4 Oficial de registros ................................................ .. 
5 Escribiente .............................................................. .. 
6 Guarda 1° ................................................................. .. 
7 Cuatro guardas á $ 70 cada uno ........................ .. 
8 Ordenanza ................................................................ .. 
9 Guardián del Depósito .......................................... . 

10 Cabo del Resguardo .............................................. . 
11 Cuatro marineros á $ 18 cada uno ................... .. 
12 Cuatro guarda-costas á caballo á $ 40 cada 

150 
120 
120 
80 
70 
80 

280 
30 
30 
25 
72 

uno............................................................................ 160 
13 Para peones, gastos de oficina, conservación 

del edificio y correo ......... :............................... .. 60 
14 Alumbrado del Resguardo y falúa .................... ____ 1_2 __ 

Gualeguayclzzí 
Item 6 

~dministrador ......................................................... . 
2 Contador Interventor ........................................... .. 
3 Vista .......................................................................... .. 
4 Alcaide encargado de la estadística ................ .. 
5 Oficial del registro ................................................ .. 
6 Escribiente .............................................................. .. 
7 Guarda 1° ................................................................. .. 
8 Seis guardas á $ 70 cada uno .............................. .. 
9 Ordenanza ................................................................ .. 

10 Tres guarda-costas á caballo á $ 40 cada 
uno ........................................................................... . 

11 Cabo de resguardo ................................................ .. 
12 Seis marineros á $ 18 cada uno .......................... . 
13 Alquiler de depósitos ........................................... .. 
14 Gastos de oficina, peones y alumbrado ......... .. 

1287 

150 
120 
lOO 
80 
80 
70 
80 

420 
30 

120 
25 

108 
150 
50 

AL AÑO 

15444 

1583 18996 
Uruguay 

Item 7 

~dministrador ........................................................ .. 
2 Contador Interventor ........................................... .. 
3 Vista ........................................................................... . 
4 Alcaide encargado de la estadística ................. . 
5 Oficial de registros ................................................ .. 
6 Escribiente ............................................................... .. 
7 Guarda 1° ................................................................. .. 
8 Seis guardas á $ 70 cada uno ............................... . 
9 Cuatro guarda-costas á caballo á $ 40 cada 

uno ........................................................................... , 
10 Ordenanza ............................................................... .. 
11 Cabo de Resguardo ............................................... .. 
12 Cuatro marineros á $ 18 cada uno .................... .. 

150 
120 
lOO 
80 
80 
70 
80 

420 

160 
30 
~5 
72 

13 Gastos de oficina, correo, peones y alum-
brado....................................................................... 40 

---1~427 17124 
Colón .. • 

... 
1 
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3 Oficial de registros ................................................ .. 
4 Escribiente ................................................................ . 
5 Guarda 1° ................................................................... . 
6 Cuatro guardas ú $ 70 cju ............................ ...... .. 
7 Dos guarda-costas á caballo á $ 40 cju ............ . 
8 Cabo de resguardo ................................................. .. 
9 Cuatro marineros á $ 18 c/u ................................. 

1 10 Para peones, correo y alumbrado .................... .. 
11 Alquiler de casa ..................................................... .. 
12 Gastos de oficina ..................................................... . 

AL MES 

80 
70 
so 

280 
.so 
25 
-~') 

1~ 

30 
50 
5 

133 

AL AÑO 

1042 12504 

Co¡zcordia 
Item 9 

li\dministrador..... .... .. .......... ............ ...................... .... 300 
2 Contador Interventor.............................................. 200 
3 Vista............................................................................. 150 
4 Oficial de registro.................................................... 80 
5 Id e m de salidas......................................................... 80 
6 Dos escribientes á $ 70 cju................................... 140 
7 Tenedor de libros..................................................... 100 
8 Alcaide encargado de la estadística.................. 70 
9 Ordenanza.................................................................. 30 

10 Jefe del resguardo ............................ ;...................... 120 
11 Guarda 1 o para Yeruú............................................ 80 
12 Quince guardas, inclusive los de Federación 

y Yeruá, á $ 70 cju.................................................. 1050 
13 Dos guarda-costas á $ 40 cju............. ........ .... ...... 80 
14 Cabo de resguardo....................................... ........... 25 
15 Diez marineros, inclusive dos para Yeruá, á 

$ 18 cju......................................................................... 180 
16 Tres peones á $ 30 cju. .......................................... 90 
17 Gastos de oficina, alquileres, conservación 

del edificio y falúa.................................................. 100 
--2875 

INCISO 20 

Aduanas interiores 

Mendaz a 
Item 1 

!Administrador .......................................................... . 
2 Vista-Contador ....................................................... .. 
3 Oficial de registros y estadística ........................ .. 
4 Seis guardas á $ 70 cju ........................ , ................ .. 
5 Portero ................................................................ .-...... . 
6 G~~t~s de oficina, peones, conservación del 

echt1c!O y correo ..................................................... .. 

Sa1t Jumt 
Item Z 

!Administrador ......................................................... .. 
2 Vista-Contador-Interventor ................................ .. 

_.;-> ~ 

3 Oficial de registro ................................................. .. 
1 Cinco qngrcla_<:;_}i ... ~,.'Zn .cln .. 

150 
120 
80 

420 
30 

50 
--850-

135 j 95 

:1~~- . . 

34500 

10200 
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AL MES AL AÑO 

7 Un guarda-costa........................................ ............ 20 
8 Alquiler de casa y depósito........................ ........ 70 

800 9600 
]achal 

Item 3 

1 Receptor ..................................................................... . 
2 Tres guardas ú S 70 c/u .......................................... . 
3 Un guarda-costa ú caballo ................................... . 
4 Gastos de oficina, alquiler de casa y correo .. 

Vine!/ in a (dtj>cndimlc dc Stm 7ww) 

Item 4 

1 Receptor ................................................................... . 
2 Dos guardas c'i $ 70 cju ........................................ . 
3 Un guarda-costa ú caballo ................................... . 
4 Gastos de oficina y casa ....................................... . 

Tillop:asta 
ltem i) 

1--:Receptor ................................................................... .. 
2 Vista-Contador ........................................ : ............ .. 
3 Dos guardas á caballo á S 70 cada uno ........... . 
4 Alquiler de casa ..................................................... . 
5 Gastos ele oficina y correos ................................ . 

90 
210 
20 
20 

340 

80 
140 
20 
15 

255 

80 
70 

140 
20 
10 

4080 

3060 

326 3840 
Salta 

Item 6 

1 Administrador........................................................... 150 
2 Contador interventoL............................................ 120 
3 Vista encargado de la estadística..... ................ 100 
4 IJficial de registro.................................................... 80 
5 Tesorero expendedor ele sellos y patentes...... 70 
6 Guarda-almacén ...................................................... 70 
7 Guarda para la ciudad...... ..................................... 70 
8 Capataz y guardián............................................... 35 
9 Ordenanza.................................................................. 30 

10 Gastos de oficina, peones, herramientas y 
correos............................................................... ........ 60 

11 Alquiler de casa................................... ................... 200 

Orriu 
Item 7 

1--:Receptor .................................................................... .. 
2 Guarda ..................................................................... . 
3 Gastos de oficina, alquiler ele casa y correo .. 

Caclzí 
ltem 8 

!Receptor ................................................................... .. 
2 Dos guardas á S 60 c/u ......................................... . 
3 Gastos de oficina, alquiler de casa y correo ... . 

985 

70 
60 
15 

145 

70 
120 
15 

205 

11820 

1740 

2460 
¡ 

.. . "'' ~"·-~~'W;;:''*'"*""'*''""'"'"""""-'~&i!!l.i!!li!!I""""'II'J31'!\\!'!!'!·!!!!-......... 
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'¡ 

2 G-uarda ú caballo ..................................................... ¡ 
3 Gastos de oficina, alquiler de casa y correos.¡ 

Itcm 10 

AL MES 

60 
15 

---
1-1-5 

1 Administrador................................... . ...... .. .... ...... .. 150 
2 Vista Contador .... ........................................ ............ lOO 
3 Escribiente................................................................. 70 
4 Guarda en Reyes..................................................... 70 
3 Ordenanza.................................................................. 20 
6 Alquiler ele casa y depósitos................................ 50 
7 Gastos de oficina, correo y traslación de fon-

dos de las receptoría~;......................................... 25 
8 Gastos en Reyes....................................................... 5 

-----·· 

135 

AL AÑO 

17-1-0 

490 5880 
Yavf 

Jtem 11 

1 Receptor...................................................................... 80 
2 Vista Contador v Guarda..................................... 70 
3 Ordenanza .......... ~ ..................................................... 

1 

20 
4 Gastos ele oficina y correo........ ........................... 10 

180 2160 
CieJteguillas 

Itcm 13 

1 Receptor...................................................................... 80 
2 Vista Contador.......................................................... 70 
3 Ordenanza peón........................................................ 30 
.:J. Tres guardas ú caballo ú S 60 cada uno............ 180 
5 Gastos ele oficina y correspondencia................ 10 

La Quiaca 
Item 1é) 

lReceptor ................................................................... . 
2 Vista Contador ........................................................ . 
3 Dos guardas á S 60 c/u ...................................... .. 
-1- Ordenanza ................................................................ .. 
3 Alquiler de casa, gastos ...................................... .. 
6 le!. de depósitos ..................................................... .. 

INCISO 21 

Aduanas en los territorios naciovales 

Clzufmt 

Item 1 

370 

80 
70 

120 
30 
20 
20 

-j4o-

l Receptor................. ............................... ....... .......... 125 
2 Vista Contador.......................... .............................. 80 
3 Dos gvanlas ú S 70 c/u........................................... JAO 
4 Tres marineros ú S 20 cju. ... .... ............................ 60 
5 Ordenanza.................................................................. 20 
6 Gast()S ele ofjcil1.a y. correo.c·: ............. , .. :_, .. :, ....... ,.. 10 ......,. __ ..... ~ .... :.~- ·-· 

4440 

4080 
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Rio Gallegos 
Itcm 2 

1 :Receptor ................................................................... . 
2 Vista Contador. ....................................................... . 
3 Guarda ....................................................................... . 
4 Ordenanza ................................................................. . 
5 Gastos de oficina ..................................................... . 

AL MES 

80 
70 
60 
30 
10 

AL AÑO 

250 3000 
Vz'edma 

Itcm 3 

----r-R.eceptor...................................................................... 150 
2 Vista Contador expendedor de sellos............... 100 
3 Oíicial ele registros.................................................. 80 
4 Guarda 1° para Patagones................................... 80 
:) Tres guardas á $ 70 cju. ........................................ 210 
6 Ordenanza cabo del resguardo............................ 30 
7 Dos marineros ú $ 20 cju .. ;................................... 40 
8 Alquiler de casa....................................................... 25 
9 Idem en Patagones.................................................. 20 

10 Gastos de oficina y recaudación........................ 30 

ltcm 4 

Gobernación del Neuquen 
Paso de Antuco 

765 9180 

----r-R.eceptor ............................................ ......................... 100 
2 Vista Contador......................................................... 80 
3 Dos guardas de cordillera á $ 80 cju................ 160 
4 Dos id. auxiliares ú caballo á $ 60 cju..... ........ 120 
5 Gastos ele oficina, alquiler ele casa y correo.... 40 

Item 5 

Chaco 
Formosa 

500 6000 

1 H.eceptor...................................................................... lOO 
2 Cuatro guardas á S 70 c/u..................................... 280 
3 Ordenanza.................................................................. 25 
4 Ocho marineros á S 20 cju.................................... 160 
5 Gastos de oficina y correo.................................... 20 
6 Alquiler de casa .................................................... , 40 

625 7500 
Las Palmas 

Itcm 6 

-TGuarcla 1 °.................................................................... 80 
2 Guarda........................................................................ 60 
:~ Cabo ele resguardo.................................................. 25 
4 Tres marineros ú S 18 cju..................................... 54 
5 Alquiler ele casa....................................................... 15 
6 Gastos ele oficina...................................................... 5 

Puerto Oca1llpo 
Item 7 

-1-Guarda 1° ..... : ............................................................ . 
2 G·uarda 2° .................................................................. .. 
3 Cabo ele resguardo ................................................. . 
4 Tres marineros á .S .18 c/u." ..... ~ .................. " ..... :. 

···:...·. .é" ,,._ 

239 2868 

80 
60 
ry
~J 

54 .. 
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AL MES AL Af'lO 

Timbó 
Item 8 

1 Receptor..................................................................... 100 
2 Vista Contador................................................ ........ 80 
3 Guarda....................................................................... 60 
4 Cuatro marineros á S 18 c;u................................ 72 
5 Alquiler ele casa, gastos de oficina y correo.... 20 

332 3984 
Barranqueras 

Item 9 

!Receptor .................................................................... . 
2 ·Vista Contador ........................................................ . 
~ Dos guardas á $ 60 e/ u ........................................... . 
4 Cabo de resguardo ................................................. . 
5 Cuatro marineros á $ 18 c/u ............................... . 
6 Gastos de oficina, alquiler de casa y falúa .... . 

Misiones 

Posadas 
Item 10 

100 
80 

120 
25 
72 
50 

447 

1 Receptor..................................................................... 150 
2 Vista Contador......................................................... 100 
3 Oficial de registro............................ ....................... 70 
4 Cuatro guardas á S 70 c/u........... ........................ 280 
5 Ordenanza guardián.............................................. 30 
6 Cabo ele resguardo.................................................. 25 
7 Cuatro marineros á $ 18 cju................................. 72 
8 Alquiler ele casa, gastos de oficina y correo. 50 

5364 

777 9324 

INCISO 22 

Pensiones y jubilaciones 

Item t 

lSagasta José María ................................................ . 
2 Tobal M ........................ , ........................................... .. 
3 Viuda é hijos del Contador don Pedro C. 

Pereyra ..................................................................... .. 
4 Barros Benita ........................................................... . 
5 Rebución L ............................................................... . 
6 Lavalle Hortensia ................................................... . 
7 Ontes Ma Ignacia z. ele, ley 1404 ........................ .. 
8 Viuda é hijos ele Vicente del Castillo, ley 

1432 .............................................................................. . 
9 Saenz Encarnación L. ele .................................... .. 

10 Calvo Isabel M. ele ................................ : ................ .. 
11 Casal Niiguel ............................................................ .. 
12 García Ruperta O. ele ............................................ .. 
13 Morales María Congé de, ley 1479 .................... . 
14 Pérez Martina Goris de, ley 1512 ..................... .. 
15 Gaetán Amelía R. de, ley 1515 ............................ . 
16 Lanclivar Máximo, ley 1513 ................................. . 
17 Baso J. M., ley 1516 ................................................ . 

-..--.····""··'""···.,..·*·<:>.-;I:L....~--D·--,1~ .C.! .... -<.1·~~:-' 

219.ó9 
154.98 

105.30 
33.31 
24.07 
60 
90.40 

50 
60 
60 

240 
50 
40 
20 
30 
90 
93 
.'10 .... 
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AL MES AL AÑO 

'"" 
21 Vivar Matilde B. de, ley 1643 ............................ , .. 40 
22 Gonzúlez Josefa R. de, ley 1645 y 1944 ............. . 50 
23 Alcobendas José, ley 1663 ................................... . 
24 Sinclair Enrique, ley 1673 .................................... . 
25 Cordero Trinidad H. de, ley 1688 ...................... . 

90 
90 
31 

26 Díez Gómez Irene R. de ................... , ................... . 90 
27 Esteban Baso, ley 1778 .......................................... . 
28 Nicolasa B. de Orgas, ley 1813 ........................... . 

90 
73.Ba 

29 'Eufrasio lVI. Vicl.~la, ley 1858 ............................... . 90 
30 Banón Pedro, ley 1873 ........................................... . 
31 Viuda é hijos menores de S. S. Cortinez, ley 

90 

1956 y 2583 ............................................................ . 400 
32 Jacinta D. de Acosta, ley 1955 ............................ . 
33 P_Qlonia R. de Castro, ley 1973 ............................ . 
34 Juana Guezalaga de Nievas, ley 1994 ............ , .. 
35 Gregoria B ele Demaria, ley 2010 .................... . 
36 Cristóbal Aguirre, ley 2025... ............................... . 

43.91 
50 
33.3H 

266.G7 
400 

37 Vicente Muñoz, ley 2085 ...................................... . 40 
38 Matilde S. de Costa, ley 2033 .............................. . 135 
39 Norberto Villegas, ley 2087 .................................. . 
40 Federico Mauriño, ley 2C50 .................................. . 

108 
93 

41 Paula Luca, ley 2131... ........................................... . 60 
42 Victoria Z de Herrera, ley 2040 ......................... . 105 
43 Iviercedes A. ele Rodríguez, ley 2170 ................ . 
44 Jorge B. Lynch, ley 2128 ....................................... . 
45 Pastor Reyna, ley2133 ......................................... . 
46 Francisco Pelliza, lev 2148 ... : ............................... . 
47 Bernabela Gigena ele Palma, ley 2110 ............... . 
48 María L. de López, ley 2036 ................................. . 

50 
117 

26.GG 
99 
30 
45 

49 Petrona de Rubio, ley 2145 ................................... . 90 
50 Juana G. de Argerich, ley 110-!.. ........................ . 
51 Carmen l\1. de Haymes Sagasta, ley 2273 ....... . 

123.80 
108 

52 Luis Mon, ley 2319 ................................................... . 117 
53 Luis García, id ......................................................... . 
?:!- Honor!o Torres! id .......... _. ...................................... . 
::?;) x;:ranc~sco C~. G1_me;1ez, Id ................................... . 
o6 1< ranc1sco C.rarcw, Id .............................................. , 

176.91 
212.50 

34.50 
40 

57 Tomús Castillo, ley 2219 ...................................... .. 42 
58 Mariano Pilar Díaz, id ......................................... . 35 
59 Emilio Pintos, id ..................................................... . 32.50 
60 Federico Matoso, id .............................................. .. 99 
61 Suárez Manuel, ley 2219 ...................................... .. 
6')J_-· \_ '] ~ amz 1- a ron, K ..................................................... . 
63 Gutiérrez Luciano, id ......................................... .. 

90 
78.95 
30.51 

64 Mujica Federico, id ............................................... .. 
65 Gai-cía Osvaldo, id .............................................. .. 

64.20 
80.70 

66 Senra Simón, id ....................................................... . 
67 Lozada Manuel, id ............................................... .. 
68 Velez Eduardo, id ................................................. .. 

135 
105.9:! 
256 

69 García José M., id .................................................. . 
70 Paredes Jesús, id .................................................... .. 
71 Cruz Eleodoro, id. 2219 ................ : ........................ . 
72 Rodríguez Julio, id ................................................ .. 
73 Pereyra Francisco, id .......................................... .. 
74 Agote Pedro, ley 2443 .......................................... .. 
75 Concepción y Francisc~t Castilla, ley 2446 .... .. 
76 Julia G. de 13aswilbaso, ley 2493 ...................... . 
77 Hijos menores ele don Onésimo Senra, ley 

2517 ........................................................................ . 

117 
35 
85.58 
61.87 
90 

400 
135 
60 

80 
78 Elvira Galán ele ele! Prado, ley 2530 .............. .. 
'(C~. T - r::::7 ··"..._ • -·~ '""'" ~ ~""'- ~"'7 .. ·..__·; 

90 
.r:n., ~,,~ 
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82 Caminos J. Elías .................................................... . 
83 Lazaga Calixto ...................................................... .. 
84 Viñales Juan ........................................................... .. 
85 Rosario V. de Bott. ............................................... .. 
86 Abaca Francisco .................................................... .. 
87 Ermeaga Antonio, ley 1250 ............................... .. 
88 Doldan Cayetano ............................................... .. 
89 Mujica Emilia, Eloisa y Zoraicla, ley 1337 ....... . 
90 Caminos Trinidad C. ele, ley 1236 .................... . 
91 Soto Rosa, ley 2116 ................................................ . 
92 Delgaclillo Valentín ............................................. .. 
93 Gil José de, ley 1473 ............................................. .. 
94 Candioti Laurentino, ley 1477 ........................... .. 
95 Soto Domiugo, ley 1527 ...................................... . 
96 é::astellano Margarita L. de, ley 1622 ............... . 
97 Bailesteros Delfina y Aclelina, ley 1627 ........... . 
98 Viuda de Tristl-'m Lascano .................................. . 
99 Saturnina J. de Calderón, ley 1768 .................. .. 

lOO Andrés Acosta, ley 1792 ..................................... .. 
101 Juan Salazar, ley 1818 ......................................... .. 
102 Dolores Costa Palacio, ley 2064 ........................ .. 
103 Ercilia R. ele Cano, ley 1948 ............................. .. 
104 Zacarías Merlo, ley 1966 ..................................... .. 
105 Manuel Gazcón, ley 1966 ....................................... . 
106 Eugenio Frutos, ley 1963 ..................................... . 
107 Nen;·o Melo, ley 2001... ........................................... .. 
108 Sixto Anclracle, ley 2070 ....................................... .. 
109 Patricio Balmacecla, l'=y 1980 .............................. .. 
110 Nicanor Malclonaclo, ley 2180 ............................... . 
111 Manuel Espora, ley 2102 ..................................... .. 
112 José G. Gomez, ley 2072 ...................................... .. 
113 Viuda ele J. M. Alvarez, ley 2559 ...................... . 
114 Angel Gonzúlez, ley 2219 ..................................... .. 
115 Gil Lorenzo B., id ................................................ .. 
116 Diaz Angel, id ......................................................... .. 
117 Larrecochea José, id .............................................. .. 
118 Hormaecha Ramón, id .......................................... .. 
119 Yunge Emilio, id ................................................. .. 
120 Solá Ramón, id ........................................................ .. 
121 Dorotea G. de Obispo, ley 2563 ........................... . 
122 Anclrea S. ele Ruiz Huiclobro, ley 2590 ............ .. 
123 García Melitón, ley 1493 ....................................... . 
124 Jorge Roberto .......................................................... . 
125 L. lJávila ..................................................................... . 
126 J. Espinosa ................................................................ . 
127 A. Casanova ............................................................ .. 
128 G. R.azetti.. ................................................................. . 
129 F. Hereclia ............................................................... .. 
130 E. Pereyra ................................................................ . 
131 B. García .................................................................... . 
132 ·v. 1-Ierrera ................................................................ .. 
133 A. Carozzi ................................................................. , 
134 F. A. Pereyra .......................................................... .. 
135 V. Lopez .................................................................... . 
136 F. Feit ....................................................................... .. 
137 Ciriaco Ceballos .................................................... .. 
138 1~. Romero ................................................................. . 
139 E. Anido ..................................................................... . 
140 Micaela R. ele Rodríguez ...................................... . 
141 JoséM.Rubio .......................................................... . 
1 '1'7 . .t\ pr;ln'." ó nC!r•nlo 

AL MES 

62 
51.GG 
35.18 
62 

11l.Go 
37.20 
5l.m; 
75 
40 
88 

121.50 
62 

11l.Go 
52 
90 
60 
68.ss 
60 
62 
13 
60 
14 
61 

180 
212.50 
70 
50 
62 
90 
30 
80 

266.67 
117 
41.o~ 

400 
73 
70 

12().03 
83.33 
50 
90 
76 
25.1ili 

42 
117 

94.B< 
212.50 
117 
53.90 

117 
117 
400 
135 
33.62 

180 
40 
18.B7 

400 
90 
56.20 
AQ.r,L 

139 

AL AÑO 
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145 Francisco Arambnrü.............................................. 50 
146 Angel Cm· clama.................................................. ..... 50 
147 A velino. Barangot .................................................... 

4
t;
0
.)
0
6.oo 

148 José Lms Amacleo .................................................. .. 
149 Teoclora Laureaga................................................... 50 
150 Eduardo Meigs.......................................................... 70 
151 Ricardo Obregoso ....... .................................... ......... 117 
152 Máximo Garabán........ ......... ...... ....... . ............ .......... 60 
153 Fernando Baez.......................................................... 82 
154 Bernarclino Freire................................... ............... 255 
155 Ciriaco Ramírez............................................ ........... 117 
156 Pedro Costa....................................... .... .. ................ 229.5o 
157 Epifanio Martínez ........................................... ........ 400 
158.,Rafael Gonzalez Pintos.......................................... 53.35 
159 Manuel Tapia............................................................ 117 
160 José Cerini ................................................. .. ............ 55.aa 
161 Tomás García................................................ ........... 23.213 
162 Adolfo Pintos........................................................... 117 
163 Domingo Luján .............. ,......................................... 117 
164 Camilo Bavio............................................................. 27 
165 Isidoro Grimao ............................ ............................ 78 
166 Santiago Botto........................................................... 36.5o 
167 Jacinto Ramírez........................................................ 50 
168 José R. Tagle........ .................................................... 117 
169 Pedro Migoya............................................................ 117 
170 Javier López.............................................................. 90 
171 Salvador Soares.................... ................................... 108 
172 Julio Busanich........................................................... 180 
173 Carlos Griuvatti........................................................ 88 
174 L. Puig......................................................................... 70.7o 
175 Pedro V. Romano.................................................... 180 
176 Manuel J. Luzurriaga............................................. 55 
177 Genoveva Reyes .. .................................................... 35 
178 Carlos Vecker ..................................... , .............. :...... 97 
189 Francisco D. Lagui................................................. 117.87 
180 José María Gallardo ................................................ __ 99 

18066.28 216195.8G 

INCISO 23 

1 Eventuales ................................................................. . 7500 90000 

INCISO 24 PESOS ORO PESOS OHO 

Garantías y Primas 

Item l" 

1 Garantía del 7 % á la refinería ele azúcar ele 
los señores E. Tornquist y C." ........................ . 4166.GG~ 50000 

-----

!Garantía del 5% á la exportación ele carne 
bovina fresca conservada ................................ .. 25000 300000 

.. · 
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INCISO ÚNICO 

Deuda pública y uso del crédito 

EMPRÉSTITO DE OBRAS PÚBLICAS 

Ley 21 de Octubre de 1885 
Item 1 

Be nos: 52 8.290.100 con interés de 5% anual y amorti
zacion acumulativa ele 1 % anual: 

EMPRÉSTITO DE CONSOLIDACION 

Item 2 
Ley 23 Enero de 1891 

Valor de títulos emitidos en 1891 y 1892 
der los siguientes servicios: 

Deuda externa ................ $ oro 
Deuda interna................. , 
Garantías ferro carriles , 

Emitido en 1891.. .. $ oro 
Deuda externa ................ S oro 
Deuda interna................ , 
Obras de Salubridad.... , 
Puerto Buenos Aires.... » 

Garantias ferro carriles , 
Emitido en 1892 .... $ oro 

para aten 

6200535 
1710227 
4635562 

f2546324 
6064455 
1710227 
1912500 
350000 

5632037 
15669219 

193928 
56062 

1939 ó.7 

280 6,2 

100 

192526 
57464 

;{; 2489350 

;{; 3108972 
Renta 6 % anual sobre .............................. f: 5598322 
Comision sobre la renta 1 % .................. .. 
Comision -~ % sobre f: 3.108.972 emiti-

das en 1892 ........................... : ................... . 

USO DEL CRÉDITO 

Item 3 

Para el servicio de intereses y comi
siones sobre deudas á corto plazo y 

GlPf'C'}Ant ... a .... Jio _Jat-rf.l.C-- _, 
-·~:- ~-

1 AL AÑO 

1 Ll~;::,~~~ --PESOS ORO 

1 

252309 11,9 

2543245.33 

;{; 335899 G,1 

)) 3359 

)) 15544 17,2 

;{; 354803 3,6 1788208 
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Deuda Interna. Oro 

BANCO NACIONAL 

Ley 2 de Diciembre de~1886 

Itcm 4 

Bono:$ 10.291.000 con intereses de 5% anual y amor· 
tizacion :'cumulativa de 1% anual. 

Servicio 1° Abril 1892 . 

In~1~~~l:gi~~e ... ~ ... ~:~~.::~~~: ... ~~~~.~~:.~~ ... ~.~~ 242865 

Am;::~::~o:: ~~··;~;,~re ,¡~ ~;~; 1·· .... -~66 __ 
Interés sobre$ 9.650.300, capital en cir-/ _ 

culación ........................................ : ............ l 2412::>7.w Amortización ............................................... l ___ 6?_472. 50 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

Ley '12 de Agosto de 1887 

Item 5 

Bono: $ 19.868.500 con interés de 4 1/2 °/0 anual y 
amortización acumulativa de 1 °/o anual. 

· Se1'vicio /0 de jzmz'o de 1892 

Interés sobre $ 18.889.900, capital en 
circulación .............................................. .. 

Amortización ............................................. .. 

Servicio 1? Diciembre de 1892 

Interés sobre $ 18.768.500, capital en 
circulación ............................................... . 

Amortización ............................................. .. 

BANCOS GARAN 1 IDOS 

Ley 3 de Noviembre de 1887 

Item 6 

Renta 4 1/2 °{0 ant~al y amortización 1//o anual. 

Servicio ¡o Abril de 1892 

Renta .............. ~ ............................................. .. 
Amortización ............................................. .. 

.. Servicio ]0 de Octubre de 1892 

Renta .. ,. ...... : .... : .. : ........................................... . 
Amortlzacwn ............................................. .. 

425022.75 
121361 

422291.25 
124092.50 

2124255.MÍ 
18157 

2190997.93 
18566.50 

1 AL AÑO -

¡·"·"~":;::~:,:~-~-1- .. -~~:0: ~~O~· ~·· 
PI!SOS MIN PI!SOS M/N 

308730 

308730 617460 

546383.75 

546383.75 1092767.50 

2142412.49 

2209564:43 4351976.92 
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Deuda Interna. Curso Legal 

FONDOS PÚBlICOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

Item 7 
Ley 8 de Junio de 1861 

Renta de $ mfc. ~4.000.000, 6 sean pesos nacionales 
992.001.92 al 6 o 

1
0 anual sobre las cantidades en cir 

culaci(m. 
1 

1"' Trimestre ................................ JP 88800 $? 1.332 1 

AL AÑO 

2° Tr~mestre ................................ , ~16 0/ » 1224 1 
3"'' Tnmestre ............................... , ;4400 >> 1116 
4° Trimestre .................... • 67200~---~,-~~ __ 

1 

4836 
1 

At;r~~\~f~~~~~~ .... ~ ... '> ... s.~l)~:~ .. -~~- .. ~<~.~~.it.~tll ¡ ___ 2_9_76_o_._o_1 j 

LEY 2 DE SETIE}IBRE DE 1881 
]tem 1 1 

Bono: $ 1.033.232.06 con interés de 5o¡, anual y amor-¡ 
lizacion acumulativa de 1 °{0 anual. 

Servicio de Febrero de 1892 
Int~rés so.b_re $ 537.954.41, capital en 

crrculacwn ............................................... . 
Amortizacion ............................................ .. 

Sen;icio de J}fayo de 1892 
Interés sobre S 529.171.06, capital en 

circulación ............................................. .. 
Amortización ............................................. .. 

Servicio de Agosto de 1892 
Interés sobre 520.284.37, capital en cir-

culacion ................................................... .. 
Amortizacion .............................................. . 

Scr·vicio de No'uiembre de 1892 
Int~rés s~bre :·; 511.294.35, capital en 

crrculacwn .............................................. .. 
1\mortizacion ............................................. .. 

DEUDA DE LA INDEPENDENC!;\ Y DEL 

BRASIL 

Ley 30 de Junio ele 188.! 

Item 9 

Bono: $ '2.000.000 con interés de 5 °/0 anual y amor
tización acumulativa de 1 °f(, anual. 

Renta en el año sobre S 787.900, capi-
tal en circulacion .................................. . 

Amortizacion en el año ......................... .. 

USO DEL CRÉDITO 

Item 10 

Para el servicio de intereses y comi
siones sobre deudas ú corto plazo y 

... . SJ~o¡cpepfoclel~tr<~<: ... ,.~, 

6724.-13 
8774.üií 

6614.Gl 
888.3.8! 

6503.:;;, 
8994.U3 

6391.18 
9107.:lu 

15498.·10 

15498.48 

15498.48 

15498A8 

39395 
32605 

143 

34596.04 

61993.92 

72000 



ANEXO C 

DEPAHTAMENTO DE HACIENDA 

Inciso 

'"'' 1 

tf 
\r 

1()' 
u· 
1:( 
1:r 

I~ESéMEN 

:\Iinis! e¡·io ..................... . 
Con tn d urin (ien era l.. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
C n:•cl i lo P Ú J¡ 1 il:O . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Cnja de Conversión ................... ! 
Tesorería ficnenll ......... . 
Depnrtnrnento ele :\linns y Gcologin ... . 
Impue,.;to,.; In te!'nos .............. . 
Cn s;¡ el e l\Ion edn. . . . . . . . . . . . . . . 
Archivo Gcner·n 1 de lu Adrn llli:-'tincion ... 
Dcpnl'tnniento ele E"'tndí,.;tica .... . 
Di1·eccion Genen:ll de Hcntn::-; ..... . 
Administl'ueion Gcnor¡¡J ele Se!J(,s ...... . 
Arlmi~Jistrncion de Contrii11Wion Directo 

y Pn ten tes... . . . ....... . 
Adunnn de In Cnpitnl. ............... .. 
Faros.... . . . . . . . . . ................. 1 

Aduarws de In Prnvinci<t de• Buenos Airesi 
Aduanas en In Provinciu ele Snnt•1 l''ó .... 
Adunnas en lo Provinl:in ele Conientes .. 
Aclunnns en In Pro\·iw:iu de Entro Hios .. 
Acluunn;.; Interiore:-; ............ . 
Aclunnos en los Tcrritorius :\'ncionales .. 
Pensiones y Ju!Jilncioncs ............... . 
Eventuales ............................ . 
Gm·m1tins y Primos .................... . 

Stll11tt ........... ··• 

DEUDA PÚBLICA Y USO DEL CRÉDITO 

Deucln Púhlicn interna ... 1nN;18D \)G 60G'2'204 lt2 
.{:s:lJ4.s:; :r.! 
280(){)() 

Doudn Pülllicn externn .. . 
Uso del CrC;dito....... :!fJ00t'O 

TOTAL DEL ANEXO .•... 

o'. 

J\ L Ai':O 
---- -----

Pesos m¡n. 1 Pesos oro 

D:3fiGO 
'25'2DG'l 

22\)'20 
78:3()0 
J N'21t.O 
218{!) 
G5D.W 
\WJW 

\}:3()() 
35/(i() 

1H!NO 
:!0010 

DNIGrl 
11¡/¡;¡//¡8 

7:!:ll2 ·¡· 

'J 254/'2. 
:!o:1'l:iG 
:117CiOO 
J.1.4'.J(j.1. 1 

~~~~~ 1 

2JG1U5 ~1G' 
DOOOU 

----- :350fl00 

~i50UOO 

1¡. 1 8.-J8D \)(j 1 OCilt-~lG:íl ¡;¡, 
----------·--~--~------~ 

'") l[·j '- •>•)1 'J('C)<)'>('"'- -!. t), .. /{-;) •)-· '· . ,) h)/ 1·1· 
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ANEX.O D 

DEPARTUIENTO DE JUSTICIA, CULTO f~ I~STI\UCCIÓN PLUIJICA 

--------------------------------

L\CISO 1" 

Ministerio 

1 te m 1 

1 ..\linistro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UOO 
~ Suh-Secrel<l!'io de .Justicia y Culto......... t>OO 
~ S:lb~S_e~~r·etnl'iO de fnstrucei(lll Públicu ... 1 t>OO 
-~ Hallliltado......................... . . . . . 150 
;) ArclliYer·o....... .. .. .. . . . .............. ¡ 100 
~ Mayordomo .... ·,· .... ·, .................... ·¡· lOO 
, Dos ordenanzas u~ 1>0 e u................. 120 
S Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

¡---2-9_2_0 __ 

Item ~ 

................. ... J 100 1 C-astos do eliquola .. 
1--------1 

SulJ-SI'c!'etnl'iU rle Ju.~tfl'ia u Culto 
I t cm :~ 

-1Dos jefes ele sección ú ~ 2:>0 c•u ........ . 
2 Encargado ele lo. publicación de los infor

mes ele los consejeros legales del Poder 
Ejecutivo... . . . . . . . . . . . . ............ . 

:1 Oficial 1· ............................... . 
4 Encnrgo.elo ele la mesa ele entro.clas y so.-

500 

lOO 
'lf>O 

lielo.s......................... .. . .. . . .. .. 150 
5 Auxilwr· ele iclcm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
Q Do~ o::;eribie~1t~s.p:}:; 80 ;.u ................ 

1 

u;o 
, Do"' orcleno.nza, u if, GO c1u ................ ¡ !::20 

~----------

1260 
[tcm .¡ 

¡ 

l G~:rtl~J~S~~~~-:~~:~;:t
0

;!;,· ;,;_,; ,·.;r;.;.ú~;~· ;J;ÍÍJ./ ;.r:r¿ . ... 

1

1 

Item ;-¡ 

1 Oficio] mavor. . . 1 

2 Jefe do se<~ción . . :::::.::::::: ::::::::: 
:l Ofieial 1'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , 
1~ Dos oficiales segundos ú :}:; lOO c. u... . . . . 
t> l·:ncargado ele lo. estadística ele instrucción 

púlJiico. .................................. . 
¡; Encargado ele los libros copiadores ....... . 
7 Jefe ele In oficino. ele en traclas y snliclas .... . -..,_,....!""""'_,_ ____ ~~--'-';'--~ '--:...-.OL\~-~··~:.-~.""--- .•.. 

•' "'·· •· .. .. . ..-.-·~-"·~-~'C7,-~,.........,..<.,_~, 

lOO 

:350 
2i50 
lF>O 
200 

!50 
100 
!50 

AL A'\0 

1200 

l:íl20 

1200 



H8 

AL ;\lES 

1 

5) Cuatro cscrilJientcs (¡ :;¡; 80 e u ........... 1 :l~O 
JO ])()s ordenunms ú 1f, GO e_ u....... . . . . . . . . 120 

¡--iú3o-
Itcm !i 

1 Gastos do oficina .......... . lOJ 
---

Ujli'ÍIICí de CO!IIC11Jilüfarl 

1 te m 7 

"'"1 
1 1 Contador.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:-~o 

.2 Sul)-Contndor.... .. . . . . . . . . ............ 1 lf)O 

¡ __ jOO_ 

i 1 

Itcm" ' . 1 

t l<:nenrgoclo ele orguniznr el Hegistrn :\neto-, 
n u 1 y di r i g i r· :::; u p u lll i CCI(' it'1 n.. . . . . . . . . , ~00 

:2 l'n nuxilinr .. .. . .. .. .. . .... .. .. . .. . 100 

¡--~ 
1 

Departamento de Justicia 

,<.," llji!'C/11({ COi' 1 (' 
ltcm 1 

¡ 
Cineo ministros de In Col'le v un ¡wocm·n- ¡ 
clor· gener·nl ú ,í$1:100 e; u ..... "... . ... • 

2 l~<?:;;sccretnrios relatores ú $ ;)00 e_ u ...... ¡ 
;j 1_,-.J rcr· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : 
.;, Dos oflciules primeros ú $ 120 e_ u ......... 1 

!í o fie i ni n u x i l i u r . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
(i Oficiul nuxilinr pnrn el proc:uruclor (ionernl 
7 Tres eseril)icn tes ú jf> 80 e n ............. . 
8 T1·es ordenanzas ú .'#J :-~o c. u. . . . . . . . . . . . 
~l 1 n ten el en te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

1800 
1000 

220 
21r0 
80 

toO 
~-i-0 
150 
JSO 

JO Pnr·n gastos de oficina, fomento do In l~i-
llliotccn y OX!ronrclirH.ll'iOS . . . .......... : JO() 

ll Pum lo ¡nrblicnci(\n de sus fallos . . . , _____ !;~~) __ 

Juzgados de Sección 

J tClll ] 

Scccirí¡¡ Ca¡Jifaf 

1 Dos .l u ecos <í n:-~o :;¡; e u...... . . . . . . . . . . 1 

Proc:ur·uclm· fls(';,¡ ........................ 1 

Defensor de poht·cs, incupnees y nuscnles.; 
Cuatro escrilJanos sccTetu;·ios ú fi.~ :3s0 C,'U. i 
Dus ofieia_Jc~ ele .ius_t.icin ú :Jf, ,'iO e· u ....... ·1 
()clw e:-:c¡·¡J¡¡entcs n ,$ 80 c;u ............. , 
Cuatr·o uuxi!ia!'cs ú $ 100 ciu .............. 1 

(;nstos ele Ofieinu y pulJlicneioncs, SO pesos i 
pnr·n el .Juzgnclo Cr·iminul, :m Ilnrn. el ele lo¡ 

l02:lO 

l~lüO 
:100 
:l-OO 

1{00 
1CO 
(){() 

:100 

l200 

:1800 

:lCOO 

1227(i{) 

Conwl'eicll y 10 wu·u el Pr·ocur·ndor Fiscul. 1 ~O 

Dos Ol'dennnzas ú :Jr-; :10 c.:u. . ......... ·[-____ ,_80 __ 1 ~,,~-~~-'*''-'"'""''&K~~J 



UJ<:PAH'L\~IE0.'TU I>E .Jt'STICI.\-lnciso ,'J 

AL :\lES AL A:\0 

___________ ! ----------------

Scccirín !Jucuo:-; .!it·cs 
Itcm 2 

1' !l .J LlCZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (j()Q 

2 Procurador fiscal. .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . :L"íO 
:l Dos oscrilmnus soct·otcu·ios ú :/Jr' :300 e. u ..... ! mo 
1: <lficinl do ju;:;ticiil .. .. .. . .. . .. .. ....... : ;-)0 
" Dos escribictt te::; ú :p;,· tíO e, u ......... _..... J CíO 
li Escri!Jien te D uxiliur'...... . . . . . . . ....... , tj() 

- Cn onlenunzn... . . . . . . . . . . . .. , 1t0 
¡.( Ciastos do nfir:illn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
~l Alquilet· de c<.t,.;n. . . . . . . . . . • • . . . . . ..... r ___ l~_o __ 

1 Juez . . . . . . . . . . ..................... . 
•> Procut·Gdor fisc¡¡J_ ...................... . 
:l Doseser-ibnnos seeretnriosú :fJ,'i :200c: u. 
.'t· f)oscscribicntc:-:; ú;ffi· 70 e u ........... .. . 
;¡ otkiül do .i usticiD ........................ . 
li Ordenanza ............................. . 
- Gastos do oflcina y pu!Jlicueionos ... . 

S en·i1íJ1 F11 r re- !?los 
ltcm ~ 

1 

1 20SO 

sr:o 
:200 
WD 
HO 
8[) 
w 

. :20 ! 

\ __ 1:180 1 

1 Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~¡.;¡() 

2 Pl'Ocurudor fiseal . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1 U>O 
~l EscTil>tuto secrcttu·io ..................... 1 li>O 
4 ufieial de justieiu y es<Til.Jientc ......... \ SO 
5 Or·clennnzu .............................. · 1 :lO 
li Gastos ele oiicirw' pul>licncionos ......... 1 L-> 
7 Alquiler de cusa........ . . . . . . . . . . . . · ;¡() 

025 11100 
-----

Sccr:ilín ('on·iettles 
Ircm5 

1 Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :\f¡{) 

:2 Procurador fi"enl............ . . . . . . . !:JO 
:l Escrilwno secretario ..................... , t:->0 
4 Ufieinl de justici:1 y escribiente ........... ¡· 80 
.) Ot·clennnza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l(l 
G (~ast~s de oflc:inn y pulllic:neionos ........ 1 15 
7 .\lqutler de casa ......................... , .'t-0 

-----
nlf> 1mso 

·-----: 
S I'!'!'ÍIJII ('lít'doiJr/. 

1 te m() 

1 Juez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -\-~>0 
2 Procurador fiscal.............. . . . . . . . . . . FO 
:l Escl'ibnno Secretnr·ic'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . liJO 
4 Oficial de j uslicia y eserillicn te . . . . . . . . . . . 80 
5 Ordennnzn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
G Cinstos do oficina y publicaciones........... l:í 
7 :\ lc¡uilcr de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HlO 

D7G 11700 

1 t !'lll 

--~~~~~~.I~U~C~Z~-~·~··· .................. · · · ·· ·· ·· · · ·· ~ 
··~:.·-~ ~· 

-\-50 
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__ l_A~~-:Es _I __ A_L _A_~_o_ 
1 !1 ;¡ Escribano secratar·io ....................... , 150 

.1: Oficial do j uslieia y escribien le. . . . . . . . . . . . . 80 
5 Gastos de oficina y publicaciones........... 15 
G Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . ................ : 80 

875 10500 
S ecciún Tucumátt 

ltem S 

1 Juez ....................... _............ 450 
2 Procurador fiscal........................... 150 
3 Escribano secretario....................... 150 
4 Oficial de justicia y escribiente..... 80 
5 Ordenanza........ . . . . . . . ................. , 30 
G Gastos de oficina y publicaciones .......... : 15 
7 AlcLuilor de casa.... . . . . . . . . . . • . . . . . . 50 

\)25 '11100 
Seccz'!j¡¡ San Juun 

Itcm 9 

t Juez ................................ , 
2 Procur·aclor fiscul. ........ · ................. . 
3 Escribano secreturio ........... . 
4 Oficial ele .i usticia y escribiente ............ , 
5 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
6 Gastos de oficina y pulJlicaciones .......... . 
7 Alquiler de casa ........................ . 

Item 10 

-1:50 
150 
150 
80 
30 
•15 
50 1 

--- -¡ 
925 1 

t Juez................................ 450 
::! Procur'adur· fiscal........ . . . . . . . . 150 
:3 E..;cr·i!):-mo seeretnr·io............ . . . . . . . . . . . 150 
4 Oficial de justi<:in y escribiente . . . . . . . . . . 80 [ 
G Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 1 

G Gtlstos de oflcino y publieaeiones ........... , 15 1 

7 Alquiler de easa .......................... 

1

1 35 
----¡ 

Sec('Ü)n San Luís ---
0
-
10--1 

1 1 1 Juez......... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ;.-o 
2 Procumclor· fiscnl ......................... . 

Item 11 

1 
te) 

150 
il Escriba•. o secretar-io ..................... . 150 
-1: Oficial de justicia y escribiente ... . 80 
5 Ordenanza ........................... . 30 
6 Gastos de oficinn y publicaciones .......... . 1G 

1 

Item 12 
Seccü5n Santiauo 

875 

1 Juez .................................... . 450 
2 Procurador fiscal...... . . . . . . . . . ...... . 150 
3 Escribano secretario ....................... . 150 
4 Oficial de justicia y escribiente ......... . 80 
5 Ordennnza ............... - ............ .. 30 
6 Gnstos de ofieina y publicaciones ....... . 15 
7 Alquiler de casn .......................... .. 50 

Seccú)n Catarnarca 
925 

Item l:l 

1 Juez .................................... . 450 
2 Procurador fiscal...... . . . . . . . . . . . . . . ..... . 150 
3 EscriiJ_onD.s.ecreJnüo.... . ~· , ._ ............. . t[)Q __ ,, ·· ... :, -.' 

.. 

HWO 

10920 

t0500 

11100 



DEPAHTA:\IENTO DE JUST¡CIA-Inciso 3 151 

AL li!ES ... ,. AL A'\0 

f¡ ( >edenonzu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
G (iustos do ofir·inn y publicaciones........... 1:-) 
7 Alc¡uilot· ele cosa............ .. .. . .. . . . .. . . 50 

Seccití;t Rioja 
Item H 

1 Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
2 Procuroclor fiscal.. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
:3 Escrilmno secretmio ..................... . 
& Oficial ele justicia y escribiente .......... .. 
5 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . ................. . 
() (:Tostos de oficina y publicaciones .......... . 
7 Alrruiler do casa ......................... . 

Seccú)n Jujuu 
Itcm 15 

925 

.{50 
150 
150 
80 
:30 
15 
.{0 

D15 

1 Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'t50 
2 Procuruclor fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
3 Escribano seer·etario........................ 150 
i Oficial ele justicia y escribiente .... ······... 80 
;¡ Ordenanza.................. . .. .. .. . .. .. . 30 
() Gostos de oficina y publicaciones . . . . . . . . . . t5 
7 Alquiler do cosa............................ ~10 

11100 

10980 

905 !0860 

ltcm 1 

1:\CISO .{o 

Administración de justicia de la capital 

Cúnuu·a ele apelaciones en lo cicit 

1 Cinco vocales ú ~ 800 c;u ................ .. 
2 Dos secretarios ú ~ -150 C/U . . . . . . . . . . . . . 
:3 Dos ujieres á ~ 1-10 c;u .................... . 
!~ Ofi".inl pr·imero ........................... . 
;¡ Ofieiul segundo ....................... . 
6 Seis eseribien tes á $ 80 e;u. . . . . . . . . . ... . 
7 Gastos de oficina y fomento de la BilJlioteca. 
8 Dos ordenanzas ú ~ .{0 c;u ................. . 
D Para publicoción ele sus fallos ....... , .. . 

'tOOO 
!)00 
280 
'120 
'lOO 
.{80 
100 
80 

150 
6210 

C(ínw;·a de upelaciones e¡¿ lo c!'iminal> comer- -----
cial u correccional. 

ltcm ~ 

icinco Yocales ú w 800 c¡u... . . . . . . . . . . . . . . . .'tOOO 
2 Dos secretados ú 1$ 450 c;u... . . . . . . . . . . . . . . DOO 
:3 Dos ujieres á ti HO e¡u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 
.{ Oficial primero............ . . . . . . . . . . . . . . 120 
5 Oficial segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tOO 
G Tres escribientes ú 1$ 80 c/u.......... . . . . 240 
7 Dos ordenanzas ú ti .iQ c¡u... . . . . . . . . . . . . . 80 
8 Gastos de oficina y fomento ele Dihlioteca. 100 
D Para Yisi tas de cúrcoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

'10 Para pulJlicacionos ele sus follos.......... 150 

Item 3 

Tfl.IBCNALES DE 1' INSTA:\CIA 

Ju:;gaclo en lo cicil 

'1 Seisjuecesletradosú ti650cJu ............ . 
2 T_r:~nta y seis escribanos secretarios ú 

1$ :3u0 e; u ................................ . 

59D5 

3900 

12600 

74520 

71940 

. --~;·"' .... _-;;:;~::--:-·"-··· "'---"':"'· '-- -- _...,..-.,, ..... :;-,:r....-,fru::...,•J. ~- Q{)_,p._ll'l- i17ti0 ·'"""''" """'~'~_,_,_ __ 



lJEPAH'L\~JE::\TO T>E JCSTICJA-Jnciso 4 

.i Tt·einla Y seis oficiales r't ~· 1:20 c.u ......... ¡ 
5 Seis ofic'lnles de justicia ú :jJj; 1~0· em ....... . 

AL i\IES 

4:320 
720 
240 ()Seis onlennnzasúi$1t0e1 U ...•... · ..••••.. ·1 

-; ~rns,;.~s el~ c~f1_2:j1~a y publicaciones petra cnclol 
.JUz"'ado ct i\;; 1 ,, e• u. .. .. .. .. ................ ___ lt_50 __ 

27990 
.ltt,:r¡rlllo 1'11 lo I'IJI!IC!'r·i(({ :-----

• 1 1 tc111 4 
1 

nos jueces letrndosú $ tJ50c,'u ............. ¡ 
·> Docesenetarios ú s:350c.u ................. i 
:~ Doce oficiales ü S '120 C¡'U· ................... i 
lt Veinticuatro escribientes ú s 80 e; u ......... 1 

;, Doce oflcinles de justicia ú s 120 e u...... 1 

() nos orclenanznsú $ 10 c;u ... : .............. 1 

1300 
.:).200 
1HO 
1920 
1HO 

80 
1 Ci4.,'3tosd~ o_f~<~in::t y pul>lkclC'iones pura eaclal 

.1 uzgnclo u S 1 ;) e, u.... .. .. . .. .. . . .. . . . . . .. ___ t._so __ 

1 

10530 
Ju .:.r¡wto en lo C!'Úil i1ta l ,--

] tem ;) 

1 Dos jueces ú $ WíO c;u .... : . . . . . . . . . . . . . . . . 1300 
2 euatrosecretui"ios ú s ;¡;¡o c;u............ .. HOO 
:~ e uatr-o oflcinles ú S 120 c;u................. .ibO 
i Cuatroescri!Jienlesú$80 c;u ............. 320 
5 Dos oficiules de j usticiü ú $ 120 ciu......... 2't0 
G Dos orclenanzns ü s 10 c:/u . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
1 (;astos ele oficinn )· pul>lknc:iones.......... 70 

Item li 
Ju ,:r¡({r/o en !o co¡·¡·er·cirJ!la! 

1 Dos .i ueces ú ~ G50 C1 u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:lOO 
2 Cuatro secretorios ü $;¡;-so e¡u ........... ·1 1400 
;¡ e u a tro ofiein 1 es ú s 120 c:;u. . . . . . . . . . . ..... 

1 
.:\.80 

·'~· euntroe_scrilJien_tés ??O i.:;u ............... ¡ 320 
;¡Dos ofkwles ele JUsti<:w ú N l20 c¡u ........ ! 2/tO 
G Dosotclenanzasüf}f40c;u ................. !. 80 
- nas tos de oficina y puhlicnciones .......... 1 70 

Itcm 7 
.Ju.,:[¡wlo ele inst!'uccirjn 

1 Cinco jueces ú :jJj; 650 c;u ................... ' 
2 Quince secroturios ú :fJ!; 3GO r:m ............ i 
;¡ Diez oflcinlcs ú :jJj; 120 c¡u ................... ¡ 
lt Diez escribientes ú :jJj; 80 c;u ................ i 
;-, Dos oficiales de .i ustiein ú :jJj; 120 e; u ........ i 
Ci Cinco orclenanznsú:jJj;.iüe¡u ............. ¡ 

::~890 

:3250 
G250 
1200 

800 
2/tO 
200 
'195 1 (~Gstos de ofieina .Y publicncio1~es .. ·: . . _ ... ·\ 

H < .ustos ele canun.)e pma cada J nez u :jJj; 100 
en el n un o . . . . . . . ......................... ,\ ____ G_O_O_ 

11630 Millistc!'io PúúUco 

Iten1 S 
FhC.\l.Í..\,; DE J...\,; c.\~L\lt.-\,; 

1 Fiscal de In Cúrnnr·n de Apelaciones ........ . 
2 Un CSCI'ilJiente ........................... . 
;¡ Gastos de escritorio ................ . 

Itcw (1 
.ljcn tes Fiscales 

1 CuntroAjentes Fiscnles ú :¡¡,· 't:'íü(';u 
... - 2 Qus t ns.rlF. J>."-rcP.i loí'i"."·· •.. 

800 
80 
10 

880 

1800 
.. :)o~ 

AL A_\o 

;)~15880 

12G:JGO 

.1()680 

13Dti'20 

10li80 
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AL :.lES 

~) Dos ordennnzns ü @· .1.0 e/ u .. .... . . . ' ...... ' 80 
------

1800 :22801) 
Aseson's de Jleno!'es 

Itcm JG 

1 Dos Asesores Letrados pnnt los clofonsor·cs 
do m onoros, ú !Jf, !t:>O e¡ u . . . . . . . . . . . DOO 

2 Dos oseri!Jionlo::; ú :ti; 80 e u.... . . . . . . . . . . . u:o 
3 "C"n ordemmzu ... -... . . . . . . . . . . . . /¡() 
!t Gastos do oscri torio . . . . . . 10 

1110 
Ddí'TI-'OT'cs rfe JllcmJ!'I'S 

1 te m 11 

t Dos dof'on:':'oros de monor·cs t't ,¡:f; ::OD <' n. noo 
·2 Dos se ere tn!'Íns ú :¡¡; L'>O c. tl. . . . . . . . . . . . ::oo 
:: Dos cscri!Jicnte:-; ú 1f; :--:o c,u. . . . . UiO 
lt Dos citodores enl;itrgudi)S do !u Cu!lducci(Jll 

de menores, ú :¡¡; (;l) e u . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
5 Gnstos de oficina y ti·nslnción do rncttores, 

ú !jf, ::o C: 1 u. . . ' . . . . . . ... ' . . . . . . . . . . . . . . (i() 
G Dos ordenanzas ú !Jf;!¡O e u. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

1:320 l:l81U 
D!:/i'nso!'cs de J>o(¡¡·es 

Jtcm 1~ 

Seis dol'ensore:-; do p<>!Jres y auseutes, ú pe-
sos :2()() C/U ...................... . 1100 

Ttcm 1:: 

Dos médicos para losTriJJunnles it !Jf; 100<· 11. 800 
·) Tra duelo r· 1) in tér·¡wo te pum In .Ad mi n is l rn-

ción do .Justicin onlinurin y foderul ele In 
Cnpitu!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

.\n·!tico r;cncral rle los f¡·{{¡u¡w/es 
Item 1-1 

1 .\reltivem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H10 
2 Sub-archi\·ero.... . . . . . . . . . . . . . . 250 
:1 e untl'o ofic:inles lr'os. ú 1f; 120 c/u........... 480 
4 Tres id. 2dos. (¡ $ 100 eju ·.. . . . . . . . . :lOO 
;s e untro cscrillientes ú !Jf, RO e. u ............. , :520 
(j Dos orclennnza::;ú !$; W t~ 1 u ................. · 80 
7 c.rnstos ele pr·otoeolos y ofieinns . . . . . . . . . . 100 

Rcyi.-;tro [Je!IC!'(r/ de r·ome1'1·ir; !J de Jirxn.,ow-; de 
!\J'C0/'1 'C {C/I'ÍfÍ/l 

ltcm J;i 

l U:\0 

1 Eseribnno onr:nrgnclo del reghtl'O..... 3:-10 
2 Un cseribionte...... .. .. . .. .. . .. .. . .. . 1 í)() 
:3 Ordenanza..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ml 
4 Uastos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

1 t't·OO 

,, no ;)sso 
Casa rlc Jusiir·ir¡ 

Ttcm JG 

1 In lene! en te.. . . . . . . ............... . 
2 linbilitudo pam los tr·¡Jnmnle~ ............ . 
:: Auxiliur· del intendente . . . . ......... . 

.. ' 

---

1 ;);¡ 
100 

80 
Q(\ 



DEPARTA;\IE:\TO DE JCSTICIA-Inciso 4 

5 Para gastos en el asco ele la cosa, refnccio-j 
nes, provisión ele uniformes pum los por
teros de la Aclministmción de .Justicia ele 

AL MES 

la Capital y extraordinarios.............. 300 

INCISO 5" 715 

Justicia de Paz de la Capital 
Itcm 1 

1 Veinte y seis cscr·ilJientes ú iJf; 80 c;u 2080 
2 Veinte y seis oficiales ele .i usticio ú !f; 80 c-'u 2080 
:i Veinte y seis OJ'denanzos ú iJf; 30 c;u........ 780 
4 Gastos de ofieina ú :Jf; 20 C,'U..... 520 

AL A5;0 

8380 

54GO 65520 
ALCALDÍAS 

Item 2 

1 Veinte y seis escribientes ú :Jf; 60 c;u ...... . 
2 Veinte y seis ordenanzas ú :Jf; 25e;u 
3 Gastos de oficina ú iJf; 10 Eara c;u ....... . 

'15()0 
G:JO 
260 1 

THII3U)l ALES DE ;'.!EHCADO 

.iJfercaclo 11 ele Setiembre 

_ ú?o_l 
1 
1 

Item 3 

1 Un secretario para el juzgado ele 1· Instan-¡ 
cía y tl'ibunales de apelaci )nos.... . . . . . 250 

2 or·dennnza .......................... '..... 2;') 
:i Alquiler de casa...................... .. .. . 70 
4 Gastos de oficina........ . . . . . . . . . . . . . . t0 

Jvic!'cado Constitucú)n 
353 

Item ·Í 

lSec¡~etario pora el ju~gaclo de 1· Instancia y 1 

trilmnal de apelacwne.'::\.... . . . . . . . . . . . . 250 
2 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
8 Alquiler· de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
4 Gastos de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
5 Un auxiliar.................... . . . . . . . . . . . 60 

2DG40 

4·260 

4L5 4~80 
I:\'CISO G" 

Administración de Justicia de los territorios 
nacionales 

,JUZGADOS DEL CHACO 

Ju.~~oado Let!'aclo 
Itcm 1 

1 Juez letrado .............................. 
1 

2 Fiscallet.r?do y asesor ele menores de la Go·¡ 
hernacJon ............................... 1 

~l Escribano secretario ....................... i, 

~ Oficial ele justicia y escribiente ........... ·1 
v Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

-----

400 

350 
200 
80 
:'lO 
:iO () Alquiler de caso..... . . . . ............ . 

7 G~~¿~fo~~~fi~~~~~ :.u~).!i~~~~~~~·s· :'-~~~u-~~~~~) 30 
~--H-2_0_1 

Ju.-~gaclos ele Pa.~ 
Item 2 

1 Cinco_Jyeces de paz clepartan~entales, ft pe-[ 
:.,.._: •. ' 

13440 



DEPARTAl\IE:::\TO DE .1L'STICU .. -Jncíso (,' 

0 Puro. gastos ú ps. 10 e/ u ................... . 

Item :l 

.JUZGADOS DE FOfC\IOS,\ 

Ju..~uwto Let!'ado 

1 Juez lotrüdo . .. .. ........ 
2 Fisco.l letr'ado y o.sesor do menores de lo. 

Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
:3 Escr'ibo.no Secreto.rio .................... . 
4 Oficio.l de justicia y escribiente ......... . 
5 Ordenanza . . . . . . ............. . 
G Alquiler de casa ...................... .. 
7 Gastos de oficino.s, publicaciones y oncuo.-

doruación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Ju:uaclos de Pcc 
Item -1 

1 Cuatro jueces de po.z depo.rtamcntoles ú 1f, 
50 co.da uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

2 Para gusto,., á 1f, '10 cado uno ............ . 

Jtcm ;\ 

JUZGADOS DE :VIISIO:\ES 

Ju.~~r;aclo Lct!'ado 

1 Juez letrado ............................. . 
2 Fisco.l l_e_tmelo y asesor de menores ele laGo-

bernacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
3 Escribano seeretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Ofieiul de justicia. y escribiente ......... . 
5 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
(i Alquiler' de casa ...................... . 
7 Gastos de tro.slaeión de oficina, publicacio-

nes y encuadernaciones ......... . 

Jn:uculos ele J>cc 
Item ,¡ 

'• 1 e inco j uecos de paz departnmen tales ú iS 
50 e: u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

2 Para g·ns los ó. ~ t O c/u . . . . .......... . 

Itcm 7 

JUZGADOS DE LA PA:VIPA CE:\THAL 

Ju;;uado Let!'ado 

1 Juez lotro.do .......................... . 

1 

2 l~iscal let~·~do y asesor de menores de la 
Crobornac10n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3 Escr·ibano seLTelario ................... . 
.1 Oficial do justicia y escribiente ......... . 
5 Ordenanza ............................... . 

AL i\IES 

50 
::lOO 

400 

::350 
200 
so 
::lO 
::lO 

30 
1120 

200 1 

'<0 
240 

400 

350 
200 

80 
30 
50 

30 
114 o 

250 
tJO 

::lOO 

400 

350 
200 
80 
i30 

li Alquiler ele t:nsu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :30 ' 
7 Gastos do traslo.ción ele oficina, publicacio- i 

nes y encuadernaciones ................... ___ :_¡~-~ 

Item S 

1120 1 

AL A:\10 

:3GOO 

134{0 

2880 

13G80 

:JGOO 

1¿<440 



15G llEPAHT.Al\liC\TU DE JCSTICL\.-lnciso 6' 

ltcm !1 

JUZG,\!JOS DEL ::\'EUQUE.:\ 

Ju.-~oado Letrado 

AL :\!ES 

l Juez letr·uclo ................. "............ .H)J 
2 f<:iseal letr~do y asesor de menores de lo. 

(lollernaeron................ .. . .. . .. .. . .. :l:JO 
;¡ EscriJJano :,;ecretario................. . . . . . 200 
-1 Oficinl de justieiu y escribiente............ kO 
:í Ordenallza...................... . . . . . . . . . . 30 
G Alquile:· de ensa........................... :!.0 
7 (rus tos de traslación de oficinas, publieaeio-, 

ne;:; y ene undernaeiones. . . . . . . . . . . ' :10 
1110 1:3320 

Item 10 
Jit.::uados de Pa.,~ 

1 
1 ~eis, jueces ele puz departumen tales ú if 1 

uO e; u .................................. ·1 300 

2 Par2. gas tos ú ~ '10 C,' u ... :. . . . . . . . . . .

1

1 ___ :_;~_;~--! 
JUZGADOS DEL HIO ::\'EGlW 

4:120 

Ju,~uarto Lef!'ado 
I te m ll 1 

1 Juez letrado.... . . . ................... ! 100 
2 Fiscallet_r_nclo y asesor· de menores de laGo-¡' 

llernneron..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1:JO 
;¡ EscrilJ<mo secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
~-Oficial clejustieiu y escribiente ......... ¡ 80 
5 Orclennnzn .............................. 1 30 
G Alquiler de caso. ..... :; ................ ·.·1 10 
7 Parn gastos ele troslacron ele oficmn, publr-

1 

cncíolles y eneuoclemaeione,.; ............. 1 :10 
1130 1 :;.-,co 

Ju.::,~;mlos de Pa~~ 
Jt cm 12 

1 

1 Cl<:ho .i ueces ele paz clepartnmenlales úi 
$/J j() C/U . . . . . . . . . . . . ............ J }()0 

2 Pnm gastos ñ iS 10 e; u............... 1 __ ._8_0 __ 
1 

.JUZGADOS DEL C!lTillUT 
¡ ___ 1-8_0 __ 
1 

1 

1 Juez letrado................. . ....... / 
'> Fiscal letmelo y asesor ele menores ele lal 

Gobernación. . . . . . . . . . . . . ............. 1 

Jn,~uwto Letraclo 
J tflll l:l 

:; Esc.r:~bano. s:c:r?tario. ·::.. .. . . . . . . . . . . ... ·¡ 
·: Ofi.cwl de JU~trcrn y escribiente ............ 

1

. 

;> Ordenanza .. · ............................. . 
li Alquile¡· Jo cnsn.......... .. . .. . .. ... . 
7 Gnstos,de ~rasln~it!n .. cle oficina) publicneio-¡ 

nes} enetmcler n<Juones .............. . 

Item J.j 
1 

!¡.()() 

850 
200 
80 
:10 
20 

HlO 

1 Dos jueces ele paz depsrto.rnenta!csá ,W 50/ 
cada uno ............................. ·1 100 

.2 Pnr<' !.2.·u· slos :'t m+ ·10 (·~.·u · 20 
t ~ ~ oi'P • • •.•••.•.• ·,. • •.. 1---

-~ 0[\ 

1:1320 

.l· 
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-----'·--~A~~~~----~\~- A~~O 
J tem Ji) 

.Jcz¡;_\.IJn,; DE s,\.:\TA cnuz 

Ju .. '(Jarfo8 de Pcc 
1 

1 Du:-;juece;; ele paz cleparlarnenlales ú iS 50'¡ 
¡·ncln uno ................................ 1 

·_¿Para gastos ú ~ 10 c'u .................... i, 

lOO 
20 

: '120 i 
.Jl:zC;ADOS DE TIEIHl.\ UE!. ¡:uEGO \-----~\ 

r te m 1 ti 
J 1 1..~ (!orfo:; de 1 'n .. ~ ¡· 

1 Juez de Pnz ............................. 1 ;,o : 
:) l'c'll'c'\ n···¡"[l'.)'-' 1 ·[() ·¡· - t:>':::, v• • •, • ... • • • • • • ,,, • •'. • • • • • •,. • ~.----(¡¡-)-

L\CJS(j T -------, 

Cárceles 
l'E:\ITE:--iCIAHÍA 

Di;·cr·r· if!n 
J U~lll 1 

Direi:lor........ .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. 500 
2 Secretado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20() 
:l T·n escribiente ............................ i 70 
·'Í· 1~o~ o_r·de~~~~zo~. ü if,· 10 ................... 1

1 

t-lO 
J l.nd 1 equi.-,lclOI<l-....... . . . . . . . . . . . . . . . . . :lO 
(Í Do::; CO!li'C!'jes Ú :ff; ()() ...................... 

1 

___ 1_20 __ 

. __ to_o_o __ ¡ 
1 
";' :: on tad<H .. ( "" 

1 

""'".'" •................. 1 i~~ . 

-

2 A uxilial' .. . ~ 1 ; 11~1J:l.:.:.;. 1t;l1 . 
11 

___ :l(_J(_) _ 

Ilcm :; 

L Sull dii'cc:tor .............................. ·1 
2 Auxiliar... .. .. . .. . ................ , 
:l 1':1·órt<lllllJ nuxiliar ....................... 

1

. 

1 !lo::; Cll('dl'gttdo,.; de dC]!(lSÍlo Ú j!j, IJ() ...... . 

:l50 
lOO 
80 

!20 
-------

1 

(i50 
euer¡1o nu\ticn -----

Ttcm l 1 

1 :\[(•<lico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
2 Dos pi'ttcliconles ú :Jf; 80 .................. 1 
:-3 FnrnwcC~tllico ........................... . 

1 

i 
1 

.'t, Ayudiln te ele í'nnnncin. . .......... . 
;> !los ent'enncros ú $ ·W ...... .......... . 

1 

1 

"1 iNtidía 
ltcm ;) 

L Alco.ide 1'...... . ....................... . 
2 Tel. 2' . . . . . . . . . . ........................ . 
;~ J)iez y seis coladores ú :K; ()5 c.·u ........... . 
!k Yeinto y siete guul'dior.es n $!> :'íO clu ...... . 

1:'.-;r·trcfo 
ItC'ln ti· 

1 PI'Of'eso¡· JJill]iotecuriu .................. . 
:2 Auxiliar elel rnismo..... . ......... . 

1 

250 
if'O -, 

GO 
/¡() 

80 
5!J() 

180 
100 

10W 
1:\50 

2720 

80 
no 

1HO 

120110 

:;coo 

7800 

70:-\0 

1 

1 

1 



'158 DEPAHL\.l\lEi\TO DE .H~STJCIA-Jnciso 7 

1 AL ~ES 1 AL A~O 
------------------------- - ----- -------------------'-----------------

Talleres 
Item 7 

1 Hegentede imprenta y corrector de prue-
bas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1-4-0 

2 Sub-regente ...... ·.......................... 120 
;¡ Prensista..................... . . . . . . . . . . . 90 
lt Encuadernador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 
'' Cajista.......... . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
G I\lac¡uinista de Z<lp:1tería................... 110 
7 :Maestro ele ohrn de mm1o ele znpnteria..... G5 
8 Id. id. Lnller de talabartedo............... Ci5 
9 Id. id. ele cnrpinterín .. ... . . .. . . ..... 65 

lO Icl id. ele snstrería........ . . . . G5 
11 ?\l,Qquinista y maestro de henerío......... 80 

!lGO 11520 
\'arios 

1 te m 8 

1 Cnpellún . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
2 Sar.:ristún .............. · ... _ . . . . . . . . . . . . 25 
3 Crosista y plomero . .. . . .. . . . . .. .. .. . .. . .. G5 
lt Fogu1sto......................... . . . . . . . . 15 
;, Bnr·bero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;,o 
(\ Panader-o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
7 Capatnz de l:wuclero . . . . . . . . . . . . . :15 
8 Cocinero.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ltO 
D Ayudante del mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

10 l\Iuestro ele nlboiiilerín y pin tmería.... . . . 65 
11 Dos con·eos ú cnllollo pnrn el senic:io de In 

Cúrcel y ?\finister·io ó :J$ 50 c.u........ . . . 100 
12 Cubullerizo y carrero.............. 10 

(fastos generales 
l tem 9 

1 Poro rnr:ionmniento ............. . 
2 Al umbrndo ú gns y c:omprn. ele cornlntsti-

llles, kerosene y velas... . . . ...... . 
:3 Yestum·io poru empleados inferiores, uni

rorme, cnlzodo y ropa blanco y ele cama 
para los penados.. . . . . . . . . . ...... . 

:\ Ctiles de esel'it.orio, y libros y útiles para 
la enseiianzu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... : .. . 

5 M''clicnmentos, artículos (]e farmacia y úti-
1es pnrn las enfenneríns ....... . 

Ci l·~ntre~enimicnto de presos y solclnclos ... . 
7 1· or·r·o.Je ..... ............................ . 
8 IIerromientas de nlllaííilería, pinturería, 

renovnci()n ele herTmnientns y útiles ele 
cnr·pin te ría, herrerín, talolwrterín, zapnte
r.í:l, escobcrín, so.s t re ría, hoj nla tería, en cun
clet·nneié>n, senicio ele eomeclores, lJnterín 
ele cocinn, útiles ele pnnaclería, útiles de im-
prenta, y el servie:o de los presos ........ . 

~l SerYieio ele higiene y conserYnciún del ecli-
fleio, útiles ele limpiezn y labmnza ........ . 

lO Pm'a compra ele materias primos, pnm tra-
bn;ios encomenclaclos........ . ...... . 

U Pnro la compra ele rnnterinles pnra el uso 
de In casD, cambio y composturn de rnnquí-

.,·:.: . . -
nnrias,_ . __ .. _ .. _ .. ·.: ,_ ....... :.· ._ .. , .. . ... - .... . 

615 7380 

10000 

1GOO 

GOO 

:200 

!tOO 
lOO 
lOO 

300 

300 

1000 

200 



l1El'AWL\i\IE0iTU DE .lCSTICIA-lnciso 7 15D 

AL A::¡O ·¡ AL MES 

----------------- ---·---------·--··-----___!-----

13 Pnrn :·ubrir· gustos de reparaciones hechas 
y ú ejeeutarse ....................... . '150 1 

~13_)_1 

Con·en·ionof de cw·ones , 
Item 10 1 

-t~Iécl ico p:m1 las dos en:::as.. . . . . . . . . . . . . . 100 

1

1 

2 Alcaide............................ . . . . . . '150 
:l en celador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G5 1 

/~ Seisguurc!innesúS50c.;.u.... ... ........ :100 1 

0 Un ordenunz•1 ............... · · · · · · · · · · · · 30 1 

!i Para gas~os de refacciones, limpieza, al um-
bmclo y eventu des ....................... ____ 80 __ 

... ('usa cO!'I'C!'!'ional de mujeres 
Item 11 

-T Cnpellún poro las dos casas y gastos ele en-
pilla .................................. .. 

2 PO!' tero... . ............ . 
:l Carl.Jón de leña. . . . . . . . . . ..... 
.1 Gnstos de llotica, vestunr·io. útiles ele come-

dores y dormitorios ................. . 
5 Pura J'l~fucciones, nlum!Jl'Oclo, ].¡vado, ga:-;to 

ele t:Jlleres y eYentunles .................. . 

(;rtstos [JCIU'!'CI{!'S 
Item 12 

775 1 

70 
40 

200 

200 

250 

7()') 

1 Para racionmnien lo ele lns dos easas ...... 1 
¡'-----

2 00 

L\CISO 8o 

Pensiones y jubilaciones 
1tem 1 

-1 Pensiéll1 ú las hijns solteras del D1·. Fr-nncis-
co ele las Carreras ........................ . 

2 JuliÍincion al Dr. Joaquín Quiroga ........ . 
3 Id. i·J. al Dr . .José Dominguez ............ . 
/~ Id. al Dr·. Benigno Vallejo ............... . 
:í Pensión ú la seíiora viuda ele! Dr. :\"emecio 

Hojo ..................................... . 
(i Id. á ia viuda 6 llijos del Dr. ~rurcelino 

egarte .......... : ........................ . 
7 Id.(¡ ln duela(~ hijos menores del Dr. Satur-

nino ~I. Laspiur .......................... . 
8 .lulJilneion al Dr. Félix A. Benilez ........ . 
D Pension ú ln ·viuda ele D. Diego Pombo .. . 

10 .Tubilacion ú D. c\gustin Sal. ............ . 
H Pensión ú la viuclacl do D. Fenelon ZuYiría. 
12 .Jubilación al Dr. Emiliano Garcia ........ . 
ti1 Id. ó D. Anjel Julio Blnnco ................ . 
14 Id. ú E. Enriq u o O'Ciormnn ............... . 
15 Pensión ú ln Yiucln 6 hijos menores ele D. 

Pedro Cinche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
tG Juhilacion al DI'. :\I. ~rolinn .............. . 
17 .Jubilación al Ministro ele la Suprema Corte, 

Dr' S. J. Zandía .......................... . 
18 Pensi(Jn ú In Yiudn 6 hijos del Dr. Amun-

cio Po reJo.. . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
19 llijos menores del Dr. Vicente SarnYia ... . 

í ......... : ... ~_2;.;;0;,...:-;.S~l'Q.-'-Jsolil);} '['.do ZuY<:Iío. .. ,_ ......•.. ·-·.· .•.•.. 

158 101 

:no 
1000 

20G 

180 

:120 
G50 
210 so. 

:\1 
:120 
<:iOO 
:lOO 
/d4 

90 
810 

1000 

400 
180 
~QO 

18ü::lGO 

0300 

9120· 

21000 



lliO DEP_\1\'L\:\IEl\TO DE .JCSTICIA-Inciso 8 

~~ ~ 1 AL ~lES ~~ ~ 1 ~ AL A 'io 

~~ .lui:Jila)cic'~l~.n! Sr. D:.'~~s~ J. Botet. ......... ·1 
~" ld 1cll ol1cc11 po ,\Jcuzar ................... . 
~'" Pensión ú In Sra. :\Inl'ia P. de LeYinsgton .. 1 
:2;) .T .. ubil~ci~n '.d :\I.~~-i.s~ro de ln Supremo Corte, r· 

Dr. td <1 d 1" 1 u o 1 1 1 dS ....................... . 
~;-)Id. ni D1·. Cúrlos Lunn .................... . 
:n .Jubilnciónnl Dr. Orr¡m·Landivar .......... ¡ 
2~ Id. al nr·. Domingo O . .\loynno ............. 1 

2D Id. ni Dr· .. loseS lJHliTn .............. · ....... , 
:~0 Id. id. DI' . .lOl'.Í<' D~uniarlo\·icl! ............ . 
:.ll Id. DI'. :\fan u el Pe un ....................... . 
:!2 Id. D. l.Innuel Cuzmún ................... 1 

:~;¡ Id. D. EstcSIJ<lt1 .\Iónclez .............. · .. . 
:l4 Icl. D. Dnniel Súncllez ........ · .......... . 
:!5 I&. D. \'ic:ento llrliz .......... · ......... .. 
:3G fd. D. Fortunuto ele los Santos ........... . 

It e1u 1 

L\ C !SO ~¡o 

Gastos diversos 

1 Para llonot'ill'io::; ele jueces, (;onjuec:es, fis- i 
cedes ad lwc, P:<<stos de t1·nslaeión ele presos, 1 

pngo ele peculio ú los cumplidos y gastos 1 

d~ ¡·acior_wm iell to de presos en ]u:,; terr·ito-r 
l'IOS nuewnales ........................... . 

lt e m :2 

-l~nra movilinrio ele los tr-iiJUnnles ele la na-1 
ción y elcrnús repmtieiones ele justicia ..•. 

1 te m :~ 

l Pmu la pulllicnción del Hegislro :.\ncional, 
inl'onne de los consejos legales del P. E. é 
impresiones exlrnorclinnrias .............• 

i Clll ·t 

Pnra sulwcneionnr ú la casn ele ejercicios 
encargndn de alimentnr, vestir y educm· ú 
los menores depositndospor los defensores. 

Itcw 5 

1 Pnrn gnstos e,-entunlcs en el Depol'tnmento 
de .Justi<'iu ................. . 

· rtem (i 

t Porn alquiler· de c.nsu de los juzgados ele paz 
y olealclíus ............................. · _ .. 

JLcm 1 

DEPAHTA-'IENTO DEL CeLTO 
L\CISO 10 

Arzobispado 

1 Arzohispo ....... _ ................... _. 
2 Senelnrio ................................ . 
:1 Pro-Secretnrio .. _ ........................ . 
1: Dos escribientes ú /Jf; JO e;u ............... . 
:í Cnpellúll .. _ .......................... . 

1:3D SO 
no 

180 

1 ~lOO 
150 
400 
250 
120 
800 
4-50 
50 
:~~o 

:íO . 
11() 251 

1:3 1 

:1000 

1000 

800 

tOO 
-----

:JOO 

2:-íOO 

GOO 
100 

fíO 
100 

GO 

~lGOOO 

12000 

:JGOO 

i200 

GOOO 

~10000 

1 
~ 

"" 
.l 

G Dos farn_i Linr.esJt .. I'B~.2~::; (' .. JL ~· -·- .·~· ~.~ ~~ 
.• ~-·· ... ' . ... . ~·· fíO ~~-)~~==---~-~~~~'~ 



DEPARTAMEKTO DEL CULTO-Inciso HJ 

AL :Y!ES 

8 Paro. g¡!st~s d~,esc_r:Horio y repo.rnciones en¡· 
el ecllf1uo o.r zobbpü.l....... . . .. . . . . . . . . 40 

9 Orclenanzo. ................................. ,1 
___ 3_0 __ 

1 

HitO 
Curia 

ltcm 2 

1 Dos provisores y Yico.rios genero.les ú 1f; 150 
cada uno. . .. .. . . .. . . . . . . . .. .. .. .. .. . .. aoo 

2 Fisco.! ec!esiústico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Ordenanza . . . . . . ·.. . ..................... ¡ 30 
4 Paro. gastos ele curw.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Caúildo 
Item 3 

. I Dean .................................... . 
2 Cuatro canónigos dignidades ú 1f; 120 c;u .. . 
;) Cuatr·o canónigos diúconos 6 §$' 10Cl ctu ... . 
4 Secretario capitular . . . . . . . . ........... . 
5 Sacristún mayoe . ·: ..................... ·¡ 
6 ~Incstro ele ecromontas ................. . 
7 Para gastos ele! culto en la iglesia motr'opo 

politnna y empleados inferiores ....... . 

Cupcllwú os 
Item 4 

1 Para el servicio ele las capel!anío.s do In ar 
quidiócesis ......................... . 

Scmina!'io Concilia!' 
Itcm 5 

1 H.eetor ................................... . 
2 Vice-rcctot' ............................. . 
;) Inspector... . . . . . . . . . . . . ............. . 
4 ::\neve profesores ú :Ji GO c. u ............. . 
5 C U O. ron lü. beco. S Ú 1f; 20 C/U ................ . 
6 Porter·o ................................. . 
7 Po.rn gastos internos .................... . 

Itcm 1 

INCISO 11 

Obispados 

Ol1ispaclo PW'C/7Wcn.se 

1 Obispo ................................ . 
2 Secl'etnrio.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
il Familiar.......... . ................. .. 
4 Cape!lún . . . . . . . . . . . ..................... . 
5 Para gastos ele lo. visita pastoral y emplea 

dos inferiMes. . . . . . . . . . . . . ........... . 

Curia 
Item ~ 

1 Provisor y vicario general .............. . 
:2 Fisco.! oclesíástieo ..................... . 
3 Paro. gastos inferiores y ele In cu!'in ... . 

Cabildo 
Item 3 

., .... IIIJIII!I!!""'""~i;,.;:,;D;,:;e~a~n:...;.·.;.· .:.· :.,:· ·:.:·...:·,:..· .:.· .:..· ...:·...:·..:..· .:,...· .:...:· ·:..:.· ................... . 
~ ~ --:~" •' ·...,: .-- 'h ., • 

-

-

-

450 

150 
4.d0 
4.00 

50 
4.0 
30 

:3CO 

1450 

:'120 

120 
80 
50 

51:0 
800 

20 
f¡() 

1(j()0 

/¡.()() 

80 
•)-
~·) 

10 

100 

645 

120 
;;o 
;,o 

220 

·120 

'1Gl 

AL A:\0 

13680 

5iCO 

171:0() 

38.1:0 

1U920 

7740 

2G40 
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;{ Cuatro canónigos digniclades ú tf; 90C/U- ... i 
.', Dos canónigos diúconos ú 1$70 c:u ......... ¡ 
;, Dos canónigos suiJ-cliúconos ú :fj; G0c1u .... i 
(i Secretario capitular ...................... . 

AL ;>.!ES 

360 
140 
120 

/¡,() 

- Pnm gastos del culto en la iglesia cateclrall 
y empleados inferiores ................. 1 200 

¡--t-080 

,)eminario conl·ilicu· ¡------
Item ;) 

'lHector........... ................. toO 
2 Vice-rector................................ GO 
:3 In:spector . . .. . . .. .. .. • . . . .. .. . .. .. :30 
4 :.\u e ve profesores ú :fj; 50 e; u ............... ! 4:í0 
;, T rei n tu lJeens ú ,¡$· 2U e! u.. . . . ............. 1 GOO 
(i Alquiler ele casu ......................... ·/ 50 
7 l'ül'll lilJ:·os, útiles y gastos ................. ; SO 

Ofi/ .. 'if!Cido ele Cémfoha 
Jtcm () . 1 

'1 Obispo ..................................... ¡· 

2 Seeretnrio ............................... .. 
3 Familiar ................................ ·1 
.1: Capellún ................................ 

1 

5 Pnrn gns tos ................ · · ...... · · · . · · · · 1 

400 
80 
')
_;) 

/¡,() 

tOO 
(i Gastos de visita ¡>ostoral y empleados infe- r 

riores...... . . . . . . ....................... :. ____ 50 __ 

12DGO 

1Ci8l} 

lGOSO 

GD5 8:31:0 -----
Curia 

Jtcm 7 1 

1 Provisor y vieorio general. ............... ·11 

lOO 
2 Pro-vie&rio.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
;¡ Fiscal eclesiústico ....................... ·1 SO 
.{ J•:scl'ihien te........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :33 
5 Pnra gastos ele curia y empleados inferiores 

1 
;-,o 

1 
1 Dean.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 

Ca!Jil!to 
ltcm S 

2 J\1·ccdenno ............................... . ¡ 
;¡ Cinco cnMmigos dignidncles ú ~f$· DO c/u ..... 

1

1 

4 nosicl. diúconos ú 1}$/0c;'u ................ . 
:> Dos conón igos suh-cliúconos ú :fj; 60 e u .... \ 
G Secretario cnpitulor ..................... 1 

285 :.1.120· -----

'120 
100 
/¡,f¡Q 

j/¡,0 

'120 
!rO 

7 p,~·n gnst!:s el? .c~l~? ~ny:t iglesia <.:afeclr·nl[ 
, empleJclos mle1 101 C::o ....... ........... l 200 

-----1 
) 1170 H01·0 

ltem 9 
Yicr¡¡·[as 1 

-lVicn!'io f'orúneo de In Hio.in . . . . . ...... 1 50 
') e t ¡. · j - 1üS OS (.8 CU!'~ü ...................... ., ___ 20 

1 

.. 7CL .. -.~L . _&,8iC:mm. 



llEl'AHTAi\IK:\TO DEL CCLTO-Inci.so Ji J(j;; 

1 AL ~ES 1 AL A~O 
·~---,·~-----, ··-··· 

Senúnru·io r·r¡Jll'ifiur 
T r cm JO 

1 HccLOI' ............................... . lOO i 

2 Yice-lleetcw .............................. . m 
;:~ Inspeetot· .......... .................... . 
1, :\'ueYe profesores <'1 $ 50 e, u ..... . 
;¡Veinte J¡ecas ú iJI; 20t>U ................ . 

:¡() 
/¡;¡() 

.100 
G Para libros, útiles y gastos rnenore~ 50 

lODO 
Oúispr /11 o r 1 e ,','u !t a ------

Itcm 11 

1 Ullbpo ............................ . 
2 Vicario enpitulul' ........... . 
:l Seci·etni·io .. . .. . . .. .. ....... . 

iDO 
200 
80 

"'~¡. Familiar............ . ............ . •r _,¡ 

5 Cnpellóri. ........................... . 
r; Parn gastos ele Yisitn pastoral y gastos infr> 

w 
riorcs ................................ . !00 

8.1·~) 10110 
Curii! 

1 Proviso¡· Y vic; 1rio general. ........... . 
2 Fisco! eclcsiústieo .. ·.... . ........... . 

100 
f¡() 

;:; Pnrn gnstos de cul'iu y empleados inferio-
¡·es .................................... . ;)o 

·- ·-

200 2{00 
!·-~-~· . -

1 r cm J:l 

1 Denn ................................... . 120 
:2 Arceclenno ............................. . 100 
;:¡ C UD tr·o caném igos dign iclncles ú fjJ;,· !JO e• u ... . ;J(j() 
.{Dos r·ul}(nligos cliúconos ú ifJ!; 70 e u. 140 
"Dos cnnónigos sulHliúcouos ú $GOcu ... . 120 
G Secretario capitular ..................... . :\.') 
- Para gastos del culto de In iglesia catedr·al 

y emplearlos illf'eriores ...... . 200 
1080 

Irern ].j 

1 Vicurio i'orúnoJ de Santiago ............ . :>O 
') C.·nstos de CLll'in.... . . . . . . ............ . :w 
>~ \ricurio for(tneo de rrucutnttn ........... . ;-¡(} 

t\: Gasto::o ele curia ....................... . 20 
.) Vicario forúnco de Cntamnrca ........... . ,-¡() 
1; Gustos ele curio.................. . ....... . .20 
7 \~icario rorúnco ele Juj u y .... ............ . f¡() 
!i Gastos de cmin ....................... . .20 
D Yicnriu f'orúneo de Urún.... . .......... . f¡() 

LO (lustos de eurin ..................... . 10 

SeJuinario Concifiut· 
:H-0 .wso 

l! ('llt ] ;) 

Hec:tor .................................. . 
~) \~i(:c-J{ecl()l' .......................... . 

lOO 
GO 

:l Inspector ................................ . 
;, .:\ueve inspectores ú $50 e u ............ . 
;¡ Veinte llecas (t if 20 c(u ................. . 
¡; Para útiles y giíStos menores ............. . 

~';111 111111!1~----~-:'"7'""'":"-:----~·--·- .. ~ . .,.~. 
. ' ,._~' .. < . e •' • 

:lO 
.{;)() 

t\:00 
so 

10UO 1:3080 
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AL MES },L A:;io 

Obispado de Cuuo 
Ite1n lti 

1 Obispo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Secretario .. . . . . . .. .. .. .. .. . .. . .. . .. 80 
3 Escribiente................................ 40 
4 Fa mi 1 iar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~iO 
5 Capellún... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
G Alc¡uilerdecasa.......... ................ :30 
7 Para gastos de visita pastorul y emplendos 

inferiores..... .. .. .. .. . . . . ... .. .. .. . G;l 

G85 8220 

Itcm 11 

1 P~visor y vicnrlo general............. 100 
2 Fiscal eclesiústico.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . f¡() 
3 Para gastos de curia y empleados inferiores f¡Q 

200 2-1:00 
Cal!ildu • 

ltcm 18 

1 Denn................ . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
2 Arcedeuno............................ . . . 100 
8 l\Inestre-escuelu... .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. 95 
!t Cuatr·o canónigos digrJiclndes ú tt 90 c;u... :360 
5 Dos cr;nónigos di;1conos ,¡ $f '70 e¡ u. . . . . . . . HO 
G Dos canónigos sub-di'tconos ú $f GO c. u.... 12J 
7 Secretorio Cnpitulm·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1:0 
8 Pm·D. gastos del culto en In iglesia catedral 

y empleados inferiores................... 2 .O 

1l75 H100 
'Vicarias 

Itcm 11 

1 Yicul'io forúneo do Mendoza Y auxilinr del 
obispo de Cuyo ............ ".............. 150 

2 Escr·iJJiente................... .... .. ... .. .. 4-0 
;:¡ GnstoscleCmia... ........................ 20 
/¡. VieD.rio forúneo ele S:tn Luis............... ~¡') 
5 Gastos de cur·in......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2\J 

1 

Seminario conciliar 
Itern 20 

1 Hoctor .................................... ·¡ 
2 Viee-Hoetot' ............................... . 
8 Inspector· ... · .............................. . 
!1: Siete profesores ú :ff 50 cadn uno .......... . 

. 5 Veinte llecas ú $f 20 cada una.... . . . . . . . .. 
G Pnrn útiles y gastos menot·es ........... . 

I:\CISO 12 

Gastos diversos 
Item 1 

1 Para limosnns eJJlossngrnrios ele la capitnl, 
gnslos en los Te-Deums y conserv8eión 
del monumento del Geneml Snn :Martín en 
la ii.!:lesin Mf\lt•c¡noJH,mn: 

280 :13()0 

100 
G'J 
::lO 

350 
!rOO 

so 
DDJ 11880 
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Item 2 

1 Paro. misiones entre Jos indios ........... . 

Item 3 

1 Po.ro. o..temler ú las neccsidncles religios·1s 
en la cnpital, pl'O\'incio.s y territür'ios na-' 
cionnle::; . . . . . . . . . . . . . . . . ............... : 

2 Para la terminación del templo en la villa 
San Peclro(en Santiago, por unasoln vez !}Ji; 
3.000) .................................. . 

~l Para la terminacion del templo en el H.osn
rio ele la Fr·onteru, (por una soln yez 1f; 
G.OOO) ..........................•.......... 

~" Pnrn la termino.cion de la iglesia l\lnt1·iz de 
Jujuy, (pot· una sola vez !}Ji; :3.000) ........ . 

S Parn ayudar ó. la constr·ucción de la Ca-
tedral en L:1 Plntn ..................... . 

Item ~ 

1 Para subvenciones de beneficencia. 

I te m 5 

1 Para la publicadón ele la memo1·ia, infor
mes ele interés público y otras pulJlicncio
nes ó impresiones del Departumen to del 
Culto ............................ · · · 

Item 6 

i Gas.tos .e1~ ejecución de In ley ele rnntr·imo-
mo CIVIl. ................. . 

ltem 7 

1 Par·a gastos eventuales en el Departamento 
del Culto......... .. ....... 

DEPARTAMENTO DE INSTHUCCIÚN PúBLICA 
L'\CISO 1:1 

Instrucción su-perior 

Uniccrsidcul de Buenos Aires 

CONSEJO SUPERIOR 
ltem 1 

lOOD 

300 

2:'JÜ 

500 

250 

'1000 
2300 

GOO 

GO:) 

5'10 

1 Hector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
2 Secretm io general...... . . . . .. .. .. .. . .. . 250 
:3 Pro-secretar·io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

· 4 Contador· tesorero........... .. .. .. . .. .. . 200 
5 Escriffiente.... . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. 70 
G Por·tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
7 Orcle.::wnza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
8 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
\J Para ayudar In publicación de los anales de 

la Universidnd................. . . . . . . . . 15'J 

1G5 

12000 

27(00 

7200 

7200 

7200 

GOOO 



AL liJES AL A'\0 

--------- ---------···· -

Fucultm/ de De!'ecl1o 

Itcm ~ 

1 Cotedrütico de introducción nl derecho y 
derecho público eclesiastico . . . . . . . . . . . 200 

2 Dos id. de derecho civil á 1$200 c;u... . . . 400 
3 Uno de filosofín del derecho ............. , 200 
4 Dos ca tedn1 ticos de derecho in ternocionnl á 

!Jt; 200 e¡ u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4DO 
5 Caledrútko de derecho romano......... 200 
G Id. de penal . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
7 Id. de der·echo comercial........ . . . . . . . . 2FO 
8 Id. de conslitu<.:ional y odministrativo .... ·j 200 
U Id .. de procedimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

10 Id. ele economín político...... . . . . . . . . . . . 200 
11 Id. de finanzas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2d0 
12 Id. de práctico f"Mense.... . . . . . . . . . . . . 200 
13 Secretario..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2lJO 
H Escrihicnt.e ........... :. . . . . . . . . . . . . . . . 70 
15 Bibliotecario................... .. . .. . . . . . . 100 
1G Bedel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
17 i\Iayorclorno . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 50 
18 OJ·clenanzn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
19 Pnrn ga::;tos.de se<.:retm'ía y ele casa . . . . . . . . .-iO 

3390 40680 

Fw:ultacl de ivic(/icina 

Itcm 3 

1 Un catedrútko cle<1llutomín descriptiHt. .. . 
2 Un id. ele icl. patolójica..... . ....... . 
:: Un id. ele tisio-pntolojín csperimontnl. .... . 
4 Un id. de fisiolojío. general humana ...... . 
5 Un id. de patología general y ejercicios clí-

nicos ................................ . 
6 Un id. ele histolojía ................... . 
7 Un id. ele materin médica y tempéu ti ca ... . 
8 Dos catedráticos ele clínica médica ú ;Jfi 200 

cada unr) ............................ . 
9 Cater!t·ótico de nosografía médica ... . 

10 Id. de medicina opemt.orin ........... . 
H Dos enteclt'úticos de clínica quirúrjicn ú pe-

sos 200 C/U ....••.•........... 
12 Catedrútico de nosografía quirúrj ica ...... . 
13 Id. de hijiene pública y privada ......... . 
14 Id. de medicina legal y toxicolojía ....... . 
15 Id. ele partos y clínica respectiva ......... . 
1G Id. ele ofto.lmolojía y clínica respectiva .... . 
17 Id. de enfermedades de niños y clínica res-

pectiva. . ................... .. 
18 Id. de enfermedades de mujeres y clínica 

respectiva . . . . . . . . . . . . .. . 
19 Icl. de furrnacia y pr·úctica fnrmneéutica ... . 
20 Id. de enfef'medades mentales Y su clinicn. 
21 Id. de enfermedades ner·viosas y clínica l'e."5-

-~~ pectiva................... .. .......... .. 
22 Icl. ele enfel'medades venéreas y de la piel .. 
23 Id. de física médica ...................... . 
2.1,J¡-l. dA.bi.st.or:iíLU!lJJJ.J:/ünnJiPndn :'1~ 1::> n)P.rl)~ 

·',.",'' .. 

2:10 
200 
200 
200 

200 
200 
200 

400 
20() 
200 

400 
200 
200 
200 
200 
2UO 

200 

200 
200 
200 

200 
200 
200 

.. 
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25 Dos eatedrúticos ele química aplicada ú las 
ciencias médicas, ú :jJ/; 200 e¡'u ............ . 

2G Cateclrútico pura el curso de paf'lerns .... . 
27 Id ele odontologiu teórico-prC::tclicn (para el 

curso de ul u m nos den tistns) ............. . 
28 .Tefe ele disección ........................ . 
29 Dos jefes de clínica médica ú S 100 c¡u .... . 
~iODos icl. ele clínica quirúrjica ú S iüOc;u .... . 
:31 .Tefe ele clínica ele obstetricia ............. . 
32 Id. id. de oflnlmolojiu .................... . 
:33 Id. id. ele enfermedades ele niüos ......... . 
:H Id. id. ele ginecolojia ...................... . 
~i5 Icl. de clínica ele enfermedades mentales .. .. 
3(i Id. ele clínica ele enfcrmeclncles nerviosas .. 
;~ Id. ele trulJajos de llbtolojía normal. ...... . 
38 Ayudante del disector .................... . 
39 Id. para el laboratorio de fisiolojía esperi-

rnentnl .............................. .. 
. {0 Preparnclot· ele llistolojía mental. .......... . 
.H Ayudante pat·n el laboratorio ele física y ele 

materia nH'dica y terapéutica ......... . 
1,2 Id. parn el laboratorio de farmúcia ...... . 
43 Dos :JYU0nn.tes para los laboratorios de quí-

mica, u S GO c/u ...................... . 
44 Modelador· en cera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
45 Secretario.... . . . . . . . . ............. . 
46 Bibliotecario y archivero. . ............ . 
.1:7 Partera in ter·na . . . . . . . . . . . . ......... . 
48 Dos esct'ibien tes ú S 70 e; u . . ........... . 
.1:9 Bedel encargado del museo anatómico ... . 
50 Bedel segundo .......................... . 
51 :-.rayot·dorno de la casa de la facultad ...... . 
52 Encargado del anfiteatro ......... . 
53 Dos ordenanzus ú ~50 e u ................ . 
54 Dos sit·Yien tes por·a el anfiteatro ú S 40 c/u .. 
5G Gastos de secl'eturíu ..................... . 
5G Pom fomento y gastos ele esperimcntación 

en cada uno de los laboratorios y aulas de 
fisioloj iu, histología y farmacia ...... . 

57 Para lo fonnacion de un gabinete ele oclon-
tolojín (por una vez~ 2000) ............. . 

58 Fomento ele la Biblioteca y suscrición á Re
vistas Médicas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

z)n Para mohilnrio ele la maternidnd (por una 
vez S 3000) ............................ . 

In~ t it u to mir·¡•olJiol!U ico 

Item -1 

1 Director del instituto, profesor de anatomía 
patolójicnen la faeultad ................. . 

2 Gefe de trabajos prúcticos de anatomía 6 his-
tolnjía patolójica ........................ . 

:3 Preparador 11ara el museo potolójico ..... . 
4 Médico ayudante ..................... .. 
5 Un a vuelan te .. .. . .. .. .. . ........... .. 

. . G Dos sirvientes para el aula y :Museo de ana-
t 1 ·, f 1·.. " ~ ;,o 1 ~n~~~D~UllLllD.-YD QW;:.a~ a ""- ~ .. _e, U:.· , : • ..•.... : .· .... 

AL :MES 

.',QQ 

200 

200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
lOO 
100 
10') 
'lOO 
100 

80 
10) 

GO 
GO 

120 
20) 
200 
130 
100 
HO 
'100 
80 
70 
80 

10D 
80 
80 

200 

16666~/S 

50 

250 

200 
1GO 
130 
6J 

80 

AL A;;:O 

1181CO 
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7 J~:ncnrgndo del rnanejo y cuidado del n1otor 
eléctl'ico........... . ................ . 

~ Para dt·ogos, sustancins colorantes y otros 
gnstos en el nulo, anfileotr·o y laboratorio 

AL l\IES 

50 

eleanntomíapntolójica................... 150 
1-----

Hospital de clínicas 
Itern ;! 

1 ~lédico adminislruclor .......... . 
2 Id. encarguclo de los nplicnciones eléctricas 
;¡ Escl'ibienle de la comisión directiva .... . 
4 Contado¡· tesoret·o.......... . ........... . 
ií Mayol'domo ............................... . 
G E.oenrgndo ele la mesa de entrodas y salidas 
7 :'\ucve médicds de salu ú fii 100 e; u ......... . 
8 l\ueve p me tic antes m a y ores, ele G' aiio, ú 

S 60 C/U ....•..............•..... 
U Seis pt'actiean tes de 5' niio, ú N 50 e; u ..... . 

10 Cinco pmclicnntes de !k' aiio ú 5S 40c;u ..... . 
11 Prncticnn te nyudnn te del encnrgado de las 

aplicaciones eléctricos ................. . 
12 Formacéutico ................ ; ........... . 
13 Cinco ayudantes ele botica ú fi; GO c;u ...... . 
14 Oficial mecúnico maquinista .............. . 
15 Al'tesuno curpintero ...................... . 
16 Id. bat'bero.... . . . ........................ . 
-17 Dos sirvientes ú 5S 40 c;u ................... . 
18 Cocinero para Jos practican tes ............ . 
19 Id. para los enfermos .................... . 
20 Id. auxiliar..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
21 Cabo de sala de eit·ujía .................. . 
22 C uat'Lo cnbos ele snla ó $40 c;u ............ . 
23 Baílet·o ................................... . 
24 Sir·viente carrero .......................... . 
25 Id. jardinero ............................. . 
26 Asistente del comedo!' .................... . 
27 Peon de cocina... . .. . . .. .. . .. . . 
28 Dos peones de limpieza ó $ 30 c;u ........ . 
29 Uno id. colchonero ...................... . 
30 Dos id. do botica ú $ 30 c;u.. . . . . . . . . . . ... . 
:31 Uno id. del anfl tentro ..................... . 
:~2 Veinte y cinco asistentes do s:1la ú $ 30 c/u. 
33 Cnpellón ............................... . 
34 Quince hermanas de enrielad ó $ 20c;u .... . 
35 Pnrn Yíveres, comestibles, útiles de despen-

sa, medicamentos, útiles de botica, ins
trumentos de medicina y cirujía, !'opería, 
colchonería, cnrpinterül, herrería, velas> 
kerosene, car-bón, leña y gas, laYado de 
ropa de las hermanas y de los enfer
mos, adquisición de nueYas camas y mue-
bles ................................... . 

Facultad ele Ciencias Físico Jlfatemáticas 
Item li 

1 Tt·es catedráticos de matemúticas elemen
tales, cosmografía. dibujo y¡ara el curso 
preparatorio ú if; 20J c;u .............. . 

2 Cat_edrót!~o ele i!2 trod ucció[la19lgobra§ype: .. 
·'"'-<. .,.' 

1080 

400 
150 
70 

230 
100 
140 
aoo 
540 
300 
200 

50 
150 
~lOO 

GO 
50 
40 
80 
GO 
60 
30 
fíO 

160 
30 
30 
30 
30 
30 
GO 
30 
60 
30 

750 
80 

300 

15000 
20580 

GOO 

AL A~O 

12960 

246960 
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:3 Catedrútico ele ülgelJrn superior y geome-
tría anulilka ......................... . 

4 Id. de cúlcu lo el iferencia 1 é integral. ....... . 
5 Id. do cstútka grúflco. .................... . 
G Id. mecúnica racional... . . . . . . . . . . . . . . .. . 
7 Dos catedrúticos do mecúnica aplicnda y ro-

sistencin de mn teriales ü 1f; 200 c¡u ..... . 
H Dos id. do topografía y geodesia ú 1f; 200 

codo uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
9 Uno id. de construcciones civiles ........ . 

10 Uno id. de construcciones ele múq uinos .. . 
11 Uno id. de eonstrucciones y esploto.ciones 

de ferro-carriles ...................... . 
12 CatedPútico ele hiclPúulica ................ . 
1~ Dos id. de gcometr·íadescripliV<t t'l :¡j.· 2C0<.;;u 
14 Uno id. de matemúticns superiores ....... . 
15 Dos id. do arquitectura y dibujo ur·c¡uitec-/ 

témico ú if; 200 r:;u.... .. . . .. .. . .. ...... 
1G Uno icl. do pr'oyectos, presupuestos y pla-

nos... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
17 Dos id. de física teMica y espePimentnl ü 

ff, 200 C/U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 
18 Uno id. de química nnnlítica ............ . 
19 Uno id. de químico orgúniea ............ . 
20 Uno id. id. id. inorg<'mica . .. ........... . 
21 Id. id. zoolojía... . ................... . 
22 Id. id. botúnica . .. .. . .. .. . ..... . 
2:3 Id id. geolojía y mineralojía ............ . 
24 Cuatro directores de aulas de dibujo ú pe-

sos 150 C/U.. . . . . . . . . ................. . 
25 Secretario ............................. .. 
26 Bibliotecaf'io. . . ............. . 
27 Jefe ele trnbl.ljos prúcticos de química 
28 Escribiente ............................ . 
:29 Bedel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
30 Preparndor· y conservador del Gabinete de 

Historia nnturnl .................... . 
31 Cineo nyud<lntes para los laboratorios y 

gabinetes ú $ 70 c;u .................... . 
:32 Ordenanza para la clase ele química ....... . 
33 Por· tero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
:l4 Para los gastos ele los gabinetes ele física, 

historio natuPal, química y aulas ele ma-
temúticas ............................. . 

:35 Para gustos ele seeretnría ................. . 

Item i 

UNIVERSIDAD DE CÓHDOBA 

Consejo Superior 

1 Rector .................................... . 
2 Secretnl'io general. ........................ . 
:i Bibliotecario.... . ...................... .. 
.1: Contador tesorero ....................... . 
5 Escribiente .............................. . 
G Sirviente jnreliner·o ................ . 
7 Ordenanza . . . . . ......................... ·. 
8 Para ayudar ú la publicación de los anales 

·:univerBilarios,"' .. -~·:···; ._ ..... , .. ·.•. ·.·.~ · ..•. 

AL MES 

:200 
200 
200 
200 

400 

.1,0:) 
200 
2UO 

200 
200 
.{':() 
20') 

:íOO 

20J 

.wo 
200 
200 
200 
200 
20') 
20') 

l)í)O 
200 
lOO 
'12() 
70 
DO 

120 

:350 
Ml 
.1,0 

200 
4') 

7070 

~¡~)() 

250 
13:) 
125 
70 
/¡.() 
[¡() 

150 

AL A:\:0 

95G10 



170 DEPARTAvm:'\TO DE I~STHCCC!l):'\ Pl'BLICA-lnciso 1J 

AL MES AL A~O 

10 Para suscrición ú revistüs y periódicos cien-
tíficos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

11 Para refücciones y repuruciones . . . . . . . . . . . 200 

1713 20080 

Facultad de Derecho 

Itcm S 

1 Catedr<Hico de introducci(m al derecho y 
derecho público eclesL'lstico... .. . . . . . . 200 

2 Dos id en dereclto civil ó. 1f; 200 c;u......... 40> 
3 Dos id m tomncional ú 1f; 200 c;u... . . . . . . . . 400 
4 Un id derecho romano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
3 Un id pen11l................................ 200 
G U'l'l id comercial...... .. .. .. .. .. .. .. .. . . 200 
7 Un id constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20U 
8 Un id pl'ocedimientos.......... . . . . . . . . ~00 
9 en id economía política...... . . . . . . . . . . . 2UO 

W Un id en finanzas ...... ,. . . . . . . . . . . . . . . 200 
11 Un id en adrninistratiYo v estadística..... 2UO 
12 Un id filosofía del dorccll'o... ............. 200 
13 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
14 Escribiente a uxilinr.................. . . . . 70 
15 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
16l)ai·og·ast~Js.... ............... .. 25 
17 Pnra compra ele libros é impresiones...... 100 

Facultad rle Ciencias Fí.sico-!liaten<rítir·as 

I tern ~~ 

1 Tres (;ntedrúticos ele malom:Hicns elemen
tales,cosmogr·nfia y dibujo pilra el curso 
preparutorio ó. lf; 200 c;u .............. . 

2 Catedrútico ele introducción al úlgeJm1 su-
perior y trigonometr·ía ................. . 

3 Id de úlgellra superior· y geometría nnolí-
tica . . . . ......... ·. · · · · · · 

4 Id dA cúlculo diferencial é integm 1 .•......• 
5 Id de cstodíslica ........................ . 
6 Id ele mecúnica rncionnl ............... . 
7 Dos id ele id aplicada y resistencia de mate-

riales ú iJ!; 207 c;u .................. . 
8 Dos id ele topografia y geodesia ú 207 ~ .. . 
9 Un id de construcciones civiles . 

10 Un id ele id rnúquinGs .................. . 
11 Un id ele id y explotación ele ferrocJrTiles ... 
12 Un id de hidr·úuliea.. .. .. .. .. ....... . 
13 Dos id de gcornetria descripti \'a(¡ 1f; 207 c;u 
H Un cntodrútico de maternúticns superiores. 
15 Dos id de ar·quitectura y dibujo arquilectó-

~,, nico ú ~ 207 c;u ................. . 
16 Un id do ])!'Oyoctos, presupuestos y plnnos. 
17 Dos id de física teórica y experimental á~ 

207 C/U.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
'18 Un id ele química analítica ............... . 
'19 Un id ele id orgúnica ..................... . 
20 Un id de id inorgánica .................. . 
21 Un id de zoología ......................... . 
22 en id deJwti1pic_a .. ,,._ .... _.v•·-······ ... . 

3215 :18\J40 

GOO 

207 

207 
207 
207 
207 

M4 
414 
207 
207 
207 
207 
4'14 
207 

~H-
207 

~14 
207 
207 
207 
207 

- 207 ,_[ 
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AL A~O -- ¡ AL ~lES 
---~~~----'---~--~---'------

21- T!'Csdircctoresdoúulasdodihujo úS150c.u 450 
.25 Secretul'io.............. .. . .. . .. .. .. . .. .. . 200 
.2G Bedel............... .. .. .. . . .. .. .. . .. . .. 90 
27 Escribiente.......... . . . .. . .. .. . . . . .. .. 70 
28 Prepurudor· y consorvndor del Ga!Jinetc ele 

Historia :\'atuml........................ 120 
29 Encargado ele In JJiblioteea y ele los gabi-

netes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
~lO Cinco ayudantes para los labomtorios y 1 

gabinetes ú 8 70 c;u. 350 
:31 Ordenan m para las clasrs de r¡ uímicu...... t\0 
:12 Por·tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
:i3 Pura los gustos ele gabinete ele t'ísicn, histo-

¡·in nuturnl, química y úuln-o ele mntcrnú-
ticas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .200 

:34 Para gastrJS ele secretaría............. 4') 

1 

788D 

Academia ele Cicw·icu; --~~~ 
Item 10 1 

1 Presiden te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
2 SocretLtl'io y redactor· del lloletin .......... i 
;>, Id auxiliar lliblioteeario ................. . 
4 Para exploraciones ........................ . 
5 Id publicaciones ...... _ ............... .. 
G Id gastos ................................. . 
7 Ordenanza ................................ . 

150 
1.20 
100 
lOO 
200 
2) 
t\:0 

~H6G8 

730 8760 
Facultad de Ciencias Médicas 

Itcm 11 

1 Tres cntedrúticos ele anatomía descriptiYa, 
pn tológica y topogrú fica ú S 200 c;u .... 

2 Culcelrútico ele fisiología general y humana 
3 Cnteelrútieo ele fisiologíu general y ejerei-

cios clínicos ............................ . 
4 Catedrútico ele llistologia ............... . 
5 Id de mntm·ia médica y ternpéutica ...... . 
Ci Cateclr<Hico de elínica médica ............. . 
7 Id ele nosogTnf'íu médic:l ............. · ... . 
¡..: Id ele rnedieinn oper·atoria ....... · ........ . 
D Id de nost)gr·nfín quirúrgica .............. . 

10 Id do lligier1e pública y pl'ivnda ........... . 
H Icl ele clínica qui¡·úrgica .................. . 
12 Id de medicina legal y toxicología..... . 
13 Id ele partos y clínicns .................. . 
H Id ele enfermeclncles ele niíios y clínica res-

pecti\·n ................................ . 
15 Id de oftalmología y su clínico ........... . 
iG Id ele t'nnnnein y prüctica fc~rmacéutica ... . 
17 Id ele química f¡¡nnncéutien .............. . 
18 Id ele físien médica ...................... . 
1D Icl ele lli~torin natur·nl aplicada á la medi-

cina .................................... . 
20 Id ele química aplicada ú las cieneias mé-

clicas.. . . . ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . 
.21 Un jefe de disección ............. _ ..... . 
22 Un id. do clínica médica ........ _ .......... . 
23 Un id de id quir·ú¡·gicn ......... . 
9!.. t:pntro D.J.:.D.c.Li.cn.n.tes (¡_$5J)0 c/u.,,, .. , .... 

~----

600 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
.200 
200 
20~) 

200 
20J 
200 
200 
200 

200 

20] 
200 
100 
100 
240 
·--~~~~-~--~-----
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26 Un Jefe ortolmología .................... / 
27 Un preporador para el laboratorio quí-

mico .................................... . 
28 Secretario ............................... . 
29 Escrillien te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
30 Gastos de secretaríd ...................... . 
~ll Para dar cumplimiento al eontrato espe-

ciol celeJ)J'Odo con el jefe ele disección ... 
32 Pnra subvención al hospital que sit·ve de 

enseñanza práctica ..................... . 
33 Para romeo to y gastos de expetimen tn

ción ó cada uno de los laboroto¡·io~ y 
á u los de fisiología, histologí 1 y fur-
macia ................... . 

AL l\!ES 

100 

60 
200 
70 
40 

80 

500 

100 
3.1: Pfim adquisición de preparaciones nnoto-

mo-patológieas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
35 Un enear·gado del anfiteatro............ 8~) 
36 Dos or·denatlzos ú f'ii 50 c/u . . . . . . . . . . . 100 
37 Dos sirvientes paro el on(i ten tro ú 1f; 40 e; u ·[ ____ s_.o __ 

1 

G.m 
L\'CISO u: 

Ecentuales en la instruccü)n superior 

Itcm 1 

1 Para ptofesores sustitutos. emoleados ex
tn10rdinarios, adquisieión de Instrumen-
tos de gabinete de físico y c¡uirnica, y de. 
los anfiteatros y su conservación ....... 1 

Item 2 1 

1 Para sulweneionar_· .ú. _In_. s_ o_ e __ ie. d. _nct. _B_e_r_n_ o __ rd_i-./ 
no Hivadavia ... 

INCISO 15 

Instrucción secundaria 

Jnspeccir)n ele Coler;ios Xacionales u Escuelas 
.Yormales 

Item 1 

1 Inspector· general ......................... . 
2 Dns inspectores de sección ú 1f; 300 c/u .. . 
8 Secr·etar·io general encargado de la foja ele 

setvicios el el cuerpo clocen te.. . . . . . . . . .... 
-i Encargado de la estnclístka y de los inven

tarios ele los colegios nacionales y escuelas 
no1·males ............................... . 

5 Escr·ihiente . .. .. . .. .. .. . . ..... . 
6 ~lecúnico encargado ele la reparación de los 

gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
7 Pol'ter·o... . .. .. . .. .. . . .. .. . ..... 
8 01'denn.nza. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ... 
9 Pür·a suscri•:iones, revistas de educaci,'Jn 

ete................... . . . . . · · · ......... . 
10 Para gastos de oficina ................. . 

Coleoio Xacional de la Capital 
Itcm 2 

1 Un rector.... . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

COJ 
-----

500 -----

/¡.()() 

coo 
150 

100 
70 

210 
50 
50 

60 
10 

·1690 

400 

AL A:\0 

78DOO 

7200 

cooo 

~0280 

2 Dos yi<;e-:.rector.es.ú.~_250e~u ......•..• _.,, •. · .. ' ,.5ÜÜ •.•. J.~··••:c•-·•w••·••"*• ~~~4;-:g&S2J .. 
"'"'---
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.'¡. Pro-secretorio ............................. . 
3 Doee profesores ele idiomn nacional ú if; 

120e¡u ............................... . 
() Diez y nueve profesores ele motemúticns ú 

\\' 1 20 e¡ n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
7 Seis profesores ele geogmfin ú if; 120 c;u .. . 
8 Cntorce profesores de ltistorin ú if; ·120 C¡'U. 
D Siete profesores ele fronc(~S ú $120 c;u ... . 

10 Cuatro id. ele inglésú it 120 cíu ...... .... . 
11 Profesor ele derecho... . . .. .. .. . .. ..... . 
12 Ocllo pr·ofesores ele laLínú if,· 120 e¡u ...... . 
13 Tres id. de f'ísicn ú if; 120 c;u... . ....... . 
14 t:n id. ele c¡uírnicn ..................... .. 
1;) Tres id. de historia naturnl ú if; 120c:u ... . 
1(i.Tres profesores de filosol'ín ú if; 12üc¡u ..... . 
17 Un profesor- de higiene .............. . 
18 Dos pr·ofesores de gimnasia é instrucción 

mi 1 i tn r ú $ GO e¡ u . . . ............ . 
lD Trein tn y un eelndo1·cs <'1 it ltO e; u ......... . 
20 Dos jefes de celadores ci it 10.0 e; u ....... . 
21 Tres nyudnn tes de gnhineLes y lnhorntorios 

üif;COe;u .. ...... . .............. . 
22 Dos por·teros mayordomos ú $" ltO C/U 
23 Ordennnzn. . .................... .. 
2.1. ( >ncc sinientes ú if; 28 e; u ......... . 

Coleuio .Yrtcional de La Plata 
[tl'lll ;¡ 

1 Hector............... . .. .. . .. ......... . 
2 Vice-rector· ........................... . 
;¡ Seer·etnrio, contador y tesorero ........... . 
1, l'1·oresor· de químiea ...... . 
3 Id. llo fisicn ............................. . 
tí Id. de hbtorin nntmal 6 higiene ......... . 
7 nos profesores ele geomotrio, topogrn fiü, di-

]JU.io linenl y !aYudo de planos ú iff; 120 c. u .. 
8 en profesor· cie úlgo]Jl'ü, trigonomotr·io y 

co'3rnogT<din.. . ................... . 
!l 1'n prol'eso1· ele geometri;1, t.rigonomelrino 

clillu.io lineal y lnvnclo ele plnnos ..... 
10 Dos profe:sorcs ele úlgo!Jrn, topogrnfiu y cos-

mogr·nfin ú ifi; '120 c;u ..................... . 
11 Dos id. ele mitrnéticn y contoJ¡iJiclnd, cleL>ien

do dictnr· un curso sobre sistema m<"trico 
<lecimnl ú ift 100 c:u ............. . 

12 en profesor de ftlosono, derecllo general y 
nociones de ecouomia política ............ . 

t:~ e ineo prof'csores ele historia y geogrofia (¡ 
if; 120 C/U. . . . . . . . .................... . 

ti Do:-; id ele gmmülieu ú i'$_,_120 c. u .......... . 
t5 Proresor ele literatura ..................... . 
Hi Id. ele fmncés ........................... . 
:17 Id. de ingl(~s ............................ . 
18 Id. ele latín .. . . . . . . . . .. . .. . . . 
lD Dos profcsor·es de gim1JUsia é instrucción 

miliLH' ú it GO e;u ........................ . 
20 Eseriliiente bibliotecario .............. . 
21 Seis colndores ú '\\ 1·0 c.·u ................ . 
22 Tres nyuclontesnuxiliares poro los gnhine-

tes de física, historia nnturol y labomtorio 
_· .. ~ .. , ... -. .. • ... !"" ... "'l;' .. ""':""'~c_Je'---:--químicn <~$j:_O e; u~, .. ·..: ... ,.:···'·'···, .. ,,,. 

AL l\IES AL A5iO 

80 

1410 

2280 
720 

1680 
81.0 
480 
120 
DGO 
360 
120 
3GO 
:l6!) 
·J20 

120 
1210 
200 

180 
80 
:lO 

308 

1:lJ2R 137536 

2;)0 
1~10 
100 
120 
'120 
120 

21\J 

120 

120 

240 

20(1 

120 

GOO 
240 
120 
100 
100 
100 

120 
GO 

240 

121 
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AL lV!ES 

-----------------

24 Dos or·dennnws á !fl; :lO c;u ..... . 
23 f)ossir·vionLesá$25 C/U ........ . 

~G:WO 
Coleuio Xacional de Cr3nloúa 

Itc::: _¡ 

1 Hector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
2 Vice-rector·...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
3 Secretario, eon tndor y tesorero.. . . . . . . . . . 100 
:'t Profesor· de química . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
5 Icl. ele física .... _ . . . . . . . . . . . . . 120 
G I(Jcle historia nnturnl é higiene...... . . . . . 120 
7 Id. de geometrin y trigonomctr·in, dibujo 

lineal y lnn1do de plnnos.... . . . . . . . . . . . . 120 
S Icl ele úlge!Jrn, topografin y co:smogrnfio... 120 
D fcl· ele aritmético y con tnhiliclad, clehionclo 

clictnr un curso solH'O sistema métrico clo-
cimol......... . . . . . ................. _ 100 

10 Id. de ftlo:-ofin, nociones do derecho y eeo-
ncnníil política ....... ·.... . . . . . . . . . . . . . ·120 

11 Cuatro profesores ele historia y googmtia ú 
Ri 120 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A80 

'12 Profesor de icliomn nncionnl . . . . . . . . . . . . . 120 
I:licl. doliLenlturo.............. .. 120 
l.~ Td. de frnncés .............. -.............. tOO 
15 Id. ele inglés ........................ ·. . . lOO 
Hi Id. de lntin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
17 Id. clegimrwsin é instruccil·m militnr..... CO 
IR J<:set'i!JienLc y ]Jihlinteenrio......... . . . . . ()() 
lD Seis cclildorcs ú ~ ltO c'u.......... . . . . . . . . 210 
20 Tres nyudtln tes pnr·n los gal1inetc:-; ele físi-

ca, historio natural y lnlJot·nLorio ele quími-
ca ú ~ -Wc;'u...................... . . . . . . . . . 120 

2l Para ocho llPcns estallleciclns por· el funcln-
cloe y por clonueionos particulares ú ~ 20 
enclo una.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lCO 

22 f_·~)~·0n~·1L~l~-~i~-~ -~~- ~'~. :):'l_t_r_o_r~a. ~' .. ~~~n_r:~~. el~~ 1 20 
23 :\L1J or domo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;¡.() 
2~- Dos orclenn nzns ú ~ 30 e; u ... -....... . . . . fíO 
~5 Dos sin i en tes ú !fl; 25 e u. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
~G Parn scrYicio y gastos internos.... 'lCLI 

:1250 30000 
('o{er;io Xcu·ional clel Ro.-;orio 

Jtcm 5 

1 HecLor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
~ Vi<:c-r·octor .... -.......... - ...... . 
3 Sccretr.rio,con tndol' y tesorero ............ 

1

-

;¡. l'mfesor do química .............. · ...... . 
5 Id. ele fisicn ............................... . 
r; Profeso¡· ele !Iistorin nntGrnl é llig-iene .... . 
7 Id. de gcometrin, trigonomotr·ín, clilJujo Ji-

non! y JnV<ldO do plnnos ................ . 
8 Dos profesores de úlgcbrn, topografíc¡ y 

cosrnogrnfín ú N '120 c¡'u... . ............. . 
~¡ nos id: ele ar·itméticu y contn!Jilidacl, do

JJiendo clietor un curso sobre sistema mt~-
trieo decrmnl ú 1f; 100 (;¡u ................ . 

tO l'n id. de filosof'iil, noeioncs ele derecho y 
economía política ........................ . 

250 
150 
'100 
1~0 
120 
l20 

120 

240 

200 

'120 
11 C untr9 icL ele historia y gcogTnfín ü ~ 120 e u. ;'." .:.- ; --.· !:-~--~~~~~~--



AL liJES AL .-\:\0 

1 ·-'--------'---·--··-----

'13 Pro['¡>,.;o¡· de lilerutura... ... . . . . ...... ¡ 
H Id. de fr-nneés . . . . . . . . . .... . 
15 Id. de inglés ............................. i 
Hi Id. de lntin ............................ . 
ti Id. degirnnusin é inslt·ucc~ión militar .... . 
18 Escribiente y llildiot.eenrio ............. ; 
19 Seis celudore:-; ú 1f; :l-0 c:adn uno ........... . 
:20 Tres uyuclnntes pum los gu!Jinetes de físi-

co, historio nntuJ·al y lnl:orntorio de quími
ca ú 1f; .10 cndn uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

2t i\lnyordorno. . . . . . . . . . . ........ . 
:22 Dus o rdenn n zas ú 1f; 30 en do u no .......... . 
2:3 Dos sit·vientesú:jf: 2;-)cadn uno ....... . 
::i Pnm ser·Yicio y gastos in ternos ...... . 

l tew !i 

1 Heeiu1· ......................... . 
2 \'ice-rector·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
;~ Seerotnt·io, con tuclor 'Y tesorero ..... . 
Í· Pmfcsor de qt1ímicn.:· .. 
;) r>rorc~or de físicn.. . . . . . . . ......... . 
ti Profesor ele historiu nnturnl ó lli~.:icno .... . 
7 Tel. de geomot.I·ía, trigonornclr.in, clibujl) 

linonl y lnvndo do plmws .............. . 
8 Id. ele úlgolJrn, t<·pogrnfiil y cosmogn1fln. 
U Icl. de nritrnéfien y contnllilicl<lcl, clellicndo 

dictot un curs~J "ollre sistema métric·o de-
cimal ................................... . 

10 Id. de filosofía, noeioues do derecho y eco- 1 

nomía político ............................. 1 

11 Cuntro prnresures de l1istorin y gcogrnfln i 

ú 1f; 12~) cndo tuto ....................... . 
12 Pror·esor de id iomo nacional. .............. 1 

t;J Id. do literatura .......................... . 
l4 Icl. ele f'n11lC<)S ....•......................... 
i:í Id. do inglés................ . . . ....... . 
iG Id. do lntín .............................. . 
17 fd. ele girnnasir1 6 instrucción mililm .... ' 
18 EserilJiento y hillliotocnrio ............... : 
19 Sois celadores ü !fi/; .w cncln uno ........... ' 
20 Tres nyudnn tes pura los gnlJineles de J'isi-' 

en, historia naturnl y lnborntorio ele quí-
m icn ú 1f; .w e, u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

21 :\fnyorclomo.... . .................... . 
22 Dos onlc·mmzns ü !fj 30 e. u ................ : 
28 Dos- iniontes ü $ 2:> e¡'u ................... 1 

21 Alquiler de C<lsn ....................... . 
2:-í Senic:io y gastos ................. . 

Coleyio :VC/I:ionuf del CJ·ur;wru 
Itcm 7 

1 Hector .............................. . 
2 Yice-Hector ........................... .. 
:3 S<~erotario contnclor y tesorol'o ........ . 
't Profesor· do química ..................... . 
;, Id. do t'ísica ............................ i 
G Icl. ele l!istorin nnturnl 6 l1igionc ........ . 
7 Icl. de goornctrin, trigonometría, cli!Jujo 

lincnl y lnYado ele planos .............. . 
8 Dos profesores ele nlg<;IJrn, topografía y cos-

.. ·.,.·,··.·" .~:.~"' <• ~ 1 C'>f:": -:,·~--

'120 
t80 
JOO 
100 

GO 
GO 

240 

120 
:í.O 
GO 
5:) 

JOO 

:W)O .11880· 

25() 
1[>0 
100 
120 
120 
120 

120 
120 

1(;0 

120 

1SO 
12ü 
120 
100 
·100 
100 

CiO 
(jQ 

2W 

120 
40 
GO 
;¡() 

;)50 
100 

:J.'J.-2() ltlO'tO 

250 
'l:'íO 
tOO 
'120 
120 
120 

120 

~E-0:" 



l7l> DEPAHTAME:--.:TO DE INSTIHJCCIÓ::\ p(;BLJCA-lnciso i;j 

1 

8 Dos profesores de nrirnéticn y contnhiliclad, 1 

debiendo clictm· un curso so!Jr·e sistemo 
métrico decimnl, 6. # 100 c/u ............. . 

10 Profesor de fllosofln, nociones de derecho y: 
oconomia política........ . . . . ........ ¡ 

11 Cuatro pr·ofesores de historio y geogl'üfia 
ú # 120 cndn uno. . . . . . . . . ............. . 

12 Dos id. ele idioma nneionnl ü # 120 c¡u .... . 
13 Profesor· de literoturn .................. . 
H id. do frnnc6s ........................... ' 
15 id. de inglés ............................ ! 
1G id ele lntin .......................... . 
17 id: ele gimnasia 6 instrucción militar· ..... ! 
:18 EscriJ)ien te y llillliotecar·io ............... . 
lD St!is celndor·es 6. # 40 e¡ u ............... . 
20 Tres nyuclnntes paro los gobinetes de fisicn,' 

llistor·ia naturul y lobol'Qlorio de química·, 
ó $4.0 e¡ u ............................. . 

21 ~Iayorclorno .............................. . 
22 Dos ordenanzas ú # 30 é¡u ............... . 
23 Dos sir-vi en le:-; ú $' 25 c¡u ............... .. 
24 Para servicio ':/gustos in lernos .. ........ . 
25 Pnru costear· In onseiianzn rnon un 1 .... . 

Coleoio .Ynr-ional de Corrientes 
Itcm -~ 

1 Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... : 
2 Vice-rector· ............................... . 
~i Secretario contador· y tesorero ............. . 
4 Profesor de química........ . .......... ¡ 
5 Id. de física. . . . . . . . . . . . . . .......... ' 
G Id. de historia natmal 6 higiene .... · ..... • 
7 Id. de geornetr·íu, trigonometría, dibujo 

lineal y Invado de planos ............... . 
8 Dos prol'e'-'ores ele ólgeJ¡¡·a, topogrnt'ía y 

cosrnogmfia ú ji; '120 e¡ u ......... . 
~)Dos id. ele nritrnélien v contabilidad, 

debiendo clietm· un curso" solJr·e sistema 
rnétrico decirnol, ú if,· tOOqu ........... . 

10 Profesor ele filosofia, nociones ele derecho y 
eeonorn in político· .................... ··. 1 

11 e inco profesores ele historia y geografía, i 
ú ifi; 120 e; 1 u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

12 Dos id ele idioma nncionnl ú 1f; 120 c¡u ..... . 
:18 Pr·oresor de litoratum ..................... ' 
H Id. ele f/nncés ......................... .. 
15 Icl. clo ing-lt's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
1G Icl. ele latín ......................... .. 
17 Id. ele gimnasia é instr·ucci(,n mililae ... . 
18 Escribíen te lJilllioteeario ................. . 
18 Seiscelnclor·esüif; 40elu .................. . 
20 Tres nyuclontes pnra los gabinetes de física 

historia natural laboratorio cle química á 

AL ~lES 

2:JO 

120 

4.80 
21/l 
120 
•!00 
100 
100 

GO 
GO 

21-0 

120 
40 
(jl) 

50 
LOO 
500 

¿!DIO 

250 
15D 
100 
120 
120 
120 

120 

240 

200 

12:! 

GOO 
2{0 
120 
100 
100 
100 

GO 
GO 

240 

!Jf; 40 e¡ u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
21 ~rnyurclomo ..................... ·......... 40 

AL AÑO 

4G820 

., 

22 Dos orelonanzns ú # 30 e¡ u........... . .. .. ;G
0
g)ogJ .. _l_. ····~---,.·- ·'·'"· _ _,;;;:m:;:;;;;g_ .•. • ·.• a ..... . 

23 Dos sinientos ú # 25 c¡u ................. . 
2.1, Paro senicio y gastos in ternos ........... ·[ 
25 Paro la cnseüanza manual: .. :.~ ..... · .... · ·.::-::-:~::::::-~-:-::::L~""""""""''"'"'~=--!!'!!!'!1~ 

~ ,:·: ... . • .,_ . 
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Coleuio ~Yacio;wl de Scut Juan 
Itcm 0 

'1 Hector ............................... . 
2 'lice-rcctor ........................... .. . 
3 Secretario eontndol' y tesorero ........... . 
4 Profesor do química .............. . 
5 Id. de físien ........ ..................... . 
o Id. de historia natural é higiene ......... . 
7 Id. de geometría y dibujo lin-eal .......... . 
8 Id. de úlgelm1. trigonometría y cosmogm-

fin. topogrnf'ín y Invado de plnnos ....... . 
D Id. ele m·itmélicn y contabiliclml, del>iendo 

dietar un curso nocturno sollr·e sistema 
métrico decimal ...................... . 

HY" Prorosor de filosof'ín, nociones de derecho 
y e(;onomía política .................. . 

H Tres profesores ele historio y geog-ntf'ín ú 
!ft 120 e ¡u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

'12 Dos id. do gnunúticn y litemtmn ú !ft 
t 20 e [ u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , ....... . 

t:i Pr·ofosor do f'ro.ncés ....................... . 
14 Id. do inglés .............................. . 
15 Id. de lnt1n .............................. . 
16 Id de g·irnnnsin6instr·ucción militar ..... . 
17 EscriJ>:ente hibliotcc:nrio ................ . 
'18 Cuntr·o celndór·esn 1$30 e1u ............. . 
Hl Tros nyucluntes pnrn los gabinetes de físiea, 

historia nntuml y quírniea o 1$ 40 e¡u ... . 
20 =-.ro.yorclomo ............................. . 
21 Dos sirvientes o. if; :30e¡u.... . ........... . 
22 Para senieios y gastos in ternos .......... . 

Colcaio Xacionaf ele J11endo.:rt 
Itcm 10 

Igual al o.n terior ........................ . 

Colcr;io ~Yar·ionnl de Tw·unuin 
Itcm 11 

Igual al anto!'iGr ................ . 

Coler;io Nacional de Salta 
Itcm 12 

Igual al anterior ....................... . 

Coler;io Nw·irtnaf de San Luis 
ltem ]:i 

AL ;<,!ES 

200 
1:í0 
80 

120 
121) 
120 
120 

120 

140 

120 

360 

240 
lOO 
100 
100 

(j() 

GO 
120 

120 
40 
(ji) 

80 
2730 

:n:1o 

27:30 
---

:2730 

---Igual nl anterior ........................ 1 

1-----1 

Col e u io ¡Vaciona l de Catanw¡·c·a 
Itcm H 

Igual ul n.nteriot' ........................ . 

Itcm L> 
Coleuio Xocional de Santiauo 

Igual al o.ntel'ior ........................ . 2730 

Itcm.l6 
Colcaio Nacional ele la Rioja 

Pm·o. _per·sonal cloeente y gastos administra-
r .·. 

AL A;;;O 

32760 

32760 

32760 

327Gü 

:32760 

32760 

32760 
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_________ ,L AL MES 

Item li 
Colegio Nacional de Jujuu 

Poro personul docente y g:ostos o.dministr<i-
tiYos ................................. . 

IXCISO lG 
Escuelas normales 

Escuela no¡·nwL de proje.'WJ'e::; ele fa capital 
Item 1 

'1 Director y profesor ele pedo.gogío. ........ . 
2 Vico-director y profesor ele peclo.gogía .. . 
~l Profesorclearitmético. y teneduría ele libros 
4 Dos id. ele úlg:ebro., trigonometría roctilí-

ITen y cosmograt'ía ú !ft/; 120 c/u ............ . 
5 Dos id. do historio. ú !ftt 120 c;u ........... . 
G Dos id. de geog:rnl'ía genero.l ú !ft/; 120 c;u ... . 
7 Uno id. de fisolofía ........•.............. 
8 Uno id. de histor·ia naciono.l .............. . 
9 Uno id. do instrucción éívic.:a, moral y clo-

re<.:lw político.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
10 Uno de literntura, composición y deci&Í11o.-

ción .................................... . 
11 Tres id. de grnmútico., co.lig!'o.fín y lectura 

ú$120c;u .............................. . 
12 Cno id. de físicn y química .............. . 
13 Uno id. de geornetrío y cúlculo ........... . 
H Dos id. de ciencio.s naturales ú !ft/; 120 c;u .. . 
15 Uno id. ele frnncé:o .................... .. 
lG Uno id. do inglés ...................... . 
17 eno id. de dibujo natural.. . ...... . 
18 Uno id. de gimnnsia ..................... .. 
19 Uno id. do ejercicio militar .............. . 
20 Uno id. ele m úsicn .................... . 
21 Secretorio con tndor ...................... . 
22 Esc¡·ibiente lJillliotecnrio ................ . 
23 Celnclol'. . . . . . . . . . . . ...................... . 
24 Ayudante ele los gaiJinetes ............... . 
25 Cuatro sir-vientos ú !}/; 40 c/u .............. 

1 

2G Pnro. gastos y refacciones ................. . 

Escuela de apllcacir)n anc;;;a 
27 Regento y profesor de crítico pedogógico .. 
28 Sub-regento y profesor· de crítico podog:ó-

gico .................................... . 
29 Diez profesores ú :Ji!; 120 c¡u ...... . 
30 Uno id. de músiea ....................... 1 

31 Uno id. ele francés ...................... 
1

. 

32 Uno id. do dibujo lineal ................ . 
33 .\Iayo¡·clomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

1500 

¡--Escuela .Yof'mal JlfiJ~·ta del Pw·wui 
Itcm 2 

1 Director y profesor de pedagogía ......... 1

1 2 Vice-director y profesor ele pec!Qgogía ...... 
1 :3 Un profesor de nritrn(~tica y ejercicio ele 1 

.) ~J·~~~uA~·j¡¡¿s~í·(,~,· );~·~tr:L~~~ÍÓ·r~ "n1~r~al y. ·c·í~."¡~ 1 

AL A~O 

18000 

en y cle!'e('ho polltreo . . . . . . . . . . . . ... 
5 Cuatro prof'esores ele historio. y geografía 

1 /', ,m; , ,(.OC\ ,....--, L .. ~·•"~' .. 
120 1 

•. r-..r... ·~~, -""'~~"'''~'1:1\\i'li.ffil'!'Z'O'L"' ,_<Ú _;;:;¡¡s;;,¡;;;";:~"'- ~- "" 
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(i Tres profesores de idiomn nncional, litern-
tum y cnligrnl'in ú ,)'f 120 c/u ............. . 

7 Un profesor de quí1uieu, físicn_, og·I'in1ensu-
l'il y cusmogrnfín . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

~ Uno de i'tlgehra. cosmogrul"ía y trigonome-
tría . . . . . . . . . . . . . ........... , .... . 

~) Uno de geometría, dibujo lineal y mapn.s. 
10 Dos profesores de ciencias nuturales á ;¡,;; 

120 C: U ••••....................... 

11 Cn profesor ele fmnct~s .................. . 
12 Uno id. ele inglés .. .. .. .. . .......... . 
13 l¿no id. _c~e economía domt~stiea y luiJoJ·es. 
14 Un auxllwr........ . . . . . . . . .......... . 
l5 Un profesor de dereelw natuml ........ . 
±G Uno id. ele gimnasia... . .............. . 
17 Uno id. ele ejercicio militnr· ............ . 
18 Uno id. ele música . . . . . . . . . .. .. 
iD Secretario, contador, tesorcm ........... . 
20 Celador.. .. .. .. . .. .. .. . .. ... .. 
21 Escribiente l>iiJlioteenrio ............. . 
22 .A.yuclante de g;Jbjnctt' ..................... . 
28 rfreintn JJCCtlS !H1I'O scñoritns á :Ji; ~r) (>"U . . . 

Escuda de crpliccrcú!n 

AL :\!FS 

;lGO 

120 

•120 
1:20 

2/¡.(l 
100 
(1)() 

J 20 
lOO 
80 
GO 
(iO 
8() 

100 
/¡.() 

70 
~o 

7S'l 

24 Directora p1·oresora de crítica peclag<)gieo.. 210 
25 Dos sull-clirector·ns id. ú :ff; 150 cada uno.... :·li/0 
2G Profc:::orn especiol ele ((jnnlin ele infnntes)). 200 
:27 Dos auxilinees á;¡,;; 100 e¡ u. . . . . . . . . . . . . . 20Cl 
28 Diez y ocho prot"esoras á:Jf; 120e¡u......... 2H!O 
29 Profesor ele músico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
:-lO J el. ele rranc(~S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8ll 
:H Id. ele clilwjo lincol......... . . . . . . . . . . . . . ~O 
:l2 Mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /¡.() 
:~:3 Cinco sirYientes ú :Jf; 30 e¡ u . . . . . . . . . . . . . . . LíO 
:-34 ()os tos in ternos V refacciones.............. tOO 
:3s Cmso libre ele cstenogral"ín................ 80 

1---

Escuela Xormal de Jliacstro8 ele Tucunuín 
lh~m :~ 

1 Director y profesor ele peclDgogía en 8er. aiío 
y de instr·ucción mon:tl y cívico. ........ . 

2 Vice-director y profesor do pedagogía en 
t • y 2· aüo ............................ . 

3 Profesor ele <1f'ilmética .................. . 
4 Dos id. ele historia y geogl'o.fio ó. ;ff; t!O c¡u 
5 Dos id. de icliomo. nueionGl y enligro.fín ú 

ji,· 110 e¡u....... . . ............ · ... . 
(i Prof'esor de eiencios f'ísieo-nnturnles ...... . 
7 Tel. de ge:.Hnctr·ío, cli!JUjo lineal y mnpas .. . 
8 Id. de rr·nne6s en aml>os depnrtamentos .. . 
D Id. ele gimnnsin l) instruceic'>n militar· .... . 

'10 Id. de solfeo en ambos departamentos ... . 
11 Ayudante de gnl>inete ................... . 
,u SecretMio contador v tesorero ........... . 
13 Billliotecurio cscril>icnte ................ . 
H Celador ................................... . 
15 M'1yor·dorno ............................. . 

7590 

200 

150 
110 
220 

220 
200 
110 
HO 

E\) 
Wl 
/¡.() 

AL A:\0 

91030 

~-.,..,.,,__Hi ~)os or·dcnnnzns ü :jf;_ ::lO CI~l .......... . 
-'.,.·_··· 

GO 
GO 
;lO 
-\0 
(j') 

Q_f\ ~···-·~----·---·-
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AL MES 

Escuela rlc aplicaeir!n ancJ·a 

18 Regente y profesor ele erític:a pedug¡)giea 21l0 
1U Uclto maestros de grudo ú !f; 110 e¡ u...... 88! 

Escuela :Yornwl ele nwcstro.s de Santa Fé 
Itcm 4 

Iguul 1'1 la de Tueumún con la eseucla ele aplien- · 
ción .................................... . 2D:30 

Escueta Xormal de !!WC8t!'os de Jliendo.cr¿ . 
Itcm 5 1 

Igual_~~ la cleTucurnün con la escuela de apJic,l- ¡ 
Cl011 . . . . . . . . . ....... '. . . . . . ........... I ___ 2(_J:_lü __ , 

Escuela Xormal rfc nwe.stros de Catwnarca! 
Ite~ 1 

Igunl ú la de Tueumün con In escuela clenplica-; 
eión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ¡ ___ 29_30 

1 

Escuela .Yormol de nwe.stros de Crírdol;a 
Ite1n i 
-- 1 

Igunl ü In de 'l'ucumün con la escuela de npliea-/ 
ci1')ll ...................................... 1 2U80 ¡-----

F:·wucla Xormal de nwcstros de Son Jurrn 1 

Item 8 1 

Igw~\~~~~- ·d-~ ~~:~~~;.L~l~~u~.c~~1-l.'~ ~~~-L~~~n cl.e. ~-¡~l-1~~~ l :2fl30 

Escuela normal de maestros de Son Luis ~-------
Item ~~ 1 

Igunl ú la de Tucumún con !:1 escueln ele aplica- • 
ción.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... ~---~~~_Q __ _ 

1 

Escuela normal de maestros de lo Rioja 
Itc•m 10 

Igtwl ú ][1 cleTucumün con la e:-cueln de aplica- 1 

. . . . ')<)"() 

Cl;:~;.l;;l~: 71·;,:,:/C;[· rf~· ;/W~-~;,·.(~.~ C;l'· ~;!}ll:j·., .. -¡---=-~ 
Item 11 j 

Igual <'t In de Tucurnün con In e:::cueln de nplicn- j 

CÍLlll.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2930 

E:wuefa JWI'Jrwl ele nwe.st!'os ele Corrientes 
Item 1~ 

I g ur~\Snl.a ~~e e~ L~c-: ~l.I~·(¡·¡~ _c_o_l~ -~~1. e~~;-u~l~ .d.~ ~~)·]·i~~~ 1 

¡----,.-
2930 

Escuela normal de nwcstros de Salta 1 

Item 13 . 

Ig·unl_ ~In ele Tucumún con In escuelo. ele aplica-1 
ClOU .... · .....................•............ 

1
1 ___ 2_9_:3_0_ 

Escueto no!'nwl de maest!'os de S({ntio.r;o del 
Estero 

Itcm 1-l 

AL A:;¡O 

831GO 

331GO 

351CO 

331GO 

331GO 

351GO 

351GO 

_ 351CO 

351GO 

851GO 

Igunl ú In de Tucumún con la e.scuelo. ele o.plico-
-"-- -· ;, . -. ' ,. : .·• ·~-· : --.··"'",s:. C\)tJ.{).l!..l··•ALb.~.,_,,q .-,~-:o.o.-;a-~!J!!!!!!!!!I!III!II 
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AL l\IES 

E.seuefa normal nti.~·ur de Jferccdcs 
Ttclll l.i 

-:iDircelor y profesor de pedngogín en :3er· año 
y de instrueei<Jn mornl y eíYica .......... ' 200 

2 Vic:c-dircelor y profesor ele pc;clngogín en 1" 
y 2· arl.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 il'l 

:3 Dos id. ele idioma nneionnl y u1ligrnfia, ú 
:}!; 110 C'U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 

.{ Dos icl. do llistorin y gcografiG ú if,· HO c¡u.. 2:20 
5 Un id. de aritrnótien.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !10 
fi U 11 i el. de geornotríu. di IJUj o 1 in e: d y m n pus 110 
7 Un id. de eien(:ins físico-nntumles.... . 1LO 
8 Un icl. ele francés en amiJos dopart·, rncn tus. lt:O 
~J E na id. de ceonomín doméstica y lu!Jor·cs.. 80 

·'10 Un profesor· de solfeo en ambos deporta-
montos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

11 Ln icl. de gimmtsiG y cjer·cicios lllilit.-n·es 8J 
12 Secretnrio, contnc!Ol', tesorero .. .. .. .. . .. . GO 
t:l I·:~eribicnte bibliotecario.... . . . . . . . . . . . GO 
H Ayudante de gabinete... . . . . . . . . . . . . . 40 
15 (.luincc !>ceas puro scüol'itus ú 1f; 20 citL.. 300 
W Cn celador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :30 
'17 Mayordomo .. .. . .. .. . .. . .. . . . .. .. . .. 40 
18 Dos ordenanzas ú ~ 30 e,' u. . . . . . . . . . . . . G'J 
Hl Pmn gns tos. . . . . . . . . 80 

Escuefa de npficncir1n ru1c.nr 
1 

20 Hegente y profesor clecríticn pedag(:>,ji<:n. 2(10 i 
21 Oclto maestros ele grado ü f1t 110 c1 u ...... . --~80 1 

Escuef(( normal nú.rta ele! A-:ttl 1 
Itcm lG 

'.)•)10 1 

,,_ 1 

Igual ú_l_n ele :\Ier·cedes con In escuela de nplren-
1 

c1on anexn ............................. ___ 3_2_10 __ 

F.:scucfa normal mi,r·ta de Dolores 
Itcm 17 

Igualó. ln de :.\Ier·ccdes (:on la escuela de aplica-, 
ci<Jn oncxn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ¡ ___ 3_2_10 __ 

Escuelrr mista rlc San Nicof!ís 
tcm lS 

Igual ú la ele Mercedes cou ln escueln de nplicn
ciún anexa ... ...... .. ........... "'·¡ 

Itc:!2. 
19 

Escueta normal mi.rta de Rio J\' 1 

Igual ú_J_n ele :.\I~.rcedes con ln escuela de nplicn-¡ 
cron anex.t.................. . . . . . . . . . . . . i32l0 ---

Escuela tlOt'm.al mista de Lr1 Plata 
It :m 20· 

1 Igunl ü In de :.\ferccdes enn In escuela de 
aplicnci()n anexa ............ . :3210 

Jardín de Jnj(udcs 

2 Directora 200 .. 

AL A:\0 

:38520 

3'3520 

38520 

:38520 

:38520 

38520 
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AL MES 

.1 Dosprofe:::orasú#110c¡u......... ..... .. 220 

Escuela Normal de Profesoras de la Capital 
~1780 

Item 21 

~1 Directora y profesora de pedagogía... . . . . :i0:1 
2 Vice-directora y pro foso m de pedagogía... 200 
3 Cuatro profesor·as de idioma nücional, cali-

grafía y literaturn, ú N; 120 c;u.. 480 
4 e uatro id. de historia ú /f.; 120 c;u . . . . . . 48D 
5 Dos id. de geografín á /t '120 c;u.......... 240 
6 Profesor de geografía argentina.......... '120 
7 Id. de aritmética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
8 Id. de áljebra, cosmogr·nfíu y trigonometría '120 
9 Un id. de geometría, dibujo lineul y mapas 120 

10 UrT id. de física y química..... . . . . . . . . . . . J21 
11 Dosid. decienciusnatur·alesá,¡$'120ciu.. 240 
12 Dos profesores de filosofía, derecho político 

é instrucción moral y cívica, ú # 120 c;u.. 24-0 
'13 Un id. inglés............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
H Un id. fr·ancés .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. '100 
'15 Uno de dibujo natural........... . . . . . . . . 80 
16 Un id. de música . .. . . .. .. .. . .. .. .. . .. . 100 
'17 Una profesoru ele economía doméstica y la-

hor·es.................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
18 Une id. de corto v confección . . . . . . . . . . . . . '100 
19 Un profesor ele gimnasia....... . . . . . . . . . . . tOO 
20 Secretario. teso roro, con taclor. . . . . . . . . 100 
2'1 Escribiente bibliotecario . . . . . . . . . . 70 
22 Ayudante pm·a los gabinetes. .. .... .. .... 80 
2a Ciento diez llecas ú 1/i 25 c/u . . . . . . . . . . . . . . 2750 
21: Dos celndores á #50 c/u...... . . . . . . . . . . . 100 

Escuela rle Aplicacü)n 

25 Hegenta y profesora de critica pedagójica 200 
26 Sub-r·egenta y profesora ele crítica peda-

gój ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
27 Once profesoras 6 ~ 120 c;u. . . . . . .. . . . . 1320 
28 Profesora de labot·es y economía domés-

tica.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
29 Id. de música .......................... 

1 

80 
::lO Id. de dibujo lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
31 Id. de frnncés........... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8!) 
32 Id. especial de moral y urbanidad. 80 
33 Id. de pintura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 

Jardín de l!zfantcs 

84 Directora....... . . .............. . 
35 Vice-directora . . . . . . . . ................... . 
36 Dos profesoras á :ft 120 c;u ............... . 
37 e eladora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
38 Mayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
39 Tres ordenanzas á !f!t 30 c;u.. . . .......... . 
40 Gastos internos ........................ . 

Rseuela Normal ele il1aestras del Rosario 
Item 22 

'1 Directora y profesoro de pedogogín en 3o año 
y de instruccion moral y cívica ....... . 

2 Vi.~e-d!:e!:~ora X I~r.gJ~~s()ra ~le J?edagog:f¡:L~r1. 

200 
200 
240 

50 
ltO 
90 

'l;'JO 

9700 

200 

AL Ai\0 

453GO 

116400 
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~- AL MES 

3 Dos profesoras de idioma nn,:;ional y cali-
gmfía ú :N 110 c¡u . . . . . . . . . . . . . . . . 220 

1~: Dos icl. de historia y g·eografía general ú :N 
110 cada una . . . . . . . . . . . . . . ....... ' 220 

5 Un id. ele ciencias físico-naturales . . . . . . . 110 
G Un id. de a trirn6tica.... . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
7 Un id. de geometr-ía dibujo lineal y mapas. 110 
8 Una id. de labores y eeonómía doméstica.. 8D 
~) en id. de gimnasia ...... -. . . .. . . . . . . . . . 80 

-10 Un id. fr·ancés en nm!Jos depar-tamentos... 100 
11 Un id. de solfeo en mnl>os dopal'tamen tos. 80 
-12 Secretaria contadora.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 60 
13 Ayudanta ele gnhineLos ......... _ . -...... M) 
14 Troin ta becas á :N 20 cr u . . . . . . . . 6110 
f5 Bibliotecaria y escritJienta . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
1G Coladora......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
17 Mayordomo .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 4D 
-18 Dos ordezanzas á :N 30 c¡u........ . . . . . . . GO 
19 Para gastos........ .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. 80 

Escuela ele Aplir·acú)n 

20 H.egenta y profosoru de crítica pedagógica 200 
21 Ocho maestras ele grado ú :N HO e;u....... 880 

Janlin. de Infantes 

22:Directora. __ ........... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2:1_ Auxilwr ....................... · .... · · · · · ¡ __ 100_\ 

Escuela No!'mal ele lvfaestras del C!'lt[JUay 
1

1 

3810 
1 

Item 23 

Igual ú_l~ del H?sar!o co~ la escuela de aplica-¡ 
1 cwn y el.}arclm de mfantes............... 3810 

1 

Escuela j\lormal ele ll1aestrasclc llienclo-~a 
Item 24 

Igual ú la del Rosario con la escuela de aplica-
3810 ción y el jardín ele infantes .............. 1 

!

¡-----
Escuela Normal de~l\iaestl'as de San. Juan 

Item 25 1 

Igual ú la del Hosario con la escuela de aplica- i 
don y el jo.rdin ele infantes....... . .. . .. 3810 

Escuela j\/ormal de J11aes tl'as de Catama!'ca 
Item 26 

-1 Directora y profesor·a ele pedngogío. en 3' 
o.íio y de instr·ucción moral y cívica ..... 

2 Vice-di rectoro. y profesora de pedagogía en 
'1' y 2° año ........................... . 

3 Dos profesorns de idioma naeionul y cali-
. gmfía ú # 110 e¡u .......... ·- .......... ' 
4 Dos id. de historia y geografía argentina ú 

~HOc¡u... .... ... .. ........... . 
5 Una id. de ciencias físico-naturales ........ , 

-----

200 

150 

220 

220 
110 
110 
110 

6 Una id. de aritmética.................. . ·l 
7 !Tos id dP'-:!reolu.etriD • .diJ:tl.l.iO linegJy mg¡::¡as . ' . ., _,- ' .· . . . . ' . :· '·.- ...... -· 

AL A:SO 

45720 

45720 

45720 

45720 
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!J lJn profesor ele fr·uncús en amJJos cleparta-
Hlen tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

10 Un id. de solfeo en ambos elepartumentos .. 
11 Un id. ele gimnHsia ................ .. 
12 Treinta het:nsú~2Uc¡u ........... . 
18 Secretaria con todora ...................... . 
H Bibliotecaria y escriJJienta ................ . 
15 Ayuclnnta de gabinetes ................... . 
1G Coladora .............................. · · · 
17 :Mayordomo ............................... . 
18 Dos ordenanzas ú ~ 80 c¡u .............. . 
1U Para gas tos..... . . . . .................. . 

Escuela de Aplinu:ü)n 

20 Rt;genta y profesor'a ele· crítica poelngógica 
21 Oclw maestras ele gmclo ú ~ 110 c¡u ..... . 

Escuela 1Yormal de 1l1aestras ele Salta 
Item 27 

Igual ú la ele Cntamni'Ca con la escuela de <1pli-
cación .................................. . 

Escuela ~Yormal ele Jfaestras de Santiago del 
Estero 

Itcm 28 

Igual ú la cleCatarnarca con In escuela de apli-
cación ................................ . 

Escucla1Vormal rle Jlfaestras ele Córdoba 
Item 20 

lgual ñ la ele Cntnmarca con In escuela ele apli-
cación ................................. . 

Escuela Xormal de M_aestras de Corrientes 
Item ao 

Igual ú la cle:!;Catamnrca con la escuela de apli-
cación ................................ . 

Escuela Normal de Jlfaestras ele San Luis 
Item ,q¡ 

Igual ú la ele Ca tamarca con la escuela de apli-
cación .................................. . 

Escuela Normal de Maesti'Crs de La Rioja 
Item 32 

Igual ú la ele Catamarca con la escuela ele apli-
cacion ..... _ ............................ . 

Escuela Normal ele ldaestras ele J ujuy 
Item :J3 

Igual ú la ele Cntnmnrca con la escuela ele apli-
cación _ ..................... _ ........ . 

Escuela Normal de !Vfaestras de Tucumán 
-Itcm 34 

Igual ú la de Catomarca con la escuela ele apli-
cación __ _ 

r·'-

AL ~lES AL A'\0 

1 100 

1 

8') 
so 

1 G~)O 

1 
GO 

1 
e o 
40 
30 
40 
GO 
80 

1 

1 

i 200 
88Cl 

3510 42120 

8510 42120 

8510 42120 

3510 42120 

3510 42120 

351D 42120 

3510 42120 

3010 42120 

~:-;!{)_ .... c·~~.J~ 

' 

-

. 

.. 

-,~ ~ ~ '<"" 
__ ~!~!'!! 
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I'.\fCISO 17 

Fomento de la instrucción secundaria y normal 

Item J 

-lPorn gohinctes de física, historio natural y 
Iobomtorios do química ............... . 

tcm 2 

-1-Pül'O. mobiliario y útiles do enseiíonza .... 

Item 3 

-1Par·o costcur Jos gastos ele ittspeceión ele 
los colegios nacionales y os(~uelus noe-
rnales.............. .. . .. .. .. .. ....... 

Itc'ln -l 

1 Poro sueldos oxtrnorclinnl'ios, cursos tiOC
tur·nus, profesora::; sustitutos y auxi-
liares...... . ...................... . 

Item 5 

1 Pura subYcncionnr· ú In escuela de Artes ,. 
Oficios de Bue;Jos Aires....... . ...... ·. 

Item G 

1 Pal'a costear pnsujes ele profesores y gas-
tos análogos ....................... . 

Item 7 

AL "lES 

so o 

5000 

400 

800 

S00 

1 
500 ' i 

1 

-1-Paro dar cumplimiento ú ln ley de :\oviem-1 
bro ele 188G, sobrejuhilaciún de maestros.: 4000 

1~-

Iter'::_~ . 1 

1 Escuela de nii'i.ns en (J.oyn, jardín infantil .. 1 

2 EscUela infantil popular en Esc¡uinn (Co-

Item 1 

rrientes). . . . . . . . . . ..................... . 

1:\CISO 18 

Consejo Nacional de Educación 

Consejo 

1 Presiden te. . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
2 e un tro Y oca 1 es á 1$ 400 c¡u . ..... . 
3 Inspector· general........ . .......... . 
4 Tre:-; in:,;peetores técnicos en lo capital y 

tenitorios nocionales, ú ijJj; 250 c;u ...... . 

5'10 

500 
-----

1000 

500 
iGJO 
270 

5 Quince inspectores, maestros normales ú 
i}J!;170c¡u........... ............ ........ 2S50 

G Yiútico pnm los mismos........... . . . .. 

1 

____ 1Qf!__ 
5770 

Secn:ta!'ia 
Item 2 

1 Seeret<1l'io.............. . .. . .. .. . . .. 3SO 
:l Pro-seeretürio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2f>0 
:l Oficial . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 120 
lx I•:neargoao de ln mesa ele entro.do.s y solidas 100 
5 T!'es eser·illientes ú ijJj; 70 c;u..... . . . . . . . . . 210 
G :\[oyorclomo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
7 Dos ordenonzo.s ú tf; 40 CíU.. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
8 Go.stqs de oficina................ .. .. -.. \---6::l 

-......,_..,,......,..,~- . ct.•):;,n 
' ':<~. . . ·,.__· .·'' ./. .... ' 

AL A5:0 

GOOO 

GOOG 

4800 

!)()0(} 

()00(} 

G::lOG 

4800(} 

1ZOOG 

6924(} 
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Contaduría 
Itcm :1 

1 Contador ................................ . 
2 Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
3 Tenedor de libros ................ . 
.1: Dos escribientes á$!; 70 c/u ............... . 

Tesorería 
Itclil -1 

1 Tesorero ............................... . 
2 Auxiliar ............................... . 
~~Fallas de Caja ............................ . 

Depósito 
Itcm 5 

1 Encargado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Tenedor de libros ...................... . 
:3 Cinco escribientes ú $!; íO e¡u ..... ...... . 
4 Taller para refncción de útiles y emba-

lajes ................................ . 

Estadistica 
Itcm 6 

1 Encargado..... . ......................... . 
2 Auxiliar ......................... . 

BiúUoteca 
Item 7 

1 Biblioteeario ............................ . 
2 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
:3 Adquisición ele libros ............ . 

«Monitor)) 
Itcm 8 

1 H.edacción~y Direceión ................. . 
2 Administrador· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:3 Ordenanza ............................. .. 

Oficina Judicial 
ltem 9 

1 Abogado del Consejo.......... . . ....... . 
2 Procurador ....... _ ....................... . 
:3 Gastos de oficina ......................... . 

Publicaciones 
Itcm 10 

1 Para impr·esiones, avisos, etc ............. . 
2 Encuadernaciones, publicaciones y canjes. 
3 Publicación ele la «Memor·ia anual>> ...... . 

Inspcccüín Higiénica 
Itcm 11 

1 Tres méd1cos inspectores de higiene en 
lás escuelas p ú.blicas, etc., á$!; 150 c¡u.. . 

2 Médico oculista......... . .......... _ .. 
3 Practicante secr·eto.rio .................... . 

•' '. 

! 
1 

AL i\IES 

280 
80 

150 
140 

650 

:280 
120 1 

10 1 

---410~¡ 
1 

1 

280 
1 100 

:350 i 

1200 
1 
1 

19:10 ·¡ 

1 

230 1 

70 
1 300 ---¡ 

15J 
1 

1 

41l 1 

25 1 
1 
1 

215 

1 

200 1 

70 1 

40 
310 

400 
250 

8 
658 

250 

\ 

200 
180 
630 

450 
150 

60 

AL A~O 

7800 

4920 

23160 

3600 

2580 

3720 

789G 

7560 
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Gastos clice!'sos 
Itcm 1~ 

1 Gas y nguas corrientes parn el C o 
escuelns del municipio ....... . 

.2 Para reparación de edifieios esco 
3 Para provisión de libros y útiles 

pobres ................... . 

Museo escolar 
Itcm 1:3 

t Encargado .................. . 

nsejo y las 
..... . . . . 

lares ...... 
ó. los niños 

• o o •••• o •• 

. . . . . .... 
luseo ..... 2 Adquisición ele objetos para el l\ 

3 Gnstos de limpieza.......... . . ... • •••••• 1 

4" Ordenanza...... . . . . .......... . . . . ••• o. o • 

Eucntuales 
Itcm H 

t Para gastos eventunles ......... . ......... 
Escuelas de la Capital 

' ' ursos asig-¡ 
e '1874 y de 

Cuyos gastos se costean eon los rec 
nodos por· las leyes de Julio 8 d 
Setiembre 25 de 1881, y que no 
el presupuesto, sinó ú obj oto ele fi 
do de sus empleados y los gnstos 

flgur·an en! 
jar elsuel-
de suman-

tenimien to. 
Item lb 

1 Seis sub-inspectores de los cons ejos esco-
lares ú f/!t 19J c¡u .............. . • • • • • • • • o •• 

AL MES 

300 
300 

200 
------

800 

100 
50 
8 

40 
--- -

198 

700 

2 Diez secretarios ó. f/!t 80 c¡u ... . 
3 Treinta directores ele escuelas su 

f/!t 170 C/U ....••...........•.. 
4 Ochenta y ocho id. de escuelas e 

é infnn ti les, á$ 140 c¡u ........ 
5 Ciento noventa y siete preceptor 

tales é infantiles, ó. f/!t '130 c/u ..... 
6 Doscientos cuarenta y nueve sul 

. . . • . . • • . 1 

periores ó. 
. . . . . . . . .. 
lementales 
• • • • o • . • • . . 
es elemen-

• • • • • o ••••• 

J-precepto-
res ó. $100 c¡u ................. . . . . ...... 

Ó. 1/!t 80 C/U . 7 Ciento sesenta y tres ayudantes 
8 Cien profeso!'es especiales ó. ji; 4u 
9 Ochent<1. y seis ordenanzas de lo 

C/U .•.. . . 
S consejos 

• • • o •••••• o escolares y escuelas, ó. 1J!t 35 c¡u . 
10 Subvención pam casa á los prec eptores re-

fundidos, $1450 .............. . • • • • • • o •••• 

11 Gestos eventuales de los consej s escolnres,, 
$ 1440 ..................................... . 

Gastos [¡enet·ales 

12 Alquileres, al mes S 9000 .................. . 
13 Adquisición de terr·enos, ediftcnción de es

<:uelas y mobiliario parn las mismos, nl 
rnes ji; '10,000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Item 1fi 

Colonias y tr.rritorios 

E'scuela mi.r:ta en Clwúut 

100 

AL AXO 

D600 

?.376 

8400 

1 

' 

1 



188 DEPAH.TA:\IE:\TO DE 1:\STRUCCI(lN p(jBL!CA-lnciso 18 

AL MES AL A:\0 

:3 Sull-preccptor ............................ ¡ 81 
!_ Pnra gast:Js.. . . . . . . . . . . . . ................ 

1 
20 

231 2772 
E.~r~ucla mic~;ta en Fol'!nosa 

Item 17 

1 Dos preceptores ü $100 c;u ............... . 2:JO 
2 Preceptor·o. .............................. .. 80 
3 SulJ-r¡r·eceptom ........................... . 31 
1 Para gas tos ............................... . 20 

-------

:1:31 3972. 
Escuela núJ·ta en JJielfnw 

Itcm 18 

'1 Preeeptot' ......................... . 100 
2.,Preceptora ............................... . 8:J 
~~ Do' sub-preceptoras n ~ :il c/u ............. . G2 
4- Pn m gn::; tos ............................... . 20 

--

Escuela mí:rta en General ~Mitre 
2G2 ~H44 

Item 10 

1 Pt'eeeptor' ................................ . tOO 
2 Preceptora ................. · ............... . 80 
3 Paro g~1stos . .............................. . 20 

Escuela mi.x·ta en San Jacier 
210 2400 

Item 20 

'1 Pr-eceptor ................................. . 100 
2 Pr·ecopto!'n .............................. . 80 
3 Pur-u gn:-:tos ................................ . 20 

--

Escuela nú.rta en General Conesrx 
200 2400 

-------
Itcm 21 

'1 Pr-eceptor ................................. . 
2 Preceptora ................................. . 
3 Pal'a gastos................... .. ..... .. 

10~) 
80 
20 

200 2400 
Escuela mi.1 .. ·ta en Resistencia 

Item 2l 

t Dos prceptoras a if!; 100 cru .............. . 
2 Preceptora ............................... . 
B Sub-preceptor·a .......................... . 
4 Pnrn gastos ......................... . 

20J 
80 
31 
2:) 

:331 3972 
Escuela miJ:ta en Nóu¡uen 

Itcm 2:3 

1 Precepto!' ........................... .. 100 
2 Preceptora ......................... . 80 
3 Para gastos . . . ................... . 20 

---- -
200 2400 

Escuela m .. i.rta J11artin Garcia ------

Item 2-l 

1 Precetor... . . . . . . . ................... . 100 
2 Precepto!'n.................... . ....... .. 80 
3 Para gastos ............................ .. 20 

·--

200 2400 
Escuela mi.Y:ta en Posadas 

ltem ~;) 

! !:'receptor ................................. . 1CO 



DEPMl.TAl\IE0:TO Tll•: J~STHCCCI(>l\ P(BLICA-Inciso 18 J8D 

AL MES 

3 Pnr'n gustos..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Ese11e!a mi.drt en Conccpcion (1lfisioncs) 
Itcm :ZG 

1---
200 

1 Preeeptor .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . . . 100 
2 Pr·eeeptora...... . .. .. .. . .. .. . . .. .. .. .. .. 80 
3 Po r·n gas tos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

200 Escueta mLda en General Aelw 
Itcm 27 

l Preceptor...... .. . .. .... . . .. . . . .. .. .. .. . 100 
2 Preceptom.... . . ........ , .. .. .. .. .. .. .. HO 
:1 Poro gustos................................ 20 

¡;:.scuclrt mi.r·ta en Fuerte General Roca 
Itcm 28 

'1 Precepto!'... .. . .. .. .. .. .. . .. . ....... . 
2 Pr·eeeptom ................................ . 
:l Paru g<lstos ............................... . 

Item :20 

200 

100 
¡.)() 

20 
200 E:·wuc!a 111i.do en Colonia Gene¡·a! F!'ict:; 

1 l p¡·eceptor·...... .. .. .. .. .. . .. . . .. .. . . 100 
2 Preeeptoru................................. 80 
;~ Parn gn,.:ws....... . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . 20 

AL A:\0 

2400 

2i00 

2400 

2400 

E:wue!a nÚJ'(I/ en Clllícfc-Ciwel 200 2WO 
-----

Item 30 

1 Preceptor................................... 100 
•) Preeepturn................... ... ..... ... 80 
:1 Pnrn ga,.;tos.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . 20 

200 2400 
Itcm :31 

l Prcc:eptor· ................................ 
1 

100 
2 Pnrn gnstos .............................. ¡ ___ 20 1 

Itcm :12 
E.':r·11cla nu>tu en Srm Jacte¡· 

1 Preceptor ............................. .. 
2 Pa rn gas tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Rsr·uelrt mi.da en Puel'fo Doimrrn 
Itcm :~~3 

1 Preceptor· ................................. . 
2 Pura gastos ........... _ ................. . 

Escuela mijta en Presidencia Roca ( Clwco) 
Itcm ::4 

1 Preceptor· .. • •••• o •••••••••••••• 

2 Pnrn gustos .... 

Escuela mi.drt en Puerto Bernu:io (Chaco) 
Itcm 2;3 

1 Preceptor' ............................... .. 
2 Pnrn gastos ............................... . 

1 ·120-1 
---

' 

100 
20 
--

i '120 

1 100 
' 20 

'1:20 

100 
20 

120 

100 
20 

'o<~~-.~)(\~ 

1HO 

H40 

1440 

1440 



100 DEPAHTAME.NTO DE E\STHUCCIÓK PéBLJCA-Inci8o 1Y 

AL MES 

L'.scrwla nú.rta en Fuerte Fictorica 1 
Itcm :lti 

-----:¡-prece¡1tor .................................... ! 10J't 
2 Proeoptor·n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... J 80 
3 Pnr·n gnstos ................................ 1 20 

¡---
1 200 ¡----! Escuela mi.r ta en S'on¡ u in 

Itom 37 
- 1 

1 Preceptor .................................. ¡ 100 
2 Pw·n gnstos ................................... • 20 

Escuela mi:da en Colonia Sofali/l(la 
Itcm 38 

1 :!?receptor .................................... . 
2 .Alquiler do cnsn ........................... . 
3 Gnstos menores y limpiew ....... . 

Escuela mi.xta en Cofo11ia Guaycuní 
Itcm 3U • 

1 Preceptor .............................. .. 
2 Alquiler do cnsn .......................... . 
:1 Gnstos menores :1· limpieza ......... . 

E.c,cuela m~.rta en Rio GaUer;os 
I te m -lO 

1 Preceptor ............................. . 
2 Pr·eecptorn ............................ . 
:::J Alquiler de casa ................ .. 

Escuela mi:x:ta en Cwufcluria 
Itcm 41 

1 Preceptor- ...................... . 
2 Alquiler ele cosn .... · .......... . 

Escuela mi.rta en Cuúa11ea 
Itcm -12 

1 Procep tor· ...... . 
2 Alquiler do casa. 

L\CISO HJ 

Fomento de la instruGción primaria 
Itcm 1 

1 Pnru fomontnr la instn1ceión primario en 
las provincias . . . _ ................... . 

2 Pnra subvoncionm· el nsilo nocturno de 

Itcm 1 

menores do ln capital. ................. . 

L.\CISO 20 

Institutos de enseñanza especial 

Escuela de nlinas 
Ci ndad ·ele Sttn J nan 

1 Director- ................................ . 
2 Profesor de nritm6tica ................... . 
3 Dos profesores de aljolJru y trigonomotrín, 

-L~:o..;:, JC\Q .. 

-------

120 

1 100 1 

1 

20 
8 

1 128 ¡---:-
1 

20 
8 

128 

100 
80 
2D 

1 200 

'lOO 
20 

120 

100 
20 

120 

50000 

2:-íO 
50250 

1 

300 
100 

'"""~-... Q,.~. 

' 

AL A);O 

2{00 

1{{0 

153G 

153G 

2100 

1440 

1440 

603000 

.. 



DEPAH'L\:.\IK::\TO DE Il\STFU:CCIÚN PÚBLICA-Inciso 20 HJl 

~-· AL i\IES . 1 . AL A::;-0 

---·--·---·--·------·-- ---·-------------'------------

.1- DIJs profesores de dibujo ú $100 c;u 
G Do;-; prof'esoresdegeometdu ú $100 c/u .... 
G Profesor ele química inorgnnicu y orgnnicu. 
7 Profesor de cúlculo difcrenciul é integral .. 
8 Id. de topogrnfin y geodesia ............. ·1 
U Id. ele inincmlogia ...................... . 

10 Id. de cúlculu grülico y estúticn gr·<:tfica .... . 

200 
200 
lOO 
100 
100 
100 
100 

l1 Id. de construcciones civiles y resistencia 
ele materiales ....................... . 

12 Id. ele descripción general ele múquinus .... . 
1~1 Id. ele rneeúnicn analítica aplicada .......... . 
1.1- Id. ele georlesin y 1mleontología ........... . 
15 Icl. de dosimnsia y laboratorio ............. . 
!G Socretnrio, tesorero y bilJliotecario ....... . 
·.t.7 AyucLln te do J¡¡IJoratorio ................. . 

:100 
100 
100 
100 
100 go 

50 
18 Gastos ele lahomtorio, instr·umentos, mode-

los. etc........ .. .. .... .. . .. .. . . . .. .. . .. 100 
19 Alquiler ele eusa ..................... _..... 150 
~o Exploraciones......... . . . . . . . . . . . . . . . . . flO 
21 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 40 1 

; ')!.-() 1 ; --ti 

·_ 1::í90 1 

Escueta de r·onu'rr·io C!t la Copitct.l 
Ttcm 2 

1 Para su sostenimiento ............ . 

Instituto nacional de sorcto-nwdos 
Item ~ 

1 Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
2 Vice-director y profesor .................. ; 200 
3 Tres profesores a f}!; 100 c¡u . . . . . . . . . . . . . . 300 
.{ Ayudante.......................... . . . . . . . GO 
5 Médico.... . . . . .. . . . .. .. . . .. . . .. . . . . . ·wo 
G Cuarenta IJeeas para alumnos pobres ú $ 

30 C/U.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200 
7 Cocinero................ .. .. . .. . .. .. . .. . . . .1-0 
8 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
9 Orclennnza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :30 

10 Gastos internos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::íO 
11 Alquiler ele casa............... . . .. . .. . .. . . 300 

:¿!)()40 

18000 

2G10 31320 
Conse,-cato,·io Nacional de Jliúsica en la Capital 
Itcm ·l 

1 Para su sostenimiento ................... . 

Item 1 

INCISO 21 
ESTAI3LECL\1IENTOS DIVERSOS 

OlJscrcatorio cudrow)nzir·o 

1 Dlreetor.· ............................. .. 
2 Astrónomo . . . . . . . . . .................... . 

. 3 Astrónomo ............................ . 
.{ Dos astr(momos á $180 c;u ............. . 
::í Astrónomo f'otógr·af'o computador ......... . 
G Ordenanza ............................... . 
7 Peon ................................... . 
8 Para computaciones y cúlculos ele olJservn.-

torio...... . . . . . . . . . . . . . ............... . 
9 Pora la consorvaci(m del oparato destinado 

ú lo__provis!ón ele o gua .......... . 

500 

500 
250 
200 
3GO 
180 

/¡.Q 

30 

450 

GOOO 



192 DEPAHTX[vlE?\TO DE I:'\STIUJCCIÚ~ PÚBLICA-Inciso 21 

~~~ 

AL ~IES-~'-AL A:':O~ 

240 1 

11 Pm·a In mensura micrométrica de planetas 
estelares .............................. . 

'12 Paro. plnnclws fotogrúfic;¡s y clotaciém ele 
medidores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1i'í0 

18 Pan1 instrumentos y libros................ GO 
14 Par·a l'el'accionos.......... . . . . . . . . . . . . . . . 50 
15 Para gastos de oficina ...................... ' 50 

~-~~-~~ 

294) 
Ojlcúw mctco!'olrígica 

Itcm ~ 

1 Dii'OCtor.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 
2 Se e re tu l'io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 
8 Agente ele obser·vacionos en Duenos Aires.. :íO 
4 Cornpu tndo1· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17:> 
5 Pa~ru pr1gnr· observaciones, computaciones 

y cúlculos de oficina ................... · 5:>0 
G Parn proveo¡· do instnnnenlos ú las diver-

sus estw:ionos mctoreo!lJgicas y ú ln con-, 
t r nl . . . . . . . . . . . . . . . ...... · . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 200 

7 Para im prcsionr:s................... . . .. .. . 300 
~ Gastos de otkinn y libros.................. 50 
D Pnrn In inspección y mnntonimienlo de lns 

estaciones meteoro!lJgicns....... . . . . . . . 20J 
LO Poro senicio de agua................... . . 2:í 
11 Portero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
12 Peon........................................ 30 

1 

2005 
~--

Itcm ~ 

1 Director ................................... i 400 
2 Yice-clireetot· v Secretario ................. i 30[J 
:3 Dos jet'os de se"cción ú :¡¡; 200 e; u ............. : MJO 
.1, o:icial nwyor........ .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 150 
5 Tres oficinles iros. ú :jJj; 120 c;u........... . . 3GO 
() Tres id. 2clos. ó. !J$ 100 c¡u................... 300 
7 Tres id. 3ros. ú ,¡$· 80 c;u....... . . . . . . . . . . . . 240 
8 Encuadernador........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
\l Un oficial.................... . . . . . . . . . . . . . 70 

10 Un nyudante.... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . :iO 
11 Portero...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
·12 Seisotclennnzas ú $_,1:0 c¡u...... . .... 1 2!t0 
t8 Gastos do ofkinn ........................... 1 !JO 
14 Suscrieiún y compra do libros ........... 1 SOO 
:t;J :\lntorinl pat·a eneundemaeión ............ ! 100 
H.i AlunJ!Jr·ndo ............................ 1 ~o 
t7 I•:mhnliljo, flete y eventuales .............. 1 150 
18 Alquiler de casa pnrn el dep(Jsito del eanje. 1 350 

Jlfu.seo Xacional 
Itcm 4 
-- . i 

1 Director ..................... · .... · · · · · · · ¡1 

2 Vicc-diroetor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:i Un soerotario, bibliotoeario Y habilitado .. 1 

4 Un i1\'tHlnn:o '1' ............. : ............ . 
5 Ayurlnnte :t... .. . .. .. ................ .. 
G Proparndoi' .............................. . 
7 Un cazador y ayudante del prepo.rador ... . 
8 Por·tero : . ............................... . 
9 Ot·dennnzn .. . . ........ , ............. .. 

10 Para a u IJ1Gf1lo y cgr1.§0l'V[l9ióg del !lllJ990, .. 
..... _-,.·· 

---

3930 

500 
300 
200 
120 
120 
'lOO 
50 
45 
4.0 

20.0 . 

35280 

23140 

471GO 



DEPAHTAMENTO DE E\STHUCCIÚN PÚBLICA-Inciso 21 1(J:l 

AL lilE S 

12 Paru publicaciones anuules. ··1-'100 
1875 

Archico General 
Item 5 

1 Director ............................ . 
2 Dos jefes de sección ú 1t 200 c¡u ........... . 
3 Ofieiol lwbilitado ........................ . 
4 Ofleiol auxiliar· .. .. .. . .. ............... 1 

5 Dos escr·ibientesú 1t 70 c¡u ............... . 
G Portero ................................. . 

400 
400 
'180 
100 
140 

:-35 
7 Ordenanza ................................ . 
8 Gastos ele oficina. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

30 
50 

100 9 Gastos de encuaclernoción ................ . 
1-----

Jtcm l 

I:\'CISO 22 

Jubilaciones y retiros 

1 Para las pensione~ y jubilaciones que figu- 1 

ran en el presupuesto de 1889. De confor
midad al artículo 4' ele la Ley General ele 
Pr·esu puesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 Ley:'\' 2't:í-2-i\1aría P. ele LiYingston ...... . 
3 « « 24 .. ilt-Isicloru B. S::;nta Cruz ........ . 
4 << << 2497-Angel C. e uneo ............. . 
5 << << 2498-Carlos de I~eon ... ........... . 
G << << 2;)01-llilaria Ciómez .............. . 
7 << « 2507-Hosu P. Schacler 6 hijos meno-

res ........................... . 
8 << « 2508-:Martina Salguero ele Alurcón y 

Hosario Alnrc<Jn ........... . 
fJ « « 2511-Francisca y Cris(J!ogu Díuz ele 

10 (( 
11 (( 
12 (( 
1:3 (( 
14 (( 
15 (( 
1G « 
17 (( 
18 (( 
19 (( 
20 (( 
21 (( 

Itcm 1 

Holón .................... . 
<< 251R-i\Iari 1 G. ele Villaf'aiío ....... . 
<< 2527-Lucia A. de Torr·o.ión ........ . 
« 253D-l\Ianuela F. do l\úií3z ........ . 
« 254-4-i\Inria Feliciunn :\Iénclez ..... . 
<< 254G-Enric¡uetn V. ele la Cuesta ... . 
« 25:->1-Carmon B. ele Camiil.a .. . 
« 2;)G2 -.Josefina B. ele Farnesi. .... . 
« 2564~.Tucillta Gu tiérTez ........... . 
« 25R3-:.Iatilde B. ele Sastre .......... . 
<< 2G08-Snlvnclora C. ele All!'ines ..... . 

<< 2G17 -Arseniu C. ele G(>mez ........ . 
<< 2G31-GuillenninaF. ele Ferrer ... . 

· L'íCISO 23 

Gastos diversos 

H:l5 

820G 8!t) 
'180 . 
108 
180 
180 
60 

80 
l80 

DO 
!80 
!¡.() 
~ •) 
/~ 

!)(i 
(iü 
(i() 

250 
!JO 

J:l5 
DG 

10158 84 

Puro impresiones .............................. 
1 
___ 1_0_0_0_ 

Item ~ 

Para auxiliar lo publicación ele ollros naciona-
les sohre ltistorin, cioncios y letras ..... . 

1-----
:300 

Item 3 

Paru g11stos eYcntunles en el Deportamento ele 
Instrucci(Jn Pú!Jlica .................... . 600 

Item .¡ 

' •. POté) snl,tx.e.ndODéll'J!LC.iPC'l!lo \JérliC'nA r.cr.rmtino ?00 

AL A::;-0 

221\00 

17220 

125;i0G 08 

12000 

:lGOO 

7200 



10ft DEPAHTAJ\IE::\TO DE Jf\STHUCCJ(>::\ PéBLICA-Incisos :?3 // :?4 

AL 1\IES 

[ tem 5 

i'aro. sulncneioncs de instrucción púJ¡J ico. en la 
600 Copitnl y Provincias .................... . 

:-----' 
It<·m o 1 

('er· la Sociedad <' Sonnien to)), en San tiogo 
Para lo. hihliotcca púJ¡Jica que troto. ele estallle-ll 

del Estero ............................... 
1 

___ 2_00_. 
J te m i 1 

Paro ayy.clnr·_ ~1 sost~n 11111en to ele lo J¡¡IJJwteca l 
<<I· r anklm)) ele San Juon ................. . 100 

:-----

L\'CISO 2.1. 

Obras públicas 
I te m 1 

·1 Para c:onstrucción del Hospitol ele Clínicas 
en CórdolJo ........ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GOOO 

2 Pora eelificación, refacción y ensanche ele 
edifieios y alquileres.................... 20000 

1-----
26000 

.... , 

AL A:':O 

7200 

1200 

312000 



Inciso 

1' 

:r 
•)' 
o) 

;; 

G' 

ANEXO D . 

. ' 
RESUl\!Il~N 

\Iinisterio .................................. Ji; 

Departamento de Justicia 

Suprema Córto .............. :· . . . 
Juzguclos de Soccion .............. . 
Aclrninistrneion do Justidn ele la CnpiLnl. ... . 
Justicia do P<~z do Jn Capitnl. .............. . 
Aclministrncion de Justicia ele los Territorios 

Naeionalos....... . ............. . 
Cút·celes ................................... .. 
Pensiones y .J ulJilnciones ..................... . 
Gustos diver,;os........... ... .. ..... .. 

Departamento del Culto 

At·zoiJispn.clo ............................. . 
OLJispaclos .................................. . 
Ga:;; tos di versos ...... - . . . . ..... . 

·Departamento de Instruccion Pública 

Instruccion Suporiol' .................. . 
Eventunlos en In Inslruc:eion Superior ....... . 
Inst n1ecion Sec:unclnl'in ....................... . 
l•:sc u e las I\ onn nlos .............. . 
Fomento de !u Instrueeion Sccunclnria y :íorrnnl 
Consejo :\nciounl de l•:ducaeion ............. . 
Fomento do la Inc;Lt'uccion Primmio ..... . 
Institutos ele I•:nseilnnzn Especial .... . 
Estn!Jlceimicntos cliYcrsos ............... . 
.Tubi lncioncs y Be tiros........ . . . . . . . . ..... . 
Gasto::; diversos ............................ . 
OIJrns PúlJlicas .......................... -

TOTAL DEL ,\.\'EXO , 

... 

AL A::\:0 

Pesos m!n. 

85.5GO 

'122.7GO 
2:i1.900 
DG7.740 
l04.400 

123.720 
:iOG. 480 
•145. 303 80 
\Ji. 800 

()0.2.10 
1G3.440 
70.200 

77G.588 
13.200 

70G.53G 
:1.495.440 

152.400 
233.184 
()113.000 
8i. DGO 

14-7.300 
125.50() 08 
:36.000 

312.000 



ANEXO E 

DEPARTAMENTO DE G UEHRA 



ANEXO E 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 

AL ;\lES 

Ministerio 
lt e m 1 

1 ?IIinistro .................................. . 
:Z Sub-secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
:; Auditor de guerra ..................... . 
1, Oficial mavor . . . . . . . . . . . . . . ............. J 

;; Cuatro dir"ectores de seccionó if 250 c¡u .. . 

1400 
600 
600 
350 

1000 
n Tres sub-directores id. id. ú f}(; 150 c¡u ... . 
7 Seis escribientes A~ 80 c¡u ............... . 

450 
480 

8 Teniente coronel ............. , ........... . 300 
9 Tres copitanes ú $ 150 c¡u ............... . 

10 Dos tenientes 1os. ú $l12c¡u .............. . 
451 
2:Uk 

11 Cuatro ordenanzas ú S GO c¡u ............ . 240 
12 Sirviente ................................ . 40 

Gl:li 
Jtem 2 

1 Gastos ele etiqueta ........................ . 100 

Oficina de Contabilidad 
Jtcm 3 

l .Jefe contodor .......................... ; .. 250 
:Z Dos secretarios con todo res ó $ 200 c¡u .. . 400 
:3 Dos oficiales a S 125 c¡u ................... . 250 
.'J. Sil'Yiente ............................. . 40 

Edecanes del kfinistro 

Item 4 

1 Gostos ele etiqueta poro 5 edecones ayuclon- 1 

fHO 

tes ú S 100 c¡u . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 500 
----

Item :) 

1 Para publicaciones, traducciones, etc ... GOO 

L\CISO 2' 

Estado Mayor General 

1 
,,-~,:!--.. · 

AL A:;;O 

1 

73608 
1 

1200 

11280 

GOOO 

GOOO 
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AL MES 

8 Odw eupollanes (eupitanes) ú SiGO e¡u. . . . 1200 
4 Dos tenientes coroneles (ayudantes) ...... . 
5 Dos tenientes los (ayudantes) ............. __ 
6 Un mayor intendente ............... . 
7 Ordenanza............... . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Ayucla,ztía general 

8 Ayudante general (general de brigada). 
9 Tres tenientes coroneles ................... . 

iO l\Iayol'. · ................................ . 
11 Capitún ................................... . 
12 Teniente 1'. . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
1:3 Dos ordenanzas ú S so e¡ u . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
14 Gastos ele escritorio................ .. .. . .. 40 
15 Forraje para G caballos ele la Ayudantía Ge-

neral y Detall, ó. S 20c¡u.......... .. i20 

PRI!\lERA SECÓÓ:--1 

1G Coronel, jefe ele sección ... _ .............. . 

Seis suh-dicisiones 

17 Seis tenientes coroneles, jefes ............ . 
18 Siete mayores ............................ . 
19 Ocho capitanes ............ _ ............ . 
20 Ocho tenientes los .......................... . 
21 Cuatro tenientes 2os ....................... . 
22 Tre:=; ordenanzas ú f\ií 50 qu...... . . . _.. . . . . 150 
28 Dos porteros á S 40 e¡ u......... . . . . . . . . . . . 80 
24 Gastos ele escritorio para toda la sección.. . 100 

Detall uctlet·ctt 

25 Coronel, jefe ..................... _ .. 
26 Teniente coronel. ... _ .................... . 
27 l\Iayor .................................. . 
28 Dos copitunes ........................ _ ... 
29 Dos tenientes 1os .................. _ ... .. 
30 Dos id. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pisca U a 1nililar 

81 Coronel, jefe ...................... . 
82 Cuotro tenientes coroneles ............... . 
:33 Dos mayores .......................... .. 
:;4 Dos capitanes ......................... . 
:15 Dos tenientes 1 os_ • . . • • ••••••••••.•••••••.• 

36 Dos id. 2os . : . .......................... . 
37 Ordennnw ......... "................... . . 50 
38 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

2' SECCIÓ:\' 

Jns¡Jecciones de infantel'ía, caDnfleria .'! 
artillería 

H9 Tres gen cm les de brigodn ................. . 
• . ('.O 'T'P(!8 f'ot·D.n.e.les_s_nJ,jnsner'.t.QJ:es >.· •••.•..•. 

AL As;O 
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AL MES 

4:1 Seis capitanes ............................ . 
!t4 Tres tenientes ios .......... , ............ . 
ft5 Tres id. 2°8 •. • •••••••.••••••.• , •••••••••• 

46 Tres sub-tenientes ...................... . 
47 Tres ordenanzas ú ji; 50 e¡ u . . . . . . . . . . . . . . 150 
48 Para gastos cloescl'itorio ú ji; 'tOc¡u.. .. . . .. 1:W 

Jnspcccü)n de milicias 

49 Geneml ele brigaclo ...................... . 
50 Quince tenientes coroneles .............. . 
51 Dos mayores .......................... . 
52 Cator·ce capitanes .............. . 
58 Teniente 1' .............................. . 
54 Id. 2' . . .............................. · ... . 
55 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
5Ci Gustos ele escritorio...................... 4.0 

3' SECCIÓC\ 

Ilistoria úiogn(flca [J Bil!hotem 

;)/ Coronel jefe ............................. . 
58 Tres tenientes coroneles ............... . 
59 Dos mayores . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ..... . 
60 Dos copit01nes ........................ . 
61 Teniente L ........................... .. 
62 Id. 2' .. . .. .. .. . .. ................... .. 
63 Dos ordenanzas ú ji; 50 c¡u ............ , .. 100 
G4 Gastos de escritor·io.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tO 
G5 Paro adquisición ele obras para la hiblioteca, 

encuadernación y suscrición ú revistas 
militares................ .. ... .. . .. .. .. . tOO 

4' SECCIÓN 

Gcogrr(ll'a, to¡JO[J!'C((ia, cartolor¡ía, construcciones 
u estadística militar 

66 Coronel, jefe........ . ................... . 
67 Tres tenientes coroneles ........ . 
68 Dos mayores ............................... · 
G9 Cinco enpitunes ........................... • 
70 Seis tenientes 1' ....................... . 
71 Ocho id. 2' ................................ . 
72 Dos ordenanzas ú ji; 50 c¡u... . . . . . . . . . . . . . . . tOO 
7:1 Gastos para libros é instrumentos cleofkinn 'l::dJ 

Escuela de ill[Jetticros 

74 Profesor de fetTo-corrilos, fortificaeiones y 
catninos ............................... . 

7:> Id. do úljebrn supoi'ior~ t1ligonometrín y 
puentes ............................... . 

76 Icl. de icl. analítica, cúlculo diferencial 6 in-
tegral ................................. . 

77 Icl. de dibujo topogTúfieo y cartografía ... . 
78 I el. ele geocle:::>ia. . . . . . . . . . . . ......... . . .· 
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~AL MES AL A:\0 

CO:VIISARÍA GEC\ERAL DE GUERRA 

Direccü)n 

Jtcm 2 

'1 Comisario general, coronel . . . . . . . . . . . . . . . 600 
2 Oficial mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
:3 Intendente, teniente coronel ............. . 
1 C'bpitún, ayudante ...................... .. 
5 Sirviente. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 40 
G Gastos internos................. . .. .. . . .. 50 

Despacho 

7 Jefe.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
8 2" jefe.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
D Archivero................. . . . . . . . . . . . . . . 200 

10 Dos tenientes 1os, oficiales de mesa, ú_$112 
cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 

11 Cuatro id. 2os, id. id., ú ~-98 id. id........... 39.2 
12 Dossubtenientesescribientes,ú~82c¡u... 164 
13 e uatro sir vi en tes ú S 30 icl. . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

Qjlcina clepagos 

14 Teniente coronel, jefe ele oficina. . .. . . . .. . . . . 300 
15 Mayor, tenedor de libros...... . . . . . . . . . . . . 200 
16 Sub-:tcniente, escribiente . . . . . . . . . . . . . . . 82 
17 Dos tenientes coroneles, habilitados ...... . 
18 Dos id. tos, ayudantes, ú ~ 112 C/U.......... 224 
19 Viá_L!co_ de a uxiliures y gastos en el pago del 

eJOI'CltO.............. .. .. . .. .. . .. . . . .. 750 
20 Pam fallas de Caja para dos habilitados y 

cuatro auxiliares......................... 70 
21 Fallas de Caja........... . . . . . . . . . . . . . 50 

Tesorería u contaúiliclacl 

22 Teniente cor·onel, tesorero .............. . 
23 Mayor, tesorero auxiliar .................. . 
24 Sub teniente, ayudan te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
25 Fallas ele Caja..... . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .20 
26 Teniente coronel, tenedor de libros........ 300 
27 Ca pitan, 2" id. id. id .................. .. 
28 Subteniente, ayudante............ .. .. .. .. 82 
29 Sirviente... .. . .. . . .. ... .. .. .. .. .. 30 

Almacenes JJ movimiento 

30 Teniente coronel, guarda almacén 1'.. .. . . . . 300 
31 Guarda almacén 2' ...................... . 
32 Mayor, jefe del movimiento ............ . 
33 Ci:tpitnn ayudante auxiliar ................. . 
34 Dos capitanes encargados de conducir car-

gas ... -.............................. . 
35 Dos tenientes iros. ayudantes.... . ...... . 
36 Capataz.................................... 42 
37 Cuatro sirvientes ú $30 c/u............... 120 
~i8 Diez peones ú $ 30 id. icl..... . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Talleres 
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40 Teniente 2° uyudnnte .................... . 
.1:1 Icl. i"jefe de In tienda ................... .. 
42 Subteniente ayudante ele id .............. . 
43 Id. id. escribiente ................... · · · · · 
4.1: Sirviente...... . . . . . . ................ · ·. · · 

Gastos 

45 Para publicaciones 6 impresiones ....... . 
4G Id. ncarreos ........................... . 

Item 3 

1 Pnrn jornales y gastos menores .... 

Ücm 4 

1 Lanchaje y flete por ngua .............. . 

Itcm 5 

1 Fletes torres tres .......................... . 

Itcm (i 

1 Gastos ele escritorio Y alumJJraclo ó kerose-
ne y gas pnm toda 'íu repurtición ....... . 

Cuc!'po !le saniclcul militar 
Item 7 

1 Inspector general del cuerpo ele saniclud, 
General ele IJrigucla ................... . 

2 Cirujano mayo¡· del ejército, gener·nl de JJr·i-
gudn ................................... . 

;i Dos cirujanos elel ejéreito (cor·oneles) ú pe-
sos .1:00 e¡ u. . . . . . . . . . ...... . 

4 Cinco id. ele división, tenientes eoroneles, ú 
s 300 i el. i el.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

5 Diez id. id. brigucln, mayores, ú i\í 200 id. ic!. 
G Diez id. id. regimiento, capitanes,ú $ 1b0 id 

idem ................................. . 
7 Farmacéutico inspector, mayor ....... . 
8 Id. pr·incipal, capit<ín...... . ........ . 
9 Ocho id. de 1· clase tí S 112 id. id ........... . 

10 Ocho icl. id. 2' id., tenientes 2?8 ., ú S 98 id. id .. 
11 Tres veterinm·ios ú ~ 82 id. id .............. . 
12 Presupuesto pnrn el cuerpo ele sanielnel mi-

litar ................................ . 
13 Ayueln ele costns parn los cirujunos en cam-

paña .............................. . 

Gastos 
Itcm S 

1 ::\Ieelicnmentos, instrumentos ele eirujía ~ 
útiles de botica ...................... . 

. 
Itcm D 

AL I\IES 

98 
112 
82 
82 
::lO 

25:) 
!rOO 

G7M) 

500 

E00 
1 

i 
tOOJ 1 

1 

300 1 
1 

GOO 
1 

GGO 

808 

1500 
2000 

1500 
200 
'150 
8DG 
7.8.1: 
24G 

1G80 

1200 
1221G 

! 2200 

1 

1 Alquilel' de cnsn pul'a enfennerías ........ 1 100 1 

2 Alimentación especial pnrn 15 hospitnles de 1 . 

acantonamientos rnilitares....... . .. 1 400 J 

¡--500-l 

201 

AL A~O 

80952 

GOOO 

9GOO 

12000 

iJ(jQO 

HG592 

2G.1:00 

GOOO 
Compcu1í a ele rnfct·mcros 

i -·j·~· 
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~· 1 . AL l\IES 1. AL A:\:0 

1 1 

2 Treinta enfenneros asistentes ú s 20 Cill. .. i COO 
·· ' 1_-_-_-_-a_oo_

1
1 

Hospital militcu· · • 
Item 11 1 1 

1 Secretario contador· ........................ 1 250 1 

2 Dosescribientesú~80c¡u ................. ! lGO 
~1 Ocho practicantes de 1· ú s 80 qu .......... : (\!,O 

'10800 

4 Ocho id. id. 2· ú ~ 60 id. id .................. • 480 
5 Dos oyudnn tes ele botico ú S 50 c¡u.. . . . . . . . 100 
G Senicio de hermanas ele caridad........... 350 
7 Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 
8 Encar·gaclo del Hegistro de entradas........ 100 
D Auxilim· de id....... . .. .. . .. .. .. .. .. .. !;() 

10 ingeniero dir·eetor do múquinas. . . . . . . . 200 
11 ior. moquinistn, jefe, elcctr·ieista . . . . . . . . . 100 
12 :r id. id., foguista.................. . . . . . . . . 80 
t3 Foguista...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
14 Poon para limpieza......................... ~O 
15 ..\Iayor·domor ............ ~... ............. 100 
16 Id. auxiliar . .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .... .. . 80 
t7 ..\Iae;;tro nlhm1il............................ 50 
18 Id. pintor vidriero........ . . . . . . . . . . . . . . 50 
19 Icl.carpintero............. .. ............ 50 
20 Despensero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1;0 
21 Dos cocineros Jos. ú S 50 c¡u........ 1m 
22 Dos id. 2·". ú $ 40 id. id . . . . . . . . ............ 1 80 
23 Dos nyudontes ele cocina ü S :30 id .......... 1 CO 
24 Tres peones id. id. ú ~ 20 id. . . . . . . . . . . . . . . . 60 
25 Jardinero... .. . . .. .. .. .. . . .. . .. . . . . .. .. . 50 
26 Quintero .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. . 40 
27 Cunero.... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 30 
28 Co hall erizo. .. .. . .. .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 20 
29 Ocho cnbos de snln ú S 40 id................ 320 
30 DiezyseisenfermerosúiS25id ... ·.. .... . .100 
31 Cuatro peones de botica ú ~ 20 id..... . . . . . 80 
532 Encargado de lo sola de operaciones........ 50 
:33 Ayudante icl. id............................ 20 
:-31. Encargnclo del depósito fúnehre............ 40 
35 Bnrbero.... . . .. . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. 60 
:36 Dos porteros a S .'J:O e¡ u......... . . . . . . . . . . 80 
:37 Dos or1lennnzns (Dirección) ú iS 40 id........ 80 
38 Gn orclennnzn (Correo)..................... :30 
39 Tres sirvientes ú iS W id........ . . . . . . . . . '120 
.I¡.Q Diez peones poro limpiezn geneml ú ('S 20 id 200 

-----
5140 61680 

Gastos 
Item J~ 

1 ..\Ieclicmnentos, instrumentos ele cirujín, etc. '1200 '14400 
------

Item H; 

1 Gastos in ternos, menores y reposición ele 
útiles ele rnncllo ........................ . 1200 '14400 

Itcm J.l 

1 Gustos de eupilln........................... 50 
2 Servicio fúnoiJre ele tropa . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
~.; Gnstos ele escritorio pnrn diversas oficinas. 50 
4 Forrnje pam3caballos ú N 20c/u.......... GO 

Itern 1~ . ' 
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AL ~lES 

~~~~~. :'. _r:er~~~i~~~~- ~!·e· l~'t~~~~~~. :.l_ó.~t·r·i~ \ '1200 
Item lo ~-----

1 Alimentnción especinl de enfermos ....... 1 800 
-----

Itcm l 

1:\'CISO ~r 
Oficiales superiores 

1 Ocl10 tenientes generales ú :Jf; 1000 c,'u .... . 
2 Diez generales de división ú :Jf; 800 r;u .... . 
3 Veinticinco id. de IJrigada 6 :Jf; 600 c;u .... . 

'4 Cincuenta y siete coroneles con mando y 
comisiones, ó. :Jf; .1:00 c(u.. . . . . . .. 

5 Setenta coroneles ó. :Jf; 350 c;u ............. . 

PLAC\A i\IAYOR 
Item 2 

1 ::\oventa v ocho tenientes coroneles con 
mundo y comisión de servicio, ú $f; 300 c;u 

2 Cincuenta id. en Jo. o.ctivn ú :Jf; 250 c(u ..... 
3 Ochenta y uno en la disponible, ú :Jf; '16í C/U 
,1, Ciento ónce muy ores con mando y comision 

de servicio, ú ?; 2.00 c¡u . . . . . . .. 
5 Trein tu mayore, en la activa ú :Jf; 15D c;u .. 
G Sesenta y siete mayores en la disponible, ú 

:Jf; 100 e¡ u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · 
7 Doscientos cincuenta y dos capito.nes ú :Jf; 1 

150 c¡u..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · 
8 Ciento euarento. y nue\·e tenientes 1os ú 

:Jf; H2 c;u .. . .. .. .. . .. ..... .. 
9 Ciento sesento. tenientes 2°' ú ~ 98 cju ..... . 

10 Ciento cincuento. y ocllo sub-tenientes y al-
féreces ú 1f, 82 c/u. . . . . . . . . . . . . ....... . 

8000 
8000 

iGOOO 

22800 
24500 
78300 

29400 
'12500 
13527 

22200 
-1500 

G700 

37800 

16688 
15680 

12956 

1 
171951 

·---1 

I:\'CISO 4' 1 

Arsenal de guerra · 
Itcm 1 1 

'L Director·, Genero! ele JJrigo.do....... . .. . 
2 Sub-director, coronel.. . .............. .. 
3 Secretorio . . . ........................... . 
1¡, Siniente ................................. . 
5 Portero ............................... . 

Oficina pl'inci.pal 

'lOO 
.1:0 
30 

6 Intenentor, '.iefe....... . .. . .. . .. .. .. . .. .. 300 
7 Tenedor de libros......... . . . . . . . . . . . . . . '135 
8 Cuj ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
D Dos ese;ribiontes ú :Jf; 70 c¡u................ 140 

'10 Siniente........ .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 40 

Almacenes 

H Guo.rclu o.lrnncón pr·incipo.l, mo.yor ......... . 
'12 Id. id. 2·, teniente 1".... .. ............ . 

-.~" ........... ·""'· .-:-. _ _,...........,_,_~ 

AL A~O 

14400 

9600 

939600 

20634'12 
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AL MES -¡ AL A:\0 

Tallaes del arsenal 

15 Inspector, coronel.................. 400 
1li Sub-Inspector.............................. 800 
17 Tres eseribientes ó tf; 70 c;u. . . . . . . . . . . . . . 210 
18 Guordnnlmacén 1', eapitan . . . . . . . . . . . . . . . 150 
19 Ayudante de almacén . .. . .. . . .. .. .. .. .. .. 50 
20 Sirviente................................ ::;o 
21 Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

S eccüí11 técnica 

22 Ingeniero principal.... . . . . . . . . . . . . . . :lOO 
23 Id .. 2·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
24 Químico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
25 Dibujante........ . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. 60 

Talleres 

26 M a e ::o tm mayor armero ................... . 
27 Compostura ele armas de fuego (oper-al'ios) 
28 Id. id. blancas, (id)........... . . . . . . . .. . 
29 Maestro mayot· herTero ................... . 
30 Fmguadores ............... , .............. . 
:31 Limadores y njustoclores .............. . 
82 ::\Iaestt·o mayor· eorpintero .............. . 
83 Obra lJlanco (operarios) ................. . 
34 Ase!'l'aclores, torneros, rodados, (id) ....... . 
35 i\Iaestro talabartero............ . ....... . 
36 Operat·ios, cortadores, costureros, etc .... . 
87 Maestr·o mayor· mecánico .............. . 
38 Constr·uccior; de máquinas (operarios) .. . 
89 Maestro mayor de fund1eión .............. . 
.-10 Operarios.. . . . . . . . . . .... . 
4-1 Maestro mayor ele cartuchos ............. . 
42 Operarios...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
43 l\Iaestm mayor de mixtos ................. . 
4.-1 Oper·al'ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
45 Cal'tucllos de cañón y envases (operarios). 
4G Pirotécnico (ope!'arios) .................. . 
{7 Maquinist 's y foguistas ................. . 
48 Mayordomo ........................... .. 
49 Dos capataces ú ft 50 c;u ............... . 
50 Peones .................... ; .......... · .. . 

Escuela de o¡¡e¡·w·ios 

51 Heceptor .......................... . 
52 Gastos ........................... . 

Gastos de talleres u ojicinrts 
Itcm 2 

1 Carbón ....................................• 
Item 3 

1 Arlículos para el movimiento de las mú-
quinas .......................... .. 

155 
1162 50 

517 
100 
625 
4-37 50 
100 
4-37 50 
625 

75 . 
650 
120 

16~5 
100 
750 
120 

1625 
68 

Hl8 75 
4:l7 50 
287 50 
32:l í5 
80 

100 
1000 

80 
150 

14800 

800 

650 

1 Alumllrnclo.................... .. .. . .. .. .. 100 
~· .' 

177600 

9300 

7800 



DEPAHTAME.:\TO DE Gt:ERRA-Jnciso 4 205 

AL MES AL A3:0 

4 Gnstos menores ele oficio;:¡,.; v talleres....... :10 
5 ('fnstoscleescritorio ........ v........ 50 
¡j Fonnj o Jlilt'U dos en hu llos ú ~ ~o c¡u. . . . . . . . 40 
7 Sereno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Rcr-iLHJ !/ !'Jpeclicic1n de cu·mamento u municiones 

S .rere cncurgnclo, teniente coronel. ......... 1 80íJ 
U Cupilún ayudante..... . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. 1;Jo 

10 Teniente 1°.. .... . . .. .. . . .. . . .. . . . . . . . . .. .. 112 
11 Gnstos y tnmspOI·tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

FcílJricn de j)(){cora 14901 
Item ;) 

, 1 Ingeniero director .. .. .. .. .. .. .. . . .. . . . 400 
2 Icl. mccúnieo.... . .. .. . . .. . .. .. . . . .. . .. Hi5 
:l Id. quírnko............ .. .. . . . . .. .. .. .. . 155 
4 Ma0stro ele póiYorn...... .. . .. . .. .. .. . .. .. 270 
5 Id. :r id.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . FJO 
G Inspector de tnllet·es y control........ . . . . ·l:JO 
7 Tenedor ele libros contador...... . . . . . . . . . '110 
8 Cajero lwbililnclu... ... . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
9 Gunrclu <llmac6n . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 lO 

10 Avuclnnte de id.... . .. . . .. . . . . .. .. . .. .. . GO 
11 A.)ustnclor mee/mico... . . . . . . . . . . . . . .. . . HO 
12 Tres lo meros nj llstndot'C.S ú :p;; 82 c;u 24G 
:18 Tres id. t'rnguuclores ú iS 72 id............... 21G 
t4 Od10 meeún icos roguista,.; ü 1\l 72 id......... 57G 
15 Seis oficinles poiYuristns 1'"· ú iS 130 id...... 780 
1G Seis id. id. 2'"· ú ~.1:20 id............... . . . . 720 
'17 Diez id. id. ;¡o,, ú ~ (i;J icl..................... (i;)() 

1N Veinte ]lCO!leS id. ú iS :íO icl.................. 800 
HJ }lncst.ro c;nrpin tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DO 
20 e untro tollelc¡·os id. ú s 70 icl...... . . . . . . . . 280 
21 Dos alilanile.,.; ú 0~ 70 icl ·· . . . . . . . . . . . . . . . . HO 
22 Diez pOOlles para los tulleres ú iS ::Jo id...... ~lOO 
28 Seis gunrdinnes, serenos ü ~ 25 icl......... . . 150 

Gasto:.; de fá{J!'icu 

:21 De comlJustilJle pnrn refinneión y seismo-
tores.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

2:í Parn matorins pr'imns.................. . . 300 
2G Utiles ele fnhrieución y emlJaluje ele pó!Yorn ~lOO 
27 PMn alum!n·ndo................... .. . . .. .. 40 
28 Pnm reclificneión ele muterins primas y nnú-

lisis químicos.. .. .. .. .. . . . . .. . . . ... . .. 150 
29 Par~ l?·a,.;tos ele clilJujo y esnitorio ele diez 

of1emus........... . . . . . . . . . . . . . . . 00 
80 Pma instrumentos de precisi(nl . . . . . . . . . . . 100 
31 Aent'l'Cos........................ . . . . . . . . . . 100 
:32 Méclieo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
88 Botica......... . . .. . .. . .... .. . . . . . .. .. . .. 80 
:H Agrónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

INCISO 5° 852:1 '10227G 

Guerreros de la independencia 
Itcm 1 

1 Untcniente2° ............................. . 
-·,.:: 

2 .. 4J fát:B."L - . ;.· . . .. . . . . . . . 



20G DEPARTA:ME:'\iTO DE GU.L<:HHA-lnc¡so ;; 

AL C.IES 

10 :3 Cubo 2' .................................... . 
------1 

INVÁLIDOS 
100 

Plana 1rwuor 
Itcm 2 

1 Coronel... . .. .. . .. .. .. . .. .. .. ... .. .. . .. .. . 400 
2 Teniente coronel........................... :300 
:i Capit(Jn nyudunto.......................... 150 
4 Teniente 1·................................. 112 
5 Snrjento '1', ordenanzn........ ... . . . . . . . . . . . 40 
G Gastos de escritorio y menores............. 2G 
7 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Cuerpo 

8 Tnvúliclos, lista do la Capital........... . . . 8200 
\J Id. que se abonan por lns Administrnciones 

do Rentas de la Hepública . . . . . . . . . . 1500 
10 Para in vúliclos d mnn te e} uño y pago de hn-

J)et·os do ejercicios vencidos . . . . . . . . 150 
1'1 Para dil'orencius ele sueldo.... . . . . . . . . . . ~i:3:3 :3:3 1;:1 

Item 3 

1 Lista do pensionistas militares de la Capital 
2 Id. que so abona por las Administmeiones 

Item 1 

do Rentas de In Ilepú])lien ........... . 

L\CISO 6' 

Regimiento de ingenieros 

Plo na mauor 

1 Coronel .............................. .. 
2 Teniente coronel. . . . ................. . 
3 :Mayor, jefe del detall ................... .. 
4 Id. icl.clo la Compafiía de znpncloros ....... . 
5 Mayor, jef'e de In Compailía de pontoneros. 
G l\Inyor, Jefe de la compafiia de telegrafistas 

y ferro-caniler·os............... . ..... . 
7 Dos capitanes, ayudantes ............... . 
8 Teniente 1', sniJ-ayudante ............... . 
D Tres sub-tenientes, ayudantes de los jefes 

70\JlG 10 

'14270 45 -----
85180 55 

de compañíu........ .. ............ .. 
10 Sargento 1·, muestro de cornetas.......... 20 
1'1 Diez cornetas ó. fif; 10..... . . . . . . . . . . . . . . . '100 
12 Gastos de escritorio....................... 25 

AL A:'iO 

2280 

1:35016 

1022238 60 

145 1740 
Z apadorcs !J mi1wclorc8-d os comJXúiíos 

Itcm 2 

1 Dos eapitanes ........................ . 
2 Dos tenientes 1os......... . .. . .. .. ...... . 
:3 Cuatro id. 2o~ ........................... . 
4 Dos snr·gontos 1os ú ~ 20 .....•......... 
u Ocho sargentos 2os. ú ~ H:J. ................. . 
G Veinte cabos ó. ~ 12 ...................... . 
7 Treinta zapaclor·es ele 1' clase ú 1Jj; 10 c;u ... . 

,f'1Í_oY)-~fiO.."t-....r:·LdC\-X~D:-C.IlJ:;'L .. 9~c:1~~0, Ü.'~ n J~/,ll, _ _,.,,• . . f .. •-

1-----

40 
128 
240 
:300 
900 

-;_ -: '-'~ ~-,-)' ' 



DEPAHTAl\IENTO DE GCEHHA-/nciso ü :W7 

AL A:;;O 1 AL :I!ES 

----------- ----------·----~--------- - ------· ---------'-------'-------

D Dos llerTeros forjadores ú f}f; 10 c¡u 
lO Dos talabarteros ú 1$ 40 c/u 

J>ontonc¡·os 
Itcm 3 

:l Capitón .................................. . 
•) Dos tenientes 1oo ......................... . 

80 
80 

1768 

:J Dos id. 2°' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.1: Un sargento 1° ............................ ¡ 20 
3 Ocho id. 2os ó. S 1G e¡u....................... 128 
() Diez y seis cabos ú $/> 12 c/u....... . . . . . . . 1D2 
7 Quince pontoneros ele 1' clase ú !Ji; 10 c;u.. 130 
8 Ochenta y einco id. ele2'ú !Ji; 9 c;u......... 7G3 
D Dos herreros forjadores ú !Ji; .40 c¡u....... 80 

,10 Dos corpinterosú !Ji; 30 c/u . . . . .. . . . . . . . . . . GO 
i1 Dos tnlui)arleros ú !Ji; 40 c/u................ 80 

J' Compwlícr, scccü)n tclcyrajista8 1.175 
J te m ·1 

1 Capitón .................................. . 
2 Teniente L .................... . 
3Id.2· ............... - ................. - .. 
4 Subteniente .............................. . 
5 Sürgentor....... ......... .......... 20 
G Cuutro id 2os ú f\i IG c/u... .. .. . .. . .. .. .. . G4 
7 Cuatt'O callos ú f}f; 12 c/u-.. . .. .. .. .. . .. . 48 
8 Diez obreros ele 1' el use ú $ tü c;u .. _.. . . . . 100 
9 Treinta y tres id. ele 2" ó f}f; 9 c/u........... 297 

10 Herrero forjndor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
H Tahbnl'tero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

S CCCÜJ/1 FC!'/'0-CCil'l'ilCI'OS 

12 Capitón ................................... . 
13 Dos tenientes fos ...................... . 
14 Dos id. 2os .............................. .. 
15 Sargento 1°..... .. .. .. . .. . .. .. . .. 20 
1G Cuatro id. ele 2' ú !Ji; 1G c;¡u.......... .. . .. . . 64 
17 Cuatr·o cabos ú $12 c/u..... . . . . . . . . . . . . . 48 
18 Diez obreros de 1' clase ó. !Ji; 10 c/u..... . . . . 100 
19 Treinta y tl'es id. ele 2' ó. ~ 9 c/u 297 
20 Dos herreros forjadores ú S 40 c;u..... 80 

Infanteria 1218 

Plana mayor de 12 J'C[Jilnicntos 
Item 5 

1 Doce coroneles . . . - .................... . 
2 Veinte y cuutro capitanes ayudantes ...... . 
:3 Gastos ele escritorio ó !Ji; 23 c;u............. 300 

])-::<::e batallones 

4- :S..Jce tenientes coroneles .................. . 
5 Doce mayores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
G Sesenta capitones ......................... . 
7 Sesentu tenientes 1°' .................... .. 
8 Cuarenta y ocho tenientes 2os ............ . 
9 Sosentn subtenientes ................. .. 

10 Doce directores do música ú !Ji; 100 c/u .... . 
11 Doce sargentos tos rnúsicos ú f}f; 20 c;u .... . 
12 Doce sargentos 1°8 maestros de cornetas ú 

............... !I!" .. ~._ ..... ,_.-~-·-<M-20..t:!.LlJ.,-------- .... -- • ', :-

1200 
240 

.. _%0 .. L 

2121G 

14G16 
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~- AL MES . -~ AL A:;;O 

13 Cum·ent1 yodwsargentos tos de compañia 
(¡ it 20..... . . ...................... . 

14 Veinte y cuatro sorgentt)S 2'. músicos ú 
$ ·16 .. ························· ...... . 

15 Doce s:1r·~entos 2""· maestros de tambores 
á $ 1G c;u ...................... . 

16 Ciento noventa y dos sargentos 2oe. de 
compoñio ü !Ji !Gc;u .................. . 

17 Treinte y seis enbo;.; músicosú$ 12 c;u .. . 
18 Ciento ochenta músicos ú $ 10 c¡u ....... . 
1\:l ~ovento y seis cornetas ú !Ji tO c;u ....... . 
20 Setenta y dos tambores ú :}t 10 c;u ...... . 
21 Trescientos ochentn v cuatros cabos ú $ 

12 C/U.. . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. 
22 Tres mil setecientos treinta y dos soleloclos 

ú iJ$ \:lc;u .............................. . 
23 Gastos ele eseritorio ú $ :íO c!u ........... . 

Itcm 6 

Caballería 

Dic..~ Reuimicnro.~ 

----¡J)iez eor·oneles . . . . . . . . . . . . . . ... . 
2 Di•"z tenientes curoneles ................ . 
B Veinte mayores .......................... . 
4 Sesenta capitane~ ............... . 
5 Cincuenta tenientes tos .................. . 
6 Ochen tn tenientes 2ns .................... .. 
7 Noven tn alféreces. . ............... . 
8 Diez veterinm·ios ú if; 80 e; u ............ . 
\) Diez sargentos tos. maestros ele corneta ú 

!Ji 20 C/ll ........................ .. 
10 Cuarento sorgentos 1os. ele escunclron ú 

:jJj; 20 C/U ............................... . 

11 Doscientos ochentosurgenlos 2"8 • ú $1G C/U 
12 Cuntrocientosochenta cabos ó. $12 c/u ... . 
13 Ciento ochento cometns ú #: 10 e/u ....... . 
14 Diez ltennelores ;j iii -10 c/u ................ . 
15 Cuorentn tnlolwr·tor·os ú N 40 c¡u .......... . 

\)60 

1 \)2 

3072 
4.-:12 

t800 
!JGO 
720 

4608 

3:3588 
GO~) 

4P296 

800' 

200 

800 
ftlr80 
f>7GO 
1800 
400 

1600 

pos á ;',) D c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \)DO 
i6 Ciento. diez soldados conductores do equi-~ 

17 Dos mil cuotrociontos soldados ú iii\:l c;u... 21600 
18 Gastos de escritorio ú $50 C¡'U ............. ___ 500 

591552 

Artillería 
88\:l:JO 467160 

TI' es Re u imien tos 
Itcm 7 

JT¡·es coroneles ........................... . 
2 Tres tenientes cor0noles ................ . 
3 Doce mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
4 Treinta capitones ..................... . 
5 Veinte y siete tenientes 1"' ................ . 
6 Veinte y cuotro tenientes 2os ............. . 
7 Troin to y seb nlféret:os ................... . 
8 Tr·es cliredoros de músico ú $ 100 c/u .... . 
9 Tres sargentos 1°' músicos ú $ 20 e;u .... . 

10 Tres surgen tos1os maestros ele cornetas ú $ 
20 C/U ..................•............ 

11 Veinte y cuatro sar·jentos fos. ele batería, ó. 
S 20 C/U . . . . . . . . . . . . . . ...••.•.•.••• 

IC'- :""..,. 
'' ..._,· ,-, -.~ ,_,. . . 

300 
60 
60 

480 



DEP.-\HTA:\IENTO DE Gnm_HA-Jnclso {i 

13 Tres sargentos :?os, maestros ele tcmhores, ú 1 

~ JG e. u . . . . . . . . . . . ...... _ . . .. . . . . . . ..... 1 

H :\oven la y seis id. icl. ú ~ lG e,u ............ . 
15 Diez y odw cabos, músieos,ú ~ 12e.tt- .... . 
1G Ciento no\·entn y dos callos t1 !f; :1:2 C/U ..... . 
17 .\fil trescientos eunrenta y cuntro al'tilleros 

AL MES 

t\8 
153(i 

21G 
2:304 

ú f}j; ~¡ <:/U . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 1209G 
18 sesenta músicos Ct $ tO cu................ (i00 
El \'cinte y euutr·o cornetas tí $ to e•u. . . . . . . 240 
20 Ycinte y cuutro tmnlJores ú 1f; 10 e;: u ..... ¡ 2-1:0 
21 Seis ltcn·nclores ú fi; 40 c. u . . . . . . ....... '¡ 2)-0 
22 Tres tnlulmrleros ú ~- :1.0 c. u . . . . . . . . . . . . . 120 
2::1 Tres n.i ustnclor·es ü 1f; 80 e: u.. . . . . . . .... i 210 
2) Clu:"los ele escritorio ú 1f; 30 c. u .... - ... - ... ¡

1

· ___ 1;)0 

1- · ¡ - 1D074 
tC[jlllliC!l{O 1 1' 11/IJ!I/1(!/f/ 

1
-----

l tt'ltl S 

1 C•wonel ..................... _ ............ ¡ 
2 Teniente coronel ........................... ! 
:-l CapiUn ayuclunte ......................... ¡ 
-i Teniente t' suh-3vuclonte .................. : 
:í ünstos ele escritor~io, menor·es Y ele l>nncln .. ! 
(~ Sois mayores .. _. . . . . . . . . . . . . . • ............ 1 

7 Seis cnpitnnos ............................. . 
·:-; Doce tenientes tos .................. . 

!J Seis tenientes 2°' ......................... · 
10 Doce ulf'éreces..... . .. . .. .. .. . .. . ..... .. 
U seis maestros njustndorcs ú if,· 80 e u ..... . 
12 Seis oficiales lalalw!'teros ú jJj; Hl c. u ..... . 
til Seis snr'.iontos tos ú fN; 20 e,'u ....... · ...... . 
H Sob icl. id. do cornetas ú $ 20 e· u ......... . 
Fl Treinta icl. 2os ú fjf; 1G c;u ............... . 
HJ Cunrcntn \' oclto cabos ú $ 12 e u ....... . 
17 Seis id. do'comctos ú if; 12 c/u ..... . 
18 Y e in te y cuatro cOJ·notns ú if,· tO e; u 
1~J Cuatrocientos ochenta artilleros Ct jJj; De, u •. 

Item ~~ 

1 Corono! .............................. . 
2 Teniente col'onel .......................... . 
:\ .\[nyor·, jel'c del dotal! .................... . 
~· !~np!tún Dywlnnlc ..................... . 
" 1 Oll!0\1(0 Jo ................ _ ............. . 
íi Su!J-tcnionto..... . . . . . . . . ........ . 

;)Ü 

1t80 
2W 
1.20 
120 
~so 
57G 

72 
2W 

-\:320 

7 Castos de escritorio.............. .... ... 25 

8 Direc:Lot· ............... _..... 100 
D Sub-clir·ec-tor............................... 80 

tO Sn r.i en lo l' m úsko . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :20 
H Do,.; icl. 2?s id. ú fjJj; 1G e'u... . . . . . . . . . . . . . . . :32 
12 Tres cnbos icl. ú fjJj; 12 e u... . . . . . . . . :;G 

Rscucla 1(e {¡·otnpus !! twu/JO/'!'.~ 

1:1 sarjcnto 1' maestro de cornetas. . . . . . . . . . 20 
H Icl. 2' mocstr·o do tornboros............... iG 

Curdro r·ompai'íios de it¡fwdc!'ill 

200 

AL A:\0 



. ·.· .. ~--: 
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AL l\IES 

16 Cuo.tro capitanes....... . ................. J 

17 Cuatro tenientes 1°8 ....................... 1 

18 e uatro id. 2"s........... . . . . . . . . . . . .. . 1 

19 Cuo.tro sub-tenientes ................... i 
20 C un tro sa rj en tos 1 o;_ á IN 20 cju. . . . . . . . . . . 80 
21 Ocho id. 2°". á IN 16 id.............. .. .. . 128 
22 Diez y seis co.bos ú IN 12 c,'u... . . . . . . . . 192 

U11rc dicisüín rle caballería 

2:3 ~lü\ro¡~ ........................... .......... . 
24 Ca¡)itún.............. .. . .. ............. .. 
25 Teniente 1o ............................ .. 
26 Id. 2'...... . . . . . .. . . . . . . . . . ............ . 
27 1\.lfúrez............... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
28 Sarjento 1'... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 20 
29 Dos id. 2°". ú IN 16 e¡u...... .. . .. .. .. .. .. . . 32 
:30 Cuatro eabos ú IN 12 e; u... .. .. .. .. .. .. .. 48 

E:<cuaclnín de ártillcria 

31 l\Inyor .......................... . 
32 Cnpitún ................................ . 
:l3 Teniente 1'...... .. ............ .. 
:14 Id. 2'.. . ................................. . 
35 Alférez ..................................... . 
36 So.rj en to 1'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
37 Dos id. 2°3 • á IN 16 C/U.. . .. .. . .. . ....... . 
:l8 Cuo.tro cabos ú IN 12 c;u ................ . 

J/llt{Cl !'0/I.'Wltica de [)UCI'J'(I 

Jtem 10 

1 Teniente gener·o.I ................. . 
2 Cuatro genero. les de di visión ........... . 
3 Dos generales de brigada ............... . 
4 Teniente co!'onel, secr·etario ............ . 
5 Seis capitones, oficiales de secretaría ... . 
7 Dos Ol'denanzas ú IN 40 c;u.... . ....... . 
8 Gastos de oficino. ................. . 

Rs('uela supe¡·ior ele guerra 
Item 11 

- 1 General de brigado................. . 
2 coronel ................................. . 
3 Dos tenientes coroneles ................. . 
4 Capitán, ayuclo.nte ..................... . 
5 Id- bibliotecario ........................ .. 
6 Cuatro mayores, profesores ........... .. 
7 Cuo.tro ordenanzas á IN 40 c;u ....... , ... . 
8 Gastos de escritor·io y útiles ............ . 
9 Gastos de insto.lación, por un año solo.-

rnente .................................. . 

Escuda su¡Jcrior de artillería 
Itcm 12 

1 Teniente coronel. ........................ 1 

2 l\Iayor ...................................... 1

1 

:1 Tres capitanes, profesores ............... . 
-i Teniente 1', ayudante ................... .. 
5 Id ... J ·~ i.ntende.n.t.e ........ ~ . -· .... -·-·~-· ~ ... ·., 

20 11 

32 
.48 i 

---9~W-¡ 

80 
100 

180 

160 
100 

150 

410 

AL A:':O 

11148 

2160 

4920 



DEP~\..RTA:\IE~TO DE GUERH.A-Jnciso (i 

7 Gastos de escritorio Y útiles.... . 1 

8 Gastos do instalación: por un aiio sola-
rn0n te.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

\) Sobresueldo para tres profesoees ú ~ 50 
C/U ...••........................• 

Escuela de colJos ele (1/'tillcría 
Item 13 

1 !\layot'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
2 Capitán .................................. .. 
:l Dos tenientes ·Iros ....................... .. 
-'t Dos id. 2os... . . . . . . . . . . ............. . 
5 Gastos de escritorio y útiles.... . ..... . 
G Gastos de instalación, por· un aiio sola-

n1ente ................................. . 

Escuela de cabos de injántel'ia u caballería 

Itern H 

1 ::\fayor ................................... . 
2 Dos capitanes instruclot·es ............... . 
:'l Cuatro tenientes 1os., auxiliares .......... . 
lt Teniente 2'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
fl Gastos ele escritorio y útiles ........... . 
G Gastos ele instalacion, por un año sola-

Jnente ................................... . 

I:'\CISO 7' 
Itcm 1 

-1Para la compra ele telas, materiales y costo 
de confección del uniforme .......... . 

2 Para equipo del ejército ................ . 

Instrumentos u útiles 
Item 2 

1Pora la compra de instrumentos ele música 
para todo el ejér•cito y útiles de roncho 
para toda la teopa ................... . 

2 Útiles de mennje para todos los cuerpos .. . 

INCISO 8 

Gastos de mesa !J ranrlw 

1 Para 15 generales en sel'Yicio octivo ú ,¡$100 
c¡u .................................. . 

2 Para raciona m ion to de 57 coroneles en ser-
vicio actiYo ú N 5ÜC/U . . . . ............ . 

3 Para racionamiento 20\J jefes en servicio 
activo á ,¡$30c;u. .. ............ .. 

/¡.Para racionamiento de71\J oficinlesen ser-
vicio activo ú !ffi 30c/u ................... . 

5 Pa m racionamien lo de 17 diJ'ectores deban-
da ú !Ji 30 c¡u ........................... . 

G Para racionarnien to de 10 Yeterinarios á 
,¡$ 30 C/U ............... ·· ........... · 

7 Para racionamiento ele 11250 soldados .... 
8 Pam racionamiento de 850 familias ú N G 

c/u......... . ........ . 

1 

1 

AL MES 

100 

150 

'150 
480 

50 

50 
-

100 

50 

50 
---

'lOO 

62000 
20000 
82000 

1500 
500 

2000 

1500 

2850 

f.i270 

21570 

510 

ilOO 
168000 

5100 
2.06100 ... c .• 
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5760 

1200 

1200 

984000 

2.1.000 



:212 

Item l 

1:\'CISO D 

Colegio Militar 

f'/((fl{( ilfct(JO!' 

lDir·ector, genei'o.l de hrigocla ............... . 
2 Sub-director. teniente coronel .......... . 
;) Moy·)r de enlwllerí<l, pr·ofesor del nnnn .. . 
. } Cnpitún, nyudontedelcolegio ........... . 
f> Id. hu!Jilitndo ................... .. 
¡¡ Id. de ortilledn, pi'Ofesor· del armo ....... . 
7 Teniente ·r !Jii!Jiotecnrio y cncnrgndodc los 

· gn.llinelcs científico:-< .................. . 
K Pr·ensistn, encnrgnclo de la copia 6 impre-

sión ele curso:-; ....................... ·1 
~J 1<::-;crilliento nrclti\'ero . . ............. . 

10 Cuntr·o orderwnznsú :1f; 20 c,u ............ . 
11 Surgen to 2° .. : . .............. .. 
12 nos ~nrgentosde ¡;ometns ú if; lG ciu ...... . 
1:l nos tnmllor·es ú *' 10 e; u .............. ' .. . 
:14 Dos cometas tí jf/; 10 c¡u .................. . 
'15 Dos callos Jos }>OI'leros ú :jJ/; 12 c.>u ......... . 
JG Cuntro icl. irnoginnr·ins ú $ 12 C/U ........ . 
17 Diez soldados <f $/> ~) e\l ..... 
18 Cnrpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , 
18 Peluquero ................................ 1 

2:) Sns t re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ·1 
21 Znpntem .............................. .. 
22 Armer·o .................................. . 
2:~ Dos 11orteros ú :¡;; 20 c;u ............... . 

Compailia ele as¡ili'U!tlf';; 

2'1· l\[nyor,cornnnclnnte ele lus compilííi<!s ~-pro-
fesor ele infanterío .................... . 

2J Dos capitanes .. ................... . 
2G Dos tenientes· 1' '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
27 Dos id. 2°'... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
28 Do,:; Sub-teniente-;. .. ....... · .......... .. 

AL :\lES 

80 
<'\O 
80 
1G 

20 
20 
2{ 
't8 
\)() 
.w 
-1:0 
;;o 

. :10 
.w 
w 

29 Cien nspir·nntes (1 if; it20c/ll . .. . .. .. . :\-20 

('{(('!'j)() rfiWI'il/1' 

;;() Prol'esnr· de nl'tillerí<t .................. . 
;¡t Id. de J'orlificnciones .................... . 
:\2 !el. dt' matern<'tlicus superiores ..... . 
::1:) Td. de id. elernentnlrs ....... , .......... . 
::11 Id. de titctien nplic;ncln y ndministr·aci(>n 

lf>:í 
1 ;):í 
·¡ ;);¡ 

lf¡:J 

militar·.............................. 200 
;.:¡5 Id. ele higiene militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lSO 
:\Ci Id. ele físico.... . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. 120 
:;7 Id. de químien.............. . . . . . . . . .. 120 
38 Tel. de topogral'ia y cosmogn1fín.. . . . ... . . . 120 
:m Id. de derecho constitueionnl........ . . . . 120 1 

!J:O 1 d. de derecho in te m a e ion a l.. . . . . . . . . . 120 ' 
.H le!. de ltistorin .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. 120 1 

.12 Id. de geogrofio.. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . 120 1 

AL A:\0 

43 Id. ele historia de la guerra................ 120 
1

1 

• .IJ:4 Ict cl_<3_ lt:?_rin del tir·~. militor ....... ·.:..·.:..· .:..· :,..:· ·+-~-..:1~2;,;¡;0"""'-""'--l'!!-.~!!l!q""'···'··t!!IXI;;¡:;;;¡;¡! __ !!&I!.I.I .. !I~I.,I. 1122211 



DEPAH'L\l\IE0:TO DE Gl'ERHA-Inciso9 

AL MES 

.16 Profesor· de fruneés........... . . . . . . . . . . . . 10D 
!~7 Id. de inglés.................. . . . . . . . . . . 100 
48 Id. de dibujo linenl y topograf'ín.......... 10D 
'.9 Id. de per·:o;pectiva.. . . . . . . . . . . . . . 100 
:íO Id. de telegrut'ía.......... . . . . . . . . . . . . . . . 82 
:íl Id. de esgrimo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
S2 Id. de gimnasia....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
~3 (~apell{u; .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
<>4 l· annaeeut1eo......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Co 

S I'J'C ül u 111/n ·e 

;-,5 Ecónomo . . . . . . . . . . ...................... . 
SG Cocinero 1·... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .... . 
-;¡7 Id. 2· .....•............................•• 
S8 Dos ayudan tes de cocina,·¡ !Jf; 20 e u ...... . 
:i\l Enfermero .............................. . 
GO Diez sinientes ú !Jf; 2J C/Ll. ...........•... 

Runcho !! wrstos 

Gl Lavado y plnnelwdo ..................... .. 
ti2 Gastos de etiqueta paro el Director ...... . 
()B Rancho para 1G jefes y oficiales al senicio 

del colegio :'1 !Jf; :iO c;u ................ .. 
G4 Hancho paru cien a:-;pimntes ú!/f 20c/u .. . 

Item 2 

l Gastos de a limen lución pnt·a los empleúi..los 
internos y senidumbre del colegio ..... 

Item 3 

l Alumbrado y eomlJustible .............. . 
2 útiles pam clnse y conser·vacion del edificio 
:i Libi'::>s y útiles de escritorio ............. . 
4 útiles é instnunentos ele t'ísicn, química y 

sueldo del preparador .................. . 
5 Para la oficina telegráfica ........... . 
G ForTuge pnra 4 caballos á !Jf; 20 c¡u ...... . 
7 Fallos ele caja ............................ . 

ltem 4 

lPnra In traslncion del colegio militar ú San 

;,o 
;,o 
40 
40 
20 

200 

f>OO 
lOO 

:\-80 
2000 
756G 

1000 

500 
100 
100 

150 
80 
80 
20 

1 1030 

2083 33 1¡3 .\Iartin (por una vez) !Jf; 25000 ......... 
1 
__ --.:__:__:_ 

Item 5 

l Para reclutamiento ................... .. 25000 
1900') 2 Para el pago de cuotas vencidas ........... :-----

l~CISO 10 
Linea militar de fronteras 

Item 1 

1 Para construcciones en las líneas militares 

Item 1 

y gastos de sostenimiento ............. . 

L\'CISO 11 
Gastos generales 

1 Poro compra de materiales rle constr·ucción 
puro. los talleres y fabricas militares ..... 

44000 

2500 

2500 

21:3 

AL A'\0 

'12000 

12360 

25000 

528000 

30000 

30000 



DEPAHTA"'IENTO DE Gl'EHHA-lnc¡so 11 

Itcm ~ 1 
---- 1 

Para posnjes ele jefes y oficinles en comisión, 1 

transporte de tropas y equipajes ...... . 
ltcm 3 

1 Pnra terrninnción de los cum·teles en lu 
cnpitalif; 50U00 por· unn sola vez . 

2 Pnrn limpieza ele cuarteles ............... . 

Item 4 

1 Para la remonL1 cavollnr y mular ...•.... 
Item ~~ 

1 Para fonnge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
ltc:n 6 

1 Pam la publicnción del Boletín del Estnclo 
Mayor General .......................... . 

2 Pnra subvención ü la Hevistn :\'nvul v Mili- 1 

tar Argentino ................... ~ ...... 1 

3 Gastos de nlumlwado en.los cuarteles de la! 
guamición. 

4 Par·a gastos eventuales 6 imprevistos ..... 

AL MES 

~'lOOO 

4166 G6~j:1 
500 

4666 G(Ff:; 
10000 

5000 

'lOO 

100 

1000 
5000 

------
6200 

·-----· 

AL A);O 

36000 

i:í6000 
120000 

GOOOO 

74100 



Inciso 

ANEXO E 

DEPARTA~IENTO DE GU ERHA 

RESÚMEN 

i\Iinist erío...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... fJi; 
Estado 1\layor Gen8r·al ...................... . 
Oficiales supel'iores .......................... . 
Arsenal de Guena ............................. . 
Guerreros cte la Independencia y Pensiones ... . 
Hejimiento de Ing-enieros ............... . 
Telas y equipo para el Ejército ........ . 
Gastos de mesa y rancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colegio Militar .............................. . 
Línea Militar de Fronteras .................. . 
Gastos Generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

AL A:ÑO 

Pesos m/n. 

98.088 
462.384 

3.003.012 
312. •!80 

1.159. 534 co 
1.449.636 
1.008.000 
2.473.200 

668.152 
30.000 

376.400 

TOTAL DEL ANEXO.... 11.040.586 60 



ANEXO F 

DEP ARTA~IENTO DE lVIAHINA 



ANEXO F 

DEPARTAl\IENTO DE ?\lAIU~A 

AL ;\lES AL A:\:0 

L\'CISO 1· . 
Sub-secretaria 

Item 1 

1 Sub-secretario..... . . . . . . . . . . . . 500 
2 Auditor- de marina "'...... . . . . . . . . . . . . . . GOO 
8 Oticinl mayor............................... :350 
4 Cuatro Director·cs ele Sección rí ~ 250 c;u... 1000 
i1 Seis sub-directores de Sección ú ~ 150 id.... ~00 
G Siete escribientes ú $ 80 id..... . . . . . . . . . . . 5GO 
7 Archivero............ .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . lOO 
8 Cinco ordenanzas ú ~ 60 id....... . . . . . . . . 800 
D Gastos internos............................ 200 

SECCIÓ::-i CONTABILIDAD 

tü Jefe........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
11 Contadot· tenedor de libros................. 200 
12 Dos oficialesú $125 c¡u................ ... .. 250 
13 Sir\'iente................................... 4'J 

5250 G3000 

l;'{CISO 2' 

Armada 

Personal de jefes u oficiales de fa arnwda 
Item 1 

1 Vice-almirante .......................... .. 
2 Dos contra-almirantes ú if; 800 c/u ....... . 
3 Cinco comodoros [ú if; 600 c;u ............. . 
4 Diez capitanes de navío con comando ú if; 

400 C/U ...•....•.......•..•••....•.....• 
5 Un Capitón ele na·vío, sin mando ........... . 
G Dos id. id. id. honorarios (director de la es

cuela naval y miemlJro ele lo. comisión de 
~~"'"' ~~"'~"--"- ... ,~·-- .. ~- .. r,,.....,_ . ' 

1000 
[600 
:3000 

4000 
:350 

onn. 



:218 DEPAHTAi\IENTO DE 1\IAIU='fA-lncr:so 2 

7 Veinte y siete capitanes de fmgata con man
do Ú f/f; :300 C/U... . . . . . . . . . • . • . . ...•.•. 

8 Tres id. id. en In activa ó. f/!/; 250 c;u ....... . 
D Director de la escuelu ele condestables .... . 

10 Treinta y seb tenientes de navío con mando 
ú fjf; 2U0 C/U ................... . 

H Diez id. id. en la uctiva ú f/!/; 150 c,tu ....... . 
12 Un teniente ele navío ltonor·ario ........... . 
1:3 Ochenta y cuatro tenientes ele frogata á if; 

150 C/U. . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
14 Cuarenta y cuatro all'úrcccs de na'.-ío ú if; 

112cju .............................. .. 
15 Treinta y clos id. ele fragata á if; 88 c:;n .... . 
16 ~einte y siete g-uar·dia-rnarinas ú if; 82 id .. 
17 Dos cnpellane::; ú f/!/i 84 c;u ................ . 

ltem 2 

AL MES 

8100 
750 
:300 

7200 
1500 

200 

12600 

4928 
0136 
2214 
168 

51846 

1 Pum subvencionar al «Centro :\"avnl»...... 100 
2 Paro id. ú la «H.evista :'\aval» . . . . . . . . . . . . . . '100 
:3 Pum id. ú la «Enciclopedb ?lfi!itarn....... . tOO 
4 Para id. ú la «Revista Científica 1\lilitar»... 100 

AL A::iO 

622152 

400 4800 
INCISO 3' 

Item 1 
Estado mayor de la armada 

t Jefe de estado mayor .................... . 
2 Ayudante general, capitún de navío ...... . 
:1 Cupit;)n de fr-agata, secr·etario ............. . 
4 Id. icl. inspector· ........................... . 
5 Teniente de navío, inspector ............. . 
6 Cinco id. de fragata ..................... . 

Diuisü)n l'el'sonal 

7 Capitún ele fragata, jefe ................. . 
8 Teniente de navíu .................... . 
8 Cinco tenientes de frogata ................ . 

Dici::;ü)n JV!u tCI'iat 

'10 Capitún de fragata, jefe .............. . 
H Dos tenientes de navío ................. . 
12 Id. id. de ft·aguta ......................... . 
13 Dos alrúreces ele navío ........... , ........ . 
14 Uno id. id. fragata. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Fiscalía 

15 Capitún de fragata, jefe .......... . 
t6 Teniente de id .......................... . 
17 Dos all'úreces de navío . . . . . . . . . ......... . 

DIVISIÓN AD~II);ISTRATIVA 

Inspección de mdr¡uinas 

18 InspeelOI' jefe ............................. . 
. . 19 i\-facr.uinistu ele 2~-clase ... . ·' ·.,_:: -.~· ·, .· . . . . ' . /' - . .. ·-: -

1-----1 

250 
130 



DEPARTAMENTO DE MAR!l"A-Inciso J 

Comi:-;cu·iu:-; de la annaclu 

21 Tres comisarios 1°~ ú :}t 130 c¡'u .. 
22 Veinte id. 2"" ú :}t 11:0 c¡u ......... . 

Ojicina de lticl;·ouf'(~¿j/'a 

23 Director capitún de fraga tu ................ . 
24 Sub-director, ingeniero hidr·ógrofo, tenien-

te de l'ragata ............................ . 

AL MES 

430 
2BOO 

23 Dos ingenieros nyudantes ú :}t 150 c;u..... 300 
1 2G :\lecúnico eneargado de Jos instrumentos .. 

27 Cronornetristn ....................... . 
2!3 Dos escribicn tes ú :}t GO c,:u .............. . 
29 Ordenanza ....................... · ... . 
:iO Para impre'3ion de Jibr·os ................ . 
31 Para gastos ele escritorio ................ . 

S ercicios 

~~2 :\[avor·domo . . ................ . 
38 SeiS ordenanzas ú $$ 4-0 C/U .. ............. . 

Piquete de mw·i;u•ro:-; 
Itcm 2 

1 Teniente de fn:tgata ................. . 
2 Dos nlfér·eces ele id ...................... . 
3 Dos con tr·amnestres cl0 2' clase ú :}t GO e; u 
4 Cincuenta mm·ineros de 2' clnse ú :}t 20 id 
5 Tres cornetas ú if; 25 c;u ........ . 
G Cocinero ele 2' clase ..................... . 

Item :l 

1 Para gastos ele escritorio en las oficinas 
del Estado l\Iayor . . . ................. . 

2 Gastos de etiqueta pma el jefe de icl ..... . 
Item 4 

1 

1 Alquiler ele casa ........................... . 

'100 
100 
120 
;,o 
50 
20 

70 
240 

4G70 

•120 
tOO O 

75 
40 

'1235 

100 
100 
200 

--- -
500 

Ojlcina centro{ de lúdrourojía 
¡---

ltcm b 

1 Director ............................. . 
2 Ingeniero hiclrógrat'o . . . . ........... . 
;~ Dos ingenieros ayudantes ú if; 150 c;u .... . 
1~: :\Iecúnico encargado ele Jos instrumentos .. 
5 Un uuxiliar· ............................ .. 
G Dos escribientes ú if; GO c¡u .............. . 
7 Urdenanzu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 1 

8 Tres mar· in eros ú !}!; 25 c;u.... . . . ....... ·1 
O Para impresiones, libros, etc ............ . 

'10 UtiJes de escritor·io.... . . . . . . .......... ' 
Item i\ 

2:-)o 
150 
:)()() 

100 
80 

120 
flO 
75 
30 
20 

11D3 
1 Para casa ...... . ·················· ----GO-

INCISO 4" 

ACOH.AZADO «AL:\!IHANTE I3H.O\V:\il> 

:WJ 

;,L A:;;O 

::iGOW 

14820 

24·00 
GOOO 

14340 
720 



:2:m DEPARTA~IE~TO DE ~IAnilS'A-fnciso 4 

AL ;\lES AL A~O 

2 Cnpil(m ele fragata ...................... . 
;¡ Teniente de navío . . . . . . . . . . . . . . .... . 
!~ Cinco id. de fragata .................... . 
;í e uatr·o n lféreces ele navío .............. . 
!5 Cuatro id. ele frognta ...................... ¡ 
7 Seis guardias mar·inas .................. . 
8 Contudot· comisario ...................... 1 

D .Tefe de múquinos.......... . . . . . . . . . . . . . . . 210 
10 Maquinista 1' segundo jefe..... . . . . . . . . 181) 
11 Maquinista 1'........ .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . 180 
12 Dos moquinistos de 2· á 11 130c}u. ... 2GO 
18 e uotro moquinistas ele 3' á fi/; 100 c/u. 400 

Pcsonal subalterno 

14 Buzo. .. . . . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. .. . . . lOO 
15 Contromnestre ele 1· clase ............... , DO 
lG Id. de 2' id . .. .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . 6'J 
t7 Seis id. de 3' id ú 11 49 c;u. 240 
18 Timonel gunrdo-banelera..... . . .. . . . . . . . . 50 
19 Condestoble ele 1' clo.se.... . . . . . . ... . . . . . . UO 
20 Dos id. ele 2' id. ú fi/; 60 c;u. . . . . . . . . . . . . 120 
2l Tres id. de B' id á fi 40 c;u... . .. . .. .. .. 120 
22 Dos moestros ele onnas (\ 11 40 c;u........ 80 
23 Armero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
~~~ Carpintero, t·nln!'nle to. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5·¡ 
25 Herrero de 1' r.:lnse........ . . . . . . . . . . . . . . 40 
26 Cuatro gurmJo-múquinas ú 11 60 c;u...... 21~0 
27 Maestre de Yíver·es ele 1' close......... 50 
28 Director· de banda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 70 
29 Cuatro cabos foguistas ú fi/; -1.0c.u.... . 160 
30 Ocho id. de mar ú fi/; 30 c;u...... . . . . . . . . . 240 
:u Veinte id. ele ca.ñon ú fi/; 30 e/u.... . . . . . . 600 
i32 Diez y seis timoneles ú :ji; 30 c/u......... 480 
:~3 Dos cn!Jos torpedistns ó 11 30 c;'u . . . . . . . . 60 
:34 Ochenta marineros ele 1' clase ú fi/; 25 c¡u 2000 
;35 Ciento ve in te id. ele 2' i el. Ó. 11 20 C¡'U. . . . . 2400 
:16 Treinta. foguistas ú 11 30 C/U... • . . . • . . . . . 900 
37 Veinte carboneros ó f}J! 25 C1 U............. GOO 
:18 Despensero. . .. .. .. . .. . .. . .. .. .. 25 
i3D Dos cornetas ú $$ 25 c;u. . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
40 Dos moyorclomos á$$ 40 c¡u............... 80 
41 Dos cocineros de 1' á 11 50 cfu.... lOO 
42 Dos id. de 2' ü 11 40 c;u . . . . . . . . . . . . . 80 
43 Diez músicos ú. fi/; 30 c;u... . . . . . . . . . . . 300 
44 Ga.stos de etiqueta. para el jefe de la es-

cundra...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
45 Gastos de escr-itorio...... .. .. .. .. .. .. .. . 20 
46 Id. de etiqueta para el buque . . . . . . 100 

CHUCERO <<25 DE l\IAYO>'> 
10905 130860 

Item 2 

1 Capitán Je navío _ ....................... . 
2 Id. de fr-ogata. ......................... . 
3 Teniente Je navío ...................... .. 
4 Seis id. de frogatn ....................... . 
5 C untro nlf6reces de navío .............. . 
G Dos id. de f'rngato ..................... . 
7 Eeis g1Jnrdios marinas ................... . 
8 c_on tador. c_omism_·¡.· o_ ....................... ·1 
O l "! :""' ...-. rJ 1,'"\.o. t o hJ o JlA ___ 1,_"' J•.J flRP: 

• • • 1 ••• •• -~--":·~·~--~--~-~- ••• •.-. •• ~.··~--·-.·-.~·· •• 
90 



DEPAHTAJ'IIE:'\TO DE l\L\HI:\A-Inci.,.o .¡ 

1l Seis concle,.;tnlJies de 3' clase <:i N t\0 e u .. / 
12 Contramaestre de 1' clase. . . . . . . . ...... : 
13 Dos contrmnaestres de 2· id. ú N GO o,'u .. . 
14 Cuatro id. ele 3' id. ú N 40 cfu ..... 
15 :\Inestro de nrmo.s (según colltroto por· un 

aüo) ................................ . 
lG Dos nr'moros tí N 70 c;u ............. · ..... 1 
17 Jefe do tirnonole::; ....................... r 

18 Veinte y oello r·nllo::> do r·:nl.on ú N :iO c;'u. · 
19 Ocho 1;;;hos torpoclistns ú N 8:-)c,u ....... . 
20 Diez 1 irnoneles ú :Jf, i30 c;u .. 
21 Seis callos ele mnr ú N 80 c/u ......... .. 
22 Seis pañoleros ü N i10 c¡u ........ ........ . 
~:3 ~Ioe~tr·2 de ví\·cres .................... . 
'24 Dos clespenser·os ú N 2:-) O/U .............. . 
2;J Dos earp in te!'(>.-.; ú ~ 50 C'Ll . . . ...... . 
2(\ Dos IJe!'l'cros ú :ff; f¡() c!n....... . ....... . 
27 Dos mnyor·c!omo;:; ú N Ci:l r.:. u ............. : 
28 Dos cocineros de r:úrnnrn ú N 40 r:;,u ...... i 
2:! Dos id. ele OCjUip<l,jC {¡ jf; 25 C/U ..... . 
::lO Ent'errnoro ............................ . 
:H Cinn¡onln nwri11eros do 1' clase ú ~- 25 icl 
:i2 Cincuenta y cin<·o icl. do 2' ú $ 20 e u .. . 
:3~l Tres ool'llctns ü !Jf :10 <'/U ............... . 
:31 Tres tnrnl>or·o;;; ú ~· :m c;'u.... .. ..... .. 
35 Jefe ele Illtír¡uir::t (::;cgún contrato por un 

niio). . . . . . . . . . ... 
:H\ Tre:.; mnquin istDs ele 1' clnso (t :%· 180 c;u. ' 
:l/ Seis mnquinistns do 2' iel. ú 1f; w:¡ c¡u ... 
H8 Seis id. do :r ú $ lOO e; u .... 
:19 mect¡·ioistn.... . . ' ..... . 
-'~0 Diez gunrdn.-nwquinns ú ~ GO c¡u ......... . 
41 Diez y ocho fl)guistus do t· <·laso ü ~ :35 id 
.'~2 Cuarenta io. do 2' ú $<lO c;'u ............ . 
.1:"1 \"einte y oc:llo carboneros (¡ ~ 25 e,· u ...... . 
4i Dos p~¡íJ.olei'os do m<'tquinn tí N 3:> e u .... . 
1·5 nnstos ele escritorio ................... . 
16 Id. ele etiqueta pnm el buque .......... . 

Cl\UCEI\0 «1'.\TA<iO:\lc\)) 

I ¡ Clll :~ 

1 Cnpit.'tn ele ('¡·:1gntn... . .......... . 
2 Toniont0 ele nnvío... . ........... . 
;¡ Id. ele f'¡·agnln ................. . 
4 Tres nll't\reu:s de nuvío..... . . . . . .. . 
:> Tres id. do fragata ..................... . 
G Cnntr·o gnnrdins nwrinns .......... . 
7 Curnis:1!·io r·ontnclot· .................. . 
8 :M n q t 1 i n i "· l n .i e fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
9 Id. do !' r·J:1se..... .. ............. . 

'10 Dos id. ele 2· id t'l N 120 e u... . .......... . 
11 Tres id. do 3· ú N 100 c;u ................ . 
12 Contr·nmnostro ele 1· clnsc ............... . 
1il Tres ir l. do 3' id. ú ~ 40 c¡'u ................ · 
H Timonel guDrelu-bnndorn .................. , 
15 Condestnl)le do 1' clase .................. i 
1Ci Tres id. do ~r clase ü ~ 1:0 <·iu ............ 1 

18 fu·mero .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. ·.... . ... 

AL ~lES 

240 
90 

120 
1()0 

:-)o o 
'140 
40 

8'10 
2~0 
:10) 
li-SO 
1~0 

40 
:JO 

100 
lOO 
1:20 
~() 

50 
::o 

12:-)o 
110) 

\JO 
90 

800 
:JW 
(il8 
()()() 

180 
()0[) 
G:IO 

1200 
700 
70 
20 

lOO 

123:>8 
-------' 

210 
180 
2.1() 
:lOO 

DO 
120 

;)o 
\JO 

17 Dos moestr·os ele armas ú ~ 40 c'u ....... '! 

JH C,Mrpintero cn}nfnLELdo~J.~J;;lQ.§_o,, .• ,~.q''·''~';:.. _ 

120 
80 
GO 
50 

AL A:;;O 



DEPARTA:\lEi\TO DE MARINA-Inciso -1 

AL ~lES AL A~O 

21 Tres gunrda-müc¡uinus ú $ GO C/U ..•.•.... 1 18] 
22 ~laestre <le Yíveres..... . . . . . . . . . . ..... ,. 
28 Dos en JJos foguistas ú 1S ltO c;u .......... . 
2.{ Seis id. de mn1· ú ~ 80 c. u .................• 

1 

2.:. :\'Ue\·e id. de c.:niion ú ~ 80 cju ............ . 
2Ci Diez id. timoneles ú ;\; ::lO c¡u .............. . 
)7 1'' ¡· . 1 ::.; ~n ermero .... _. .......... : ....... ;. · .. · ..... ·¡ 
28 Cuurenlu mm·ll1eros de 1 clase u 1S 25 c;u 
29 Cum·enta id. de 2" id. ú ~ 20 c¡u ......... , 
•)- • • • , -.. ó 1 

:'0 Dtoz f~.g.uJstas. a_~ 80 
9

(';:: ~; ................ . 
.31 Duce t di 1Jone1 os c1 S _;:¡ c1 u..... . . . ...... . 

30 
80 

180 
270 
:300 

30 
1000 
800 
300 
300 

32 Despensero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ')-
-U 

:33 Dos cornetas ü N 25 c;u . 50 
:3.{ Dos mnyordomos ú S 40 e¡ u .............. . 
:35 tocinero de eúmarn ....................... . 

80 
.1,0 

:36 Dos id. de equipaje ú N 25 e¡u ........... . GO 
:37 Gastos de oscritor·io. . . . . .. . . . . . .......... . 15 
38 Id. ele etiqueta paro. el buque ............ . 50 

5.{40 G:í280 

L\CISO ;s· 

TORPEDERA tC\!AIP()) 

Item 1 

'1 Capitón de fragata. . .. . .. .............. . 
2 Teniente ele navío ...................... .. 
;¡ Icl. de fragata................... . ....... . 
4 Dos alféreces ele naYío .................. .. 
5 Dos id. de fragatn ........................ .. 
G Comisario .. . .. ...................... .. 
7 Maquinista ele 1' clase .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. '180 
8 Tres id. de ~-r id. a ;\; 100 eju . . . . . . . . . . . . . . 300 
9 Condestable de 1" clase........ . . . . . ... . . . 90 

10 Dos condcstnbles ele 3' clase ú S -iO c¡u....... 80 
11 Timonel guarda bandera . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
12 Condestable torpeclista de t · t:lase....... !JO 
'13 Id. ele 2' id . .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. GO 
14 i\Iaestro armero............ . . . . . . . . . . . . 40 
15 C•ll'pintero calafate . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. 40 
lG Her-rero................................ . .. r\-0 
17 Dos gunr·da-mac¡uinas {t S GO c/u.... . . . . . 120 
18 ::\Iaestre de víveres................ .. .. . .. r\-0 
19 Cnbo foguista.......................... . . r\:0 
20 Cuatro cabos de mar á S 30 c;u . . . . . . . . 120 
21 Cuatro id. timoneles ú :Ji; 30 c¡u.. .. .. .... 120 
22 Dos id. de ca ñon o :Ji; ~lO e/u . . . . . . . . . . . . . . . 60 · 
23 Dos calJos toq1eclistas ú :Ji; 30 c¡u. . . . . . . . . . GO 
24 Ent'ermer·o . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. :30 
25 Quince mnrineros de '1' clase ú fi; 25 c;u... :375 
2G Veinte y cinco id de 2'elaseú:Jf; 20 c/u..... 500 
27 Diez foguistas ú :Ji; 30 c;u. . . . . . . . . . . . . . . . . :300 
28 Seis carboneros ü 1f, 25 CiU....... . • 150 
2D Despensero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
:10 Dos cornetas ú ;¡; 25 e; u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
:31 l\Inyot'elomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
:32 Cocinero de cúmnt'O....................... r\:0 
:~:3 Cocinero de equipaje...... . . . . . . . . . . . . . . 25 
:34 Gostos de escritorio........ . . ......... . 
:35 Id. ele etiquetap~E<l el b_uq~w ............ l-..,.--~~.,--! 



DEP .\HTAME);TO DE l\IARINA-Inciso :; 

---------------------------- '
~~ AL i\IES 

-·,___ 

! 1 tcm ~ 

-tCapunn de fragata............. . . . . ¡' 

')Temiente de nuYío ........... ~ .. :::::: 
if Teniente do fraguta ...................... . 
. { Tres_o.lf'ér·ec~s ele niwío .................. ¡ 
5 Dos rd. de frngo.tn ...................... . 
G Comisario contador ...................... ·1 
~ l\[nquin_i.sto. de r clase ...... " ....... ""1 
0 Id. de ~ clase ........................ .. 
D Id. de 3' clo.se........... . ............... . 

COH.BE'L\ «LA AHGE:--lTI:-\A)) 

10 Contramaestr-e de 1' clase ............... . 
H Cuatro contramaestres de ~r clase ü $ :10 .. 
t2 Timonel guarda banderas ............ . 

'¡3 Condestable ele 2' clase ................... . 
14 Maestro de armas ...................... . 
15 Carpintero calof'nte ........................ . 
tG Herrero de 2' close ....................... . 
17 Dos guarda-máquinas ú $ GO ...•........• 
18 Maestre de víveres .................... .. 
19 Cabo foguista ...... ~ .................... . 
20 Diez cabos de rnar<i $ 30c¡u ........... . 
21 Seis id. timoneles 11 S 30 c¡u .............. . 
22 Dos id. de cañon ü S 30 cru ... . 
28 Enfer·mero ............................ . 
24 Treinta mariner·os de r clase ü S 25 c¡u ... . 
25 Cincuenta id. de 2' clase <1 ~ 20 c¡u ........ . 
26 Seis foguistas ú S 30 e¡ u ................. . 
27 Cuotr·o carboneros ú S 25 e¡ u ........... . 
28 Despensero......... . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
29 Dos cornetns <1 S 25 c¡u ................ .. 
:30 Dos mayordomos ú S 40 e¡ u ............ . 
31 Cocinero ele cámara .................... . 
:12 Dos id. ele equipnje ú S 25 c¡u ........... . 
:3:3 Gastos de escritorio.. . . . . . . . . . .......... . 
3.1: Id. de etiqueta pnrn elbuque ... . 

IXCISO G 

ACOHAZADO tti:-\DEPE:\DE:\C!A)) 
Item 1 

'1 Capitún de navío .......................... . 
2 Id. de fragata .. .. . . .. ................ . 
;3 Teniente de navío ...................... .. 
4 Dos id. de fengntn ...................... . 
5 Dos alfór·eces de novio .................. . 
G Dosid. clefrngnta ......................... . 
7 Cuatro gunrdins-mnrinas ............... . 
8 C0misurio contador ...................... . 
D Jefe de máquinas.. . ............... .. 

180 
180 
100 

\10 
1GO 
50 
GO 
.{0 

.1:0 
40 

120 
50 
50 

300 
'180 

(iO 

30 
750 

1000 
180 
'lOO 
25 
50 
80 
40 
50 
15 
50 

{020 

10 Dosmnc¡uinistns de1'closeú 11)180c¡u.... 360 
11 Cuotro id. ele 2' clase ú S 130 c¡u.......... 520 
12 Cuatro id. de 3' clnse ú ~ 100 c¡u.......... ,100 
13 Seis guarcln-müquinnsú$ GO c¡u.......... 360 
14 Dos conclestnbles ele 1' ú $ DOc¡u.......... 180 
'15 Dos id. id. 2· ú SGO el u......... .. .. .. .. .. 120 
1G Cuotro foguistns ele 1' clase ú s 35c¡u..... 140 
17 Diez y seis id. ú 55 30 e¡ u... . .. .. .. .. . .. . 480 
18 Diez y ::::eis curbonoros ú $ 25 ,100 

no T'".--: -'t...,.nr.,.-. ..-la VV';{¡c u ion á 70 

1 AL A:\0 
__ ] ______ _ 

.1:82.1:0 



2:24 DEPAHTAl\lENTU DE :\IAHI:-:A-Jnciso {i 

AL MES 

21 Tres contmmnestt·os de 2· c:loso ú t{; GOe¡u 180 
22 :.\Inestro Jo nnnns........ . . . . . . . . . . . 100 
2~l Armero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
24 Jeí'é do timoneles..... . . . . . . . . . . . . . . . 40 
25 Ocho c:nllos do cníion ü t{; :JO e¡ u........... 2Hl 
:2G Tres id. torpoclistns ú :Jf; 3:í e¡ u . . . . . . . . . . 105 
27 Diez timoneles ú ff,· :3o e¡ u..... . . . . . . . . . . . 300 
28 Diez en !los ele mm· ú t{; ilO e¡ u... . . . . . . . . . . . :300 
29 Cunt¡·o p;nl.oloros ú t{; ::o e¡ u.............. 120 
30 :.\Iaosti'O do \'Í\·e¡·es........ . . . . . . . . . !ÍÜ 
:31 Despensero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
::2 Carpintero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
~l:J ][enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fíO 
;)!, :.\f;¡~·n¡·clorno.............. . .. .. .. .. .. . .. .. 50 

· :l5 Cocinero de ct'nlwrn....................... 40 
:lG Dos e~Jc:i JJCros de oc¡ ui poj o ú ff,· 2:-i q u. . . . . 50 
:r¡- Enfonnero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :30 
:lR Cineuentn nw¡·ine¡·os ele t' clns'' ú :Jf; 25 e¡ u. 1250 
;m Treinta mm·ine¡·osclo 2' id. ú $}: 20 e¡ u.... GOO 
M) Dos callos corncta,n1 ff,· :m e u........... . . GO 
-~1 Gilslos do o..;eritoi'Ío........... . . . . . . . . . . 20 
-1·2 lcl. de etiqueta pnrn o! huc¡ue.............. 100 

ACOHAZ,\llO <<D llE JCI.!O)) 
Item :2 

1 Cnpitún de wwío. . .............. . 
2 Icl. de frngn tn .............. . 
:l Ton ion te de rHwío ......................... . 
4 Dos id. ele !'l'ngntn. .. .. . .. .. .. ..... .. 
5 Dos u lt'óJ·eeo,:; do nn do ............... . 
ti Dos id. de fmga tn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
7 C Uilll"O g'UQl'clinS·lYHll'Íl1US ................ . 
B Comisnt·io contador. . ................ . 
D Dos Cllndostnlllcs de 1' clase ü $}: DOc1u .... . 

lO nos icl. ele 2· id ú 1f; GO e¡ u ................ .. 
J 1 .re re de m;íquinns ........................ . 
12 nos muquinbtns de 1· elnse ;'t :Jf; 180 ¡;¡u .. . 
l:~ e un tro ícl. do 2' <"lnse ;'t :jf; t:;o C[ u ' .. 
JI¡, Cunlt·o icl. :re1nset1 ff,· Hn c¡n ........... . 
.15 Sois gunnln-m/tc¡uin<.IS ú .'!ff; GOc¡u ........ . 
Hi Ctlilti·ot'og-uistus de1· clnso ú .¡t~:::-)c¡u ... . 
.17 Diez y sei,..; id. do 2· c;],bo ~-t ji/; :m<·¡ u ...... ' 
18 Diez y sois curllonct·u~ ú f/J:: :2::; e¡ u ....... . 
ID Dos pníiolct·os do múquinn ú q}/; ::5 qu .... . 

:.!() Cont:·¡¡mnust¡·o ele 1' chse ................ . 
:21 Tres icl. de:¿· clase ú !/{~ me¡u ........... . 
n I\Irw;;;tro denrmns .... ' ...... ' ............ . 
2:l "\l'tnOI'O ............ - ...... · ........ .. 
:24 .Tet'o do timunolos . . . . . . ........ . 
25 Ocho ea]J:)s de cnüon ú $}: ::o q u .......... . 
2G Teos id. torpeclistus ú 1f; :l5 .............. . 
27 Diez timoneles ú ji/; ::o e¡n ................. . 
28 Diez cnhos do mar· ú t{; 80 c¡u ............ . 
2\) Cuntro pníioleros ú ifJ/; :YJ e¡u..... . ...... . 
::lo l\Inestro de vi\'eros ..................... . 
:H Despensero ............................ . 

:¿, Carpintero .............................. . 
:13 He!'l'Ol'O .. ' ............. '.'. . ..... . 
:34 1\lnyorclomo........ .. .. .. .. ............ . 
:15 Cucinet'O ele cúrnc¡ r·n ........... .. 

. , """í""~---~ . ~~ ... 

G\l40 

180 
120 

;)():) 

520 
/¡()() 

:160 
JM) 
;:so 
;,o o 

70 
\){) 

180 
JOO 

70 
40 

2.10 
105 
300 
300 
120 

/¡,() 

25 
50 
50 
50 
!,(\ 

AL A~O 



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 7 

AL MES 

B7 Enfermer·o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ! 30 
38 Cincuent.n mar·ineros de 1" clase á$ ~5 eru.! 1250 
~~9 Treinta marineros de 2' clase ú $20 cru:' .. 1 600 
10 Dos cabos cornetas ú $ 30 c¡u ............. 1 60 
41 Gastos ce escritorio.... . . ......... 1 20 
.4,'2, le!. deetiquetapar-a el buque .............. i 100 

1-----

I:.\'"CISO 7' 
1 6940 

ACORAZADO ((LOS ANDES» 1 

Jtem 1 ¡ 

--¡:-capitún de fragata ......................... i 
2 Teniente de navío ....................... i 
:3 Id. de fragata... . ....................... 1 

4 Alférez de navío ............................ / 
;¡ lcl. de fragata ............................. ; 
G Dos guardias marinas ................... t 

7 Maquinista de 1' clase .................... : 
8 Id. ele 2' id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·- · · · · / 
9 Condestable ele 1' clase ..................... , 

10 -contramaestre de 1' id ..................... i 
11 D ·d ci ')' " <M ('o , 1 _ •) , o~ 1 _- e,:-'. u_ ow u c¡u .... ................. . 
1- Cruurda-muquma .......................... 1 

1:3 C Un tro foguista.<; Ú $ 35 C/U.. . . . . . • . . .• 
1 

14 Seis id. ú $ 30 c1u.. . . . . . . . . . ............. 1 

15 Dos pañoleros ú $ 35 c/u .................... · 

180 
130 

90 
90 

120 
60 

140 
180 
70 

1G Maestro de armas y armero................ 75 
17 Cuatr·o cabos de caíión á$ 30 e/u......... 120 
18 Cuatr·o id. de mur á$ 30 c/u ............ ¡ 120 
19 C Uutro timoneles á$ 30 C/U................. 120 
20 Cometa................... . .. . .. .. .. . .. .. 30 
21 Tt·eintu mar·ineros ele 1' á$ 25 c;u.......... 750 
22 Veinte id. de 2' ú $ 20c;u... . . . . . . .. .. . . . ... 400 
2:3 Mayordomo................................ 40 
24 Cociner·o de cámara.......... . . . . . . . . . . . . . 40 
25 Dos id. de equipaje ú $ 25 c;u.............. 50 
26 Despensero..... . ......................... 1 25 
27 Herrero .................................. 1 50 
28 Carpinter·o.... . . . . ............... -- .. ·1 50 
2D ?IIaestre de víveres... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
~O Gastos el~ escritorio ........................ 

1 

15 
.31 Id. de etiqueta para el buque.............. 50 

-----
3035 

ACORAZADO ((EL PLATA» .• / 
Item ~ 

3035 Igual presupuesto al anterior ........... . ,-1 INCISO 8' 

:JIRECCIÓ:'-1 GENEHAL DE TORPEDOS 
Item l 

1 Capitún de fragnta, director ........... . 
2 Teniente ele na vio ........................ . 
3 Cuutr·o id. de fr·agata .................... . 
-1 Dos nlféreces de navío .................. . 
5 Jefe de máquinas .......................... . 
6 Icl. rneeánico tor·peclista ................... . 
7 Escribiente, alf6rez de fragata ............ . 
~ Comisario . .. . . . . .. . . . . ........ 1 

9 Ir!gen_ier? electricista..... . . , ..... . 
'--:-_,., '""· -~:·-· .. 1 Ü. .... D .. t ••cJ PI'• D. II'O. ,. . . . 

200 
200 

200 
1'!0 

225 

AL AÑO 

83280 

36420 

36420 



22G DEPARTAMENTO DE :\fARIKA-Inciso 8 

AL MES ~r- A:-A~O 
----------~------------------------

11 Dibujnnte ............................... 1 

12 Cornpi,'G el~ liJJr:os, in~trumentos, útiles de\ 
esc:ntono é un presiOnes...... . . . . . . . . 1 200 

DO 

-----
ESTACIÓ:\ CE:\Tl\AL Y ESCUELA DE TOI\PEDOS 

1010 12120 

DEL TIGHE 
Itc1n 2 

-1Teniente de noYio, jefe .................. . 
2 Id. de frogata ... , ......................... . 
:3 Dos nlf6reccs de no.Yio .................... . 
-1- Elecli'kisto. profesor· ..................... . 
~> :.recúnieo torpedisln de 1· clase ............ . 
() Comisario.... . . ................... .. 
7 ?\Iac¡uinisto 1;', jefe de to.ller .............. . 
fl Cuatro id. de 2' cln:-:e ú~-i; Un c¡u ........ . 
!l Cuatro id. de 3' ü $;7 100 c. u ........... . 

10 Diez guardn-múquinns ú ¡t; CO c;u. 
11 cuntro foguista::; de 1' cla:se ¡'¡ $ 35 c. u ... . 
12 Diez y seis id. ú f¡) :JO c;u ............... . 
1:-{ Ocho caJJOs torpeclistns ú iJf; 35 c,ru ........ . 
14 Buzo . . . . . ............ _ ............ . 
15 Condestable de 1' ....... _ .............. .. 
1Ci Con trn m a es tr·e ele 2·.... .. . . ........... .. 
17 JierTero ele 1'. ·- ..................... . 
18 Id. de 2' ........ ·........ . ............. . 
:ID Carpintero ................................ . 
20 :.roclclista _ .............................. . 
21 Funclidcw .............................. .. 
22 Cnlcler·ero ......................... . 
2i1 ::\Iuyordomo ........................... . 
21, :.raestre ele Yívcres ...................... .. 
25 Cuc:inero ele eúrnnrfl .................... . 
26 Id. de equipnje ......................... .. 
27 Despensero.... . ...................... . 
28 Cuatro m;u·inero;:., ele 2' (t ¡r,; 20 c. u ........ . 
29 l'n r·o. compra de materiales para el taller. 

180 
130 

120 
G20 
400 
GOO 
140 
.1-80 
280 
'10() 
90 
GO 
50 
.1-0 
60 
GO 
80 
80 
40 
;)() 
I¡.Q 

25 
25 
80 

800 

CO:-JPA:\ÍA DE TOHPEDOS ::\(:-r. 2 
4330 54GOO 

Item :1 

1 Teniente ele frngatn ................ . 
2 Do.s ulféroccs de nu\'iu .................. . 
3 Un id. de frngntn ................... , .. .. 
4 .\Incstro de armas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :JO 
G Cincuenta mm·ine1·os ele 1' elnse ú %125 e;u' 1230 
G Veinte id. <Je 2· ü ~~ :20 c;u ................ : 400 
7 Dos enlJos cerne las ú %1 :m cm ............ ] GO 
S Do::; id. tu m !Jo res ú iS :lO c/u .· ....... · ....... 1 GO 

AJ>OSTADEHO Y ES'L\CJ(¡:--; DE !.A PLATA 
¡ t8GO 
'·-----

ltcm 4 

1 Teniente ele nnYio, jefe ................... . 
2 Id. de frngotn . . . ..................... . 
3 Dos alféreces de nnüo...... . ............ : 
4 I\Iecúnico torpeclisto del" ............... . 
5 Diez en bus toqn:dis tas ú 1\~ :35 c1u... . ... . 
G Buzo ................................. .. 
7 Dos mnquinistfls do 2' clase ü ~ 180 c/u .. . 
8 Cuatro icl de :r ü iS 100 c¡u .............. . 
D Sois guonln-nJúquinns ú N 60 c;u ....... . 

-1 r. r ... -- 1 ,-._ _ • j 1 _ , o. ,. .-.:-. ,,,... 

lbO 
:350 
100 
2GO 
400 
360 
A "' 

:n:l20 



DEl'ATl.TAl\IENTO DE MAIUNA-Tnciso 8 

AL :\!ES ., 

12 Herr·ero...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 5:J 
13 Cnl'pintero ................................ ,¡ ___ 50 

CO:\fPA;\;ÍA DE TOHPEDOS N(:\f. 1. 
Item 5 

l Teniente de frngotn ...................... . 
2 Alft'rez de nilvío ........................ . 
~~ Id. de fragatn ........................ .. 
ft Muestro de nnnus ..................... .. 
5 Ar·rnoro..... . ........................ . 
G Con tromnestre de :r... . .. .. .. ....... . 
7 Cuarenta rnnrineros ele 1' clase ú S 25 c;u. 
8 Veinte id. ele :r ú S 20 c/u ............... . 
D Cocinem clo cúmurn . . . . ............ . 

10 Tel. ele equipaJe ......................... .. 
11 Dos euhos cornetas ú N ~50 c;u ............ . 
12 Dos id. tnmllores ú N ~lO e,' u ............... . 

TORPEDERO DE DIYISIÓ:\' ((HOSAi~ES)) 
ltem 1\ 

1 Teniente ele navío ............. . 
2 Id. de frnga to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
3 Alf6rez de nrníu. .. . . .. .. .. ........... .. 
!; Id. de frngnta ........................ . 

/ 21GO 

:JO 
70 
GO 

1000 
iOO 
40 
25 
GO 
()() 

180;) 

5 Dos conclestnllles ele 1' ú ~~ 00 c/u...... 180 
G Contron1nestre do 2' ......... .'............ 60 
7 Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 50 
t:.; Seis callos tor·pedistns ó fS 35 c;u..... 210 
9 Diez id. ele cnüon ú ~ 30 ciu.... . . . . . . . . . . :300 

lO Seis timoneles ü ~ :iD ctu.................. 180 
u Diez murinoros de r clase ú f;¡ 25 c¡u....... ?.50 
12 Sei,.; id. de 2' ú iS 20 e/ u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
13 Cal>o corneta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30 
14 Carpinler'O . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . GO 
:15 ?\fnyonlomo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
16 l\roesue ele \'iveres. . . . . . . . . . . . . . 40 
t7 Cocinero ele. eúnwr·a........................ !rO 
18 Id. de equipnje...................... ... . . . . 25 
:Hl ?\fnc¡uinistn ele 1' .. .. .. .. .. .. . .. .. . 180 
20 Dos id. de :t ü ~~ 1:-lO eju.... . . . . . . . . . . . . . . . . :.wo 
21 Dos id. ele 3' ú ~lOO el u .. .. .. .. . .. . .. .. .. . ;.¿oo 
22 Dos guarda !nÚ(JUinus {¡:}ji 60 c;u ... '...... no 
2~l Dos f<)guist:ts de¡· ú fll 3;) elu.............. 70 
2-i Diez y sois icl ú lfl,i; 30 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . :180 
25 G"sto:o de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
2G Id. do otic¡uet 1 para el l>uque . . . . . . . .. . . 50 

1 2860 
Itcr~ TOHPEDI-:RO DE DIVISIÓ:\' (<ESPOfUI.J> ~-----

1 Tenicn to do nnvío ....................... ·1 
2 Teniente clr frngota ..................... . 
~l Alf'órdz e! e navío .......................... . 
4 All'érez clo rrnguto ..................... . 
5 nos condestnlJles de 1' ü ~ W e, u ........ . 
G Con trnmnostro de 2' .................... . 
7 Horrero ................................ .. 
8 Seis cnllOS torpedistns <:1 :}ji ilG c/u .......... . 
~) Diez id. ele cniion ú f'i :30 c/u ............ .. 

timoneles ó :}ji :30 clu ............... . 
marineros ele 1· ú S 2G c/u .......... . .. ~----~~---~~~·'·~·-~· 

180 
GO 
50 

210 
:300 
180 
250 

AL A:\0 

25D20 

21GGO 



2.B D~:PAHTAl\IEl\TO DE MAHINA-Ináso 8 

1 AL MES 

13 Cubo cometu ........................... f 

14 Cai·pintei·n ............................... 1 60 
15 i\Iayo¡·dom.o......... . ·. . . .. . . . .. .. · .. 1' 40 
16 Maestre de víveres.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
17 Cocinero de cámum . . . . . . . . . . .. , 40 
18 Id. de equipaje ............................ ! 25 
'19 Maquini-;ta de 1" ........................ 1 180 
20 Dos id. de 2· ú $ 1:30 c;u .. . . . . . . . .. . .. 260 
2l Dos id. de 3' !'1 ~ 100 c;u.................. 200 
2'2 Dos gum·da-máquinas á $ 60 C/U......... no 
23 Dos foguistas de 1' ú !}$ 35 c;u. 7t) 
24 Diez y seif-' id. ú !}$ 30 c;u ............... "[ 4i:\O 
25 Gastos de escritorio ...................... , 15 

26 Id. de etiqueta 1:a,;:S~ ::.uc¡uc ........... ·¡ __ :..-_)g-~-~ 
1 

Per.sonal para atender cí los lmques en desarme: l1 

Porraiá" Bermcjo" Constitución!/ Pilcomayo , 
Itcm 1 \ 

-icapitún de rrng 1ta ........................ ¡ 
:¿ Teniente ele navío ....................... . 
3 Id. de. f~·agutn .. ·: ......................... ·¡ 

18
.) 

4 Maqumtsta ele 1 ........................ . 
~ Id el "" :100 
~~ no"s ~u~~ci;~n;úc¡.~i·t~~~·¿·$·6o.~iu ::::::·: [ 120 
7 Cont.t·amaes~r~ de L ; .................... 1 DO 
8 Dos tel. ele 3 u !}$ 40 e, u .................. ¡ SO 
9 Condestable de 1" ......................... 1 90 

10 l\Inestre de vívei·es ele 2".......... . ..... ·¡ 40 
:11 Tre,;; cubos foguistus ú !}$ 40 cju. . . . . . . . . . . . . 120 
1.2 Cuut_ro i~. de mur ~ ~ 30 c;u .............. 1 12.0 
1.1 Dos rd. timoneles a !}$ 30 c;u . . . . . . . . . . . 60 
14 Diez marineros ele 1' a f}t 25 c1 u......... 

1 
250 

'15 Diez id. ele 2" á !J$ 2r) c;u .................. 1 200 
'16 Cuatr·o foguislus ú !}$ 30 cju ............. 1 120 
17 Ocho cnrboneros ú $?; 25 e; u ............... ! 200 
"18 Enfermer·o .............................. 1 :30 
Hl Cor~inero de cúmur·a ........................ i 40 
20 Id. de equipnje ............................ ¡ 2G 
21 Gastos de escritorio ....................... 

1

. 1U 

1875 
Personal para bw¡ues adr¡uiriclos en Ew·opa ¡-----

r·on destino á depr)sitos <le col'lHíll · 
Item ~ 

1 Cinco contrnrnnestr·es ele 2' ú :fi; GO c¡u ... i :100 
2 Cinco có.bos de mnr· ú 1f :30 CíU .....••.... · 150 
:1 Diez rnurine¡·os de r ú !J$ 2i'í e,'u . . . . . . . . . 250 
4: Diez ill. de 2' ú 1f; 20 c;u.................. 200 

1 :\CISO 10 
!.lOO 

Transportes 

\'ILLARI:\'0 

Hem 1 

1 Teniente ele wwío ........................ .. 
9 T rl rl D fp (J n··J f •::1 . 

AL A~O 

35520 

22500 

10800 



DEPAHTA:\IE:'\TO DE lVL\HINA-,-lnciso 10 

AL MES 

---------------- ------------ -----------·- ----

.1 Dos nlf6r8ces de frngutn ............. · · .. . 
5 Guardia murina .......................... . 
G Comisario conrndor· .................... · · ·. 
7 Maquinista de 1" clase..................... 180 
8 Dos id. de 3' ú :¡¡; tOO e;u.................. :wo 
D Contramaestre ele fa eon car·go . . . . . . . ~lO 

'10 Dos id. ele 3· clase (qf 40 e¡ u . . . . . . . .. . . . 80 
ti e m·pín tero ca 1 fa te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !~{) 
'12 IIerrer·o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ml 
13 ~Inestre de víveres..... . . ... .... .. . 50 
·14 Dos guarda-múquinas ú 5:; 60 e¡ u.......... 1:!0 
'15 Cabo foguisLn..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z~u 
JG Cuatro id. de mar ú 1/f; 30 qu............. r.w 
17 Cuatro id. timoneles ú 5:; ~10 qu............ 1'20 
·18 Enfermero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~lO 
18 Diezmarineros ele l'elaseú ~25 c¡u....... 250 
20 Diez id. ele 2' ú :¡¡; 20 e¡ u... . .. . . .. 200 
2.1 Ocho foguistns ú 1/f; 30 c1u................. '240 
n o_ cho car-boner·os ó 5ii 25 e¡ u. . . . . . . . . ... ¡· 200 
23 Dos clespenser·os ú $25 e¡ u .. .... .. .. . . .. . 5U 
24 Mayordomo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
25 Cocinero de cúrnar·a.......... . ......... ·/ 40 
26 Dos id. de equipaje ú ~ 25 e¡ u ............ - 50 
'-!-' Gastos cl_e escr'itorio ...... ,. .............. ·/ 10 
28 Tel. ele etrc¡uetu puru el buque .............. 

1
¡ ____ 50 
1 2'250 

«AZOPAI\00» 1 

Itcm 2 

1 Teniente de nnvio ................... .. 
:l Alférez ele navio ........................ 1 

:¡ Dos o.lfér·eces ele fragata ......... ¡ 
4 Comisario....... . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
5 Maquinista ele 2' ....................... .. 
G Id. ele 3' ............................. .. 
7 Contr·nmaestre ele 2' ..................... . 
8 Dos id. de 3' ó 1/f; 40 e¡ u... . ............ . 
D Conclestnble de 3' ....................... . 

W Carpintero calufnte ................... .. 
ti llenero ................................... . 
L2 Gunrcla-móquinn ....................... .. 
13 Maestre de víveres .................... . 
14 D"s cnbos ele mot· ú N ilü c¡u ............. . 
i5 Cnbo de ca ñon ............................ . 
'16 Cobo timonel. ......................... . 
17 Diez marineros de 1' clase 1'1 :¡¡; 25 c¡u ..... . 
18 Seis rnar·meros ele ')." clase <1 1/f; 20 e¡ u ..... . 
19 Seis foguístas ó 1/f; 30 c¡u .............. . 
20 Cnotro carboner·os <1 N 25 e¡ u ............ . 
21 Enfermero .......................... · ..... . 
2'2 Despenser·o ....................... . 
23 Mo yordomo . . . . . . . . ..................... . 
24 Cocinero de cúmaro ..................... . 
25 Cocinero ele equipaje .................... . 
2G Gnf'tos ele escritorio .............. . 
27 Id. ele etiqueta para el buque ............ . 

BARCA «USHW AJA)) 

Item R 

1 Teniente ele na vio ......................... ·1 
-. '1 .. T rL .d 1> ..• flo>l.O:-l).ln • . . . . .·.. . . 

180 
100 

6') 

80 
1t0 
40 
:JO 
60 
/¡Q 

60 
~-JO 
30 

250 
120 
180 
JOO 
30 
') ~ 
~O 

4.0 
40 
:l5 
10 
50 

1580 

220 

27000 

18960 



DEPARTAl\IE:\'TO DE MARINA-,-lnciso 10 229 

AL MES AL .~:\o 

.1: Dos o lf 6reces de frngu tu ......... · · . · · · · · · · 
?l Guar·din rnurina .......................... . 
G Comiso rio con rnclor· ................ · · ·. · · · · 
7 Mue¡ u in ista de 1' clnse.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1t50 
8 Dos id. de 3' ó $ '100 c;u....... . . . . . . . . . . . 200 
9 Contrnmne::-;tre de fa con cargo . . . . . . . DO 

tO Dos id. do 3· c:lnse á ;Jf; 40 c¡u . . . . . . . . . . . . tso 
ti Cnrpíntero cal fute.......... . . . . . . . . . .. 40 
12 IIerTe1·o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
13 I\InesLre ele víver·es..... . . . . . . . . . . . 50 
·t4 Dos guarda-múquinas ú 5:l GO c¡u.......... 1:!0 
15 Cabo 1'oguisL11..... . . . . . . . . . . . . .. .. . .. .. 4U 
'16 Cuatro id. ele mar· ú ;Jf; 30 c¡u............. 'l'.W 
1 ~ e ·d r1o ,, untro1. timonelesú$30e¡u .......... . 
18 Enfermero..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::lO 
19 Diez marineros ele 1' clnse t1 $25 e¡ u....... 250 
20 Diez id. de2'ú;Jf; 20c¡u....... ... 200 
21 Ocho foguistns ú 1f; ::lo e¡ u................. 'HO 
22 Ocho cnr·boner·os ú $ 25 e¡ u. . . . . . . . . ... 

1

i 200 
23 Dos despenseros u$ 25 e¡ u . . . . .. . . . . . . . . . . 5U 
24 1\Iayordomo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5\J 
25 Cocinero de cúmar·n.......... . .......... 1 40 
26 Dos id. de equipaje ú $ 25 c¡u ........... ·J 50 
27 Gastos ele esctilor·io ...... , .......... · · .... 

1 

~g 
28 Id. ele etiqueta paru el buque .............. 

1 
__ _ 

1 2250 27000 

. . . ~ 1 ' 

<<AZOPARDO» 
Itcm 2 

1 Teniente de nnvio .............. . 
:t Alfé1·ez de navjo ................. _ ...... l 
:1 Dos alfé1·eces de frngata ........ . 
4 Comisario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
5 Maquinista ele 2' ...................... .. 
G Id. de 3" ...........................••.. 
7 Contramaestre de 2' ..................... . 
8 Dos id. de 3' ú$40 c¡u... .. ........... . 
~) Condestable ele 3' ....................... . 

10 Carpinter·o calnfate ................... .. 
ti Herr·ero ................................... . 
12 Guatda-máquinn ........................ . 
13 l\Inestre de Yíveres ................... .. 
14 D"s cabos ele mal' ú $ ilüc¡u ............. . 
15 Cabo de ca ñon ............................ . 
'16 Cabo timonel. ........................ .. 
17 Diez nwr·iner·os de 1' clase i't $ 25 e¡ u ..... . 
18 Seis mal'!neros ele 2: clase ó. $20 e¡ u ..... . 
19 Seis fog uís tas ú 1f; 30 e¡ u . . . . . .. . .. . .. . . 
:¿o Cuatro carboneros á ;Jf; 25 c¡u ............ . 
21 Enlermero .......................... · ..... . 
22 Despensero ....................... . 
2~~ Mayordomo . . . . . . . . ..................... . 
24 Cociner·o de cámara .................... .. 
25 Cocinero de equipaje .................... . 
26 Gastos de escritorio .............. . 
27 Id. ele etiqueta para ol buque ............ . 

BARCA «!JSHW AlA» 
Item ~ 

1 

1 Teniente de navío .......................... / 
--.. -_ ...... , ~-._,....~2. Ict_. 9~Jragata,, .. _·.:. " ..... _. .......... : ... : . 

J ~10 
100 

6') 

80 
10 
40 
.10 
60 
.10 
GO 
::lO 
30 

250 
120 
180 
:100 

30 
25 
40 
40 
:¿5 
10 

15~=1 18900 

-~--_L---



AL MES 

4 Dos contrumncs~rcs ele 1' c]:)se ú iJj; Düqu. 180 
5 Conelcstoble instructor de nnillerin....... DO 
6 Seis callos ú fx :30 e¡u........... . . . . . . . . . 180 
7 Despensero................................ :¿;¡ 
8 Cocinero ele cúmorn............ . . . . . . . . . . ~¡,:¡ 
~1 Dos id. ele equipaje ú :N 25 qu............ 50 

10 Cnr·pintero enlnf'nte......................... 40 
'11 Doscientos treinta mtuineros de :r elase ú 

:jf/; :20 c¡u................ . . . . . . . . . . . ... . . :íGOO 
12 Gastos de arma rnen to del lJnreo . . . . . . . . . g;;u 
13 Gastos ele escritorio................. :3') 

L\CISO 11 

BO~IBAHDEHA «HEP(IlLICA» 
Item 1 

1 Teniente de noYio .................. · ...... . 
2 Alt'ér·ez ele na\·ío ..... : .................... .. 
:3 Id. de f'rogntn ............................ .. 
4 Gun¡·dia mo.rinG ............................ . 
;:¡ Cornísnrio ................................. . 
G ::.Iac¡t.litlistu ele 2' clase ...................... 

1 

7 Id. de ::relnse .... ·.··· ..................... . 
B Con tmmnestre ele 2' ....................... . 
9 Condestable de 2' ..................... ' ..... . 

-10 CGrpinter\·l cnlnf'nte .......................... . 
11 liei'!'el'O ................. , ................... . 
12 Dos gwlr·clu-mi'u¡uinas ú ff/; GO e¡ u .......... . 
13 Maestre ele vi\" ere.'-".. . . . . . . . . . ............ . 
14 Dos cabos ele mar ,ú fJf; :10 e¡ u ............. . 
15 Dos icl. de cniíon ü fJf; 30 e¡ u .............. . 
1G Dos id. timoneles ú ff/; :;o c;u .............. . 
:17 Ocllo marineros de 1' clase ú j{; 2:-í c¡u .... . 
18 Doce id. de 2· clnse ú if; 20 e¡ u ............. . 
Hl Cuatro f'ognistus ú :}{~ :lO c¡u .............. . 
20 Cuntr·o curbonm·os ú ff,· 25 e¡u ........... . 
21 Ellfermero ............................. . 
22 Corneta . . . . . . . . ............. . 
2:3 .:\IOYOI'dOHlO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ..... · 
21¡, Co(~inel'o de eúmnm ...................... . 
25 Id. de equipaje .............................. . 
2G Gastos do cseritorio ....................... . 
27 Icl. ele etiqueta para el ]Juque ........ . 

L\ClSO 12 

Buques menores 

\' APO!l. «H.ESGUARDU» 
Item 1 

:1 Teniente de fr·ag-atn ..................... . 
2 AIJ'(Tez dA mn-ío ........................... . 

G085 

1:30 
100 

()Ü 

líO 
4.0 
~¡,(¡ 

1:.:'0 
40 
üO 
(j(l 
(jO 

:.:'00 
:l,'JO 
1:.:'0 
1():¡ 

:JO 
·r .... a 
40 
40 
:¿;; 
10 
50 

---
1G50 

:i Maquinista ele :r..... ... .. . .... .. .. .. .. . .. .. 100 
/¡, Contmmuestr·e ele 2·...... .. . . . . .. . . . . . . . . . Gü 
5 Cur·pintero calnf¡te........... .. . . . . . . . . . . :í-0 
G Gunl'Cla-múq uina............................ GO 
7 Callo tirnonel................. . . .. . . . . . . . . .. . :3lJ 
8 Ocho murinor·oo; de 1· ú ft 25 e¡ u............ 2UO 
9 Dos foguistas ú ~ :30 e¡ u ........ · ........ ,. GO 

1.0 CnrlJonur·o......................... ... . . . . . . . 1fl 
11 Gastos de escl'i torio. . . .... . . . . . . . ... . . .. . . .. . 5 

AL Ai\Q 

73020 

Hl800 



DEAPRT AMENTO DE MARI:\ A -Inciso 18 

3 :Mny.or, jefe c~e.l detall .................... ¡ 
4 Cnptti:n, lwbtlttndo ....................... , 
5 Teniente 1" uyudante.... . ............. ·1 
Ei Cnpellún ...................... · .... · · · · · 1 

7 Cur·pin toro........ . .. .. .. . .. . .. .. ...... 

1 
8 Alllañil ................................ .. 
D llenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , 

1l Id. de capilla ......................... .. 

AL :VIES 

80 
?JO 
50 
50 

100 
30 

-----

10 Gastos in t~r·~os .. .. .................... ¡ 

1 

:3Ei0 
GuAH?\ICIÓ::-1 -----

[)os compaiUas ele Al'tllle!'ía 
Itcm :2 

1 Mayor·, comandante de las compañías .... . 
2 Dos capitanes .......................... ···. 1 

:~ Dos tellientes los . . ... . . . . .. ......... ¡ 
4 Dos id. 2os ...... : ........................ . 
5 Dos alféreces. . . . ...................... . 
G Dos snr-jentos 1':" tí ,W 20 c;u .............. . 
7 Ocho id. 2·.s ú ,W '16 C/U ................... . 

·S Diez y seis cabo,; ú $ 12 c¡u ............ . 
!) Cuatro cornetas ú $ 10 c¡u ............. . 

10 Ciento veinte artilleros 6.$ 9 cju .......... . 
H Gclstos de escritorio ...................... . 

Ballenera al sel'nicio ele la Comandancia ele 
Aial'ti!l Gal'cíu 

Jtem 0 

1 Contrnmaestre ......................... . 
2 Cuatro marineros ú $ 20c/u ............ . 
;.¡ Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Racionamiento 
Itcm + 

1 Prest par·a un cnpelltín .................. . 

40 
128 
HJ2 
40 

1080 
5 

1485 

40 
80 
30 

'150 

:n 

1 

1 2 Cien lo cincuenta y nueve rucinnes diarias 1 

Ú $ 1.20 C/U .••....•......•.............•• 5803 50! 

INCISO 1D 1 

Arsenal y Talleres 
Itcm 1 

1 Directot·......... .. ................ .. 
2 SuiJ-director .......................... . 

;lr8ennl rle Zárate 
Item 2 

' 
5833 50i 

400 
200 
GOO ---

258 
80 

120 
120 
124 
200 

50 
50 
50 
f.(l 

1 

AL A:\0 

17820 

1800 

70002 

7200 



238 DEPAHTAME:\TO DE :\IAHC\A-lnciso 1!J 

12 Cuarenta mni'ineros de 1" clnse ú $/:25 e;u. 
1:3 Gustos menores ....................... . 

TaUercs de Jl1aritw 

1 Ingeniero . . .. .. .. .............. .. 
2 I r:spector ele tnllei·es y depósitos ....... . 
:3 Teniente de i'l'ngaLn, ingeniero construelo1 

(sobresueldo).... . . . . . . . . . . ......... ·. 
-1· Tcnienle ele rr·ngatn, ingeniero mee:lnico 

(sobresueldo) .......................... . 
;¡ Ayudante, ingeniero constructor ........ . 
G Tel. ingeniero mecúnico . . . .. .. .. .. · .... . 
7 Inspector de talleres y depósitos ........ . 
8 Ajustador rnecúnico ...................... . 
!J Tres id. torneros ú $/: 83 c;u ............ . 

10 Calderero en cobre . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
1i Id. en hierro .......................... . 
:12 Herrero mecúnico ..................... . 
t:·1 Construetor de modelos ................ . 
14. Dos carpinteros ú $/: li:2 c/u .............. . 
15 Dos foguistns eneurgaclos ele los motores 

Ú :}ij; ()2 C/U . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
1G 1\Iayorclomo ........................ . 
17 Contrnmaestre ........................... . 
18ld.2°. ····································· 
iD Coljnero de cúmnro. .................. . 
20 Yeinte y cinco mariner·os de 1' ú $ 25 c¡u .. 
2t Sueldo para quince aprendices ú $ '10 c;u .. 
22 Pnrn. pago de operarios ................. .. 
2:3 Pnrn. reparucir'm ele buques .............. . 
2-i Pnrn compra de mnle1·inl ................. . 

I::\CISO 20 

Prefectura y Sub-prefecturas Maritimas 

l'H.EFECTCHA 
Itcm 1 

1 Prefecto gón ero l ele puertos ............ . 
2 Oflciu l mayor, enr:argndo del cle::::paclw, se-

gundo jefe ele In r·epnrtiej¡'¡n .......... . 
:3 Auxilinr del oficial mayor ............... . 
1¡. Oficial :r cnr:nrgaclo ele la estadístico. v 

asuntos juclieiÓles ................... V 

;¡ Ofleiol2" ............................ . 
()Jefe de In nyuclnntín .......... .. 
7 Ayucl~mte de idern ....................... . 
8 Segundo jefe de lo nyuclnntín ........... . 

. D Ingeniel'o inspector ele m<:tquinas ....... . 
10 }fccúnico auxiliar ...................... . 
H Contador pngaclor ........................ . 
!2 Auxiliar ................................. . 
1:3 Intr~!'prete trncluetor ................... . 
H Dos inspcc.Loros do sul>-prefeetums ú $/: 200 

cada. uno ................... " ......... . 
l:í Dos id. de JJnhia y l'ibel'a {¡ $5 125 c;u .. 
1ti Auxiliar.............. . ...... . 
17 E1:~~rgodo ele la mesa ele entrndus y sa-

AL liJES AL 

tOO O 
10 

--
2102 23224 

i10~) 
:250 

150 

150 
130 
150 
250 
'104, 
24~) 
~m 
Di3 
!Jil 
~):3 

124 

12), 
G8 
GO 
40 
40 

G25 
150 

:1000 
10000 
5000 

2n15G 256272 

800 

:3;¡() 
130 

110 
'125 
'150 
125 
185 
155 
120 
110 
10 

120 

400 
230 
80 

0() 1 



BUQUES .é\IE:\ORES 

Yopor ((Gaciotcm 
ltcm 3 

1 Comrmdo.n te. _ ........................... . 
2 Tel. 2° ... . ............................ .. 
:3 Mnquinisto ............................... _. 
!, Guorcln-múc¡uino. _. _ ........... . 
3 Conteamaestre ............................ . 
G Tilnonel .................................. . 
7 Cocinero .. .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . 
8 Seis miJt·ineros ú $ 20 c;u ............. . 
D Tres i'oguistas ú :¡¡,· 25 e;u .............. .. 

10 Dos cnrboneros ú !fi; 21 c;u ............... . 

100 
80 

100 
4·2 
:31 
20 
30 

120 
75 
42 

¡---

G40 7G80 

Gt\.0 7G80 

ten: 3 

Igunl al anterior ............. . 1 ··--·¡ __ _ 
1/ctpor <<Ballia-Bloncc/)) 

Itcm 4 

Igunl ill anterior ........................... . 6{0 7G80 

\"apor ((Guanficílm 

100 



2\0 DEPARTAMENTO DE lVIARINA-Inciso 20 

--~ AL MES _, AL A~O 
------'---

:3 Maquinista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
/¡. Dos foguistas á S 2ti c¡u. . . _...... . . . . . . . . 52 
5 Cm·bonero............... . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
6 Cocinero ....... _ ........... _............... 2t 
7 e uatro nwr·ineros á 1f; t7 c¡u.......... . . . G8 
8 Contramaestre........ . . . . . . . . . . 31 

Estacionario « Yanguardia» 
Item 11 

1 Comandante ...... _- ................... . 
2 Id. 2° ..................................... . 
~i Dos ayudantes á ~ 67 c¡u.-.. . ....... . 
4 Contramaestre ......................... .. 
5 Dos id. ::!?8 á $ 26 c¡u......... .. ........ .. 
6 Diez y ocho marineros á ~ 15 c¡u ....... . 
7 Cocinero..... . . . . . . . ......... , ............ . 
8 Carpinter·o ............................. .. 
~) Alumbrado y escritor·io ................ . 

Ballenera del ((Vanguanlicm 

456 

2()0 
125 
134 • 
30 
52 

270 
30 
20 
12 

10 Contramaestre .. . .. .. . .. . .. . .... .. .. .. . .. . :30 
H Cuatro marineros <1 $ 18 e¡ u . . . . . . . . . . . . . . 72 
12 Cocinero........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 20 

Item 7 

Yapa!' para el Puerto de la Capital 

( Dl'l.AGA) 

995 

1 Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
2 :.\Iac¡uinista .. . .. .. .. .. . .. .. . . .. . .. . .. 100 
3 Contmmaestre..... .. .. . .. .. .. .. .. GO 
4 Cabo timonel................... . . . . . . . . 30 
5 Dos foguistas á ~ 30 c¡u .... ··. . . . . . . . . . . 60 
6 Cnrbonero .... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
7 Seis marineros de 2' ú ~ 20 c/u . . . . . . . . . 120 

4-95 

Itcm ~ 

1 Patrón maquinista......... . . . . . . . . . . . . . 90 
2 Dos marinems de 2' ú ~ 20 c/u ........... , ____ 4C_J_ 

1 
130 

~---1/apor «Ronclcm 
Itcm D 

Igual al anter·ioe ......................... .. 

Vapor ((\'¡ji cm 
Itcm 10 

Igual al antcrioe ................... .. 130 

SulJ-¡wrj(>ctura del Riaclmelo 
It.cm 11. 

1 Sub-prefecto. .. .. . .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. 250 
2 2' .i efe ................. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
:3 A Y u dan te 1,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
4 Ocho id. á ~ 80 c;u ...... , . . . . . . . . . . . . . . G.iO 
5 Dos inspectores de ribera y ayudantes u 

~ 150 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
G Prúctrco mayor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

5472 

'11940 

5940 

1560 

1560 



DEPAH.TAMENTO DE :i\IAH.INA-lnci.o-o .20 2H 

,. AL MES l AL A~O 

8 Tr·acluctor int6tprete........ . . . . . . . . . . . 80 
!l Tres eseribientes ú 1f; GO e¡u............... lRO 

10 Contrnn1o.estro '1",.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
11 Carpintero .. . .. . . .. .. .. . . .. . ... . .. . . .. ilO 
12 Despenser·o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :30 
1:~ Cabo de mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
H Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2f) 
15 Cincuenta marineros ú iii 18 c;u............ ~J:JO 
Hi Alquiler· ele cnsa............ .. .. . . .. . .. . . 220 
17 nas los ele escritorio y ü.lumiH'aclo...... 20 

S'ufJ-¡m:rectaru del Tir;¡·e 
4G980 

ILem 1~ 

'1 Sub-prefeeto....... . .. .. .. .. . .. .. 2·0 
'2 Ayudnnte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /";¡ 

:i Escribiente ................ ··············¡ GO 
4 Contrnmaestre..... .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. 40 
5 Co.bo de n1a1·.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
()Catorce mariner·os á 1f; 15 c¡u............ 210 
7 Gastos de escritorio y alumiJruclo.......... 20 

.Ayudantía de Sa¡¿ Fanwulu 630 7560 

Item l:J · 

1 Ayudante ...................... .. tOO 
2 Id. 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 5:5 
:i Escl'ibien te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fiO 
4 Cabo de mat. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 

1 

25 
5 Seis marineros ü $ 15c¡u... . ............ 1 no 
G Gastos ele alumbr·üclo y de escritorio ....... i 10 

!
1---

il'tO 
SUB-PHEFECTUHAS E:'-1 EL IUO PAHAi'1A 

4080 

Sub-Prcjcctura de CCUIIJiCUW 
Itcm J.! , 

~S-ub-Prefecto ............................. i 200 
2 Ayuclnnte '1' .............................. 1 75 
il Ayudante 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
4 Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
5 Con trmnaestr·e ............................. , :-lO 
6 Contramestre :¿· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G 
7 Veinte marineros ú :Jf; .15 e¡u . . . . . . . . . . . . . . :-lOO 
8 Gastos ele escritorio y alumbrado .......... · '10 

SufJ-p!'fjcr:!al'lt. de San Nicolrí.-; 75Ci D072 · 

Itcm 15 

1 Sub-prefecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
~ Inspectot· do bahía... . . . . . . . . . . . . . ?-lO 
:~ Ayudante '1'............................... 75 
4 1\.yndan.to 2° . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
5 Con tr-nmaestre... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :10 
G Escr·ilJion t:J.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GD 
7 C11l)o de rnar.... . . ...... - .... ,... 25 
8 Alumbr·aclo de muelle y riLJera ............ 1 100 
9 Diez mnrinerosú:Jf; 15 c¡u.. .. .. ... ........ 150· 

10 Unstos ele oscr-ito!'io y alumbrado ......... i lO 
ll Alquilel'Clo casa................. .. .. . .. .. . ;¡o 

· 815 D780 
S ulJ-pl'!{kct ura del Rosario 



21·2 Dl<:PAH.TAMENTO DE i\L\H.INA~!nciso 20 

AL l\IES 

2 Oficio! 1' . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 120 
3 Inspector de bohía y r·ibera . . . . . . . . . . . . . . . 100 
~~ Encurgado de la estudística y mchivo..... 70 
5 Ayudante 1 · . . . . ... . . .. . . .. . . .. .. 83 
6 Encargado de lo. carga................ 70 
7 Ayudante 2~ . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 55 
8 Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
9 Contramaestr·e........... . . . . .. .. . .. .. . 31 

10 Dos cabos de mar ú 11; 25 e¡ u....... . . . . . . 50 
11 Treinta mnrinerosú{$18 c¡u ... . .. . . .. . 540 
12 Pat·a gastos de escritor·io y alumbrado 50 

Suú-prc;!c?ctura de Scmta-Fé 
1479 

Item 17 · 

1 Sub-prefecto . . . . . .. . . . . ... . . . .. . .. . . . . 20J 
2 Ayudante 1'..... ... .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 83 
3 Ayudante 2' .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
4 Escribiente................................ 60 
5 Callo de mar..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
6 Quince mal"ineros ó 11; 15 e¡ u..... . . . . . . . . . 225 
7 Alquiler. de cnsa........ . . . . . . . . 40 
8 Gastos de escritorio y alum!Jraclo. '10 

Paran á 
Item 18 

1 Sub-prefecto ................. .. 
2 Ayudante 1' ......................... . 
3 Ayudante 2' 
4 Escribiente ......................... .. 
5 Contramaestre ............................ . 
6 Caho de mar.. . . . . . . . . . . . . . .............. . 
7 Doce marineros ú ft 15 e¡ u ............... . 
8 Alquiler de casa .......... ; ................ . 
9 Gastos de escritotio y alumbrado ........ . 

Sub-prefectura de la Pa~ 
Itom n 

698 

200 
83 
55 
GO 
31 
25 

180 
~lO 
15 

G79 

100 1 Sub-Prefecto .......................... . 
2 A vuelan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
3 Cubo ele mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
4 Oello marineros ú 11; 15 e¡ u . . . . . . . . . . . . ·120 
fí Alquiler do casa ...................... ·¡ 20 
6 Cinslos de escritorio y alumbrndo ......... __ _J_Q__ 

· . 3W 
S uú-¡wefectw'a de Gouu 1 

Item 20 

100 
55 
25 

120 
20 
10 

1 Sub-pt'efecto ........ · ......... · · .... · .. · 
2 Ayudante ...... · · · · · .. · · .. · · .. · · 
3 Cabo ele mnr ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
4 Oeho marinero:,; ú 11; 15 c¡u .............. . 
5 Alrruiler de casa... · · · · · · ·· · · · · · 
6 Gastos de escritorio y nlurnlJraJo .. 

Sub-pNjectura. de Bella Y ista 
3;30 

Itr.m21 

100 
55 
25 

1 Sub-prefecto ........... · · · · · .. · ...... · · · · 
2 Ayudante ....... ~.. ..n ••• •• • ••• • • ....... . 

3 Cabo de mar ......... · · · · · · · · · · · · · · · · · 
4 Ocho marinflrn;;{l$15 e~,,·,.·~········· 120 

AL AF::O 

17748 

8376 

8l48 

~i960 

3930 



G Gastos ele escritorio y ni urnbrtvJo 

Ayudantía de Colastiné 
Item 22 

1 Ayudante ...................... . 
2 Cabo de rnar ............................. . 
a Seis marineros á 1ft 13 c¡u ............... . 
4 Gastos do escritorio y aluml)rado ....... . 

Sul!-Jí·(·c: :::,"a de Corrie!ltes 
Item 23 

1 Sub-Prefecto..... . . . . . ............... . 
2 Ayudante 1·..... . . . . . . . . . . . ........... . 
3 Ayudante 2' .......................... . 
l.t Escribiente ........................... . 
fí Dos cabos ele mar ú 1ft 25 c¡u .............. . 
6 Contramaestre ........................ . 
7 Veinte murinoros ú 1$ 15 e¡ u ............. . 
8 Alquiler do e 1sa ......................... . 
9 Gastos ele escritorio y alurnllrado ......... . 

Su/¡-p!'(~(ectura clel Pücomayo 
Item 2~ 

1 SuL-prefecto ........................... . 
2 Ayudante ............................... . 
3 Contramaestre ..................... .. 
4 Quince mariner·os á fi; 15 cru .............. . 
5 Gastos de escritorio y alumbr·ado...... . . 

Sull~fl!'(Jcct ara de Posadas 
Item :!;) 

1 Sub-prefecto ........................... . 
2 Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
3 Escribiente.............. . ......... . 
4 Cabo de mar . . . . . . . . . . . . . ........... . 
5 Ocho marinet'OS ú 1$ 15 e¡ u ............. . 
fl Alquiler de casa .......................... . 
7 Gastos ele escritorio y alumbrado.... . .. . 

SafJ-]ll'ejectura de Fo!'lnosrt 
Item 2G 

1 Sub-prefecto ......................... . 
2 Ayudante ............................ .. 
3 Contramaestre .......................... . 
4 Quince mm·ine;'os ú 1$ 15 e¡ u ............. . 
5 Gastos ele escritorio y alurnlmJclo ........ . 

S uú-pnJcctura de Bw·¡·anr¡uc¡·as 

Item '27 
1 Sub-preFecto ............................. . 
2 Ayudante .............................. .. 
3 Cubo de rnai·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
4 Seis marineros ú 1$ 15 e; u .............. . 
5 Gastos ele escritorio y alumbrado ......... . 
6 Alquiler ele casa .. .. .. .. .. .. .. ........ .. 

S uf;-prt:!'ectw·a del Bermejo 
Itcm 28 . 

AL MES 

JO 

330 

55 
~5 
80 
10 

180 

200 
90 
GO 
G5 
50 

30() 
fíO 

---- 20 
8G6 

130 
75 
31 

225 
10 

471 

100 
fi5 
60 
25 

120 
20 
10 

3D O 

120 
75 
31 

225 
10 

461 

10) 
5S 
25 
90 
10 
10 

290 

AL A;-0 

3960 

2160 

10392 

5652 

-i6EO 

5532 

3480 

:~~\"!"'...:..~ll ::::..S)t U::::.li>_!:.-P:...;;.;:.:;:.:::_...:...:· ·...:...:· ·...:...:· ·;· ·.,:.· ·~· ·;,_· ~· ·:..;·"' ·~· ~· ." :·"" :·.~. ;· ~·: ·_ ~·~,_ 130 • ~. •' .· = $ ~ ~'Co< ·-'<<~---~"-·~''"'"""'";ji.,dC .. -.X-., .,. - - ·-



DEPAHTAl\:rENTO DE l\lAHJNA-lnciso 20 

AL MES AL AÑO 

------~--------

2 Ayud:1nte. . . . . . . . . . . . . . . .. . 73 
3 Contrmno.estre . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 31 
4 Quince mnrineros ú 1f; 15 c;u.............. 225 
5 Gastos de escritorio y o.l umbrado . . . . . . . . 10 

471 
5'u1J-¡!I'C,ii'clara del C!'llrJlUiiJ 

ltem 29 

1 Sub-prefecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
2 Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
3 Ca !Jo ele rrw¡·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
4 Ocho marineros ú 1f; 15 c/u................. 120 
f"> A..Iquiletl do caso.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~:-> 
6 Gnslos ele eseritol'io y alumbrado......... 10 

S ttlJ-f!f'(;/('r't ura de Concoí'dia 
Itcm óÜ 

1 Sub-prefecto .. . . .. . .. .. . .. . ......... .. 
2 Dosnyudantesú g\t 55 c;u ............... .. 
:3 Escribiente ......................... . 
-1· CorJtromaestre ........................ . 
5 Cubo de mar ......................... . 
G Docemorinerosúg\t15 c;u ............. . 
7 Alc¡uilerde coso ....................... .. 
8 Gustos de escritorio y ulumbrudo ....... . 

S ub-Prcfectura de Gua leuuau 
Itcm :JJ 

3G5 

200 
110 

G> 
30 
25 

1ti0 
51) 

15 

G70 

1 Sub-prefecto.......... ... .. . .. . .. .. .. . 100 
2 i\Jrudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 55 
3 Callo de mar......... ......... . . ........ 2ií 
-1· Siete marineros ú 1f; ·15 c¡u . . . . . . . . . . . . . . 10G 
5 Gastos de escritorio y alumbrado..... '10 

Jt.em ;-)·~ 1 

1 SulJ-pref'cclo... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . [()0 
2 Ayudante. .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. . . .. .. .. 05 
:l Cobo de mor...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
4 Ocho mminc1·os ú lf '15 e; u.................. 120 
5 Al q u i 1 el' el e en so . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
n Al umlJr·ado y g·1stos ele escritorio... 10 

Sul;-¡¡f'(~/'el'itu·a de Gualeuuoucluí 

Igual ú la del üruguny ............ . 3G5 

StrlJ-j)f'(:Ji~r·ltu·rt riel Pm;o clt? lo;; Lil!!'I'S 
Itcm :1! 

1. Sub-prefecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t:lO 
2 A y u dan te... . . . . . . . . . . . . . . :-15 
H Cabo de mar........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2;-) 
4 Ocho marineros ú $!; 15 c/u...... . . . . . . 120 
:í Alquile!' ele cosn... .. . .. .. .. . .. . . .. . .. 20 
G Gustos da escritorio y alumbrado.......... '10 

?GO 
SufJJll'(j(~cfura de Santo Tomé 

Tt-:1~ j 

1 Sub-prefecto ............................. ·1 130 
2 Ayudante . .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. ss 

5652 

4380 

8040 

3540 

i3DCO 

-1-380 

4320 
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-

1 
1 3 Escr·ibien te.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . ¡ 

4 Cabo de mar .......................... . 
5 Ocho marineros ú $!; 15 c¡u . . -........... . 
G Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . ... . 
7 Gastos de escritor·io y alumlm:ulo. 

Suú-pf'(Jcctura de Alcecu· 
Jt.em :;G 

-1Suh-prefectn ....... . 
2 Ayudante ..................... . 
8 Escr·ibiente ........................... . 
4 Callo de rnür'. . . . . . ........ . 
5 Diez marineros ú fJ;. 15 e;u .............. . 
G Alquiler .ele eusu. . . . ................ . 
7 Gastos ele escrito¡ io y olurnhraelo ....... . 

SulJ-pn~f'ectw·a de Pindauti 
Itcm 87 

-1Sub-prefecto .................... . 
~ 1~yuqa~te . . . . .. .. . .. .. . . .. .. . .·. . 
0 bscnl;rente .............................. . 
4 Cabo de mar ........................ . 
?> Diez marineros ú $!; 15 c¡u ............ .. 
G Gastos ele escritorio y alumbrado ...... .. 

SUD-PREFECTUl{AS EN EL RIO DE LA PLATA Y 
COST"\S DEL ATLÁNTICO 

Suú-¡wej(:ctura !le La 1-'lata 
Itcm :;s 

1 Sub-p¡•efecto ............................. . 
2 Tres ayudan les ú $!; GOc¡u ............... . 

·¡ 
• 1 

i1 Escribiente .............................. . 
~> Práctico amnrraelor· ............... · ... . 
5 Contramaestre ........................... . 
6 Cabo ele mo.r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
7 Quince marinel'os ú 1f; 15 r:¡u ............ . 
8 Alquiler ele casa ......................... . 
P Gastos de esel'i tor·io y al umllraclo ....... . 

Sttú-pn¡/i?('(w·a de Ballia Blanca 
Itcm :~n 

1 Sub-prefecto................. .. . . . . . . . 
2 Ayudante ................................. . 
8 Escribiente........ .. . . ............. .. 
1> Prúctico ................................ . 
5 Contrnrnaestro .......................... . 
G Cubo ele mur . . . . . . . . . . . ........ . 
7 Carpintero ............................... . 
8 Vein_te marineros ú 1f; 20 e;u .............. . 
D Alquiler de casa ............... : .. ..... .. 

tO Gastos ele escrito! io y alumbrado . · 

S ulJ-]JI'I~l'ec tura ele Pa taqoncs 
Itcm -.10 

1 Sub-prefecto ........................... .. 
2 Ayudante ................................. . 
3 Dos prúctieos ú $!; G2 e/u.... . . . . . . ...... . 
4 Escribiente. . . . . . . ....................... . 
5 Contramaestre t". ·.· ............... . 

AL MES AL A~O 

---- ----

CíO 
25 

'120 
2') 
10 

4·20 5040 

100 
55 
(ji) 

25 
'!50 

30 
10 

430 5!GO 

'100 
55 
GO 
25 

'150 
w 

400 4800 

2~0 
1cl0 

GO 
'lOO 
30 
25 

223 
20 
'10 

no o 10800 

200 1 

90 1 
' GO 

125 
;;o 
25 
40 

400 1 

40 1 

15 
1 102.) 12300 

180 
\JO 

12ft 
GO 
•::-, 
d 
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AL :i\!ES AL 

1 

9 c,ont~'ilmo.estre 2' o o o o o .... o o o o .. o o .. o. [ 2G 
' Co.rpmtero .. o .. o o o ...... o o ....... o o ... 1 21 
8 Diez mo.rineros ú :M 20 c/u .. o. o. o o. o.. . . .. 20 1 

9 Alquiler de caso. .. . . ............... ¡ 30 
10 Go.stos de escritorio y o.lumbrado o .. 

1

', ____ 1_0_ 
722 

S IIÚ~fll'(f'ec t ura de 1 C!llllill ( 
Item 41 

l Sub-prefecto .. o o o. o o o .... o o . o o o o o o .. o .... o 200 
2 Ayudante ..... o"........... .. . .. .. .. .. .. . 7~J 
3 Escri])ien te. o o o .. o . o. o o. o o. o o o o, GIJ 
4 Contramaestre 1'..... .. .. .. .. . .. . .. .. o :ll 
5 Idern 2' ... o ..... o, .. o .... o ... o o o. o. o .. o o[ 30 
6 Dos timoneles ú if't 25 c;u. o. o .. o o ..... o o. o 1 5'1 
7 Diez mo.rineros ú !}/; 20 e; u .. o o o o. o. o .. o o o 1 200 
8 Alquiler de co.sa y gastos o o o o ..... o o o. o .. o 1 32 

l

.i-
G78 

Ayudantía de Puerto Jl1arl!'yn 
llcm ·J2 

1 Ayudo.ntc .. 00 .. 00 ........................ ¡' 53 
2 Co.lJo de mar ................ 00 .. o 00 .. o... 25 
3 Ocho marineros ú if't 20 c/u o ..• o . o o o .. o o . . . ¡· 1G:l 

21¡.0 
Auudantírt de La Rnsenadrr -----¡ 

i Itom 4:3 

1 A vudanle l". ............. o ....... o .. .. 1 80 
2 Dos id. 2.' ú if't GO c¡uo .. o o ........ o o

0

o .. o 00 01 120 
3 Práctico amarrador. o o o ... o o o o o o o o o . o. o . o 1 100 
1¡. Cabo de mar ... 00 •• o ....... o ........ 1 25 
5 Diez !norineros ú if't 15 c;u. . . o o o. o . o ... ¡ 15'J 
G Alquiler de casa ......................... 

1 
2! 

7 Gastos de escritorio y alurnbrado o o ... o .. , 10 -----

Suú-J!!'ejectura rle Puerto Desearlo 
Ilcm .J.l 

~ ~ub-¡1)refteeto ...... o ... o . o o o ... i 
~ ""yuc o.n e .. o. o .. o. o. o. o o ..... o o .. o. o. o .. o .. 
3 Escribiente. o. o ... o. o o .. o ....... o o o ....... 1 

4 Contt·amaestl'e ..................... : ...... j 

5 Dos timoneles ú lf; 25 c/u ........ o. o o o o o o , 
G Diez mruoineros ú tr· 20 c;u ... o . o o. o ...... o i 
7 Gastos de oftdno ... o o o o o ........ o o o. 1 

ILE>m .¡ :) 

505 

130 
75 
(il) 

Bl 
5') 

2110 
10 

55G 

1 Sub-prefecto .. o o .. o ...• o o ..... o 200 
2 A.yudonte. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
a Escribiente. . ....... o. o o. o . o .. o .. o. o o GO 
4 Con tramoestre !' .................... o.... 3S 
5 Id. 2' .... o .... o o o. o ... o ................ o... :30 
G Timonel . . . . .......... o ... o. o 25 
7 Diez IWlrineros ú ff, 20 e,' u... . .. o o. o o .. o. 200 
8 A.l11UilGt' de easu y gas los ... o ..... o o o.... 40 

Sut-¡¡¡·e_(ectu!'a de Rio Galte:;o.s 
ltcm ~6 

1 Suh-prefecto ......... o .. o o. o .... o o .. o .... . 
2 Ayudante.... . . . . . . . o .. o o o ... o o o .. o o o o o 
:3 Escribiente. o o. o .... o o o 

200 
75 
GO 

A. ("1 n. n t )-.f} 1"Yl "r.,-.. f nA 

8GG~ 

28~0 

GQGO 

G{i72 

7D80 
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AL MES 

;) Dos timoneles ú $ 25 c¡u ................ ¡ ;JO 
G Diez mtwineros ú fi; 20 e; u................. 200 
7 Gastos de oficina..... . . . . . . ............ ¡-¡-¡~-~---: 

Sub-prql(~ctura de la Jslf/ de los E.stwlos 
ltcm .t7 

1 su_IJ-prefecto............ . ........... ¡' 200 
2 r\_Jrlld~)nte ~··· ... . .... ........ .. . . 75 
:3 Escl'ihienle ............................ i 60 
1:: Car·pintero calafate ...................... 1 50 
f¡ Contramaest1·e 1'............ . .......... ¡ :i(i 
6 ])os icl. 2os ü ~ :30 C/U. . • . . . . . . . . . . . . ......• ¡ fiO 
7 'l/?s tirnon:les ú tf;_ 2? ~;u .................. ¡ ,/<> 

. 8 \e m te mm· meros u fi; ~O e¡ u ........... · .... 1 •} 10 
~Gastos ele oficina .................... · .. i _ _i(_) __ _ 

. . \)()(j 1 

S uh-p!'Cfectura de !Juen S u ceso ( Tie¡·¡·a del Fw•uo) i------
rt~m ·18 ; 

! 1 SuiJ-prefecLo... . . .. .. .. .. . . .. . .. .. .. 200 
2 ¡\.yuclLlnte ................. ................ _,¡ 75 
:.; l•:scribiente .. .- ............................ ¡ GO 
4 Contmmaestro 2" ........................ 

1

' 8G 
G Dos id. 2•s ú ~ 30 C/U . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
6 Tres timoneles ú fi; 25 c;u ................ ¡ 75 
7 Veinte mtwiner·os á fi; 20c;u ................ , 400 
8 Gnstos de oficina ........................... 

1
¡_9_~0-G __ --,--

Dioersos uastos ele ¡¡¡'efecturas . 
Itcm ·19 1 

--¡pma 565 raciones de las clases y mar·ineros 1 

ele las prefecturas marítimas, pr·esos, y¡ 
suh-prefecturus en los ríos, ú fi; 1.18 e;u., 1 

di ni a..... .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. 120278 79 1/1; 
2 Paro. 215 raciones de los lJLH¡ues, lJallene-! 

ras, sub-prcfecturus, ayudo.ntes, prácti-¡ 
cos, etc., clases y mar·ineros de las suJJ
prefecturus en las costns del Atlúntieo 
(eonsiclerúnclose eorno emlJarco.do el per- i 
sonal ,,ele todas estas repurlieiones) á fi; i 
1.1.'5 el u., el iario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 771 G 70 10/1~ 

i2fD85 GO ·Itc·•· ro i ------

1 Para compm ele carb(Jn ....... · ........ ! 1GOO 
¡-----

Itcm 51 
. 1 

1 Provision de adkulos navales) muebles, 1 

escritOt·ios, reparaciones, casillas, ele., ins-[ 
tnlnci(ln den u ovas clepenclencins, limpie- i · 
za, compra de embnrcaciones menores, 1 

etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·. j' _2_50_0 __ _ 

Item 52 

·1 Conseno.ci(J~, repm·ueic\n,, ga~t~s.cle diques 1 

e te., ele lo::; buques de la pr electura .... 

1 

.100 
2 Couducción de artículos nnvnles y víveres. _goo ___ _ 

Itcm 53 i 1000 

1 I~~~~~'~es,i~ar::~,~ o&~;%~:;!~¡~~\! ~·no, el e ve~ ¡-
8
-
0
-
00

-_ ---

247 

AL A'\0 

11GD2 

'10882 

18000 

30000 

12000 
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AL MES 

Hem 5.1 1 

1 Par·a pugo de pusojes de empleudos en co-! 
misiún del serYicio ..................... 1 210 

?. Eventuales ............................ ¡ ____ ~_30_0~_ 1 
1 

500 
,---1 

INCISO 21 

Estaciones navales, pasajes, gastos imprevistos 
y eventuales 

Item 1 i 
Pura pago ele pn.sujes ele jefes, etc., ú las! 

diversas líneas ele ferrocarriles, en eomi- i 
sión del servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 500 

~~ ¡------
1 Para pago de pasujes de jefes, etc., ú los 1 

d_iversos.pu~~~~~s ele los!~~~? y cl~·l Allún-¡ 
treo, eq comt::siOrt del ser' tcw ..... ........ ___ 5_0_0_ 

1 

Itcm 3 

1 Pura gustos imprevistos y eventuales .... 
2 Para gastos internos ele los Estados l\la-

yores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

lt.cm -i 

1 Para gastos ele estaciones navales en puer-
tos exteanj•.:r·os ..................... , ... . 

ltcm 5 

1 Para educar maquinistas en Europa ...... 

IXCISO 22 

Pensionistas é Inválidos 

Itcm 1 

1 Pensión ó. la viuda del teniente coronel clon 
Demetrio Seguí (Ley n' '14·2:3) .... 

2 Pensión ú los hij'os del teniente coronel Pie-
dr·abuena (Ley n' H7G). . . . . . . . ....... . 

1 

5400 

1000 
64.00 

500 

5~JO 

175 

'175 

1 

1 

1 

i 
¡ 

1 

1 

2 Pensión ú la viuda é hijos menores del te
niente cot·onel don Emsmo OJJligado (Ley 
n· 1G80)......... . . . . . . . . . 192 501 

.1: Aumento ele pensióriú doüa AllJertirw B. de 
Sivori (Ley n· 1802) .................... . 1 ~ll) 25 

!í Un condestable (invúlidol ........... · .. . 
G l~n marinero ele 1· clase (in vúlielo) ......... . 
7 Pensiéln ú ln seiiora. .Jua!Ía Correa ele Ll)pez 

17 
17 

(Ley n· ID,:í2) ................ .. 
8 Pen~it'>n ú lu seiioru .Juana A. de Olivieri 

70 

(Ley n· 18;)2) ............ : ..... , ......... . 
U Pen'sión ú la seüora Clementina V. de :\lo-

neta (Ley n' 208:3) ..................... . 
10 Pensión ú las señoras .Josefa y SelJa.stiano 

65 10 
1 

1 

100 

AL A :\o 

GOOO 

GOOO 

6000 

7G800 

GOOO 

. GOOO 
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AL A:\0 

11 l'ensit.:nl ú !u seií.o¡·u ln<~s A. de Corren (Lny' 
n· 2175) ........................... · ... •. \J't. JG 

12 Pensi,·ln ü las seiíorilns Luisa v :\[;)tilde La-
vnrello (Ley n'2015) ........ ." ............ , 

J~l Pensi,·m ú la sci'io¡·a :\furia B. de Tasso (Lev, 
n' 2108) .. . .. ............... .. V •• íO 

14 Pensión ú la sciiorn :\!atilde :\Iigucns de 
Hnyrrwn (Le~· n· 2~16il) .................. . 80 

15 Pensi,'¡n ú In seiinra Luisa G. ele :\Iurntut·e 
(Ley n · Ha8) ........................ . :300 

w;);-) o 1 •¡ \ )8(}() 12 
·---------

·· .. ·· 
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LEY NÚM. 2876 

El Senado y Cámara rle Diputados de la Nacion Argentina, 
relmidos en Con.r;1·eso~ ele., sancionan con fuer:::,a de-

Artículo 1')-El presupuesto general de ga~t·)s de la Arlminis
tracion para el año económico de 1892, q neJa fijado en la suma 
de cuarenta y un millon setecientos treinta y cinco mil, sdecientos 
--reinte pesos con cuarenta y cuatro centavos moneda legal y once 
millones doscientos cincuenta mil trescientos treinta y siete pesos 
con setenta y cuatro centavos oro sellado ($ -:11.73;).720 44 m/n y 
$oro 11.250.337 74), distribui<los en los departamentos siguientes: 

----------------------------------~~--c_u_rs_o_leg~ Oto 

Interiol' (unexo A) ...................... . 13. (i25. ~l8G 52 
Relaciones Exteriores (u nexo D) .......... . 2Gl.120 25G.G80 
!Iucioncln (u nexo C) ................... . 3.911.145 32 10.993.G57 74 
.Jusliciu, Culto 6 Instn1ccion Pública (ane-

xo D) ................................ . 
Ci-uorra (anexo E)............ . ......... . 
l\Itt;inn (anexo F).. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. 

7.1G2.G57 88 
11 . 040 . 58G GO 
5. nH 824.- 12 

TOTALES ............... . 41.735.720 44 11.250.337 74 

Art. 2°-Los gastos presupuestos en el ortículo anterior, serú,n 
e u biertos con los siguientes recursos: 

Curso legal Oro 

Importacion y Adiciono.! ................. . 15.500.000 
Exportaeion . . . . . . . . . . . . . . ............. . 3.000.000 
Almacenaje y Eslingajo ................... . 600.000 

300.000 
1.300.000 

Puertos Y Muelles... . .................. . 
Putentes.65 °/ •............................. 
Pupel selludo ............................. . 4.000.000 
Estadístico. ............................... . 200.000 
Contrilmcion Directa 40 °/, ........ , ....... . 1.500.00ü 

3.000.000 
130.000 

~lO. 000 

Correos y Telégrafos... . . . . .. . . . . . . . . . ... . 
Furos y Avulicos ........................ .. 
Visita de Sun iclud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Derechos consulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 50.000 
Olwas do SalulJrldarl .................... . 500.000 

1.000.000 
50.000 

Producto feno-currilos gurantidos ...... . 
Quinches ............................... . 
E ven tuules. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ...... . 500.000 

L\!PL'ESTOS I~TER~OS 

Alcoholes.................................. 3.000.000 
Cerveza.... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 400.000 
Fósforos.................. . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000 
Licores y nuipes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 

1----------

TOTALES .. .. . .. .. .. .. .. =1~5~-~20.::='0~-=00:o=0=~1=2=0=. 8=3=0=. 0=0=0= 



-IV-

Art. 3"-Tocbs las pensiones graciables y jubilaciones civiles 
acordadas por leyes especiales, senin pagadas con la reduccion si
guiente: 

De tOO§)¡'¡ 200.. ... .... .. ....... .. "10°/o 
De 20 l !f$ ú ~iOO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 !í o o 

De :m1 !}¡; ú 400............. 20 "/o 

En ningun en so estas pensiones y j ubilaóones po(lrtm cxccdm· 
de cuatrocientos pesos. 

Exceptúaflse de esta, disposü:ion lns jubilaciones de los nliem
bros del Poder Judicial. 

Art. 4"-Las mer<.'n.Üeríns y productos sujetos segun la Ley de 
Aduana par<l 18D:2 al pngo de uerech(IS dl~ importacion pagadn 
además un impuesto a,dicional de uno por ciento. 

Arl 5"-0omuníquese al Poder Ejecutinl. 

Duela en In Snln ele Sesiunes clel Congreso Argentino, en Duenos Aires, 
ú diez y ocllo de :.\"oYiemiH'e de mil ocho<.:ientos noventa y uno. 

MIGUEL M. N (lUGUÉS. Bm'IJAl\IIN ZomuLLA. 
AdoU'o Labougle, Juan Ovando. 

Seert tario del ;:-;enadfl Scnctario de la C. de DD. 

Pon TA~'ro: 

Téngase por Ley do b Nacion, cúmplase, comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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'' Decreto autorizando al Ingeniero D. Juan Fribis, para que prac-
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» Id id .....................................•.....•..... 
» Id id; ...............................................• 
» Id icl ••.. _ ........••.............................•..... 
» Id id ..................•.......... , . . . . • . . , ........ . 
» Id, exonerando al Auxiliar ele la Oficina ele Salta, D. Telés· 

foro Sueldo .•.......................•....•.. _ . . .•..• 
» Id, nombrando Jefe ele la Oficina Benaviclez .....•...• , ... 
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Correos-Decreto cbusur::mdo b Oficina ele San José .........•......... 
» Id, prorrogando b comisión confiacb á D. J. R. LaYignon, 

para terminar el arreglo de contabilidad en las Oficinas del 
2Q Distrito ...........•............•..............•.. 

» Id, nombrando empleados en varios puntos .............. . 
» Decreto separando al Jefe ele la Oficina del Brag<lclo ...•.. 
>> lcl, creando una Oficina en la Colonia ?viauricio .........•. 
» Id id, en la Colonia Ycruá .............•............. 

Id, clausuranclo la ele la Estación San Martín y creando la 
ele Sant<1 Rosa ......................................• 

, Id, nombrando Jefe en la Oficina ele Lujan, y "\uxiliar en la 
ele la Dársena Sud ......................•....... , ... , . 

~ Icl id, empleados en la Oficin2. ele Córdoba ......•........ 
» Id, asignando al Jefe ele la Oficina ele Banfield, el sueldo ele 

33 pesos mensuales .....................•.........•... 
Id, nombrando empleados en varios pLmtos .............. . 

)} Id id .......... : ...............•..................... , 
» Id, exonerando al Jefe clt b Oficina ele Guaminí ...•... , .. 
, Id, nnmbrando empleados en varios puntos .....•......... 

Id id ......................•.......... _ .......•...... 
» Id, exonerando al Jefe de la Oficina ele «La Gama>> ...... . 
, Decreto nombrando empleados en v<1rios puntos.... . . .. . 
» Icl id ............................................... . 
>> Id, creando una Ofici11a en la Colonia Y crná ..•........• 
>> Id, exonerando al Jefe ele la Oficina ele Palpalá ...•...... 
» Id, nombrando empleados en distintos puntos .........•.. 

Id, exonerando al Cont:lclor Interventor de Salb y clausu-
rando la Oficina ele Cafayatc ...... , ...............•... 

>> :':el, nombrmclo Auxiliar en la del Pilar y aprobando otros 
nombramientos .........................•.......•..... 

lcl id, Auxiliares en la Oficina ele Dolores ........•.....•. 
lcl id, empleados en \'arios puntos .............•.....•... 

>> Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....••..•....... 
» J el id .........................•..................... 

Id id, Auxiliar en la Oficina ele Catamarca y aprobando otros 
nombramientos.. . . . . . . . ....•.................•...... 

Decreto clausurando una Estafeta en «Paso del Cármcn» y 
creando otra en «Paso del Molle> ................... , .. 

" Id, nombrando empleados en varios puntos .•...•....•.... 
~ Id id .......•...•.•............. , .... , .•... · •........• 

Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ....• 
Co11tratos-Decreto rcscinclicnclo el celebrado con D. Lorenzo Tonella, 

sobre la construcción ele un camino carretero y :\Iuelle en 
(".;-oya ... , ......................•..•.................. 

Acuerdo aprobando el celebrado con D. Laberto Broin, sobre 
trasporte ele correspondencia. . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . 

Id id, con D. Santiago BO!·elli, ............•............• 
>> Id id, los celebrados con los Sres. A. Prat, Juan Viclela é 

hijo, y con el Dr. Franciooco Aycrza, para b provisión de pa· 
üos y calzado para el Departamento ele Policía ele la Ca-
pital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. _. 

Id. id, el celebrado con D. Eduardo Kasilister sobre arrenda-
miento ele ro.ooo hectáreas., ...... , . . . . . . . . . . . . • . . 
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Id, aprobando el celebrado con D. H ector Elia, sobre arren-

damiento de un terreno en la Colonia Yeruá . . . . . . . . . . . 32 
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bosques en el N cuquen............................... 39 
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Id id, con D. :Manuel R. Ruiz ........... , ............. . 
Id id, con D. Rafael Souto .................... , ....... . 
Id id, con D. Manuel 1\.rnoz, sobre arrendamiento ele una 

propiedad (Snlta).... . . . . . .......................... . 
Id, aprobando el celebmdo con D. Juan Aguirre, sobre arrien-
do de una casa para sucursal de correos ................ . 

Id, rescindiendo el celebrado con D. José Régano sobre tras
porte ele correspondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ...... , . 

Id, aprobando el celelm,do con D. Juan B. Trujillo, sobre 
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Id id, con D. Santiago Sabatier, sobre arrendamiento ele un 
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en el Chaco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242 
~ Id id, con D. I\Ianuel Rioja y Cia. sobre trasporte de cor-
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pondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 56 
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Resolución concediendo antigüedad del r 0 ele Enero al cele
brado con Don JI.I. Rodríguez Ruiz, sobre trasporte de corres-
rcspondcncÜl ...... _ . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Decreto aprobando el celebrado con Don Tvinrtin Droulli, so-
bre arrendamiento ele un terreno en el Ncuc¡uen ....... . 

Resolución, id, la sustitución hecha á favor ele Don Baltazar 
J\iorcno. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Decreto 11probanclo el celebrado con Don Tito j\'lontanari, 
sobre trasporte ele correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . . .. _ .. 

Id id, con Don Francisco J\·Iari ........................... . 
Id id, con los· Sci'íores Dreiffus Freus y Cia. sobre csplota

ción ele bosques en el Chaco... . . . . . . . . . .......•...... 
Id id, con Don Luis Cadien, para los tntbajos ele ensanche 

clcJ puente de Barracas .............................. . 
Id id, con Don Diego J. Harris, sobre arrencbmiento ele un 

terreno en la Pampa Central .......................... . 
Id id, con Don l'~tblo Hausen, (S:wta Cruz) ...•....... , .. 

:> Icl icl, los celebrados para l:l. provisión ele uniformes en el De-
partamento ele Policía ele la Capital. ........•........... 

~ Id id, el celebrado con Don Ramon E. Perez, sobre m-renda-
miento ele un terreno en Rio Negro ................... . 

~ Id icl, los celebrados con los Scüorcs Luis Nicolás y Raul 
Dominicc, sobre esplotación ele bosques en el Neuc¡uen ...• 

Id icl, con Don Cárlos J\bcchi, sobre construcción ele Yarias 
obras en el Puente del Arroyo Arenales ................. . 

Id id, con los Sci'íores Lec y :.Iolina, para construcción ele 
clo,tcas.... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. " ........ · · · .. · 

Id icl, con Don Trenco Gelly, sobre Yenta ele un terreno en 
J\Iisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ....... · · · · · · · 
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(Córdoba).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Decreto aprobando el celebrado con Don Exec¡uicl Tab!'lne-
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Co!llratos-Acuerdo aprobando el celebrado con Don José V. R~1n1irez, so
bre mensura y subdivisión de las Colonios Santa :\na y Can-
delaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . 5 68 

Decreto, id, con Don Isidro :\Iayol, sobre tr~1sporte de corres-
pondencia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699 
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> Id id, con D. Arfsticles l\Iastelari.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡o8 
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Id id, con el Ingeniero D. D. Orlanclini, sobre mensuras en 
la Proúncia ele Córdoba.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 23 
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casa........ . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ............... . 
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pondencia. . . . . . . . . . . . . . . ....... _ ............... , . 
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bre trasporte de correspondencia ... _ . . . . ............. . 

Decreto aprobando el celebrado con D. Nicolás Asiain, subrc 
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lles, sobre e~plotación ue una linea tc:·legrMica ...... _ .. . 

Icl id, con D. Juan Hotes, sobre :urenclamiento ele un terre-
no en el Chubut ..................................... . 

Id icl, con l::t Empresrr de Tmsportcs sobre conducción ele 
corréspo nd en cia ...................................•... 

Id id, con D. Pedro A valía ................... , ....... . 
Id icl, con D. Simon C~1Dllrro.... . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Id id, con D. Lorenzo jord:m~l, sobre 1·enta ele tierras en la 

I'rovincirr ele Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 
Id id, con D. ?\. e\ .. Rubado, sobre arrendamiento de tierras 

en Santa Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
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Co¡¡fat!iiría Gmua!-l.lccreto autoriz:tnclob pan descargar ele bs cuentas de; 
de la Dire-cción Gener:¡] ele. Correos y Telégrafo:; b suma 
ele 4:74S.8oó-4o $ m¡n. en 1·alorcs postales............... zo 

Id icl, la Sllllla de I sos S mln.............. . . . . . . . . . . . . rso 
» Id id, la suma ele qo6-32 S r.n¡n............ .. .. .. . .. . .. r6o 
» Id id, la suma ele 1796-r8 S m¡n ......... ,................ n5 
» Idicl, la suma de$I977,..J.SlllF1.......................... :lCJCJ 
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Colltaduría G'e!U'ra!-Dccreto autorizándola para acreditar á favor ele la 
Dirección General ele Correos y Telégrafos, la suma de 
100,637-25 S m¡n... . ............................... . 

~ Id id para descargar ele las cuentas de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, la suma ele S 29-35 m¡n ........... . 

» Acuerdo ordenando se liquide á favor del Ingc,niero D. H. C. 
\Verning, la suma de S 1732-32 m¡n .................... . 

» Resolución autorizándola para descargar de las cuentas de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de 48-15 
S m¡n ...................................... _ ....... . 

, Id id, la suma ele 438-42 S m¡n .........•..............•.. 
Congreso Naáona!-Dccreto prorroganndo las Sesiones ordinarias. • . ... . 

~ » Id clausurándolo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
C{l/onia Chacabuco-Dccrcto noml.Jrand') Comisario á D. Guillermo J. Pl'ne. 
Colonia Camldaritz-- Decreto creando un pueblo. . . . . . . . . . ............ . 
Colonia tSanta //¡¡m>-Dccreto creando un puel.Jlo .................. . 
Colonia Yenia--\ cuerdo aprobando el remate ele unos lotes, efectuado por 

los Sres. Fúnes ·y Lagos . . . ......................... . 
Co!lcesionts Ferrocarrileras--Decreto declarando caducas las que se otorga· 

ron á los Sres. Cárlos Clcgg y Bcnjamin Sastre y Ci<t .... 
Ley disponiendo qne las g:uantias otorgadas á las Empresas, 

serán ~ic¡niclaclas y pag,:clas como lo establece la Ley de su 
conccs1ón .......................................... . 

Col/cesiones de Il'onzs-Ley exonerando á los concesionarios, cuyos contra· 
tos estén subsistentes de la obligación ele introducir familias 
agricultoras ......... , . , .........•.................... 

» Decreto concediendo al Gobierno ele Entre Rios, la Chacra 
l\' 0 ro o ele la Colonia «A \vcar» - ...................... . 

» Id estableciendo que los concesionarios de tierras para coloni-
zar, que deseen acojerse á la Ley N« 2875, clel.Jen presen-
tarse á b Oficin;, Central ele Tierras y Colonias ........ . 

Cwtro Nm.1al-Decreto aprobando modificaciones en el Reglamento ..... . 
Correspondmcia .lntcrmz-I.ey reglamenlánclola .... , .................... . 
Comisarios de .f¡¡scripció!l-Acuerclo nombrándolos en Córdoba y Tucuman. 
Compaília Sud-.Amcri(alla de Bi!!i'!ts de Ballco-Decreto determinando la for-

ma en que debe cobrar la impresión de valores postalc~ ... 
Código Rural de !os Territorios JVado!lales- Decreto disponiendo la suscri

ción de zoo ejemplares , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Consejo JVacional de Educaohz-Resolución acordándole una rebaja del 

50 o /o en los trasportes por las líneas ele propiedad ele la 
Nación ............................................ . 

Cmtro Comercial dd Rosario-Resolución no hacicnclole lugar á lo solicitado 
sobre tarifa ele Telégr.lfos, ..... , .................... . 

Oompaília ~Fi<•cs Li!!n-Decreto aprobando los nombres propuestos ele al-
gunas estaciones . . . . . . . . . . . . ..........•.•........... 

Casa de Expósitos-Decreto nombrando practicante .................... . 
Centmario del Gweral Paz-Ley tomando diversas resoluciones para su con· 

memoración ...................................... , .. . 
Corridas de Toros-'--Decreto disponiendo se tcng8 por resolución el clictá-

men del Procurador General, sobre su prohibición ....... . 
Comisiones-Decreto nombrando v:uios Señores para integrar la Comisión 

ele pesas y 'n¡ecJiclas ........................... , .......• 
> Id. nombrando una para examinar el estado de las asociacio-

nes con carácter ele personas jurídicas ....••......••••••. 
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Comisiones-Decreto ::tutorizando á la Inspector::t de Sociedades :'l.nóni m::ts 
p::tm proponer al 1'. E. el nombramiento ele dos emple::tdos 

> Id, nomlm,ndo miembros ele la Comisión para deslindar la 
propiedad pública de b particular, en la rivera.. . . . . . . .. , 

~ Id id, empleados para integrar l::t InYestig:lclor::t ele Sociedades 
Anónimas ........................................... . 

» Id id, una para que organice los elementos con que se ha ele 
concurrir á la Es posición ele Chicago ............. , .. , , . 

» Id, disponiend,l que bs que no tienen un tiempo fijo ele du-
r:lción, sean renovadas anualmente..... . . . . . . . ......... . 

Id, no m branclo Secretario ele la ele premios á los especlicio-
narios del Río Negro ................................. , 

» Id, disponiendo b mejor manera de utilizar las casas de 
propiedad Nacional existentes en la Capitel. ............. . 

Comisión Cwtral JVaciona!-Decrcto creándola para la estirp,lción ele la 
langosta .... , ................... , . . . ...............• 

Comisión de Bienes JVacionales-Decreto no murando Secretario .........•.• 
Comisióll J¡¡speüora de Sociedades .Amín/mas-Decreto autorizándole para pro

poner al l'. E. el nomuramiento ele un Secretario y Escri-
uiente ...........................................••.• 

Comisión de !as Obras de Salubridad de !el Capt!ai-Acuerclo aprouando el 
proyecto de presupuesto formulado por la Comisión especial 
para sus sueldos y gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Icl, creándola ......................................... . 
» Id, nomlJranclo empleados para integrarla ................. . 
'' Id, determinando sus facultades. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
» Id, orclcnánclole suspenda la pro1·isión ele agua á toda casa 

que no auone la cuot~l correspondiente...... . ......... . 

o 
Dincúólt Gi'!ltral de C{!rrros )' Jel<gra.fos-Decreto autorizándole para hét

cer uso ele la linea telegráfica del Ferro-Carril Central Norte. 

. ·:, 

» 

» 
~ 

)) 

» 

Id icl, para auonar 247.36 $ m¡n. al personal ele la Oficina ele 
Correos y Telégrafos del Fuerte "General Roca» ......... . 

Resolución, id, para auonar sus haueres á D. :viarim10 Piedra 
Buena ............................................ . 

Decreto, id, para hacer Y arios gastos en b instalación ele va
rias oficinas telegráficas ............•.................. 

Acuerdo, id, parél invertir I so o S en o bras ele reparación .... 
Resolución, icl, para comisionar por dos meses más ü D. Juan 
R. Swignon, que clcue 1nner al dia, los libros ele bs Oficinas 
ele b l'ro1·incia de Buenos Aires. . . . . . . . . . . , ......... . 

Decreto sometiendo ú árbitros b suma que se le debe pagar 
á 1\orbcrtu :\laill:ut, 1nr refacciones en el edificio ........ . 

Decreto no m brand o e:nplcados. . . . . . . . . . . . . . . . • . . ... . 
Acuerdo autorizünclole para inYertir b sum:l ele roo Jiu. est. 

en la adq aisición ele Gooo porosos. . . . . . . . . . . . . ......... . 
Decretq no m umndo elll pleaelos .......•.................. 
Id, cleter:ninando sueldo é imputación c¡ue se hará ele dos em-

pleados . . . . . ............................... , ....... . 
Id, autorizándole para descargar ele sus cuentas la suma ele 
3032,83 $ m¡n..... . . . . . ...... , •...................... 
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MIXISTERIO DEL IXTERIOR 

Dirccctóll GC!Ierm de Correos J' Tef,í>nifi;s-Decreto creanJo una Oficina 
ele Control y dos empleos de jefes y segundos jefes. . . . . 

Icl, nombmnclo empleados ............................. . 
, Id, dejando sin efecto el de fecha 8 de Junio por el que se le 

autorizaLa p[LJ'a descargar de sus cuentas la suma de S 29.93 
que adeudaba el periódico «La ProYincia» ............... . 

Id, nomLmnclo empleados ........................ , ..•... 
Id id, en la nucYa Olícina ele Control ele la corrcsponclcn-
cü ele carg~l .........•.•.............................. 

, Id, aprobando Y arios no m llramientos .................... . 
~ Id, autori;:ind,1lc para abonar sus haberes :i los Seiiorcs Pablo 

H. Castclar y Sal\'ador .:\Iartclli .......................• 
, Acuerdo icl para invertir S 18530.13, en la instalación ele al-

gunas of1cinas.. . . . . . . . . . . . • .........................• 
» Dccrcro no m branclo empleados en b Sccci(m Aclministrati\·a. 

Id, autorizándole para seguir abonando á D. Domingo Bran-
chi, h sub,·cnción ele 250 S m¡n ............ , ........... . 
Id, :~ccptanclo la renuncia del Vice-Presidente y Y o cal de la 

Comisión Con~ultinc ele Correos y Tel0grafos . . . ........ . 
Id, no:11br8nclo Director General y reemplazantes... , .... . 
Acuerdo autoriz:.ínclolc para b.ccr uso ele la suma de :J:; r_16.8oo 

m¡n. para reforzar vari:1s 1):trticbs ele :o u presupuesto .•...... 
» Jlccrcto :-~probando el procedimiento oll:icn·ado sobre el au-

mento de b t~1rifa estcrior: .................. , ........ . 
» .Resolución disponiendo que abone á la Compai1iét Sud Amé-

ricana ele Billetes de Banco, la sam:t ele 3,')4 ¡ ~) mp1 ..... . 
>> Decreto nombrando empleados ......................... . 

Id, aproh,1ndo \'arios nombumicntos .................... . 
~ ld, autoriz:ind~lc p:-~ra abonar la sum:L ele 6o $ por trasporte 

ele corrcsponncnc1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
» Id id, para contratar b concluccion ele corrcspomlcnci:l con 

el Sr. D. Florentino Corrc:1 ...................... , ... . 
' lcl, disponiendo dé órclcn á las oficina:¡ de su clepcnclcncia, 

para CLUC reciban libre ele porte, los telegramas que dirija el 
Cónsul ele los Estados unidos del Brasil ................ . 

Drpartamwto de Policía de la Ca}'itai-Dccrcto nombrando Oficial Principal 
» Id id, Escribiente ...................................... . 

Id id, Oficial Inspector. . . . . . . . . . . . . . .................. . 
» Id id, Escribiente ... , ........•........................• 
> Acuerdo r,utorizanclo al Jefe para disponer ele los sobrantes 

del presupuesto y comprar en plaza el forr:tjc para la ca-
ballacb. . . . . . .............. , ........................ . 

» Decreto no m branclo Sub-Director en la Oficina de Estadística 
~ Id id, Lscribicn te ............................... . 

Icl, :-~prolxmclo élll:l permuta de empleados .............. . 
lcl, nomlmmdo Escribiente .. , . , ......... , ............. . 
Icl id ................................................ . 
Id, autorizando· al Jefe para c¡LlC haga rcfaccion:u el edificio 

de esa rc¡nrtición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Id, noml.Jrrando Oficial inspector.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Acuerdo aprobando la licitación para b confección ele unifor-

mes de verano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
>> Decreto autorizándole par:1. mandar construir obras ele desa-

güe en los edificios de bs Comisarías ....... , .••.... , •.• 

379 

721 

752 

753 
3 
3 
4· 
6 

Lj. 

r6 

.l 



Departamm to 

)) 

)) 

» 
)) 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
) 

)) 

Departamado 
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ÍNDICE 

de Policía de la Capital-Decreto nombrando emple:tclos .... 
Id, aceptando la renuncia del Es.:ribientc]) Tcocloro Leyes L:1so 
Id id, de los emple:1clos \'::¡Jerga y LaYcllino ............. . 
Id, nombrando Escriuientc ............................ . 
Id id, Oficial lnspc:clor . . . . . . . . ....................... . 
Id id, Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.......... 
Id, aceptando la renuncia del Oilcial Principal, D. J\lanuel Ca-

rriaga . 4 • ~ ••• 1 •••••••••••• < •••• ' •••••••••••• r ••••••••• 

Id id, del Auxiliar D. Emilio V. Pifiero. . . . . . . ..........• 
Id, nombrando Inspector .•............................. 
Id id, Oficial Inspector ................................ . 
Acuerdo antorizánclole para invertir 2284-76 $ 111111. para pa-

go ele varias cuentas pendientes ............ , .. , ....... . 
Decreto no m branclo Oficiales Principales ................• 
Id id, Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Id, aceptando la renuncia de un Escribiente.. . . . . ...•.... 
Id, no murando E5cribiente ........................... , ••. 
Id id •..................•...........................•. 
Id id, Oficiales Principales . . . . . . . . . . . . . ........... . 
IJ id, Comisario Auxiliar ...•........................... 
IJ id, Oficiales Inspectores y Escribientes ..........•.....• 
Id id, Oficial Inspector. , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •... 
Id id, Comisario Auxiliar y Oficial Principal ..... , ....... . 
Id, autorizándole para abonar tres meses de sueldo á catorce 

telegrafistas de segunda clase .....................•.... 
Jcl, aceptando la renuncia del Escribiente D. Tomás Siclders. 
lcl, no m brand o Escribiente. . . . . . . . . ............•....... 
lcl, aceptando b renuncia del telegr:1fista D. Felipe Lauro .. . 
id id, ele dos Escribientes y nombrando reemplazantes ..... . 
Id, nombmnclo Oficial Inspector •........................ 
Id id, Escribientes........ . . • . ....................... . 
de Obras Pz!!;f;ws-Decreto nombrando Sobrestante en Ins· 

pección de Agricultura ............................... , 
Acuerdo autorizándole para efectuar las obras ele desaglie en 

el local del Departo mento ele Policía ele la C'.pital. ..... . 
Decreto aprobando las lnses del arbitraje formuladas con los 

Sres. Lucas Gonzalez y Ca ........................... . 
Resolución autoriz:ínclole para hacer una s:,lveclacl en el pre-
supue~,to de las obras del Puerto ...................... . 

Id id, para hacer s:ccar los planos de nin::laciones hechas en 
el Rio San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•.......•.. 

Decreto :-lntonz::',nóole ]Kc!'a abonar el sueldo y viático á los 
empleacl.os de la lnspcccion téenica de bs oür:cs de prolon-
g~¡ción y ramales del F. C. C. N .. .................... . 

Id, nombrando empleados ............................. . 
1-?..esc.lución autori:Gándole para a'!Jonar á los miembros de las 

Comisiones ele lnge~1icros para b inspección ele las obras 
ele prolongación del F. C. C. N. . . . . . . . . .......... . 

Ac:oerdo autorizándole pam invertir 2 7 ,o o o S m¡n. en el ensan· 
che del puente del Riachuelo de lhrracas ........ · · · · .. . 

Decreto nombrando "'\grimensorcs .... , . . . . . • . . . . ...... . 
Acuerdo aprobando el plano presentado para la colocación de 

dos pedestales en el frente norte de la casa ele Gobierno. 

. ' . 
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XII 

.Dcpartammto 

)) 

)) 

)) 

)) 

MINISTERIO DEL IXTERIOR 

dt Obras Ptíb!úas-Decreto exonerando al Ingeniero ele 2:1. cla-
se, D. F. i\. Zavalía ................................ . 

Icl, nombr;u·,do emplcDclos.. . . . . . . ..................... . 
Id, aprcbando la medida propuesta para la situación de las 
boyas de amarre (Dique N Q 3) . .. . .. .. .. ............ . 

Id, nombrando cmpkados... . ......................... . 
Tcl, aprobando las delineaciones fijadas en la manzana N° 13 
del Puerto de la Capital... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Resolución disponiendo emplee la suma de r8ooo ~; m¡n. rara 
terminar las obras ele provisión ele :1gu:t en la Rioja ....• 

Id, autorizándole p8ra i1wertir la suma ele 56J. $ en pintura 
ele puertas y Yentanas ele la OfJcina ele San Luis ......... . 

Decreto aceptando la renuncüt del Dibujante Proyectista, D. 
}'. BenaYides.... . . . . . . . . . . . . . . . , ..........•... 

Id, organizando su pcrson~.l d'~ . , ... , ......... . 
l~csolucjón. d:s~_)o::~~icndo que prc:r . .:.=:d:'. :-t ejec1_1_t:).r lr~s obras or

denadas en l~t ~t':.staci6n <<i\·L.1rti~~e::)) e::', C. -=: J\rgeni:ino) ... 
Dc;_J:;rfa¡¡zento 1/ecionel de lii~~~-iene-LJccreto autorizin¿;_ole p;tr~l. invertir úoo 

~.; l!1J!1. t:n co·(n~Y::~t de: FL:ros ... ~ . ~... - . _, ......... "' ..•... 
» 

)) 

)) 

» 

)) 

Id icl; ~:c:-.1 2.1xm.ar 200 S al Sr. Nicolás Mihanovich ... , ... 
Id id, i)n:-cc invertir so :~ en gastos n.1enores del Conservatorio 

ele VacunD ......... , ........ _ .....•................... 
Id, nombc·~.n·::lo Gtw;:da San:t:uio ..........•.............. 
Id, 8.utori_:~2ndo1c ~)a,·:c abo~.l~t~ á los Sres. Emilio Fulle y Ca., 

la su111a ele ~; ::::67 .!.o r:n~,.-! .. ~ ............. , •...••...•• ,. .• 
Id id, la st~n1'-'- de ·379.65 ~3 111111 .••.•.•••••.•••.••..•••. 
Id ic~, los t,·::;,bajos c:fr::ctuaclos en el Conservatorio Nacional 

ele Va cm; a . .. . .. . . ... , ..................•............ 
Id id, 8. D. Emilio l•'t1ll'" y Ca .. la suma ele 1 r 1- $ m¡n ..... 
Id id, c1 1:! 25I.50 $ !11(11 .,., -•· •o• ''•••••···· ~~e• o 000 , 

Id, ampliando b estensión del terreno concedido para la 
instalación r}:l. Consen·a torio f\ acional ele Vacuna. . . . ... 

Id, autcrió'it:kie ])al·:'. abonar á los Sres. Emi>io Fulie y Ca., 
la sun1:).. d.~ ?l6.o6 ~) rntn ............................... . 

Id, no m br~.;odo Vo<::al Eonorario.. . . . ........... , , ..... , 
Id, aprob:mdo nnzt :w.:clicla que dispu"o cOPlO único ;)ue:to 
hábil pan. hs ilroceclt::ncias brasileras, el de J.'l c,~¡:>i[al .... 

» Decreto autoTi;.ánclole para crear el :núme;-o de Guardas Sa
nitarios pD.rn el servlclo de cu8rerr~ei!2~" ... , . ~ . ~ ., "~ . ~ .•.•. 

/)ejlartammto de .{gTicr!l/<!r(l'-Rcsolución no h1c'·:ndo íusr,~· r, la reclama-
ción de los herederos ele D. FJ.ore;;é:i 110 C2.:;teibnos ...... . 

Di:·ccción ·Jcmral Je )ii;;·:·::-Carri!rs-Decrr'fc 2:,_:1·oixcndo el prcs~;puesto 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

·¡)[1<"~1 ..-;; ·~;·.:::. .. ··c-C':-:_:._,.;1 (~enirn~ l··i::rt(·; ~. ", ................. . 
1\:c¡lc~d~~ "· ·-· ..... ·i-;~3-n;~~:J;¿:_<:'~s 3~)iJre le~ conÍección 

de lo. r._:-;,,,·~a de los }'erro C:u·ilc~· C:·~ h Repúbiíca 

~~l~~~~~~~t~ r.}:~;)L~,,~~~sla~lcT~'~c:~;,~·ri~·~' 1;~i~ '2~~-~~~~,~'t¡~\~~-t~~1 • ~: 1~ 1:e.-
Icl, oj:c~cn~.ncí.o. st; ]e ·-:n et p~go del per-

sonr-d f!::.n.;.in:s~r:-tt{·.:,.,~, ::!·~::.~To JJeaa }'unes 6. 
Chii(..t:~Í..(_~.. . D. '... . .. . ' "~o ....... . 

Id, o¡·cle·:':.c:_::~.d.c;:~ :::-.. ".:-'..:n'·-. :<1.') o!yrns ~;n 1:--t I~~jtación l\Ia.rtinez .. 
Id, ::-.u!:o::i;L•c-,ol; ;J:,~:: m;c zcc::.1v::ntc l::ls tarifas dell'erro-Carril 

Ctni:_d ;,::>' -.. , ~ .......... ,. ..... ' .. . 
Lcüe;·éL;, >1 r::c···~. iuver1:i¡· Co:éo.55 $ m¡n. en la constr·L;;ciÓ1~ 

de onras de 0.e:fensa en el I<'erro-Carril Central Norte., .• 

. . . 
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ÍXDICS 

Dircccion General de Ftrro-Carriles-Dccrcto autorizándole 1nra que intime 
á la Compai'lía del Ferro-Carril Central ele Córdoba, h ren. 
dicióa ele cuentas corTc,;pcmclicntcs al arrendamiento ele di-

XIII 

cha línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 7 
» Id, nombrando Escri!Jiente.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 

Id, aprolxmclo los nombramientos propuestos, para integrar 
el personal de ,·arias líne:1s. .. .. .. .. .. .. .. . .. . . .. . .. .. 57 r 

Id, creando un:1 Oíicina ele E,;t:1clí,;tic:l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704 
Id, disponiendo e¡ u e la Jn-;pccción Técnic:1 y la Estadística, 

formen un:1 sola rcp:utición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 41 
, Id, no m br:1nch Tefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 43 
~ Id, :1utorizánclole p:1m que dé al l'erro-Carril Central Argen-

tino, un plazo pmclcnci::ll pam que alambre una parte ele 
la VLl..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 53 

» lcl, nombrando interin:1mente Ofrcial r" Contador......... 855 
Dcjositos J' .ilfúdlcs de las Catalillas-Decrcto autori~anclo á la Empresa 

para construir en el l':1seo ele Julio, un cm p.1l me de las líneas 
férreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ro 5 

» Id id, para habilitar las vías ele empalme.... . . . . . . . . . . . . . 7 5 r 
Dock-Sud de la Capital-Decreto concediéndole prórroga ele dos ai'los para 

terminarlas Obras..... . . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . ... . ... . . 275 
Draga «La JVaúomzh-lZesCJlución ordenando su entrega á los Sres. S:mtia-

go Roca y Cia. y Juan Jl. Repetto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 136 
Di a feriado-Decreto declarándolo, el I4 de Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 5 
Dietas-Ley acordando i la Yiuch é hijos menores del Dr. Corté:;, las que le 

correspondieran hasta terminar su mandato. . . . . . . . . . . . . . . 44 
Donaciones-Decreto acordándoles un lote de tierra á los pobladores ele los 

Valles de los Ancles (Colonia 16 ele Octubre)............ 231 
Destrucción de ltl Langosta-Decreto autorizando á la Comisión Encargada, 

para adquirir timbres ele correspondencia pam su uso. . . 244 · 
» Icl id, para usar libremente del Telégrafo Nacional . . . . . . . . 246 

Id, obligando á todos l<;s vecinos nacionales y cstranjeros á 
prestar su concurso para tal objeto..... . . . . . . . . . . . . . . . . • 250 

E 

Estatutos-Decreto aprobando las modificaciones ele los ele la Sociedad 
Anónima "La Sanitaria"............................... 37 

» Id id, ele la "Sociedad Científrca Argentina" . . . . . . . . . . . . . . 5 r 
» Id id, de la Sociedad "PLterto ele Campana"............... 131 
» Id _id~ ele ;,a Sociedad Anónima "La Heladora Cooperativa 

Lm11tacla .................................... , . .. .. 251 
, Icl id, ele la Sociedad Anónima "La Unión Italiana" ....... , 269 
~ Id id, ele la Sociedad Anónima "La Ganadora Nacional"..... 291 

Id id los ele la "Compai'lia Sansinena ele Carnes Congeladas" 292 
Id id, modificaciones introducidas en los ele !re "Sociecbd Co-

o¡wntiva Tckfónica". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 398 
» Id id, ele ele la Sociedad Anónima "Ach"... . . . . . . . . . . . . . szS 
» Id id, ele la Sociedad anónima «Fábrica Nacional ele 

Tabacos>> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697 
Elecciones JVaciona!cs-Acuerdo abriendo un crédito suplementario para aten-

der á los gastos que demande la ejecución ele la Ley..... 427 

·, .. . .. 



XIV MINISTERIO DET" IXTERIOR 

P.ÜI:s' A. 

---
Empresas Ferrocarrileras-Ley disponiendo c¡ue las g;u:mtias acordadas, 

serán lic¡uicbcbs y p0gacLts como lo establece h Ley ele ou 
concesión .......................................... . 

)) Resolución disponiendo no se atiendzt ningunzt reclamJ.ción, 
sobre el pag:J de lo:; sueldos á los Inspectores nom\)]aclos 
por el (;o!Jicrno ..................................... . 

Empnsa Vi!!a!ollga-Dccreto aprobando los planos correspondientes al tra-
zado clel Ferro· Carril, conceclido á esa Empresa ......... . 

Empresa LIÍcas c;ollzal<':::y cz·a.-Rcsolución designando á D. Ju:m B. Gai\\arcl, 
cc,mo secretario del árbitro del Gobierno en las cuestiones 
penclien tvs con dicha E m presa ......................... . 

~ Icl, aprobando el acta ]e,·antada por los arbitradores nombra-
dos para entender en las cuestiones sometidas por el Gobier-
no en el juicio con dicha Empresa. . . . . . . . . . . ...... . 

, Icl, prorrogando la liquidación definitiva ele las obras construi-
das en las prolongaciones ele! Ferro-Carril Central Norte .. 

F 

Ferro-Carril de B11mos Aires al Rosario-Decreto aprobando los planos para 

379 

577 

rs6 

II5 

I4I 

146 

tres Fstaciones en Santiago del Estero.... . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
~ Icl id, relati,·os al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 52 

Id, autorizando á la Empresa par<"l librar al sen·icio púlllico 
la sección d3artolomc' .:\litre» á «San Isidro>>... . ... , . . . 428 

Resolución ordenando se le notilique que debe hacer desa-
parecer el obstáculo que existe en la barrane:'t ele L estación 
J\lartinez............................................. 565 

Ferro Carril Ccll!ra! .LVortc-Acuerdo ordenando se le entregue por Tesore 
ría General, 6z, 904 09 S m¡n.............. . . . . . . . . . . . z8r 

~ Decreto exonerando á Don Félix Pfiquet, del cargo ele Jefe 
ele Sección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . 42 5 

~ Id id, al Ingeniero Auxili:u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 
~ ld, disponiendo que desde la fecha, rija la antigua tarifa.... 729 
~ Id, exonerando á \·arios empkaclos de la Oficina Técnica.... 739 
~ Id id, al Inspector Don G. Wilcle.... . ............. ·.. • . • • 7 49 
» Id, aceptando la renuncia ele! Administrador Don Eduardo 

Figueroa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 54 
Id, e·wneranclo á tres Ayuchntes de la Inspección Técnica.. 755 
Id, nombrando Administrador.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 59 

» Id, aprobando los planos para su reconstrucción . . . . . . • . . . . 849 
.Ferro-Carril del S11d-Decreto acordándole una prórroga para dar principio 

á la construcción ele una línea férrea. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . r 40 
» Icl, interpretando la prórrogzt ele 4 meses acordada á la Compa-

ñía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . 387 
Fcrro-Carri!ts Garantid(!s-Decreto orr1en<"lnclo se cumpla en todas sus par-

tes el de fecha 29 ele I\Luzo ele r89o.... . . . . . . . . . . . . . . . . ro 
)> Id, disponiendo c¡ue las Empres:1s presenten en el mes ele No-

\'Ícmbre ele cada ai'!o el presupuesto ele gastos... . . . . . . . 418 
.Ferro-Carril A1:fmli11o del Este-Decreto autorizándole para construir una 

Estación ele 3 C"O clase en Santa A na ... , ............... . 
)) Id, para est~tblecer un cambio en Villa Libertad ........ , .. 

Ferro-Carril de .ilfcmloza d San .R{UilCI-Decreto aprobando hs planos pa-
ra su construcción ......... , .•............ , • . • • . . • . • . • • 35 

1 

' 'j 



ÍXDIOE 

Ferro-Carril de Córdoba)' Rosario-Decreto aprobando los planos para la 
construcción del cruce i nivel con h del Central Argentino. 

Jierro-Carri! de l'dar d Cirmpa;w- Decreto nprob:mclo el pliego de condicio-
nes pnra su construcción _ . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Ferro-Carril Trasailllinode IJ11wos Aires d Jl(¡ifarai.w-Resolución clisponienclo 
se conserve el nombre ele d'\bnco Encalada:> dado ü una 
Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . ................... . 

Ferro-Carril de Ba!Lia Bla11m !' i\rord-Ocs!e-Resolución dictando medida~ 
sobre tarifas ele- carg:1s... . . . . . . . . . . . . ................ . 

Decreto autorÍ?ándole para librar al ser\'icio público una 
SeCCIÓn ...••••• , ••••.••• , , •• , , , .••.•• , •••.•••• , ••• , •. 

» Id, aprobando los planos del material roclante ............ . 
~ Id, id id para el tren rodante .............. , .. , . , . . ... , 

Id, fljando la lonjitud ele la línea ........................ . 
Id, reconociendo como miembros del Directorio Loen! i \'a-
rios Scüores. . . . . . . . ................................ . 

>> Id, determinando h longitud ele la línea ................ , . 
Fcrro-Carríl de Villa Crmstitllúl)n )' "'hn•(l/o-Dccreto aprobando los planos 

para un puente sobre el Arroyo clell\[eclio ...... . 
>> Id id, los presentados por los concesionarios ............. . 

Ferro-Carril de Villa ¡)faria á J(¡if¡¡¡o-Decreto fljando h longitud clé la línea. 
>> Id, reconociendo el Directorio Local .................... . 

Ferro-Carril Gral/ Chaco Aus/ra/-Decretoaprobando los planos presentados 
para sn construcción . . . . . . ...••..................... 

Ferro-Carril Gnm Sud de Santa J'i!-Decreto aprobando los planos para lo-
comotoras y coches ................................ . 

Ferro-Carril Gran Oeste A~;![mliniJ-Decreto disponiendo la construcción y 
habililación de una estación en (<La Carpintería» ....... . 
Id, modificando las tarifas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Fc:rro-éarril Central Argentino-Decreto confirmando el ele fecha ro ele Enero 
por el que se obliga. á la Empresa á efectuar trabajos ele urgente 
necesidad ...... , . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. 

~ Resol11ción aprobando los planos relativos i los talleres nue-
Yos del Rosario .............................. . 

» Decreto id un plano para la construcción de un galpon en 
la Capilla del Seiior ..•...............•............... 

Id, nombrando empleados en la Administración ........... . 
» Resolución aprohnnclo los planos para la construcción ele dos 

puentes ele madera sobre "Cañada ele Gomez» .......... . 
Id icl, pnra la construcción de varios portones.... . . . . . . 

>> Id id, ele un galpon en el Rosario ...................... . 
.Ferro-Carril de R11wos Aires al Pacljlco-Dccreto nombrando Inten·entor 

Nacionnl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. _ .... . 
~ Resolución aprobando el plano relativo i la nodificación del 

empalme ele dicha línea ............ ···· ............... . 
» ])ecreto nombr<1ndo Interventor interino.... . . . . . ....... . 

Id, reconociendo como miembros del Directorio Local, i va-
rios Seüures . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Id, disponiendo que b Compaiiia abone en la Tesorerin. Na
cional, la mitad del producto bruto obtenido hasta fiw;s ele 
Diciembre ele 1888 ...................................• 

Resolución aprobando el plano para la construcción ele las 
defensas ele la «Laguna l'icaza.> •......................• 

- .. 

XV 

P.LJISA 

143 

q6 

2C)C) 

33 

39° 
395 

397 

379 

575 
578 

579 
73! 
73 2 

12 

109 

z8r 



XVI MINISTERIO DEIJ INTERIOR 

L(JJXA 

----
Ferro Carril de Bumos Aires al Pacijico-Decreto declarando necesaria b 

fracción de terreno ubic:tcl<> en el kilómetro NQ 6 p:ua b 
coloc:1ción ele barreras .....................•........... 

. .Ftrro-Carril ]\íoni-Esle Argmti11o-Decreto :tutoriz:1nclolc par:t modificar sus 
7"" .).) 

t:trifas.... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
Ferro-Carril Cmtra! de Cón!uba-Dccrcto aceptando la renunci:t del Inter-

Yentor, D .. \. Bouquet..... . . . . . . . . ................. . 
Ferro-Carriles de la Rcpzíú!ica-Ley regbmentanclo b con,;trncc:ión y esplo-

tación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .......•• 
l> Decreto no:1Jbranclo Inten·entor en vari:ts líneas .......... . 

Ferro-Carril de Dca¡¿ .Fiíms ti Chilcútu-Decreto aprob:mclo el presupuesto 
par:t su esplotación.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" ~ Acuerdo disponiendo se entregue á la Aclminislmción, la suma 
ele 20 .o o o $ m ¡n. . . . . . . . . . . . . . ......................• 

Ft'rro-Cun'! de San Cristóbal d Tzrorma;z-Decreto aprob:tndo una modifica-
ción en la traza .......................•.............. 

Id id ................................................. . 
> Id, autoriz:tnclo i la Empresa constructora pam modificar la 

distribución uniforme de los durmientes ele dicha línea .... 
» Id aprobando el plano para h ubicación ele una Estación ..• 
> Id id, para const-ruir una Estación.. . . . . . . . . . . . . . . . .....• 

Id~ id, . el nombre ele «i'1Iatará y Suncho Corral» ciado á dos 
EstaciOnes. . . . . . . . . ................................. . 

, Id id el plano para la construcción ele un puente en el Rio 
Salado . . . . ........................................ . 

» Id aprobando el nombre ele una estación .. , ............. , 
» Id id, los planos para su construcción .................... . 
» Id id, para variantes ..........•.....•...•....•...•...... 

G 

GraJZ Ferro-Carril Central Sttd-America¡¡o-Dccreto aprobando las modifica-

7)I 

761 

543 
849 

295 

ss7 

I7 
42 

310 

383 
384 

ss9 

424 
426 
443 
86z 

ciones ele los puentes y ]Jihlres.... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 30 
> Id id, una variante propuesta.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
, Resolución autorizánclolP. para constmir una lfnea ele tram-

ways sobre el camino riel Puerto al pueblo ele Reconquista. 3 Sr 
Gobcrllació1Z del Rio JV(!(ro-Decreto reconociendo á D. Anacleto CalYo, 

como antiguo poblador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
» Id, nombrando Gobernador. .............. -. . . . . . . . . . . . 135 
» Id, cleclaranclo cesante al Capellan . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 57 
> Id, reconociendo á D. Antonio Ferrin como antiguo poblador 228 

» Id, nombrando Escribiente y Comisarios ..••••.... , . . . . . . . 306 
~ Id id .......•.•.......•..•.. , . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • 307 

Id id............ .... .... .... ...........•.......... .. 307 
< Id id, encargado del Registro de :Mctrcas .....•........ , . . 308 
~ Id id, Secretario. . • . • . • . •.•...••..... · .• · .. · .•... · .. · · 3 7 4 

Id id, Capellan ..................... ·.................. 376 
Id id, Comisarios ele Policía. . . • . . . . • . • . • • • . . • . . • . . . . . . . . 385 
Id id, Jefe. . . . . . . • . . . ..............••.....•.. · . . . . . . . 386 

» Id id, Comisarios. . . . . . . . • • • . . • . • • . . . . . . . • • • . • . . • . • . • . 386 
Id id, ComiEarios...................................... 415 

» Id id, empleados. • • • . . . • . . • • . ..••••••.••• · ••••••...•• • 444 

.. 

.. 



ÍNDICE XVII 

Gobernación del Rio JVegro-Decrcto nombrando Comisario .... , . • . . . . . . • 574 
Gobernación de !Cl: _Tierra del Ftttgo-Decrcto nombrando Comisario ele Po. 

l!CJa. , , . . . . . • . . . . , , . , , .. , , , .. , , ......... , . , . , ...... , I 4I 
» Id, creando una Comisaria y nombrando Comisario ele la 

1nisma. . . . . . . . . . . . . . . o •••• , • , •••••••••••••••• , •••••• 

Gobernació!l de Santa Cruz-Dccrctv no m brand o Comisario ele Po licia .. . 
Id id, Escribiente 2 ° ...... , . . . ........ , .... , ... , .... . 

Gobernación del Rio Negro-Decreto reconociendo á D. Antonio Ferrin, 

» 

.. 
)) 

como antiguo poblador, ................. , ............ . 
Id, aprobando la ubicación dada á los terrenos del Coronel 
Juan C. Boerr . . . ...... , ... , .....•.. , . , , ....... , .... . 

Id nombrando Capcllan. . . . • . . . . . ..... , . . . . . . . . . • .... . 
Id reconociendo á D. Juan lribarne, como antiguo poblador. 

Gobcr11ación del C!m!mt-Uecreto nombrando Encargado ...............•.. 
» Id id, Gobernador... . . . . . . . . . ..........••..... 

Gobernación dd JVmquen-IJecrcto aprobando el contrato celebrado con los 

)) 

» 
)) 

Sres. ]. Smith y .Ca., sobre csplotación de booques ....•.. 
Id, nomuranclo Gobernador al General D. Sócrates Anaya .. 
Id, Comisario en el rt·r Departamento ................••.. 
Ic, nombrando Secretario ........................... .. 
Id, concediendo al Dr. Pedro F. Robcrts, la ubicación ele 

unos terrenos ..............•.......... , . . . ......... . 
» Id, nombran do Gobernador. ........................... . 

Cobtr11ación de Foromsa-Decreto aceptando la renuncia del Gobernador, Ge

» 
)) 

neral I. Fotherighan .................................•. 
aprobando la resolució:1 sobre esplotaci6n de m:1cleras... . . 
Resolución acordando al Agrimeusor Don Estanislao Rojas, la 
suma de S 24,099 36 mp1. por mensura y subdivisión ele un 
terreno . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... , 

Decreto nombran do Inspector de bosques... . ...•........ 
lcl, autorizándole para invertir rooo S m¡n. en la adquisición de 

una im prcn ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. 
» Id nombrando Gobernador ............................. . 

Gobcruacióll de illisú)J!es-Decrelo nombrando J\eceptor ele Rent<1S en Santa 
Ana ........ ··· ............... , ... , ............... . 

Id id, Escribiente ele Policía (Posadas) .................. . 
Id id, id ...........................................••.• 
Id id, Comisario en el Departamento ele Y erbales .........• 

» Id icl, Secretario ...•..................................•. 
Id id, Receptor en el Distrito de San Javier. .............. . 
Id id, id en la Candelaria ........... , ....... , .......•... 

)) Icl icl, Escribiente ele Policía.... . . . . . . ................ . 
Id id, Comisario de id ........................... , ..... . 

" Id id, Escribiente ..................................... . 
» Id id, lZeccptc1r en el Distrito de S:m Ja \·icr ........ , ..... . 
>> Id id, Carpintero y .'\lb:1ñil........ . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Gobernación de la Pam('a 0•;!/nil-lJccreto nombmnclo Comisario de l'olicú1 
» Id id, Comis~1rios ...................................... . 
» Icl icl, Comisario.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
» Id icl, l'vlaestro Carpintero.... . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

. » Icl id, Comisario ele Policía (Departamento 3 ° ) ............ . 
Gober11ació11 del Clirri'c-Decrcto no m brand o Asesor Letrado .......•...... 

» id, Inspector ele Dosques... . . . . ....••....•..•.... , . , •.•. 

' ·, ·' 

278 
47 

573 

39 
3°9 
51 3 
53° 

697 
8so 

12 
52 3 

747 
85o 

47 
48 
49 
so 

135 
157 
r6o 
308 
527 
528 
728 
756 

24 
148 
289 
385 
749 
375 
446 



XVIII MINISTERIO DEL I:\TERIOR 

H 

I!o11ras FúliCbrcs-Decreto disponiendo Lt celebración por el fallecimiento 
del Senador iJon Toribio :\Iendoza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 

» Acuerdo, id id id, por el fallecimiento del Doctor Gerónimo 
Cortés................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848 

Hospital .Rivar!az•ia-Deereto nombrando practicantes........ . . . . . . . . . . . . z6o 

.lntcmímcia JJ1únicipal-Decreto nombrando ü \·arios Señores p:ua integrar 
ln Comisión ele pesas y medidas ......... ,.............. 273 

.l111}11esto de Aguas Corriwtcs )' Cloacas-Tarifa ordinaria..... . . . . . . . . . . . 405 
» Decreto aprol>:mchb. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406 

.lmprenta «El Censon -Acuerdo :.wtorizándole para imprimir la Guia Postal 
y i\Iemoria ele la Dirección General ele Correo~> y Telégrafos 7 r 2 

.l!lf¿rZ'é'llCiones-Acuerdo cleclar:índo intcrYcnicb la l'roYincia ele C::ttarnarca.. s66 
» Id ::tprob::tndo la conducta obsenad::t por el Interventor.... 764 

J 

Jubilacioms- Decreto jubi!::tndo á D. Francisco Brunelli ................ . 
Id id, á D. Juan Sosa ............. , .................. . 

» Icl id, á D. José Toledo ............................. . 
» Id id, á D. Enrique Eastman.. . . ...................... . 
» Id id, á D. Gregorio Perez ......... , .............. , .... . 
» Id id, á D. Gua! terio C:1rranz::t .•........... , ........... . 
» Icl id, á D. Andrónico IZodrigllez ....................... . 
» Id icl, á D. Francisco Castro ........•............... , .. . 
» Id id, á D. Teocloro S:Ll\·edr:c .......................... . 
» Id icl, á D. Ernesto Goyena ...... , ..................... . 
» Id id, á D. Luis Farias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
» Id id, á D. Santa A11c1 Urquiza .. , ...................... . 
» Id ic!, á D. Santos Fttnes ............................. .. 
» Id icl, á D. Juan A. Rodríguez ...................... .. 

Id icl, á D. W cnccs!Jo ?dorales ......................... . 
Id id, á D. Ju::tn Alice .............................. .. 

» Icl icl, [Í D. Rcstituto ?vlaglionc ................... , .....• 
ld id, á L). 1Zatnon Castillo ... , ... t •••••• ••• , •••••••••• 

lcl id, á !l. Aurclio K;tracb ... , ......•.................. 
le! icl, á D. Tosé Del\·;¡]Jc ............................ .. 
Id icl, (t D. ~\ml>r:bio Latorrc ................ , ......... . 

» Icl icl, á D. lo:;é 13. Nieto ........ , ......... , . . . ....... . 
>> ld id, á U. }lime Rocamom ..........................•. 
'' ld id, á D. Saturnino Calclc·ron.. . ..................... . 
» Id id, :í. D. J .con s~mdoYal ...................... _ ...... . 

Id icl, :í. D. José V. PaLlvicino .................... , .... .. 
» Id id, á D. Olc·gario OjccLl. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
» lcl icl, á D. ~\[,,nucl :\Iérid:l. ...........................•.. 

Id id, á D. l'io Caballero.-............................ .. 
>> Id icl, á ]) . Alberto Godoy. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. 

•'' 

122 

T2(_) 

I 3 4-



ÍXDIC.E XIX: 
----·~~--------------~----------

flll'i/a(Íoms-Decrcto jubilando :l D. Joaquín (:uel!o ................... . 
» Jcl icl, á ll. Juan Oli1·cra ... , ........ . 

Id id, á Jl. l'ranciscoTul·ró ... . . .............. ' 

L 

Librr frmu¡llco-:\cucrdo clccbrándolo cstcnsi\-o a l~HJr ele los Ministros 
l'lenipotcnci~;rios de Yarias repúblicas.......... . . . . . . . . . qo 

J:iall(ia-Resolución concecliénclob por un mes, al Jefe de la Oficina ele 
Correos de Cuaminí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23--1-

J11illistrrio t!d l11tcrior-Dccreto nombrando Escribiente ............... , .. 
Id id, Oftcial 1° en la Ot1cina de Estaclhtica ............. . 
Id, aceptando h renuncia del Ministro ele Relaciones Esleriores 
Id id, del de Justicia C. 0 Instrucción Pública ............. . 
Id nombrando l\Iinistros en los Departamentos ele Relaciones 

Esteriores y J ustici<J Culto 0 Instrucción Pública ......... . 
Icl id, l':scribien te. . . . . . .............................. . 

" Ley allriénclo1e un crC:clilo suplementario por la suma ele 
565oo S :n¡n . . . . . . . . . . ..........................• 

Decreto nombrando Auxiliar ele Libros ................... . 
Acuerdo ,-¡lJriénclolc un crédito de roooo S m¡n. p~1ra socorrer 
á las Yíctimas ele la inunchción en Córdoll~t ............ . 

Decreto dcsiganclo el personal ele Escribientes ............ . 
» le!, nombrando Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

¡Jfu¡¡iúpa!idad la Ca)'ital-Lcy autorizándole para con:;oliz~.H :;u deuda llot~1nte 
J11áuas de Fdbrita--Resolución ordenando se acuerde á los Sres. R. l'or

ter y ca ' el registro de la marca. clenominadp dluilclog>> .. 
J):fc¡¡suras-Decreto aprobando b practicada en el éjiclo ele llieclma (l'::mpa 

Central) . . . . . . . . . . . . ................................ . 
Id, aceptando al ingeniero D. l'"elipe Cuenca, para que practi-

que una mensura en el Neuc¡ucn . . . . . . . . . . . . . ...... . 
fe!, aprob:1nclo Lt practicacb por D. Ju:m S. Abina (Neur¡ucn). 
Id icl, por D Ramon B. Castro, en la nuem C:1pital ele la 

Pampa Central ........ , ............................. . 
Id id, por el Agrimensor D. Tomás Doclds, en la Sección 

VIII ele Territorios .0racionales... . . . . . . . . . .... _ ...... . 
Id id, por D. Tomás Doclcls .......................... .. 

>> Id icl, por D. l\feliton Conzalez (Ch:~co)..... . . . . . . . . .. 
Id id, por U. Tomüs Doclds, en la Sección VIII de Territo-

rios l\aeionale:; ....................................... . 
Id icl. . . . . . . . . . . .................................... . 
Icl id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Id id,.... . . . . . . . . . . ................................. . 
Id id; por D. GustaYo \\.essclhoclfct, ele los terrenos dc:;tina-

dos á la Capital ele la Pampa Central. ................. . 
>> Id icl, por ll: Tomüs Dodds, en la Sección VIII .•..•...... 

Id id, por D. Genulfo Sol. ............ , •.. ., ........... . 
'' Id id, por D. I\leliton Gonzalez (Chaco) •........... ,., ... . 

5 
269 
420 

-P r 

o J 
e) 

!20 

266 



XX MINISTERIO DEL rNTERIOR 

PÜINA 

fr'ímsuras-Decreto aprobando la practicada por D. Eliseo Schieroni, de un 
terreno en la Colonia «Resistencia» . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 579 

Id id, por D. M. S. Barilari de un terreno en el Neu-
quen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 698 

" Id id, por D. ill. Gonzalez (Formosa).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 71 r 
Museo .Histórico-Decreto aceptando el ofrecimiento hecho por la Munici-

palidad para entregarlo al Gobierno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 
~ Id, nombrando el personal de empleados.... . . . . . . . . . . . . . . 706 

Jlfanicomio de Jlift.;jeres-Decreto nombrando Encargado ele la Mesa de Entradas 5 26 

o 
Obras dt Salubridad de la Capital-Decreto nomerando una Comisión para 

que proyecte su organización, personal y presupuesto ..... 
Acuerdo modificando los incisos II y VIII del Presupuesto .. 

» De':reto no m brand o empleados . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
» Id id, en la Sección Técnica ................. , ......... . 

Id, aprobando las bases con arreglo á las cuales la Oficina 
Técnica cumplirá el contrato celebrado con el Gobierno .. 

» Id, autorizando á la Comisión para vender so barricas ele Ce-
mento Portlancl. . . . . ............................... . 

Acuerdo, id, á la Empresa para hacer modificaciones en el 
presupuesto. . . . . . . . . . . . . . ........................ . 

'' Decreto encargando á la Comisión, la Inspección de las 
Obras generales que la Compañia debe terminar ... , ..... . 

Obras del Riadwelo-Resolución aprobando las modificaciones ralatívas á la 
línea de i\Iuelles ele la rivera Sud ............•.......... 

Id, autorizando á la Comisión, para que proceda al ensanche 
del Riachuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

~ Decreto aceptando la renuncia de Jos miembros ele la Comi-
sión y no m brand o reemplazantes ....................... . 

Id, autorizando la espedición de letras de Tesorería á favor 
de los proveedores de carbon para el tren de dragado .... , 

~ Acuerdo aprobando la venta de materiales viejos y autoriz:m-
do á la Comisión, para invertir su importe en la prosecu-
ción de dichas obras .................................. . 

~ Id, autorizando á la Comisión Administradora, para contratar 
la adquisición ele chatas y canoas. . .................. . 

» Id, aceptando la renuncia del Ingeniero Director. . . . . . ...• 
» Id, autorizando á la Comisión Administradora, para contratar 

su ejecución. . ...................................... . 
Obras del Puerto de la Capital-Decreto fijando por arbitraje los perjuicios 

que han sufrido por suspensión temporal. .............. . 
" Resolución aprobando el convenio celebrado con los Seño-

res Madero é hijos, sobre el arbitraje á que deben someterse 
los perjuicios que han sufrido las obras del puerto ....... . 

Decreto f1janclo las dimensiones ele la Esclusa Norte ....... . 
Id, aceptando la renuncia del Ayudante de la Inspección, Don 

Francisco Piznrro ........•............................ 
Id, aprobando el proyecto presentado por Jos constructores 
sobre un desagüe provisorio en la Sección Norte ......... . 

•'. 

9 
271 
276 
2 77 

378 

745 

8s8 

107 

2 55 

268 

270 

4°3 
443 

4 

2p. 

,,_.··. 

¡ 

1 



ÍNDICE 

Obras del Puerto de la Capital-Decreto aprokmdo bs delineaciones fijadas por 
el Departamento ele Obms Públicas, en la manzana NQ 13. 

» Id, aceptando la renuncia del Ingeniero ele 2 '"' clase .... 
» Resolución aprobando la construcción ele una alcantarilla pro-

yectada por el Ingeniero Director. ....•..............•... 
» Decreto aprobando el acta sobre la prosecución ele las mis-

mas ............................................... . 
Oficina Cmtral de Tierras)' Colonias-Decreto autorizándole para reducir 

el número ele quintas en la Colonia Yeruá ...•........ ,, 
Id, nombrando Asesor LC'traclo .................. , ......•. 

» Id id, Inspector ele Colonias ......................... , .. . 
» Icl, autorizándole para gestionar el cobro ele I 1.c¡o8 $ á los 

vendedores ele las tierras del Y e ruó .............. , ...... , 
11 Id id, para que reduzet el área de tie-ra comprada por Don 

Tomás \V. Vc::rnet ................................... . 
» Id id, la comprada á varios señores., .................. , • 
,, Id, icl..... . . . . . . , .................................. . 
» Id, disponiendo proceda á la sub-división ele los terrenos del 

Valle de los J\Iár1ires ............................•.... 
» Id, ordenándole nombre un~'· Comisión para investigar la for· 

m a en que se efectúa la ocupación de tierras ............ . 
» Id, nombrando dos Ingenieros Agrónomos para c¡ue informen 

sobre la calidad de los terrenos comprados á D. Cárlos 
Tagle .............................................. . 

Icl, nprobanclo el gasto hecho en la adquisición de ém mapa. 
» Icl icl, la ubicación dada á las tierras vendidas al Coronel Fe-

derico I\litre ......................................... . 
Id id, al Teniente Coronel D. Dalmiro R. Meclina ........ . 
Id, autorizándole para invertir c¡oo S en la compra ele mo-
biliario .............................................. . 

Id id, para cambiar la ubicación ele las terrenos de D. Martín 
Giglé ...........................•.................... 

» Acuerdo, id, para vender los ladrillos existentes r~n la Colonia 
Yeruá ......•.....................................•.. 

» Decreto, id, para contratar con el Agrimensor Sr. Domingo 
Orlanclini, la mensura ele los terrenos ele propiedad Nacional 
si tuaclos en Córdoda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Acuerdo, id, para abonar sus haberes á los Sres. F. Fernandez 
y Desiclerio Cancliotti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

» Decreto, id, para abonar á D. T. Aceveclo, $ 6oo m1n .......• 
Acuerdo autorizándole para invertir S 23C)8.2o m¡n. en pago 

ele gastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
» Decreto concediendo licencia al Secretario .............. . 
» lcl, aprobando la ubicación dada á los terrenos del General 

Levalle .........................................••..• 
Id id, del Coronel Remigio Gil .......................... . 

» Id, incorporando á ella la Oficina ele Inmigración. . ....•.. 
Oficina de Patmks y il:!arcas de Frifrica-Reso!ución <":onfirmanclo una me· 

elida adoptada, sobre una nueva Marca ele cigarros ..... . 
Obras domiciliarias de la Capital'-· Decreto exonerando ele las multas á los 

propietarios c¡ue no hubiesen presentado los planos .•..••.. 
Obras del Puerto del Rosario-Decreto autorizando á D. Juan Canals, para 

seguir la espbnación .......•••.•••••••....•••.•••.••.•. 

XXI 

l'ÁJINA 

732 
735 

39 
43 
53 

II6 

II7 
II8 
I::II 

130 

282 

437 
538 

579 
731 

739 
758 
761. 

5 



XXII l\l!XISTERIO DEL INTERIOR 

p 

Pril'lltgios-Decreto ~once_clien~lo rer.~ovación ele privilegio ele paquete al va-
por l< rances "Congo . , , .................... , ......... . 

>> Id icl, pri1ilegio al vapor n::tcional dZelámpago" .......... . 
Id icl, reno1·aceón al vapor nacional <<:\L Juarez CelmarH .... . 
Id id, priYilcgio al vapor inglés dZio ParJguap ..........• 

>> Id icl icl, al vapor inglés ''Apa" ........................ . 
Id id, renovación al vapor Francés "Bourgone'' ........... . 

>> Id id, privilegio al vapor inglc;s "l'ilcomayo"..... . . . . . ... . 
» lcl id, id id "Curtiva"... . ............................. . 
>> Id id, renovación al vapor nacional "Comercio ele Coronel:~,". 
» Icl id, al vapor nacional "Toro" ........................• 
>> ld id, privilegio al vapur "Bice"., ....................... . 
» Id id, .renovación al vapor francés "Equateur".. . ...... , .. . 
>> Id id, ¡Jri 1·ilegio al v::tpor francés "Esp,lgne" ............. . 
>> Id id, al varor oriental "Labrador" ..................... . 

Icl id, renovación al vapor sueco "\Vilhelm" .............. . 
Decreto concedis;nclo pnvilegio ;:el vapor francés "l'oitou" ... . 

» Id id, al 1·apor it:1liano ''Aclria" ......................... . 
Poder Ljcrutiro--Uecreto poniendo en ejercicio al Presidente provisorio del 

Senado ...........................•........... , ..... . 
>> Id icl, al l'rcsidente ele la República .................. , , , . 

P11wtc Barrams-Decreto aceptando la propuesta ele D. Luis Caclien, so-
bre su ensanche ...•. , .................•.............. 

Ptrso¡uría j11rídica-Decreto reconociendo en tal carácter á la Sociedad 
<< Constancia>•. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

>> Id id, á b Sociedad Anónima «Hisrchberg y Cia. Limitada». 
ld id, á la Sociedad ele 13enefrcencia «Hermana ele los De-

sampar:cclos» .....................................•.... 
Premios-Acuerdo disponiendo que las person:1s no incluicl::ts en l::t lista 

modiíicacla ele acreedores al premio por la Campaña del 
.Rio l\egro, pueden adquirir por compra las mismas tierras 
que se les acorcbba en la primera .......•.......•...... 

l'FojJucstas -Acuerdo aceptando la ele D. Cárlos :\lacchi, sobre construccio-
nes en el puente del Rio Arenales (Salta) .......... _ ... . 

Decreto, id, la ele D. Santiago S:cbourin, para la terminación 
del puente sobre el Rio Santa Lucía .................... . 

Id id, b. ele D. :\I. Antonini, sobre construcción ele dos pe-
clestr\Jc-s en la Cas'' ele GolJierno ....................... . 

>> Acr.erdo aprobando la ele D. Francisco Giringuer, para LL 
proYisión de b p~nte metálica ele! puente sobre el Río San-
tct Lucía (Corrientes) ................................. . 

P,·;zsioms-Dccreto acord:índola á D. Ric:trdo Torres ................ , .. . 
lcl id, ú D. Gerónimo Riv:ts ............................ . 

» Id iel, á D. José Lo pez ................................ . 
>> Ley, id, ú b Sra. Inéo; B. ele \'illagra.... . . . ........... . 
» De-creto, id, á ll. Saturnino Laspiur.. . . . . ............. . 

Jcl id, :i 1 Jo fiel Jnés :\Iirancla ..... , . . . . . ............... . 
'' Id id, ú D . .i\fanuel Perez .............................. . 

Ptrm/s(ls -Decreto concediéndolo á los Sres. Tornsc¡uinst y Ca p:<ra cons-
truir una línea telegráfica de Buenos Aires á Chile ..... . 

Jcl id, :el l'resiclente ele la. República para ausentarse por un 
!11eS, •••••••• , •••••••• , ••.••••••••••••••.•... , ..•••.• 

.. ' 

----

21 

29 
29 

II9 
I20 

IZO 

I28 
283 
284 
3°7 
52 7 
520 

746 
746 
746 
749 
862 

377 
402 

8ss 

737 

401 



~xrrr 

Pcnmtlas-Decreto aceptando ~as pe1~1!1.utas ele c1os empk:1.clos de Correos, 
de Córdoba y Santa 1' e . ............................. . 

R 

Registro CfZJt'co JVario11al-Deereto conYocanclo al pueblo ele la Capitll para 
que concurra :i la inscripción... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . qz 

Id, no m branclo :i D. Antonio Dónovan, Comisario Especi;Ü ele 
Inscripción (Corrientes)......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 r3 

R(r;iamcntv ) tarifas td¡;¡;Tdjicas- Ley aprob:mclo las modificaciones adopta· 
das. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 7 

Rarptor!a de Sall /m1il:r-Decreto nom1mmclo Escribiente........... •l7 
»' Id Id, Receptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r ~ 7 
)) lcl id................................................. 728 

Receptoría de Co11apción de la Sierra-Decreto nombrando Escribiente..... 48 
Rar}filri,z ¡/,: Santa Ana-DecretCJ nombrando Escribiente .. , . . . . . . . . . . . . . 4 r r 
Rctcptoaia de Posadas-Decreto nombrando Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . 409 
Receptoria de Conrcpción (il!isiol!r.~)-Decreto nombrando Receptor ... , . . z6r 
Rurptoria de Camldaria-Decreto nombrando Receptor.... . . . . . . . . . . . . . 160 

>> Id id, Auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z 57 

S 

Sociedad la «La Dral;;-adora ArgCJI!i11a»-1Jecreto no haciendo lugar :i un 
aumento solicitado para canalizar el Riacho Y aguaron.... 34 

Sociedad de Bcmjicicncia tic la Capital-Decreto nombrando Secretilrio del 
Consejo Directivo ........................ , .. .. . .. . r25 

Socicciad ArJ;mtilla ,;La Cruz Rc~/a»-Acuerdo orden¡¡ncJo el suministro 
menstwl de 20 ~; m¡n .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . 139 

Socieciad A11ónima «Adm>-Decreto ¡¡probitndo modificaciones de sus Estatutos 528 
Sociedad A11ó11Í1111l «.lta!ia»-Decreto aprobando el Reglamento org<í.nico.. . z66 
Sociedad Anónima «La iVacional Arg·entil!m>-Decreto reconociéndola en el 

carácter de persona jurídic¡¡..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 
Sanmmimto del Riadmclo-Decreto nombrando Auxiliar... . . . . . . . . . . . . . . 404 

T 

leli~gntjos-Decreto nombrando telegrafistils en vanos puntos ........... . 
Icl icl, telegrafista en la Oilcifia del Rosario .. , ........... . 
Id td, telegrafistas en varios puntos . . . _ ............... . 
Id id,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... _ .. . 
Id, creando Ymias Of1cinas en Santa Fé ................. . 

» Id, nombmnclo telegmiist~s en varios 1)U!ltos .............. . 
» Id id, ..•.............................................. 
>> Id id, ... , . . . . . . . . . . . . ............................... . 
>> Id id, ................................................ . 
» Id, e~oneranclo ¡¡l telegrafista ele la Oficina ele :i\Iencloza ... . 
» Id, no m brand o telegrafistas en v¡¡rios puntos. . . . ........ . 

Icl id, telegrafista ele 4 M clase en la Oficina ele Gessler. ... . 
>i Icl iel, telegrafistas ele 2 M clase en varios puntos .......... . 

I32 

144 
157 
~~~ .. ,.) .... 
284 
57° 
.'í74 
575 
576 
6C)<) 
70I 
702 
702 



XXIV MINISTERIO DEL INTERIOR 

Tdégrajos-Decreto nombrando telegrafistas de 2 "" clase en varios puntos. 
» Id id, ............................................... . 
, Id, creando una Oficina en Ll Colonia Yeruá ...... , ...... . 
» nombrando telegrafistas en varios puntos . . . . . . . . . . . . ... . 
» Id id, ............................................... . 
» Id id, ............................................... . 
» Id id, ........................................ · · · · · · · · 

Tramway de Catamarca-Decreto autorizando á la Empresa para colocar 
una vía sobre el puente del Rio del Valle .............. . 

Tm1!1a7CIJ'S Ciudad de Buenos Aires-Decreto autorizando á b Compañía 
para p 1 ocecler á efectuar la concesión ele b línea. ele la 
calle Belgrano. . . . . . . . .............................. , 

To;ritorios NacioJZales-Decreto adjudicando varios lotes á D. Juan S. Bares, 
en amortización de acciones del Empréstito de Tierras 
Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. , . . . . . . . . . . 

» Id, reconociendo ::í Sres. como antiguos pobladores de un 
campo en la Sección V ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . 

, Id id.... . . . . . • . . . . . . . . . ............................ . 
» Id id, á D José S. Real..... . . . . . . . . . . . . .... , ........ . 
» Id id, á varios Sres. . .......................... , ...... . 
» Id, disponiendo la emisión de 565oo certiíi.cados que acrtdi-

te cada uno el derecho al portador, de roo hectáreas de 
terreno ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

» Id, reconociendo la sucesión ele D. Pablo Piedrabuena en la 
Sección V .......................................... . 

» Id, adjudicando á los Sres. Juan G. Diaz y J. Claret, tres 
leguas ubicadas en b Sección X ...................... . 

» Decreto aprobando. la ubicación dada á los terrenos del Ge· 
neral Levalle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

)) Id id, del Coronel Remijio Gil ............. , .......... , 
TransferC?Zcias-Decreto aceptando la de D. Gabriel Vigneau, á favor de 

D. Enrique Goyoaza ........................ , ........ . 
» id, disponiendo que las ele derecho de los indígenas premiados 

en la especlición al Negro, sean hechas con intervención ele 
la Oficina Central ele Tierras y Colonias ................ . 

>> Id. aprobando la ele Don Manuel Brites á favor del Dr. Don 
Felix Benitez ........................................ . 

» Id id, la del Sr. F. Seeber, ele una concesión de tierra en el 
Rio Negro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Títulos de prrpicdad-Resolución, diponiendo se estienda á favor de los 
Señores Mayer y Bonaccio, de un lok de terreno en la Co-
lonia «Formosa» ............................... , .....• 

» Id id, de D. R~)que Rivierezo é hijo, de varios lotes en la Co-
lonia «Las Garzas» ......................•......•..... 

» Id id, de D. José M. Montivero, en la Colonia «Fuerte Roca» 
» Id id, de D. Nicolás Marti, de un lote en la Colonia «Presi-

dente A vellanecla '> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
» Resolución disponiendo se estienda á favor de varios Sres. en 

la Colonia «Fonnosa» ............................... . 
» Id Íd, ele D. Manuel ele San Martín, en la Colonia «Resisten-

cJa» .............................................. . 
» Id id, Enrique Zirby, en la Colonia «Presidente Avelllanecla» 
» Id id, ele D. Luis Leclere en la Colonia « Yeruá» ........ . 

... 

P,tJINA 

7°3 
7°4 
715 
721 
736 
739 
759 

35 

429 

rso 

226 
229 
230 
238 

417 

SI8 

525 

739 
758 

sr6 

524 

714 

722 

8 

9 
';'¡ 

30 

37 

41 

43 
ros 
ro6 



ÍNDICE XXV 

·------------

PÁJINA. 

Tftulos de propiedad-Resolución disponiendo se estienda á favor de D. Al-
berto Lizorriaga en la Colonia •Fuerte Roc:H. . . . . . . . . . . . r 24 

~ Id id, de D. J'vlanuel Villa, en la Colonia <<Ccmes:n....... 125 
Id id, á favor de D. Roclolfo Gomez.................... 129 

» Id id, de D. Alois Migek.............................. 134 
Id id, ele D. Miguel Wirtemburg.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

» Id id, ele D. Francisco RC>usseau, en la Colonia <<Las Gar-

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

» 

» 

)) 

)) 

» 

» 

» 
)) 

~ 

)) 

zas»..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id id, ele D. Santiago Hering, en la Colonia <<Alvean> ... . 
Id id, ele varios señores, en la Colonia <<Las Garzas>> ..... . 
Id id, de varios Señores ............................... . 
Id id, de D. :Marcelo Robles, en la Colonia <<General 
Roca» ................. , ....... , ................... . 

Id id, de D. Juan N. Regner, en la Colonia <<General Al-
vear » .................................. · ·. · · · · · · · .. . 

Id id, ele D. Pedro Regner ............................ . 
Decreto disponiendo se estiencla 2. favor ele D. Andrés Nei-

ner, ele varios lotes ele terreno en la Colonia <<General Alvear~ 
Id id, de D. Autonio Nuñez, en la Colonia .<<Conesa» ..... 
Id id, ele D. José Pico, en la Colonia «Caroya».... . . . .. 
Id id, ele D. Luis Goyenaga, en la Colonia «General Al-

149 
rsr 
2 33 
2 39 

vean>. . . . ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . z88 
Id id, de D. Agustín Garcia, en la Colonia <<Conesa» .. ,.. 295 
Id id, de D. Andrés J. Joung, en la Colonia «General Al-
vear» .............................. · · · · · ..... · · ... . 

Id id, de D. Manuel Medrana, en la Colonia <<General 
Frias», ............. , ............................... , 

Id id, de D. Victoriano Vidal. ...................... , .. 
Id id, de D. Julio Al va, en la Colonia <<General Roca» ..... . 
Resolución ordenando se estienda á favor ele D. Ticiano De· 

llan1ea, ''Resistencia » ................................ . 
Id id, de D. Serafin Garcia, por varios terrenos en la Colo-

nia <<Conesa» .......... , ...... , , . , ... , .. , .......... , . 
Id id, de D. Froncisco Bidot, Colonia «Fuerte Roca» .... . 
Id id de D. Julio _\!va ................................. . 
Id id, ele D. Eusebio Roldan •.. , ....................... . 
Id id, de varios Señores, en la Colonia «Presidente <<Ave-

llaneda» ............................................ . 
Id id, de D. Cárlos Guyot., de cuatro solares en la Colonia 

«General Alvear» .................................... . 
Id id, de D. Tristan Castro, del solar B, de la Colonia 1Resis-

tencia» .............................. · ............. . 
Id id, de varios Señores, en la Colonia <<Presidente Avella-

neda» . . . . . ........................ , ............... . 
Id id, de Yarios Señores, en la Colonia «Alvear» y «Resis
tencia» respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Decreto disponiend0 se estiendan á favor de D. Julio Ligman, 
de un lote ele terreno en la Colonia «Frias» ....... , . , , , 

Id id, ele D. Lino Pa1, ele varios lotes en la Colonia <<Conesa» 
Id id, ele D. Simon Escalante, en la Colonia <<Formosa», ... 
Id id, de D. Mariano Cabrera, en la Colonia <<Resistencia». 
Id id, ele D. José Guerrico (Chaco) ..................... . 

399 
399 
409 

410 

4I' 
437 
445 
445 

447 

531 

730 
731 
758 
847 
854 



XXVI MI"SIS'fERIO DEI, INTERIOR 

V 

fír/'i!r « Us!t!faia>>-Decreto nombrando nDqumista ...............•.. ,.. 122 

Id icl, r''" ~bquinista .................. ,................ 159 
Id icl. 2° ~faq:.1 inista....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562 

~UNISTERIO EST f~ RlO RES 

e 
Cúas!tlts-Ikcrdo nombrando á D. \V alter Curtze, en Punta Arenas ..... . 

» lcl id, {l D. Angel Castellanos y López, en 1\ladrid.... . .. 
ld, aceptando b renunci~l presentacb por el Cónsul General 

en Alemania ........................................ . 
>> Icl, nombrando al Dr. José Francisco López. . ........... . 
:> ld, aceptando la renuncia del ele lbrcelona, y refundiendo el 

consulado en el ele Esp.1üa ........................... . 
Icl, nombrando al Dr. Alberto Rosenau, en \\'iesbaden 
(:\lcmania) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Id id, él D. Ju:m Urbano Igém (Toulouse)... . .......... . 
» Jcl, esoner:mclo o! ele ~!éjico ........................... . 
» Icl, nombrando 6. D. l'ranci:;co 1\Iolina Salas (:\Lusella) .... . 
» Icl, aceptando h renuncia del ele los Estados Unidos del 

llrasil. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
» Id, nombrando al Dr. Cárlos Rojo ........ , ............ . 
» Icl id, ú D. Francisco Snin:LgJ. (\léjico) ................ . 
» Icl, elejam'o sin efecto el nombramieilto ele Cónsul General 

en lllc~jico ........................................... . 
Iel, nombrando d. D. 1\ntonio Gomcz ele b Serna en Vera-

Cruz (~féjico).. . . . . . . . . . . ................. " ......... . 
» Id, aceptando la renuncia ele! de Valcli\·io, D. Gustavo Schro-

ecler ....... _ . . . . . . . . .............................. . 
>> Tel. nor.>lJranclo á J). ). Ismael Billorelo, en la 1\sunción ...• 
>> lel; csuner;mclo al ele ·Jkkn, ll. Juan G. da CostJ. ........ . 
>> Id, nombrando ú D. Francisco L. Chemont, ( Belen) ...... . 
» Id, dejando sin efecto el nombramiento ele D. G. Seré 

(Ginebra) ................•........................... 

57 
57 

57 

ss 
r6r 
r6r 
163 

'I2 ,) 

312 



ÍXDICE 
--------~-~-------

Có!lsl!!cs-Decreto aceptando la renuncia del ele Fibclelfw ........... _ .. . 
lcl, dejando sin efecto el nombramiento ele D. Leopolclo 

Arnaucl (V crona). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
» Td id, de D. ::\ata] F. ele Torres (Porlsmoulh) ........... . 
» Icl id. ele D. F. Beaele (Trieste) ...................... . 

lcl, nonlln,cnclo á D. Luis B. N. Tegncr (Dinamarca.) .... , . 
Id, aceptauclo la renuncia del ele l'; ue\'O York ............ . 
Id, nombrando {t D. Tristan J\brquez (Santa Rosa de los 

Ancles). . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . • ......... " ...... . 
fcl id, á D. Cárlos Rohl (Nne\·a York) .................. . 

>> lcl, exonerando al de Paysanclú, D. Aurelio Velazc¡uez .... . 
lcl, nombrando {t D. Herman Burmeister (So,¡thampton) ... , 

>> lcl id, á D. Fortunato Capurro ( Paysanclú) ............... . 
» Id, exonerando al de V alparaiso D. Jos¿ F. La l\Iaclricl ... . 
>> Id, dejando sin efecto el nombran1iento de Cónsul en J\bcerata 

Id, nombrando al Teniente ele .Fragata D. Gregario Aguerri-
berry (Punta Arenas), .. , ... , . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Com•c;úos-Ley aprobando el celebrado en Montevideo sobre pdcticos le-
m8 'leS ..•••••..••.•....••.•• , _ .....•.. , •...•.. , , , . , . 

Decreto aprobando el celebrado con la :R. O. del Uruguay, 
sobre b liberlacl. del ejercicio ele la profesión ele prácticos le-

manes ............................................... . 
Id ::mtorizando al E. E. y Ministro rlenipotenciario D. Erri
que B. Moreno para que ef<ectúe el canje ele bs ratificaciones 
del convenio ele prücticos lemanes ............ , . . . . . . . .. 

Coll!ra!os-i\cuerdo rescindiendo el celebrado con los Señores Virgilio Lo
pez y Cia. sobre construcción del Hotel ele Inmigmntes en Tu-
cumán...... . ............................... . 

>> Id id, con el Señor B:nTout de 13ell-Ville, y autorízanclo á la 
Comisaría General, p:ua sacar á licitación, su pro,;ecución ... 

Id id, con D. S:mtiago Farina, sobre construcción del Ho-
tel ele Imigrantes en Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

>> Id id, con la Compai'iía Trasatlántica Española ele Na,·egación 
Comisio11cs-Decreto nombrando llll'l, encargada de reunir los objetos que 

han ele exhibirse en la Esposición de Madrid. . . . . ...... . 
Id id, miembro al Dr. Honorio Leguizamon ............. . 
Id id, Escribiente en la c¡ue ha ele operar en la Tierra del 

Fuego ......................•........................ 
Comisaría Gc!lcra! de Inmi,r:racicí;¡-l)ecreto aceptando b renuncia presen

tada por el encargado del cobro ele letras protestadas (Ofici-
na de Pasajes Sul>sicliarios).... . . . . . . . .............. . 

JJ Id icl, por el Oficial :\uxiliar de la Contaclurü ............ . 
» Id, suprimiendo el empleo ele practicante.... . . . . . . . . . .. . 
>> Id, nombrando empleados en la Oficina ele Pasajes Subsidiario¡¡ 

Icl, nombrando Tesorero ................................ . 
Id id, Inspector G;;neral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

» Id id, empleados .................................. _ .... . 
Co/lfcn:núa hztcnwúo;¡,¡/ de J'aris-Ley aprobando las modificaciones aclop 

Ltclas en el Reglamento y Tarifas Telegr:íticcts ........... . 
Co/locimicntos de ((II'J,"a~-Ley reglamentando su legalización .............. . 
Comisúi/lcs Au.,·i!iarcs de /;;;;¡~~nráón--Decreto nombrando Secretario en la 

del Paraná . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
>> Id id, Procurador Fi~cal acl hoc, al I)resiclente de la del Pa-

r<lt1á .............. ~ . . , . . . . . . . . . . . . ·) . . . . . . . . . ... . . .. 

XXVII 

583 

584 
584 
5ss 
589 
603 

604 
604 
768 
769 
769 
770 
77I 

775 

5s6 

588 

4 ~o J 
ssr 

774 

59 
6o 

IÓ2 

163 
585 
6o3 
770 

6o6 
6os 

55 

55 



xxvm MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

P.Í.JINA 

Comisioms Auxiliares de Zmm:[[raczón-Decreto aceptando la renuncia del 
Secret8rio de la de Catamarca.. . ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

Td, nombrando Secrctuio.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r6z 
» Id, reorganizando la ele Formosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 r r 
» Id, nombrando Secretario en la de Corrientes. . . . . . . . . . . . • 3 r r 

Id id, Secretario Gerente en la Oficina de Galves......... 313 
» Id, reorg,mizanclo la ele C•mcorclia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 r 3 
» Id, organizando la ele Concepc-ión del Uruguay ........•.. , . 313 

Id, nombrando Presidente en la ele Posadas. . . . . . . . . . . . . 449 
» Id id, Vocales en la de Villa Mercedes (San Luis). . . . . . . . . 449 
» Id i:::l, Presidente y Vocales (Catamarca) . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 r 

Id, organizando la de Resistencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 r 
» Id, nombrando Presidente en la de Jujuy. . . . . . . . . . . . . . . . . 453 

"' » ld, aceptando la renuncia del Presidente de la de Corrientes. 357 
>> Id, nombrando Secretario en la de Salta ........... ".. . . . . 6os 

Comisión de Limites con el Brasil-Decreto aceptando la renuncia del rrr. Ayu· 
dan te..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s83 

Comisión de Lfmitez con Chile-Decreto aceptando la renuncia del Médico 584 
Id, nombrar~do Miembros.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 

» Id id, Ordenanza ................ , . . . . . . . . . . 6oz 
Id id, Secretario del Perito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o3 

~ Id id, Conservador ele Instrumentos . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 6os 
Cottvmción Z11ternacio11al de Bruselas.... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • 593 

Ley aprobándola...................... . . . . . . . . . . . . . . . . 6oz 

E 

Em1iados Estraordinarios y llfinistros Plmipotenciarios-Decreto reconociendo 
en tal carácter, á D. Adolfo Guerrero (Chile) ....... , . . . . . 456 

H 
Hoteles de Zmnigrantes-Decreto nombrando Procurador Fiscal para la escrita-

ración del terreno en que se halla edificado el del Paraná. 591 

L 
Legaciones-Decreto asignando una remuneración, al Ministro y Secreta-

rios r 0 y z 0 de la de Berlin.......................... 58 
" Id, derogando el de 23 de Marzo de r887, sobre gastos ele 

las Secretarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 
» Id nombrando Secretario en la del Paraguay.. . . . . . . . . • . . . • 581 

Id, dejando sin efecto el nombramiento del Contra-Almirante 
D. Daniel de Solier, como Agregado Militar de la del Brasil 590 

Id id, de Agregado Naval en la del Paraguay... . . . . . . . . . 590 
Id id, en la de Francia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 
Id id, en la de los Estados-Unidos......... . . . . . . . . . . . . . 604 

M 
J¡;finistros Residmtes-Decreto reconociendo en este carácter, á D. Emilio 

Rodé (Suiza) • . . . • . . . . . • • . . • . . . . . . . . . . . . . • • • . . . • . . . • • . 3 r 5 

4f . . $l§€41L 



:L.~DIOE XXIX 

PÜINA 

Ministerio de Relacioms Esteriores-Ley abriéndole un crédito suplementario 
por valor ele S 439or.68 mp1..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453 

» Decreto suspendiendo b.s partidas z, 3 y 4, Item 14 Inciso 
5° del Presupuesto vigente...................... .. .. .. 557 

» Acuerdo disponiendo se envie un buque á bs costas del Bra-
sil, para velar los intereses de los ciudadanos argentinos. . . 588 

» Decreto aceptando la renuncia del Escribiente D. Egas M. 
d'Alkaine......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766 

» Id disponiendo se suscriba á cinco ejemplares ele las actas del 
CongrPSO Penitenciario ele San Petersbmgo.. . . . . . . . . . . . . . 767 

» Resolución disponiendo que el hallilitado del Ministerio, re-
mita un giro ele 240 8 m¡n. al E. E. y Ministro Plenipo
tenciario ele Alemania y Austri.:1. U ngría, para que abone al 
Congreso Ornitológico ele Viena, la sullvénción correspon-
diente al ai'ío r89r..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 767 

» Decreto nomllrando á D. Cárlos Beyer, para que organice el 
Archivo ele lVIapJs y Planos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768 

» Resolución aprobando el Plan presentado por el Sr. Beyer.. 770 
,, Decreto disponiendo que cese la publicación del Boletín, des-

de el I 0 de Enero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772 
» Id, nombrando Hallilitaclo Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 2 
» Ley abriendo un crédito suplementario á la ele r 7 ele Agosto 

de r889, por la suma ele roo.ooo 8 m¡n. para cubrir los gas-
tos que origine la demarcación de límites con Chile. . . . . . 774 

» Decreto creando una Oficina de Límites Internacionales... . . . 77 5 
;> Resolucion suprimiendo desde el rQ de Enero, toda suscrición 

á diarios y periódicos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778 

p 

Puertos del Brasil-Decreto derogando el ele r r de Marzo, por el que se cle-
claralla infeccioso el ele Rio Janeiro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

» Id, declarando sospechoso el ele Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 
» Id, declarándolos sospechosos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 
» Id, declarando infecto el de Rio ele Janeiro.... . . . . . . . . . . . 778 

F!lsajcs Subsidiarios-Decreto nomllrando encargado de las diligencias judi-
ciales para su cobro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . 450 

» Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766 
Permisos-Ley concediéndole á D. Arturo Alanzo, para aceptar el Consula-

do del Paraguay en esta Capital........ . . . . . . . . . . . . . . 316 
» Id id, á D. Enrique A. Tabossi, en el Paraná . . . . . . . . . . . 317 

V 

Vice-Cónsules-Decreto nombrando á D. Jorge Simpson (Manchester).... . r62 
» Id id, á D. Francisco ele la Puente y Gimenez (Puerto ele San-

ta lVIaría) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164 
» Id id, á D. Hermann C. Müller (Leipzig)......... . . . . . . . . r64 
, Id, cancelando la patente del de Southampton, D. Abelardo 

Alelan a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3 r 4 
» Id, exonerando al de Asunción, D. E. Bello .. ,... . . • . . • . 3 r6 



XXX 
------------------------- ---

Vicc-Cómuks-Decreto clej~nclo sin efecto el nombramiento de D. Félix F. 
Bern~sconi (i\Ienclrizio).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58z 

>> Id id, ele D. J. R. Botet (Játiv~)........ . . . . . . . . . . . . . . . . 585 
» Id id, ele D. J. S. Lopez C~om~ra (Gu~clalaj~r~) _... . . . . . . . 586 

Id, _nomoranclo ~l Dr. D. Federico Wulff (Copenhague)..... 591 
Id Jcl, á D. Ventura Fené (S. José i\Ií)................... 6o6 

» Id, dej~nclo sin efecto el nombramiento ele Vice-Cónsul t:n 
:tvfaccr~ ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 r 

Id, nombrando al Sr. Gárlos Rojas Cárdenas (Cub~)...... 773 
" Id id, á D. Jo~quin S. Diez y Angueira, en Sagua L~ Gr~n-

cle (Cuh:1)....... . .. . . . . . .. . . .. .. . .. . .. .. .. . . . .. .. . . 773 
Id id, á D. Frm1cisco J. Cnriel, en Cienfuegos (Cub~)...... 774 

".. Id, exoner:1nclo al ele Libourne, D. Luisello Perrir~ Fernanclez 778 

MlNlSTERJO IJt~ HACIENDA 

A 

Adua11a at ia Capital-Decreto nombr~ndo Escribiente r 0 •••• • • • • • • • • • • 65 
)) Id id' .............................. - . . . . . . . • . . . . . . . . . 7 I 
» Id id, Guarda Al macen z Q. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7 2 

Id id, Escribientes ro y z". .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. 7 5 
~ Id id, Guarda Alm~cen z e>. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • 76 

Id id, Guarda z 0 
• • • • • • • • • • • • . • . • • • • • • ••••••••••• • • • • 7 7 

Id id, Mecánico en el t~ller ele herrería. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 
Id, determinando la forma en que han ele efectuarse las ope-
r~ciones ele c~rga y tránsito ele pasajeros, que se clesemb~r-
quen en el puerto ele «La I)lat~-> ............. -.......... 83 

» Resolución estableciendo cuando son susceDtibles ele embar-
go Jos derechos que por almacenaje y esli1;gaje percib~n los 
depósitos particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

,, Id, determinando por quien debe procederse a la clcsnJtura-
lización de ~lcoholes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r66 

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Tesorería.... . . . . . 172 
Id id, Escribientes r'" en la Alc~idia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . r8o 

» Id id, Escribiente r 0 
. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • r 8 5 

;> Resolución encomencl~nclo á la Alcaiclirr ele cae!~ Aclu~n~, el 
clesp~cho directo ele muestws ele mercaderías. . . . . . . . . . . r 93 

» Decreto modificando las particbs 888 al 891, ele la Tarifas ele 
Avrrlúos-...... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

» Id, clejrrnclo sin efecto los del 6 ele Agosto último, relativos 



ÍNDICE 

á la formJ. ele pago por la cleucb contrJ.ich por los Seüores 
EchegJ.ray y 1\madco, y ordenando se procedJ. J.! cobro, 
judicialmente ........................................ . 

Aduana de la Capital-Decreto nombrando Gu:1rda Almacen 2 ° ........ . 
» Id icl, empleados... . ...... , . . . . . . . . . ............... . 
» Id icl, guarda I~.. . • . . • • . • . • . • . • . .•.••.•.•.••.•••.•••• 

Acuerdo reponiendo pJ.ra el corriente afio, las partidas asig-
nadas en el ele r8 90. . . . . . . . . . . ....................... . 

>> Decreto nombrando Escribiente .....•................... 
lcl, revocanJo llll fallo que conclenJ.lJJ. al pago ele una multa 

á b EmpresJ. ele las i\lensajerí:ts Marítimas . . . . . . ..... . 
>> Id, exonerJ.nclo á un Guarch AlmJ.cen 2° y nombmnclo rem-

plazante ....................•......................... 
» Id, nombrando Guarda 2 ° .............................. . 

Id id, empleados. . . . . . . . . . . . . ........................ . 
Id id, Escribiente r 0 

................ , ................. . 

Id id, z". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
Id id, Agente ele Letras (Oficina de Giros) .............. . 

» Id id, Guarda Almacen 2"... . . . . . . . . • • . . . . •••....•• 

» Id, acordando al Inspector ele Rentas y Sub-Administrador 
interino, Sr. Camelino, la Sl.lllla ele r6oo S m¡n .......... . 

Id, reponiendo en su empleo al Escribiente r '' Don José lVI. 
Villa te . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

» Id, autorizándole para que los cle::embarques ele frutos del 1nis, 
ele buques á vela, se haga por los muelles ele l:ls plazole-
tas inmediata:: á los diques ............................ . 

Id, nombrando Guarda Costa.... . . . . . .............. . 
Adua11a de! Rosario-Decreto nombrando Oftcial de la :\Iesa ele Entradas 

Id id, Escribientes r o y 2 ° ............. _ . . . . . . ..... . 
Resolución revocando un fallo que declara caichs en comiso 

7 fardos ele hilo ele cáfiamo introcluciclos por b «Refmerü 
Argentina» .......................................... . 

Decreto nomLranclo Escribiente ......................... . 
Id id, empleados... . . . . . . ......................... . 
Id id, Guarda .......................................... . 
Id id,. . . . . . . . . . . . . ......................... · · · · ..... . 
Id id, Guardas. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. , 

» Id exonerando á un Escribiente r 0 . . . • . • •••••.••...••• 

Id nombrando Guarda Almacen 2 e . . .................. . 
ld dejando sin eíecto la separación del Auxiliar ele Est tclística 

>> Id id, del Alcaide ..................................... . 
Aduana de Corrientes--Resolución nombrando Jefe ele Resguardo ....... . 

» Decreto nombrando Guarda ............................ . 
Aduana de San!ct .Fé-Dccreto nombrando Clllpleaclos .................. . 

>> ld id, (;uarch. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
)) lcl iJ, . . . . . . . . . . . . . ................................. . 

Aduana Vúja-Dccrcto clcsignamlo al Ur. Ht'lguer'' p:ua represent~u al F:sco 
en un juicio sobre mejor derecho [1 una parte del edificio .. 

Aduana de G~ra-Dccrcto nombnnclo (~uarda ........................ . 
Atlttlllli~ de 1-Ja/tía B/m¡ca-Dccrcto nombrando Oficial de :\[esa.... . . . . . . 
Atluana de Cci!lcordia-l.Jccreto no m branclo Guarda ..................... . 
Aduana dd Uí·u,¡;tmy--Deccto nombrando Guard:t ..................... . 
Aduana de Camjwlla--Decrcto nombrando Guarda ..................... . 

)) lcl id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

XXXI 

3I9 
321 
3 2 9 
332 

345 
347 

473 

482 
494 
495 
623 
637 
66o 
GGs 
666 

794 
8o2 
62 
7I 

72 
177 
322 

33 1 

343 
462 
491 
6r8 
622 

8oo 
r8r 
79 1 

1 95 
49l 
6r8 

6q 
49 2 

488 
484 
484 
33 1 

462 



XXXII JI!INISTERIO DE HACIENDA 

Aduana de La Plata-Decreto autorizándole par:J. s:J.c:J.r á rem:J.te los restos 
de un buque ....................................•..... 

» Resolución designando Superintendente ................... . 
» Decreto disponiendo no se permita la salida ele los buques 

que entren á los Docks, sin que préviamente se justifique el 
pago ele los derechos. . . . . . . . . . ....................... . 

Aduana de Gualc/[lta)'chú-Decreto nombr:1nclo Guarda ................. . 
Aduana de Santo Jomt-Decreto no m brand o CU:J.rcla. . . . . . ......•..... 
Aduanas de la República-Ley fijando los derechos que han ele cobrar duran-

te el aüo 1892 ..................................... . 
Administración de Contribuctó1z Directa y Patentes-Decreto dejando sin efec-

to el nombramrento ele Avaluador ..................... . 
Id id, en posesión ele su puesto á un Avaluador .......... . 

~ Id, nombrando A valuador é Inspector ele Impuestos Internos 
Administración General de Sellos-Decreto no m brand o Espendeclor ....... . 

" Id id, Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . ... , .•.........•..... 
Autorizaciones-Ley autorizando al P. E. para tomar á cargo de la Nación 

los contratos ele crédito celebrados por el Banco Nacional. 
Administración de .Impuestos .fnterÍJOs-Decrcto determinando que las fianzas 

que deben dar los empleados, puedan >er personales.. . .. 
» Id, no m bmnclo Con taclor. . . . . . ........ , ............... . 
» Id id, Tenedor de Libros. . . . . . . . . . ................... , 
» Id, estableciendo e: uso de estampillas en las cajas de 

fósforos de cera ............... o •••••••••••••••••••••• 

» Id, nombrando Inspector en la 6a Sección. . . . . . . ........ . 
>> Id, prorrogm1clo hast:J. el 3 r de Diciembre el plazo acordado 

para el espendio ele cajas ele fósforos sin estampillas .... . 
» Ley fijando un derecho adicional al palo de tab:tco ...... . 

Decreto exonerando al Contador, y constituyendo unn. junta 
consultiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o o ••••••••• 

Administración de Retztas de Corrie11tes -Decreto autorizándole pan. ejecutar 
obras de refacción en el edificio ............. o o ••••••••• 

Administración de Rentas de Concordia--Decreto autorizando al Administra 
dor para invertir I so o $ m¡n. en la construcción ele una ensilla 

Administración de Rmtas del .Farami-Decreto autorizando al Administrador 
para nrrendar una casa contigua á b Aduana para depósito 

Administración de Rmtas de Jt~,iuy-Decreto nombrando Escribiente ...... . 
Admi11istración de Rwtas del Rosario-Decreto autorizando al Administrador 

para invertir la suma de 920 pesos, en repmacioncs ele los 
de pósitos fisc:J.les ....................... o •••••••••••••• 

» Id, nombrando Administrador ........................... . 
» Id id, Interventor .•..................•................. 
» Id id, Vista ......• o ••• o •••••••••• , ••••••••••• o •••• , •• 

» Id id, Administrador y separando de sus puestos á varios 
empleados.. . . . o ••••••••• o •• o o o o • • • • • • • • • • • • • • • • ; ••• 

Administració11 de Rentas de Gua!rguayclui-Decreto nombrando Administrador 
~~ Id id, Alcaide . . . . . . . . .............................. . 

Admi11istració11 de .Rwtas de Sa11 Juan--Decreto nombrando Guard:J.. . . . . 
» Id id. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... o •••••• 

Admi11istraczó11 de Re/itas de Santa-Pi-Decreto nombrando empleados ..... 
Administración de Rmtas de Balzfa Blanca-Decreto nombrando Acl:ninis-

traclor y Vista. . . . . . . . . . • , ...... o· •••••• o ••• o ••••••••• 

Arqueos de Buques-Decreto cst:J.bleciendo las tarifas que han de regir ..•.• 

···,.._· . . 



ÍNDICE XXXIII 

8 

J]anco Nacional-Ley autorizándole para hacerse cargo de la emisión dd 
Banco Provincial de Salta.... . . . . . . . . . .............. , 335 

» Id, ordenando su liquidación.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 5 
» Decreto nombrando Presidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 

Id, ordenando el traspaso al Banco de la Nación Argentina, 
ele lo3 depósitos judiciales.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785 

Id, disponiendo que, por medio de las Sucursales, reciba á 
título de guarda, las sumas que las Oficinas receptoras de· 
positen á la órden del Ministerio de Hacienda.......... 8r3 

J3anco Hipotecario JITacional-Decreto nombrando Director.... . . . . . . . . . . . 460 
Ley exonewndo á los deudores, del pago de los intereses 
punitorios ....................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 

~ Id, sobre conversión á papel y servicio de las cédulas, série 
A y Decreto Reglamentario.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 

, Decreto determinando cuales son los intereses punitorios de 
que se exonera á los deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

» Id, nombrando Directores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 
Id, reglament,mdo la conversión de los cédulas série A.... . 494 
Id, estableciendo la forma en que la Caja de Conversión 

debe hacerle la entrega de billetes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6zo 
>> Id, nombrando Inspector interino.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793 

Banco Francls dd Rio de la Plata-Decreto aprobando ampliaciones intro-
ducidas en los artículos 33 y 34 ele sus Estatutos........ 79r 

Banco de A!zorros y PequeFt(ls Pristamos- Decreto retirándole la personería 
jurídica de que gozabJ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8r8 

Banco de la Nación Arl:mtina-Ley creándolo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 5 
» Decreto nombrando Presidente y Directores. . . . . . . . . . . . . . 489 

Banco de la Proz•i11cia de Buenos Aires-Ley acordándole cinco aüos de 
plazo, para el pago íntegro del capital é intereses de los 
clepósi tos particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 7 5 

Banco Ingles de Rio de Janeiro-Resolución autorizándole para cambiar este 
nombre por el ele «Banco Británico ele América del Sud, 82 

Banco Proz•i11cial de Córdoba-Ley declarándole desligado de la ele los 
Bancos Garantidos.................................... 174 

» Decreto dando por terminada la misión del Interventor.... 187 
Ban::os Partim!ares-Ley eximiéndoles del impuesto del z 0

] 0 sobre sus 
depósitos .............................. , . . . . . . . . • 6o9 

e 
Contratos--Decreto declarando resuelto el celebrado con el Sr. Leon Raim

boux, sobre garantía acordada, para establecimientos de car-
nes conservadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 

Id, aprobando el celebrado con los Sres. L. y R. Cahen 
d'Auven y Cia., sobre los efectuados con el Banco Nacional 
eh liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • • . . . . . 8zz 

Contadur!a General-Decreto ordenándole se acredite al inciso z6 item r 
del Anexo G del Presupuesto de r89r, $ 76.64 imputacos 
por error ... , ....... , .............. , , , .• , , •. , .• , • , , • , 69 

.. 



XXXIV l\II:SISTERIO DE IIACIE:SDA 

----------- ----- ----------------- -----------------------------

Con!aduria Gmcrai-Decreto ordenándole hag~1 entrega al Habilitado, de la 
suma de 28;)2.70 S m¡n. para atender ,·arios gastos .•..... 

Resolución disponiendo que liquide mensu::tlmcntc á favor del 
.\clministraclor de Rentas ele 1\Lendoza, el sueldo ele dos pues-
tos vacan tes en esa Aduana .......................... . 

Acuerdo ordenando el pago ele r86o5 pesos, á D. J\1. Garcia .. 
Id id, de zo.ooo, á la Compafíi::t Sucl-American::t de Billetes 

ele Banco ....................... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id id, dé cumplimiento á la 6rden ele pago á LlYOr de Don 
TIIiguel Garcb . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Id icl, al pago'·_c]e 63025 pesos, á la Compafíia ae Produc-
tos Kemmerich . . . .......... , . . . . . . . . . ............ . 

Decreto ordenando liquide el sueldo ele D. Luis F. Thiriot. 
"' » Icl, nombrando empleados ........................ .- .... . 

Id icl, .......•......................................... 
Id, ordenando desc::trgue ele las cuent::ts ele la Administración 

ele Sellos, la suma ele S 85.745 m¡n ..................... . 
Id tcl, ordenándole liquide las diferencias rechmaclas por el 

Gobierno ele Enfre-.Rios. . . . .......................... . 
Id, nombrando Escribien les 1° y z Q •••••••••••••••••••••• 

Id icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Caja de Com•crsióll-Decreto aceptando la renuncia ele varios miembros .. . 

Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... _ .... . 
le!, nombrando ........................ , ............... . 
Icl, mandando entregar al Tesorero, soocJ ~; m1n. para gastos 

ele refacciones en el eclifJcio ........................... . 
Casa de Jlfoncda-Decreto fijando h tarifa que h~1 de regir desde d 15 de 

::\o\·icmbre ... o ••••• o • • • • • • • • • • o •••••••••• o •••• o ••• o • 

» Id, orJenándole la construcción ele IHIC\OO:; trnr¡udes 
Comisiones-1\cuerelo nombrando una para reúsar los balances ele lo:; bu

ques entrados al Puerto ele la Capital ..... o •• ••••.• 

Decreto encargando á la ele balances ele Aduana, la g:,stión 
y cobros ele las letras pendientes clesele r 888 o •••• o. • • ••• 

Ctmstribucióll Directa )° Fatl'!l!cs- Decreto establecienelo el término y forma 
p::tra el cobro ele dicho impuesto ... o •••• o • • • •• o •• o ••••• 

» Ley exonerando ele la multa á los que abDnen en este afío di-
cho impuesto .......... o. o o. o ••• , • • • • •• o • • • o •• o ••••• 

» Id, nombrando .i\valuador ...... o. o ••••••••••• o •• o •••• o •• 

Comisio11ado Fim¡;;ácro w Lómlns-Ikcreto confiriendo poder especial al 
Doctor Yictorino ele la Phz:1. 1nr.1 que firme los titulos 
3 r .87 s.ooo pesos oro, á c¡ue se refiere el Dono General rela-
tiro ú la rescisión de las Obras ele Salubriclacl ...... , ..... . 

Acuerdo ec:ta!Jlcciénclole un:1. remuneración mensual, y acorclán
dolc 2ooo L. como compens:1ción ele sus sen·icios .... 

Cemcrúa!ltcs ) 0 lJ¿'.>jhuita;¡fcs 1/c At!tli!l!i!-l\.esolución estableciendo c¡ué re
quisitos deben llenar los que deseen inscribirse como tales. 

Contabi!id<Td de los Jlli;;isterios-c\cucrclo determinando la forma en c¡ue In 
de lle•·arse ................................... o ••••••• 

Co;;!riblfúó;¡ Territorial-Ley aprobándola.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
>> 1 lccreto regbmentario ele h Ley ....................... . 

Cr/dito Fúá!ico-Decreto recaiclo en un<l nota sobre intereses en el p:1go del 
servicio con Letras ele Tesorería de los Fondos l'úhlico" .. 

Icl id, orclechndole proceda á la impresión ele los títulos (jl!C 

l'.l.JIXA 

----

721 

169 
177 

q8 

186 

1 93 
194 
197 
318 

"10 Jv 

342 
472 
8oz 
184 
r8s 
187 

789 

6r9 
869 

86 5 

868 

79 

o?" 
,)-) 

867 

8ro 

8r8 

So.¡. 

786 
623 
781 

33 2 

l 



ÍNDICE XXXV 

P ÁJINA. 

acrediten la propiedad de los terrenos que han de otorgarse al 
Ejército espedicionario del Rio Negro.... . . . . . . . . . . . . . . . 492 

Crétlito Público-Decreto autorizando á la Junta Administradora, para con-
tratar la impresión de títulos de Fondos Públicos..... . . . . 670 

Colegio Naciot1al d¿ Escribanos-Decreto autorizándole para la venta de 
papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 464 

~ Id id, para usar un sello fechador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 r 5 
CotzVeJii{!s -Convenio del Gobierno ele Tucuman, con los emisores del em-

préstito de esa provincia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r66 
Resolución aprobándolo........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r68 

» Id prestando conformidad para formalizar el celebrado con los 
Sres. O. Bemberg y Cia, sobre el servicio ele los títulos del 
Empréstito emitido por el Gobierno ele San Luis . . . . . . . . 324 

~ Id prestando la formalidad requerida para ratificar el celebrado 
con los Sres. O. Bemberg y Cia. sobre el servicio ele los tí-
tulos emitidos para el Gobierno ele San Juan. . . . . . . . . . . . . 484 

> Decreto modificando el ele 8 ele Agosto último, sobre el con-
venio celebrado con los Sres. Louis Cohen ele Lóndres.... 487 

Compañia de Prod1tetos Kemmericlt-Acuerclo ordén,mdo se le abone la suma 
de 63o 25, importe cleh prima por esportación de carne bovina 193 

Compensación-Decreto aceptando como garantía para el corriente año, la 
remisión de los derechos que correspondan á los frutos que 
hayan esportaclo ó es porten varias empresas acogidas á la Ley 
de garantía á la esportación ele carne bovi'la... . . . . . . . . . r 9 r 

Concesiones-Resolución cletenninanclo el plazo para la esplotación ele la que 
se le concedió al Sr. Pablo Benguria, sobre depósitos ele ma-
terias inflamables en la rivera del Riachuelo. . . . . • . . . . . . . . • 8 r 

D 

Departamento de Obras Pública-Decreto, autorizándole para que saque á 
licitación la instalación de para-rayos en los depósitos de la 
Aduana de la Capital. ............................... . 

Departamento de Estadistica-Decreto nombrando Auxiliares ........... . 
~ Id id, Director ele Sección y Auxiliares •................. , 
» Id id, Auxiliar 3° ...........................•.......... 
> Id id ................................................ . 

Departammto Naci{!t!al de Minas y Geologfa-Decreto nombrando Encargado 
ele Minas y geología ................................. , 

» Id, separando ele su empleo al Ingeniero 2° ............. . 
~ Id, nombrando en su reemplazo, á D. Pablo Fábrega y Coello. 
» Id, ordenando el pago ele sueldos y gastos ...............• 

Dársena-Decreto nombrando Jefe del Dique N° r ......•............. 
» Id id, ele las operaciones náuticas en el Dique N° 2° .... . 

Id id, del Dique No 3 ................................ . 
» Acuerdo ordenando el pago de 4 7 33 6 r $ mln. á los Sres. 

N ocetti y Cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , . . . . . . . . 
Derecltos t!e Puerto-Ley fijándolos ................................... , 

» Decreto aclarando algunas disposiciones ele esa Ley ...... . 
Derechos de Aduana-Ley fijando los que han ele cobrar las Aduanas ele la 

República durante el año r 892... . . . . . . . . . . . . . . ......• 
)) Id, exonerando ele ellos á los materiales que se introduzcan 

342 
63 
63 
76 

329 

76 
qr 
qr 
459 
344 
461 
8r3 

869 
613 
803 

642 

18 



XXXVI MINISTERIO DE HACmNDA 

PÁJ!NA 

para la construcción ele los Ferro-Carriles ele la Provincia 
ele Sanl:l Fé......... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658 

Derechos de Aduana-Decreto concediendo al Sr. José Oclem, la exon em-
ción ele derecho:; para introducir hierro viejo para fundición 668 

])urecho dt Sanidad-Ley cletcrminanclo c1 impuesto ......... ". . . . . . . . . 6 r r 
Derechos de Carnes COJJ.Scrz>adas-Decreto ordenando la suspensión del cobro 

á la Compañül ele productos Kemmerich.... . . . . . . . . . . . • 47o 
Dirección General de ](¿¡¡/as-Decreto nombrando Avaluaclor.. . . . . . . . . • 339 

» Id id, Oficial zS .. .. .. . .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . 473 

E 
EJ!jjréstifo jVacional .Interno-Decreto adoptando C<1lllO resolución el infor

me del Crédito Público Nacional, en el reclamo sobre de-
Yolución de la 3 '' cuota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 89 

Emprt'j·tito del Gobierno de San Luis-Resolución prestando conformidad p:t
m formalizar las disposiciones del art. z 0 del convenio ce
lebrado con los Sres. O. Bemberg y Compañia sobre el ser
vicio de los tifulos del Empréstito emiticlo por dicho Gobier-
no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 

Espor!ación de carm bo71ilza-Decreto nombrando Jefe del CL!erpo de Ins-
pecl:ores ele dichos Establecimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 9 2 

Id id, Inspector.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.... 327 
>> Icl id, Jefe é Inspectores.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46-~ 

Exomración de Dcrcclws-Dccreto concediendo á los Sres. Rllclor Roques, 
Cach·et y Compañia b libre introducción ele fierros viejos p:l-
ra la U sin a ele laminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

F 
Ferro-Carriles-Decreto habilitando los Ferro-Carriles del Sud, del Oeste y 

ele Buenos Aires y Ensen:ula, como únicos medios ele tras-
porte para las mercaelerias ele tránsito, del puerto ele b Pla-
ta, á la Aduana ele la Capital.... . . . . . . . . ........... , 

» Resolución declarando comprendida en los términos cltl De-
creto ele ro ele Julio último, la revisión ele los despachos 
aduaneros ...... , .................................... . 

» Ley derogando el art. 54 ele la ele 20 ele Setiembre de r872 
.Fcrro-Gzrril á! Oeste-Decreto acordando el despacho, bajo la garantía 

del Gobierno ele la Provincia de Buenos 1\ires, rle los ma
teriales que se introduzcan para su construcción ..•....... 

Ferro-Carril Entrc-Ria;¡o-Ley exonerando de todo impuesto nacional, por 
30 afios, á bs propiedades y materiales destinados á su cons-
trucción ............. , .....•....... , ......... , ..... . 

Fábricas de Car11cs Cu11senoadas-Dccreto autorizando 6. b Inspección p.ua 
im·ertir b suma ele 570 ~; m¡n. en la instalación ele la Of1cina 

» Id, estableciendo la cuota con que deben concurrir las ele Santa 
Elena y San J~l\'Íer, para el sostenimiento ele la Inspección 
General......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , .. . 

Id, nombrando Escribiente en la Inspección General ...... . 
» Resolución estclblccJCnclo la forma en que ha ele efectuarse 

la liquidación y pago de los haberes del personal de la Ins-
pección ....• , ...••.•.....•••••.. , ... , . , , .• , .....•..•. 

173 

625 
6o• .)) 

66g 

40" ,,) 

6o8 

6o8 
668 

8rz 

r 



XXXí'H 

G 

Guillclics Jlidni!flitos-I.ey fijando el impuesto ..• , ...... . órz 

J!lljttcs!o li los JfaJitiJS-Deereto reglamentando su percepción á los divi
dendos y utilidades dc los n~ncos particubres y socieclacles 
comerciales é industriales,. fijado por la Ley N ° 2774 ele 
30 de Enero de r89r .................. -......... . . . 336 

Jmfttcsto de Sd/iJs-Decrcto estableciendo b forma en que ha de cobrase, 
para b escrituración de tierr~ts ccdich; por el Cobierno para 
colonizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469 

_[¡;s}af,>res de: Eillj>rtstu-Decrcto cst:li>lccicndo en que proporción rlcbc sn
fr:Jgar sus g~1stos las acogidas <i b Ley .1\ 0 2402 de 3 ele 
0.' m·icm bre de r 888 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 r 

J!llj>ortaúón Jc ¡Jfcrtmit'rías-Dec: eto establec:icncb los rC'c¡ui:;itos que delJcn 
llenar los buques que hagm csc:da en ptt.TLos i\rg,;ntinos, 
conduciendo mcrcadcrüls de: puertos limítroCes.... . . . . . . . . cf74 

J!ll}'llcs!o de fiizr,;s y Ai1<1iias--Lcy clctermin:íwlolo.o..................... 612 

>> llecrcto rccbmcntario de h Le\' . . . . . . .... , , . . . . . . . . SoG 
.l!ii)'ltts!o de Almatolr:/1' y Rsiillgajc·-Lcy e~taÍJlcciénclolo:;.... . . . . ... , . . . Gr4 

» J lccrcto rcglamcnLmdo la Ley.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . So-1. 
l<.c:;olución csLcblccicndo clesclc Cille fecha ckbcn a1Jonar sus 

derechos bs mcrr;aderías actu:ll;ncnte en depósito.... . . . . . 8 T 8 

J 

Jubi!ac/{li/CS-Dccrcto jubilando ü n. Fianci.sco Dia;:. Saguí............... Ó5 
Icl id, ü D. '!'ckforo Correa, ............ , . . . . . . . . . . . . . . 74 

» Id id, ü D. José i\bria Gallardo . . ........... , • • . . . . . . . 74 
" lcl id, á D. C¡irlos Dccker ...... , , ................ , . . . . . . 322 

» Id id, :i D. José Luzmiaga .... ,..................... • . 328 
>> Ir! id, ü D. Ccrónimo Reyes ....................... , . . • . 338 
» Id ic1, á 1). ~fanucl l1arrinttc\·o, ................... ,..... .::¡.88 

Id id, :í D. C:írlos Fcrr:ui.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 
» ld id, :í l '· José Gonzalcz.............................. 61o 
>> Id id, á JJ. José _;\, Ech:Jglie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79"2 
>> Itl id, á D. Ju;\\1 R. Zc:b:cllos ............... " .. .. . .. .. 795 
» Id icl, á D. s~mtia;;o l\Iaturcl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 866 

L 
Ln á ./li/¡¡a¡¡as-Dccrclo declarando comprendido en clb, el hierro Yiejo in-

troducido en e-l p;ds.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :;z .. f 
J.c,- modificmclo el inciso 2' del :\rt. 1° de dicha Lcv.... . . 341 
Dc:creto cst:: Llccicn el o p:ua que té' Lls ele al guclo n, rige el de-

recho ele r 5 o¡ o establecido por ella, y en la cual debe com-
prenderse el jn bon ele tocar.lnr.. . . . . . . . . ........... , .. , Soz 

» Id, rcgbmcnLrio ck la ele .:\lmaccn:<je y Eslingaje.......... So4 
Id, rcglr.mcntario ele la ele Aduana para r 8:)2 ....... , . , .. , 8o7 

', -•. . . 



xxx.vm MINISTERIO DE HACIENDA 

PÁJINA 

Ley de Sellor-Para rS92 ........................................ · ·. 649 
.Ley de Patmtes-Ley aprobando las comerciales, industriales y profesionales 627 

~ Decreto reglamentario.. .. .. . . . . .. . . . . . . • . . . . . .. . . . .. 7 S3 
Ley de Impuestos Internos..................................... . . . . . . . 647 

> Decreto aprobando el Reglamento para su cobro........ . 795 
Ley de Ferro-Carriles-Decreto reglamentándola.............. . . • . • . . . . 819 

M 

Ministerio de Hacimda-Decreto nombrando Escribiente en la Secretaría... 347 
) Id id, empleados........ .. . • . . . . . . .. .. . . . . . • . . .. . . . • .. 472 
, Ley abriéndole un crédito suplementario por la suma de 

7 4,54S-SS $ m¡n para la amortización de títulos..... . . . • . • 626 
, Id id, porlasumade 132,104 $m¡nparaatender varios gastos. 636 
, Decreto ordenando se acredite á los Incisos 13, Item 23, y 16 

Item r, las sumas de $ m¡n 14.364-36, y 44,S16-57 respec-
tivamente... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639 

Municipalidad de Resistencia-Decreto concediéndole permiso para la cons-
trucción de un muelle y depósito flotante . . . . . . . . . . . . . . . 323 

Municipalidad de .iVIar del Plata-Decreto dictado con motivo del impuesto 
que sobre la pesca, trata de imponer dicha repartición. . . . . 4 7 5 

Mercado Central de .Frutos-Decreto habilitando como almacenes fiscales sus 
depósitos .•......•............•........•..... a........ 339 

p 
Permisos-Decreto concediéndole á los Sres. Ricardo y Salvador Vadillo, 

para construir una canaleta sobre el Rio Paraná .....•... , 67 
:. Id id, á los mismos Sres. para construir un muelle en la e Baja-

da Grande)), rivera del Paraná........... . • . . . . . . . . . . . • . 67 
, Id, al Sr. A. Darchéz, para construir un muelle en Villa Ur-

quiza (Entre Rios).......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 6S 
» Id id, á la Compañia de Navegatión «Pacific Steam Navega-

tión Company» para desembarcar en la rada, los pesajeros que 
trajére para este puerto............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 76 

> Id id, al Sr. Tomás Fu\1, para construir un muelle sobre las 
Barrancas del Paraná.. • • • . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . So 

» Id id, al Sr. Angel Vignale, para establecer un buque ponton, 
como depósito flotante en el Puerto de la Paz. (Entre-Ríos). So 

~ Id id, al Sr. Arturo Erneskiel, para construir un galpon para 
depósito ele cereales en la ribera ele la Bajada Gr,mde en el 
Paraná ........... , ......................•......... , . 87 

, Id id, á los Sres. Omarini Hermanos para establecer una ca-
naleta en los terrenos ele su propiedad....... . . . . . . . . . . . . 173 

, Id id, á los Sres. Gibson y Leloir, para construir un puerto 
en San Clemente .... ,... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 1S1 

, Id id, al Sr. C. Federico W ooclgat, para construir un Dock en 
terreno de su propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . 189 

» Id, no haciendo lugar á un reclamo entablado por el Sr. 
Luque con motivo del permiso otorgado á los Sres. Gibson 
Leloir y Cia., sobre construcción de un puerto artificial en 
San Clemente (Ajó).................... . • . • • • . • • . • • • . . . 344 

·. ·' .. 



ÍNDICE 

Permisos-Decreto concediéndole á D. Ernesto Bunge, para construir una 
canaleta desde la barranca del «Puerto Nuevo,» hasta la 

XXXIX 

PÁJINA 

orilla del Rio Paraná.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66z 
Id id, á D. Samuel Zavalle, para construir en el Puerto 

de la Capital, un embarcadero y depósito para ganados en 
pié.... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66z 

> Id id, á. D. J. B. Chichizola, para construir un muelle en el 
, Puerto Ruiz, sobre el Río Gualegu.1y.... . . . . . . . . . . . . . . . . 780 
> Id id, á los Sres. Emilio G. Fernandez y Cia.,para desem-

barcar determinados artículos por el estremo Norte del Di-
que N(' ::1, y Sud del Dique N° 3.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . 799 

~ A cuerdo concediéndole al Sr. Pedro Christophersen, para es-
tablecer depósitos de carbon para vapores en el Puerto de 
la Capital...... . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. . 814 

Paseo Colon-Acuerdo concediendo la construcción del adoquinado de di-
cha calle, á los Sres. Noceti y Cia..... . . . . . . • . . . . . . . 86 

, Id, ordenando se estiendan letras por valor de $ 39.02 r-54 mln. 
á favor de los contratistas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 

Propitdad raiz en la Capital-Decreto rebajando su avaluación ... ·.......• 77 
Procurador del Tesoro-Decreto nombrando al Dr. Garcia Merou.... . . . . . 64 

, Id, nombrando Escribiente.............................. 172 
» Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792 

Propuestas-Decreto aceptando la del Sr. Martín Biedma, para la impresión 
de las Leyes, Disposiciones Fiscales y Tarifas de Avalúos.. 326 

Id id, la de D. Miguel Garcia, para la provisión de Yestuarios 
para la marinería..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 659 

Id id, la de D. G. Zaldariaga y Cia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66o 
, Id id, la de los Sres. J. N. Klingelffuss y Schurrer Stolle, para 

la impresión de 2ooo ejemplares del Pres11puesto General.. 788 
Permutas-Decreto dejando sin efecto el de r8 de Mayo ppdo, sobre la que 

hicieron dos empleados de la Aduana del Rosario y Santa 
Fé.................................................. 75 

, Id, ;¡ceptando la de dos emple.tdos de la Receptoría de Cam-
pana y Aduana de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 330 

, Id id, de la Aduana del Rosario y de laReceptoríade Campana. 6r6 
, Id id, la de dos empleados de la .Aduana de la Capital. . . . . 7 87 

Poder Ejecutiz•o-Ley autotizándole para emitir r.sooooo $en emisión menor ..346 
> Id id, para entregar al Gobierno de Entre Rios L. sooooo 

en títulos del Empréstito de Moratorias por cancelación de 
la garantía del F. C. C. Entre-Riano.................... 460 

Presupuesto General-Ley fijando el de sueldos y gastos de la Administra-
ción y cálculos de recursos para r 89::1 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 666 

Puerto dt la Capital-Acuerdo fijando el precio por metro cuadrado del ado-
quinado que construyen los Señores Nocetti y Cia...... . . 621 

Pla;•as de Mar y riveras-Decreto estableciendo como entiende el P. E. la 
jurisdicción general que la Constitución le atribuye sobre ellas 6r8 

Pemiones-Ley acordándo una de roo $ mensuales á la viuda é hijos meno-
res de D. A. Castellanos........................... . . . 344 

Procuradores Fiscales-Decreto negándoles el derecho de desistir de las accio-
nes ded11cidas, 6 pedir sobreseinoiento de las causas fiscales.. 333 

Personal de Aduanas-Decreto disponiendo que los sueldos de los emplea-
dos, que prestan servicios en depósitos particulares, sean 
abonados por las respectivas empresas. . • • . . . . . . . . . . . . . . . 8 5 



XL MIXISTERIO DE I-IACIEXDA 

Rt.iJ]"Itardo dt: (,t Capita!-!kne:to noml)rJJHlo (:u aretes r 0 y 2° .••••.••••• 

)) 

)). 

» 

)) 

!el, orden~índole :mfLJguc Jos gdstos que dcmancb el Varo 
clé:l Rio ::<cgro, con los sobrantes de la partid~1 asignaclJ. J.l 
de Ticrr¿t del Fuego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id, JWm!Jr:mdo empleados ..... , .. · ..................... . 
Id icl, (3u:nda 2° ... " .............................. . 

Id id, empk:tclos ..................... , ..............•.• 
ld, exnnere1ndo al Cu:ncb 2° .•.••••••••...•.•••.••.••••• 

Id, nombrando Cuarchs .......................... , ..... . 
Id, autoridnclole para Iicit::n la proYisión del Yestuario ele los 

Cuanb-Cost:1s ............. · .......................... . 
Id id, ele los m:nincros ele los Resguardos ele h RcpúbliGt. 
Jcl, no1nlJLnHlo Oíicial ele Me.-;a ........ , ................ . 
Jd id, ( :uard:1 1° ••.....•.......•.••••.•....•.•••...•.• 

Id irl, Oíici:<l de \lesa. . . . . . . . . . . ..................... . 
Id ic!, (:u arda . : ........ , . . . . . . . .................... . 
Id id, Ol;cial y CuaJa ............................... . 

Rtsgl!an!o dd Rosario-Decreto nombrand•) Guarda..... . ............. . 
» J el i el¡ . ...................... ~ . . . . . . . . . . ............... . 
" fcl id, Gu:ncbs ........................................ . 

Rc:,~~Hanlo de Ia Pla /a-Decreto no m L>r,lnclo TcCe. . ................... . 
Rc:,xl!ardo de Corrioztrs-! lccrclo nombrando (efe .............. , ....... . 
Rc~~¡;·¡mn!o d( la Colcmi<1 Ytntd--Dccrdo nonibr:mdD Guardas r" y zo ••.. 
Rc5~fi-1tan!o !Ir .ltd-Jbat/-lJccreto nombrando Guarcb .................... . 

)) le! id, ....... ' . ' . . . . . . . . . . ........................... . 

)) 

Rtt~'}toría de 
Rmj?tor!a de 

lcl, exonerando al Jefe ....... , ......................•.. 
Id, nrJ(nlJranclo Cu:ud;:c ...............................• 

¡]fa! Abn;~·o-Decreto nornhranclo Cuarcla ............. , ... . 
Ti!loJ;·as!a-Decreto nombrando Cuarda ...............•.... 

lcl id, ............................................... . 
Id, autorizando al Inspector de Rentas para construir dos ca-

sillas ele .Resgue1rdo en los bosques ele la Cordillera ...... . 
Rcctptor!a de já71/-Decreto nomJ.,rando YisLt·Contaclor. ................ . 

Id icl, Rccq>tor. .. , .................................. . 
Rcaptor!a de la Q11iaca--Uecreto nomlJr:mclo \'ice-Contador. ...........•. 

>> Id id, Receptor ........................•.....•......•.•. 
Rco'}lorfa de J'l;nm>sa-Decreto acept:mdo b rcnui<ci:L dd Receptor ..... . 

Icl noml>r:mdo Receptor. ...................••...•....... 
Re(lp!oría de Sa11 Gcní11i!lli! -Decreto no m branclo Guarda .............. . 

Id id, Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ........ . 
)) ld, dejando sin efecto b exoneración del .Receptor ....... . 

Id, nomhramlo Vista Contador .......................... . 
» Icl id, Guarda ............................ , .•.. , ...... . 

Rco'}torhr de /Jj'ó-Lccrcto nombrando Guarda ....................... . 
Rcaj>!oJ fa de Pi! trio Ocalilj'il-Decreto no m hr:mclo Guarcb. . . , .. , , ..... . 

» Id id, ............................................... . 
Rrtcptoría dt Paso .de les .libres-Decreto dando por cancebclo un cargo 

ele 2409.69 S m¡n .................................... . 
Rcd}toría de Sa11!o Tom/-Uecrcto nombrando Receptor ele RentJ.s ...... . 
Rca¡?toría de Rmpcdrado-Decrcto nombrando receptor de Rentas ........ . 
Rcapio!'!a de Cad11-l )ecrcto exonerando :tl Cuarcb ............... , ... , 

70 
179 
.t86 
H)6 

3+3 
461 

465 
467 
495 
GrG 
793 
Sol 
Sor 
462 
790 
79I 
GrG 

Gz 
lfO 
62 

,¡83 
Gro 
637 

74 
Gr 
66 

33I 
463 
8q 
3-fO 
817 
792 
8r4 
328 
47I 
492 
6r8 
8q 
8rz 
462 
8rz 

799 
GGr 
G6r 
637 



ÍXDICE XLI 

l'Á,JIXA 

Rr{(ptería dt: San Prdre-Decreto nomllranclo Guarda ..... , ..•. ,........ 622 

RrCI'ptorfa de jllarcz Cdma11-Decreto nombrando Guarda........ .. . • . . .. 339 
· lcl id, Yistl Contador... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . • • . . 462 

» Id id, Guarda.. .. .. .. .. . .. .. . . . .. .. .. .. . .. .. . .. . . . . .. 622 
Rerrptorfa de Orán (Salta)-D;ccreto nombrando Receptor. . . . . . . . . . . . . . . 483 
Receptoría t!e Santa F/-Decreto nombrando Guarda.................... 47 r 
Rertj'l!or!a de CirilrJ;ml!as-Decreto nombrando Receptor ..... , ... , ..... , . r88 

) Icl id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 4 63 
Rccrptoría dr! Ci·rrito-Dccreto nombrando Guarda ............. , . . . . r89 

» lcl id, Vista Contador ....... , ................... , . . . . . . . 340 
Reaptoría de Sa11ta Victona-Decreto nombrando Guarda ....... ,. . . . . . . 32 8 
Rurptoría de 1'11erto Bermeio-Decreto nombrando Receptor ele Rent:J.s.... 3 21 
ReojJtorfa de Campana-Decreto nombrando Guarda r'' ... , .... ,........ r8o 

"' >> Icl id, Gu:J.rcla. , .. , . . . . . . .......•............•....... , J 88 
Id id,' ' ' ' ' • ' ...... ' ' ' ..•. ' ' .. ' ' .. ' ' '.' •.•... ' . ' ' ' ' ' • . . 3 2 I 

S 

Sociedad A11ó11Í111a «La /l;;[)·c;ztiJJa»- Decreto concediéndole libre introducción 
ele materias primas pma la fauricación de papel. , . . . . . . . . r 83 

T 
1: 

Tesorería Gmeral de la .lVación-Decreto nombrando Tesorero General... 495 

V 

Visita de Sanidad-Decreto reglamentario ele la Ley respectiva ..•.....• , • Sos 

MINI~TERIO DE JU~TICli\) CULTO E IN~TRUCCION PUBULA 

A 

Autorízaciollcs-Ley autorizando al Poder Ejecuti\'o para invertir la suma ele 
7 S .tío o S m¡n. en pago ele los honorarios del Dr. Segovia. 200 

·., Id id, para suscribirse á 200 ejemplares ele la obra titulada 
<'El l'aluclismo y su Geografía Médica en la República 
Argentina» , .. , •.•...... , • , , . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . 354 



XLII MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA 

PÁJIN.-1. 

Adscripciones -Decreto concediéndola al Escribano D. J oaquin Malarino (R 0 

No 29).... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . zo6 
, Id id, á D. Sabá P. Carreras (R9 No 31)................. 349 
~ Id id, á D. Genaro Olivera (R Q de Contratos Públicos de 

Viedma).. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498 
, Id id, á D. José M. Sasso (lZ 0 N° 6)................. ... 689 

Id id, á D. J. R. Torreguitar (R" No sr)................ 8z6 
Id id, á D. Alberto L. Pombo (R < NR 3).... . • . . . . . . . • • . 829 

, Id id, á D. Justo I. Pareda (Ro No so)...... . . . . • . . . . . . . 829 

8 
Btb!.Wteca JVacir'Jial-Decreto acordando licencia al Oficial 1 ", nombrando 

sustituto y Oficial 3".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 
Id no m brand o empleados ......................... · . . . . • 3 53 

e 
Colegio Nacional d!l la Capital-Decreto nombrando Profesor ele Idioma 

Nacional,... . . . . . . . . ..........•..... · . · ..... • ....... · 349 
Colegio Nacional del Uruguay- -Decreto nombrando Profesor de Historia y 

Geografía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 348 
Colegio Nacional de Paran a-Acuerdo poniendo á disposición del Rector, 

la suma de 1oooo S m¡n... . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68..¡. 
Colegio Nacional del Rosario-Acuerdo confirmando la autorización que se 

le dió al Rector para llevar á cabo las refacciones del edi-
ficio................................................ 8zs 

Co!tgio Jllacional de San Luis-Acuerdo autorizando al Rector para invertir 
2037,80 $ m¡n. en refacciones del edificio . . . . . . . • . . . . . . 835 

Colel;io Nacional de Tumman-Decreto nombrando Profesor de Historia 
Natural. ....•. , .......•.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 51 

Colegio Naúollal de Córdoba-Decreto nombrando Profesor de Filosofía.. 93 
Colégio Nacional de Jvláuloza-Decreto nombrando Profesor de Ejercicios 

l'viil i tares. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 496 
Colegios Nacionales y Eswclas JVormales-Decreto nombrando Comisiona· 

dos para inspeccionar el de algunas provincias. . . . . . . . . . . 684 
Colegio ( U1zion JVaciollah-Decreto declarándolo acogido á los beneficios 

de la Ley sobre libertad de enseñanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
Colegio de la .lmnawlada Collcepción, de Sanca Ft-Decreto concediéndole los 

beneficios de la Ley sobre libertad de enseñanza......... 685 
Cárcel .Pmitmciarfa-Decreto nombrando Escribiente................... 205 

> Id, acordando un sobre sueldo al Regente. . . . . . . . . . . . . . . . zo¡ 
Comisión de Cárceles y Casas de Correcció11-Decreto nombrando miembro. 96 
Compañia de Gas de Belgra11o-Acuerdo otorgándole la concesión del 

alumbrado á la Penitenciaría .. ,....... . . . . . . . . . . . . . . . . zor 

o 
Departammto de Jitsticia-Decreto nombrando empleados ....... ,,...... 350 

, Ley abriéndole un crédito suplementario por la suma de 
208983.62 s m¡n... . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . sao 

, Decreto nombrando Auxiliar en la Mesa de Entradas ... ,... 502 



Í1\DICE XLIII 

PÁJINA 

Departamento de Instrucción Pública-Ley abriéndole un crédito suplementa
rio por la suma de rooooo $ m¡n. para atender á la provi-
sión del Hospital de Clínicas. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • • . • . • • 3 52 

~ Id id, por la snma de $ 8044.73 m¡n.......... . . . . . . . . . . . . 499 
Defmsor de pobres, incapaces y ausentes-Decreto nombrándolo ante el Juz-

gado Federal de la Provincia Buenos Aires. . . . . . . . . . . . . . • 689 
Defmsorfa de Jlfenores-Decreto nombrando Defensor en la Sección Sud.. 198 

E 
Escuela Normal de Profesores del Parand-Resolución dictando algunas me

didas indicadas por el Comisionado Sr. Santiago H. Fitz Si-
n1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . • 836 

Escuela Normal de Maestros de Corrientes-Decreto conferiendo título de 
Maestro Normal á D. Teófilo Encinas .................. , 94 

. Escuela Normal dt 1lfaestros de Catamarca-Decreto nombrando Profesor 
de Historia y Geografia................................ 502 

Esmela Normal de A:fáestros de Salta-Decreto nombrando Profesor de Mú-
sica ........................ -.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Escuela Normal dt 1lfaestros de f;duy-Decreto confiriendo titulo de Maes-
tro Normal á varios ex-alumnos......................... 94 

Esmela Normal de Profesoras de la Capital--Decreto confiriendo título de 
<Sub-Preceptora Normal> á la Señorita Maria Dowbley.... 198 

Id, nombrando Profesor de Ciencias Naturales. . . . . . . . . 201 

> Id, confiriendo título de «Maestra Normah á la Señorita Ma-
nuela Durán ... , ... , . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ro 

> Id id, de «Profesora, Maestra y Sub-Preceptora Normal», á 
varias ex-alumnas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834 

Id id, de «Maestra y Sub-Preceptora Normal», á varias ex-
alumnas...... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 838 

Escuda Normat de Jlfaestras del Rosario-Decreto confiriendo título de 
«Maestra Normal», á varias ex-alumnas.................... 832 

Escuela Normal de Maestras del Uruguay-Decreto nombrando Profesor de 
Historia y Geografia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . 348 

Escuela Normal de Jvfaestrasde Córdoba-Decreto exonerando á la Directora 
del Jardín de Infantes.. . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . 209 

, Id, nombrando Profesora de Historia y Geografia Generzl.. 673 
Id, suspendiendo á la Directora y Vice Directora, y encargan-

do al Inspector General de E. N. y C. N. para hacerse car-
go de dicha Escuela.. • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690 

Escuela Normal de Maestras de Smzttago del Estero-Decreto nombrando 
Profesor de Idioma Nacional y Caligrafia, interinamente.... 209 

Escuela Normal de A:faestras de San Juan-Decreto nombrando Vice Directora 90 

Escuela 

Escuela 
Escuela 

Escuela 

Id, confiriendo título de «Maestra Normal», á varias ex-alum-
nas .........•....•........•.•...............•....... 

Normal de Maestras de Catamarca-Decreto nombrando Vice-Di-
recto!a .............................• , ..............•. 

Normal de lv.faestras de Salta-Decreto exonerando á la Regente ... 
Normal di: Maestras deJujuy-Decreto nombrando Profesor de Fran-

cés.... . .................•...••..................• 
Normal Mixta de San Nicolds-Decreto confiriendo título de 

«MaestroNormal», á varios ex-alumnos .••.................. 

209 



XLIV UINISTJ~RIO DE JI;STICIA, C. É I. PtBLICA 

Escudas JVorma!cs )' Co!tgio j\~acit;;;a! de Sm;liaJc,"O dd Estero-Decreto est:-t-
blecicndo moclific:-tcioncs en el pcrson::d doccnk ......... . 

Escuelas Frimariqs de .Sa7l!ÍaJ;·o dd Estere Decreto nomur:-tndo Inspector N:-t-
cion:-tl.... _ ....... _....... . .................... , 

Escuelas JVc>rma/ts-Resolución fij:-tnclo el 15 de NO\·icmbre para comenzar los 
e:dmenes en e!Dep:-trt:-tmento de Aplic:-tción .......... _ .. . 

Esmdas iVorma!cs de la J'ro¡-•/núa de J]lf{:;;os /lin·s-Rcsolución comision:-tnclo 
al Dr. l'vi. G. 1':-tunero, para r¡ue practique uua Yisita ele 
Inc;pc<:ción....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Esmcla de I;;gCI!itros de San juan-Ley disponiendo se contraiga esc:lusiva
mcntc la enseñanza ele Ingenieros de Minas ..•........ , .. 

Escribal!!as de Rtxistro ot lo Ciz¡i/-Decrc:to, creando tres en la Capital y 
., 

» 

)) 

)) 

nombrando Regentes .... ,. . .......................... . 
le!, nombrando al Escribano D. Antonio E. Solari, Regente 
ele la N° ro .................... , ....... . 

Id id, D. Ptclro Astuclillo ele la N° 4..... . . . . ........... . 
Id, no haciendo lugar á la creación ele una en Flores .. , ... . 

F 

.Famltad de Dercclw de la Capital-Decreto nombrando Catcdrütico ele De-

204 

Szs 

355 

sor 

recho Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , ...... , . . r99 
.Facultad de Ciencias Físico-J11atemd.licas de la Capitni-Decreto nombrando 

Catedráticos ele construcciones e¡, iles y ele Hidráulica.... Sz7 
.Fac11llad de i11edicilla de Córdoba- Decreto exonerando al Cateclni tic o ele 

Anatomía y Patología . , , ..... , ... , ............. , .• , , . , 2 ro 
Id id, al ele Obstetricia................. ............... SzS 

G 

Gobenzación de Formesa-Decreto nombrando Jefe del Registro Civil. . . . 827 

H 

IIonras Fúllcbns-Decreto disponiendo se celebren por el fallecimiento del 
Dr. José B. Gorostiaga. . . . . . . ............ , .......... . 

Instituto Geográji(O A;;g·oztlno-Resolución acordándole la suma ele 6ooo :;; 
para la impresión ele la Geografía Argentina .......... , , , • 

llldu!tos-Decrcto indultando á Yarios reos ....... , ........... , ....... . 

J 

J11s!icia de Faz de la CafJital- Ley organizánclob, ... , ... , ......... , . . . . 677 
J1!zgados de Secciil11- Decreto nombrando al Dr. Valentin Luca, Procurador 

Fiscal (San Luis) ........................ , •..... , . . . . 9 r 



.··,.··. 

L~DI0E 

Jtt~gades F<'d,·ra!cs-1lccrcto nomlJ!'.'lndo Gl DL l J. LulJari, Procurador 
1'isc:Ll en Corricn tes ............... , . . . . . ........... . 

lcl id, FioC'll al DL To:;c! ?11. Jlu~tillo~ .................• 
Jtr:/;ados de l'a.c--1 lec reto no m bLu1do J uccc~ en las secciones 3" y r za de 

la Capital.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. , . 
JttcJ;·ado Lc!r,rJ,¡ de f(¡n;tosa-Dccrcto nomltmndo Secretario ... , . . . .. , 
jtt.cgat!o Letrado dd C!t!i!J?t!-llccrcto nombr:tndo Escribiente y Oficial de 

Tusticia ...................................... .. 
[t!:c:/;m!e Lctra:!u. d,:_ Jlfisio11cs- Decreto no m brand o Ofici:tl ele Justicia y 

L:;cnlHente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Juói!aúencs-Dccrcto jubilando á b Sra. JoscLt Lópc; Francia . . . r_ ••••• 

lcl icl, á D. C~irlos ?IL LaYeggio.... . . . . . ..............• 
Id icl, á D. Tcocloro .R.cycs ............................ . 
Id icl, á h Sra. SofLt G. (]é Armani .................... . 
Id id, á D. Antonio lbasch ............................ . 

» Id id, á D. Elíseo Canton ................. ,. ........ .. 
Id id; á D. ?lbnuel Arauz ............. , ....... , ... , ... , 

» lcl id, al lllgeniero D. Luis Sih"eyril ................... . 
lcl id, á D. Ti moteo Fanto\·a .......................... . 
Jcl id, á D. :\Icliton G. del Sobr.... . . . . . ............. . 

>> Id id, á D .. Ramon i\loyano ........................... . 
Id icl, á D. Ola yo l'ico.... • . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Id id, á D. 1\ntonio Pcrcz ............................ . 
lcl id, á h Sr:t. lhlmira ele .la V cga ele ZaYaleta ......... . 

» Id id, á b Srn.. i\[cú1ucb ele Egozcue ..................•. 
Id icl, á D. Pascual Ruir. .............................. . 
lcl id\ á U. Jorge K_atzcntcin ..........................•. 

L 

«Lit República Argm!imn>-l.ey acordando á D. Ricardo Napp, Sooo :3 por 

xr,v 

r,Í.JIXA 

92 
497 

2!2 

203 

203 
208 

35° 
499 
sor 
Ó75 
675 
676 
676 
691 
831 
835 
836 

1<1 obra así titulach.................................... 354 

M 

J1iillistcrio rir'Ju.rticia e 1' _fns!J'It{Úilll l'itbliw-:\cuerclo disponiendo c¡ue en
tienda en lo succ:;ÍH) en todo lo relati1·o al Registro Civil 
en lo,; Territorios Fcclcralcs.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sz6 

JYttsccJ ~Yarie11al-lkcreto autorizando al Director para adquirir por zooo S 
una colección ele fó;;ilcs.... . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 350 

p 

Icnsioncs-Ley acorchíndob á b Sei'iora l\Iarganta U. ele Uriburo......... zo6 
Id icl, á la Yiucb é: hijos del Dr. D. José B. ele he Vega.... 35.3 

» Icl ícl, á la Sra. Victor'Í:l Arana ele Villegas ....... - . . . . . 497 
I'trmi.ws-Decrcto- acorclánclole á D. llcrnardino Spelussi para residir por un 

afiÓ en el cslranjero. . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 r 
Icl icl, á D. Juan- Cubillos para continuar residiendo en el es-

tranjcro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ : . . . . . . . 498 
.l'ropucstas-Acuerdo aceptando la ele D. Feli:-;: l1otto, sobre proYisión á b 



XLVI MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E I. PÚBLICA 

R 
PÁJINA. 

Penitenciaría y Casas de Corrección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690 
Regulacioms de emolumentos-Ley declarando apelables los trabajos efectua-

dos por abogados, síndicos, fallidos y acreedores . . . . . . . . 2 I I 

S 
Sociedad Prrtectora de los Animales-Ley declarando actos punibles los malos 

tratamientos impuestos á los animales. . . . . . . . . . . • . . . . . • . 199 

T 

Terrrmos de la C!zacar!ta-Decreto aprobando el convenio celebrado con 
el Dr. Hidau y los Señores Cambiasso, sobre arrendamiento 
de una fracción ' . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 207 

, Resolución aprobarrdo el arreglo celebrado con el Dr. Bidau 
sobre su reivindicación......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 674 

u 
UnitJersidad de l~ Ca_pital-I:ey aprobando las cuentas presentadas por el 

ConseJo Supenor.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 352 
, Acuerdo autorizando al Consejo Superior, para invertir la su-

ma de Io.ooo $ en la construcción de un Laboratorio de 
Química . . . . • • . . . . . . . . , • . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . . . . . . 830 

MINISTERIO DE GUERRA 

e 
Colegio -~Eilitar-Decreto facultando al Director para pedir la baja de los 

alumnos que no rindan pruebas satisfactorias.. . . . . . . . . . . . • 507 
Cuerpo de Sanidad del Ejército-Decreto reglamentando la Ley sobre su 

organización . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • · · · $o6 
Cenfetzario del GeNeral Pa2:-Decreto nombrando una Con1isión de Gene-

rales para representar al Gobierno..................... 358 
~ Id id de Oficiales Superiores para colocar una placa conme-

morativa en el sepulcro •...•......• ·... . . . . • • . . . . . . . .. • • 358 



ÍNDICE XLVII 

E 
P ÜI:S A 

Estado Afayor-Decreto nombrando Ayudante General......... . . • • . . . . 3S9 
Ejército Nacional-Decreto dando de alta al Coronel D. J. Montafia. . • . • 9¡ 

Id, reorganizando varios cuerpos y nombrando sus jefes.... • ~ 13 
> Id, nombrando jefe del Batallon 9° de Infanteria ..•••• ,... :ns 
~ Id id, id, del Batallon 8° .•....•... ,. • . • • • . • • • . • • • • . • . 693 
~ Id, promoviendo á varios oficiales ...••.••• , • • • • . • • . • • • • • 8~ 

G 

Guardia Nacional-Decreto nombrando Jefe del Regimiento S0
••••• • • • • • z r 4 

M 

Ministerio de Guerra-Decreto haciendo varios nombramientos en la Secre· 

> 
taria ....... , •. , .....•...........•....•....•....•..... 

Ley abriéndole un crédido suplementario por la suma de 
341,738-39 $ mrn para abonar varias cuentas pendientes .•• 

Id id, de 40o.ooo $ rn1n. . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . , .. , 
Id id, de 90. ooo $ n11n ....•..•.....•..••....•.•.•••• , .. 

p 

359 

Pensionts-Ley pensionando á la Sra. Teresa Lloveras de Sanchez........ 360 
» Id, acordando un aumento á la que gozaba la Sra. Nicacia 

Roldan de Guiffra. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 360 
, Id, pensionando á la Sra. Isabel Juarez deArgüello....... 361 
, Id, acordando un aumento á la que gozaba la Sra. Angela 

Figari de Levalle......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • z6r 
> Id id, á la que gozaba la Sra. Isabel R. de Diaz.. . . . . . • . . . 362 
, Id id, á la que gozaba la Sra. América Jauregui..... . . . . . • 364 
~ Id id, á la que gozaba la Sra. viuda del General D. Hilario 

Lagos..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 36S 
Permisos-Ley acordándolo á las Sras. Fortunata y Clementina Susso, para 

permanecer fuera del país...... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 214 
, Id id, á la Sra. Aurora Quintero para residir en el estranjero. so4 

Id, prorrogando por dos años el acordade> á la Srta. Dolo-
res Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • sos 

, Id, acordándole á la Sra. Luisa Criedland, para recidir en el 
estranjero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • • • 505 

R 
Reimpatriación de restos-Decreto ordenando la de varios Generales de la 

Independencia y nombrando dos Comisiones de recepción. q¡ 

S 
\ 

Sociedad Huérfanos de .!Vfilitares-Ley acordándole la suma de 6ooo $ 
para gastos de instalación.. • . . . . • . • • • . • • . • • • • • • . • • • • • • • so3 

.. 



XLVIII 
------··-·---- ·-- .. --·--··-··-··-··· 

MINIS'TEHIO 1\IAHINA 

A 

Annat!a JYaci,Jual-Decreto concediendo la baj:t al Alférez ele Fragata D. 
Ramon Cüsas. . . . . . . . . ...................... , ...... , 

, Id, ?.ceptanclo la propuesta ele D. Cárlos }'ernandc;., para pro-
visión ele vhcrcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...• 

~ Icl, reincorporando á ella, al Teniente ele Fr::1gaL1 D. Guiller-
mo i\Iac-Cartry. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

» Id, nombr:tnclo Comi:;ario Contador y l';¡gador ......... , .. 
lcl, aprolx1ndo el proceder obscn·aclo por el Capitan ele Na
vío, D. Ccfcrino .Ramircz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Id, cbnclo ele baja_ al Cirujano ele 2" clase Don Reynaltlo 
Yillar ........................ · .... · ... · · · · · .. · · · · ·. 

Id id, al Cirujano ele 2" clase Don .Ramon V. Tejc-rin:1. .... 
» Id. cbnclo de baj:1 y ;¡ hsoluto st-p:¡ración del sc:r1·ícío, al .\Ie-

c{mico Tor¡wclist:1. Don .Forl'.!l1::Jto .\Iis,;on . . . . . . . . ..... . 
lcl, conccclicnclo b ilSÍtllÍlación 'i CapiL1n de Na,·ío, :1.1 Ciruja-
no D. Alejandro Quiwga ............................ . 

;; Decreto reconociendo como Ingeniero Na\·al y ?IIécanico, al 
Teniente ele Fragata, D· Gustavo Suclblacl Roseti ........• 

Resolución nombra.nclo Cirujanos ele 2a clase· ............ . 
Decreto nombrando Comandantes del Cwcero «25 ele :!\Iayo» 

y ele Ll Corbeta «La .Argentina" ........ , ........•.. 
Id, promo1·iendo al empleo ele Comodoros, á los Capitanes 

ele Navío D. Clodomiro Urtubey y D. Ce ferino Ramirez .. 
~ Resolución nombrando Cirujano ele I" clase ..............• 

Id, lLmclo ele baja al Cirujano ele 2" clase, Dr. José Corclcyro 
» lcl id, al Dr. l\icomeclcs AnteJo ..................... .,, .. . 

Id, promoviendo á ··arios Jefes y 011ci::!les ............... . 
Arsenal y Ta!!crts de Jllári!la-Decreto nombrando Sub-Director interino .. 
Acorazado «El .Pia!m>-Dccreto nombrando Comisario, Contador y I>~gaclor 
Atorazado «Aimira11tt !Jrow;n>-Resolución dando ele b:1ja al maquinista, D. 

Manuel Garcb Ruiz ...•......... , •• , ................ . 

e 

99 

roo 

2IÓ 
224 

37I 
6<)4 
694 
844 
8,¡.s 
366 
roo 

sro 

Comisaria General rle Jl.farina-Resolución nombrando empleados.... . . . . 367 
Id, determinando c¡uc proceda {L confeccionar el vestuario 

ele verano para la Prefectura :!llarítima y sus dependencias 509 
Cuo}'o de Sanid!ll! tlc la An!!lula-Resolución a prolnnclo su Reglamento. . Gro 
Casa Torpedos "F.>/'tJra,,-Decreto noml.Jr;mdo primer [lll:l<¡Uinista ... ,..... _so9 
Es/,ulo Jlf,~yor Gmn·a! dt: J1!arilla-Re:;oluci6n :¡probando el proceder aclop-

hdo sobre des:m11e de varÍo'; buques. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2 2 2 

» Acuerdo autoriz;\nclolc pam invertir 1:1 suma ele 96oo S m¡n. 
en reparacionrs ele la harca ,,LJshuaLv....... . . . . . . . . . . 695 

» Icl icl, para e¡ u e proceda á efectuar las reparaciones cltl Tras-
porte «Azoparelo», ••• , • • . • . • • . •. , . . . . • • . . . . . . • . . . . . • 842 

.. 



ÍXDICE XLIX 

-----------------

Es m da JVm•a!- Decreto nombrando una Comisión Examinadora para pre 
siclir los exámenes anuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 

lcl, aprob;mdo los exámenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 843 

F 

Faros-Decreto nombrando operario mecánico . 99 

J 

J11t:i!acio11Cs-Decreto jubilando á D. Damaceno Castañeda ...... , . . . . . . . . . . 218 

p 

Pnjcct11ra JJíarí!ima- Decreto· autoriz,inclole para contratar la provisión ele 
vestuario para marineros y los tr:1jcs ¡nra clases y ele faena 

» Resolución autoriónclolc p::ua que proYca al Trasporte «Villa-
rino '', de cuatro mil racwnes .......... , . . . . . . . . . ..... . 

" Id, nombrando Comandante ele la Drag;l á su servicio .... . 
Prcmios-Re;;olución concediéndolos al Teniente ele Fragata D. Angel Us-

tariz ................. , ................. _ ...........•. 
Pri'ilii(!,'·ios-Resolución concecliéncble al vapor inglés «Araucania,, ....... . 

>> Id id, «S::mtiago» ........................... _. 
» Id id, "John Elden>> .............................. ,. 
» Id id, <<Arequipa>• ....... , .............. , .............. . 
>> Id id, «Zcnobia» . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................•• 
» Id id, «Zirate:> .......................•............. , .• 
» Id id, «Zephirues >>. • • • • • • • • • • • • • • • • . ••••••••••••••.••• 

Id id, «Ü\·ingde:m Grange" ...... ,, ............ , ....... . 
~ le! icl, «Horuby Gr:1nge>> ............................... . 
>> Id icl, « Scottish Princc •> ........ , ... _ ... , . . .........•..• 
» Id id, ,,}(_osarían» .................................. .. 

Jcl id, «Zaragosa•> .................................... . 
>> Id id, clin:1marqués « Gornn ............ , .......•.......• 

Id id, inglés «Fr:mklin>> .................. , ........... . 
>> Id id, noruego <dlrob!Jerg>> ............... , ............ . 

lcl id, inglés «Teriotclale>> ...•..............•....•....•.. 
lcl icl, «Sir Garnet \V olsclep ....... , ...... , ......... , • , • 

~ Id id, «llanish Frnice» ................ o ••••••• ,. o •••••• 

Icl id, «Oroi'ío>> . . . . . . . . ..........•..... o •••••••••••••• 

Id id, «\Y:1ldcnsian>> .................................. . 
Id Iu, «Somcr:1illc» ........... , .••.. , ............ , .. . 

» Id id, «\\'illi:lin Burkitt» ...............•................ 
P11ato de Co!astill¿-l)ccreto nombrando Ayudante ..... , .......•....•.• 

S 

ro r 

842 
102 

J03 

103 

103 
zrG 
2I] 
2!7 

2!7 
218 

218 
219 

219 
220 

220 

220 

221 

221 

221 

222 

223 

223 

223 

222 

Suú-Prrjatura de Corrientes-Decreto nombmnclo Ayudante., .•..•.. , • • • . 102 

"·, ··. . . 



L MINISTERIO DE MARINA 

P ..Í.JIN.t 

Sub-Prefectura de Pata,-\'·ones-Resolución nombrandó Escribiente . . . . . . . . :;ug 
Sub-Prefectura de Santa-Fé-Resolución nombrando Ayudante 1".... . . . . . 368 
Sub-Prefectura de Gnalegua)'th!i-Resolución nombrando Sub-Prefecto..... 369 
Sub-Prefectura del Riachuelo -Resolución nombrando Ayudante 1 Q y 2q.,, 369 
Sub-Prefrctura de Santo Tomé-Resolución nombrando Escribiente . . . . . . sro 
Sub-Prefectura de San Juan (islas de los Estados)-Resolución nombrando 

Sub-Prefecto. .. .. . .. . .. .. .. . . . .. .. .. . .. .. . .. . . srr 
Sub-Prefectura de Paso de los Libres-Resolución exonerando al Ayudante 

y nombründo en su reemplazo, á D. Samuel Torres...... 844 

T 

Tmspq¡-te Villarino-Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador... 841 

V 

Vapor <Gaz'iota>--Resolución exonerando al Maquinista............ . . . . . • 367 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Julio...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 3 
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ros 
Setiembre......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 22s 
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373 
Noviembre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr 3 
Diciembre. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . 697 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

Julio..... . • . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
Agosto........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r6r 
Setiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 r r 
Octubre ...........................•.. · .....................•.... · . • . • 449 
Nnviembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 58 r 
Diciembre........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ¡66 

MINISTERIO DE HA.CIENDA 

Julio ................•............ · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 
Agosto........ . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • r66 
Setiembre...................... ........ ........ ....•... ............ 318 
Octubre . . . ....................... ·. · ..... · .. · .• · · ..• ·. · · •. . . . . . . . 459 
Noviembre ..... _..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 6o8 
Diciembre.... . . • . . • . . . • • . . . • . . ...........•........... , . . . . . . . . . • . ¡So 



MINISTERIO DE JUSTlCIA, CLUO É 

Julio. ·,·. 
_ _¡ \g os ty;;'~, . 
Sejembrc 
Oc:u!Jrc.. . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
.i\ro\·i...:Inhre .. , ..... . 
l)! ·ic1n!ne. . . . . • . .... 

Julio .... 
Agosto. 
~)ctien11>rc 

Octubre 
:\o\·icmbrc:. 
Diciembre .. 

MINISTERIO DE GUERRA 

MINISTERIO DE MARINA 

Julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
,\gesto... . ....................... . 
Setiem!Jrc . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Octubre..... . . . . . . . . ............... . 
Noviembre ............................ . 

PUBLICA 

Diciembre ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

ÍNDICE DEL APÉNDICE 

Ministerio del Interior ... . 
Ministerio de Hacienda .. . 

·, ·'· .. 

Lf 

97 
2 T 

99 
2lÚ 

_)Úi> 
¡;;oq 

694 
841 
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